
RESOLUCIÓN NÚMERO 001 DE 2023

“Por la cual se propone a la Honorable Cámara de Representantes NO FENECER la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro rendida por la Contraloría General de la República y el Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación presentado por el Gobierno Nacional - Contaduría General de la Nación, correspondientes a la vigencia fiscal 2022”.

La Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes

En uso de las facultades que le confiere el artículo 178, numeral 2º de la Constitución Política y el artículo 310 de la Ley 5ª de 1992 “Orgánica del Reglamento del Congreso”, y

CONSIDERANDO:
	
1.-	Que el artículo 178 de la Constitución Política de Colombia establece las atribuciones especiales de la Cámara de Representantes, y en su numeral 2° señala:

	“2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor General de la República”.

2.-	Que el artículo 268 de la Constitución Política de Colombia establece que el señor Contralor General de la República tendrá las siguientes atribuciones:
	
3º: “Llevar un registro de la Deuda Pública de la Nación y de las entidades territoriales”.
		
6º: "Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades y organismos del Estado".

15°. - "Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y Certificar el Balance de la Hacienda presentado al Congreso por el Contador General”. 

3.-	El artículo 310 de la Ley 5ª de 1992, “Orgánica del Reglamento del Congreso”, determina como función primordial de la Comisión Legal de Cuentas:

“Corresponde, como función primordial, a la Comisión Legal de Cuentas de carácter permanente encargada de examinar y proponer a consideración de la Cámara el fenecimiento de la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor General de la República.
		(……)

“La cuenta general del presupuesto y el tesoro contendrá los siguientes aspectos:

1. Estados que muestren en detalle los reconocimientos de las rentas y recursos de capital contabilizados durante el ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación del cómputo de cada renglón, y los aumentos y disminuciones respecto del cálculo presupuestal.

2. Resultados de la ejecución de la Ley de Apropiaciones, detallados por Ministerios y Departamentos Administrativos, a nivel de capítulos, programas, subprogramas, proyectos y artículos presentando en forma comparativa la cantidad votada inicialmente por el Congreso para cada apropiación, el monto de las adiciones, los contracréditos, el total de las apropiaciones, el monto de los gastos comprobados, el de las reservas constituidas por la Contraloría General de la República al liquidar el ejercicio, el total de los gastos y reservas para cada artículo y la cantidad sobrante.

3. Estado compartido de las rentas y recursos de capital y los gastos y reservas presupuestados para el año fiscal, en que se muestre globalmente el reconocimiento de las rentas, el de los empréstitos, el monto de los gastos y reservas, y el superávit o déficit que hubiere resultado de la ejecución del presupuesto. De acuerdo con los métodos que prescriba la Contraloría General de la República, esta información deberá presentarse también en forma que permita distinguir el efecto del crédito en la financiación del presupuesto.

4. Estado de deuda pública nacional al finalizar el año fiscal, con clasificación de deuda interna y deuda externa, capital amortizado durante el año, monto de la amortización causada, pagada y debida, saldo y circulación al final de la vigencia, monto de los intereses causados, pagados y pendientes, comisiones y otros gastos pagados.

5. Balance de la Nación en la forma prescrita en la ley. 

6. Relación detallada de los gastos pagados durante el año fiscal cuya cuenta se rinda, con cargo a las reservas de la vigencia inmediatamente anterior; y

7. Las recomendaciones que el Contralor General de la República tenga a bien presentar al Gobierno y a la Cámara sobre la expresada cuenta general.

	El proyecto de resolución de fenecimiento que resulte del estudio de la Comisión Legal de Cuentas será sometido a la aprobación de la Cámara de Representantes, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la presentación del informe financiero del Contralor.

    	Parágrafo: La Comisión, antes de enviar el proyecto de resolución de fenecimiento, fijará un plazo prudencial para que los responsables, según la ley, contesten los cargos que resulten del examen. 

	Vencido este plazo, háyase dado o no la contestación exigida, se remitirá el proyecto para que la Cámara pronuncie el fenecimiento.

	Cuando del examen practicado por la Comisión Legal de Cuentas encuentre ella que hay lugar a deducir responsabilidad al Presidente de la República, o a uno o varios de sus Ministros, el proyecto de resolución de fenecimiento propondrá, además, que se pase el expediente al estudio de la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, para lo de su cargo. Si fuere el caso promoverá la respectiva moción de censura para el Ministro o Ministros involucrados.
	
	La Cámara de Representantes designará un Coordinador de Auditoría Interna, que cumplirá el encargo especializado de aportar todos los elementos que conduzcan al fenecimiento de la cuenta general del presupuesto y del tesoro, quien además coordinará todo lo relativo al funcionamiento administrativo de los funcionarios a su cargo que dentro de la planta de personal corresponden a la Unidad de Auditoría Interna”.

4.-	Que mediante la Ley 2159 de noviembre 12 de 2021, se decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022.

5.- Que mediante el Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022, en el cual se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.

6.- Que el Decreto 111 de enero 15 de 1996 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”, en el artículo 90 “Control Político Nacional”, determina que: “Sin perjuicio de las prescripciones constitucionales sobre la materia, el Congreso de la República ejercerá el control político sobre el presupuesto mediante los siguientes instrumentos:

	“d)	Análisis que adelante la Cámara de Representantes para el fenecimiento definitivo de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro, que presente el Contralor General de la República (Ley 38 de 1989, artículo 76; Ley 179 de 1994, artículo 55, inciso.1°)”.

7.- Que la Constitución Política de Colombia determina que funcionarios del Estado se pueden citar al Congreso de la República.

“ARTÍCULO 135. Son facultades de cada Cámara. 

8. (Numeral modificado por el artículo 1°. del Acto Legislativo 01 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:) Citar y requerir a los Ministros, Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Ministros, Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos no concurran, sin excusa aceptada por la respectiva Cámara, esta podrá proponer moción de censura. Ministros, Superintendentes o Directores de Departamentos Administrativos deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en las sesiones posteriores por decisión de la respectiva Cámara. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión”.

8.- Que la Ley 5ª de 1992, “Orgánica del Reglamento del Congreso” determina que funcionarios del Estado se pueden citar al Congreso de la República. 

	“ARTÍCULO 233. ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES ESTATALES. Las Cámaras podrán, para la discusión de proyectos de ley o para el estudio de asuntos relacionados con sus funciones, requerir la asistencia de los Ministros. Las Comisiones Permanentes podrán, además, solicitar la presencia de los Viceministros, los Directores de Departamentos Administrativos, el Gerente del Banco de la República, los Presidentes, Directores o Gerentes de las entidades descentralizadas del orden nacional y a los otros funcionarios de la Rama Ejecutiva del Poder Público”.

9.- Que con la Resolución Orgánica 6368 de agosto 22 de 2011, publicada en el Diario Oficial N° 48172 de agosto 25 de 2011, se adoptó la Guía de Auditoría de la Contraloría General de la República.

10.- Que con la Resolución Reglamentaria Orgánica 0012 de marzo 24 de 2017, se adoptan principios, fundamentos y aspectos generales para las auditorías en la Contraloría General de la República y la Guía de Auditoria Financiera, como instrumentos de control posterior y selectivo dentro de los parámetros de las normas internacionales de auditoria para las entidades fiscalizadoras superiores ISSAI.

11.- Que de acuerdo con el Acto Legislativo 04 de 2019, el control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además podrá ser preventivo y concomitante, según sea necesario para garantizar la defensa y protección del patrimonio público por parte de la Contraloría General de la República.

12.- Que a través de la Resolución Reglamentaria Orgánica 0014 del 14 de junio de 2017, se adoptó la Guía de Auditoría de Cumplimiento y seguidamente con la Resolución Reglamentaria Orgánica 0015 del 25 de junio de 2017 se adoptó la Guía de Auditoría de Desempeño.

13.- Que con la Resolución Reglamentaria Orgánica 0019 - 2018 de junio 27 de 2018 se derogó la Resolución Orgánica 6368 de agosto 22 de 2011 y el artículo 5° de la Resolución Reglamentaria Orgánica 0012 de 2017, el artículo 4° de la Resolución Reglamentaria Orgánica 0014 de 2017, el artículo 4° de la Resolución Reglamentaria Orgánica 0015 de 2017 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

14.- Que en junio de 2017, la Contraloría General de la República dio a conocer los principios, fundamentos y aspectos generales para las auditorías.

La Contraloría General de la República - CGR emprendió la estrategia de adecuar los sistemas de vigilancia y control fiscal a las Normas Internacionales de Auditoría para Entidades Fiscalizadores Superiores - EFS, denominadas ISSAI (por sus siglas en inglés), las cuales recomiendan el uso especializado de los sistemas de control. 

Las normas ISSAI son expedidas por la Organización de Entidades Fiscalizadoras Superiores a nivel mundial - Intosai, integrada por grupos regionales de todos los continentes y que para el caso de América, se encuentra conformado por la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores - Olacefs, de la cual hace parte la Contraloría General de la República. 

Acorde con estas Normas Internacionales, se pasará de realizar auditorías integrales a auditorías independientes: Financiera, de cumplimiento y de desempeño; o cuando sea pertinente combinadas; sin perder el enfoque holístico al momento de dar un pronunciamiento sobre la gestión fiscal desarrollada por el sujeto de control auditado por la Contraloría General de la República.

Este nuevo esquema permitirá un control y vigilancia fiscal con mayor efectividad, mayor especialización sectorial, ampliación de cobertura del control fiscal, un control fiscal con orientación a una evaluación de gestión y resultados, entre otros, lo cual beneficiará y contribuirá a una transparente administración de los recursos públicos y cumplimiento de los fines del Estado. 

15.- Que la Resolución Orgánica N° 0042 de agosto 25 de 2020 reglamentó la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra Información (SIRECI).

16.- Que la Contraloría General de la República expidió la Resolución Orgánica N° 040 del 23 de julio de 2020, por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública y el Catálogo Integral de Clasificación Presupuestal. 

17.- Que el artículo 354 de la Constitución Política de Colombia determina: "Habrá un Contador General, funcionario de la Rama Ejecutiva, quién llevará la contabilidad general de la Nación y consolidará ésta con la de sus entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el orden a que pertenezcan, excepto la referente a la ejecución del Presupuesto, cuya competencia se atribuye a la Contraloría.
	
Corresponde al Contador General las funciones de uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad pública, elaborar el balance general y determinar las normas contables que deben regir en el país, conforme a la ley.

Parágrafo: Seis meses después de concluido el año fiscal, el Gobierno Nacional enviará al Congreso el Balance de la Hacienda, auditado por la Contraloría General de la República, para su conocimiento y análisis".

18.- Que la Ley 298 del 23 de julio de 1996, desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, crea la Contaduría General de la Nación como una Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y se dictan otras disposiciones.

19.- Que el artículo 4º de la Ley 298 de 1996, establece como funciones de la Contaduría General de la Nación:
	
	“i) Emitir conceptos y absolver consultas relacionadas con la interpretación y aplicación de las normas expedidas por la Contaduría General de la Nación.
	
	j) La Contaduría General de la Nación, será la autoridad doctrinaria en materia de interpretación de las normas contables y sobre los demás temas que son objeto de su función normativa”.

20.- Que la Honorable Corte Constitucional, ha proferido varias sentencias en donde ratifica que la máxima autoridad en materia contable para el sector público colombiano es la Contaduría General de la Nación (C-487 de 1997, C-452 de 2003 y C-557 de 2009).

21.- Que el 5 de septiembre de 2017, la Contaduría General de la Nación expidió la Resolución N° 354, “Por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad Pública, se establece su conformación y se define el ámbito de aplicación. 

22.- Que la Contaduría General de la Nación el 29 de mayo de 2018, mediante la Resolución N° 156, modificó los artículos 1° y 5° de la Resolución N° 354 de 2017. 

23.- Que la Contaduría General de la Nación el 16 de noviembre de 2021, expidió la Resolución N° 195 modificando el artículo 5° de la Resolución N° 354 de 2007, modificado por el artículo 2° de la Resolución N° 156 de 2018, respecto al ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública.

24.- Que el señor Contralor General de la República expidió el memorando N° 019 de 2015, en donde consagra la obligatoria observancia de las normas contables adoptadas por el señor Contador General de la Nación de acuerdo con las atribuciones constitucionales y legales:

“De conformidad con el artículo 354 de la Constitución, corresponde al Contador General de la Nación llevar la contabilidad general de la nación, consolidarla con la de sus entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el orden al que pertenezcan, excepto la referente a la ejecución del Presupuesto cuya competencia se atribuye a la Contraloría. Así mismo, le corresponde al Contador General de la Nación, por virtud de la misma norma Superior.  “Uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad pública, elaborar el balance general y determinar las normas contables que deben regir en el país, conforme a la Ley”.

En relación con el alcance de  estas atribuciones, conferidas por el constituyente  al Contador General de la Nación, ha señalado la Corte Constitucional  en Sentencia C-487 de 1997 “Por mandato directo del Constituyente le corresponde al Contador  General de la Nación , máxima autoridad contable de la administración determinar las normas  contables que deben regir en el país  lo que se traduce en diseñar y expedir directrices  y procedimientos dotados  de fuerza vinculante , que como tales deberán ser acogidos  por las entidades públicas, los cuales servirán de base  para el sistema contable de cada entidad”
Quiere decir lo anterior, que las normas contables adoptadas por el Contador General de acuerdo con sus atribuciones constitucionales, y legales, son obligatorias para todas las entidades públicas.

Estas disposiciones normativas no pueden ser desconocidas por los servidores públicos de la Contraloría General de la Nación, en el análisis y evaluación de los estados contables objeto de vigilancia y control fiscal.  Por otra parte, se debe verificar en las entidades vigiladas por este órgano de control fiscal, el cumplimiento de las normas y procedimientos expedidos por el Contador General de la Nación en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales para la elaboración y presentación de los estados contables, vigentes en el período auditado.

Es importante, también recordar la sentencia de la Corte Constitucional C-557 de 2009, cuando al delimitar las funciones del Contralor General respecto de las asignadas al Contador General señala que: “El Contralor al prescribir los métodos y la firma de rendir cuentas, no puede varias las reglas de contabilidad dictadas por el Contador General para efectos de hacer los registros contables y a los cuales deben someterse todas las entidades públicas.  Su labor en este campo es simplemente la de señalar la manera o modo como los encargados de los bienes o fondos públicos deben presentar a ese organismo de control fiscal las cuentas, junto con los documentos que las respaldan, los plazos para hacerlo, etc., con el fin de determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía de la utilización de los recursos del Estado, y la forma como se ha ejecutado el presupuesto”.

Por consiguiente, sin perjuicio de las atribuciones constitucionales y legales de la Contraloría General de la República, a partir de la fecha quedan derogadas y sin efecto todos los memorandos o instructivos emitidos con anterioridad por funcionarios de este órgano de control fiscal, que resulten contrarios a las reglas de contabilidad que le corresponde dictar al Contador General de la Nación para efectos de hacer los registros Contables. 

Finalmente, debo recordar a todos los funcionarios de la Contraloría General, que las potestades  de prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los responsables del manejo de los fondos o de bienes de la Nación, la de indicar los criterios  de evaluación financiera, operativa y de resultados  que deben seguirse, así como la de dictar las normas generales para armonizar  los sistemas de control fiscal de todas las entidades públicas, del orden nacional y territorial,  corresponde  al Contralor General de la República, con exclusión de cualquier otro funcionario”.

25.- Que la Contaduría General de la Nación expidió el Instructivo N° 002 de diciembre 1° de 2022 “Por medio del cual se imparten las instrucciones relacionadas con el cambio del periodo contable 2022 - 2023, el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable”.

26.- Que el Gobierno Nacional expidió la Ley 1314 del 13 de julio de 2009 “Por medio de la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptadas en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento”.	

27.- Que en desarrollo del proceso de modernización de la regulación contable pública hacia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales del Sector Público (NICSP), la Contaduría General de la Nación emitió la Resolución N° 037 del 7 de febrero de 2017 y sus modificaciones “Por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo aplicable para las Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores o que  Captan o Administran Ahorro Público, cuya estructura está conformada por: El Marco Conceptual para la Preparación y la Presentación de Información Financiera; las Normas de Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Adopción; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública”. 

28.- Que en desarrollo del proceso de modernización de la regulación e 2018 pública hacia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales del Sector Público (NICSP), la Contaduría General de la Nación emitió la Resolución N° 414 del 8 de septiembre de 2014 y sus modificaciones, “Por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo aplicable para las Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores o que no Captan o Administran Ahorro Público, cuya estructura está conformada por: El Marco Conceptual para la Preparación y la Presentación de Información Financiera; Las Normas de Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Adopción; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública”. 

29.- Que en desarrollo del proceso de modernización de la regulación contable pública hacia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales del Sector Público (NICSP), la Contaduría General de la Nación emitió la Resolución N° 533 del 8 de octubre de 2015 y sus modificaciones “Por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo aplicable a Entidades de Gobierno, cuya estructura está conformada por: El Marco Conceptual para la Preparación y la Presentación de Información Financiera; Las Normas de Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Adopción; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública”. 

30.- Que en desarrollo del proceso de modernización de la regulación contable pública hacia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales del Sector Público (NICSP), la Contaduría General de la Nación emitió la Resolución N° 461 del 5 de octubre de 2017 y sus modificaciones “Por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo aplicable para las Entidades en Liquidación, cuya estructura está conformada por: El Marco Conceptual para la Preparación y la Presentación de Información Financiera; Las Normas de Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Adopción; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública”. 

NOTA: Los fondos y patrimonios autónomos aplican el marco normativo que hayan convenido con el administrador de estos recursos.

31.- Que la Ley 42 del 26 de enero de 1993 “Por la cual se determina la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen”, establece en los artículos 38 y 47:
		
	“Artículo 38.  El Contralor General de la República, deberá presentar a consideración de la Cámara de Representantes para su examen y fenecimiento, a más tardar el 31 de julio, la cuenta general del presupuesto y del tesoro correspondiente a dicho ejercicio fiscal.

Esta deberá estar discriminada y sustentada, con las notas, anexos y comentarios que sean del caso, indicando si existe superávit o déficit e incluyendo la opinión del Contralor General sobre su razonabilidad. 

	Parágrafo: “Si transcurridos 6 meses a partir de la fecha de presentación a la Cámara de Representantes de la cuenta a que se refiere el presente artículo, ésta no hubiere tomado ninguna decisión, se entenderá que la misma ha sido aprobada."
	
	“Artículo 47. Antes del 1 de julio de cada año, la Contraloría General de la República auditará y certificará el balance de la hacienda o balance general del año fiscal inmediatamente anterior, que deberá presentarle el Contador General a más tardar el 15 de mayo de cada año".

32.- Que con el Acto Legislativo N° 04 de septiembre 18 de 2019, reglamentado por el Decreto - Ley 403 de marzo 16 de 2020, se reformó el Régimen de Control Fiscal ejercido por la Contraloría General de la República (“El control fiscal será posterior y selectivo sin perjuicio del control concomitante y preventivo”).

33.- Que la Contaduría General de la Nación expidió la Carta Circular N° 001 de noviembre 10 de 2020 por medio de la cual hace énfasis en la razonabilidad de los estados financieros y sanciones por incumplimientos de la regulación contable. Igualmente recuerda, que el Congreso de la República el 18 de septiembre de 2019  expidió el Acto Legislativo 04, que reforma el Régimen de Control Fiscal, y el 16 de marzo de 2020, se expidió el Decreto Ley 403 por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

34.- Que los artículos 209 y 269 de la Constitución Política, determinan la obligatoriedad de las entidades y organismos del sector público para diseñar y aplicar métodos y procedimientos de Control Interno.
	
35.- Que la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 1826 de 1999 y 1537 de 2001, establecen directrices para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.

36.- Que de acuerdo con el artículo 3º de la Ley 87 de 1993, el Decreto N° 1537 de 2001 y el artículo 7º del Decreto N° 1914 de 2003, las entidades deben implementar procedimientos con el fin de garantizar la Sostenibilidad del Sistema Contable Público.

37.- Que el artículo 27 de la Ley 489 de 1998, creó el Sistema Nacional de Control Interno, conformado por el conjunto de instituciones, instancias de participación, políticas, normas, procedimientos, recursos, planes, programas, proyectos, metodologías, sistemas de información y tecnología aplicable, inspirado en los principios constitucionales de la función administrativa.

38.- Que la Contaduría General de la Nación como ente regulador, en el contexto del Sistema Nacional de Control Interno, tiene la competencia para impartir las normas, políticas y directrices a que deben sujetarse los entes públicos en materia de Control Interno Contable, mediante la función de diseñar, implantar, establecer políticas de Control Interno y coordinar con las entidades, el cabal cumplimiento de las disposiciones en la implantación del Sistema Nacional de Contabilidad Pública, de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia.

39.- Que el literal r) del artículo 4° de la Ley 298 de 1996, le asigna a la Contaduría General de la Nación, entre otras funciones la de: “Coordinar con los responsables del Control Interno y Externo de las entidades señaladas en la Ley, el cabal cumplimiento de las disposiciones contables”.

40.- Que el señor Contador General de la Nación con la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016: “Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación del control interno contable”.	

41.- Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 280 del 8 de febrero de 1996, modificado por los Decretos 2070 de 1997, 2145 del 4 de noviembre de 1999 y 2539 de 2000, creando el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno como organismo consultivo del Gobierno Nacional, encargado de asesorar al Presidente de la República en materias inherentes a la institucionalización, desarrollo coordinado y fortalecimiento del control interno de las entidades del orden nacional y territorial. Dicho Consejo es presidido por el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública.

42.- Que la Ley 298 de 1996 en su artículo 8, define que es el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF, así:

ARTÍCULO 8º. SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA. El Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF, es un conjunto integrado de procesos automatizados, de base contable, que permite la producción de información para la gestión financiera pública. 

43.- SIIF COMO FUENTE OFICIAL DE INFORMACIÓN CONTABLE. Que la puesta en marcha del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF, y en especial el carácter de fuente oficial de información contable que le imprime a éste el Decreto 2806 de 2000, ha permitido una mayor eficiencia en el manejo presupuestal y contable de los recursos financieros, toda vez que el proceso de la información se efectúa con un rigor técnico uniforme que conlleva a la generación de estados contables caracterizados por altos niveles de razonabilidad, oportunidad y consistencia.
	
44.- Que el Gobierno Nacional con el Decreto 2674 de diciembre 21 de 2012, reglamenta el Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF Nación.

	En el literal c., del artículo 6° de este Decreto, se indica que, la fuente válida para la generación de información contable básica y la obtención de los informes y estados contables requeridos por la Contaduría General de la Nación y para la obtención de los informes requeridos por las entidades de control (literal g), es la plataforma SIIF Nación. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

En el artículo 33, se indica: “Las entidades y órganos usuarios del SIIF Nación no podrán adquirir ningún software financiero que contemple la funcionalidad incorporada en tal aplicativo y que implique la duplicidad del registro de información presupuestal y contable.
Se exceptúan las entidades que a criterio del Comité Directivo del SIIF Nación posean sistemas misionales que puedan interactuar en línea y tiempo real con dicho aplicativo”.
45.- Que el Decreto N° 111 de enero 15 de 1996 “Por medio del cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”, en su artículo 89 establece el régimen de las apropiaciones y las reservas así: “Articulo 89. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto general de la Nación, son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva.
Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contracreditarse.

Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen.

Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entrega de bienes y servicios.

El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que se deben observar para el cumplimiento del presente artículo (L. 38/89, art. 72; L. 179/94, art. 38; L. 225/95, art. 8º)”.

46.- Que el Decreto 1068 de mayo 26 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, compiló las normas que determinan el marco para la administración, implantación, operatividad y aplicabilidad del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación.
47.- Que el 15 de noviembre de 2022, el señor Administrador del SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió la Circular Externa N° 039 “Por medio de la cual informa los aspectos a considerar para el cierre de la vigencia 2022 y apertura del año 2023 en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación”.

48.- Que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional estableció mediante la Resolución N° 042 del 20 de diciembre de 2019, el catálogo de clasificación presupuestal para la gestión presupuestal del ingreso por Concepto de Ingresos y para la gestión del gasto por Objeto del Gasto.

49.- Que el Gobierno Nacional con la Ley 2159 de noviembre 12 de 2021, decretó el presupuesto de renta y recursos de capital y la Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022. En el capítulo III, artículo 27 de las Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar, introdujo los siguientes cambios al Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Presupuesto:

	“CAPITULO III. DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y LAS CUENTAS POR PAGAR.

[bookmark: 27]ARTÍCULO 27. A través del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) - Nación se constituirán con corte a 31 de diciembre de 2021 las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la Nación, a las que se refiere el artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. Como máximo, las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones y los pagos.
Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2021, se debe contar con el correspondiente programa anual mensualizado de caja de la vigencia, de lo contrario deberán hacerse los ajustes en los registros y constituir las correspondientes reservas presupuestales. Igual procedimiento se deberá cumplir en la vigencia 2022.
Si durante el año de la vigencia de la reserva presupuestal o de la cuenta por pagar desaparece el compromiso u obligación que las originó, se podrán hacer los ajustes respectivos en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación.
Como quiera que el SIIF Nación refleja el detalle, la secuencia y el resultado de la información financiera pública registrada por las entidades y órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, no se requiere el envío de ningún soporte físico a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, ni a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, salvo que las mismas lo requieran.
	(…)

	NOTA: Con lo anterior, se modifica el artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 111 de 1996) que es una Ley Orgánica, con una Ley Ordinaria (de menor jerarquía) como es la Ley Anual de Presupuesto, con lo cual se distorsiona la ejecución presupuestal de la vigencia 2022.

50.- Que para la vigencia 2022 el Producto Interno Bruto - PIB (preliminar) de acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE es de                           $ 1.463.873 miles de millones. .

51.- Que todas las entidades públicas tienen la obligación de reportar la información sobre los deudores morosos, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 2 de la Ley 901 de 2004 y del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1066 de 2006, que exige la identificación de las personas naturales o jurídicas y la cuantificación de las acreencias mayores a cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes – SMMLV ($ 5.800.000 para 2022), y que adicionalmente cumplan la condición de tener una morosidad para el pago superior a seis (6) meses. Igualmente, se deben reportar en el BDME las personas naturales y jurídicas que habiendo celebrado un acuerdo de pago lo vienen incumpliendo.

Envío del boletín de deudores morosos a la Contaduría General de la Nación. El Boletín de deudores morosos que prepare cada entidad, debe ser remitido al Contador General de la Nación durante los primeros diez (10) días calendario de los meses de junio y diciembre de cada anualidad fiscal. 

Obligación de publicar y consolidar. La Contaduría General de la Nación consolidará y posteriormente publicará en su página Web oficial el Boletín de Deudores Morosos del Estado, los días 30 de julio y 30 de enero del año correspondiente.

52- Que la Contaduría General de la Nación público en el mes de febrero de 2023 el Boletín N° 38 de Deudores Morosos del Estado – BDME a 30 de noviembre de 2022, donde se destaca lo siguiente: Saldo Deudores Morosos del Nivel Nacional $ 116.4 billones.
53.- Que la Directiva Presidencial N° 03 de 2012 establece: “…el cumplimiento, la coherencia e integridad de los planes de mejoramiento es responsabilidad de las entidades, para lo cual las Oficinas de Control Interno son las responsables del seguimiento de los mismos, en virtud de su rol de evaluador independiente”. 

54.- Que la Contraloría General de la República mediante Circular N° 015 del  30 de septiembre de 2020, imparte los lineamientos generales sobre los planes de mejoramiento y manejo de las acciones cumplidas.

Igualmente recuerda que de conformidad con la Ley 87 de 1993 y sus normas reglamentarias corresponde a las Oficinas de Control Interno de los sujetos de control, dentro de sus funciones, verificar las acciones que a su juicio hayan subsanado las deficiencias que fueron observadas por parte de la Contraloría General de la República. Estas acciones deben estar evidenciadas, lo cual será el soporte para darlas por cumplidas e informarlo a la Contraloría General de la República, en comunicación dirigida al Contralor Delegado que corresponda de conformidad con la resolución de sectorización vigente.

También recuerda que las acciones de mejora en las cuales se haya determinado que las causas del hallazgo han desaparecido o se han modificado los supuestos de hecho o de derecho que dieron origen al mismo, corresponde a las Oficinas de Control Interno señalar su cumplimiento e informar a la Contraloría General de la República. No obstante, ante la ausencia de una Oficina de Control Interno, estas decisiones deben ser asumidas por el representante legal o máximo directivo correspondiente. 

55.- Que la Auditoría General de la República expidió la Resolución Orgánica número 005 de 22 de abril de 2022, “Por medio de la cual establece los parámetros y criterios para la elaboración, reporte, seguimiento y evaluación de los planes de mejoramiento que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Auditoría General de la República”. En este caso se aplica a la Contraloría General de la República y al Fondo de Vivienda de la Contraloría General de la República.

56.- Que la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, realizó las siguientes actividades durante el año 2023, con el fin de contar con los elementos necesarios para el Fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y el Estado de Actividad Financiera (Balance General) de la Nación para la vigencia fiscal 2022:

56.1.- El 1 de marzo de 2023, se circularizaron 343 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos del Estado solicitando información presupuestal, contable, administrativa, resultado de la autoevaluación del sistema control interno contable, dictámenes de los revisores fiscales (en los casos que la Ley obligue a tenerlos) y cumplimiento de los planes de mejoramiento vigencia 2022. 

	VER CAPÍTULO 1 CON EL ANEXO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	   N°

	SECCIÓN

PTTO
	ID ENTIDAD
CGN

	NIT
	EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL VIGENCIA FISCAL 2022


	1
	0212
	923272430
	900477169:8
	AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN - ARN

	2
	3612
	12700000
	899999050:8
	U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS

	3
	2904
	923272857

	901148337:1

	FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

	4
	2801
	13200000
	899999040:4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

	5
	2802
	820500000
	899999737:9

	FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

	6
	2803
	82600000
	830085129:7

	FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

	7
	1313
	13400000
	890999057:6
	SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

	8
	3307
	23700000
	899999096:6
	INSTITUTO CARO Y CUERVO

	9
	N/A
	821700000
	800225340:8
	UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA

	10
	1308
	920300000
	830025406:6
	U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

	11
	1309
	67700000
	830053043:5
	SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA

	12
	4001
	923272412
	900463725:2
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

	13
	2234
	823600000
	860523694:6
	ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

	14
	2101
	11700000
	899999022:1
	MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

	15
	N/A
	44300000
	860530751:7
	FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS – FOGAFIN

	16
	N/A
	80600000
	860530751:7
	PATRIMONIO AUTÓNOMO EMERGENCIA ECONÓMICA – FOGAFIN

	17
	N/A
	14600000
	860530751:7
	PATRIMONIO AUTÓNOMO COBERTURA DE TASAS – FOGAFIN

	18
	N/A
	95100000
	860530751:7
	PATRIMONIO AUTÓNOMO GARANTÍA DE TÍTULOS – FOGAFIN.

	19
	1701
	10900000
	899999028:5
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

	20
	0303
	923272462
	900514813:2

	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

	21
	1101
	11900000
	899999042:9
	MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

	22
	N/A
	69200000
	860501199:7
	CONSEJO NACIONAL PROFESIONAL DE ECONOMÍA

	23
	N/A
	41500000
	899999035:7

	INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX

	24
	4002
	97600000
	830121208:5
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA -  FONVIVIENDA

	25
	3701
	96400000
	830114475:6
	MINISTERIO DEL INTERIOR 

	26
	3401
	80200000
	830065741:1
	AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

	27
	3703
	822800000
	800185929:2
	U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

	28
	3503
	12800000
	800176089:2
	SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

	29
	0503
	22000000
	899999054:7
	ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP

	30
	3305
	24300000
	830067892:2
	INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA - ICANH

	31
	0201
	10600000
	899999083:0

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – DAPRE.

	32
	2602
	824900000
	800252683:3

	FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

	33
	2210
	25800000
	860015971:2
	INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS – INCI

	34
	N/A
	923273277
	830053105:3
	PA FONDO DIAN PARA COLOMBIA - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION Y PAGOS 3-1-92872 – FIDUPREVISORA S.A.

	35
	1310
	828400000
	800197268:4

	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA

	36
	N/A
	910300000
	800197268:4

	DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN RECAUDADORA

	37
	2412
	22100000
	899999059:3
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL

	38
	1211
	923272467
	900523392:1
	UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC

	39
	0101
	13900000
	899999098:0
	CÁMARA DE REPRESENTANTES

	40
	N/A
	43400000
	860509022:0
	FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL S.A. – FDN

	41
	3237
	826900000
	832000171:1
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL GUAVIO – CORPOGUAVIO

	42
	2112
	923272460
	900500018:2
	AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM

	43
	2309
	923272087
	900334265:3
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE

	44
	N/A
	923272625
	860532782:4
	CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE PETRÓLEOS – CPIP.

	45
	3801
	822500000
	900003409:7
	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.

	46
	N/A
	828500000
	830000212:6

	COMISIÓN DE REGULACIÓN DE  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO – CRA

	47
	1204
	26900000
	899999007:0
	SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – SUPERNOTARIADO.

	48
	4101
	821500000
	900039533:8

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS.

	49
	2402
	23500000
	800215807:2
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS

	50
	1312
	81100000
	830068074:9
	UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF

	51
	1520
	23300000
	899999162:4
	AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

	52
	N/A
	923273342
	830126425:1
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA - FONDES

	53
	1102
	29200000
	860511071:6
	FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

	54
	0214
	923272741
	901006886:4
	AGENCIA DE RENOVACIÓN DE TERRITORIO – ART.

	55
	N/A
	923273299
	830054060:5
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO ESPECIAL PARA INVESTIGACIONES FEI - INS

	56
	N/A
	94500000
	818001629:4
	EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. – DISPAC

	57
	N/A
	923272998
	901351676:2
	GRUPO BICENTENARIO S.A.S.

	58
	N/A
	27017000
	890801063:0
	UNIVERSIDAD DE CALDAS

	59
	N/A
	824700000
	800247350:6
	E.S.E. CENTRO DERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA

	60
	N/A
	910500000
	860503600:9
	SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR – SUPERSUBSIDIO.

	61
	0501
	10800000
	899999020:7
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP

	62
	N/A
	20900000
	899999062:6
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR

	63
	N/A
	39900000
	829000127:4
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA 

	64
	3217
	20854000
	890505253:4

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR

	65
	N/A
	25400000
	899999092:7
	E.S.E. INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA

	66
	N/A
	923272394
	899999090:2
	DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL - DGCPTN

	67
	2413
	14300000
	830125996:9
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

	68
	0403
	25300000
	899999004:9
	INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC

	69
	3222
	821347000
	800099287:4

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA – CORPAMAG

	70
	1717
	923272711
	900948953:8
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

	71
	N/A
	54617000
	800194208:9
	E.S.P. GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. – GENSA S.A.

	72
	N/A
	923272608
	900749358:1

	INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN PARA LA JUSTICIA – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

	73
	1104
	923272424
	900477235:6
	U.A.E. MIGRACIÓN COLOMBIA

	74
	N/A
	131110000
	890807724:8

	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE CALDAS, RISARALDA Y QUINDÍO LTDA. – TELECAFÉ LTDA.

	75
	1912
	825200000
	830000167:2

	INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA

	76
	3219
	25120000
	892301483:2
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR

	77
	3208
	820923000
	891000627:0

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE – CVS

	78
	N/A
	923272414
	900457885:8
	SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S.A.S.

	79
	1910
	825900000
	860062187:4
	SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD

	80
	1903
	25900000
	899999403:4
	INSTITUTO NACIONAL DE SALUD – INS

	81
	2209
	26000000
	860016627:8
	INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS - INSOR

	82
	4201
	923272420
	900475460:8

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA

	83
	N/A
	923269422
	900062917:9
	SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 4 - 72

	84
	3602
	26800000
	899999034:1
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

	85
	1718
	923272712
	900948958:4
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.

	86
	2417
	828200000
	800170433:6
	SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

	87
	N/A
	24666000
	891480035:9
	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

	88
	3221
	820819000
	891501885:4
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA – CRC

	89
	1208
	823200000
	800215546:5
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC

	90
	4401
	923272836
	901140004:8
	JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

	91
	3231
	826341000
	800255580:7
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA – CAM

	92
	N/A
	923272418
	830016624:7
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

	93
	3304
	822300000
	800128835:6
	ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN – JORGE PALACIOS PRECIADO

	94
	4403
	923272841

	901158482:4

	UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD

	95
	3502
	13000000
	899999086:2
	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - SUPERSOCIEDADES

	96
	2501
	12200000
	899999119:7
	PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

	97
	N/A
	923272629
	800040410:1
	CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGÍA

	98
	N/A
	26668000
	890205335:2
	E.S.E. SANATORIO DE CONTRATACIÓN

	99
	N/A
	923272131
	860024301:6

	INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES

	100
	2111
	14500000
	830127607:8
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH

	101
	N/A
	923272448
	900505060:5

	E.I.C.E. ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS

	102
	1507
	20100000
	860041247:8
	INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO

	103
	N/A
	923272329
	900377365:6
	OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S.A.S.

	104
	N/A
	27615000
	891800330:1
	UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA -   UPTC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

	105
	2246
	923272951
	901377527:6
	U.A.E. DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER

	106
	0213
	923272433
	900483991:0
	AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA  - VIRGILIO BARCO VARGAS

	107
	3236
	826815000
	800252037:5
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR – CORPOCHIVOR

	108
	N/A
	923269424
	800214417:9
	CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA – COPNIA

	109
	3215
	29566000
	891410354:4
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA – CARDER

	110
	4106
	23900000
	899999239:2
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

	111
	0211
	923272423
	900478966:6

	UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

	112
	3210
	21705000
	890907748:3

	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ – CORPOURABÁ

	113
	2901
	13700000
	800152783:2
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

	114
	4402
	923272855

	901179431:9

	COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN – EN LIQUIDACIÓN

	115
	N/A
	923272569
	900667590:1
	ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.

	116
	3501
	96200000
	830115297:6
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

	117
	N/A
	32100000
	860016610:3
	ISA - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.

	118
	N/A
	21176000
	890399002:7
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

	119
	N/A
	41100000
	860011153:6
	POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

	120
	1913
	71200000
	899999734:7

	ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON 

	121
	N/A
	61600000
	899999734:7
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON

	122
	N/A
	923269198
	899999734:7

	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE INVALIDEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO - FONPRECON

	123
	N/A
	923269199
	899999734:7

	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE SOBREVIVENCIA DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO - FONPRECON

	124
	3211
	21017000
	890803005:2
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS

	125
	N/A
	30300000
	860007887:8
	ARTESANÍAS DE COLOMBIA S.A.

	126
	N/A
	41300000
	899999284:4
	FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA – CARLOS LLERAS RESTREPO 

	127
	N/A
	26318000
	891190346:1
	UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA

	128
	N/A
	923272793
	901037916:1

	ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD GESTIÓN GENERAL - UGG

	129
	N/A
	923272791
	901037916:1
	ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD DE RECURSOS ADMINISTRADOS - URA

	130
	3226
	827588000
	827000031:9

	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA

	131
	3505
	923272440
	900494393:3
	U.A.E. INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA - INM

	132
	3708
	923272419
	900475780:1
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP

	133
	N/A
	923272614
	900576075:9
	CORPORACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LA DEFENSA - CODALTEC

	134
	3601
	96300000
	830115226:3
	MINISTERIO DEL TRABAJO

	135
	N/A
	821400000
	800144829:9
	UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA

	136
	2110
	36900000
	899999048:2

	INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS – IPSE

	137
	N/A
	923272888
	901165502:2
	ECOPETROL ENERGÍA S.A.S. E.S.P.

	138
	N/A
	923272478
	900531210:3
	CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.

	139
	N/A
	27400000
	899999063:3
	UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

	140
	3214
	21673000
	890704536:7
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA – CORTOLIMA

	141
	N/A
	81600000
	811021654:9
	INTERNEXA S.A. E.S.P.

	142
	N/A
	923272371
	900409107:1
	ISA INTERVIAL COLOMBIA S.A.S. 

	143
	N/A
	827991000
	860061110:3
	INSTITUTO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS – SINCHI

	144
	N/A
	67800000
	899999327:2
	U.A.E.  FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

	145
	N/A
	20188000
	827000481:1
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA. – TELEISLAS

	146
	3234
	826668000
	804000292:0
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS

	147
	N/A
	822000000
	860512780:4
	UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD

	148
	N/A
	923272142
	800134853:3
	ESENTTIA MASTERBATCH LTDA 

	149
	N/A
	923271519
	800059470:5
	ESENTTIA S.A. - POLIPROPILENO

	150
	N/A
	923272915
	901235263:8
	INFRAESTRUCTURA ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. - INFRAMCO

	151
	3239
	827113000
	806000327:7
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR – CSB

	152
	N/A
	38873000
	890701790:8
	ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA EN LIQUIDACIÓN S.A. E.S.P.- ELECTROLIMA.

	153
	N/A
	37519000
	891500025:2
	CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S.A.  E.S.P. – CEDELCA S.A.  E.S.P.

	154
	N/A
	68200000
	890505046:6
	CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA LTDA. - C.E.D.A.C.

	155
	N/A
	239554001
	890503614:0
	CENTRAL DE ABASTOS DE CÚCUTA S.A. - CENABASTOS EN LIQUIDACIÓN

	 156
	N/A
	40800000
	860021967:7

	CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA – CAJA HONOR                                                                                           

	157
	N/A
	923272606
	900762506:9

	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO - S.A.E.

	158
	N/A
	923272071
	900265408:3
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. - S.A.E. S.A.S.

	159
	3504
	920200000
	900180739:1
	U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

	160
	2109
	922500000
	830000282:1
	UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA – UPME

	161
	N/A
	827815000
	820000142:2

	INSTITUTO DE INVESTIGACION DE RECURSOS BIOLÓGICOS - ALEXANDER VON HUMBOLDT

	162
	1715
	923272426
	900479669:8
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL  DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP

	163
	N/A
	66500000
	900034993:1
	COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS – CREG

	164
	N/A
	923272001
	800251163:0
	OLEODUCTO CENTRAL S.A. - OCENSA

	165
	N/A
	923272416
	900467239:2
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  - ANLA

	166
	3229
	826185000
	832000283:6

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA

	167
	0101
	14000000
	899999103:1
	SENADO DE LA REPÚBLICA

	168
	3202
	825400000
	830000602:0

	INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM

	169
	N/A
	131310000
	890116965:0
	CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN DEL CARIBE LTDA. – TELECARIBE

	170
	N/A
	64200000
	830053319:2
	FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS – FOGACOOP

	171
	N/A
	80800000
	830053319:2
	FONDO DE EMERGENCIA ECONÓMICA – FOGACOOP

	172
	N/A
	923273459
	830053630:9
	FONDO PARA EL ACCESO DE LOS INSUMOS AGROPECUARIOS FAIA – CONSORCIO FAIA – FIDUAGRARIA S.A.

	173
	N/A
	923272835

	830054060:5

	PATRIMONIO AUTÓNOMO COLOMBIA PRODUCTIVA – FIDUCOLDEX S.A.

	174
	1315
	923272393
	900450205:8
	FONDO ADAPTACIÓN

	175
	N/A
	923272037
	900202405:1
	SOCIEDAD ALMIDONES DE SUCRE S.A.S.

	176
	2241
	825873000
	800173719:0
	INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL - ITFIP

	177
	1511
	40700000
	899999073:7
	CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR

	178
	N/A
	923272834
	830054060:5
	PATRIMONIO   AUTÓNOMO INNPULSA - FIDUCOLDEX

	179
	N/A
	923273161
	101010101:0
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO MUJER EMPRENDE - FIDUCOLDEX

	180
	2701
	12400000
	800093816:3
	RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

	181
	2502
	822400000
	800186061:1
	DEFENSORÍA DEL PUEBLO

	182
	N/A
	825347000
	800250062:0

	INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y COSTERAS “JOSÉ BENITO VIVES DE ANDRÉIS” - INVEMAR

	183
	N/A
	826076000
	835000300:4
	UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO

	184
	3223
	827386000
	800252844:2

	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA

	185
	N/A
	923272000
	900112515:7
	REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S. – REFICAR

	186
	N/A
	923272542
	900657800:0

	U.A.E. UNIDAD DE PROYECCIÓN NORMATIVA Y ESTUDIOS DE REGULACIÓN FINANCIERA – URF.

	187
	3704
	824819000
	800237214:1

	CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA CUENCA DEL RIO PÁEZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE

	188
	N/A
	821920000
	892300285:6
	UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

	189
	N/A
	63100000
	802007669:8
	ISA TRANSELCA S.A. E.S.P.

	190
	2242
	825676000
	800248004:7

	INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” DE CALI - INTENALCO

	191
	3230
	826270000
	823000050:4
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE – CARSUCRE

	192
	N/A
	151208000
	890115085:1
	GRAN CENTRAL DE ABASTOS DEL CARIBE S.A. – GRANABASTOS S.A.

	193
	2311
	81700000
	830079479:5
	COMPUTADORES PARA EDUCAR -- CPE

	194
	N/A
	923269421
	806008873:3

	CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARÍTIMA Y FLUVIAL - COTECMAR.

	195
	0301
	10500000
	899999011:0
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE PLANEACIÓN - DNP

	196
	N/A
	32300000
	899999044:3
	INDUSTRIA MILITAR – INDUMIL

	197
	3301
	14100000
	830034348:5
	MINISTERIO DE CULTURA

	198
	N/A
	38541000
	891180001:1
	ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. - ELECTROHUILA

	199
	3901
	22200000
	899999296:2
	MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS

	200
	N/A
	28327000
	891680089:4
	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ - DIEGO LUIS CÓRDOBA

	201
	N/A
	923273440
	830053630:9
	FONDO NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE CARGA - FOMPACARGA

	202
	4105
	923272436
	900492141:5
	CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

	203
	3212
	21527000
	899999238:5

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ – CODECHOCÓ

	204
	1508
	21900000
	899999717:1
	DEFENSA CIVIL COLOMBIANA – GUILLERMO LEÓN VALENCIA

	205
	2312
	923272858
	901144049:7
	CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND

	206
	3201
	96500000
	830115395:1
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

	207
	N/A
	44200000
	800096329:1
	FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S. A. – FINDETER S.A.

	208
	N/A
	823300000
	800096329:1

	FONDO DE COFINANCIACIÓN PARA LA INVERSIÓN SOCIAL FIS – FINDETER

	209
	N/A
	60100000
	800096329:1
	FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSFOPAL – FINDETER

	210
	N/A
	829500000
	800096329:1
	FONDO DE COFINANCIACIÓN DE VÍAS FCV – FINDETER

	211
	N/A
	829600000
	800096329:1

	FONDO DE COFINANCIACIÓN PARA LA  INFRAESTRUCTURA URBANA FIU – FINDETER

	212
	1716
	923272441
	900498879:9
	U.A.E. DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

	213
	N/A
	81500000
	860042945:5
	CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA S.A.

	214
	N/A
	46400000
	830018957:3
	FONDO DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – FODESEP

	215
	N/A
	828000000
	818000156:8

	INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACÍFICO IIAP – JHON VON NEUMANN

	216
	N/A
	923271999
	800068713:8
	OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A.

	217
	1601
	12300000
	800141397:5
	POLICÍA NACIONAL 

	218
	N/A
	923270864
	900115931:1
	EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. E.S.P. – EMPAS

	219
	0324
	828100000
	800250984:6

	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS

	220
	2201
	11300000
	899999001:7
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

	221
	2416
	923272662
	900852998:5
	AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

	222
	1210
	923272459
	900507741:1
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

	223
	3216
	20752000
	891222322:2
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO

	224
	3232
	826405000
	811000231:7

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - CORANTIOQUIA

	225
	1301
	11500000
	899999090:2
	MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – GESTIÓN GENERAL

	226
	3238
	827013000
	800254453:5

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE – CARDIQUE

	227
	N/A
	46600000
	800193354:1
	FONDO AGROPECUARIO DE GARANTÍAS - FAG

	228
	N/A
	60700000
	830005370:4
	CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN – TEVEANDINA LTDA.

	229
	1521
	923273153
	900384997:1
	U.A.E. DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL

	230
	N/A
	33800000
	900002583:6
	RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC 

	231
	N/A
	31400000
	899999068:1
	ECOPETROL S.A.

	232
	2902
	822600000
	800150861:1
	INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

	233
	2239
	825544000
	860402193:9

	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA – INFOTEP.

	234
	N/A
	41400000
	899999316:1
	EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO

	235
	1510
	28000000
	860016951:1
	CLUB MILITAR DE OFICIALES

	236
	3224
	827294000
	838000009:6

	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO – CDA.

	237
	N/A
	44500000
	800116398:7

	FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO

	238
	3233
	826508000
	802000339:0
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA

	239
	0209
	923272432
	900484852:1

	AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA - APC COLOMBIA

	240
	4104
	923272438
	900490473:6
	UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

	241
	N/A
	37000000
	800194600:3

	CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA – AGROSAVIA

	242
	N/A
	37352000
	891200200:8
	CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. – CEDENAR   

	243
	1512
	23100000
	860020227:0
	FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL

	244
	3204
	829300000
	830025267:9
	FONDO NACIONAL AMBIENTAL – FONAM

	245
	N/A
	923273129
	901100455:5
	ALIANZA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - ALDESARROLLO (RED COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR)

	246
	3218
	25744000
	892115314:9

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA – CORPOGUAJIRA.

	247
	N/A
	45600000
	800159998:0
	FIDUCIARIA AGRARIA S.A. – FIDUAGRARIA S.A. 

	248
	NA
	41800000
	860002400:2
	LA PREVISORA S.A. - COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

	249
	3227
	827650000
	822000091:2

	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA

	250
	N/A
	44400000
	860402272:2
	FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.

	251
	N/A
	923270866
	900082143:0

	E.S.P. GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL CARIBE S.A. – GECELCA

	252
	N/A
	923272281
	900308744:1
	E.S.P. GECELCA 3 S.A.S. 

	253
	N/A
	31500000
	899999002:4

	EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S. A. – VECOL S.A.

	254
	1519
	70300000
	830040256:0
	HOSPITAL MILITAR CENTRAL

	255
	N/A
	26525000
	890680014:9
	E.S.E. SANATORIO DE AGUA DE DIOS

	256
	N/A
	82800000
	800194719:0

	SOCIEDAD GEOGRÁFICA DE COLOMBIA - ACADEMIA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS

	257
	N/A
	41200000
	800149923:6
	BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S. A. – BANCOLDEX

	258
	3709
	923272547
	900639630:9
	DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS DE COLOMBIA

	259
	1314
	923272193
	900373913:4

	U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

	260
	N/A
	28450000
	892000757:3
	UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS - UNILLANOS

	261
	N/A
	44800000
	830054060:5
	FIDEICOMISO PROCOLOMBIA – FIDUCOLDEX S.A.

	262
	N/A
	923272597

	900649119:9

	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO FONTUR – FIDUCOLDEX S.A.

	263
	2601
	10200000
	899999067:2
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

	264
	N/A
	923273154
	901417108:6
	ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR - RED SUMMA

	265
	N/A
	923273402
	830052998:9
	PATRIMONIO AUTÓMO FONDO EMPRESARIAL – BBVA ASSET MANEGEMENT S.A.

	266
	N/A
	26141000
	891180084:2
	UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA – USCO

	267
	N/A
	923272105
	900336004:7
	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

	268
	N/A
	923272470
	900336004:7
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES VEJEZ - COLPENSIONES

	269
	N/A
	923272471
	900336004:7
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES INVALIDEZ - COLPENSIONES

	270
	N/A
	923272472
	900336004:7

	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES SOBREVIVIENTES – COLPENSIONES

	271
	N/A
	923272473
	900336004:7

	SISTEMA DE AHORRO DE BENEFICIOS PERIODICOS BEPS - COLPENSIONES

	272
	1901
	923272421
	900474727:4
	MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

	273
	2414
	923273348

	101010101:0

	U.A.E. DE PLANEACIÓN DEL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - UPIT

	274
	0401
	10400000
	899999027:8

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – DANE

	275
	1702
	23800000
	899999069:7
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

	276
	N/A
	31200000
	899999278:1

	CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC.

	277
	N/A
	923272595
	830053630:9

	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES CORELCA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN CONTRATO N° 3-1-40009 - FIDUAGRARIA S.A.

	278
	N/A
	923272902
	860517232:2
	CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA

	279
	N/A
	38218000
	891190127:3
	ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ S.A. E.S.P. – ELECTROCAQUETÁ

	280
	N/A
	32800000
	899999143:4
	SERVICIO AÉREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A. – SATENA S.A.

	281
	3209
	21263000
	890000447:8
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ

	282
	3235
	826715000
	800252843:5
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ – CORPOBOYACÁ

	283
	N/A
	36400000
	830001113:1
	IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

	284
	2103
	25200000
	899999294:8
	SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO

	285
	N/A
	923272994
	101010101:0
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SECTOR ELÉCTRICO - FONSE

	286
	N/A
	923272425
	900479658:7
	UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE TIERRAS RURALES, ADECUACIÓN DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA.

	287
	N/A
	923272476
	900528648:4

	U.A.E. AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – ITRC.

	288
	2308
	829700000
	830002593:6
	U.A.E. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES – CRC.

	289
	N/A
	69600000
	800037800:8
	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

	290
	3228
	827770000
	823000077:2

	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE – CORPOMOJANA

	291
	N/A
	923271146
	900190527:8

	EMPRESA DE ENERGÍA DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA S.A. E.S.P. - EEDAS S.A. E.S.P.

	292
	4301
	24800000
	899999306:8
	MINISTERIO DEL DEPORTE

	293
	2301
	11000000
	899999053:1

	MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC

	294
	N/A
	923272779
	860509339:8
	CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA QUÍMICA DE COLOMBIA - CPIQ

	295
	1516
	825000000
	800217123:2
	SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

	296
	N/A
	67900000
	830059954:7

	CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES

	297
	N/A
	62900000
	800178148:8

	FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX S.A.

	298
	N/A
	35923000
	800175746:9
	EMPRESA URRA S.A. E.S.P.

	299
	0402
	23200000
	800072977:0

	FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – FONDANE

	300
	1914
	72100000
	800112806:2

	FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA

	301
	N/A
	44600000
	860525148:5
	FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A.

	302
	N/A
	71500000
	860525148:5

	FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG – FIDUPREVISORA S.A.

	303
	N/A
	923272804
	830053105:3
	PA  FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA CIENCIA , TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS -  FIDUPREVISORA S.A

	304
	N/A
	923272682
	830153105:3
	PA ELECTROLIMA EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	305
	N/A
	923272869
	830053105:3
	PA FONDO COLOMBIA EN PAZ

	306
	N/A
	923272681
	830153105:3
	PA PAR E.S.P. ELECTROCESAR EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A.

	307
	N/A
	923272266
	830053105:3

	PAP BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN  / ARCHIVO BOGOTÁ – FIDUPREVISORA S.A.

	308
	N/A
	923272737
	830053105:3

	PAP CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL – FIDUPREVISORA S.A.

	309
	N/A
	923272718
	830053105:3

	PAP DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO – FIDUPREVISORA S.A.

	310
	N/A
	923272358
	830053105:3
	PAP PAR BANCO CAFETERO EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A.

	311
	N/A
	923272267
	830053105:3

	PAR BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	312
	N/A
	923272268
	830053105:3
	PAR BANCO DEL ESTADO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	313
	N/A
	923272801
	830053105:3
	PAR CAPRECOM EICE LIQUIDADO – FIDUPREVISORA S.A.

	314
	N/A
	923272449
	830153105:3

	PAR E.S.E. ANTONIO NARIÑO  EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	315
	N/A
	923272263
	830053105:3

	PAR ELECTRIFICADORA DE BOLÍVAR S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	316
	N/A
	923272259
	830053105:3

	PAR ELECTRIFICADORA DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	 317
	N/A
	923272257
	830053105:3

	PAR ELECTRIFICADORA DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	318
	N/A
	923272258
	830053105:3

	PAR ELECTRIFICADORA DE SUCRE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	319
	N/A
	923272260
	830053105:3

	PAR ELECTRIFICADORA DEL ATLÁNTICO S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	320
	N/A
	923272264
	830053105:3

	PAR ELECTRIFICADORA DEL MAGDALENA S.A. E.S.P.  EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	321
	N/A
	923272262
	830053105:3

	PAR EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE MAGANGUÉ S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	322
	N/A
	923271219
	860525148:5

	PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES CAJA AGRARIA – FIDUPREVISORA S.A.

	323
	N/A
	923273344
	830053105:3
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - S.A.E. S.A.S.

	324
	N/A
	923273276
	830053105:3
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA

	325
	N/A
	922900000
	860525148:5
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES - FIDUPREVISORA S.A.

	326
	2306
	820200000
	800131648:6

	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC

	327
	2401
	11800000
	899999055:4
	MINISTERIO DE TRANSPORTE

	328
	3613
	923272561
	900678508:4
	U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

	329
	2238
	823488000
	892400461:5

	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - INFOTEP

	330
			N/A
	38750000
	892002210:6
	ELECTRIFICADORA DEL META S. A.  E.S.P. – EMSA S.A.

	331
	N/A
	39305000
	900042857:1
	XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P.

	332
	3213
	21368000
	890201573:0
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB

	333
	1503
	40600000
	899999118:1
	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL

	334
	1201
	923272402
	900457461:9
	MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

	335
	1501
	11100000
	899999003:1
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CONSOLIDADO

	336
	N/A
	27500000
	899999124:4
	UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

	337
	N/A
	27123000
	891080031:3
	UNIVERSIDAD  DE CÓRDOBA

	338
	N/A
	923273367
	901515201:3
	CORPORACION DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AMBIENTAL - MACARENIA

	339
	N/A
	21805000
	890985138:3

	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO - NARE “CORNARE”

	340
	N/A
	923272638
	900578105:0
	CORPORACIÓN SALUD – U.N.

	341
	N/A
	82300000
	899999725:0
	TRIBUNAL NACIONAL DE ETICA MÉDICA

	342
	N/A
	32000000
	860006543:5
	SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA

	343
	N/A
	27219000
	891500319:2
	UNIVERSIDAD DEL CAUCA



56.2.- EN LA REVISIÓN Y ANALISIS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL, CONTABLE, ADMINISTRATIVA, EL ESTADO DEL CONTROL INTERNO CONTABLE, EL DICTAMEN DE LOS REVISORES FISCALES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO CORRESPONDIENTE A 343 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, DETERMINÓ LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 

56.2.1.- UNIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN CON EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR DEBAJO DEL 100% A 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada entidad, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER EL CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N° EN LA RESOLUCIÓN

	UNIDAD EJECUTORA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2022

	% DE 
EJECUCIÓN
POR
COMPROMISOS
	% DE 
EJECUCIÓN
POR
OBLIGACIONES

	% 
PAGOS/
APROPROPIACIÓN VIGENTE


	1
	AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÒN Y LA NORMALIZACIÒN - ARN.
	95,17%
	89,75%
	89,74%

	2
	U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.
	98.13%
	98.13%
	98.13%

	3
	FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
	90.23%
	86.78%
	83.12%

	4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.
	97.00%
	92.00%
	92.00%

	5
	FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.
	85,60%
	70,30%
	68,40%

	6
	FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.
	% N/D
	6.91%
	89.39%

	7
	SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
	89.57%
	89.34%
	87.90%

	8
	INSTITUTO CARO Y CUERVO.
	96.40%
	91.90%
	91.10%

	10
	CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
	90,48%
	84,02%
	83,78%

	11
	SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA.
	92,07%
	90,44%
	87,01%

	12
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.
	98,80%
	81,70%
	81,50%

	13
	ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.
	97.50%
	73.80%
	73.80%

	14
	MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 
	94,40%
	87,30%
	87,30%

	19
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.
	90,43%
	64,82%
	64,78%

	20
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.
	83,80%
	80,70%
	80,70%

	21
	MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
	96.30%
	95.10%
	95.10%

	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA.
	98,90%
	78,30%
	78,30%

	25

	MINISTERIO DEL INTERIOR – REGALÍAS
	72.66% 
100.00%
	60.91% 
73.95%
	60.20% 
73.95%

	26
	AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
	98.70%
	98.30%
	97.00%

	27
	U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR.
	78.78%
	78.62%
	78.53%

	28
	SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
	95,53%
	93,89%
	93,43%

	29
	ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP.
	71.00%
	67.00%
	66.00%

	30
	INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH.
	97,55%
	94,57%
	94,43%

	31
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE.
	97.44%
	27.68%
	27.34%

	32
	FONDO DE BIENESTAR SOCIAL – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
	78.00%
	75.00%
	74.00%

	33
	INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.
	96.00%
	95.00%
	95.00%

	35
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.
	97.55%
	92.40%
	92.40%

	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL.
	84,20%
	61,50%
	56,70%

	38
	UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.
	94.00%
	52.00%
	52.00%

	39
	CÁMARA DE REPRESENTANTES.
	99.00%
	95.00%
	95.00%

	41
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.
	99.00%
	26.00%
	26.00%

	42
	AGENCIA NACIONAL DE MINERIA – ANM.
	71.00%
	71.00%
	70.00%

	43
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE. 
	84,70%
	84,70%
	80,40%

	45
	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.  
	68.00%
	60.00%
	60.00%

	47
	SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SUPERNOTARIADO.
	75.17%
	68.49%
	66.98%

	48
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 
	99,13%
	97,51%
	97,46%

	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.
	95.81%
	56.32%
	53,71%

	50
	UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF.
	85,00%
	84,00%
	84,00%

	51
	AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.  
	96,90%
	95,80%
	95,10%

	53
	FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
	97,73%
	93,68%
	93,62%

	54
	AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART. 
	93.90%
	92.28%
	92.18%

	61
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP.
	91.40%
	89.70%
	87.20%

	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.
	100.00%
	72.00%
	63.00%

	67
	AGENCIA   NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.
	99.57%
	98.60%
	98.53%

	68
	INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC.
	51.35%
	40.54%
	40.41%

	69
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG.
	
99.86%
	
35.81%
	
35.81%

	70
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT.
	87,10%
	81,30%
	80,30%

	73
	U.A.E. MIGRACIÓN COLOMBIA.
	90.84%
	86.29%
	86.05%

	75
	INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.
	
87.00%
	
83.00%
	
81.00%

	76
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR.
	99,92%
	43,80%
	43,80%

	77
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE – CVS.
	100.00%
	23.00%
	23.00%

	79
	SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.
	82.00%
	80.00%
	77.00%

	80
	INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS. 
	91.00%
	71.00%
	71.00%

	81
	INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR.
	88.00%
	85.00%
	85.00%

	82
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.
	96.00%
	95.00%
	94.00%

	84
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
	97.90%
	88.70%
	88.30%

	85
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.
	80,60%
	65,40%%
	64,30%%

	86
	SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE. 
	91,77%
	88,73%
	87,92%

	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.
	89,30%
	85,30%
	85,20%

	90
	JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.
	98.00%
	93.00%
	93.00%

	93
	ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - JORGE PALACIOS PRECIADO.
	95.12%
	68.60%
	67.70%

	94
	UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD.
	97.00%
	95.00%
	93.00%

	96
	PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
	89.49%
	86.49%
	84.03%

	100
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 
	86.00%
	84.00%
	84.00%

	102
	INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO - ICFE. 
	79.00%
	55.00%
	52.00%

	106
	AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA - VIRGILIO BARCO VARGAS.
	98.83%
	17.45%
	17.44%

	107
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR - CORPOCHIVOR.
	100.00%
	15.90%
	15.90%

	108
	CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA - COPNIA.
	
85.00%
	
79.40%
	
79.40%

	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.
	94.98%
	20.00%
	20.00%

	110
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF.
	96,97%
	94,55%
	94,12%

	111
	UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD.
	
100.00%
	
9.00%
	
9.00%

	112
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA – CORPOURABA.
	
98.56%
	
70.53%
	
67.45%

	113
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
	99,21%
	95,42%
	95,42%

	114
	COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN - EN LIQUIDACIÓN. 
	95.00%
	95.00%
	95.00%

	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
	98.72%
	75.79%
	75.79%

	130
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA.
	78.00%
	75.00%
	72.00%

	131
	INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA - INM.
	81.79%
	78.34%
	78.06%

	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.
	97.10%
	76.68%
	76.58%

	134
	MINISTERIO DEL TRABAJO.
	84.96%
	60.98%
	60.95%

	136
	INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS - IPSE. 
	
93,40%
	
33,60%
	
33,60%

	146
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.
	99,99%
	58,36%
	58,36%

	159
	U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES.
	71.00%
	69.00%
	67.00%

	160
	UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGETICA - UPME.
	95.00%
	92.00%
	86.00%

	162
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP.
	93.00%
	90.00%
	90.00%

	166
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA.
	99.93%
	58.66%
	48.35%

	167
	SENADO DE LA REPÚBLICA. 
	90.00%
	82.00%
	81.00%

	168
	INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM. 
	91,31%
	88,29%
	87,01%

	174
	FONDO ADAPTACIÓN
	99.00%
	8.00%
	8.00%

	176
	INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFP.  
	
96.00%
	
85.00%
	
98.00%

	180
	RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
	97.60%
	89.30%
	88.70%

	181
	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	92.00%
	85.00%
	84.00%

	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. 
	
100.00%
	
31.00%
	
31.00%

	187
	CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÒN DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE.
	
99,80%
	
78,30%
	
78,30%

	190
	INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” DE CALI - INTENALCO.
	99.00%
	79.00%
	79.00%

	191
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE – CARSUCRE
	99.64%
	83.00%
	83.00%

	193
	COMPUTADORES PARA EDUCAR - C.P.E.
	66.00%
	66.00%
	66.00%

	195
	DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP.
	92.00%
	25.00%
	24.00%

	197
	MINISTERIO DE CULTURA.
	97.76%
	78.30%
	78.04%

	199
	MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
	99.00%
	87.73%
	87.73%

	202
	CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA.
	91,09%
	55,55%
	55,55%

	203
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ.
	
100.00%
	
60,25%
	
60,25%

	204
	DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.
	81,4%
	73,2%
	72,8%

	205
	CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. 
	
82,47%
	
82,25%
	
80,61%

	206
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
	82.00%
	80.00%
	79.00%

	212
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS.
	
97,01%
	
96,79%
	
96,69%

	217
	POLICIA NACIONAL. 
	97.25%
	94,68%
	94.13%

	219
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  
	

84.00%
	

84.00%
	

82.00%

	221
	AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  
	98.00%
	98.00%
	98.00%

	222
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
	94.00%
	92.00%
	82.00%

	223
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO.
	
98.68%
	
54.39%
	
50.83%

	225
	MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL.
	92.00%
	78.00%
	78.00%

	226
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE - CARDIQUE.  
	
100.00%
	
97.00%
	
97.00%

	232
	 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES.
	98,22%
	90,52%
	88,61%

	233
	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA - INFOTEP. 
	
100.00%
	
68.00%
	
68.00%

	235
	 CLUB MILITAR.
	86.00%
	83.00%
	75.00%

	236
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO - CDA.
	
28.20%
	
21.20%
	
19.30%

	239
	AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC - COLOMBIA.
	
92,04%
	
86,29%
	
86,25%

	240
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.
	
99.00%
	
96.00%
	
94.00%

	243
	FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL. 
	85.00%
	75.00%
	73.00%

	244
	FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM. 
	72.00%
	68.00%
	68.00%

	246
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA.
	
100%
	
13.34%
	
13.00%

	254
	HOSPITAL MILITAR CENTRAL.
	91.00%
	78.00%
	76.00%

	258
	DIRECCIÓN NACIONAL BOMBEROS DE COLOMBIA.
	98.00%
	81.00%
	81.00%

	259
	U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECION SOCIAL – UGPP.
	
99,10%
	
97,50%
	
97,40%

	263
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
	92.00%
	83.00%
	83.00%

	273
	U.A.E. DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – UPIT.
	
75.00%
	
67.00%
	
66.00%

	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA.
	89,06%
	88,43%
	87,54%

	281
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO – CRQ.
	100.00%
	42,00%
	42.00%

	282
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ.
	
70.00%
	
67.00%
	
59.00%

	284
	SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.
	90.00%
	82.00%
	77.00%

	288
	U.A.E. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES - CRC. 
	95,30%
	95,30%
	91,20%

	290
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE - CORPOMOJANA.
	100.00%
	57.50%
	57.50%

	292
	MINISTERIO DEL DEPORTE.
	98.00%
	62.00%
	62.00%

	293
	MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.
	
85,53%
	
85,53%
	
84,27%

	295
	SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
	90,10%
	89,40%
	88,50%

	299
	FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - FONDANE. 
	
28.86%
	
28,58%
	
28,40%

	300
	FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 
	
99,63%
	
95,61%
	
95,36%

	326
	FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.
	
90,48%
	
83,05%
	
77,20%

	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
	97.00%
	74.00%
	74.00%

	328
	U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 
	96,90%
	96,40%
	96,20%

	332
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 
	
100,0%
	
100,0%
	
50.00%

	334
	MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
	59.79%
	55.40%
	53.94%

	335
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CONSOLIDADO
	98.98%
	93.94%
	93.69%

	336
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD GESTIÓN GENERAL
	97.39%
	86.87%
	86.83%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMISIÓN COLOMBIANA DEL OCEANO
	99.15%
	99.13%
	99.13%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
	94.00%
	83.00%
	83.00%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL
	99.42%
	94.56%
	94.33%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL
	99.62%
	97.00%
	97.00%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEREA
	97.60%
	88.67%
	88.56%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR
	99.88%
	98.56%
	97.25%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL MARITIMA
	93.00%
	89.00%
	87.00%

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA
	99.55%
	99.54%
	99.54%


Fuente: Informes presupuestales presentados por las entidades ejecutoras del presupuesto a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

56.2.2.- ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN QUE CONSTITUYERON RESERVAS PRESUPUESTALES CUANDO LO QUE SE DEBIERON CONSTITUIR ERA CUENTAS POR PAGAR, ESTO POR FALTA DE PAC A 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada entidad, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER EL CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N° EN LA RESOLUCIÓN

	UNIDAD EJECUTORA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
2022

	1
	AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÒN Y LA NORMALIZACIÒN - ARN.

	35
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.

	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

	77
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE – CVS.

	82
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

	90
	JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.

	113
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	131
	INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA - INM.

	167
	SENADO DE LA REPÚBLICA

	168
	INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM.

	176
	INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFP.  

	199
	MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	205
	CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. 

	239
	AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC - COLOMBIA.

	290
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE - CORPOMOJANA.


Fuente: Informes presupuestales presentados por las entidades ejecutoras del presupuesto a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

56.2.3.- UNIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN QUE A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 PRESENTARON A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES SU INFORMACIÓN PRESUPUESTAL CON ERRORES EN LA CIFRAS. 

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada Unidad Ejecutora, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N° EN LA RESOLUCIÓN

	UNIDAD EJECUTORA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
2022

	5
	FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	6
	FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	10
	CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	20
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

	27
	U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR.

	33
	INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL. 

	53
	FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.

	80
	INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS. 

	84
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

	85
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.

	88
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

	91
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM.

	106
	AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA - VIRGILIO BARCO VARGAS.

	111
	UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD.

	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.

	167
	SENADO DE LA REPÚBLICA

	181
	DEFENSORIA DEL PUEBLO

	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. 

	199
	MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	204
	DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.

	224
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - CORANTIOQUIA.

	246
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA.

	284
	SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

	290
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE - CORPOMOJANA.

	295
	SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

	300
	FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 


Fuente: Informes presupuestales presentados por las entidades ejecutoras del presupuesto a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

56.2.4.- QUE 20 UNIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN LE REPORTARON A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES LIMITACIONES EN LA IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTALES A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, ASÍ: Fuente: Informes presupuestales presentados por las entidades ejecutoras del presupuesto a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada Unidad Ejecutora, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER EL CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

31.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Durante la vigencia 2022, se presentaron algunas dificultades para identificar elementos de manera específica, debido a que el catálogo clasifica de manera general los productos, bienes o servicios.



33.- INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	La entidad ha logrado implementar y poner en marcha los clasificadores presupuestales tal como está estipulado en las Resoluciones N° 3832 de 2019,N°042 de 2019 y N° 1355 de 202 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin embargo, debido al detalle que exige el catálogo de cuentas presupuestales, en ocasiones se presenta dificultad para casos particulares como los gastos de servicios de aseo y cafetería, en los que no es claro en que rubro debe clasificarse y conlleva mucho tiempo lograr respuesta a la solicitud.



38.- UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Cuando se tiene la necesidad de adquirir varios artículos en un solo contrato, donde el objeto global es cubrir una sola necesidad, se presenta la dificultad de clasificar los diferentes elementos, dado que los clasificadores son muy desagregados lo que conlleva a realizar trámites internos dispendiosos que pueden causar retrasos en la contratación de dicho servicio.
También se presenta el caso que, en las solicitudes, desde las áreas no tienen en cuenta los clasificadores porque al buscarlos en el catálogo los nombres de muchos artículos no son fácilmente ubicables, si no se tiene el conocimiento y el asesoramiento que se requiere.
Algunos rubros no tienen creados los usos presupuestales, se debe solicitar la creación al Ministerio de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a la necesidad de la Entidad. La creación y aprobación de los usos la hacen entre 5 y 8 días hábiles.



39.- CÁMARA DE REPRESENTANTES.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Los nuevos clasificadores presupuestales se prestan a múltiples interpretaciones y confusiones constantes en sus afectaciones

	2
	Falta de detalles en la página del Ministerio de Hacienda sobre la homologación de los rubros usados en la Entidad y la nueva clasificación



41.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Para la implementación y puesta en marcha de los clasificadores presupuestales, se han presentado limitaciones en las capacitaciones presenciales por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



50. - UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	La implementación y puesta en marcha de los Clasificadores Presupuestales le generó a la UIAF una mayor carga operativa al perfil contable, dado que cada vez que se realiza un pago se debe seleccionar rubros presupuestales desagregados. Además, el riesgo de no seleccionar el rubro presupuestal adecuado al objeto del gasto esto generaría una información que al presentar seria errónea. 



89.- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Los procesos contractuales requieren de una máxima desagregación y generan dificultad en la desagregación para la adquisición de elementos que sirven para un solo proceso.



93.- ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - JORGE PALACIOS PRECIADO.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	A 31 de diciembre de 2022, el Archivo General de la Nación, debió registrar manualmente en el módulo de contabilidad las facturas de ingresos de bienes y servicios recibidos a satisfacción por valor de $2.109 millones debido a la intermitencia que presentó el SIIF Nación II; partidas que quedaron como reservas presupuestales. Adicionalmente, en el mes de enero de 2023 estas mismas partidas se tuvieron que registrar manualmente para poder efectuar el pago respectivo 



109.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Falta de asesores al momento de presentar inconvenientes para identificar los clasificadores del gasto en temas específicos.



112.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA – CORPOURABA.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022

	1
	Entre las dificultades más relevantes en la implementación del nuevo catálogo de clasificación presupuestal CCP, podemos destacar la articulación en la conformación o alineación de los distintos catálogos para la estructura de los rubros presupuestales como son CGR. DGPPN. DANE.



130.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Las limitaciones son el no contar con un Sistema de información financiero adecuada a las exigencias y a la aplicación de los Clasificadores Presupuestales.



146.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	En el caso de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, la implementación del CICP ha estado acompañada por parte de la Contraloría General de la República en concordancia a lo dispuesto en el artículo 354 de la Constitución Política; las resoluciones aplicables en este sentido son las Resoluciones Orgánicas 035-040-045 de 2020 expedidas por la Contraloría General de la República, así como las 046, 048, 051 de 2021 y la reciente 054 de 2022 que definió la versión 5 del CICP. Igualmente, de la CGR; ya que las Resoluciones No. 3832, 042 de 2019 y No. 1355 de 2020 atañe al catálogo de clasificación presupuestal propio de entidades territoriales.

Estas nuevas versiones del catálogo, expedidas de manera constante, han evidenciado dificultades en la identificación de los conceptos propios en los que se deben enmarcar los diferentes ingresos, en el entendido de que las Corporaciones Autónomas Regionales como entidades del orden nacional, manejan diversidad de rentas de acuerdo a su jurisdicción regional.

De igual forma, han sido prolíficas las posiciones de las formas en que debe definirse la inversión, por cuanto para ello deben tenerse en cuenta clasificadores adicionales a los de Conceptos de Ingresos y Objeto de Gasto, tales como el clasificador programático del DNP y el clasificador central de productos del DANE, atendiendo los diferentes proyectos que cada entidad de manera particular maneja.

Ya de manera particular, se presentaron algunas dificultades desde el procedimiento operativo y tecnológico por parte de los proveedores del software financiero que maneja la entidad, en la integración de los calificadores principales y sus auxiliares como fuente de financiación y sobre todo el catálogo central de productos – CPC del DANE. Por tratarse de un proceso incipiente, en el cual la misma Contraloría ha venido en constante implementación. No obstante, en el caso particular de nuestra entidad hemos venido avanzando y creemos que ya hemos logrado articular la información para su uso y reporte.




151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Las limitaciones presentadas son las dificultades al momento de homologar los clasificadores aprobados por el Ministerio de Hacienda frente a lo aprobado por el Consejo Directivo de la Corporación, además la Contraloría General de la República expide su propio catálogo y que en algunos difiere con los del Ministerio.



176.- INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFP.  

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	La clasificación es muy global y a veces es difícil   asociar un bien y/o un servicio a  una cuenta.



195.- DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Durante la vigencia 2022, no se presentó ninguna limitación, sin perjuicio que, algunas veces se presenta confusión en la clasificación debido a que no son claros ni amplios los conceptos en el catálogo.



219.- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Se requirió la solicitud de creación de usos presupuestales asociados a objetos de gasto que ya estaban asociados desde vigencias anteriores.



223.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Se encuentran diferencias en el clasificador del MINISTERIO DE HACIENDA (CCP) y los clasificadores CUIPO de la CONTRALORIA.



263.- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Se presentaron algunas confusiones en la clasificación, por cuanto existen elementos que tienen diferentes naturaleza o que lo componen y se hace difícil su clasificación.



300.- FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Teniendo en cuenta que el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia es la única Entidad adaptada en salud adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, se le han presentado limitaciones de encontrar rubros en el catálogo de Clasificación Presupuestal por su naturaleza y objeto misional por tal motivo ha solicitado creación y habilitación de algunos.



332.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 

	N°
	Limitaciones en la aplicación de los Clasificadores Presupuestales durante la vigencia 2022


	1
	Falta de capacitaciones presenciales para las entidades territoriales.



56.2.5.- QUE 115 ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN LE REPORTARON A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES QUE EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA SIIF II NACIÓN PRESENTÓ LIMITACIONES EN SU APLICACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 ASÍ: Fuente: Informes presupuestales presentados por las entidades a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada entidad, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

2.-  U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Personal del Área. El Grupo de Gestión Financiera no cuenta con el personal suficiente de planta en el área contable, debido a que en la estructura de la planta global de la Unidad no se tiene contemplado un cargo adicional a nivel profesional y/o nivel técnico que permita al grupo de gestión financiera apoyar esta área, con el fin de desarrollar actividades de carácter contable y tributario aplicables a la Unidad. Por tal motivo se hace necesario contratar personal por prestación de servicios para el apoyo en el registro, análisis y control de la información contable. Lo anterior teniendo en cuenta que ha crecido el volumen de trabajo, por el aumento de asignación presupuestal.

	2

	Operativas:
	Reportes y registros generados en SIIF NACION: SIIF Nación no tiene entre sus reportes disponibles, un libro de bancos que contenga la información consolidada de: Fecha de Pago, Descripción, Tercero, Orden de pago Presupuestal, Orden de Pago No. Presupuestal, No. de cheques usados en el mes, Movimientos y Saldos, que sirve como soporte para la elaboración de las conciliaciones bancarias, ocasionando que la tesorería consolide dicha información de manera manual.

	
	
	En el caso del registro de incapacidades en la nómina a través de carga masiva, es imposible definir más de un tipo de gasto para un rubro presupuestal, lo cual imposibilita el registro contable automático por separado de las incapacidades asumidas, auxilio de maternidad y de incapacidades por cobrar, conforme a lo establecido en la norma (2 primeros días asumidos por el empleador y desde el 3er día asumido por la EPS).



3.- FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Actualización prestadores de servicio de comunicación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actualizaciones del ejecutor de firma digital (Elogic Monitor) sin que las avisen, daño en los meses de noviembre y diciembre de 2022 en el portal de ingreso.

	2
	Operativas:
	Programación de planes de contingencia con horarios por Entidad, lentitud en ingreso y registros, así como consultas, limitación a reportes con horarios específicos o suspensión de operaciones.

	3
	Soporte a la plataforma:
	Por la cantidad de usuarios del total de Entidades, era casi imposible la comunicación, solo se permite por vía telefónica o chat a través de la página del MHCP – Administración SIIF, más de 1 a 3 horas en respuestas en el chat, telefónicamente imposible.

	4
	Otras:
	Falta de información sobre la imposibilidad de ingresar al aplicativo, apoyo técnico muy pobre, soporte nulo



7.- SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	El sistema presento bastantes fallas en cada uno de los módulos, por lo que la administración SIIF restringió el uso de la herramienta y lo denominó Programación Plan Contingencia Acceso a SIIF NACION

	2
	Operativas:
	No permitía hacer los registros presupuestales y CDP
No permitía generar reportes y tampoco su consulta
No permitía hacer registros de ingreso



8.- INSTITUTO CARO Y CUERVO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Hace falta el desarrollo e implementación del módulo de Inventarios

	2
	Técnicas:
	No hubo servicio del SIIF Nación durante más de 3 días en el mes de noviembre, que paralizaron algunas operaciones y cumplimiento oportuno de pagos en la entidad.

	3
	Operativas:
	El operador tecnológico Olimpia IT para facturación electrónica,
falla frecuentemente, es lento y se congestiona

	4
	Soporte a la plataforma:
	Lentitud, congestión en el aplicativo en los últimos días del año.



10.- CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

-Dicho sistema aún no se dispone de los módulos de bienes y de nómina, cuestión que obliga a manejar sistemas alternos de gestión de bienes y de administración de nómina y seguridad social, advirtiendo que no se cuenta con las funcionalidades que ayuden a integrar los sistemas de información auxiliares de la entidad con el SIIF, aspecto que limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a la traza contable de las operaciones relacionadas con el reconocimiento de los hechos derivados de tales subsistemas.

-En el proceso de reconocimiento de obligaciones presupuestales en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF, se ejecutan dos actividades en las que básicamente, se diligencia la misma información, situación que incrementa los tiempos de trámite de las obligaciones a cargo de la entidad y que en nuestra opinión son redundantes. Dichas funcionalidades son:

● Radicación de soportes en central de cuentas en el perfil central de cuentas
● Registro de obligaciones presupuestales 

-En cuanto a la imputación de ingresos en el Sistema SIIF, se presentan diferencias entre la fecha que se reporta el egreso desde el ICETEX, entidad con la que la UAE – Contaduría General de la Nación tiene suscrito un convenio de administración de recursos, y la fecha de consignación de los rendimientos financieros, impidiendo imputación oportuna de dichos ingresos.

12.- MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	De acuerdo con lo establecido en el literal 5.1. Cierre e inicio del período numeral 3) del Instructivo 002 del 01 de diciembre de 2022 de la CGN, “Las entidades deben efectuar los registros contables de los valores retenidos a los sujetos de retención y de los valores pagados a la DIAN, de las subcuentas de la cuenta 2436-RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE mediante la funcionalidad de comprobantes manuales, a nivel de auxiliar directo y de tercero”. Dicho proceso en la operatividad del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II, se debe realizar mensualmente a través del cargue de archivos planos la cancelación de terceros correspondiente al pago de impuestos, labor que debería ser un proceso automático. 



13.- ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Al cierre de la vigencia el sistema falló mucho y generó demora en los procesos.



14.- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas
Técnicas
	De acuerdo con la recomendación de la Contraloría General de la República, en la Auditoría Integral a los procesos presupuestales y financieros de la vigencia 2021, el Ministerio de Minas y Energía - Gestión General, efectúa los registros presupuestales en el Sistema SIIF Nación, al primer beneficiario con medio de pago Giro, en los casos en donde el giro a beneficiario final, se debe hacer a un Encargo Fiduciario o a otra empresa a la cual se le han endosado los recursos. La operación de endoso se hace directamente por la Tesorería de la entidad. La trazabilidad de esta última operación no queda registrada en ningún reporte de los que genera SIIF, por lo cual se ha surgido que el Sistema SIIF Nación haga las adecuaciones presupuestales y contables, de tal manera que la secuencia en el proceso se vea reflejada en un reporte.



20.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	El Módulo Gestión Recursos Físicos del aplicativo SIIF Nación II a la fecha se encuentra en fase de implementación, sería de gran utilidad el desarrollo de este.



-Limitaciones de orden operativas que tienen impacto contable:  La fuente de información oficial para elaborar los Estados Financieros de Colombia Compra Eficiente, es la registrada en el Sistema Integrado de Información Financiera -SIIF Nación II-, tal y como lo establece el artículo 2.9.1.1.5 del Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, así: “Las entidades y órganos ejecutores del Presupuesto General de la Nación, las Direcciones Generales del Presupuesto Público Nacional y de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Contaduría General de la Nación, o quienes hagan sus veces, deberán efectuar y registrar en el SIIF Nación las operaciones y la información asociada con su área de negocio, dentro del horario establecido, conforme con los instructivos que para el efecto expida el Administrador del Sistema.” 

La contabilidad se genera en el aplicativo SIIF Nación a través de la matriz de asientos contables, y la interrelación entre los rubros del presupuesto en las etapas de causación, recaudo o pago afectando las cuentas contables del Catálogo General de Cuentas para entidades de Gobierno.
Teniendo en cuenta lo anterior Colombia Compra Eficiente solo utiliza el SIIF para el registro de las operaciones contables, por lo tanto, depende de la disponibilidad de este aplicativo, no se cuenta con un plan contingente, toda vez que la seguridad de la información depende de un tercero, aunque se realiza Back up de los libros contables se requiere de este sistema para registro y ejecución de la información financiera de la entidad.

24.- FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	En la operatividad del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II, se debe realizar mensualmente la cancelación de terceros correspondiente al pago de impuestos, labor que debería ser un proceso automático.
La actualización de los recursos entregados en administración fiducia mercantil se realiza por medio de comprobantes manuales ya que en el SIIF NACIÓN, no se cuenta con módulo para registrar de forma detallada los movimientos generados   en los diferentes patrimonios. Autónomos.



-En la operatividad del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II, se debe realizar mensualmente la cancelación de terceros correspondiente al pago de impuestos, labor que debería ser un proceso automático. 

-La actualización de los recursos entregados en administración en fiducia mercantil se realiza por medio de comprobantes manuales ya que en el SIIF NACION, no se cuenta con módulo para registrar los movimientos generados en los diferentes patrimonios autónomos.

25.- MINISTERIO DEL INTERIOR.

-Nota 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS: El Ministerio del Interior no posee sistemas paralelos ya que por Ley no están permitidos, por lo que dependemos totalmente del Sistema de Información Financiera SIIF, para la presentación oportuna de los Estados Financieros. AI no tener el manejo directo de la plataforma del SIIF, no tenemos plan de contingencia para reestablecer la información Contable cuando el sistema SIIF no permita el acceso a la información que provee la contabilidad.

28.- SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Se dejó constancia en las Notas a los Estados Financieros, las siguientes restricciones.

“En cuanto a las limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo que influyen en el desarrollo normal del proceso contable, debemos señalar que se presentan algunas restricciones en el Sistema SIIF, respecto de la integración de las fuentes de información contable, por lo que la entidad utiliza aplicaciones o herramientas externas para registrar y controlar los movimientos bancarios, las cuentas por cobrar por multas, los bienes muebles o inmuebles, la nómina, entre otros. Información que se ingresa al aplicativo SIIF a través de documentos manuales y en forma agregada. Sin embargo, estas restricciones no impactan la consistencia y razonabilidad de las cifras”.



29.- ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Intermitencias en el sistema y restricciones en el horario



30.- INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
		El acceso al sistema durante la última y penúltima semana del mes de diciembre de 2022 fue intermitente. Sin embargo, no se vio afectada a información presupuestal y contable. 






31.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	-Las cuentas bancarias de los terceros en especial las que se requieren para el pago de servicios públicos, se encuentran en proceso de validación; esta situación afecta para la ejecución del PAC, toda vez que al momento del pago la cuenta bancaria debe estar en estado ACTIVA.

-No está desarrollado el módulo de almacén e inventarios, por lo cual, todos los registros efectuados en estas dependencias deben elaborarse en forma manual; igualmente sucede con las depreciaciones, provisiones, amortizaciones, y nómina. Para suplir estas carencias la entidad cuenta con los siguientes sistemas complementarios, los cuales son del macroproceso contable del SIIF Nación:

Aladino: En el cual se registra el movimiento de almacén e inventarios y se efectúan las depreciaciones y provisiones correspondientes a los bienes muebles e inmuebles de todas las cuantías, que estén al servicio de la entidad y los recibidos en comodato.

Kactus: Para la administración y gestión integral del Talento Humano, a través de este se liquida la nómina y los beneficios a los empleados por prestaciones sociales.

Sistema de Cuentas por Pagar: Este aplicativo fue desarrollado por la entidad, para la elaboración de las cuentas de pago.

-En el momento de generar la orden bancaria para contabilizar los recursos situados a las cuentas bancarias de la entidad, el sistema no permite digitar el valor real a girar, lo cual genera ajustes manuales.

-Una vez aprobados los compromisos de diario, el sistema no permite anularlos.

-En el momento de guardar una obligación, si no se selecciona la pestaña de “Datos Contables”, el sistema NO la guarda y tampoco permite realizar la modificación para agregar los datos contables, por tanto, se debe iniciar nuevamente todo el proceso.

-El campo de “Líneas de pago de la Obligación”, no permite realizar la consulta del cupo PAC, lo que genera que no se pueda verificar si existe disponibilidad de PAC en el periodo, en el momento de realizar la obligación; en consecuencia, se debe hacer nuevamente la obligación.

-Interoperabilidad del SIIF Nación II durante el mes de diciembre de 2022 (fallas técnicas para ingresar al aplicativo y realizar las operaciones de cadena presupuestal).



32.- FONDO DE BIENESTAR SOCIAL – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Inconvenientes técnicos al último mes de la vigencia.

	2
	Operativas:
	Inconvenientes operativos al último mes de la vigencia.



33.- INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Aunque se contaron con actividades de contingencia no fueron suficientes para soportar el cierre de todas las entidades.

	2
	Técnicas:
	El aplicativo tiene pendiente adoptar módulos de control de inventarios y activos fijos, módulo de costos y producción, al igual, que módulo de nómina; esto de acuerdo a la necesidad de la entidad.

	3
	Operativas:
	El sistema constantemente se encontraba fuera de servicio y aunque se crearon alertas de contingencias se cerraron algunos módulos relevantes para la operación lo más complejo es que esto afecto el cierre de la vigencia, y al buscar soporte en la línea telefónica no contaban con soluciones reales que permitieran el desarrollo de los procesos.

	4
	Soporte a la plataforma:
	Las personas que atienden el soporte telefónico en ocasiones no conocen el tema por lo que se considera que debe haber mayor capacitación, ya que esta causa que las llamadas se tornen largas y en algunas circunstancias la única respuesta sea poner un incidente o cuelgan justificando que no escuchan.

El horario del servicio de la línea telefónica de SIIF en el periodo de cierre debería ser un poco más extensos de acuerdo a los requerimientos expuestos, se debería validar la posibilidad que sea atendido por un (asesor) antes de realizar escalamientos a las situaciones debido a que algunas no requieren un conocimiento más profundo y esto si afecta en tiempos reales para registro de procesos.



35.- U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Cierre del sistema durante el periodo de transición (1 al 20 de enero de 2023) que no permitió diligenciar obligaciones de los bienes y servicios que fueron recibidos a satisfacción por la Entidad a 31 de diciembre de 2022
	Debido a este bloqueo, la Entidad constituyo como si fueran Reservas Presupuestales, obligaciones que reunían las condiciones y requisitos para ser consideradas como Cuentas por Pagar, por lo tanto, en los reportes del sistema el valor de las reservas es mayor que las realmente constituidas. Esta situación tiene respaldo legal en lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2272 de 2022



37.- U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Se presentaron intermitencias en la conectividad y operación del sistema especialmente al cierre del periodo y la vigencia.



38.- UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	No cuenta con un módulo para el manejo y control de cuentas “inventarios”, “propiedades, planta y equipo” y “bienes intangibles”, que requieren de un seguimiento individualizado y de cálculos de deterioro, depreciación y amortización



-Nota 1.2.2.1. Limitaciones y deficiencias SIIF Nación: Las obligaciones asociadas a pagos de contratos y/o convenios son registradas en el SIIF con el atributo contable diferente a “Ninguno”, razón por lo cual sólo se genera el registro contable al momento en que se realiza el pago. En razón de lo anterior y para efectos de control, se requiere elaborar un registro contable manual en las cuentas de orden acreedoras.

Los reportes de obligaciones presupuestales no permiten identificar en su impresión las cuentas contables afectadas, situación que impide identificar si la imputación contable fue adecuada para evitar asientos contables manuales de corrección.

No genera cuentas auxiliares por períodos acumulados por tercero, por lo que se deben generar los auxiliares por cada mes y cada tercero lo que dificulta la gestión de verificación de información para depuración y análisis bajo estos criterios.

39.- CÁMARA DE REPRESENTANTES.

El Sistema Integrado de Información Financiera SIIF - Nación, no cuenta con los módulos de activos fijos y nómina, se hace necesario que la información contable de los módulos mencionados sea incorporada de forma manual, para lo cual a diciembre de 2022 no se cuenta con sistemas de apoyo en cuanto a recursos físicos se refiere, lo que obliga, que los movimientos de la propiedad, planta y equipo y la depreciación de estos se haga de forma manual en Excel.

42.- AGENCIA NACIONAL DE MINERIA – ANM.

-La ANM continua con el sistema de información financiera WEBSAFI ERP, debido a que el sistema SIIF Nación II, aún no cuenta, o no se ajustan a la necesidad de la entidad, con los módulos de Tesorería; Regalías; Control de comisiones; Comisiones; Cartera; Cobro coactivo; Canon; Nomina; Inventario; Talento Humano; Facturación; Radicador virtual de cuentas, entre otros.

43.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE. 

-La ANE, tiene como herramienta para el manejo de su información financiera y presupuestal el SIIF NACION, dispuesto por el Ministerio de Hacienda y crédito público y a nivel interno cuenta con un sistema auxiliar de información, mediante módulos que operan a través de un ERP (Enterprise Resource Planning por sus siglas en inglés) que corresponde a una herramienta informática que permite, realizar los cálculos de reconocimiento, medición y administración de los bienes de la Entidad y la administración de la nómina y seguridad social. El ERP a disposición de la ANE, corresponde al desarrollado por la empresa SYSMAN STEFANNINI, y que se conoce como ERP SYSMAN. Se precisa que aún no se cuenta con funcionalidades que integren los sistemas de información auxiliares de la entidad con el SIIF Nación, lo cual podría generar mayores eficiencias y disminuir la carga operativa de la información que es generada desde dicho ERP a SIIF Nación.

47.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SUPERNOTARIADO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Fallas frecuentes en el aplicativo.



48.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas: 

No cuenta con un módulo para el manejo y control de cuentas con gran movimiento como los “otros activos – recursos entregados en administración” y los “inventarios”.

Parametrización transacciones programa Colombia Mayor (Ingreso de recursos y reintegros)
	

Se requiere de un seguimiento detallado por número de convenio y por proyecto razón por la cual la entidad controla esta información de manera extracontable, en hojas de cálculo Excel.

Se ha presentado inconvenientes en la parametrización de las transacciones que se generan en el marco del programa Colombia Mayor por ser con recursos Sin situación de fondos – SSF, no obstante a las solicitudes que se han remido a la CGN, aún continuamos realizando ajustes a través de comprobantes manuales.

	2
	Operativas:

Las obligaciones asociadas a pagos de contratos y/o convenios, son registradas en el sistema con un atributo contable diferente a “Ninguno” y por ende sólo generan registro contable al momento en que se realiza el pago.

El registro de incapacidades en la nómina a través de carga masiva o de forma manual, no permite definir más de un tipo de gasto para el rubro presupuestal de incapacidades.


La parametrización de SIIF no permite que en la adquisición de bienes devolutivos activados por funcionamiento y por inversión, realizadas por un solo rubro presupuestal, se seleccione en la obligación más de una cuenta contable.

Se presenta saldo contrario de terceros por reintegros de la vigencia cuando se realiza una reclasificación de tercero en el pasivo a la orden de pago y no a la obligación. 







Las deducciones de caja menor quedan a nombre de la entidad y no del tercero beneficiario del pago. 
	

Las obligaciones que por cuestiones como disponibilidad de PAC no alcanzan a ser pagadas al cierre del ejercicio, requieren de un registro contable manual en las cuentas de orden acreedoras, para efectos de control.  


Esta limitación imposibilita el registro contable automático por separado de las incapacidades asumidas y de las incapacidades por cobrar, conforme a lo establecido en la norma (2 primeros días asumidos por el empleador y desde el tercer día asumido por la EPS).

Esta limitación genera un registro contable manual por el movimiento de almacén, que bien se podría evitar desde la misma obligación.



Conforme a lo señalado por la Administración SIIF cuando se realizan reintegros, la transacción afecta el proceso que le antecede y no la base de la cadena, razón por la cual la obligación tiene un tercero inicial en el gasto y el reintegro tiene un tercero modificado por la reclasificación para el mismo gasto. Por lo anterior se acredita en la contabilidad, la cuenta de gasto del tercero al que se le endosó el pago y no al tercero con el que se generó la obligación, lo que conlleva a realizar ajustes contables manuales.

Conforme a la respuesta dada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al registrar las legalizaciones de caja menor, los registros contables automáticos quedan registrados con el NIT de la entidad, razón por la cual deben realizarse comprobantes contables manual efectuando las reclasificaciones del NIT de la entidad al número de identificación del proveedor del bien o servicio a quien se le pagó con recursos de la caja menor.

	3
	Soporte a la plataforma:
Restricción de horarios del sistema.





Inconvenientes técnicos y operativos para el acceso y funcionalidad de la plataforma en tiempos de cierre y en momentos de alto volumen de operación de las diferentes entidades.
	
La restricción de horarios no sólo para reportes sino también para funcionalidades del sistema, retrasa las actividades propias de los perfiles que operan el sistema e impactan en la oportunidad de entrega de informes periódicos.

Se presentan restricciones en el acceso y funcionalidad de la plataforma en tiempos de cierre y en momentos de alto volumen de operación de las diferentes entidades, que generan demoras en los tiempos de respuesta en el registro de las operaciones financieras de la entidad, generación de reportes y horarios de disponibilidad limitada del aplicativo para todos los usuarios. Esto hace necesario implementar otras medidas al interior de la entidad, con el fin de garantizar que todas las operaciones puedan ser registradas antes de finalizar la vigencia y generación de reportes diarios para contar con información actualizada y de esta manera no se afecte el resultado de información presupuestal y contable



49.- INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2021

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	No ha habido capacitaciones sobre las funcionalidades nuevas, lo cual generan impresiones en el uso de estas, a pesar de que existen instructivos.

	2
	Técnicas:
	Tienen problemas de capacidad operativa cuando hay concurrencia de usuarios, es así que en los meses de noviembre y diciembre las personas que obligan y pagan en la entidad tuvieron que trabajar fuera del horario habitual, debido a que el Sistema no operaba en el horario laboral normal, se pone lento y no funciona adecuadamente, así mismo no deja generar reportes para el análisis respectivo, se adjuntan los correos remitidos por la Entidad por los problemas presentados al cierre de la vigencia,.

	3
	Operativas:
	Ausencia de auxiliares contables integrados al sistema de información, que faciliten el control de las partidas contables de tercero, concepto, antigüedad y características especiales, como es el caso de anticipos, entre otros. 

Algunos reportes se encuentran restringidos para traer operaciones superiores a un mes. 

Las consultas son muy engorrosas y no son funcionales. 

	4
	Soporte a la plataforma:
	El Soporte de SIIF es muy demorado y las soluciones en algunos casos no son efectivas 

	5
	Otras:
	En la plataforma del Olympia que sirve como conector para los contratistas que suben las facturas y son remitidas para aprobación por los supervisores de los contratos de igual manera no tuvo esta funcionalidad durante la última semana de noviembre y la primera semana de diciembre ocasionando retrasos en la entrega de información al Instituto y generando demoras en la obligación y pago de estas.



50. - UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF.

-En el año 2022 la Entidad continuó presentando dificultades con los cargues de las facturas electrónicas de los proveedores a través del operador Olimpia y el SIIF Nación generando demoras y reprocesos en los trámites de pagos.

51.- AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.  

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Sí existen limitaciones



NOTA: La entidad informa que existen otras limitaciones en el Sistema SIIF Nación, pero no informa cuáles.

53.- FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Durante la vigencia 2022, se presentaron múltiples inconvenientes de acceso a la Plataforma, el cual se incrementó en las últimas semanas del mes de diciembre lo que genero atrasos en los procesos

	2
	Operativas:
	Debido a las fallas se presentaron limitaciones operativas que impidieron cumplir con las fechas establecidas

	3
	Soporte a la plataforma:
	Debido a lo anterior mencionado, el SIIF estableció una contingencia durante el mes de diciembre de 2022



60.- SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR – SUPERSUBSIDIO.

-SIIF Nación Bancos: SIIF Nación no tiene entre sus reportes disponibles, un libro de bancos que contenga la información consolidada de: Fecha de pago, descripción, tercero, orden de pago presupuestal, orden de pago No. presupuestal, No. de cheques usados en el mes, movimientos y saldos, que sirve como soporte para la elaboración de las conciliaciones bancarias, ocasionando que la tesorería consolide dicha información de manera manual.

-Deudores: En el caso del registro de incapacidades en la nómina a través de carga masiva, es imposible definir más de un tipo de gasto para un rubro presupuestal, lo cual imposibilita el registro contable automático por separado de las incapacidades asumidas, auxilio de maternidad y de incapacidades por cobrar, conforme a lo establecido en la norma (2 primeros días asumidos por el empleador y desde el 3er día asumido por la EPS). 

61.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El Sistema no Cuenta con módulo de inventarios y activos fijos

	2
	Soporte a la plataforma:
	Se presentaron incidentes continuos en el funcionamiento del SIIF Nación.



-1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Se realizan registros manuales para el reconocimiento de sentencias, procesos disciplinarios, contratos y convenios interadministrativos, entre otros.

66.- DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL - DGCPTN. 

-1.2. Declaración de Cumplimiento del Marco Normativo – 1.2.2 Limitaciones: El Decreto 1068 de mayo 26 de 2015, Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en la parte 9 del Libro 2 determinó el marco para la administración, implantación, operatividad, uso y aplicabilidad del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación. 

En vista de la normatividad relacionada con las operaciones de crédito Público junto con las de tesorería y manejo de recursos públicos definidas en el Libro 2 parte 1 y 2, respectivamente, de citado Decreto, reconocidos y registrados en la entidad contable Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, el uso y aplicabilidad del SIIF presenta situaciones relacionadas con: 

No cuenta con un macroproceso que permita el registro y control de operaciones de administración de recursos de liquidez, por lo que la DGCPTN dispone de una plataforma tecnológica de apoyo, denominada Sistema portafolio de servicio (PORFIN), a través de la cual se realiza la gestión relacionada con el manejo del portafolio de recursos de liquidez de excedentes de Tesorería y fondos en administración. 

No cuenta con un macroproceso que permita registrar y controlar las operaciones de Deuda Pública, razón por la cual, se hace uso de la plataforma tecnológica de apoyo Sistema de Deuda Pública – SDP; a través de la cual, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGDCPTN) realiza el seguimiento, validación y, por ende, registro y control de las operaciones de crédito público y las actividades conexas. 

No garantiza el registro adecuado, conciliación y validación de las operaciones asociadas con la administración de liquidez, así como, de las operaciones de crédito público de forma directa, razón por la cual, estos sistemas de apoyo ofrecen esta alternativa de solución. 

En virtud de lo establecido por la Contaduría General de la Nación en el procedimiento contable para el registro de las operaciones interinstitucionales11 y lo dispuesto en el subnumeral “Conciliación de operaciones recíprocas” del instructivo de cambio de período contable, la entidad contable Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), teniendo en cuenta el volumen de operaciones recíprocas que genera con las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación y demás entidades públicas, tiene implementado el ejercicio de conciliación de estas operaciones de forma mensual. 

Por consiguiente, la estructura del SIIF para el reporte de operaciones recíprocas se encuentra delimitado a la generación de saldos y no de movimientos, esto conlleva al uso de reportes contables alternos que, requieren de intervención por parte del usuario que los genera para el envío a las diferentes entidades públicas.

67.- AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	(¡) En las dos últimas semanas del mes de diciembre de 2022, se presentaron caídas y restricciones de ingreso al sistema, informadas por el administrador del SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, lo cual generó retrasos en la expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuestales y en la generación de Obligaciones y Ordenes de Pago.

(¡¡) En el mes de diciembre de 2022, la plataforma Olimpia, operador de recepción de Facturas Electrónicas de proveedores y contratistas responsables del IVA de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación, presento fallas en las obligaciones correspondientes en el SIIF Nación.



68.- INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022
(Presupuestales)

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	El SIIF desde la unidad ejecutora debería generar listados de todas las subunidades, ya que es dispendioso ingresar a cada subunidad a buscar información. 

	2
	Técnicas:
	Lentitud del sistema en algunos días.

	3
	Operativas:
	Restricción diaria de una hora de 12.00 a 1.00 pm, por actualizaciones.
· Limitaciones en la generación de reportes.
· Restricción de uso del aplicativo de 11:00 pm a 6:00.
Después de cada actualización el sistema queda con fallas.

	4
	Soporte a la plataforma:
	Las incidencias no siempre son respondidas a los requerimientos solicitados, siempre dicen que nos dirijamos a los manuales, pero para todos los procesos hay manuales.

	5
	Otras:
	Falta de capacitación para perfiles de parametrizador entidad.



	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II
Nación a 31 de diciembre de 2022
(Contables)

	Descripción de la Limitación


	1
	Errores al momento de ingresar al sistema
	Constantemente se presenta dificultad para ingresar con la clave de usuario al sistema: aunque se digite en forma correcta no permite el acceso.

	2
	Cierre tardío de cuentas de ingresos, costos y gastos
	El cierre de cuentas de ingresos, costos y gastos se realiza muy tarde cada año, lo que afecta el análisis de las cuentas

	3
	Falta módulo para la administración de propiedad. Planta y equipo
	No cuenta con módulo de propiedad, planta y equipo.

	3
	Errores de "seguridad del sistema" - módulo de Gestión de Cuentas
	Genera errores en la elaboración de las cuentas por pagar o las obligaciones por restricciones de seguridad, según ha informado el soporte telefónico del aplicativo, esto obedece a que varios usuarios acceden simultáneamente al mismo proceso.

	4
	Lentitud del sistema - módulo de Central de Cuentas por pagar
	Lentitud del sistema para el proceso de obligación de cuentas en momentos con altos volúmenes de trabajo como cierre de mes y cierre de año.

	5
	Caídas del Sistema - módulo de Central de Cuentas por pagar
	Constantes caídas del sistema en el proceso de obligación de cuentas durante momentos de alto volumen de trabajo como cierre de mes y cierre de año.

	6
	Errores al momento de grabar la obligación de cuentas - módulo de Central de Cuentas por pagar
	Se produce error al momento de guardar la obligación que indica que el "registro ha sido modificado por otro usuario" y no permite grabarla, generando un bloqueo y se debe esperar un momento para volver a intentar procesarla.

	7
	Efecto contable de las facturas de clientes emitidas a entidades privadas, en el tercero genérico denominado ING111 - módulo de Derechos y Cartera
	En la emisión de facturas de clientes que son entidades privadas, en el sistema no queda rastro del tercero todo porque el efecto contable que genera el sistema se acumula a un tercero denominado ING111 y todo el tiempo se deben hacer reclasificaciones con notas contables manuales, para que queden debidamente identificados en la contabilidad.

	8
	Inconsistencias en la afectación contable generada por las Notas Crédito emitidas a clientes - módulo de Derechos y Cartera
	Al generar una nota crédito a un cliente, el efecto contable que se genera no es el correcto, porque afecta cuentas diferentes a las de la factura inicial. Lo que conlleva la realización de ajustes mediante notas contables manuales.

	9
	Genera inconsistencias cuando se intenta emitir facturas extensas (en ítems facturados) a clientes - módulo de Derechos y Cartera.
	Cuando las facturas son muy extensas (en ítems facturados) el sistema genera error

	10
	Algunas facturas emitidas a clientes no generan efecto contable - módulo de Derechos y Cartera
	En algunas ocasiones la factura a cliente que se genera viaja al operador tecnológico Olimpia IT, pero no queda con afectación contable en SIIF; por lo tanto, se debe hacer el registro con la antigua metodología (Causaciones básicas) y notas manuales para el registro del IVA correspondiente.

	11
	Falta reporte de Edades de Cartera - módulo de Derechos y Cartera
	No genera reporte de Edades de Cartera.

	12
	Falta reporte de estado de cuenta de clientes - módulo de Derechos y Cartera
	No Genera estados de cuenta de clientes.

	13
	Los recaudos de entidades privadas no se reflejan en su tercero correspondiente sino en un genérico denominado ING111 - módulo de Tesorería denominado Entidad Pagador Central
	Cuando se realizan recaudos de entidades privadas el sistema en el registro contable asigna el tercero ING111, por lo que se deben hacer notas contables para reclasificar al tercero correspondiente, para reflejar el saldo correcto de la cartera.

	15
	Falta enlace entre pagos y obligación de cuentas - módulo denominado Entidad Pagador Central
	Los pagos no se enlazan directamente con las obligaciones causadas, por lo que se generan saldos inconsistentes en las cuentas por pagar.

	16
	El sistema no permite hacer las legalizaciones de gastos por tercero beneficiario del pago   - módulo de Gestión de Viáticos
	El sistema SIIF Nación no permite la legalización de gastos en el marco de las comisiones de servicios del IGAC por tercero beneficiario del pago, este formato solo puede generarse para el funcionario comisionado.

	17
	La consulta ejecución de viáticos legalizados no permite desagregar los conceptos viáticos de funcionarios y gastos en comisión de servicios   - módulo de Gestión de Viáticos
	La consulta ejecución de viáticos legalizados no permite desagregar los conceptos: Viáticos de funcionarios y gastos en comisión de servicios.

	18
	El reporte de viáticos por tercero no refleja las situaciones administrativas por modificaciones a la misma   - módulo de Gestión de Viáticos
	El número de días de viáticos reflejado en el reporte de viáticos por tercero parametrizado en el sistema solo refleja la información de la comisión inicial y no representa las situaciones administrativas por modificaciones de la misma.



70.- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Se presentaron intermitencias en la conectividad con el servidor durante el último mes de la vigencia 2022

	2
	Operativas:
	Se presentaron fallas en las transacciones del módulo de gestión contable y central de cuentas.

	3
	Soporte a la plataforma:

	La respuesta por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ante la creación de incidentes en algunos casos tomaba más de los tres días establecidos.



73.- U.A.E. MIGRACIÓN COLOMBIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas: El SIIF II Nación se encuentra en fase de implementación de los módulos administrativos que permitan el registro y control de otras operaciones Incorporación de la información del Módulo Contable de SIIF II Nación a través de registros manuales para el Control de los bienes de la Entidad, cálculo individualizado de las depreciaciones y amortizaciones de los mismos.

La entidad debió adoptar otras alternativas, como la utilización de un software especial para el cálculo y control de las novedades de los bienes y activos fijos denominado SEVEN.  
	Esta limitación no tuvo impacto en las cifras presentadas en los estados financieros de la entidad al corte del 31 de diciembre de 2022. 

	2
	Técnicas: Su intermitencia al finalizar la vigencia, se constituyó en una limitación por el reproceso y demora en la consolidación de registros de información producto del cambio de diseño de nuevas funcionalidades en el ambiente transaccional para los menús aplicados a los perfiles de los usuarios asociados a los registros de información y actualización de los módulos contable y pagos eventos que debieron ser reportados en su momento como incidentes masivos ante el MHCP por las continuas fallas e intermitencia en la continuidad del servicio.  
	Se adelantaron de manera oportuna las gestiones ante el SIIF II Nación para subsanar esta limitante dentro de los tiempos establecidos. 

	3
	Operativas: Se presentan indisponibilidades en la operación por ajustes y afinamiento de las nuevas funcionalidades al nuevo ambiente de producción del SIIF II Nación.
	Se interactuó con el Soporte ante el SIIF II Nación para subsanar esta limitante. Sin embargo, los tiempos de respuesta fueron tardíos, con alto impacto en la ejecución del Presupuesto, afectando de manera importante el rezago presupuestal.

	4
	Soporte Plataforma: El SIIF II Nación, mediante Circulares ha venido informando de los cambios y horarios de indisponibilidad y soporte de la plataforma.   
	Se han observado oportunamente las comunicaciones allegadas por el SIIF II Nación, para subsanar la indisponibilidad por esta limitante.



75.- INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Para el cierre de la vigencia 2022, se generó intermitencia en el acceso a la plataforma, situación que supero más de 4 horas por día y más de dos días a la semana.

	2
	Operativas:
	Se presentan restricciones horarias para el uso del Sistema de información y la cadena presupuestal para el cierre de la vigencia 2022.

	3
	Soporte a la plataforma:
	La línea de atención 60212170 se vio afectada en los términos de intermitencia del Sistema.



76.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Capacitaciones a usuarios externos para lograr una mejor efectividad en las operaciones.



79.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Fallas del sistema en cuanto a capacidad operativa, especialmente en fechas críticas de cierre mensual y de vigencia, en los procesos de ingresos, ejecución de gastos y contable.

La imposibilidad de generar informes a determinadas horas del día

	2
	Operativas:
	Integralidad del Sistema a nivel contable. En el proceso de cuentas por pagar, el aplicativo Olimpia, presenta fallas en el procesamiento de las facturas cargadas por el proveedor de forma satisfactoria, pero el supervisor al intentar revisarlas, no aparecen para su gestión; igualmente, en algunas oportunidades el supervisor remite la evidencia de la aprobación de la factura, pero al momento de validar el reporte de documentos electrónicos del SIIF, el estado de la factura continúa pendiente de asignación de estado, es decir, como si el supervisor no hubiese realizado la revisión y aprobación. Para las fechas de cierre, el SIIF presenta fallas no permitiendo el ingreso de forma ágil, incluso en oportunidades de días completos. En el cierre a diciembre cuando permitía ingresar a realizar una “obligación” o registro de cuentas por pagar a proveedores, permite realizar gran parte de los registros y al intentar grabar, genera errores del sistema, y se debe volver a comenzar el proceso. Así mismo, en cierres hay oportunidades que no permite generar reportes, como listado de compromisos o de obligaciones.

El Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II , brinda a la Superintendencia Nacional de Salud, seguridad y transparencia en la gestión contable, a la fecha, el Sistema no cuenta con los módulos de Propiedad, Planta y Equipo, Nómina y Seguridad Social, Cuentas por Cobrar diferentes a las asociadas a  cartera, por lo que se hace necesario acceder a aplicativos complementarios de apoyo para el control de cada uno de ellos, aspecto que limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a las operaciones relacionadas con mencionados aplicativos.

Adicional a esto se realizan registros manuales de litigios y demandas de litigios y demandas, provisiones de nómina, amortizaciones, pasivo prestacional, entre otros, en el proceso de cuentas por pagar.

En fechas de cierre presupuestal se presentan dificultades de acceso al sistema o caídas imprevistas del mismo.

	3
	Soporte a la plataforma:
	El contacto para soporte en periodos de cierre no es oportuno, la respuesta a requerimientos presentados, inclusive en algunas oportunidades, no es posible establecer el contacto con el asesor. 

	4
	Otras:
	La redundancia operativa que se genera en el proceso de reconocimiento de obligaciones presupuestales en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II, ya que en esencia se diligencia la misma información, situación que incrementa los tiempos de trámite de las obligaciones a cargo de la entidad, dichas actividades son:

- Registro de cuentas por pagar
- Registro de obligaciones.



-Integralidad del sistema a nivel contable. Dadas las limitaciones en cuanto a los procesos financieros integrados en SIIF, para el registro de algunas de las operaciones y hechos económicos, el Grupo de Contabilidad requiere realizar permanentemente asientos en comprobantes manuales; generando así reprocesos y riesgos inherentes al registro manual de operaciones.

Las limitaciones y deficiencias detectadas en el SIIF, dentro de la operación del día a día son reportadas por evento mediante llamada a la línea soporte de atención telefónica dispuesta por el Ministerio de Hacienda. De acuerdo con el caso que se trate, son escaladas mediante la radicación de incidentes o la solicitud de acompañamientos presenciales o vía teams, de acuerdo con el cronograma establecido por la administración SIIF de Minhacienda.

Los procesos con incidencia contable no cubiertos por los módulos del SIIF, son administrados y controlados por las áreas respectivas, a través de aplicativos y bases de datos de alimentación manual, en los cuales se individualiza la información según se trate. Los procesos manejados bajo estos aplicativos son: Cuentas por cobrar y sus cuentas inherentes por concepto de tasa, multas y contribución; Propiedad, planta y equipo e intangibles; Provisiones de nómina y gastos de personal; Amortizaciones; Litigios y demandas y Cobro coactivo.

Por la forma en que opera el SIIF, el proceso de reconocimiento de obligaciones para pago, genera actividades redundantes, estas son: El registro de cuentas por pagar presupuestales y de obligaciones para pago, ambas pasaron a estar a cargo del grupo de contabilidad, sin tener en cuenta lo establecido por la Contaduría General de la Nación y el SIIF en la circular número 004 de 2021, situación que incrementa los tiempos de trámite de las obligaciones a cargo de la entidad y afecta los tiempos de análisis y gestión frente a los seguimientos a las cuentas y registros contables.

Adicional a lo anterior, se identifica como deficiencia la imposibilidad de anular comprobantes contables dentro de un periodo determinado; con lo cual, en caso de requerirse modificar o corregir un registro dentro del mismo mes, se debe elaborar un comprobante nuevo.

En cuanto a reportes, se identifica la necesidad de desarrollos, tanto para los ya existentes, como nuevos, que permita editarlos de tal manera que cada entidad pueda obtener la información pertinente y específica que requiera, con el fin de facilitar y agilizar los seguimientos y análisis internos que permitan dar mayor consistencia a las cifras en los estados financieros.

En los cierres mensuales sean de ingresos, contable o presupuestal el SIIF presenta fallas de disponibilidad, especialmente en el cierre presupuestal de vigencia, generando traumatismo en el trámite de cuentas por pagar, registro de obligaciones y generación de pagos. Así mismo, algunos de los procesos de actualización y mantenimiento se adelantan en días y horarios críticos de cierre impactando negativamente en la operación al interior de la entidad.

La validación de la facturación electrónica a través del aplicativo Olimpia, para el pago de la adquisición de bienes y servicios, ha presentado dificultades en el proceso de obligación de las mismas, que causan traumatismos en la operatividad de las áreas financieras y contables de la entidad.

80.- INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Durante el mes de diciembre de 2022, se presentaron las fallas que originaron retrasos en el ingreso de la información.



-Las principales limitaciones se encuentran en no contar con todos los módulos en SIIF que dentro del desarrollo de su cometido estatal requiere el Instituto Nacional de Salud, tales como Nómina, Manejo de Almacén e Inventarios y Costos, lo cual genera retardos en el cumplimiento de las fechas de entrega de la información de las dependencias generadoras a Contabilidad para su cargue antes de los cierres contables mensuales en el aplicativo citado.

81.- INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR.

-Respecto de la integralidad del sistema SIIF y su interoperabilidad con el sistema de gestión de bienes así como el de administración de nómina y seguridad social usados por el INSOR, se advierte que aún no se cuenta con las funcionalidades que ayuden a integrar los sistemas de información auxiliares de la entidad con el SIIF, aspecto que limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a la traza contable de las operaciones relacionadas con el reconocimiento de los hechos derivados de tales subsistemas.

82.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas: 

La parametrización del reporte que se debe presentar ante el CHIP de la Contaduría, mediante formato CGN 2015-002 Operaciones Recíprocas Convergencia, no tiene en cuenta las reclasificaciones que se realicen a algunos movimientos automáticos. Estas reclasificaciones se realizan mediante comprobante contable manual, por tanto, al momento de generar el reporte, no es totalmente identificable con lo que se debe reportar. Por otra parte, el reporte preparado de Operaciones Recíprocas se basa en lo que trimestralmente la Contaduría presenta como reglas de eliminación. Estas Reglas de Eliminación están variando significativamente cada trimestre y no existe claridad al  momento de su aplicación metodológica en cuanto a orígenes y fuentes para uso en la elaboración del reporte de saldos de recíprocas.
	

En ocasiones, se pueden presentar diferencias entre lo que reporta la Contaduría General de la Nación y la información desde SIIF II Nación.

	2


	Operativas: 

El Sistema SIIF II Nación, no cuenta con el módulo de Activos Fijos que permita llevar el control detallado de cada bien, por lo cual la entidad debe contratar un Sistema para la Administración de los Bienes denominado SEVEN y debe cargar la información al SIIF mensualmente de manera manual.
	

Los registros contables relacionados con el movimiento de Propiedad, Planta y Equipo, Inventarios y Activos Intangibles, así como el registro de la Depreciación y Amortización de los mismos, se realizan mediante registro de Comprobante Contable Manual, lo cual es muy dispendioso dado que el volumen de información a contabilizar es muy extenso.

	
	Operativas:  

El Sistema SIIF II Nación, no cuenta con un módulo de nómina que permita realizar los ingresos, las novedades de personal y la liquidación de pagos salariales y prestaciones sociales , por lo cual la entidad debe recurrir a la liquidación de nómina mensual a través de un aplicativo externo denominado KACTUS.
	

La verificación de la nómina de los datos generados por el aplicativo KACTUS, así como el cargue en el sistema SIIF Nación para realizar  las obligaciones presupuestales es una tarea que demanda demasiado tiempo, todo ello en razón a que SIIF Nación no cuenta con esta herramienta incorporada u automatizada.

	
	Operativas: 

El Sistema SIIF II Nación, no permite generar reportes por Auxiliares Contables detallados con periodicidad mayor a un mes. De igual forma ocurre con los reportes de Ejecución de Viáticos. 
	

Esta limitación hace que el análisis de reportes requiera más tiempo de lo normal para ejecutar revisiones, validaciones y comparativos.

	
	Operativas: 

El Sistema SIIF II Nación, en ocasiones presenta fallas entre la información respectiva a facturación electrónica proveniente de la plataforma Olimpia y el registro en SIIF para ser vinculadas a la Obligación Presupuestal.
	

Esta limitación ocasiona que algunas facturas aparezcan como no gestionadas ante el Sistema SIIF cuando en realidad, la factura ya fue gestionada y tramitada para pago en Olimpia, lo que se traduce en solicitar casos a Soporte para que se vinculen dichas facturas a la obligación y de esta manera dar flujo a las facturas que aparentemente no han sido vinculadas ni gestionadas.

	
	Operativas: 

Intermitencia en el servicio de Sistema SIIF Nación, presentadas en los meses de septiembre y octubre de 2022.
	

Las intermitencias en el servicio, generaron retrasos en los procesos de causación contable, ejecución de pagos y trámites presupuestales al interior de la entidad, toda vez que, a pesar de colocar casos de manera continua ante el área de soporte, se trataban de incidentes masivos que no tuvieron respuestas ágiles.



84.- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Los reportes de información que se generan son automáticos y previamente diseñados por el Ministerio en este sentido, el aplicativo no genera informes gerenciales que le apliquen directamente a la Entidad 



85.- AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.

-La entidad informa: Referente a las limitaciones del Sistema de Información Financiera SIIF Nación II teniendo en cuenta que en la actualidad no ha culminado con el desarrollo de los negocios de nómina, activos fijos y cartera, la Agencia de Desarrollo Rural adquirió para la administración del proceso de nómina, prestaciones sociales y seguridad social integral el software administrativo denominado SIGEP; para la administración la propiedad, planta y equipo (Bienes muebles e inmuebles), el software administrativo denominado APOTEOSYS y para la administración de la facturación por concepto de cartera, el software DYNAMICS.

La información generada de estos aplicativos es incorporada en la contabilidad a través del registro contable manual en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF.

El Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, funciona como un software administrativo y no cuenta con las funcionalidades propias de un software contable, lo que genera dificultad en algunos procesos de registro, reportes y consultas.

86.- SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Dificultades de conectividad en el SIIF Nación, afectando el registro de las operaciones en la cadena presupuestal de gastos e ingresos.

	2
	Otras:
	Dispersión de los recursos por fuera del horario del ciclo, generando demora en el pago de las obligaciones contraídas por la entidad.



89.- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	La información plasmada en los Estados Financieros ha estado sujeta a registros manuales, reclasificaciones y ajustes permanentes, toda vez que, el aplicativo SIIF Nación no ha desarrollado los módulos de nómina, bienes y servicios y costos entre otros. La información contable está sujeta a reclasificaciones y ajustes, toda vez que la parametrización es elaborada por la Contaduría General de la Nación, es decir, es de carácter general; se ha evidenciado al generar algunos registros automáticos, que se afectan cuentas contables que no corresponden, ocasionando inconsistencias en las trazas contables. 
 
La información contable está sujeta a reclasificaciones y ajustes, toda vez que la parametrización es elaborada por la Contaduría General de la Nación, es decir, es de carácter general; se ha evidenciado al generar algunos registros automáticos, que se afectan cuentas contables que no corresponden, ocasionando inconsistencias en las trazas contables.

	2
	Operativas:
	Presenta restricción para generar el reporte por períodos superiores a un mes, dificultando la consolidación de una cuenta denominada para agilizar el análisis contable. 
 
Los reportes de SIIF exógena, saldos y movimientos, libro diario, reporte auxiliar contable por PCI y detallado, etc., al exportarlos a Excel para el análisis hay que convertirlos en número entero con el riesgo de que el valor se modifique. 
 
El reporte libro auxiliar detallado no permite visualizar el documento fuente, solo el comprobante contable lo que hace dispendioso la búsqueda de un documento. 
 
En el reporte de libro diario no existe un campo que indique el número del documento de recaudo por clasificar que se esté afectando, toda vez que es complejo identificar los valores que afectan el DRXC. Además, en este reporte no existe un campo con descripción de los documentos, lo cual hace más dispendiosa su búsqueda.

Reportes: 
 
Reportes de acreedores varios: No figura el número de documento de recaudo por clasificar afectado. 
 
Los reportes contables generados por el sistema SIIF para el análisis de la información presentan restricción en la generación por periodos mensuales y por horarios, dificultando las consultas y análisis de las cuentas que conforman los estados financieros de la entidad. 
 
Registro de obligaciones: 

Al hacer el registro de obligaciones, no permite cambiar la cuenta contable toda vez que son registros automáticos, por lo tanto, se convierte en una contabilidad manual, debiéndose hacer los ajustes por medio de comprobantes contables manuales en su mayoría. 
 
Durante la vigencia 2022, se trabajaron los perfiles intermitentemente de acuerdo a instrucciones emitidas por los operadores del mismo SIIF, razón por la cual se vieron atrasados todos los procesos tanto presupuestales, contables y de pagaduría



93.- ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - JORGE PALACIOS PRECIADO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Ingreso de nuevos funcionarios con ocasión de los concursos de méritos.

	2
	Técnicas:
	El acceso al SIIF Nación II tuvo limitaciones



94.- UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Limitación al no visualizarse las facturas al momento de obligar, a pesar de haber sido aprobadas por los supervisores de los contratos en la plataforma OLIMPIA, lo que generó demoras y reprocesos, en el trámite de obligaciones y pagos.

	2
	Operativas:
	Indisponibilidades del aplicativo para el acceso al Sistema, en el marco de las cuales la Administración SIIF Nación realizó planes de contingencia como: Programación para el acceso por perfiles, links alternativos de acceso, entre otras; los cuales no fueron totalmente efectivos.

	3
	Soporte a la plataforma:
	Sin limitaciones respecto al aplicativo SIIF, no obstante, no se cuenta con canal directo de soporte de la plataforma OLIMPIA.

	4
	Otras:
	Restricciones de horarios para generar reportes e intermitencias para registrar operaciones.



95.- SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - SUPERSOCIEDADES.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Fallas de disponibilidad en diciembre 2022

	2
	Operativas:
	Fallas de disponibilidad en diciembre 2022

	3
	Otras:
	El sistema tiene limitaciones cuando cargan masivos y tienen que limitar la operatividad de algunos perfiles. Sin embargo la Superintendencia de Sociedades realizó todos los registros y completó su ejecución en forma satisfactoria.



96.- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Restricción de disponibilidad de unas transacciones contables, presupuestales de cuentas y tesorería.

	2
	Soporte a la plataforma:
	Inconvenientes de acceso a la plataforma



100.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	No se posibilita el control individual de los bienes de las propiedades, planta y equipo e intangibles a través del aplicativo.

	2
	Técnicas:
	El SPGR no cuenta con parametrizaciones a nivel de tercero en algunas cuentas contables.

	3
	Operativas:
	No cuentan con módulos totalmente desarrollados ni en producción, que facilitarían la integración de la información administrativa y financiera, como son: Nómina, propiedades, planta y equipo y, cartera a crédito.



-El SIIF Nación y el SPGR, son la única fuente de información financiera válida para todos los efectos de reporte de información financiera; estos aplicativos presentan limitaciones tales como:

· No cuentan con módulos totalmente desarrollados, como son nómina, propiedades, planta y equipo y cartera.

· El SPGR no cuenta con parametrizaciones a nivel de tercero en algunas cuentas contables.

Lo anterior conlleva la utilización de mecanismos alternos para el control y seguimiento de la gestión financiera de la ANH, acorde con su objeto misional.

-De la misma manera, la ANH no cuenta con sistemas de información robustos para la gestión de: Nómina, Propiedad, planta y equipo, cuentas por cobrar, pasivos, ingresos, entre otros, llevando el control a través de Excel, bajo la responsabilidad de las dependencias correspondientes, las cuales reportan de manera periódica la información correspondiente al área contable, para su respectivo registro y conciliación.

102.- INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO - ICFE. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	El Sistema SIIF NACIÓN no cuenta con los módulos de: inventarios, nomina, activos fijos.

	2
	Técnicas:
	No se ha terminado la implementación de la carga masiva de la facturación.



-DE LAS NOTAS DE CARÁCTER GENERAL – 2.5.2. Efectos y Cambios Significativos en la Información Contable – De Orden Operativo: Para el proceso de consolidación de la información financiera la integración de los módulos Gestión - Derechos y Cartera y Gestión de Recursos Físicos son de importancia para el ICFE, debido al volumen de información que maneja en su actividad operativa toda vez que se está en proceso de implementación en el sistema SIIF NACION. 

Al cierre 2022 a través del módulo derechos y cartera no se efectúa la factura de Ia totalidad de cartera toda vez que está en proceso el desarrollo de Ia carga masiva de facturación a través del Sistema SIIF NACION; soportado mediante radicado 2-2022-022907 expedido por el administrador del grupo del Sistema Integrado de Información Financiera.

Sistema de Información: Toda vez que el Sistema SIIF NACION no cuenta con los módulos Inventarios; Nomina, Activos fijos, en el proceso de consolidación se realizan registros manuales de Provisiones, Sentencias, Depreciaciones. 

105.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS PARA APRENDER.

-1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Dentro de las limitaciones el sistema de información de apoyo al macroproceso contable SIIF – Nación, no cuenta con el módulo de inventarios, nómina y de cartera, por lo que se lleva en la herramienta ofimática de Excel; para el caso de la nómina, en la vigencia 2021, se adquirió́ la licencia del software KACTUS, herramienta para la liquidación de esta y utilizada en la actualidad para dicho proceso.

De igual forma, se elaboran registros manuales de pasivos reales sobre la nómina, depreciaciones, amortizaciones y reclasificaciones de retenido y pagado sobre los conceptos de impuestos, entre otros de acuerdo con la directriz de la CGN.

106.- AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA - VIRGILIO BARCO VARGAS.

-1.2.1. Limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo administrativo. En cuanto a la integridad del Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, se resalta que en la actualidad no se han implementado los módulos de inventarios, activos fijos y nómina, razón por la cual LA ANIM, realiza estos procesos bajo las siguientes plataformas: Nómina-SARA, activos fijos SIESA, mediante los cuales se han garantizado la oportuna información contable de la entidad.

Dado lo anterior, la información generada a través de estos aplicativos es incorporada en la contabilidad por documentos manuales, y cargas masivas.

107.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR - CORPOCHIVOR.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	En algunas ocasiones se congestionan y limitan las operaciones para los diferentes perfiles

	2
	Soporte a la plataforma:
	En  algunas ocasiones es difícil la comunicación



109.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	No se tiene apoyo permanente para las consultas de funcionamiento del Sistema.

	2
	Técnicas:
	No se tiene apoyo permanente para las consultas de funcionamiento del Sistema, y cada que se llama a los asesores que responden, dan distintas indicaciones.

	3
	Operativas:
	No se tiene apoyo permanente para las consultas de funcionamiento del Sistema, y cada que se llama a los asesores que responden, dan distintas indicaciones.


	4
	Soporte a la plataforma:
	No se tiene apoyo permanente para las consultas de funcionamiento del Sistema, y cada que se llama a los asesores que responden, dan distintas indicaciones.


	5
	Otras:
	El Sistema presenta muchas dificultades para ingresar en época de alta demanda y no permite realizar actividades de manera oportuna. 

No existe un apoyo permanente para solucionar inconvenientes y aclarar funcionamiento del Sistema.



111.- UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas: 

Desde el año 2017, no es posible registrar obligaciones sino se cuenta con el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC de la vigencia.
	

Ninguna

	2
	Operativas:

a). No está desarrollado el módulo de almacén e inventarios y nómina por lo cual todos los registros efectuados en estas dependencias deben elaborarse en forma manual en el proceso contable en el SIIF – Nación.

b). Se debe reconocer el pasivo de forma manual de las cuentas de nómina las cuales presentan atributo contable diferente a NINGUNO, toda vez, que solo contabiliza en el momento del pago.

c). Teniendo en cuenta la normatividad presupuestal en el momento de guardar una obligación, si no se selecciona la pestaña de “Datos contables”., o la de “USOS PRESUPUESTALES”, el sistema NO la guarda y tampoco permite realizar la modificación para agregar los datos contables, por tanto, se debe iniciar nuevamente todo el proceso.

d). Restricción del horario en el Sistema SIIF, para verificar el detalle de los documentos electrónicos, lo que genera demora en el proceso teniendo en cuenta un cierre.
	

Con el fin de suplir estas carencias de módulos en el SIIF – Nación, la entidad cuenta con los siguientes sistemas complementarios:

Know it: En el cual se registra movimiento de almacén e inventarios y se efectúan las depreciaciones y provisiones correspondientes a los bienes muebles e inmuebles de todas las cuantías, que estén al servicio de la entidad y los recibidos en comodato.
Kactus – HCM: En este aplicativo se liquida la nómina y los beneficios a los empleados por prestaciones sociales.

Al cierre mensual el proceso contable reconoce el pasivo mediante registros manuales en el SIIF – Nación.



113.- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Se presentó indisponibilidad del sistema en los meses de noviembre y diciembre de 2022, por actualización en las credenciales de ingreso situación crítica para la operación de los meses citados

	2
	Operativas:
	Por indisponibilidad se programaron planes de contingencia con horarios por Entidad, lentitud en ingreso y registros, así como consultas, limitación a reportes con horarios específicos o suspensión de operaciones

	3
	Soporte a la plataforma:
	Limitación en los canales de comunicaciones, tiempos de respuesta en canal del chat de 1 a 3 horas.



-Limitaciones. El Sistema SIIF Nación, aún tiene procesos por mejorar como son: Los auxiliares detallados los cuales se generan por un rango de fecha de un sólo mes, lo que dificulta el seguimiento o análisis de una cuenta o registro en forma eficientemente. 

El Sistema SIIF Nación, no cuenta con los módulos de bienes, lo que implica la realización de registros contables manuales.

-1.4. Forma de Organización y/o Cobertura. Teniendo en cuenta que el SIIF Nación no cuenta con una herramienta para el registro y control de activos e inventarios, ni para el cálculo de las depreciaciones y amortizaciones, la Entidad utiliza el aplicativo SIAF, el Departamento de Bienestar y Salud Ocupacional maneja el aplicativo SIAF- módulo de cartera para el registro de los créditos de vivienda, la Subdirección de Talento Humano maneja el sistema KACTUS para lo relacionado con la nómina y la Dirección de Asuntos Jurídicos utiliza el sistema e-Kogui para el cálculo de sentencias, litigios y demandas; todo lo anterior es conciliado y posteriormente se registra con comprobante contable manual en el SIIF Nación, por el Grupo de Contabilidad de las Regionales y el Nivel Central.

114.- COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN - EN LIQUIDACIÓN. 

-1.2.2.2. De orden operativo. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición en liquidación, con corte a 31 de diciembre de 2022, presentó dificultades a nivel funcional del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación II, presentándose incidente masivo INC-070384.

116.- MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Presenta lentitud, restricción de acceso en los cierres de fin de año.



131.- INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA - INM.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El Sistema SIIF Nación, se bloqueó en varias ocasiones.



132.- UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El Sistema fallo mucho sobre todo en diciembre, no permitía el ingreso, después de entrar nos sacaba del programa, después de realizar el trámite al grabar, salía error, o simplemente no se sabía si quedaba aplicado, hubo días, que se complicaba realizar cualquier trámite en el SIIF. 

	2
	Soporte a la plataforma:
	No daban la solución a los problemas presentados, solo estamos trabajando en el incidente.



134.- MINISTERIO DEL TRABAJO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Al cierre de la vigencia 2022, se presentaron variadas contingencias del sistema, que restringieron el horario en el que se podía ingresar, lo cual generó limitaciones, entre otras, para obligar la totalidad de las cuentas.



146.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Los recursos aprobados en funcionamiento para pago de nómina no son suficientes para atender el gasto total, el cual se termina de suplir con recursos propios.



151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Para realizar solicitud de PAC, con el fin de pagar obligaciones tanto de reservas como de vigencia actual en proyectos de inversión, requiere de muchos trámites para situar los fondos a la CUN de la Corporación.

	2
	Técnicas:
	La comunicación con los funcionarios  de la mesa de ayuda en ocasiones no responde o no están disponibles para atender las consultas.

	3
	Operativas:
	En ocasiones el sistema se encuentra  sin servicios o fuera de línea.

	4
	Soporte a la plataforma:
	En ocasiones la plataforma se colapsa, más que todo al finalizar la vigencia.

	5
	Otras:
	Algunos procesos del sistema requieren mayor capacitación para su respectiva ejecución.



159.- U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	La plataforma SIIF Nación II se cayó frecuentemente por el alto volumen de usuarios limitando la entrega oportuna de los productos de la actividad financiera (CDP, COMPROMISOS PRESUPUESTALES, OBLIGACIONES CONTABLES Y PAGOS)



160.- UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGETICA - UPME.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas: CAÍDA DE SISTEMA  
	En la vigencia 2022, se presentó esta situación, en especial en los días de cierre donde la caída del sistema es continua y en ocasiones por un largo período de tiempo.  



162.- U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP.


	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Soporte a la plataforma:
	Intermitencia en el funcionamiento de la plataforma SIIF Nación en horas laborales.



-DE LAS NOTAS DE CARÁCTER GENERAL - 1.2. Declaración de Cumplimiento del Marco Normativo y Limitaciones – 1.2.2. Limitaciones:  En la AUNAP existen limitaciones que inciden en el normal desarrollo del proceso contable. 

El Sistema de Información Financiera SIIF Nación II en la actualidad no ha culminado el desarrollo de los negocios de nómina y activos fijos, por lo tanto, la AUNAP cuenta con el software QUICK DATA ERP como sistema auxiliar del proceso contable, garantizando confiabilidad y oportunidad en la información correspondiente de las cuentas contables que afecta la propiedad planta y equipo, cargos diferidos, activos intangibles y nómina. 

Teniendo en cuenta el cierre contable con corte a 31 de diciembre de 2022 establecido en el Instructivo 002 del 01 de diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación para el día 11 de febrero de 2023, la entidad solicitó prórroga hasta el día 26 de febrero de 2023 para el registro de los comprobantes contables pendientes en el SIIF NACIÓN con el fin de culminar el cierre satisfactoriamente. 

Lo anterior, en razón de la contingencia que afrontamos actualmente tras un ataque cibernético a la plataforma tecnológica desde el pasado 24 de diciembre de 2022 y que a pesar de todos los esfuerzos y acciones desplegadas por el equipo de trabajo, no ha sido posible restablecer y dar continuidad a todos los aplicativos y sistemas de la AUNAP , particularmente al software contable QUICK DATA ERP con el que se trabaja para llevar a cabo la contabilización y registro de nómina y Propiedad, Planta y Equipo. 

La Contaduría General de la Nación a través de la Resolución 038 del 15 de febrero de 2023, autoriza la prórroga en la entidad con el fin de poder culminar con el cierre contable de la misma, a su vez plazo para el reporte de la información en el CHIP correspondiente al periodo octubre - diciembre de 2022.

165.- AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA.
-1.2.2. - Limitaciones y deficiencias de tipo operativo o administrativo que incide en el desarrollo del proceso contable. Se hace mención a la integralidad del sistema SIIF Nación II a nivel contable, dado que aún no se cuenta con los módulos de activos fijos y nomina integrados, y se deben tener sistemas de gestión auxiliares por ende los registros contables originados en dichos procesos, se deben realizar de forma manual, al igual que los relacionados con procesos judiciales, no obstante en la Entidad se realizan conciliaciones entre las áreas, para verificar la consistencia de los registros y hasta la fecha no se han presentado situaciones que ameriten mención.
167.- SENADO DE LA REPÚBLICA. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En el área financiera se evidenció para la fecha, continuas fallas en el aplicativo SIIF Nación II que conllevaron al retraso de actividades como la generación de las obligaciones y órdenes de pago, ocasionando la realización de dichas tareas con jornadas extensas de trabajo.

- Las continuas fallas anteriormente manifestadas en el aplicativo SIIF Nación	II	probablemente ocasionadas por la congestión propias de las actividades de fin de año dificulto la realización de la gestión presupuestal del gasto, área contable y pago de las obligaciones de la entidad Senado de la República, sin embargo, se aclara que a pesar de las dificultades presentadas el PAC solicitado en el comité extraordinario se ejecutó satisfactoriamente.

- Las fallas en el aplicativo SIIF Nación II para la fecha ocasionó adicionalmente dificultad con la factura electrónica gestionada con el operador Olimpia.



174.- FONDO DE ADAPTACIÓN. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El Sistema no integra la totalidad de las operaciones financieras de la entidad, toda vez, que no cuenta con los módulos de inventarios, es necesario realizar registros mediante comprobantes manuales en el Sistema de las siguientes operaciones: Manejo de bienes, depreciación, amortización y deterioro, amortización de bienes y servicios pagados por anticipado, litigios, demandas y laudos arbitrales y recursos de inversión.

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que no se cuenta con las funcionalidades que ayuden a integrar los sistemas de información auxiliares de la entidad con el SIIF Nación, limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a la traza contable de las operaciones relacionadas con el reconocimiento de los hechos derivados  de estos auxiliares.

	2
	Otras:
	El SIIF Nación, no tiene parametrizado con tercero las subcuentas del grupo 15-Inventarios.



176.- INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFP.  

	N°
	Descripción de la Limitación del 
SIIF II Nación a 31-12-2022

	Observaciones

	1
	Normativa
	Se dio aplicabilidad al perfil derechos de cartera, para la facturación electrónica.  En la Plataforma del SIIF, a ocurrido que en el sistema no aparecen  las facturas; se  revisa en la plataforma de Olimpia y están;   nos  informan en SIIF, que se deben hacer comprobantes contables manuales:   ha ocurrido  que salta la numeración.

	2
	Académicas
	Se requieren más capacitaciones Normas contables. 

	3



	Técnicas:

	Horarios restringidos por los cambios al nuevo Marco Normativo, no recuperan los tiempos que se pierden cuando están realizando las actualizaciones al Sistema. Demora  algunas veces en responder los incidentes generados; Servicios no resueltos en la vigencia, con el No. SERV 488091; quedan pendientes por  obligar  y pagar a los proveedores; aumentando las cuentas por pagar

	4



	Operativas:

	No cuenta con el módulo de inventarios;  asignar  fechas de restricción  para el cargue los extractos  por el perfil pagador, estos  no los vienen cargando  en la fecha del mes que corresponde , sino hasta finalizar el año e inclusive al año siguiente;   Se registran  los egresos de la caja menor por terceros,  no hace el efecto contable por el tercero sino que lo lleva al Nit de la Entidad- ITFIP.

	5
	Presupuestales
	Desagregar  más el catálogo en cuanto a los usos.

	6
	Otras
	No contamos en   el Sistema para carga masiva  de obligaciones,  algunas  veces el Sistema  colapsa,  el día de los cierres mensuales el sistema se vuelve lento más de lo normal; en la semana del 19-23 de diciembre , 26-27 no funciono la plataforma; programar las capacitaciones  en fechas que no corresponda al cierres del SIIF;  ampliar las fechas de los cierre del SIIF, cuando el  Sistema  ha estado en mantenimiento y actualizaciones.



177.- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR. 

-DE LAS NOTAS DE CARÁCTER GENERAL - Limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que tiene impacto en el desarrollo normal del proceso contable.

a).- Sistema Integrado de Información Financiera SIIF – Nación:  A falta de la implementación en el aplicativo del SIIF Nación de todos los procesos necesarios para efectos del control y registro del total de las transacciones como son Nóminas, Cuentas por Cobrar y Pagar, Bienes y Servicios, Propiedades, Planta y Equipo, entre otros, obligan a la entidad a realizar cargues masivos de ajustes en archivos manuales – nota contable (En hojas en Excel) y convertirlos en archivos planos para cargar la información, lo que implica desgastes administrativos, los cuales se han minimizado al adoptar exportar estos archivos de los aplicativos de apoyo con la estructura indicada para el SIIF. 

Los reportes de libros auxiliares detallados por tercero, no dejan generar consultas acumuladas por meses, lo que implica unificar los movimientos detallados por tercero y cuenta en hojas en Excel, tomando mayor tiempo en el análisis, conciliación y depuración de saldos de las cuentas.

Para el concepto de acreedores no permite generar un reporte de los números consecutivos en detalle con fecha, tercero, valor y estado de los mismos. 

Desde el año 2017, debido a la nueva normatividad presupuestal no es posible registrar obligaciones sino se cuenta con el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC de la vigencia, generando que se realice ajuste manual de reconocimiento, y al momento de realizar la obligación presupuestal, volver a reversar los registros contables. 

Para la obligación de la caja menor no deja reconocido el gasto con el tercero con quien se tiene la obligación si no con el Nit de la entidad, teniendo que recurrir a ajustes manuales. 

Al inicio de cada vigencia, la plataforma de SIIF carga saldos iniciales de las cuentas contables solo hasta la primera semana del mes de marzo, lo cual genera atraso en la generación de informes financieros del primer trimestre del año, al imposibilitar la verificación, análisis, conciliación de cifras, al no informar saldos anteriores. 

Por lo expuesto anteriormente, con el fin de garantizar la razonabilidad y consistencia de la información contable, CASUR a través de su aplicativo auxiliar de apoyo, el cual es empleado para generar la información de los negocios no previstos en el sistema SIIF, elabora archivos y cargas manuales en el sistema oficial, por lo cual este aplicativo sirve como auxiliar de los códigos contables que conforman los estados financieros de la entidad. 

Para la información de los negocios previstos en el SIIF como es el caso de gestión contable, pagador y presupuestal la entidad está sometida a las parametrizaciones de uso general y al requerir algún atributo sobre el control especifico de estas, es imposible como es el caso de los pagos de donde se generan devoluciones o rechazos de las nóminas donde el libro auxiliar por tercero está limitado a llevar control en Excel.

b). - Sistema del Aplicativo Auxiliar de Apoyo: A partir del 2016, la Gestión Contable de la entidad se eliminó del aplicativo local de apoyo y se hizo obligatoria la utilización de la gestión contable por el aplicativo SIIF Nación. Así mismo se dispone que se continúe con el aplicativo local de apoyo en los módulos de Activos fijos y Mantenimiento, Inventarios, Compras, Cartera/Cuentas por Cobrar, Inmuebles Arriendos, Nómina y Hojas de Vida, Nómina de Asignaciones, Crédito, toda vez que no están previstos en el aplicativo SIIF Nación; a partir de esta información para que las áreas responsables afecten de forma directa la contabilidad en el SIIF.

Con el proceso de adquisición del software ERP- Enterprice Resourse Planning; Planificación de Recursos Empresariales segunda fase, adquiriendo los módulos de nómina de personal, nómina de asignaciones de retiro, reconocimiento de asignaciones, sustituciones, proceso litigioso- provisión y liquidación de demandas, conforme lo previsto en el detalle del proyecto de inversión para este efecto. 

Estos módulos se encuentran en etapa de adaptación, revisión y de migración de saldos lo cual implica efectuar procesos paralelos con los aplicativos anteriores SIMPRES Y SINFAD, hasta lograr la estabilidad del aplicativo, y enlazarlos con los módulos de la primera fase, hasta obtener la integridad de todos los procesos en un solo aplicativo de apoyo

180.- RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Especialmente en el mes de diciembre se reportaron fallas en el SIIF, consistente en dificultades para ingresar al mismo. El SIIF presentó un plan de contingencia enviando un cronograma para uso del SIIF de acuerdo con los perfiles.

	2
	Operativas:
	En el mes de diciembre de 2022 el sistema SIIF se tornó lento, dificultando las operaciones.  El 29 de diciembre se cerró el sistema para permitir que la dirección de crédito público realizara solamente pagos.



181.- DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	No permite realizar obligaciones si no se cuenta con el PAC de la vigencia, lo que genera que cuando se reciben bienes o servicios y no se cuente con PAC suficiente, se deben realizar registros manuales para cumplir con el principio del devengo. • SIIF Nación no cuenta con los módulos necesarios para registrar detalladamente movimientos de almacén, nomina, prestaciones sociales, títulos judiciales por terceros, por lo anterior se registra en SIIF, a través de registros manuales y reclasificación de terceros.

	2
	Técnicas:
	Restricción de horarios para reportes

	3
	Operativas:
	Falta de reporte de exógenas a nivel municipal de las retenciones de ICA y Estampillas ya que solo genera de la DIAN y Secretaria de Hacienda Distrital de Bogotá, además con falencias en la parametrización de la información para la realización de los informes.



-Limitaciones y Deficiencias Generales de Tipo Operativo o Administrativo.

La información contable se está tomando oficialmente del SIIF Nación, aunque se tienen falencias en los siguientes aspectos:

· No existe un módulo en el Sistema de SIIF Nación para realizar el registro de provisiones, depreciaciones, amortizaciones, entradas y salidas de almacén y nomina por lo que se deben hacer registros manuales, para suplir esta carencia la Defensoría cuenta con el SIAF.

· Restricción de horarios para reportes.

· Falta de reporte de exógenas a nivel municipal de las retenciones de ICA y Estampillas ya que solo genera de la DIAN y Secretaria de Hacienda Distrital de Bogotá, además con falencias en la parametrización de la información para la realización de los informes.

· SIIF Nación, no cuenta con los módulos necesarios para registrar detalladamente movimientos de almacén, nomina, prestaciones sociales, títulos judiciales por terceros, por lo anterior se registra en SIIF, a través de registros manuales y reclasificación de terceros.

· En el momento de realizar una obligación si no se selecciona la pestaña de datos contables o rubro presupuestal, el sistema no guarda la información y no permite la modificación, por lo que genera retrasos en proceso.

· El campo de “Líneas de pago de la obligación” no permite realizar la consulta del cupo PAC, lo que genera que no se pueda verificar si existe cupo PAC en el periodo y en consecuencia se debe volver hacer la obligación.

· No permite realizar obligaciones si no se cuenta con el PAC de la vigencia, lo que genera que cuando se reciben bienes o servicios, se deben realizar registros manuales para cumplir con el principio del devengo.

La Defensoría del Pueblo cuenta con un Sistema de Información y Análisis Financiero y Administrativo – SIAF, en la cual procesa toda la información de la situación administrativa de la entidad (Almacén, inventarios Nomina, prestaciones sociales, provisiones etc.), y sirve de soporte auxiliar al SIIF Nación por las limitaciones o falencias que tiene este aplicativo.

184.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Error en el traslado de saldos de los rubros de inversión.



186.- U.A.E. UNIDAD DE PROYECCIÓN NORMATIVA Y ESTUDIOS DE REGULACIÓN FINANCIERA - URF. 

-1.2.1 Limitaciones en el proceso contable.

El manejo de los bienes y el software de la nómina y seguridad social no cuenta con las funcionalidades que se integren con el SIIF, por lo tanto, limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a la traza contable de las operaciones.

Adicional el Sistema SIIF, limita la operación porque no permite anular comprobantes de diario, No permite el cargue de comprobantes manuales que son predefinidos en cada mes y las cuentas contables del plan de cuentas manejan códigos auxiliares que son innecesarios, como en el caso de auxiliarías por rubros presupuestales.

187.- CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÒN DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Soporte a la plataforma:
	El soporte se debe mejorar respecto a respuestas más oportunas y orientadores, generalmente lo remiten a consultas guías y no dan soporte sobre el paso a paso en la plataforma.



191.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE – CARSUCRE.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Retraso en los procesos, porque el sistema es muy lento

	2
	Técnicas:
	Demasiado lenta



193.- COMPUTADORES PARA EDUCAR - C.P.E.
	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas: 
	* Para el pago de las facturas de Acueducto, no es posible vincular instrucciones adicionales de pago, por lo que la entidad debe generar traspasos a pagaduría para estos pagos y asumir el gasto por Gravamen a Movimientos Financieros adicional 

	2
	Otras: 
	* A partir del mes de agosto de 2022, SIIF Nación implementó el proceso de transmisión de los Documentos Soporte para los no obligados a facturar a la DIAN a través de su aliado tecnológico Olimpia IT. Este proceso presentó inconvenientes durante el 2022 y a 31 de diciembre de 2022, no fue posible transmitir oportunamente la información generada en el mes de diciembre 



195.- DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Lentitud en la respuesta de algunos procesos contables.

	2
	Otras:
	En algunos momentos se presenta intermitencia y lentitud en la plataforma.



197.- MINISTERIO DE CULTURA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Soporte a la plataforma:
	El SIIF II, No presento limitaciones en el soporte técnico, en la información presupuestal; a veces presentaba lentitud, lo cual fue informado a la línea soporte SIIF y al Grupo de Gestión de Sistemas e Informática del Ministerio de Cultura.



199.- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF NACIÓN II, proporciona al Ministerio, seguridad y transparencia en la gestión y ejecución de las actividades contables, presupuestales y de tesorería; sin embargo, el sistema no cuenta con los desarrollos para registrar de manera transaccional las operaciones relacionadas con la propiedad, planta y equipo, cartera y nómina, por lo que se hace necesario acceder a aplicativos complementarios de apoyo para el control de cada uno de ellos, aspecto que limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a las operaciones relacionadas con mencionados aplicativos. Adicional a esto, se realizan registros manuales de litigios y demandas, provisiones de nómina, amortizaciones, entre otros.

La redundancia operativa que se genera en el proceso de reconocimiento de obligaciones presupuestales en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF NACIÓN II, ya que se registran dos (2) transacciones que en esencia contienen la misma información, situación que incrementa los tiempos de trámite de las obligaciones a cargo de la entidad. Dichas actividades son:

· Registro de documentos soportes o cuentas por pagar y
· Registro de obligaciones presupuestales.

Imposibilidad de anular comprobantes contables dentro de un periodo determinado. Además, se requieren desarrollos en la generación de reportes, tanto nuevos como en los ya existentes, que permitan realizar otro tipo de análisis y así poder dar mayor consistencia a las cifras de los estados financieros.

El Reporte de Auxiliares consolidado y detallado no permite generar todo el año o varios meses, toca mes por mes, lo que representa demoras en las conciliaciones e informes de gestión.

El sistema no permite descargar informes y reportes de un periodo largo de años o meses lo que dificulta la consulta movimientos de cuentas, terceros y detalles.

Existen restricciones de horarios para la generación de algunos reportes de información presupuestal y transacciones en el sistema.

Las fechas de traslados de saldos iniciales de año a año tan posterior atrasan los procesos dentro de cada entidad.

	2
	Técnicas:
	Cierre del aplicativo por pruebas de contingencia. La administración SIIF Nación realizó pruebas de contingencia en la vigencia 2022; no obstante, haber indicado que el sistema tendría un horario de funcionamiento para cada Entidad, el sistema no funciono durante todo el periodo de contingencia generando retrasos en las actividades adelantadas por el Ministerio.

El sistema durante la vigencia 2022, tuvo muchos periodos en donde fue muy lento y fue concurrente la caída de la plataforma SIIF II, en especial en los meses de diciembre y de noviembre que durante una semana no se pudo ingresar al sistema lo que generó el impedimento de realización de todas las transacciones que se realizar en el sistema SIIF como CDP, RP, Obligaciones, Pagos, Viáticos, generación de reportes, consultas, etc.

Durante los meses de octubre y diciembre de 2022, durante el transcurso del día no se podía realizar la consulta del “Detalle de recepción de documentos electrónicos”, este reporte solo se podía realizar después de las 5 de la tarde.

Durante los cierres de mes y en especial en el mes de noviembre y diciembre el sistema fue muy lento y presentó restricciones de horario para el ingreso de perfiles y registro de trámites en el sistema ocasionando un cumulo de trabajo.

Dificultades de incompatibilidad por parte del sistema con los certificadores, se desconfigura con mucha facilidad.

	3
	Administrativas:
	Falta depurar la Base de Datos de los Terceros. Se encuentran Terceros repetidos con diferente tipo de identificación (Nit, Cédula, Otros, etc.)

Los tiempos para el cambio de clave de los usuarios es muy corto.

Al interior de cada entidad, sería recomendable que existiera un usuario que permita bloquear los periodos antes de la fecha estimada por parte del SIIF para que la entidad pueda controlar más sus procesos internos.

	4
	Soporte a la plataforma:
	La línea de SIIF Nación no soluciona varios temas, estos son escalados a otro nivel, allí se demora varios días y las soluciones en la mayoría de los casos se requiere con urgencia, esto quiere decir que el tiempo de respuesta a los incidentes no es oportuno.

El tiempo de respuesta a las solicitudes en la línea de soporte es muy lenta o no se tiene el conocimiento suficiente de las personas que prestan soporte SIIF.

	5
	Otras:
	Algunas cartillas de guías de registro y manejo de la plataforma se encuentran desactualizadas.



199.- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF NACIÓN II, proporciona al Ministerio seguridad y transparencia en la gestión y ejecución de las actividades contables, presupuestales y de tesorería; sin embargo, el sistema no cuenta con los desarrollos para registrar de manera transaccional las operaciones relacionadas con la propiedad, planta y equipo, cartera y nómina, por lo que se hace necesario acceder a aplicativos complementarios de apoyo para el control de cada uno de ellos, aspecto que limita la oportunidad y eficacia de seguimiento a las operaciones relacionadas con mencionados aplicativos. Adicional a esto, se realizan registros manuales de litigios y demandas, provisiones de nómina, amortizaciones, entre otros.

La redundancia operativa que se genera en el proceso de reconocimiento de obligaciones presupuestales en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF NACIÓN II, ya que se registran dos (2) transacciones que en esencia contienen la misma información, situación que incrementa los tiempos de trámite de las obligaciones a cargo de la entidad. Dichas actividades son:

· Registro de documentos soportes o cuentas por pagar y
· Registro de obligaciones presupuestales.

Imposibilidad de anular comprobantes contables dentro de un periodo determinado. Además, se requieren desarrollos en la generación de reportes, tanto nuevos como en los ya existentes, que permitan realizar otro tipo de análisis y así poder dar mayor consistencia a las cifras de los estados financieros.

El Reporte de Auxiliares consolidado y detallado no permite generar todo el año o varios meses, toca mes por mes, lo que representa demoras en las conciliaciones e informes de gestión.

El sistema no permite descargar informes y reportes de un periodo largo de años o meses lo que dificulta la consulta movimientos de cuentas, terceros y detalles.
Existen restricciones de horarios para la generación de algunos reportes de información presupuestal y transacciones en el sistema.
Las fechas de traslados de saldos iniciales de año a año tan posterior atrasan los procesos dentro de cada entidad.

	2
	Técnicas:
	Cierre del aplicativo por pruebas de contingencia. La administración SIIF Nación realizó pruebas de contingencia en la vigencia 2022; no obstante, haber indicado que el sistema tendría un horario de funcionamiento para cada Entidad el sistema no funciono durante todo el periodo de contingencia generando retrasos en las actividades adelantadas por el Ministerio.

El sistema durante la vigencia 2022, tuvo muchos periodos en donde fue muy lento y fue concurrente la caída de la plataforma SIIF II, en especial en los meses de diciembre y de noviembre que durante una semana no se pudo ingresar al sistema lo que generó el impedimento de realización de todas las transacciones que se realizar en el sistema SIIF como CDP, RP, Obligaciones, Pagos, Viáticos, generación de reportes, consultas, etc.

Durante los meses de octubre y diciembre de 2022, durante el transcurso del día no se podía realizar la consulta del “Detalle de recepción de documentos electrónicos”, este reporte solo se podía realizar después de las 5 de la tarde.

Durante los cierres de mes y en especial en el mes de noviembre y diciembre el sistema fue muy lento y presentó restricciones de horario para el ingreso de perfiles y registro de trámites en el sistema ocasionando un cumulo de trabajo.
Dificultades de incompatibilidad por parte del sistema con los certificadores se desconfigura con mucha facilidad.

	3
	Administrativas:
	Falta depurar la Base de Datos de los Terceros. Se encuentran Terceros repetidos con diferente tipo de identificación (Nit, Cédula, Otros, etc.)

Los tiempos para el cambio de clave de los usuarios es muy corto.

Al interior de cada entidad, sería recomendable que existiera un usuario que permita bloquear los periodos antes de la fecha estimada por parte del SIIF para que la entidad pueda controlar más sus procesos internos.

	4
	Soporte a la plataforma:
	La línea de SIIF Nación no soluciona varios temas, estos son escalados a otro nivel, allí se demora varios días y las soluciones en la mayoría de los casos se requiere con urgencia, esto quiere decir que el tiempo de respuesta a los incidentes no es oportuno.

El tiempo de respuesta a las solicitudes en la línea de soporte es muy lenta o no se tiene el conocimiento suficiente de las personas que prestan soporte SIIF.

	5
	Otras:
	Algunas cartillas de guías de registro y manejo de la plataforma se encuentran desactualizadas.



204.- DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Mantenimiento en la Plataforma SIIF Nación II, lo que generó lentitud en el sistema afectando la parte presupuestal y contable de la Entidad.

	2
	Operativas:
	Fallas en la Plataforma Olimpia, lo que impidió que se realizaran pagos y se generara un mayor rezago presupuestal.

	3
	Soporte a la plataforma:
	Generación de incidentes masivos en la plataforma SIIF Nación II al finalizar la vigencia.



205.- CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	La información que genera la administración del SIIF Nación, como circulares, comunicados, etc. Debería ser allegada a todos los usuarios del sistema y no centralizarse en un solo canal.

	2
	Técnicas:
	Durante el mes de diciembre de 2022, el Sistema presentó caídas continuas que impidieron el normal desarrollo del proceso financiero de la entidad, los canales de acceso fueron modificados en varias ocasiones y esto ocasionó demoras en los procesos.

	3
	Operativas:
	El sistema presenta actualizaciones permanentes, sin embargo, en algunos procesos estas ocasionan retrocesos en el proceso financiero, como el caso de la asociación de la Factura Electrónica en la obligación, la cual continúa con dificultades y demoras continuas.

	4
	Soporte a la plataforma:
	La respuesta a los incidentes toma demasiado tiempo, lo cual limita la agilidad en los trámites que se deben realizar.



206.- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Intermitencias técnicas.



212.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Durante varios períodos del año se presentaron restricciones de horario, tanto de acceso al sistema, como de cargas masivas, autorizaciones de órdenes de pago, carga y aprobación de facturas electrónicas (Olimpia IT), consulta de detalle de recepción de documentos electrónicos.

	2
	Técnicas:
	Durante la vigencia 2022 en el cierre se presentó inconvenientes de ingreso. Por lo cual el SIIF Nación II, indica que se tiene horarios de ingreso por perfiles desde las 6:00 a.m., a 8:00 p.m., una vez se evidencia que el portal no permitía ingresar con estos horarios establecidos remiten un nuevo link: https://portal5.siifnacion.gov.co/

En varios periodos del año se presentaron interrupciones constantes, lentitud del sistema y errores al momento de generar reportes, los cuales fueron reportados a través del canal telefónico y codificados en el sistema como incidentes y/o incidentes masivos cuando varias entidades realizaban la misma gestión.

	3
	Operativas:
	En el mes de agosto de 2022, se implementa la transmisión de documentos soporte para los no obligados a facturar electrónicamente, se agregan los perfiles (Documento soporte y gestor documental). Dichas actualizaciones llevan a que la plataforma Olimpia presente inconvenientes en el sistema y no permita cargar las facturas en el sistema o no aparecen en usuario del supervisor. Por lo cual se reflejaba luego de 5 días (Aceptación tácita).

De acuerdo con los inconvenientes presentados y sin respuesta alguna por parte de MHCP en el cierre de vigencia se toman decisiones a nivel de la unidad, con el fin de continuar con el trámite de los pagos.
Durante el cierre se toman los siguientes servicios y se remite un correo al Dr. David Morales (Administrador SIIF Nación II), manifestando la preocupación a nivel de la unidad y el cual emite respuesta el día 14-12-2022 indicando que se debe de tener en cuenta el volumen de facturas emitidas.

SERV-457581 Fecha 03-11-2022
SERV-447205 Fecha 13-10-200
SERV-460984 Fecha 09-11-2022
SERV-468426 Fecha 23-11-2022

	4
	Soporte a la plataforma:
	Teniendo en cuenta los inconvenientes generados a lo largo de la vigencia 2022, siempre se contó con el soporte telefónico y asistencia virtual en la generación y solución de incidentes.



-1.1.6. Limitaciones y Deficiencias Generales de Tipo Operativo o Administrativo: El Decreto 1068 de mayo 26 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, compiló las normas que determinan el marco para la administración, implantación, operatividad y aplicabilidad del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF, el cual presenta las siguientes limitaciones en el campo contable: no está desarrollado el módulo de almacén e inventarios por lo cual todos los registros efectuados en estas dependencias deben elaborarse en forma manual. Igualmente sucede con las depreciaciones, provisiones, amortizaciones y nómina. Para suplir estas carencias, la UAEGRTD cuenta con sistemas complementarios, los cuales son auxiliares del macroproceso contable del SIIF Nación, para garantizar una mayor confiabilidad y oportunidad en la información contable de la entidad, a saber:

a) SISTEMA STONE INVENTARIOS: Este software registra los movimientos de almacén e inventarios, las depreciaciones y provisiones correspondientes a los bienes tangibles e intangibles que estén al servicio de la UAEGRTD. Igualmente, controla los elementos que se encuentran en control administrativo, que ya han sido retirados de los inventarios, pero siguen en uso. 

b) SISTEMA HEINSON NÓMINA: Este software comenzó a utilizarse desde abril de 2021, para la administración y gestión integral del talento humano, a través de éste se controla y liquida la nómina y los beneficios a los empleados por concepto de prestaciones sociales.

1.1.7. Limitaciones y Deficiencias que tienen efectos en el Sistema Contable: El Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación presenta algunas limitaciones en cuanto a la generación de reportes para análisis de la información contable, puesto que es poco amigable en la presentación de los reportes y esto hace más dispendiosa la interpretación y análisis de la información que se registra a través de éste. 

En la vigencia 2021, el SIIF Nación implementó la normatividad de la DIAN en cuanto a facturación electrónica, lo cual también interfiere en el proceso contable dado que para tramitar cualquier factura electrónica deben estar aprobadas previamente por los supervisores en el aplicativo OLIMPIA del MHCP, presentándose errores cuando las especificaciones técnicas de los archivos no son acatadas por los proveedores. De igual manera, esas plataformas no son tan amigables tecnológicamente, toda vez que no permiten realizar correcciones o ajustes sobre el mismo documento generado, sino que deben elaborar nuevos documentos o notas débito o crédito para realizar cualquier modificación a las facturas iniciales y surtir igualmente el proceso de aprobaciones por parte de los supervisores, generando inconvenientes al momento de realizar las obligaciones en SIIF Nación II. Lo anterior ocasiona reprocesos y retrasos en los trámites de pago de cuentas de contratistas y proveedores. 

Para el mes de agosto de 2022, entra en vigencia la Resolución de la DIAN No. 000167 del 30 diciembre de 2021, por la cual se implementa y desarrolla en el Sistema de Facturación Electrónica la funcionalidad del documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente, para su transmisión electrónica y se expide el anexo técnico para este documento. Por lo anterior el SIIF Nación II, a través de la Circular Externa No 22, inicia el proceso de implementación para trasmitir el documento soporte a No obligados a facturar, la cual también será en la plataforma OLIMPIA. 

La fase de implementación tiene variables de estructura y cargue de la información muy compleja que al corte de septiembre no se ha logrado realizar.

Limitaciones Presupuestales: Desde el año 2017, debido a la nueva normatividad presupuestal, existen limitaciones que pueden llegar a afectar el proceso contable, puesto que no es posible realizar obligaciones si no se cuenta con la asignación de los recursos por medio del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC de la vigencia. 

Lo anterior genera que, para los cierres de vigencia, aquellos bienes y/o servicios recibidos a satisfacción que no alcanzaron a ser registrados en el SIIF Nación, por insuficiencia de PAC, se deban registrar de forma manual para cumplir con el principio de causación o devengo.

Limitaciones Administrativas: Teniendo en cuenta que no todos los procesos administrativos y de ejecución de recursos se encuentran automatizados, el envío de esta información al Grupo de Gestión Económica y Financiera-Contabilidad por parte de algunas dependencias que ejecutan recursos, presentan algunos atrasos lo que constituye una limitación a la hora de elaborar los Estados Financieros.

219.- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	El Sistema SIIF durante el mes de diciembre presentó fallas constantes generando demora en los procesos como: Ingresos al sistema, trámite de las cuentas por pagar, ajustes contables, generación de reportes.

	2
	Operativas:
	Se presentó en reiteradas oportunidades dificultades en el momento de culminar trámites de procesamiento masivo.

	3
	Soporte a la plataforma:
	Se presentaron varios incidentes con respecto a las fallas e intermitencia presentada en el acceso al aplicativo



220.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

-1.2. Declaración de Cumplimiento del Marco Normativo y Limitaciones: (…)  Dentro de las limitaciones de información de apoyo al macroproceso contable, el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, no cuenta con el módulo de inventarios, activos fijos y nómina. Adicional a esto se realizan registros manuales de sentencias, provisiones y reclasificaciones en el registro de la nómina de los descuentos de seguridad social a cargo de los funcionarios, entre otros. 

221.- AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Limitaciones de los reportes.

	2
	Técnicas:
	Habilitación de rubros presupuestales son deshabilitados y año a año se realiza configuración, se presentan bloqueos y restricción de perfiles en fechas de alto tráfico de operaciones.

	3
	Operativas:
	Los requerimientos de parametrización son un poco demorados.

	4
	Soporte a la plataforma:
	El incidente es realizado por escrito a través de correo electrónico y el Ministerio de Hacienda, tiene 3 días para el análisis del caso y la respuesta correspondiente.



222.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En la vigencia 2022, se presentaron fallas técnicas en la plataforma SIIF para el registro de las operaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en todos los perfiles asignados por SIIF y en la plataforma Olimpia en aprobación de facturas que repercutía en los pagos. Para los cierres de noviembre y diciembre de 2022, se acentuaron las fallas en la plataforma, la línea de atención se bloqueó y no hubo una solución oportuna lo que generó, entre otras cosas, demoras en los pagos a contratistas y saldos en las cuentas por pagar para la vigencia 2023, perjudicando los compromisos de la Agencia con los contratistas y generando demoras en el pago y la principal, causa de la constitución del rezago presupuestal para la vigencia fiscal 2022. Las fallas técnicas persistieron durante el año. Al gran esfuerzo del Grupo Financiero de la Agencia los estados financieros y el presupuesto se cerraron correctamente. Se adjunta evidencias de las fallas técnicas de la plataforma.



223.- CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Cambio de funcionarios a nivel de la entidad, que repercute en el manejo del aplicativo

	2
	Técnicas:
	En el mes de diciembre hubo interrupciones en el servicio

	3
	Operativas:
	En la entidad no se encuentra implementado en su totalidad el aplicativo SIIF NACION por cuanto este aplica para los aportes de la Nación y CORPONARIÑO también ejecuta recursos propios.



229.- U.A.E. DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Con la implementación de la facturación electrónica a través del sistema Olympia, se presenta demoras en el cargue de la factura en el SIIF Nación, por lo que no es posible generar la obligación al no visualizar el documento en el SIIF.

	2
	Operativas:
	No tiene módulo para el manejo de entradas y salidas de almacén, control de la propiedad, planta y equipo y el cálculo de las depreciaciones, generando demoras en los reportes contables en razón a que se requieren hacer conciliaciones de los registros y ajustes manuales.

	3
	Soporte a la plataforma:
	En las fechas de cierre el programa SIIF Nación, presentó interrupciones para el registro de las obligaciones y pagos, generando demoras en los registros para trámite de pagos congestionado el sistema.



233.- INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA - INFOTEP. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Al final del año 2022, las actualizaciones al sistema.

	2
	Operativas:
	Que no fue fácil el acceso por varios días, lo que atrasó el proceso.



235.- CLUB MILITAR.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Para la implementación del Módulo Derechos y Cartera, los horarios de SIIF no se ajustan al horario de prestación de servicios del Club Militar en fin de semana.

	2
	Técnicas:
	

	3
	Operativas:
	



239.- AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC - COLOMBIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Demoras en el trámite de factura electrónica con el aliado técnico Olimpia, cuyo aplicativo alimenta el SIIF Nación II; al no verse reflejada la factura en el SIIF, el proceso contable NO PUEDE (En ningún caso) realizar la obligación para continuar con la cadena presupuestal de gasto.

	2
	Técnicas:
	El SIIF Nación, presentó inoperatividad del sistema durante el mes de diciembre 2022, durante varios días consecutivos, obligando a los funcionarios de las entidades a trabajar días enteros hasta la media noche por un promedio de tres semanas consecutivas, ya que el sistema iniciaba operación después de las 7 de la noche y por perfiles específicos. Dicha situación también, se vio en algunos días del mes de enero 2023, cuando las áreas contables se encuentran en pleno cierre de vigencia. 



-2.5.2.5 Limitaciones del Sistema Integrado de Información Financiera   SIIF Nación. Para el seguimiento y control de las cuentas con gran movimiento en la entidad como los Recursos Entregados en Administración, se requiere de un manejo adicional en hojas de cálculo Excel por número de convenio o por proyecto, ya que SIIF Nación, solo permite registrar la información por tercero y no genera el detalle por convenio.

El reporte definitivo de “Operaciones Recíprocas” que se genera del SIIF no contiene algunas de las cuentas contables incluidas en las reglas de eliminación establecidas por la Contaduría General de la Nación, ni algunas identificaciones de entidades públicas, por lo que deben incluirse de forma manual para su transmisión vía CHIP.

Los reportes de obligaciones presupuestales no permiten identificar en su impresión inmediata las cuentas contables afectadas, lo cual impide identificar si el asiento contable fue el adecuado de primera mano, para evitar asientos contables manuales de reclasificación de cuentas.
                                                       
El sistema no genera reportes auxiliares contables detallados mayor a un mes, lo que produce más reprocesos para la revisión de los movimientos que se hayan registrado para un determinado tercero durante un periodo más amplio. Este análisis se puede efectuar una vez se haya exportado la información a una hoja de cálculo Excel y se consoliden los reportes generados de SIIF Nación, por cada mes a verificar.

240.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	2
	Técnicas:
	Caídas constantes del sistema y en diciembre establecen horarios muy limitados por áreas que generan demoras para realizar los diferentes procesos requeridos en el cierre de vigencia, donde se congestiona el acceso.



243.- FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En la vigencia 2022, la plataforma SIIF programó mantenimientos próximos a los cierres contables, situación que dificultaba y disminuía los tiempos de cargue, revisión y entrega de la respectiva información.

Adicionalmente en el mes de diciembre se presentaron muchos inconvenientes con el funcionamiento del sistema, generando intermitencia en la prestación del servicio en los diferentes módulos, por lo que por parte del Ministerio en algunas ocasiones generaban horarios de ingreso para las áreas que afectan la contabilidad y dificultando las actividades de cierre de vigencia.

	2
	Soporte a la plataforma:
	En la vigencia 2022, la plataforma SIIF presentó de manera esporádica inconvenientes con el ingreso, registro y contabilización de las diferentes operaciones contables y presupuestales.

Se presentaron novedades en el acceso al aplicativo SIIF desde el mes de noviembre de 2022, para lo cual fue necesario crear servicios por incidentes 051478 SERV-353053 – SERV-465254 – SERV-487843.



244.- FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Intermitencias técnicas.



258.- DIRECCIÓN NACIONAL BOMBEROS DE COLOMBIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	1. A la fecha el Sistema Integrado de Información SIIF, no permite realizar el proceso de extensivas correspondiente al pago de las NO presupuestales (Afectación del Banco contra las CXP en el balance). Se está reemplazando este proceso mediante Archivo Manual.

2. De acuerdo a los calendarios de cierre contable en el SIIF para realizar los ajustes, el aplicativo presenta fallas de operatividad, generando traumatismos para el Ingreso. Por lo anterior la Administración SIIF y la Contaduría no responden a las solicitudes de ampliación de cierres.

3. Para finales del mes de noviembre y diciembre, el aplicativo SIIF Nación, en algunos días, no permitía el acceso al sistema, generando limitaciones de operatividad para los diferentes perfiles que se trabajan en él.


	2
	Soporte a la Plataforma
	El aplicativo SIIF, colapsa en los días de cierre y el soporte de la Administración SIIF no es suficiente para atender las necesidades de las entidades



263.- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas
	Intermitencia, demora en las transacciones.

	2
	Soporte a la plataforma
	Demora en respuestas en soporte.



Limitaciones de acceso al sistema (Ver imagen adjunta) como la presentada en el mes de diciembre 2022 que generó demora para la generación de Estados Financieros del mes de noviembre 2022.

[image: ]

275.- INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Inconsistencias en el funcionamiento



Respuesta: Dadas las inconsistencias presentadas en el funcionamiento del Sistema Integrado de información Financiera SIIF Nación, el Instituto presentó requerimiento al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. ICA20222025834 de fecha 28/12/2022 en el cual se indicaron y soportaron los múltiples inconvenientes que se presentaron los dos últimos meses de la vigencia 2022, dentro de los cuales se evidenciaron:

· Error en el acceso a SIIF, a través de la opción que normalmente se utiliza en la página del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como en los diferentes links proporcionados como medida de contingencia.

· Al momento de ingresar por el perfil requerido, no muestra las subunidades, lo cual no permite continuar.
· Error al momento de registrar la firma digital.

· Demora en los procesos de consulta, sin que finalmente arroje resultados.

· Página no disponible.

· Error que indica que el SIIF, no puede encontrar la página.

· Una vez registradas las transacciones, al momento de guardar, muestra error que indica: “No es posible acceder a la transacción, por restricciones de seguridad”.
· En las cargas masivas se queda procesando en tiempo indeterminado y al verificar, no ha realizado ningún proceso.

Las situaciones anteriores, generan retraso en los procesos de la ejecución de la cadena presupuestal de gastos e ingresos y en el proceso contable.

284.- SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas: Operaciones ralentizadas, caída total del sistema, No disponibilidad en la generación de reportes.
	En ocasiones el registro de operaciones en el aplicativo conlleva un tiempo mayor al acostumbrado, generando muchas veces la inactivación de la sesión, lo que implica iniciar nuevamente con el registro de operaciones como las de compromisos y CDP’s. La anterior observación tiene impacto en los tiempos de respuesta, mas no en la calidad de los registros generados.

En ocasiones se cae en su totalidad el aplicativo, no permitiendo el acceso al mismo impactando de forma negativa los procesos. El aplicativo SIIF para la generación de reportes en ocasiones no es posible acceder a los mismos. La anterior observación no genera mayor impacto.


	2
	Operativas: El aplicativo no contiene una implementación que se ajuste a las necesidades del SGC, para la carga masiva de las programaciones de comisión en el módulo de viáticos
	En la actualidad el aplicativo dispone de una opción para efectuar carga masiva de programaciones de comisión, sin embargo, la estructura de carga masiva no admite la repetición de un tercero, factor que es indispensable y altamente recurrente con la naturaleza de las comisiones y/o desplazamientos que autoriza el Servicio Geológico Colombiano. Se han presentado situaciones en donde la programación de una comisión ha conllevado hasta 3 días para su culminación. La anterior observación tiene impacto en los tiempos y oportunidad de respuesta, más no en la calidad de los registros generados.

	3
	Soporte a la plataforma:
	En algunas ocasiones se evidencia que el personal que atiende las solicitudes en primera instancia no conoce los procesos sobre los que se consultan.



286.- UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE TIERRAS RURALES, ADECUACIÓN DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA. 
-La UPRA registra la información financiera en SIIF (Sistema integrado de información financiera), este sistema no cuenta con un módulo o proceso en el cual se pueda llevar un registro detallado y automático de la propiedad, planta y equipo con que cuenta la entidad y sus respectivas afectaciones como lo son la depreciación y amortización. Por lo tanto, la entidad maneja una herramienta en Excel creada en noviembre de 2020, la cual cuenta con un instructivo que hace parte del sistema de gestión, que permite llevar el control de estos activos, lo que conlleva a realizar ajustes manuales en SIIF.

-La nómina se elabora en el software ofrecido por SIGEP, el cual es administrado por el proveedor HEINSOHN, en este sistema se liquida y administra el componente de talento humano de la entidad y se carga a través de archivo plano a SIIF la información resultante.

-La implementación de facturación electrónica en las entidades del orden nacional se realizó a través del proveedor Olimpia, esto implica que para realizar la obligación en SIIF de cualquier factura debe tener previa autorización del supervisor en Olimpia. Sin embargo, al supervisor no le está llegando correo para aprobar la factura, al comunicarse con Olimpia ellos manifiestan “Se sugiere esperar la notificación por parte de Olimpia IT del recibido de la Factura electrónica ya que por el alto flujo de Facturas se está demorando la notificación, se sugiere no reenviar las Facturas sino solo esperar el cargue de la Factura en Olimpia IT.”

287.- U.A.E. AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - ITRC.

[bookmark: _Toc127452407]-1.2 Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Las limitaciones identificadas dentro del proceso de generación y suministro de información contable, se relacionan con la necesidad de acceder al SIIF Nación, extendido y su interoperabilidad con el sistema de gestión de bienes, así como el de administración de nómina usados por la Agencia ITRC, para lo cual se advierte que aún no se cuenta con las funcionalidades que permitan integrar estos sistemas, lo que limita el reconocimiento en tiempo real de los hechos económicos, de esta manera lo que se busca es cerrar la brecha entre la información administrativa del negocio y su reconocimiento.

288.- U.A.E. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES - CRC.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	La redundancia operativa que se genera en el proceso de reconocimiento de obligaciones presupuestales en el Sistema Integrado de Información Financiera – SlIF NACIÓN II, ya que en esencia se diligencia la misma información, situación que incrementa los tiempos de trámite de las obligaciones a cargo de la entidad. Dichas actividades son: Registro de documentos soporte o cuenta por pagar.

	2
	Soporte a la plataforma:
	En el último trimestre del 2022, el Sistema Integrado de Información Financiera – SlIF NACION II, presentó inconvenientes en su accesibilidad y operabilidad lo que conllevó a la administración SIIF, a declarar varias contingencias para el ingreso a la plataforma, programando para el acceso al sistema horarios específicos y por perfiles.

	3
	Otras:
	El aplicativo Olimpia IT aliado tecnológico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el cual se gestionan las facturas de los proveedores de bienes y/o servicios del Estado obligados a facturar electrónicamente, presentó demoras para mostrar los documentos radicados por parte de los supervisores de contratos, quienes debían aceptar o rechazar las mismas, generando retrasos en el registro de la transacción derivada de la factura electrónica de venta.



Limitaciones de Orden Operativo reportadas en las notas a los estados financieros: Dicho sistema, a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no cuenta con los módulos de inventarios, activos fijos y nómina, por lo que se hace necesario para la CRC, acceder a aplicativos complementarios de apoyo para el control de cada uno de ellos.

292.- MINISTERIO DEL DEPORTE.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Restricciones de horarios en algunas transacciones acorde a la circular externa 038, “Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación” por el plan de contingencia

	2
	Soporte a la plataforma:
	El soporte a la plataforma es oportuno, vía telefónica y por el chat tiene un mayor tiempo de respuesta al usuario.



-De las Notas a los Estados Financieros retomamos lo siguiente: 

1.2.2.2. De orden técnico. La forma como actualmente está diseñado el funcionamiento del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF II, en su generación de informes, dificulta en ciertos análisis su verificación y depuración.

El sistema SIIF Nación II, solo cubre los módulos Contable, Presupuesto y Tesorería. Durante la vigencia de 2020, se inició con el proceso de capacitación y aprendizaje para la operación de dos módulos adicionales que son el módulo de Derechos y Cartera y el módulo de Viáticos, los cuales inició su operación en el año 2021. Los demás procesos contables que se requieren como es el caso de nómina, propiedades, planta y quipo y depreciaciones, aun no se encuentran desarrollados, por ende, la información se debe procesar en sistemas de apoyo para su posterior cargue manual al sistema SIIF Nación II.

Durante la finalización del periodo contable (diciembre), el sistema SIIF presento un sinnúmero de inconvenientes de operación, ocasionando demoras en los procesos oportunos de la cadena presupuestal, como lo son las áreas de Presupuesto, Contabilidad (obligación) y Tesorería (pago), generando demoras en los compromisos adquiridos por la entidad, así como desgastes administrativos del personal que maneja este sistema, ocasionando estrés del mismo personal.

293.- MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.

Desde el rol de presupuesto.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El sistema presentó intermitencias durante los meses de noviembre y diciembre, que podían impedir el acceso al sistema hasta por un día entero, esta situación retrasó los procesos de registro y afectó la gestión del área financiera y de la entidad.



Desde el rol Contabilidad.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	El tiempo de respuesta a los incidentes que la entidad envía, cuando pasan a nivel 2 o 3 y trasladan a la Contaduría son muy demorados, retrasando operatividad en el proceso automático y a veces se presenta que la respuesta no es consecuente con la pregunta.

	2
	Técnicas
	No hay interoperabilidad con los sistemas de información locales que tenemos en la entidad, esto genera manualidad al migrar la información que se genera en los diferentes módulos del sistema.

	3
	Operativas
	Módulos que todavía no están integrados al proceso contable como son: Activos fijos e Inventarios, Cartera de Ingreso, Conciliaciones Bancarias, Libros de Bancos.

	4
	Soporte a la plataforma
	Quien da soporte a la plataforma es el administrador del SIIF NACIÓN, en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, adelantó mesas de trabajo con las entidades en los procesos de nómina, ingresos y propiedad planta y equipo, para desarrollar estas funcionalidades acorde al levantamiento de información de los procesos y procedimientos que se tienen al interior de las entidades y a sus necesidades; no obstante, mientras se desarrollan  estos módulos,  en el SIIF Nación,  el Fondo Único de TIC dispone del aplicativo local SEVEN, donde se lleva el control administrativo de los módulos de: Conciliaciones Bancarias, Recaudos, Cartera, Inventarios, PPYE e Intangibles, Nomina.

De otra parte, se limita el análisis de información financiera y contable, porque no se cuenta con un reporte por tercero, que muestre el movimiento detallado de todas las cuentas afectadas por este en cada vigencia, para poder conciliar cuentas, que permitan tener información entre las mismas, teniendo que hacerse por cada una, e ir consolidando la información manual, dificultando ver la traza de cualquier transacción y demanda más tiempo para generar los reportes.

El reporte de comprobantes masivos, lo genera diario, no por un período y no permite navegar para ver la traza de cualquier documento generado en los diferentes módulos en el SIIF; no es un sistema fácil de operar, porque no permite que la consulta pueda ser secuencial. 

Cuando se presentan fallas y/o inconsistencias en el aplicativo, la Administración del SIIF NACIÓN, informa de la misma a las entidades o se registra un incidente, que dependiendo de la complejidad en la respuesta, lo puedan llevar a los diferentes niveles que tienen dispuesto, para dar solución a las mismas y cuando se presenta por parametrización de rubros presupuestales o cuentas contables lo elevan a la Contaduría General de la Nación, demorando a veces el proceso normal que tienen las entidades, en la gestión y ejecución de sus propias actividades.

295.- SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	No se cuenta con un reporte con información a máximo nivel, es decir, por auxiliar detallado que permita depurar o revisar alguna cuenta de manera ágil.

Puesto que para analizar alguna cuenta se deben generar varios reportes y unificarlos.



326.- FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	El 31 de diciembre de 2022, fue imposible registrar obligaciones presupuestales, esto generó que se constituyeran como reservas presupuestales, al cierre de la vigencia aquellos compromisos que no se obligaron en tal fecha.

	2
	Operativas:
	El sistema presentó intermitencias durante los meses de noviembre y diciembre, que podían impedir el acceso al sistema hasta por un día entero, esta situación retrasó los procesos de registro y afectó la gestión del área financiera y de la entidad



Desde el rol Contabilidad.

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	
1
	Administrativas
	El tiempo de respuesta a los incidentes que la entidad envía, cuando pasan a nivel 2 o 3 y trasladan a la Contaduría son muy demorados, retrasando operatividad en el proceso automático y a veces se presenta que la respuesta no es consecuente con la pregunta.

	2
	Técnicas:
	No hay interoperabilidad con los sistemas de información locales que tenemos en la entidad, esto genera manualidad al migrar la información que se genera en los diferentes módulos del sistema.

	3
	Operativas:
	Módulos que todavía no están integrados al proceso contable como son: Activos fijos e Inventarios, Cartera de Ingreso, Conciliaciones Bancarias, Libros de Bancos.

	4
	Soporte a la plataforma
	Quien da soporte a la plataforma es el administrador del SIIF NACIÓN en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, adelantó mesas de trabajo con las entidades en los procesos de nómina, ingresos y propiedad planta y equipo, para desarrollar estas funcionalidades acorde al levantamiento de información de los procesos y procedimientos que se tienen al interior de las entidades y a sus necesidades; no obstante, mientras se desarrollan  estos módulos,  en el SIIF NACIÓN,  el Fondo Único de TIC dispone del aplicativo local SEVEN, donde se lleva el control administrativo, donde se lleva el control administrativo de los módulos de: Conciliaciones Bancarias, Recaudos, Cartera, Inventarios, PPYE e Intangibles, Nomina.

De otra parte, se limita el análisis de información financiera y contable, porque no se cuenta con un reporte por tercero, que muestre el movimiento detallado de todas las cuentas afectadas por este en cada vigencia, para poder conciliar cuentas, que permitan tener información entre las mismas, teniendo que hacerse por cada una, e ir consolidando la información manual, dificultando ver la traza de cualquier transacción y demanda más tiempo para generar los reportes.

El reporte de comprobantes masivos, lo genera a diario no por un período y no permite navegar para ver la traza de cualquier documento, generado en los diferentes módulos en el SIIF; no es un sistema fácil de operar, porque no permite que la consulta pueda ser secuencial. 

Cuando se presentan fallas y/o inconsistencias en el aplicativo, la Administración del SIIF NACIÓN, informa de la misma a las entidades o se registra un incidente, que dependiendo de la complejidad en la respuesta, lo puedan llevar a los diferentes niveles que tienen dispuesto, para dar solución a las mismas y cuando se presenta por parametrización de rubros presupuestales o cuentas contables lo elevan a la Contaduría General de la Nación, demorando a veces el proceso normal que tienen las entidades, en la gestión y ejecución de sus propias actividades.

327.- MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Caídas constantes de la plataforma y tiempos largos sin sistema; al Sistema SIIF, le falta ser más robusto para soportar tráfico alto en fechas de cierre de mes y cierre de vigencia.

	2
	Operativas:
	Al módulo contable le falta desarrollo para que sea una herramienta de análisis, seguimiento y control de la información.

	3
	Soporte a la plataforma:
	Tiempos de respuestas demasiado largos a los requerimientos de las Entidades.

	4
	Otras:
	Falta incorporar módulos de Nómina y Propiedades, Planta y Equipos que incluya cálculos de Depreciación y Deterioro.



En atención a la información reportada por la Subdirección Administrativa y Financiera, lo anterior genera INCIDENTES en los tiempos de disponibilidad y acceso útil para la alimentación y procesamiento de la información de la entidad en el Sistema SIIF, para la eficiencia en el reporte y presentación oportuna de la información (Demoras en los procesos e impacto en las fechas de cierre).

328.- U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	La principal limitación que presenta el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación II, es que este sistema no cuenta con el módulo de activos fijos y nómina, lo cual hace que se realicen registros manuales para el reconocimiento de depreciaciones, amortizaciones, provisiones, alícuotas etc. Lo cual además de generar alta carga operativa para los funcionarios del área contable, aumenta el tiempo de revisiones y riesgos de errores en los registros contables.

Adicionalmente, durante el segundo semestre de 2022 el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación II, presentó caídas continuas en la prestación del servicio y en fechas clave para el cierre de estados financieros donde no permitía el acceso al aplicativo o lo restringían por horarios y perfiles lo cual generó retrasos en el cumplimiento de pagos, de elaboración de comprobantes para los cierres contables. También se presentó fallas en el servicio prestado por Olimpia IT para el proceso de recepción de facturas electrónicas que se agudizó al final del año.



329.- INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - INFOTEP. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	La Conectividad a Internet

	2
	Soporte a la plataforma:
	La Conectividad a Internet


-1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Dentro de las limitaciones de información de apoyo al macroproceso contable, el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, no cuenta con el módulo de inventarios, activos fijos y nómina. Adicional a esto se realizan registros manuales de sentencias, provisiones y reclasificaciones en el registro de nómina de los descuentos de seguridad social a cargo de los funcionarios, entre otros.
332.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 

	N°
	Limitaciones del Sistema SIIF II 
Nación a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Los asesores asignados no están disponibles.

	2
	Técnicas:
	La plataforma no es amigable, tiene reprocesos. No son claros.

	3
	Soporte a la plataforma:
	Los asesores les falta conocer todos los procesos de la plataforma.



56.2.6.- OBSERVACIONES GENERALES DE ORDEN CONTABLE DETERMINADAS POR LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.
NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada entidad, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	 N° 

	OBSERVACIONES GENERALES DE ORDEN CONTABLE
2022


	1
	Se observa cartera por concepto de incapacidades con elevada antigüedad. 

	2
	Se observa viáticos y gastos de viaje sin legalizar al cierre del ejercicio contable.

	3
	Nuevamente observamos cuentas de balance con resultados negativos a 31 de diciembre de 2022 así:

Déficit del ejercicio.
Variaciones patrimoniales negativas.
Déficit operacional.
Capital de trabajo negativo.
Pérdidas o déficit acumulados.

	4
	Nuevamente observamos saldos importantes por depurar en cuentas de balance a 31 de diciembre de 2022 tales como:

Multas y sanciones.
Inversiones en entidades en liquidación.
Deterioro de las cuentas por pagar.
Propiedad planta y equipo no explotado.
Embargos judiciales.
Recaudos por clasificar.
Litigios y mecanismos de solución de conflictos (demandas en contra de las entidades) con probabilidad de pérdida alta.

	5
	Se tienen cuentas bancarias sin la respectiva conciliación a 31 de diciembre de 2022.

	6
	Se observa cuotas partes pensionales por cobrar con elevada antigüedad.

	7
	Se siguen presentando registros contables de forma manual generando un alto nivel de exposición a riesgos en el procesamiento de la información (Universidad Militar).

	8
	Se observan cuentas por cobrar con calificación D: Riesgo Significativo y E: Riesgo de Incobrabilidad.

	9
	Inversiones en Entidades en Liquidación. Se observan inversiones en entidades en liquidación o ya liquidadas. 

Sociedad Comercial Promotora y Naviera Rio Expreso S.A. Para la vigencia 2022 no se obtuvo información sobre la actualización del estado del patrimonio de la sociedad lo que limita la actualización de la valoración de la inversión de la entidad (CORMAGDALENA) en esta sociedad,

	10
	Inversiones en Asociadas contabilizadas por el método de participación patrimonial sin actualizar al cierre de la vigencia por falta de información. Piscícola San Silvestre S.A. A la fecha (31/12/2022), la asociada no ha remitido a Cormagdalena información actualizada de sus estados financieros.

	11
	MINTIC. No se cuenta con el certificado del valor intrínseco de las acciones ni de los Estados Financieros de HOTELES PORTON S.A. a corte del 31 de diciembre de 2022. Estas inversiones fueron recibidas por MINTIC en dación en pago, y se trata de participaciones destinadas a fondear el pasivo pensional de INRAVISIÓN.

Con relación a ZEBRACOM INTERNACIONAL S.A.S., no tiene junta directiva y verificados los estatutos de la sociedad, no se evidencia información correspondiente al plazo o vencimiento de las acciones.

	12
	En la Aeronáutica Civil se observan cuentas por cobrar por concepto de servicios aeronáuticos y aeroportuarios, sanciones administrativas y arrendamiento operativo no cobrados oportunamente y por ende son castigados y retirados de los estados financieros.

	13
	Acuerdos de concesión de la infraestructura de transporte aeronáutica y aeroportuaria que estaban contabilizados en la ANI. La Agencia Nacional de Infraestructura - ANI entrego a la Aerocivil los saldos contables registrados en sus estados financieros a 31 de diciembre de 2019 y los soportes detallados de estos, pero ha sido un proceso muy dispendioso y difícil para conciliar, dado que en la mayoría de los casos y principalmente lo relacionado con la propiedad, planta y equipo e intangibles en concesión, la información no está individualizada y no cumple con los requisitos mínimos exigidos para el proceso de reconocimiento y medición en los estados financieros y en el auxiliar de la contabilidad donde se administran los bines de la Aerocivil. Todo lo anterior debido a que contractualmente los concesionarios no están obligados a suministrar la información con el detalle que se requiere.

	14
	Bienes en comodato que no están debidamente contabilizados (EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL JUAN LUIS LONDOÑO y LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA).

	15
	Avalúos comerciales para algunos inmuebles desactualizados (Año 2017). (AGENCIA NACIONAL DE MINERIA).

	16
	UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. Sistema de costos poco adecuado para la Institución. 

	17
	Para la vigencia 2022 la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ aún no reconocía los derechos derivados de la aprobación del cálculo actuarial de pensiones por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

	18
	DEPURACIÓN DE OPERACIONES RECIPROCAS. Las entidades informan que este proceso no culmina en una conciliación del cien por ciento (100%) de las partidas. Esto obedece a que no se recibe respuesta oportuna de las entidades involucradas en el proceso, por lo cual no se pueden identificar los ajustes a realizar antes del cierre contable

	19
	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - INFOTEP. Capacitación en normas internacionales de contabilidad. En las vigencias anteriores no se realizó la citada capacitación por la carencia de los recursos necesarios para poder trasladar a la persona encargada del manejo contable a actualizarse en las Normas Internacionales de Contabilidad – NICSP.


Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

56.2.7.- 30 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL QUE A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 PRESENTARON A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES SUS ESTADOS FINANCIEROS CON INCONSISTENCIAS EN LOS SALDOS DE SUS CUENTAS ASÍ: Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

20.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

-La entidad no anexo el formulario CGN 2015_001_ Saldos y Movimientos Convergencia a 31 de diciembre de 2022, solo reporta un catálogo de cuentas, por lo tanto, las cifras del Patrimonio presentan diferencias así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
	Catálogo de Cuentas


	Patrimonio 
	(325.833.420,49)
	1.431.245.211,74



-Una vez revisado el informe de saldos y movimientos, se encontraron las siguientes cuentas con sus respectivos saldos a 31 de diciembre de 2022 así:

	CÓDIGO
	NOMBRE CUENTA
	SALDO A 
31/12/2022


	131103
	Intereses
	3.454.450,00

	138500
	Cuentas por cobrar de difícil recaudo
	9.500.344,42

	138600
	Deterioro de las cuentas por cobrar
	(12.446.869,44)

	163700
	Propiedades planta y equipos no explotados
	220.963.122,69

	912000
	Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos
	64.781.020.933,33



22.- CONSEJO NACIONAL PROFESIONAL DE ECONOMÌA.  

-Una vez comparadas las cifras del Patrimonio, período 2021 y 2022, registradas en el Estado de Situación Financiera con los valores registrados en las Notas a los Estados Financieros, se observa que no coinciden, así:

	
	TOTAL PATRIMONIO
AÑO 2022
	TOTAL PATRIMONIO
AÑO 2021


	Estado de Situación Financiera
	6.326.156.054
	5.998.983.773

	Notas a los Estados Financieros
	6.352.226.090
	6.025.053.809



-NOTA 24. OTROS PASIVOS. 
	CONCEPTO
	2022
	2021
	VALOR VARIACIÓN


	OTROS PASIVOS
	35.536.880
	50.944.427
	-15.407.547

	Ingresos recibidos por anticipado
	35.536.880
	50.944.427
	-15.407.547



Corresponden principalmente al rubro de ingresos recibidos por anticipado, en donde se registran las consignaciones efectuadas en las cuentas de recaudo de CONALPE, qué a 31 de diciembre de 2022, no se identificó el tercero y no conllevaron a la realización de trámite alguno ante la entidad y que, por lo tanto, no pueden ser considerados como ingresos efectivos dentro del periodo.

27.- U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR.

-La entidad presenta en el Estado de Cambios en el Patrimonio Variación Patrimonial Negativa, pero esta Auditoría observa que el saldo del patrimonio a 31 de diciembre de 2021 no coincide en los diferentes informes, por lo tanto, se genera duda en esta cifra.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO:

La entidad presenta los siguientes valores:

	Saldo del Patrimonio a 31 de diciembre  del 2021
	6.378.471.849,1

	Variaciones Patrimoniales durante el año 2022
	-184.437.545,8

	Saldo del Patrimonio a 31 de diciembre del 2022 
	6.194.034.303,3



ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

	Saldo del Patrimonio a 31 de diciembre del 2021
	6.047.142.647,72

	Saldo del Patrimonio a 31 de diciembre del 2022
	                          6.194.034.303,35



INFORME DE SALDOS Y MOVIMIENTOS DE CONVERGENCIA

	Patrimonio
	5.518.571.040



¿Cuál es la razón para que las cifras del patrimonio no coincidan en todos los informes?

35.- U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.

-Comparando las cuentas del Activo y Pasivo en el Informe de Saldos y Movimientos con el Estado de Situación financiera a 31 de diciembre de 2022 encontramos diferencias así:

	Cuenta
	Estado de Situación
Financiera
	Informe de Saldos y
Movimientos


	Activo 
	   753.539.516.095
	   754.014.113.915,57

	Pasivo
	1.423.488.020.817
	1.423.962.618.637,77



64.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.

-Corponor presenta el siguiente informe sobre el estado de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 2022.
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Analizando el Estado de Cambios en el Patrimonio a 31 de diciembre de 2022 encontramos que la Variación reportada por la Corporación es positiva por valor de $ 18.815.353.591,00, pero realizando la operación es un resultado negativo así:

	SALDO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022
	                        80.902.617.594,00

	VARIACION PATRIMONIAL DURANTE 2022
	                     (18.815.353.591,00)

	SALDO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022
	                        62.087.264.003,00



87.- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA – UTP.

-Comparando el saldo del activo y pasivo en los estados financieros con el listado de saldos y movimientos encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)


	Activo 
	                           983.814.430.335
	                1.044.060.512.040,32

	Pasivo 
	                             60.242.532.860
	                   120.488.614.564,80



105.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS PARA APRENDER.

-Presentan en el Estado de situación Financiera patrimonio a 31 de diciembre de 2022 por el siguiente valor:

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO COMPARATIVO

31 de diciembre de 2022
(Cifras en pesos)
CONSOLIDADO

Saldo del patrimonio a 31 de diciembre de 2021						-253.296.678

Variación patrimonio durante el año 2022						            5.142.609.766

	Saldo del patrimonio a 31 de diciembre de 2021                                                             -424.680.387,28    Var.%



NOTA: La entidad enuncia equivocadamente el saldo del Patrimonio como del año 2021, pero en realidad corresponde a la vigencia 2022.

En el Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2022, presentan saldo del patrimonio por valor de $ 4.717.929.378,97.

¿Cuál es la razón para que se presente esta diferencia tan considerable?

112.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA – CORPOURABA.

-Comparando el saldo del Patrimonio en el estado de cambios al patrimonio, encontramos que las cifras no coinciden con las del estado de situación financiera ni de la vigencia 2022 ni la 2021 así:

	Vigencia 
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en pesos)
	Estado de Cambios al Patrimonio
(Cifras en pesos)


	2022
	25.495.976.228
	28.778.716.741

	2021
	35.530.382.252
	24.956.318.805 



¿A qué se debe las diferencias de las cifras en los diferentes estados financieros al cierre de la vigencia?

118.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.

-Al comparar el saldo del Activo y Pasivo reflejado en el Estado de Situación Financiera, con el reportado en el Informe sobre Saldos y Movimientos (Catálogo de Cuentas) encontramos diferencias así

	Cuenta
	Saldo Estado de Situación Financiera
Miles
	Saldo Catálogo de Cuentas
Pesos


	Activo
	3.515.248.626
	4.132.128.111.155,29

	Pasivo
	     34.361.566
	   651.241.050.960,85



¿Cuál es la razón para que se presenten estas diferencias en los saldos a 31 de diciembre de 2022?
Este mismo hallazgo se evidencio en el año inmediatamente anterior.

134.- MINISTERIO DEL TRABAJO.

-Al hacer revisión de las Notas a los Estados Financieros esta Auditoría encontró, que el saldo del PATRIMONIO es totalmente diferente al que presentan en el Estado de Cambios en el Patrimonio, como se observa a continuación. 

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 27. PATRIMONIO.
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO REMITIDO POR EL MINISTERIO.
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¿A qué se debe que se presenten estas diferencias en el mismo Estado Financiero? 

150.- INFRAESTRUCTURA ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SAS.

-Al comparar el saldo del Activo, Pasivo y Patrimonio, reflejado en el Estado de Situación Financiera, con el reportado en el Informe de Saldos y Movimientos (Catálogo de Cuentas) encontramos diferencias así: 

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Miles de pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)

	Activo
	4.435.797
	4.721.475.843,00

	Pasivo 
	1.275.860
	1.561.540.505,00

	Patrimonio 

	3.159.937
	3.159.935.338,00



151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

-Al comparar el saldo del Activo, Pasivo y Patrimonio reflejado en el Estado de Situación Financiera, con el reportado en el informe de Saldos y Movimientos encontramos diferencias así:

	Cuenta 
	Saldo Estado de Situación Financiera

	Saldos y Movimientos

	Activo
	11.450.987.971
	11.512.461.620,0

	Pasivo
	5.769.569.910
	5.805.755.702,0

	Patrimonio
	5.681.418.061
	5.706.705.918,0



¿Cuál es la razón para que se presenten estas diferencias?

155.- CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A. – CENABASTOS EN LIQUIDACIÓN.

-Estado de Cambios en el Patrimonio: La entidad presenta la siguiente información:
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Esta Auditoría observa que, aunque los valores de patrimonio correspondientes a los periodos 2021- 2022 están correctos, el valor que se presenta en la variación patrimonial es por valor de $332.831.397 pesos y no la que reflejan allí.

167.- SENADO DE LA REPÚBLICA. 

-Al comparar las cifras de Patrimonio, expresadas en el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado, Informe de Saldos y Movimientos y Notas a los Estados Financieros encontramos diferencias así:

	
	Estado de Situación Financiera
	Estado de Resultados
	Saldos y Movimientos
	Notas a los Estados Financieros


	Resultado del Ejercicio
	-3.164.869.957.93
	-3.164.869.957.93
	-3.164.869.957.93
	3.164.869.957.93

	Patrimonio de las Entidades de Gobierno
	147.894.494.521.12
	
	147.894.494.521.12
	154.224.234.436.98



¿Cuál es la razón para que presenten estas diferencias en cifras?

175.- SOCIEDAD ALMIDONES DE SUCRE. S.A.S.

-Comparando el saldo del activo y del patrimonio en los estados financieros con el de saldos y movimientos (Catálogo general de cuentas) encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)


	Activo 
	31.850.145.135
	31.985.861.248,99

	Patrimonio
	28.756.512.735
	28.892.228.848.63



176.- INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITFIP.  

-Una vez revisados los Estados Financieros, encontramos en el Estado de Cambios, las cifras del Patrimonio totalmente diferentes a las del Estado de Situación Financiera tanto en la vigencia 2022 como en la 2021, así:
 
Cifras en pesos 

	Cuenta

	Estado de Situación Financiera

	Estado de Cambios en el 
Patrimonio
	Notas a los estados financieros

	Patrimonio 2022
	53.364.184.949,99
	49.049.651.768,66
	50.003.668.476,99

	Patrimonio 2021
	49.493.535.439,79
	45.189.767.433,46
	48.746.818.966,79



¿Cuál es la razón para que los valores no coincidan entre cada uno de los informes enviados por el Instituto?

201.- FONDO NACIONAL DE MODERNIZACION DEL PARQUE AUTOMOTOR DE CARGA. – FOMPACARGA.

-Comparando el saldo del activo y pasivo en los estados financieros con el catálogo general de cuentas encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)


	Activo 
	4.478.172.982,55
	5.457.895.093,00

	Pasivo 
	   247.079.107,65
	     54.084.718,00

	Patrimonio 
	4.231.093.874,90
	5.403.727.075,00



¿Cuál es la razón para que se presenten estas diferencias en las cifras?

207.- FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER S.A.

-Comparando el saldo del activo y pasivo en los estados financieros con el catálogo general de cuentas encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:
	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras miles de pesos)

	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)

	Activo 
	13.153.324.335
	13.409.822.502.754

	Pasivo 
	11.769.680.440
	12.026.178.606.976



238.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA.

-Esta Auditoria observa que se presenta las siguientes diferencias en las cifras correspondientes al Patrimonio del año terminado a 31 de diciembre de 2021 así: 

· Estado de Situación Financiera a nivel de Cuenta Mayor:

	
Patrimonio
	31 de diciembre 2022
	31 de diciembre 2021


	
	$5.239.809.467
	$30.447.863.800



· Estado de Situación Financiera a nivel de subcuentas:

	
Patrimonio
	31 de diciembre 2022
	31 de diciembre 2021

	Variación 

	
	$5.239.809.467
	$15.052.533.968
	$(19.297.484.525)



· Notas a los Estados Financieros: 

	
Patrimonio
	31 de diciembre 2022
	31 de diciembre 2021

	Variación 

	
	$5.239.809.467
	$15.052.533.968
	$(9.812.724.501)



· Estado de Cambios en el Patrimonio: 

	
Patrimonio
	31 de diciembre 2022
	31 de diciembre 2021


	
	$5.239.809.467
	$15.052.533.968



¿Cuál es la razón para que se presenten estas diferencias entre los reportes y después del cierre contable?

247.- FIDUCIARIA AGRARIA S.A. - FIDUAGRARIA. 

-Al comparar los saldos del activo y del pasivo expresados en el estado de situación financiera con el reportado en el informe de saldos y movimientos, encontramos diferencias, así: 

	CUENTA
	ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA FIDUAGRARIA 2022
	MOVIMIENTOS SALDOS Y MOVIMIENTOS  FIDUAGRARIA 2022

	ACTIVO
	60,667,062,953.17
	61,618,873,998.39


	PASIVO
	6,809,069,955.33
	7,760,881,001.13


250.- FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.

-Al comparar el saldo del Activo y Pasivo, reflejado en el Estado de Situación Financiera, con el reportado en el Informe de Saldos y Movimientos (Catálogo de Cuentas) encontramos diferencias así: 

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en miles pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)


	Activo 
	5.779.540.942
	5.785.425.140.709,00

	Pasivo 
	2.439.636.284
	2.445.520.481.764,00



255.-. SANATORIO DE AGUA DE DIOS. E.S.E.

-La entidad presenta el Estado de Cambios en el Patrimonio con diferente saldo en los informes así:

	
	ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

	ESTADO DE CAMBIOS 
EN EL PATRIMONIO


	PATRIMONIO
	20.822.954.606.64
	19.217.443.361.30



¿Cuál es la razón para que se presente esta diferencia de saldos en los diferentes informes?

257.- BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. – BANCOLDEX.

-Comparando el saldo del activo y del pasivo en los estados financieros con el informe de saldos y movimientos, encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en miles de pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)


	Activo 
	12.482.614.014
	12.690.131.114.768,00

	Pasivo 
	11.070.132.514
	11.277.649.614.845,00



258.- DIRECCIÓN NACIONAL BOMBEROS DE COLOMBIA.

-NOTA 27 PATRIMONIO.

NOTA: Revisadas las notas a los estados financieros encontramos en la Nota 27: Patrimonio, que las cifras del total patrimonio y del resultado del ejercicio, no concuerdan con las del Estado de Situación Financiera tanto en la vigencia 2022 como en la 2021 así:
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La entidad informa: El resultado del ejercicio de la vigencia 2022 se verá reflejado en el primer trimestre del 2023, una vez se trasladen los saldos iniciales, cierre de cuentas de resultados y reclasificación al patrimonio.

Y en el Estado de Situación Financiero se refleja de la siguiente forma:
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259.- U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECION SOCIAL – UGPP.

-Comparando el saldo del activo y pasivo en los estados financieros con el listado de los saldos y movimientos, encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras en pesos)

	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)

	Activo 
	       492.675.736.385
	    3.330.167.455.664,70

	Pasivo 
	131.636.613.432.109
	134.474.105.151.388,63



289.- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Al comparar el saldo del Activo y Pasivo reflejado en el Estado de Situación Financiera, con el reportado en el informe de Saldos y Movimientos encontramos diferencias así:
                                   
	Cuenta
	Saldo Estado de Situación Financiera 
(Cifras en miles de pesos)
	Saldos y Movimientos
(Cifras en pesos)

	Activo
	33,792,387,143
	33,933,046,339,517

	Pasivo
	31,364,790,206
	31,505,449,402,780



¿Cuál es la razón para que se presenten estas diferencias?

294.- CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA QUIMICA DE COLOMBIA - CPIQ.

-Una vez revisado el Estado de Situación Financiera de la Entidad, se observa que no se cumple la ecuación contable:

ACTIVO 	 = 	PASIVO 	+ 	PATRIMONIO

1.497.726.624 =	229.450.330 +	1.473.593.341

1497.726.624     ≠	1.703.043.671
Esta Auditoría observa que lo anterior se presenta, debido al registro que hace la entidad de la cuenta apropiación de excedentes para proyectos especiales por valor de $205.317.047, en el Patrimonio, presentando valores diferentes en la cuenta del Patrimonio en los Estados Financieros así:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

	CONCEPTO
	SALDO DICIEMBRE DEL 2022


	Capital Fiscal
	1,249,732,092

	Apropiación de Excedentes para proyectos especiales
	205,317,047

	Resultado del ejercicio
	18,544,203



ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO.

	CONCEPTO
	SALDO DICIEMBRE DEL 2022


	Capital Fiscal
	1,455,049,139

	Apropiación de Excedentes para proyectos especiales
	(205,317,048)

	Resultado del ejercicio
	18,544,203



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

	CONCEPTO
	SALDO DICIEMBRE DEL 2022


	Capital Fiscal
	1,249,732,092

	Resultado del ejercicio
	18,544,203



¿Cuál es la razón para que una misma cuenta se presente diferente en cada Estado Financiero?

316.- PAR ELECTRIFICADORA DE CORDOBA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A. 

-Al comparar el Estados de Situación Financiera con el informe de Saldos y Movimientos encontramos diferencias así:
	
	
	Estado de Situación Financiera

	Informe Saldos y Movimientos

	Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores
	(21.216.890.661.18)
	

	Resultados de Ejercicios anteriores
	
	(19.994.533.661.18)



330.- ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.

Comparando el saldo del activo y pasivo en los estados financieros con el catálogo general de cuentas (Saldos y Movimientos) encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Cifras miles de pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)

	Activo 
	774.983.115
	784.097.937.309

	Pasivo 
	454.512.372
	463.627.194.573


NOTA: Esta observación se viene repitiendo vigencia tras vigencia.

331.- XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P.

-Comparando el saldo del activo y pasivo en los estados financieros con el catálogo general de cuentas encontramos diferencias a 31 de diciembre de 2022 así:

	Cuenta
	Estado de Situación Financiera
(Millones de pesos)
	Saldos y movimientos
(Cifras en pesos)


	Activo 
	298.387
	1.271.269.173.554,00

	Pasivo 
	253.051
	1.225.933.421.437,00



56.2.8.- UNA (1) ENTIDAD EN QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS VIGENCIA FISCAL 2022 ENVIADOS A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS ESTAN MAL DENOMINADOS ASÍ:

En este punto las entidades desconocen lo establecido en el marco normativo expedido por la Contaduría General de la Nación de acuerdo con su naturaleza jurídica.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER EL CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

203.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ. Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

-La entidad envía los Estados Financieros con los nombres equivocados así: Balance General y Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental, nombres que no deben ser utilizados para estos. 

De acuerdo con el marco normativo para las Entidades de Gobierno Resolución N° 533 de 2015, expedida por la Contaduría General de la Nación, a partir del 1 de enero de 2018 estos estados financieros se denominan: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, Y ESTADO DE RESULTADOS. 

56.2.9.- QUE 43 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL ORDEN NACIONAL LE INFORMARON A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES QUE EL CONSOLIDADOR DE HACIENDA E INFORMACIÓN PÚBLICA – CHIP PRESENTÓ LIMITACIONES A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 ASÍ: Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.
NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER EL CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

2.-  U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	
	
	Diferencias en saldos por operaciones reciprocas: Según el instructivo 002 de 2022," 2.3.20. IVA no descontable El valor del IVA por compra de bienes y servicios, que se registra como un mayor valor de los costos o gastos en que se incurre, no se reportará como operación recíproca en el formulario GN2015_002_0PERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA, es decir, el reporte se realizará por el valor de bien o servicio adquirido sin el IVA". Así mismo las entidades que no somos responsables de IVA tampoco lo reportamos aun cuando represente un mayor valor del gasto. Sin embargo, en el proceso SIIF de operaciones recíprocas no es posible disminuir el valor del IVA lo cual genera diferencias entre reportes.

Se presenta diferencias en todos los reportes con la ETB, ya que lo que para nosotros es un gasto por servicio público de telefonía fija todos los conceptos facturados por la prestación de este servicio y para la ETB representa varios conceptos de acuerdo con su facturación, dentro de los cuales algunos son valores recibidos para terceros no reportados en CHIP.

Es importante aclarar que la Contaduría General de la Nación indicó que “Los saldos por conciliar generados y marcados por las siguientes diferencias no son objeto de requerimiento, teniendo en cuenta su justificación: … b) “Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” corresponde a diferencia generada por el registro de los costos, que se eliminan vía proceso de consolidación.

“…Con los saldos por conciliar anteriores, las entidades partícipes deben revisar que los valores reportados correspondan, y aunque se revele el saldo por conciliar, estos no es objeto de conciliación con las demás entidades.”



4.- REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	N°
	Limitación del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	La evaluación del Control Interno Contable, elaborada por la Oficina de Control Interno, debe ser trasmitida por el Coordinador de Contabilidad, debido a que la Contaduría General de la Nación no ha creado un usuario para que Control Interno efectué la trasmisión de los informes a su cargo. 

	2
	Técnicas:
	El sistema CHIP los días de transmisión presenta fallas

	3
	Soporte a la plataforma:
	La mesa de ayuda de la Contaduría no cuenta con una amplia cobertura, en consideración a que no está disponible para los usuarios en las fechas de trasmisión, es decir, en las noches y fines de semana.



5.- FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	La evaluación del Control Interno Contable, elaborada por la Oficina de Control Interno, debe ser trasmitida por el Coordinador de Contabilidad, debido a que la Contaduría General de la Nación no ha creado un usuario para que Control Interno efectué la trasmisión de los informes a su cargo

	2
	Técnicas:
	El sistema CHIP los días de transmisión presenta fallas

	3
	Soporte a la plataforma:
	La mesa de ayuda de la Contaduría, no cuenta con una amplia cobertura, en consideración a que no está disponible para los usuarios en las fechas de trasmisión, es decir, en las noches y fines de semana.



15.- FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS - FOGAFIN. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a
 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1a
	Administrativas:
	Comisiones Bancarias con el Banco de la República: Fogafín posee varias cuentas de compensación en el Banco de la República, cada cuenta hace parte de uno de los 5 códigos institucionales bajo el NIT del Fondo: cada cuenta de compensación tiene sus propias comisiones bancarias. El Banco de la República reporta las comisiones bancarias en cabeza de un solo código (44300000 – Fogafín) y no lo discrimina por cada uno de los códigos de Fogafín y los patrimonios administrados como son Emergencia Económica, Garantía de Títulos, Cobertura de Tasas y Banca Pública.

	1b
	Administrativas:
	Valor de las inversiones de renta variable con cambios en el patrimonio. La entidad reporta el valor patrimonial teniendo en cuenta la última certificación radicada por la entidad que nunca es la de fin de ejercicio porque se cierra el periodo en diferentes momentos. La entidad donde se posee la participación reporta el patrimonio con el balance de cierre de ejercicio a 31 de diciembre.,



16.- PATRIMONIO AUTÓNOMO EMERGENCIA ECONÓMICA – FOGAFIN. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1a
	Administrativas:
	Comisiones Bancarias con el Banco de la República: Fogafín posee varias cuentas de compensación en el Banco de la República, cada cuenta hace parte de uno de los 5 códigos institucionales bajo el NIT del Fondo: cada cuenta de compensación tiene sus propias comisiones bancarias. El Banco de la República reporta las comisiones bancarias en cabeza de un solo código (44300000 – Fogafín) y no lo discrimina por cada uno de los códigos de Fogafín y los patrimonios administrados como son Emergencia Económica, Garantía de Títulos, Cobertura de Tasas y Banca Pública.

	1b
	Administrativas:
	Valor de las inversiones de renta variable con cambios en el patrimonio. La entidad reporta el valor patrimonial teniendo en cuenta la última certificación radicada por la entidad que nunca es la de fin de ejercicio porque se cierra el periodo en diferentes momentos. La entidad donde se posee la participación reporta el patrimonio con el balance de cierre de ejercicio a 31 de diciembre.,



17.- PATRIMONIO AUTÓNOMO COBERTURA DE TASAS - FOGAFIN.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1a
	Administrativas:
	Comisiones Bancarias con el Banco de la República: Fogafín posee varias cuentas de compensación en el Banco de la República, cada cuenta hace parte de uno de los 5 códigos institucionales bajo el NIT del Fondo: cada cuenta de compensación tiene sus propias comisiones bancarias. El Banco de la República reporta las comisiones bancarias en cabeza de un solo código (44300000 – Fogafín) y no lo discrimina por cada uno de los códigos de Fogafín y los patrimonios administrados como son Emergencia Económica, Garantía de Títulos, Cobertura de Tasas y Banca Pública.

	1b
	Administrativas:
	Valor de las inversiones de renta variable con cambios en el patrimonio. La entidad reporta el valor patrimonial teniendo en cuenta la última certificación radicada por la entidad que nunca es la de fin de ejercicio porque se cierra el periodo en diferentes momentos. La entidad donde se posee la participación reporta el patrimonio con el balance de cierre de ejercicio a 31 de diciembre.,



18.- PATRIMONIO AUTÓNOMO GARANTÍA DE TÍTULOS – FOGAFIN. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1a
	Administrativas:
	Comisiones Bancarias con el Banco de la República: Fogafín posee varias cuentas de compensación en el Banco de la República, cada cuenta hace parte de uno de los 5 códigos institucionales bajo el NIT del Fondo: cada cuenta de compensación tiene sus propias comisiones bancarias. El Banco de la República reporta las comisiones bancarias en cabeza de un solo código (44300000 – Fogafín) y no lo discrimina por cada uno de los códigos de Fogafín y los patrimonios administrados como son Emergencia Económica, Garantía de Títulos, Cobertura de Tasas y Banca Pública.

	1b
	Administrativas:
	Valor de las inversiones de renta variable con cambios en el patrimonio. La entidad reporta el valor patrimonial teniendo en cuenta la última certificación radicada por la entidad que nunca es la de fin de ejercicio porque se cierra el periodo en diferentes momentos. La entidad donde se posee la participación reporta el patrimonio con el balance de cierre de ejercicio a 31 de diciembre.,



20.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Limitaciones respecto de los perfiles, categorías: 
Control Interno Contable y Personal y Costos. En lo referente a las claves de usuarios para el envió de los reportes por la WEB.



31.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP 
a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	El Sistema solo permite cargar un archivo de máximo 5.0 MB, lo cual dificulta el cargue de los estados financieros con sus notas en archivo PDF, porque éstas, en cumplimiento de lo establecido en la Guía para la Preparación y Presentación Uniforme de las Notas a los Estados Financieros, expedida por la CGN, son muy pesadas.



33.- INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación


	1
	Administrativas:
	Nuestra asesora está atenta a las solicitudes que se nos han presentado.

	2
	Técnicas:
	El sistema debería realizar una aproximación al peso, debido a que asume todos los decimales.

	3
	Operativas:
	Al transmitir un formulario no realiza la validación de dos sin validar nuevamente el ingreso, al realizar la corrección de un formulario no se debería tener que transmitir nuevamente toda la información.



36.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN RECAUDADORA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación


	1
	Operativas:
	Desde el año 2018 para transmitir el formulario de operaciones reciprocas, todos los trimestres se deben solicitar a la CGN unos actualizadores para instalarlos en el CHIP que permiten transmitir los registros en las cuentas 5.7.22.01 y 5.7.22.07 sin que la suma de estos sea igual al saldo del balance, debido a que hay entidades que la CGN no requiere sean reportadas. Se ha manifestado a la Contaduría que la actualización quede implementada de forma definitiva, pero a la fecha no ha sido posible



38.- UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Soporte a la plataforma:
	En fechas de presentación la jornada es suficiente, ya que la mayoría de veces es fin de semana y no hay soporte.

	2
	Otras:
	Los reportes de consulta al ciudadano debería ser generada únicamente en PDF a fin de que la información no se pueda modificar cuando se descargue.



41.- CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En el formulario de CGN2020_04_COVID_19 la información se quedaba represada y no tomaba la nueva, aun solicitando fuese refrescada al momento de la validación, lo que ocasionaba, volver a descargar el formulario para transmitir de manera correcta la categoría NFORMACIÓN CONTABLE PUBLICA – CONVERGENCIA correspondiente al periodo 01-04-2022 al 30-06-2022.



68.- INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Los procesos de actualización de versión y/o mantenimientos del sistema deberían realizarse en fechas diferentes a los cortes trimestrales.

	2
	Operativas:
	La fecha de reporte trimestral no debería ser tan cercana a la fecha de cierre de registros en SIIF Nación.



79.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Se requiere implementar perfiles en el aplicativo CHIP, con diferentes claves de reporte WEB, toda vez que la información, que se transmite no es en su totalidad contable, sino también de Control Interno, Talento Humano y Contractual, entre otras.

	2
	Técnicas:
	Se utilizan dos ambientes en el CHIP; el CHIP local y el CHIP web, consideramos , así como se manejan otras plataformas del Estado (MUISCA, SIIF, etc.), unificarlo solo en el ambiente web, así se disminuirían las actualizaciones constantes que deben hacerse en el CHIP local y mejoraría el acceso al aplicativo.

	3
	Operativas:
	El CHIP y SIIF deben converger a interoperar, con el fin  de limitar la manipulación de la información al momento de su preparación por parte de la entidad.



82.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a
 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:

Los tiempos establecidos entre la fecha límite de cierre de registros contables en SIIF Nación y la fecha límite para la presentación de la información contable ante el CHIP es muy corta, ya que son tan solo dos días hábiles para realizar análisis de variaciones, reporte de saldos en cuentas recíprocas y consolidación de auxiliares para cargue de saldos y movimientos, lo cual se debe realizar previamente a la transmisión de la información en el CHIP. 
	

El tiempo tan corto entre estos dos procesos, puede generar el riesgo de generar errores involuntarios al momento de la presentación ante el CHIP.

	2
	Técnicas: 

Algunos reportes en la página Web del CHIP no están funcionando correctamente, como por ejemplo, la consulta de los reportes entregados respectivos al Boletín de Deudores Morosos del Estado.
	

Es importante que, al ingresar a la página de la Contaduría General de la Nación, en la sección del CHIP y posteriormente en la sección de consultas informe al ciudadano, se habilite el campo de formulario, toda vez que la página no habilita, ni trae consigo información para seleccionar formularios, lo cual impide la visualización de los reportes presentados por la entidad respecto al Boletín de Deudores Morosos del Estado BDME.



139.- UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	De reportes para impresión y firma: El formulario CGN2016_01_Variaciones Trimestrales Significativas, no lo genera definitivo para impresión y firma, por lo que es necesario bajarlo en formato Excel y adecuarlo, lo cual puede conducir a ajustes y/o errores en la información, lo mismo sucede con el formulario de Evaluación de Control Interno Contable.



144.- U.A.E. FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Se presentaron inconsistencias mínimas por el manejo de decimales, que presenta el sistema SIIF NACIÓN, lo cual dificultó el cargue del archivo, sin embargo, la información contable se reflejó de forma correcta a 31 de diciembre de 2022.



145.- SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA – TELEISLAS LTDA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	En San Andrés Islas la cobertura de internet es muy limitada a ciertas áreas únicamente, por lo que al momento de realizar los informes genera incertidumbre en ocasiones.

	2
	Otras:
	Dificulta rendir los informes con corte exactamente iguales, ocasionando dificultad al momento de presentarlos.



146.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Se considera que el sistema es obsoleto, debería migrarse a un validador más dinámico.

	2
	Soporte a la plataforma:
	Se hace muy difícil la comunicación, en el entendido que las líneas telefónicas de la mesa de servicio no funcionan, remiten al correo electrónico del cual difícilmente se obtienen respuesta.



151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	El soporte técnico de la mesa de ayuda en ocasiones no es posible la comunicación.

	2
	Soporte a la plataforma:
	En ocasiones No responden.



162.- U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Soporte a la plataforma:
	Mayor claridad en la información solicitada por medio la línea soporte del asesor de la entidad.



164.- OLEODUCTO CENTRAL S.A. - OCENSA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	OCENSA, es una sociedad de economía mixta, que genera utilidades para sus accionistas. Dada la estructura del reporte, se hace necesario desarrollar ajuste entre cuentas de gastos que difieren de la estructura financiera  de la compañía para lograr validar y enviar la información.



194.- CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLÓGIA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARÍTIMA Y FLUVIAL - COTECMAR.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación


	1
	Técnicas:

Los formularios EJECUCION DE GASTOS, EJECUCION DE INGRESOS PROGRAMACION DE GASTOS y PROGRAMACION DE INGRESOS presentan una estructura de datos que es aplicable únicamente a entidades que se encuentran dentro de las asignaciones del presupuesto de la nación.

	

Esta limitación hace que la información de una entidad que no hace parte de las asignaciones del presupuesto de la Nación tenga que adaptar sus datos e información para cumplir con el requerimiento de reporte.

	2
	Soporte a la plataforma:

El formulario CGN2015_001 Saldos y Movimientos tienen limitaciones en las cuentas del costo donde se deben reportar los conceptos relacionados con la Seguridad Social porque no se encuentran validadas por el Consolidador. Esta situación obliga a que se reporten las cifras relacionadas con estos conceptos en cuentas de gastos.

En la categoría de homologación CGN2015_002 Operaciones Reciprocas Convergencia presenta limitaciones en el reporte de cuentas de ingresos y operaciones








En la categoría de homologación CGN2015_002 Operaciones Reciprocas Convergencia para algunos terceros habilitados en el listado del formulario no se encuentran vinculados con todas las cuentas de Gastos Generales.

En la categoría de homologación CGN2015_002 Operaciones Reciprocas Convergencia, Se tienen operaciones con entidades como DIMAR y otras, que no figuran en las bases de datos del CHIP, pese a ser entidades públicas, por lo que en la actualidad se omiten en el reporte las operaciones recíprocas con dichas entidades
	

De acuerdo con el Radicado CGN 20211300111391, “las reglas de eliminación no incluyen conceptos en los cuales la transacción realizada tenga como beneficiario final del servicio prestado a personas naturales, como es el caso en la generalidad de las subcuentas vinculadas a los costos”; sin embargo, otras entidades reportan sus ingresos bajo estos conceptos.


De acuerdo con el Radicado CGN 20211300111391, “la subcuenta 439002-Servicios de apoyo industrial, de la cuenta 4390- Otros servicios, no está incorporada en las reglas de eliminación debido a que estas están diseñadas por tipo de operación que puedan enlazarse sin inconvenientes entre las entidades participes de la operación y no con conceptos genéricos. Por lo tanto, las subcuentas no incluidas en las reglas de eliminación publicadas para cada trimestre por la CGN no son objeto de reporte en el formulario CGN2015_002_Operaciones reciprocas convergencia  

Esta limitación es frecuente y se solo se subsana con la actualización de la base de datos en la plataforma. Con cada reporte trimestral se hace necesario generar un caso a la mesa de ayuda de Soporte Informático CHIP para que sea habilitada la respectiva cuenta y permita cargar y trasmitir la información. 

Esta limitación es frecuente y solo se subsana con la actualización de la base de datos en la plataforma de entidades que a juicio de la Corporación se consideran recíprocas para estudio de pertinencia de su inclusión en el formulario correspondiente, en caso contrario se deja constancia de las razones por las que no se incluyen en los sados de recíprocas



199.- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Al tener todas las entidades una única fecha de presentación de los reportes trimestrales la aplicación se vuelve lenta.

	2
	Técnicas:
	Se presentan muchas dificultades a la hora de instalar el aplicativo CHIP local, en cada uno de los equipos en los que se requiere trabajarlo.

	3
	Operativas:
	El CHIP debería recibir información directamente del SIIF, con el fin de limitar la manipulación de la información al momento de su preparación por parte de la entidad contable pública. Es preciso anotar que el SIIF ha realizado desarrollos en el sistema para facilitar la preparación de los formularios, sin embargo, se debería mejorar la interoperabilidad entre los dos aplicativos (CHIP – SIIF).



200.- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ - DIEGO LUIS CORDOBA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Limitaciones del internet y la conectividad


	2
	Operativas:
	Deficiencias en la implementación del software administrativo y financiero



206.- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación


	1
	Técnicas:
	Intermitencias técnicas.



220.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	En la elaboración del CGN2005_001_ SALDOS_Y_ MOVIMIENTOS, se presenta diferencia por aproximación a miles de pesos entre SIIF NACION y lo reportado en CHIP. Esto debido a que el Consolidador de Hacienda e Información Pública acepta los valores aproximados a miles lo que genera aproximaciones por mayor o menor valor. 



222.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.


	 N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Durante la vigencia 2022, se presentaron fallas técnicas para la operación del sistema, las cuales fueron subsanadas en su momento, sin afectar las transacciones y el procedimiento propio de la gestión, por ello no se presentaron limitaciones al consolidad la información en el aplicativo CHIP, reportando la misma dentro de los tiempos establecidos.



227.- FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS – FAG.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Se generan dificultades al momento del cargue del archivo de las vacaciones, ya que no existen las especificaciones técnicas adecuadas, lo que limita el cargue de algunos caracteres.



231.- ECOPETROL S.A. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	i) En el aplicativo del CHIP existen unas reglas de eliminación para partidas recíprocas con entidades públicas, estas reglas no consideran el reporte de cuentas de ingresos operacionales (Grupo 42 - Ventas de bienes y 43-Venta de servicios) y cuentas de costos de producción (Grupo 7 - Costos de transformación), cuentas que Ecopetrol utiliza para reconocer operaciones con sus vinculados económicos. Esto origina que las transacciones reconocidas por Ecopetrol en tales cuentas no sean reportadas como operaciones recíprocas ni eliminadas en el consolidado de la Nación.

ii) En el aplicativo CHIP no se consideran las cuentas dentro de la denominación de "Otros" dentro de las reglas de eliminación, con lo cual si existen saldos recíprocos con entidades públicas que están reconocidos en estas cuentas, no se pueden reportar y por consiguiente no se eliminan en el consolidado de la Nación. 
iii) Existen diferencias en la conciliación de operaciones recíprocas con las entidades administradoras de impuestos nacionales y municipales, generadas por el desfase en la causación de los impuestos, dado que mientras en Ecopetrol se registra la operación una vez realizada, la administración de impuestos reconoce este importe hasta el momento del cumplimiento del deber formal de presentar la declaración. 

iv) Algunos saldos por conciliar en la conciliación de operaciones recíprocas con Entidades Públicas se presentan por diferencia en el criterio contable aplicado en otras entidades, Ecopetrol registra sus operaciones de acuerdo con la normatividad contable que le es aplicable, pero la contraparte puede diferir en su criterio de registro.

	2
	Operativas:
	Para el proceso de conciliación de operaciones recíprocas, y la eliminación de saldos en el consolidado de la Nación, el CHIP no considera la totalidad de operaciones posibles entre entidades públicas, en especial para las empresas relacionadas con procesos productivos.



236.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO - CDA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Validación de  cuentas



237.- FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Se generan muchas dificultades al momento del cargue del archivo de las variaciones , ya que no existen las especificaciones técnicas adecuadas, lo que limita el cargue de algunos caracteres.



240.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	Plazo muy corto o limitado para transmisión de informes finales



244.- FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Intermitencias técnicas.



273.- U.A.E. DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – UPIT.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a
 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Cuando se presenta el cierre y al subir la información el sistema se torna lento



278.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a
 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Administrativas:
	Realizan cambios seguidos de asesores asignados a las entidades lo cual tiende a generar inconvenientes en la comunicación.

	2
	Técnicas:
	Sugerencia que el proceso de actualización no elimine la información del corte anterior, si no que se pueda ir conservando en el aplicativo la información.



284.- SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	El CHIP genera errores por decimales y el SIIF, genera el balance con decimales

	2
	Otras
	No existe interface entre el CHIP vs SIIF NACION, que evite reprocesos y minimice el riesgo de ocurrencia de errores.



293.- MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Cuando la CGN actualiza el validador en el aplicativo CHIP, si se presenta algún error, es muy engorroso solicitar a la CGN levantar la restricción de la cuenta contable, hasta tanto remitan un archivo plano (Parche) para que pueda validarse, sin tener en cuenta que la apertura para registro en el SIIF para hacer él ajuste es por tiempo limitado.

	2
	Operativas:
	En el reporte de Operaciones Recíprocas con los Canales Regionales por Inversión Patrimonial  que el Ministerio TIC posee en ellos, se presenta diferencia al finalizar la vigencia porque no carga el resultado del período, que es un proceso automático que realiza directamente la Contaduría General de la Nación con base en el porcentaje de participación que le remite cada canal al CHIP.



295.- SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En algunos casos es dispendioso efectuar el escaneo del PDF, en los equipos con que cuenta la entidad, para lograr el tamaño sugerido por la CGN.

	2
	Operativas:
	Considero que los reportes en PDF, que se cargan en el último trimestre, deberían dejarse subir por separado, pues que, algunas veces es dispendioso encontrar el PDF adecuado que no supere el tamaño indicado por la CGN.



326.- FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Cuando la CGN actualiza el validador en el aplicativo CHIP, si se presenta algún error, es muy engorroso solicitar a la CGN levantar la restricción de la cuenta contable, hasta tanto remitan un archivo plano (Parche) para que pueda validarse, sin tener en cuenta que la apertura para registro en el SIIF para hacer él ajuste es por tiempo limitado.

	2
	Operativas:
	En el reporte de Operaciones Recíprocas con los Canales Regionales por Inversión Patrimonial  que el Ministerio TIC posee en ellos, se presenta diferencia al finalizar la vigencia porque no carga el resultado del período, que es un proceso automático que realiza directamente la Contaduría General de la Nación, con base en el porcentaje de participación que le remite cada canal al CHIP.



328.- U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Una vez presentados los reportes trimestrales y al consultar la información reportada no aparecía completa, se demoraba hasta 5 días después en aparecer.

	2
	Soporte a la plataforma:
	Al tratar de transmitir los reportes se presentó congestión en el sistema y en el soporte telefónico de la plataforma.

	3
	Otras:
	Para el cierre de la vigencia 2022, fue muy corto el tiempo entre el cierre del SIIF y la fecha de reporte de la información por el aplicativo CHIP.



330.- ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.

	N°
	Limitaciones del Sistema CHIP a 
31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras:
	En términos generales consideramos que el reporte de los diferentes informes que solicita la CGN, debe ser la única base de consulta de todas las entidades públicas; pues consideramos que al requerir la misma información con formatos diferentes como sucede con el informe financiero2 y la información que solicita la SSPD, se corren enormes riesgos con la integralidad de la información y es un reproceso para las empresas.



56.2.10.- QUE 82 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS LE INFORMARON A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES QUE DURANTE LA VIGENCIA 2022 SE PRESENTARON LIMITACIONES EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO COLOMBIANO – NICSP DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO APLICABLE ACORDE CON LA NATURALEZA JURÍDICA DE CADA ENTIDAD ASÍ: Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

2.-  U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Cuando se tienen inquietudes en la aplicabilidad del Marco Normativo, se solicita acompañamiento por parte de los asesores de la Contaduría General de la Nación, para de esta manera minimizar los errores en la revelación de la información contable. Es importante mencionar que se deberían recibir más capacitaciones por parte de la Contaduría General de la Nación, ya que para la vigencia 2022 no se recibieron invitaciones para participar en ellas.

	2
	Técnicas:
	La depuración de la información no cuenta con procesos automáticos y resulta más difícil generar la información, ya que para su consolidación se realizan registros manuales.

	3
	Operativas:
	Es de aclarar que los activos de los bienes muebles e inmuebles, se registra a la fecha en una Hoja de cálculo de Excel y por medio de esta herramienta ofimática se realizan los cálculos correspondientes a depreciaciones por parte del área de almacén, la cual es verificada con contabilidad para que estos datos coincidan.

	4
	Presupuestales:
	En cuanto a los rubros de inversión, no se tienen parametrizados los usos presupuestales por parte de SIIF Nación, motivo que genera retraso al momento de realizar las obligaciones presupuestales hasta que SIIF Nación los asocia a las tablas contables.



9.- UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA.

-Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. En aplicación de la normatividad contable pública anexa al Marco Normativo para Entidades de Gobierno y las políticas contables adoptadas por la Universidad mediante la Resolución Rectoral 5030 del 21 de diciembre de 2017 se presentaron operaciones que no se realizaron de conformidad con las normas legales y reglamentarias que le son aplicables, siendo material las operaciones de propiedades, planta y equipo que se encuentran en un proceso de saneamiento.

11.- SUPERINTENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA.

-1.2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LIMITACIONES.

1.2.3. Limitaciones: En la vigencia 2022, se presenta el reporte de operaciones reciprocas, el cual genera dificultades en el reporte de información, debido en que, en algunos casos, se generan diferencias entre el periodo de causación y el gasto para la otra entidad. Así mismo, se presentan diferencia con aquellas entidades que son responsables del Impuesto al Valor Agregado (IVA), debido a que su registro contable del valor del impuesto es diferente a aquellas entidades que no son responsables de dicho impuesto.

14.- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Socialización por parte de la Contaduría General de la Nación sobre los cambios y nuevos procedimientos emitidos en el régimen de contaduría pública.

	2
	Operativas:
	De acuerdo a los nuevos requerimientos que trae consigo la aplicación de la nueva política contable y teniendo en cuenta que estos aumentan la carga de trabajo del personal contable, reforzar el talento humano para el proceso en particular.



19.- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural efectúa su cierre para los registros contables del mes de diciembre, dando cumplimiento a las fechas establecidas por la Contaduría General de la Nación. Sin embargo, en virtud de la naturaleza jurídica de las sociedades en las cuales este ministerio tiene participación patrimonial, los plazos para la presentación del cierre financiero son distintos, en atención a la obligación de llevar sus estados financieros para aprobación de la Asamblea General de Accionistas hasta el mes de marzo de la siguiente vigencia.



-1.2. Declaración de Cumplimiento del Marco Normativo y Limitaciones – 1.2.4. Limitaciones y Deficiencias Generales de Tipo Operativo o Administrativo: Debido a que el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II en la actualidad no ha culminado con el desarrollo de los negocios de nómina y activos fijos, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural adquirió el aplicativo SIGEP – Nomina y Novasof – Propiedad, Planta y Equipo, mediante los cuales se han garantizado una mayor confiabilidad y oportunidad en la información, contable de la entidad. 

La información generada de estos aplicativos es incorporada mensualmente en la contabilidad a través de registros contables manuales. 

Dentro de las limitaciones se evidencia que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, efectúa su cierre atendiendo las fechas establecidas por la Contaduría General de la Nación para los registros contables del mes de diciembre, las cuales son distintas a los plazos de entidades en las cuales tiene participación patrimonial, lo que conlleva al no registro oportuno de la información financiera de las mismas, debido a que debe ser presentada y aprobada por la Asamblea General de Accionistas en el mes de marzo de cada año.

1.2.5. Limitaciones por No contar con PAC que tiene efectos en el Sistema Contable: Teniendo en cuenta la normatividad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no es posible realizar obligaciones si no se cuenta con el Programa Anual Mensualizado de Caja — PAC de la vigencia. Con el fin de reconocer los bienes y servicios recibidos a satisfacción a 31 de diciembre de 2022, se realizaron los registros manuales para cumplir con el principio de devengo.

31.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE.

Limitaciones Presupuestales: Desde el año 2017, debido a la nueva normatividad presupuestal no es posible realizar obligaciones sino se cuenta con el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, se deben hacer registros manuales para cumplir con el principio de devengo. 

Al cierre de la vigencia fiscal de 2022, se constituyeron las siguientes Cuentas por Pagar Presupuestales:

[image: ]

Es importante mencionar, que en el período de transición (01 al 20 de enero) de cada vigencia no es posible realizar obligaciones en el aplicativo SIIF Nación, los bienes y/o servicios recibidos el último día del año se constituyen como una reserva presupuestal; de acuerdo con lo anterior, la Entidad procedió a constituirlas como “Reservas presupuestales”, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 2276 de 2022; que establece: "A través del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) - Nación se constituirán con corte a 31 de diciembre de 2022 las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la Nación, a las que se refiere el artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. Como máximo, las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones y los pagos. 

Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2022 se debe contar con el correspondiente programa anual mensualizado de caja de la vigencia, de lo contrario deberán hacerse los ajustes en los registros y constituir las correspondientes reservas presupuestales. Igual procedimiento se deberá cumplir en la vigencia 2023.”

Concordantes, con la anterior normatividad la Contaduría General de la Nación en el numeral 5.1 Aspectos previos al cierre del año 2022 Numeral 18 del Instructivo 002 del 1º de diciembre de 2022, establece: Principios y Normas de Contabilidad “Cuando se trate de hechos económicos en los cuales se haya materializado el recibo de bienes o la prestación de servicios, con independencia que esto configure o no cuentas por pagar presupuestales y se tenga o no la disponibilidad del PAC, corresponderá a ECP efectuar su reconocimiento en aplicación de los principios de contabilidad. Cuando el hecho económico no se origine en la ejecución presupuestal como consecuencia de la no disponibilidad de PAC, el registro contable procede con la funcionalidad de comprobantes contables manuales, atendiendo la esencia económica de la transacción “.

Igualmente, la Contaduría General de la Nación establece en sus principios:

Esencia sobre forma: Las transacciones y otros hechos económicos de las Entidades se reconocen atendiendo a su esencia económica, independientemente de la forma legal que da origen a los mismos.

Período Contable: Corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los resultados de los hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables de ajuste y cierre. El periodo contable es el lapso trascurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. No obstante, se pueden solicitar estados financieros intermedios e informes y reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con las necesidades o requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, necesariamente, la ejecución de un cierre.

En cumplimiento de las normas contables transcritas, y como quiera que el aplicativo SIIF Nación no permite elaborar obligaciones sino se cuenta con PAC, y que después del 31 de diciembre de 2022, se recibió la documentación soporte de contratos cuyos bienes y/o servicios fueron recibidos a diciembre 31 de 2022, pero cuya facturación y/o certificación por parte del supervisor fue expedida en el año 2023, estas fueron constituidas como “Reserva presupuestal”, pero en cumplimiento de los principios descritos anteriormente, el DAPRE registró de forma manual en los Estados Financieros a diciembre 31 de 2022, éstas facturas, con independencia de su constitución como reservas presupuestales.

Limitaciones Administrativas: Algunas dependencias que ejecutan recursos a través de terceros no remiten oportunamente la información de la ejecución de estos al Grupo de Contabilidad, a pesar de lo establecido en el Manual de Políticas Contables y en el Procedimiento para la Elaboración de Estados Financieros, lo cual genera desgaste administrativo.

Al cierre de la vigencia algunos supervisores de contratos no radicaron oportunamente las cuentas en el Grupo de Central de Cuentas, en consecuencia, no fue posible realizar la obligación en el SIIF Nación, por tanto, se solicitó a los supervisores el envío de la información y se realizó el registro manual de éstas facturas, en cumplimiento del principio de devengo.

33.- INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Aclaración de Activos Intangibles con el fin de realizar su reconocimiento dentro de los Estados Financieros.



36.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN RECAUDADORA.

-1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Se presentaron limitaciones de índole técnico y operativo, en referencia con el procesamiento de la información dado el volumen de los documentos a registrar y a la ausencia de herramientas tecnológicas modernas y la disminución en la capacidad operativa. 

37.- U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras
	Las limitaciones presentadas corresponden a la información de activos y pasivos de los aeropuertos concesionados, dado que no se cuenta con el detalle requerido y la individualización, para su reconocimiento y medición y la aplicación del deterioro.



38.- UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Bajo la norma hay manejos propios de la entidad de los cuales no están explícitos en la norma y se requiere realizar consulta ante la Contaduría General de la Nación.

	2
	Académicas:
	Falta mayor capacitación en forma práctica como talleres a la totalidad de funcionarios de la entidad a fin de que se identifique que es un proceso que involucra a toda la entidad y la importancia en la oportunidad y calidad de la información.

	3
	Otras
	Demora en la programación de mesas de trabajo por parte de la CGN, cuando se han presentado temas de los cuales se requiere precisar mejor su manejo contable y conceptos desde su aplicación a la Contaduría General de la Nación



-9.1 Informar a esta Comisión si el personal encargado del manejo contable en su entidad fue capacitado en la correcta aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad – NICSP de acuerdo al Marco Normativo. La Directora Administrativa y Financiera (E) , informa que en la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios para el año 2017, realizó la capacitación en normas Internacionales de Contabilidad – NICSP, teniendo en cuenta que no se ha realizado actualización alguna sobre la misma, comunica que para la vigencia 2022 , no se realizó capacitación, sin embargo, dentro del Plan de Bienestar y Capacitación de 2023 y la necesidad generada por la Subdirección Financiera y Oficina de Control Interno, se programó capacitación en el tema. 

40.- FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL S.A. - FDN. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras
	La Resolución 743 de 2013, emitida por la Contaduría General de la Nación establece que la FDN, estaba obligada a iniciar el proceso de convergencia a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS por sus siglas en inglés) a partir del 2015.

De acuerdo con la clasificación y ámbito de aplicación de la Resolución de 743, la FDN hizo parte del Grupo Fondos de Garantías y Entidades Financieras con Regímenes Especiales, que comprende los períodos de preparación obligatoria, transición y aplicación



42.- AGENCIA NACIONAL DE MINERIA – ANM.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Falta de capacitación.

	2
	Operativas:
	Falta de personal y la rotación del personal de contrato. 



47.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SUPERNOTARIADO.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En ocasiones se generan fallas en sistema del SIIF lo cual retrasa el correcto desarrollo de los procesos

	2
	Operativas:
	La compleja estructura de la entidad, así como su magnitud, no permite la verificación oportuna de sus operaciones, lo cual dificulta el proceso de análisis. Durante la vigencia del 2022 se realizaron mesas de trabajo y visitas a las oficinas de registro del país por parte de profesionales del Nivel Central con áreas proveedoras, con el fin de brindar apoyo para lograr el mejoramiento en la calidad y oportunidad de la información financiera y contable



48.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:

El SIIF Nación no cuenta con los módulos para el manejo de la información de bienes, de nómina, de convenios y de procesos judiciales.
	

Esta información es manejada en aplicativos complementarios, que, aunque se encuentran actualizados e incorporan los lineamientos del marco normativo contable para entidades de gobierno, generan actividades adicionales de registro contable manual. En el caso de los convenios y procesos judiciales, el control se hace a través de hojas de cálculo en Excel, lo cual podría incidir en errores en el manejo de la información.



49.- INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas: 

En general el Instituto ha implementado y desarrollado políticas contables que permiten aplicar debidamente el Marco normativo contable que deben atender las entidades de gobierno adoptado por la Contaduría General de la Nación CGN mediante la Resolución 533 de 2015 y las que la hayan adicionado o modificado.





No obstante, la mayor restricción en términos normativos lo constituye:

(i)La aplicación de lo previsto por la CGN en la Resolución 602 de 2018, que contiene el “Procedimiento contable para el registro de los hechos económicos relacionados con los acuerdos de concesión de infraestructura de transporte” 

(ii) La incorporación de terrenos sobre los que se construyeron las infraestructuras de transporte obtenidos por el estado desde la primera República, sin ningún proceso legal de adquisición (Caminos coloniales, caminos reales, baldíos, entre otros) 

(iii) La separación por componentes de las infraestructuras de transporte revertidas por concesionarios, porque estos contratistas solo informan un valor global del capex. 








	

En lo que hace referencia a la aplicación de lo previsto por la CGN en la Resolución 602 de 2018, luego de adelantar mesas de trabajo conjuntas entre la Contaduría General de la Nación CGN, INVIAS; ANI y AEROCIVIL, luego de que esa entidad normativa (CGN) evaluara las implicaciones y limitaciones. Luego de conocer esa realidad, la CGN prorrogó su aplicación hasta el 31 de diciembre de 2024, para lo cual se construyó conjuntamente un Pan de Trabajo conjunto ANI-INVIAS, que contiene el cronograma y las actividades a realizar por parte de ambas entidades, el cual se encuentra en ejecución; es decir, que se viene cumpliendo lo acordado. 

En lo que hace referencia a la identificación, valoración y reconocimiento administrativo y contable de los terrenos sobre los que se construyeron las infraestructuras de transporte, para los que se desconoce la forma mediante la que fueron obtenidos o adquiridos, el problema surge, básicamente, por situaciones como las que se relacionan a continuación:  

Corredores viales y férreos que se desconoce la forma como el Estado asumió el control sobre los mismos 􀁸 Corredores viales y férreos que fueron transferidos en títulos que carecen de identificadores jurídicos y catastrales debido a la antigüedad con la cual se crearon dichos corredores. 

Casos en que no se formalizó la adquisición; por ejemplo, porque fueron donados o se trató de adquisiciones inconclusas) 
Falta de incorporación de las franjas de terreno correspondientes a vías por parte de la entidad catastral. 
Predios que no cuentan con valor fiable para su registro contable.

Carencia de información de diseños finales de obra de la infraestructura de transporte - IT para establecer en debida forma las áreas requeridas para la vía según diseño vial. 
La falta de claridad de títulos muy antiguos con descripciones de ubicación insuficientes, con descripción de linderos arcifinios, y/o linderos que no pueden verificarse o materializarse en la actualidad, con insuficiencia de datos de áreas o unidades de medidas costumbristas. 

La falta de información catastral en algunas zonas del país donde solo existe catastro fiscal o donde se presenta una desactualización de la conservación catastral. 

Al respecto, la CGN luego de estudiar tal situación, mediante oficio con radicado No. 20211000112401 de fecha 20-12-2021, señaló que el “(…) Comité Técnico y de Doctrina Contable de la CGN autoriza, para la determinación de los saldos iniciales de los bienes de uso público bajo el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el uso de valuaciones masivas de terrenos relacionados con bienes de uso público a partir del uso de valores de referencia cuyas estimaciones se aproximen al costo o costo de reposición de dichos terrenos a una fecha determinada.”

Finalmente, en cuanto a la separación por componentes de las infraestructuras de transporte revertidas por concesionarios, en los que éstos solo informan un valor global del Capex, el Instituto adoptará un modelo para la distribución proporcional del valor correspondiente a la inversión reportada por la ANI en la fecha de reversión de proyectos concesionados, para lo que se ha previsto la asignación de valor a tramos/ sector y, en caso que se disponga de detalles que permitan la identificación de túneles, puentes, viaductos, zonas de servicio, de peaje y/o pesaje, se adoptarán los mecanismos para asignar un valor contable, asunto para el que la CGN emitió normatividad al respecto, por lo que se podrá aplicar este criterio. 

	2
	Académicas: 
	Aunque limitado, el recurso humano disponible cuenta con las habilidades y competencias necesarias para el adecuado desarrollo del proceso contable, con lo que puede garantizar la correcta interpretación y aplicación del Marco normativo contable que esta entidad debe atender. 

	3
	Técnicas: 

Carencia de un Sistema de información integrado a la contabilidad, que complemente el módulo contable del SIIF NACION 







El SIIF no dispone de módulos específicos para el control de la nómina, cartera, bienes muebles, inmuebles de uso fiscal, activos intangibles; bienes de uso público, litigios y demandas se controlan de manera separada. 

Como consecuencia de lo anterior, el Instituto resuelve tal falencia con sistemas operativos satélites o mediante el control manual a través de hojas electrónicas 

	

Como se referencia en el punto de limitaciones presupuestales, el Instituto, no cuenta con un Sistema de Información modular e integrado a la contabilidad, como herramienta de registro, administración y control de las operaciones con impacto contable; se deriva de esta situación, que la gestión de las operaciones administrativas, contractuales y del Core del Instituto, con impacto contable, se agregan al SIIF NACION, vía archivos planos, construidos a partir de información en Excel. 

Por ejemplo, el registro, administración y control de los activos que conforman la infraestructura de transporte se realiza en hojas electrónicas Excel, debido a que no se cuenta con un sistema de información que integre las mismas a la contabilidad. 

El Instituto tampoco cuenta con aplicativos complementarios, para registrar y administrar las operaciones e información derivadas de la gestión recurrente, traducida en: i) bienes muebles e inventarios, ii) bienes inmuebles, Bienes de Uso Público, Bienes Históricos y Culturales); iii) cartera; iv) Recursos Entregados en Administración, v) gestión contractual, incluidos el control de los Anticipos, entre otros.

El módulo de cartera de reciente creación, solo en este periodo será implementado. 

Esta limitación, se traduce en una alta manualidad en el registro de las transacciones, doble digitación, dificultad para realizar cruces y conciliación de información y en especial, para un adecuado control de las bases de datos. 

	4
	Operativas: 

Crecimiento acelerado de las actividades derivadas del objeto del Instituto, traducidas en proyectos de inversión, de ejecución directa y a través de convenios interadministrativos, de alto impacto en la gestión contable, que desbordan la capacidad operativa del área financiera, grupo de contabilidad, afectada además por la carga manual de registro y control de las operaciones 
	

El Instituto, lidera importantes programas de inversión en infraestructura de transporte, que demandan la adecuación de su estructura organizativa, incluida el área financiera y la modernización de las herramientas de procesamiento, administración y control de la información con impacto contable. 


	5
	Presupuestales: 

Recursos limitados para la gestión operativa del Instituto, que impide priorizar inversiones requeridas en herramientas tecnológicas fundamentales para una adecuada, organizada y controlada operación contable.

 Adicionalmente, no se cuenta con los recursos financieros requeridos para la contratación del recurso humano indispensable para adelantar la identificación y valoración masiva de terrenos recibidos por el Estado sin contraprestación. 


	

La gestión financiera del Instituto se desarrolla en el aplicativo SIIF NACION, que integra los módulos básicos de ingresos, presupuesto, CXP, tesorería y el de contabilidad que solo es un módulo consolidador de las operaciones.


El SIIF no dispone de módulos específicos para el control de la nómina, cartera, bienes muebles, inmuebles de uso fiscal, activos intangibles; bienes de uso público, litigios y demandas se controlan de manera separada. 


Como consecuencia de lo anterior, el Instituto resuelve tal falencia con sistemas operativos satélites o mediante el control manual a través de hojas electrónicas.
Este tema se detalla en el punto de limitaciones tecnológicas. 



59.- E.S.E CENTRO DERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA. 

-La entidad no atendió el procedimiento para el deterioro establecido en las políticas contables, lo que afectó el resultado del ejercicio en una suma no determinada.
63.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA - CORMAGDALENA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	El MNPEG, presenta actualizaciones en periodos cortos de tiempo, situación que en la práctica dificulta su aplicación.

	2
	Académicas:
	Escasa capacitación y actualización a los usuarios finales, quienes procesan los hechos económicos.

	3
	Presupuestales:
	Una vez verificada la disponibilidad de recursos, con el fin de efectuar la contratación de un avalúo técnico de todos los activos para determinar entre otros aspectos el porcentaje de deterioro físico de los bienes, se concluyó que la entidad no contaba con los recursos suficientes para efectuar dicha actividad.



67.- AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco 
Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Identificación de la entidad concedente del modo de transporte
Aeroportuario:

La Agencia, mediante radicado No. 2019-401-0030119-1 del 4 de septiembre de 2019, solicitó al Ministerio de Transporte como Entidad líder del sector, evaluar la pertinencia de solicitar a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, concepto para determinar quién es la Entidad concedente para efectos de aplicar la norma de Acuerdos de Concesiones emitida por la Contaduría General de la Nación, para lo cual remitió los conceptos jurídicos emitidos por cada una de las Entidades del sector
La Agencia a 31 de diciembre de 2019 realizó los registros contables de la infraestructura concesionada como Entidad concedente, teniendo en cuenta el concepto emitido mediante memorando No.2019-101-007529-3 del 21 de mayo de 2019.

El 22 de Julio de 2020, la señora ministra de transporte, solicitó a la sala de consulta y servicio civil del Consejo de Estado, absolver los siguientes interrogantes:

"1. A la luz de lo dispuesto en las Resoluciones 582 y 602 de 2018 de la Contaduría General de la Nación y las demás disposiciones en la materia aplicables, el registro de los hechos económicos que se originan en los acuerdos de concesión de infraestructura de transporte aeronáutica y aeroportuaria, en relación con: Los activos en concesión; los recursos en los patrimonios autónomos constituidos por los concesionarios; los pagos por anticipado y anticipos realizados a los concesionarios; y los pasivos, ingresos y gastos asociados con dichos acuerdos, deben reportarlos la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la Agencia Nacional de Infraestructura o las dos entidades deben reportar.

2. ¿Cómo se deben registrar los hechos económicos por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura y de la Unidad Administrativa de la Aeronáutica Civil a la luz de lo establecido en las Resoluciones 582 y 602 de 2018, de la Contaduría General de la Nación, cuando ninguna de las entidades cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Resolución 582 de 2018 y en el artículo 6 de la Resolución 602 de 2018 para ser "Entidad concedente" cuando dichos artículos así lo exigen?

3. ¿Cómo deben registrar los hechos económicos las entidades que ostentan la calidad de titulares de los activos de infraestructura de transporte y las entidades que celebran los contratos de concesión de la infraestructura de transporte a la luz de lo establecidos en las Resoluciones 582 y 602 de 2018?"
La CGN, con radicado No. 20201000049391 del 14 de octubre de 2020 conceptúo lo siguiente:

"(...) En consecuencia, desde la esencia económica y para efectos contables, la Aerocivil es la entidad concedente y, por ende, a esta entidad le corresponde efectuar el registro contable de los hechos económicos que se originan en los acuerdos de concesión de la infraestructura de transporte aeronáutica y aeroportuaria, en relación con: los activos en concesión; los recursos en los patrimonios autónomos constituidos por los concesionarios; los pagos por anticipado y anticipos realizados a los concesionarios; y los pasivos, ingresos y gastos asociados con dichos acuerdos, dando aplicación a la normativa contable precitada y, de manera particular, a la Resolución 602 de 2018 de la CGN (...)".

El 11 de noviembre de 2020 y el 11 de diciembre de 2020 se realizaron mesas de trabajo entre la Agencia y la Aerocivil, para analizar el concepto, dar a conocer los saldos contables por cada proyecto de concesión y socializar el plan de trabajo que la Agencia tiene suscrito para ese modo de transporte.

De acuerdo con las reuniones realizadas entre las dos entidades se solicitó a la CGN el 23 de diciembre de 2020 concepto en cuanto la claridad a algunas inquietudes relacionadas con la aplicación del concepto 2020100049391 del 14 de octubre de 2020, por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura y la Aeronáutica Civil.
El 8 de febrero de 2021, las dos entidades realizaron mesa de trabajo para definir los registros a realizar para el cierre contable de la vigencia 2020, y se concluyó que la Agencia realizaría el registro contable del mes de diciembre de 2019, teniendo en cuenta que la información que tenía registrada estaba a fecha de corte noviembre de 2019 y que la vigencia 2020 sería registrada por la Aeronáutica Civil y que cada entidad conservaría los saldos que tiene registrados.

El 10 de febrero de 2021, la Contaduría dio respuesta a las inquietudes planteadas por las 2 entidades y estableció:

"En ese sentido, la Aerocivil podrá realizar el reconocimiento de los activos y de los pasivos, incluyendo los procesos judiciales, de forma gradual en los términos señalados en la Resolución 602 de 2018, para lo cual desarrollará en conjunto con la ANI un plan de trabajo en el que se definan el inventario de actividades, así como lo demás señalado en la Resolución. Es preciso señalar que dicho plan de trabajo también abordará lo relacionado con depreciaciones, deterioros y bajas de los activos entregados en concesión con base en los lineamientos señalados en las normas de Bienes de uso público, Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles, según corresponda. Una vez finalizado el plan de trabajo, la Aerocivil aplicará integralmente lo establecido en la Norma de acuerdos de concesión desde la perspectiva de la entidad concedente y el Procedimiento señalado en el artículo 6 de la Resolución 602 de 2018.”

Seguidamente, el 31 de octubre de 2020, con el concepto CGN No. 20201100072001, se indicó:

"En ese sentido, para efectos contables, la ANI es la entidad concedente en los acuerdos de concesión de todas las modalidades de transporte público (carretero, portuario y férreo), excepto, para las modalidades aeronáuticas y aeroportuarias, toda vez que las disposiciones legales mantienen en la Aerocivil los elementos de control sobre los activos de dicha infraestructura."

	2
	Académicas:
	La Agencia no tiene implementada la política de vidas útiles para los activos que tienen la calidad de revertibles, dado que carece de los fundamentos necesarios para determinar en el contexto colombiano, el desgaste que por el uso normal sufre la infraestructura de transporte de los modos de transporte carretero, férreo y portuario, por lo que, se debe recurrir a expertos que contribuyan en la determinación de dichas variables.

	3
	Técnicas:
	• Reconocimiento por separado de los terrenos y los bienes de infraestructura que se construyan sobre ellos. (Separar el valor de terrenos y los bienes de infraestructura de los proyectos concesionados de los diferentes modos de transporte).

. Determinación de los componentes de los activos para los bienes de uso público y propiedades, planta y equipo en concesión, por cada proyecto de concesión y por modo.

. Determinación de la vida útil de los activos concesionados y su posterior depreciación y deterioro de los activos concesionados.

. La obtención de información histórica, dada la antigüedad de los proyectos de concesión (desde 1.991), la cual no está detallada por unidades de activo ni componentes y, en consecuencia, su medición no es fiable.
. La magnitud de la información a evaluar corresponde a la fecha a sesenta y uno (63) proyectos de concesión vigentes del modo portuario, cuarenta y dos (43) proyectos de concesión vigentes del modo carretero y dos (2) proyectos del modo Férreo.

. Se requiere diseñar una metodología frente a la proyección de tráfico que permita determinar los recaudos de peaje futuros con cierto nivel de confianza, como también una interpretación sobre la aplicación de la fórmula de cálculo del Diferencial de Recaudo establecido en la sección 4.6 de la Parte Especial del Contrato de Concesión.

	4
	Operativas:
	· La gran extensión territorial sobre la cual se ubican los activos asociados a los acuerdos de concesión de los modos de transporte, carretero, férreo y portuario.

· Definición de políticas transversales entre la entidad Titular (INVIAS) y la entidad concedente (ANI) para la recepción y reversión de los activos asociados a los acuerdos, en cumplimiento de la Resolución CGN No. 602 de 2018.

· Teniendo en cuenta que la infraestructura férrea sobre la que se requiere estimar la vida útil y el deterioro, equivale a 1.610 kilómetros de vía férrea correspondiente a los corredores Bogotá- Belencito, La Dorada - Chiriguaná,  -Santa Marta y Buenaventura - La Felisa, cada uno de los cuales tiene características diferentes y que además tienen asociados bienes muebles e inmuebles y material rodante tractivo (locomotoras, carromotores) y remolcado (plataformas, góndolas, tolvas, vagones) que por su particularidad y antigüedad (más de 100 años) requieren de una evaluación acuciosa y detallada en campo, para lograr una adecuada estimación de las variables de vida útil, deterioro, desgaste y todas aquellas que pudieran afectar el valor de los activos.

· En lo relacionado con el modo de transporte portuario, se está en la realización de revisión y depuración de las inversiones reportadas por los diferentes concesionarios, de acuerdo con el plan de inversiones aprobado, lo cual implica que a la fecha no se cuente con un inventario detallado y consolidado de activos que permita la determinación de las variables antes mencionadas. Conforme lo anterior, si bien la Agencia cuenta con una Guía y Test de deterioro para bienes de uso público y activos no generadores de efectivo, estos deben ser actualizados en la medida en la se establezcan los montos depreciables y el tiempo durante el cual el activo será útil para la entidad.

· Para la identificación predial, se ha presentado negativa por parte de concesionarios e interventorías en la entrega de información por no tratarse de una obligación contractual, los expedientes prediales gestionados por INVIAS no fueron entregados a la ANI.

· De igual forma, se presentan dificultades o negativa por parte las fiduciarias para remitir los soportes documentales de adquisición predial y, se carece de soportes documentales de pago de las compensaciones sociales.

	5
	Presupuestales:
	Los costos asociados a la identificación y separación de la información, teniendo en cuenta la antigüedad y el volumen de activos asociados a los acuerdos de concesión.

Los costos de los avalúos técnicos y comerciales requeridos para la determinación del valor de estos activos y la determinación de sus correspondientes vidas útiles, vidas económicas y metodologías de amortización y depreciación.



75.- INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	La extensión y complejidad del marco normativo para entidades del gobierno, genera la necesidad de que se ejecute un Plan de Capacitación específico para los funcionarios del área contable y de las dependencias que generan información contable en las políticas contables aplicables al INVIMA.

	2
	Operativas:
	Intermitencia de SIIF y los módulos de Propiedad, Planta Equipo y Cartera, no se encuentran actualizados con los parámetros establecidos en las normas contables expedidas por la CGN.



79.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.
-Con relación a la pregunta si el personal encargado del manejo contable, fue capacitado en la correcta aplicación de las normas internacionales de contabilidad que le aplican; la entidad informa: Respecto del tema puntual de capacitación en la correcta aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad NICSP, de acuerdo con el marco normativo contable aplicable, los funcionarios encargados del manejo contable en la entidad, NO recibieron capacitación en la vigencia 2022, ya que este tema no fue incluido en el Plan Institucional de Capacitación PIC, como tampoco en capacitaciones programadas por la Contaduría General de la Nación.
Las capacitaciones recibidas en el 2022, correspondieron a las impartidas por el Ministerio de Hacienda a través del SIIF, de acuerdo con los temas y perfiles citados en cada jornada.
82.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas: 

Se evidencia la necesidad de recibir capacitaciones y actualizaciones por parte de la Contaduría General de la Nación en lo que refiere a nuevos cambios, aplicación de doctrina contable, nuevos conceptos que, durante la vigencia, el ente de control considere necesario implementar. El propósito de suplir esta necesidad se enfoca a la retroalimentación que la Contaduría puede obtener conociendo la situación particular de cada entidad y resolver dudas e inquietudes que tal vez se puedan presentar en la aplicación de los conceptos del Marco Normativo.
	

Cuando no hay capacitaciones continuas y de fácil acceso para los servidores públicos que preparan la información contable, se presenta la posibilidad de riesgo en la ejecución de procesos contables y/o reportes de información.



84.- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Aplicación concepto de la CGN No. 20221100052081 - Prestamos por cobrar, no se distingue con claridad las condiciones requeridas para el registro contable

	2
	Técnicas:
	Herramientas informáticas para la implementación definitiva



88.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Los mayores valores en avalúos de las propiedades inmuebles no permite registrarlos

	2
	Presupuestales:
	Dificultad con el clasificador para sacar el informe CGR PPTAL POR EL SOFTWARE FINANCIERO PCT



89.- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	El personal asignado para desarrollar las funciones de los perfiles pagador y contable, en su mayoría, no cuenta con conocimientos técnico contables para el desempeño de las funciones correspondientes, por cuanto la Convocatoria 250 así lo requirió para esos cargos, de acuerdo al Manual de Funciones y Competencias Laborales del Instituto. 
 
Por lo anterior, los funcionarios del Grupo Contable de la Sede Central, realizaron las tareas 	correspondientes a ajustes 	y reclasificaciones, 	no 	cumplidas 	en las diferentes subunidades a nivel nacional para los respectivos cierres mensuales. 

	2
	Técnicas:
	Deficiencia de los aplicativos de apoyo que suministran información al proceso contable  

	4
	Operativas:
	Deficiencia en la segregación de funciones en las áreas de Presupuesto, Pagaduría, Contabilidad y Almacén por la insuficiencia de personal idóneo para el manejo de los procesos financieros en SIIF, en las 142 subunidades. 
   
El personal asignado para desarrollar las funciones de los perfiles pagador y contable, en su mayoría, no cuenta con conocimientos técnico contables para el desempeño de las funciones correspondientes, por cuanto la Convocatoria 250 así lo requirió para esos cargos, de acuerdo al Manual de Funciones y Competencias Laborales del Instituto. 
Constante rotación del personal capacitado en los aplicativos SIIF Nación, software de apoyo PCT (Almacén bienes muebles) que además conocen las instrucciones contables impartidas para la aplicabilidad del Régimen de Contabilidad Pública, tanto en el nivel central como a nivel nacional. 
En algunas subunidades, las funciones financieras las desempeña el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, quienes se ven obligados a dejar de lado las funciones administrativas para cumplir aquellas propias de sus cargos, incurriendo en la no terminación y la ejecución de los procesos, lo cual genera inconsistencias en la calidad y presentación oportuna en la información. 
 
Deficiencia en la entrega de información de quienes ejecutan procesos diferentes al contable, a pesar de reiterar a las dependencias la obligatoriedad de remitir oportunamente toda información contable y los documentos soporte en cumplimiento a lo establecido en la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, numeral 3.2.9.1. 
 
Los apoderados designados por el Instituto para su representación, registran en el aplicativo EKOGUI el valor de las pretensiones; sin considerar los parámetros establecidos en la normatividad expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE, lo que no refleja la situación real de los procesos judiciales. 
 
La información plasmada en los Estados Financieros ha estado sujeta a registros manuales, reclasificaciones y ajustes permanentes, toda vez que, el aplicativo SIIF Nación no ha desarrollado los módulos de nómina, bienes y servicios y costos entre otros. 

Los reportes contables generados por el sistema SIIF para el análisis de la información presentan restricción en la generación por periodos mensuales y por horarios, dificultando las consultas y análisis de las cuentas que conforman los estados financieros de la entidad. 
 
La Unidad de Servicios Penitenciario y Carcelarios USPEC, reporta la información de forma extemporánea generando inconsistencias en la información contable a pesar de los requerimientos realizados por el INPEC con participación de la Contaduría General de la Nación para el cumplimiento del concepto emitido para tal fin y sin la debida desagregación, dificultando el registro y análisis de la causación para la contabilización de los hechos económicos, en los estados financieros del Instituto, tal como se menciona en las Notas a los Estados Financieros.  



-1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Para el caso de las cuentas de Nómina, Propiedades, Planta y Equipo, Litigios, Sentencias y Demandas, traslado de Costos y Costo de Ventas; los movimientos se registran manualmente en el aplicativo a través comprobantes contables, de la información generada por los aplicativos de apoyo HUMANO WEB, PCT INTERPRISE, EKOGUI, MANEJO DE DINERO y ACTIVA y de archivos Excel.

Adicionalmente, los funcionarios del Grupo Contable, con el apoyo de las Direcciones Regionales han continuado con el proceso de la depuración de los Estados Financieros, utilizando los recursos disponibles en el Instituto. 

LIMITACIONES. En la vigencia 2022, se siguieron los lineamientos impartidos por los entes rectores de control, vigilancia y gestión. En el INPEC, todas las operaciones financieras y contables, son registradas a través del aplicativo SIIF Nación, razón por la cual en cada una de las subunidades ejecutoras se utiliza esta herramienta.

Sin embargo, se presenta dificultad para cumplir con las características cualitativas de la información contable, por las siguientes razones: 

1. Deficiencia en la segregación de funciones en las áreas de Presupuesto, Pagaduría, Contabilidad y Almacén por la insuficiencia de personal idóneo para el manejo de los procesos financieros en SIIF, en las 135 subunidades. 
2. El personal asignado para desarrollar las funciones de los perfiles pagador y contable, en su mayoría, no cuenta con conocimientos técnico contables para el desempeño de las funciones correspondientes, por cuanto la Convocatoria 250 así lo requirió para esos cargos, de acuerdo al Manual de Funciones y Competencias Laborales del Instituto. 

3. Constante rotación del personal capacitado en los aplicativos SIIF Nación, PCT (propiedad, planta y equipo) que además conocen las instrucciones contables impartidas para la aplicabilidad del Régimen de Contabilidad Pública, tanto en el nivel central como a nivel nacional. 

4. En algunas subunidades, las funciones financieras las desempeña el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, quienes se ven obligados a dejar de lado las funciones administrativas para cumplir aquellas propias de sus cargos, incurriendo en la no terminación y la ejecución de los procesos, lo cual genera inconsistencias en la calidad y presentación oportuna en la información. 

5. Deficiencia en la entrega oportuna de la información de quienes ejecutan procesos que intervienen o generan información al contable, a pesar de reiterar a las dependencias la obligatoriedad de remitir oportunamente toda información contable y los documentos soporte en cumplimiento a lo establecido en la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, numeral 3.2.9.1. 

6. Los apoderados designados por el Instituto para su representación, registran en el aplicativo EKOGUI el valor de las pretensiones; sin considerar los parámetros establecidos en la normatividad expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE, lo que no refleja la situación real de los procesos judiciales. 

7. La información contable está sujeta a reclasificaciones y ajustes, toda vez que la parametrización es elaborada por la Contaduría General de la Nación, es decir, es de carácter general; se ha evidenciado al generar algunos registros automáticos, que se afectan cuentas contables que no corresponden, ocasionando inconsistencias en las trazas contables. 

8. La información plasmada en los Estados Financieros ha estado sujeta a registros manuales, reclasificaciones y ajustes permanentes, toda vez que, el aplicativo SIIF Nación no ha desarrollado los módulos de nómina, bienes y servicios y costos entre otros. 

9. Los reportes contables generados por el sistema SIIF para el análisis de la información presentan restricción en la generación por periodos mensuales y por horarios, dificultando las consultas y análisis de las cuentas que conforman los estados financieros de la entidad. 

10. La Unidad de Servicios Penitenciario y Carcelarios USPEC, reporta la información de forma extemporánea generando inconsistencias en la información contable a pesar de los requerimientos realizados por el INPEC con participación de la Contaduría General de la Nación para el cumplimiento del concepto emitido para tal fin y sin la debida desagregación, dificultando el registro y análisis de la causación para la contabilización de los hechos económicos, en los estados financieros del Instituto. 

En la vigencia 2022 se recibieron 79 resoluciones de servicios por valor de $730.951,616.797,72; de las cuales 40 corresponden a vigencias anteriores y 39 a la vigencia 2022; por conceptos de Alimentación Internos, Conectividad y Telefonía, Interventorías, Mantenimiento, Soporte ORACLE, Comisión Mercantil, Vigilancia Electrónica, TI y TIC. 

Por concepto de salud se recibieron 4 resoluciones por valor de $532.291.034.364,00; de las cuales 3 corresponden a vigencias anteriores y una a la vigencia 2022. Se aclara que la USPEC no discrimina en las resoluciones las subunidades en las cuales se prestó el servicio, razón por la cual se contabiliza todo el valor en la Subunidad 12-08-00-000 Gestión General. 

De igual manera, se recibieron 22 resoluciones de bienes por valor de $ 15.420.622.016,92 por conceptos tales como: computadores, colchonetas, almohadas, cobijas, chalecos antibalas, cascos blindados, equipos de sanidad, camarotes, ventiladores, radios digitales, extintores, equipo de cocina y panadería, equipo de videoconferencia y kit de emergencia, entre otros; de las cuales una corresponde a vigencias anteriores. 

Se recibieron 11 resoluciones de bienes por valor de $ 6.734.824.524,24, las cuales no se registraron y fueron devueltas a la USPEC, sin obtener respuesta y corrección de esos actos administrativos por concepto de colchonetas, sabanas, almohadas, kit y elementos de aseo, mangueras, sensores fotoeléctricos, inventarios para talleres de capacitación, inventario para CERVI (establecimientos virtuales), muebles y equipo de cocina rancho EPCAMS Popayán, Circuito Cerrado de Televisión y equipos de detección de elementos prohibidos.

Lo anteriormente expuesto, no permite un avance significativo en la depuración de las cuentas contables que conforman los estados financieros del Instituto.

94.- UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras
	Se Hace necesario continuar fortaleciendo la sinergia y responsabilidad de las dependencias que suministran información a la Subdirección Administrativa y Financiera para preparar los Estados Contables de la UBPD



97.- CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGÍA

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Han habilitado formularios que no aplican a la entidad.

	2
	Académicas:
	Se requiere capacitaciones periódicas a los funcionarios de entidades de gobierno en temas específicos o áreas de interés. Desde la interpretación de la norma hasta las transmisiones.



127.- UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	En la actualidad existen dos sistemas por medio de los cuales se realiza el proceso administrativo y financiero, sin embargo, el primer aplicativo adquirido en el año 2000, no reúne las condiciones necesarias para la integración de todas las áreas que alimentan el proceso contable, debido a la desactualización del software, tanto en procedimientos como en cumplimiento a la normatividad.

	2
	Presupuestales:
	No se ha contado con los recursos suficientes para cubrir el costo de un sistema integrado de información, que reúna todas las características necesarias para el manejo administrativo, financiero y contable de la universidad.

	3
	Otras: Tipo tecnológico.
	Falta de un sistema integrado que contenga las condiciones necesarias para las gestiones administrativas, financieras y contables, para lograr la compilación de la información de manera oportuna, satisfacer las necesidades de los diferentes usuarios de la información financiera y contable.



130.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Falta de actualización en materia de normatividad.

	2
	Académicas:
	No ha habido actualización por parte de la Entidad.

	3
	Técnicas:
	No ha habido actualización por parte de la Entidad.

	4
	Operativas:
	No ha habido actualización por parte de la Entidad.

	5
	Presupuestales:
	No hay designación de recursos para capacitación en esa área. 



133.- CORPORACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LA DEFENSA – CODALTEC.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas: 
Falta capacitación para el personal en el tema y sus actualizaciones.

	
La CGN debería realizar eventos en donde informe acerca de los cambios en la normatividad.

	2
	Presupuestales: 

Se realizó la apropiación, pero no se contó con los recursos para las capacitaciones. Se realizó la apropiación, pero no se contó con los recursos para el evalúo técnico y comercial del activo de CODALTEC.
	

La medición posterior para activos es un paso importante para determinar el valor actual de los mismos, pero por falta de recursos no se ha podido lograr, así como las capacitaciones del personal.



-1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. CODALTEC adoptó las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico NIC SP desde el 1° de enero del 2018, con fecha de preparación del 6 de diciembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017, y por tanto prepara sus estados financieros con base en las NIIF y las directrices emitidas por la Contaduría General de la Nación CGN.

Una limitación que se presenta al momento de aplicar la medición posterior, mejoras o adiciones en los activos intangibles y las propiedades, planta y equipo es la falta de recursos para adquirir servicios de avalúo de estos.

139.- UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	La Contaduría General de la Nación realiza modificaciones frecuentes a los marcos normativos, lo que conlleva a constantes actualizaciones y ajustes, lo que dificulta dar aplicación a las mismas con la debida oportunidad.



145.- SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA – TELEISLAS LTDA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Tecnológico:
	El software que maneja la entidad en conjunto con la red local, constantemente se tienen que parametrizar, para lograr llevar las cifras en las cuentas adecuadas y en su debido tiempo.



146.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras
	Durante la vigencia 2022 se continuó con la aplicación de la política contable de deterioro de cartera.

Durante la vigencia 2022 se continuó con la actividad de depuración de saldos del balance a fin de cumplir con las características cuantitativas y cualitativas de la información contable.



151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Cada vez que expiden nuevas normas no realizan capacitación de actualización inmediata.

	2
	Académicas:
	Las normas que expiden no son socializadas de manera presencial.

	3
	Presupuestales:
	Falta de recursos para acceder a las capacitaciones de actualización en normas contables.



La Entidad Informa: En la vigencia fiscal de 2022, no se recibieron capacitaciones, por las razones de falta de recursos financieros, tampoco se recibió notificación o invitación de alguna capacitación por parte la entidad competente.

157.- FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO - S.A.E.

-DE LAS NOTAS DE CARÁCTER GENERAL – 1.2. Declaración de Cumplimiento del Marco Normativo y Limitaciones: (…) Durante el periodo en que la hoy liquidada Dirección Nacional De Estupefacientes administró la información financiera del FRISCO, se presentaron las situaciones que se describen a continuación, que aún impactan en la presentación de los estados financieros. 

a) Ingresaron consignaciones de dineros respecto de conceptos que no lograron identificar el tercero (Nombre, razón social, NIT. o cédula) de quien realizó la consignación, así como tampoco lograron establecer una asociación respecto de algún bien administrado, reconocidos en el estado de situación financiera en la cuenta RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS, Y RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN que representan el PASIVO.

b) La cuenta Recursos Recibidos en Administración se encuentra en proceso de reconstrucción por parte de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, como administradora del fondo FRISCO, debido a que los registros que conforman esta cuenta están asociados, entre otros, a consignaciones y reclasificaciones, referenciados a números de identificación inexistentes que en algunas ocasiones, es Ministerio de Hacienda/ Dirección Tesoro o a una entidad bancaria, o a un concepto asociado a la descripción “Saldo inicial”, sin una lógica que permita establecer el beneficiario de estos recursos, el avance de esta depuración se describe en la nota 24. 

c) Durante el periodo de tiempo en el que la Dirección Nacional de Estupefacientes administró la información financiera del FRISCO, no reconoció la cartera generada por concepto de canon de arrendamiento en los estados financieros. 

La SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, inició una depuración y conciliación de la cartera por concepto de canon de arrendamiento, resultado que es reconocido en los estados financieros de FRISCO, en la medida en que se adelanta el proceso de conciliación, el avance se describe en el numeral 7.21.2.1. 

d) La funcionalidad de recaudo centralizado en el aplicativo SIGMA conllevó a que los saldos de cartera reportados por los Depositarios en los Informes de Gestión fueran migrados al aplicativo SIGMA 2.0, la Gerencia de Inmuebles es el área encargada de realizar la revisión a los informes de los Depositarios para establecer la trazabilidad de la información registrada como saldos iniciales de cartera en el aplicativo SIGMA 2.0. Esta depuración será reconocida en los estados financieros con el informe que presente la Gerencia de Inmuebles como resultado de mencionada revisión 

e) El inventario de los bienes, así como la facturación de los contratos de arrendamientos son integrados al proceso contable en el aplicativo financiero, mediante registros manuales, tomando como fuente de información la registrada en el aplicativo SIGMA SAE (Antes Matrix) y reportada en los listados de inventario y facturación, por parte del GIT de Aseguramiento y Gerencia Comercial respectivamente, los cuales demandan una conciliación permanente, para garantizar que la misma cumpla con las características propias de la información contable pública, tema desarrollado en el numeral 7.21.2.1. 

f) En virtud de los antecedentes y el origen de las participaciones patrimoniales, la información financiera de las sociedades y establecimientos de comercio debe ser reconstruida además de surtir un proceso de validación por parte de la Vicepresidencia de Sociedades, esta situación es una de las causas que ocasiona que existan diferencias entre la fecha de corte entre los estados financieros del Fondo FRISCO y los estados financieros de las Sociedades y los Establecimientos de comercio. 

El reporte de SIGMA SAE (Antes Matrix 2.0), para el cierre del inventario del 31 de diciembre de 2022, relaciona Sociedades y Establecimientos de Comercio, sin información financiera.

1.3.1. Sistema de Apoyo para la Gestión de la Información que hacen parte integral del Proceso Financiero y Contable: La SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, como administradora del FRISCO, definió al aplicativo SIGMA SAE (Antes Matrix) como el sistema informático donde se administra la información del inventario de los bienes, así como también los contratos de arrendamiento, la facturación y la cartera por concepto de canon. 

La tipología de los bienes: i) Depósitos en custodia, ii) Muebles y Enseres y Obras de Arte, iii) Semovientes que hacen parte del inventario es administrada por la Gerencia de Bienes Muebles, en una base de datos en Excel. 

El inventario de los bienes, así como la facturación de los contratos de arrendamientos son integrados al proceso contable en el aplicativo financiero, con registros manuales de causación, tomando como fuente de información la registrada en el aplicativo SIGMA SAE (Antes Matrix) y reportada en los listados de inventario y facturación los cuales demandan una conciliación permanente, para garantizar que la misma cumpla con las características propias de la información contable pública. 

La Resolución 351 del 24 de septiembre de 2014 creó el Grupo Interno de Trabajo de Aseguramiento y Control de la Información, siendo una de sus funciones generar los consolidados y reportes del aplicativo, obrando como el único canal emisor para la entrega de los datos oficiales del inventario. 

Los sistemas de información donde ha sido administrada la información financiera del FRISCO se resumen a continuación:

[image: ]

En el año 2018, fue adquirido el aplicativo SEVEN ERP, software que cuenta con ciclos y módulos integrados de la gestión financiera, Presupuesto-Contabilidad-Tesorería- Activos Fijos- Viáticos. 

Durante el año 2019, el aplicativo SEVEN ERP, fue actualizado con las parametrizaciones necesarias para el registro de las transacciones efectuadas por la entidad. Actualmente está en proceso la integración con el aplicativo SIGMA SAE (Antes Matrix). 

El aplicativo oficial para transmitir la información financiera del FRISCO a la Contaduría General de la Nación, para el cierre del ejercicio contable 2022 es el aplicativo SEVEN.

187.- CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÒN DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Mejorar los canales de comunicación y socialización con los líderes del área financiera de las entidades del orden nacional para que los equipos que manejan esta información puedan capacitarse de la mano de la Contaduría General de la Nación de manera gratuita. Generar cursos de actualización a través de plataformas de la mano de la Contaduría General de la Nación.

Todo el proceso se ha venido realizando mediante autoaprendizaje.

	2
	Otras
	Mejorar los canales de comunicación, crear un grupo con los líderes del área financiera de los entes del nivel nacional para poder estar al tanto de las comunicaciones que se emitan.



188.- UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Limitaciones en materias de capacitación, en temas de las NICSP al personal de apoyo de las áreas administrativas y financieras de la entidad

	2
	Presupuestales:
	Se presentaron limitaciones de tipo presupuestal, para la contratación de personal especializado en NICSP



-8.1.- Informar a esta Comisión si el personal encargado del manejo contable en su entidad fue capacitado en la correcta aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad – NICSP de acuerdo al Marco Normativo Aplicable; en caso negativo, favor informar las razones.

Tal como se estableció en el numeral 8, descrito anteriormente, se presentaron limitaciones operativas en materia de capacitación, en temas de las NICSP al personal de apoyo de las áreas administrativas y financieras de la entidad, producto de austeridad presupuestal para la contratación de personal especializado en NICSP.

194.- CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLÓGIA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARÍTIMA Y FLUVIAL - COTECMAR.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:

Con el fin de abarcar los requerimientos de la Resolución 414 de 2014 y demás normas emitidas en materia contable y fiscal, ha sido necesario la implementación de ampliaciones a las funcionalidades estándar del sistema SAP de la Corporación a través de desarrollos, de modo que permita soportar la aplicación de la normatividad
	

Un desarrollo es la aplicación de cambios a una funcionalidad estándar para soportar aspectos muy particulares de los procesos para cumplir un requisito de ley y que no considera inicialmente el estándar de SAP.



199.- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Operativas:
	Incremento de actividades y complejidad de las mismas producto del cumplimiento de la norma con la misma cantidad de funcionarios o colaboradores por parte de la entidad.



200.- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ - DIEGO LUIS CORDOBA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Limitaciones del internet y la conectividad


	2
	Operativas:
	Deficiencias en la implementación del software administrativo y financiero

	3
	Presupuestales:
	Cambio de codificación presupuestal que trastocó el proceso de registro y revelación de la información financiera de la entidad



-1.2 Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. Las limitaciones operativas y administrativas que impactan el proceso contable se describen a continuación: 

· La Universidad continúa con el software administrativo y financiero -GESTASOFT- de la suite ACADEMUSOFT desactualizado y desarticulado; en la actualidad solo operan con limitaciones técnicas los módulos de contabilidad, presupuesto y tesorería-pagaduría. 

Producto del escenario antes mencionado, existen grandes deficiencias en el sistema integrado de gestión administrativa y financiera, situación tal que dificulta enormemente el proceso de cruce de información generada por las distintas unidades académicas y administrativas de la Universidad, en consecuencia, la información no es oportuna, generando reprocesos manuales de verificación y registro.

· Adicionalmente, las limitaciones en el software contable – GESTASOFT- por falta de actualización y soporte técnico, impiden el cumplimiento de los requerimientos operativos que garanticen un buen desarrollo de las actividades que se realizan en el área contable y demás unidades que nutren de información al proceso financiero, por lo cual muchas de las actividades operativas deben completarse manualmente a través de hojas de trabajo en Excel.

· No existe el enlace sistemático financiero integrado (Software) que permita realizar la trazabilidad o interfaz de la información entre almacén, presupuesto, nomina, planeación, cartera, tesorería y facturación; esta situación no permite que la información cumpla la trazabilidad y dicha información la remiten en unos aplicativos modulares desarrollados internamente en Excel. 

· Carencia de soporte técnico de los desarrolladores del software administrativo y financiero de la institución. 

· Insuficiencia de herramientas tecnológicas y de trabajo en general para la garantía del cumplimiento de las funciones asignadas. (Equipos, internet, espacio) 

· Deficiencias en la calidad de la información de fuentes primarias y secundarias para la alimentación de los sistemas de información. 

· Falta de automatización de políticas y estimaciones contables según el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, generando más reprocesos manuales que pueden ocasionar demoras en la presentación de los Estados Financieros y deficiencias en la calidad de la información. 

· Incumplimiento en las circulares rectorales y de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera por parte de estos mismos actores dificultan aún más los trabajos realizados por el personal de área contable de la Universidad, retrasando así el proceso de cierre financiero, presupuestal y contable previsto en el cronograma para la rendición de oportuna de información a los diferentes entes de control y vigilancia y demás usuarios externos de la Universidad

202.- CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	En ocasiones el SIIF presentan inconvenientes para el ingreso y lentitud durante el registro de información, generando retrasos en los procesos.



204.- DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.
-A la pregunta si el personal encargado del manejo contable en la entidad fue capacitado en la correcta aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad NICSP, de acuerdo al marco normativo aplicable a la entidad, la entidad responde:

Respuesta: El Contador que se encuentra en provisionalidad, tiene la capacitación correspondiente en Normas Internacionales del Sector Público, sin embargo, el personal de carrera administrativa que ingresó durante la vigencia 2022 por concurso de la Comisión Nacional del Servicio Civil, no cuenta con esta capacitación. No obstante, y en aras de garantizar el adecuado manejo y aplicación de las políticas contables los funcionarios del área contable efectuaron la respectiva revisión e interpretación de las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, aplicable a las Entidades de Gobierno. 

219.- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Falta de realización de ejercicios respecto a la metodología para el cálculo del deterioro de los activos.



222.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Durante la vigencia 2022, no existieron limitaciones en la aplicación del marco normativo – NICS expedido por la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con la naturaleza de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado. Sin embargo, publican tantas modificaciones que deberían hacer mesas de trabajo, capacitaciones para generar apoyo a las áreas financieras de la entidad y despejar dudas sobre las modificaciones requeridas por la Contaduría General de la Nación.



223.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Falta de capacitación para dar una completa aplicación de la norma

	2
	Operativas:
	El continuo cambio de personal de las áreas generadoras de información contable impide el desarrollo, actualización y aplicación de los procedimientos y políticas contables

	3
	Otras
	Realizar de manera continua, capacitaciones sobre la actualización de los marcos normativos – NIC SP



227.- FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS - FAG.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	En consideración que el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO se encuentra constituido como una Entidad Financiera, para efectos contables, a nivel de documento fuente le son aplicables las normas especiales expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

En ese orden FINAGRO aplica las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, plenas, con excepción de la NIIF 9, la cual aún no es obligatoria su aplicación para entidades del sector Financiero.

Así las cosas, no le son aplicables los marcos normativos expedidos por la Contaduría General de la Nación NICSP, y en consecuencia, para efectos del cumplimiento de los reportes a la CGR se acude a un proceso de homologación

	2
	Operativas:
	El reporte trimestral de operaciones recíprocas, presenta de manera reiterativa diferencias impartidas por conciliar con las diferentes entidades del Estado. 

Dichas partidas obedecen a la naturaleza de cada una de las entidades que la reportan y a los sistemas normativos aplicables sobre las mismas, las cuales no pueden ser correspondidas por la entidad recíproca, generándose una alta operatividad en los procesos conciliatorios periódicos que deben realizar las entidades involucradas. 

Entre otras destacamos las siguientes: 

· Por cuentas por pagar, anticipos y gastos por concepto de impuestos (DIAN, SHD). 
· Valoración de inversiones. 
· Pago de seguros. Los valores de los seguros se registran en gastos pagados por anticipado y se difieren al tiempo de cobertura; el emisor lo registra en su totalidad en un ingreso al momento de la expedición de la póliza



231.- ECOPETROL S.A. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	La compañía está dentro del ámbito de aplicación de la Resolución 037 de 2017, para entidades sujetas al Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público. Como se menciona en las bases de preparación y presentación de los estados financieros separados de Ecopetrol S.A., éstos han sido preparados de acuerdo con los principios y normas de contabilidad e información financiera, aceptados en Colombia (NCIF), reglamentadas en el Decreto 2420 de 2015 y sus medicaciones. Estas normas están fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF y sus Interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) al segundo semestre de 2017 y otras disposiciones legales aplicables para las entidades vigiladas y/o controladas por la Contaduría General de la Nación, que pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado.

	2
	Presupuestales:
	La compañía, por su calidad de sociedad de economía mixta, no maneja un presupuesto público, por lo cual, está a discreción de la Junta Directiva la asignación de recursos de requerirse la implementación de alguna mejora de procesos, administrativa o tecnológica, para dar cumplimiento a la normatividad que emita la Contaduría General de la Nación.



232.- INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Técnicas:
	Los sistemas de información complementarios que soportan información reportada en SIIF, no garantizan exactitud ni integridad de los registros para el control de la Propiedad Planta y Equipo de la Entidad.



233.- INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA - INFOTEP. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Las capacitaciones y actualizaciones se hacen virtual.



234.- EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Derivado de la aplicación, en las NIIF plenas, de la interpretación de la norma NIIF 15”Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes” que emitió la Contaduría General de la Nación en el concepto 20201120068211 del 22 de diciembre de 2020, implicó que el tratamiento de los recursos  dela línea de Gerencia de Proyectos en la entidad dejara de reconocerse como una “Administración de recursos” en donde el ingreso para la entidad estaba constituido únicamente por el valor de las cuotas de gerencia, las cuales contaban con la exclusión del Impuesto a las Ventas de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 476 del Estatuto Tributario y debido a que ENTerritorio se compromete a entregar un proyecto totalmente ejecutado bajo su cuenta y riesgo, debe reconocer ingresos por el valor total del contrato y no solo por la cuota de gerencia y consecuencia desde el punto de vista contable, en esta línea de negocio ya no hay “recurso administrativo” y por tanto, no hay exclusión del IVA aplicable a la ejecución de estos contratos.

En este sentido la limitante detectada consiste en el efecto del IVA generado, a partir de la interpretación de la Contaduría de la NIIF 15 y su aplicación a los convenios o contratos interadministrativos de gerencia de proyectos suscritos a partir de la vigencia 2021, considerando que las negociaciones se habían dado lugar con anterioridad a la interpretación mediante doctrina de la Contaduría.
Adicionalmente, derivado de la aplicación de esta normatividad que aumenta el valor de los convenios por el cobro del IVA y por consiguiente al valor de las negociaciones en los nuevos convenios que se pretendan suscribir baja la línea de gerencia de proyectos, es poco atractivo a los clientes la contratación de ENTerritorio para este tipo de negocios por el sobrecosto que deberán asumir en la suscripción de los acuerdos contractuales.

	2
	Técnicas:
	Actualmente se encuentran en proceso de estabilización al aplicativo que salió en vico desde el mes de abril de 2022, denominado DYNAMICS y como parte de este proceso se encuentra en curso el desarrollo de algunas funcionalidades que permitirán mejoras en el proceso, sin embargo, esto no limita la aplicación del Marco Normativo para ENTerritorio.

	3
	Operativas:
	Derivado de los desarrollos sobre el aplicativo de la entidad DYNAMICS que se encuentran en proceso, se requiere mayor operatividad en el registro de las operaciones, sin embargo, esto no limita la aplicación del Marco Normativo para ENTerritorio.



236.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO - CDA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Otras
	La disponibilidad (Efectivo) para contratar profesional para efectuar los avalúos.



237.- FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	En consideración que el Fondo Agropecuario de Garantías se encuentra constituido como un Fondo cuenta vigilado por la Superintendencia Financiera, para efectos contables, a nivel de documento fuente le son aplicables las normas especiales expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

En ese orden el Fondo aplica las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, plenas, con excepción de la NIIF 9, la cual aún no es obligatoria su aplicación para entidades del sector Financiero. 

Así las cosas, no le son aplicables los marcos normativos expedidos por la Contaduría General de la Nación NICSP, y, en consecuencia, para efectos del cumplimiento de los reportes a la CGR se acude a un proceso de homologación.

	2
	Operativas:
	El reporte trimestral de operaciones recíprocas, presenta de manera reiterativa diferencias impartidas por conciliar con las diferentes entidades del Estado.

Dichas partidas obedecen a la naturaleza de cada una de las entidades que las reportan y a los sistemas normativos aplicables sobre las mismas, las cuales no pueden ser correspondidas por la entidad recíproca, generándose una alta operatividad en los procesos conciliatorios periódicos que deben realizar las entidades involucradas. 

Entre otras destacamos las siguientes:

· Cuentas por pagar, anticipos y gastos por concepto de impuestos (DIAN, SHD). 
· Valoración de inversiones. 
· Pago de seguros. Los valores de los seguros se registran en gastos pagados por anticipado y se difieren al tiempo de cobertura; el emisor lo registra en su totalidad en un ingreso al momento de la expedición de la póliza.



248.- LA PREVISORA S.A. - COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	La Previsora S.A. Compañía de Seguros, da aplicación a lo establecido en la Resolución N°. 037 de 2017 en el parágrafo del artículo 2 “Ámbito de aplicación”, donde se menciona: “Los recursos de las entidades que sean administrados por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, que no establezcan contractualmente la aplicación del Marco Normativo para empresas que cotizan en el mercado de valores, o que captan o administran ahorro del público, expedido con la Contaduría General de la Nación, prepararán información financiera para fines de supervisión, en los términos que para el efecto establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.”
Por lo anterior, como entidad supervisada por la Superintendencia  Financiera prepara los estados financieros de acuerdo con las normas de contabilidad y de información aceptadas en Colombia (NCIF), aplicando las excepciones contempladas por la misma; información que para efectos de presentación a la Contaduría General de la Nación se efectúa realizando la homologación de cuentas al Catálogo General de Cuentas (CGC), tomando como base los saldos obtenidos en la aplicación de dicha normatividad.

Se han presentado limitaciones de tipo normativo, en el reporte de operaciones recíprocas, ya que las entidades que celebran operaciones con la compañía y que deben reportar información, deben aplicar diferentes marcos normativos, entre los que se mencionan: entidades de gobierno que se encuentran bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública, empresas que cotizan en el mercado de valores, o que captan o administran ahorro público (Resolución N°. 037 de 2017) y las entidades que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del público (Resolución N°. 139 de 2015) generando diferencias en el reporte por criterio contable y normatividad vigente.

	2
	Operativas:
	Para dar aplicación a lo establecido en la Resolución N° 193 de 2020, se anexó como parte integral de las notas a los estados financieros la tabla de homologación de estructura para empresas cotizantes, para su diligenciamiento se presentaron inconvenientes ya que el diseño de las notas reportadas por la Compañía difiere con lo establecido por la Contaduría General de la Nación. Como se puede evidenciar en las notas del estado de pérdidas y ganancias, para la Contaduría solo se presenta una nota por ingresos y otra por gastos; y en la Previsora para dar aplicación en lo establecido en la Ley 1314 de 2009 y sus decretos reglamentarios, se cuenta con dos notas para el ingreso y 15 notas detallando los gastos, lo cual, puede dificultar la lectura e interpretación de la tabla de homologación de las notas mencionadas.

Para el reporte de operaciones recíprocas se han presentado las siguientes dificultades: 

· Se presentan inconsistencias originadas por los diferentes sistemas de registro contable en las entidades, aunque estas son clasificadas por la Contaduría General de la Nación “Por el momento del devengo o causación”, el volumen de transacciones generadas específicamente por la emisión de pólizas de seguros (ingresos, cartera e indemnizaciones), dificulta la conciliación con las entidades y generan una gran cantidad de saldos por conciliar.

· Diferencias en los saldos por conciliar generados en el proceso de consolidación de información contable pública, originados por: a) Por el método de medición en inversiones. b) Por inconsistencias en reporte y registros contables. c) Diferencia eliminada vía proceso de consolidación d) Por momento del devengo o causación e) Por aplicación de diferentes marcos normativos. f) Por criterio contable y normatividad vigente.



260.- UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS - UNILLANOS.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	El estado de flujo de efectivo se encuentra en proceso de perfeccionamiento y parametrización, por parte del proveedor tecnológico del ERP financiero. Este reporte para las entidades de gobierno, fue prorrogado de forma indefinida, según lo establecido por la resolución 283 de 2022 emanada de la CGN.

	2
	Operativas:
	Se tuvo dificultades con la elaboración y envío de manera masiva de documentos electrónicos a la DIAN, así como la generación manual de Notas Créditos donde se reflejan los documentos otorgados.

	3
	Otras
	La institución se encuentra en proceso de revisión de sus políticas contables, con el fin de adaptarse a los cambios normativos y exigencias contables inherentes del desarrollo de las actividades.



265.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO EMPRESARIAL – BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	El Fondo Empresarial de acuerdo a la Resolución 156 de 2018 de la CGN, en la cual genera la aplicación del Marco Normativo del Gobierno, estableció que el Fondo Empresarial cumplía  con los requisitos y debía cumplir con la preparación de la información contable de acuerdo a la Resolución 533 de 2015 Régimen de Contabilidad Pública – VNICSP, no obstante, el Fondo Empresarial es Administrado por BBVA Fiduciaria, y se aplica la Circular Básica Contable y Financiera dela Superintendencia Financiera de Colombia, en su preparación. Lo anterior, siempre genera diferencias en la homologación de cuentas del Patrimonio, del Activo y Pasivo, como también de las cuentas de resultados (Ingresos y Gastos), motivo por el cual los reportes de las transacciones bajo el Marco Financiero, a veces dista mucho del Catálogo de Cuentas de la Resolución 620 de 2015 de la CGN. Para el Fondo Empresarial, si es una limitación desde la regulación y tema normativo, al aplicar para una misma Sociedad (Patrimonio Autónomo) dos Marcos Normativos Contables, cuando el objeto de cada Marco es muy diferente (Financiero vs Régimen de Contabilidad Pública).

Lo anterior, puede generar un reconocimiento que no se tenga contemplado desde la Contabilidad Pública, o una medición que no corresponde, generando muchas dificultades al momento de su aplicación.

En reuniones sostenidas con la CGN, se ha manifestado esta situación, sin embargo, a la fecha no se ha obtenido acuerdo o pronunciamiento al respecto.

Esta limitación Normativa genera tal como se explicó limitaciones en el tema Técnico y Operativo.

	2
	Técnicas:
	Limitación que se genera por la limitación Normativa.

	3
	Operativas:
	Limitación que se genera por la limitación Normativa.



273.- U.A.E. DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – UPIT.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Es necesario asistir a capacitaciones para reforzar el conocimiento del tema.



278.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Debería existir mayor comunicación entre las entidades, es decir actualizar al personal de contacto de las normativas emitidas.

	2
	Académicas:
	Teniendo en cuenta que la CNG contantemente emite resoluciones, modificaciones o instructivos contables, entre otros, es necesario que las personas responsables de la emisión de la información contable y presupuestal mantengan una constante actualización y de esta forma cumplir con los reportes y emisión de información bajo la normatividad vigente y la aplicación de estas, cumpliendo a cabalidad los preceptos técnicos y legales. Sin embargo, la entidad no cuenta con los recursos necesarios y suficientes para capacitar a las personas involucradas en el proceso contable y presupuestal.

	3
	Presupuestales:
	El CPNT se financia con recursos propios, los cuales corresponden al registro profesional o matricula de los profesionales en Topografía. Es de anotar que los recursos de la entidad NO son suficientes para el funcionamiento del CPNT.



280.- SERVICIO AEREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A. – SATENA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Presupuestales:
	Se realizó consulta a la Contraloría General de la República, el 25 de abril de 2022, relacionada con los códigos CPC (Clasificador Central de Productos) Para el reporte de la categoría CUIPO, sobre lo cual se recibió respuesta en la misma fecha, con el instructivo para el diligenciamiento de la información.



282.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Aplicación Resolución 593 de 2018. “Procedimiento Contable para el Registro de Porcentaje ambiental, la sobretasa ambiental”

	2
	Técnicas:
	Limitaciones referente al software Sysman, inconvenientes respecto a algunas funcionalidades e informes

	3
	Operativas:
	Limitaciones referente al software Sysman, inconvenientes respecto a algunas funcionalidades e informes



284.- SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Aplicación de la Norma de Intangibles, para la medición del Conocimiento Científico desarrollado desde el SGC



293.- MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Las normas son muy generales y no son lo suficientemente claras para su interpretación y aplicación, requiriendo elevar consultas a la CGN para que conceptúen sobre tratamiento contable a aplicar en situaciones particulares de la entidad.

	2
	Académicas:
	Durante la vigencia 2022, la CGN no programó capacitaciones para dar claridad en algunas Resoluciones y conceptos emitidos para la correcta interpretación de la norma y sobre los cambios o modificaciones realizados por la CGN al Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

	3
	Técnicas:
	Se ha requerido adecuación de los sistemas de información locales, por la complejidad en la implementación y aplicación en los procesos impactados por las políticas adoptadas por la entidad; demandando recursos adicionales para el desarrollo de los requerimientos solicitados al proveedor del software.

	4
	Operativas:
	La operatividad se ha visto en algunos casos afectada en razón a que se deben realizar ajustes a los cambios que se dan por las políticas contables adoptadas, adecuando para cada uno de los procesos los procedimientos acordes al Marco Normativo para las Entidades de Gobierno.

	5
	Presupuestales:
	La entidad ha requerido recursos adicionales para poder adecuar sus sistemas de información.

	6
	Otras
	Se debió consultar la doctrina contable y a la Contaduría para que emitiera conceptos sobre el tratamiento contable a aplicar en hechos particulares, para no generar diferencias conceptuales como resultado de la interpretación de la norma.
- En algunos casos la Contaduría expide Resoluciones de procedimientos contables para aplicar al finalizar las vigencias, no siendo oportuno por el tiempo que se requiera para analizar y aplicar las mismas.
- No existe unificación de criterio para algunos temas en específico, de conceptos emitidos por la Contaduría General de la Nación, sobre el tratamiento contable a aplicar.



295.- SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Académicas:
	Hace falta reforzar y actualizar los conocimientos en temas contables y financieros para el personal involucrado, por parte dela Administración, por lo tanto, solo se cuenta con las capacitaciones que programa la Contaduría General de la Nación, adicional que estas capacitaciones no quedan con dicho soporte de presentación.

	2
	Técnicas:
	La entidad avanza en la implementación de sistemas de información que permitan llevar a cabo los procesos que se desprendan al adaptar las NICSP, tales como: cálculos de deterioro, y cálculos de la depreciación.

	3
	Otras
	Las comunicaciones en ocasiones no fluyen oportunamente y se presenta cierta dificultad con algunas áreas involucradas.

La información no es clara puesto que las áreas no cuentan con base de datos oficiales para dichos procesos.



-Informar a esta Comisión si el personal encargado del manejo contable en su entidad fue capacitado en correcta aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad – NICSP de acuerdo al Marco Normativo Aplicable; en caso negativo, favor informar las razones.

Respuesta: En el año 2022, no se realizaron capacitaciones para el personal del área financiera, en cuanto a la aplicación de Normas Internacionales de Contabilidad, puesto que el presupuesto de la entidad se direccionó para capacitaciones en el tema de normativa jurídica de multas y sanciones.

298.- EMPRESA URRA S.A. E.S.P.
	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP  31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	La CGN a través de sus normas, establece parámetros que limita a la empresa para realizar las estimaciones, ejemplo la tasa TES.



304.- PA ELECTROLIMA EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo  
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado N° 201813000761 del 21-12-2018 indicó “(…) los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en que han venido rindiendo la misma en los años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



306.- PA PAR E.S.P. ELECTROCESAR EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indicó “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



307.- PAP BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN / ARCHIVO BOGOTÁ – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN No. 201813000761 del 21-12-2018 indicó “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud, deberán rendir la información en la forma en que la han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



309.- PAP DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN No. 201813000761 del 21-12-2018 indicó “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud, deberán rendir la información en la forma en que la han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



310.- PAP PAR BANCO CAFETERO EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN No. 201813000761 del 21-12-2018 indicó “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud, deberán rendir la información en la forma en que la han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



311.- PAR BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



312.- PAR BANCO DEL ESTADO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



313.- PAR CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



314.- PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022
	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



315.- PAR ELECTRIFICADORA DE BOLIVAR S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



316.- PAR ELECTRIFICADORA DE CORDOBA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



317.- PAR ELECTRIFICADORA DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



318.- PAR ELECTRIFICADORA DE SUCRE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



319.- PAR ELECTRIFICADORA DEL ATLÁNTICO S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación, se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



320.- PAR ELECTRIFICADORA DEL MAGDALENA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



321.- PAR EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DE MAGANGUE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



322.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES CAJA AGRARIA – FIDUPREVISORA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Durante el proceso de aplicación de la normatividad contable expedida por la Contaduría General de la Nación se realizaron consultas respecto al marco normativo aplicable a los negocios catalogados como Remanentes, sin embargo, la respuesta dada por la Contaduría General de la Nación bajo radicado CGN N° 201813000761 del 21-12-2018 indico “(…) Los responsables de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, sobre los cuales versa la solicitud deberán rendir la información en la forma en la que han venido rindiendo la misma en años anteriores, con los ajustes determinados para ello por la CGN (…)”.



326.- FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Las normas son muy generales y no son lo suficientemente claras para su interpretación y aplicación, requiriendo elevar consultas a la CGN para que conceptúen sobre tratamiento contable a aplicar en situaciones particulares de la entidad.

	2
	Académicas:
	Durante la vigencia 2022, la CGN no programó capacitaciones para dar claridad en algunas Resoluciones y conceptos emitidos para la correcta interpretación de la norma y sobre los cambios o modificaciones realizados por la CGN al Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

	3
	Técnicas:
	Se ha requerido adecuación de los sistemas de información locales, por la complejidad en la implementación y aplicación en los procesos impactados por las políticas adoptadas por la entidad; demandando recursos adicionales para el desarrollo de los requerimientos solicitados al proveedor del software.

	4
	Operativas:
	La operatividad se ha visto en algunos casos afectada en razón a que se deben realizar ajustes a los cambios que se dan por las políticas contables adoptadas, adecuando para cada uno de los procesos los procedimientos acordes al Marco Normativo para las Entidades de Gobierno.

	5
	Presupuestales:
	La entidad ha requerido recursos adicionales para poder adecuar sus sistemas de información.

	6
	Otras
	Se debió consultar la doctrina contable y a la Contaduría para que emitiera conceptos sobre el tratamiento contable a aplicar en hechos particulares, para no generar diferencias conceptuales como resultado de la interpretación de la norma.
- En algunos casos la Contaduría expide Resoluciones de procedimientos contables para aplicar al finalizar las vigencias, no siendo oportuno por el tiempo que se requiera para analizar y aplicar las mismas.
- No existe unificación de criterio para algunos temas en específico, de conceptos emitidos por la Contaduría General de la Nación, sobre el tratamiento contable a aplicar.



327.- MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Otras
	Existe dificultad en la aplicación de la doctrina contable emitida que afecta directamente a la Entidad, dado que se tiene conocimiento de ella solamente cuando la CGN publica en su portal web, la doctrina emitida actualizada, lo cual sucede varios meses después de haberla emitido, por lo que se afecta la oportunidad de su aplicación; esto ocurre cuando los conceptos que le pueden aplicar al Ministerio, son dirigidas a otras Entidades consultantes y cuya respuesta no es copiada al Ministerio por parte de la CGN.



328.- U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
 NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas:
	Es necesario que la Contaduría General de la Nación, realice una mayor socialización de la normatividad que expide.

	2
	Académicas:
	Se hace necesario que la Contaduría General de la Nación, brinde capacitación y acompañamiento a las entidades de los marcos normativos y las nuevas normas expedidas.



330.- ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.

	N°
	Limitaciones detectadas por su entidad en la aplicación del Marco Normativo 
NICSP a 31/12/2022

	Descripción de la limitación

	1
	Normativas.
	Dificultad para armonizar el marco normativo y el manual de políticas y procedimientos de la empresa y los diferentes procesos que intervienen en la generación de información financiera de la empresa por cuanto demanda tiempo y atención de todas las áreas que por lo general no se involucran de lleno con el tema por considerarlo de índole netamente contable, eso ha requerido de un constante y continuo trabajo debido a los diferentes cambios que se presentan en la normatividad.



56.2.11.- 112 ENTIDADES PRESENTARON CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PERIODO CONTABLE ANTERIOR (2022).

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada entidad, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N° EN LA RESOLUCIÓN

	ENTIDAD DEL NIVEL NACIONAL VIGENCIA FISCAL 2022


	1
	AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÒN Y LA NORMALIZACIÒN - ARN.

	7
	SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

	11
	SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA

	12
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

	14
	MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

	19
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

	20
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

	21
	MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA.

	33
	INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

	35
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.

	36
	DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN RECAUDADORA.

	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL. 

	38
	UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

	41
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.

	43
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE.

	46
	COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA.

	47
	SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SUPERNOTARIADO.

	48
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 

	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

	53
	FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

	54
	AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART. 

	56
	EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - DISPAC

	58
	UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

	60
	SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR – SUPERSUBSIDIO.

	61
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP.

	62
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 

	63
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA - CORMAGDALENA.

	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.

	66
	DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL - DGCPTN. 

	68
	INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC.

	69
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG.

	70
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT.

	71
	E.S.P GESTIÓN ENERGETICA S.A. - GENSA S.A. 

	75
	INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.

	76
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR. 

	79
	SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.

	81
	INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR.

	82
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

	84
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

	85
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.

	87
	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA – UTP.

	88
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.

	90
	JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.

	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

	94
	UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD.

	96
	PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	100
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 

	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.

	110
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF.

	113
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO.

	125
	ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A.

	127
	UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA. 

	128
	ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD GESTIÓN GENERAL – UGG. 

	129
	ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD DE RECURSOS ADMINISTRADOS – URA. 

	130
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA.

	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.

	134
	MINISTERIO DEL TRABAJO.

	135
	UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA.

	136
	INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS - IPSE. 

	139
	UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

	145
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA – TELEISLAS LTDA.

	147
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

	157
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO - S.A.E.

	158
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. S.A.S. - S.A.E. S.A.S. 

	162
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP.

	165
	AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA.

	166
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA.

	167
	SENADO DE LA REPÚBLICA

	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN. 

	183
	UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO

	188
	UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR.

	197
	MINISTERIO DE CULTURA.

	199
	MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

	200
	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ - DIEGO LUIS CORDOBA

	204
	DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.

	206
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

	217
	POLICIA NACIONAL. 

	221
	AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  

	223
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO.

	224
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - CORANTIOQUIA. 

	225
	MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL.

	232
	INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

	235
	CLUB MILITAR.

	239
	AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC - COLOMBIA.

	240
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.

	241
	CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA.

	245
	ALIANZA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - ALDESARROLLO (RED COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR).

	249
	CORPORACION PARA EL DESARROLLO DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA.

	259
	U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP.

	260
	UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS - UNILLANOS.

	261
	FIDEICOMISO PROCOLOMBIA – FIDUCOLDEX S.A. 

	263
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

	264
	ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR - RED SUMMA.

	272
	MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

	274
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE. 

	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA.

	278
	CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA.

	284
	SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

	286
	UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE TIERRAS RURALES, ADECUACIÓN DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA. 

	287
	U.A.E. AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - ITRC.

	292
	MINISTERIO DEL DEPORTE.

	293
	MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.

	295
	SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

	324
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P – FONECA - FIDUPREVISORA S.A.

	325
	FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES – FIDUPREVISORA S.A. 

	326
	FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

	330
	ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.


Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: En este punto es importante mencionar que, si bien la corrección de errores es una actividad diaria en la contabilidad, si llama la atención la cantidad de entidades con errores contables.

Estos errores, le quitan razonabilidad a los estados financieros aprobados para la vigencia 2021.

Es importante preguntar si estos errores contables se deben a la falta de capacitación en el manejo de las NICSP o se deben a descuido de los responsables de las áreas contables de las entidades del Estado.

56.2.12.- 121 ENTIDADES QUE PRESENTARON DIFICULTADES EN LA DEPURACIÓN DE OPERACIONES RECÍPROCAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022:

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada entidad, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N° EN LA
RESOLUCIÓN

	ENTIDAD DEL NIVEL NACIONAL VIGENCIA FISCAL 2022


	1
	AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÒN Y LA NORMALIZACIÒN - ARN.

	2
	U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

	12
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

	14
	MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

	15
	FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS - FOGAFIN. 

	16
	PATRIMONIO AUTÓNOMO EMERGENCIA ECONÓMICA – FOGAFIN. 

	17
	 PATRIMONIO AUTÓNOMO COBERTURA DE TASAS - FOGAFIN.

	19
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

	23
	INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX.  

	25
	MINISTERIO DEL INTERIOR.

	30
	INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH.

	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL. 

	38
	UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

	39
	CÁMARA DE REPRESENTANTES.

	41
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.

	45
	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.  

	46
	COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA. 

	48
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 

	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

	50
	UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF.

	51
	AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.  

	54
	AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART. 

	55
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO ESPECIAL PARA INVESTIGACIONES - INS. 

	58
	UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

	61
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP.

	62
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 

	63
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA - CORMAGDALENA.

	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.

	69
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG.

	75
	INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.

	79
	SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.

	80
	INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS.

	84
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

	86
	SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE.

	87
	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA – UTP.

	88
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

	91
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM.

	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

	95
	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - SUPERSOCIEDADES.

	99
	INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES. 

	100
	U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 

	104
	UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - UPTC.

	107
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR - CORPOCHIVOR.

	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.

	110
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF.

	111
	UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD. 

	113
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

	114
	COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN - EN LIQUIDACIÓN. 

	120
	ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA – FONPRECON.

	125
	ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A.

	126
	  FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO.

	129
	ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD DE RECURSOS ADMINISTRADOS – URA. 

	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.

	134
	MINISTERIO DEL TRABAJO.

	143
	INSTITUTO AMAZONICO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - SINCHI.

	146
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

	151
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

	157
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO - S.A.E.

	158
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. S.A.S. - S.A.E. S.A.S. 

	161
	INSTITUTO DE INVESTIGACION DE RECURSOS BIOLÓGICOS - ALEXANDER VON HUMBOLDT.

	163
	COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG. 

	173
	PATRIMONIO AUTÓNOMO COLOMBIA PRODUCTIVA - FIDUCOLDEX S.A. 

	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN. 

	176
	INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFIP.  

	178
	PATRIMONIO AUTÓNOMO INNPULSA – FIDUCOLDEX S.A. 

	179
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO MUJER EMPRENDE – FIDUCOLDEX S.A. 

	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. 

	185
	REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S. – REFICAR. 

	188
	UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR.

	195
	DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN - DPN

	197
	MINISTERIO DE CULTURA.

	199
	MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

	200
	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ - DIEGO LUIS CORDOBA

	205
	CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. 

	217
	POLICIA NACIONAL.

	219
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  

	221
	AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  

	223
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO.

	224
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - CORANTIOQUIA. 

	225
	MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL.

	227
	FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS – FAG.

	230
	RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC. 

	231
	ECOPETROL S.A.

	232
	INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

	234
	EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO. 

	237
	FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO. 

	241
	CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA.

	242
	CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. – CEDENAR. 

	243
	FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

	244
	FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM. 

	245
	ALIANZA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - ALDESARROLLO (RED COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR).

	248
	LA PREVISORA S.A. - COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

	249
	CORPORACION PARA EL DESARROLLO DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA.

	258
	DIRECCIÓN NACIONAL BOMBEROS DE COLOMBIA.

	259
	U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP.

	261
	FIDEICOMISO PROCOLOMBIA – FIDUCOLDEX S.A. 

	262
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO FONTUR - FIDUCOLDEX S.A. 

	264
	ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR - RED SUMMA.

	265
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO EMPRESARIAL – BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 

	266
	UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA – USCO. 

	267
	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

	268
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES VEJEZ - COLPENSIONES. 

	269
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES INVALIDEZ - COLPENSIONES.

	270
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES SOBREVIVIENTES - COLPENSIONES.

	271
	SISTEMA DE AHORRO DE BENEFICIOS ECONOMICOS PERIODICOS BEPS - COLPENSIONES.

	272
	MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

	274
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE. 

	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA.

	276
	CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC.

	279
	ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ S.A. E.S.P. – ELECTROCAQUETÁ.

	288
	U.A.E. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES - CRC.

	292
	MINISTERIO DEL DEPORTE.

	293
	MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – MINTIC.

	298
	EMPRESA URRA S.A. E.S.P.

	299
	FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - FONDANE. 

	324
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P – FONECA - FIDUPREVISORA S.A.

	326
	FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

	330
	ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.

	332
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 


Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: Esta situación en muchos casos se debe a la falta de información para poder depurar las operaciones reciprocas.

En otros casos, simplemente las entidades no contestan las solicitudes de otras entidades para cruzar los saldos.

56.2.13.- OBSERVACIONES GENERALES DE ORDEN ADMINISTRATIVO DETERMINADAS POR LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en las carpetas de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER EL CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N°
	OBSERVACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO
2022
		

	1
	El FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, no cuenta con planta de personal para el desarrollo de la misión y las actividades propias.

	2
	El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES cuenta con el Sistema de Información Administrativo y de Recursos Humanos - SIAD como herramienta de apoyo para gestión de Talento Humano. Este sistema no cuenta con interface con el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, por tal razón se deben realizar los registros contables manuales.

	3
	U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR. Durante el periodo 2022 aún no hay oficina de planeación y de igual manera tampoco hubo oficina de control interno, lo que genera una falta de apoyo en el desarrollo de los procesos contables que no se encuentran documentados.

Manuales de funciones desactualizados.

Cargas de trabajo mal definidas.

	4
	Se tienen convenios sin liquidar, pero que se han presentado diferencias entre las dos entidades. (ANM y ENTERRITORIO).

	5
	La supervisión de los contratos, no suministra información del estado de ejecución de los mismos. (ENTERRITORIO)..

	6
	No se suministra capacitación por falta de presupuesto.


 Fuente: Notas a los estados financieros presentadas por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

56.2.14.- OBSERVACIONES GENERALES DETERMINADAS POR LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES A LOS INFORMES DE LOS REVISORES FISCALES VIGENCIA FISCAL 2022 PARA 54 ENTIDADES.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en los expedientes de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	 N° EN LA RESOLUCIÓN

	OBSERVACIONES DE LOS INFORMES DE LOS REVISORES FISCALES
2022


	41
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: “-“Considero; que las medidas de Control Interno adoptadas por la Corporación en cumplimiento de la Resolución 357 de 2008 y la Resolución 193 de 2016 y demás normas complementarias respecto a su evaluación, expedidas por la Contaduría General de La Nación, son adecuadas en los aspectos importantes, que garantizan seguridad razonable de sus operaciones y transacciones, así como los controles implementados para la conservación y custodia de sus bienes y de los terceros que pueda estar en su poder; no obstante, se recomienda fortalecer los controles existentes ya que se encuentra debilidades en algunos procesos relacionados con el registro de la información, lo que genera confusión al auditor en el análisis de la información contable.

Otros asuntos. La empresa ENEL ha enviado comunicaciones a CORPOGUAVIO desde febrero de 2022 adjuntas a liquidación de la transferencia mensual, en las cuales citan el Decreto 644 del 16 de julio de 2021 que reglamentó el art. 24 de la Ley 1930 de 2018, el cual modificó el art. 45 de la Ley 99 de 1993; incluyendo como beneficiario de las transferencias del sector eléctrico a Parques Nacionales Naturales, es decir, que el 3% que correspondía exclusivamente a las CAR por transferencias del sector eléctrico, deberá ser distribuido con Parques Nacionales Naturales de acuerdo a las directrices emitidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi; aclarando ENEL, que las transferencias del sector eléctrico citadas en los respectivos oficios serán objeto de reliquidación, una vez se expida la información necesaria para la aplicación de la norma; situación que genera incertidumbre frente a cuál será la cuantía que CORPOGUAVIO deberá reintegrar desde la aplicación de la norma y el impacto que tendrá la disminución de este recurso en el presupuesto de la Entidad”.

	59
	E.S.E CENTRO DERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

“2. Fundamento de la Opinión. 

-Se registra en los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022, un saldo de $104.667 miles por concepto de incapacidades por cobrar de los cuales $76.784 miles aparecen como deudas de difícil recaudo (Más de 360 días de vencidos) con expectativas de recuperación incierta por cuanto, finalizada la depuración hecha por la administración, se determinó que corresponde a cartera a cargo de empresas en liquidación cuya acreencia no fue presentada dentro de la oportunidad establecida.

-La entidad no atendió el procedimiento para el deterioro establecido en las políticas contables, lo que afectó el resultado del ejercicio en una suma no determinada.
-La cuenta ingresos recibidos por anticipado que al cierre del año 2022 ascendía a la suma de $843.055 miles, no había finalizado el proceso de depuración y se desconoce el efecto que pueda tener sobre los estados financieros, la finalización del proceso.

8. Empresa en marcha y concepto de viabilidad. El comportamiento económico del año 2022 que suponía el inicio de la recuperación económica de la entidad no se vio reflejada al cierre del ejercicio, a pesar del evidente control en los gastos ($155.236 miles menos que el 2021); en efecto los ingresos disminuyeron el 3,3% ($-488.209 miles) y los costos crecieron el 6,3% ($897.928 miles) lo que originó que el déficit operacional creciera afectando por encima de la subvención recibida en el ejercicio estimada en $4.326.830 miles.

Por esta razón el resultado del ejercicio fue una pérdida de $1.877.148 miles, muy por encima del año 2021 que habría logrado disminuirse a $712.854 miles con expectativas de punto de equilibro hacia el 2022; contrariamente las cifras indican un retroceso en las finanzas afectando uno de los indicadores habilitantes (Suficiencia patrimonial) que debe mantenerse por encima del 50% y bajo al 80% (Ver observación 3 y numeral 4 del informe que emití de fecha 20 de feb/23).

9. Párrafo de énfasis. La entidad ha venido presentado déficit en la operación desde el año 2016; las pérdidas originadas en los ejercicios del 2016 al 2019, motivados por la disminución de los ingresos producto de la reducción en las ventas de servicio por las obras de reforzamiento estructural, los gastos extraordinarios para la nueva sede Chapinero y el 2020, por las consecuencias económicas que originó la pandemia. El año 2021 mostro una importante recuperación logrando disminuir el déficit a $-712.854 miles pero el presente ejercicio como se indicó en el párrafo anterior no logró mantener este comportamiento y generó un preocupante déficit que unido a las pérdidas acumuladas de los ejercicios anteriores, han venido afectando el patrimonio de la entidad al punto que empieza a generar riesgo en el indicador habilitante de suficiencia patrimonial, razón por la cual debe adoptarse un plan de contingencia que garantice hacia el futuro el crecimiento de los ingresos, la optimización de los costos y eventualmente la consecución de apoyos estatales que minimice los riesgos de una inviabilidad financiera”.
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	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

-“E. OPINIÓN.

.H- Control Interno y Cumplimiento Legal y Normativo. Con respecto al Control Interno de la Corporación, agrego que durante el periodo vigencia 2022, me fue allegada información solicitada la cual fue analizada en este proceso de revisoría de lo cual pude observar que se realizó el seguimiento al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento Institucional, Funcional y/o Individual plasmados en los respectivos informes, donde se evidencia significativos avances en la gestión de la Corporación, sin embargo existen algunos aspectos que aun requieren de su mejoramiento

K- Informe de Gestión. El informe de gestión correspondiente a la vigencia 2022 será presentado a la Asamblea Corporativa para aprobación, por el Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental  - Corponor Doctor Rafael Navi, Gregorio Angarita Lamk dando cumplimiento al plan de acción de la Corporación; sin embargo de acuerdo a la información allegada se puede concluir que el plan de acción 2020-2023 de la Corporación a 31 de diciembre de 2022 tiene un cumplimiento en sus metas establecidas en sus programas, proyectos y actividades del 82.5%.

N. Recomendaciones y otras conclusiones.

-Continuar y acelerar los procesos de cobro coactivo en cuanto a las cuentas por cobrar, ante todo en las cuentas de difícil recaudo.

-Que se realice una mejor articulación entre la subdirección financiera, la oficina de cartera y la subdirección jurídica, a fin de que se logre realizar procedimientos de cobro más ágiles en la gestión de la cartera, con el mayor recaudo de los recursos de vigencia actual, vigencia anterior y ver la posibilidad de proseguir con las gestiones del recaudo de cartera de difícil recaudo dentro de los lineamientos de ley.

-Realizar una adecuada administración del Plan Mensualizado Anual de CAJA – PAC por parte de Tesorería, que permita un mejor seguimiento y control de los ingresos y gastos de la entidad, para evitar índices de iliquidez y desequilibrios.
- Todos los vehículos de CORPONOR tienen la tarjeta de propiedad de CORPONOR, pero en el tipo de uso están marcados algunos de uso particular. Se recomienda la gestión permanente para evitar los embargos, con el apoyo de la Subdirección Jurídica, así mismo gestionar que las tarjetas de propiedad de los vehículos de CORPONOR figuren con el tipo de uso oficial, para evitar embargos por impuestos de vehículos por marcación de uso particular.

-Hacer todas las gestiones necesarias en cuanto a los recaudos por reclasificar, para establecer de que entidad o persona son los recursos y el concepto del mismo; estos recursos no se pueden ejecutar hasta tanto no se defina el concepto de su origen.

-Se pudo verificar que la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental “CORPONOR” durante la vigencia 2022, presentó una disminución de lo facturado en comparación a la vigencia del 2021, teniendo en cuenta entre otros asuntos, que por resolución No.190 del 24 de marzo de 2022 se continua el proceso de cobro de la tasa retributiva  por los vertimientos realizados en los cuerpos de agua de la jurisdicción de Corponor,  aplicando la tarifa mínima establecida para el factor regional 1, el cual anteriormente estaba con un valor de cobro de 4, es decir se disminuyó en este caso el valor de ingreso por  cobro de la tasa retributiva, esta tarifa se cobrara hasta tanto no se surtan las  etapas de consolidación de información previa y el proceso de consulta para el establecimiento de la meta global por carga contaminante establecida en el decreto 1076 de 2015.

-Durante la vigencia fiscal 2022 se presenta una pérdida del ejercicio por valor de $19.205.545.247, valor significativo, pero no monetario sino contable, dentro de lo cual es importante mencionar factores que incidieron en esa pérdida del ejercicio, pero que estaban ajustados a la ley:

4. Por la depuración de cuentas por cobrar declaradas incobrables y aprobado su proceso de baja por el comité de cartera y posterior resolución del director de la Corporación dentro de un proceso autorizado por la ley., por un total de $1.504.180.914, las cuales en el momento de darse de baja incrementan el gasto.

5. Hubo una disminución de los Ingresos fiscales con respecto a la vigencia 2021 en contribuciones, tasas e ingresos no tributarios, en parte por la disminución de la tasa retributiva explicada en renglones anteriores. Por lo cual, es importante que en esta vigencia 2023 se agilicen mecanismos tendientes a gestionar los recaudos necesarios para un mejor funcionamiento de la entidad, evitando posteriores riesgos en su capacidad operativa.

-Para el reconocimiento y medición de los valores por Provisiones, se llevaron a cabo las instrucciones plasmadas en la Política Contable N° 25 adoptada por la entidad, en ella se contó con el informe de la Subdirección Jurídica acerca del estado de los litigios y demandas en contra de CORPONOR y se realizaron mediciones en cuanto a probabilidad de condena en rangos de Alta, Media y Baja.

A   diciembre   de   2022, los   litigios   y   demandas   a   2022   ascendieron a $ 5.764.594.218.00, revelada en la cuenta contable 2701 -Litigios y demandas.

-Durante la vigencia fiscal 2022 se incrementaron las deudas de difícil recaudo, producto de trasladar al cierre de la vigencia 2022 los valores de vigencias corrientes hasta un año a difícil recaudo (mayores de 360 días), sin embargo, se abona el hecho que en la vigencia 2022 se recuperaron cartera de difícil recaudo por valor de $ 5.644.915.867.

-Es de mencionarse que en el proceso de verificación del valor de las cuentas de difícil recaudo que ascienden a diciembre de 2022 a la suma de $51.990.134.960, un 70% corresponde a las entidades representativas de nuestra región como: Aguas Kpital con deuda de $29.621.459.246.9, EICVIRO E.S.P de Villa del Rosario con deuda de $3.028.711.088, Alcaldía de Cúcuta con deuda de $2.323.284.970; organización Terpel con $1.309.627.226, las cuales ya se reportaron en boletín de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación y se adelantan procesos coactivos para su recuperación, que deberán mantenerse y agilizarse para su cobro a fin de evitar la prescripción de la deuda.

-Se recomendó al señor director de la corporación, convocar al Comité Asesor de Presupuesto para que se realice seguimiento permanente a la ejecución de las cuentas por pagar y las reservas presupuestales de la vigencia 2022, así como realizar los ajustes correspondientes al presupuesto de la entidad de la vigencia 2023, teniendo como base lo establecido en el estatuto presupuestal de la Corporación como es el acuerdo No. 040 de 2021”.
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	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

“Santa Marta, 28 de febrero de 2023. 
DICTAMEN REVISORIA FISCAL 

Señores 
ASAMBLEA CORPORATIVA 
Corporación Autónoma Regional del Magdalena.

OPINIÓN 

He auditado los estados financieros adjuntos del Corporación Autónoma Regional del Magdalena., que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2022 y 2021, el estado del resultado y el estado de cambios en el patrimonio, correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa
YESSICA CASTRO PEDROZO
Revisor Fiscal
T.P. N° 190.531 – T
Designada por R&R Consultorías S.A.S”.

NOTA: De acuerdo a esta auditoría, el revisor fiscal no deja constancia de cuál es su opinión (dictamen), sobre los estados financieros de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena a 31 de diciembre de 2022.
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	SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. - 4 - 72. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

-“INCERTIDUMBRE RELACIONADA CON LA ENTIDAD EN FUNCIONAMIENTO: Llamamos la atención sobre la Notas 1.5 y 2.4 de los Estados Financieros en la que se revela el deterioro del modelo de negocio de 4-72, la estrechez de liquidez que dificulta atender sus obligaciones, e indicadores financieros al 31 de diciembre de 2022 que reflejan el capital de trabajo negativo de $50.447 millones, un índice de razón corriente de 0,65 y la acumulación de pérdidas que representan el 80% del capital suscrito y pagado, impactados por los resultados de la operación y la ejecución e interpretación del contrato de concesión No. 010 de 2014 suscrito en su condición de Operador Postal Oficial con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Los administradores han evaluado este asunto con el fin de estructurar propuestas que permitan ajustar el modelo de negocio y/o la manera de aplicar e interpretar el Contrato de Concesión No. 010 de 2014 para continuar con la hipótesis del negocio en marcha. El resultado de esta labor fue informada a los accionistas en sesión extraordinaria del 21 de diciembre de 2022. 

Adicionalmente se han reunido con funcionarios el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la empresa interventora del citado contrato para manifestar sus objeciones sobre la manera como se ejecuta y realizan los pagos derivados del mismo. 

La dirección de 4-72 en la preparación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022 evalúo la hipótesis de negocio en marcha, considerando para el efecto factores financieros, operativos, y legales. A pesar de existir incertidumbres importantes relacionadas con eventos y condiciones que pueden generar dudas significativas acerca de la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha, la dirección concluyó que la citada hipótesis continúa siendo apropiada, en razón a que 4-72 tiene alternativas reales diferentes a las de terminar sus operaciones o liquidarse”.

	88
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

“7. Párrafo de énfasis. En las Cuentas por Cobrar en forma acumulada que indica la Nota 7, registra los valores causados en valor total de $ 14.747,9 MLLS (A corto plazo $ 3.899,8 MLLS y a largo plazo $ 10.858,1 MLLS) con una disminución del 7,0% por concepto del registro de cartera por tasas, contribuciones, multas, además las transferencias por cobrar de sobretasa ambiental y otras cuentas por cobrar, que a 31 de diciembre de 2022 estaban pendientes de recaudo, así como el deterioro calculado para las cuentas por cobrar. Se registra un Deterioro acumulado de cartera de $ 6.456,6 MLLS, que debe manejarse al interior del Proceso de Cartera de la entidad para su pronta recuperación, realizando Acuerdos de Pago con los diferentes actores. Se dio una recuperación del deterioro durante el año el cual está registrado debidamente.

En el Ítem de Propiedad, Planta y Equipo, detallado en la Nota 10. Por valor Total Neto de $15.110,9 MLLS y una Depreciación Acumulada de $3.630,6 MLLS, teniendo como rubros, representativos las Edificaciones con un porcentaje de 37%, los Terrenos con un 35% y el Equipo Médico Científico – Laboratorios con un 10% y Equipo de Comunicación y Computación con un 9%, y los demás elementos con otro 9%. Se revela que está pendiente dar de baja algunos elementos obsoletos o en mal estado, así como también ha existido renovación de otros elementos. Se utiliza la depreciación por línea recta y no se presentó en este período Deterioro. Se realizó el avalúo de inmuebles de propiedad de la corporación, y será registrado contablemente en la próxima vigencia previo concepto que emita la Contaduría General de la Nación. También se revela que hay bienes muebles y equipos de transporte que han sido entregados en Comodato a grupos y organizaciones sociales para afianzar el trabajo relacionado con proyectos ambientales, existiendo control por parte del Comité de Sostenibilidad Contable CRC. 

En relación con los Recursos Entregados en Administración, en la Nota 16, registra un valor acumulado de $ 11.207,1 MLLS (A corto plazo $ 2.353,5 MLLS y a largo plazo $ 8.853,6 MLLS) está representada por los recursos en efectivo a favor de entidades, que se originan en contratos para la administración de recursos, bajo diversas modalidades, celebrados con entidades distintas de sociedades fiduciarias. Esta disminuyó en un 35,7% con relación al año anterior por la legalización de convenios. Se mantiene la recomendación a la Dirección gestionar la legalización de los recursos.

Con relación a la Nota 23 sobre PROVISIONES de un total de 42 procesos administrativos reportados en los informes mensuales a 31 de diciembre de 2022, 40 de ellos se clasifican como obligación remota y el porcentaje de calificación de riesgo es del 10%, por esta razón no son objeto de reconocimiento ni de revelación en los estados financieros, dos procesos están calificados con el 20% riesgo medio bajo. Para su valoración se tuvo en cuenta el material probatorio, los fallos de casos similares, la prosperidad de las excepciones y la probabilidad del riesgo y son éstos dos procesos que tienen probabilidad de salir en contra de la Corporación.

La Corporación se acogió al Decreto 1266 de 2020 y creó  el Fondo de Contingencias, con adaptación a la metodología de la Resolución 2159 de 2020 del Ministerio de Hacienda, para la valoración de pasivos contingentes, judiciales y así hacer equipos de defensa con los municipios y entidades gubernamentales, que están solidariamente demandadas para atender efectivamente los procesos, y evitar los fallos en contra que colocan en riesgo financiero a la Corporación, con el flujo de recursos de su actividad.

Con relación a las Notas 25 y 26 de Activos y Pasivos Contingentes, así como las Cuentas de Orden son actividades que deben ser controladas, en las diferentes sesiones del Comité de Sostenibilidad Contable, para ir depurando estos rubros y hacer el debido seguimiento”. 

	91
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

-“Párrafo de énfasis. Cursan contra la Corporación 62 procesos, de los cuales, 4 son por nulidad simple, 22 de reparación directa, 27 por nulidad y restablecimiento del derecho, 2 laborales y 7 acciones populares, cuyas pretensiones suman $117.709 millones de pesos, de los cuales se han provisionado $88 millones de pesos y registrado en cuentas de orden para su control $28.653 millones de pesos, cifra que se debe actualizar con el fin de mantener control sobre la totalidad de los procesos, además del seguimiento que se debe tener con el avance de los procesos dada la importancia de la cifra pretendida por los demandantes. 

La Corporación presenta a diciembre 31 de 2022, un déficit en sus resultados de $7.283 millones de pesos, inferior en el 271% al superávit obtenido en el año 2021, generado especialmente porque mientras los ingresos operacionales en el 2022 crecieron en el 2.41%, los gastos operacionales lo hicieron en el 37%, debido al crecimiento de los gastos operacionales de administración en el 27%, donde los sueldos y salarios crecieron en el 47%, los gastos personales diversos en el 78%, los generales en el 20% y los impuestos, contribuciones y tasas en el 18%. Similarmente los gastos operacionales de operación crecieron en el 54%, debido al aumento de los gastos generales en el 78%; mientras que el deterioro de las cuentas por cobrar lo hizo en el 165% y el gasto público social en el 32%, generándose finalmente un déficit operacional de $7.474 millones de pesos, el que afectado por los otros ingresos que crecieron en el 135% y los otros gastos que se aumentaron en el 22% frente al año 2022, da como resultado final un déficit del ejercicio de $7.283 millones de pesos, el que contribuye a la reducción del patrimonio institucional en el 9%. Es importante tener en cuenta que, al 31 de diciembre de 2021, quedaron reservas por ejecutar por valor de $12.431 millones de pesos, las que se ejecutaron en el año 2022 por valor de $12.213 millones, ejecución que afectó el gasto en el año 2022 y por ende contribuye al resultado final, como quiera que se afectaron los gastos por honorarios, generales y el gasto público social”. 

	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: 

-“OPINION NO MODIFICADA (O FAVORABLE). No obstante, es importante que la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA CARDER, tenga en cuenta las oportunidades de mejora que resultaron de los procesos de auditoría llevados a cabo, que si bien no influyen de manera significativa en la Opinión del Revisor Fiscal, es necesario que estas sean tenidas en cuenta, para establecer acciones que conlleven a la mejora continua de la Corporación CARDER, las cuales se detallan en los informes de actividades mensuales, enviados a la Dirección de la Corporación CARDER.

PARRAFO DE ENFASIS. Llamo la atención sobre la Nota No.3 (3.4) de los estados financieros, que describe los riesgos financieros asociados a la recuperación de las cuentas por cobrar que tiene la Entidad y a los Instrumentos de Patrimonio, que vienen presentando disminuciones de la participación patrimonial.

Llamo la atención sobre la Nota No.4 que describe el procedimiento para el deterioro de las cuentas por cobrar, en el punto: El deterioro se entiende como el monto en que el valor en libros excede al valor presente de sus flujos de efectivo futuros recuperables estimados (Excluidas las pérdidas crediticias futuras) descontados a la tasa de interés de mercado para transacciones similares. Teniendo en cuenta el incremento de la tasa de interés, para el periodo 2022.

Llamo la atención sobre la Nota No. 4 que describe el procedimiento de los pasivos contingentes, Cuando después del cierre del período contable existan eventos que evidencien que la situación de un litigio o demanda ha cambiado y exista fallo judicial en contra o a favor de la Corporación; de acuerdo con el marco normativo, es un hecho que implica ajuste en los estados financieros los cuales además de ser ajustado en las cifras también será revelado.

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS.

· Medidas de Control Interno. Se realizó durante el periodo 2022 seguimiento al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento Institucional, Funcional y/o Individual, a través de Actas del Consejo Directivo y otras documentaciones relevantes, tal como los informes de control interno de la Corporación, donde se evidencia una necesidad de fortalecer la efectividad de los controles en algunos componentes.

•	En el Sub proceso CARTERA, se dejan recomendaciones en los informes de actividades mensuales, con respecto a los riesgos de CARTERA en la gestión de recaudo de la misma, dado la cuantía de este rubro en los Estado de Situación Financiera; la Corporación CARDER toma decisiones importantes en el manejo de esta área, a través de sus mesas de trabajo, decisiones que se ven reflejados finalmente en los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2022; se ha recomendado realizar gestión de recaudo de forma permanente, dado el estado de cuenta de los deudores, que conllevan a prescripciones en las cuentas, también, actualizar la base de datos de la Corporación CARDER, que permita mantener actualizada la información y así documentarla en los respectivos expedientes”.

	117
	ISA - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: -“Párrafo de énfasis. Como se indica en la Nota 12 a los estados financieros, CTEEP, subordinada de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. a través de ISA Capital do Brasil, tiene registrado un saldo neto de cuentas por cobrar al Estado Sao Paulo por aproximadamente COP$2.005.594 millones, relacionados con los impactos de la Ley 4.819 de 1958, que otorgó a los empleados de las empresas bajo el control del Estado de Sao Paulo, beneficios ya concedidos a otros servidores públicos. CTEEP ha adelantado gestiones jurídicas ante las respectivas autoridades estatales, para recaudar estas cuentas por cobrar. Los estados financieros adjuntos no incluyen ajustes que pudieran resultar del desenlace de esta incertidumbre. Mi opinión no ha sido modificada por este asunto.

Cuenta por Cobrar por Plan de Retiro Complementario Regido por la Ley 4.819/58 (CTEEP Brasil).

Descripción del Asunto Clave de Auditoría. Como se indica en la Nota 12 a los estados financieros, ISA CTEEP tiene una cuenta por cobrar al Gobierno del Estado de São Paulo por prestaciones laborales reguladas por la Ley 4.819 de 1958, que dispuso la creación de un Fondo de Asistencia Social del Estado para los empleados admitidos hasta mayo del 1974 y otorgó a los empleados de las empresas bajo el control del Estado de Sao Paulo, beneficios ya concedidos a otros servidores públicos. CTEEP ha adelantado gestiones jurídicas ante las respectivas autoridades estatales, para recaudar estas cuentas por cobrar ya que, a juicio de la Compañía y sus asesores legales externos, todos los gastos derivados de la Ley Estatal 4.819 de 1958 y su respectivo reglamento son de total responsabilidad de la Secretaría de Hacienda del Estado de São Paulo (SEFAZ-SP). Al 31 de diciembre de 2022 las cuentas por cobrar presentan un saldo neto de COP$2.005.594.

El reconocimiento de la cuenta por cobrar y su análisis de recuperabilidad requirieron el uso de juicios significativos, para la ejecución de los procedimientos de auditoría para evaluar la razonabilidad del monto de la cuenta por cobrar registrada, así como la provisión por pérdidas esperadas con base en la estimación de probabilidad de éxito determinada por la Compañía y sus asesores, incluyendo la necesidad de involucrar a especialistas internos de litigios y controversias para evaluar y analizar la opinión de los asesores legales de la Compañía. Por lo anterior, he considerado esta área como un asunto clave de auditoría.

Reconocimiento y Valoración de Activos Contractuales (CTEEP Brasil).

Descripción del Asunto Clave de Auditoría. Como se ha señalado en las Notas 5, y 12 de los estados financieros, ISA CTEEP, subordinada de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. a través de ISA Capital do Brasil, evalúa el momento de reconocimiento de los activos de concesión de acuerdo con las características económicas de cada uno de los contratos. El activo contractual surge en la medida en que el concesionario cumple con la obligación de construir e implementar la infraestructura de transmisión, reconociéndose los ingresos a lo largo de la vida del proyecto con la recepción del flujo de efectivo condicionado a la satisfacción de la obligación de desempeño de operación y mantenimiento.

El valor del activo contractual de ISA y sus empresas se mide por el valor presente de los flujos de caja futuros que serán recibidos por la remuneración anual permitida. El flujo de caja futuro es establecido en el contracto al inicio de la concesión o en su prorrogación, y las premisas de su medición son ajustadas en la Revisión Tarifaria Periódica (RTP). Los flujos de caja son definidos a partir del esquema de remuneración establecido en el contrato, que es la contraprestación que ISA y sus empresas reciben por la prestación del servicio público de transmisión a los usuarios.

El activo contractual se registra como contrapartida de los ingresos de infraestructura, que se reconocen en proporción a los gastos incurridos, aplicándose un margen de ganancia de construcción estimado basado en los presupuestos de gastos totales de construcción. La porción del bien contractual indemnizable, existente en algunas modalidades de contrato, se identifica cuando se completa la implementación de la infraestructura. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de los activos de concesión en el consolidado asciende COP$21.996.491 millones.

El reconocimiento de los activos del contrato y los ingresos de la Compañía de acuerdo con CPC 47 – Ingresos del contrato con el cliente (IFRS15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes) requirió el ejercicio de juicios significativos en el momento en que el cliente obtiene el control del activo; en la estimación de los esfuerzos o aportes necesarios para cumplir con la obligación de desempeño, como los materiales y mano de obra, márgenes de ganancia esperados en cada obligación de desempeño identificada y proyecciones de ingresos esperados y en la identificación de la tasa de descuento que representa el componente financiero incorporado en el flujo de recibo futuro al tratarse de un contrato a largo plazo. Debido a la relevancia de los montos y el juicio significativo involucrado, consideramos que medir los ingresos del contrato del cliente es un asunto clave de auditoría.

Medición de Activos Financiero para las Concesiones Viales.

Descripción del Asunto Clave de Auditoría. Como se indica en las notas 5 y 12, las sociedades concesionarias en Chile, Ruta del Maipo, Ruta del LOA, Ruta de la Araucanía, Ruta de los Ríos, Ruta del Bosque y Ruta del Maule, son parte de acuerdos de concesiones que están en el alcance de la interpretación IFRIC 12 - Acuerdos de Concesión de Servicios, debido a que, tienen sus ingresos totales garantizados según el Mecanismo de Distribución de Ingresos (MDI) el cual fija - a valor presente - los ingresos totales durante los períodos de concesión. Además, algunas de las sociedades poseen Ingresos Mínimos Garantizados (IMG), que aseguran un mínimo ingreso durante cada año y subvenciones, que hacen parte los derechos incondicionales para recibir efectivo como parte de las contraprestaciones por servicios de construcción en el marco de contratos de concesión. Así mismo la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. es parte de un acuerdo de concesión bajo el modelo de activo financiero por la inversión en obra (Servicios de construcción). La concesión percibe ingresos por diferentes fuentes de retribución como lo son: Aportes de la concedente, recaudo de peajes e ingresos por explotación comercial. Como parte del acuerdo, existen ciertas garantías de ingresos que representan un derecho contractual incondicional a recibir efectivo u otros activos financieros por los servicios de construcción prestados. El pago contractualmente garantizado es un monto específico y determinable. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de los activos de concesiones viales en el consolidado asciende COP$11.845.808 millones.

El reconocimiento de los activos de acuerdo con el alcance definido por IFRIC 12 requirió el uso de juicios significativos para la ejecución de los procedimientos de auditoría para evaluar la razonabilidad de la estimación y los supuestos como estudios de tráfico, proyecciones de costos de operación y mantenciones y Tasa Interna de Retorno utilizados por la Administración para determinar el monto del activo financiero de concesión al corte de revisión. Por lo anterior, he considerado esta área como un asunto clave de auditoría”.

	118
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC. El revisor llama la atención sobre lo siguiente: -“5. Párrafo de énfasis. Pasivos Contingentes. Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la nota 25,2 a los estados financieros, la cual hace referencia a las cuentas de orden acreedoras por pasivos contingentes relacionados con procesos judiciales en contra de la Corporación, las cuales ascienden a $2.154 y $2.156 billones al 31 de diciembre de 2022 y 2021, respectivamente. La Corporación adelanta las acciones jurídicas correspondientes para estos procesos y su probabilidad de pérdida se ha establecido teniendo en cuenta los lineamientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado - ANDJE, conforme los criterios establecidos en la Resolución 353 del 01 de noviembre de 2016, los cuales se encuentran en etapas iniciales y por consiguiente la Corporación no ha estimado realizar provisión sobre los mismos”.

	124
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

“1.- PARRAFO DE ENFASIS DEL INFORME DE REVISORIA FISCAL VIGENCIA 2022.

A continuación, se presenta la síntesis de las oportunidades de mejora, con el fin de que la Entidad las tenga en cuenta para establecer las acciones, políticas, métodos, procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura del mejoramiento continuo de la Administración.

-EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO. Guías operativas.

No se evidenciaron guías que contengan cronograma y fechas que garanticen el cumplimiento y el adecuado flujo de información hacía el área contable, de tal manera que el equipo auditor evidencia:

· Ausencia de una política o procedimiento mediante el cual todos los hechos económicos ocurridos en cualquier dependencia de la entidad sean informados y soportados de manera oportuna al área contable.

· Carencia de políticas y procedimientos para realizar las conciliaciones, cruces de información y tomas físicas que garanticen el registro físico y contable de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos; y su medición monetaria confiable.

Falta de definición de políticas y procedimientos que orienten el proceso contable dentro de la entidad.

-CARTERA. 

Conciliación Contabilidad Vs Cartera. 

Si bien se observa conciliación y seguimiento con el módulo de cartera existen diferencias que según el área contable corresponden a conceptos que no se encuentran facturados como son, las transferencias del sector eléctrico y otros deudores, sin embargo, la revisoría considera la implementación de una política que pueda integrar estos conceptos al módulo de cartera, en especial la sobretasa    ambiental, como fuente de ingreso primordial para la Corporación

Se evidencia que el Subproceso de Contabilidad ha llevado a cabo las actividades de conciliación entre módulos de que trata la Resolución 193 de 2016; no obstante, dicho proceso no se encuentra enmarcado en los Manuales que existen actualmente en la Corporación. Se recomienda que éstos sean complementados y armonizados con actividades que aseguren el flujo y conciliación de la información respecto al subproceso de contabilidad; es decir, que los formatos que se están utilizando para tal fin, estén definidos en los correspondientes Manuales.

Conciliación contabilidad Vs Beneficios a los Empleados a Corto Plazo.

El Equipo de Revisoría verifica que CORPOCALDAS está realizando los cálculos correspondientes a las provisiones de manera manual; por lo tanto, se considera importante que la Entidad adelante las gestiones correspondientes a fin de que éste y su correspondiente provisión se realice directamente en el módulo de Nómina y de esta manera mitigar los riesgos a los que conlleva la ejecución de un proceso manual.

CONCILIACIÓN ENTRE AREAS.

· El instructivo 002 de diciembre de 2022 establece en el numeral 1.2.2. la Conciliación entre las áreas de la entidad que generan información contable, al igual que la resolución 193 de 2016 la cual establece en su numeral 3.2.14 lo siguiente: “Debe realizarse permanentemente el                 análisis de la información contable registrada en las diferentes subcuentas, a fin de contrastarla y ajustarla, si a ello hubiere lugar, con las fuentes de datos que provienen de aquellas dependencias que generan información relativa”.

“En todos los casos, deberá dejarse evidencia, en papeles de trabajo, de los análisis y conciliaciones de cuentas que sirvieron de soporte a los ajustes realizados.”

Según lo anteriormente expuesto se evidencia que la entidad no posea actas de conciliación mensual firmadas entre el área de contabilidad y las diferentes dependencias que generan información clave, dejando constancia que se ha realizado la conciliación de las áreas”.

	125
	ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:
-“E- Párrafo de Énfasis.

1- Como se menciona en la Nota 3.3 Correcciones contables de los estados financieros, se identificaron ajustes que fueron realizados al rubro de Otros pasivos correspondientes al impuesto diferido; consecuencia de un error u omisión a nivel contable, lo que conllevó a la entidad a re-expresar los Estados Financieros del año 2021; con el fin de garantizar una adecuada presentación y revelación de la Información Financiera comparativa”.

	130
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Opinión.

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, el Estado de Resultados o Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros, tomados fielmente de los libros de Contabilidad, presentan razonablemente la situación financiera de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina “Coralina”, al 31 de diciembre de 2022, en todos sus aspectos de importancia, los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, Excepto por los valores consignados por concepto de multas, que estimo, se encuentra sobrevalorados, teniendo en cuenta que han sobrepasado muchas de ellas los cinco y algunas hasta diez años, encontrándose prescritas para su cobro, y que no han sido documentadas en Contabilidad para darse de baja con las evidencias necesarias y suficientes. Esta cuenta con la nueva abogada se viene depurando y teniendo en cuenta los procedimientos establecidos por la ley para tal fin, en consecuencia, se encuentra pendiente para ser llevado al Comité de Cartera, para tomar las decisiones pertinentes al respecto.
Del Citado informe retomamos lo siguiente:

Información sobre requerimientos legales y regulatorios:

f) Coralina tiene un archivo general, pero su manejo no se está realizando, no hay una persona encargada para esta labor y lleva varios años en esta situación, para el 2022, esta situación continúa. Para este periodo fiscal no hay traslado de documentos al Archivo General; pero en las diferentes dependencias se llevan y se guardan debidamente.

i) Se realizó inventario físico en la sede de San Andrés de la Propiedad, Planta y Equipo, faltaron realizar los ajustes pertinentes”. 

	137
	ECOPETROL ENERGÍA S.A.S. E.S.P. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Incertidumbre Material Relacionada con Empresa en Marcha – Párrafo de Énfasis: Como se menciona en la nota 2.2 de los estados financieros de Ecopetrol Energía S.A.S ESP, actualmente no se encuentra desarrollando la actividad de comercialización de energía de acuerdo con su objeto social, debido a que desde el primero de septiembre de 2022 realizó la cesión a un nuevo comercializador de sus contratos y las fronteras, lo anterior, como consecuencia de las adquisiciones de la participación ISA por parte de Ecopetrol S.A., (Casa matriz de Ecopetrol Energía), por lo cual, no es posible para Ecopetrol S.A., mantener la operación de Ecopetrol Energía como “Agente comercializador de energía” a raíz de las disposiciones legales. A la fecha los accionistas se encuentran evaluando las diferentes alternativas que tiene la compañía para continuar desarrollando su objeto social. Lo anterior indica que existe una incertidumbre material que genera una duda significativa sobre la capacidad de la compañía para continuar como empresa en marcha. Mi opinión no ha sido modificada por estos asuntos. Los estados financieros adjuntos fueron preparados bajo el principio de empresa en marcha y no incluyen ajuste alguno que pudiere derivarse de la resolución de esta incertidumbre”.

	140
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

“ASUNTOS RELEVANTES DE AUDITORÍA.

1.- Cortolima, durante la Vigencia Fiscal 2022, actualizo la versión del Software Financiero de versión cliente servidor a versión Web, el cual a la fecha se encuentra en implementación y validación de la información, lo que conllevo a que se presentaran algunas limitaciones y/o deficiencias generales de tipo operativo o administrativo de las cuales no se evidencio impacto en el proceso contable.

2.- Teniendo en cuenta lo manifestado en el numeral 1 de este Título, esta sección incluye cuestiones importantes para comprender el dictamen y los estados financieros:

Cuentas por Cobrar. Este grupo cerró la vigencia 2022 con un saldo Neto de $61.617 millones, con un deterioro aplicado de -$17.491 millones. Del total de las Cuentas por Cobrar, $55.755 millones se registran como no corrientes donde se incluyen deudas de difícil recaudo, por valor de $12.970 millones. Durante la vigencia 2022, se requirió a la Administración sobre la gestión de recaudo de la totalidad de la cartera, pero en especial de la clasificada como difícil recaudo, con el fin de efectuar depuración de la misma. Las observaciones fueron presentadas de forma oportuna y la administración se encuentra efectuando actualización de procedimientos y se espera para la vigencia 2023, con la ayuda del Comité Técnico de Cartera se atienda lo informado por parte de la Revisoría Fiscal [image: ]con el fin de efectuar un recaudo más efectivo para contar con los recursos que permitan desarrollar todos los objetivos previstos. La Nota 7 a los Estados Financieros, presenta el desglose de todas las cuentas que integran este grupo y en las cuentas de orden se registra lo relacionado con la causación de intereses (Ver NOTA 25. Activos Contingentes).

Cuentas de Orden Acreedoras. Durante la vigencia 2022, se realizó seguimiento a la cuenta de Bienes Incautados y/o aprehendidos, se solicitó a las Territoriales el inventario a su cargo con el fin de establecer si los mismos se encuentran incorporados a la Contabilidad. Se requirió el Procedimiento para el manejo y administración de estos recursos, ya que si no se produce el avalúo correspondiente los bienes no se pueden registrar, pero el mismo se encuentra en fase de actualización o construcción, quedando pendiente para la vigencia 2023.

Resultado Económico. La Corporación Autónoma Regional del Tolima - Cortolima, arrojo al cierre de 2022 un déficit del ejercicio de -$11.427 millones.

Los Ingresos Totales de la Corporación, crecieron en el 2022, un 4,16% con relación al año inmediatamente anterior, al pasar de $95.434 millones a $99.408 millones.

Por su parte los Gastos pasaron de $86.776 millones en 2021 a $110.836 millones al cierre de 2022, incremento del 27.73%. De este resultado se debe destacar aspectos tales como:

Aspectos Jurídicos. Como se detalla en la Nota 23, desglose 23.1 a los estados financieros La Corporación a través de la Oficina Jurídica, reporta información de litigios y demandas cuyas pretensiones ascienden a $115.945 millones; de estos procesos se encuentran reconocidos contablemente con probabilidad de perdida un valor de $18.1 17 millones y en cuentas de orden un valor de $97.828 millones.”

	143
	INSTITUTO AMAZONICO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - SINCHI. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Seguimiento al Informe del año 2021: Según  mi informe anterior, sobre la base de lo manifestado por el revisor fiscal predecesor, en el año 2020 se presentó una observación referente a debilidades en la parametrización del software contable, en razón a que no se permitió mostrar el usuario que digitó el documento, la fecha y hora del registro en la contabilidad y el equipo desde el cual se cargaron los registros; así mismo, se presentaron limitaciones para la generación de informes automáticos por edades de las cuentas por pagar y cuentas por cobrar, los cuales en su  momento se generaban manualmente.
Para el año 2021 informé que dicha situación persistía dado que el software utilizado fue el mismo. Producto de lo anterior y como resultado de mi seguimiento para el año 2022 esto aún se mantiene”.

	146
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:
-“OPINIÓN SIN SALVEDAD: (…) Se halló la ausencia del cumplimiento de procesos y procedimiento de apoyo en especial hacia la Oficina Financiera para la consolidación de la información financiera, los cuales son relevantes para obtener una información verídica y oportuna, en la generación de estados financieros de la Corporación Autónoma Regional de Santander con corte a 31 de diciembre de2022”.

	153
	CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P. - CEDELCA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

“(...) Las actas de Junta Directiva número 188 de febrero de 2022, 190 de marzo de 2022 a 192 de mayo de 2022, 195 de junio de 2022 a 203 de diciembre de 2022, contienen un resumen de las situaciones que los Administradores y Directores evalúan sobre la situación de la Compañía. No obstante, las actas mencionadas no cuentan con evidencia de aprobación por parte de los miembros de Junta y no se encuentran asentadas en el libro de actas de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI, artículo 45 – parágrafo cuarto de los Estatutos de la Compañía y en el artículo 21 de la Ley 222 de 1995”.

	154
	CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA LTDA- C.E.D.A.C. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Cabe destacar algunos aspectos importantes y que se advierte, no califica nuestro dictamen limpio: 1-La entidad en la vigencia dio cumplimiento al mandato del Consejo Nacional de Política Económica y Social- CONPES de capitalizar la utilidad del ejercicio anterior. 2-Está pendiente en correr escrituras como propietario CEDAC Ltda., por el bien inmueble que se tiene en arriendo con Migración Colombia. 3-Se realizó un avaluó a los inmuebles urbanos (Edificios y Terrenos), esta tasación por disposición no es reconocida en los Estados Financieros, pero si se hace una descripción narrativa que es relevante para la comprensión de acuerdo a su importancia, cuya presentación se muestra en las notas a los estados financieros como normalmente lo estable la NIIF. 4- Con base en las evidencias obtenidas podemos concluir, que no existe una incertidumbre relacionada con factores que puedan generar duda importante sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento; salvo cambios por regulaciones en el entorno de la certificación de revisión técnico mecánico, con posible impacto en la estructura tarifaria”.

	155
	CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A. – CENABASTOS EN LIQUIDACIÓN. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

“F. CUMPLIMIENTO DE OTRAS	NORMAS DIFERENTES	A LAS CONTABLES. De acuerdo con el resultado de pruebas selectivas realizadas sobre los documentos y registros de contabilidad, de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas, en mi opinión la CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A - CENABASTOS S.A No cumplió en forma adecuada y oportuna, con las obligaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de los Empleados, mencionadas en el artículo 11 del Decreto Reglamentario 1406 de 1999, al 11 de diciembre de 2022.

La CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A - CENABASTOS S.A adeuda a los Trabajadores Salarios, Prima de Navidad de los años 2020, 2021 y 2022, Cesantías de los años 2020, 2021 y 2022, vacaciones y bonificaciones por año de Servicio. Siendo una obligatoriedad el pago de Intereses y Sanciones por la morosidad.

CAPITULO I. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES AL 11 DE DICIEMBRE DE    2022.

1. INVENTARIOS. En contabilidad se encuentra registrada la suma de CINCO MIL QUINIENTOS         SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NUEVE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($5.574.109.126) correspondiente a Inventarios de la CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A - CENABASTOS S.A, al 11 de diciembre de 2022.

Esta Revisoría Fiscal se permite recomendar:

-Realizar Avalúos a las Propiedades de la CENTRAL DE ABASTOS          DE CUCUTA S.A – CENABASTOS S.A.

-Realizar la Actualización de los Inventarios de la CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A – CENABASTOS S.A.

-Inventariar las Propiedades, para identificar todas y cada una de las Propiedades de la CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A – CENABASTOS S.A.

Al Inventariar las Propiedades se sugiere identificar:

· Propiedades Canceladas, que no se encuentran escrituradas.
· Saldos por cancelar por Propietarios.
· Obligaciones por Cancelar de: Impuestos Prediales y Cuotas de Administración   en PH   a    cargo    de Cenabastos   SA   y   a cargo del Propietario que no ha escriturado.

1.- CUENTAS POR PAGAR. Esta Revisoría Fiscal sugiere realizar la actualización de las Cuentas por Pagar                                  correspondientes a las deudas de la CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A - CENABASTOS S.A, entre otros, por los siguientes conceptos de los inmuebles que son de su propiedad:

1. Expensas Comunes de Administración de cada Condominio - Cuotas de   Administración.
2. Impuesto Predial Unificado.
3. Servicios Públicos.

3.- GASTOS FUERA DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2022.

Identificar y resaltar los pagos realizados sin el Presupuesto Aprobado correspondiente. Así mismo, la necesidad de depurar y revisar los Gastos Existentes que no se encuentran causados ni contabilizados, por no contar con el Presupuesto Aprobado al 31 de diciembre de 2022.

Igualmente verificar las cantidades de dinero Canceladas por Propietarios, por Concepto de Administraciones de Condominios No canceladas en las Propiedades Horizontales.

4.- IMPUESTOS POR PAGAR: La Sociedad adeuda Impuestos:

a. Impuesto de Industria y Comercio de la Vigencia 2021 y 2022
b. IVA (2 cuatrimestres del 2020, 3 cuatrimestres del 2021 y 3 cuatrimestres del 2022)

Esta Revisoría Fiscal se permite reiterar lo establecido en el Código penal correspondiente al pago de IVA:

“Artículo 402. Omisión del agente retenedor o recaudador El agente retenedor o autorretenedor que no consigne las sumas retenidas o autorretenidas por concepto de retención en la fuente dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el Gobierno nacional para la presentación y pago de la respectiva declaración de retención en la fuente o quien encargado de recaudar tasas o contribuciones públicas no las consigne dentro del término legal, incurrirá en prisión de cuarenta (48) a ciento ocho (108) meses y multa equivalente al doble de lo no consignado sin que supere el equivalente a 1.020.000 UVT. En la misma sanción incurrirá el responsable del impuesto sobre las ventas o el impuesto nacional al consumo que, teniendo la obligación legal de hacerlo, no consigne las sumas recaudadas por dicho concepto, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el Gobierno nacional para la presentación y pago de la respectiva declaración del impuesto sobre las ventas. El agente retenedor o el responsable del impuesto sobre las ventas o el impuesto nacional al consumo que omita la obligación de cobrar y recaudar estos impuestos, estando obligado a ello, incurrirá en el mismo penal prevista en este artículo. Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones”.

	158
	158.- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. S.A.S. - S.A.E. S.A.S. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis.

Como se menciona en las notas a los estados financieros, el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado-FRISCO, es administrado por la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S., en observancia de la Ley 1708 de 2014 (mediante la cual se expidió el Código de Extinción de Dominio). El Fondo es una cuenta especial, sin personería jurídica, depositario de los bienes que se encuentran afectados por los tramites de extinción de dominio o sobre los cuales se declaró la extinción a favor del Estado y, por tanto, es un ente jurídico diferente de la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. En consecuencia, el alcance de mi trabajo no incluyó procedimientos de auditoría acerca de las operaciones del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado-FRISCO.

Otras Cuestiones. A la fecha del presente informe y como ha sido de público conocimiento según lo han referido los medios de comunicación, el FRISCO viene siendo objeto de investigación y revisión, por parte de las entidades de inspección, vigilancia y control, además de la Fiscalía General de la Nación por solicitud expresa de la Presidencia de la República”. 

	166
	CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios.

6. Se realizó la evaluación de control interno en el cual se evidencio que se está cumpliendo con los parámetros de revisión y auditoria para cada área.; sin embargo, es necesario generar seguimientos continuos a los procesos de la Corporación, al igual que la cualitacion a los manuales de procesos y procedimientos de las áreas donde se presenta mayor debilidad en cumplimiento”.

	177
	CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“E- PÁRRAFO DE ÉNFASIS.

1. Como se menciona en la Nota 5 a los Estados Financieros a 31 de diciembre del 2022, la entidad presenta efectivo y equivalentes por $5.226 millones, con partidas conciliatorias superiores a 60 días por $640 millones; las cuales se presenta en proceso de gestión y depuración.

Asimismo, se describe en la Nota 5 que, a 31 de diciembre del 2022, la entidad presenta saldos pendientes de reconocer en los estados financieros a nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por $7.714, millones; correspondiente a los rendimientos financieros del último trimestre la Cuenta Única Nacional por cuantía de $7.564 millones; cuya participación corresponde al 98% de dichas partidas.

2. Tal como se describe en las notas 7.3.1 y 7.3.4.2 a los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, correspondientes a cuentas por cobrar de Cuotas Partes y Arrendamiento Operativo la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, no determinó el reconocimiento del deterioro a la fecha de corte.

Lo anterior no modifica el párrafo de la opinión”.

	178
	PATRIMONIO AUTÓNOMO INNPULSA – FIDUCOLDEX S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

“Párrafo de Énfasis.
Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la Nota 1 a los estados financieros, donde se menciona que: “En la cláusula vigésima séptima del contrato fiduciario, el patrimonio cuenta con Junta Asesora, la cual aprobará el presupuesto anual del fideicomiso, incluidos los gastos de operación, administración y hacer el seguimiento respectivo a su ejecución”. Teniendo en cuenta lo anterior, el alcance de mi auditoría se rige hasta el desembolso de los recursos y no abarca el seguimiento de los mismos; por lo cual, no se expresa una opinión sobre dichos programas.”.

	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“8. EL CONTROL INTERNO.

(…) La Oficina de Control Interno evalúa el cumplimiento de los planes de mejoramiento, suscritos con la Contraloría General, a la fecha hay seis (6) y el avance promedio es del 78%.
La oficina de Control Interno realiza el seguimiento a los planes de mejora generados por las diferentes fuentes de no conformidad (Auditoria contraloría, auditoria interna, incumplimiento de indicadores, sugerencias de clientes, etc.) teniendo en cuenta los planes de mejora específicamente en las acciones correctivas y acciones de mejora definidas.

No obstante, dadas las limitaciones inherentes de cualquier estructura de Control Interno manifiesto que se puede presentar inconsistencias y no ser detectadas.
En la Oficina de Control Interno Disciplinario se inició nueve (9) procesos disciplinarios, Estado: Indagación preliminar.

9. PROCESOS JUDICIALES. CORPOAMAZONÍA, a la fecha tiene 296 procesos en calidad de demandado (Por reparación directa, protección de los derechos, controversias, reparación de los perjuicios, ordinario laboral entre otros).

13. RECOMENDACIONES.

· Continuar con el saneamiento contable de las cuentas de almacén y programar el avalúo técnico bienes de la Corporación.

· Continuar con la depuración de Cartera

· Continuar con la actualización permanente de las Políticas y procedimientos Contables.

· Unificar la facturación de acuerdo con la normatividad por los diferentes conceptos de ingresos que tiene la Corporación”.

	185
	REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S. – REFICAR. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis. Llamo la atención sobre la Nota 17 a los estados financieros adjuntos, la cual describe la incertidumbre relacionada con el resultado futuro del arbitramiento iniciado en la Cámara de Comercio Internacional por la Refinería de Cartagena S.A.S (“Reficar”) en contra de Chicago Bridge & Iron Company NV, CB&I Colombia S.A. y la demanda de reconvención presentada por estas entidades contra Reficar. Mi opinión no se modifica en relación con este asunto.”.

	203
	CORPORACIÓN AUTONOMA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“El grupo deudores, representa el 73% del total de los activos de la Corporación, el cual incluye los valores que, por tasas, multas, intereses, licencias sobre tasas, sobretasa ambiental al impuesto predial entre otros, adeudan personas naturales y jurídicas, lo que demuestra que es el grupo más significativo, por lo que se sigue invitando a la administración a realizar todas las gestiones necesarias tendientes a la recuperación de la cartera”. 

	204
	DEFENSA CIVIL COLOMBIANA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Asuntos de énfasis.

3. A 31 de diciembre de 2022, la Entidad realizó la adquisición de un inmueble para el funcionamiento de la seccional Bogotá, por valor de $1.750 millones de pesos; esta adquisición que comprendía la compra tanto de edificación como terreno, no fue registrada contablemente de forma separada, por lo que a 31 de diciembre de 2022, la Entidad está generando una menor depreciación por valor de $2 millones de pesos, al tomar la porción correspondiente al valor de la edificación; así mismo, al realizar la validación con el módulo de propiedad planta y equipo (Seven), se identificó que este activo no fue registrado, generando diferencias frente a los registros contables”.

	205
	CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:
Queremos llamar la atención sobre lo siguiente:

1. La Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital en la Nota 24 - Otros Pasivos-, registra en esta cuenta el valor de los recursos recibidos en administración de otras Entidades de Gobierno, para la ejecución de proyectos específicos de acuerdo a convenios suscritos entre las partes. Sobre el particular del saldo frente a los Recursos Recibidos en Administración corresponden al convenio 603-2023 suscrito con FUNTIC - MINTIC, el cual culminó el 31 de diciembre de 2022, sin embargo, desde la dirección de la Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital, realizará la gestión ante el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones respecto a las sustentación y legalización de los recursos a inicios de la vigencia 2023.

2. El Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la Resolución 304 de febrero de 2022, prorrogó la emergencia sanitaria por covid-19 hasta el 30 de abril de 2022, que mediante Resolución No. 666 del 28 de abril de 2022 prorroga nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVlD-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 844, 1462 y 2230 de 2020 y 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022 hasta el día 30 de junio de 2022, como una medida preventiva. “

	218
	EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“3.5. HECHOS RELEVANTES.

Los siguientes asuntos no afectan la opinión ya expresada, pero es mi deber indicarlos para resaltar la importancia respecto de situaciones que puedan afectar los estados financieros y la capacidad de la organización para continuar el negocio en marcha, pues a falta de certeza y de dependencia de hechos futuros cuyo resultado no están bajo el control de la entidad, sino de terceros. 

a) El contrato 2498 de fecha 24 de junio de 2015 a nombre de UNION TEMPORAL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 2015, por valor de $5.026.414.714 cuyo objeto es: “Construcción de estructura, elementos no estructurales e instalaciones hidrosanitarias y eléctricas del edificio administrativo de la empresa pública de alcantarillado de Santander Empas S.A. ESP” le fue entregado un anticipo por valor de $1.748.478.655,70, el día 13 de julio de 2015, quedando pendiente de legalizar la suma de $1.112.894.613; de igual forma apreciamos que por concepto de reembolso de los rendimientos financieros, reintegraron la suma de $574.621,87 al 30 de septiembre de 2016, quedando pendiente el reintegro de los demás rendimientos financieros por concepto del anticipo. 

b) El contrato 2515 de fecha 7 de julio de 2015 a nombre del CONSORCIO INTERVENTOR RCG SANTANDER, por valor de $382.236.518,40 cuyo objeto es: “Interventoría de la estructura, elementos no estructurales e instalaciones hidrosanitarias y eléctricas del Edificio Administrativo de la empresa pública de alcantarillado de Santander Empas S.A. ESP.” le fue entregado un anticipo por valor de $32.951.424 el día 04 de agosto de 2015, quedando pendiente de legalizar la suma de $16.475.714”.

	223
	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“SEGUIMIENTO CUENTA DE DEPOSITOS EN ENTIDADES FINANCIERAS, INVENTARIOS DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS DEPOSITOS EN ENTIDADES FINANCIERAS.
 
La cuenta 1110 Depósitos en Entidades Financieras sigue presentando inconvenientes con su razonabilidad desde vigencias anteriores. A pesar de los esfuerzos y las depuraciones realizadas a raíz del proceso de transición a las NIC, la entidad no ha podido solucionar de raíz los problemas de los registros en las cuentas corrientes y de ahorro. Persiste la falta de registros tanto débitos como créditos en las cuentas corrientes y de ahorro generando incertidumbre en la información financiera ya que esto afecta el saldo de bancos y las contrapartidas de ingresos, gastos, cuentas por pagar, por cobrar entre otras. 

En las conciliaciones presentadas por contabilidad se puede observar que existen saldos sin depurar, registros repetidos, partidas sin identificar, valores mal registrados, gastos por gravamen a los movimientos financieros sin afectar, así como los rendimientos financieros, etc., se requiere realizar depuración sobre las cuentas que no presentan movimiento y necesitan ser liquidadas y canceladas, efectuando el debido proceso. 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. La Corporación Autónoma Regional de Nariño, posee bienes inmuebles y muebles en servicio y en bodega por valor de $ 45.282.964 (Miles), los cuales tienen una depreciación acumulada calculada mediante el método de línea recta por $ 2.060.516 (miles), para un valor en libros a 31 de diciembre de 2022 de $ 43.222.448 (Miles). Como se detalla en el cuadro anexo:
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No se reportó oportunamente al área de contabilidad toda la información relacionada con inventarios de propiedad planta y equipo; entre otros: Inventarios firmados, actas de baja, valor del deterioro que permitieran conciliar la información de este grupo. 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y DE CUMPLIMIENTO.

DECLARACIONES AL DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 

Para la elaboración de los formatos de información exógena, persiste el problema de información básica de los terceros, la disponibilidad y claridad en la información que genera el sistema contable en cuanto al personal de nómina, debido a que hasta la fecha de la presentación se maneja de manera separada a PCT, dificultando la obtención de datos individuales de los empleados, nombres apellidos, identificación, retenciones efectuadas, descuentos de seguridad social etc., para mejorar la calidad de la información a reportar, se realizó mejora al procedimiento de contabilidad en lo referente al informe en mención.

AUDITORIA DE CONTROL INTERNO. Teniendo en cuenta que el control interno de una entidad, es un proceso efectuado por la administración y el personal designado con el fin de proveer razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e interna y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones; paso a mencionar algunas circunstancias que afectaron la preparación de la información financiera en la vigencia 2022: 

En el ejercicio de la Revisoría Fiscal se verifico el cumplimiento de los procedimientos de la Tasa retributiva, TUA y Sobretasa Ambiental, según lo normado, y se encontró que no se cumplió de manera oportuna con las siguientes actividades:

Enviar información concerniente a los consecutivos generados por el PCT, al procedimiento de recaudo. 

Enviar las facturas al procedimiento correspondencia, archivo de documentos y control de registros para él envió al usuario.

Despachar la totalidad de las facturas originales al usuario. 
No se registra de manera oportuna la totalidad de las transacciones de las cuentas corrientes y de ahorro. 

No se realizan las visitas a los Municipios para garantizar el pago giro efectivo del recaudo a favor de la Corporación Autónoma de Nariño, por concepto de Sobretasa ambiental y/o porcentaje ambiental 

La Oficina de contabilidad, manifiesta de manera reiterativa que no se cuenta con la información oportuna por parte jurídica, de inventarios, de cartera, la información requerida, necesaria para consolidar la información: procesos judiciales debidamente calculados, comodatos, actas de baja, valor del deterioro e inventarios firmados, que permitan determinar la veracidad de las cifras.

-ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN. 

· INGRESOS.

RECOMENDACIONES.

1.- Realizar un análisis del comportamiento histórico de Ingresos Propios tales como CONTRIBUCIONES DEL SECTOR ELECTRICO, EVALUACION DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES, SEGUIMIENTO A LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES Y TASAS POR USO DE AGUA, principalmente; toda vez que el recaudo efectivo al cierre de la vigencia fiscal 2022, presenta subestimación en el presupuesto inicial y definitivo con respecto al recaudo. 

2.- Ejercer un control permanente durante la vigencia fiscal 2022 en referencia con el recaudo efectivo de los ingresos corrientes.
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3.- Analizar el comportamiento del rubro 3216 - 1.1.02.06.006 Transferencias de otras entidades del gobierno general, presenta una adición por valor de $ 6.532.050.298, a su vez una reducción por valor de $2.885.751.467 sin embargo, para una apropiación definitiva de $ 6.461.012.831, un recaudo de $ 3.014.808.687 y saldo por recaudar $3.446.204.144, que prácticamente equivale al ejercicio realizado entre adiciones y reducciones. Analizar también el comportamiento del rubro 3216 - 1.1.02.05, el cual presenta una adición y un recaudo en ceros del auxiliar 3216 - 01010205001008001 – 21 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción - FUENTE: INGRESOS CORRIENTES DE DESTIN
· FINANCIEROS. 

RECOMENDACIONES.

1.- Realizar la totalidad de las conciliaciones de cuentas de ahorro y corrientes de tal manera que el finalizar el proceso se registren todos y cada uno de los movimientos de las cuentas. 

2.- Depurar los saldos de las cuentas saldadas o canceladas. 

3.- Reclasificar en la cuenta 2707 Recursos, a favor de terceros, los recaudos registrados o sin identificar, esto debido a que el registro de esta cuenta es transitorio y los registros no pueden durar en el tiempo ni incrementarse en valores significativos porque afectaría la razonabilidad de la información contable. 

4.- Registrar los inventarios de la propiedad planta teniendo en cuenta las características que debe tener un bien para ser reconocido en este grupo (Que sea un recurso controlado, resultado de sucesos pasados, que se puedan usar por más de un periodo etc.). Por otro lado, se sugiere que el responsable de inventarios suministre la información requerida por contabilidad de manera oportuna para que los saldos de estas cuentas se puedan conciliar. 

5.- Revisar los procesos y procedimientos establecidos con el fin de mejorar la liquidez de la Corporación, puesto que es preocupante el nivel tan bajo de recuperación, pese a que la rotación de cartera mejoro en relación al periodo anterior, se hace necesario dar continuidad al proceso de depuración de cartera vs contabilidad, para garantizar que se los estados financieros revelen información de calidad, a pesar que hasta el 31 de diciembre de 2022 se depuro el 99.8% de la renta Tasa Retributiva, se requiere dar continuidad para lograr que las rentas de la Corporación reflejen la cartera real. 

ADMINISTRATIVAS DE CUMPLIMIENTO Y CONTROL INTERNO. 

1.- Depurar, complementar y actualizar la información de los terceros en base al Rut con el objetivo de que sirvan como insumo veraz para cualquier proceso, y de igual manera para la elaboración de los formatos necesarios para el envío de la información exógena

2.- Integrar la información de nómina al sistema contable, PCT con el objetivo de que genere los formatos o información necesaria para la elaboración de los reportes requeridos por este concepto. 

3.- Vigilar que las diferentes áreas que deben reportar información al área financiera lo hagan de manera clara completa y oportuna. 

4.- Cumplir lo más pronto posible con todas las actividades de gestión, en relación con el sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo y verificar permanentemente su desarrollo, estableciendo un plan de mejora acorde a los hallazgos encontrados dentro de la evaluación a dicho sistema. 

5.- Dar cumplimiento a los requerimientos de la resolución reglamentaria orgánica 040 de 2020, Por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública y el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal, resolución reglamentaria orgánica 046 del 9 de febrero de 2021, Por la cual se adopta la Versión 2 del Catálogo Integrado De Clasificación Presupuestal (CICP), con el fin de evitar sanciones. 

6.- Realizar el seguimiento de la cuenta Avances y anticipos entregados. Es necesario, comparar los avances de ejecución contractual frente a los plazos de ejecución y actas de avance y/o actas finales. 

7.- Se sugiere que la Corporación tome las medidas administrativas, contables, financieras o de control interno que permitan solucionar de manera definitiva los inconvenientes presentados en el registro de los depósitos en entidades financieras. 

8.- Realizar oportunamente los inventarios tanto de bienes devolutivos como de consumo que sirvan de insumo para la alimentación y consolidación de la información contable y financiera. 

9.- Revisar y ajustar el manual de políticas NICSP, con el fin de establecer de manera clara las tarifas que se deben aplicar para el deterioro de cartera.

DICTAMEN DE REVISORIA FISCAL.

Fundamento de la opinión con salvedades. He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría –NIA – vigentes, Cabe anotar que me declaro en independencia de la Corporación Autónoma Regional de Nariño (CORPONARIÑO) de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros y que he cumplido las demás responsabilidades éticas según dichos requerimientos. 

Aclarado lo anterior, considero que: 

La cuenta 1110 Depósitos en Entidades Financieras, viene presentando inconvenientes con su razonabilidad desde vigencias anteriores. A pesar de los esfuerzos y las depuraciones realizadas a raíz del proceso de transición a las NICSP, la entidad no ha podido solucionar de raíz los problemas de los registros en las cuentas corrientes y de ahorro. Persiste la falta de registros tanto débitos como créditos en las cuentas corrientes y de ahorro generando incertidumbre en la información financiera ya que esto afecta el saldo de bancos y las contrapartidas de ingresos, gastos, cuentas por pagar, por cobrar entre otras. 

La cuenta 1311 CONTRIBUCIONES, TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS, presenta diferencias entre el módulo de contabilidad y cartera, lo cual genera incertidumbre en la razonabilidad de la cuenta desde vigencias anteriores, cabe anotar la voluntad administrativa permitió que se depure la tasa retributiva una de las cuentas auxiliares más representativas dentro de esta cuenta en un 99%. 

Por otro lado la cuenta 16 Propiedad, Planta y Equipo, no fue posible realizar la verificación puesto que la dependencia responsable no se ajusta a las políticas contables establecidas desde el año 2017, así como tampoco al manual de procedimientos, que establece de manera clara el manejo de los inventarios y las fechas de presentación de informes, esta falta de información no permite realizar las conciliaciones adecuadas y genera incertidumbre afectando el resultado de los Estados Financieros, sin que fuese posible realizar la confrontación de los inventarios de bienes en uso con los inventarios individuales, así como el estado de dichos bienes o la situación de los inmuebles, lo que lleva a generar incertidumbre en el monto del grupo de Propiedad, Planta y Equipo”.

	235
	CLUB MILITAR. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“F- Párrafo de énfasis.

1. Como se menciona en la nota 23 de los estados financieros — CLUB MILITAR continua con un proceso jurídico con el tercero AMMON AGRI SAS por concepto del contrato de prestación de servicios No. 050 de 2016, suscrito el IO de febrero de 2016, cuyo objeto era "La prestación de servicios de apoyo a la gestión en lo operativo y logístico para el adecuado funcionamiento que incluye el suministro mediante la figura de consignación de alimentos y bebidas necesarios para la operación de las cocinas y puntos de venta del CLUB MILITAR" el proceso al estar en una probabilidad de riesgo MEDIA desde el año 2017 pasó a ALTA como consecuencia del fallo emitido por el Consejo de Estado, situación que llevó a incorporar en los estados financieros del año 2022 una provisión mensual cuyo saldo a cierre del ejercicio terminó en $ 18.970 Millones”.

	238
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“5. INFORMACIÓN RELEVANTE BASADA EN LOS ESTADOS FINANCIEROS U OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE.

5.2.- Información relevante basada en los Estados Financieros:

a) Al cierre del 31 de diciembre de 2022, los Ingresos Operacionales de la Corporación ascendieron a CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($140.743) M/L, representando un incremento de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($21.655) M/L; equivalentes a un 15% de aumento con relación a la vigencia 2021.

b) Los Gastos Operacionales al corte diciembre 31 de 2022, ascendieron a CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($153.144) M/L; aumentándose los mismos en VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($ 25.776) M/L, equivalentes a un 24%, con relación a los Gastos Operacionales de la vigencia 2021.

c) Al corte diciembre de 2022, la Corporación presenta un Déficit Neto de NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M.L. ($ 9.374), este déficit se debe al aumento en los Gastos Operacionales los cuales se incrementaron un 24%, con respecto a los de la vigencia 2021 por un valor de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L. ($36.255).  

Al 31 de Diciembre de 2022, la Corporación presenta una Cartera Corriente de  VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L.($ 22.765),  y un  saldo en Depósito en Instituciones Financieras de NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ( $9.762) M/L, arrojando un saldo de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES DE PESOS ($ 32.527) M/L,  disponible para fuente de financiamiento, que apalanca un Pasivo Corriente de OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE MILLONES DE PESOS ($8.407) M/L, lo que señala un Superávit de fuentes de financiación de tesorería de VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($24.120) M/L, según el siguiente detalle:

	FUENTE DE FINANCIACION DE TESORERIA

	A CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2022

	(Cifras en Millones)

	Detalle
	A DIC 31 DE 2022

	Saldo en Caja y Bancos
	$9.762

	Más: Cartera Corriente
	$22.765

	TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
	$32.527

	Menos: Pasivos Corrientes
	$8.407

	FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE TESORERIA
	$24.120



5.3.- Presupuesto de Ingreso y Gastos a corte 31 de diciembre de 2022.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

	RUBRO
	PPTO DEFINITIVO
	RECAUDO
	% DE RECAUDO. /PTO DEF
	SALDO POR RECAUDAR
	% DE PENDIENTE DE RECAUDAR

	INGRESOS
	$176.425
	$151.516
	85.9%
	$24.909
	14.1%



El cuadro anteriormente enunciado refleja un Presupuesto de Ingresos Aforado en la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($176.425) M/L, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO – CRA, de los cuales se recaudó un 85.9%, es decir,  se recibieron efectivamente recaudos por valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($151.516) M/L, quedando pendiente por recaudar el 14.1% por valor de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS ($24.909) M/L.

PRESUPUESTO DE GASTOS:

	RUBRO
	PPTO DEFINITIVO
	COMPROMISOS PRESUPUESTALES
	% DE EJECUCION COMP/PTO DEF
	SALDO PENDIENTE DE COMPROMISOS
	% PENDIENTE DE COMPROMETER

	GASTOS
	$176.425
	$170.872
	97.%
	$5.553
	3%



El cuadro anterior denota un Presupuesto Definitivo de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO - CRA a 31 de diciembre de 2022 fue de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($176.425) M/L, de los cuales se comprometieron CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($170.872) M/L, equivalentes a un 97%, quedando pendiente por comprometer un 3% del Presupuesto Definitivo.

6.- INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS. En la vigencia 2022, se realizaron auditorías al proceso contable, financiero y presupuestal de la entidad, así como al proceso de contratación, gestión documental y archivo, cuyo resultado nos muestra que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico -CRA-, aún sigue presentando debilidades en los siguientes aspectos:

a.) Gestiones administrativas y legales de cobro de cartera para el mejoramiento del flujo de recursos.
b.) Planificación de los gastos operacionales con base a la proyección de ingresos operacionales correspondiente a la misma vigencia fiscal.
c.) Implementación de las tablas de retención documental y organización del archivo de la Corporación en su totalidad.

De lo anterior se denota que, pese a las recomendaciones realizadas por la Revisoría Fiscal, aún se evidencia aspectos por mejorar y fortalecer.

9. ARCHIVO. En materia de archivo y gestión documental, dictamino que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico -CRA- ha mostrado avances representativos; sin embargo, al corte 31 de diciembre de 2022, no ha dado total cumplimiento de la adecuada organización, clasificación y elaboración de las tablas de retención documental, que permitan garantizar la salvaguarda de la memoria documental de la Entidad en los términos de lo dispuesto en la Ley 594 de 2000”.

	241
	CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Ingresos recibidos sin contraprestación.

Asunto clave de auditoria. Los ingresos recibidos sin contraprestación corresponden principalmente a los siguientes conceptos:

Ejecución de la transferencia Ley 1731 de 2014. Corresponde a las transferencias realizadas por el MADR para ser utilizadas por la Corporación para el desarrollo de sus funciones de apoyo al sector agropecuario en ciencia, tecnología e innovación, se entiende que con la ejecución contable del recurso por parte de la Corporación se cumple con las condiciones asociadas a su uso o destinación porque el control se traslada del MADR a AGROSAVIA.

Sistema General de Regalías. Corresponde a valores aprobados en los acuerdos del OCAD 07 y 08 de 2021 y OCAD 15, 16, 17 y 20 de 2022. Que son proyectos de regalías en los cuales los departamentos de Antioquia, Tolima, Huila, Magdalena, Santander, Norte de Santander, Putumayo, Casanare, Guaviare, Meta y Córdoba son las Entidades beneficiarias de la regalía y la Corporación es la Corporación ejecutora y a su vez designada por los departamentos como beneficiaria de los productos de los proyectos.

Otras transferencias. Corresponde a convenios de cooperación suscritos por la Corporación en el 2022, que de acuerdo con las condiciones estipuladas en las minutas su tratamiento contable fue de transferencia condicionada.

Debido a los tipos de transacción, se considera un asunto significativo”.

	249
	CORPORACION PARA EL DESARROLLO DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Base para una opinión calificada.

Visitas Técnicas: Se recomienda continuar con las actividades de depuración, reconocimiento y revelación de las partidas financieras y contables de las labores realizadas desde el área de Gestión Ambiental en lo referente a visitas técnicas de inicio, seguimiento y control así como continuar con los mecanismos que conlleven a una comunicación efectiva y oportuna entre ambas áreas que permita realizar de manera eficiente la contabilización en tiempo real de dichos ingresos en el periodo correspondiente, la revisoría fiscal, ha realizado las recomendaciones del caso en las diferentes reuniones realizadas desde la Dirección con el fin de estructurar el proceso y verificar que las actividades realizadas en el área de gestión se vean reconocidas en debida forma en el área financiera y por consiguiente sean verificadas y validadas en los estados financieros del período correspondiente.

Las labores de reconocimiento y depuración de las visitas de seguimiento y control de años anteriores corresponden a un valor de $4,001 millones, se han implementado los mecanismos de mejora correspondientes a la comunicación entre las áreas, buscando realizar dichos reconocimientos y revelaciones en tiempo real a partir del año 2023.

Convenios. Es necesario continuar con las labores de depuración, ajuste y reclasificación de las partidas contenidas respecto a los convenios celebrados entre la Corporación Ambiental y las diferentes Personas Jurídicas con las cuales se han celebrado este tipo de colaboraciones, por lo que es necesario realizar los reconocimientos de las diferentes erogaciones con ocasión de la ejecución de dichos convenios, para velar por la información contenida en los estados financieros y que reconozca los gastos de ejecución de los convenios de acuerdo a su avance en la vigencia respectiva. A la fecha, se han reconocido gastos por ejecución de convenios por valor de $14.204 millones.

Visitas De Inicio. Respecto a las visitas de Inicio, se realizaron las reuniones pertinentes entre las Subdirecciones de Gestión Ambiental, Planeación y Financiera con el fin de mejorar la comunicación formal entre las mismas, contando con la participación de la Revisoría Fiscal, continuando con el ejercicio de depuración y reconocimiento oportuno de los ingresos por este concepto y la reclasificación respectiva de la cuenta 2910 (Ingresos recibidos por anticipado).
A la fecha de este informe se han reclasificado y reconocido ingresos por $3.297 millones.

Ingresos recibidos por Anticipado. Con corte a 31 de diciembre de 2022, CORMACARENA presenta dentro de sus pasivos, la suma de $1.013 millones de pesos, por concepto de Ingresos recibidos por anticipado, los cuales corresponden a recaudos por aplicar por parte de la entidad, ante lo cual, se debe realizar la revisión y depuración de la cuenta y las gestiones pertinentes para su conciliación”

	251
	ESP GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL CARIBE S.A. – ESP GECELCA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Obligaciones Financieras. Al 31 de diciembre del año 2022, la compañía incumplió el covenants de endeudamiento/ Ebitda con el Banco de Colombia.

-Párrafo de énfasis. Sin que implique modificar mi opinión, llamamos la atención sobre la nota 1 a los estados financieros, que indica que la compañía presenta al 31 de diciembre de 2022, capital de trabajo (Activo corriente – pasivo corriente), negativo por $314.780 millones, como resultado de la reclasificación de la obligación financiera con Bancolombia Panamá de largo a corto plazo, por no cumplimiento del indicador financiero “Covenant” de endeudamiento / Ebitda con corte al 31 de diciembre de 2022, en el contrato de empréstito y el contrato de arrendamiento financiero, lo que le otorga la opción (Derecho) de la exigibilidad de la deuda y aceleración del contrato. Los planes de la administración para mejorar esta situación se describen en la nota 1 en mención, los que incluyen la solicitud a Bancolombia de una dispensa por el incumplimiento de indicadores por el año 2022 y revisiones de indicadores para años posteriores acorde con las circunstancias específicas de Gecelca, trámite que se encuentra en proceso de aprobación por parte de la Entidad financiera, lo que la administración considera altamente probable y respalda la continuidad de las operaciones de la Entidad”.

	252
	ESP GECELCA  3 S.A.S. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de énfasis. Sin que implique modificar mi opinión, llamamos la atención sobre la nota 35 a los estados financieros adjuntos, donde se describe que, al 31 de diciembre de 2022, la Compañía registra impuesto diferido activo neto por $102.920 millones originado principalmente en pérdidas fiscales pendientes de compensar por $33.207 millones, diferencia en cambio no realizada por $59.429 millones y otras diferencias deducibles (Netas) por $10.284 millones. La administración, de acuerdo con las estrategias de negocio, ha realizado proyecciones financieras que le permitirían generar a futuro suficientes utilidades fiscales contra las cuales compensar el impuesto diferido activo mencionados. Lo anterior y las proyecciones financieras de la Entidad, según manifestaciones de la gerencia, han sido consideradas para validar su reconocimiento en los activos y permiten que la Administración tenga una expectativa razonable de la recuperabilidad del impuesto diferido registrado a esa fecha”.

	255
	SANATORIO DE AGUA DE DIOS. E.S.E. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“9. Párrafo de énfasis.

a. Al corte de diciembre 31/22 la entidad tenía una cartera estimada en $3.858.700 miles, de los cuales $1.858.134 miles corresponden a cartera de servicios de salud radicada ($691.466 miles con más de 360 días de vencida), $434.501 miles no radicada, $1.484.178 miles cartera con entidades de salud en liquidación y el saldo ($81.788 miles) otras cuentas por cobrar.

b. La EPS CONVIDA, entro en proceso de liquidación ordenada por la SNS el 15 de septiembre de 2022, lo que originó que el total de las cuentas por cobrar de esta EPS $1.058.835 miles ($1.042.256 miles subsidiado y $16.579 miles contributivo) quedarán calificadas como de dudoso recaudo y deterioradas afectando el resultado del ejercicio.

c. Al cierre de la vigencia 2022, la ESE presenta 8 procesos judiciales en contra con pretensiones que alcanzan $719.389 miles, y cuentan con una provisión contable de $143.000 miles, según informe del asesor jurídico externo de la entidad”.

	257
	BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. – BANCOLDEX. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

- “ESTIMACION DEL DETERIORO DE CARTERA DE CRÉDITOS BAJO NIIF 9.

Asunto clave de auditoría.

Consideré como un asunto clave de auditoría la estimación del deterioro de la cartera de créditos, la cual es el estimado más importante y complejo en la preparación de los estados financieros del Banco al 31 de diciembre de 2022, ya que corresponde al monto que resulta de la medición del deterioro de su portafolio de préstamos. Las metodologías para el cálculo de deterioro de cartera, incorpora factores de juicio y estimación en la asignación de la calificación del riesgo

El componente de los estados financieros denominado "Deterioro" presenta un saldo al 31 de diciembre de $235.696.153 miles de pesos, sobre una cartera de $ 8.490.125.237 miles de pesos”.

	262
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO FONTUR - FIDUCOLDEX S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis

Sin calificar mi opinión, llamo la atención a la Nota 16 de los estados financieros adjuntos, en el cual, la Fiduciaria como administradora del Negocio Fiduciario revela que, al 31 de diciembre de 2022, la valoración de los Derechos en Fidecomisos “Participación Patrimonial” corresponde a la valoración reportada por la Fiduciaria Bogotá S.A. con corte al 30 de septiembre de 2022.”. 

	267
	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Colpensiones, como administradora de los Fondos Pensionales, es la encargada de gestionar el oportuno cobro y recaudo de las cuentas por cobrar representadas en cuotas partes, bonos y títulos pensionales, así como de calcular la pérdida esperada a las mismas; dentro de estos recursos se incluyen saldos recibidos del seguro social al 28 de septiembre de 2012. Al 31 de diciembre de 2022 esta cartera asciende a $ 7,6 billones; la Junta Directiva y el Comité de Auditoría han realizado seguimiento detallado a la evolución de la gestión de las cuentas por cobrar; producto de su análisis y de nuestras pruebas de auditoría, se han identificado situaciones como: Alto grado de operatividad manual, falencias en el soporte de las herramientas tecnologías frente al volumen de información, falta de oportunidad y eficacia en los procesos de cobro y depuración de información, entre otros, que afectan la eficacia del proceso de recaudo”. 

	268
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES VEJEZ - COLPENSIONES. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis: Sin modificar nuestra opinión, queremos llamar la atención en el sentido que el Fondo de Reservas Pensionales de Vejez es administrado por Colpensiones, entidad encargada de gestionar el oportuno cobro de las cuentas por cobrar, del recaudo y evitar la prescripción de estos activos representados en cuotas partes, bonos y títulos pensionales, dentro de los que se incluyen saldos recibidos del seguro social al 28 de septiembre de 2012. Al 31 de diciembre de 2022 el valor de las cuentas por cobrar asciende a $7,7 billones y tiene reconocido un deterioro por pérdida esperada de $2,1 billones. La Junta Directiva y el Comité de Auditoría de Colpensiones realizan un monitoreo continuo y detallado a la gestión, la materialización del deterioro estimado estará sujeto a la adecuada, oportuna y eficiente gestión de cobro y recaudo de dichas cuentas por cobrar”.

	269
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES INVALIDEZ - COLPENSIONES. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis: Sin modificar nuestra opinión, queremos llamar la atención en el sentido que el Fondo de Reservas Pensionales de Invalidez es administrado por Colpensiones, entidad encargada de gestionar el oportuno cobro de las cuentas por cobrar, del recaudo y evitar la prescripción de estos activos representados en cuotas partes, bonos y títulos pensionales, dentro de los que se incluyen saldos recibidos del seguro social al 28 de septiembre de 2012. Al 31 de diciembre de 2022 el valor de las cuentas por cobrar asciende a $73.998 millones y tiene reconocido un deterioro por pérdida esperada de $23.569 millones. La Junta Directiva y el Comité de Auditoría de Colpensiones realizan un monitoreo continuo y detallado a la gestión, la materialización del deterioro estimado estará sujeto a la adecuada, oportuna y eficiente gestión de cobro y recaudo de dichas cuentas por cobrar”.

	270
	FONDO DE RESERVAS PENSIONALES SOBREVIVIENTES - COLPENSIONES. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis: Sin modificar nuestra opinión, queremos llamar la atención en el sentido que el Fondo de Reservas Pensionales de Sobrevivientes es administrado por Colpensiones, entidad encargada de gestionar el oportuno cobro de las cuentas por cobrar, del recaudo y evitar la prescripción de estos activos representados en cuotas partes, bonos y títulos pensionales, dentro de los que se incluyen saldos recibidos del seguro social al 28 de septiembre de 2012. Al 31 de diciembre de 2022 el de las cuentas por cobrar asciende a $191.663 millones y tiene reconocido un deterioro por pérdida esperada de $55.423 millones. La Junta Directiva y el Comité de Auditoría de Colpensiones realizan un monitoreo continuo y detallado a la gestión, la materialización del deterioro estimado estará sujeto a la adecuada, oportuna y eficiente gestión de cobro y recaudo de dichas cuentas por cobrar”.

	277
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES CORELCA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN CONTRATO N° 3-1-40009 - FIDUAGRARIA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Bases para la opinión calificada. Como se describe en la nota 6 a los estados financieros al 31 de diciembre de 2022, el Patrimonio Autónomo registra activos no corrientes mantenidos para la venta por $6.496 millones, representados en 19 terrenos, 5 de los cuales por $1.124 millones, no cuentan con avalúos técnicos actualizados que soporten el costo reevaluado y no pude establecer por otro medio el valor razonable del mismo debido a que el fideicomitente del Patrimonio Autónomo no remitió́ los avalúos actualizados al 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con lo requerido por el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, aun cuando la Fiduciaria ha realizado la correspondiente gestión ante el fideicomitente. En consecuencia, me fue impracticable cuantificar los efectos financieros del valor razonable a dichos activos que hubieren resultado de haber actualizado los avalúos".

	282
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Fundamento Opinión con Salvedades:

A. Con referencia a la nota Nro. 3. de las Notas a los Estados Financieros de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, “JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS CORRECCIONES DE ERRORES CONTABLES.

La entidad a la fecha presenta la partida CUENTA DE ORDEN DEUDORES donde: Agrupa las cuentas que reflejan hechos o circunstancias de los cuales se pueden generar derechos afectando la estructura financiera del ente económico. En esta Salvedad se presenta lo referente a los INGRESOS POR TASA RETRIBUTIVA, que no han afectado los Estados Financieros de la CORPORACION y que corresponde a varios periodos. Esta cuenta refleja la suma de $ 8.716.735.525, valores que corresponde a las demandas interpuestas por terceros al no estar de acuerdo con el valor generado por el concepto antes mencionado.

CASO VEOLIA.

La REVISORÍA FISCAL, realiza revisión del caso específico el cual ha tenido importantes hechos:

1. EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, Sala de decisión No. 5 con fecha 20 de enero de 2020, resuelve demanda interpuesta por PROACTIVA SA ESP, Actualmente VEOLIA SA ESP, y falla en contra de CORPOBOYACA, donde RESUELVE la anulación de las siguientes facturas FRT-2014003293, FRT20140003559, FRT2015004080, FRT2015003744.

2. CORPOBOYACÁ presentó apelación ante CONSEJO DE ESTADO, el 06 de agosto de 2021. 

EL CONSEJO DE ESTADO, admitió el recurso de apelación interpuesto y sustentado.

3. Con fecha de 7 de septiembre de 2021, VEOLIA Y CORPOBOYACA, realizan mesa de trabajo con la procuraduría cuya finalidad es acompañar el proceso de determinación de una forma de pago de la tasa retributiva que la empresa VEOLIA adeuda a CORPOBOYACA, en el que se concluye que CORPOBOYACA se acoge al fallo emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, Sala de decisión No. 5 con fecha 29 de enero de 2020, y las partes desisten del Recurso de Apelación Solicitado.

4. Dando cumplimiento a la Resolución 947 de 3 de junio 2022, expedida por el Director de CORPOBOYACÁ, "Por medio de la cual se cumple lo ordenado en el fallo del 29 de enero de 2020, del Tribunal Administrativo de Boyacá, anulando las facturas FTR 2014003293, FTR 2014003559, FTR 2015003744 y FTR 20150040800" Se aclara que el número de la factura de 2015, es 20150080 y no 20150040800 como lo menciona la resolución 947, por tal motivo, se solicitó aclaración la cual fue realizada mediante la Resolución 1012 de 9 de junio, (Notificada el 28 de junio) " Por medio de la cual se corrige un error formal en el acto administrativo de ejecución contenido en la Resolución No. 00947 del 03 de diciembre 2022 y se toman otras determinaciones. 

5. El área Contable realizó la Anulación de las 4 facturas antes mencionadas, así:

	FACTURA
	VALOR FTR
	ABONO
	SALDO P/P


	2014003293
	$ 1.017.365.744
	$347.552.145
	$ 669.813.599

	2014003559
	$1.834.057.727
	$347.552.145
	$ 1.486.605.582

	2015003744
	$ 1.453.207.279
	$347.552.145
	$ 1.105.655.134

	2015004080
	$ 1.536.271.514
	$347.552.145
	$ 1.188.719.369

	TOTAL
	$ 5.840.902.264
	$ 1.390.208.580
	$ 4.450.693.684



En él registro contable se disminuye de las cuentas de orden la suma de $4.450.693.684,00 y se reversan los abonos recibos por la suma de $ 1.390.208.580 a la cuenta del gasto, lo anterior por que inicialmente estos abonos afectaron los ingresos de años anteriores. 

6. A 31 de diciembre de 2022, no se han realizado, ni causado, las nuevas facturas, sumas que generan incertidumbre en la información financiera de la Corporación, al no encontrarse reflejadas en ninguna partida contable. 

7. Por otro lado, y adicionalmente a 31 de diciembre de 2022, VEOLIA SA ESP, refleja deuda por facturas a la CORPOBOYACÁ, de acuerdo al siguiente cuadro, diferentes a las antes mencionas y que fueron anuladas:

	FACTURA
	VALOR FACTURADO
	VALOR
CANCELADO

	SALDO POR
PAGAR/


	2014003379
	$ 1.017.365.744
	$347.552.145
	$ 669.813.599

	2016004280
	$ 1.293.068.600
	$347.552.145
	$ 945.516.455

	2017004522
	$ 353.748.647
	$353.748.647
	$ 0 

	2018004751
	$1.753.152.477
	$349.617.646
	$ 1.403.534.831

	2018004602
	$ 1.591.868.911
	$ 0
	$ 1.591.868.911

	2019005027
	$ 2.219.687.822
	$ 350.306.146
	$1.869.381.676

	TOTAL
	$ 8.228.892.201
	$ 1.748.776.729
	$6.480.115.472



El total del saldo por pagar se encuentra registrado en la partida contable de CUENTAS DE ORDEN, toda vez que se encontraban en PROCESO JURIDICO “DEMANDADAS por VEOLIA SA ESP en contra de CORPOBOYACÁ. Pero a 31 de diciembre de 2022, se indaga en la oficina de Representación Legal y se solicita el informe FGJ-06 Relación de Procesos Activos Actividad Litigiosa para la provisión. Donde se ratifica que estos procesos se encuentran en “DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACION “De acuerdo a lo anteriormente manifestado, el saldo por pagar, la suma de $ 6.480.115.472 al no tener proceso jurídico activo, corresponde a cartera real de la corporación, y a realizar las respectivas provisiones. 

8. En la partida contable de Cuentas por cobrar a 31 de diciembre de 2022, VEOLIA SA ESP adeuda por facturación adicional a la información antes mencionada los siguientes valores:


	FACTURA
	VALOR FACTURADO
	VALOR
CANCELADO
	SALDO POR
PAGAR


	2021005315
	1.234.712.952.00
	350.382.646.00
	884.330.306.00

	2021005581
	1.174.691.500.00
	351.224.146.00
	823.467.354.00

	2022005539
	757.467.706.00
	350.637.646.00
	406.830.060.00

	TOTAL
	3.166.872.158.00
	1.052.244.438.00
	2.114.627.720.00



Valores que se encuentran debidamente causados, junto con su respectivo deterioro por la suma de $604.522.395.36.

9. INTERESES: Revisa la información financiera 31 de diciembre de 2022, en la cuenta contable CUENTA DE ORDEN, se refleja la suma de $6.479.469.137, valor que genera una posible incertidumbre y que no es coherente con las diferentes situaciones contable generadas para el usuario VEOLIA SA ESP 

EN CONCLUSIÓN:

CORPOBOYACÁ, debe definir la realidad jurídica, debidamente soportada para cada uno de los procesos que reclaman las facturas por el cobro de tasa de retributiva de VEOLIA SA ESP, de tal manera que reflejen de manera real y fidedigna la razonabilidad de la situación financiera, y de esa forma se subsane cualquier posible incertidumbre Contable frente a los cobros generados y los que no se han realizado. Valores que puedan generar subestimación o sobreestimación de los ingresos de la CORPORACIÓN, por el posible indebido reconocimiento de los ingresos, de acuerdo a lo establecido en las normas contables y en el manual de políticas contables de la CORPORACIÓN. 

B. SYSMAN. 

El software SYSMAN durante el año 2022, continua presentando debilidades importantes en cuanto al registro de información, generación de informes, aunado a un soporte técnico poco eficiente y otros factores que retrasan los procesos e influyen negativamente en la integración de los módulos, que originan la toma de cifras de manera manual, y que pueden incidir en la razonabilidad y confiablidad de la información contable. A la fecha se cuenta con varios requerimientos al proveedor tecnológico sin obtener respuesta oportuna y efectiva, pese a las diferentes mesas de trabajo que han realizado entre las partes. Contrato que se encuentra vigente hasta diciembre de 2023. 

C. PROVISIÓN DE LITIGIOS Y DEMANDAS. 

Con referencia a la nota Nro.23 – PROVISIONES- de las Notas a los Estados Financieros de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, donde se refiere a las provisiones contables de los procesos judiciales que cursan en contra de la entidad, (CORPOBOYACÁ, reconocerá las provisiones teniendo en cuenta el informe trimestral que debe entregar la subdirección jurídica en la que presenta el listado de procesos, valor del proceso porcentaje de probabilidad del proceso. De acuerdo a la Metodología para el cálculo de la provisión contable establecido por la ANDJE (AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA) mediante la Resolución 353 del 1º de noviembre del 2016, la cual puso a disposición de las entidades públicas la metodología de reconocido valor técnico para el cálculo de la provisión contable) Información entregada a contabilidad por Representación Legal en formato FGJ-06, RELACIÓN PROCESOS ACTIVOS ACTIVIDAD LITIGIOSA PARA PROVISIÓN, plantilla parametrizada a partir de la Resolución No. 353 de fecha 01 de noviembre de 2016 emitida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, "Por medio de la cual se adopta una metodología de reconocido valor técnico para el cálculo de la provisión contable de los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales y trámites arbitrales en contra de la entidad". La corporación causa provisiones de los procesos que presentan una probabilidad de perdida superior al 50%. A la fecha se tienen registradas provisiones por valor de $2.386.762.136. y un total de procesos por la suma de $975.851.985.718.35. Se recomienda revisar la información que se actualiza en el formulario donde se determina el valor de las provisiones de acuerdo a la metodología, de tal manera que las cifras arrojadas estén de acuerdo a los estados de los proceso jurídicos de la misma manera es importante que la CORPORACIÓN, a través del comité de conciliaciones (Resoluciones 544 del 8 de septiembre de 2000, y 262 de 02 de marzo de 2009); analice cada uno de los procesos, de acuerdo a las funciones determinen la prevención del daño antijurídico que le puede generar a la entidad y establecer posibles mecanismos de arreglo directo. Toda vez que esta es la información fuente para los aportes al Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales por concepto de los procesos judiciales que se adelanta en contra de las Entidades Estatales que conforman una sección del Presupuesto General de la Nación”.

	290
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE - CORPOMOJANA. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Información Relevante Basada En Los Estados Financieros. Con referencia a la Nota 7. De las Notas a los Estados Financieros de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE “CORPOMOJANA”, Se evidencia un incremento del 6% en las cuentas por cobrar, debido al no pago de las tasas y otros a al periodo del 2022.
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Con referencia a la nota Nro. 21. De las Notas a los Estados Financieros de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE “CORPOMOJANA”, Se evidencia una disminución del 55% debido al impuestos y beneficios a empleados en el periodo del 2022, ya que desde el periodo 2020 venia arrojando saldos irreales por pagar, el cual se logró realizar un análisis y verificación de la información y por medio de aprobación del comité de sostenibilidad contable se logró realizar la depuración de estos saldos.  

Con referencia a la nota Nro. 28. De las Notas a los Estados Financieros de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE “CORPOMOJANA”, Se evidencia un incremento del 16% debido a los proyectos aprobados del FONDO DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL Y FONAM. 

Con referencia a la nota Nro. 29 de las Notas a los Estados Financieros de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA MOJANA Y EL SAN JORRGE “CORPOMOJANA”, se evidencia un incremento del 27% debido que la entidad ha incurridos en gastos, que se encuentran establecidos en los Planes Operativos de cada proyecto”.

	291
	EMPRESA DE ENERGÍA DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA S.A.E.S.P. - EEDAS S.A.E.S.P. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN.

Es importante anotar que la cuenta denominada Bienes Entregados a la Concesión, con un saldo en libros a diciembre 31 de 2022, por valor de $27.750 millones, cifra conformada por  los bienes de Subtransmisión, Distribución y Comercialización para la prestación del servicio de energía eléctrica en la zona insular de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de propiedad de EEDAS S.A. E.S.P y que fueron entregados a título gratuito a la Concesión  por el Ministerio de Minas y Energía, tal como lo establece la cláusula 11 del Contrato de Concesión ASE No. 067 de 2009, en tanto la cláusula 48 ibídem establece que una vez trascurridos los 20 años de la concesión, dichos activos serán revertidos al Concedente (Ministerio de Minas y Energía). 

Así las cosas, de no darse la reversión de la infraestructura con sus mejoras, reposiciones y modernizaciones a su propietaria, EEDAS S.A. E.S.P., se podría causar una pérdida patrimonial superior al 50% del Capital Suscrito y por ende podría la empresa quedar incursa en una causal de disolución. 

El 30 de diciembre de 2016, se celebró un Contrato Especial de Aporte de Activos de Distribución y Comercialización entre EEDAS S.A. E.S.P., el Ministerio de Minas y Energía y el Concesionario, y no obstante que en su CLAUSULA SEXTA numeral 1° se reconoció la propiedad de los bienes entregados a título gratuito a la concesión, se omitió estipular en el aludido contrato la reversión de los mismos a EEDAS S.A. E.S.P., una vez trascurrido el tiempo de la concesión, conforme lo instruyó la Honorable Asamblea de Accionistas mediante Acta No. 7 del 27 de agosto de 2010, en donde se expresó que “(…) en dicho contrato se debe establecer que cualquier inversión que haga el Concesionario a la Infraestructura de Distribución y Comercialización del Departamento, debe revertir a la empresa EEDAS al terminar la concesión.” 

En nuestra condición de revisores fiscales y por lo establecido en la evidencia que soportan los documentos que reposan en la entidad, dejamos de presente que la empresa aporta los bienes de distribución, trasmisión y comercialización a título gratuito a la concesión, con el objeto de que su valor no sea considerado al momento de establecer la tarifa del servicio público de energía eléctrica en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 143 de la Ley 1151 de 2007.

Adicionalmente, se pudo observar en los registros contables, que el desgaste sufrido por los bienes de distribución y comercialización que conforman la cuenta denominada Líneas Redes y Cables, durante la vigencia 2022, fue reconocido por la concesión tal como lo estipula el numeral 8 de la CLAUSULA CUARTA del Contrato Especial de Aporte de Activos de Distribución y Comercialización: “Pagar (….) a nombre del propietario Aportante, los impuestos y los cargos de amortización y depreciación…”, Como reconocimiento a los costos de ley por el usufructo de los bienes entregados a título gratuito”.

	302
	FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Fundamento de la Opinión con Salvedades.

Al 31 de diciembre de 2022, se encuentra registrada en la cuenta 190903 – Depósitos Judiciales un valor de $53.468 millones y en la cuenta 246002 – Sentencias por un valor de $71.539 millones; si bien, la administración ha venido ejecutando un plan de trabajo importante para la identificación de estos saldos, a la fecha de la presente opinión, todavía se encuentran pendientes de realizar el proceso de depuración e identificación de los saldos mencionados. Durante el año 2023 la Sociedad Fiduciaria planeará y ejecutará un plan de acción con miras a la depuración efectiva de los saldos mencionados anteriormente”.

	309
	PAP DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO – FIDUPREVISORA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de énfasis sobre la Nota 10 Patrimonio.

Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la Nota 10 Patrimonio. Se observa que al 31 de diciembre de 2022 el Fideicomiso tiene un patrimonio negativo de COP $4.280.000.000, derivado de pérdidas acumuladas. Por lo anterior no cuenta con los recursos suficientes para dar respuesta a sus pasivos, en especial los referentes a contingencias que mantiene con alta probabilidad de fallo en contra.

Sin embargo, durante enero de 2023 en la validación de los eventos posteriores al cierre, identificamos que el Fideicomiso recibió aportes del estado por COP $3.200.000.000 de acuerdo con el otrosí No. 5 el 27 de enero de 2023 y recibirá COP $3.000.000.000 de acuerdo con el otrosí No. 6 una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del otrosí No. 5.

Otros asuntos.

Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la Nota 9 de los estados financieros al 31 de diciembre de 2022, el Patrimonio Autónomo presenta pérdidas de ejercicios anteriores y, por lo tanto, el patrimonio se encuentra con naturaleza contraria, originadas de la provisión de procesos judiciales por pagar”.

	315
	PAR ELECTRIFICADORA DE BOLIVAR S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-”Párrafo de énfasis por recursos insuficientes para cubrir posibles contingencias.

Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la Nota 7 “Patrimonio”. Se observa que el Fideicomiso tiene un patrimonio negativo de ($2.186.000.000), derivado de pérdidas acumuladas. Por lo anterior, no cuenta con los recursos suficientes para dar respuesta a sus pasivos, en especial lo referente a contingencias que mantiene con alta probabilidad de fallo en contra.

En la preparación de los estados financieros, la administración de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como sociedad administradora del Patrimonio Autónomo es responsable de la evaluación de la capacidad del Negocio Fiduciario para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados salvo que la administración se proponga liquidar el Negocio Fiduciario o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que hacerlo.

	320
	PAR ELECTRIFICADORA DEL MAGDALENA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“PÁRRAFO DE ENFASIS POR RECURSOS INSUFICIENTES PARA CUBRIR POSIBLES CONTINGENCIAS.
Sin modificar mi opinión, llamo la atención sobre el hecho que, al 31 de diciembre de 2022, el Fideicomiso de administración y pagos 3-1-4176 – ELECTRIFICADORA DE MAGDALENA S.A. E.S.P. LIQUIDACIÓN presentaba $63 millones por concepto de provisiones por procesos judiciales derivados de la Liquidación de la Electrificadora del Magdalena S.A. E.S.P., que corresponden a un (1) proceso con cuantías que ascienden a $1.000 Millones de pesos. Sobre los cuales el patrimonio autónomo en calidad de administrador de los recursos remantes en la liquidación de la Electrificadora cuenta con $208 millones representados en Inversiones en el Fondo de Inversión Colectiva Efectivo a la Vista para respaldar dichos procesos.
En la preparación de los estados financieros, la administración de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como sociedad administradora del Patrimonio Autónomo es responsable de la evaluación de la capacidad del Negocio Fiduciario para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados salvo que la administración se proponga liquidar el Negocio Fiduciario o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que hacerlo”.

	325
	FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES – FIDUPREVISORA S.A. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafos de énfasis. Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la Nota 3.3 “Correcciones Contables” de los Estados Financieros mediante la cual el Fondo releva los efectos contables derivados del reconocimiento de ajustes de periodos anteriores realizados durante el año 2022, los cuales por su materialidad generaron re-expresión de los estados financieros.

De otro lado, también llamó la atención sobre la Nota 2.4 “Hechos ocurridos después del periodo contable” de los Estados Financieros mediante la cual el Fondo, como hecho posterior al cierre de los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 revela los efectos contables producto de acatar las recomendaciones de la Contaduría General de la Nación según el concepto No. 20221120072441 del 05 de diciembre de 2022, sobre el reconocimiento de Recursos Entregados en Administración a Sociedades Fiduciarias, el cual según concepto No. 20231120002511 del 13 de febrero de 2023 tendrá que ser aplicado desde el año 2023”.

	332
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. El revisor llama la atención sobre lo siguiente:

-“Párrafo de Énfasis: No ha sido modificada la opinión con relación a estas cuestiones:

a- Llama la atención Nota 7. A los estados financieros cuentas por cobrar relacionados con la cartera coactiva. Se sugiere hacer los respectivos seguimientos, con el fin de que no fenezcan los términos para iniciar procesos ejecutivos, ya que el no cobro puede ocasionar un posible detrimento patrimonial.

b- Llama la atención la Nota 10.2 a los estados financieros relacionada con el Predio Jardín Botánico, el cual cumple con todas las condiciones para ser reconocido como activo, sin embargo, INVIAS interpuso recurso de reposición contra la Secretaria de Hacienda de Floridablanca, con el fin de ser excluido de impuesto predial, ya que se trata de un bien de uso público, cabe destacar que la gestión que adelanta INVIAS, es un requisito para que posteriormente dicho bien pase a ser activo de la Corporación.

c- Llama la atención la Nota 25.2 a los estados financieros Pasivos contingentes, Cuentas de Orden acreedoras que corresponde a Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos, se sugiere que la Corporación adopte todas las medidas de seguimiento para impulsar los procesos (En los casos que haya lugar) y no dejar vencer los términos, reduciendo así los riesgos de pérdida de los procesos.

d- Llama la atención la Nota 26 a los estados financieros Cuentas de Orden Deudoras, se reconoció la suma de $93.563.767.917, correspondiente a vigencias anteriores por concepto de sobretasa ambiental, se sugiere que la Corporación debe conformar un equipo interdisciplinario con los municipios para hacerle seguimiento, depurar la cartera y conocer su estado actual, para la toma de decisiones.

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con el cumplimiento legal y Normativo y el sistema de Control Interno.

Cumplimiento Legal y Normativo. Se han adoptado medidas de control interno y de conservación y custodia de los bienes de la entidad y de terceros en su poder, sin embargo, se evidencia que:

· El no contar con la autorización por parte del IDEAM desde el año 2014, para realizarse control de emisión de gases al parque automotor, se estaría ante una falta de seguimiento de funciones misionales, situación que no solo compromete la calidad de aire del área de su jurisdicción, sino que deja expuesta la corporación ante intervenciones de organismos de control.

· Respecto a vertimientos, al no contar con equipos o dispositivos de medición la Corporación puede enfrentarse ante recursos de reposición o acciones contenciosos administrativos donde se busque la revocatoria de las resoluciones que resolvió sobre una sanción”.


Fuente: Informes contables presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.


56.2.15.- OBSERVACIONES GENERALES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO SUSCRITOS CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA VIGENCIA FISCAL 2022.

NOTA: Los soportes de esta información reposan en las carpetas de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

	N°
	OBSERVACIONES AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO
2022


	1
	Se observa que las actividades incluidas en los planes de mejoramiento no son efectivas y eficaces para corregir las causas de las glosas de la Contraloría General de la Nación. En otros casos las entidades no informan la eficacia de las mejoras propuestas.

	2
	Se observa igual que en años anteriores, que se arrastran las glosas en los planes de mejoramiento de un año a otro, sin la respectiva corrección de las mismas.

	3
	IDEAM. El Plan de Mejoramiento cuenta con dos (2) hallazgos, que a su vez tienen 3 acciones de mejora; de las cuales, 2 se encuentran al 100% en eficacia, pero sin efectividad; por tal razón, la Oficina de Control Interno, continuará realizando el seguimiento.

	4
	Universidad popular del cesar. Incumplimiento en las metas pactadas y por consiguiente reprogramación constante de las mismas para vigencias siguientes.


 Fuente: Informes sobre los planes de mejoramiento presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

56.2.16.- 19 ENTIDADES QUE NO TIENEN ACTUALIZADA SU PÁGINA DE INTERNET CON LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL, CONTABLE, ADMINISTRATIVA, CONTROL INTERNO CONTABLE E INFORMES DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. SON POCO CLARAS LIMITAN EL DERECHO A LA INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Ley 1712 del 2014 y la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones – MinTIC.

	N° EN LA
RESOLUCIÓN

	ENTIDAD DEL NIVEL NACIONAL VIGENCIA FISCAL 2022


	4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	5
	FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	6
	FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

	84
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

	88
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

	98
	E.S.E SANATORIO DE CONTRATACIÓN.

	137
	ECOPETROL ENERGÍA S.A.S. E.S.P. 

	164
	OLEODUCTO CENTRAL S.S. – OCENSA.

	169
	CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN DEL CARIBE LTDA - TELECARIBE.

	187
	CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÒN DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE. 

	203
	CORPORACIÓN AUTONOMA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ.

	236
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO - CDA.

	245
	ALIANZA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - ALDESARROLLO (RED COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR).

	251
	ESP GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL CARIBE S.A. – ESP GECELCA S.A. 

	252
	ESP GECELCA  3 S.A.S. 

	256
	SOCIEDAD GEOGRÁFICA DE COLOMBIA - ACADEMIA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS.

	264
	ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR - RED SUMMA.

	273
	U.A.E. DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – UPIT.

	278
	CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA.


 Fuente: Informes presentados por las entidades del nivel nacional a la Comisión Legal de Cuentas vigencia fiscal 2022.

NOTA: En este punto se observa el incumplimiento de lo establecido en la Ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

La Comisión Legal de Cuentas considera que la información solicitada para el Fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y el Estado de Situación Financiera (Balance General de la Nación), debe estar debidamente publicada en las páginas de todas las entidades del Nivel una vez sean presentados y aprobados en las diferentes instancias de la administración pública.

56.2.17.- DEBILIDADES Y RECOMENDACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE REPORTADAS POR 304 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DE LA NACIÓN A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022:

NOTA: Los soportes de esta información reposan en las carpetas de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

VER CAPÍTULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

1.- AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÒN Y LA NORMALIZACIÒN - ARN.
Debilidades:

-Según lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación, y en especial para la valoración del Sistema de Control Interno Contable Resolución 193 de 2016, Matriz de Calificación Numerales 28, 28.1 y 28.2, se está cumpliendo parcialmente con la presentación de los Estados Financieros de la ARN en la rendición de cuenta, donde en la audiencia de rendición de cuentas realizado el día 16 de junio de 2022 no se identificó claramente la presentación los Estados Financieros; lo que podría incurrir en la materialización de un riesgo financiero y cumplimento de las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 

-De acuerdo con la revisión del Manual de Políticas Contables, GF-M-01, se indica lo siguiente respecto al deterioro de propiedad planta y equipo (página 37): - Grupo de Almacén e Inventarios: Llevar el control administrativo de las Propiedades, Planta y Equipos, sobre los cuales la entidad tiene el control y determinar con apoyo de las dependencias a las que se le asignan los bienes su vida útil, método de amortización, valores residuales y deterioro. Por lo menos una vez al año, revisar las vidas útiles, valores residuales, métodos de depreciación e indicios de deterioro de las Propiedades, Planta y Equipo. 

-La Oficina de Tecnología de la Información - Grupo de Infraestructura y Soporte: Llevar el control administrativo de los activos intangibles, correspondientes a los softwares y licencias sobre los cuales la entidad tiene el control y determinar su vida útil, método de amortización, valores residuales y deterioro. 

De acuerdo con lo anterior, en la auditoría se evidenció que la Agencia no tiene establecido un método de operación el cual describa el paso a paso para la evaluación de los indicios de deterioro y la definición de cuales bienes son susceptibles a este análisis. Adicionalmente, no se observó que se estuviera realizando dicho análisis para propiedad, planta y equipo ni para intangibles anualmente.

2.- U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Debilidades:

-Se evidenció que la unidad adelanta el diseño de un software de inventario de los bienes muebles e inmuebles, el cual requiere mejoras en el sistema de información incorporando la nueva información y fórmulas que actualmente utiliza el grupo de Gestión Administrativa, sin embargo, a la fecha no se encuentra en producción, debido a que en la vigencia 2022, con el fin de unificar la administración de aplicaciones a nivel de php se realizó la transición del framework de PHP codeigniter al Framework PHP laravel, actualizando de la versión 7 a la versión 8.  

-Se realizó actualización del modelo entidad relación.  Para la vigencia 2023 se programó por parte del grupo TIC´s agregar los campos referentes a depreciación, deterioro y vida útil necesarios para el óptimo funcionamiento de la aplicación de inventarios.

4.- REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

Debilidades:

-El proceso contable no cuenta con procedimientos propios del ciclo contable correspondiente a la "causación y cierre."

5.- FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

Debilidades:

-El proceso contable no cuenta con procedimientos propios del ciclo contable correspondiente a la "causación y cierre"

8.- INSTITUTO CARO Y CUERVO.

Debilidades:

-Falta de capacitaciones orientadas al Grupo de Gestión Financieras para el desarrollo de competencias y actualización permanente; falta de socialización de las políticas y procedimientos contables al interior del grupo de Gestión Financiera; falta de estandarización de los formatos de conciliaciones de saldos contables y falta de indicadores para el proceso de Contabilidad y Presupuesto.

Recomendaciones:

-Actualizar el manual de normas contables y sus procedimientos en el Sistema Integrado de Gestión, como se indica en el Decreto 1800 de 2019, numeral 2-2-4-1.

-Actualización de Plantas de Empleo,  

-Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad; 

-Actualizar la Matriz de Identificación del Proceso - proceso de Contabilidad y Presupuesto en lo referente a las entradas y salidas del proceso, de conformidad con los numerales 3-6-1 Identificar proveedores y 3-6-2 Identificar salidas, de la Guía para la gestión por procesos en el marco del MIPG, versión 1 de 2020.

-Solicitar al Grupo de Talento Humano incluir en el Plan Anual de Capacitaciones programas de capacitación para el Grupo de Gestión Financiera enfocadas al desarrollo de competencias y la actualización permanente del personal. 

-Reactivar y dar cumplimiento a las funciones del Comité Técnico de Mejoramiento y Sostenibilidad del Sistema de Información Contable, como herramienta de mejora continua y sostenibilidad de la calidad de la información financiera, de conformidad con el numeral 3-2-2 del procedimiento para la evaluación del control interno contable.

-Implementar un sistema de indicadores para el proceso de contabilidad y de presupuesto. 

-Implementar y dejar evidencia del desarrollo de las funciones documentadas en el Mapa de Aseguramiento versión 4. 

-Revisar el plan de reducción del Mapa de riesgos operativos respecto a sus plazos de ejecución. 

-Estandarizar los formatos de conciliación de saldos contables e Implementar actividades de revisión periódica de la vida útil, indicios de deterioro y depreciación de la propiedad, planta y equipo.

9.- UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA.

Debilidades:

-No existe un sistema integrado de información que permita la trazabilidad de la misma. 

-Dado que se cuenta con varios sistemas para la gestión contable, se presenta demora en el suministro de información por parte de las dependencias inmersas en el proceso contable.

Recomendaciones:

-Que se concluya el proceso de saneamiento de propiedad planta y equipo y las cuentas objeto de observación por parte de la Contaduría General de la Nación.

10.- CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Debilidades:

-Se estableció durante el proceso de auditoría falencias en la aplicación de autocontroles en el manejo de la caja menor.

-Los aplicativos SOA y SARA no están integrados con el SIIF, por lo que Contabilidad tiene que mensualmente reprocesar la información para garantizar la exactitud de los datos que ingresa al SIIF.

-Desconocimiento del manejo integral del aplicativo SOA por parte del personal asignado a Almacén. 

11.- SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA.

Debilidades:

-La actualización e inclusión de indicadores que permitan el análisis de la información Financiera.

-La Supersolidaria informa que, como resultado de la evaluación, se observa que la entidad obtuvo una calificación EFICIENTE. Frente a lo anterior la oficina de control solo tiene como recomendación lo siguiente: 

Revisar los indicadores establecidos y de ser necesario establecer indicadores para el análisis de la información financiera.

12.- MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

Debilidades:

-En algunos casos los supervisores de los contratos enviaron inoportunamente al área contable las facturas para ser registradas en el aplicativo contable en el mes correspondiente, situación evidenciada por la OCI en los Informes de Austeridad en el gasto, contraviniendo el principio de Causación o devengo.

13.- ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.
Debilidades:

-No se implementan los Planes de Mejoramiento a partir de auditorías internas y evaluaciones. 

-Desactualización de los inventarios de activos fijos de la ETITC. 

-No fueron presentados los Estados Financieros en la jornada de Rendición de Cuentas, teniendo en cuenta lo indicado en el instructivo número 2 de la Contaduría General de la Nación numeral 4.2. 

-Se encuentra pendiente la disminución de la cuenta 8315 correspondiente a bienes y derechos retirados.

-No se ha implementado el instrumento idóneo para el envío de la información de nómina al área contable.

Recomendaciones:

-Implementar un formato o soporte idóneo para el reporte de nóminas a contabilidad.

-Implementar el instrumento idóneo (Guía, procedimiento, lineamiento o directriz) para efectuar de cierre de vigencia socializada con toda la ETITC.

-Adelantar acciones que contribuyan con la depuración de cuentas alineado con las bajas de activos fijos.

-Implementar mecanismos mediante los cuales se dé cumplimiento con la presentación de los Estados Financieros en las jornadas de rendición de cuentas.

-Implementar el plan de mejoramiento a partir del resultado de esta evaluación de Control Interno Contable, que contribuya con la mejora continua de los procesos, procedimientos y lineamientos, en la ejecución de las actividades desarrolladas en la cadena presupuestal generada a partir de los hechos económicos de la Entidad.

14.- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

Debilidades:

-Los indicadores formulados en el Plan de Acción corresponden al proceso y procedimientos del Grupo de Gestión Financiera y Contable, más no como Indicadores Financieros, por cuanto estos deben corresponder a Indicadores de Gestión o Eficiencia, que permitan obtener un diagnóstico de la situación financiera de la entidad en un momento determinado. 

15.- FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS - FOGAFIN. 

Oportunidad de Mejora:

-Es importante continuar fortaleciendo los procesos y procedimientos relacionados con la forma en que circula la información desde y hacia el Departamento de Información Financiera, con el fin de que se siga mitigando los factores de riesgo que pueden llegar a afectar el proceso contable y, por consiguiente, la calidad de los estados financieros.

16.- PATRIMONIO AUTÓNOMO EMERGENCIA ECONÓMICA – FOGAFIN. 

Oportunidades de Mejora:

-Es importante continuar fortaleciendo los procesos y procedimientos relacionados con la forma en que circula la información desde y hacia el Departamento de Información Financiera, con el fin de que se siga mitigando los factores de riesgo que pueden llegar a afectar el proceso contable y, por consiguiente, la calidad de los estados financieros.

17.- PATRIMONIO AUTÓNOMO COBERTURA DE TASAS - FOGAFIN.

Oportunidades de Mejora:

-Es importante continuar fortaleciendo los procesos y procedimientos relacionados con la forma en que circula la información desde y hacia el Departamento de Información Financiera, con el fin de que se siga mitigando los factores de riesgo que pueden llegar a afectar el proceso contable y, por consiguiente, la calidad de los estados financieros.

18.- PATRIMONIO AUTÓNOMO GARANTÍA DE TÍTULOS – FOGAFIN. 

Oportunidades de Mejora:

-Es importante continuar fortaleciendo los procesos y procedimientos relacionados con la forma en que circula la información desde y hacia el Departamento de Información Financiera, con el fin de que se siga mitigando los factores de riesgo que pueden llegar a afectar el proceso contable y, por consiguiente, la calidad de los estados financieros.

19.- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

Debilidades:

-Frente a las No conformidades identificadas en la Auditoría de Gestión de las vigencias 2021 y 2022, el proceso suscribió un Plan de Acción.

21.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Debilidades:

-No se cuenta con indicadores suficientes que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad
Recomendaciones:

-Identificar riesgos y controles de índole contable que contribuyan a mitigar, prevenir y neutralizar hechos que puedan afectar el proceso contable y la realidad financiera de la entidad. 

-Definir los indicadores que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad, para la cual se sugiere solicitar concepto a la CGN. 

-Verificar la pertinencia de ajustar el procedimiento Contabilidad Ministerio de Relaciones Exteriores, identificado con el código GF-PT-62, en lo relacionado con el numeral 9.3 Bienes recibidos sin contraprestación. 

-Se debe tener en cuenta lo indicado por la administración del SIIF Nación, con relación a los traspasos pendientes de pagaduría debido a que, esto puede afectar los estados financieros

23.- INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX.  

Debilidades:

-La entidad requiere el constante fortalecimiento en la oportunidad en los registros de los hechos económicos de manera cronológica, consecutiva y en los periodos en los cuales se originaron y la actualización de políticas, procedimientos, directrices, instructivos y lineamientos enfocados a la mejora de la calidad de la información financiera.

-La depuración de cuentas activas y pasivas de los estados financieros con los procesos fuente de información, fortaleciendo el trámite de reconocimiento y presentación oportuna de los hechos económicos generados por la entidad.

-Reconocimiento y medición sobre los activos de la entidad, con el fin de articular los reportes contables con el estado de dichos activos.

-Efectuar permanentemente actividades de actualización y ajuste en los procedimientos relacionados, permitiendo la subsanación de las debilidades respecto a la articulación entre las áreas proveedoras de la información contable y tributaria.

24.- FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA.

Debilidades:

-La entrega de la información por parte de las Fiduciarias previa revisión del Supervisor, es recibida por la Subdirección de Finanzas y Presupuesto Contabilidad muy cercana al cierre del mes. La anterior situación obedece a las obligaciones contractuales de los contratos de fiducia, en la cual consta “Presentar informes mensuales dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cada corte”, situación que genera que los reportes no se puedan causar oportunamente por parte de la SFP. 

Recomendaciones:

-Continuar aplicando el Autocontrol que permita una mejora continua en el proceso contable.

-Establecer e incluir un riesgo trasversal a todos los procesos que suministran información e impactan al proceso contable.

-Dar continuidad al seguimiento realizado por la dependencia respecto a la información que remiten los terceros generadores de hechos económicos.

25.- MINISTERIO DEL INTERIOR.

Debilidades:

-Considerando que el Sistema Integrado de Información Financiera- SIIF II, no cuenta con módulos de almacén y nómina, el área de contabilidad realiza registros manuales que pueden generar errores de digitación, situación que puede reflejarse en la materialización de riesgos de índole contable que afectan la razonabilidad de la información.

-Se observan saldos por legalizar por más de dos vigencias en la cuenta contable 1908-Recursos Entregados en Administración, lo cual evidencia la materialización del riesgo “Posibilidad de afectación económica y reputacional por recursos entregados en administración que no reflejan la realidad económica de la entidad, debido a no legalización oportuna de los recursos entregados en administración para proyectos de FONSECON”.

-Se evidencia debilidad en la identificación de riesgos contables que puedan afectar el proceso contable, impactando en la generación de información financiera con las características de relevancia y representación fiel.

-De acuerdo a lo señalado por el Grupo de Gestión Financiera y Contable, durante la vigencia 2022, no se realizaron reuniones por parte del Comité de Sostenibilidad Contable, incumpliendo lo establecido en el artículo 6° de la Resolución 1981 del 2019.

-Del análisis adelantado a la documentación remitida por el Grupo de Gestión Financiera y Contable, se evidenciaron actividades de conciliaciones en formatos desactualizados, particularmente en las conciliaciones de almacén.

Recomendaciones:

-Fortalecer la identificación de riesgos de índole contable en cada una de las etapas del proceso contable, como son: Identificación, clasificación, medición inicial, registro y en la medición posterior y con base en lo señalado en la Resolución 193 de 2016. 

-Establecer un mapa de riesgos de índole contable que permita establecer la probabilidad de ocurrencia y el impacto de la materialización de los mismos, conforme a los criterios observados en el anexo de la Resolución 193 de 2016 “Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable”. 

-Dar cumplimiento al artículo 6° de la Resolución 1981 de 2019, mediante la cual se crea el Comité de Sostenibilidad Contable con sesiones ordinarias cada tres meses y, de manera extraordinaria, cuando se estime necesario; lo anterior, en aras de asesorar a la Alta Dirección en la adopción de acciones administrativas adecuadas y necesarias para garantizar la sostenibilidad del Sistema Contable.

-Revisar la Resolución 331 del 19 de diciembre de 2022, “Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno “, de ser necesario realizar los ajustes correspondientes en el manual de políticas, procedimientos e instructivos de la entidad.

-Ajustar el manual de políticas en lo que haya lugar, con base en lo estipulado en la Resolución 356 del 30 de diciembre de 2022: “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019.

-Socializar al interior del área contable, los formatos vigentes para el desarrollo de las diferentes actividades del proceso contable.

-Implementar acciones y estrategias de mejoramiento enfocadas a superar las limitaciones identificadas en el proceso contable.

-Adelantar la actualización de todos los procesos del Grupo de Gestión Financiera y Contable, documentados en el SIGI, conforme a la nueva plantilla definida en el Proceso Estratégico “Planeación Direccionamiento Estratégico y Comunicaciones”, en el link https://www.mininterior.gov.co/formatos-planeacion-direccionamiento-estrategico-y-comunicaciones/.

26.- AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Debilidades:

-No se validó en la dirección de recursos financieros la necesidad de solicitar e incluir en el plan institucional de capacitación temas relacionados a la materia contable, financiera y tributaria; lo anterior, para el fortalecimiento de conocimientos para los integrantes de la dependencia. 

-Se evidencia una oportunidad de mejora en el proceso de gestión de recursos físicos y financieros, a través del diseño de indicadores que, a partir de la información financiera, puedan fortalecer y coadyuvar la toma de decisiones.  

27.- U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR.

Debilidades:

-Se observa la necesidad de generar mayor capacitación a los funcionarios del entorno administrativo en pro de mejorar los procesos.

NOTA: En la vigencia fiscal 2022, la entidad no conto con oficina de control interno.

28.- SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Debilidades:

-Es importante fortalecer el control en el registro de la provisión contable por litigios y demandas por tercero en SIIF Nación, de tal manera que en el proceso de conciliación con otras áreas o con otros sistemas de información, se logren identificar las diferencias por tercero y particularmente realizar los ajustes a que haya lugar de manera oportuna, actualmente, la fuente de información es Ekogui y el formato F9, en los cuales se detalla la información por tercero, información que es administrada por Gestión Judicial.

-En SIIF Nación la cartera por multas (Cuentas 1311 y 4110), no es reconocida por tercero en el momento en que sucede el hecho económico, es decir, una vez surge el derecho para la SIC multa notificada y ejecutoriada. 

Esta información es registrada en el sistema de multas que contiene toda la información sobre las multas generadas en el periodo y cuando se genera el ingreso por pago, contablemente el movimiento y el saldo es registrado de manera agregada a un tercero denominado Superintendencia de Industria y Comercio.

-En auditoría interna de gestión realizada con corte a agosto de 2022, se identificaron las siguientes situaciones frente a las cuales el proceso suscribió plan de mejoramiento de auditoría interna, con seguimientos trimestrales de cumplimiento y efectividad: 

 En el deterioro de cartera mayor a cinco años, se incluyeron partidas con acuerdos de pagos, situación que generó un impacto en el cálculo del Deterioro, como acción de mejora la Dirección Financiera actualizó las políticas contables en diciembre de 2022. 

 Los pagos recibidos por concepto de intereses no son reconocidos conforme lo establece la clasificación del Catálogo General de Cuentas (CGC) para Entidades de Gobierno, actualmente el registro se realiza en la cuenta de ingresos por multas. 

 Para algunos contratistas el cálculo de Retención a Título del Impuesto de Industria y Comercio aplicada no estaba conforme con la tarifa establecida en la Resolución No. SDH-000265 del 13 de abril de 2022. 

 Diferencias en el saldo de cuentas por cobrar por concepto de incapacidades registrado en SIIF Nación, versus el valor reportado por el Grupo de Administración de Personal. 

 Respecto del seguimiento que se realiza a los bienes intangibles de la entidad, es necesario identificar los bienes que ya se encuentran amortizados y aquellos que pese a estar amortizados al 100% siguen estando activos en los inventarios de la entidad y realizar las acciones tendientes a depurar o ajustar la vida útil de intangibles. 

 Es pertinente avanzar hacia la identificación de riesgos de corrupción y riesgos relacionados con seguridad de la información, teniendo la actualización permanente como resultado de los procesos de evaluación interna o externa, acorde a la política administración de riesgos de la entidad.

· Existe una limitante para realizar un examen detallado a la información registrada en los Estados Financieros finales de la vigencia 2022, teniendo en cuenta que los plazos establecidos por la Contaduría General de la Nación para presentación de Estados Financieros e Informe de Control Interno Contable vencen en la misma fecha, el 28 de febrero de 2023, es decir, la OCI no cuenta con un tiempo para revisar las cifras contenidas en los EF a 31 de diciembre.

29.- ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP.

Debilidades:

-El sistema integrado de información financiera SIIF, (Externalidad) no integra todos los módulos requeridos en el proceso financiero.  

30.- INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH.

Debilidades:

-Deben realizar las respectivas actualizaciones a las herramientas de control y operación lo cual permite tener mayor claridad en la ejecución de acción en el área financiera.

31.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE.

Debilidades:

-Los documentos que soportan los pagos efectuados por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, se encuentran en un aplicativo del Área Financiera que funge como repositorio documental, sin embargo, el mismo no cumple con los atributos legales y técnicos para ser considerado un repositorio archivístico, adicionalmente, la TRD homologada y vigente para la Entidad, dispone que dichos documentos deben ser archivados y transferidos en forma física. No obstante, lo anterior, se precisa que esta situación se originó por el aislamiento obligatorio a causa de la pandemia por la COVID 19, donde se implementó que las actividades se continuaran en forma electrónica, para lo cual, se gestionó que el archivo se manejara en forma híbrida (física y electrónica), sin embargo, tal situación no ha sido convalidada por el Archivo General de la Nación.

32.- FONDO DE BIENESTAR SOCIAL – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Debilidades:

-Establecer indicadores que permitan determinar la gestión social de la entidad. 

-Aplicación de autoevaluación en el área contable. 

-Actualización permanente de los inventarios conforme a los bienes físicos de propiedad de la entidad.

33.- INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

Debilidades:

-No se efectúa correctamente la medición posterior en los costos de transformación de objetos digitales. 

-Presentación extemporánea de la información contable trimestral a la Contaduría General de la Nación.  

-Debilidades en la identificación y establecimiento de acciones de mejora producto de las auditorías internas y/o evaluaciones independientes. 

-Debilidades en la identificación de proveedores de información dentro del proceso contable (Imprenta). 

Recomendaciones:

-Realizar una revisión y ajuste general de los documentos del proceso (Manual, procedimientos, lineamientos, formatos, etc.) de tal manera que se asegure el cumplimiento normativo y su ajuste a la realidad institucional.  

Implementar de manera adecuada conforme a la normativa vigente las mediciones posteriores a que haya lugar, soportadas en conceptos técnicos idóneos.  

-Establecer lineamientos claros sobre la individualización de bienes físicos y su respectiva verificación.  

-Establecer lineamientos para la realización de conciliaciones del proceso contable con el área de centro cultural y ejecutarlos adecuadamente.   
-Dar cumplimiento a la normatividad vigente definida para la transmisión de información contable a la Contaduría General de la Nación, así como la revelación a las notas de los estados financieros de la entidad  

-Dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la entidad para la elaboración y ejecución de planes de mejoramiento producto de las auditorías internas y/o evaluaciones independientes y realizar seguimientos periódicos.

34.- P.A. FONDO DIAN PARA COLOMBIA - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION Y PAGOS 3-1-92872 - LA PREVISORA S.A. 

Debilidades:

-Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo, donde se evidenció que para este negocio presenta 11 saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.

35.- U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.

Debilidades:

-En el año 2022, se dieron de baja bienes muebles en desuso que se encontraban registrados en la cuenta Propiedades, planta y equipo no explotados, sin que se haya realizado el cálculo del deterioro de valor de estos bienes. 

-Se identificaron 111 bienes totalmente depreciados y una licencia totalmente amortizada que no han sido dados de baja en el activo.

-Se evidencia insuficiencia en el control para las conciliaciones de saldos de las siguientes cuentas:

Pago por cuenta de terceros: Se observan partidas conciliatorias de responsabilidad del proceso contable reclasificadas en otras cuentas contables diferentes a la misma.

Activos intangibles: No se identificó como partida conciliatoria el valor de las diferencias en el costo histórico registrado en el Sistema de inventario SICOB.

Beneficios a empleados: Se evidenció que para el convenio del ICETEX el área origen no envía la información correspondiente a la ejecución de los recursos ejecutados en desarrollo del citado convenio a contabilidad oportunamente.

-Verificadas las conciliaciones contables de las cuentas: Sanciones disciplinarias, Otras cuentas por cobrar, Beneficios a empleados, Cheques no cobrados o por reclamar y Pago por cuenta de terceros, se evidenciaron partidas conciliatorias con elevada antigüedad que no han sido depuradas. 

-En las siguientes cuentas se encontraron registros que no corresponden a la dinámica contable establecida por la CGN para su clasificación contable: 

Cheques no cobrados o por reclamar: En esta cuenta se registran consignaciones sin identificar realizadas en las cuentas bancarias de la Función Pagadora.

Otras cuentas por cobrar: Se encuentra registrado un tercero que la entidad demandó por deuda de $2.058 millones y el proceso se encuentra en el Consejo de Estado, debiendo ser registrado en Cuentas de Orden.

-Los bienes muebles dados de baja y retirados del activo no están registrados en cuentas de orden para su control hasta su disposición final. 

Las anteriores situaciones, generan exposición a la materialización del riesgo R3 “Información financiera presentada que incumple con las características de relevancia y representación fiel de los hechos económicos”, de la matriz de riesgos del subproceso Función Pagadora.

36.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN RECAUDADORA.

Debilidades:

-Las gestiones adelantadas de depuración para conciliar a nivel de tercero, los saldos de la cuenta por cobrar de la Función Recaudadora contra el inventario de cartera de las dependencias de cobranzas no son suficientes, teniendo en cuenta el volumen de terceros pendientes de conciliar identificados en el Memorando 193 de 2022, no se concilió el 76,56% de estos, en los conceptos de: Consumo, Patrimonio, Ventas, Retenciones y Sanciones Aduaneras y Cambiarias. 

-Revisada la cuenta 1386-13-001-27/34 "Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar", se observa que al realizar la normalización de saldos ya sea por prescripción o remisibilidades en el concepto Impuesto a la Riqueza y Renta, existen terceros que quedan con saldo contrario a la naturaleza de la cuenta, sin registros iniciales del deterioro de la cuentas por cobrar, así como terceros con resolución de prescripción, sin incluir en el "Inventario de Cartera cálculo estimación deterioro 2021", generando afectación a los saldos de esta cuenta, lo que amerita adelantar el análisis pertinente. 

-Treinta (30) bienes inmuebles por valor de $14.115.123.604, recibidos en dación de pago por las Direcciones Seccionales, con fecha de Auto o Resolución de Adjudicación desde el año 2003 hasta el año 2022, los cuales no han sido registrados en Contabilidad Función Recaudadora, debido a que las áreas de cobranzas no han expedido la resolución de cancelación de obligaciones y adjudicación del bien inmueble a favor de la nación correspondientes, generando saldos en las cuentas por cobrar inconsistentes (ver anexo No.1).

-Doce (12) bienes inmuebles relacionados con depósitos de apartamentos, por valor de $ 27.662.580, recibidos en dación de pago reconocidos contablemente, identificados en la Resolución 641-000826 del 11 de octubre 2022, por medio de la cual se cancelan obligaciones mediante la adjudicación de bienes a favor de la nación, los cuales están pendientes de ser incluidos en el reporte de inventario de bienes inmuebles y de la identificación del registro de matrícula inmobiliaria por parte de la Coordinación de Infraestructura (ver anexo No.2) 
-Revisado el “Control mensual de inventarios pormenorizado de bienes muebles recibidos en pago de obligaciones fiscales”, del 1 al 31 diciembre de 2022, se indica para la empresa “COLDECOM” que se recibió por fibra óptica el valor de $1.505.482.305 y en la cuenta 1510-30-001-02 “Redes, Líneas y Cables” se registra el valor de $ 1.681.421.514, generando una diferencia por un mayor valor contabilizado de $175.939.209, pendiente de conciliar

Recomendaciones:
-Continuar con las gestiones para la depuración de los saldos de la cuenta por cobrar de la Función Recaudadora identificados en el Memorando 193 de 2022, en los conceptos de: Consumo, Patrimonio, Ventas, Retenciones y Sanciones Aduaneras y Cambiarias, con el fin de garantizar la calidad de la información que soporta la toma de decisiones y los Estados Financieros contengan las características de relevancia y representación fiel. 

-Formular planes de mejoramiento, de acuerdo con los resultados de las Autoevaluaciones realizadas en las Direcciones Seccionales por parte de la Coordinación de Contabilidad de la Función Recaudadora, para eliminar las desviaciones identificadas en el flujo de información con incidencia contable y demás situaciones evidenciadas, con el fin de realizar seguimiento y control a los mismos.

-Adelantar acciones sistemáticas y continuas para examinar las cifras reflejadas en la contabilidad de la Función Recaudadora, con el fin de implementar los correctivos en caso de inconsistencias en la información reflejada en las cuentas por cobrar, cuentas por pagar, cuenta de deterioro, mercancías en existencias e Impuesto de Industria y Comercio bajo el Régimen SIMPLE, así como el adecuado flujo de información entre el proceso contable y los demás procesos generadores de transacciones susceptibles de ser reconocidas contablemente. 

-Tener en cuenta en las actualizaciones de las políticas, procedimientos y manuales del proceso contable, los actos administrativos generados en todos los Sistemas de Información utilizados en los procesos proveedores de información contable como es el caso de “INTEGRA”, los cuales producen efectos jurídicos con incidencia en el proceso contable de la Función Recaudadora. 

-Continuar con las acciones para dar solución estructural a los problemas identificados en el proceso contable debido a la falta de un Sistema de Gestión que integre todos los procesos tributarios, aduaneros y cambiarios que administra la DIAN, lo que genera que se realicen procesos manuales para el análisis de la información contable a nivel de terceros, situación compleja por el alto volumen de información, a fin de mitigar el riesgo R1 “Estados Financieros que incumplen con la relevancia y representación fiel de los hechos económicos”. 

-Efectuar las reuniones del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Función Recaudadora y Pagadora como se indica en la Resolución 001295 de 2022, con el fin de contribuir de forma efectiva a la mejora continua y la sostenibilidad de la calidad de la información financiera.

37.- U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL. 

Debilidades:

-No obstante, el proceso de Gestión Financiera registra en el sistema de gestión de calidad sus políticas, manuales, formatos, procedimientos y guías las cuales, además, son socializadas mediante correo electrónico, se observan debilidades en cuanto a su conocimiento e interiorización para la aplicación por parte de los servidores involucrados.    
 
-En cuanto al registro oportuno de los hechos económicos y en los documentos soporte de estos, como es el caso de algunos registros de los gastos efectuados por cajas menores e ingresos aeroportuarios, se observaron debilidades, las cuales fueron observadas por la Oficina de Control Interno en las evaluaciones realizadas durante la vigencia 2022.

-En relación con la conservación y custodia de los documentos soporte, se registraron observaciones por parte de la Oficina de Control Interno en el informe de seguimiento y evaluación al plan de mejoramiento archivístico segundo semestre vigencia 2022. 

-Si bien existen indicadores de cumplimiento para las actividades de presupuesto y cartera, el proceso contable (Gestión de contabilidad) no cuenta con indicadores que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad.

-Se presentan factores de riesgo contable evidenciados en las causas de los hallazgos formulados por Contraloría General de la Republica y la Oficina de Control Interno, los cuales no son tenidos en cuenta para ser analizados, gestionados, actualizar los existentes o definir nuevos riesgos.

-Los programas de capacitación desarrollados para el proceso financiero no son suficientes para mejorar las competencias y habilidades de los servidores involucrados en el mismo. 

-Para la toma de decisiones en la gestión de la entidad, no se evidencia que siempre se tenga en cuenta la información de los estados financieros; Así mismo, estos no se presentan en las audiencias públicas de rendición de cuentas. 

Recomendaciones:

-Al proceso de Gestión financiera: Para garantizar la efectividad en la socialización, e interiorización para la utilización de los documentos que hacen parte del sistema de gestión de calidad del proceso financiero, es necesario que ésta sea de manera más puntual y de ser posible, personalizada a los servidores involucrados.    

-Al proceso de Gestión Financiera y coordinadores administrativos y financieros: Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.8.5.12 del Decreto 1068 del 2015, que indica “Registro de Operaciones. Todas las operaciones que se realicen a través de la caja menor deben ser registradas por el responsable de la caja menor en el SIIF Nación. Esto incluye los procesos relacionados con la apertura, ejecución, reembolso y de legalización para el cierre de la caja menor. Con el fin de garantizar que las operaciones estén debidamente sustentadas, que los registros sean oportunos y adecuados y que los saldos correspondan, las oficinas de control interno deberán efectuar arqueos periódicos y sorpresivos independientemente de la verificación por parte de las dependencias financieras de los diferentes órganos y de las oficinas de auditoría. En todas las revisiones se debe tener en cuenta que la información oficial es la que se encuentra registrada en el SIIF Nación…” (el subrayado es nuestro).

Lo anterior, por cuanto se generaron hallazgos por parte de la OCI por inoportunidad en los registros y cierres de las cajas menores, así como por la no conformidad de los soportes. 

Al proceso de Gestión Financiera: Definir y aplicar indicadores que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad.

Al proceso de Gestión Financiera y Oficina Asesora de Planeación: Tener en cuenta los factores de riesgo contable evidenciados en las causas de los hallazgos formulados por Contraloría General de la República y la Oficina de Control Interno, en la actualización de los riesgos existentes o en la definición de nuevos riesgos.

Al proceso de Gestión Humana y Proceso de Gestión Financiera: Dentro del plan institucional de capacitación garantizar para los servidores involucrados en el proceso contable a nivel nacional, formación que propenda por el desarrollo de sus competencias y actualización permanente.

A la Alta Gerencia: Procurar tener en cuenta la información de los Estados Financieros para la toma de decisiones, así como presentarlos en las audiencias públicas de rendición de cuentas.

A la Dirección Administrativa – Grupo de Gestión Documental, Dirección Financiera, Oficina de Control Interno y áreas proveedoras de la información: Establecer plan de mejora para los hallazgos formulados en el informe de seguimiento y evaluación al plan de mejoramiento archivístico segundo semestre vigencia 2022, así como para los demás ítems que no alcanzaron una calificación positiva, esto con fin de mitigar cada una de las debilidades observadas en la presente evaluación.

38.- UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

Debilidades:

-Se evidencia la reiteración en cuanto a las partidas conciliatorias de fechas demasiado atrasadas, las cuales se deben contabilizar en el mes siguiente a su realización.

Recomendaciones:

-Se recomienda incluir capacitaciones de calidad en el Plan Anual de Capacitaciones de la entidad, dado que las de forma gratuita no cuentan con los estándares de pensum acordes a las necesidades del área contable.

39.- CÁMARA DE REPRESENTANTES.

Recomendaciones:

-Se sugiere que el aplicativo APOTEOSYS, sea socializado y puesto en marcha en su totalidad, para optimizar el proceso de administración, registro y control de los bienes de la entidad.

-Continuar la dinámica de depuración y conciliación de las cuentas haciendo seguimiento para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

40.- FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL S.A. - FDN. 

Debilidades:

-En línea con la recomendación señalada en la Auditoría realizada al proceso para el año 2021, La Dirección de Control Financiero definió un Plan de Acción con el fin de establecer un control de monitoreo periódico sobre sus controles; sin embargo, aún el Plan de Acción no ha sido implementado por completo por lo cual a la fecha no se obtuvo evidencia de las autoevaluaciones realizadas por la Dirección Contable respecto a la efectividad de sus controles.

41.- CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.

Debilidades:

-Es necesario adelantar gestiones con celeridad frente a la actualización de las políticas contables de la entidad.

Recomendaciones:

-Se recomienda tener las evidencias debidamente organizadas y digitalizadas a fin de garantizar su fácil acceso e identificación. Se sugiere habilitar un drive como repositorio documental.

43.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE. 

Debilidades:

-El numeral 9.6 GESTIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS al ciclo contable para la generación de estados FINANCIEROS, del Manual de Políticas Contables, debe ser fortalecido y dirigido no solo al Cumplimiento de la Política de Riesgos de la Entidad y de la Guía del DAFP o a la generación de estados financieros, sino a la lectura del contexto estratégico e identificación oportuna de los riesgos contables, así como su mitigación. 

-Aunque las políticas contables responden a la naturaleza y actividad de la entidad, en algunos capítulos del Manual de Políticas Contables se hace referencia a la norma en específico, pero no se indica si es una NIC-SP o si es una NIIF o si es una norma de la CGN, ni tampoco se señala su número. 

-No se cuenta con un documento físico o electrónico a manera de directriz, guía, lineamiento, procedimiento o similar, en el cual en el cual la entidad o el proceso formule o define como se aborda la segregación de funciones para el proceso contable-financiero; esto es, niveles de autorización por tipo y/o monto de la operación.

-Aunque se cuenta con tres indicadores que conforman la batería de indicadores del proceso, aun no se cuenta de manera integral con un sistema robusto de indicadores para analizar o interpretar su realidad financiera, por lo que es necesario continuar con el fortalecimiento en este tema. 

-Dentro del plan institucional de capacitación para la vigencia 2022, no se consideró el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable.

Recomendaciones:

-Es muy importante continuar ejecutando las actividades de verificación y conciliación, con el fin de seguir garantizando la adecuada identificación y medición de los hechos económicos.

-Mantener las actividades de actualización permanente sobre las políticas y procedimientos de operación, con el fin de continuar facilitando la ejecución del proceso contable, el flujo de información hacia el área financiera y la incorporación de la totalidad de los hechos económicos realizados por la entidad en sus estados Financieros. 

-Continuar, como hasta ahora, con el fortalecimiento de la estructura documental contable, la cual soporta el requisito de verificabilidad y contribuye de manera integral a la aplicación de los diferentes tipos de controles, esto con el fin de seguir asegurando la trazabilidad para el reconocimiento de los hechos económicos. 

-Fortalecer el numeral 9.6 GESTIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS al ciclo contable del Manual de Políticas Contables y dirigirlo a la lectura del contexto estratégico e identificación oportuna de los riesgos contables, así como su mitigación. 

-Indicar en todos los capítulos del Manual de Políticas Contables, la norma en específico que se cita o en la que se respalda la actividad, teniendo presente si es una NIC-SP o una NIIF o si es una norma de la CGN. 

-Contar con un documento físico o electrónico a manera de directriz, guía, lineamiento, procedimiento o similar, en el cual la entidad o el proceso formule o define como se aborda la segregación de funciones para el proceso contable- financiero; esto es, niveles de autorización por tipo y/o monto de la operación. 

-Contar de manera integral con un sistema robusto de indicadores para analizar o interpretar su realidad financiera, por lo que es necesario continuar con el fortalecimiento en este tema. 

-Dentro del plan institucional de capacitación para la vigencia 2023 y subsiguientes, considerar el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable.

44.- CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE PETRÓLEOS - CPIP. 

Debilidades: 

-En algunas ocasiones, se presenta algún pequeño tropiezo en los procedimientos.

Recomendaciones:

-Verificar y mantener siempre los controles adecuados para el registro oportuno de los hechos económicos de la Entidad. 

45.- COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.  

Debilidades:

-Se evidenciaron oportunidades de mejora en especificación de algunas cuentas que no presentan el detalle de (Reconocimiento, clasificación, medición inicial, medición posterior, y baja de cuentas); 

-Debilidades de autocontrol, teniendo en cuenta el resultado de la auditoría de la CGR, respecto de PPE, elementos pendientes de depreciar; Rubros 163501009 - Herramientas y accesorios y 163605016 - Otra Maquinaria y equipo no conciliados; 

-Por el ataque informático que sufrió la CNSC, parte de la información digitalizada no es posible evidenciarse en el Sistema de Gestión Documental Onbase; 

-Debilidades de los controles aplicados para la medición de los activos (Sobreestimación PPE, Derechos de Autor-SIMO, cartera);  

-Las Notas a los Estados Contables en su numeral 3.3 Correcciones Contables, registró que no se presentaron errores de periodos anteriores, lo que significa, que no se revelaron las acciones de mejora formuladas a partir de las auditorías (OCI y de la CGR); 

-Debilidades en la evaluación y actualización de los riesgos, pues existen riesgos no identificados por el proceso y evidenciados desde el ejercicio de evaluación, los cuales se materializaron y no han sido tenidos en cuentas durante la actualización a los riesgos de gestión:  Posibles Registros y reportes de información financiera errada o inconsistente a terceros y otras entidades (Auditoría de Gestión Financiera 2022); 

-Posibilidad de no reportar oportunamente a los entes de control (Seguimiento Boletín de Deudores Morosos mayo 2020); 

-Posibilidad de realizar registros contables sin la evidencia pertinente y suficiente que los soporte. (Auditoría CGR 2022); 

-Posibilidad de generar y publicar Estados financieros.

46.- COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA. 

Debilidades:

-De acuerdo con la verificación practicada por la Unidad de Control a las cuentas auxiliares del balance general de la entidad a fecha 31 de diciembre del 2022, se evidenció que en la cuenta 249039001 existe un saldo por valor de $50.197.561,06 registrado con el NIT TER 830000212 a nombre de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico- CRA, en el que no se identifica a qué empresa(s) de servicio público corresponde. Igualmente, el comité de sostenibilidad contable durante el primer semestre del 2022 no sesionó durante el periodo, incumpliendo así la Resolución 1061 de 2019.

-De otra parte, dentro del plan institucional de capacitación de la UAE-CRA vigencia 2022, no se contemplaron capacitaciones que permitieran la actualización permanente en temáticas contables, financieras o presupuestales para los funcionarios que conforman el proceso de gestión contable y financiera de la entidad.
Recomendaciones:

-Seguir con el análisis y depuración de la cuenta contable 249039001, con el objeto de presentar información depurada en los estados financieros para dichas cuentas; dar cumplimiento a la Resolución 1061 de 2019, en cuanto al número de reuniones del comité de sostenibilidad durante los semestres que conforman la vigencia; incluir dentro del PIC de la UAE-CRA capacitaciones y/o actualizaciones en temas relacionados con el proceso contable, financiero y presupuestal, con el fin de mantener actualizados técnicamente a los funcionarios que conforman el proceso de gestión contable y financiero de la entidad.

47.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SUPERNOTARIADO.

Debilidades:

-Teniendo en cuenta la compleja estructura de la Entidad no es fácil la verificación oportuna diaria de las operaciones que afectan los registros contables de la SNR

-Falta de la entrega oportuna de la información contable y apoyo por parte de algunas Áreas Proveedoras

-Problemas de conectividad para la elaboración de las cuentas de cobro de los contratistas en el aplicativo SIIF

48.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 

Debilidades:

-Se evidencian debilidades relacionadas  con la oportunidad en la revelación y presentación de los hechos económicos del DPS en sus estados financieros, debido al Incumplimiento de condiciones para clasificación del bien a disposición final,  a partir de lo evidenciado en  la evaluación realizada a la composición de los saldos de la cuenta 831510001 Propiedades, planta y equipo - Bienes pendientes de destinación final, realizada por la Oficina de Control Interno entre el 1 de enero y el 31 de marzo del 2022, a la Subdirección Financiera y a la Subdirección de Operaciones.

-Se evidencian debilidades relacionadas con la revisión exhaustiva a la documentación adjunta para trámite de las solicitudes de pago, así como omisión en el ejercicio de revisión de los criterios establecidos en la circular por parte de la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat y de la Subdirección Financiera para el trámite de pagos a terceros.

-Se evidencian debilidades en el cubrimiento de las vacantes que se generan en el GIT de la subdirección financiera.

-Integrantes del GIT de la subdirección financiera manifiestan debilidades en el proceso de comunicación e interrelación con la DTN.

-Realizada la valoración de efectividad y el nivel aseguramiento de los controles establecidos en la matriz de riesgos institucional 2022, por parte de la Oficina de Control Interno, entre el 1 de enero y 30 de junio de 2022; se observó que se notificó por parte del proceso de Gestión Financiera y Contable mediante memorando M-2022-2300-025116 a la Oficina Asesora de Planeación la materialización del riesgo Nro. 2 “Posibilidad  de  presentar  y/o  pagar  las  obligaciones  e  información  tributaria  con  errores  y/o extemporáneas”.

Recomendaciones:

-Fortalecer la efectividad de los controles frente a los riesgos existentes y potenciales en el proceso de índole contable, a través de la mejora continua para no permitir que estos se materialicen y se presenten situaciones que puedan afectar el proceso y el logro de los objetivos institucionales.

-Mayor atención por parte de los comités de contratación, a los comentarios, sugerencias y recomendaciones que realiza el GIT de la Subdirección financiera.

-Diálogos a nivel directivo con la DTN para propender por una mejor interlocución con los GIT de la Subdirección Financiera.

49.- INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

Debilidades:

-Acuerdos de Nivel de Servicio (6 acuerdos) desactualizados de conformidad con la nueva estructura según Decreto 1292 de 2021, que dificulta la conciliación de información entre las áreas origen de los hechos económicos y el Grupo Contabilidad.

-Se evidencia debilidades en la segregación de funciones y definición de responsables en documentos del proceso, tal es el caso de la inexistencia del procedimiento de pagos por OCCIRED, donde la misma persona crea y aprueba las transacciones.

-Reiteración a las áreas origen para remitir información al área contable que afecta los estados financieros de la vigencia.

-No se cuenta con un sistema funcional de documentos electrónicos que de cumplimento a las directrices del Archivo General de la Nación; además no cuenta con TRD actualizadas; los soportes son almacenados en la nube y PCs inobservando lo preceptuado en la Ley General de Archivo.

-No se observa una directriz, procedimiento, guía o lineamiento que determine el periodo de realización de inventarios y cruces de información.

-Demora en el suministro de información por parte las unidades ejecutoras al Grupo Contabilidad, la cual reitera a las dependencias el envío de la información que afecta los estados financieros.

-Acuerdos de Nivel de Servicio desactualizados de conformidad con la nueva estructura del Decreto 1292 de 2021 al modificar las funciones de las dependencias, crearse y/o separarse grupos y dependencias que dificultan el flujo de información hacia el Grupo Contabilidad.

-El registro de los hechos económicos de manera oportuna es afectado por las dificultades en el flujo de información de otras dependencias hacia el Grupo de Contabilidad; lo cual impacta el registro contable cronológico de los hechos económicos conforme al principio de causación.

-Acuerdos de Nivel de Servicio desactualizados de conformidad con la nueva estructura del Decreto 1292 de 2021 al modificar las funciones de las dependencias, crearse y/o separarse grupos y dependencias que dificultan el flujo de información hacia el Grupo Contabilidad.

-No se cuenta con un sistema funcional de documentos electrónicos que de cumplimento a las directrices del Archivo General de la Nación; además no cuenta con TRD actualizadas; los soportes son almacenados en la nube y PCs inobservando lo preceptuado en la Ley General de Archivo.

-Demora en el proceso de evaluación masiva de terrenos relacionada con Bienes de Uso Público que no poseen información registral, catastral o administrativa para su reconocimiento que afectan la razonabilidad de los estados financieros.

-Predios identificados pendientes de reconocimiento contable por falta de documento idóneo que permita una medición fiable para su registro en la contabilidad.

-Se han presentado retrasos en los reportes de información al área contable, evidenciados en las reiteraciones por parte del Grupo Contabilidad, a las áreas origen solicitando información para registrar en la contabilidad.

-Acuerdos de Nivel de Servicio desactualizados de conformidad con la nueva estructura del Decreto 1292 de 2021 al modificar las funciones de las dependencias, crearse y/o separarse grupos y dependencias que dificultan el flujo de información hacia el Grupo Contabilidad.


-Debilidades en el control en la elaboración de los comprobantes contables, al evidenciarse diversos comprobantes con ajuste por concepto de reclasificaciones, ajustes y corrección de errores.

-Demora en el reporte de información por parte de las dependencias generadoras de los hechos económicos al Grupo Contabilidad.

-Deficiencia en la oportunidad de la publicación de los estados financieros y sus notas explicativas a los grupos de interés al publicarse en la página web institucional, por fuera de las fechas límites establecidas en la Resolución 182 de 2017.
-Existen varias partidas de los estados financieros en proceso de depuración, que puede generar incertidumbre a los usuarios de la información.

-No se evidencia soporte documental de la aplicación del conjunto de indicadores establecidos en la Guía Para la Interpretación de la Información Contable del INVÍAS, sobre las cifras de la vigencia 2022.

-Deficiencia en el autocontrol de porcentajes presentados en el Estado de Situación Financiera como variación relativa del activo y de las cuentas acreedoras; al presentarse inconsistencia en su resultado, dificultando el análisis horizontal.

-Falta de oportunidad de la información reportada por las dependencias, genera ajustes contables que dificultan la representación fiel de la información financiera y trae como consecuencia que los estados financieros sean susceptibles de observaciones por parte del Ente de Control Fiscal.

-Reporte de la información financiera y sus revelaciones del cierre de la vigencia 2022 con falta de oportunidad en la entrega a la Oficina de Control Interno, limitando el análisis y verificación de la información, para el desarrollo de la Evaluación del Control Interno Contable de la vigencia.

-Se evidenció debilidades en la descripción y detalle de las notas contables de algunas cuentas conforme lo indica la Resolución 193 de 2000 de la Contaduría General de la Nación, que establece la estructura a cumplir en la presentación de las notas en los estados financieros, como es el caso en la descripción del detalle de las notas: CxP (Plazo, vencimiento y restricciones); CxC (Plazo, fecha de vencimiento, tasa de interés (Si aplica) y restricciones impuestas).

-Las Explicaciones registradas en el informe de rendición de cuentas, no expresan en detalle los hechos relevantes que faciliten a los diferentes usuarios la comprensión de la información financiera presentada.

-Persiste la materialización de riesgos en el proceso contable, debido a que no se han identificado y valorado en su totalidad los riesgos de índole contable que involucren las etapas del proceso contable (Reconocimiento, medición, revelación, entre otras) para mitigar las distintas amenazas que dificultan el cumplimiento de las funciones del proceso. En consecuencia, no se advierte formulación de controles para mitigar o neutralizar la ocurrencia del riesgo.

-Debilidad en el cumplimiento de las acciones de mejora formuladas en el Plan de mejoramiento de la auditoría interna, relacionada con la gestión del riesgo desarrollada en la vigencia 2018.

-No formulación de acciones de mejora para mitigar la materialización de riesgos evidenciada en la auditoría de pago de obligaciones diferentes a beneficiario final y traslado de pagaduría a través de las cuentas del banco de Occidente realizada por la OCI en la vigencia 2021.

-Persiste la falta de controles en las dependencias origen de la información para el reporte oportuno y consistente de la información al Grupo Contable; generando demoras, ajustes y reclasificaciones, afectando la representación fiel de los hechos económicos.

-Se advierte oportunidades de mejora en la capacitación de los funcionarios involucrados en el proceso contable en relación con la gestión del riesgo.

Recomendaciones:

-Actualizar o crear Acuerdos de Nivel de Servicio de conformidad con la nueva estructura según Decreto 1292 de 2021, el cual modificó las funciones, creó y/o separó grupos y dependencias.

[bookmark: _Hlk128580378]-Formular acciones de mejora para mitigar la materialización de riesgos, identificando y valorando las distintas amenazas que dificultan el cumplimiento de las funciones del proceso; incluyendo la formulación de controles para mitigar o neutralizar la ocurrencia del riesgo; debilidad observada en la auditoría de pago de obligaciones diferentes a beneficiario final y traslado de pagaduría a través de las cuentas del banco de Occidente, y en la auditoría de riesgos.

-Formular acciones de mejora para mitigar la materialización de riesgos en relación con el informe de auditoría presentado por la CGR en vigencia 2022, relacionado con “Recaudo estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia”.

-Fortalecer la descripción y detalle de las notas contables conforme con Resolución 193 de 2000 de la Contaduría General de la Nación, que establece la estructura a cumplir en la presentación de las notas en los estados financieros.

-Efectuar la toma física de inventarios de bienes, derechos y obligaciones periódicamente que involucre a todas las dependencias y realizar su confrontación con los registros contables.

-Implementar el uso del conjunto de indicadores establecidos en la Guía Para la Interpretación de la Información Contable del Envías, que permita analizar e interpretar la realidad financiera, económica, social y ambiental de la entidad.

-Se recomienda generar y publicar los estados financieros mensuales de manera oportuna conforme lo establece la Resolución 182 de 2017 de la CGN.

-Aplicar los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación - AGN relativo a la custodia y conservación de documentos físicos y electrónicos. Además, actualizar las Tablas de Retención Documental - TRD conforme a las funciones de cada dependencia.

50. - UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF.

Debilidades:

-No actualización de análisis de riesgos durante 2022.

51.- AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.  

Debilidades:

-Los cruces entre el área financiera y las unidades de negocio (Catering y cads) se realizan por los saldos de los sistemas, sin tener en cuenta la toma física de inventarios.

-En el análisis de los indicadores de gestión, por parte de los responsables.
 
-En el monitoreo a los puntos de control de los riesgos financieros, por parte de los líderes de la Oficina Principal.

-En el cruce de activos fijos, realizado entre el grupo contabilidad y almacenista.

-En el control de registros en los documentos de apoyo al Sistema Integrado de Gestión, establecidos por la Dirección Financiera, en regionales para el grupo contabilidad.

-En el seguimiento y control de la depreciación de los activos fijos y la asignación de las cuentas contables de los mismos.

-En la aplicación de criterios para el reconocimiento y medición de los bienes muebles.

-El módulo de Talento Humano no se encuentra integrado con el modulo contable lo que dificulta el proceso de cruce de información que puede causar inconsistencias.

-Capacitación al personal de las dependencias externas generadoras de información (Coordinación de Abastecimientos y Coordinación Administrativa y de Talento Humano) para el correcto diligenciamiento de los formatos y documentación requerida para la entrega de información a la gestión financiera y posterior registro de los hechos económicos.

-Capacitación al personal involucrado en aspectos financieros, contables, tributarios, transacciones SAP, nuevos parámetros SIIF, por parte de la Oficina Principal.

-En los procesos que adelantan algunas unidades de negocio (CAD’s-comedores-almacén-nomina-combustibles) los cuales tienen afectaciones contables, y que producto de esas demoras en los registros, anulaciones, entre otros generan reprocesos por desconocimiento de los impactos que con sus registros repercuten en contabilidad.

-Comunicación asertiva entre los coordinadores financieros a nivel Nacional y la Dirección Financiera, en el cual se puedan debatir sobre asuntos financieros de la entidad que sirvan para unificar criterios.

-Gran cantidad de formatos y solicitudes de información a las regionales que genera cargas al proceso financiero.

-Los reducidos tiempos que se tienen establecidos para hacer los respectivos análisis de la información contable y financiera de la entidad, lo que puede llegar a generar resultados de baja calidad.

-Dentro de los procesos de parametrización del sistema SAP, es necesario verificar las afectaciones contables de los registros como, por ejemplo: Plan de seguros, que conllevan la realización de ajustes manuales además de suma importancia capacitación en la parametrización del sistema para evidenciar la debida afectación contable.

-Fallas Técnicas en la interfaz entre Olimpia y SIIF Nación (Facturación de Proveedores).

52.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA - FONDES. 

Debilidades:

-En línea con la recomendación señalada en la auditoría realizada al proceso para el año 2021, la Dirección de Control Financiero definió un Plan de Acción con el fin de establecer un control de monitoreo periódico sobre sus controles; sin embargo, aún el Plan de Acción no ha sido implementado por completo por lo cual a la fecha no se obtuvo evidencia de las autoevaluaciones realizadas por la Dirección Contable respecto a la efectividad de sus controles.

53.- FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Debilidades: 

-No se cuenta con indicadores suficientes que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad.

Recomendaciones:

-Continuar con la identificación de riesgos y controles de índole contable que contribuyan a mitigar, prevenir y neutralizar hechos que puedan afectar el proceso contable y la realidad financiera de la entidad. 

-Fortalecer los indicadores que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. 

-Implementar estrategias de comunicación entre las diferentes áreas, con el fin de que los hechos económicos de la entidad sean registrados de acuerdo con el marco normativo. 

-Continuar reforzando los conocimientos de los funcionarios en la adopción de estándares internacionales de información financiera (NIIF). 

-En el informe de la auditoría de gestión a la implementación de la factura electrónica se incluyeron unas oportunidades de mejora y No conformidades que deben ser tratadas por el área contable, con el fin de garantizar el cumplimiento de las directrices de la DIAN. 

-Gestionar la actualización del nombre de la cuenta SEDE CALLE 166 – APOSTILLA en el SIIF.

54.- AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART. 

Debilidades:

-Se evidencia debilidad en la aplicación de la Tabla de Retención Documental - TRD versión 6 con fecha de aprobación por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 12 de mayo de 2022.

-No se utiliza un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. Se evidenció que en los Recursos entregados en administración existen convenios de vigencias 2020 y 2021, pendientes por legalizar y que los supervisores de estos contratos, aunque reportan informes de legalización mensual, reportan ejecución financiera en CERO pesos, por lo anterior se envió comunicado a los supervisores recordándoles la legalización de estos recursos. 

-A pesar de que existe el Procedimiento pago sentencias PD-GF-13 Versión: 2 Fecha de publicación:10-06-2021, La acción de mejora no fue efectiva en el tema de litigios y demandas del Plan de Mejoramiento vigencia 2018, dado que, de acuerdo con la información suministrada por la Oficina Jurídica, se siguen generando pago de intereses. 

-Se observa debilidad en el diseño de la actividad de control N°10 del procedimiento: PD-GF-08. V2 Conciliaciones y Ajustes con fecha de publicación: 22-06-2021. en razón a que no cuenta con registro; lo que permite a cualquier tercero con la evidencia llegar a la misma conclusión y debilidad en el diseño del control N°2 del riesgo N°7 mapa de riesgos del Proceso de Gestión Financiera por cuanto no se define la periodicidad, hecho que facilita al encargado aplicar el control con oportunidad

Recomendaciones:

-Se recomienda ajustar las series, subseries y tipos documentales de acuerdo con la TRD versión 6 con fecha de aprobación por el Comité de Institucional de Gestión y Desempeño del 12 de mayo de 2022. 

-Simplemente indicadores que faciliten la interpretación y el análisis de la situación financiera de la Agencia. 

-Es necesario que los supervisores que tienen a cargo convenios tengan en cuenta las directrices emitidas por el Proceso de Gestión Financiera, en cuanto al tema de la legalización de los recursos. 

-Es pertinente validar qué pasos del procedimiento establecido se pueden optimizar con el fin de lograr minimizar sustancialmente el pago de estos intereses. 

-Es importante incluir la periodicidad en el control mencionado en el apartado anterior con el fin de asegurar que se aplique de manera tal que permita gestionar el riesgo a lo que es atribuido. 

-Es importante incluir en las actividades de control el registro como también la periodicidad en el control con el fin de asegurar que se aplique de manera tal que permita gestionar el riesgo a lo que es atribuido.

56.- EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - DISPAC

Debilidades:

-La administración no cuenta con planes de capacitaciones para el personal contable

-Se presentan demoras de las otras áreas para la entrega de la información financiera a contabilidad.

57- GRUPO BICENTENARIO S.A.S. 

Debilidades:

-Toda vez que el grupo aún no cuenta con personal de planta, no se tiene un Plan de Capacitación para el área contable.

58.- UNIVERSIDAD DE CALDAS. 
Debilidades:

-Inventario asistido en desarrollo para la actualización o depuración en el sistema de información (Bienes y contable). 

-Entrega de la información oportuna por los centros de costos, lo cual genera para algunos casos inoportunidad en el registro o legalización. 

-Actualización de matriz de exigibilidades o cronograma de informes. 

-Gestión oportuna de los Planes de Mejoramiento. 

-Documentación de los lineamientos contables referentes a: Registro individual de bienes, conciliación de saldos con otros procesos como gestión humana, bienes, litigioso, centros de costos entre otras; y la publicación de estados financieros y contables, que si bien es cierto se realizan no se evidencian en sig.

59.- E.S.E CENTRO DERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA. 

Debilidades:

-Falta módulo para generar los costos de la entidad, ya que son manejados por el módulo de contabilidad.

-Falta de recurso Humano para atender con mayor oportunidad las actividades del área contable.

-No se realizan de forma permanente capacitaciones en temas contables para el fortalecimiento de competencias en el área. 

[bookmark: _Toc128495554][bookmark: _Hlk65075974]Recomendaciones:

-Se recomienda a la entidad adquirir, habilitar y usar el módulo de costos, los cuales se suben por el módulo de contabilidad mediante plantillas en Excel.

-Se requiere que en el Plan Institucional de Capacitación (PIC) de la entidad se incluyan más capacitaciones para el área financiera.

-Elaborar un Plan de Mejoramiento de acuerdo con las debilidades mencionadas en la presente evaluación, indicando las acciones correctivas, el tiempo de ejecución, el indicador de cumplimiento y los responsables.

60.- SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR – SUPERSUBSIDIO.

Debilidades:

-A pesar de que se evidencia mejoras, se carece de integración en los sistemas auxiliares que tiene la Superintendencia.

61.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP.

Debilidades:

-Aunque la Entidad cuenta con el Manual de Políticas Contables y las Políticas de Operación no se encuentran actualizadas de acuerdo con la normatividad expedida por la Contaduría General de la Nación y las necesidades del proceso financiero. 

-Al cierre de la vigencia 2022, el Grupo de Gestión Financiera registra en ejecución el hallazgo 537 de fecha 24 de agosto de 2022. Sin embargo, existen tres actividades con fecha de cumplimiento 15/12/2022 y 31/01/2023 las cuales, a la fecha del presente informe, no se habían adelantado.

-La individualización de los bienes se encuentra a través del Aplicativo Neón, los cuales son especificados con número de placa de inventario, características del bien, valor de adquisición, ubicación y responsable del bien, entre otros. Sin embargo, en la vigencia se presentó fallas en el aplicativo, lo cual origino errores en la depreciación y vidas útiles.

-En algunas conciliaciones se presentaron diferencias por inconsistencias en el pago de licencia, incapacidades, vacaciones, entre otros y mayores valores pagados por el doble pago en las planillas; así mismo, en la conciliación con el almacén del mes de noviembre, se presentó diferencia en la depreciación y vidas útiles, lo cual fue subsanado al cierre del año. Durante la vigencia se efectuó la gestión pertinente para la recuperación de los mayores valores pagados.

-Aunque existen las directrices para la presentación oportuna de la información financiera, algunas áreas que reportan información al proceso contable, no lo hacen de manera oportuna. En la ruta \\Yaksa\12003ggf\2022\DOCUMENTOS DE APOYO\EVIDENCIAS SGI\CONTABILIDAD\CRONOGRAMA CONCILIACIONES, se observa el cronograma de las fechas de entrega de información financiera, según la circular interna de 2022. 

-El Subproceso de Gestión Administrativa, tiene implementada la Guía para la Prestación del Servicio Área Almacén; sin embargo, en ella no se tiene definido el procedimiento para realizar periódicamente el inventario. Así mismo, se debe socializar. 

-Para el registro de los activos de la entidad y su depreciación, Función Pública cuenta con un software auxiliar llamado NEON, el cual es base para el soporte del registro contable; aunque se individualizan y se miden históricos de bienes, depreciación, amortizaciones, etc. el aplicativo Neón en el cual se llevan los inventarios de la entidad presento fallas, lo cual generó errores en depreciación y vidas útiles, los cuales fueron ajustados al mes de diciembre de 2022.

-Para la vigencia 2022, se continuó con la aplicación de los indicadores, según los lineamientos señalados por la Oficina de Planeación del DAFP entre ellos: 1. PAC ejecutado y 2. Ejecución Financiera, cuya fuente de información se obtiene de los registros en SIIF Nación. Estos indicadores son presupuestales; sin embargo, no se han definido indicadores para analizar e interpretar la información financiera. 

-Aunque el proceso contable cuenta con cinco riesgos, no se observó la identificación de riesgos de índole contable, acorde con lo establecido en la resolución 193 de 2016 (Procedimiento para la evaluación del control interno contable). Sin embargo, en la vigencia se materializó el riesgo denominado “Posibilidad de pérdida económica por causación de intereses debido al pago extemporáneo de la seguridad social o inconsistencias en las liquidaciones definitivas”.

-El Grupo de Gestión Financiera se conforma con profesionales de diferentes disciplinas, entre ellos, (2) Administradores financieros, (4) Contadores, (4) Técnicos y (1) Administrador Público, quienes cuentan con la competencia y la experiencia relacionada con las funciones del cargo, que les proporciona idoneidad suficiente para identificar los hechos económicos propios de la entidad. Sin embargo, en el Grupo se manifestó que uno (1) de los profesionales en la vigencia 2022, no tenía las habilidades y competencias requeridas para el cargo, lo que genero reprocesos y desanimo en el grupo.

62.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 

Debilidades:

-El Plan Institucional de Capacitación está orientado a abordar temáticas relacionadas con las áreas misionales, dejando a un lado las necesidades de capacitación orientadas a abordar las temáticas contables y tributarias cuya normatividad es cambiante y de aplicación inmediata.

63.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA - CORMAGDALENA.

Debilidades:

-Actualización de avalúos y valoración contable, la cual se espera efectuar durante la Vigencia 2023. Se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones 2023 subido en SECOP II.

64.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.

Debilidades:

-Fallas en el seguimiento y control a la implementación de las actividades que establece el procedimiento MPA-04-P-07 RECUPERACIÓN DE CARTERA A TRAVÉS DE COBRO PERSUASIVO, versión 9 del 30 de diciembre de 2022.

65.- E.S.E - INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA. 

Debilidades:

-En los Grupos Farmacia, Almacén y Gestión Talento Humana es necesario fortalecer por parte del Grupo Gestión de Contabilidad, 

-La capacitación al personal que registran información en los distintos módulos, con el fin de optimizar la calidad de la información contable.

66.- DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL - DGCPTN. 

Debilidades:

-Las políticas contables de la ECP DGCPTN se encuentran en proceso de actualización con ocasión a la combinación contable de las Unidades Tesoro Nacional y Deuda Pública Nación, la cual inició a partir del 1° de enero de 2022. Es relevante mencionar que, la OCI en el informe de auditoría (2022-AI-51 del 9 de agosto de 2022), recomendó dicha actualización para la cual el Grupo de Registro Contable suscribió acción de mejora y la fecha planificada de terminación era el 31 de diciembre de 2022.
   
-La documentación del proceso contable se encuentra en proceso de actualización debido a la unificación contable de las Unidades Tesoro Nacional y Deuda Pública Nación llevada a cabo a partir del 1° de enero de 2022. 

-El aplicativo PORFIN durante la vigencia 2022, no contó con un macroproceso que integre el manejo de las operaciones de tesorería con el SIIF Nación. Es de precisar que, a partir de abril de 2023 se tiene proyectado implementar dicha funcionalidad, según lo informado por el Coordinador del Grupo de Registro Contable.

67.- AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

Debilidades:

-Se evidenciaron algunas debilidades en la identificación y control de los bienes de la ANI, dado que, en la auditoría sobre el inventario de los bienes muebles de la Entidad frente a los sistemas de información, se observaron elementos con la placa del inventario dañada, borrada o sin la placa.

-Debilidades en las conciliaciones bancarias para el manejo de los recursos por caja menor, debido a que en la conciliación de diciembre de 2022, de la cuenta 18815273624 de Bancolombia se observó una partida del 27/12/2021 sin depurar, es decir con más de tres meses sin la debida depuración y ajuste.

-Debilidad en la elaboración oportuna de las conciliaciones entre el área Jurídica y Contabilidad, dado que no se han elaborado las conciliaciones de los procesos a favor o en contra de noviembre y diciembre de 2022.

-Debilidad en la toma física de los inventarios dado que en la realizada en la vigencia 2022, faltó por la toma física el 3.18% de los bienes; por otra parte, aún falta por terminar la gestión para depurar la información contable, respecto de los 246 bienes faltantes que están registrados a cargo del Mintransporte.

-Incumplimiento de la TRD de la Vicepresidencia de Gestión Corporativa, dado que los documentos generados de las operaciones recíprocas y los documentos de las notas a los estados financieros son archivados en carpetas digitales, pero no se tienen en forma física como lo determina la TRD; el GIT Administrativa y Financiera ya suscribió plan de mejoramiento que se encuentra en ejecución.

-Se observaron debilidades e inconsistencias en la elaboración de las notas a los estados financieros con corte al 31/12/2021; la ANI suscribió plan de mejoramiento, ampliando el contenido de las notas que permitan una mejor comprensión y sean acordes a los lineamientos de la Resolución No. 193 de 2020, cuyas acciones tienen fecha de cumplimiento hasta el 31/03/2023.
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-Eliminar del Sistema Integrado de Gestión el GADF-I-006 Instructivo Financiero, dado que no está en uso y es obsoleto.

-Realizar la gestión para poner la placa a los bienes de la ANI que la tienen dañada, borrada o carecen de ella.

-Culminar la toma física de los bienes que faltaron por inventariar con corte al 31/12/2022 y realizar la gestión concerniente al faltante de los 246 bienes identificados en la toma física de 2021, con el fin de mantener depuradas las cuentas de Propiedad Planta y Equipo de la ANI.

-Culminar el proceso de desincorporación de los activos a la AEROCIVIL, en cumplimiento del concepto emitido por la Contaduría General de la Nación en febrero 2021, dado que en el 2022 se desincorporaron parcialmente los aeropuertos de B/quilla, Cartagena, Centro Norte y Nororiente.

-Se reitera la recomendación de elaborar el plan de trabajo para cumplir con las actividades de migración de la información contable del ORFEO.

-Continuar con la realización de las actividades establecidas en el plan de trabajo suscrito con la Contaduría General de la Nación para cumplir con la Resolución No. 602 de 2018 modificada con la Resolución 228 del 15/12/2021 en la que CGN otorgó plazo a la ANI hasta diciembre de 2024 para identificar los activos y pasivos asociados a las concesiones, así como separar el valor de los terrenos de los proyectos concesionados antes del 2018.

-Tener presente la Resolución No. 193 de 2020 sobre las directrices de la CGN, para la elaboración y revelación en las notas a los estados financieros de la ANI.

-Realizar la depuración y ajuste de la cuenta 18815273624 de Bancolombia porque presenta una partida del 27/12/2021 sin depurar, es decir con más de tres meses sin la debida depuración.

-Elaborar las conciliaciones entre Jurídica y Contabilidad de los procesos a favor o en contra de noviembre y diciembre de 2022.
-Realizar las actividades del plan de mejoramiento propuesto por el área Administrativa y Financiera, con el fin de archivar los soportes de las operaciones recíprocas y notas a los estados financieros como lo establece la TRD.

68.- INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC.

Debilidades:

-En relación a la cuenta propiedad planta y equipo, es necesario ajustar algunos aspectos en el aplicativo utilizado en el ERP-SAI, por lo tanto, se están generando los respectivos desarrollos con las pruebas necesarias como punto de control y ajuste al inventario actual del Instituto. 

-Con respecto a las conciliaciones bancarias, estas se deben elaborar, revisar y aprobar mensualmente, lo anterior debido a que de los 9 bancos que tiene la entidad se evidencio que la conciliación bancaria de la cuenta de Davivienda de nómina 011006616, no fue elaborada en toda la vigencia.

Recomendaciones:

-En lo referente a las conciliaciones bancarias se debe evidenciar los soportes, con los ajustes realizados a las mismas y la verificación de la consistencia de las cifras de los estados financieros de la cuenta de Davivienda de nómina xxxxx6616, no fue elaborada en toda la vigencia 2022.

-Incluir en el Plan de capacitación institucional la temática contable y financiera.

69.- CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG.

Debilidades:

-Los consecutivos del módulo de inventario por parte del administrador del sistema no están siendo debidamente revisados.

-No se están actualizando la información en el módulo de inventario puesto que en la cuenta 1685 Depreciación Acumulada propiedad Planta y Equipo, aparecen terceros y/o funcionarios que actualmente no están en la entidad y por ende no tienen bajo su custodia estos activos.

70.- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT.

Debilidades:
-
La Agencia Nacional de Tierras presenta debilidades en el reconocimiento de la información contable por los 8.932 predios baldíos, los 45 bienes transferidos por la SAE y 252 predios con integración al patrimonio incluidos en el Fondo de Tierras con valor cero (0). 

-Debilidades en el sistema de control interno, al no contar con una medición fiable de los bienes que ingresaron en el inventario del Fondo de Tierras,

-Debilidades en los soportes para el registro de los cobros de canon de arrendamiento e intereses de Islas de Rosario y San Bernardo por los 21 contratos finalizados e inexistentes. 

-Debilidad en el sistema de control interno contable, por la falta de soportabilidad para el reconocimiento de la cartera al no tener contratos vigentes. 

-Debilidades en el reconocimiento de los hechos económicos en la legalización de los convenios.

-No se ha terminado depuración de las cifras “Ingreso recibido por anticipado arriendo operativo” y “Otras cuentas por cobrar”.

-No se evidenció los soportes “Cuentas por cobrar de difícil recaudo, 

-Los indicadores del proceso contable establecidos por la Agencia no son suficientes para evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la situación financiera de la entidad.

-Debilidades en la publicación de los estados financieros en la página web de la Agencia. 

-Se observó debilidades en el diseño de los controles, del riesgo de índole contable. 

-No se evidenció la medición valoración del impacto de la materialización del riesgo de índole contable ni la ejecución de las actividades de contingencia. 

-No se evidenció, la generación y difusión de los Estados Financieros a los diferentes usuarios, por medio de la rendición de cuenta vigencia 2021. 

-No se evidenció seguimiento a los compromisos del Comité de Sostenibilidad Contable.

Recomendaciones: 

-Se recomienda seguir aunando esfuerzos para la valoración de todos los predios del fondo de tierras con valor cero (0) especialmente los que se registraron en la vigencia 2022. 

-Se recomienda evaluar los saldos de los contratos no vigentes con más de 90 días de mora y el contrato 02 008 que se encuentra en acuerdo de pago, de acuerdo con los conceptos de la Oficina jurídica, con el propósito de verificar si se cumple con las características que la norma contable establece para el reconocimiento de derecho a favor de la agencia. 

-Se sugiere fortalecer una política institucional que señale el compromiso de cada uno de los procesos en cuanto al suministro de la información que le corresponda y verificación de la materialización de dicha política en términos de un adecuado flujo de información entre los diferentes procesos organizacionales. 

-Continuar adelantando las gestiones administrativas para analizar y depurar las cifras en los estados financieros, de conformidad con la Resolución 533 de 2015, Resolución 193 de 2016 y las políticas contables de la Agencia, con el propósito que cumplan con las características fundamentales de relevancia y representación fiel, e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información financiera para que estas reflejen la razonabilidad de las cifras. 

-Es importante seguir trabajando en el fortalecimiento de los indicadores del proceso contable, con el propósito que contribuyan en la realización del análisis e informar adecuadamente de la situación, resultados, y tendencias del proceso contable, en concordancia con la resolución 193 de 2016 de la CGN. 

-Se sugiere revisar la materialización del riesgo de índole contable de acuerdo con la Resolución 193 de 2016 y el riesgo “Generar Estados Financieros que no sean razonables “en colaboración con la Oficina de Planeación, poniendo en marcha las acciones de contingencia establecidas en el Mapa de Riesgos de Gestión.

71.- E.S.P GESTIÓN ENERGETICA S.A. - GENSA S.A. 

Debilidades:

-Falencias en la metodología para calcular el deterioro de equipos. 

72.- INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN PARA LA JUSTICIA – CIJ.

Debilidades: 

-La situación jurídica de la CIJ, a la fecha de la evaluación no se ha definido.

73.- U.A.E. MIGRACIÓN COLOMBIA.

Debilidades:

-De acuerdo con los seguimientos realizados por la Oficina de Control Interno, se observa que la gestión de cobro de los procesos administrativos sancionatorios y las incapacidades, mejoró toda vez que se está dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Secretaria General, mediante Circular 050 del 23/1019; sin embargo, se presentan debilidades en los inventarios, por cuanto falta incluir en los estados financieros algunos bienes recibidos de los fondos de seguridad territorial, toda vez que las regionales no informan oportunamente el ingreso de los mismos.

74.- SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE CALDAS, RISARALDA Y QUINDÍO LTDA. - TELECAFÉ LTDA. 

Debilidades:

-Durante la vigencia 2022 se detectaron debilidades en la identificación, valoración y tratamiento de riesgos, dejando esto como resultado en auditorías internas que tocaron el proceso financiero, observaciones en temas de inventarios, en la identificación de riesgos asociados a este mismo tema que repercutió en coberturas de seguros insuficientes y en una ausencia de trazabilidad entre la información financiera y el manejo operativo de la propiedad planta y equipo de TELECAFÉ.

75.- INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.
Debilidades:

-Se genera por la falta de actualización a la normativa vigente del sistema Sapiens en sus módulos de cartera inventario activos fijos y de un sistema único de control de trámites que sea más adecuado para todas las dependencias que participan en los procesos. Diferentes aplicativos soportes para la información financiera que no tienen integralidad entre ellos.

Recomendaciones:

-Hacer la actualización del Manual de Políticas Contables con el fin de dar mayor especificidad a los procesos contables. 

-Se recomienda en la audiencia pública de rendición de cuentas presentar los informes de los estados financieros. 

-Mantener la actualización de los procesos del Sistema de Gestión Integrado-Proceso Gestión Contable que sea adecuado al Marco Normativo aplicable a la Entidad. 

-Evaluar la pertinencia de los aplicativos soportes de la información financiera. 

-Llevar a cabo las acciones correctivas de las oportunidades de mejora de auditorías internas y externas dentro de los términos establecidos en los planes de mejora.

76.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR. 

Debilidades:

-De acuerdo a la Evaluación de Control Interno contable se identificó: 1. Incentivar la cultura de autocontrol en los proveedores de información. 

 78.- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED. S.A.S.

Debilidades:

-Para el aspecto relacionado con la revisión de la segregación de funciones dentro de los procesos contables, no se evidenció un control que dé cuenta de la revisión de accesos y segregación de funciones en el flujo de facturas. 

-Los planes de las auditorías internas y externas no se encuentran centralizado, por lo que no se realiza seguimiento periódico. 
-En la documentación del proceso no se encuentran las actividades del outsourcing contable para el análisis, depuración y seguimiento de cuentas. 

-No se identifica un plan de capacitación que considere específicamente el desarrollo del personal involucrado en el proceso contable.	   

79.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.

Debilidades:

-El Plan Institucional de Capacitaciones de la entidad no garantiza la participación de la totalidad de los miembros del proceso financiero, teniendo en cuenta la limitación de los recursos.

80.- INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS. 

Debilidades:

-Como resultado de una revisión aleatoria de algunas políticas contables, procedimientos, instructivos y normatividad externa vigente se observó debilidad para el cumplimiento de las siguientes políticas:

Política 7.1.5, Propiedades, planta y equipo: Por cuanto la certificación expedida para soportar la evaluación de los indicios del deterioro de activos no dio cobertura a la totalidad de los bienes muebles que conforman la propiedad planta y equipo como se indica en la Política como maquinaria y equipo, equipo médico y científico, muebles enseres y equipos de oficina, equipos de comunicación, equipos de computación, equipo de transporte, equipo de comedor, adquiridos por la entidad para el desarrollo de las actividades propias . La certificación allegada hace referencia únicamente a equipos de laboratorio y no cuenta con el soporte del análisis con respecto a la materialidad y la evaluación de los criterios para la conclusión.

Política 7.1.1, Efectivo y equivalentes del efectivo: Teniendo que una vez consultadas las conciliaciones bancarias de la cuenta destinada para el control de los recursos propios por venta de bienes y servicios y pesé a las acciones por parte del Comité Técnico Contable para efectos de determinar la materialidad de las partidas (Cuyo valor sea igual o inferior al menor producto o servicio ofertado en la resolución de precios de la vigencia correspondiente), se observó la necesidad de formular acciones adicionales para evitar la acumulación de partidas conciliatorias en cumplimiento de la definición de activo, siendo este un recurso controlado por la entidad que resulta de un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros.

Recomendaciones:

Dar estricto cumplimiento a las directrices establecidas a través del Manual de políticas contables definido por la Entidad. Validar la pertinencia de la exclusión de criterios para la individualización de la propiedad, planta y equipo, el manual de políticas por cuanto no se evidenciaron mecanismos alternativos propuestos para llevar a cabo el control correspondiente.

Actualizar los roles y responsabilidades sobre custodia, almacenamiento e inventarios de bienes del INS de conformidad con las funciones asignadas en la Resolución interna 019 de 2016.

Con el propósito de fortalecer la efectividad y entrega oportuna de la información para la gestión contable y dado los resultados de incumplimiento evidenciados a través de actas de comité de sostenibilidad contable y soportes de actividades de mesas de trabajo, se recomienda solicitar apoyo a instancias que garanticen el cumplimiento de los términos establecidas para el flujo de información.
Fortalecer los mecanismos que determinan los saldos conciliados con las dependencias incorporado compromisos y/o información que permita identificar que las diferencias se encuentran debidamente sustentadas y sobre cual valor procede el registro contable.

Gestionar de manera acelerada la conciliación correspondiente de inventarios y licencias para determinar los saldos con las dependencias que aun presentan debilidades en la entrega de información y fortalecer los mecanismos para que en la vigencia 2023 no se repitan dichas situaciones.

Dada la importancia del informe de gestión de las entidades públicas para la rendición de cuentas, en el marco de la transparencia para fortalecer los niveles de credibilidad y confianza; se reitera la recomendación realizada por la OCI a la OAP para ajustar la presentación y contenido de este, permitiendo comunicar los resultados de la gestión realizada por el INS durante la vigencia 2022 de forma organizada y en un lenguaje comprensible para la ciudadanía.

81.- INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR.

Debilidades:

-Se evidencio que no hay una adecuada segregación de funciones en el área financiera, por lo que se recomienda la actualización de los procedimientos, dando un enfoque de segregación de funciones, así como separar cargo de contador de la División Financiera, ya que está inmerso en la operación contable.

-No se cumplen a cabalidad las funciones del Comité Interno Financiero y de Sostenibilidad del Sistema Contable, de acuerdo con la Resolución No. 055 de 2020.

-Se observa una debilidad en las actas del Comité Financiero, ya que estas carecen de las firmas.

82.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

Debilidades:

-En desarrollo de las auditorías internas realizadas por la Oficina de Control Interno y la Auditoría Financiera efectuada por la CGR en la vigencia 2022, se identifica la necesidad de fortalecer los lineamientos para la clasificación contable, deterioro, depreciación y baja de bienes de la entidad

83.- SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. - 4 - 72. 
Debilidades:

-No se cuenta con el suficiente personal idóneo, para adelantar el proceso de toma de inventarios físicos de la entidad, para llegar a la realización del 100%, se debe contar con más personal para realizar dicho trabajo. 

-Dentro de los formatos que se tienen descritos en el procedimiento de gestión de aprendizaje y capacitación PR-GH-007, en el numeral 5,5 Plan Institucional de Capacitación, dentro de las actividades descritas en el literal C, Inducción en el puesto de trabajo bajo el código PR-GH-007-FR-004, el mismo no se está realizando. 

-Revisión y seguimiento de Plan Anual de Capacitación, ya que, para la vigencia del 2022, no se realizó ninguna capacitación en temas específicos para la Jefatura Nacional de Contabilidad.

84.- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

Debilidades:

Informe de auditoría para trabajos de cumplimiento de ley Evaluación Control Interno Contable Vigencia 2022.

Limitación al alcance: Se presentó limitación al alcance del trabajo con corte al 30 de septiembre de 2022, para la cuenta contable 1926 Derechos en Fideicomiso, debido a que no se recibió respuesta con relación a los contratos CO1.PCCNTR.2035908 de FONDECUN y CO1.PCCNTR.1482420 de FINDETER, por parte de la Dirección Administrativa y Financiera, según solicitud realizada mediante correo electrónico, el día 07 de febrero de 2023 con asunto Solicitud de información Auditoría Interna Regular - Estados Financieros 2022 (Fideicomisos) dirigida a la Dirección Administrativa y Financiera, por tal motivo no fue posible realizar las pruebas de auditoría que se tenían proyectadas con dicha información, para poder concluir sobre la razonabilidad de la cuenta contable.

N°1. DEBILIDADES EN LA REVISIÓN, REGISTRO DE VIDAS ÚTILES Y CÁLCULO DE DEPRECIACIÓN.

a) Revisión y asignación de vidas útiles diferentes a la política establecida: En la revisión del archivo Kárdex con 271.197 bienes muebles al 30 de junio de 2022, cuyo costo histórico total corresponde a $1.630.413.473.243, se evidenció en 1.990 bienes equivalentes al 0.7% del número total de activos por valor de $6.539.176.729, que se les otorgó una vida útil tanto inicial como revisada mayor a la establecida, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 1 del GRF-P-027 Procedimiento Reconocimiento Bienes Muebles, generándose afectaciones en los cálculos de los valores de depreciación, saldos en los estados financieros y revelación de notas.

b) Inexactitud en el cálculo de la depreciación: En revisión de la cuenta contable 1685 depreciación acumulada con corte a 30 de junio de 2022, se evidenció que, para 119.011 bienes, se presentaron diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada por valor de                                           $18,567,331,052. De acuerdo con el cálculo realizado por la Oficina de Control Interno, se identificó que a la fecha de corte no se efectuó el reconocimiento bajo el concepto de depreciación acumulada. 

Esta asignación de vidas útiles se debe a que en el momento de realizar su actualización no se efectuó, teniendo en cuenta la información de vidas útiles establecidas por la entidad en el "GRF-P-027- Procedimiento Reconocimiento de Bienes Muebles" anexo 1, lo cual puede llegar afectar la información de saldos contables reflejados en los estados financieros, revelaciones, cálculos en la depreciación y deterioro de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo.
La asignación de vidas útiles y los cálculos de la depreciación varían teniendo en cuenta los días de servicio acumulado frente a los días de vidas útiles remanentes con corte a 30 de junio de 2022, lo cual podría generar una afectación de los datos parametrizados en el aplicativo SACB.

N°2. DEBILIDADES EN LA ELABORACIÓN, DEPURACIÓN Y REALIZACIÓN DE AJUSTES DE SALDOS CONTABLES DE LAS CONCILIACIONES DE BIENES MUEBLES 

En la revisión de actas de conciliaciones de bienes muebles correspondiente a 26 PCI con corte a 30 de junio de 2022, se evidenciaron las siguientes situaciones:

a. Sobreestimación en los saldos contables: En 4 de 26 actas de conciliación por PCI, se encontró sobreestimación en los saldos de las cuentas de bienes muebles por valor de $25,161,314,202, teniendo en cuenta que no se ha realizado la revisión y cruce de la contrapartida de obligaciones registradas en las siguientes cuentas contables:

b. Diferencias entre los saldos contables frente a saldos del área generadora de información pendientes por identificar: Se evidenció en 7 de 26 actas de conciliación por PCI revisadas con corte a 30 de junio de 2022, diferencias pendientes de identificar por valor de $18,909,324, teniendo en cuenta que la información registrada por el Grupo de Contabilidad se encuentra pendiente de revisión, verificación y cruce frente a la información reportada por el área de gestión (Almacén e Inventarios) con corte a 30 de junio de 2022.

c. Diferencia de saldos identificados sin revisar y ajustar al cierre del II trimestre 2022 (Grupo de Almacén e Inventarios): En 8 de 26 actas de conciliación revisadas con corte a 30 de junio de 2022, se identificaron diferencias por valor de $-25.050.346, teniendo en cuenta que el Grupo de Contabilidad envió por medio de correo electrónico relación de placas que requieren ser revisadas y ajustadas en el aplicativo SACB al área de gestión (Grupo de Almacén e Inventarios) y a la fecha 6/09/2022 no se ha dado respuesta por parte del área.

d. Diferencia de saldos certificados frente a saldos registrados en la conciliación (Grupo de Almacén e Inventarios): En revisión a los saldos certificados por el área generadora de la información frente a los saldos relacionados en las conciliaciones de bienes muebles con corte a junio de 2022, se evidenció que el saldo de la cuenta 1685 (Depreciación acumulada de Propiedad, Planta y Equipo) difiere del valor registrado en la conciliación generando una diferencia por valor de $-5.035.638 el cual es mayor al valor certificado por el grupo generador de la información e. Inoportunidad en la formalización de actas de conciliaciones de saldos de bienes muebles (Grupo de Almacén e Inventarios y Grupo de Contabilidad): En revisión a la elaboración y formalización de 26 actas de conciliación de bienes muebles por PCI y evidencia de correo suministrado, se evidenció que la fecha de elaboración de los documentos es del 3/08/2022 y la fecha de formalización y envió de la información se realizó con 27 días de extemporaneidad.
Las anteriores situaciones se presentaron debido a diferentes causas:

a. Falta de depuración y cruce de obligaciones registradas en la cuenta 1635 Bienes muebles en bodega.

b. Registro de placa reportadas por el área generadora y no registrada por el grupo contable debido a la falta de revisión y validación de la información.

c. Falta de revisiones en la depuración de la información y articulación de las áreas.

d. Inoportunidad en la revisión y respuesta de requerimientos de ajustes de la información en el aplicativo SACB.

e. Falta de validación en la elaboración y construcción de la información.

f. Inoportunidad en la formalización de firmas de las actas de conciliación de saldos de bienes muebles.

Lo anterior puede generar observaciones de entes externos, reexpresión de estados financieros y no fenecimiento de la cuenta debido a la presentación de información financiera que no refleja la situación real de la entidad.

N°3. REVELACIÓN DE NOTAS DE ESTADOS FINANCIEROS DIFERENTE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA ENTIDAD

En revisión a la revelación de notas de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2021, se evidenció reporte de información de vidas útiles en la que especifican en la “NOTA 9. INVENTARIOS: En concordancia con la política contable de la Entidad y el marco normativo..." estimaciones mayores y que difieren de acuerdo con lo establecido por la entidad en el procedimiento GRF-P-027 V.01 PROCEDIMIENTO, RECONOCIMENTO BIENES MUEBLES anexo 1 en el cual se estableció el número de años de vidas útiles aplicables de acuerdo con los diferentes conceptos de bienes muebles, afectando la confiabilidad de la información reportada y publicada de los estados financieros.

La anterior situación se presentó debido a que los procedimientos y políticas de la entidad se encuentran desactualizados y/o no incluyen métodos utilizados en la revisión, aplicación de vidas útiles y método de depreciación. Lo anterior genera inexactitud en el suministro de información, imprecisión en las cifras reportadas, reexpresión y revelación a los estados financieros.

N°4. AUSENCIA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE EN EL CÁLCULO DE DETERIORO – ESTRUCTURAL.

En revisión de 108 bienes reportados con indicios para el cálculo del deterioro, se encontró que para 4 bienes muebles que presentaron deterioro al cierre de la vigencia 2021 por valor de $39,086,970, se generó incertidumbre en el cálculo utilizado, teniendo en cuenta que no fue posible obtener los soportes documentales que permita realizar la verificación del valor estimado en las variables utilizadas para la determinación del valor de deterioro, generando afectación a la integridad, disponibilidad, legalidad y seguridad de la información que permita la verificación y confirmación de los datos.

La falta de documentación se presentó debido a que no ha sido posible ubicar los soportes en los servidores por parte de la Oficina de Sistemas, por una posible afectación luego de la migración para la actualización del Sistema Operativo realizada al finalizar la vigencia 2021. De acuerdo con la causa anterior, esto puede generar observaciones por entes externos y falta de confiabilidad de los datos suministrados en los estados financieros.

N°5. DEBILIDADES EN EL REGISTRO Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES.

a. Registro extemporáneo de entradas (Centro de Diseño y Metrología): En revisión de 17 notas de entradas de bienes, se evidenció en el Centro de Formación Centro de Diseño y Metrología, registro extemporáneo en el aplicativo SACB por valor de $203.437.666, teniendo en cuenta que se presentó 8 días transcurridos entre la fecha de la factura y la fecha de registro de la nota de entrada, generando registro posterior y afectación en el reconocimiento inicial de bienes muebles debido a que  el ingreso en el aplicativo, debe realizarse en un tiempo no mayor a 5 días hábiles o no exceder el cierre contable mensual.

El registro de entradas de bienes extemporánea se presentó debido al incumplimiento de los procedimientos y plazos establecidos para el proceso de entrada al aplicativo SACB.

b. Incertidumbre y extemporaneidad en el registro de bajas (Centros de Diseño y Metrología, Centro de Gestión Industrial y Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial): En la revisión de una muestra de 17 bienes muebles por valor de $1.709.696.695, se encontró para 6 bienes muebles por valor de $573,816,020, equivalentes al 34% del valor total de la muestra y que fueron dados de baja entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021. Estos registros generaron incertidumbre teniendo en cuenta que no fue suministrada el acta de disposición final y las transacciones fueron realizadas de forma extemporánea en el aplicativo SACB, con días transcurridos entre 108 y 112 días posteriores a la aprobación de su salida definitiva, posterior al cierre mensual y cierre de la vigencia.

· Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial: La situación presentada se generó a causa de la falta de gestión en la solicitud del acta de disposición final con la entidad generadora para proceder al registro oportuno de las bajas de los bienes. Adicional a lo anterior, se tenía desconocimiento del desarrollo del proceso de chatarrización y disposición de los bienes para finalmente efectuarse el registro de los bienes.

· Centros de Diseño y Metrología: La anterior situación se presentó debido al desconocimiento y realización de traslados entre bodegas para finalizar el registro de bajas de los bienes, teniendo en cuenta los días de plazo establecidos en la Guía para la Administración y Control de Bienes, lo cual puede generar afectación en el reconocimiento contable de los hechos económicos del periodo correspondiente y saldos en los estados financieros.

· Centro de Gestión Industrial: La situación se generó debido al desconocimiento del desarrollo de las actividades para el proceso de bajas y a la falta de registro oportuno luego de haberse recibido el acta de disposición final, que permita el reconocimiento contable dentro del cierre de cada mes, generando que los saldos contables no reflejen la realidad de los hechos económicos y se afecten los saldos contables en los estados financieros.
Cuenta Contable: Propiedad, Planta y Equipo Bienes Inmuebles
N°6. DEBILIDADES EN LA PRESENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS DIFERENCIAS DE LAS CONCILIACIONES DE INFORMACIÓN CONTABLE DE BIENES INMUEBLES
En la revisión de la presentación y detalle de las diferencias de la conciliación con corte a 30 de junio de 2022, se evidenciaron las siguientes situaciones: 
a. Falta de información suministrada en el marco de la Guía de Hechos Económicos GIL-G-005 para la legalización de bienes inmuebles (Regional Atlántico): Para nueve (9) Nodos representados por un valor histórico de $64.202.251.193 que se encuentran reconocidos en la cuenta contable 164027001 - Edificaciones pendientes de legalizar, la Regional no ha realizado el suministro de los requisitos documentales de la donación de los Nodos ante el Grupo de Contabilidad de acuerdo con la Guía de Hechos Económicos - GIL-G-005 en el numeral 9 Formatos y Documentos Soporte, así:
· Copia de la escritura.
· Certificado de tradición y libertad actualizado.
· Último avalúo del bien inmueble, en caso de no tenerlo costo de reposición, en caso de no contar con ninguno de los dos anteriores, valor en libros de la entidad que realiza la donación.

La anterior situación genera una sobreestimación en la cuenta contable 164027001 - Edificaciones pendientes por legalizar y una subestimación en la cuenta contable 164001001 – Edificios y casas por valor de $64.202.251.193.

De otra parte, esta situación se presentó dado que a la fecha no se ha perfeccionado la legalización de la donación de los Nodos, que deriva en no contar con la escritura pública de propiedad a nombre del SENA y el registro de Certificado de Tradición y Libertad a nombre de la Entidad. 

b. Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en Formato GIL-F-048. (Regional Norte de Santander): De acuerdo con el reporte emitido por la Regional Norte de Santander al Grupo de Construcciones - Hechos Económicos, fue reportada en el Formato GIL -F-048_FORMATO_NOVEDADES_INMUEBLES en el mes de febrero de 2022 una novedad clasificada como donación y según la documentación soporte suministrada ante hechos económicos y ante esta Oficina, se identificó que la novedad corresponde al Convenio Marco Interadministrativo No.0118 del 2 de agosto de 2016. Celebrado entre el SENA y el Departamento del Norte de Santander.

c. Inmueble reconocido contablemente bajo calidad de Convenio sin documentación soporte completa (Regional Norte de Santander): De acuerdo con la Guía de Hechos Económicos - GIL-G-005 en el numeral 9 Formatos y Documentos Soporte, la Regional Norte de Santander no suministró al Grupo de Construcciones ni al Grupo de Contabilidad de la Dirección General, los requisitos documentales así: 

· Certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no mayor a tres meses de acuerdo con la oferta recibida. (El aportado corresponde al 18 de enero de 2022 y se denomina Formulario de Calificación constancia de inscripción).

· Último avalúo del bien inmueble, en caso de no tenerlo costo de reposición, en caso de no contar con ninguno de los dos anteriores, valor en libros de la entidad que realiza la trasferencia. (No fue suministrado ninguno de los tres documentos estipulados en la Guía).

· Registro ante oficina de instrumentos públicos del recibo del bien en comodato, para el caso de los convenios cuando se reciba el inmueble en su totalidad y se tenga el control de este. (Información no suministrada).

· Acta de juicio profesional entre las partes, donde se determine quien realiza el registro contable como activo del bien. (Información no suministrada).

Según la situación anterior, en contabilidad el bien inmueble fue reconocido en la cuenta contable 164027001 - Edificaciones pendientes por legalizar por valor de $6.675.799.830 y aún no ha sido trasladado a la cuenta contable 164001001 – Edificios y casas, generando una sobreestimación en la cuenta contable 164027001 - Edificaciones pendientes por legalizar y una subestimación en la cuenta contable 164001001 – Edificios y casas por valor de $6.675.799.830.

d. Comodato sin Ficha Técnica para posible reconocimiento contable (Regional Santander): Bien inmueble identificado por Terreno y Edificación recibido bajo la modalidad de comodato, del cual se desconoce el tratamiento que se debe realizar a causa de no contar con el “Acuerdo para el registro de bienes recibidos sin contraprestación (comodato) bajo el nuevo marco normativo para entidades de gobierno”.

Las anteriores situaciones se presentaron debido a la falta de articulación entre el Grupo de Contabilidad, las Áreas Productoras de la Información y la oportuna gestión y seguimiento con terceros externos, lo cual podría generar subestimación y/o sobreestimación en la medición inicial y medición posterior de los bienes inmuebles y la presentación de las cifras en los Informes Financieros.

N°7. AUSENCIA DE RECONOCIMIENTO CONTABLE DE BIENES INMUEBLES.

De acuerdo con el paso alterno de la confirmación nacional la cual fue realizada a Regionales para cuatrocientos setenta y siete (477) bienes inmuebles por valor de $2.465.772.102.956 con corte 30 de junio de 2022, se identificó según la información suministrada por las áreas generadoras de información, que seis (6) bienes inmuebles por valor de $15.430.520.691 bajo componentes Terreno y Edificación, fueron reportados como no reconocidos en las cuentas contables de propiedad, planta y equipo de bienes inmuebles de la Entidad,

Las anteriores situaciones se presentaron debido a la falta de articulación entre las Áreas Productoras de la Información y el Grupo de Construcciones y Contabilidad, lo cual generó inoportunidad en el reconocimiento de la información contable y subestimación en las cuentas de bienes inmuebles 164001001 – Edificios y casas y la cuenta contable 1605 – Terrenos.

N°8. DEBILIDADES EN EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN CONTABLE DE BIENES INMUEBLES.

De acuerdo con la revisión efectuada a dieciocho (18) activaciones de bienes inmuebles por un valor de $1.613.679.848, las cuales fueron reportadas de enero a junio de 2022 en el GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos Inmuebles, se identificó que, del total de la población, doce (12) activaciones representadas por valor de $1.215.262.348 que corresponden al 75,31% de la población, se evidenciaron debilidades en el suministro de información y presentación como se detalla a continuación:

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DE LOS ANDES-SANTANDER.

a. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación. 

Para las activaciones del bien inmueble ubicado en KM 2 vía concepción, predio Ventaquemada vereda Calichal, Málaga – Santander representadas por valor de $258.407.628 y reportadas en GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos Inmuebles, en el mes de junio de 2022, se identificó:

· En la revisión de documentación soporte suministrada, se evidenció que en Acta de Entrega y Recibo Final Contractual y en el GIL-F-029 Formato Informe a Intervención a Inmuebles, las obras fueron recibidas a satisfacción entre el último trimestre de la vigencia 2020 y el primer trimestre de la vigencia 2021. Sin embargo, las adiciones fueran reconocidas contablemente hasta junio de la vigencia 2022.

SANTANDER DIRECCIÓN REGIONAL.

b. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación.

En la revisión de documentación soporte suministrada, se evidenció que para la activación del bien inmueble ubicado en CALLE 15 N° 27-37 B/San Alonso Bucaramanga por valor de $38.819.537 y reportada en el GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos Inmuebles, en el mes de enero de 2022, se observó que, en Acta de Satisfacción de recibido de obra con fecha del 8 de octubre de 2020, se recibió la obra bajo contrato CO1.PCCNTR.1788249. 

Adicionalmente, se revisó la Ficha de Depuración Contable con fecha del 23 de agosto de 2022, en la cual se evidenció la activación de la Construcción mediante reclasificación contable de la cuenta 161501001 Edificaciones en curso a la cuenta 164001001 Edificios y Casas.

CENTRO INDUSTRIAL DE MANTENIMIENTO INTEGRAL-SANTANDER.

c. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación: 

En la activación para el bien inmueble ubicado en KM 7 Vía Palenque Rincón de Girón por valor de $49.598.400 y reportado en el GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos Inmuebles en el mes de enero de 2022, se identificó que en la Constancia de fecha del 24 de noviembre de 2021 se recibió a satisfacción el objetivo del contrato No. CO1.PCCNTR.2720444, por lo cual el hecho económico no fue reconocido en el período correcto.

RISARALDA DIRECCIÓN REGIONAL.

d. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación: 

En la activación para el bien inmueble ubicado en KR 8 # 26-79 por valor de $13.038.118 y reportada en el GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos Inmuebles en el mes de abril de 2022, se identificó qué en el Recibido a Satisfacción, fue entregado el objeto contractual el 24 de agosto de 2020, sin embargo, el hecho económico fue reconocido contablemente hasta el 3 de marzo de 2022.

e. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación: 

En la activación para el bien inmueble ubicado en LINARES II LOTE 1 Y LOTE 1 EL LEMBO por valor de $64.968.406 y reportada en el GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos en el mes de abril de 2022, se identificó que en documento de fecha del 4 de marzo de 2020, se recibió a satisfacción la obra por valor de $24.899,63; sin embargo, el Acta Final de obra del 23 de diciembre de 2019 se encuentra por valor de $39.757.190 existiendo una diferencia de $25.186.317 frente al valor de la activación. De otra parte, se evidenció que el hecho económico fue reportado inoportunamente. 

CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA-VALLE.

f. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación: 

En la activación para el bien inmueble ubicado en Carrera Central Variante Buga – Tuluá por valor de $205.761.771 y reportada en GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos en el mes de enero de 2022, se identificó que en el Acta de satisfacción de recibido de obra y en el GIL-F-029 Formato Informe a Intervención a Inmuebles, fue entregado el objeto contractual el 27 de diciembre de 2021, por lo cual se presentó inoportunidad en el registro del hecho económico dado que fue reportado hasta el a 30 de junio de 2022.
CENTRO MINERO- BOYACA.

g. Inoportunidad de presentación de información para reconocimiento contable de activación: 

En la activación para el bien inmueble ubicado en Vereda Morca, Sogamoso por valor de $39.745.931 y reportada en GIL-F-045 Formato Consolidado de Hechos Económicos en el mes de enero de 2022, se identificó que en Acta de satisfacción de recibido de obra se liquidó el contrato y según el GIL-F-029 Formato Informe a Intervención a Inmuebles con fecha de 22 de octubre de 2021 se recibió a satisfacción la adecuación objeto a contratar; sin embargo, el hecho económico fue informado inoportunamente.

Las anteriores situaciones denotan inoportunidad de entrega de la información para el reconocimiento contable de las activaciones lo que genera una subestimación en la cuenta contable 164001001 – Edificios y Casas y una sobreestimación en la cuenta contable 161501001 – Edificaciones en curso por la falta de reclasificación.

N°9. AUSENCIA DE SOPORTES DOCUMENTALES PARA LA NOVEDAD DE TERMINACIÓN EN CONTRATO DE COMODATO.

De acuerdo con la revisión efectuada a seis (6) novedades de bienes inmuebles por valor de $8.146.666.972, las cuales fueron reportadas de enero a junio de 2022 en el GIL-F-048 Formato Novedades Inmuebles, se identificó del total de la población, una (1) novedad registrada en este formato por valor de $0 pero cuyo saldo en libros contables a 30 de junio reportaba valor de $180.771.517, por lo cual se presentó debilidad en el suministro de información, como se detalla a continuación:

La Regional Antioquia reportó una novedad de terminación de contrato y/o convenio en el mes de febrero de 2022, para el bien inmueble ubicado en Calle 30 frente Palacio Municipal. Barrio La Frontera en el municipio de Tarazá.

La Regional Antioquia reportó una novedad de terminación de contrato y/o convenio en el mes de febrero de 2022, para el bien inmueble ubicado en Calle 30 frente Palacio Municipal. Barrio La Frontera en el municipio de Tarazá.

Según la GIL-G-005 Guía para la identificación de hechos económicos en contratos de obra para inmuebles del Sena - en el numeral 9 Formatos y Documentos Soporte, la Regional no suministró al Grupo de Construcciones ni al Grupo de Contabilidad de la Dirección General, los requisitos documentales así:

· Cancelación de la anotación del comodato ante oficina de instrumentos públicos.
· Para el caso de que el SENA sea el Comodante, ultimo avalúo del bien inmueble o costo de reposición o valor en libros del Comodatario y la vida útil remanente del bien.

Por lo anterior contablemente el bien inmueble presenta saldo en la cuenta contable 164028001 - Edificaciones de propiedad de terceros por valor de $180.771.517 generando una sobreestimación en la cuenta. 

Esta situación se presentó debido a la falta de articulación entre el Grupo de Contabilidad, las Áreas Productoras de la Información y la oportuna gestión y seguimiento con terceros externos.

N°10. INOPORTUNIDAD EN EL RECONOCIMIENTO DE DEPRECIACIÓN Y ADICIONES DE BIENES INMUEBLES.

En la revisión del cálculo de la depreciación de los bienes inmuebles en el periodo comprendido del 1 de julio hasta el 30 de septiembre de 2022, se identificó inoportunidad en el reconocimiento de la medición posterior – depreciación de bienes inmuebles. De 238 edificaciones con depreciación acumulada por valor de $105.715.580.214, para 4 bienes inmuebles cuya depreciación asciende a $3.248.414.702 y que representan el 3,07% del total de la depreciación, se evidenciaron las siguientes situaciones:

a. Inoportunidad en la medición posterior de bienes inmuebles: Para 4 bienes inmuebles, se identificó inoportunidad entre 62 y 702 días en el reconocimiento de la depreciación, generada por adiciones que aumentó el valor de los activos o del bien inmueble.

b. Inoportunidad en la medición inicial de activaciones de inmuebles: Para 8 activaciones por valor de $2.688.937.754 correspondiente a 4 bienes inmuebles, reconocidas en contabilidad en los meses de julio, agosto y septiembre de la vigencia 2022, se identificó inoportunidad en el reconocimiento del hecho económico entre 46 y 1.799 días.

Las anteriores situaciones se presentaron por la falta de articulación entre el Grupo de Contabilidad y las Áreas Productoras de la Información, lo cual podría generar subestimación y/o sobreestimación en la medición inicial y posterior de los bienes inmuebles.

N°11. AUSENCIA Y/O EXTEMPORANEIDAD EN EL REPORTE DE INFORMACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES AL GRUPO DE CONTABILIDAD.

Los reportes de información contable entre las áreas generadoras de información (Grupo de Construcciones y Grupo de Almacén e Inventarios) enviados al Grupo de Contabilidad, que tienen como finalidad asegurar la información de gestión con la cual se cierra el respectivo periodo, no se han elaborado y/o se realizaron de forma extemporánea de acuerdo con los plazos, fechas y condiciones establecidos en la Circular 3-2022-000058 del 18 de marzo de 2022 y el Manual de Políticas Contables, a continuación se relacionan las situaciones evidenciadas:

a. Entrega inoportuna de información de los saldos contables por parte del área generadora: Presentación extemporánea entre un (1) día y doce (12) días luego de cumplido el plazo para su realización.

b. Elaboración inoportuna de la certificación de información contable de bienes muebles por el área generadora (Grupo de Almacén e Inventarios): Presentación extemporánea entre seis (6) día y diez (10) días luego de cumplido el plazo para su realización:

c. Ausencia de reporte de suministro de información por parte del Grupo de Construcciones al Grupo de Contabilidad: De acuerdo con la revisión de la Circular 3-2022-0000058 se evidenció falta de envío del “Reporte mensual del Estado financiero de cada contrato vigente incluyendo el valor del contrato, saldo por facturar, anticipo, amortizaciones, saldo por amortizar y link para consultar el contrato en SECOP”.

Las situaciones en la entrega inoportuna de la información de bienes muebles se presentaron debido a las revisiones y solicitudes de ajustes al Aplicativo SACB.

Así mismo, desde la Oficina de Sistemas o área técnica se han efectuado configuraciones, desarrollos y ajustes que afectan las transacciones previamente corregidas en otros periodos. 

Lo anterior genera retrasos en la entrega de reportes, por reprocesos y revisiones frente a la integridad de la información de bienes muebles.

Las situaciones evidenciadas en el Grupo de Construcciones se presentaron por falta de articulación con el Grupo de Contabilidad, lo cual podría generar inoportunidad en la determinación de desviaciones de la información contable.

N°12. EXTEMPORANEIDAD EN LA SOCIALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS.

La socialización del procedimiento “GRF-P-026 Procedimiento Reconocimiento Bienes Inmuebles” para la administración de los bienes inmuebles se realizó de forma extemporánea en 78 días hábiles luego de cumplido el plazo estipulado en el Procedimiento DO-P-001 Procedimiento Elaboración y Control de Documentos.
Esta situación se presenta por inobservancia de los procedimientos por parte del grupo generador del documento, lo cual genera desconocimiento de los diferentes documentos, modificaciones y/o desactualizaciones por parte de los usuarios de la información.

Cuenta Contable: Otros activos Avances y Anticipos de Obra.

N°13. INOPORTUNIDAD EN EL RECONOCIMIENTO DEL HECHO ECONÓMICO EN LA CUENTA CONTABLE 1906 AVANCES Y ANTICIPOS DE OBRA.

En la revisión de una muestra de once (11) legalizaciones de anticipos de obra por valor de $4.783.242.497 se evidenció que en seis (6) por valor de $ 3.073.626.942, el hecho económico se reconoció inoportunamente entre treinta y un (31) y doscientos (200) días, con respecto a la fecha de la factura de venta y la fecha del registro contable en el Aplicativo SIIF Nación,

La anterior situación se presentó por falta de establecimiento de controles por parte de Grupo de Construcciones para reconocer los anticipos en obras, lo cual puede generar falta de razonabilidad de los Informes Contables de la Entidad.

Cuenta contable: Otros Activos - Recursos entregados en Administración.

N°14. INOPORTUNIDAD EN EL RECONOCIMIENTO DEL HECHO ECONÓMICO - CONTRATO 2564825.

En la revisión realizada a una muestra de seis (6) contratos interadministrativos con corte al 30 de septiembre de 2022, por valor de $147.007.052.178 correspondientes a la cuenta contable 190803 -Encargo fiduciario - fiducia de administración y pagos, se evidenció que para el contrato No. 2564825 de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas por valor de $49.368.240.595, se reconoció de forma inoportuna una transferencia realizada por la Universidad a la fiduciaria Fiduagraria.

La anterior situación se presentó debido a la falta de articulación entre el Grupo de Contabilidad y la Áreas Productoras de la Información, lo cual podría generar inoportunidad en el reconocimiento de la información contable. 

N°15. AUSENCIA DE SEGREGACIÓN DE FUNCIONES PARA REGISTRO Y APROBACIÓN DE COMPROBANTES CONTABLES EN SIIF NACIÓN II.

De la revisión efectuada a los comprobantes manuales generados durante enero a septiembre de la vigencia 2022, por el Grupo de Contabilidad para la cuenta 1908 Recursos en Administración, se evidenció que un (1) comprobantes por valor de $30.875.347 realizado por los responsables relacionados, han desarrollado funciones de registro y aprobación de comprobantes en SIIF NACION II.

Esta situación se presenta por la inadecuada asignación de perfiles para el ingreso, registro y aprobación de comprobantes en SIIF NACIÓN II, lo cual genera ausencia de actividades de control por parte del supervisor y/o coordinador del Grupo de Contabilidad.

Alertas con alcance preventivo.

Falta normar que tipo de acta de recibo a satisfacción se permite en los reportes de hechos económicos: Incluir en la Guía GIL-G-005 Para la Identificación de Hechos Económicos en Contratos de Obra Para Inmuebles del SENA, en el numeral 9 Formatos y Documentos Soporte, el formato oficial y controlado que deben presentar las áreas generadoras de información como reporte de Acta de Recibido de Satisfacción de Obra para el reporte de nuevos hechos económicos de un inmueble, a su vez socializar ante los grupos de interés la actualización de la Guía y el entendimiento del nuevo formato a usar.

Falta normar que tipo de acta de juicio profesional se permite en los reportes de hechos económicos: Incluir en la Guía GIL-G-005 Para la Identificación de Hechos Económicos en Contratos de Obra Para Inmuebles del SENA, en el numeral 9 Formatos y Documentos Soporte, el formato oficial y controlado que deben presentar las áreas generadoras de información como Acta de juicio profesional entre las partes, documento que permite la identificación del reconocimiento en libros contables por parte del Comodante o Comodatario cuando se entregan inmuebles bajo la calidad de Comodato, a su vez socializar ante los grupos de interés la actualización de la Guía y el entendimiento del nuevo formato a usar.

Falta de evidencia de la depuración del deterioro de bienes inmuebles: Concluir las mesas de trabajo realizadas desde el Grupo de Construcciones con las Regionales y Centros de Formación, con un acta que evidencie la gestión realizada entre las partes para la depuración e identificación de los indicios de deterioro de los bienes inmuebles.

Inclusión de fecha de reporte de hechos económicos: Incluir en los formatos GIL-F- 048_ FORMATO_NOVEDADES-INMUEBLES y GIL-F-045 FORMATO_CONSOLIDADO-DE-HECHOS-ECONOMICOS_INMUEBLE una columna donde se identifique la fecha en que la regional realiza el envío de información de novedades o activaciones al correo de Hechos Económicos, toda vez que esta fecha solo se puede visualizar en el correo que envían las áreas generadoras de información, más no en el contenido de los archivos. 

Falta información de fecha de realización y aprobación de desembolsos en Formato GRF-F-064: Incluir en el Formato GRF-F-064 – Formato aval desembolso pago de convenios, las fechas de realización y aprobación de los desembolsos a realizar, con el fin de identificar con claridad la fecha de la toma de decisión del hecho económico – autorización de desembolso.

Falta de documentación en DO-F-069 – Formato Autocontrol PM SNC Riesgos de Proceso y de Corrupción: De acuerdo con los seguimientos realizados por el Líder de Proceso y Dinamizador SIGA de la Dirección Administrativa y Financiera, según lo estipulado en la GR-G-001 Guía de Administración de Riesgos V07, se recomienda para los seguimientos con periodicidad cuatrimestral realizar ampliación de documentación de información, dado que el Formato DO-F-069 presentó debilidades en el diligenciamiento y seguimiento al plan de acción y su efectividad.

Actualización de criterios de evaluación y cálculo del deterioro de cuentas por cobrar: La Entidad debe actualizar los criterios de evaluación y cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar de acuerdo con la Guía de Aplicación Deterioro colectivo y baja en cuentas de las cuentas por cobrar emitida por la Contaduría General de la Nación el 29 de diciembre de 2022.

7. Conclusiones.

1. La Oficina de Control Interno evaluó las cuentas contables de los Estados Financieros con corte a junio y septiembre de 2022, donde se determinó el alcance de auditoría en la etapa de planificación, posteriormente se efectuaron pruebas de auditoría cuyo resultado generó observaciones que se convierten en oportunidades de mejora, también se emitieron alertas con alcance preventivo para el mejoramiento y buenas prácticas en los procesos contables de la Entidad.

2. La Entidad obtuvo una calificación de 3,89 como resultado de la evaluación de Control Interno Contable para la vigencia 2022, es decir, que la Entidad tiene una adecuada gestión del proceso contable.

8. Recomendaciones.

1. La Oficina de Control Interno considera oportuno emitir las siguientes recomendaciones sobre la Evaluación de Control Interno Contable de acuerdo con las situaciones evidenciadas en la vigencia 2022. 

2. Normar que tipo de acta de recibo a satisfacción se permite en los reportes de activaciones de hechos económicos de bienes inmuebles, con el fin de incluir en la GIL-G-005 Guía para la Identificación de Hechos Económicos en Contratos de Obra Para Inmuebles del SENA, el formato oficial y controlado que deben presentar las áreas generadoras de información cuando se presenten hechos económicos.

3. Normar que tipo de acta de juicio profesional se permite en los reportes de novedades de hechos económicos de bienes inmuebles, para reconocer el activo por parte del Comodante o Comodatario cuando se entregan inmuebles bajo la calidad de Comodato, con el fin de incluir en la GIL-G-005 Guía para la Identificación de Hechos Económicos en Contratos de Obra Para Inmuebles del SENA, el formato oficial y controlado que deben presentar las áreas generadoras de información cuando se presentan dichos hechos económicos.

4. Realizar la documentación que permita evidenciar el seguimiento efectuado a la identificación de los indicios de deterioro de los bienes inmuebles y a su depuración, en la cual se soporte la gestión realizada por las partes.

5. Incluir la fecha de reporte de hechos económicos realizados por las Regionales y/o Centros de Formación al Grupo de Construcciones, en los formatos GIL-F-048 Formato de Novedades y GIL-F-045 Formato consolidado de hechos económicos inmueble con el fin de identificar la oportunidad de entrega de información.

6. Realizar ampliación de documentación de información al seguimiento de los riesgos de proceso y de corrupción en el DO-F-069 – Formato Autocontrol PM SNC Riesgos de Proceso y de Corrupción.

7. Realizar el monitoreo a los riesgos de índole contable teniendo en cuenta la zona del riesgo residual y la frecuencia del monitoreo que se encuentra descrita en la GR-POL-001 Política de Administración de Riesgos V02.

8. Actualizar los criterios de evaluación y cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar de acuerdo con la Guía de Aplicación “Deterioro colectivo y baja en cuentas de las cuentas por cobrar” emitido por la Contaduría General de la Nación el 29 de diciembre de 2022.

9. Implementar actividades de control que permitan evidenciar de manera oportuna inconsistencias en la elaboración y justificación de las diferencias en las conciliaciones de bienes inmuebles y garantizar la aprobación de estas.

10. Garantizar que todos los hechos económicos cuenten con los soportes documentales adecuados y suficientes para identificar la existencia de estos y a su vez, ser reconocidos con calidad para la emisión de la información financiera pública.

11. Fortalecer los mecanismos para la oportuna gestión a los planes de mejoramiento, generados de las auditorías internas de gestión donde se evaluó el control interno contable de la Entidad.

12. Revelar las notas a los estados financieros de acuerdo con la totalidad de la información solicitada por la Contaduría General de Nacional (CGN) según la Resolución 193 de 2020.

13. Actualizar el Manual de Políticas Contables para las cuentas contables que aún no tienen incluidas políticas y parámetros, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente emitida por la CGN, así mismo, documentar a través de guías, procedimientos o manuales, la aplicación de las etapas contables (Reconocimiento, Medición Inicial, Medición Posterior y Presentación y Revelación).

85.- AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.

Debilidades:

-Anualmente se emite circular interna dando directrices para el cierre, en este sentido se expidió la circular 070 del 1 de noviembre 2022, en la que se dan lineamientos e instrucciones a seguir para el cierre financiero de la vigencia 2022 y apertura vigencia 2023, no obstante, se identificó la falta de un procedimiento que establezca todas las actividades para realizar el cierre integral de las operaciones que impactan la información financiera de la ADR.

-Se evidenció la presentación extemporánea de información financiera correspondiente al tercer trimestre de 2022 a través del CHIP, debido a que el reporte se realizó el 3 de noviembre de 2022 y la fecha establecida en el Artículo No 16. “Plazos para el reporte de la información a la Contaduría General de la Nación” de la Resolución 706 de 2016 de la Contaduría General de la Nación era el 31 de octubre de 2022.

-Se evidenciaron retrasos en el envío de información por parte de las áreas generadoras de acuerdo con los tiempos definidos en la Circular 037 del 17 de mayo de 2022 y en la Circular 070 del 01 de noviembre de 2022.

-La Oficina de Control Interno revisó una muestra de diez (10) comprobantes contables, donde se corroboró que la descripción del comprobante no es clara y coherente con el documento fuente o soporte de la transacción, generando riesgo de interpretación no idónea de la información.
-La numeración y presentación de la información financiera publicada en la página web de la entidad para los meses septiembre, octubre y noviembre de 2022, no se encuentra acorde con lo establecido en el Anexo de la resolución 193 de 2020.

-Las revelaciones en las notas a los estados financieros de algunas partidas no cumplen completamente con los requerimientos mínimos establecidos en el Marco Técnico Normativo para entidades de Gobierno y Manual de Políticas Contables, por ejemplo: En las cuentas por cobrar y por pagar, el plazo y vencimiento; en los beneficios a empleados la naturaleza y cuantía de las remuneraciones del personal directivo de la entidad.

-Se evidenció la existencia de cuentas contables en el Catálogo de Cuentas de la ADR, y que no se encuentran referidas en el Marco Técnico Normativo para entidades de Gobierno, es importante precisar que estas no presentaron movimientos durante la vigencia 2022, sin embargo, se deben hacer los ajustes correspondientes para dar cumplimiento a la normatividad vigente y aplicable a la entidad.

N° 1 - Falta de documentación sobre el cierre integral de las operaciones.

Recomendación: 

-Se recomienda a la Dirección Administrativa y Financiera analizar la necesidad de implementar dentro del Sistema Integrado de Gestión un procedimiento específico para el cierre periódico e integral de la información financiera, y así fijar reglas, tipo de información necesaria, fechas límite de entrega de información por parte de las dependencias, periodicidad y responsables directos de la entrega oportuna y de calidad de dicha información.

N° 2 – Presentación extemporánea de información financiera correspondiente al tercer trimestre de 2022 a través del CHIP.

-Es necesario que la entidad de acuerdo con los tiempos definidos en la Resolución 706 de 2016, defina un cronograma para publicación de los informes financieros, estimando fechas de consolidación y revisión anticipadamente con el fin de subsanar cualquier desviación y poder presentarlos oportunamente.

-Realizar reuniones con las áreas generadoras de información contable con el fin de conocer las diferentes causas que generaron los retrasos descritos, después determinar los ajustes y herramientas necesarias que se pueden implementar para mitigar el riesgo y realizar un monitoreo a través de indicadores de gestión que pueden ser llevados por parte de Gestión Financiera.

N° 4 – Debilidades en la descripción de los comprobantes contables.

-Determinar para los comprobantes contables un estándar de información mínima a contener, que sea formalizado en Isolución y que sea socializado a los interesados.

N° 5 – Debilidades en la presentación de los estados financieros mensuales.

-Continuar con el fortalecimiento de las revelaciones de las partidas de los estados financieros, a fin de lograr cerrar las brechas precitadas. Se recomienda diseñar una proforma (Plantilla) de revelación de notas a los estados financieros que contemple, para cada partida de los estados financieros, los requerimientos mínimos

N° 7 – Debilidades en la definición del catálogo de cuentas de la ADR.

-Con relación a las cuentas contables incluidas en el Catálogo de Cuentas de la ADR y que no se encuentran referidas en el Marco Técnico Normativo para Entidades de Gobierno, se recomienda presentar el caso en el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Información Financiera de la ADR con el fin de analizar el tema y tomar los correctivos pertinentes.

Otras recomendaciones sobre el Control Interno Contable:

-Durante la inspección de las bases contables y el reporte detallado por tercero de partidas contables, esta Oficina de Control Interno identificó un tercero de las cuentas por cobrar imputado a la Agencia de Desarrollo Rural, el cual corresponde a las partidas recibidas del extinto INCODER. Es necesario que se efectúen los ejercicios de depuración para sanear el rubro. (Observación reiterativa del periodo anterior).

-Esta Oficina de Control Interno insta a la Dirección Financiera - grupo de contabilidad, a dejar evidencia trazable sobre ajustes, imputaciones y revisiones del momento de la preparación de estados financieros y su transmisión a los entes correspondientes.

-Diseñar un cronograma de reuniones en cada vigencia con el fin de cumplir los términos de convocatoria y periodicidad de las reuniones del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Información Financiera de la Agencia de Desarrollo Rural, con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en el Articulo No 5 de la Resolución 1419 de 2017, que establece “El Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Información Financiera de la Agencia de Desarrollo Rural se reunirá de manera ordinaria por lo menos una (1) vez cada tres (3) meses y de manera extraordinaria cuando las necesidades lo exijan”.

-Continuar y fortalecer la generación de espacios de capacitación y actualización en materia contable, normativa y tributaria para los servidores del área contable en el Plan Institucional de Capacitación de la Entidad y monitorear la asistencia a este tipo de eventos. Para el efecto, deberá evaluarse dentro del Plan de adquisiciones este tipo de necesidades. Así mismo, se sugiere que la Dirección Financiera consulte los procesos de capacitación que eventualmente imparta la Contaduría General de la Nación, con el fin de hacer partícipe a los colaboradores del área contable. 

-Coordinar mesas de trabajo con la Oficina de Planeación con el fin de revisar y verificar que los controles asociados a los riesgos del proceso cumplan los lineamientos definidos en el numeral 3.2.2 de la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en Entidades Públicas (Versión 4) en lo relacionado con: Adecuado diseño de los controles.

86.- SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE. 

Debilidades:

-Las inspecciones físicas realizadas a los inventarios de la entidad presentan oportunidades de mejora, en lo que corresponde a aplicación metodológica, informe de resultados debidamente soportados y justificados.

87.- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA – UTP.

Debilidades:

-La carencia de un software financiero que integre los diferentes componentes que permitan un adecuado flujo de información hacia la contabilidad. 

-Aunque el Comité de Sostenibilidad Contable ha sido ratificado mediante resolución 4138/2006, este no opera de manera periódica. 

-Falta mayor divulgación de la actualización Versión 2022 del manual de políticas contables con las dependencias proveedoras de la información. 

-No existe una integración de los módulos de contabilidad y almacén que permitan realizar un seguimiento y la conciliación respectiva de la información. 

-Algunos hechos económicos no pueden ser individualizados en la contabilidad dado la limitante de la integración del software financiero con otros procesos proveedores de la información. 

-La carencia de integración entre el software de humano (Nómina) y el software contable. 

-La no aplicación de la política contable de los inventarios en la política N°7 Propiedad Planta y Equipo- Medición Posterior El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados, como mínimo, al término de cada periodo contable y si existe un cambio significativo en estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación contable. 

-Falta de información completa y adecuada por parte de la dependencia proveedora de la información sobre intangibles Política N°9 Activos Intangibles, Medición Posterior Desarrollo de Software, licencias. 

-Carencias de controles automatizados que permitan la verificación oportuna de la aplicación de las políticas contables. 

-Falta de reportes de información por parte de algunos proyectos especiales que permitan la conciliación efectiva de la cartera de la Universidad.

Recomendaciones:

-Se hace necesario un sistema integrado de información que beneficie el manejo de procesos y la ejecución de controles en cada una de las etapas del proceso, desde la ocurrencia de un hecho económico hasta su correspondiente Revelación. 

-Socializar o divulgar los cambios de las políticas contables periódicamente a todos los involucrados en el proceso contable, y las dependencias que suministran información a GC para que todos los hechos, operaciones o transacciones que se realicen en la Universidad sean incorporados a la contabilidad de manera oportuna. 

-Continuar periódicamente con las conciliaciones y cruces de saldos entre las áreas de almacén, presupuesto, Nomina, tesorería, proyectos especiales que facturan y demás. Adoptar como herramienta de control, la verificación periódica de la efectividad de los controles operativos del proceso contable, mediante la aplicación de gestión de riesgos, para lo cual se sugiere tener en cuenta la resolución de la CGN. 

-Establecer una técnica o mecanismo que le permita a GC identificar la forma como circula información hacia el área contable, (Flujogramas). 

-Establecer una periodicidad que permita que el Comité de Sostenibilidad Contable sea una herramienta para la mejora continua y sostenibilidad de la calidad de la información financiera. 

-Continuar con la elaboración de planes de mejoramiento producto de las auditorías internas, especialmente lo relacionado con la evaluación de control interno contable. 

-Realizar seguimiento a la aplicación de la Pol N°7 Cambio de las vidas Útiles a los bienes totalmente depreciados. 

-Realizar seguimiento al proceso a la medición Posterior de la Pol  N°9   Desarrollo de Software, licencias . 

-Continuar con la actualizar permanente de los procedimientos tanto relacionados con contabilidad como del cierre contable. 

-Es importante involucrar en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con el tema contable, en aras de continuar con el fortalecimiento de las competencias del personal que desarrolla actividades concernientes con el tema de índole contable

88.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

Debilidades:

-El cálculo del deterioro de la cartera se hace en forma manual a pesar que software PCT cuenta con esta herramienta. 

-Algunos equipos de cómputo terminaron su vida útil por lo que se hace necesaria una reposición.

Recomendaciones:

-Continuar con el avance en la legalización de los predios de los asentamientos en poder de terceros desde la época de reconstrucción de Popayán los cuales se controlan a través de las cuentas de orden.

89.- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.

Debilidades:

-Partidas pendientes de individualización de derechos y obligaciones en los registros contables. 

-Registro de los hechos económicos sin el lleno de requisitos. 

-Falta de capacitación permanente al personal involucrado en el proceso gestión financiera por medio del plan de capacitación institucional o desde la gestión que realice el proceso. 

-Alta rotación de personal involucrado, aunado a la falta de segregación de funciones en el desarrollo del proceso. 

-Personal que no cumple con los requisitos de experiencia y educación profesional para el desarrollo de los procesos contables. 

-Lineamientos y procedimientos desactualizados frente a la normativa vigente. 

-Incumplimiento en la ejecución de los controles establecidos en el mapa de riesgos institucional.

Acciones de Mejora. 

-Revisar y establecer las necesidades del personal con el fin de realizar las solicitudes pertinentes al área de Talento Humano y de esta forma asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el proceso y una adecuada segregación de funciones. 

-Actualizar los lineamientos, política y procedimientos de acuerdo con las situaciones identificadas en la revisión. 

-Comunicar y socializar los lineamientos de manera oportuna. 

-Dar continuidad a la depuración de cuentas contables de manera permanente tanto a nivel regional como a nivel local a fin de dar cumplimiento al cronograma de depuración de cuentas contables.

90.- JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.

Recomendaciones:

Se recomienda revisar conjuntamente con la subdirección de Fortalecimiento Institucional, la periodicidad del indicador JEP IP-10-02 Porcentaje de ejecución presupuestal acumulado anual; con el fin de contar con la posibilidad de alertas tempranas que permitan tomar decisiones agiles durante la vigencia.

Continuar fortaleciendo la retroalimentación entre las diferentes dependencias generadoras de hechos económicos que participan en el proceso contable y que por ende puedan impactar en los Estados Financieros.

Continuar aplicando el autocontrol que permita a la Entidad mejoras constantes en el proceso contable.

91.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM.

Debilidades:

-Debilidad en el flujo de información entre dependencias

Recomendaciones:

-Establecer mecanismos para disminuir el monto de las consignaciones no identificadas.

92.- PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

Debilidades:

-No se dio cumplimiento a los plazos establecidos para el suministro de información al Grupo de Gestión Financiera. 

-El Grupo de Gestión Financiera no contó con la información suficiente para el cierre oportuno de la contabilidad y la generación de las notas a los estados financieros, tales como: Estimaciones o juicios profesionales, actas de revisión de vida útil, actas de cálculo de deterioro de los bienes.

-Parques Nacionales no contó con un sistema de indicadores para analizar e interpretar la información financiera de la entidad.

-Las notas a los estados financieros no presentan análisis respecto de la variación de las cifras de un período a otro.

-Las notas a los estados financieros carecen de algunos aspectos relevantes para la comprensión de los estados financieros, tales como: Explicación de juicios de profesionales expertos, explicación de cálculos de indicios de deterioro, revisión de la vida útil de los bienes, entre otros.

-No se realizaron capacitaciones para el fortalecimiento del desarrollo de las actividades propias del proceso contable.

-El Grupo de Gestión Financiera, no tuvo disponible todas las conciliaciones que debían presentar las direcciones territoriales para la verificación de los saldos contables.  

Recomendaciones:

-Adoptar mecanismos que garanticen el cumplimiento de los plazos establecidos para presentar la información a contabilidad. 

-Adoptar mecanismos que garanticen la completitud y calidad de la información a presentar por parte de la Direcciones territoriales. 

-Adoptar un sistema de indicadores que ayuden a analizar e interpretar la información contable y financiera de la entidad. 

-Mejorar la presentación de las notas a los estados financieros, de manera que sean subsanadas las observaciones hechas en el presente informe. 

-Solicitar y hacer seguimiento al cumplimiento de capacitaciones que fortalezcan el desarrollo de las actividades propias del proceso contable. 

93.- ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - JORGE PALACIOS PRECIADO.

Debilidades:

-Debilidad en la gestión documental del proceso contable por falta de un encargado del archivo.

-Carga laboral alta en el grupo de gestión financiera a causa de un equipo y de nivel profesional, toda vez que a corte diciembre de 2022; de 11 funcionarios que integran el equipo de trabajo, 4 son del nivel profesional

 Recomendaciones:

-Fortalecer las autoevaluaciones, dejando soporte de los temas tratados, consignando las acciones de mejora en caso de ser necesario. 

-Continuar realizando los seguimientos a los Riesgos de Corrupción y de Gestión del proceso. 

-Implementar mecanismos de control al interior del grupo, que permitan llevar un mejor seguimiento del archivo que manejan funcionarios y/o contratistas, así como la debida entrega de información y soportes al retirarse de la entidad. 

-Adelantar Procesos de aprendizaje en equipo y réplica del conocimiento a fin de asegurar una gestión del conocimiento para el proceso, procedimientos y actividades, asegurando la continuidad del negocio, considerando los cambios que se presentarán en el grupo de Gestión Financiera para la vigencia 2023, considerando el concurso abierto de la CNSC y la situación de prepensión de algunos de sus funcionarios.

94.- UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD.

Debilidades: 

-No se cuenta con indicadores que permitan analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad, en los cuales se refleje el desarrollo en el logro de objetivos en un periodo de tiempo. 

-Analizar junto con la OAP los riesgos identificados y los controles establecidos por el área financiera, para aportar con mayor efectividad las actividades; esto con el fin de fortalecer la gestión del riesgo contable y financiero de la Entidad.

-El comité de sostenibilidad contable no sesiona permanentemente lo que hace que la información financiera no esté en constante depuración y sostenibilidad de la misma; coadyuvando a su razonabilidad, así mismo es importante que la secretaria técnica esté al tanto para dar ejecución a los compromisos realizados en cada sesión de Comité.  

Recomendaciones:

-De acuerdo con lo establecido en el procedimiento del control interno contable (Resolución 193 de 2016), es importante verificar la presentación de estados financieros en la rendición de cuentas.

-De acuerdo a nuevas normas emitidas por los entes rectores, así como las necesidades internas de la Unidad es necesario que el Manual de Políticas contables sea revisado en forma permanente y actualizado conforme a las necesidades que sean identificadas en la vigencia. Lo que permitirá un mejoramiento continuo que propenda por garantizar de manera permanente la depuración y sostenibilidad de la calidad de la información, para que cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel. 

-Continuar aplicando el Autocontrol que permita a la Entidad mejoras permanentes en el proceso contable.

-Continuar fortaleciendo la retroalimentación entre las diferentes áreas generadoras de hechos económicos que participan en el proceso contable y que por ende puedan impactar en los Estados Financieros.

95.- SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - SUPERSOCIEDADES.

Debilidades:

-Falta de oportunidad en la publicación de los EEFF mensuales en la página web de la Entidad. 

-La poca gestión y monitoreo periódico a la totalidad de los controles definidos para los riesgos del proceso de Gestión Financiera y Contable. 

-Los riesgos definidos en el documento GFIN-PR-019, denominado Procedimiento para efectuar el Control Interno al Registro Contable, no se encuentran consolidados con los riesgos definidos en el aplicativo de Riesgos y Auditoria, para llevar una trazabilidad de los controles a los riesgos que se han identificado en las diferentes actividades del área financiera.  

-Los mecanismos de identificación y depuración de la cuenta número 2407200001 denominada Recaudos por clasificar, la cual cierra a 31 de diciembre de 2022, con un saldo de $48.178.811.52. 
 
96.- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Debilidades:

-Se advirtieron algunas en materia de las políticas de operación contable, las cuales resultan de los cambios que se han presentado en SIIF Nación, a saber: 

-Ejecución de convenios o acuerdos con organismos internacionales. 

-Elaboración de obligaciones a cargo del Grupo de Cuentas que implica implementar y realizar controles de supervisión. 

-Ejecución de contratos de intermediación para la venta de activos que la PGN da de baja, que incorporan el reconocimiento de gastos y la generación de ingresos, que requieren de la implementación de controles claros en el Grupo de Contabilidad y en los intervinientes en el proceso y Ejecución de recursos del Sistema General de Regalías, que se reconocen contablemente en el Sistema de Información de Presupuesto y Giro de las Regalías – SPGR, información que mensualmente, el Grupo de Contabilidad agrega en SIIF Nación, en la subunidad 25-01-01-031, entre otros. 

-En tratándose de los proveedores de información al proceso contable, se evidenció que algunos procedimientos carecen de políticas en actividades tan importantes como la determinación de indicios de deterioro, las cuales deben aplicarse a aquellos proveedores como el Grupo de Inmuebles, Oficina Jurídica y Nómina, entre otros. 

-Para los proveedores de información Nómina y Cesantías se continúa presentando la situación, en el sentido de no relacionar aquellas actividades y productos de los procesos, que deben ser reportados al proceso contable, esto es haciendo referencia cruzada con los productos y criterios consignados en el Manual de Políticas de Operación Contable, y que corresponden a esas áreas.
 
-En materia de conciliaciones entre los saldos Contables y los generados por los proveedores de información contable, no se cuenta con un procedimiento documentado que determine estas operaciones, en términos de criterios de presentación (Periodicidad, oportunidad y estructura). Reiterando que dichas actividades deben estar articuladas con lo establecido en el Manual de Políticas de Operación del Procedimiento Contable

Pese a que se efectúan las conciliaciones entre el Grupo Contable y Cesantías, no se cuenta con un procedimiento documentado, escenario similar ocurre con la conciliación con nómina.

-La última auditoría al proceso financiero evidenció que algunos proveedores de información del proceso contable sean estos directos o indirectos, dentro de sus procedimientos, no contemplan la totalidad de políticas que implican la conservación de aquellos documentos que soportan las actividades que dieron lugar al hecho económico, que fue incorporado al proceso contable.

Dada la visión sistemática de la Contabilidad, la información que se produce en las distintas dependencias que le reportan al proceso contable, se constituyen como auxiliares de las cuentas y subcuentas contables. (Numeral 3.2.9.2 Procedimiento para la Evaluación de Control Interno)

Recomendaciones:

-Actualizar, por parte del Grupo de Contabilidad y los proveedores de información, aquellas políticas que de conformidad con los cambios presentados en el SIIF Nación, así lo exigen. Se sugieren los procedimientos a elaborar o actualizar, según el caso: 

Ejecución de convenios o acuerdos con organismos internacionales, Elaboración de obligaciones a cargo del Grupo de Cuentas que implica implementar y realizar controles de supervisión, Ejecución de contratos de intermediación para la venta de activos que la PGN da de baja, que incorporan el reconocimiento de gastos y la generación de ingresos, que requieren de la implementación de controles claros en el Grupo de Contabilidad y en los intervinientes en el proceso y Ejecución de recursos del Sistema General de Regalías, que se reconocen contablemente en el Sistema de Información de Presupuesto y Giro de las regalías –SPGR.

-Actualizar los procedimientos de Nómina y Cesantías, registrando concretamente las actividades y productos que deben ser reportados al proceso contable, incorporando los criterios de periodicidad, oportunidad, desagregación, identificación y actualización, los cuales deben estar articulados con las actividades del Manual de Políticas del Operación del Procedimiento Contable – MPOPC. 

-Elaborar y formalizar los procedimientos y formatos que aplican para la elaboración de las conciliaciones entre el Grupo Contable y los distintos proveedores de información. 

-Elaborar y/o actualizar, por parte de los proveedores de información los procedimientos que establecen la determinación de indicios de deterioro para aquellas cuentas que lo requieren según el MPOPC. 

-Para los proveedores de información contable, incorporar dentro de sus procedimientos las acciones que implican el manejo de la documentación que soportan los reportes que son remitidos al Grupo de Contabilidad. 

98.- E.S.E SANATORIO DE CONTRATACIÓN.

Debilidades:

-No se cuenta con matriz de índole contable que permita a la entidad identificar los riesgos y controles asociados a las diferentes etapas del proceso contable, las cuales, constituyen una acción de la administración de primer orden que busca garantizar la calidad de la información financiera.  

99.- INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES. 

Debilidades:

-Al cierre de 2022, se estaba realizando la depuración de la base Oracle-Activos Fijos por parte de la SA y SG, de acuerdo con el Informe Final Gestión de Bienes e Inventarios a 31 de diciembre de 2022 y la actualización de asignación de equipos de cómputo por dependencia. Por lo tanto, el control de individualización de este grupo de inventario no se encontraba finalizado.

-Una vez verificado por parte de la OCI, se encontró que al cierre de la vigencia 2022 existen cuentas con terceros de naturaleza contraria y falta depuración de Terceros con el mismo NIT, para las cuentas: 131790, 240101, 251101, 251111, 251118, 251124, 270103, 290101 y 240790 que no se evidencia el detalle por tercero de los saldos pendientes de devolución de los colegios beneficiados por financiación del MEN y Secretarias de Educación para las Pruebas Saber 11 A.

-En las Notas a los EF, No 10 PPyE, en la cual se menciona un comodato al ICETEX, es importante aclarar la fecha de entrega, prórroga y fecha de terminación del comodato con el fin de dar claridad a la información.

-De acuerdo con las notas 7 y 13.2, en la CUENTA 131790 Servicios Educativos y Entidades Particulares, se encuentra reflejada una cuenta por cobro producto del arrendamiento operativo de una propiedad de inversión con la empresa Opera Inversiones Urbanas bajo el contrato No.459-2017; sin embargo, de acuerdo con la descripción del catálogo general de cuentas, se tiene que ésta: Representa el valor de los derechos a favor de la empresa que se originan por la prestación de servicios, en desarrollo de sus actividades; lo cual no es consistente para el hecho económico.

-Desde el área de presupuesto, se han generado reprocesos y retrasos en la publicación de esta información, la cual es insumo para la preparación de otros reportes.

Recomendaciones:

-Se reitera a la SA y SG (Responsable de los inventarios del Icfes), realizar los ajustes y/o reclasificaciones necesarias para la depuración de la base Oracle, Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles en el módulo de Activos Fijos. Esto con el fin de contar con un inventario actualizado que refleje consistencia y veracidad de la información en los estados financieros y que coincidan con la realidad de la Entidad.

-Se reitera la depuración de cuentas con terceros de naturaleza contraria y duplicidad de los NITs, en especial los relacionados en el numeral 1.1.34 ..........10.3. EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS de esa matriz; información identificada de acuerdo al balance de prueba, balance por terceros de enero a diciembre 2022, suministrado por la Subdirección Financiera y Contable el 16 de febrero de 2022.

-Es importante reflejar en los estados financieros el detalle de la cuenta 240790 Otros recursos a favor de terceros, toda vez que no es posible individualizar el 100% de las obligaciones adquiridas, y que son producto de la prueba SABER 11 -2020.

-Es necesario ampliar el detalle para algunos numerales en las Notas a los EF de tal manera que se abarquen todos los aspectos, sin omitir detalles importantes para el usuario final, tal es el caso del No. 10 PPyE, en la cual se menciona el comodato al ICETEX.

-Es importante analizar la reclasificación de la CUENTA 1317. Esto teniendo en cuenta que se menciona que el Icfes suscribió el contrato No. 459-2017, que representaba un arrendamiento operativo de una propiedad de inversión con la empresa Opera Inversiones Urb.

-Se recomienda establecer controles para el registro de asientos presupuestales de tal manera que aseguren coherencia entre los rubros registrados y soportes. Lo anterior, con el fin de garantizar que la información reportada a los entes de control sea oportuna y coherente con la generada al interior de la entidad y que, facilite el desarrollo de otras actuaciones y seguimiento interno.

100.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 
Debilidades:

-Algunos sistemas de información de apoyo para la generación de información financiera se gestionan a través de tablas de Excel, generando riesgos en la seguridad y confiabilidad de la información con relación a la conservación de históricos y pérdida de información.

-La planta de personal en la ANH desde su creación no consideró el crecimiento de la entidad y la amplitud de labores y responsabilidades misionales que ha venido adquiriendo, ellas redundan en actividades administrativas y financieras (Contables) para las que también se recomienda consideraciones de contratación en planta.

Recomendaciones:

-Se recomienda la automatización de todas las actividades soporte de información contable, evitando la materialización de riesgos de cálculo en los registros.

-Normalizar la planta de personal del área financiera, que, aunque se ha conservado en los últimos años bajo la modalidad de contratación de honorarios, es importante que su conocimiento y experiencia se aseguren para la ANH, esto disminuye la carga administrativa (Procesos de contratación).

-Continuar con el seguimiento a las matrices de riesgo, de ser necesario su actualización vía actividades de fiscalización y demás, realizarlo.

-Proseguir con las auditorias de calidad que ayudan a visualizar las directrices de mando del sector que continua cambiante en el tiempo y permiten a los procesos ir al mismo ritmo.

101.- E.I.C.E. ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS.  

Debilidades:

-A nivel General se identifican debilidades en cuanto a la documentación de socialización de lineamientos, procedimientos, guías, o instrucción con el personal involucrado en el proceso o procesos. 

-Continúan las debilidades que no permiten en forma adecuada, realizar el cierre integral de la información producida en las áreas o dependencias que generan hechos económicos, en consecuencia, derivan a la identificación de hallazgos u observaciones por parte de la OCI. 
-Se identificó que vienen presentándose debilidades con la toma física de inventarios a los activos fijos, en las actas se identifican bienes faltantes que vienen desde la vigencia pasada y que continúan sin el debido trámite para reposición o el establecimiento de investigación administrativa o responsabilidad a que haya lugar. Así mismo, existen bienes sin identificar que vienen desde la vigencia pasada sin presentar solución definitiva. 

-Se evidenció debilidades en el diseño y ejecución de los controles, se identifica que no cumplen con la totalidad de las especificaciones de las variables que se deben tener en cuenta, como atributos propuestos en la versión 2018. 

102.- INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO - ICFE. 

Debilidades:

-El Director del Instituto es nombrado para períodos de máximo dos años, lo que por supuesto, no le permite el desarrollo del ciclo PHVA. En el cuatrienio, el Instituto tuvo 3 directores, más los encargos. 

-Como quiera que es un Coronel Activo, tiene dependencia jerárquica de los oficiales de mayor rango y/o antigüedad. 

-Durante el cuatrienio, el número de viviendas disminuyó, contrario a la misión del Instituto. 

-Muy bajo el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

-Debido a deficiencias en la gestión del mantenimiento, las viviendas están muy deterioradas y no se construyen proyectos nuevos. 

-La planta de personal muy pequeña. 

-La OCI elevó algunos hallazgos a los organismos de control 

103.- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S.A.S. 

Debilidades:

-Por la naturaleza y tamaño de la compañía se generan operaciones o transacciones que requieren un alto nivel de análisis y generan complejidad en el tratamiento contable y tributario dentro de los tiempos definidos para el cierre contable. 

-Se trabaja permanentemente en fortalecer el análisis y automatización de los flujos de información para los estados financieros. 

-Se han venido fortaleciendo las medidas para el aseguramiento del control interno en los retos que representa la coyuntura del trabajo remoto por causa de la pandemia (covid-19).

104.- UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - UPTC.

Debilidades:

-Se debe realizar de manera permanente mantenimiento, actualización y parametrización del sistema de información GOOBI, el cual es utilizado para registrar e integrar la información financiera institucional. 

-Deficiente compromiso de algunas áreas (Departamento de Presupuesto) con el reporte de la información y rendición de informes para Entes de Control y Vigilancia.

-Falta ejecutar más gestión para la recuperación de cuentas por cobrar de vigencias anteriores, entre otros 2018, 2019, 2020.

-El pago de intereses de mora y otros gastos (Reconexiones, financiación de la deuda) en los servicios públicos de la universidad, lo que puede generar un presunto daño patrimonial. 

Recomendaciones:

-Desarrollar de manera permanente el proceso de capacitación a todos los funcionarios que intervienen en el proceso contable, en el tema de convergencia al nuevo marco normativo expedido por la Contaduría General de la Nación, especialmente Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) y procedimiento de Control Interno Contable (Resolución 193 de 2016). 

-Ajustar los procedimientos del área financiera de acuerdo con el nuevo marco normativo para entidades del Gobierno y aplicación de las políticas contables. 

-Realizar conciliaciones de manera periódica como lo establecen los procedimientos entre las áreas de contabilidad, almacén, jurídica, extensión universitaria (Convenios), para mantener la información contable ajustada a la realidad económica de la Universidad. 

-Seguir implementando medidas para evitar el pago de intereses de mora y reconexiones de servicios públicos en la Universidad, dando aplicación a la Circular No. 024-2022 “Uso racional de los servicios públicos y responsabilidad por concepto de pago de mora en los mismos”.

-Continuar gestionando la recuperación de cartera, debido a que se sigue evidenciando saldos por cobrar desde el año 2018 a la fecha, razón por la cual se requiere reforzar las estrategias o implementar unas nuevas para su cobro definitivo.

105.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS PARA APRENDER.

Debilidades:

-Se observa la necesidad de adoptar el procedimiento relacionado con la solicitud de información para la elaboración de los estados financieros, en busca de fortalecer dicha actividad; la misma se ha venido haciendo por medio de correo electrónico.
-Se pueden reforzar las capacitaciones específicas en temas contables, financieros y tributarios nacionales en el plan institucional de capacitaciones de la Unidad.

Recomendaciones:

-Seguir fortaleciendo el talento humano del proceso contable, con experiencia especifica. 

-Avanzar en la socialización con todos los funcionarios de nuevos documentos. 

-De igual manera, se recomiendan establecer puntos de control para la mitigación de riesgos operativos inherentes de las actividades realizadas. 

-Se recomienda realizar la socialización de los documentos del proceso, que tienen un impacto en el reconocimiento de los hechos económicos y que fortalecen el cumplimiento de los cronogramas de información, en la inducción y reinducción a los funcionarios. 

-Continuar adelantando capacitaciones de acuerdo con las necesidades de los funcionarios de cada proceso

106.- AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA - VIRGILIO BARCO VARGAS.

Debilidades:

-Continuar con la actualización de los procedimientos y la socialización de los mismos al personal involucrado en el proceso.

Recomendaciones:

-Reforzar en el FIC capacitaciones al personal involucrado en el proceso contable.

-Así mismo, mantener la actualización de los inventarios de la ANIM.

107.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR - CORPOCHIVOR.
Debilidades:

-La Corporación cuenta con un sistema de información con desarrollos limitados que se transforman en reprocesos.  

108.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA - COPNIA.

Debilidades:

-En las notas a los estados financieros no se hace el cálculo de las variaciones en términos porcentuales, como tampoco se hace el análisis de las causas de las variaciones, ni comentario alguno respecto de estas, ni se citan los criterios de manejo del Efectivo; no se cita ni explica la aplicación de juicios profesionales tenidos en cuenta en la baja de bienes de la entidad.
-No se brindaron capacitaciones relacionadas con las actividades del proceso contable.

-No se tuvo evidencia de la socialización del cronograma de la SAF adoptado para la vigencia 2022.

-No se observaron los informes semestrales de control físico de los bienes, establecido en el numeral 10 del procedimiento Manejo de Bienes AB-pr-02.

-No se observó acta de revisión de la vida útil de los bienes de la entidad al cierre de la vigencia 2022.

-No se observó análisis de riesgos de índole contable, en todas las etapas de proceso, únicamente se considera el riesgo en la etapa de revelación.

Recomendaciones

-Mejorar las notas a los estados financieros en la revelación de las variaciones de las cifras de un período a otro, especialmente, en las cuentas de mayor representatividad, de manera que sea posible hacer un análisis en términos de variación porcentual y las causas de dicha variación, ya sea positiva o negativa. Igualmente, respecto de la cuenta Efectivo y Equivalentes, hacer un análisis de los criterios tenidos en cuenta para el manejo de los recursos financieros a través de cuentas de ahorros y/o corrientes y no, en otros tipos de productos financieros. Así mismo, citar y explicar la aplicación de juicios profesionales respecto del proceso de baja de bienes.

-Solicitar a la oficina de talento humano, la inclusión de capacitaciones para el fortalecimiento del desarrollo de las actividades propias del proceso de gestión contable.

-Cumplir con lo establecido en los procedimientos adoptados; especialmente, el de manejo de los bienes de la entidad, en lo relacionado con el control físico de inventarios y la revisión de la vida útil de los mismos.

-Realizar una revisión y análisis de los riesgos de índole contable, considerando todas las etapas del proceso.

109.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.

Debilidades:

Las debilidades que se presentaron en la vigencia 2022 en el proceso de Gestión Financiera, se asocian con la falta de herramientas tecnológicas que dificultan y conllevan a un manejo manual, en: 

-Consulta de los actos administrativos y sus modificaciones para el control de los valores a cobrar por concepto de seguimiento.  

-Consulta de la firmeza de los valores cobrados por anticipado (Evaluación y publicaciones).  

-Reconocimiento de la firmeza de los actos administrativos para el reconocimiento de los derechos por cobrar a favor de CARDER por concepto de Sanciones.  

-Control de cobro de la cartera manual, dificultando la generación del deterioro y posible vencimiento de la cartera.

Recomendaciones: 

-Realizar el proceso de contratación en forma oportuna, para que el proceso financiero cuente con el personal adecuado durante toda la vigencia. 

-Mejorar, apoyar y promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las diferentes actividades del proceso contable. 

-Realizar los procesos de conciliación con las áreas relacionadas para garantizar oportunidad y pertinencia de la información contable 

-Verificar los riesgos y controles consignados en la matriz de riesgos del proceso de Gestión Contable. 

-Capacitar de manera permanente a los funcionarios involucrados sobre el Marco Normativo para entidades de gobierno.   

-Continuar los procesos de conciliación con las áreas relacionadas y realizar oportunamente los registros contables de las partidas conciliatorias para garantizar oportunidad y pertinencia de la información contable.  

-Fortalecer las herramientas tecnológicas con el fin de no realizar procesos manuales.  

111.- UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD. 

Debilidades:

-Es claro que el GAFC es transversal a todas las operaciones que componen los Estados Financieros; se tienen identificados dos riesgos los cuales al ser evaluados NO pueden ser controlados por el líder financiero. 

-Dentro del Plan Institucional de Capacitaciones no se observó la inclusión de actividades que permitieran el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal que hace parte del proceso contable en temas NICSP.

112.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA – CORPOURABA.

Debilidades:

-Personal insuficiente para el desarrollo de las actividades.
114.- COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN - EN LIQUIDACIÓN. 

Debilidades:

-Al depender de factores externos, no se ha podido finalizar la liquidación de activos para el caso de cuentas por cobrar- incapacidades, ya que se depende la respuesta de las EPS frente a los montos adeudados y de los bienes, la venta de estos.

Recomendaciones:

-Realizar el cierre Financiero de acuerdo con el marco técnico normativo para entidades en liquidación.

-Efectuar el pago del 100% de los pasivos de la liquidación.

-Enajenar o trasladar el 100% de los bienes de la liquidación conforme a la norma establecida.

-Recaudar el 100% de los activos y/o depurar y/o trasladar los activos. 

115.- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 

Debilidades:

-Para el fondo de caja menor de Medellín se observó incumplimiento a la guía institucional 107, en lo relacionado con la periodicidad para la realización de los arqueos. Si bien, la compañía cuenta con la documentación, flujos de procesos, matrices de riesgos y controles, y la información de estos se encuentra publicada, es importante garantizar que la misma refleje los cambios que se han presentado producto del traspaso de algunas actividades al Centro de Servicios y la implementación de SOX, de tal forma que el proceso pueda verse de manera integral.

Recomendaciones:

-Seguir con las actividades de capacitación constante de los equipos de trabajo.

-Ejercer un control de validación y seguimiento al cumplimiento de la guía institucional 107- Creación, administración y uso de los fondos de caja menor, en lo referente a la realización periódica del arqueo de caja menor.

-Actualizar los procedimientos de los servicios contables del Centro de Servicios considerando los cambios y ajustes incorporados por la implementación de SOX en la compañía, así como, los flujos del proceso de Gestionar la Contabilidad de la Gerencia de Finanzas para conectarlos con los procesos del Centro de Servicios y que pueda verse el proceso de manera integral.

116.- MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
Debilidades:

-De acuerdo a la evaluación de control interno contable se identificaron debilidades en la conciliación de la información entre áreas funcionales y el Grupo Contabilidad.

Recomendaciones:

-Se considera importante fortalecer los controles que aseguren la oportunidad y calidad de las conciliaciones entre el área contable y las demás dependencias, con el propósito de verificar la consistencia de la totalidad de las cuentas e información reflejada en los estados financieros.

-Continuar capacitando a los integrantes del Grupo de Contabilidad.

-Fortalecer los canales de comunicación para mejorar el flujo de información entre las áreas funcionales y el Grupo Contabilidad. 

117.- ISA - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Debilidades:

-Mantener la implementación de controles SOX, buscando su optimización y automatización en donde sea posible, lo que redundaría… (La entidad no envío la información completa).

118.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.
Recomendaciones:

-Se recomienda seguir el proceso de sensibilización y articulación de todas las dependencias a través del sistema de control interno contable

119.- POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Debilidades:

-Sobre muestra dirigida de 2 controles SoD de la matriz estándar de SAP, se identificó que las transacciones PFCG, SU01, se encuentran asignadas a 4 usuarios en el ambiente PRD (Productivo), lo que concede el control total del proceso de creación de roles y usuarios dentro del sistema. 

-Se identificó que las transacciones: F110, FBZ0, FBRA y FBV0, se encuentran asignadas a 9 usuarios en el ambiente PRD (Productivo).  Lo cual permite que una misma persona incluya una operación y ella misma la apruebe, teniendo así un riesgo probable de materializarse. 

-Se evidenció en el sistema SAP Productivo (Mand. 300) que la transacción: SE16N, se encuentra asignada en 10 roles Z, en donde 22 usuarios que dentro de sus roles asignados tienen permisos para modificar o visualizar tablas por medio de la transacción, de los cuales 21 son de tipo (Dialogo), 1 de tipo (Servicio), 5 usuarios adicionales pendientes de revisión del acceso, todos estos usuarios, se encuentran sin fecha de fin de acceso al rol Z y sin fecha de fin de validez. La transacción SM30, se encuentra asignada en 2 roles Z, en donde 3 usuarios tienen permisos para modificar o visualizar tablas, los usuarios son de tipo (Dialogo y 1 pendiente de revisión del acceso, todos estos usuarios, se encuentran sin fecha de fin de acceso al rol Z y sin fecha de fin de validez. La Transacción SM31 no se encuentra asignada en roles Z. La Transacción OB52 tiene 13 usuarios adicionales pendientes de revisión del acceso. Transacción F-02: 35 usuarios pendientes de revisión del acceso. Transacción FB01: 13 usuarios pendientes de revisión del acceso.

120.- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA – FONPRECON.

Debilidades:

-Se observa que falta articulación en los sistemas tecnológicos de registro como el SIIF Nación y Zbox, así mismo no se evidencia el seguimiento a la completitud y veracidad de la información que les suministran las otras áreas.

121.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA – FONPRECON.

Debilidades:

-Se observa que falta articulación en los sistemas tecnológicos de registro como el SIIF Nación y Zbox, así mismo no se evidencia el seguimiento a la completitud y veracidad de la información que les suministran las otras áreas.

122.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE INVALIDEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO – FONPRECON.

Debilidades:

-Se observa que falta articulación en los sistemas tecnológicos de registro como el SIIF Nación y Zbox, así mismo no se evidencia el seguimiento a la completitud y veracidad de la información que les suministran las otras áreas.

123.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE SOBREVIVENCIA DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO – FONPRECON.

Debilidades:

-Se observa que falta articulación en los sistemas tecnológicos de registro como el SIIF Nación y Zbox, así mismo no se evidencia el seguimiento a la completitud y veracidad de la información que les suministran las otras áreas.

125.- ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A.
Debilidades:

-Entrega parcial de información y de manera inoportuna a la Oficina de Control Interno de la Entidad.

126.- FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO.

Debilidades:

-Con el ánimo de cumplir con las normas y fortalecer el sistema de gestión, se debe tener presente la fijación al detalle normativo, el proceso de algunas observaciones ya realizadas por la oficina de Control Interno.

Recomendaciones:

-Se recomienda, seguir con la mejora continua de los procesos en general de la Gestión Contable, toda vez que, se observa un ensanchamiento al interior de la organización y cambio de roles en pro del mejoramiento y cumplimiento normativo, que cualquier adición que haya siempre habrá un impacto trasversal en las Gerencias.

127.- UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA. 

Debilidades:

-Existen dos sistemas financieros que no cumplen con todos los requerimientos necesarios para la integración y la generación de informes solicitados por los diferentes entes de control información exógena, centros de costos etc.
 
-No se incluyeron en la vigencia 2022, las capacitaciones de competencia y de actualización permanente, al personal involucrado en el proceso contable. 
 
128.- ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD GESTIÓN GENERAL – UGG. 

Debilidades:

-La Unidad de Gestión General aplicó el Manual de Políticas Contables de la ADRES. Sin embargo, debe continuar trabajando en los planes de mejoramiento según las fechas definidas.

-El inventario lo administra el Grupo de Administración y Gestión Documental, está pendiente de definirse el procedimiento del manejo y control de activos intangibles con DGTIC, por ser un insumo del manejo contable. Además, no tiene procedimientos para la ejecución de inventarios periódicos de activos fijos.

-Aun cuando la Unidad de Gestión General tiene mapa de riesgos y controles del proceso actualizado, se debe complementar con otros riesgos de índole contable.

-Falta reforzar la socialización de los procesos, procedimientos, políticas en el proceso contable entre los funcionarios que hacen parte de UGG y disponer de las evidencias.

-Incluir en la rendición de cuentas de la entidad vigencia tras vigencia, la presentación de los estados financieros a la ciudadanía.

-Planear para la vigencia las capacitaciones del personal del proceso contable de la UGG y disponer de los soportes de estas.

Recomendaciones:

-Fortalecer y definir el procedimiento del manejo y control de activos intangibles por parte de la DAF con DGTIC. Así como el procedimiento para la ejecución de inventarios periódicos de activos fijos.

-La Unidad de Gestión General debe continuar trabajando en los planes de mejoramiento según las fechas establecidas en el aplicativo EUREKA.

-Se sugiere que en el mapa de riesgo del proceso contable se identifiquen otros riesgos de índole contable, aplicando la guía metodológica de administración de riesgos versión 5 de la Función Pública.

-Se requiere fortalecer la socialización de los procesos, procedimientos, políticas en el proceso contable entre los funcionarios que hacen parte de UGG y disponer de las evidencias.

-Se debe incluir en la rendición de cuentas de la entidad vigencia tras vigencia, la presentación de los estados financieros a la ciudadanía.

-Se recomienda fortalecer las capacitaciones para todos los funcionarios que hacen parte del proceso contable de la UGG y dejar los soportes de su realización.

129.- ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD DE RECURSOS ADMINISTRADOS – URA. 

Debilidades:

-La entidad finalizó el plan de mejoramiento interno al cierre de la vigencia 2022, relacionados con cuentas por cobrar y cuentas por pagar, los cuales fueron cerrados en febrero 9 de 2023 por fuera de términos, según lo reportado por la herramienta EUREKA.

-La Unidad de Recursos Administrados tiene mapa de riesgos y controles del proceso actualizado, sin embargo, se debe complementar con otros riesgos de índole contable.

-Socializar los instrumentos del proceso contable.

-Falta reforzar la socialización de los procesos, procedimientos, políticas en el proceso contable entre los funcionarios que hacen parte de URA y disponer de las evidencias.
-Incluir en la rendición de cuentas de la entidad vigencia tras vigencia, la presentación de los estados financieros a la ciudadanía.

Recomendaciones:

-La ADRES en la rendición de cuentas, realiza la presentación del estado de situación financiera y el estado de resultados de la Unidad de Recursos Administrados, para el periodo de julio de 2022 a junio de 2023, para dar a conocer a la ciudadanía el resultado de la entidad y facilitar la comprensión financiera.

-Se sugiere que en el mapa de riesgos del proceso contable se identifique otros riesgos de índole contable, aplicando la metodología de administración de riesgos versión 5 de la Función Pública.

-Se requiere fortalecer la socialización de los procesos, procedimientos, políticas en el proceso contable entre los funcionarios que hacen parte de URA y disponer de las evidencias.

-Se debe incluir en la rendición de cuentas de la entidad vigencia tras vigencia, la presentación de los estados financieros a la ciudadanía.

130.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA.

Debilidades:

-No se cuenta con personal suficiente de apoyo el cual tiene que ser contratado por prestación de servicios.

131.- INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA - INM.

Debilidades:

-El manejo y control de las propiedades, planta y equipo de la Entidad en hoja de cálculo Excel, herramienta que si bien es útil para el procesamiento de datos de tipo numérico no ofrece seguridad, confiabilidad y certeza en la generación de información contable con impacto en los Estados financieros, más tratándose de una partida contable con gran incidencia en el activo de la Entidad, con una participación en promedio del 90% del total del activo para la vigencia 2022.  

-Demora en la entrega de la información por parte de contabilidad para efectos de llevar a cabo el proceso de evaluación del control interno contable. Independiente de la coincidencia en la fecha limite tanto para la presentación de los estados financieros como de la evaluación de control que para los dos casos es del 28 de febrero de cada año.

132.- UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.

Debilidades:
-Falta de Software alternos que controlen información tercerizada contable que no se llevan a través del sistema SIIF Nación II.

Recomendaciones:

-Se recomienda a la Administración de la Entidad, la contratación de software que manejen información contable. Dado que en la actualidad se maneja información contable en bases de Excel.

-Se recomienda que para la vigencia 2023, realizar los respectivos avalúos sobre la Propiedad Planta y Equipo de la entidad, con el fin de establecer el estado y/o deterioro de los activos de la entidad y así tomar decisiones oportunas sobre los mismos.

133.- CORPORACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LA DEFENSA – CODALTEC.

Debilidades:

-Se tienen instrumentos, políticas, manuales, directrices, pero no se encuentran documentados.

-Se tienen identificados los riesgos en el Mapa de Riesgos, pero falta documentar los controles y el seguimiento.

-Se capacita al personal, pero no se encuentra documentado el Plan de Capacitación.

Recomendaciones:

-Sensibilizar a los empleados y contratistas del área contable sobre el papel que desempeñan dentro del Sistema de Control Interno y fomentar la cultura de autocontrol.

-Documentar el Manual de Políticas de Operación Contable.

-Evaluar la funcionalidad del Sistema de información respecto al requerimiento de información de los entes de control.

-Realizar autoevaluaciones para determinar la efectividad de los controles implementados en las actividades del proceso.

134.- MINISTERIO DEL TRABAJO.

Debilidades:

-Existen documentos asociados a la gestión contable pendientes de actualización, con el fin de que el actuar del Grupo sea coherente con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión de la entidad.

-Existen Direcciones Territoriales que tienen pendiente el proceso de análisis de bajas de los bienes muebles inservibles u obsoletos. 

-Durante la vigencia 2022, el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, no se reunió con la periodicidad establecida en la Resolución que lo regula, lo cual conllevó a que no se depurara la cartera de los fondos.

Persisten debilidades relacionadas con algunos procesos de conciliación

Recomendaciones:

-Actualizar los procedimientos del proceso de la gestión contable cuando haya lugar a ello y generar nuevos conforme a los requerimientos actuales.

-Continuar con la dinámica de depuración y conciliación de las cuentas haciendo seguimiento permanente, para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

-Adelantar las bajas pendientes de los bienes muebles inservibles u obsoletos de las territoriales, considerando los respectivos análisis y conceptos técnicos. 

-Seguir fortaleciendo las revelaciones que acompañan los Estados Financieros.

-Actualizar la Resolución del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y cumplir con las reuniones establecidas, en aras de depurar y sanear la cartera oportunamente.

135.- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA.

Debilidades:

-Falta de seguimiento a los indicadores de gestión del proceso Gestión Financiera conforme la periodicidad establecida para cada uno, así como también falta de seguimiento a los planes de mejoramiento del proceso a través del Sistema ISODOC. 

-Algunas fallas presentadas en la parametrización del Sistema Novasoft. 

-No se realizan capacitaciones para el equipo de trabajo que conforma el área contable. 

-No se está realizando la publicación de los estados financieros en la página web institucional dentro del mes siguiente conforme lo indica la norma.

136.- INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS - IPSE. 

Debilidades:

-Se deben revisar los riesgos de conformidad con la Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, corrupción y seguridad digital y el diseño de controles, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. 

-Se debe continuar con la actualización de los inventarios de bienes eléctricos y fortalecer el recurso humano al interior de la entidad.

137.- ECOPETROL ENERGÍA S.A.S. E.S.P. 

Debilidades:

-Ecopetrol Energía no cuenta con personal propio, lo cual hace que los procesos y solicitudes sean un poco más demorados en ser resueltos.

-La dispersión geográfica de la actividad de comercialización de energía hace que la compañía deba atender mucha normatividad y las posibles modificaciones de las mismas, esto genera exposición a sanciones y multas.

-Gran volumen de reportes financieros tanto para entes de control como para casa matriz que…

NOTA: Presentan párrafos incompletos en la autoevaluación de Control Interno Contable.

139.- UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

Debilidades:

-En la evaluación realizada a la Gestión Financiera de la Universidad en la vigencia 2022, se observó que las sedes Bogotá, Medellín, Manizales y Palmira, continúan presentando dificultades en las conciliaciones de ingresos por concepto de matrículas, en razón a las debilidades de los reportes emitidos por el Sistema de Información UNIVERSITAS XXI, situación que fue identificada por la ONCI desde la vigencia 2018.
  
-Tradicionalmente, el proceso de toma de decisiones en la Universidad se ha apoyado básicamente en información de tipo presupuestal, de tal forma que es poco el uso de la información contable, a pesar de los esfuerzos de las áreas contables de socializar y presentar periódicamente la información contable a los directivos de la Universidad para su conocimiento y análisis. Esta situación fue referenciada por la ONCI en vigencias anteriores.

-En la Sede Bogotá y Medellín se evidenciaron debilidades en las distintas etapas de la gestión de cobro de la cartera; adicionalmente, se identificaron partidas de difícil recaudo que no han sido remitidas al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable para su depuración.  Para el caso de la Sede Bogotá, con la entrada en operación del Centro de Servicios Compartidos en relación con la custodia de las facturas y cuentas de cobro, se identificó riesgo de continuidad en la gestión de cartera.

-En la Sede Bogotá no se evidenció la revisión y evaluación del estado de la cartera por parte del Comité Financiero Operativo en las sesiones realizadas durante la vigencia 2022.
 
-En la Sede Palmira se evidenciaron partidas débito, crédito y cheques por cobrar de los años 2020 y 2021 que no han sido depuradas, sobrepasando la antigüedad de 2 meses para su depuración, como lo indica la normativa vigente.
140.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA. 

Recomendaciones:

-Realizar la socialización con todo el equipo de trabajo del nuevo proceso- procedimiento con sus respectivos soportes.

-Generar con todo el equipo de trabajo la actualización del Mapa de Riesgos del proceso -  procedimiento.

141.- INTERNEXA S.A.

Debilidades:

-Pendiente formalizar en la Matriz de Riesgos el impacto.

142.- ISA INTERVIAL COLOMBIA S.A.S. 

Debilidades:

-Aplicación de la metodología establecida para la definición de la Matriz de Riesgos del proceso contable. 

143.- INSTITUTO AMAZONICO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - SINCHI. 

Debilidades:

-Como Oportunidades de Mejora se han dejado recomendaciones al interior del presente informe, de las cuales se extraen: 

-No implementación de indicadores dentro del Sistema de Gestión de Calidad; 

-No actualización ni verificación periódica del Mapa de Riesgos con base en la Guía de la CGN; 

-Retrasos en la generación o consolidación de la información; 

-El software Stone no logra suplir adecuadamente muchas de las necesidades institucionales, aunado que desde la implementación de NICSP, el sistema empezó a generar unos errores, como no calculo adecuado de históricos, errores en el cálculo de las depreciaciones, diferencias en los registros de los bienes institucionales entre el módulo de inventarios y el de activos fijos, entre otras, los cuales se han ido superando según información del Contador; 

-Errores en digitación de registros y pagos generando reprocesos y notas contables de ajuste cuando se hacen conciliaciones; 

-No solución oportuna de las inconsistencias detectadas por contabilidad al hacer las conciliaciones por los responsables a quienes deriva cada inconsistencia de Contabilidad; 

-Estructuración de procedimientos internos y controles a las conciliaciones comparando dinero recibido, datos registrados en presupuesto, en bancos y los saldos en sistema y en bancos, entre muchas posibles; 

-Indefinición de tiempos y plazos en los procedimientos operativos para mejorar el flujo de la información financiera y dar tiempo suficiente para el análisis contable de la información; 

-Mejorar las características cualitativas de la información financiera tanto en los registros en el sistema, como en los reportes que genera el sistema, mejorando la individualización de los hechos contables; 

-Mejorar los puntos de control y los controles y autocontroles al proceso financiero; 

-Ausencia de Autoevaluaciones periódicas de eficacia de controles.

144.- U.A.E. FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES.

Debilidades:

-El FNE no cuenta con software contable para manejo de activos fijo, ya que un Excel no es un aplicativo contable y cualquier persona puede modificar la información y es conveniente que desde el mismo comienzo de operaciones el FNE, como ente económico es el responsable de llevar los registros contables establecidos en el Manual de Contabilidad del MSPS, que establecen los procedimientos, para lograr un adecuado control de información relacionada con los mismos (Descripción-ubicación-monto-vida útil- depreciación acumulada- bajas -reclasificaciones etc.).

Recomendaciones:

-Nuevamente se recomienda realizar mesas de trabajo con la Subdirección Financiera, para incluir indicadores financieros que brinden mayor información a la alta Dirección y a los grupos de interés, dentro de los que se encuentra la ciudadanía como rotación de inventario, liquidez, niveles de endeudamiento, capacidad de pago, incrementos de gastos, indicadores de eficiencia,- entre otros, de tal forma que se diseñen, indicadores que se ajusten en su totalidad a las necesidades del proceso contable y que le permitan a la Entidad, monitorear los inventarios de medicamentos y la gestión de la entidad.

145.- SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA – TELEISLAS LTDA.

Debilidades:

-La Conectividad.

Recomendaciones:

-Continuar con la dinámica de la depuración y conciliación de las cuentas, haciendo seguimientos permanentes para el mejoramiento de la calidad de la información.

-Fortalecer el proceso y autoevaluación institucional estableciendo las herramientas para ello.

-Fortalecer la administración de riesgo en el proceso contable.

146.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS.

Debilidades:

-La rotación de personal contratista adscrito al área contable.

-La falta de apoyo por parte de las demás áreas en los reportes oportunos al área contable.

147.- UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD.

Debilidades:

-La información financiera a veces es de difícil comprensión por todos los usuarios. Es necesario un sistema contable que se ajuste a las necesidades de la universidad.

148.- ESENTTIA MASTERBATCH - LTDA.

Debilidades:

-Existe una concentración de controles manuales, lo cual genera un mayor reto en el aseguramiento de las cifras. 

-Existe dependencia de otras áreas para asegurar algunos rubros de los Estados Financieros.

149.- ESENTTIA S.A. POLIPROPILENO.

Debilidades:

-Existe una concentración de controles manuales, lo cual genera un mayor reto en el aseguramiento de las cifras. 

-Existe dependencia de otras áreas para asegurar algunos rubros de los Estados Financieros.

151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

Debilidades:

-Hay deficiencias en el flujo de información con otras dependencias, que hace que los actos se retarden un poco.

-Deficiencia en las capacitaciones por falta de recursos económicos.

-El operador de internet presenta deficiencia.

152.- ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION - ELECTROLIMA.

Debilidades:

-El proceso liquidatario no ha culminado debido al estado de iliquidez, situación que no ha permitido el pago de obligaciones de fallos de sentencias en firme por conceptos laborales, pensionales, quirografarios, entre otros. 

-Gran flujo de derechos de petición recibidos por parte de exfuncionarios de Electrolima requiriendo información laboral para tramites de pensiones.

Recomendaciones

-Consecución de recursos ante el gobierno nacional para la normalización del pasivo pensional de Electrolima.

153.-CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P. - CEDELCA.

Debilidades:

-Parametrización de sistema SYNERSIS, atender los requerimientos, observaciones y sugerencias de la Oficina de Control Interno.

Recomendaciones:

-Acatar las recomendaciones, normatividad interna y externa de la empresa, con el fin de ser oportunos con el cumplimiento de las tareas y funciones en cada uno de los procesos.

154.- CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA LTDA- C.E.D.A.C. 

Debilidades:

-Seguir fortaleciendo las capacitaciones de todo el personal del proceso contable.

-Faltó realizar la evaluación para determinar el deterioro de los activos por lo menos al finalizar el periodo contable.

Recomendaciones:

-Se sugiere revisar las preguntas que fueron calificadas como parcialmente y No, pues se presentaron debilidades frente a las mismas y se recomienda la revisión de procedimientos contables en actividades coordinadas con la asesora de planeación para la vigencia 2023.

155.- CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A. – CENABASTOS EN LIQUIDACIÓN.

Debilidades:

-El no registrar oportunamente la información contable; así mismo el contar con el personal la contadora en el último trimestre.

156.- CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA - CAJA HONOR.

Debilidades:

-Al cierre de la vigencia 2022 y con corte a la fecha de este informe, respecto al seguimiento y cumplimiento oportuno de las actividades programadas en los PMP por parte de los procesos, se encontraban los siguientes PMP vencidos, producto de las auditorías internas financieras realizadas por la oficina así: a) PMP SUFIN-ACREC, auditoría al área crédito y cartera, según informe 28 A de 2021, ejecución: 66.67% vencido el 31 de oct de 2022.

Recomendaciones:

-Se recomienda continuar con las capacitaciones en coordinación con el área de Talento Humano a los procesos involucrados en el ciclo contable (Operaciones, vivienda, administrativa, talento humano, contratación etc.), respecto a temas desarrollados en cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

-Mantener actualizados los repositorios de gestión del conocimiento que se publican en la intranet de Caja Honor y al interior de los procesos y continuar con el cumplimiento de las directrices de MIPG.

-Se recomienda continuar con el seguimiento y monitoreo permanente del Mapa de Riesgos en cada uno de los procesos que interactúan en el proceso contable, con el fin de evitar la materialización de los mismos y dar cumplimiento a las directrices de MIPG.

-Oportunidad en la publicación de la información en la página Web de la entidad, así como la revisión de la misma, tendiente a presentar los criterios de seguridad de la información, como son: Confidencialidad, integridad y disponibilidad, alineado con las políticas de reserva de la información y protección de datos personales, en cumplimiento a las directrices de MIPG.

157.- FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO - S.A.E.

Debilidades:

-Resultado de la evaluación efectuada se presentan a continuación las siguientes debilidades aplicables de manera general a SAE y FRISCO

· Indicadores.

Para la presentación de indicadores financieros, la Gerencia Financiera informó en mesas de trabajo que se realizan de forma manual a pesar de que se cuenta con la herramienta tecnológica no se encuentra en uso.

Adicionalmente para el fondo FRISCO no se tienen interesados u órganos de control que los requieran para su presentación o análisis de indicadores o información financiera.

· Comité de Sostenibilidad Contable.

En las sesiones del Comité de Sostenibilidad Contable que se realizaron en el año 2022 no se presentaron casos relevantes del objeto del comité de acuerdo con la Resolución No.374 de 2018, y Resolución No.4626 de 2018 y reglamento interno del citado comité. 

· Comité Técnico, Administrativo y Financiero.

Se realizaron dos sesiones Comité Técnico, Administrativo y Financiero. De acuerdo con lo anterior se está incumpliendo con el art.3 de la Resolución No.178 de 2015 modificada por la Resolución 509 de 2016 que indica que los comités se deberán realizar ordinariamente de manera bimestral y extraordinariamente cuando las circunstancias lo exijan. Adicionalmente, se observa que los estados financieros fueron presentados hasta el corte de mayo de 2022.

· Audiencia de Rendición de Cuentas.

Con relación a la Audiencia de Rendición de Cuentas y de acuerdo con lo establecido por la función pública en la Guía de Rendición de Cuenta, la entidad no cumple con las actividades establecidas para este ejercicio en cuanto a la presentación de los estados financieros.

· Resultado de la Auditoría Financiera de la Contraloría General de la República.

Como resultado de la Auditoria Financiera de la SAE para la vigencia 2021 que se realizó en el primer semestre del 2022, la evaluación del diseño, efectividad, calidad y eficiencia de los controles emite concepto sobre Control Interno Financiero con una calificación de “Deficiencias”, que corresponde a 1.53.
Como resultado de la Auditoria Financiera del Fondo FRISCO realizada por la CGR de la vigencia 2021 que se realizó en el primer semestre del 2022, la evaluación del diseño, efectividad, calidad y eficiencia de los controles emite concepto sobre Control Interno Financiero con una calificación de “INEFICIENTE”, que corresponde a 2.5.

Adicionalmente, se presentan a continuación las siguientes debilidades aplicables según corresponda a SAE y FRISCO.

Fondo FRISCO.

· La oficina de Control Interno realizó una validación de la información requerida por las diferentes dependencias productoras de información contable de acuerdo con los procedimientos y el Manual de Políticas Contables del FRISCO y que es insumo para la realización de verificaciones y conciliaciones de información por parte de la oficina contable. 

Resultado de dichas mesas de trabajo se observa:

a. Se encuentra en proceso de validación por parte del área contable la conciliación anual de Cartera realizada por la Gerencia Comercial. Se observa que los valores depurados no han sido presentados ante instancias decisorias en las tres últimas vigencias.

b. Se evidenció que se tiene activos en el inventario de bienes muebles, inmuebles y sociedades tanto extintos como incautados, con valores en cero al corte de 31/12/2022.

c. A la fecha de la evaluación se encuentran en ejecución la realización y proceso de firma las conciliaciones al corte de 31/12/2022. 

d. Se observa que se continúan dejando valores pendientes por identificar en la cuenta 24072000010001 RECAUDOS POR IDENTIFICAR BANCO AGRARIO 9263, la cual tiene al corte de 31/12/2022 un saldo por valor de 26.651'521.773.3. 

e. De acuerdo con la información recibida el valor de US 74.269,47 que está en la cuenta del City Bank corresponde al producto de la venta de los Bonos Yankee y Divisas del año 2016 y que a la fecha no ha sido identificada, como tampoco se tienen lineamiento sobre los recursos de dicha cuenta e intereses. 

f. Los estados Financieros del FRISCO no son objeto de aprobación por ningún órgano o instancia adicional a la certificación del Representante Legal y Contador de la entidad. 

Información Adicional Presentada Posterior a la Evaluación.

Conforme a solicitud de realizada por la Oficina de Control Interno, la Gerencia Financiera incorporó en la carpeta compartida 91-Evidencias OCI, la hoja de trabajo mediante la cual se realizó el cálculo de deterioro de cartera. La cual presenta un valor de $64.680.871.424 correspondiente a la clasificación mayor a 181 días.

Mediante correo electrónico del 27 de febrero de 2023 a las 2:57 pm, se reciben Notas a los Estados Financieros del FRISCO, posteriormente se realizó reunión mesa de trabajo de revisión conjunta de resultados de la Evaluación del Sistema de Control Interno a las 4:00 pm del mismo día. 

Se solicitó aclaración de la información que se encuentra descrita en las Notas a los Estados Financieros del deterioro de cartera que presenta un valor total de $65.596.192 (Miles) respecto a la hoja de trabajo previamente remitida. Quedando como compromiso por parte del área de contabilidad atender la misma el día siguiente. 

El día 28 de febrero de 2023, se realiza comunicación con la trabajadora encargada del tema del deterioro, donde se validó que se encontraba pendiente la contabilización del cálculo efectuado a la cartera de 0 a 180 días realizado por parte de la Gerencia Comercial, valor que corresponde a la diferencia entre las notas y los estados financieros preliminares del FRISCO que fueron reportados al CHIP de la CGN el 16 de febrero de 2023.

Conforme a lo anterior, se evidencian debilidades en la aplicación de la Política Contable del FRISCO, referente al cálculo de deterioro y presentación de los estados financieros. 

Es importante aclarar que, debido al corte y presentación de la evaluación del control interno contable, la situación descrita no fue tenida en cuenta para la calificación cuantitativa.

158.- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. S.A.S. - S.A.E. S.A.S. 

Debilidades:

-Resultado de la evaluación efectuada se presentan a continuación las siguientes debilidades aplicables de manera general a SAE y FRISCO.

· Indicadores.

Para la presentación de indicadores financieros, la Gerencia Financiera informó en mesas de trabajo que se realizan de forma manual a pesar de que se cuenta con la herramienta tecnológica no se encuentra en uso.

Adicionalmente para el Fondo FRISCO, no se tienen interesados u órganos de control que los requieran para su presentación o análisis de indicadores o información financiera.

· Comité de Sostenibilidad Contable.

En las sesiones del Comité de Sostenibilidad Contable que se realizaron en el año 2022 no se presentaron casos relevantes del objeto del comité de acuerdo con la Resolución No.374 de 2018, y Resolución No.4626 de 2018 y reglamento interno del citado comité. 

· Comité Técnico, Administrativo y Financiero.

Se realizaron dos sesiones Comité Técnico, Administrativo y Financiero. De acuerdo con lo anterior se está incumpliendo con el art.3 de la Resolución No.178 de 2015 modificada por la Resolución 509 de 2016 que indica que los comités se deberán realizar ordinariamente de manera bimestral y extraordinariamente cuando las circunstancias lo exijan. Adicionalmente, se observa que los estados financieros fueron presentados hasta el corte de mayo de 2022.

· Audiencia de Rendición de Cuentas.

Con relación a la Audiencia de Rendición de Cuentas y de acuerdo con lo establecido por la función pública en la Guía de rendición de cuenta, la entidad no cumple con las actividades establecidas para este ejercicio en cuanto a la presentación de los estados financieros.

· Resultado de la Auditoría Financiera de la Contraloría General de la República.

Como resultado de la Auditoría Financiera de la SAE para la vigencia 2021 que se realizó en el primer semestre del 2022, la evaluación del diseño, efectividad, calidad y eficiencia de los controles emite concepto sobre control interno financiero con una calificación de “Deficiencias”, que corresponde a 1.53.

Como resultado de la Auditoría Financiera del Fondo FRISCO realizada por la CGR de la vigencia 2021 que se realizó en el primer semestre del 2022, la evaluación del diseño, efectividad, calidad y eficiencia de los controles emite concepto sobre control interno financiero con una calificación de “INEFICIENTE”, que corresponde a 2.5.

Adicionalmente, se presentan a continuación las siguientes debilidades aplicables según corresponda a SAE y FRISCO.

SAE.

· En la Auditoria de nómina que realizo la OCI se evidenciaron debilidades en los procesos de recobro de incapacidades, conciliación entre la Gerencia Financiera y la Gerencia de Talento Humano. Se observó en el proceso auditoria una diferencia en valor y cantidad de incapacidades entre el control que lleva la Gerencia de Talento humano frente a los registrado en los Estados Financieros, por valor $155.642.237de los años 2019 al 2022. Al revisar el deterioro realizado a corte del 31/12/2022, se evidencia un valor $44.874.953 por licencias de maternidad e incapacidades generales.

159.- U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES.

Debilidades: 

-Rotación del profesional a cargo del proceso contable.

160.- UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGETICA - UPME.

Debilidades:

-En el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2022, no se consideró el desarrollo de competencias y actualización del personal involucrado en el proceso contable; Continua la carencia de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad.

162.- U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP.

Debilidades:

-Falta de cumplimiento a las políticas contables en cuanto a la transferencia de bienes por parte de dependencias y direcciones regionales.

-La AUNAP presentó un porcentaje de cumplimiento del 30% de la toma física sobre total de los bienes de la entidad.

-Desactualización de algunos procedimientos de la gestión administrativa, aunque se observaron diferentes actividades y lineamientos para dar cumplimiento con los planes de mejoramiento, aun se evidencia inoportunidad en el cumplimiento de las acciones.

-En el Acta No. 3 de 2022, de Comité para el Manejo de Bienes Muebles, e Inmuebles y Activos de propiedad de la AUNAP, se realizó la autorización extemporánea de ingreso de activos provenientes de convenios suscritos en la vigencia 2021 que denota inoportunidad en el reconocimiento de los hechos económicos. 

165.- AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA.

Debilidades:

-El SIIF Nación II, aún no cuenta con los módulos de inventarios y nomina lo que hace que se tenga que recurrir a otros sistemas o aplicativos y cargar información consolidada. 

-La entidad no posee un software especializado para el manejo y control de los bienes. El aplicativo SIGANLA, es un desarrollo interno de la ANLA, utilizado como herramienta para el control de entradas y salidas de Almacén, el cual presenta deficiencias en la clasificación de los elementos del inventario, registro de los activos de menor cuantía, el cálculo de la depreciación, lo que podría generar inconsistencias en la información reportada en los en los estados financieros, respecto al gasto por este concepto. 

-La socialización de las herramientas que facilitan la operación contable, se realiza por medio del envío de un correo masivo que no permite tener la certeza, que los responsables o directos involucrados en las operaciones contables reciban la información. 

Dentro del proceso de reconocimiento inicial de activos, se realizan actividades en forma manual, lo que genera probabilidad de inconsistencias de las cifras en los registros contables.

Recomendaciones:

-Adelantar gestiones de manera prioritaria, con el fin de lograr la implementación del módulo de SIIF para el manejo de inventarios. De manera paralela y mientras se lleva a cabo dicha implementación, evaluar la conveniencia de dar continuidad al uso de la herramienta SIGANLA, mediante la cual se administran los bienes de la entidad, realizando un diagnóstico del desempeño de esta que involucre control de inventarios, calculo automático de amortizaciones, depreciaciones y reportes que faciliten el análisis de la información. En todo caso, se debe garantizar la calidad de la información, reportada que provee los registros contables de la entidad. 

-Preparar la información de los bienes e inventarios de la entidad, en cuanto a la guarda y conservación de los bienes, completo diligenciamiento de las actas de entrega y recibo de bienes devolutivos, clasificación de los elementos de inventario, reintegro al Almacén de los bienes retirados de la entidad, actualización del registro de ingreso y de salida de los bienes de la bodega, registro de los activos de menor cuantía, de manera tal que aporten datos confiables y precisos a la contabilidad y permita su comparabilidad. 

-Realizar las acciones necesarias para el fortalecimiento de la toma de decisiones, en la entidad, basadas en los estados financieros contables, los resultados de los indicadores y no solamente en la ejecución presupuestal. 

-Generar estrategias de socialización permanente de los procedimientos, políticas, instructivos y formatos definidos para el proceso contable. 

-Establecer acciones de control, para los casos en los cuales se hace uso de la digitación manual en bases de datos, de tal manera que se minimice el margen de error. 

-Fortalecer la rendición de cuentas de la entidad, haciendo parte del informe de la gestión financiera, un resumen de los estados financieros. 

166.- CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA.

NOTA: En la certificación de la Contaduría General de la Nación, se observa que la entidad presentó, la evaluación de Control Interno Contable de forma “extemporánea”.

Debilidades:

-No se cuenta con un adecuado flujo de información entre las dependencias generadoras de información contable y la oficina de contabilidad. 

-No se cuenta con un avalúo reciente de la propiedad, planta y equipo. 

-El personal de la entidad no tiene las nociones básicas del régimen de contabilidad pública.

Recomendaciones

-Capacitación del personal involucrado en el sistema de control interno contable en el marco normativo de la entidad. 

-Verificar que el normograma se encuentre acorde con las últimas actualizaciones normativas. 

-Constatar la salvaguarda de la información en sus soportes contables. 

-Actualizar e implementar indicadores que se ajusten a la necesidad del proceso contable.

168.- INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM. 

Debilidades:

-Durante el año 2022, no se realizó verificación, actualización ni socialización al personal involucrado en el proceso contable del Manual de Políticas Contables ni de los procedimientos establecidos en el proceso de gestión financiera para garantizar que los estados financieros reflejen la realidad económica del Instituto.

-Se evidenció que el acta de entrega de cargo a la funcionaria profesional especializada 17 con funciones de contadora y coordinadora del grupo de contabilidad, posesionada en el mes de octubre de 2022, por parte de la anterior funcionaria que estaba ejerciendo las funciones de contadora, se presentó en el mes de enero de 2023, incumpliendo lo establecido en el numeral 4.4 del manual de políticas contables.

-Inoportunidad en la elaboración y firma de las conciliaciones contables y bancarias, entre las áreas generadoras de información y el grupo de contabilidad.

-Indisponibilidad del aplicativo de manejo y control de inventarios y almacén MAI, razón por la cual el ingreso y control de los bienes, como la depreciación y amortización desde el mes de octubre de 2022 se ha manejado de forma manual.

-Durante la vigencia 2022, no se cumplió con la segregación de funciones, toda vez que el asesor financiero fungía también como coordinador de contabilidad y de presupuesto. Situación que generó un alto riesgo en el proceso contable y dificultades en su gestión.

-Durante el año 2022, se presentó una alta rotación en el personal adscrito al grupo de contabilidad, el Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades, lo que generó inestabilidad en la Gestión del Proceso Contable.

Recomendaciones:

-Socialización de las políticas, guías, manuales, procedimientos contables al personal involucrado en el proceso de generación, análisis, registro y flujo de información contable.

-Realizar mesas de trabajo con el fin de analizar las situaciones presentadas en el proceso contable, establecer estrategias para superar las dificultades y tiempos de aplicación de las mismas.

-Establecer autoevaluaciones y acciones de mejora con el fin de lograr subsanar las debilidades que se identifiquen.

-Realizar las conciliaciones contables de forma oportuna con las áreas generadoras de información para garantizar que los estados financieros revelen la realidad económica del instituto.

-Aplicar lo establecido en el manual de políticas contables del Instituto, especialmente lo referente al registro cronológico de los hechos económicos.

-Realizar una revisión periódica a los documentos publicados en el Sistema de Gestión Integrado con el propósito que los mismos permanezcan actualizados y acordes a las especificidades tanto del proceso contable como a la entidad.

-Definir los riesgos para el proceso contable, incluirlos en el mapa de riesgos, estableciendo controles efectivos para lograr su mitigación. (gestión, corrupción y tecnología).

169.- CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN DEL CARIBE LTDA - TELECARIBE. 

Debilidades:

-Desactualización de los procedimientos, y de la planta de…(texto enviado por Tele caribe incompleto).

171.- FONDO DE EMERGENCIA ECONÓMICA - FOGACOOP. 

Debilidades:

-Se observó que no se cuenta con medición del recaudo de la prima del seguro de depósito.

Recomendaciones:

-Se recomienda a la Gerencia encargada del proceso de recaudo del seguro de depósito – SD, implementar un indicador que mida la eficiencia del proceso.

172.- FONDO PARA EL ACCESO DE LOS INSUMOS AGROPECUARIOS FAIA – CONSORCIO FAIA – FIDUAGRARIA S.A.

Autocalificación obtenida: 5.00.

Recomendaciones:

-Continuar las gestiones administrativas correspondientes, para depurar y documentar las partidas conciliatorias y PPI, priorizando su nivel de riesgo por concepto, origen, edad y tipo de negocio, de manera que permita obtener avances representativos.

-Continuar fortaleciendo el monitoreo a la ejecución de los controles definidos para el área contable y financiera, con el objetivo que no se presenten desviaciones y/o posibles materializaciones de riesgos.

173.- PATRIMONIO AUTÓNOMO COLOMBIA PRODUCTIVA - FIDUCOLDEX S.A. 

Debilidades:

-Oportunidades de mejora.

174.- FONDO ADAPTACIÓN. 

Debilidades:

-Se presentan debilidades en la elaboración de las conciliaciones de las cuentas contables, en aspectos relacionados con la información y la fecha del periodo conciliable.

-El sistema de indicadores que permitan medir de forma adecuada la gestión del proceso contable, toda vez que los indicadores formulados miden eficacia y no efectividad del proceso.

-En las notas a los estados financieros no se revelan la totalidad de las variaciones significativas que se presentan de un periodo a otro, es una debilidad recurrente, además de lo anterior, los estados financieros no presentan el resultado de las variaciones.

-Seguimiento a los riegos asociados al proceso contable debido a que existen riesgos materializados que no han sido revisados y ajustada la valoración del riesgo después de controles.

-En la oportunidad para realizar algunos registros contables, especialmente los relacionados con la cuenta 1.5.05.02.001, se evidenció sobrestimación de esta cuenta por valor de $16.135.542.874 en el periodo de marzo a noviembre del 2022.

-En la información contenida en el acta de toma física de inventarios, no permite la validación de propiedad planta y equipo, ya que se encuentra mezclada con los bienes de consumo controlado.

Recomendaciones:

-Revisar la efectividad de los controles establecidos en la elaboración de las conciliaciones de información, dado que se siguen presentando inconsistencias en la elaboración de estas en aspectos relacionados con la información registrada en ellas tales como las fechas del periodo conciliable y registrar el detalle de las diferencias cuando aplique.

-Diseñar indicadores que permita medir la efectividad de la gestión del proceso contable.

-Fortalecer la información revelada en las notas a los estados financieros tanto para las semestral como para las del cierre de vigencia relacionada con las variaciones significativas presentadas de un periodo a otro.

-Actualizar la matriz de riegos asociados al proceso contable, realizar una nueva valoración del riesgo que se encuentra materializado, formular controles adicionales que permitan disminuir la probabilidad de materialización, formular un plan de contingencia frente a la materialización.

-Formular acciones para garantizar el registro oportuno de la información financiera relacionada con la cuenta 1.5.05.02.001. (Construcciones)

-Formular acciones de mejora para fortalecer la presentación de la información contenida en el acta de toma física de inventarios de tal manera que se separe la información por grupos de inventarios y cuentas contables.

175.- SOCIEDAD ALMIDONES DE SUCRE. S.A.S.

Debilidades:

-Falta de protocolizar en documentos controlados por el sistema de gestión integral las políticas contables. 

-No se dejan registros de las reuniones en las conciliaciones entre las áreas. 

-Se diseñó instrumento para tratamiento de bienes, el cual se encuentra en proceso de aprobación por el área Jurídica. 

-Se evidenció prueba documental que sustentara la revisión periódica de la vida útil y depreciación de cada activo. 

-Las notas de los estados financieros contienen suficiente ilustración para su adecuada comprensión por parte de los usuarios interesados.

Recomendaciones:

-Implementar como parte de la cultura de control las conciliaciones entre las áreas. 
Verificar la necesidad de documentar procedimientos internos para facilidad de la aplicación de las políticas contables. 

-Seguir documentando y formalizar los procedimientos, manuales, instructivos, etc. para la Gestión Contable. 

-Incluir riesgos de índole contable en la matriz de riesgos del proceso de Gestión Financiera. Terminar la validación del procedimiento para el manejo de bienes. 

-Mantener registros de los eventos socialización y divulgación de las políticas y procedimientos contables con el personal involucrado. 

-Es importante generar espacios de capacitación para todo el personal del área contable, dadas las dinámicas de actualización y cambios normativos constantes que se gestan desde la Contaduría General de la Nación. 

-Realizar socialización de las políticas contables a todo los que participan en la generación de hechos económicos en la entidad. 

-Diseñar y formalizar una directriz, guía o procedimiento para realizar las conciliaciones de las partidas más relevantes.

176.- INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFP.  

Debilidades:

-La falta de sistematización de la información que sirve de insumo el proceso contable, 

-Demoras en la entrega de información por parte de los responsables involucrados en el proceso contable 

-En la vigencia 2022 en el Plan Institucional de Capacitación no se incluyó entrenamiento o formación con temas relacionados a los procedimientos contables

177.- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR. 
Debilidades:
-Se observó demoras en el flujo de información por parte de las otras áreas encargadas, dando incumplimiento a la Directiva 0027/ diciembre 26 de 2022, Lo cual dificultó el registro oportuno de la información para la emisión de los Estados Financieros. 

-Se observó que las Notas a los Estados Financieros no cumplen plenamente con el principio de revelación toda vez que no aportaron información sobre el deterioro de la cartera que se dio en la vigencia 2022. Dando incumplimiento a lo estipulado en el marco normativo para la presentación de los estados financieros. 

-Se evidenció que los indicadores no han sido gestionados, el análisis no se realiza, lo cual no permite identificar que motivó las variaciones en la ejecución de un proceso, ni obtener información adicional para realizar mejoras o para tomar decisiones frente a situaciones que afecten la ejecución.

179.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO MUJER EMPRENDE – FIDUCOLDEX S.A. 

Debilidades:

-Oportunidades de mejora. ¿Cuáles?

 180.- RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

Debilidades:

-La compleja estructura de la Rama Judicial, requiere la implementación de herramientas tecnológicas, que son de difícil consecución en el mercado de tecnologías de la información. Por lo que se hace necesario utilizar otros mecanismos, como hojas de cálculo en Excel; tal situación constituye un riesgo en la calidad, oportunidad y verificación de la información, considerando que los datos en Excel son susceptibles de modificar, sin los controles necesarios para el resultado que de ellos se extrae.

-A pesar de que la Entidad ha adelantado procesos de depuración de la información relacionada con las transacciones bancarias, sin embargo, aún existen algunas diferencias de las vigencias 2018 a 2022, cuyos valores no son representativos frente al saldo total de la cuenta de bancos, pero si presentan diferencias entre los extractos bancarios y lo contenido en los Estados Financieros.

-En la Nota a los Estados Financieros Consolidados No. 16.2 “Avances y Anticipos Entregados”, se evidencia que el anticipo entregado al contratista Proyectamos Colombia por valor de $621.255.447, no corresponde ni al número del contrato, ni al objeto contractual, dado que realmente corresponde al contrato No. 196 de 2021. 

-Una vez analizados los Avances y Anticipos entregados a contratistas, se evidencia que existen saldos pendientes por legalizar de las vigencias 2018, 2020 y 2021, con porcentajes que oscilan entre 66% y 87%. Generando así que se venzan las pólizas expedidas para amparar el buen manejo y correcta inversión del anticipo. 

-En el Estado de Situación Financiera con corte al 31 de diciembre de 2022 aportado por la Dirección Seccional de Barranquilla, se evidenció que el saldo reportado para la cuenta 16 de Propiedad Planta y Equipo por valor de $-1.904.117.363 es errado, toda vez que el saldo real de esta cuenta asciende a la suma de $65.013.495.558 y como beneficio de auditoria esta situación fue corregida oportunamente. Vale mencionar que ambos documentos se encuentran debidamente suscritos por los responsables de la información. 

-Se evidencian debilidades en la elaboración de las Notas al Estado de la Situación Financiera de la Coordinación Administrativa de Riohacha, por cuanto que en la Nota No. 4 RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES, el salario indicado para los Bienes de Consumo Controlado corresponde al de la vigencia 2020 ($438.802), y no al establecido para la vigencia 2022 ($500.000) lo cual no coincide a la información actualizada para la vigencia mediante la Resolución No.2757 del 29 de diciembre de 2022 por la cual se actualiza el Manual de Políticas Contables de la Entidad. 

-Al revisar la Nota al Estado de Situación Financiera consolidado al cierre de la vigencia 2022, No. 26 CUENTAS DE ORDEN se encuentra lo siguiente: 

“Nota 26 26.1. Cuentas de Orden Deudoras: 

En la subcuenta 831510 Propiedades, planta y equipo, La seccional de Bucaramanga registro pérdida de control del activo, proceso reivindicatorio 2019-00008-00 inmueble ubicado en el municipio del socorro en la carrera 15 N 14-22 matrícula 321-6440"

Entre tanto la misma nota en la Dirección Seccional de Bucaramanga indica:

“NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 26.1. Cuentas de orden deudoras Desde la vigencia 2022, se refleja la pérdida de control del inmueble ubicado en la carrera 15 N 14-22 matricula inmobiliaria 321-6440 del Municipio del Socorro, respecto de este inmueble se adelanta proceso jurídico civil 2019-00008-00- para la reivindicación del mismo.”

Evidenciándose imprecisión en la información contenida en la nota del estado consolidado. 

-Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 7349 del 05 de diciembre de 2017, que actualiza la conformación y reglamentación del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las diferentes Direcciones Seccionales, como una instancia asesora del Área Contable y Financiera, específicamente el artículo cuarto que establece que: “El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable sesionará ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente cada vez que el Director Ejecutivo de Administración Judicial y/o el Presidente del Comité lo considere necesario…”. 

Este comité tiene entre otras funciones las de recomendar las acciones administrativas necesarias para la depuración de la información contable y asesorar al Director Ejecutivo la formulación de los procedimientos que aseguren la sostenibilidad del sistema contable. 

Durante la vigencia 2022, se debieron realizar mínimo cuatro sesiones sin embargo en la DEAJ y Direcciones Seccionales de Bucaramanga, Villavicencio, Popayán, Montería, Cali y Pereira no se realizaron las sesiones ordinarias mínimas establecidas. 

Los temas tratados en las reuniones de los Comités del Nivel Central y las diferentes Direcciones Seccionales, entre otros se encuentran: 

✓ Actualización, individualización y depuración de los inventarios, así como legalización de las entradas y salidas de almacén. 
✓ Reclasificación de elementos en el aplicativo SICOF, para subsanar las diferencias presentadas en las conciliaciones entre almacén y contabilidad. 
✓ Presentación de Informes de Inventarios, toma física, bajas etc. 
✓ Seguimiento al recobro de incapacidades. 
✓ Presentación de Informes de saldos de Cobro Coactivo. 
✓ Actualización de procesos jurídicos. 
✓ Diferencias presentadas entre el pasivo litigioso y en Ekogui. 
✓ Socialización y gestión de actividades para el cierre financiero y contable. 

181.- DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

Debilidades:

-Mejorar las TICS, instalaciones Físicas, Aumento planta de Personal.

182.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y COSTERAS “JOSE BENITO VIVES DE ANDREIS” - INVEMAR.  

Debilidades:

-Se identifican oportunidades de mejora relacionadas con la rendición de cuentas, etapas de medición posterior y ajuste de cartera.

183.- UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO.

Debilidades:

-No se evidencia en el área financiera que exista un instrumento para el seguimiento a los planes de mejoramiento producto de los hallazgos de Auditoría interna y externa.

-No se evidencia la existencia de un procedimiento para realizar periódicamente inventarios y cruces de información para verificar la existencia de activos y pasivos.

-No se suministró evidencia de que exista un plan Institucional de capacitaciones para el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable.

Recomendaciones:

-Elaborar un procedimiento para la depuración y seguimiento para el mejoramiento de la información contable.

-Establecer con claridad en el Mapa y plan de tratamiento de Riesgos (Riesgos de gestión, Riesgos de corrupción), los de índole contable.

-Elaborar un procedimiento para realizar periódicamente inventarios y cruces de información para verificar la existencia de activos y pasivos.

-Definir con la Oficina de Talento Humano un plan Institucional de Capacitaciones para el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable.

-Realizar la socialización de toda la documentación que soporta las actividades del proceso contable, esto incluye Manuales, Políticas, Procedimientos, Instructivos y la documentación que expida la Contaduría General de la Nación como ente regulador.

-Documentar el procedimiento para efectuar la rendición de cuenta.

-Implementar proceso de capacitación y autocapacitación necesaria para llevar a cabo de manera efectiva y eficiente todas las diferentes actividades dentro del proceso contable, replicar el conocimiento, de tal manera que se pueda evidenciar la eficacia de lo aprendido.

-Mantener actualizada la información que se debe publicar en la página web.

184.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. 

Debilidades:

-Personal insuficiente en el área contable.
 
-Retraso en la entrega de información por parte de las diferentes dependencias de la institución.

-No se cuenta con el aplicativo de Nomina y Cartera.

-Equipos tecnológicos e infraestructura insuficiente.  

Recomendaciones:

-Realizar capacitaciones permanentes a las personas involucradas en proceso contable y evidenciarlas por medio de actas y listas de asistencia.

-Publicar en la página WEB de la institución el Balance, estados financieros y notas a los estados financieros a 31/12/2022.

-Realizar actualización y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso financiero. 

-Aunque la entidad ha definido las políticas contables que debe aplicar para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo que le corresponde aplicar, no obstante, requieren ser actualizadas debido a que están de manera general.

-Continuar con la depuración de las Cuentas por cobrar.  

185.- REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S. – REFICAR. 

Recomendaciones:

-Continuar con la rigurosidad en la ejecución de los controles de acuerdo con su diseño, así como la gestión de cualquier situación que pueda generar alguna deficiencia de control de los procesos contables y financieros.

-Evaluar la adaptación a la misma versión de SAP utilizada por Ecopetrol, teniendo en cuenta que esta facilita y mejora la automatización de los procesos contables.

186.- U.A.E. UNIDAD DE PROYECCIÓN NORMATIVA Y ESTUDIOS DE REGULACIÓN FINANCIERA - URF. 

Debilidades:

-Se observó que en el procedimiento de Gestión Contable GF-PD-002 versión 5, las actividades de registro, verificación y conciliación de la información están a cargo del Líder del proceso contable, lo cual no permite identificar la segregación de funciones.

-De acuerdo con la consulta efectuada por la OCI del MHCP en el aplicativo SMGI de la URF, no se evidenció que el proceso contable tenga definidos indicadores direccionados a medir, específicamente, la gestión contable. Es importante mencionar que, la URF informó que durante la vigencia 2022 realizó el análisis del indicador que estuvo formulado para la vigencia 2021, el cual se decidió eliminar, toda vez que no estaba midiendo la gestión contable

Recomendaciones:

-Continuar aplicando los controles existentes o implementar nuevos mecanismos direccionados a mitigar los riesgos asociados al registro de operaciones manuales, la falta de segregación de funciones y los riesgos relacionados con la seguridad de la información.

-Documentar en el procedimiento de la gestión contable, las responsabilidades de cada uno de los integrantes del proceso contable de acuerdo con las funciones asignadas en los diferentes actos administrativos, con el fin de que se evidencie la segregación de funciones.

-Analizar la viabilidad de diseñar indicadores que permitan medir, específicamente, la gestión contable.

187.- CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÒN DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE. 

Debilidades:

-La falta de recuperación de la cartera correspondiente a cuentas por cobrar a EPS, por el pago de incapacidades de funcionarios de la Corporación Nasa Kiwe.

-No se evidencio actas de reuniones del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, lo cual no permite evidenciar si este comité se encuentra activo, con esto se busca garantizar la depuración de manera permanente de la calidad de la información financiera y contable.

-Se evidencia en la auditoria al proceso de Gestión Financiera que en la cuenta contable 138410, Derechos Cobrados por Terceros, que el saldo por valor de $7.655.879.15 representa los derechos de cobro de la entidad por concepto de recursos de administración del convenio suscrito con el Banco Agrario y conlleva a tener registrados valores en contabilidad que no han sido depurados teniendo una cartera que lleva más de 365 días de mora, incumpliendo el CAPÍTULO I. ACTIVOS, numeral 2. CUENTAS POR COBRAR, 2.4. Medición posterior, ítems 4 al 12 del Marco Normativo para Entidades de Gobierno - Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, de la Contaduría General de la Nación Actualizadas según la Resolución 211 de 2021

188.- UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR.

Debilidades:

-Con corte a 31 de diciembre de 2022, existen partidas contables pendientes por depurar.

-Desconocimiento de estrategias para actualizar la información financiera y conciliaciones bancarias.

-Falta de capacitación al personal de área financiera en la actualización de temas contables.

-Falta de socialización del Manual de Políticas Contables, de la Universidad Popular del Cesar, a los funcionarios que hacen parte del área financiera.

Recomendaciones:

-Se debe socializar las Políticas Contables aprobadas, por el Máximo órgano de dirección con el personal involucrado en el proceso financiero, toda vez que el manual anexo al acto administrativo de las políticas contables en la Universidad, debe ser aplicado por los funcionarios de la institución que efectúan de forma cotidiana y consistente las operaciones  contables, y constituye documento de referencia para las áreas y dependencias donde se originen o realicen hechos, operaciones y transacciones financieras, económicas, sociales y ambientales y por los servidores públicos responsables directos del proceso de gestión recursos financieros y Entes de Control en sus actuaciones de Auditoria, verificación y seguimiento.

-Establecer una periodicidad que permita que el Comité de Sostenibilidad Contable, sea una herramienta activa para la mejora continua de los procesos contables en la Universidad Popular del Cesar.

190.- INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” DE CALI - INTENALCO.

Debilidades:

-Falta actualizar los procedimientos.

191.- CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE – CARSUCRE

Debilidades:

-Se evidencia debilidades en la gestión de administración del riesgo de índole contable, toda vez que, aunque se encuentran identificados en el mapa de riesgos institucional, se debe llevar acabo la actualización de los procedimientos del área financiera y contable, además robustecer los mecanismos de control y de comunicación entre las diferentes áreas de la entidad. 

Recomendaciones:

-Implementación tecnológica para el pago en línea de tos trámites a cargo de la Corporación. Con el propósito de agilizar las tareas administrativas en el registro de información contable y mejorar los tiempos de duración de los trámites. 

-Desde la alta dirección en conjunto con la Subdirección de Planeación de la Corporación evaluar la conveniencia de los riesgos identificados en las políticas de índole contable, para su evaluación, seguimiento, análisis y medición de efectividad de controles 

-Constituir un plan de trabajo que permita la unificación del proceso contable, con las demás dependencias, documentando los procedimientos para el reporte de información de los hechos financieros en el sistema Obelisco, considerando la normatividad que rige la Entidad. 

-Desarrollar los procesos de inducción y reducción a todo el personal de la corporación. Que permitan adquirir las competencias y habilidades necesarias para desempeñar sus funciones con eficiencia. De igual forma establecer capacitaciones de actualización en ternas contables a los profesionales del área.

192.- GRAN CENTRAL DE ABASTOS DEL CARIBE S.A. - GRANABASTOS S.A.
Debilidades:

-Desactualización del Manual de Políticas Contables. 

-Formalización del Manual de Políticas Contables por parte del Gerente General. 

-Falta de la Política de Administración del Riesgo Contable. 

-Poca gestión administrativa para la identificación de las partidas conciliatorias de las cuentas de Granabastos S.A.

193.- COMPUTADORES PARA EDUCAR - C.P.E.

Debilidades:

-Los manuales, procedimientos, instructivos y afines inherentes al proceso contable, no cuentan con puntos de control establecidos, que permita el monitoreo y corrección inmediata de situaciones que podrían identificarse con la aplicación de los puntos de control.
  
-Falta de integración del software empleados por la entidad para el registro de nómina, activos fijos e inventarios y viáticos, con la plataforma SIIF empleado para el registro de la información financiera de la entidad, situación que genera reprocesos en el proceso contable.

194.- CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLÓGIA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARÍTIMA Y FLUVIAL - COTECMAR.

Debilidades:

-Durante el 2022, se realizaron actualizaciones en cuanto a aplicaciones de la norma en materia tributaria y de cambios normativos en general, el plan de capacitación se contempló en temas de interés para el proceso financiero, con el apoyo de las firmas de consultoría contratadas y las sesiones gratuitas que adelantaron algunos entes de control; sin embargo, es necesario constituir un plan de capacitaciones no formal con las necesidades particulares de cada subproceso de la gestión financiera: Tesorería; Costos; Presupuestal; Cartera; Contable; Tributaria y Financiero.

-Se estructuró un plan de organización para el archivo documental de la Corporación, cuyo periodo de implementación está proyectado hasta junio del 2024, los avances en esta materia comprenden: La elaboración de una guía de implementación para las tablas de retención documental, que fue socializada al personal involucrado en el proceso financiero; en aras de establecer una reglamentación, organización y adecuada transferencia al archivo central de la documentación física actual y de periodos anteriores y/o almacenamiento de archivos digitales teniendo en cuenta, que la obligatoriedad de incursionar en facturación electrónica disminuyó considerablemente el archivo documental físico.

195.- DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP.

Debilidades:

-Frente a la Gestión del Riesgo, se identificó la materialización de riesgos por debilidades en la aplicación de los controles definidos en el procedimiento de Administración de Cajas Menores; adicionalmente se identificó un riesgo relacionado con la Publicación Oportuna de los Estados Financieros, derivado de las situaciones identificadas, se generaron 3 No Conformidades. 

-En cuanto a la consistencia de la información revelada en las Notas a los Estados Contables, se identificó debilidad en las características cualitativas, cuantitativas y de errores de transcripción, lo cual dio origen a una oportunidad de mejora. 

-Frente a la gestión documental, se observó desactualización del Procedimiento de Administración de Cajas Menores en lo relacionado con los formatos aplicables a la operación, situaciones que generaron dos oportunidades de mejora. 

-Publicación extemporánea de los Estados Financieros de enero, febrero, marzo y mayo de 2022, en la página incumpliendo los plazos establecidos en la Resolución No. 182 del 19 de mayo de 2017, generando una No Conformidad.

196.- INDUSTRIA MILITAR - INDUMIL. 

Debilidades:

-Los estados financieros y las notas a corte de 31 de diciembre 2022, fueron entregados en forma preliminar para la evaluación de esta encuesta.

-Para la vigencia 2022, se sigue evidenciando debilidades con los reportes de presupuesto en el Sistema ERP SAP; los informes que son presentados a los clientes internos (Presidencia, dependencias y página Web), externos y entidades de control y vigilancia, son generados en el antiguo aplicativo de presupuesto.

-En las revisiones de propiedad, planta y equipo, en oficinas centrales y fábrica, es necesario documentar los ajustes que se realicen en el Sistema ERP SAP; realizar la revista a todos los activos fijos, realizar oportunamente las bajas de activos fijos, actualizar con oportunidad la información de activos fijos de los funcionarios retirados. Actualizar el responsable de custodia, estado y valor de adquisición, con el fin de asegurar que la información del módulo de activos en el Sistema ERP SAP, corresponda a los activos físicos.

Recomendaciones:

-Revisar el Manual de Políticas Contables, el cual tiene última revisión del 02/12/20219 y continuar con la actualización de los procedimientos e instructivos, teniendo en cuanta la reestructuración de la Industria Militar y la nueva estructura de la Industria Militar.

-Es de gran importancia dar celeridad a la ejecución de las actividades en los Planes de Mejoramiento y tener en cuenta que es responsabilidad de los dueños de proceso subsanar los hallazgos que se describen en los informes de auditoría, gestionando con efectividad los Planes de Mejoramiento, tomando las acciones que permitan eliminar de raíz las causas de los hallazgos y fortalecer el Sistema de Control Interno.

-Atender las recomendaciones y oportunidades de mejora informadas por la Oficina de Control Interno, en los informes de resultados de seguimiento y evaluación.

-Agilizar y coordinar con soporte ERP SAP, los diferentes requerimientos realizados por los procesos de Gestión Financiera, con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos y políticas de este proceso.

-Documentar la trazabilidad y las gestiones administrativas adelantadas por parte de las dependencias que solicitan sostenibilidad contable para un adecuado retiro de fondos, bienes o derechos de la contabilidad por la pérdida o faltante.

-Garantizar de manera permanente la depuración y mejora de la calidad de la información financiera por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.

197.- MINISTERIO DE CULTURA.

Debilidades:

-Desde el Ministerio no se incluye en el Plan Institucional de Capacitación, temas puntuales del Proceso Contable.

Recomendaciones:

-Realizar actividades periódicas de socialización de las políticas contables con todos los funcionarios de la entidad.

-Permitir que, en la inducción, reinducción la coordinación financiera realice presentación de la importancia del proceso contable en el cumplimiento de los objetivos de la entidad.

-Revisar con periodicidad el normograma del proceso contable para actualización constante.

-Revisión y actualización del Manual de Políticas Contables

-Revisión periódica de los puntos de control en cada uno de los procedimientos que hacen parte del proceso contable.

-Revisar y evaluar la necesidad de contar con más indicadores de gestión netamente del proceso contable que sirven para cuantificar y evaluar la gestión y el grado de cumplimiento de los objetivos y reflejan el rendimiento del proceso

198.- ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. – ELECTROHUILA.

Debilidades:

-No existe interfase de la facturación (Ingresos) entre Comercial y Contabilidad, existiendo diferencias en el módulo de Cartera del Sistema de Información Comercial y Contabilidad, esta debilidad es recurrente y se presenta año tras año. 

-Mediante documento de Gerencia N° 014 del 17/Ene/2023 se actualizó el Manual Descriptivo de Cargos de Electrohuila; sin embargo, las funciones de autorizaciones, registros y manejos no están especificados en este. 

-No existe procedimiento o protocolo para el cálculo del deterioro de Propiedad Planta y Equipo; no se evidenció informe alguno sobre indicios de deterioro establecidos en el Manual de Políticas Contables.  

-Existen proveedores de información internos del proceso contable, que afectan la oportunidad de entrega de los estados financieros, por demoras en el suministro de la información. 

-Se evidencia falta de identificación de los riesgos de índole contable, establecidos en el Procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable, concordante con los riesgos identificados en la Resolución N° 357 expedida por la CGN. Esta situación se evidenció al comparar las matrices de riesgos del periodo anterior con el actual y detectar que se eliminaron riesgos sin haber realizado acciones que permitieran su exclusión de la matriz.  

-No hubo capacitación ni actualización para el personal del proceso en lo relacionado con el desempeño propio de sus funciones. 

-Se encuentra establecido el procedimiento Gestión Contable PR AGF 02, pero no determina fechas de presentación de la información financiera en todas las actividades. 

202.- CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA.

Debilidades:

-Reducido personal profesional de planta en el equipo de trabajo contable para tener disponibilidad permanente del área. 

-La información contable y financiera se encuentra centralizada en el profesional especializado con funciones de contador sin que se tenga un par de este cargo, lo cual puede generar riesgo de información en caso de ausentarse. 

-Sistemas de información sin interfaz con el aplicativo financiero SIIF, para que el registro de la información se genere de manera integral y sea más práctico y oportuno en especial en lo relacionado con el manejo de inventarios en el aplicativo SYSMAN.

Recomendaciones:

-Mantener la calidad en la revelación de la información contable pública, facilitando la comprensión, interpretación y análisis de los Estados Financieros, brindando los elementos necesarios a aquellos usuarios que los consultan y puedan comprenderlos claramente obteniendo la mayor utilidad de los mismos.

-Seguir con la participación activa de los diferentes responsables de procesos, que suministran información relevante al área contable.

-Proseguir con el cumplimiento de los planes de mejoramiento formulados, según lo establecido en SIG por la oficina de Control Interno. 

-Continuar con la socialización de los Estados Financieros y las notas a los Estados Financieros de la Entidad a la alta Gerencia.

-Dejar soporte de la socialización de la información contable, financiera y de otra índole que se realice a través de actas de asistencia o correos electrónicos institucionales.
-Mantener la socialización de las actualizaciones realizadas en el SIG y demás manuales existentes a todos los servidores involucrados en los diferentes procesos.                                                                                                                                                                                                                                                   

-Garantizar la contratación oportuna de los profesionales del equipo contable, para contar con su apoyo en los procesos de cierre e inicio de vigencia de cada periodo contable.

-Siendo el proceso contable transversal a las demás áreas de la entidad y teniendo en cuenta el ingreso de nuevos profesionales y contratistas, se recomienda continuar con la socialización de las políticas contables establecidas y actualizaciones que se realicen, dejando soporte y así mitigar posibles reprocesos en la entrega de la información para su registro.

204.- DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.

Debilidades:

-El tratamiento aplicado a Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año, adicionalmente, en el ejercicio auditor la Oficina de Control Interno evaluó la Obligación N° 402822 del 27 de diciembre de 2022 y obligación N° 404322 del 28 de diciembre de 2022 por concepto de “Adquisición de 4 Vehículos Operativos (MICRO BUS DE PASAJEROS) dotado para el transporte de unidades especiales de apoyo para atención de emergencias a nivel nacional de la defensa civil colombiana”, con el soporte de recibo de satisfacción firmado por el supervisor del contrato donde certifica que se recibieron 4 microbuses y en la verificación in situ se recibieron a 31 de diciembre de 2022, 3 microbuses con novedades pendientes por entregar, finalmente, la Oficina de Control Interno también evidenció el ingreso de la Donación de la Seccional Huila recibido el 21 de julio de 2022, donación por parte de la Gobernación de Huila, cuyo bien fue ingresado al inventario de la Entidad el 04 de octubre de 2023, Seccional Quindío recibido el 03 de marzo de 2022, donación por parte de Miyamoto, cuyo bien fue ingresado al inventario de la entidad el 30 de diciembre de 2022.

-Oficina de Departamento de Putumayo recibió el bienes devolutivos en comodato el 22 de octubre de 2022 por parte de la Gobernación de Putumayo, cuyo bien fue ingresado al inventario de la entidad el 01 de noviembre de 2022, no obstante, en el ejercicio auditor de Seguimiento a la Gestión de la Seccional Atlántico, la Oficina de Control Interno evidenció 2 motocicletas donadas por el Área Metropolitana de Barranquilla, por lo que a 31 de diciembre de 2022 no han sido ingresadas en el inventario de la entidad.

205.- CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. 
Debilidades:

-Por ser una entidad pequeña y con pocos años de constitución se hace necesario mantener una revisión constante en temas de aprobaciones, esto teniendo en cuenta que por falta de personal no se puede llevar a cabo una correcta segregación de funciones.

Recomendaciones:

-Incluir en el plan de capacitaciones, temas correspondientes al proceso contable que fortalezcan los conocimientos y habilidades del personal involucrado.

206.- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Debilidades:

-Debilidades en la publicación oportuna de la información y documentos relacionados y debilidades en la actualización de los inventarios.

Recomendaciones:

-Se reitera la recomendación más puntual de las últimas evaluaciones financieras, la cual consiste en la ampliación a las notas a los estados financieros cuando los hechos lo ameriten, y hacer autoevaluaciones para lo cual se recomienda aplicar el instrumento de evaluación del control interno contable contenido en el procedimiento adjunto a la Resolución 193 de 2016.

207.- FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER S.A.

Debilidades:

-Cuentas contables registradas en el aplicativo Dynamics AX, las cuales no se encuentran vigentes de acuerdo con el catálogo de cuentas permitido por la SFC.

212.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. 

Debilidades:

-Remisión oportuna de los responsables de la información al GGEF dentro del proceso o flujo de información financiera. 

-Realización y gestión oportuna por parte de la dependencia - Grupo Fondo - COJAI que gestiona -regulariza partidas conciliatorias de bienes, así como la oportuna actualización de los avalúos. 

-Líderes de los procesos utilicen y apropien la información financiera reflejada en los EEFF para la toma de decisiones de los procesos y grupos de trabajo.

213.- CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA S.A. 

Debilidades:

-Se observó que se presentan debilidades en la conciliación de los bienes muebles e inmuebles con el área responsable. 

-Se observó falta de cooperación de las áreas proveedoras de información en la depuración de los hechos económicos sujetos a posible saneamiento como cuentas por pagar y cobrar, así como en la conciliación de los derechos y obligaciones.

-Se observó que no se cuenta con informes de empalme al momento del cambio del contador.

Recomendaciones:

-Realizar acuerdos de servicio con las diferentes áreas de la entidad que permita realizar una depuración oportuna y eficiente de las cuentas por cobrar y pagar implementar acciones relacionadas con la gestión del conocimiento.

214.- FONDO DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – FODESEP. 

Recomendaciones:

-Trabajar articuladamente entre las áreas del Fodesep que intervienen en el proceso contable, considerando mantener un sistema integrado de información.

215.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACÍFICO IIAP - JHON VON NEUMANN. 

Debilidades:

-La comunicación de algunos hechos económicos no se entrega oportunamente, lo que origina, demora en los procesos de realización de los estados financieros.

Recomendaciones:

-Se debe diseñar un mecanismo que permita la agilización del proceso de legalización de recursos.

216.- OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 

Debilidades:

-El monitoreo permanente al proceso financiero y contable, a los riesgos y los controles del mismo por parte del equipo ha permitido que no se generen deficiencias de control en las diferentes auditorías por Entres de Control.
Recomendaciones:

-Mantener el monitoreo de los controles de las actividades de la gestión contable.

217.- POLICIA NACIONAL.

Debilidades:

-Se presentaron debilidades en la administración del talento humano de los Grupos Contabilidad, al tener alta rotación y falta de personal idóneo para asumir los cargos de contador en algunas unidades policiales.   

-Durante la vigencia 2022 algunos hechos económicos no se reconocieron de manera oportuna, incumpliendo el principio de contabilidad de devengo.     
 
-No se realizaron controles efectivos a la toma física de inventarios en las unidades Policiales a nivel país, afectando el reconocimiento de los hechos económicos.    

-En el proceso de clasificación que adelantaron las unidades, presentaron debilidades al contar con activos en cuentas contables que no corresponden, según catálogo general de cuentas del marco normativo para entidades de gobierno. 

-En la conciliación bancaria se encuentran ingresos de más de 90 días (Partidas pendientes por identificar), que no han sido individualizados por parte de los tesoreros. 

-En la verificación adelantada por los auditores de la Oficina de Control Interno, se han evidenciado deficiencias en la veracidad de la información contenida en las actas de conciliación

218.- EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS.

Debilidades:

-Es necesario la concertación de compromisos laborales con funcionarios responsables del suministro de información financiera hacia el área contable, para que su información sea entregada con oportunidad a fin de que se garantice la razonabilidad de los Estados Financieros.

Recomendaciones:

-Se recomienda continuar con el desarrollo del software financiero para que se logre integrar en su totalidad todas las áreas que conforman el proceso contable y financiero. 

Del mismo modo identificar y establecer controles que permitan mitigar, prevenir o neutralizar la ocurrencia de hechos, frente a cada riesgo de índole contable

-Continuar con el proceso de depuración de las conciliaciones con las cuentas de nómina, dando cumplimiento con lo establecido en las políticas contables. 

-Fortalecer la cultura del control interno contable, enfatizado en el principio del autocontrol con los funcionarios y contratistas en todas las áreas de la Subgerencia Administrativa y Financiera para que desarrollen planes de mejoramiento y acciones correctivas tendientes a mejorar y subsanar las No conformidades encontradas por la CGR en sus auditorías, con el fin de lograr un adecuado cierre integral de la información contable.

219.- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  

Debilidades:

-Debilidad en la aplicación metodológica de riesgos del proceso de Gestión Financiera conforme al instructivo para la administración riesgos DE-I-004, Numeral 3.11 tratamiento de riesgo debido a que se observa que para la formulación de los riesgos y controles  de gestión y corrupción del año  2022, se relacionan acciones de tratamiento de riesgos de gestiones anteriores,  cerradas por la OAPII, tales como: Corrupción ACPM AP-GF-011, AP-GF-012, AC-GF-015 culminaron en 2021 y 2019; Gestión: AC-GF-039, AC-GF-041, culminaron  en 2022 y referidas en la gestión de riesgos del 2023.  

-No se evidencia en SIGME el monitoreo de los riesgos del proceso de gestión financiera 1. Posibilidad de no enviar la información exógena dentro de los tiempos establecidos en la normatividad vigente y 3. Posibilidad de la prescripción del derecho de ejercer la acción del cobro por falta de gestión oportuna, por la segunda línea de defensa correspondiente al IV trimestre 2022, donde se verifiquen las evidencias de los controles descritos en el seguimiento realizado por el líder del proceso, según el numeral 3.15 del instructivo para la administración de riesgos DE-I-004. 

-Materialización del riesgo: Posibilidad de no enviar la información exógena dentro de los tiempos establecidos de acuerdo con los requerimientos de la normatividad vigente, debido a que en la Territorial Suroccidente sobre la presentación y pago del ICA del Municipio de Buenaventura periodo julio a agosto de 2022 se presenta pago extemporáneo dado que el plazo vencía el 12 de septiembre de 2022 y el pago fue el día 14 de octubre de 2022. 

-Incumplimiento de la meta del indicador Gestión de Cobro en la Etapa Persuasiva con corte a diciembre de 2022 el cual arroja en SIGME una calificación en estado crítico. 

-Producto de la transición de ORFEO ii a CRONOS, se han presentado durante la vigencia 2022 interrupciones del servicio que han afectado el desarrollo oportuno de las actividades del proceso de Gestión Financiera y sus grupos de trabajo, identificando los riesgos a que han estado expuestos. Es así que el No. expedientes individuales de bienes físicos, aún están en proceso de digitalización y asociación a expediente individual por funcionario.

221.- AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  

Debilidades:

-El Manual de Políticas Contables presenta oportunidades de mejora frente a su actualización revisión y articulación con las políticas de operación internas con el fin de que ilustren en su totalidad los lineamientos contenidos sobre el reconocimiento medición inicial medición posterior presentación de estados financieros y revelaciones definidos en el marco normativo.  

-Durante la vigencia 2022, no se realizó circularización y conciliación de operaciones reciprocas con el total de entidades que se presenta saldo por este concepto.

-Se identificaron inconsistencias en el diseño y medición de los indicadores del proceso en consecuencia estos no están generando valor al control y mejora continua de la Gestión Financiera de la entidad. 
 
222.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

Debilidades:

-Darle un papel preponderante a la información contable en el marco de rendición de cuentas de la entidad.

-Se debe proponer por una mejor socialización de los temas contables de la entidad con los involucrados.

Recomendaciones:

-Incluir dentro de la estrategia de rendición de cuentas, la presentación de los estados financieros de la entidad, conforme lo establece la Resolución N°. 193 de 2016 y Directiva Presidencial N°. 8 de 2022.

-Documentar debidamente los temas relacionados con socialización verificados en el control interno contable.

 224.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - CORANTIOQUIA. 

Debilidades:

-Los funcionarios manifestaron en la encuesta, la falta de personal o exceso en carga de trabajo.

Recomendaciones:

-Mantener las fortalezas identificadas en el proceso contable, las cuales continuaron vigentes y mejoraron en la evaluación del año 2022, como se puede observar en el resultado de la evaluación realizada.

-Evaluar la posibilidad de realizar un análisis de cargas laborales, con el fin de identificar posibles sobrecargas en los diferentes puestos de trabajo, que afectan el proceso Financiero, en cuanto a exceso de funciones laborales o falta de personal.

-Realizar la transición a la Planilla en formato Word de los procedimientos y del Manual que se encuentran almacenados en la plataforma MEGATESO, en la versión anterior (Formato Excel), con el fin de revisar y ajustar la documentación del proceso Financiero, utilizando los formatos diseñados y establecidos por el Grupo de Talento Trabajo, Planificación y Gestión Integral, dado que es una herramienta que guía el quehacer diario, como también es indispensable para la transferencia de conocimiento, por lo cual debe encontrarse acorde con la realidad actual y articularse con los cambios normativos de la Corporación y del entorno; socializarlos con los grupos de interés.

-Dejar soporte documental (Acta de reunión o grupo primario) de las socializaciones de los procedimientos, directrices, lineamientos, entre otros.

225.- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL.

Debilidades:

-Como resultado de la auditoría durante la vigencia 2022, se observaron debilidades en las gestiones realizadas por el área fuente lo cual impactó la información financiera del MHCP concernientes a los procesos judiciales registrados en los estados contables como financiamiento interno. Es importante mencionar, que el área fuente suscribió el respectivo plan de mejoramiento interno y se encuentra en ejecución.

226.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE - CARDIQUE.  

Debilidades:

-El cálculo mensual del pasivo Beneficios a Empleados para el registro de los gastos por prestaciones sociales en aplicación del principio del devengo.

-No se viene realizando el registro contable en forma automatizada por el software contable PCT, integrado con el Aplicativo de Nómina –SIAN.

227.- FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS – FAG.

Debilidades:

-Los procesos involucrados en el proceso contable envían información a través de archivos planos que son cargados de forma manual en el aplicativo contable, siendo mejor opción su automatización.

228.- CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN - TEVEANDINA LTDA. 

Debilidades:

-Estructura orgánica insuficiente. El 90% de la contratación de talento humano se hace por contrato de prestación de servicios.

-Los ingresos dependen en un 57% del mismo cliente.

-Ausencia de un Sistema de Gestión Documental.

229.- U.A.E. DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL. 

Debilidades:

-El Sistema de Información Financiera SIIF, Nación, no cuenta con módulos para Administración de Propiedad, Planta y Equipo y Administración de Personal, por lo tanto, se debe hacer uso de aplicativos externos.

Recomendaciones:

-Que el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF integre los procesos de la propiedad, planta y equipo y el de administración de personal y en caso de no contar con esto en el mediano plazo la Unidad debería adquirir un software propio para la entidad, que permita tener autonomía y hacer los desarrollos conforme a las necesidades reales.

230.- RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC. 

Debilidades:

-Debilidades en la gestión de contratos por cuanto las supervisiones a los contratos no están realizando un adecuado seguimiento a lo establecido en el manual de supervisión y contratación.

Recomendaciones:

-Continuar incentivando en los colaboradores las capacitaciones y entrenamientos; con el propósito de mantener al profesional que presta sus servicios en nuestra entidad, a la vanguardia de la información y de la normatividad cambiante.

231.- ECOPETROL S.A. 

Debilidades:

-Por la naturaleza y tamaño de la compañía se generan operaciones o transacciones que requieren un alto nivel de análisis y generan complejidad en el tratamiento contable y tributario dentro de los tiempos definidos para el cierre contable.

-Se trabaja permanentemente en fortalecer el análisis y automatización de los flujos de información para anticipar la entrega de los estados financieros consolidados a ala alta gerencia. 

232.- INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES.

Debilidades:

-Falta de actualización de las Políticas Contables. 

-Depuración de la información, herramientas y sistemas de información. 

-No se cuenta con un sistema de indicadores para el análisis e interpretación de la realidad financiera del instituto, diferente a los establecidos en la caracterización de los procesos de Gestión Administrativa y Financiera, lo que limita la toma de decisiones. 

-Se presentan debilidades en el tratamiento de las acciones correctivas y preventivas derivadas de los hallazgos de auditoría y las recomendaciones del informe de evaluación del sistema de control interno contable año 2021. 

-Las políticas y procedimientos del proceso financiero se comunican a los responsables, pero no se socializan.

-No se han identificado todos los riesgos del proceso contable. Entre otras. Ver informe ejecutivo anexo

233.- INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA - INFOTEP. 

Debilidades:

-El manejo virtual de la información.

Recomendaciones:

-Articular procesos.

234.- EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO. 

Debilidades:

-En abril de 2022 salió a producción el ERP integra, el cual a diciembre aún estaba en proceso de estabilización, y particularmente producto de este informe se identificaron inconsistencias significativas en la generación de documentos consecutivos (16.2.,18.2.) y cronológicos (16, 16.1., y 18.1).

-En 27 (11,7%) de 244 informes que son insumo de la información contable, los grupos proveedores de información incumplieron el cronograma establecido en la circular 110 de 2020 y 156 de 2022.

-Baja respuesta a la circularización de partidas conciliatorias de cuentas reciprocas, por parte la USPEC, que tiene una participación del 48% del valor total pendiente por conciliar.

Recomendaciones:

-Gestionar la publicación en la página web de la entidad la información de las operaciones recíprocas de convergencia del tercer y cuarto trimestre de 2022 - (Grupo de contabilidad).

-Priorizar la gestión del cierre de los casos 635 y 1028 de saltos en consecutivos con el fabricante. (Grupo de tecnología de la información- Grupo de contabilidad).

-Parametrizar en el sistema ERP integra para los documentos NC- Nota contable en el campo de fecha automático y crear una tipología de documento diferente a las notas contables para las causaciones de cierre. (Grupo de tecnología de la información- Grupo de contabilidad).

-Modificar atributos de diseño y mejorar la eficacia de implementación de los controles CTROPEFI-23, CTROPEFI-36, CTROPEFI-57, o establecer controles adicionales que mitiguen los riesgos: ROPEFI-20 y ROPEFI-21. (Grupo de contabilidad - Grupo de planeación y gestión de riesgos).

235.- CLUB MILITAR.

Debilidades:

-Transferencia del conocimiento

-Falta de liderazgo del responsable del área contable. 

-En la planeación de las actividades, sin contar con acciones alternas que conlleven al cumplimiento de las fechas 

-En la auto capacitación y capacitación al área en materia de temas tales como fiscales, seguridad social, factores salariales y su aplicación, NIIF, contabilidad de costos, temas asociados al Core del negocio para análisis financieros eficientes. 

236.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO - CDA.

NOTA: La Corporación no envió el informe sobre la autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable a 31 de diciembre de 2022. 

237.- FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO. 

Debilidades:

-Los procesos involucrados en el proceso contable envían información a través de archivos planos que son cargados de forma manual en el aplicativo contable, siendo mejor opción su automatización.

238.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA.

Debilidades:

-Ausencia de autoevaluación periódica para determinar la eficacia de los controles en el proceso contable.

239.- AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC - COLOMBIA.

Debilidades:

-Al verificar lo establecido en el Manual de Políticas Contables Código: A-OT-008- Versión: 10- Fecha: 02-12-2022, frente a algunas de sus disposiciones se observaron algunas inconsistencias frente a la aplicación de estas a la entidad. 

-El proceso de Gestión Financiera, tiene establecidos procedimientos y manuales para la conciliación de cuentas, inventarios y recepción de información de otros procesos, sin embargo, dentro de los mismo no se tiene establecidos plazos y/o fechas en que se deben realizar, situación que genera demora, información poco oportuna y falta de compromiso de otros procesos para entregarla

Recomendaciones:

-Es importante que el proceso de gestión financiera, active el Comité de Sostenibilidad Contable ya que no operó en la vigencia 2022. 

-Durante la evaluación de control interno contable no se observó un flujograma o documento donde estén plasmadas las fuentes o proveedores que suministran la información al proceso, sin embargo, el proceso informa que ya se está elaborando. 

-Mejorar el relacionamiento con las fuentes proveedoras de información, verificar y constatar la veracidad de la información que entregan al proceso financiero con el fin de que tengan uniformidad y coherencia con los registros contables en ejercicio del autocontrol

240.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.

Debilidades:

-Debilidad en actividades de control que permitan verificar la individualización de los bienes físicos, de acuerdo con lo establecido en el instructivo de control interno contable. 

-Realizar verificación física aleatoria de algunos grupos de almacén y dejar evidencia (En el cierre de vigencia). 

-Rotación de personal lo que hace que el desarrollo de la operación contable se vea afectada. 

-En cuanto al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable es importante verificar la Resolución 00769 del 31 de agosto de 2015 en el artículo quinto denominado REUNIONES, toda vez que allí se indica que el comité realizara dos reuniones ordinarias al año, por lo cual es importante verificar la periodicidad, ya que en la vigencia 2022, se observa la realización de una. 

-Falta de compromiso por parte de los proveedores de la información financiera en la entrega oportuna de los documentos que soportan las transacciones financieras. 

-Se encuentra pendiente realizar la depuración y análisis de la cartera del FRV de bienes con y sin extinción de dominio, por lo cual no se encuentra actualizada esta cuenta contable.

Recomendaciones:

-Continuar con la interacción del personal de la entidad tanto a nivel nacional como territorial. 

-Realizar retroalimentación desde el Grupo de Gestión Contable y Financiera con el apoyo de la Dirección General y secretaria general a las áreas misionales y de apoyo de la Unidad, para fortalecer y obtener el apoyo y compromiso en el cumplimiento de los requerimientos internos solicitados. 

-Fomentar la revisión constante de la documentación que se presenta para que cumpla con el diligenciamiento total que se solicita en los instrumentos creados. 

Realizar la depuración y análisis a la cartera del FRV de bienes con y sin extinción de dominio. 

-Se recomienda al Grupo de Gestión Financiera efectuar las dos reuniones ordinarias establecidos en el artículo quinto de la resolución 00769 del 31 de agosto del 2015; se observa que en la vigencia 2022, se realiza únicamente en el mes de diciembre.

241.- CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA.

Debilidades:

-Cumplimiento de las directrices y procedimientos relacionados con la ejecución de los inventarios y cruces de información que permitan verificar la existencia de activos y pasivos 

-Resultados de las auditorías a los C.I y Coordinación de Almacén y activos

-Se pudo evidenciar que desde el C.I Motilonia no se cuenta con registro de trazabilidad de los mantenimientos efectuados por el personal interno.

-En la auditoría realizad a los CI se identificaron debilidades en el cumplimiento de las ventas de productos y subproductos en los C.I., relacionados con precios, facturación y diligenciamiento de formatos.
-Cumplimiento de las condiciones contractuales para la entrega de los informes financieros

242.- CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. – CEDENAR. 

Debilidades:

-Falta de conocimiento integral del nuevo sistema comercial y de la generación de reportes que faciliten la obtención de información requerida para la atención de diferentes solicitudes.

-Falta de comunicación de otras áreas de la empresa, para procedimientos contables y tributarios.

-Incumplimiento de algunas áreas a las fechas establecidas en los cronogramas de entrega de información al área contable.

Recomendaciones:

-Es importante continuar con el proceso de capacitación y actualización del nuevo sistema comercial OPEN implantado en la empresa, con el propósito de acrecentar el conocimiento frente a la operatividad e integralidad total de todos los módulos lo que conlleva a tener mayor asegurabilidad y confianza con la información que este sistema genera.

-Es necesario estabilizar la rotación volátil o permanente del personal del área financiera, tendiente a consolidar que el conocimiento adquirido es un activo esencial para el logro del mejoramiento continuo y la generación de la información contable segura, oportuna y confiable.

-Buscar estrategias o herramientas que permitan que el flujo de información de responsabilidad de las áreas involucradas al proceso contable, sean de manera oportuna y conlleven a lograr la disponibilidad inmediata de la información para la generación de los estados financieros.

-Fortalecer las capacitaciones en relación al uso adecuado del Software para la Gestión de Activos.

243.- FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

Debilidades:

-El grupo Contabilidad y Costos no cuenta con personal de planta, la vinculación del personal supernumerario se realiza a partir del mes de febrero, dificultando el análisis, elaboración y presentación de la información financiera. 

-El Sistema de Información Contable presenta fallas técnicas y en la operación se requiere de ajustes manuales.

244.- FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM. 

Debilidades:

-Debilidades en la publicación oportuna de la información y documentos relacionados y debilidades en la actualización de los inventarios.

Recomendaciones:

-Se reitera la recomendación más puntual de las últimas evaluaciones financieras, la cual consiste en la ampliación a las notas a los estados financieros cuando los hechos lo ameriten.

-Hacer autoevaluaciones, para lo cual se recomienda aplicar el instrumento de evaluación del control interno contable contenido en el procedimiento adjunto a la Resolución 193 de 2016.

245.- ALIANZA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - ALDESARROLLO (RED COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR).

Debilidades:

-Es necesario fortalecer plan de capacitación y socialización, sobre los lineamientos generados o actualizados dentro de la gestión del proceso contable; importante garantizar retroalimentación por parte de los colaboradores, así como las respectivas evidencias de las socializaciones realizadas. 

-Optimización en término de tiempos para la revelación de la información financiera. 

Recomendaciones: 

-Fortalecer la gestión del riesgo, estructurando controles efectivos para las actividades del proceso donde la probabilidad de materialización sea más elevada, disminuyendo la afectación y el impacto que pueda presentarse. 

-Verificar y actualizar la información documentada, asociada al proceso con sus respectivos controles en el marco de la implementación del sistema de gestión.

-Gestionar acciones de seguimiento, frente al cumplimiento de los planes y acciones de mejoramiento que puedan surgir en la gestión del proceso.

-Validar y de ser necesario fortalecer la batería de indicadores, para evaluar la efectividad y mejora de ciertas actividades desarrolladas por el área.

-Fortalecer actividades de capacitación, socialización y evaluación de los lineamientos, generados o actualizados para la gestión del proceso contable; importante garantizar retroalimentación por parte de los colaboradores, así como las evidencias de las socializaciones.

-Recalcar en el cumplimiento de revelación de la información financiera, de acuerdo con los tiempos establecidos. 

Nota: Es importante precisar que las recomendaciones corresponden a propuestas y planteamientos realizados por la Dirección de Control Interno, de acuerdo con el análisis en el ejercicio de evaluación, esta se plantea para consideración de la Dirección Administrativa y Financiera para generar los planes de mejora a que haya lugar.

246.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA.

Debilidades:

-Se sigue presentando inconvenientes en la formulación y presentación de los planes de mejoramientos tanto de las auditorías internas realizadas por la Oficina de Control Interno, como aquellas practicadas por la Contraloría General de la República CGR. 

-Se observa debilidad en la preparación de las notas a los estados financieros. 

- Debilidad en el proceso de identificación y conciliación de movimientos bancarios, razón por la cual se han incrementados los saldos sin identificar, de igual manera, los rubros de tasa de uso de agua, requiere la depuración de los usuarios en lo que se refiere a los datos básicos de identificación. 

-No se está realizando seguimiento oportuno a los mapas de riesgos en el proceso contable, incrementando la probabilidad de materialización de los riesgos. 

-No se ha practicado verificación total de los registros y la idoneidad de los correspondientes documentos soportes para determinar el valor real de los recursos objeto de materialización de riesgo de fraude.

Recomendaciones.

-Es recomendable acentuar el ejercicio del autocontrol, que permita el desarrollo del proceso de sostenibilidad financiera de manera permanente. 

-Se debe actualizar y manejar de manera permanente el tablero de control del área contable y tener en cuenta esta herramienta con el propósito de evitar situaciones de riesgos que se puedan derivar, por motivos de incumplimiento y extemporaneidad en la preparación y entrega de los reportes a los usuarios internos y externos. 

-Se debe realizar la circularización de las operaciones reciprocas con las entidades públicas con la debida antelación, con el fin de reflejar saldos razonable y coherente con las entidades en cita y minimizar el riesgo de reporte por parte de la contaduría general de la nación. 

-Se debe formular y presentar los planes de mejoramiento producto de las auditorías internas realizadas por la oficina de control interno, una vez se libere el informe de resultado de las auditorías practicadas, de conformidad con lo señalado en el procedimiento documentado y adoptado en el Sistema Integrado de Gestión de la corporación se debe mejorar, la redacción de las revelaciones de las notas a los estados financieros.

247.- FIDUCIARIA AGRARIA S.A. - FIDUAGRARIA. 

Recomendaciones:

-Continuar las gestiones administrativas correspondientes, para depurar y documentar las partidas conciliatorias y PPI, priorizando su nivel de riesgo por concepto, origen, edad y tipo de negocio, de manera que permita obtener avances representativos.

-Continuar fortaleciendo el monitoreo a la ejecución de los controles definidos para el área contable y financiera, con el objetivo que no se presenten desviaciones y/o posibles materializaciones de riesgos.

248.- LA PREVISORA S.A. - COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Debilidades:

-Ver debilidades documentadas en las observaciones de las preguntas: 

4.2 Se verifica la individualización de los bienes físicos. 

9.2 Se cumple con estas directrices, procedimientos, guías o lineamientos. 

17.2 Se conservan y custodian los documentos soporte. 

22.2 La vida útil de la propiedad, planta y equipo, y la depreciación son objeto de revisión periódica.

Recomendaciones:

-Inventarios de Activos Fijos: De acuerdo con lo establecido en el manual de activos fijos y devolutivos (MN-023) y de conformidad con el numeral 1, literales: q, r y s, todos los Activos Fijos de propiedad de La Previsora S.A., deberán ser controlados mediante un inventario anual para casa matriz y semestral para sucursales, el cual se les realizará seguimiento y actualización en el aplicativo de Activos Fijos (Levin). Teniendo en cuenta lo anterior, para una muestra de doce (12) inventarios efectuados en casa matriz y sucursales, se evidenciaron las siguientes situaciones: Entre los inventarios realizados por las sucursales y la revisión por parte de la subgerencia de Recursos Físicos, para diez (10) sucursales se evidenció diferencias en el valor en libros con corte al 30 de septiembre de 2022, por un total de $919.918.349, equivalente a 328 faltantes pendientes por subsanar. No se evidenció la realización de los inventarios de marzo y septiembre del 2022 para la locación Datacenter Medellín. De acuerdo con las bases suministradas por la subgerencia, se evidenció la existencia de activos fijos que no están plaqueteados.

-Paquetes contables: De acuerdo con la revisión del manejo y control de los documentos contables para las 27 sucursales, se evidenció que en 8 de ellas; no están cumpliendo con el Numeral 3. Procedimiento de envío paquete Contable digital definido en el IN-CTB-009 Instructivo para el manejo y control de los documentos contables en las sucursales. Informe técnico de la vida útil Activos fijos Para la revisión y ajuste de la vida útil y depreciación de los activos de cómputo totalmente depreciados, no se evidenció el informe técnico de avalúo por parte del evaluador especializado donde se indique la revisión detallada de sus características y condiciones.

NOTA: Esta Auditoría encuentra que, en el punto de Debilidades del formato de Autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable, la entidad específica dos elementos del Marco Normativo 17.2 y 22.2, que no se encuentran en el formato enviado por la Fiduprevisora S.A., por lo cual se detecta, que la matriz enviada por la entidad a la Comisión Lega de Cuentas a 31 de diciembre de 2022, está incompleta.

249.- CORPORACION PARA EL DESARROLLO DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA.

Debilidades:

-El M-GF-01 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES, adoptado mediante Resolución 1022 de 2020 del 25 de noviembre de 2020, bajo el nuevo marco normativo de Contabilidad Pública, el cual además que fue actualizado bajo la estructura del Sistema de Gestión de Calidad bajo la denominación M-GF-01 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES, el cual se encuentra en versión 3 con fecha de vigencia 16 de junio de 2021,  no son coherentes las fechas establecidas para los cierres contables con la dinámica que requiere el proceso en la práctica para la generación, preparación y ajuste de la información contable.

-El proceso no ha identificado riesgos de seguridad de la información. Incumplimiento a la publicación oportuna de los Estados Financieros y actos administrativos en la página web.

-El proceso presenta deficiencias en la descripción de riesgos y controles que permitan anticiparse a eventos adversos que puedan afectar la gestión financiera.

-Se evidencian deficiencias en la comunicación interna del proceso, a causa del desconocimiento o falta de socialización de las políticas y procedimientos contables. 
Incumplimiento en la publicación oportuna de los actos administrativos generados por el proceso. 

-Falta terminar proceso de identificación del inventario elementos de propiedad, planta y equipo, que facilite su identificación y trazabilidad con respecto a lo registrado en el Sistema de Información PIMISYS de la entidad. 

-Falta someter a estudio y análisis que activos de la Corporación son susceptibles para acoger concepto de Asesoría del Avaluador para estimar las valoraciones económicas de activos muebles que figuran en el inventario de la Corporación.

Recomendaciones:

-Presentar ante el Consejo Directivo eI Manual de Presupuesto para su aprobación. 
Identificar riesgos, relacionados con la gestión financiera, así como establecer los controles pertinentes. Fortalecer la descripción de los riesgos y los controles diseñados, de acuerdo con la metodología adoptada por la entidad. Garantizar la formulación y monitoreo permanente de los riesgos de gestión.
 
-Establecer lineamientos que garanticen la racionalización de gastos de caja menor. 
Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos para las modificaciones y adopción de dichas modificaciones de acuerdo a lo establecido en el Manual de políticas y procedimientos contables ítem 14.11. Garantizar y dejar el levantamiento de actas relacionadas con la necesidad de acoger conceptos resultados del Avaluador para actualizar los inventarios de activos de la Corporación. 

-Garantizar el mantenimiento al manual de políticas contables. Garantizar el cumplimiento a las acciones contempladas en el Plan de Mejoramiento suscrito ante la CGR con el fin de garantizar que los hallazgos identificados no se vuelvan a presentar. 

-Garantizar la publicación oportuna de los estados financieros en la página web de la corporación.
 
-Garantizar que finalice la implementación del mecanismo de identificación del inventario elementos en año 2023 de propiedad, planta y equipo, que facilite su identificación y trazabilidad con respecto a lo registrado en el Sistema de Información PIMISYS de la entidad. Garantizar la actualización de los siguientes documentos: M-GF-01 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PS-GFC.2.68.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PRESUPUESTO y PS-GFC.2.68.3 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TESORERIA, los cuales se constituyen en los documentos rectores para la operación del proceso.

-Garantizar el cumplimiento del Decreto 2768 de 2012.
Actualizar en los manuales, procedimientos y demás documentación pertinente, los roles y responsabilidades frente a las actividades desarrolladas por el proceso, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PS-GJ.1.2.42.2.21.018, Acuerdo No. PS-GJ.1.2.42.2.21.019 y la Resolución PS-GJ.1.2.6.22.043.

-Garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1778 del 10 de noviembre de 2016 “Por el cual se modifica el Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015 en lo relacionado con la movilización de activos, planes de enajenación onerosa y enajenación de participaciones minoritarias”, Artículo 2.5.2.1.2. Reporte de información, Artículo 2.5.2.1.3. Garantía de la calidad de la información y Artículo 2.5.2.1.4. Condiciones de la Información.

-Garantizar el cumplimiento al Decreto 397 del 17 de marzo de 2022, Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y demás reglamentación vigente en la materia.

-Realizar seguimiento a las observaciones emitidas por la Comisión Legal de Cuentas, en relación a la información financiera de la Corporación y comunicada mediante nota interna No. PEV-GCI.1.1.22.024 de abril de 2022.

-Cargar en el Sistema Financiero de manera oportuna, los saldos de los deudores por concepto de Control y Seguimiento y que corresponde a los permisos otorgados por la Corporación, información que está siendo remitida por los procesos de Gestión Jurídica y Gestión Ambiental.

-Generar las alertas oportunas al proceso de Gestión Ambiental y Planeación, sobre los saldos de la cuenta 2910.

-Garantizar el cumplimiento de la Ley General de Archivo 594 de 2000.

-Contribuir con las acciones y estrategias establecidas por la entidad para el cumplimiento de los programas contemplados en el Pla Institucional de Gestión Ambiental-PIGA.

-Cumplir con las instrucciones impartidas en la Directiva Presidencial No. 02 de diciembre de 2015 por medio de la cual se establecen buenas prácticas para el ahorro de energía y agua.

-Verificar que los riesgos se definan de manera clara y precisa, cumpliendo con los parámetros establecidos en las guías metodológicas de la Función Pública.

-Actualizar los mapas de riesgos cuando los mismos se materialicen, se identifiquen nuevos riesgos o se presente la necesidad de ajustar las actividades planteadas para su tratamiento y control.

-Conservar las evidencias de la implementación de las actividades realizadas para el control o mitigación de los riesgos.
-Garantizar el cumplimiento al Sistema de Control Interno y en especial lo correspondiente al control interno contable, así:

a) Promover la generación de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel, en procura de contribuir con el logro de los propósitos del Sistema de Nacional de Contabilidad Pública. Dichas características incluyen: gestión eficiente, transparencia, rendición de cuentas y control.

b) Establecer políticas que orienten el accionar administrativo de la entidad en cuanto a la producción de información financiera que, acordes con la normatividad propia del marco normativo aplicable a la entidad, propendan por el cumplimiento de las características fundamentales de relevancia y representación fiel definidas en el Régimen de Contabilidad Pública.

c) Verificar la efectividad de las políticas de operación para el desarrollo de la función contable y comprobar la existencia de indicadores que permitan evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la entidad.

d) Promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las actividades relacionadas con el proceso contable.

e) Garantizar que los hechos económicos de la entidad se reconozcan, midan, revelen y presenten con sujeción al Régimen de Contabilidad Pública.

f) Gestionar los riesgos del proceso contable a fin de promover la consecución de las características fundamentales de relevancia y representación fiel de la información como producto del proceso contable.

g) Definir e implementar los controles que sean necesarios para que se lleven a cabo las diferentes actividades del proceso contable de forma adecuada.

h) Garantizar la generación y difusión de información financiera uniforme, necesaria para el cumplimiento de los objetivos de toma de decisiones, control y rendición de cuentas, de los diferentes usuarios.

i) Evaluar periódicamente la ejecución del proceso contable a fin de formular las acciones de mejoramiento pertinentes y verificar su cumplimiento.
j) Establecer los elementos básicos de evaluación y seguimiento permanente que deben realizar los jefes de control interno, o quien haga sus veces, respecto de la existencia y efectividad de los controles al proceso contable necesarios para optimizar la calidad de la información financiera de la entidad.

k) Garantizar que la operación del proceso contable cumpla las normas definidas en el marco normativo aplicable a la entidad y las diferentes disposiciones de orden constitucional, legal y regulatorio que le sean propias.

Formular planes de mejoramiento de los hallazgos detectados durante la auditoria interna y establecer acciones de mejora que permitan garantizar el mejoramiento continuo, así mismo, frente al resultado de la presente evaluación.

250.- FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.

Debilidades:

-En el informe OCI 1693-2022 Auditoría Proceso Gestión Financiera, se informaron 7 oportunidades de mejoramiento, al 31 de diciembre de 2022, dos estaban con acciones en plazo de implementación, las cuales están relacionadas con el fortalecimiento de los procedimientos e instructivos y la depuración y análisis en las cuentas por cobrar y por pagar con antigüedad mayor a seis meses.  

Recomendaciones: 

-Definir un procedimiento y/o instructivo para la ejecución de los reportes realizados a los Entes de Control y efectuar análisis para las cuentas por cobrar y por pagar, con antigüedad mayor a seis meses para su depuración y registro.

251.- ESP GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL CARIBE S.A. – ESP GECELCA S.A. 

Recomendaciones:

-Desarrollar una opción dentro del Sistema SAFIRO, que permita realizar las conciliaciones bancarias de una manera automática con el fin de agilizar esta labor, la información contable sea más eficiente.

-Implementar bajo la herramienta POWER Bi, esquemas que permitan analizar la información tomada de diferentes fuentes de datos y de estos se obtengan informes contables.

252.- ESP GECELCA  3 S.A.S. 

Recomendaciones:	

-Desarrollar una opción dentro del Sistema SAFIRO, que permita realizar las conciliaciones bancarias de una manera automática con el fin de agilizar esta labor, la información contable sea más eficiente.

-Implementar bajo la herramienta POWER Bi, esquemas que permitan analizar la información tomada de diferentes fuentes de datos y de estos se obtengan informes contables.

253.- EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS – VECOL S.A. 

Debilidades:

Para el año 2022, se evidencio que el área contable debe fortalecer lo siguiente:

-Actualización final de la caracterización del proceso contable, en cuanto a procedimientos tobe con el área de planeación, teniendo en cuenta la implementación del ERP. 

-Validación de la segregación de funciones en el aplicativo. 

-Afianzar la matriz de riesgos concerniente al proceso financiero.

Recomendaciones:

-Se deben seguir realizando las actualizaciones, frente a cambios normativos y tributarios en el vigente año con el objetivo de realizar las modificaciones que apliquen para Vecol S.A.

254.- HOSPITAL MILITAR CENTRAL.

Debilidades:

Se presentan oportunidades de mejora:

-En la capacitación al personal nuevo que ingresa por cuenta de haber aprobado el concurso de méritos.

-En el cumplimiento de actividades planteadas en los planes de mejoramiento. 

-En el cumplimiento de criterios legales evidenciados en procesos de auditoria, seguimiento y acompañamiento.
 
-En el cumplimiento de la oportunidad en los flujos de información por parte de almacenistas, supervisores de contratos y farmacias.

-En la entrega del inventario físico al personal que se encarga de la administración y coordinación de farmacias. 

-En la oportunidad del registro y operación de cajas menores.

-En la medición de activos fijos, medicamentos, dispositivos médicos y transacciones de caja menor.

Recomendaciones:
-La presente evaluación constituye un referente de control para la entidad por lo que además de las recomendaciones realizadas en la vigencia 2022, por medio de auditorías, seguimientos, acompañamientos, entre otros escenarios de los roles de liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo y evaluación y seguimiento, se recomienda suscribir un plan de mejoramiento diseñando acciones que subsanen las causas que dieron origen a las desviaciones identificadas en el cuerpo del presente informe. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

255.-. SANATORIO DE AGUA DE DIOS. E.S.E.

Debilidades:

-El Sistema de Información Contable Software PANACEA, aun presenta debilidades en su integralidad, puesto que, no se encuentra en línea con los procesos de costos, presupuestos y subsidios, con este último se generan las interfaces correspondientes. 

-El Sistema de Información Software PANACEA, No genera estados financieros ni CGN requeridos para reportar la información contable a los entes de control, por lo que se requiere transcribir y consolidar en Excel del balance de prueba que se exporta mensualmente del aplicativo PANACEA. 

-El módulo de cuentas por pagar del aplicativo PANACEA, no genera el reporte cuentas por pagar por edades que es de vital importancia para elaborar el FT004, que se reporta trimestralmente a los entes de control, actualmente se reporta manipulando el balance de prueba que genera el aplicativo PANACEA y se exporta a Excel.

Recomendaciones:

-Capacitar a los funcionarios del área contable en el aplicativo PANACEA, Modulo de contabilidad, cuentas por pagar y presupuesto. 

-Que se mejore la fecha de entrega de las áreas que reportan información, para conciliar para dar cumplimiento a que las conciliaciones entre contabilidad y las áreas que alimentan el proceso contable se entreguen los primeros 5 días hábiles de cada mes.

-La entrega de la administración de los módulos del aplicativo PANACEA, a cada coordinador como responsable de su proceso, eso se hace mediante un acto administrativo eso si con las entregas de instructivos y la debida capacitación.

256.- SOCIEDAD GEOGRÁFICA DE COLOMBIA - ACADEMIA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS.

Debilidades:

-Por el bajo presupuesto no se alcanzan a ejecutar todos los proyectos que la sociedad propone, se trata de cumplir con los estándares mínimos de una entidad de gobierno
Recomendaciones:

-Seguimiento y control a los procesos contables de los hechos económicos de la entidad bajo los estándares nacionales e internacionales.

257.- BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. – BANCOLDEX.

Debilidades:

-Culminar los mejoramientos en sistemas de información, gobierno, políticas contables y procesos de cartera PYME. 

-Avanzar en la optimización de algunos controles y en puntos específicos de segregación o definición de funciones considerados en planes de mejoramiento en curso. 

-De igual forma, respecto del soporte tecnológico, gestionar el desarrollo de mejoras en controles contables sobre rendimientos de créditos vencidos; en la información histórica de los créditos reestructurados y castigados, en la información de cobranza y normalización de cartera Pyme, alivios y en la gestión de garantías. 

-Avanzar en las mejoras al Sistema Documental Contable para garantizar la inalterabilidad e integridad de la información financiera y en la oportunidad en el reconocimiento de obligaciones con proveedores.

Recomendaciones 

-Asegurar claridad en el gobierno de los procesos generadores de información y estandarizar la información de los procesos de cartera.

-Mejorar la disponibilidad e integridad de la información de cartera especial, de bienes recibidos en dación en pago, de la cobranza y riesgo de crédito Pyme.

-Optimizar el diseño de algunos controles relacionados con calidad de la información; oportunidad y alineación entre algunos eventos de riesgo con impacto contable y su reconocimiento.

-Implementar la política y el procedimiento para la conservación de soportes documentales en los diferentes procesos que garanticen la inalterabilidad, integridad, seguridad y conservación de la información financiera.

-Mejorar los tiempos de respuesta en la revisión, aceptación y reconocimiento de facturas de proveedores; y, facilitar el uso de la información financiera y consultas gerenciales para toma de decisiones, sobre lo cual aún se encuentra en proceso la certificación de algunas fuentes de datos necesarias para la implementación y uso de la herramienta de Business Intelligence, Microstrategy.

258.- DIRECCIÓN NACIONAL BOMBEROS DE COLOMBIA.

Debilidades:

-La DNBC no cuenta con una política instrumento procedimiento manual entre otros que establezca la Facilidad en el Flujo de información de los hechos económicos entre los procesos 

-En la Resolución No 433 de 2017 Articulo 1 Numeral 5 Propiedad Planta y Equipo ni los procedimientos del proceso de Gestión Financiera y Gestión Administrativa se establece un lineamiento sobre la Identificación de los Bienes Físicos en forma individualizada

-La Resolución 381 del 06 de octubre de 2015, por medio del cual se adopta el Manual para el Manejo Administrativo de los Bienes de Propiedad de la DNBC, no señala una directriz sobre la Identificación Individualizada de los Bienes Físicos y se encuentra desactualizada con base en las Políticas Contables 

-No se evidenció el Inventario Físico para poder realizar el cruce y verificar la individualización de la Propiedad planta y equipo.

-No se ha realizado una revisión de la vida útil de la Propiedad Planta y Equipo.

-No cuenta con un Procedimiento adoptado formalmente para realizar el cierre integral del ejercicio fiscal 

-La Resolución 381 de 2015, por medio del cual se adopta el Manual para el Manejo Administrativo de los bienes de propiedad de la Dirección Nacional de Bomberos se consideró en el Capítulo V numeral 5 la Baja y comercialización de bienes usados obsoletos e inservibles pero la misma se encuentra desactualizada conforme lo enunciado en el numeral 54 de la resolución 433 de 2017 Lineamiento para la Baja en Cuentas de la Propiedad Planta y Equipo de la DNBC 

-Se presentaron algunas falencias en las justificaciones técnicas y jurídicas para constituir el Rezago Presupuestal

-Las actas del comité directivo donde se presenta la información financiera de los meses de octubre y noviembre están en Word sin firma y la diciembre de 2022.

259.- U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECION SOCIAL – UGPP.

Debilidades:

-En el programa de capacitación de la vigencia 2022; no se identificaron actividades con las cuales se puedan fortalecer las competencias técnicas de los funcionarios que intervienen en proceso contable, como lo es, el uso de herramientas ofimáticas, las cuales, de acuerdo con respuesta de Talento Humano, éstas son contempladas para incluir en el plan de capacitación para la vigencia 2023. 

-Se identificaron situaciones que ocasionaron desviaciones menores en los procesos conciliatorios. Situación que genero Acciones Correctivas por parte de la Unidad.   

El Manual de Política contables no contempla lo establecido en la Resolución 1250 del 21 de julio de 2022, referente a la gestión de cartera.

260.- UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS - UNILLANOS.

Debilidades:

-Cuando existen cambios normativos o necesidades del proceso contable, no existe la suficiente celeridad en la solución tecnológica por depender de un externo en el manejo del ERP Financiero.

-No se está informando por parte de la oficina de personal, sobre el estado actual de las incapacidades sin cobrar, anteriores a la vigencia 2021.

Recomendaciones:

-Procurar el cumplimiento de lo establecido el en artículo superior 005 de 2022, artículo 4, en cuanto a la periodicidad, reuniones del Comité de Sostenibilidad Contable. Seguir fortaleciendo el Control Interno Contable, dando cumplimiento a la normatividad interna y externa aplicable y a los cambios normativos que surjan en cada vigencia. 

-Implementar medidas de control interno, para realizar seguimiento permanente a las incapacidades, que vienen de vigencias anteriores, con el fin de evitar pérdidas de recursos para la institución.

-Revisar y actualizar el Manual de Políticas Contables, de acuerdo a las actualizaciones del Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

-Garantizar a través del comité de capacitación y estímulos la capacitación permanente al personal del área contable y financiera.

-Solicitar a la oficina de archivo y correspondencia la revisión de la tabla de retención documental, con la documentación que se produce. Desde la División Financiera.

-Seguir gestionando con la empresa LAPOINT, el perfeccionamiento del proceso de conciliaciones bancarias en el Sistema SICOP ERP, así como el proceso de migración de información contable, proveniente del módulo de compras.

-Garantizar internamente el relevo generacional, que conserve el conocimiento y experiencia del proceso de la oficina de almacén para reemplazar el personal que está próximo a pensionarse.

-Continuar realizando la gestión con los diferentes procesos académicos y administrativos para la identificación de las diferentes partidas de recaudos para clasificar.

262.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO FONTUR - FIDUCOLDEX S.A. 

Debilidades:

-Oportunidades de mejora.
263.- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Debilidades:

-A través de la toma de inventarios, se realiza la verificación individualizada de los bienes físicos, que se hace mediante la suscripción de actas de entrada de bienes devolutivos por cada funcionario y área; sin embargo, se observaron debilidades en la realización física del inventario en el nivel central en 23 áreas y 1 una del nivel desconcentrado, 

-Existen deficiencias en la entrega oportuna de la información en algunas dependencias, y esto ocasiona que los hechos económicos no se registren en las fechas inicialmente planificadas, situación que puede afectar la rendición de los informes, 

-Existe una limitante, para realizar la evaluación del Control Interno Contable de la vigencia 2022, debido a que los plazos establecidos por la Contaduría General de la Nación, para la presentación de Estados Financieros e Informe de Control Interno Contable vencen en la misma fecha, 28 de febrero de 2023, 

-Si bien es cierto, las conciliaciones son un mecanismo de control fuerte en la entidad, se evidencia un número de 247, en el caso de las conciliaciones por concepto de incapacidades, solo se presentó una conciliación, correspondiente al último trimestre de 2022

Recomendaciones:

-Incorporar en el cronograma la toma física de inventarios, las fechas concretas de visitas y tiempos para ejecutar dicha actividad en cada dependencia, con el fin de que, al momento de realizar el levantamiento físico, se tenga claridad de los bienes existentes, 

-Es importante continuar con la ejecución del Plan de Sostenibilidad Contable de las cifras y datos contenidos en los estados financieros de acuerdo con las directrices, 

-La Gerencia de Talento Humano debe ofrecer mayor celeridad con la información referente al pasivo laboral, y conciliar entre la Gerencia de Talento Humano vs Contabilidad, además brindar garantías en los pagos de seguridad social para los funcionarios en provisionalidad, 

-Es responsabilidad de cada jefe de dependencia, la programación y autorización de las comisiones, y a su vez el control de la correspondiente legalización en coherencia con el cumplimiento de las tres líneas de defensa determinadas en el manual de gestión de riesgos, 

-Es importante generar espacios de capacitación para el personal del área contable, dadas las dinámicas de actualización y cambios normativos constantes que se gestan desde la Contaduría General de la Nación y Reforma Tributaria, 

-Analizar los incumplimientos en la entrega oportuna de la información al área contable, por parte de las diferentes dependencias, para presentarlos en el comité o instancia correspondiente, 

-Es fundamental por control y administración de riesgos, que las conciliaciones por concepto de incapacidades se efectúen mensualmente.

264.- ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR - RED SUMMA.

Debilidades:

-Se presentan algunas debilidades en la identificación y gestión del riesgo, se hace necesario estandarizar la identificación y seguimiento. 

-Se presenta ausencia de un plan de capacitación definido, Importante definirlo de manera institucional y poder garantizar retroalimentación por parte de los colaboradores.
-Se debe fortalecer indicadores para evaluar la efectividad y aporte a la mejora de ciertas actividades con información relevante para la mejora continua.

-Generar espacios de capacitación e inducción para conocer y entender los lineamientos contables y financieros generales y los estructurados en la entidad.

-Es importante generar análisis y perfiles de cargo con el fin de responder a las responsabilidades y necesidades de gestión del proceso. 

Avances y Mejoras del proceso de Control Interno Contable. 

-Por ser el reporte preliminar de Control Interno Contable, no se cuenta con acciones de mejora definidas anteriormente.

Recomendaciones: 

-Se hace necesario estandarizar la identificación y seguimiento para la gestión del riesgo. 

-Importante definir un plan de capacitación institucional y garantizar su adecuado cumplimiento.

-Fortalecer indicadores para evaluar la efectividad y aporte a la mejora de ciertas actividades con información relevante para la mejora continua.

-Generar espacios de capacitación e inducción para conocer y entender los lineamientos contables y financieros generales y los estructurados en la entidad. 

-Es importante generar análisis y perfiles de cargo con el fin de responder a las responsabilidades y necesidades de gestión del proceso.

-Adoptar buenas prácticas de gestión y operación sobre algunas entidades y experiencias de éxito.

266.- UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA – USCO. 

Debilidades:

-Se requiere propender por que el Plan de Capacitaciones no solo esté dirigido únicamente al personal de planta, ya que la Unidad de Contabilidad cuenta en su mayoría con profesionales de apoyo y asesoría en prestación de servicios. 

-Con los avances tecnológicos en información, se debe buscar mejorar los tiempos de ejecución para así mejorar la transmisión, recepción y ejecución de la información contable a modo general apalancándose en la automatización de procesos.

267.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Debilidades:

-Con relación a la segregación de funciones SAP, se identificaron conflictos de segregación de funciones por usuarios y por roles, los cuales fueron reportados en el Control Interno Contable de la vigencia 2020 que aún persisten. 

-Durante el 2022 se generaron observaciones de los entes de control y vigilancia y la Revisoría Fiscal que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

-En relación con la numeración automática de los comprobantes de contabilidad no se considera el consecutivo independiente por tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos. 

-En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Resolución 533 de 2015 de la CGN. Así mismo, la Nota Técnica de la metodología para determinar el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar de la entidad no se encuentra formalizada en ISOtools y carece de un control de versiones que permita identificar los cambios realizados al documento, adicionalmente, en la introducción de la Nota Técnica para determinar el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar se indica, ésta nota es la actualización de la metodología para el cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Revisoría Fiscal y la Oficina de Control Interno de Colpensiones en la vigencia 2021 y 2022 , sin embargo, durante el año 2022 la OCI no revisó la metodología definida para cálculo de deterioro de cuentas por cobrar. 

-Los Estados Financieros y notas de fin de ejercicio (2022) para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022.

268.- FONDO DE RESERVAS PENSIONALES VEJEZ - COLPENSIONES. 

Debilidades:

-Se identificaron conflictos de segregación de funciones por usuarios y por roles, los cuales fueron reportados en el CIC de 2020 que aún persisten. 
-Durante el 2022 se generaron observaciones de los entes de control y vigilancia y de la Revisoría Fiscal que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

-En relación con la numeración automática de los comprobantes de contabilidad no se considera el consecutivo independiente por tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos. 

-En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Res. 533/15 de la CGN. Así mismo, la Nota Técnica que describe la metodología para el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar no se encuentra formalizada en ISOtools y carece de un control de versiones, adicionalmente, en la introducción de la Nota Técnica, esta nota es la actualización de la metodología para el cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Revisoría Fiscal y la Oficina de Control Interno de Colpensiones en la vigencia 2021 y 2022 ,sin embargo, durante el 2022 la OCI no revisó la metodología para el cálculo de deterioro de cuentas por cobrar. 

-Los EEFF y notas de fin de ejercicio para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos -Vigencia Fiscal 2022. Así mismo, las notas a los EEFF de fin de ejercicio fueron entregadas a la OCI el 28-Feb-23, lo cual, generó una limitación en el alcance de la evaluación de CIC al no contar oportunamente con la información para evaluar los aspectos indicados en la Res. 193/16 de la CGN.

269.- FONDO DE RESERVAS PENSIONALES INVALIDEZ - COLPENSIONES.

Debilidades:

-Se identificaron conflictos de segregación de funciones por usuarios y por roles, los cuales fueron reportados en el CIC de 2020 que aún persisten. 

-Durante el 2022, se generaron observaciones de los entes de control y vigilancia y de la Revisoría Fiscal que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

-En relación con la numeración automática de los comprobantes de contabilidad no se considera el consecutivo independiente por tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos. 

-En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Res. 533/15 de la CGN. Así mismo, la nota técnica que describe la metodología para el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar no se encuentra formalizada en ISOtools y carece de un control de versiones, adicionalmente, en la introducción de la Nota Técnica,  esta nota es la actualización de la metodología para el cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Revisoría Fiscal y la Oficina de Control Interno de Colpensiones en la vigencia 2021 y 2022, sin embargo, durante el 2022 la OCI no revisó la metodología para el cálculo de deterioro de cuentas por cobrar. 

-Los EEFF y notas de fin de ejercicio para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos -Vigencia Fiscal 2022. Así mismo, las notas a los EEFF de fin de ejercicio fueron entregadas a la OCI el 28-Feb-23, lo cual, generó una limitación en el alcance de la evaluación de CIC al no contar oportunamente con la información para evaluar los aspectos indicados en la Res. 193/16 de la CGN.

270.- FONDO DE RESERVAS PENSIONALES SOBREVIVIENTES - COLPENSIONES.

Debilidades:

-Se identificaron conflictos de segregación de funciones por usuarios y por roles, los cuales fueron reportados en el CIC de 2020 que aún persisten. 

-Durante el 2022 se generaron observaciones de los entes de control y vigilancia y de la Revisoría Fiscal que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

-En relación con la numeración automática de los comprobantes de contabilidad no se considera el consecutivo independiente por tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos. 

-En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Res. 533/15 de la CGN. Así mismo, la nota técnica que describe la metodología para el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar no se encuentra formalizada en ISOtools y carece de un control de versiones, adicionalmente, en la introducción de la Nota Técnica Esta nota es la actualización de la metodología para el cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Revisoría Fiscal y la Oficina de Control Interno de Colpensiones en la vigencia 2021 y 2022, sin embargo, durante el 2022 la OCI no revisó la metodología para el cálculo de deterioro de cuentas por cobrar. 

-Los EEFF y notas de fin de ejercicio para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos -Vigencia Fiscal 2022. Así mismo, las notas a los EEFF de fin de ejercicio fueron entregadas a la OCI el 28-Feb-23, lo cual, generó una limitación en el alcance de la evaluación de CIC al no contar oportunamente con la información para evaluar los aspectos indicados en la Res. 193/16 de la CGN.

271.- SISTEMA DE AHORRO DE BENEFICIOS ECONOMICOS PERIODICOS BEPS - COLPENSIONES.

Debilidades:
-Con relación a la segregación de funciones SAP, se identificaron conflictos de segregación de funciones por usuarios y por roles, los cuales fueron reportados en el Control Interno Contable de la vigencia 2021 que aún persisten. 

-Durante la vigencia 2022, se han generado observaciones de los entes de control y vigilancia, Revisoría Fiscal y de la Oficina de Control Interno que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. 

-En relación con la numeración automática de los comprobantes de contabilidad no se considera el consecutivo independiente por tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos. 

-Los Estados Financieros y notas de fin de ejercicio (2022) para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022. Así mismo, las notas a los estados financieros de fin de ejercicio (31-dic-22) fueron entregadas a la Oficina de Control Interno el 28 de febrero de 2023, lo cual, generó una limitación en el alcance de la evaluación de control interno contable, en la etapa de revelación al no contar oportunamente con la información para evaluar los aspectos indicados en el procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

272.- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

Debilidades:

-Se encuentra pendiente la depuración contable como las de la PCI Prosocial.  

Recomendaciones

-Continuar con la depuración de la cuenta de Inventarios ; Recaudos por Clasificar, cuentas de cuotas partes activas y pasivas.  

-Elaborar un procedimiento de cobro de incapacidades médicas, con el área de Talento Humano, el cual servirá de base para la identificación de partidas pendientes de imputar en la DTN a nombre del MSPS.

274.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE. 

Autocalificación obtenida: 4.38.

Debilidades:

-Los riesgos de gestión identificados no contemplaron nuevamente el contexto digital (Activo de información), teniendo en cuenta que el proceso financiero se ejecuta completamente en sistemas de información.  

-Ausencia de indicadores financieros para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad.

-No se incluyeron dentro del PIC capacitaciones que apunten al mejoramiento de habilidades y competencias específicas del proceso contable.   

Recomendaciones:

-Dado que el proceso contable se desarrolla completamente a través de sistemas de información, se recomienda revisar la identificación realizada a los riesgos de gestión teniendo en cuenta el contexto digital (Activo de información), con el fin de proteger su funcionamiento y aumentar la confianza en el uso del entorno.  

-Establecer indicadores que permitan analizar e interpretar la realidad financiera.

-Incluir dentro del PIC programas de capacitación orientadas al mejoramiento de habilidades y competencias específicas del personal vinculado al proceso contable.

275.- INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA.

Debilidades:

-No existe un sistema de información que permita integrar la totalidad de los procesos que confluyen en la contabilidad. 

-El flujo de la información es inoportuno, en algunos procesos que proveen información al área contable. 

-Se presentan limitaciones en las funcionalidades del SIIF Nación, las cuales originan reclasificaciones y ajustes manuales, necesarios para registrar adecuadamente las transacciones realizadas por la entidad. 

-La conciliación de la información contable con algunas áreas, no se realiza en forma permanente, ni oportuna. 

-No se realizó en su totalidad la toma física de inventario de bienes. 

-Se evidencia debilidad en la planeación y ejecución de las diferentes actividades que inciden en el proceso contable, situación que hace que la información se presente sobre el tiempo límite establecido, dificultando la revisión y análisis. 

-No se realiza seguimiento oportuno a los planes de mejoramiento establecidos. 

-Aunque se han mejorado los controles existentes para los ingresos del Instituto, estos no se aplican correctamente en términos de ejecución y oportunidad.

Recomendaciones:
-Continuar con la actualización y documentación de los procedimientos inherentes al proceso contable. 

-Realizar permanente seguimiento a los planes de mejoramiento, con el fin de establecer si las acciones realizadas son efectivas y reformular oportunamente aquellas que lo requieran, con el fin de subsanar las observaciones y hallazgos que dieron origen a los mismos. 

-Implementar un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad económica, social y ambiental del Instituto. 

-Fortalecer el cumplimiento a las directrices emitidas por los órganos de control y la alta dirección en lo inherente al proceso contable. 

-Implementar acciones que permitan el mejoramiento continuo, fortalecer la autoevaluación y seguimiento a los riesgos inherentes al proceso contable y el fortalecimiento del sistema de control interno contable. 

-Continuar con las actividades relacionadas con los auxiliares de detalle, de activos, ingresos y nómina. 

-Realizar un estudio técnico de la planta de personal, para fortalecer las áreas que inciden en el proceso contable del Instituto, acorde con la complejidad y estructura de la entidad. 

-Establecer controles que permitan que el flujo de información al área contable sea oportuno, garantizando contar a tiempo con información veraz, requerida para la elaboración y presentación de los estados financieros, dentro de los términos establecidos. 

-Continuar con la socialización de las políticas, normas, procedimientos y directrices, tanto al interior del Grupo de Gestión Contable, como con las diferentes áreas que generan y proveen información al proceso. 

-Fortalecer el proceso de análisis de la información y generar en forma oportuna los registros y ajustes requeridos.

276.- CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC.

Debilidades:

-Se evidencia nuevamente incumplimiento de las fechas establecidas en la directiva de cierre, en especial con el radicado de facturas de proveedores ocasionando retrasos en la elaboración de los impuestos.

-No se evidenció publicación de los Estados Financieros en la Página Web de la entidad.

-Por otra parte, que se encuentre un activo fijo sin identificación en uso. 

-Se recomienda fortalecer la política para el reconocimiento contable de costos y gastos. 
-Se recomienda verificar estrategias para aumentar la utilidad operacional de la compañía, así como aumentar el valor del activo de la Corporación.

Recomendaciones:

-Se recomienda realizar el cumplimiento de las actividades que quedaron pendientes en el Comité de Saneamiento Contable, con el fin de contar con todo el soporte documental de la baja de cuentas por cobrar por imposibilidad de cobro. 

-Adicionalmente se recomienda un estricto control de cumplimiento de la directiva de cierre para cada vigencia, pues bien, el no cumplir con las fechas establecidas continúa generando inconvenientes en términos de cierre definitivo para reportes, dictamen e incluso para la presente evaluación teniendo que ser elaborada con estados financieros preliminares.

-Se recomienda fortalecer la política del registro contable de costos y gastos. Se recomienda verificar estrategias para aumentar la utilidad operacional de la compañía, así como aumentar la valoración de la Corporación.

-Finalmente, dado que la utilidad obtenida en la vigencia se fue por los ingresos no operacionales, principalmente por ajuste por diferencia en cambio, se recomienda verificar los efectos reglamentarios sobre dicha situación.

277.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES CORELCA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN CONTRATO N° 3-1-40009 - FIDUAGRARIA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo el monitoreo a la ejecución de los controles definidos para el área contable y financiera, con el objetivo que no se presenten desviaciones y/o posibles materializaciones de riesgos.

278.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA.

Debilidades:

-Fortalecer el proceso de capacitación a los responsables del proceso financiero.
 
-Faltan procedimientos documentados para para el tratamiento de las diferentes cuentas del catálogo. 

-Falta documentación del flujo de información del ejercicio contable dentro de la entidad.

-Falta política de identificación de los bienes físicos.

-Falta documentar la identificación, valoración, tratamiento y monitoreo de los riesgos del proceso contable.

Recomendaciones:

-Es necesario socializar y capacitar a las áreas generadoras de información sobre las políticas contables vigentes.

-Es necesario fortalecer la documentación y reporte periódico de indicadores financieros para la adecuada toma de decisiones.

-Es necesario realizar gestión de los riesgos del proceso contable.

-Fortalecer el monitoreo a las diferentes etapas del proceso contable por parte de la Administración y por parte de Control Interno.

-Seguir trabajando en el adecuado archivo y conservación de los comprobantes contables.

280.- SERVICIO AEREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A. – SATENA S.A.

Debilidades:

-Falta mejorar la estrategia de inducción, capacitación con miras al fortalecimiento de las competencias de los funcionarios del proceso financiero de la Compañía (Outsourcing y Planta de SATENA), lo anterior enmarca un riesgo de afectación en el desarrollo del sistema de control interno contable. 

-La Empresa no cuenta con su propio sistema financiero y de nómina; esto conlleva a que SATENA tenga un riesgo sobre protección de datos del outsourcing financiero PWC hacia SATENA.

-Existe riesgo en los controles y cruces de información por ejemplo con los almacenes.

Recomendaciones:

-Implementar las acciones y controles del caso, para garantizar que los funcionarios que tienen bajo su responsabilidad los almacenes reciban el apoyo en cuanto a inducción y capacitaciones para el registro, custodia y control de los bienes de la Compañía, igualmente, fortalecer la oferta de capacitación para el personal de la Dirección Financiera enfocado en temas contables, presupuestales y tributarios. 

-Finalmente, ejecutar los Planes de Mejoramiento suscritos con la CGR, la Revisoría Fiscal y la OCI, de manera que permitan subsanar los hallazgos y mitigar los riesgos.

-Continuar la actualización de manuales, procedimientos y formatos de acuerdo a los cambios normativos y necesidades de mejora en la gestión contable y financiera de la Empresa.

281.- CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO – CRQ.

Debilidades:

-La Corporación cuenta con diversos controles en el área contable que garantiza la fidelidad y exactitud de la información contable, pero se requiere de mayor articulación entre ellas para garantizar la eficiencia y eficacia de la información para la toma de decisiones.

282.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ.

Debilidades:

-Durante la vigencia 2022, aún se presentan fallas y dificultades en el manejo de los módulos de facturación, almacén, contabilidad y nómina, entre otros de SYSMAN, los cuales deberían ser automáticos y confiables; sin embargo, aún se tiene que recurrir a hojas de Excel para verificar y dar confiabilidad a la información que se maneja, generándose reprocesos y situaciones de riesgo por posibles errores o incoherencias.

-Desgaste administrativo en facturación y cobro por la falta de personal de planta para realizar dichas actividades. 

Dificultades por información actualizada y completa en la creación de terceros, hecho que afecta la recuperación de cartera.

-El flujo de la información desde otras áreas, en algunas ocasiones llega a contabilidad en último momento, bien sea por falta de tiempo o por descuido, esta situación dificulta las revisiones que debe efectuar el área contable previamente a las causaciones y al cargue de la información en los aplicativos y reporte a los Entes que corresponda. 

-Continúan las debilidades en la falta de compromiso de los funcionarios para asistir, con el plan de capacitación, hecho que desmotiva a los funcionarios. 

-Con respecto a los planes operativos que regían para la vigencia 2022, en el marco del Plan de Acción, las metas financieras son en general baja con 61% del presupuesto comprometido, por lo tanto, se debe fortalecer la ejecución presupuestal acorde con las metas físicas planteadas para cada vigencia. 

-Se presenta represamiento y problemas para las transferencias documentales, debido a que no se cuenta con una impresora adecuada para imprimir rótulos para cada una de las carpetas de las series. 

-Se detecta falta de personal de planta para el proceso de subdirección administrativa y financiera lo que dificulta la continuidad de las actividades, esto debido a la rotación del personal de contrato para apoyo del área financiera. 

-Se tiene dificultad por el espacio de trabajo que es muy reducido que tiene el área financiera para el buen funcionamiento.  

-Se evidencia alto número de vigencias expiradas por valor de $9,497,597,053.

-Se evidencia alto número de Reservas para la vigencia 2023, por valor de $10,236,498,088 dadas las bajas ejecuciones financieras se prevé un altísimo valor de excedentes financieros.

-Se evidencia un altísimo valor de la cartera total por valor de $21,982,043,518, de esta la cartera corriente representa el 56% ($11,982,043,518) y la no corriente (Cartera mayor a 360 días) 54% (9,593,704,072), esta situación refleja una débil gestión de la cartera.

-Se evidencias dificultades en el ejercicio de supervisión reflejado en un alto valor de cuentas por pagar 815 millones de pesos

Recomendaciones:

-Se adelantaron en la vigencia 2022, las acciones judiciales pertinentes sobre aquellos municipios que han prescrito sobretasa ambiental. 

-La revisión del Manual de Políticas Contables con el fin de actualizarse de ser requerido.

-Llevar el control permanente a la ejecución y liquidación oportuna de contratos, con el fin de evitar reservas presupuestales, cuentas por cobrar y vigencias expiradas.

-Revisar, definir y gestionar lo correspondiente a la adecuada operación de los centros de acopio de la madera decomisada tanto en las Oficinas Territoriales como en la sede central. 

-Gestionar la asignación y/o uso de los motocarros que se encuentran en la Corporación, de manera que se cumpla el objeto para el que fueron adquiridos. 

-Continuar fortaleciendo las políticas de seguridad informática, mantener el software licenciado y procurar la implementación de documento electrónico para cada dependencia, de acuerdo a las necesidades.

-Cobrar, depurar y recuperar la cartera que vienen causando desde las vigencias anteriores; así mismo revisar y tener en cuenta la aplicación de acuerdos de pago suscritos. 

-Seguir promoviendo y aplicando continuamente estrategias, de manera que la información llegue verificada y oportunamente desde otras áreas a contabilidad, con el fin de facilitar las revisiones del área contable.

-Efectuar cobros de manera oportuna, continuar con el cargue de información a tiempo en los aplicativos y el reporte a los Entes que corresponda. 

-Continuar fortaleciendo la comunicación entre las diferentes áreas de la Corporación y de los supervisores con contabilidad.

-Realizar la planeación rigurosa de la ejecución del Plan anual de necesidades a fin de reducir los excedentes financieros en cada vigencia.

283.- IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA.

Debilidades:

-Falta el procedimiento, para lo establecido en la política de propiedad planta y equipo.

-Requiere. fortalecerse la aplicación de las políticas contables, a fin de que se fortalezca la elaboración de notas a los estados financieros para que la información se presente por parte de las áreas con los soportes pertinentes que respalden los registros financieros.

-Se debe cumplir el flujo de información en su totalidad. 

-Se debe mejorar el manejo de bodegas virtuales y el inventario en proceso. 

-El proceso de manejo de bodegas virtuales se debe fortalecer para la razonabilidad de los costos.
 
-Se requiere fortalecer cartera, ya que, en talento humano, se encuentra la gestión de cartera de lo que corresponde a educación y vivienda. 

284.- SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

Debilidades:

-No se cuenta con interfaces entre el sistema Websafi, y otras herramientas que generan información financiera y contable tales como PlanView, SIAPPI, ni con el SIIF Nación, lo cual genera reprocesos manuales de cruce y validación de la información. 

-Durante el 2022 el número de personal asignado siguió siendo escaso a nivel general en la Unidad de Recursos Financieros; así́ mismo, la poca automatización originó una carga alta, a nivel de actividades manuales, lo que incrementa la posible materialización riesgos, en el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos que se generan. 

-Se presentan algunas debilidades en la trazabilidad del flujo de presentación y aprobación de los estados financieros, previa a su trasmisión y publicación. 

-Durante la vigencia 2022, tampoco fue posible la realización de la toma física de inventarios de la propiedad, planta y equipo en todas las sedes de la entidad. 

Recomendaciones:

-Propender porque las herramientas tecnológicas con las que cuenta la entidad, viabilicen procesos automáticos en la generación de información financiera y contable, que permitan avanzar en temas analíticos y de impacto financiero para la entidad. 

-Fortalecer el capital humano de la URF, con el fin de viabilizar mayores espacios de análisis que permitan optimizar los procesos, mejorando la calidad y oportunidad de entrega de los informes dirigidos a la alta dirección para la toma de decisiones, así́ como la trasmisión y publicación de los mismos. 

-Evaluar alternativas para lograr el mayor cubrimiento en la toma física del inventario de propiedad, planta y equipo de la entidad, fortaleciendo así́ su control y adecuado registro en los estados financieros. 

285.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SECTOR ELÉCTRICO – FONSE 

Debilidades:

-En la documentación del proceso contable, no se evidenció que estuvieran descritos, específicamente, los siguientes aspectos:

-Procedimiento contable que detalle el flujo de la información, las actividades a desarrollar y los responsables de las mismas, entre otros.

-La segregación de funciones de los responsables del registro, verificación y análisis de la información relacionada con la Unidad FONSE.

-La directriz o lineamiento para la presentación oportuna de la información financiera.

-Procedimiento para llevar a cabo en forma adecuada, el cierre integral de la información producida en las áreas o dependencias que generan hechos económicos.

-Los lineamientos específicos para la depuración y sostenibilidad contable permanente. 

Recomendaciones:

-Documentar el procedimiento contable que contenga el flujo de la información, las actividades a desarrollar y los responsables de las mismas, entre otros, así mismo, documentar las directrices o lineamientos concernientes a la segregación de funciones, la presentación oportuna de la información financiera, el cierre integral y depuración contable

286.- UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE TIERRAS RURALES, ADECUACIÓN DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA. 

Debilidades:

-Como parte de los cambios de contador en la entidad durante la vigencia 2022, se presentaron deficiencias en la ejecución de los controles de índole contable que ocasionaron la materialización del riesgo de gestión N°2 Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones de entes de control, debido a la Inoportunidad u omisión en la presentación de los estados financieros, lo que generó impactos económicos en la entidad.

Igualmente, como parte de estos cambios se identificaron nuevamente deficiencias en la depuración contable que afectan los valores registrados en los Estados Financieros de la entidad. Sumado a lo anterior, se observan deficiencias de gestión relacionadas con la falta de documentación de actividades en el procedimiento contable, la inoportunidad en la actualización del expediente del repositorio institucional y la falta de registros documentales de índole contable en la TRD del proceso de Gestión Financiera.

Recomendaciones:

-Se sugiere revisar los procedimientos, manuales, controles, tablas de retención documental y riesgos que se tienen establecidos en relación con el área contable, con el fin de identificar las principales causas que generaron deficiencias asociadas a la no efectividad de los controles de índole contable y a la materialización del Riesgo de gestión N°2, por eventos materializados en el procedimiento de Gestión Contable.

-Igualmente, se recomienda atender las deficiencias con acciones de control que garanticen la no repetición de las situaciones que se generaron y se documenten las lecciones aprendidas.

Conclusiones:

-El Control Interno Contable de la entidad, ha disminuido su calificación en relación con la vigencia 2021; situación que fue generada por deficiencias en la depuración de cuentas, falta de documentación de actividades claves en la gestión contable e inefectividad de los controles establecidos para mitigar los riesgos de índole contable.

-En relación con las debilidades identificadas, se deberán implementar acciones que busquen fortalecer los controles establecidos para gestionar los riesgos de índole contable en la entidad.

287.- U.A.E. AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - ITRC.

Recomendaciones:

-Adelantar la ejecución de las acciones a cargo del proceso Gestión Financiera, formuladas en el plan de mejoramiento para atender el hallazgo identificado en la auditoría adelantada por la CGR a la vigencia 2021. 
   
-Precisar la definición de la segregación de funciones en la documentación del proceso Gestión Financiera. 
   
-Revisar que la documentación del Proceso Gestión Financiera se mantenga actualizada.

-Adelantar ejercicios de autocontrol y autoevaluación, que permitan seguir mejorando la gestión contable de la entidad.

288.- U.A.E. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES - CRC.

Debilidades:

En cuanto a la gestión de riesgos de índole contable, se encontró que se efectúa la revisión correspondiente en las RAE, y se adelantan reuniones de monitoreo entre primera y segunda línea de defensa, quedando pendiente fortalecer la articulación con la Coordinación de Planeación Estratégica para efectuar los respectivos ajustes en el momento en que se detectan dado el caso y así mismo, aplicar las líneas de reporte para que la información relevante en esta materia escale al Comité de Coordinación de Control Interno, como línea estratégica para los fines pertinentes y la oportuna toma de decisiones.

Nota: Sobre este particular, es de mencionar que el esquema de líneas de reporte está en proceso de implementación y estandarización de los procesos en el marco de la séptima dimensión de MIPG.

Recomendaciones:

-Se recomienda fortalecer la articulación del proceso de gestión financiera con la Coordinación de Planeación Estratégica, para efectuar los ajustes al mapa de riesgos en el momento en que se detecta esta necesidad, ello para efectos de generar el impacto esperado con la implementación de las reuniones de autoevaluación que se llevan a cabo mensualmente. 

-Igualmente es importante aplicar las líneas de reporte para que la información relevante en esta materia escale al Comité de Coordinación de Control Interno, como línea estratégica para los fines pertinentes y la oportuna toma de decisiones.

289.- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Debilidades:

-A través de la toma física de inventarios se realiza la verificación de la individualización de los bienes físicos, como evidencia el BAC tiene estandarizado el formato acta de bienes muebles, enseres y equipos de oficina; sin embargo, se observaron debilidades asociados a casos que presentaron desalineación del estado del activo entre el acta de inventario y el sistema Oracle ERP, así mismo el certificado de visita y permanencia para la toma de inventario de activos fijos no se encuentra documentado y/o formalizado con propósitos administrativos internos del Banco. 

-En verificaciones realizadas a comprobantes manuales generados durante la vigencia 2022, se identificó la segregación de funciones (autorizaciones, registros y manejo) en el proceso contable por parte de las áreas ejecutoras, las cuales presentan las propuestas contables, verificando y aprobando la razonabilidad del comprobante contable; sin embargo, se observaron aspectos a fortalecer en la ejecución de las actividades de revisión y aprobación desde las áreas que las originan, asociadas principalmente por oportunidad en la ejecución y/o certificación de las actividades de verificación por parte de las áreas usuarias previo al registro de los comprobantes manuales; aclarando que en validaciones complementarias se identificó que los comprobantes evaluados cuentan con los soportes que sustentan la razonabilidad del asiento contable generado.

Recomendaciones:

-Gestionar la documentación del formato “Certificado de visita y permanencia para la toma de inventario de activos fijos” con codificación y versión controlada, así como un instructivo que facilite el diligenciamiento de este, con el fin de dar cumplimiento al numeral 3.7 de la Guía para la Gestión de Documentos Normativos (MC-GU-016); así mismo, documentar el instructivo para el diligenciamiento del Acta de inventario de muebles, enseres y equipos de oficina LG-FT-064, fomentando el autocontrol en la toma física de inventarios, diligenciamiento de la información y en la oportunidad para la actualización el estado de los activos fijos en la herramienta Oracle ERP. 

-Gestionar estrategias y mesas de trabajo entre la Gerencia de Contabilidad y áreas usuarias del proceso contable del Banco, que generan comprobantes contables manuales, con el fin de promover la estandarización en la ejecución de las actividades operativas y de control del procedimiento de preparación y Registro de Comprobantes Contables Manuales - GC-PR-015 y evitar con ello reprocesos operativos o materialización de riesgos identificados en el proceso de gestión contable. 

-Definir y/o formalizar los acuerdos de servicio referenciados en el procedimiento de preparación y registro de comprobantes contables manuales, (GC-PR-015) que permitan identificar los comprobantes a los cuales les aplica la aprobación de segunda instancia, las áreas desde las cuales se generan y los aspectos necesarios para lograr la ejecución de las actividades.

290.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGE - CORPOMOJANA.

Debilidades:

-No contar con manuales de procedimientos y procesos internos actualizados que orienten a las otras áreas al suministro eficiente y oportuno de la información contable pública. 

-El área de contabilidad solo la conforma un profesional graduado en las ciencias contables y un auxiliar contable, el cual labora por contrato por periodos interrumpidos en el año, dándole así muy poca continuidad a dicho funcionario.        

Recomendaciones:

-Seguir teniendo presente los requerimientos de la Contaduría General de la Nación, en lo referente al PGCP, Manual de Procedimientos, Catálogo de Cuentas e Instructivos,  los cuales son insumos para la mejora continua del proceso contable en la entidad; como también la actualización de los respectivos manuales internos para el proceso contable, manuales de políticas contables para una mejor orientación en el registro de los hechos económicos y  práctica continua de auditorías internas que conlleven al fortalecimiento de los procesos,  con el acompañamiento de un profesional en el área de control interno que oriente a su vez  las prácticas contables.

291.- EMPRESA DE ENERGÍA DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA S.A.E.S.P. - EEDAS S.A.E.S.P.

Debilidades:

-El Control Interno está a cargo del gerente y los cambios normativos.

Recomendaciones:

-Seguir fortaleciendo el Sistema de Control Interno mediante el auto control y a través del sistema de calidad.

292.- MINISTERIO DEL DEPORTE.

Debilidades:

-Dependencias con ausencia de personal para la ejecución total de actividades, que condujo a demora en entrega de información, en consecuencia, no se contó con la suficiencia de tiempo para evaluar las actividades planeadas. 

-Intermitencia de uso de aplicativos internos por fallas internas, que condujeron retrasos y demoras en consulta y suministro de información. El juego completo de los estados financieros no fue allegado con antelación al reporte del Control Interno Contable, dicho aspecto no permitió realizar la verificación detallada en conjunto frente a las revelaciones efectuadas en las notas a los estados financieros. 

-El aplicativo dispuesto para el registro de información de inventarios Sistema Online Administrativo. SOA, no tuvo contrato de mantenimiento durante los meses nov y dic de 2022. Se identificó el uso de los módulos contabilidad e inventarios, no uso de los módulos: cuentas por pagar, cuentas por cobrar, facturación y tesorería. 

-Reportes SOA con error en fecha de corte (31-dic-2023). 

-Debilidad administrativa: Se observó documento del Almacén donde relaciona 801 elementos para dar de baja, con valor en libro aprox. $1259 mill, aspecto que se encuentra pendiente desde dic/2021; no se identificó soportes de copia del ingreso del bien/es a la entidad; no detalla de manera individual el tipo de baja (perdida/faltante/obsolescencia); presenta bienes con cifra pendiente por depreciar. 

Recomendaciones:

-La gestión realizada para la actualización de las Políticas contables 01 a la 006, y s/n aprobación CSContable, se recomienda realizar los cambios en el SG Isolución y demás publicaciones. 

-Revisar si aplica viabilizar la formulación de lineamiento que permita identificar controles internos frente a la responsabilidad de los procesos, en el cumplimiento de plazos para envío de información oportuna relacionada con las actividades del proceso contable que genera el registro de hechos económicos, con indicación frente a los soportes idóneos que sustentan los mismos, a fin de generar el conocimiento explícito y tácito. 

Oportunidad de mejora: La manera como SIIF presenta la información, denota nivel de dificultad para realizar análisis frente a la depuración contable (Notas EF, numeral 1.2.2.2).

-Aplicar el instrumento de Evaluación del CIC, con el propósito de autoevaluar y auto controlar las actividades y el proceso en pro del mejoramiento continuo del proceso contable. 

-Tener en cuenta los seg de OAP y OCI registrados a los Mapas de Riesgos, verificando de forma periódica posibles ajustes a los mismos en concordancia con la Política de Administración del Riesgo de MinDeporte, realizando acciones correctivas y preventivas para robustecer los controles de los riesgos. 

-Por parte de todos los procesos del Mindeporte propender por el cumplimiento de lo establecido en las políticas, manuales, instructivos y procedimientos internos relativos al proceso contable. 

-Realizar la depuración constante de los saldos existentes en las operaciones recíprocas. 

-Mantener evidencia de las capacitaciones que son realizadas a los responsables que integran el P. Gestión Financiera, así como lo que aplique de manera transversal bajo la responsabilidad de otros procesos. 

-Se recomienda que el personal integra el P. Gestión Financiera conozca toda la documentación del proceso a fin de generar la gestión del conocimiento. 

-Cumplimiento al PM de CGR con la finalidad de identificar la posible debilidad que presenta los reportes de información del aplicativo SOA.

293.- MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.

Debilidades:

-Revelación parcial cartera de cuotas partes pensionales por cobrar (Hallazgo H1.1)  

-Debilidades en el control interno contable de las cuotas partes por cobrar (Hallazgo H.1.2). 

-No se ha resuelto la idoneidad del documento que respalda la actualización del valor en libros de la colección filatélica (Hallazgo H1.3).

-En la rendición de cuentas no se presentan los estados financieros, y no se capacitó a los funcionarios y contratistas en temas contables. 

-Con corte a diciembre 31 de 2022, se incumplió el Plan de Mejoramiento de la Contraloría General de la República con el hallazgo H6A-2021 “Herramientas de Información Financiera”, Riesgo alto susceptible a errores, manipulación y pérdida de datos que impactan a los valores presentados en las cuentas por pagar y cuentas por cobrar por concepto de los pasivos pensiónales en los estados financieros presentados a diciembre 31 de 2021.

Recomendaciones:

-Se recomienda para Ministerio TIC, monitorear la gestión para la actualización del avalúo de los bienes históricos y culturales. 

--Ampliar la explicación en las notas que acompañan los estados financieros, sobre la cartera cuotas partes pensionales por cobrar. 

Capacitar a los funcionarios en temas contables 

--Incluir en la rendición de cuentas los estados financieros 

Atender oportunamente los planes de mejoramiento de los entes de control

294.- CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA QUIMICA DE COLOMBIA - CPIQ.

Debilidades:

-Muy esporádicamente, se presenta algún pequeño tropiezo en los procedimientos.

Recomendaciones:

-Verificar y mantener siempre los controles adecuados, para el registro oportuno de los hechos económicos de la entidad.

295.- SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

Debilidades:

-No se atendió la publicación oportuna de los estados financieros pues al momento de la evaluación (Febrero de 2023) solo están publicados hasta agosto de 2022.

-Se evidencia que persiste fallas en el flujo de información de resoluciones ejecutoriadas, obligando en algunas oportunidades, a su reconocimiento contable en un periodo contable diferente, se evidenció en algunos casos, la no atención a las Políticas Contables definidas por la entidad.

-Se observa que durante la vigencia 2022, la Superintendencia contó con dos personas en el proceso operativo contable, lo que impide avanzar en el proceso efectivo de conciliación con las diferentes áreas de la entidad.

-Durante el año 2022, solamente se desarrolló un Comité de Sostenibilidad Contable.

Recomendaciones:

-Socializar las políticas contables a cada una de las áreas generadoras de información contable durante la vigencia, para su adecuada aplicación.

- lo dispuesto en la normatividad de la Contaduría General de la Nación, sobre la oportunidad de la publicación de los Estados Financieros.

-Realizar las reuniones del Comité de Sostenibilidad Contable conforme a la normatividad interna de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

-Se debe realizar un análisis a los riesgos de índole contable de la Resolución 193 de 2016, e incluir los pertinentes en el mapa de riesgos del proceso de Gestión Financiera.

-Es necesario generar un plan de mejoramiento producto de la presente evaluación del sistema contable, para soportar el avance en los criterios evaluados como Parcialmente y No.

296.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES.

Debilidades:

-No se planeó la transición por el cambio del contador, lo que ha generado incertidumbre, lo mismo que no se tienen soportes de las diferentes socializaciones de procedimientos y mecanismos de control para los involucrados en la generación de información contable.

297.- FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX S.A. 

Debilidades:

-Oportunidades de mejora.

298.- EMPRESA URRA S.A. E.S.P.

Debilidades:

-La empresa tiene implementada una directriz para realizar periódicamente inventarios y cruces de información, que le permite verificar los activos y pasivos, no obstante, no se evidencia un procedimiento que indique realizar la toma física de bienes o inventario. 

-El proceso financiero cuenta con un procedimiento  para llevar a cabo en forma adecuada, el cierre integral de la información producida en las áreas o dependencias que generan hechos económicos,  no obstante, se pudo establecer que algunos procesos que generan hechos económicos (Administrativa y generación) reportan la información lentamente, y algunos documentos soportes no contienen la información detallada de los productos adquiridos, lo que ocasiona atraso en el flujo de la información y la debida aplicación de la norma contable para el caso de la falta de información.

299.- FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - FONDANE. 

Debilidades:

-Los riesgos de gestión identificados no contemplaron nuevamente el contexto digital (Activo de información), teniendo en cuenta que el proceso financiero se ejecuta completamente en sistemas de información.

-No se incluyeron dentro del PIC, capacitaciones que apunten al mejoramiento de habilidades y competencias específicas del proceso contable.

Recomendaciones:

-Dado que el proceso contable se desarrolla completamente a través de sistemas de información se recomienda revisar la identificación realizada a los riesgos de gestión teniendo en cuenta el contexto digital (Activo de información), con el fin de proteger su funcionamiento y aumentar la confianza en el uso del entorno.

-Incluir dentro del PIC, programas de capacitación orientadas al mejoramiento de habilidades y competencias específicas del personal vinculado al proceso contable.

300.- FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

Debilidades:

-Se requiere fortalecer el programa contable local y analizar las cargas de trabajo para determinar el talento humano requerido, ya que actualmente es insuficiente. La alta rotación de contratistas perjudica la continuidad y la optimización de los trabajos a realizar. 
	
Recomendaciones:

-En relación a la socialización de documentos que contienen DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO en el proceso, se recomienda:

1. Efectuar reuniones semestrales en las áreas para socializar los nuevos procedimientos explicando el significado o el objetivo de cada requisito aplicado.

2. Capacitar al personal en la ejecución de los procedimientos.

3. Hacer seguimiento a la ejecución de los procedimientos.

4. Retroalimentar y ejecutar los cambios que se requieran, verificar que los procedimientos se ejecuten organizada y cumplidamente de acuerdo a la norma vigente, criterios establecidos de modo, tiempo y lugar.
5. Elaborar acta de constancia dejando evidencia del personal que asiste a la socialización, capacitación y retroalimentación.

6. En relaciona al código 1.1.28 actualizar el procedimiento APGSAGADPT10 CIERRE DE INVENTARIOS TRIMESTRAL, en razón a que su última fecha de actualización fue el 02/10/2014, adicional diseñar estrategias para dar cumplimiento a los plazos establecidos.

7. En relación a los códigos 1.2.1.1.4 y 1.2.2.9: Actualizar el SISTEMA CONTABLE SIIF Y PROGRAMA SAFIX durante el año 2023 - incluirlo como actividad dentro del plan de acción para su debido seguimiento y ejecución.

8. En relación al código 1.2.2.4 es necesario elaborar una directriz y/o procedimiento que verifique los indicios de deterioro de los activos de la entidad por lo menos al final del periodo contable, incluir esta actividad dentro del plan de acción 2023 para su seguimiento y ejecución. 

301.- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo; donde se evidenció que se presentan 166 saltos al consecutivo.

-Partidas conciliatorias con más de 60 días de antigüedad.  

-compromisos en las actas de comité financiero y contable, que no obedecen a los adquiridos en las sesiones efectuadas.

302.- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron debilidades en los consecutivos de los comprobantes contables, ya que se corroboró que hubo un salto de 254 consecutivos.  

303.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, TECNOLOGIA Y LA INNOVACIÓN – FRANCISCO JOSE DE CALDAS – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 20 saltos en el consecutivo de comprobantes contables.
Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

 304.- PA ELECTROLIMA EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificó saltos en el consecutivo contable, lo cual dificulta realizar seguimiento a la información registrada.

305.- PA FONDO COLOMBIA EN PAZ – FIDUPREVISORA S.A. 

Debilidades:

-Si bien no se consideran hallazgos o situaciones, que afecten los reportes contables y la integridad de las cifras, se identificó saltos en los consecutivos de los comprobantes contables; además de la justificación de las variaciones de las cifras en los estados financieros.

306.- PA PAR E.S.P. ELECTROCESAR EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

- Continuar con el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Contable, en el ámbito Contable.

307.- PAP BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN / ARCHIVO BOGOTÁ – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar implementando herramientas manuales para el correcto registro de los hechos económicos, con el fin de evitar riesgos en digitación o cálculos manuales.

308.- PAP CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

309.- PAP DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

310.- PAP PAR BANCO CAFETERO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. 

Debilidades:

-Se identificaron debilidades en los consecutivos de los comprobantes contables, ya que se corroboró que hubo un salto de consecutivos.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

311.- PAR BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron saltos en los consecutivos de los comprobantes contables, los cuales es necesario parametrizar para evitar pérdida de información.  

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.  

312.- PAR BANCO DEL ESTADO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron debilidades en los consecutivos de los comprobantes contables, ya que se corroboró, que hubo un salto de consecutivo, además las conciliaciones de cuentas por cobrar, no cuentan con las firmas en la cadena de elaboración, revisión y aprobación.

313.- PAR CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales. 

314.- PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. 

Debilidades:

-Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo; donde se evidenció que para este negocio se presentó un salto en el consecutivo de comprobantes contables.

315.- PAR ELECTRIFICADORA DE BOLIVAR S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

316.- PAR ELECTRIFICADORA DE CORDOBA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN - FIDUPREVISORA S.A. 

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

317.- PAR ELECTRIFICADORA DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

318.- PAR ELECTRIFICADORA DE SUCRE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

319.- PAR ELECTRIFICADORA DEL ATLÁNTICO S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

320.- PAR ELECTRIFICADORA DEL MAGDALENA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar, en registros y cálculos manuales.

321.- PAR EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DE MAGANGUE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar, en registros y cálculos manuales.

322.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES CAJA AGRARIA – FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se identificaron saltos en los consecutivos de los comprobantes contables, los cuales es necesario parametrizar para evitar pérdida de información.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos, que se puedan presentar en registros y cálculos manuales.

323.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – S.A.E. S.A.S 

Debilidades:

-Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 6 saltos en el consecutivo de comprobantes Contables.

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.

324.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P – FONECA - FIDUPREVISORA S.A.

Debilidades:

-Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 25 saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.  

Recomendaciones:

-Continuar fortaleciendo e implementando los procesos de automatización contable, para así disminuir los riesgos que se pueden presentar en registros y cálculos manuales.  

325.- FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES – FIDUPREVISORA S.A. 

Debilidades:

-Se identificaron saltos en el consecutivo de los comprobantes contables y partidas conciliatorias con más de 60 días de antigüedad y cuenta por cobrar sin depuración.

326.- FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

Debilidades:

-El Fondo Único TIC, presentó debilidades en la legalización de convenios, fiducias y transferencias, situación que fue identificada en auditoría interna a los Estados Financieros (Hallazgos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, y 2.6,). 

-Se incumplió el plan de mejoramiento de la Contraloría General de la República, para las acciones de mejora de los hallazgos: 

-H34A-2020 Aplicativos para la gestión de ingresos del FUTIC. Administrativo. Causa: Deficiencias en la aplicación de los controles definidos para la parametrización, operación y mantenimiento de los sistemas de información 

-H20AD-2021 Aplicativos para la gestión de ingresos FUTIC. Administrativo con presunta incidencia disciplinaria (D). Causa: Deficiencias en la parametrización de fechas y porcentajes conforme a la normatividad aplicable a las contraprestaciones, la actualización, consistencia y sincronización de la información entre los diferentes aplicativos, y la disponibilidad de los aplicativos para acceso de los usuarios y operadores. Situaciones que tienen efecto en la correcta liquidación de las contraprestaciones, proceso de recaudo, generación de intereses, multas, gestión de cobro, así como el registro de hechos económicos y reporte de los ingresos del FUTIC.  

-H21AD-2021 Contratos para el mantenimiento y mejoras de los aplicativos soportes de la gestión de ingresos FUTIC. Administrativo con presunta incidencia disciplinaria (D). Causa: No identificación del riesgo de dependencia en cuanto a la disponibilidad de proveedores para la implementación de nuevas funcionalidades y mantenimiento (preventivo y correctivo) de estos aplicativos, algunos considerados de misión crítica. Al mismo tiempo, se constata que se trata de aplicativos en operación desde hace varios años, por lo que ha sido necesario invertir recursos en la adecuación de la arquitectura del sistema y la migración a infraestructura tecnológica más reciente. Así mismo, se han implementado diferentes interfaces entre los aplicativos, para garantizar la interoperabilidad, de esta manera, la no disponibilidad de alguno de éstos afecta la operación de los demás

Recomendaciones:  

-Se recomienda para el Fondo Único Tic, realizar seguimiento permanente por parte de los supervisores a los recursos entregados a través de convenios y transferencias. 

-Identificar las causas de los atrasos y agilizar los pagos en la medida que se van comprometiendo los recursos, con el fin de mitigar los riesgos que se generan al realizar las reservas presupuestales, con los entes de control.  

-Se recomienda hacer seguimiento a la efectividad de los controles en los temas jurídicos. 

-Capacitar a los funcionarios en temas contables.

-Incluir en la rendición de cuentas los estados financieros.

327.- MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Debilidades:

-Falta de compromiso por parte de las dependencias del Ministerio que deben reportar información financiera de manera oportuna.

-De acuerdo al sistema de indicadores existentes se deben agregar indicadores que midan la gestión contable de la Entidad bajo el nuevo marco normativo. 

-Recordar permanente a las áreas generadoras de información contable el envío de la información y darle cumplimiento al calendario fijado por la Subdirección Administraría y Financiera para no incurrir en solicitud de prórrogas ante los entes de control.

-Insuficiente personal de planta para atender el cierre financiero de la vigencia, por cuanto algunas funciones son desempeñadas por personal contratado y que al finalizar el contrato dichas funciones deben ser asumidas por el personal de planta.

Recomendaciones:

-Mantener actualizado permanentemente el manual de política contable conforme a las nuevas directrices que emita la administración.

-Realizar el cronograma interno de cierres contables mensual y trimestral y socializarlo con las áreas proveedoras de información financiera, para que de esta manera no solicitar prórroga para la presentación final de los estados financieros.

-Realizar mesas de trabajos para conciliar las cifras que generan las dependencias y que son insumos de información financiera. Continuar con el análisis y la depuración de las cifras de los estados financieros.

328.- U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 

Debilidades:

-No se dio cumplimiento al instructivo de arqueo de caja menor en lo referente a la periodicidad de los arqueos, establece que, como mínimo se efectuarán cuatro (4) arqueos al año, sin embargo, se realizaron tres arqueos en el año 2022. Es de anotar, que en la evaluación al sistema control interno contable de la vigencia 2021 también se observó esta misma debilidad.

Recomendaciones:

-Dar cumplimiento de manera oportuna a las modificaciones que se establezcan realizar en los manuales, procedimientos e instructivos.

329.- INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - INFOTEP. 

Debilidades:

-De acuerdo a la evaluación de control interno contable se identificó que los canales de comunicación entre las áreas funcionales y el Grupo Contabilidad, en algunos casos no están alineados con las políticas contables:

1. Las Políticas y los procedimientos contables debe ser objeto de socialización permanente.

2. Las Políticas y los procedimientos contables adoptados debe ser objeto de revisión y actualización periódica.

3. No se evidenciaron guías o instructivos de la forma como circula la información financiera y contable- y procedimientos del proceso contable - solo se rigen por las normas de la CGN - De tipo general - y no son ajustadas a las necesidades propias.

4. Debe activarse el comité sostenibilidad contable - como órgano o proceso a través del cual se revise, evalué y verifique que la completitud entre los registros contables y se hagan recomendaciones.

Recomendaciones:

-Primero: Se considera importante fortalecer los controles que aseguren la oportunidad y calidad de las conciliaciones entre el área contable y las demás dependencias con el propósito de verificar la consistencia de la totalidad de las cuentas e información reflejada en los estados financieros.

-Segundo: Capacitar efectivamente en las necesidades identificadas a los integrantes del Grupo de Contabilidad.

-Tercero: Fortalecer los canales de comunicación para mejorar el flujo de información entre las áreas funcionales y el Grupo Contabilidad.

-Cuarto: Dar continuidad a las actividades de depuración y saneamiento contable, esfuerzos que le permitirán al INFOTEP- presentar estados financieros integridad y de alta confiabilidad para la toma de decisiones.

-Quinto: -Activar el comité de sostenibilidad contable para la realización de autoevaluaciones periódicas que permitan determinar la eficacia de los controles implementados en cada una de las actividades del proceso contable, o el diseño de nuevos controles.

-Sexto. -Reforzar la documentación que soporta la conciliación de los saldos por cartera, conforme el proceso de matrículas admisiones y registro, el proceso de recaudo y la conciliación contable de saldo por terceros. -  Teniendo en cuenta - los procesos de matrícula Cero - que vienen girando saldos por cobrar y partidas pendientes de conciliar.

-Séptimo: Identificar los riesgos del proceso contable financiero en materia de cartera adoptando puntos de control. 

330.- ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.

Debilidades:

-En Gestión tributaria no se cuenta con personal de planta, lo que pone en riesgo la oportuna gestión del proceso mismo ya que este personal es contratado por periodo máximo de 7 meses, lo que puede generar pérdida de información y arriesga la empresa a ser objeto de multas y sanciones.  

Recomendaciones:

-Socializar el resultado del monitoreo a los riesgos identificados por parte de la Gerencia de Planeación con el fin de poder determinar la efectividad de los controles. 

-Fortalecimiento a la planta de personal, los cargos que se han atendido por medio de personal temporal hace varios años se recomienda revisar con la Gerencia de Soporte Organizacional la creación de estos cargos en la planta de personal de EMSA. 

331.- XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P.

Debilidades:

-No se identifica un plan de capacitación que considere específicamente el desarrollo del personal involucrado en el proceso contable.

332.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB. 

Debilidades:

-Se debe tener en cuenta la funcionalidad del sistema y su adecuación para las necesidades de la entidad, también se debe capacitar al personal para su eficiente utilización.

Recomendaciones:

-Capacitar a las áreas involucradas en la utilización del software para el ingreso de la información y adecuar el sistema a las necesidades de la entidad.

333.- CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL. 

Debilidades:

-Debilidades en la gestión del riesgo.

-Debilidades en la autoevaluación de la eficacia de los controles implementados para mitigar los riesgos de índole contable.

-Falta de formulación de indicadores financieros y de tesorería.

-Falta de evaluación de la eficacia de los programas de capacitación   encaminados al desarrollo de las competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable, que, además, propendan por el mejoramiento de competencias y habilidades.

334.- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.

Debilidades:

-El Manual de Políticas Contables del 18 de mayo de 2018 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se encontraba desactualizado; lo anterior podría dar lugar a una adopción inapropiada del marco normativo de la entidad, así como, a una definición inadecuada de políticas contables que no contribuyen a una representación fiel de la información financiera.

-En el desarrollo del informe se evidenció que el responsable del proceso, suministró en varias oportunidades documentos desactualizados, toda vez que cuando la OCI verificaba en la fuente oficial de la Entidad, Sistema Integrado de Gestión (SIG), observaba versiones más actualizadas, como fue el caso del procedimiento de bienes.

-Dentro del Plan Institucional de Capacitación vigencia 2022, no se consideró el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable, lo que podría afectar el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecidas en la entidad.

-Si bien el grupo de Gestión Financiera, ha aunado esfuerzos para subsanar los hallazgos encontrados tanto por la Oficina de Control Interno como por la Contraloría General de la República, aún persisten debilidades que no ha sido posible cumplir, caso del no fenecimiento de la cuenta en dos vigencias consecutivas.

-Como opinión de la OCI, debe existir un compromiso de la alta dirección para atender aquellos casos que reflejan problemáticas que no han sido resueltas, con el ánimo de impulsar seguimiento y control frente a los responsables.

-No existe, al interior del Ministerio de Justicia y del Derecho, una política o procedimiento que establezca unas pautas claras para la verificación del deterioro de los activos de la entidad, que permita la articulación entre las áreas involucradas (Financiera, Administrativa y Almacén).

-Algunas dependencias misionales o de apoyo siguen presentando problemas en el reporte de la información con destino al GGFC (v.gr. SFCSQ y DJ). Esta es una circunstancia que se debe corregir de una manera sistémica, no solamente con el concurso de las dependencias responsables, sino con el liderazgo del GGFC, desde el punto de vista de la adecuada orientación, asesoría y coordinación, de tal manera que se superen dichas problemáticas que no son solo de esta vigencia, sino de vigencias anteriores.

Recomendaciones: 

-Se sugiere al Grupo de Gestión Financiera, que para las próximas evaluaciones al Sistema de Control Interno Contable, se respondan las preguntas del Cuestionario “CGN 2016 – EVALUACION CONTROL INTERNO CONTABLE”, acorde con la realidad de la Entidad; lo anterior, teniendo en cuenta que una vez revisada las respuestas y contrastadas con las de la vigencia del año inmediatamente anterior, se evidenció que éstas eran las mismas, sin tener en cuenta por ejemplo que los procedimientos y otros documentos ya habían sido actualizados. Lo que podría dar lugar, al incumplimiento de los principios de calidad de la información, por no ser fiable y veraz en su totalidad.

-La Oficina de Control Interno (OCI), recomienda que se continúe realizando gestión de mejoramiento, específicamente a los criterios que, desde la evaluación del año anterior, se encontraban en estado PARCIAL y que aún continúan con la misma calificación, con el ánimo de garantizar la mejora continua en las etapas del proceso contable y la producción de información financiera que cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel a que se refieren los marcos conceptuales de los marcos normativos incorporados en el Régimen de Contabilidad Pública.

-En particular, se deben superar los problemas de información financiera asociada a: a) realidad del cobro a EPS sobre incapacidades a su cargo, ajustando dicho inventario y promoviendo la gestión de cobro a que haya lugar para la recuperación de los recursos públicos. b) Inventario real de licencias de cannabis, pagadas en su totalidad, pagadas a plazos y con saldos de devolución. c) Condenas y pagos de procesos judiciales y conciliaciones, además de cifras asociadas a jurisdicción coactiva de Ley 30 de 1986 y d) Almacén e inventarios (Depreciación, deterioro, inventario real)

-Se sugiere crear políticas o procedimientos que establezcan unas pautas claras para la verificación del deterioro de los activos de la Entidad; así como la articulación entre los procesos de las áreas involucradas (Financiera, Administrativa y Almacén).

-El GGFC debe abordar, a través de un plan de choque, la superación de los problemas planteados por la CGR en el no fenecimiento de la cuenta (Informe de auditoría financiera, vigencia 2021). Sobre todo, en lo que acontece con los hallazgos reiterativos. Para el cumplimiento de lo anterior, debe concitar a las dependencias responsables de los reportes, revisando qué planes tienen para superar las dificultades y señalar las orientaciones que correspondan.

Finalmente, la OCI recomienda al grupo de gestión financiera velar porque dentro del Plan Institucional de Capacitación se incorporen capacitaciones que faciliten el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecidas en una entidad pública.

335.- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL CONSOLIDADO. 

Debilidades:

-En algunas Unidades Ejecutoras se presenta debilidades en el flujo de información en relación con la oportunidad de la entrega para el análisis, registro y verificación de los hechos económicos, lo cual dificulta los cierres contables y la construcción de los estados financieros. 

-El SIIF aún no cuenta con la totalidad de módulos requeridos para el proceso contable, lo que genera ingresar movimientos del Sistema SAP mediante archivo plano, generando desgaste administrativo. 

-El traslado constante de los servidores públicos (Uniformados) que participan en el proceso financiero afecta la operación, en relación con la aplicación de las normas financieras vigentes, lo cual puede generar un riesgo en la oportunidad para la generación de la información contable puesta a disposición de las partes interesadas.  

-Debilidades en algunas Unidades Ejecutoras con el cumplimiento real de las metas fijadas en los planes de mejoramiento. 

-No se cuenta con la totalidad de los mapas de riesgos financiero. 

-Existen limitaciones por falta de personal para realizar oportunamente los seguimientos a los planes de mejoramiento del Nivel Central y Descentralizado del Sector Defensa que debe adelantar la Oficina de Control Interno Sectorial. 

-En consecuencia, se genera el riesgo de que dichos hallazgos se vuelvan a presentar en los diferentes procesos del Sector Defensa.  

-Las demandas falladas en contra del Ministerio de Defensa Nacional, ocasionó en la vigencia 2022 embargos en algunas cuentas bancarias del MDN, por medio de las cuales se manejan las cajas menores, Fondos Especiales, Cuotas Partes Pensionales, Transferencias Pensiones y Transferencias Veteranos.  

-Los Estados Financieros No se tienen en cuenta en su totalidad para la toma de decisiones por parte de los encargados del presupuesto.

COMISIÓN COLOMBIANA DEL OCEANO - CCO.

Debilidades:

-En la vigencia 2022 se han realizado y ajustado los indicadores financieros con el fin de que sirvan de apoyo para la toma de decisiones para la Comisión Colombiana del Océano.

COMANDO GENERAL DE LAS FF.MM – CGFM.

NOTA: La entidad no informa la calificación obtenida en la Autoevaluación del Control Interno Contable.

LA ENTIDAD INFORMA: La evaluación de Control Interno Contable del COGFM fue remitida mediante oficio radicado No. 0123000722102/MDN-COGFM-IGEFM-INEJE-INLOA a la Oficina de Control Interno Sectorial quien es el ente que consolida la información ante la Contaduría General de la Nación.

EJÉRCITO NACIONAL.

Debilidades:

Los funcionarios que generan información contable, en su mayoría no cuentan con la formación necesaria para desempeñar cargos administrativos, hecho que afecta el proceso contable.

Los estados financieros no se tienen en cuenta en su totalidad para la toma de decisiones, por parte de los encargados del presupuesto.

Falta de oportunidad en la información por parte de los proveedores de la información afectan el proceso contable.

Se evidencia debilidad en los controles ejercidos por las secciones B4 y S4 lo que afecta procesos en la CENAC como planes, inventarios, FONSET, convenios.

El software SIIF no integra el módulo de inventarios, lo que genera reprocesos.

La rotación del personal que provee la información al área contable, sin la debida planificación, afecta el desempeño del proceso contable.

ARMADA NACIONAL - ARC.

Debilidades:

-La elaboración del manual de comprobantes contables en el sistema SIIF Nación, considerando que este sistema no cuenta con módulo de propiedad, planta y equipo.

-El flujo de información correspondiente a hechos económicos no es oportuno con otras dependencias de la Institución, lo cual genera retardos en el reconocimiento contable de los mismos.

-Considerando el déficit de personal de la Institución y la dinámica de los traslados de personal, en algunas oportunidades la rotación de personal, especialmente de encargados de inventarios fiscales, hace que se presenten novedades en la individualización de responsables de propiedad, planta y equipo.

 -En las unidades alejadas o distantes la conectividad de red y el fluido eléctrico es deficiente, lo cual genera demoras en la realización de las transacciones y dificultades en el proceso financiero. 

-En algunos casos no se aplica el perfil de cargos para los traslados para el personal de oficiales y suboficiales que labora en las áreas financieras, logística y adquisiciones, lo que hace que se cometan errores por la falta de experiencia y capacitación de dicho personal, así mismo, la concentración de funciones y el déficit de personal acuerdo TOE, genera aumento de la carga laboral.

FUERZA AEREA COLOMBIANA - FAC.
Debilidades:
-Producto de las inspecciones por entrega efectuadas durante la vigencia por parte de la inspección general, se pudo evidenciar debilidades en lo relacionado con la capitalización de bienes producto de contratos de mantenimiento que afectan la vida útil del mismo, debilidades que en la actualidad cuentan con los respectivos planes de mejoramiento.

-De acuerdo con el seguimiento al control interno contable, efectuado por las oficinas regionales de control interno de las unidades aéreas, se evidencia en algunas unidades debilidades en el control de almacenes, debilidades que en la actualidad cuentan con los respectivos planes de mejoramiento.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Debilidades:

-Debilidades en la trazabilidad y seguimiento del correcto funcionamiento de los activos fijos.

-Falencias en el seguimiento contractual.

-Supervisión de contratos y fortalecimiento del principio de planeación contractual, que afectan los resultados financieros y económicos del SSFM.

DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA - DIMAR.
Debilidades:

-Fortalecer la depuración contable en temas de cartera, de lo cual se consultan para conciliación las herramientas sistemáticas anteriores a la migración.

-No se cuenta con personal de planta suficiente para dar cumplimiento a la carga de trabajo y archivo que genera la dependencia.
-Dada la emergencia sanitaria iniciada en 2020 la información de dicha vigencia, se manejó de manera digital y no hubo trabajo presencial, razón por la cual el archivo físico aún no se encuentra en su totalidad en poder del Área Contable debido a que se está consolidando y recogiendo firmas por parte de otras dependencias.

DIRECCIÓN CENTRO DE REHABILITACIÓN INCLUSIVA - DCRI.

Debilidades:

-Necesidad de personal que apoye los procesos operativos debido a las nuevas responsabilidades de la DIVRI, entrada en vigencia el 30 de diciembre de 2021 del decreto 1874.

336.- UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL.

Debilidades:

-Faltó la implementación de los lineamientos para el inventario físico de los bienes a cargo de los funcionarios en las distintas dependencias, por parte del grupo de almacén e inventarios de la Subdirección de Servicios Generales

-No se logró la actualización total del mapa de riesgos con su respectiva documentación, en particular los asociados con riesgos tecnológicos y riesgos de fraude.

337.- UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.

Debilidades:

-El proceso de individualización de activos aún se encuentra en fase de implementación, por lo que el control de la depreciación de acuerdo con la vida útil de los activos debe hacerse de manera manual y en compañía del proceso de infraestructura.

Recomendaciones:

-Priorizar la finalización de la individualización de los activos, de tal forma que se pueda contar la información desagregada de cada uno de ellos dentro del ERP-SEVEN. 

-En compañía de otros procesos, mejorar los mecanismos para asegurar la oportunidad y facilidad en la consulta de la información relacionada a soportes y conceptos jurídicos de los contratos. 

-Se recomienda continuar fortaleciendo los procedimientos, incluyendo aquellos necesarios para dar cumplimiento a las políticas contables establecidas para el reconocimiento, medición y revelación de los hechos económicos y aquellos requeridos para la Gestión financiera de la Universidad de Córdoba.

338.- CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AMBIENTAL - MACARENIA. 
-La Entidad presenta el Informe de Autoevaluación de Control Interno, de año 2021.

339.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE - CORNARE.

Debilidades:

-El desafío para el proceso Gestión Financiera, es la actualización documental en coherencia con los cambios ocurridos en el proceso, que deben incluir los cambios relacionados con la puesta en operación desde el 3 de enero del 2022 del nuevo software PCT, detallando el flujo de la información contable. 

--El reto de mantener una comunicación interna entre dependencias y procesos para la oportunidad en el flujo de información requerida desde el proceso contable para el cierre contable al finalizar cada mes de forma eficaz.
 
Como una mejora, el proceso de Gestión Financiera debe identificar los riesgos de tipo contable relacionados con: liquidez, operatividad y crédito para evaluar el impacto, los controles y eficacia de la aplicación de estos, los efectos frente a su materialización que puedan afectar de manera positiva o negativa el desempeño de las actividades contables. 

-Dificultad en la respuesta de las administraciones municipales a la acciones y estrategias realizadas desde la Unidad Financiera de la Cornare, para cumplir con la verificación, conciliación y ajuste de operaciones recíprocas, y garantizar en forma adecuada la medición, reconocimiento y revelación de la totalidad de los hechos económicos y el debido soporte de éstos, para el oportuno flujo de información y documentación hacia el área contable, insumos importantes para la toma de decisiones desde la Alta Dirección. 

Recomendaciones:

-Actualizar el proceso Gestión Documental PCT políticas, manuales, procedimientos, instructivos, formatos, reportes, riesgos, indicadores, teniendo en cuenta los cambios ocurridos con la incorporación del nuevo software Presupuesto-Contabilidad-Tesorería PCT iniciado en operación a partir del 3 de enero del 2022. 

-Revisar y actualizar el Manual de Políticas Contables de la vigencia 2020, para la implementación de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público según marco normativo de la Contaduría General de la Nación para entidades de Gobierno. 

-Operar de manera eficiente el software PCT, con el registro de la información de forma oportuna y con la calidad para los procesos nuevos y los ya existentes, con el fin de permitir evaluar el riesgo frente a cambios normativos, del entorno y de los procesos para agilizar el establecimiento de acciones apropiadas para la administración del riesgo y mitigar sus efectos frente a la materialización de éstos. 

-Revisar los riesgos identificados del proceso de Gestión Financiera, la efectividad de los controles aplicados al proceso y evaluar la inclusión de los riesgos inherentes a la Contabilidad; Riesgo de Crédito, Riesgo de liquidez, Riesgo Operacional para fortalecer su gestión con la implementación de acciones preventivas, correctivas o de mejora. 

-Realizar autoevaluaciones periódicas, para determinar la eficacia de los controles implementados en cada una de las actividades del proceso contable, teniendo en cuanta los cambios en el proceso, las normativas, lineamiento y directrices legales vigentes. 

-Disponer de las evidencias relacionadas con la inducción, capacitación o entrenamiento al personal involucrado en el proceso contable.  	  

340.- CORPORACIÓN SALUD U.N. 

Debilidades:

-Trabajar en conjunto con el proceso de Talento Humano para crear un Plan Institucional de Capacitaciones para el personal del área Contable. 

-Gestionar con el Área de Tecnología la oportunidad de lo reportes para mejorar los tiempos de entrega de información.

342.- SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.

Debilidades:

-Fortalecer la política del registro contable de costos y gastos de las Unidades Estratégicas de Negocio.

-Fortalecer la gestión de riesgos en la Sociedad a todos los niveles encaminados como una herramienta estratégica que contribuya al logro de objetivos institucionales.

-Robustecer las líneas de defensa descritas por el MIPG apropiadas y encaminadas a la contribución de los paradigmas corporativos (Estrategias emergentes, entornos colaborativos, metodologías agiles, organización ambidiestra y liderazgo en red.).

-Fortalecer el cumplimiento con las directrices de la directiva de cierre fiscal.

-Depuración de las cuentas contables al cierre del ejercicio.

-Pendiente la actualización y socialización de los procedimientos y flujogramas del proceso contable.

343.- UNIVERSIDAD DEL CAUCA

Debilidades:

-Se encuentran actividades en revisión y pendientes de documentar.

-Inventario parcial de los bienes Institucionales.

-Escasas herramientas y mecanismos para la comprensión de la información financiera por los interesados.

56.2.18.- OBSERVACIONES A LA MATRIZ DE AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE REPORTADA POR 255 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DE LA NACIÓN A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

SE RETOMAN LAS ACTIVIDADES REPORTADAS COMO CUMPLIDAS EN FORMA PARCIAL O QUE NO SE CUMPLIERON ASÍ:

NOTA: Los soportes de esta información reposan en las carpetas de cada empresa, entidad, fondo y patrimonio autónomo, los cuales se encuentran en el archivo de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

1.- AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÒN Y LA NORMALIZACIÒN - ARN.
Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables se encuentra publicado en el portal electrónico de la Agencia y en el Software para la Administración de la Planeación y la Gestión (SAPYG), para consulta de todos los funcionarios y contratistas de la Agencia; adicionalmente, se observa en Boletín No. 537 enviado por correo el 23/05/2022 donde se socializó la actualización de documentos del Sistema Integrado de Gestión, en el listado se observa el Manual de Políticas Contables. Se observa Boletín No. 606 y 614 de los meses de noviembre y diciembre de 2022 donde se socializaron la actualización de seis instructivos.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la Auditoría realizada con corte al 31 de diciembre de 2022 se evidenció que en el Manual de Políticas Contables se tiene definido en el numeral 12.5. Deterioro del Valor de los Activos no Generadores de Efectivo, pero se observó que no se está realizando la evaluación de indicios de deterioro a la propiedad planta y equipo y de intangibles con vida útil indefinida.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La Agencia, llevó cabo la Rendición de Cuentas de la Vigencia 2021 el día 16 de junio de 2022. En el informe previo de rendición de cuentas publicado en el portal electrónico de la entidad se presentaron los logros significativos del Proceso de Reintegración y Reincorporación para el período de gestión comprendido entre 2018 y 2021, pero no se presentó la totalmente información financiera.

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	En la audiencia se observó información relacionada con la ejecución presupuestal presentada en la Rendición de Cuentas.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En la audiencia se observó información relacionada con la ejecución presupuestal presentada en la Rendición de Cuentas.



2.- U.A.E. DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Autocalificación obtenida: La Unidad no informa la calificación obtenida por el sistema.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	Por el tipo de entidad y debido a que no se manejan recursos propios no aplica la evaluación de indicadores financieros

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Por el tipo de entidad y debido a que no se manejan recursos propios no aplica la evaluación de indicadores financieros

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	Por el tipo de entidad y debido a que no se manejan recursos propios no aplica la evaluación de indicadores financieros



3.- FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Auto calificación obtenida: 4.96.
	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores propuestos por la FGN y adoptados por el FEAB se ajustan a las necesidades y el proceso contable de la entidad. Sin embargo, es necesario que el FEAB estudie la posibilidad de identificar los indicadores propios a su actividad. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Dirección de Planeación y Desarrollo, realiza un monitoreo trimestral a los procesos de la FGN y al inicio de cada vigencia, se realizan las autoevaluaciones para determinar la eficacia de los controles implementados, conforme los lineamientos de la Guía Administración de los Riesgos de Proceso y de Corrupción. Sin embargo, es necesario que el FEAB estudie la posibilidad de identificar los riesgos propios a su actividad.



4.- REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.
Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Falta definir en el proceso de gestión financiera la forma como los hechos económicos ocurridos en cualquier dependencia de la entidad sean informados y soportados de manera oportuna al área contable.



5.- FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.11
	.3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Falta definir en el proceso de gestión financiera la forma como los hechos económicos ocurridos en cualquier dependencia de la entidad sean informados y soportados de manera oportuna al área contable.



7.- SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

Auto calificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La OCI observó que en la última audiencia de Rendición General de Cuentas de la SFC realizada el 09 de noviembre de 2022 no se efectuó expresamente una presentación general de los Estados Financieros de 2021 pero sí se pusieron a disposición de los asistentes para la consulta de las personas que solicitaran acceder a ellos de forma individual y a tal sesión acudieron algunos funcionarios del Grupo de Contabilidad y la Subdirección Financiera para atender las consultas e inquietudes que se presentaran sobre la materia. Además, desde el 28 febrero de 2022 tal información financiera y contable fue publicada en la página web de la SFC y en una cartelera física en instalaciones de la Entidad, la cual se encuentra a la vista y a disposición del público para su fácil acceso y consulta.



8.- INSTITUTO CARO Y CUERVO.

Autocalificación obtenida: 4.21.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Durante la vigencia 2022 no se generó socialización de la política contable, dado que se adelanta una actualización tanto de la política contable como de los procedimientos contables

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante la vigencia 2022 no se generó socialización de la política y procedimiento contable dado que se adelanta una actualización de estos documentos

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	No se evidencia divulgación del procedimiento INF-PD-02 en la vigencia 2022, sin embargo, en comunicado del 07-07-2022 se socializa a todo el personal el Cronograma de la toma física de inventario individual, según cronograma ejecutado entre julio y agosto de 2022

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante la vigencia 2022 no se generó socialización de la política y procedimientos contables dado que se adelanta una actualización de estos documentos

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia conciliaciones bancarias, conciliación de PPE, conciliación de cuentas reciprocas mensuales DTN-CUN y estado de cambios en el patrimonio a 31-12-22.  Sin embargo, las conciliaciones no cuentan con un formato definido ni oficializado en el SIG y en el caso de las conciliaciones de PPE se encuentran en un archivo en Excel y sin evidencia de firmas de los responsables de elaboración y aprobación, no se evidencian conciliaciones de inventario

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante la vigencia 2022 no se generó socialización de la política y procedimientos contables dado que se adelanta una actualización de estos documentos

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se evidencian Actas mensuales de Mesa de Trabajo -Cierres Contables donde se revisan los diferentes temas para la preparación de los respectivos cierres contables

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se evidencia socialización del procedimiento INF-PD-02 ni actualización

	1.1.32
	10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se evidencian citaciones mensuales a los funcionarios del Grupo de Gestión Financiera para conformación y participación de las Mesas de Trabajo de Cierres Contables

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se evidencian las actas mensuales de la vigencia 2022 de Mesas de Trabajo de Cierres Contables realizadas por el Grupo de Gestión Financiera para la revisión, análisis, depuración y seguimiento a las cuentas para el cierre contable, sin embargo, sólo se evidencia un acta de reunión del Comité Técnico de Mejoramiento y Sostenibilidad Contable del 14-02-2022 donde se socializó exclusivamente la información financiera 2021

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La revisión, análisis, depuración y seguimiento a las cuentas se realiza mensualmente a través de Mesas de Trabajo de Cierres Contables realizadas por el Grupo de Gestión Financiera, sin embargo, sólo se evidencia el desarrollo de una reunión del Comité de Mejoramiento y Sostenibilidad Contable del 14-02-2022 exclusivamente para la socialización de la información financieros 2021

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Matriz de Identificación del Proceso versión 1 del 24-11-20 no detalla los proveedores de la información dentro del proceso contable

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Matriz de Identificación del Proceso versión 1 del 24-11-20 no detalla los clientes o receptores de la información dentro del proceso contable

	1.2.2.3
	22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, ¿Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se evidencian informes mensuales de revisión de la depreciación de la propiedad, planta y equipo, sin embargo, no se observan soportes de revisión periódica de la vida útil de la propiedad, planta y equipo

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se evidencian actas de reuniones del Comité Evaluador de Bajas del 30-06-2022 y 12-08-2022, donde se somete a consideración del comité el registro de bajas de bienes tecnológicos, bienes muebles y bienes patrimoniales, con los conceptos técnicos de los grupos de Recursos Físicos y Tecnología

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	
PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Financiera indica que los hechos económicos objetos de actualización posterior corresponden a la propiedad, planta y equipo

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	NO
	En la vigencia 2022 no se efectúo medición posterior

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	NO
	En la vigencia 2022 no se efectúo medición posterior

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidencian juicios de expertos ajenos al proceso contable

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	No se evidencia que los Estados Financieros fueran relevantes para la toma de decisiones en la entidad

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	No se tiene implementado un sistema de indicadores

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se tiene implementado un sistema de indicadores

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	No se tiene implementado un sistema de indicadores

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que las notas a los estados financieros 2022 suministradas por el contador del ICC presentan las variaciones entre 2022 y 2021, sin embargo, las variaciones significativas no presentan sustentación, es de anotar que a la fecha de este informe las notas a los estados financieros 2022 se encuentran en proceso de aprobación

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	 El video audiencia pública de rendición de cuentas 2022 - presentación información financiera a diciembre de 2021 por parte del Grupo de Gestión Financiera en https:--www.youtube.com-watchv5qeXAMBtQSg, hace una presentación generalizada de las cifras de los Estados Financieros a 31-12-21

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	En Mapa matrices control operativo versión 5 con última modificación del 20-12-2022, cuenta con la identificación de dos riesgos asociados al proceso de  Contabilidad y Presupuesto, los cuales se acompañan de: un análisis del riesgo inherente; el diseño, análisis y evaluación de controles; evaluación del riesgo residual; estrategia para la administración del riesgo; monitoreo de la administración del riesgo y un seguimiento a la administración del riesgos, sin embargo, estos riesgos fueron documentados en la matriz en la última actualización realizada del 20-12-22 situación por la cual no es posible validar totalmente este componente

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	En Mapa matrices control operativo versión 5 con última modificación del 20-12-2022, se evidencia la identificación de dos Riesgos del proceso de Contabilidad y Presupuesto, los cuales fueron incluidos en la matriz en la última actualización del 20-12-22 situación por la cual no es posible aún validar este componente

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	En Mapa matrices control operativo versión 5 con última modificación del 20-12-2022, se evidencia la identificación de dos Riesgos del proceso de Contabilidad y Presupuesto, con sus respectivos controles, sin embargo, estos riesgos fueron incluidos en la matriz en su última actualización del 20-12-22 situación por la cual no es posible aún validar este componente

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Según confirmación con el Grupo de Talento Humano, el plan institucional de capacitación vigencia 2022 no contempló temáticas relacionadas con el proceso contable

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	La Unidad de control interno evidenció que las capacitaciones realizadas fueron convocadas por el Ministerio de Hacienda-SIIF Nación en temas relacionados con facturación electrónica, gestión y devolución de ingresos

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	Las capacitaciones programadas en PIC no abordaron temas que fortalecieran las competencias del personal del Grupo de Gestión Financiera



9.- UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	NO
	Es un proceso que está a cargo de la dependencia, dado que no existe un sistema de información, a nivel contable la información se maneja a nivel acumulado. 

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA? 
	PARCIALMENTE
	Aplican un 69% que corresponde a los bienes inmuebles y el 31% restante está en proceso de depuración y saneamiento contables 



10.- CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.2.3
	22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	NO
	No se encontró evidencia de la revisión, acorde a lo estipulado en el Manual de Políticas Contables.

	1.2.2.4
	22.3. SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	No se encontró evidencia de la revisión, acorde a lo estipulado en el Manual de Políticas Contables.



12.- MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

Autocalificación obtenida: 4.99.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La OCI califica parcialmente esta respuesta toda vez que durante los seguimientos efectuados durante la vigencia 2022, a las cuentas del gasto, se evidenciaron casos en los que la Entidad contravino el principio de causación o devengo comunicado mediante los informes de austeridad en el gasto correspondiente a vigencia 2022, específicamente para la cuenta contable de vigilancia y seguridad. 



13.- ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.
Autocalificación obtenida: 4.33.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA? 
	NO
	Se cuenta con el procedimiento de auditorías y los tiempos de entrega de planes de mejoramiento, no obstante, para la auditoría realizada en 2022 y las recomendaciones de esta evaluación no fueron implementados lo planes de mejora respectivos. 

	1.1.7 
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES? 
	NO
	Los procedimientos se encuentran publicados en portal web y son de conocimiento del equipo de trabajo de Gestión Financiera.

	1.1.8 
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO? 
	NO
	Dado que no fue implementado el plan de mejora no fue posible realizar el seguimiento al cumplimiento de las acciones correctivas. 

	1.1.9
	3. LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, 
ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con los procedimientos y formatos establecidos a partir de los HE generados en los diferentes procesos de la Entidad, no obstante, no se ha implementado un instructivo o formato o soporte para el reporte de nóminas a contabilidad. 

	1.1.10 
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se encuentran socializados mediante el portal web, no obstante, requieren ser fortalecidas las acciones de socialización con el personal nuevo que ingresa al equipo contable. 

	1.1.17 
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Este procedimiento fue socializado con los demás integrantes del grupo de contabilidad para el 2022, sin embargo, debido al retiro de varios de ellos está pendiente una nueva inducción. 

	1.1.19 
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE
	En el manual de funciones se encuentran desagregadas las funciones del contador y tesorero, no obstante, las funciones de los auxiliares contables deben ser actualizadas a la realidad del cargo. 

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se observa que se encuentra publicado el manual de funciones en el portal web, no obstante, las funciones deben ser alineadas a la realidad operacional del área. 

	1.1.21 
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Las funciones de cada persona son verificadas por la contadora de la entidad de acuerdo al proceso contable que va a desarrollar, no obstante, requieren de ajustes. 

	1.1.25 
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE
	Mediante circular del 30 de noviembre de 2022 se socializo el cierre para solicitud de reservas presupuestales y se observó que no fueron impartidos por el proceso de gestión financiera los lineamientos para el cierre de la vigencia. 

	1.1.26 
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Solamente se socializo mediante correo electrónico institucional lo correspondiente a las reservas presupuestales. 

	1.1.27 
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? 
	PARCIALMENTE
	A pesar de no socializar las fechas de cierre los profesionales de contabilidad realizaron los respectivos tramites de cuentas para el final de la vigencia. 

	1.1.30 
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022 no se dio cumplimiento al procedimiento para dar de baja activos fijos, dado que solo se realizaron hasta el mes de abril. 

	1.2.1.1.2 
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La Entidad tiene identificados como proveedores de información a las partes generadoras de hechos económicos ,no obstante, en el procedimiento de trámite de cuentas no se tienen definidos .

	1.2.1.3.6 
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE
	En la oficina contable se encuentran los documentos de 3 años para su consulta, no obstante, está pendiente la formalización de la transferencia documental realizada al archivo central de los años 2017 a 2019 de la cual no se observó este seguimiento. 

	1.2.2.4 
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia en el mes de abril fue revisado el deterioro de los activos fijos el cual fue presentado al comité de sostenibilidad contable para su destino final, no obstante, se requiere fortalecer esta actividad en el procedimiento de bajas. 

	1.2.2.10 
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	A pesar de que las mediciones de los EEFF no son soportadas en juicios y estimaciones de profesionales expertos ajenos al proceso contable, estos fueron presentados y aprobados al inicio de la vigencia al consejo directivo de la Entidad 

	1.2.3.1.8 
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 
	NO
	De acuerdo a recomendaciones resultado de auditorías anteriores no se han implementado indicadores que contribuyan con la interpretación y análisis de la realidad financiera, económica y social. 

	1.2.3.1.9 
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	De acuerdo a recomendaciones resultado de auditorías anteriores no se han implementado indicadores que contribuyan con la interpretación y análisis de la realidad financiera, económica y social. 

	1.2.3.1.10 
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR? 
	NO
	De acuerdo a recomendaciones resultado de auditorías anteriores no se han implementado indicadores que contribuyan con la interpretación y análisis de la realidad financiera, económica y social. 

	 
1.3.1 
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA?  SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA? 
	
NO
	En la rendición de cuentas del 12 de dic, no fueron presentados los EEFF, únicamente se proyectaron los valores correspondientes a gastos de funcionamiento e inversión y fueron aclaradas las inquietudes de los asistentes en cuanto a la ejecución de recursos. 

	1.3.2 
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS? 
	NO
	En la rendición de cuentas del 12 de dic, no fueron presentados los EEFF, únicamente se proyectaron los valores correspondientes a gastos de funcionamiento e inversión y fueron aclaradas las inquietudes de los asistentes en cuanto a la ejecución de recursos. 

	1.3.3 
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA? 
	NO
	Aunque no se presentaron los EEFF se aclararon las inquietudes de los asistentes a la RC en cuanto a la ejecución de recursos 

	1.4.1 
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022 fue implementado el mapa y plan de tratamiento de riesgos del proceso de gestión financiera, no obstante, no fueron identificados los riesgos asociados al manejo de recursos en las cajas menores de la entidad. 



14.- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

Autocalificación obtenida: 4.88.

-La entidad no remite la Matriz de Autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable de acuerdo al requerimiento de la Comisión Legal de Cuentas.

21.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Auto calificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El jefe inmediato del funcionario perteneciente al proceso contable es quien verifica el cumplimiento de las funciones asignadas, el área informo que en algunos asientos contables es difícil que sea diferente la persona que elabora a la que aprueba por la falta de personal. Se seleccionó como muestra el mes de noviembre de 2022, donde se revisaron de forma aleatoria siete comprobantes contables, de los cuales dos estaban elaborados y aprobados por un mismo funcionario.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Son instrumentos para la toma de decisiones en relación con el control y la optimización de recursos de la entidad. Sin embargo, en el informe final de la auditoría financiera realizado por la CGR a la vigencia 2021, se observó falta de revelación de información relevante, lo cual dificulta el entendimiento y comprensión de los estados financieros para los usuarios de la información contable pública, lo que afecta la utilidad de la misma en la cuenta Provisiones por Litigios y Demandas en contra de la entidad.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE
LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El indicador existente Cuentas pagadas y obligadas , se ajusta parcialmente a las necesidades de la entidad y del proceso contable.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable a la entidad están contenidas en el Manual de Políticas Contables, así mismo dentro de las políticas se establece que las notas a los estados financieros deben cumplir con las revelaciones requeridas y el uso de un lenguaje sencillo para que su comprensión por parte de los usuarios tanto internos como externos, con el fin de no presentar complicaciones en su interpretación. Sin embargo, en el informe final de la auditoría financiera realizado por la CGR a la vigencia 2021 se consignó un hallazgo relacionado con que la información registrada en los Estados Financieros del MRE a 31 de diciembre de 2021, Nota 23 “Provisiones. 23.1. Litigios y Demandas”, presenta deficiencias de revelación por cuanto no incluye información detallada y relevante. A la fecha de presentación de la evaluación del sistema de control interno contable no se encontraban publicadas las notas a los estados financieros del cierre 2022, debido a que según la guía para el reporte categoría contable pública se tiene plazo hasta el 28 de febrero.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables se señala que la información en las notas debe permitir a los usuarios de sus estados financieros evaluar los objetivos, las políticas y los procesos que aplica para gestionar el capital. Entre otros aspectos se menciona que se presentarán de forma sistemática; para tal efecto, referenciará cada partida incluida en los estados financieros con cualquier información relacionada en las notas. Sin embargo, en el informe final de la auditoría financiera realizado por la CGR a la vigencia 2021 se consignó un hallazgo relacionado con que la información registrada en los Estados Financieros del MRE a 31 de diciembre de 2021, Nota 23 “Provisiones. 23.1. Litigios y Demandas”, presenta deficiencias de revelación por cuanto no incluye información detallada y relevante. A la fecha de presentación de la evaluación del sistema de control interno contable no se encontraban publicadas las notas a los estados financieros del cierre 2022, debido a que según la guía para el reporte categoría contable pública se tiene plazo hasta el
28 de febrero.



23.- INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX.  

Autocalificación obtenida: 4.81.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad ha definido documentos, plantillas, guías, instructivos e interfases de los diferentes aplicativos que proveen la información contable a la Dirección de Contabilidad, para la identificación, clasificación, registro y soporte de las operaciones.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La Dirección de Contabilidad realiza periódicamente actividades de análisis, conciliación y depuración de la información financiera. No obstante, en el ejercicio auditor vigencia 2022 se evidenciaron saldos en cuentas contables generados por registro de operaciones de vigencias anteriores que deben ser regularizados de manera conjunta con las áreas proveedoras de la información.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Con el propósito de registrar contablemente los hechos económicos en el momento que se generan, respetando el orden cronológico de los mismos, la Vicepresidencia Financiera genera y socializa anualmente el Cronograma Anual de cierre de tal manera que las áreas proveedoras suministren oportunamente la información, sin embargo, se evidencian saltos en la numeración de algún tipo de comprobantes en consulta por fechas

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	El Aplicativo Financiero genera la numeración automática de los comprobantes contables de manera consecutiva, se evidencian saltos en la numeración de algún tipo de comprobantes en consulta por fechas, no obstante, en los Libros Oficiales de la entidad se observa el registro consecutivo del resumen diario por tipo de comprobante para cada una de las cuentas contables afectadas.

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	A través del Aplicativo Financiero se verifica la numeración de los comprobantes contables de manera consecutiva. Así mismo se efectúa esta verificación en los Libros Oficiales de la entidad

	1.2.1.3.8
	18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la numeración de los comprobantes contables de manera consecutiva y en orden cronológico en el aplicativo financiero; de igual forma se registra en los Libros Oficiales de la entidad el resumen diario por tipo de comprobante para cada una de las cuentas contables afectadas, sin embargo, se observó que para algunas fechas se rompe el consecutivo por tipo de comprobante

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	El Aplicativo Financiero genera la numeración automática de los comprobantes contables. Sin embargo, se identificó que el consecutivo presenta inconsistencias que no permiten mantener dicho consecutivo.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Los procedimientos de análisis de cada uno de los rubros que afectan los estados financieros de la entidad, se ejecutan periódicamente y son verificados en los cierres mensuales.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En cumplimiento de las funciones de administración y mantenimiento de los activos fijos, el Grupo de Recursos Físicos realiza inventarios periódicos, verificando la existencia, ubicación, estado actual y deterioro de los activos, sin embargo, durante las vigencias 2022 se vio limitada la actividad al reporte de los activos ubicados en cada sede por parte de Asesores Territoriales.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	En desarrollo de las actividades de registro y cierre de las operaciones se realiza la actualización de los hechos económicos y para garantizar la oportunidad en la consolidación de la información se establece anualmente el cronograma mensual de cierres contables remitido por la Vicepresidencia Financiera a través de comunicaciones periódicas, con el propósito de fortalecer institucionalmente la oportunidad en el reporte de los hechos económicos que impactan los estados financieros de la entidad.



24.- FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA.

Autocalificación obtenida: 4.99.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.2.9 
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE 
	La OCI califica parcialmente esta respuesta toda vez que durante los seguimientos efectuados durante la vigencia 2022, se evidenciaron casos en los que la Entidad contravino el principio de causación o devengo, toda vez que, el área de contabilidad en algunas ocasiones no recibe a tiempo los informes de las fiducias, debido a como se encuentra estipulada la información contractual de estas frente al reporte mensual: “Presentar informes mensuales dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cada corte” 



25.- MINISTERIO DEL INTERIOR.

Autocalificación obtenida: 4.86.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.18 
	5.2 ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS? 
	PARCIALMENTE 
	El respectivo seguimiento y depuración, se verifica tanto en la elaboración de los registros y en la elaboración de los estados financieros. Se pudo evidenciar la aplicación de las directrices emitidas para la elaboración de las diferentes conciliaciones 

	1.1.30 
	9.2 ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE 
	La entidad realiza, entre otras, conciliación y cruce de saldos entre contabilidad y tesorería, con el Grupo de Gestión de Bienes e Inventarios; conciliación de los componentes de la cuenta de beneficios a los empleados, con la Subdirección de Gestión Humana. Lo anterior, permite establecer la existencia de activos y pasivos. Existen partidas que no han sido depuradas en su totalidad, las cuales corresponden a las presentadas para Operaciones Recíprocas. 

	1.1.33 
	10.2 ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE 
	La verificación se realiza con los estados financieros generados. Se cuenta con formatos y anexos que son utilizados para la conciliación y cruce de saldos con tesorería, almacén e inventarios, Gestión Humana, además de dependencias productoras de información para ser incluida en el proceso contable. 
De la misma manera se adelanta conciliación con entidades externas, es así que se evidencia que, por la dificultad de comunicación con algunas entidades, no se ha realizado el saneamiento de la totalidad de las operaciones reciprocas 

	1.1.34 
	10.3 ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE, O POR LO MENOS PERIODICAMENTE?
	PARCIALMENTE 
	Se realiza periódicamente cuando se generan los Estados Financieros. 
El instructivo Conciliación y Ajuste de los Saldos Contables establece que la actividad de depuración, se realiza de manera mensual, en aras del mejoramiento y sostenibilidad de la información.

	1.2.3.1.8 
	26 ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE 
	Se da cumplimiento en las revelaciones. 
De la misma manera, los estados financieros se elaboran de manera comparativa con el mismo periodo de la vigencia anterior, reflejándose las variaciones correspondientes. 

	1.2.3.1.9 
	261 ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Se ajustan a lo indicado por la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio. 
La entidad prepara los estados financieros de manera comparativa con la vigencia anterior y elabora el formato de variaciones significativas 

	1.2.3.1.10 
	26.2 ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR? 
	PARCIALMENTE 
	Se verifica de acuerdo a lo indicado por planeación 



26.- AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Autocalificación obtenida: 4.96.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El Catálogo General de Cuentas - CGC definido para la AGR corresponde al establecido por la CGN mediante la Resolución 620 de 2015, el cual está conformado por la estructura, descripciones y dinámicas de las diferentes cuentas que lo conforman; el registro de las operaciones que se hace en el SIIF se realiza acorde al catálogo de cuentas parametrizado por el mismo sistema; las modificaciones que hagan al CGC se tienen en cuenta de acuerdo con los requerimientos de la CGN; sin embargo, es oportuno advertir que se debe determinar la necesidad de una detallada revisión y actualización, ya que a la fecha  la CGN tiene publicadas (15) versiones del Catálogo CGC por modificaciones efectuadas de acuerdo a resoluciones expedidas en varias vigencias, siendo emitidas (3) de ellas en el  2022. 

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Plan Institucional de Capacitación elaborado para la vigencia 2022, se formuló e implementó a partir de los resultados obtenidos en el diagnóstico de necesidades de capacitación reportadas. Sin embargo, se evidenció que la Dirección de Recursos Financieros no solicitó para la vigencia de evaluación, capacitaciones para el personal involucrado en el proceso contable. 



28.- SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Autocalificación obtenida: 4.73.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	GF01-P01 Procedimiento de Gestión Contable y Anexo 1. Políticas Generales y de Operación. Se identifica por etapa del proceso los criterios de reconocimiento. Auditoría Interna de Gestión al Proceso Contable Observación No.3. Reconocimiento de Ingresos y Pagos a Cartera - Observación No.4. Reconocimiento Registro Contable Intereses por Mora.

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	PARCIALMENTE
	Se efectúan con base en las actualizaciones que presente el marco normativo. Auditoría Interna de Gestión al Proceso Contable Observación No.4. Reconocimiento Registro Contable Intereses por Mora.

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los derechos y obligaciones se encuentran individualizados en los diferentes aplicativos que maneja la entidad: Sistema de Multas - Ekogui (Pasivos Judiciales) - SIGEP Nomina - HELISA (Activos Fijos e intangibles) - Modulo de Recaudo, sin embargo en SIIF NACION se lleva por contabilidad agregada.

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	En el proceso de reconocimiento y medición inicial contable, se verifican que los documentos soporte cumplan con los requisitos para ser reconocidos contablemente. Conciliaciones (Extracto Bancario) - Gastos (CUN), para el caso de Activos Fijos el Procedimiento de Administración de Bienes Devolutivos y de Consumo 7.1. Etapa 1: Realizar Ingreso de Bienes, se detalla la documentación que se debe revisar para efectuar el registro. Observación auditoría interna presupuestal No. 1 Recibos de caja Vs Valores en extracto bancario: Se identificaron diferencias en el valor del soporte del RC, en relación con el valor reportado por el banco.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Informe de Auditoría Interna de Gestión Proceso Contable: Observación. N. 2. Deterioro de cartera con acuerdos de pago. Oportunidad de mejora No. 3. Deterioro de activos intangibles.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Al interior del área contable se verifica el deterioro, sin embargo, en Auditoría Interna de Gestión Proceso Contable Observación. N. 2. Deterioro de cartera con acuerdos de pago.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos son actualizados a medida que se identifican. Las fuentes de información son verificadas periódicamente con el fin de identificar hechos que requieren de actualización. Auditoría Interna Proceso Contable Observación No. 9. Deducciones correspondientes a la retención a título del Impuesto de Industria y Comercio ICA 2022.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Caracterización del Proceso Contable publicado en la página de la entidad SIGI.


	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la Caracterización del Proceso contable se tiene identificado un indicador de efectividad Evaluación Control Interno Contable

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Los Mapas de Riesgos del Proceso Contable son cargados en el SIGI, Modulo Riesgos, sin embargo, para la vigencia 2022 no se llevó registro de los riesgos de corrupción, para el caso de Riesgos de Gestión, no se tienen identificados riesgos de seguridad de la información relacionados con la trazabilidad de los diferentes sistemas de información.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los dueños del proceso realizan monitoreos trimestrales a los riesgos identificados, soporte monitoreo de riesgos de gestión 2022. En la vigencia 2022 no se realizó monitoreo a riesgos de corrupción.



30.- INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH.

Autocalificación obtenida: 4.75.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC.) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	La Entidad sufrió proceso de reestructuración y actualización de herramientas de control, al cierre de la vigencia el área no había actualizado sus procedimientos, políticas y lineamiento bajo la nueva estructura de la planeación estratégica institucional.

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCLALMENTE
	A partir de la auditoría financiera por parte de la Contraloría General de la Nación se establecieron acciones de mejoramiento en cuanto a la implementación de formatos para dicha conciliación.

	

1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Al interior del área se implementó una guía de desagregación de funciones; sin embargo, es importante que esta se formalizada ante la Oficina Asesora de Planeación, como instrumento de control en la Entidad

	

1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan conciliaciones periódicas de activos y pasivos de la entidad; sin embargo, el aplicativo para los inventarios de la Entidad tiene deficiencias respecto a los reportes que genera y no tiene interface con SIIF por lo cual dificulta las conciliaciones.

	
1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Se deben establecer formatos que permitan verificar con plenitud dichos registros contables

	
1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se debe establecer una periodicidad para aplicar dichos formatos de verificación aleatoria

	

1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Durante las evaluaciones realizadas por la Oficina de Control  Interno en la vigencia se identificaron diferencias en la deprecación de edificaciones y las deprecaciones de los activos fijos

	
1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCLALMENTE
	Existe la política y desde el área de inventarios se aplica la política; sin embargo los cálculos presentan dificultad dado que el aplicativo presenta inconsistencias y debe evaluarse su continuidad en la Entidad

	

1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se tienen establecidos indicadores; sin embargo deben ser actualizados al proceso contable así como establecer análisis a los mismos de la información financiera de la Entidad.

	
1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si se tienen establecidos sin embargo se encuentran es estado de actualización.

	
1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Actualmente se encuentran en proceso de actualización y deberán establecerse lineamientos para su medición

	

1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Se recomienda que a partir de las notas contables se presente de forma más ilustrativa la información financiera de la Entidad, lo que permitirá mayor comprensión

	

1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCLALMENTE
	Se ejercer actividades de seguimiento periódicos; se recomienda establecer un formato de autoevaluación que permita identificar el grado de ejecución e controles a los Riesgos del proceso



33.- INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI.

Autocalificación obtenida: 4.38.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se observa seguimiento a los planes de mejoramiento suscrito con la CGR de manera periódica. No obstante, en relación con el PUMI no se había gestionado y/o ajustado las acciones de mejora planteadas conforme a lo establecido en el procedimiento Gestión de Planes de Mejoramiento código DG 100 PD 137, mediante la política No 1, la cual indica que el seguimiento de las acciones correctivas, preventivas y/o plan de mejora es responsabilidad de cada líder de proceso como primera línea de defensa. 

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	NO
	De acuerdo con lo informado por el auditado, se indicó que a través del Procedimiento de ENTRADA, SALIDA Y TRASLADOS DE BIENES AL ALMACÉN código SG-111-ADM-PD-0047 se encontraba el lineamiento respecto a la individualización de bienes. No obstante, una vez revisado el lineamiento no se observó política y/o actividad relacionada al aspecto evaluado. No se observaron directrices adicionales respecto a este tema.  

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	El manual de Políticas contable en su versión 2, no determina la individualización de bienes físicos. Los procedimientos vigentes, no son claros en establecer la individualización de los bienes físicos a pesar de su actualización durante la vigencia 2022.  

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	NO
	Verificado en el aplicativo web Safi, se observó que durante la vigencia 2022 no se adquirió mobiliario ni equipos de cómputo. Adicional a lo anterior, no se evidenció reclasificaciones y/o ajustes de elementos similares adquiridos en vigencias anteriores.  

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	La caracterización del proceso Financiero código SG 110 CP 027en la actividad No 13 se encuentra la directriz para conciliar información presupuestal, financiera y contable. En el procedimiento contable código SG-111-FN-PD-004 se encuentra en las actividades, No 26 conciliación bancaria, No 26 conciliación de operaciones reciprocas, No 41 conciliación de procesos judiciales. En el procedimiento Incapacidades código SG-110-PD-473 del área de Gestión Humana, en la actividad No 8 se señala la conciliación por incapacidades.  Se aporta conciliación de bolsa de deducciones a partir de la información entregada por GH para el procesamiento de nómina. Se eliminó de la versión anterior del procesamiento la actividad No 6 Conciliar el saldo contable con los recursos físicos.  

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un manual de funciones en donde se detallan de manera general las funciones del profesional asignado a contabilidad y técnico operativo que se encarga de administrar el almacén central. En el procedimiento contable, define como responsables de la ejecución de las acciones al contador y al contratista de apoyo a financiera.  Los aplicativos asociados al proceso contable (SIIF y Web Safi), tienen identificados usuarios y perfiles. En relación al sistema de información web Safi no cuenta con definición de perfiles y permisos, lo que genera riesgos para el proceso contable. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Las funciones asignadas son verificadas a través de la evaluación de desempeño que se realiza a los funcionarios vinculados a través de la planta. En cuanto a los contratistas, estos deben presentar informe mensual de ejecución de actividades contractuales a través del cual el supervisor del contrato verifica el cumplimiento de las directrices a ejecutar.  No se observaron evidencias de solicitudes específicas de perfiles al administrador técnico para el sistema de información el web Safi. 

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se verificó en la página web institucional a través del enlace https://inci.gov.co/transparencia/42-ejecucion-presupuestal, la publicación de los estados financieros mensuales. Sin embargo, de acuerdo a la Resolución 706 de 2016, que señala que el envío de información contable se realiza el último día del mes siguiente al corte, se evidenció que esto no sucedió durante el I y II trimestre de 2022. A través de las circulares emitidas por la CGN no se otorgaron prorrogas a la entidad. Se evidenció además que se efectuaron los reportes del BDME, según lo observado por el histórico de envíos y lo aportado por el auditado.  

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento Elaboración, Seguimiento y toma física de inventarios inicia con la elaboración del cronograma Anual de Inventarios y finaliza con el informe de ejecución del mismo; En cuanto a cruces de información el procedimiento contempla las siguientes actividades: No 26, conciliación bancaria mensual; No 27, conciliación de operaciones reciprocas (trimestral); No 42 conciliación de procesos judiciales (al fin de periodo contable). En el procedimiento Incapacidades (Grupo GH), se contempló en la política la conciliación relacionada con este aspecto. De otro lado, los pasivos como cuentas por pagar y beneficios a empleados no cuentan con directrices que permitan verificar su existencia. 

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo indicado por el auditado, el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable no se reunió en la vigencia 2022, aun cuando la Resolución 20151120002053 del 31 de julio de 2015 se indica que el comité realizará sesiones ordinarias 2 veces en el año. En ese sentido, no se aportó evidencia de lo establecido en la Resolución Institucional. En relación con las actividades de depuración, seguimientos y análisis de la información se aportaron evidencias de las principales conciliaciones efectuadas entre las dependencias fuentes de información.  

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Las actividades de análisis, depuración, seguimientos de cuentas normales en el proceso de operación contable se han realizado parcialmente y se reflejan en la presentación extemporánea de los estados financieros a la CGN durante el primer y segundo trimestre de 2022. 

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, ¿O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a las revelaciones de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 y a la revisión efectuada al sistema de información Web Safi- Módulo de inventarios, se evidenció que, en el caso de las equivalentes a efectivo, cuentas por cobrar, Instrumentos de patrimonio, inventarios de productos manufacturados y comercializables, cuentas por pagar, beneficios a empleados y litigios se encuentran debidamente individualizados. Sin embargo, en el caso de Propiedad, planta y equipo, específicamente equipos de cómputo, se observó que través del reporte general de inventarios devolutivos, estos no tienen discriminados las partes que lo componen.  

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Los derechos y obligaciones como, equivalentes de efectivo, instrumentos de patrimonio, inventarios de productos manufacturados, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, beneficio a empleados se pueden medir a partir de su individualización. Sin embargo, en propiedad planta y equipo, específicamente en equipos de cómputo, no pueden medirse (valorarse) a partir de su individualización, tal como se evidencia en los reportes generados por SIIF (Reporte Auxiliar contable por tercero) y Web Safi (Informe de Kárdex y reporte general de devolutivos).  

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	En la mayoría de los casos al encontrarse de manera individualizada es factible darse de baja, con excepción de los equipos de cómputo todo en uno   

	1.2.1.1.7
	13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El área contable para identificar los hechos económicos, toma como base el marco normativo aplicable a la entidad, el cual está contenido en la resolución No. 533 de octubre de 2015 y su modificación, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a Entidades de Gobierno. El Manual de Políticas Contables fue preparado de acuerdo a esta normatividad.  No obstante, presenta debilidades en la aplicación de los hechos económicos relacionados con terrenos, inventarios, costos e instrumentos de patrimonio 

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	El área contable para identificar los hechos económicos, toma como base el Manual de Políticas Contables, el cual fue elaborado de acuerdo al Marco Normativo para Entidades de Gobierno y la normativa vigente. Sin embargo, presenta debilidades en la aplicación de los hechos económicos lo que ha conllevado a que al cierre de la presente evaluación no se reportara la información contable a la CGN dentro de los términos señalados. 

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la muestra aportada de comprobantes de registros contables, estos se realizan de manera individualizada de acuerdo con la normatividad vigente para el INCI. 

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	La clasificación de cuentas se hace de acuerdo con las necesidades de la entidad y según el Marco Normativo para entidades de gobierno. 

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Las vidas útiles se revisan de acuerdo a la necesidad del activo o bien, cada vez que se realiza el registro de entrada de estos en el aplicativo, ya que el sistema no lo calcula de manera automática. En este sentido se evidenció durante la vigencia 2022, aunque se realizó la revisión las vidas útiles de la propiedad, planta y equipo de acuerdo con lo informado por la Coordinación, no se aportó evidencia de la misma (levantamiento de inventarios) 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se realizó la revisión de indicios de deterioro y propiedad, planta y equipo. Sin embargo, no se aportó evidencia de levantamiento de inventarios.  

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La verificación de la medición posterior se efectúa con base en los criterios establecidos en el Manual de Políticas Contables, el cual se desarrolló teniendo en cuenta el marco normativo para Entidades de Gobierno y que son aplicadas en la Entidad.  Efectivo y equivalentes. No aplica. Cuentas por cobrar. No aplica.  Cuentas por pagar. No aplica.  Inventarios: Biblioteca virtual. Para el caso de los objetos digitales producidos, no se evidenció actualización desde la vigencia 2019 y 2020, respecto al costeo de producto, manteniéndose la observación por la cual se dejaron de reconocer valores por este concepto.   Propiedad, Planta y Equipo: Los bienes muebles que superan los 35 SMLMV no cuentan con avalúos.  Litigios: Se actualiza la provisión contable de los procesos judiciales de la entidad, como mínimo al finalizar el periodo contable.   

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La medición posterior de los hechos económicos no cuenta con una periodicidad definida en los procedimientos con excepción de los costos de transformación de los inventarios que se realiza permanentemente y se encuentra incluida como política de operación del procedimiento Imprenta Nacional para Ciegos código SDT-124-UP-PD-0007. En el caso de propiedad planta y equipo los bienes muebles que superan los 35 SMMLV no cuentan con avalúo, así como los bienes inmuebles, cuyo último avalúo es de 2013.  

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las mediciones posteriores realizadas se basaron en juicios profesionales tales como: Procesos judiciales: Se realizó con base en el concepto generado por el EKOGUI e informado por la OAJ. Inventarios: Para el caso de los costos de transformación, estos no se basaron en juicios profesionales.  Para el caso del concepto de avalúo de los bienes muebles de la entidad, no se realizó medición posterior. 

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la verificación efectuada a los reportes enviados a la CGN por medio del aplicativo CHIP, se evidencia que durante los cuatro trimestres de la vigencia 2022, fueron remitidos, dos de ellos (I y II trimestre de manera extemporánea) 

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se publicaron los estados financieros mediante el link https://inci.gov.co/transparencia/42-ejecucion-presupuestal-0 y se reportaron a la CGN mediante el CHIP 

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	A partir de los excedentes generados y evidenciados en los estados financieros, la alta dirección se toma decisiones de carácter presupuestal, según lo informado por el auditado. No obstante, no se obtuvo trazabilidad documental de lo indicado.  

	1.2.3.1.5
	24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	PARCIALMENTE
	La Entidad elabora los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre, dentro de los cuales se encuentran: el Estado de Situación Financiera, el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social Y Ambiental y las Notas a los Estados Financieros. No se obtuvo evidencia del Estado de Cambios en el patrimonio 

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se aportaron indicadores presupuestales más no financieros que permitieron medir la información de la vigencia 2022. Se descontinuaron los indicadores de liquidez (Razón corriente, Prueba Acida) y uno de eficiencia (Margen Bruto de Utilidad.) presentados en la vigencia 2020.  

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien reflejan los niveles de ejecución del presupuesto y del PAC, estos no permiten a la entidad conocer la capacidad que tiene para cumplir las obligaciones financieras, deudas, o pasivos de corto plazo; cancelar las obligaciones corrientes sin contar con la venta de existencias y el cubrimiento de los gastos operacionales y no operacionales, entre otros conceptos que permite ver un indicador financiero.  



34.- P.A. FONDO DIAN PARA COLOMBIA - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION Y PAGOS 3-1-92872 - LA PREVISORA S.A. 
Auto calificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio presenta 11 saltos en el consecutivo de los comprobantes contables

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio presenta 11 saltos en el consecutivo de los comprobantes contables



35.- U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN PAGADORA.

Auto calificación obtenida: 4.62.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2
	¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No se cumple la política contable para el deterioro de propiedades, planta y equipo teniendo en cuenta que, en el año 2022, se dieron de baja en el inventario bienes muebles en desuso por valor de $104 millones que se encontraban registrados en la cuenta propiedades, planta y equipo no explotados sin que se evidencie el cálculo de estos bienes. De igual forma, se identificaron 111 bienes totalmente depreciados por valor de $770 millones y una licencia totalmente amortizada por valor de $875 millones en el activo.

	2
	¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC.) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	La Coordinación de Análisis y Gestión Contable no cuenta con un documento guía que le permita realizar el seguimiento al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento. Sin embargo, semestralmente, la Oficina de Control Interno efectúa seguimiento al cumplimiento de los planes para lo cual expidió los memorandos 000127 del 30 de junio de 2022 y 000235 del 23 de diciembre de 2022, impartiendo lineamientos para registrar el avance y verificar el cumplimiento con corte a 30 de junio y 31 de diciembre respectivamente.

	2.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	La Coordinación de Análisis y Gestión Contable no cuenta con un documento guía que le permita realizar el seguimiento al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento. La Oficina de Control Interno envía a los Directores de Gestión los memorandos de manera semestral para el seguimiento al cumplimiento a los planes de mejoramiento.

	2.2
	¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La Coordinación de Análisis y Gestión Contable no cuenta con un documento guía que le permita realizar el seguimiento al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento. Al seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno al cierre de la vigencia 2022, la Contabilidad de Función Pagadora en el plan de mejoramiento institucional tiene un hallazgo con una acción de mejora la cual se encuentra cumplida al 100%.

	5.2
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Verificadas las conciliaciones bancarias del mes de noviembre de 2022, se evidenció que no se están dejando como partidas conciliatorias los gastos bancarios sino que se registran en otras cuentas por cobrar; en la conciliación de la cuenta pago por cuenta de terceros se observa que como partida conciliatoria se deja los valores reclasificados en otra cuenta contable, en la conciliación de activos intangibles no se dejó como partida conciliatoria el valor de $429 millones correspondientes a diferencias en el costo histórico registrado en el Sistema de inventario SICOB; en la conciliación de la cuenta beneficios a empleados se evidenció que para el convenio del ICETEX el área origen no envía a contabilidad la información correspondiente oportunamente. 

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Verificadas las conciliaciones bancarias del mes de noviembre de 2022, se evidenció que no se están dejando como partidas conciliatorias los gastos bancarios sino que se registran en otras cuentas por cobrar; en la conciliación de la cuenta pago por cuenta de terceros se observa que como partida conciliatoria se deja los valores reclasificados en otra cuenta contable, en la conciliación de activos intangibles no se dejó como partida conciliatoria el valor de $429 millones correspondientes a diferencias en el costo histórico registrado en el Sistema de inventario SICOB; en la conciliación de la cuenta beneficios a empleados se evidenció que para el convenio del ICETEX el área origen no envía a contabilidad la información correspondiente oportunamente.

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Verificadas las conciliaciones contables de las cuentas: Sanciones disciplinarias, otras cuentas por cobrar, beneficios a empleados, cheques no cobrados o por reclamar y pago por cuenta de terceros, se evidencia que existen partidas conciliatorias con elevada antigüedad que no han sido depuradas. 

	15.1
	¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Verificada la cuenta cheques no cobrados o por reclamar, se evidencia que en esta cuenta se encuentran registradas consignaciones realizadas en la cuentas bancarias de la entidad sin identificar; en la cuenta otras cuentas por cobrar, se identificó un tercero que fue demandado por la entidad y el proceso se encuentra en el Consejo de Estado debiendo ser registrado en cuentas de orden; los bienes muebles dados de baja del activo para no están registrados en cuentas de orden para su control hasta su disposición final, lo anterior, incumple con lo establecido en la Resolución 620 de 2015 y sus modificaciones expedida por la CGN.

	22
	¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Revisa la cuenta de activos intangibles se encontró que la amortización de dos software se calculó de manera inadecuada de junio a noviembre de 2022 debido a que el costo histórico en SICOB estaba inferior al registrado en la contabilidad, en el mes de diciembre se realizaron los ajustes correspondientes de acuerdo a evidenciado por la Oficina de Control Interno.  

	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Revisa la cuenta de activos intangibles se encontró que la amortización de dos software se calculó de manera inadecuada de junio a noviembre de 2022 debido a que el costo histórico en SICOB estaba inferior al registrado en la contabilidad, en el mes de diciembre se realizaron los ajustes correspondientes de acuerdo a evidenciado por la Oficina de Control Interno.  

	23.4
	¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Las cuentas por pagar y provisiones de procesos litigiosos y demandas y nómina se realiza permanentemente; las cuentas por cobrar por incapacidades están en permanente análisis para su actualización, no obstante, persisten saldos pendientes de depuración. Las propiedades, planta y equipo e intangibles todos los meses mediante los procesos de depreciación y amortización, sin embargo, persiste la demora en la actualización de la vida útil de algunos bienes, existen algunos bienes muebles totalmente depreciados registradas en el activo. 

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No se tienen indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. En la presentación de los estados financieros, se incluyen indicadores relacionados con la composición de los elementos que los constituyen. 

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No se tienen indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. En la presentación de los estados financieros, se incluyen indicadores relacionados con la composición de los elementos que los constituyen. 

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	No se tienen indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. En la presentación de los estados financieros, se incluyen indicadores relacionados con la composición de los elementos que los constituyen. 

	27
	¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros revelan las situaciones de tipo cuantitativo reflejadas en las cifras contables, sin embargo, es insuficiente la información cualitativa para la adecuada comprensión.

	27.2
	¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros revelan las situaciones de tipo cuantitativo reflejadas en las cifras contables, sin embargo, es insuficiente la información cualitativa para la adecuada comprensión.

	28
	¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS, SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI LA ENTIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS, ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el procedimiento PR-ADF-0113 "Preparación y revelación de la información Financiera" V5, la información contenida en los estados financieros se constituye en la única información oficial para todos los aspectos relacionados con la rendición de cuentas. 

	28.1
	¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el procedimiento PR-ADF-0113 "Preparación y revelación de la información Financiera" V5, la información contenida en los estados financieros se constituye en la única información oficial para todos los aspectos relacionados con la rendición de cuentas. 

	28.2
	¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el procedimiento PR-ADF-0113 "Preparación y revelación de la información Financiera" V5, la información contenida en los estados financieros se constituye en la única información oficial para todos los aspectos relacionados con la rendición de cuentas. 



36.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN FUNCIÓN RECAUDADORA.

Auto calificación obtenida: 4.26.


	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	1. La gestión de depuración para conciliar a nivel de terceros cuenta por cobrar vs inventario de cartera cobranzas no son suficientes, 76,56% terceros pendientes de conciliar en: Consumo, Patrimonio, Ventas, Retenciones, Sanciones Aduaneras y Cambiarias. 2. La cuenta Deterioro Acumulado Cuentas por Cobrar, al realizar normalización de saldos por prescripción o remisibilidades, presenta terceros con saldo contrario a su naturaleza, sin registros iniciales del deterioro en cuentas por cobrar, y con prescripciones sin incluir en Inventario de Cartera cálculo estimación deterioro. 3. Treinta bienes inmuebles recibidos en dación de pago, con Auto o Resolución de Adjudicación desde 2003 hasta 2022, sin registro contable, cobranzas no ha expedido resoluciones cancelación de obligaciones y adjudicación del bien inmueble, generando saldos inconsistentes. 4. Doce bienes inmuebles depósitos de apartamentos recibidos dación de pago contabilizados, según Resolución 641000826 del 2022, sin incluir en el inventario de bienes inmuebles y sin identificar el registro de matrícula inmobiliaria por parte de Infraestructura.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	1. La gestión de depuración para conciliar a nivel de terceros cuenta por cobrar vs inventario de cartera cobranzas no son suficientes, 76,56% terceros pendientes de conciliar en: Consumo, Patrimonio, Ventas, Retenciones, Sanciones Aduaneras y Cambiarias. 2. La cuenta Deterioro Acumulado Cuentas por Cobrar, al realizar normalización de saldos por prescripción o remisibilidades, presenta terceros con saldo contrario a su naturaleza, sin registros iniciales del deterioro en cuentas por cobrar, y con prescripciones sin incluir en Inventario de Cartera cálculo estimación deterioro. 3. Treinta bienes inmuebles recibidos en dación de pago, con Auto o Resolución de Adjudicación desde 2003 hasta 2022, sin registro contable, cobranzas no ha expedido resoluciones cancelación de obligaciones y adjudicación del bien inmueble, generando saldos inconsistentes. 4. Doce bienes inmuebles depósitos de apartamentos recibidos dación de pago contabilizados, según Resolución 641000826 del 2022, sin incluir en el inventario de bienes inmuebles y sin identificar el registro de matrícula inmobiliaria por parte de Infraestructura.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	A diciembre 31 de 2022, no se evidenció ninguna socialización del instrumento que se tiene para el seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional - Bitácora. Se evidenció la presentación Plan de Mejoramiento Proceso Contable Función Recaudadora al 20/12/2022.

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora - MN-RE-0044, Manual Contable Función Recaudadora MN-ADF-005 V4 de 2021, Procedimientos del Subproceso Función Recaudadora publicados en Diannet, donde se identifican los hechos y transacciones originados en las dependencias que tienen incidencia contable. Falta de un Sistema de Gestión que integre todos los procesos tributarios, aduaneros y cambiarios que administra la DIAN, lo que genera que se realicen procesos manuales para el análisis de la información contable a nivel de terceros, situación compleja por el alto volumen de información, a fin de mitigar el riesgo R1 Estados Financieros que incumplen con la relevancia y representación fiel de los hechos económicos.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Están identificados tanto los documentos internos como externos, como son: soportes contables por Operaciones de Administración de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y Cambiarias, como las declaraciones, recibos de pago tributarios, declaraciones y recibos de pago de tributos aduaneros y cambiarios, documentos internos generados por otros Sistemas de Información, Actos Administrativos con incidencia contable, Soportes por Operaciones de Custodia, Administración y Disposición de Mercancías Aprehendidas, Decomisadas y Abandonadas e informes contables de las Direcciones Seccionales. Se encontró que en las políticas, procedimientos y manuales del proceso contable, los actos administrativos generados en todos los Sistemas de Información utilizados en los procesos proveedores de información contable como es el caso de INTEGRA, los cuales producen efectos jurídicos con incidencia en el proceso contable de la Función Recaudadora no están relacionados.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora - MN-RE-0044 y en el procedimiento Registro contable de bienes adjudicados a favor de la nación - PR-ADF-0037 se establecen los lineamientos para el reconocimiento contable e individualización de los bienes adjudicados a favor de la Nación para el pago de obligaciones fiscales actualizado a 05/08/2022. Se tienen los inventarios de bienes muebles e inventario de bienes inmuebles adjudicados a la nación en procesos concursales o de cobro coactivo suministrados por las Subdirecciones de Logística y Administrativa. Se presentan situaciones como 1. Treinta bienes inmuebles recibidos en dación de pago, con Auto o Resolución de Adjudicación desde 2003 hasta 2022, sin registro contable, cobranzas no ha expedido resoluciones cancelación de obligaciones y adjudicación del bien inmueble, generando saldos inconsistentes. 2. Doce bienes inmuebles depósitos de apartamentos recibidos dación de pago contabilizados, según Resolución 641000826 del 2022, sin incluir en el inventario de bienes inmuebles y sin identificar el registro de matrícula inmobiliaria por parte de Infraestructura.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se considera que las gestiones de depuración adelantadas no son suficientes para mitigar el riesgo, teniendo en cuenta el volumen de terceros pendientes de conciliar identificados en el Memorando 193 de 2022. Se procedió a conciliar el 23.44% del total de terceros identificados en los conceptos de Renta y Sanciones Tributarias, quedando pendiente de conciliar el 76.56% de los terceros de otros conceptos, de acuerdo con las cifras indicadas en el Memorando en mención. El área realizó el seguimiento a la depuración de los terceros asignados a las Direcciones Seccionales por los conceptos de Renta y Sanciones Tributarias.

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, Procedimientos contables y cuadro con distribución de las cuentas contables a los funcionarios de la Coordinación de la Contabilidad de la Función Recaudadora para la vigencia 2022. Las responsabilidades de Administrar, registrar y controlar la realización de las transferencias del Impuesto de Industria y Comercio consolidado recaudado a las autoridades municipales y distritales, pagado por los contribuyentes que optaron por el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación están asignadas a la Coordinación de Contabilidad de la Función Recaudadora, lo que puede generar limitaciones en la prevención y neutralización del riesgo asociado a la gestión contable al estar asignadas las actividades a la misma área.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento al envío de la información contable, a los indicadores internos del proceso y formato de Evaluación del Desempeño. Las responsabilidades de Administrar, registrar y controlar la realización de las transferencias del Impuesto de Industria y Comercio consolidado recaudado a las autoridades municipales y distritales, pagado por los contribuyentes que optaron por el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación están asignadas a la Coordinación de Contabilidad de la Función Recaudadora, lo que puede generar limitaciones en la prevención y neutralización del riesgo asociado a la gestión contable al estar asignadas las actividades a la misma área.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó prórroga para la presentación de estados financieros a la CGN del primer y cuarto trimestre de 2022, las cuales fueron concedidas mediante resoluciones No. 107 del 19/05/2022 y No. 038 del 15/02/2023 respectivamente.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó prórroga para la presentación de estados financieros a la CGN del primer y cuarto trimestre de 2022, las cuales fueron concedidas mediante resoluciones No. 107 del 19/05/2022 y No. 038 del 15/02/2023 respectivamente.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con la política establecida en el numeral 6.1. Política de Procesamiento de la Información del Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora. La entidad no cuenta con un inventario general de documentos de activos y pasivos con disponibilidad de consulta, para la existencia de activos y pasivos es tecnología quien informa lo relacionado a ellas, en cada cierre contable se tiene contacto con el área a través de la generación de los libros borradores que son informados a contabilidad.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La política establecida en el numeral 6.1. Política de Procesamiento de la Información del Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora está publicada en la DIANNET. En cada cierre contable se tiene contacto con el área tecnología para el procesamiento de la información. La entidad no cuenta con un inventario general de documentos de activos y pasivos con disponibilidad de consulta, para la existencia de activos y pasivos es tecnología quien informa lo relacionado a ellas, en cada cierre contable se tiene contacto con el área, a través de los libros borradores el área informa que está procesada toda la información para contabilidad.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El área de tecnología es quien verifica que la información llegue al buzón contable y afecte la información financiera. Cada Seccional es responsable de que los inventarios generados por las otras áreas ingresen a la contabilidad. La entidad no cuenta con un inventario de documentos de activos y pasivos. Se expidió el Memorando 193 de 2022 para conciliar a nivel de tercero de saldos de la cuenta por cobrar de la Contabilidad de la Función Recaudadora contra el inventario de cartera de las dependencias de Cobranzas, se considera que las gestiones de depuración adelantadas no son suficientes para mitigar el riesgo, teniendo en cuenta el volumen de terceros pendientes de conciliar identificados en el Memorando 193 de 2022.

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se tiene el Instructivo IN-ADF-0043 Conciliación cuentas por terceros versión 3 del 24 noviembre de 2021, publicado en la DIANNET, Memorando 00193 de 2022, para conciliar a nivel de tercero, los saldos de la cuenta por cobrar de la Contabilidad de la Función Recaudadora contra el inventario de cartera de las dependencias de Cobranzas, se considera que las gestiones de depuración adelantadas no son suficientes para mitigar el riesgo, teniendo en cuenta el volumen de terceros pendientes de conciliar identificados en el Memorando en mención. Durante la vigencia 2022 el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Función Recaudadora no realizó las reuniones establecidas en la resolución de creación del mismo. El Comité fue modificado mediante Resolución 001295 del 30/12/2022 Por la cual se crean los Comités Técnicos de Sostenibilidad Contable de la Función Recaudadora y Pagadora en la DIAN

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizaron Auditorias Virtuales año 2022 Autoevaluaciones para verificar el cumplimiento de la aplicación de los procedimientos del subproceso contable, los controles y registro de información en las DSI Montería, Riohacha, Popayán, Tuluá, Girardot, Neiva, Palmira y Buenaventura. Los indicadores Porcentaje de Terceros Conciliados y Porcentaje de calidad del informe contable mensual, como mecanismo de verificación y control, seguimientos semanales para verificar el cumplimiento por parte de las Direcciones Seccionales del Memorando 193 de 2022 depuración de saldos, considerando que las gestiones de depuración adelantadas no son suficientes para mitigar el riesgo, teniendo en cuenta el volumen de terceros pendientes de conciliar identificados en el Memorando en mención.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores Porcentaje de Terceros Conciliados, Porcentaje de calidad del informe contable mensual y Porcentaje del número de registros contables de operaciones manuales y actos administrativos tributarios en firme proferidos por el área de Liquidación como mecanismo de verificación y control mensual, Auditorias Virtuales año 2022 Autoevaluaciones en una muestra de Direcciones Seccionales. Seguimiento Memorando 193 de 2022 semanalmente. Se considera que las gestiones de depuración adelantadas no son suficientes para mitigar el riesgo, teniendo en cuenta el volumen de terceros pendientes de conciliar identificados en el Memorando en mención.

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Identificados en el Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora - MN-RE-0044 y Procedimientos del Subproceso Función Recaudadora. En las políticas, procedimientos y manuales del proceso contable, los actos administrativos generados en todos los Sistemas de Información utilizados en los procesos proveedores de información contable como es el caso de INTEGRA, los cuales producen efectos jurídicos con incidencia en el proceso contable de la Función Recaudadora, no han sido incluidos.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	El SI de Obligación Financiera tiene algunas limitaciones, existen actos administrativos de vigencias anteriores sin cargar y documentos inconsistentes, que afectan los saldos de las cuentas contables y por la aplicación de la política contable establecida en el Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora - MN-RE-0044 que una vez se haya cargado a la contabilidad el 90% de la información generada internamente, la Coordinación de Contabilidad, procede a emitir la autorización para realizar el cierre contable.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Revisión aleatoria con los comprobantes de contabilidad, se verifica que el documento corresponda a la fecha y no sea de meses posteriores y a través de los libros auxiliares se revisa la fecha de su contabilización. Es complejo hacer una verificación individualizada, son más de 6 millones de documentos mensuales, por ello el área verifica en forma aleatoria lo registrado en los libros borradores.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se solicita al área de Tecnología mediante PST las estadísticas de la información que son insumo para contabilidad, donde relacionan la cantidad de documentos y el porcentaje de procesamiento. No se cuenta con el inventario de documentos, además no se tiene algún medio para identificar los que no han llegado a los buzones de los sistemas de información, en el SI de Contabilidad llegan los documentos que han sido procesados. En el Manual de Políticas Contables y Operativas se establece que los cierres contables se realizarán con mínimo el 90% de la información contable.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se solicita al área de Tecnología mediante PST las estadísticas de la información que son insumo para contabilidad, donde relacionan la cantidad de documentos y el porcentaje de procesamiento. En el Manual de Políticas Contables y Operativas se establece que los cierres contables se realizarán con mínimo el 90% de la información contable. No existe un Sistema de Gestión contable que integre a todos los sistemas de la Entidad.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La estimación del deterioro de cartera es realizada de forma anual en cada vigencia de acuerdo con el Estudio Técnico del Comportamiento de la Cartera diciembre de 2022 y Reconocimiento Cuentas por Cobrar a 31_12_2022. La Depreciación se calcula a los Bienes Adjudicados a Favor de la Nación en arrendamiento, y el archivo Depreciación ppye 2022-1 se evidencia la depreciación calculada para la vigencia 2022. Procesos de Amortización y agotamiento no se realiza en la Contabilidad de Recaudadora. La gestión de depuración para conciliar a nivel de terceros cuenta por cobrar vs inventario de cartera cobranzas no son suficientes, 76,56% terceros pendientes de conciliar en: Consumo, Patrimonio, Ventas, Retenciones, Sanciones Aduaneras y Cambiarias. La cuenta Deterioro Acumulado Cuentas por Cobrar, al realizar normalización de saldos por prescripción o remisibilidades, presenta terceros con saldo contrario a su naturaleza, sin registros iniciales del deterioro en cuentas por cobrar, y con prescripciones sin incluir en Inventario de Cartera cálculo estimación deterioro. El inventario pormenorizado bienes muebles recibidos en pago de obligaciones 31 diciembre 2022, indica fibra óptica por $1.505.482.305 y la cuenta Redes, Líneas y Cables registra $1.681.421.514, existe diferencia mayor valor contabilizado $175.939.209.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	La depreciación se realiza anualmente, en el Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora - MN-RE-0044, no se establece el método, la periodicidad ni el cálculo de los bienes inmuebles que generan ingreso, el área de infraestructura es la que establece los años de vida útil de los bienes inmuebles.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Están definidos en el Manual de Políticas Contables y Operativas de la Contabilidad Función Recaudadora publicado en la DIANNET, las áreas proveedoras de información con incidencia contable son las encargadas de verificar el cumplimiento de las políticas. Revisada la cuenta Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar, se observa que al realizar la normalización de saldos ya sea por prescripción o remisibilidades en el concepto Impuesto a la Riqueza y Renta, existen terceros que quedan con saldo contrario a la naturaleza de la cuenta, sin registros iniciales del deterioro de la cuentas por cobrar, así como terceros con resolución de prescripción, sin incluir en el Inventario de Cartera cálculo estimación deterioro 2021, generando afectación a los saldos de esta cuenta, lo que amerita adelantar el análisis pertinente.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Falta de la interconexión completa entre el sistema informático de contabilidad y los demás procesos de la Entidad, reprocesos del SI Obligación Financiera, saldos contrarios a su naturaleza, generan afectación en los saldos de las cuentas contables.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó prórroga para la presentación de Estados Financieros a la CGN del primer y cuarto trimestre de 2022, las cuales fueron concedidas mediante resoluciones No. 107 del 19-05-2022 y No. 038 del 15-02-2023 respectivamente. Cuando se autorizan prórrogas, se ha dado cumplimiento a las fechas autorizadas por la CGN para la presentación de la información.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros son publicados de forma mensual en la página web institucional de la DIAN, a la fecha están publicados a noviembre de 2022, de acuerdo con la Resolución 182 de 2017 de la CGN.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros son presentados en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno según las Actas No. 002 y 003 de 2022. Para la expedición del Memorando 193 de 2022 de depuración contable, expedido por la Dirección de Gestión de Impuestos, se realizó con base en la información financiera. Sin embargo, no son tenidos en cuenta para la definición de las metas de gestión de recaudo de la entidad.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	No se evidenció un sistema de indicadores financieros.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidenció un sistema de indicadores financieros.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	No están definidos indicadores financieros, la entidad tiene definidos indicadores de gestión en los procesos.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La entidad en la audiencia de rendición de cuentas presenta informes atendiendo los lineamientos legales que regulan la rendición de cuentas a la Ciudadanía. La Audiencia de Rendición de cuentas de la vigencia 2022, está programada para el mes de marzo de 2023. La Estrategia de Participación Ciudadana 2022 esta publicada en la página web institucional de la DIAN

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	La entidad en la audiencia de rendición de cuentas presenta informes atendiendo los lineamientos legales que regulan la rendición de cuentas a la Ciudadanía. La Audiencia de Rendición de cuentas de la vigencia 2022, está programada para el mes de marzo de 2023. La Estrategia de Participación Ciudadana 2022 esta publicada en la página web institucional de la DIAN

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	La entidad en la audiencia de rendición de cuentas presenta informes atendiendo los lineamientos legales que regulan la rendición de cuentas a la Ciudadanía. La Audiencia de Rendición de cuentas está programada para el mes de marzo de 2023. La Estrategia de Participación Ciudadana 2022 esta publicada en la página web institucional de la DIAN

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Si bien existe monitoreo de riesgos se siguen presentando situaciones como saldos de terceros contrarios a su naturaleza, saldos a nivel de tercero por tipo de obligación y cuenta del balance que deben depurarse, análisis contables manuales a nivel de terceros complejos por el alto volumen de información y de terceros, que se realizan en vigencias posteriores, falta de un sistema de Gestión que integre todos los procesos tributarios, aduaneros y cambiarios que administra la DIAN.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La última actualización de la Matriz de Riesgos del Subproceso Información de Recaudo se realizó el 4 diciembre de 2020, no se evidencia actualización para esta vigencia.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	1.La cuenta Deterioro Acumulado Cuentas por Cobrar, al realizar normalización de saldos por prescripción o remisibilidades, presenta terceros con saldo contrario a su naturaleza, sin registros iniciales del deterioro en cuentas por cobrar, y con prescripciones sin incluir en Inventario de Cartera cálculo estimación deterioro.2.Treinta bienes inmuebles recibidos en dación de pago, con Auto o Resolución de Adjudicación desde 2003 hasta 2022, sin registro contable, cobranzas no ha expedido resoluciones cancelación de obligaciones y adjudicación del bien inmueble, generando saldos inconsistentes.3 Doce bienes inmuebles depósitos de apartamentos recibidos dación de pago contabilizados, según Resolución 641000826 del 2022, sin incluir en el inventario de bienes inmuebles y sin identificar el registro de matrícula inmobiliaria por parte de Infraestructura.4 El inventario pormenorizado bienes muebles recibidos en pago de obligaciones 31 diciembre 2022, indica fibra óptica por $1.505.482.305 y la cuenta Redes, Líneas y Cables registra $1.681.421.514, existe diferencia mayor valor contabilizado $175.939.209
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	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2
	¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se promueven las prácticas vigentes para el reconocimiento y revelación contable de los hechos económicos, a través de la revisión de la información recibida, sin embargo, se evidencian debilidades en su aplicación, las cuales han generado hallazgos de los órganos de control.  

	2
	¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC.) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Para el caso de las auditorías externas se cuenta con matriz de hallazgos PMI y para las internas con el SGC - ISOLUCIÓN, donde se registran los hallazgos y su gestión, se cuenta con tablero de seguimiento para generar alertas a los responsables. Sin embargo, durante la vigencia se trabajó en el borrador de los procedimientos para la gestión de hallazgos internos y externos quedando en proceso de oficialización.

	2.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Los instrumentos que existen se socializan mediante correo electrónico, para el caso del aplicativo ISOLUCION se dan capacitaciones a los responsables de los hallazgos internos, se hacen seguimientos periódicos con los responsables, sin embargo se evidencian debilidades en la gestión por parte de los responsables.

	2.2
	¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno realiza seguimiento permanente al Plan de Mejoramiento CGR y OCI con las áreas responsables y mediante el tablero de control generando alertas permanentes al vencimiento y gestión de hallazgos CGR y a través del aplicativo ISOLUCION para los hallazgos OCI, observando debilidades en la gestión de los mismos por parte de los responsables.  

	3.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Las herramientas tendientes a facilitar el flujo de información se socializaron mediante el correo electrónico, se disponen en el SGC, página web de la entidad etc. Sin embargo, se presentan debilidades en la aplicación de las mismas a causa de la falta de controles que garanticen efectividad en su aplicación, tal es el caso de la información relacionada con la contraprestación de las concesiones, observada mediante hallazgo OCI #4004, así como y el registro de las obras ejecutadas por los concesionarios. 

	3.2
	¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El MPC en su Capítulo II contempla la estructura del proceso financiero y su sistema Documental, así mismo dispone de los documentos requeridos para el reporte de la información por parte de las áreas proveedoras los cuales se encuentran definidos en los procedimientos, guías, instructivos y formatos que están publicados en el SIG, sin embargo se observan debilidades en cuanto al reporte de ingresos de aeropuertos no controlados y por la contraprestación de las concesiones.

	3.3
	¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Con el fin de facilitar la aplicación de la política de Aseguramiento de la Información, el proceso de gestión financiera dispone en el SIG formatos, guías, procedimientos, instructivos, manuales y protocolos, sin embargo no todos son utilizados por las áreas proveedoras de la información.

	4.2
	¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	La individualización es verificada por el grupo de almacén y activos fijos, sin embargo, durante la vigencia 2022 se realizó la toma física en nivel central a la Dirección Financiera, Dirección Administrativa, parte de Gestión Humana y Atención al Ciudadano, quedando pendiente las demás áreas del nivel central, regional y aeroportuario.

	6.2
	¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con los perfiles asignados se dan los permisos para acceder a los aplicativos internos y externos, sin embargo, se evidencian debilidades en la verificación, dado que no todos los aplicativos cuentan con controles o huellas de auditoria cómo es el caso del aplicativo para el registro de vuelos ejecutados RVE. 

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan conciliaciones con las áreas generadoras, existe el comité de sostenibilidad contable el cual tiene dentro de sus objetivos analizar y recomendar al Director General, las incorporaciones o bajas de bienes, derechos u obligaciones pertinentes, sin embargo en las actas de los comités realizados sólo se evidencia depuración de cartera.

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Las áreas realizan seguimiento periódico y conciliación mensual, en caso de resultar diferencias y de ser necesario, se efectúan los ajustes correspondientes, y el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, sesionó dos (2) veces durante la vigencia 2022 para temas de cartera de difícil cobro.

	13.1
	¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Se tiene en cuenta los criterios definidos en la norma, sin embargo se observan debilidades en su aplicación.

	16.1
	¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	No obstante, el número de los comprobantes contables es generado automáticamente por el SIIF Nación y JDEwards, los hechos económicos como es el caso de algunos registros de los gastos efectuados por cajas menores e ingresos aeroportuarios se registran extemporáneamente.  

	16.2
	¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se observan debilidades en el registro oportuno de los hechos económicos como es el caso de algunos registros de los gastos efectuados por cajas menores e ingresos aeroportuarios.

	17
	¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos están soportados en documentos internos o externos (Contratos, facturas, cuentas de cobro entre otros) sin embargo, algunos gastos efectuados por caja menor no se soportan con factura o documento equivalente y los ingresos por tasa aeroportuaria en aeropuertos no controlados no se soportan con el manifiesto de peso y balance o el documento existente en el SIG para su captura.   

	17.2
	¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno realizó el informe de seguimiento y evaluación al Plan de Mejoramiento Archivístico segundo semestre vigencia 2022, en el que observó debilidades y por las cuales generó cuatro (4) hallazgos, así como recomendaciones al respecto. 

	18.1
	¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	En la medida en que se registren los hechos económicos, así mismo se generan los comprobantes contables mediante los aplicativos SIIF Nación y JD Edwars. 

	20
	¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Contabilidad comprueba mensualmente que hechos económicos registrados queden contabilizados antes del cierre, generan listados que permita corroborar la completitud de los registros a través de conciliaciones entre contabilidad y las áreas generadoras de información. Sin embargo, en el evento de que un hecho económico no sea registrado por el área generadora de la información, no es posible detectarlo.  

	20.1
	¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Las conciliaciones con los demás grupos involucrados en el proceso contable se hacen de manera periódica, sin embargo, en el evento de que un hecho económico no se registre por el área generadora, no es posibles detectarlo. 

	21.2
	¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se presentan debilidades en la aplicación de los criterios de medición, por las cuales se generan hallazgos tanto del órgano de control externo como interno. 

	23.5
	¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Se realiza por los involucrados en el proceso contable, no con profesionales ajenos al proceso.

	24.3
	¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La información financiera comprende tanto la parte presupuestal como la contable de la entidad, en este sentido, la presupuestal es constantemente monitoreada y analizada por la OAP para verificar su cumplimiento, sin embargo, no se evidencia toma de decisiones desde la óptica contable.

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la realización del análisis horizontal en el Estado de la Situación Financiera de la entidad, además de comparativos y porcentajes de representación en las notas a los estados financieros.    

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	SI bien existen indicadores de cumplimiento para las actividades de presupuesto y cartera, el proceso contable (Gestión de contabilidad) no cuenta con indicadores como tal.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	SI bien existen indicadores de cumplimiento para las actividades de presupuesto y cartera, el proceso contable (Gestión de contabilidad) no cuenta con indicadores como tal.

	27.5
	¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	La información solicitada por la CGR y allegada por las áreas presenta inconsistencias, así como la solicitada por la Oficina de Control Interno, la cual registra incoherencias y la dispuesta en los repositorios no es completa como es el caso de la relacionada con la contratación. 

	28
	¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS, SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI LA ENTIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS, ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	NO
	De conformidad con el INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO Y MONITOREO RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2021, presentado en abril de 2022 por parte de la Oficina de Control Interno, se evidencia la no presentación de los EF en la última rendición de cuentas.

	28.1
	¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	De conformidad con el INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO Y MONITOREO RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2021, presentado en abril de 2022 por parte de la Oficina de Control Interno, se evidencia la no presentación de los EF en la última rendición de cuentas.

	28.2
	¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	NO
	De conformidad con el INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO Y MONITOREO RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2021, presentado en abril de 2022 por parte de la Oficina de Control Interno, se evidencia la no presentación de los EF en la última rendición de cuentas.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Según los monitoreos realizados por la OAP durante la vigencia 2022 no se evidenció la materialización de los riesgos contables definidos en el mapa de riesgos de gestión, sin embargo, se puede evidenciar factores de riesgo contable en las causas de los hallazgos formulados por Contraloría General de la Republica y la Oficina de Control Interno, los cuales no son analizados por el proceso financiero. 

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	No obstante, la OAP en Coordinación con los Líderes y Gestores del proceso revisan y actualizan la matriz de riesgos, se observa que no se tienen en cuenta las causas de los diferentes hallazgos generados por la Contraloría y la Oficina de Control Interno, en los cuales se evidencia nuevos factores de riesgo.  

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgos de Gestión se definen los respectivos controles, sin embargo, en las auditorias tanto internas como externas se evidencian causas repetitivas que generan nuevos hallazgos.

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En los equipos de gerencia se incluye el tema de riesgos, sin embargo, no se evidencia un análisis a las causas de los hallazgos generados en las diferentes auditorias tanto internas como externas.

	32
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Plan Institucional de Capacitación de la vigencia 2022, incluye para la Dirección Financiera capacitaciones para los grupos de presupuesto y facturación.

	32.1
	¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia verificación global del Plan de Capacitación en el que se indica el porcentaje de cumplimiento, sin embargo, no se evidencia de manera detallada la ejecución para el proceso contable. 

	32.2
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	El Plan Institucional de Capacitación de la vigencia 2022, incluye para la Dirección Financiera capacitaciones para los grupos de presupuesto y facturación. 



38.- UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC.

Autocalificación obtenida: 4.64.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	SI. Se cuenta con el Manual de Políticas Contables actualizado en 2020 y aprobado en el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del 30 de junio de 2020. el cual está publicado en la página de la entidad., Se elaboró el Manual de Elaboración de Estados Financieros, Manual para el Manejo de Inventarios y Transferencias al INPEC, Manual de Propiedad, Planta y Equipo y Bienes Intangibles, Manual de Calificación del Riesgo y Probabilidad de Perdida y Reconocimiento Contable de Procesos Jurídicos, publicados en la página del Entidad. Se realizó el Manual de Recursos Sujetos a Legalización, aprobado en el segundo Comité de Sostenibilidad Contable, para éste último se adelantó en 2021 reunión con las dependencias proveedoras de la información y se encuentra pendiente de la revisión por parte de la Dirección de Infraestructura.


	2.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?

	PARCIALMENTE
	Si, se hacen reuniones por parte de la Oficina de Control Interno quien da directriz en los temas de Plan de Mejoramiento, y de seguimiento, monitoreo y evaluación de los mismos. Igualmente se realizan mesas de trabajo con las dependencias proveedoras de la información.


	2.2
	¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?

	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento desde la Subdirección Financiera a los planes de mejoramiento, igualmente se han asignado actividades tendientes a cumplir las acciones propuestas en los planes de mejoramiento tanto internos como externos. Periódicamente se hace seguimiento en la entidad para verificar grado de avance, y los soportes de los mismos por parte de la Oficina de Control Interno, al igual que del cierre de las acciones de mejora.  De otra parte, desde la coordinación del grupo de Contabilidad se identifica el cumplimiento de las actividades mediante la semaforización de las mismas.


	4.1
	¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	NO
	Mediante mesas de trabajo en las que se elaboró el manual de propiedad, planta y equipo y bienes intangibles y el manual de inventarios y transferencias al INPEC. Realizadas en la vigencia 2019


	5.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	PARCIALMENTE
	Si se han realizado diferentes mesas de trabajo en donde se han socializado los diferentes Manuales, que se encuentran en el punto 1.1.


	5.2
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?

	PARCIALMENTE
	Si, se verifica tanto por el área contable como por la dependencia proveedora de la información.


	6.1
	¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	SI.  Se encuentra publicado en la página web.	Dentro de los soportes allegados, no se pudo evidenciar el procedimiento de socialización de funciones.

	6.2
	¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?

	PARCIALMENTE
	Se evidencia en la elaboración de obligaciones, conciliaciones entre dependencias, resoluciones de transferencia de gastos al INPEC, la legalización de ejecución de recursos entregados en administración y en calidad de anticipo, la elaboración de las declaraciones tributarias del orden nacional y territorial, la elaboración y presentación de la información exógena, la transmisión vía chip de los Estados Financieros a la CGN, elaboración de las notas a los Estados Financieros, entre otras.


	9.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	PARCIALMENTE
	Los Manuales, Formatos y Procedimientos, son publicados en la página Web. 


	10
	10 ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?

	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con la Resolución 220 del 08/04/2019, mediante la cual se creó el Comité Técnico de Sostenibilidad contable, acorde con los lineamientos de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.
Se cuenta con el formato de conciliación entre dependencias A1-S4-FO-10, igualmente se tiene el Manual de Políticas Contables y los Manuales de procedimientos y los procedimientos de cada dependencia que están publicados en la página web de la entidad.


	10.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	PARCIALMENTE
	Si. Se encuentran publicados en la página web de la entidad.


	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?

	PARCIALMENTE
	Si. Permanentemente se realiza verificación y seguimiento a las cuentas del balance y se realizan conciliaciones mensuales entre las diferentes dependencias y contabilidad. Adicional las conciliaciones entre dependencias, relacionados en punto 3 y punto 9, correos a las dependencias.


	11
	¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Si, mediante las circulares de cierre de Ministerio de Hacienda, Instructivo de cierre de la Contaduría General de la Nación y circular emitida por la entidad. Se adjuntan documentos  


	11.1
	¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	SI. Se tiene identificado los proveedores de información que son las diferentes dependencias de la entidad




39.- CÁMARA DE REPRESENTANTES.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con la implementación del aplicativo APOTEOSYS para el registro, control y actualización de los inventarios de bienes de forma individualizada, Además, cuenta con una base de datos en formato Excel.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La División de Servicios es la encargada del manejo del aplicativo APOTEOSYS y la herramienta Excel.  La dependencia ha socializado el instrumento de Excel con el personal involucrado en el proceso contable, quedando pendiente por socializar aplicativo el APOTEOSYS. 



40.- FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL S.A. - FDN. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En línea con la recomendación señalada en la auditoría realizada al proceso para el año 2021, la Dirección de Control Financiero definió un Plan de Acción con el fin de establecer un control de monitoreo periódico sobre sus controles; sin embargo, aún el Plan de Acción no ha implementado por completo, por lo cual se mantiene la calificación de parcialmente.  Adicionalmente, la entidad contrató un tercero con el objetivo de realizar una evaluación al diseño y efectividad de los controles definidos por la entidad; incluyendo los correspondientes al proceso de Gestión Contable.



41.- CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO.

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	Si se cuentan con políticas, la entidad se encuentra en ajuste y adopción de las nuevas políticas



43.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE. 

Autocalificación obtenida: 4.75.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables en su numeral 3.1.1.1- CONCILIACIONES CONTABLES PARA LA PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS define la desagregación de funciones y actividades derivadas de los hechos económicos que surgen en las dependencias generadoras de información contable; adicionalmente, se encuentra claro que existe un funcionario que funge como contador en la entidad y que el Manual de Funciones así lo define, por tanto, desde dicha resolución está definido. Ahora bien, los formatos de Conciliaciones Bancarias, Declaración y presentación de impuestos, Conciliación de Saldos de Operaciones recíprocas, Elaboración y presentación de EEFF establecen quienes son los ejecutores en sus descripciones de actividades y controles. Adicional el manual ha sido publicado en el SIG y divulgado por comunicaciones en toda la entidad. Pero aun cuando la mayoría de los formatos utilizados en el área contable muestran los espacios para las firmas de quien elabora, quien revisa y quien aprueba, no se cuenta con un documento físico o electrónico a manera de directriz, guía, lineamiento, procedimiento o similar, en el cual en el cual la entidad o el proceso formule o define como se aborda la segregación de funciones para el proceso contable- financiero; esto es, niveles de autorización por tipo y/o monto de la operación.

	6.1
	¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O
INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Se evidenció que no se cuenta con una guía, lineamiento o procedimiento que se pueda socializar.

	6.2
	¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Aunque no se evidenció guía, lineamiento, procedimiento o instrucción, si se verifica por parte de la líder el proceso y la profesional especializada con funciones de contadora, que se promueva y se realice la segregación de funciones.

	26.
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció que el Proceso de Gestión de Recursos Financieros cuenta con tres indicadores a saber: Índice de cumplimiento de tiempos definidos para el pago de obligaciones, Oportunidad en la Presentación de Estados Financieros e Índice de pago de obligaciones presupuestales la entidad, pero no con un sistema integral y robusto de indicadores para analizar o interpretar su realidad financiera, por lo que es necesario continuar con el fortalecimiento en este tema. Según la líder del Proceso: La ANE de acuerdo a su naturaleza no tiene establecido un indicador financiero, toda vez que la función es la de administra los recursos que le asigna el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC) y no percibe recursos propios por servicios prestados o actividades mercantiles. por lo que no hay adicional a esta administración de recursos, actividades que requieran de indicadores asociados al proceso de la gestión contable.

	26.1.
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores actuales del proceso y la gestión contable se ajustan a las necesidades de la líder del proceso de gestión de recursos financieros, pero no integralmente con lo que solicita la CGN y la CGR sobre lo debería suscribir el Proceso Contable.

	32.
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL
PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Para el año 2022 no se contemplaron dentro del PIC institucional, capacitaciones para los funcionarios de planta en temas contables-financieros direccionados a entidades públicas.

	32.1.
	¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	Para el año 2022 no se contemplaron dentro del PIC institucional, capacitaciones para los funcionarios de planta en temas contables-financieros direccionados a entidades públicas.

	32.2.
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	Para el año 2022 no se contemplaron dentro del PIC institucional, capacitaciones para los funcionarios de planta en temas contables-financieros direccionados a entidades públicas.



44.- CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE PETRÓLEOS - CPIP. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA
DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si se realizan en algunas ocasiones.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN
DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	De manera parcial.



45.- COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.  

Autocalificación obtenida: 4.32.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables se encuentra publicado en la intranet para consulta de todos, así mismo, el personal involucrado en financiera para la transformación de la información, elaboró y revisó el manual actual, razón por la cual conocen el documento.  Teniendo en cuenta que el proceso contable inicia con quienes proveen la información, no se evidenció la socialización a los funcionarios que se encuentran involucrados 

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta los resultados de la auditoría de la CGR, se evidenciaron debilidades en los controles que conllevan a la aplicación de las políticas contables. 

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contienen directrices entre los que se encuentran controles y procedimientos de registro con la finalidad de representar fiel sus Estados Contables; no obstante, se evidencian oportunidades de mejora en especificación de algunas cuentas que no cuentan con el detalle de (Reconocimiento, clasificación, medición inicial, medición posterior, y baja de cuentas) 

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	La CNSC en su mapa de procesos se encuentran los procesos y procedimientos, tendientes a cumplir y facilitar con el flujo de información relacionada con los hechos económicos, no obstante, y como se observó en la auditoría de la CGR, la CNSC no tiene el procedimiento relacionado con la legalización de viáticos, así mismo en la auditoría realizada por la OCI, que no se evidenció un procedimiento o instructivo relacionado con el cobro de las incapacidades.  Además de lo anterior, no se evidenció un procedimiento que relacione la forma para reconocer, reportar y registrar los activos intangibles sobre las aplicaciones desarrolladas internamente. 

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que se observaron debilidades para el flujo de información relacionados con, el desarrollo de software interno, reconocimiento y cobro de incapacidades y legalización de viáticos, situaciones que derivan que no se encuentran totalmente identificados los documentos idóneos. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Se encuentra un inventario a través de NOVASOFT, sin embargo, teniendo en cuenta, algunas de las siguientes situaciones, se encuentran debilidades relacionadas con la verificación:  1. Sobreestimación en la PPE y Edificios (Auditoría CGR 2022); 2. Equipo de Comunicación tienen un costo histórico por inferior a un SMMLV, lo que conllevaría a tratarse de un bien de consumo (Auditoría CGR 2022); 3. Elementos pendientes de depreciar (Auditoría CGR 2022); 4. Rubros 163501009-Herramientas y accesorios y 163605016-Otra Maquinaria y equipo no conciliados (Seguimiento control interno contable 2do cuatrimestre); 5. La OCI recomienda realizar cruce de información entre el inventario de los equipos de cómputo (Almacén) y la DTIC, según lo evidenciado para certificación de derechos de autor. 

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se encuentra en el Manual de Políticas Contables la relación de las conciliaciones a realizar (Tesorería, Almacén y Cartera); también incluidas en los procedimientos: Procedimiento Generación de Reportes Contables - P-GF-007; Procedimiento Cobro Coactivo - P-GF-006; Procedimiento Registro de Ingresos - P-GF-004.  No obstante, no se encuentran registrados las conciliaciones con otros procesos como Talento Humano (incapacidades), cuentas por pagar); además se encontraron debilidades frente a conciliaciones de ingresos recibidos por anticipado (Auditoría OCI 2022) 

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	El Procedimiento Generación de Reportes Contables - P-GF-007 contiene las directrices para validar, conciliar y realizar los ajustes para la generación de sus estados contables.  No obstante, teniendo en cuenta los resultados de auditorías CGR y OCI, se evidenciaron debilidades que permiten observar que no se realizó de forma adecuada. 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables tiene registrado en su numeral 8.1.2 las conciliaciones de información, ejercicio que permite evidenciar los inventarios, no obstante, se presentan vacíos respecto de cruces de información con Otros ingresos recibidos por anticipado.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Estos cruces de información se realizan de manera mensual, no obstante, de acuerdo con la auditoría de CGR y la de OCI, se evidenciaron oportunidades de mejora para la conciliación de información. 

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Procedimiento Generación de Reportes Contables - P-GF-007 se encuentra el paso a paso para análisis, depuración y seguimiento de cuentas para asegurar la calidad de la información, no obstante, no ha sido suficiente, teniendo en cuenta las observaciones generadas en las auditorias de la CGR y OCI en 2022.  Así mismo, se tiene establecido el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, sobre el cual se han revisado varias cuentas para depurar. Es importante que este Comité se reúna con mayor periodicidad y se analicen los temas más relevantes. En la vigencia 2022, no se revisaron todos los temas que requerían presentación en este Comité. 

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En el mismo Procedimiento Generación de Reportes Contables - P-GF-007, se encuentran los paso a paso para que se lleve a cabo el cumplimiento de las directrices, no obstante, situaciones como la verificación de otros ingresos recibidos por anticipado (conciliación), la información incorrecta de depreciación, e incluso los activos intangibles no registrados, demuestran que hace falta la creación de mecanismos para fortalecer la calidad de la información financiera. 

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el Manual de Políticas Contables, no todas las cuentas, registran el criterio de reconocimiento de los hechos económicos, en los procedimientos se encuentran el paso a paso para el reconocimiento de los hechos económicos.  Es necesario realizar una actualización al Manual de Políticas Contables, conforme a lo establecido en el Plan de Mejoramiento. 

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En general se encuentran los registros individualizados de los hechos económicos, en las notas a estados contables, se encuentran registros individualizados. 

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta el marco normativo de entidades de gobierno, se evidencian que se encuentran en el proceso de clasificación; no obstante, los activos intangibles, correspondiente al software generado por la CNSC, no se encuentran registrados, evidenciando debilidades en la identificación y clasificación de hechos financieros. 

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta los mecanismos que son utilizados en las auditorías (Entrevistas, información, evidencias) se evidenciaron hechos económicos que no fueron soportados con la información completa. 

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	En el Sistema de Gestión Documental, reposa la información soporte como es el caso de pagos (Es incierta la situación presentada con documentación que no se encuentra en Onbase, a partir del ataque recibido), con la documentación requeridas, respecto de los ajustes para cada cierre, los maneja financiera. 

	1.2.1.4.1
	21. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS ECONÓMICOS UTILIZADOS POR LA ENTIDAD CORRESPONDEN AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se presentaron hallazgos por parte de la CGR, que conllevaron a detectar debilidades frente a la medición de los hechos económicos registrado, como son los casos de:  Incumplimiento normativo del Marco Conceptual de la CGN y el Manual de Políticas Contables en cuanto a la medición, cálculo y registro adecuado de bienes y la depreciación que incide en los saldos acumulados. Como consecuencia de ello, se genera una sobreestimación en la Propiedad, Planta y Equipo - Y Edificios, Incumplimiento normativo del Marco Conceptual de la CGN, de la Ley de Derechos de Autor y el Manual de Políticas Contables  

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las debilidades detectadas por las auditorías de la CGR y de la CNSC, se evidenciaron debilidades para la medición de los activos (sobreestimación PPE, Derechos de Autor-SIMO, cartera). 

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo evidenciado en la auditoría de la CGR, se evidenciaron debilidades en:  Equipo de Comunicación está conformada por 488 elementos, de los cuales 22 tienen un costo histórico inferior a medio SMLV, debiendo tratarse como bien de consumo, como un gasto; 2. Elementos por valor de $51.242.342 (66), con saldo pendiente por depreciar al cierre de la vigencia 2021 por vr adquisición inf 50 UVT; PPYE 2. Elementos por valor de $51.242.342 (66), con saldo pendiente por depreciar al cierre de la vigencia 2021 por vr adquisición inf 50 UVT.  

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se realiza revisión periódica, sin embargo, teniendo en cuenta los resultados de la auditoría CGR, se evidenciaron debilidades, que permiten concluir debilidades en los controles para la revisión periódica de la depreciación. 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que almacén realiza su inventario de activos, además la DTIC tiene otro inventario, cuando se realizó el informe de derechos de autor, se evidenciaron diferencias, por tanto, se requiere la conciliación entre las dos (2) fuentes. 

	1.2.2.5
	23. ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables, estableció criterios de Medición Posterior, únicamente para los elementos: - Cuenta 1317 Prestación de Servicios; - Cuenta 1384 Otras Cuentas por Cobrar; - Cuenta 1635 Bienes Muebles en Bodega; - Cuenta 1970 Activos Intangibles, por lo anterior, se requiere la revisión y actualización del Manual de Políticas Contables.

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos objeto de actualización en la vigencia 2022, se originaron en los resultados de las Auditorías de la CGR y la OCI en la vigencia 2022, y no porque los responsables identificaran y controlaran la información correspondiente.  En el Plan de Mejoramiento se encuentran establecidas actividades relacionadas con actualización de hechos económicos que requieren de actualización, por ejemplo, los activos intangibles relacionados con desarrollos propios, información que se suministró por DTIC al Proceso financiero.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta lo encontrado en la auditoría de la CGR, se observaron debilidades en la aplicación del marco normativo sobre la medición posterior, como es el caso de ... sobreestimación en la Propiedad, Planta y Equipo - Y Edificios.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Aunque se presentan actualización de hechos económicos, de acuerdo con el resultado de las auditorías de la CGR y la OCI, se evidenciaron hechos económicos que no fueron actualizados oportunamente.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros son presentados y aprobados por el contador y la Presidencia, sin embargo, no se evidenció la toma de decisiones sobre los mismos. 

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El 28/02/2023, se recibieron indicadores financieros únicamente del mes de diciembre, a través de un archivo de Excel, se evidenció que por mail se informa a la presidencia del resultado de estos, sin embargo, los mismos no se encuentran establecidos en una política, proceso, procedimiento o instructivo y finalmente no se genera un soporte de aval por parte de la alta dirección. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El 28/02/2023, se recibieron indicadores financieros únicamente del mes de diciembre, a través de un archivo de Excel, se evidenció que por mail se informa a la presidencia del resultado de estos, sin embargo, los mismos no se encuentran establecidos en una política, proceso, procedimiento o instructivo y finalmente no se genera un soporte de aval por parte de la alta dirección. 

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Hasta el día 27/02/2023 se transmitió y fueron publicados los estados contables, así como sus notas con corte 31/12/2022; teniendo en cuenta que por el tiempo no fue posible realizar una revisión completa por parte de la OCI, se pudo evidenciar que hay información completa y detallada respecto a la cuenta de otros ingresos recibidos. En algunas cuentas como cuentas provisiones de litigios y demandas se encuentran relacionadas con nombres y número de cédula.  De otra parte, el numeral 3.3 correcciones contables, registró que no se presentaron errores de periodos anteriores, lo que significa, que no se revelaron las acciones de mejora formuladas a partir de las auditorías (de la OCI y CGR). 

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Hasta el día 27/02/2023 se transmitió y fueron publicados los estados contables, así como sus notas con corte 31/12/2022; teniendo en cuenta que por el tiempo no fue posible realizar una revisión completa por parte de la OCI, se pudo evidenciar que hay información completa y detallada respecto a la cuenta de otros ingresos recibidos. En algunas cuentas como cuentas provisiones de litigios y demandas se encuentran relacionadas con nombres y número de cédula.  De otra parte, el numeral 3.3 Correcciones contables registró que no se presentaron errores de periodos anteriores, lo que significa, que no se revelaron las acciones de mejora formuladas a partir de las auditorías (de la OCI y CGR). 

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Aunque el procedimiento Generación de Reportes Contables - P-GF-007, numeral Validación de información y generación de reportes contables; Paso 1.  Verifica la causación oportuna y el correcto registro de todas las operaciones.  y los estados contables son publicados de acuerdo con la información de saldos de SIIF, se evidenciaron debilidades en la revisión de depreciaciones y del software (Derechos de autor), que no fueron registradas oportunamente (Auditoría CGR), estas situaciones no fueron reveladas en el numeral 3.3 Correcciones Contables. 

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Sí bien es cierto se encuentran riesgos identificados para el proceso Gestión de Recursos Financieros, esta oficina ha alertado de otros riesgos que no han sido identificados por el proceso, pero que se han materializado y han sido identificados en los procesos de evaluación de la OCI; en cuanto al monitoreo, esta oficina en el último seguimiento, generó recomendaciones frente al cumplimiento de los controles formulados. 

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el último seguimiento a los riesgos de gestión:  Para el riesgo “RGF002- Posibilidad de imputar gastos al rubro presupuestal que no corresponde”, el control 2 no se encuentra suficientemente soportado y para el 3 no fue aportada la evidencia... El riesgo “RGF003 - Posibilidad de Pérdida del efectivo de la caja menor. Administración Caja Menor” no es posible para el control 2 evidenciar un soporte de ejecución de este control.  

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Aunque los riesgos identificados no se han materializado, en el seguimiento se encontró que algunos controles no fueron soportados, de acuerdo con su fuente de verificación; así mismo, la OCI observó que existen riesgos no identificados por el proceso, y evidenciados por el ejercicio de evaluación, los cuales se materializaron y no han sido tenidos en cuentas durante la actualización a los riesgos de gestión:  Posibles Registros y reportes de información financiera errada o inconsistente a terceros y otras Entidades (Auditoría de Gestión Financiera 2022); Posibilidad de no reportar oportunamente a los entes de control (Seguimiento Boletín de Deudores Morosos mayo 2020); Posibilidad de realizar registros contables sin la evidencia pertinente y suficiente que los soporte. (Auditoría CGR 2022); Posibilidad de generar y publicar Estados financieros que no reflejen la realidad económica. (Auditoría CGR 2022). 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La OAP, realizó mesas de trabajo la vigencia 2022 con los procesos y procedimientos, con la finalidad de actualizar sus riesgos, teniendo en cuenta las recomendaciones de la OCI y teniendo en cuenta que los riesgos continúan siendo los mismos, se evidenció que no son identificados por los dueños del proceso.  Se hace necesario revisar y actualizar la matriz de riesgos, teniendo en cuenta que existen riesgos que se han identificado, pero no se están monitoreando. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que aún hay riesgos que no se han incluido en la matriz de riesgos y se encuentran inmersos en informes de seguimiento y evaluación por parte de la OCI, se concluye que no se han incorporado y por tal razón tampoco se han evidenciado los controles para su mitigación. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el último seguimiento a los riesgos de gestión:  Para el riesgo “RGF002- Posibilidad de imputar gastos al rubro presupuestal que no corresponde”, el control 2 no se encuentra suficientemente soportado y para el 3 no fue aportada la evidencia 



46.- COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA. 

Autocalificación obtenida: 4,94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	El personal involucrado en el proceso contable analiza las cuentas que componen el balance general de la entidad, y en atención a lo anterior, durante la vigencia 2022 se realizó el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable No 1 de fecha 1 de diciembre. Sin embargo, durante el primer semestre del 2022, no se realizó el Comité de Sostenibilidad Contable de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 1061 de 2019. De otra parte, el comité de cartera de que trata la Resolución UAE-CRA 150 del 2019, durante la vigencia 2022 se reunió en cinco (5) ocasiones, de acuerdo con las actas suscritas por los miembros que conforman el comité de fecha 25 de febrero; 31 de marzo; 29 de abril; 1 de agosto y 31 de octubre.

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Todos los hechos económicos que ocurren en la UAE-CRA y que afectan la contabilidad son registrados individualmente en los diferentes aplicativos que sirven de soporte a la contabilidad. Sin embargo, a fecha 31 de diciembre del 2022, en la cuenta 249039001, relacionada con saldos a favor del contribuyente, se evidenció que existe un saldo por valor de $50.197.561,06 a con el NIT TER 830000212 a nombre de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico- CRA. Valor que de acuerdo con el plan de mejoramiento suscrito por la Subdirección Administrativa y Financiera tiene plazo hasta el 15 de marzo del 2023 para realizar su identificación y posterior depuración.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En Comité Institucional de Gestión y Desempeño ordinario No. 2 celebrado el 24 de febrero del 2022, se aprobó el Plan Anual de capacitación de la vigencia 2022. Durante la vigencia 2022, los funcionarios que intervienen en el proceso contable fueron capacitados en habilidades para la atención al ciudadano; valores del código de ética; manejo del tiempo libre; plan documental; conflicto de intereses; derechos de petición y ciberseguridad, entre otros. Sin embargo, dentro del plan institucional de capacitación (PIC) 2022, no se contemplaron capacitaciones que permitieran la actualización permanente en temáticas contables, financieras o presupuestales para los funcionarios que conforman el proceso de gestión contable y financiera de la entidad.



47.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SUPERNOTARIADO.

Auto calificación obtenida: 4.71.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	En el 2022, se realizaron socializaciones y capacitaciones virtuales así: El 30 de marzo de 2022 vía Teames, dirigida a el Grupo de Contabilidad, y demás proveedores de información financiera a nivel nacional, Socialización políticas contables y de Operación. El 16 de septiembre de 2022 Vía Teams, socialización actualización Políticas de Operación y Guía de usuarios SIIF Nación, dirigida a los funcionarios del Grupo de Contabilidad de la SNR, es necesario reforzar las socializaciones con el fin de concientizar a los proveedores de información financiera y lograr que se cumplan a cabalidad las políticas contables y de operación. 

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Las Políticas del Manual Contable, contempla todos los lineamientos asociados al reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos para cada cuenta de los Estados Financieros de la entidad; igualmente, con respecto a la aplicación de los procedimientos en el Proceso Contable.  

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se realizan mesas de trabajo así: Tema: Socialización Y Capacitación De Las Políticas Contables Versión VII Y Políticas De Operación Versión VIII. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? 
	PARCIALMENTE
	En la Manual de Políticas Contables Versión 7, en su numeral 5.5 Propiedad Planta y Equipo, se establecen los lineamientos para el reconocimiento y registro de los bienes físicos de la SNR y en el Literal M Grupo de Servicios Administrativos del a Manual de Políticas de Operación Versión 10 de diciembre de 2022. 

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	La individualización de los bienes físicos se encuentra registrados en la Herramienta de Gestión Financiera Integrada HGFI, y se verifica con la jornada nacional de inventarios la cual se reglamentó mediante la Circular n° 397 del 22 de junio de 2022. Existen intangibles a los cuales no se les calcula el deterioro principalmente licencias, software y software en fase de desarrollo.  

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Dando cumplimiento a la Circular emitida por la Contaduría General de la Nación se presentan los Estados Financieros de forma mensual. 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, 
PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR 
PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS? 
	PARCIALMENTE
	La  Circular N°397 del 22 de junio de 2022 Jornada Nacional de Inventarios,  

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE
	Los documentos soportes se conservan siguiendo el proceso de Gestión Documental indicado por el Archivo General de la Nación.  

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, 
AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE? 
	PARCIALMENTE
	El Sistema de Control de Inventario reporta el valor de la depreciación que se le debe aplicar a los elementos de Propiedad Planta y Equipo que son objeto de esta, Los criterios de medición de los activos, pasivos presentan fallas. 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La revisión se realiza periódicamente y son certificados por las Áreas Proveedoras de Información, se presentan inconsistencias en la medición posterior de algunos intangibles licencias y software. 

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR? 
	PARCIALMENTE
	Se identifican, dando cumplimiento a los lineamientos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	La medición posterior se efectúa dando cumplimiento a los lineamientos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	La actualización de los hechos económicos se realiza dando cumplimiento a los lineamientos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La Dirección Administrativa y Financiera cuenta con una Batería de Indicadores Financieros, los cuales son tenidos en cuenta para la toma de decisiones. 

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Por cada proceso del grupo se maneja en forma adecuada una matriz de riesgos, la cual es alimentada de forma regular. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Por cada proceso del grupo se maneja en forma adecuada una matriz de riesgos, la cual es alimentada de forma regular, la materialización de los riesgos genera que se suscriban planes de mejoramiento que en su mayoría de veces no atacan la causa raíz de este por tal motivo no son eficientes y la corrección se continua presentando. 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Los riesgos identificados en las matrices se analizan periódicamente, en la vigencia 2022, se realizó una actualización solicitada por la OAP, las cuales fueron aprobadas y codificadas existen riesgos materializados que no han sido incluidos en la matriz de riesgos de la SNR.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	Cuatrimestralmente se presenta un Informe de Riesgos a la OAP sin embargo, los riesgos de índole contable se materializan al incumplir con lo señalado en las políticas y políticas de operación, así como los procedimientos, circulares y demás instructivos que se generan en  búsqueda de cumplir con los objetivos institucionales y el mejoramiento continuo, los riesgos de índole contable que se materializan al incumplir con lo señalado en las políticas y políticas de operación, así como los procedimientos, circulares y demás instructivos que se generan en  búsqueda de cumplir con los objetivos institucionales y el mejoramiento continuo.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA 
DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Al realizar las conciliaciones mensuales se evalúan los riesgos de los procesos. 



48.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 

Autocalificación obtenida: 4.99.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3 1.2.
	¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 

	PARCIALMENTE
	Las Políticas Contables de la entidad han sido aplicadas en el desarrollo del proceso, conforme a lo establecido en el MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES Cód. M- GF-2 V4 del 12 de octubre de 2022, además de la normatividad aplicable, no obstante la Oficina de control interno realizó los siguientes hallazgos en el marco de las siguientes Evaluaciones Independientes: 1 EI-01-2022 Gestión Financiera y Contable - Gestión y Administración Logística - Cuenta de Orden 831510001 Propiedad Planta y Equipo - Bienes pendientes de destinación final; Hallazgo: Incumplimiento de condiciones para la clasificación del bien a disposición final, en síntesis y de acuerdo con la evaluación realizada a la composición de los saldos de la cuenta 831510001 Propiedades, planta y equipo - Bienes pendientes de destinación final, a 31 de marzo de 2022 la Oficina de Control Interno evidenció debilidades relacionadas con la oportunidad en la revelación y presentación de los hechos económicos del DPS en sus estados financieros, debido al Incumplimiento de condiciones para clasificación del bien a disposición final2 EI-03-2022 Gestión Financiera y Contable, Gestión y Administración Logística, Implementación de Políticas, Programas y Proyectos DISH, DIP - Pagos Trámite de Pagos, en la cual se evidenció falta de revisión exhaustiva a la documentación adjunta para trámite de las solicitudes de pago; así como omisión en el ejercicio de revisión de los criterios establecidos en la circular por parte de la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat y de la Subdirección Financiera para el trámite de pagos a terceros. 



49.- INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

Autocalificación obtenida: 4.25.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ¿ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2020 se firmaron 6 Acuerdos de Nivel de Servicio-ANS con la OAP, OAJ, DT, DO, D. Territoriales y SG en virtud de la Directiva 01-2020, para facilitar el flujo de información. No obstante, el Decreto 1292 de 2021 modificó las funciones de las dependencias, creó y/o separó grupos y dependencias. Además se actualizaron documentos del proceso contable que utilizan las áreas origen para reportar información; por lo cual se hace necesario actualizar y/o crear los ANS.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	A pesar de suscribirse 6 acuerdos de nivel de servicio con la OAP, OAJ, DT, DO, D. Territoriales y SG en virtud de la Directiva 01-2020 para identificar los documentos idóneos e informar al área contable; el Decreto 1292 de 2021 modificó funciones de las dependencias, creó y/o separó grupos y dependencias; adicionalmente se actualizaron documentos del proceso contable que utilizan las áreas origen para reportar información; por lo cual se hace necesario actualizar y/o crear los ANS

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022 se actualizaron 24 documentos del proceso Gestión Financiera, entre los cuales están (8) procedimientos que presentan algunas debilidades en la definición de responsables de las actividades que determinan la segregación de funciones; adicionalmente, no se observa el procedimiento relacionado con los pagos por OCCIRED, donde la OCI en auditoría observó que la misma persona crea y aprueba las transacciones.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	En los procedimientos actualizados en la vigencia 2022 se observa debilidad en la definición de los responsables. A la fecha, no se ha recibido el plan de mejoramiento para subsanar las observaciones de auditoría relacionadas con el procedimiento no documentado de pagos por OCCIRED que establezca la segregación de funciones.

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022 se actualizó la guía AFIN-GUI-2-Guía para la interpretación de la información contable del invias-V1 en concordancia con la nueva estructura según Decreto 1292 de 2021. Se observan documentos actualizados en Kawak para la presentación oportuna de la información financiera en la vigencia 2023 como AFIN-PR-9-PR-11-PR-15, la guía GUI-3 alineados con la nueva estructura. Pendiente actualización de los Acuerdos de Nivel de Servicio firmados en 2020.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se observa que con el cambio de estructura organizacional los Acuerdos de Nivel de Servicio requieren ser actualizados, evidenciando reiteración de información por parte del Grupo Contabilidad con memorando SF-GC 3606 del 23-ene-2023 y solicitando información a las áreas para conciliar cifras con los memorandos SF-GC 7102, SF-GC 7103, SF-GC 7107, SF-GC 7108, SF-GC 7109, SF-GC 7110, SF-GC 7129, entre otros del 6-feb-2023, para el cierre de la vigencia 2022.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022 se actualizaron procedimientos a la nueva estructura y existen Acuerdos de Nivel de Servicio (Por actualizar) que contribuyen al cierre contable; sin embargo, se evidenció reiteración de solicitud de información a unidades ejecutoras con memorando SF-GC 3606 del 23-ene-2023 y solicitud de información a las áreas para conciliar cifras en memorandos SF-GC 7102, 7103, 7107, 7108, 7109, 7110, SF-GC 7129, entre otros del 6-feb-2023, para el cierre de la vigencia 2022

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	En el aplicativo de gestión Kawak no se observa el Manual de Procedimientos de Almacén e Inventarios que establezca lineamientos para realizar periódicamente inventarios; no obstante, se observa publicado el instructivo AFIN-IN-1 para el registro de bienes muebles nuevos, en servicio, usados e inservibles y realizar conciliación. Existen ANS firmados en 2020; no obstante, se requiere actualizar conforma al Decreto 1292 de 2021.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia publicado en el aplicativo Kawak el instructivo AFIN-IN-1 Registros Contables y Conciliación de Almacén e Inventarios - V1 implementado en diciembre de 2022; no obstante, no se evidencia documentado el Manual de Procedimientos de Almacén e Inventarios que establezca lineamientos para realizar periódicamente inventarios que permite la consulta al personal involucrado en el proceso contable. Está pendiente socialización de los ANS actualizados según Decreto 1292 de 2021

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Mediante memorando SA 6210 del 2-feb-2023, se evidencia que la Subdirección Administrativa desarrolló la toma física de elementos devolutivos en 24 Direcciones Territoriales, quedando pendiente 2 Direcciones Territoriales y la Planta Central programados para la vigencia 2023.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, ¿LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente. Existen Acuerdos de Nivel de Servicio-ANS con la OAP, OAJ, DT, DO, D. Territoriales y SG para facilitar el flujo de información; no obstante, requieren ser actualizados al modificarse las funciones de las dependencias, crearse y/o separarse grupos y dependencias según el Decreto 1292 de 2021. Se actualizaron a la nueva estructura institucional (8) procedimientos y formatos, guías e instructivos del proceso Gestión Financiera que utilizan las áreas origen para reportar información.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente. Se evidencia reiteración de solicitud de información por el Grupo Contabilidad a las unidades ejecutoras con memorando SF-GC 3606 del 23-ene-2023 y solicitud de información para conciliar cifras en memorandos como SF-GC 7102, SF-GC 7103, SF-GC 7107, SF-GC 7108, SF-GC 7109, SF-GC 7110, SF-GC 7129 del 6-feb-2023; por la falta de actualización de los ANS, entre otras causas; lo cual impacta el registro contable cronológico de los hechos económicos conforme al principio de causación.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente. El retraso para la entrega de la información por las unidades ejecutoras dificulta el registro oportuno y cronológico de los hechos económicos, transgrediendo el principio de causación. Se ha realizado reiteración con memorando SF-GC 3606 del 23-ene-2023 y se recordó el envío de información a las áreas para conciliar cifras con memorandos SF-GC 7102, SF-GC 7103, SF-GC 7107, SF-GC 7108, SF-GC 7109, SF-GC 7110, SF-GC 7129, entre otros del 6-feb-2023, para cerrar la vigencia 2022.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	NO
	En la visita y acta de verificación en los archivos de gestión de la Subdirección Financiera-SF el 25-01-2023, se documentó que los grupos de la SF no cuentan con archivo físico de los hechos económicos registrados en 2022; se cita que los soportes son almacenados en la nube y PCs. El Grupo Atención y Rel Ciud entregó documentos físicos a la SF. No se cuenta con un sistema funcional de documentos electrónicos que de cumplimento a las directrices del AGN; además no cuenta con TRD actualizadas

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, ¿DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	El informe "Reporte Estado de la Depuración Separación de Terrenos" allegado con SF-GC 6489 2-feb-2023, cita: "algunos de los predios identificados con folio que carecen de una medición fiable" "no es posible realizar el registro contable"; en razón se continúa depuración de separación de terrenos de los BUP que impacta el cálculo de la Depreciación y el Deterioro de los bienes con plazo hasta el 2024; con SF 72169 (12-sep-2022) se justifica el proyecto.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Se presentan debilidades en la actualización oportuna de los hechos económicos, al observar que el Grupo Contabilidad reitera a las áreas origen la solicitud de información para el registro contable, como es el caso de los memorandos SF-GC 3606 del 23-ene-2023, SF-GC 7102, SF-GC 7103, SF-GC 7107, SF-GC 7108, SF-GC 7109, entre otros del 6-feb-2023. Existen ANS desde 2020 para conciliar saldos; no obstante, están pendientes de actualizar en virtud del Decreto 1292 de 2021.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	La entidad adopta las regulaciones emitidas por la Contaduría General de la Nación para entidades de gobierno, sin embargo, se observa en la web institucional que algunos de los estados financieros mensuales y sus notas no se publican de manera oportuna para los grupos de interés conforme se define en los términos señalados en la Resolución 182 de 2017.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el aplicativo Kawak - proceso Gestión Financiera, no se evidencian indicadores que puedan ser utilizados para analizar e interpretar la realidad financiera, económica, social y ambiental de la entidad de la entidad. Si bien se observa la guía AFIN-GUI-2 "Guía Para la Interpretación de la Información Contable del Invias - V1" que contiene indicadores financieros, no se aportó el análisis de los datos correspondiente a la vigencia 2022.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien existe una plantilla de indicadores en la guía AFIN-GUI-2 "Guía Para la Interpretación de la Información Contable del Invias - V1", no se aportó el Monitoreo de los indicadores de la vigencia 2022 para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad, solicitado en memorando OCI 2460 del 18-ene-2023, que permitiera determinar si los indicadores se ajustan a las necesidades de la entidad y del proceso contable.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	Si bien existe una plantilla de indicadores en la guía AFIN-GUI-2 "Guía Para la Interpretación de la Información Contable del Invias - V1", no se aportó el Monitoreo de los indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad, solicitado en memorando OCI 2460 del 18-ene-2023 para la vigencia 2022, que permitiera determinar la fiabilidad de la información utilizada como insumo para la elaboración del indicador.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	La Resolución 193-2000 CGN establece la estructura a cumplir en la presentación de las notas en los estados financieros, así como el procedimiento AFIN-PR12 que actualizó la guía AFINCO-GUI-7. Se evidencia deficiencia en la descripción del detalle de notas contables como: CxP (Plazo, vencimiento y restricciones); CxC (plazo, fecha de vencimiento, tasa de interés (Si aplica) y restricciones impuestas); se recomienda fortalecer la descripción de sus notas contables.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	La Resolución 193-2000 CGN establece la estructura a cumplir en la presentación de las notas en los estados financieros, así como el procedimiento AFIN-PR12 que actualizó la guía AFINCO-GUI-7. Se evidencia deficiencia en la descripción del detalle de notas contables como: CxP (Plazo, vencimiento y restricciones); CxC (Plazo, fecha de vencimiento, tasa de interés (Si aplica) y restricciones impuestas); se recomienda fortalecer la descripción de sus notas contables.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En la web del INVIAS se observa publicado el informe de rendición de cuentas 2022, que contiene los estados financieros comparativos a corte septiembre de 2022 y 2021. Las Explicaciones registradas en el informe de rendición de cuentas, no expresan en detalle los hechos relevantes que faciliten a los diferentes usuarios la comprensión de la información financiera presentada.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	No se observa la identificación de riesgos de índole contable que involucre las etapas del proceso contable. (Reconocimiento, medición, revelación, entre otras). El mapa de riegos institucional 2022 v6, refleja dos (2) riesgos de gestión vigentes, identificados y valorados en el Proceso Gestión Financiera, que presentan debilidades en el diseño de los controles.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	No se observa la identificación de riesgos de índole contable que involucre las etapas del proceso contable (Reconocimiento, medición, revelación, entre otras), que corresponde a aquellos que impiden la generación de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	No se observa la identificación de riesgos de índole contable que involucre las etapas del proceso contable (Reconocimiento, medición, revelación, entre otras), que corresponde a aquellos que impiden la generación de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública; por lo tanto no se advierte análisis y tratamiento adecuado a los riesgos de índole contable.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	No se observa la identificación de riesgos de índole contable que involucre las etapas del proceso contable (Reconocimiento, medición, revelación, entre otras), que corresponde a aquellos que impiden la generación de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública; por lo tanto no se advierte revisión y actualización periódica de riesgos de índole contable.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	No se observa la identificación de riesgos de índole contable que involucre las etapas del proceso contable (Reconocimiento, medición, revelación, entre otras), que corresponde a aquellos que impiden la generación de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública; por lo tanto no se evidencia la formulación de controles que permitan mitigar o neutralizar la ocurrencia de cada riesgo.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se observa la identificación de riesgos de índole contable que involucre las etapas del proceso contable (Reconocimiento, medición, entre otras), es decir, los que impiden la generación de información financiera con las características de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública; por lo tanto no se evidencian autoevaluaciones periódicas que determinen la eficacia de los controles implementados en cada una de las actividades del proceso contable.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el PIC 2022, se observa en la línea Temática Técnica que se desarrollará el curso de tema Gestión Financiera en julio y agosto; sin embargo, no se evidencia la implementación de una política o mecanismo de actualización permanente para los funcionarios involucrados en el proceso contable. No se aportó evidencia de la actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable; ni evidencia que certifique los conocimientos adquiridos y que reposará en la hoja de vida

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	En el PIC 2022, se observa en la línea Temática Técnica que se desarrollará el curso de tema "Gestión Financiera" en los meses de julio y agosto de 2022; no obstante, no se aportó evidencia que advierta la actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable. Asimismo, no se aportó evidencia que certifique los conocimientos adquiridos y que reposarán en la hoja de vida.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Se realizaron jornadas de capacitación en la vigencia 2022; no obstante, no se aportó evidencia que certifique los conocimientos adquiridos a fin de mejorar las competencias y habilidades del personal involucrado en el proceso contable y que reposará en la hoja de vida.



50. - UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF.

Autocalificación obtenida: 4.85.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Dependiendo de la disponibilidad del personal por las rotaciones que se pueda presentar.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Eventualmente algunos no cumplen con los tiempos establecidos

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La subdirección Administrativa y financiera pasa los estados financieros junto con otros informes de presupuesto

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cada proceso cuenta con el estudio y análisis de riesgos

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, ¿LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad toma como herramienta la guía para la evaluación y tratamiento de los riesgos sugerida por el Departamento Administrativo de la Función pública

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se hace necesario la actualización con la última metodología sugerida por el Departamento Administrativo de Función Pública

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Cuando se revisan y analizan los riesgos también se analizan y se crean los controles para la mitigación de los mismos

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Falta implementar más revisiones y actualizar el análisis de los riesgos con la última metodología del DAF 2020

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cuando se presentan capacitaciones sobre el tema ya sea por el sector particular o público


51.- AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.  

Autocalificación obtenida: 4.47.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	3.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de Elaboración de Documentos ALFM, el proceso solicitante previamente debe realizar la socialización a los interesados mediante mecanismos disponibles y aplicables para la adquisición del conocimiento o trasmisión de la información documentada de un proceso o actividad de la entidad dejando como evidencia acta reunión de coordinación, listado de asistencia, registro fotográfico, entre otros.

	4.1
	¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de Elaboración de Documentos ALFM, el proceso solicitante previamente debe realizar la socialización a los interesados mediante mecanismos disponibles y aplicables para la adquisición del conocimiento o trasmisión de la información documentada de un proceso o actividad de la entidad dejando como evidencia acta reunión de coordinación, listado de asistencia, registro fotográfico, entre otros.

	4.2
	¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta los Planes de Mejoramiento HOCI 547, HOCI 635 y HOCI 613, los cuales estuvieron abiertos durante la vigencia 2022, se pudo evidenciar deficiencia en la aplicación de esta instrucción.

	5.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de Elaboración de Documentos ALFM, el proceso solicitante previamente debe realizar la socialización a los interesados mediante mecanismos disponibles y aplicables para la adquisición del conocimiento o trasmisión de la información documentada de un proceso o actividad de la entidad dejando como evidencia acta reunión de coordinación, listado de asistencia, registro fotográfico, entre otros.

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un Manual Específico de Funciones y Competencias GTH-MA-02, Anexo Resolución 697 del 27 de julio de 2018, y la guía de administración de usuarios de SIIF Nación. Para SIIF Nación se evidencian los roles, de acuerdo con los permisos autorizados; sin embargo, para el sistema ERP SAP, no se evidencia que estén documentados y establecidos para cada cargo y así mismo, no se encuentran establecidos los roles y perfiles de cada proceso.

	6.1
	¿SE SOCIALIZA ESTA DI-RECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los roles y perfiles para el sistema SIIF Nación son establecidos por el MHCP, y el coordinador SIIF de la entidad verifica la asignación de acuerdo al cargo y funciones desempeñadas. Los manuales del sistema ERPS SAP se encuentran en el centro documental y en el SOLMAN de usuario, sin embargo, no se evidencian roles y permisos para esta herramienta.

	7.2
	¿LA GUÍA CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, la ALFM presentó novedad en la Regional Llanos con respecto a la entrega oportuna de la información financiera, en cuanto la información exógena año gravable 2021 para la cual incurrió en extemporaneidad.

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2021, la ALFM presentó novedad con respecto al cumplimiento de los lineamientos emitidos por la ALFM mediante Directiva Permanente No.08/2020, evidenciado en el Informe No. 055 del 27 diciembre de 2022.

	9.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	La comunicación se realiza a través de correo electrónico del Manual de Políticas Contables bajo NICSP V1, del Manual de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles y de la Guía de Operaciones Logísticas.

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS.GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La ALFM de acuerdo con las auditorias No. 667, 711, 761 y 736 de la vigencia 2022 cuenta con hallazgos relacionados con el manejo y control de los activos y pasivos.

	10.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los documentos del SIG se encuentran cargados en la herramienta SVE,  como consulta a los funcionarios de la entidad (Manuales, Guías, Procedimientos, Formatos)

	22.2
	¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	De conformidad a los controles contables establecidos en el Manual de Políticas contable bajo NICSP V1 ALFM, establece medición mensual por parte de los almacenistas; sin embargo, en las auditorías de la vigencias anteriores, se observó que no se realiza mensualmente la revisión de la depreciación en cuanto a el tiempo de vida útil y a las cuentas contables a las cuales se asigna el bien, evidenciado en la auditoria Auditoría 008/2022, planes de mejoramiento 6, 7,8 y 9. Auditoria 09/2022 planes de mejoramiento 5,6

	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LOS MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De conformidad a los controles contables establecidos en el Manual de Políticas contable bajo NICSP V1 ALFM, establece medición anual por parte del almacenista general y regional; sin embargo no establece en que momento estos indicios se verifican por parte del área financiero.

	23.4
	¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos son registrados en los sistemas de información, sin embargo, no se puede evidenciar que se realicen de manera oportuna.

	23.5
	¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos son registrados en los sistemas de información, sin embargo, no se puede evidenciar que se soporten por expertos ajenos al proceso

	24.1
	¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Actualmente la entidad no cuenta con política para la divulgación de estados financieros.

	24.2
	¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Actualmente la entidad no cuenta con política para la divulgación de estados financieros.

	27
	¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SIFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros de la entidad, evidencia que son de manera comprensibles y denotan los hechos que generaron impacto durante dicha vigencia para la entidad a través de las notas revelatorias, sin embargo, se recomienda tener más precisión, aclaración o complementación de la información, como es el resultado de la utilidad.

	27.1
	¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTOS, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros de la entidad cumple con la realización de sus notas revelatorias, las cuales están de acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contable bajo NICSP V1 ALFM, sin embargo, se recomienda tener más precisión, aclaración o complementación de la información, como es el resultado de la utilidad.

	27.2
	¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contable bajo NICSP V1 ALFM, sin embargo, se recomienda tener más precisión, aclaración o complementación de la información, como es el resultado de la utilidad.

	27.3
	¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SINIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contable bajo NICSP V1 ALFM, sin embargo, se recomienda tener más precisión, aclaración o complementación de la información, como es el resultado de la utilidad.

	27.4
	¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contable bajo NICSP V1 ALFM, sin embargo, se recomienda tener más precisión, aclaración o complementación de la información, como es el resultado de la utilidad.

	27.5
	¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contable bajo NICSP V1 ALFM, sin embargo, se recomienda tener más precisión, aclaración o complementación de la información, como es el resultado de la utilidad.

	28.2
	¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En la presentación de los Estados Financieros en la rendición de cuentas, se divulgó, verbalmente la información Financiera de la ALFM de cuentas, cifras y variaciones respecto la vigencia anterior de forma técnica.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgos Institucionales y de Corrupción 2022, sin embargo, se evidencian debilidades en el monitoreo de los riesgos por parte de los lideres nacional, tal como quedó plasmado en Informe de Seguimiento No. 005/2023.

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIODICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	A través de la herramienta Suite Visión Empresarial se evidencia responsables y periodicidad, sin embargo, se evidencian debilidades en el monitoreo de los riesgos por parte de los lideres nacional, tal como quedó plasmado en Informe de Seguimiento No. 005/2023.

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	A través de la herramienta Suite Visión Empresarial, para cada área que integra el proceso financiero se establecen controles preventivos y correctivos.

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la Directiva Permanente No. 06 ALDG-ALOAJD-ALOTIC-ALOAPII-GI—DOGI-10011 se establece que por parte de los líderes de la Oficina Principal se realice monitoreo a los riesgos, del cual en la Revisión y evaluación puntos de control y materialización de riesgos institucionales de ALFM. III. Cuatrimestre 2022, la OCI evidenció debilidad en la realización de dicha actividad plasmado en Informe de Seguimiento No. 005/2023

	32
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a programación y requerimiento por el proceso, para la vigencia 2022. Se evidenció una única capacitación al proceso denominada Entiende los fundamentos de la Contabilidad y Finanzas (CCB)



52.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA - FONDES. 

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Las matrices de riesgos y controles de la FDN se encuentran almacenadas en el aplicativo Pegaso. Actualmente, la entidad se encuentra actualizando la Matriz de Riesgos del proceso de Gestión de Negocios Fiduciarios y Terceros, en atención a las observaciones identificadas por el área de Auditoría Interna en su evaluación al proceso de FONDES. El informe de auditoría fue compartido con los responsables el pasado 7 de febrero de 2022.

Adicionalmente, la entidad contrató un consultor, el cual se encuentra evaluando el diseño y efectividad de los controles definidos por la entidad; incluyendo los correspondientes al proceso de Gestión de Negocios Fiduciarios y de Terceros; lo cual será insumo para que la Dirección de Control Financiero continúe fortaleciendo la documentación del proceso.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En línea con la recomendación señalada en la auditoría realizada al proceso para el año 2021, la Dirección de Control Financiero definió el un Plan de Acción con el fin de establecer un control de monitoreo periódico sobre sus controles; sin embargo, aún el Plan de Acción no ha sido implementado por completo por lo cual a l fecha no se obtuvo evidencia de las autoevaluaciones realizadas por la Dirección Contable respecto a la efectividad de sus controles. 



53.- FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Auto calificación obtenida: 4.81.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA  INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Tanto el Manual de Políticas Contables como el procedimiento GF-PT-61 Contabilidad del Fondo Rotatorio, contienen descripciones de las actividades y de la periodicidad en las cuales debe realizarse su verificación; el área encargada es la Coordinación de Almacén, de conformidad con la resolución 3940 de 20 de diciembre de 2020. En el servicio exterior, la información del inventario de bienes muebles se realizar a través del sistema SIGUEME. En el informe de la auditoría de gestión al inventario de bienes muebles se encontraron no conformidades relacionadas con la actualización de inventarios en el exterior.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En el procedimiento Contabilidad del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, código GF-PT-061, se contemplan actividades asociadas a revisiones en el marco del proceso contable, incluyendo la verificación de boletines vs auxiliares bancarios del registro de recaudos de ingresos consulares. Sin embargo, en Auditoría Financiera a la vigencia 2021 realizada por la CGR, se consignó un hallazgo relacionado con el registro de los reintegros de las Misiones de Colombia en el Exterior.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El jefe inmediato del funcionario perteneciente al proceso contable es quien, verifica el cumplimiento de las funciones asignadas. A partir de una muestra de cinco comprobantes de noviembre 2022, se identificaron tres elaborados y aprobados por un mismo funcionario.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Anualmente se realiza el levantamiento del inventario tanto de planta interna como de planta externa, proceso liderado por la Coordinación de Almacén. Fue aportado reporte de saldos mensuales contable de cierre a 11-30-2022, generados desde el sistema SIAD; en el que se incluye, entre otros, el valor total y la descripción para bienes muebles en bodega en almacén y edificaciones. Es importante referenciar que en el informe de la auditoría de gestión inventario de bienes muebles planta externa se encontraron bienes muebles a nombre de funcionarios retirados.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos son registrados a partir de documentos que los respaldan, con lo cual se da cumplimiento a la siguiente política formulada en el proceso contable, toda la información reflejada en la contabilidad debe estar debidamente soportada en documentos que respalden los registros. Sin embargo, en el informe de auditoría financiera realizada por la CGR a la vigencia 2021, se consignó un hallazgo relacionado con el registro de recursos sobrantes donde se encontró deficiencias en el diligenciamiento del formato GF-FO-165

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?

	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables, se indican los criterios de medición tanto para los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos, de conformidad con el marco normativo. Sin embargo, en el plan de mejoramiento suscrito por la entidad con la Contraloría se encuentra abierto un hallazgo, identificado en la auditoría financiera realizada para la vigencia 2021, asociada a la cuenta de propiedad, planta y equipo.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables de la entidad señala que la depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes menos el valor residual y se distribuirá sistemáticamente a lo largo de su vida útil. El área compartió Excel, saldos noviembre 2022 clasificado. En el informe de la auditoría financiera realizada a la vigencia 2021 se consignó un hallazgo relacionado con deficiencias en el cálculo de la amortización de activos intangibles.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	La vida útil está determinada en el Manual de Políticas Contables y se ajusta de acuerdo con la normatividad de la CGN. El área contable adjunta archivo en Excel, saldos noviembre 2022 clasificado donde se observó la depreciación acumulada por cada subcuenta de propiedad, planta y equipo. En el informe de auditoría realizada por la CGR a la vigencia 2021, se consignó un hallazgo relacionado con deficiencias en la aplicación de vidas útiles y valores residuales.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la medición posterior se hace verificación, con base en los criterios establecidos en el marco normativo aplicable a la entidad, este hace parte integral del Manual de Políticas Contables. El área encargada de hacer este procedimiento en las cuentas de Propiedad, Planta y Equipo es el Almacén. En el informe de auditoría financiera que realizo la CGR a la vigencia 2021, se consignó un hallazgo relacionado con la medición posterior de la cuenta Propiedad, Planta y Equipo.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores existentes contribuyen a analizar la gestión de la entidad, pero se requiere el análisis de indicadores nuevos que permitan medir la eficiencia del proceso contable.



54.- AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.6

	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Los documentos soportes se conserva en la cuenta fiscal y se custodia de acuerdo a lo establecido en la Tabla de Retención Documental - TRD versión 6 con fecha de aprobación por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 12 de mayo de 2022. El Proceso de Evaluación y Control Independiente encontró debilidad en la aplicación de TRD.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Agencia no utiliza indicadores para analizar e interpretar la información financiera, pero realiza análisis vertical para revelar sus Estados Financieros.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Permite medir y controlar la ejecución y aprovechamiento de los recursos solicitados al Tesoro Nacional.

	1.2.3.1.10
	26.2. SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores del GIT de Financiera se encuentran definidos en el documento llamado hoja de vida de los indicadores\\mercurio\SIGART\2. DOCUMENTOS CONTROLADOS\3. APOYO\3. GESTIÓN FINANCIERA\7. Indicadores\Seguimiento



55.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO ESPECIAL PARA INVESTIGACIONES - INS. 

Autocalificación obtenida: La entidad, no reporta la Autocalificación.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core(SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se está fortaleciendo el Formato de aprobación de registros manuales, los controles para definir limites o niveles de atribución por cuantías en los comprobantes contables de ajuste.



56.- EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - DISPAC

Auto calificación obtenida: 4.76.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	Se realiza explicación a través de notas a los estados financieros

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a los riesgos, sin embargo en la vigencia evaluada no se realizó un adecuado seguimiento.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a los riesgos, sin embargo en la vigencia evaluada no se realizó un adecuado seguimiento.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a los riesgos, sin embargo en la vigencia evaluada no se realizó un adecuado seguimiento.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a los riesgos, sin embargo en la vigencia evaluada no se realizó un adecuado seguimiento.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a los riesgos, sin embargo en la vigencia evaluada no se realizó un adecuado seguimiento.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se consideran dichas capacitaciones dentro del Plan Institucional de Capacitación.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No se consideran dichas capacitaciones dentro del Plan Institucional de Capacitación.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No se consideran dichas capacitaciones dentro del Plan Institucional de Capacitación.



57- GRUPO BICENTENARIO S.A.S. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	No aplica, Grupo Bicentenario no cuenta con bienes físicos, motivo por el cual aún no se realiza la individualización de los bienes.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El personal del grupo son contratistas por prestación de servicios que deben asegurar su capacitación. El Contratista de Outsourcing asegura la actualización y capacitación de su personal empleado para atender los asuntos del grupo.

	1.4.11
	32.1. SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	El personal del grupo son contratistas por prestación de servicios que deben asegurar su capacitación. El Contratista de Outsourcing asegura la actualización y capacitación de su personal empleado para atender los asuntos del grupo.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	El personal del grupo son contratistas por prestación de servicios que deben asegurar su capacitación. El Contratista de Outsourcing asegura la actualización y capacitación de su personal empleado para atender los asuntos del grupo.



58.- UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Se desarrollan las acciones de mejora propuestas en los Planes de Mejoramiento suscritos con la Oficina de Control Interno (Parcialmente) y con la Contraloría General de la República se cuenta con acciones de mejora con cumplimiento. se recomienda la mejora en la oportunidad para planes internos



59.- E.S.E CENTRO DERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA. 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.3.3
	28.2 ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSION DE LA INFORMACION FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En la rendición de cuentas se explicó la situación financiera de la entidad, pero no se mostraron los estados financieros ; sin embargo, no es comprensible para los usuarios.

	1.4.10
	32 ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro del Plan de Capacitación de Talento Humano se tiene contempladas capacitaciones para el área financiera; sin embargo, es importante que se realicen más durante la vigencia.



60.- SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR – SUPERSUBSIDIO.

Autocalificación obtenida: 4.87.


	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	La entidad por su naturaleza no cuenta con indicadores financieros para el análisis de su realidad económica, sin embargo,  en sus Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 los cuales son comparativos con la vigencia anterior, cuentan con análisis horizontal y vertical.



61.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP.

Autocalificación obtenida: 4,66.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	En el Sistema Integrado de Planeación y Gestión - SIPG, se encuentra el Manual de Políticas Contables versión 2 -04-10-2019 y las Políticas de Operación- versión 4- 29-11-2019, en los cuales se establecen los métodos, prácticas y lineamientos para el proceso de identificación, registro, preparación y revelación de los Estados Financieros de conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública. https://www.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/34703414/Manual_politicas_contables.pdf/fe3d66e2-85d7-42ad-9007- 39fdbab04339?t=1531502067773. No obstante, lo anterior, tanto el Manual de Políticas Contables como las políticas de operación, no fueron actualizadas en la vigencia 2022. De otra parte, no se evidenció el acto administrativo o documento mediante el cual se formalizaron las políticas contables, acorde con lo establecido en el numeral 2.1.1 del Anexo de la Resolución 193 de 2016 expedida por la CGN, la cual dispone que Las políticas contables se formalizarán mediante documento emitido por el representante legal o la máxima instancia administrativa de la entidad

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Las políticas abarcan la finalidad y la esencia contable. No obstante, las mismas no se encuentran actualizadas acorde con las últimas normas emitidas por la Contaduría General de la Nación.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Una vez el sistema notifica a la Oficina Asesora de Planeación la generación de las acciones del plan, se revisa y confirma dicho plan, el cual arroja alertas al designado de la dependencia, para que realice los avances en las fechas programadas. Cuando se finalizan las acciones, la Oficina de Control Interno programa los cierres de los hallazgos, seleccionando a los auditores internos de la entidad que se encargarán de verificar las acciones y las evidencias reportadas y determinar el cierre con o sin eficacia. Al cierre de la vigencia 2022, el Grupo de Gestión Financiera registra en ejecución el hallazgo 537 de fecha 24 de agosto de 2022. Sin embargo, existen tres (3) actividades con fecha de cumplimiento 15/12/2022 y 31/01/2023 las cuales, a la fecha del presente informe, no se habían adelantado.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	La individualización de los bienes se encuentra a través del Aplicativo Neón, los cuales son especificados con número de placa de inventario, características del bien, valor de adquisición, ubicación y responsable del bien, entre otros. Sin embargo, en la vigencia se presentaron fallas en el aplicativo, lo que originó errores en la depreciación y vidas útiles.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se efectúan las conciliaciones de incapacidades, Icetex, procesos jurídicos, control interno disciplinario y almacén, frente a los saldos contables. La conciliación de la cuenta mayores valores pagados con el Grupo de Gestión Humana, registró al mes de julio un saldo de $17.578.605,14.  En la conciliación de saldos contables del mes de julio, se registró saldo de la cuenta mayores valores pagados por $4.632.900, correspondiente al doble pago en las planillas números 55375344 (Pagada el 14 de enero de 2022) y 56263782 (pagada el 03 de febrero de 2022), ambas asociadas a la planilla No. 0054874378.  Durante la vigencia se efectuó la gestión pertinente para la recuperación de estos saldos. En la conciliación con el almacén del mes de noviembre, se presentó diferencia en la en la depreciación y vidas útiles, lo cual fue subsanado al cierre de la vigencia

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Aunque existen las directrices para la presentación oportuna de la información financiera, algunas áreas que reportan información al proceso contable, no lo hacen de manera oportuna. En la ruta se observa el cronograma de las fechas de entrega de información financiera, según la circular interna de 2022

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Algunas dependencias no cumplieron con el reporte de información que deben enviar al Proceso de Gestión Financiera de manera oportuna.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	El Subproceso de Gestión Administrativa, tiene implementada la Guía para la Prestación del Servicio - Área Almacén; sin embargo, en ella no se tiene definido el procedimiento para realizar periódicamente el inventario

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La Guía para la Prestación del Servicio - Área Almacén, se encuentra publicada en la Intranet; No obstante, no se socializan con el personal, y en especial con los servidores nuevos

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Para el manejo de nómina se cuenta con el software Kactus HCM, bajo la modalidad de extensión de licenciamiento que le fue otorgada por la ESAP a través del convenio 210 de 2019, siendo soporte para el trámite, causación y pago de nómina en SIIF Nación. Los procesos de litigios y demandas del Departamento, se encuentran registrados en el sistema único de gestión e información litigiosa del Estado Colombiano eKOGUI.  

	1.2.2.1
	22. SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un aplicativo para inventarios, el cual se encuentra parametrizado con la vida útil de bienes muebles e inmuebles de la entidad, calculando así las depreciaciones y amortizaciones correspondientes; no obstante, en la depreciación del mes de noviembre se identificó error en valores y vidas útiles, los cuales fueron verificados, ajustados y conciliados al me de diciembre.  

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, se continuó con la aplicación de los indicadores, según los lineamientos señalados por la Oficina Asesora de Planeación del DAFP, entre ellos:   1. PAC ejecutado y 2. Ejecución Financiera, cuya fuente de información se obtiene de los registros en SIIF Nación. Estos indicadores son presupuestales; sin embargo, no se han definido indicadores para analizar e interpretar la información financiera.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aunque el subproceso de Gestión Financiera identificó los siguientes riesgos para la vigencia 2022. No se observó la identificación de riesgos de índole contable, acorde con lo establecido en la resolución 193 de 2016 (Procedimiento para la evaluación del control interno contable).

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, ¿LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se establecen de acuerdo con la metodología establecida en Función Pública para la Administración de los Riesgos; sin embargo, en la vigencia se materializó el riesgo denominado. Posibilidad de pérdida económica por causación de intereses debido al pago extemporáneo de la seguridad social o inconsistencias en las liquidaciones definitivas

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se tienen identificados riesgos para el proceso, es necesario llevar a cabo el análisis de los riesgos de índole contable.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se establecieron controles a los riesgos identificados en el subproceso de Gestión Financiera; no obstante, se materializó un riesgo.  

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Financiera cuenta con profesionales de diferentes disciplinas, entre ellos, (2) Administradores financieros, (4) Contadores, (4) Técnicos y (1) Administrador Público, quienes cuentan con la competencia y la experiencia relacionada con las funciones del cargo, que les proporciona idoneidad suficiente para identificar los hechos económicos propios de la entidad. Sin embargo, en el grupo se manifestó que uno (1) de los profesionales en la vigencia 2022, no contaba con las habilidades y competencias requeridas para el cargo, lo que generó reprocesos y desanimo en el grupo.



62.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 

Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	El PIC, no cuenta con capacitaciones relacionadas con el área contable y tributaria.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	Se diligenciaron las encuestas remitidas por la Oficina de Talento Humano para el PIC, pero las sugerencias no se materializan, eventos de formación dirigidos a los profesionales del área contable y financiera.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	Las capacitaciones realizadas por el área contable apuntan al mejoramiento de competencias y habilidades, se hacen al margen del PIC y este está orientado específicamente al personal de planta.



64.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR.

Auto calificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Procedimiento     MPA-02-P-05 Recepción, almacenamiento, entrega, inventario de bienes y elementos y baja de bienes muebles del 08/09/2020 versión 9, en la actividad No. 5 inventario de bienes y elementos, pendiente actualizar el procedimiento incluyendo las bajas de los intangibles. Durante el año 2022 el área de almacén realizó dos inventarios de los bienes muebles y mensualmente se realiza la conciliación de saldos en contabilidad y Almacén.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La conciliación de saldos se realiza mensualmente, los movimientos contables se desarrollan en la ejecución de las actividades propias de cada uno de los procesos que generar los hechos económicos y se reflejan en la contabilidad.   Para todas las conciliaciones se prepara un informe de las de las diferencias y se realizan los ajustes pertinentes. En las conciliaciones de saldos con el área de cartera se evidencias recaudos sin clasificar debido a partidas sin identificar.  

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La actualización de los hechos económicos se realiza de manera inmediata siempre y cuando los documentos soportes son allegados al proceso contable. Se estableció en las políticas contables que la corporación evaluará al final del periodo contable el deterioro de Propiedad Planta y Equipo y Cartera.  Pero se siguen presentado dificultades con el área de cartera ya que se continua con recaudos sin clasificar debido a partidas sin identificar. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Los riesgos contables están establecidos en los mapas de riesgo operacionales y corrupción, las cuales fueron actualizadas así: mapas de riesgos de gestión (2-08-2022) y de corrupción (11-08-2022) conforme a la metodología de la función pública. Se realizó la evaluación de cada uno de los riesgos identificados y se realizó monitoreo a través la Subdirección de planeación como segunda línea de defensa y seguimiento a través de las auditorías realizadas por la oficina de control interno como tercera línea de defensa. Durante la vigencia 2022 se materializo el riesgo: Falta de liquidez de la Corporación para atender las obligaciones de forma oportuna. Descripción del riesgo: Posibilidad de afectación económica por falta de liquidez de la Corporación para atender las obligaciones de forma oportuna debido a la deficiente gestión del cobro persuasivo por la aplicación de forma parcial del Reglamento Interno de Proceso Persuasivo y Coactivo de la Corporación. Aunque la corporación tomo acciones para la recuperación de la cartera, así como la depuración de las cuentas por cobrar a 31 de diciembre de 2022, se refleja en los estados financieros un alto volumen de cartera corriente la cual requiere un plan de contingencia o plan de acción para mitigar el riesgo materializado. De igual manera se requiere seguir trabajando en las acciones de recuperación de la cartera de difícil cobro.   



65.- E.S.E - INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La Oficina de Control Interno no evidenció existencia de actas de socialización de las políticas Contables con el personal involucrado en el Proceso Contable.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que cada funcionario, solicita a los responsables de cada proceso la información necesaria más la consignada en el sistema para el respectivo cierre interno para posteriormente generar informes mensuales. 



66.- DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL - DGCPTN. 

Autocalificación obtenida: 4.86.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1
	¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	La entidad contable pública (ECP) Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), actualmente, cuenta con 2 Manuales de Políticas Contables correspondientes a las operaciones de Deuda Pública Nación y Tesoro Nacional. 

Mediante Resolución 064 de 2022 expedida por la Contaduría General de la Nación (CGN) estableció la modificación de procedimientos contables y el Catálogo de General de Cuentas por la combinación de operaciones del Tesoro Nacional y Deuda Publica Nación en una entidad contable pública, razón por la cual, a la fecha de la presente evaluación, la DGCPTN se encuentra en proceso de actualización del Manual de Políticas Contables de la nueva Unidad.   

Es importante mencionar, que la gestión y las operaciones que se desarrollan concernientes a la Deuda Pública y al Tesoro Nacional, se continúan efectuando de igual forma a como operaban antes de la combinación contable, por lo tanto, los Manuales de Políticas Contables existentes aplican para el proceso contable y la actualización va direccionada a la consolidación contable de la información financiera presentada. 

Al respecto, la OCI en el informe de auditoría (2022-AI-51 del 9 de agosto de 2022), recomendó dicha actualización para la cual el Grupo de Registro Contable suscribió acción de mejora y la fecha planificada de terminación era el 31 de diciembre de 2022.  

	5
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Para las operaciones que se deben registrar en los estados contables correspondientes a las transacciones de Deuda Pública y Tesoro Nacional, el proceso contable cuenta con guías para la elaboración de las conciliaciones.

La OCI observó que, a la fecha de esta evaluación la documentación del proceso contable se encuentra pendiente de actualización con ocasión a la combinación contable de la nueva ECP DGCPTN.

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Según lo manifestado por el Coordinador de Registro Contable, las actividades se desarrollan conforme a las cuentas contables objeto de análisis o labor operativa realizada, con el propósito de dar un enfoque sistemático al proceso contable.

En la descripción de los procedimientos que actualmente se encuentran vigentes, se observó que la columna “responsable” define los niveles de profesional/asesor y Subdirector de Operaciones para actividades como, elaboración, verificación y firma, lo que dificulta identificar la separación de las actividades de elaboración y verificación, es decir, que no se evidencia la segregación de las funciones.

Sobre el particular, la Unidad Contable indicó que la segregación de actividades está definida en el manual de funciones de cada cargo adscrito al Grupo de Registro Contable, en las descripciones del procedimiento se da esta connotación de manera general con el fin de evitar actualizaciones o modificaciones al procedimiento por esta situación.

	7
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	El proceso contable para dar cumplimiento con los plazos establecidos por la CGN, cuenta con un procedimiento para la Elaboración y Presentación de los Estados Financieros, de conformidad con los términos definidos por la CGN, lo cual se pudo evidenciar mediante la certificación de la transmisión oportuna de la información contable durante los primeros tres trimestres de la vigencia 2022. 

Así mismo, en el Manual de Políticas Contables de Deuda Pública Nación publicadas en el SMGI, se encuentra especificado el proceso relacionado con la presentación oportuna de la información financiera (cronograma contable). 

Debido a la combinación contable de las Unidades Deuda Pública Nación y Tesoro Nacional a partir del 1° de enero de 2022, la ECP DGCPTN debe actualizar las respectivas políticas contables.  

	8
	¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	La ECP DGCPTN sigue el instructivo de expedido por la CGN y por la Administración SIIF Nación, el cual establece las directrices para el adecuado cierre contable para cada vigencia.

Es importante mencionar que, en el Manual de Políticas Contables de Deuda Pública Nación publicadas en el SMGI, se encuentra de forma específica el proceso relacionado con el cierre contable. Teniendo en cuenta la combinación contable de las Unidades Deuda Pública Nación y Tesoro Nacional a partir del 1° de enero de 2022 la ECP DGCPTN debe actualizar las políticas contables.

	9
	¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Las directrices para verificar la existencia de activos y pasivos se encuentran en los procedimientos publicados en el SMGI, relacionados con el registro de operaciones contables de Deuda Pública y del Tesoro Nacional.

Teniendo en cuenta la combinación contable de las Unidades Deuda Pública Nación y Tesoro Nacional a partir del 1° de enero de 2022, la ECP DGCPTN debe actualizar las respectivas políticas.

	10
	¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	El proceso contable realiza actividades correspondientes a la depuración de la información contable y se aplican los lineamientos dados por la CGN.

Es importante mencionar que, en el Manual de Políticas Contables de Deuda Pública Nación publicadas en el SMGI, se encuentra de forma específica el proceso relacionado con la depuración contable. En el Manual de Políticas Contables del Tesoro Nacional no se observó dicha directriz.

Teniendo en cuenta la combinación contable de las Unidades Deuda Pública Nación y Tesoro Nacional a partir del 1° de enero de 2022, la ECP DGCPTN debe actualizar las respectivas políticas.



67.- AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

Auto calificación obtenida: 4.83.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022, se realizó el inventario de la Propiedad, Planta y Equipo de la ANI y se presentó un informe del resultado, describiendo la metodología y el resultado de la toma física de los bienes; por otra parte, mensualmente se realizaron conciliaciones de saldos entre contabilidad y almacén, el área contable realizó tres arqueos de Almacén y dos arqueos a las cajas menores de servicios generales y de viáticos. En la auditoría realizada por Oficina de Control Interno y formalizada en diciembre de la vigencia 2022, sobre el inventario de los bienes muebles de la entidad frente a los sistemas de información, se determinó la no conformidad relacionada con la dificultad en la identificación y control de los bienes de la entidad, dado que se observaron elementos con placa de inventario, dañada, borrada o sin placa. Al respecto, es necesario que el GIT Administrativa y Financiera formule e implemente las acciones de mejora que subsanen las causas de la no conformidad. 

	
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Periódicamente se realizaron las conciliaciones entre contabilidad y el área Jurídica, Talento Humano, las de las operaciones recíprocas, de saldos con almacén; además, contabilidad realizó tres arqueos de Almacén y dos arqueos a las cajas menores de servicios generales y de viáticos; respecto de las cuentas bancarias para el manejo de los recursos, se encuentran conciliadas a diciembre de 2022, en la conciliación de diciembre de 2022 de la cuenta 18815273624 de Bancolombia se observó una partida del 27/12/2021 sin depurar. 

	
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La ANI aplicó las instrucciones para el cierre contable de la vigencia 2022, determinadas en el Instructivo de la Contaduría General de la Nación No. 002 del 1 de diciembre de 2022, como el envío oportuno de toda la información a contabilidad por parte de las demás áreas de la ANI, se realizaron las conciliaciones entre contabilidad y las áreas de almacén, Jurídica, Talento Humano, Presupuesto y las áreas misionales en relación a los acuerdos de concesión, así como las de las cuentas bancarias, los saldos recíprocos y las cuentas por cobrar. Para el cierre contable de la vigencia 2022, se realizaron ciento seis (106) ajustes manuales a las cuentas por pagar, debido a que el producto o servicio ya había sido recibido a satisfacción, pero no se contaba con el PAC. El área contable suministró las conciliaciones de los procesos a favor o en contra hasta octubre de 2022, se informó que la de noviembre se encuentra en firmas y la de diciembre se elaborará después del cierre de vigencia, debido a que aún se encontraban en proceso de contratación de algunos de los colaborares que apoyan el proceso contable de la ANI. 

	
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se realizaron conciliaciones de sados entre las áreas de Almacén, Jurídica y las áreas misionales; contabilidad realizó arqueos al Almacén y de las cajas menores de servicios generales y de viáticos. El área de Servicios Generales realizó toma física de inventario durante la vigencia 2022 y elaboró un informe con el cronograma y las técnicas usadas para su realización, determinando que a 31/12/2022 faltó la toma física del 3.18% de los bienes que se encontraban sin la placa; respecto de los 246 bienes faltantes que están registrados a cargo del Mintransporte, en el 2022 la ANI gestionó solicitudes de información con el Mintransporte, la Agencia Inmobiliaria Virgilio Barco y solicitó apoyo jurídico a la Vicepresidencia Jurídica de la ANI para definir las actuaciones a seguir ante el Mintransporte; en el mes de noviembre de 2022 se realizó el traslado a la bodega de la ANI de los bienes relacionados por el Mintransporte en el Radicado 20223030731112, quedando pendiente el acta de recibido de los mismos; una vez se haga la verificación de los bienes en la bodega de FENOCO, se citará a reunión al Comité de Sostenibilidad Contable para presentar los ajustes a que haya lugar. 

	
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	En el OneDrive de la ANI se creó un cuarto de datos para el área contable, al que se incorporan los documentos relacionados con cada uno de los registros en el SIIF Nación y los documentos que los soportan; los soportes de las cuentas de cobro de los contratos de prestación de servicios son cargados por cada contratista en el aplicativo ANISCOPIO, estos son revisados por Central de Cuentas para su completitud y pertinencia. En la auditoría al ciclo contable realizada por la Oficina de Control Interno en la vigencia 2022, se observó que los documentos generados de las operaciones recíprocas y los documentos de las notas a los estados financieros son archivados en carpetas digitales, pero no se tienen en forma física, lo cual incumple la Tabla de Retención Documental de la Vicepresidencia de Gestión Corporativa que determina que estos soportes deben ser en papel; el GIT Administrativa y Financiera ya suscribió el plan de mejoramiento respectivo y se encuentra en ejecución. Para la vigencia 2021 se tenía proyectado migrar la información del ORFEO, pero quedó pendiente la elaboración del plan de trabajo, en la vigencia 2022 se hicieron avances en la migración, pero no se ha elaborado el plan de trabajo. 

	
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los criterios de medición para las cuentas por cobrar, de las propiedades planta y equipo, otros activos, activos intangibles, las cuentas por pagar, los préstamos por pagar, las provisiones, los activos y pasivos contingentes, las transacciones en moneda extranjera, los contratos de obra pública, la medición del deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo, y el reconocimiento y medición de los activos en concesión, fueron establecidos por la ANI en el Manual de Políticas Contables y se aplican conforme al Marco Normativo que le corresponde a la Entidad indicado en la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, entre ellas la Resolución 582 de 2018 y la Resolución 602 de diciembre de 2018 modificada con la Resolución 228 del 15/12/2021 en la que CGN otorgó plazo a la ANI hasta diciembre de 2024 para identificar los activos y pasivos asociados a las concesiones, así como, para separar el valor de los terrenos de los proyectos concesionados antes del 2018, para lo cual, la ANI suscribió en la vigencia 2018 ante la CGN el cronograma de trabajo para el cumplimiento de la normativa relacionada con los acuerdos de concesión; cabe anotar que en la reunión del Comité de Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad del 23/12/2022 se expusieron los avances de las actividades de consecución de la información predial y las dificultades para la obtención de la misma, tales como: la negativa de los concesionarios e interventorías a entregar información por no tratarse de una obligación contractual, la no generación de respuesta por parte de algunas oficinas de instrumentos públicos  a las solicitudes de la ANI, entre otras. Aunque, la ANI tiene plazo hasta diciembre de 2024 los Estados Financieros se ven afectados en la razonabilidad hasta que se cumplan las actividades del Plan de Trabajo para las vigencias 2019 a 2024. 

	
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	El cálculo de los valores de depreciación, amortización, agotamiento y deterioro de los bienes de la ANI, se realiza automáticamente en el aplicativo SINFAD, que se parametrizó acorde las políticas de distribución del valor depreciable, indicadas en la tabla de depreciación del numeral 3.2. Medición Posterior del Manual de Políticas Contables de la Agencia Nacional de Infraestructura. Respecto de la identificación, medición y desincorporación de los activos de infraestructura de transporte concesionados, la ANI informó en el 2021 a la CGN los inconvenientes en la obtención de la información, por lo que la CGN modificó el plazo mediante Resolución No. 228 del 15/12/2022, hasta diciembre de 2024 para el cumplimiento de las actividades del Plan de Trabajo. 

	
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	
	Los Estados Financieros con corte al 31/12/2022 con las respectivas notas, no se analizaron en este informe de Control Interno Contable, dado que la Resolución 193 de 2020 modificó el plazo establecido en la Resolución 706 de 2016, dejando como fecha límite de presentación de los estados financieros el 28 de febrero del año siguiente al periodo contable a reportar. En la auditoria al ciclo contable realizada por la Oficina de Control Interno, se verificaron las notas a los estados financieros con corte al 31/12/2021, observando que se presentan debilidades e inconsistencias en la elaboración; estas situaciones fueron evidenciadas por la Contraloría General de la República en la Auditoría Financiera realizada en la vigencia 2022, generando un hallazgo respecto de la información cuantitativa y cualitativa revelada en las notas a 31/12/2021, la ANI suscribió plan de mejoramiento, ampliando el contenido de las notas que permitan una mejor comprensión y sean acordes a los lineamientos de la Resolución No. 193 de 2020, con fecha de cumplimiento de las acciones hasta el 31/03/2023. 

	
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros con corte al 31/12/2022 con las respectivas notas, no se analizaron en este informe de Control Interno Contable, dado que la Resolución 193 de 2020 modificó el plazo establecido en la Resolución 706 de 2016, dejando como fecha límite de presentación de los estados financieros el 28 de febrero del año siguiente al periodo contable a reportar. En la auditoria al ciclo contable realizada por la Oficina de Control Interno, se verificaron las notas a los estados financieros con corte al 31/12/2021, observando que se presentan debilidades e inconsistencias en la elaboración; estas situaciones fueron evidenciadas por la Contraloría General de la República en la Auditoría Financiera realizada en la vigencia 2022, generando un hallazgo respecto de la información cuantitativa y cualitativa revelada en las notas a 31/12/2021, la ANI suscribió plan de mejoramiento, ampliando el contenido de las notas que permitan una mejor comprensión y sean acordes a los lineamientos de la Resolución No. 193 de 2020, con fecha de cumplimiento de las acciones hasta el 31/03/2023. 



68.- INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC.

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIA LMENTE
	No; Se adelantaron todas las actividades inherentes a la verificación de indicios de deterioro del IGAC, pero no se obtuvo respuesta por parte de las áreas, a pesar de que se capacitó y se suministró herramienta en Excel para reportar el deterioro al área de almacén.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIA LMENTE
	No, no se evidencia en el Plan de Capacitación 2022, capacitaciones al personal en el proceso contable, no obstante lo anterior la contadora solicito al área de Talento Humano capacitaciones para la vigencia 2023 mediante correo electrónico del 05 de enero de 2023.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIA LMENTE
	No, no se evidencia en el Plan de Capacitación 2022, capacitaciones al personal en el proceso contable, no obstante lo anterior la contadora solicito al área de Talento Humano capacitaciones para la vigencia 2023 mediante correo electrónico del 05 de enero de 2023.



69.- CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se revisa por parte del área contable de la entidad el consecutivo de los hechos económicos mediante revisiones periódicas, sin embargo, al verificar por parte de control interno, se evidencia que hace falta el comprobante CSALI 1871, el cual es generado desde el módulo de inventarios. 

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los comprobantes de contabilidad registrados consecutiva y cronológicamente, sobre los hechos económicos, son numerados automáticamente por el aplicativo SAFIX y SIIF Nación; sin embargo, al verificar por parte de control interno, se evidencia que hace falta el comprobante CSALI 1871, el cual es generado desde el módulo de inventarios. 

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Al cierre de cada periodo se efectúa el método de depreciación en cabeza del grupo de Gestión Administrativa, y mensualmente se revisa por parte del área contable el comprobante que es generado automáticamente por el Sistema Financiero SAFIX, además con las conciliaciones que se hacen entre esta área. Sin embargo, se observó en el Balance de prueba a Dic de 2022, en la cuenta 1685 Depreciación Acumulada propiedad Planta y Equipo, que alguna de estas aparece en cabeza de terceros y/o funcionarios que actualmente no están en la entidad y por ende no tienen bajo su custodia estos activos.   



70.- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT.

Autocalificación obtenida: 4.49.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR? 
	PARCIALMENTE
	La Agencia Nacional de Tierras llevó a cabo la definición de sus políticas contables a través Manual de Políticas Contables GEFIN M 001 Versión 6 del 23 de diciembre del 2022, por medio del cual busca asegurar el flujo de información hacia el área contable, la incorporación de todos los hechos económicos y la presentación oportuna de los estados financieros a los diferentes usuarios. 

	1.1.2
	1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencia el Manual de Políticas Contables GEFIN M 001 Versión 6 del 23 de diciembre del 2022, el cual se encuentra publicado en la Intranet y la página web de la Agencia, el proceso de socialización con las demás dependencias que realizan operaciones susceptibles del registro de la información financiera está pendiente de efectuarse. 

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	 En la Web de la Agencia Nacional de Tierras se encuentra publicado ADMBS I 004 Reglamento Operativo para el Manejo y Control Administrativo de los Bienes de la Agencia Nacional de Tierras V2 del 28 01 2019 que es la herramienta que indica los criterios para administrar los bienes muebles e inmuebles que requiere la ANT para su normal funcionamiento y garantizar la correcta recepción, registro, ingreso, almacenamiento, suministro, baja e inventario físico de los mismos y el  procedimiento ADMBS P 008  Entrada de Almacén, versión 1 del 26 12 2017, donde se encuentran relacionadas las siguientes actividades que cuenta con formatos para los respectivos controles así: ADMBS F 023 V 3 del 1 de octubre de 2020, TRASLADO ENTREGA Y O DEVOLUCIÓN DE BIENES MUEBLES ADMBS F 030 

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN? 
	PARCIALMENTE
	La agencia cuenta con el Manual de Políticas Contables V6 en donde se encuentra el  literal 4.5 Controles Operativos, Ítem 4,5,1Verificación y conciliación de información contable  El análisis, verificación y conciliación de la información contable que se realiza mensual y  permanente por los funcionarios responsables de las áreas de gestión y del área contable, confrontando la información de las dos fuentes, de igual manera,  se efectúan conciliaciones de saldos de las cuentas contables y del resultado de esta actividad puede generar la realización de ajustes, reclasificaciones, correcciones y o modificaciones a que haya lugar, tanto en las transacciones u operaciones manuales como automáticas, entre ellas: 4.5.2 Conciliaciones bancarias 4.5.3 Conciliación de la Propiedad Planta y Equipo bienes devolutivos, de consumo e intangibles 4.5.4 Conciliación de inventarios 4.5.5 Conciliación de convenios interadministrativos, de asociación y de cooperación y contratos de encargos y patrimonios autónomos 4.5.6 Conciliación de las incapacidades pendientes de pago por las Empresas Promotoras de Salud y Administradora de Riesgos Laborales 4.5.2.5 Conciliación de beneficios a empleados 4.5.8 Conciliación de los procesos jurídicos 4.5.9 Conciliación constitución de Cuentas por Pagar presupuestales 4.5.10 Conciliación de declaraciones tributarias 4.5.11 Conciliación de los saldos de Operaciones Recíprocas, 4.5.12 Conciliación de responsabilidades en proceso 4.5.6 Revalidación de la información contable a transmitir vía CHIP. Por otro lado, se observó el procedimiento GEFIN P 006, V 3 del 26 11 2021 Preparación y presentación de estados financieros, Numeral 4 Diligenciar y suscribir las conciliaciones con la información descargada desde el SIIF y la presentada por el responsable del movimiento de las cuentas. 

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se evidenció: Publicación Manual de Política contable versión 6 del 23 de diciembre del 2022, en la Intranet y la página web de la Agencia, así mismo, se evidencia Acta Comité de Sostenibilidad Contable Nro. 001 del 24 de Octubre de 2022 Registrada en la Forma INTI F 008 Versión 4 de fecha 20 agosto 2019 

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	El Comité de Sostenibilidad Contable se creó como una instancia de gestión en la formulación de políticas y estrategias que garantizan la sostenibilidad del sistema contable de la entidad, se observó el acta Comité de Sostenibilidad Contable N. 001 del 24 de Octubre de 2022 en donde se revisaron los siguientes temas:  Transferencias por cobrar    Gobernación de Risaralda,  Otras cuentas por cobrar    Traslado Incoder Acta parcial No. 134 de 2016,  Otras cuentas por cobrar de difícil recaudo,  Recursos entregados en administración   Estado Convenio 653 de 2017,  Pasivo – Saldos por pago anticipados trasladados por el Incoder,  Cuentas de orden – Bienes dados de baja,  Cuentas de orden   Predio el Japón, en donde se dejan  compromisos y fechas para los compromisos adquiridos, sin embargo, no se observó documentación para el seguimiento de los compromisos adquiridos en el comité los cuales estaban programados para el mes de diciembre. Adicionalmente, el equipo auditor en la evaluación del Sistema de Control Interno contable 2022, observó debilidades que afectan los estados financieros (principio de devengo, soportabilidad de la información, terminación de depuración información financiera, valoración de activos). Por otra parte, el Manual de Políticas Contables en el literal 4.9 son funciones del comité: Establecer mecanismos administrativos y financieros que conduzcan al fenecimiento de la cuenta fiscal; Informar al Representante Legal cuando tengan conocimiento de hechos que afecten la razonabilidad de los Estados Contables y Analizar los informes financieros que presente el Contador en relación con los saldos y variaciones de los Estados Contables o aspectos que afecten la razonabilidad de los Estados Contables. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Evaluada la conciliación de saldos, realizada para la subcuenta Inventarios Terrenos, entre la información registrada por contabilidad y la registrada por el Fondo Nacional de Tierras a 31 de diciembre 2022, se observó un total de 13.587 predios del inventario del Fondo de Tierras   por valor de $438.478.599.814,88, discriminados de la siguiente manera: a).  Bienes baldíos 8932 con valor cero (0); b).  bienes Fiscales Patrimoniales 4.655, de estos bienes con corte al 31 de diciembre 2022, se encuentran  45 bienes transferidos por la SAE  y  252 predios con integración al patrimonio,  que no han sido registrados contablemente en razón a que tienen valor cero (0), de igual manera, se observa que  con corte a 31 12 2022 existen 419 predios por valor de $8.826.166.350,90  transferidos por el extinto Incoder que aún se encuentran con titularidad INCORA, INCODER y UNAT, por lo anterior, se evidencio debilidades en el sistema de control interno, al no contar con una medición fiable de los bienes que ingresaron en el inventario del Fondo de Tierras, lo cual imposibilita el reconocimiento en los Estados Financieros de la agencia. Se observó en la cuenta “Ingreso recibido por anticipado arriendo operativo” saldo por valor de $152.483.819, que dentro de los cuales no se ha terminado su depuración de las cifras y corresponde a terceros que resulta del mayor valor recibido de los arrendatarios de Islas del Rosario y San Bernardo, mediante acta No. 0134 de 2016, del INCODER. Se observó del rubro “Otras cuentas por cobrar”, saldo por valor de $1.729.505.913 correspondiente al registro del traslado del Incoder acta parcial N. 134 2016, con un deterioro de $1.698.894.648, que dentro de los cuales no se ha terminado su depuración de las cifras y o recuperación. Aunque se observó lineamientos para el flujo de la información, se sugiere fortalecer los controles para el registro de la totalidad de las operaciones del proceso contable, en concordancia con la Resolución 193 de 2016.  

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES? 
	PARCIALMENTE
	Se observa que en el Manual de Políticas Contables GEFIN M 001 Versión 6 del 23 de diciembre del 2022, en el numeral 5,2 PASIVOS Ítem 5,2,1. Cuentas por pagar   Baja cuenta por pagar: Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la origina, esto es cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la entidad aplicará la Norma de ingresos de transacciones sin contraprestación. 

	1.2.1.1.7
	13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables GEFIN M 001 Versión 6 del 23 de diciembre del 2022, Item2 aplica la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 de la CGN que indica que se debe documentar e implementar las políticas y prácticas contables para garantizar razonablemente la producción de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel; y la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones”. No obstante, en la evaluación efectuada se observó debilidades en el reconocimiento de los hechos económicos en los convenios y la valoración para determinar la medición en los predios del Fondo de Tierras (Valor cero). Aunque se observó lineamientos para el flujo de la información, se sugiere fortalecer los controles para el registro de la totalidad de las operaciones del proceso contable, en concordancia con la Resolución 193 de 2016. 

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE
	La entidad verifica los factores cronológicos de cada uno de los hechos económicos reconocidos en la información contable mediante los reportes emitidos por el sistema SIIF Nación, (Consecutivos) se comprueba selectivamente registros, los cuales se encuentran en forma consecutiva los hechos económicos en los libros de contabilidad los cuales registra: Cuenta Nombre, Comprobante, Fecha, Debe, Haber, código contable, descripción, código, descripción transacción. Para garantizar la razonabilidad de los estados contables, la Subdirección Administrativa y Financiera realiza verificación y registro de la información contable frente a los soportes remitidos por los supervisores de los contratos y o convenios y las distintas dependencias de la entidad. La anterior información sirve de base a la Oficina de Control Interno y a los organismos de control para evaluar la gestión de la entidad. Como consecuencia de estas evaluaciones se originan observaciones y o hallazgos que deben ser subsanados con base en los planes de mejoramiento que se elaboren para el efecto y cuyas actividades son construidas con la participación de los respectivos responsables 

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS? 
	PARCIALMENTE
	El equipo auditor evidencio en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, saldo de cartera de los predios de Islas del Rosario y San Bernardo por valor de $90.278.079,24      (Capital e intereses de mora) correspondiente a 21 contratos  vencidos e inexistentes, dentro de los cuales  3 deudores se encontraban con edades de cartera superior a los 90 días, lo cual representa una  debilidad en el sistema de control interno contable, por la falta de soportabilidad para el reconocimiento de la cartera al no tener contratos vigentes, incurriendo en un posible riesgo de convertirse en una cartera incobrable, por otra parte, se observó en “Cuentas por cobrar de difícil recaudo”, saldo por valor de $2.111.510.958 que corresponden a 19 deudores de arrendamiento e intereses de Islas del Rosario y San Bernardo con edades superiores a 90 días y cuyos contratos finalizaron o eran inexistentes por no existir un título ejecutivo, en donde, la Agencia se encuentra en proceso de saneamiento contable. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	Se observó el cuadro control de vidas útiles utilizado para la revisión y determinación si existe algún cambio significativo y su respectiva actualización de las vidas útiles de los activos bienes muebles e intangibles, de conformidad con el concepto técnico emitido por Soporte tecnológico para activos comunicación, computación e intangibles y administrativa para los bienes muebles y enseres, equipos de oficina. 

	1.2.3.1.2
	24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE
	La Agencia cuenta con el procedimiento GEFIN P 006 Preparación y Presentación de Estados Financieros V3 de 26 11 2021 y con el Manual de Políticas Contables GEFIN M 001 Versión 6 de 23 de diciembre del 2022, en su numeral 4.8 Publicación de los Estados Financieros. 

	1.2.3.1.7
	25.1 SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE
	Los datos y cifras contenidas en los Estados Financieros son sujeto de revisión y verificación por parte de la Contadora de la entidad, firmados por la Subdirectora Administrativa y financiera, por la Secretaria y el Director de la Agencia. Se evidenció las conciliaciones del mes de diciembre de bancos, operaciones recíprocas, Fondo de Tierras para la Reforma Integral, Propiedad, Planta y Equipo, cartera, Acreedores Varios, Conciliaciones Iniciativas Comunitarias, Procesos Judiciales, Acta de inventario de bienes 2022.  

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Se observó que para el proceso Financiero cuenta con la formulación 7 indicadores de la siguiente forma: a) Gestión del PAC para gastos de inversiones, b) Gestión del PAC para gastos generales, c) Gestión del PAC para gastos personales, d) Indicadores para el cumplimiento del Presupuesto de CDP de viáticos, e) Ejecución de la reserva presupuestal de Inversión f), Ejecución de la reserva presupuestal de funcionamiento, g) Ejecución de la reserva presupuestal General. Sin embargo, estos no son suficientes para realizar el análisis e informar adecuadamente la realidad financiera de la ANT, ni las situaciones, resultados, y tendencias del proceso contable, en concordancia con la resolución 193 de 2016. Es de aclarar que durante la vigencia 2019, 2020 y 2021 no ha fenecido la cuenta fiscal de la Agencia, con fundamento en opinión contable (Con salvedad), opinión presupuestal (No razonable), evaluación control interno financiero con deficiencias y  hallazgos reiterativas, los indicadores establecidos por la ANT, no contribuyen a monitorear las debilidades que tiene la ANT y que no ha contribuido para el fenecimiento de la cuenta fiscal, así mismo, se observó una ejecución total del presupuesto del 87% y no se evidenció indicador para analizar y monitorear la ejecución del presupuesto y las debilidades que se tengan en el interior de la ANT. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se observó que para el proceso financiero la entidad cuenta con la formulación de 7 indicadores, sin embargo, estos no son suficientes para verificar la efectividad de las políticas de operación para el desarrollo de la función contable y comprobar la existencia de indicadores que permita evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la entidad. Adicionalmente, el equipo auditor en la evaluación del sistema de control interno contable 2022, observó debilidades que podrían monitorearse y evaluar permanente para contribuir en la mejora continua de la gestión contable y financiera. 

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA? 
	NO
	Se evidencia que la rendición de cuentas se realizó el 22 de julio de 2022 para la vigencia 2021, donde realizan la presentación de los logros obtenidos por la Agencia Nacional de Tierras, indicando que se han generado más de 52,000 títulos de propiedad rural, por cada 2 familias, 1 está en cabeza de mujeres rurales, se han adjudicado Subsidios de tierras a 936 familias, procesos de formalización de la propiedad privada rural en 2 y 4 meses, formulación de planes de ordenamiento Social de la Propiedad en 3 meses, Se incrementó el número de municipios donde se implementa el modelo de atención por oferta, es decir, el modelo de implementación de Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural la fecha, no sólo se culminó la etapa de levantamiento de información física y jurídica en el municipio de Ovejas, sino que esta etapa también finalizó en los municipios de El Guamo, Fonseca, San Juan del Cesar, Rioblanco, entre otros logros. Adicionalmente se evidencia la presentación de Diálogo Social y Resolución de Conflictos, Unidades de Gestión Territorial, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2021, Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, Dirección de Acceso a Tierras, Dirección de Gestión Jurídica de Tierras, Dirección de Asuntos Étnicos, Participación Ciudadana y Gestión Financiera. La Subdirección Administrativa y Financiera suministra los insumos (Estados Financieros), para la presentación de la rendición de cuentas de la entidad, sin embargo, no se evidencia la presentación de los Estados Financieros en la Rendición de cuentas vigencia 2021. Es de aclarar que la Rendición de Cuentas vigencia 2022 no se ha efectuado. 

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS? 
	NO
	Para la vigencia 2022, no se ha efectuado Rendición de Cuentas, la Subdirección Administrativa y Financiera suministra los insumos (Estados Financieros), para la presentación de la rendición de cuentas de la entidad, sin embargo, en la Rendición de cuentas de la vigencia 2021, efectuada en el año 2022, no se evidenció la presentación de los Estados Financieros. 

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA? 
	NO
	Para la vigencia 2022, no se ha efectuado Rendición de Cuentas, la Subdirección Administrativa y Financiera suministra los insumos (Estados Financieros), para la presentación de la rendición de cuentas de la entidad, sin embargo, en la Rendición de cuentas de la vigencia 2021, efectuada en el año 2022, no se evidenció la presentación de los Estados Financieros. 

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la matriz Controles y seguimiento Mapa de Riesgos 2022, el riesgo contable “R65 Generar Estados Financieros que no sean razonables”, sin embargo, es necesario efectuar análisis, identificación y tratamiento a los factores de riesgos de las etapas del proceso contable, establecido en la resolución 193 de 2016 CGN, los  riesgos identificados en los estados financieros y los hallazgos de la Contraloría debido que se han materializado el riesgo contable, con el propósito de fortalecer  los controles necesarios a fin de promover la consecución de las características fundamentales de relevancia y representación fiel de la información del proceso contable. Es de aclarar que durante la vigencia 2019, 2020 y 2021 no ha fenecido la cuenta fiscal de la Agencia, con fundamento en opinión contable (con salvedad), opinión presupuestal (no razonable), evaluación control interno financiero con deficiencias y hallazgos reiterativas 

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La Agencia Nacional de Tierras cuenta con el mapa de riesgos de gestión, en donde se observa la probabilidad de ocurrencia y el impacto que pueden tener los riesgos, y es liderado por la Oficina de Planeación que realiza seguimiento periódico a la ejecución las actividades preventivas. No obstante, posterior a los ejercicios de evaluación que ejecutó la Oficina de Control Interno y la CGR se evidenciaron materializaciones de riesgos de índole contable.  

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	NO
	La Agencia Nacional de Tierras cuenta con el mapa de riesgos de gestión, el cual es liderado por la Oficina de Planeación que realiza seguimiento periódico a la ejecución de las actividades preventivas. No obstante, posterior a los ejercicios de evaluación que ejecutó la Oficina de Control Interno y la CGR se evidenciaron materializaciones de riesgos de índole contable. Estas materializaciones no cuentan con el tratamiento ni formulación del plan de contingencia. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgos se observa 3 actividades de control y 3 acciones preventivas, para el riesgo de índole contable R65 Generar Estados Financieros que no sean razonables”, sin embargo, se observó  debilidades en el diseño de los controles, debido a que no se observa el soporte establecido para la evaluación y seguimiento de las actividades de control No se requiere evidencia, así mismo, en la información suministrada no allegaron los soportes para  verificar el cumplimiento o desarrollo de la acción. El control es la medida que permite reducir o mitigar el riesgo. Es necesario que el control: a) Describa la acción con los detalles que permita identificar claramente el objeto del control, b) El soporte es la evidencia con la que se puede evaluar el control. c)Efectuar el desempeño del control. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	 A través del mismo seguimiento que se realiza al mapa de riesgos se verifica la eficacia de los controles y se llevan a cabo las acciones preventivas. Sin embargo, no se evidencia la efectividad de los controles para el proceso contable y el sistema de contabilidad, en donde se evalúe si los controles establecidos son los suficientes y necesarios para que se lleve a cabo las diferentes actividades del proceso contable de forma adecuada.  Sin embargo, es necesario tener presente en el diseño de los controles el cumplimiento del marco normativo, las etapas del proceso contable, los requisitos de rendición de cuentas, y a la gestión del riesgo de índole contable, del anexo de la resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación. 



71.- E.S.P GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. - GENSA S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Se realizará avalúo de activos en la vigencia 2023, para determinar los sistemas que presenten deterioro y se hará una revisión integral de las políticas contables con el fin de revisar las causas que den indicios de deterioro.



72.- INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN PARA LA JUSTICIA – CIJ.

Auto calificación obtenida: 4.62.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de Procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se utilizan indicadores de orden financiero que permitan analizar o interpretar una realidad financiera, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social.  

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de Procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se utilizan indicadores de orden financiero que permitan analizar o interpretar una realidad financiera, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social. 

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se utilizan indicadores de orden financiero que permitan analizar o interpretar una realidad financiera, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social. 

	29
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se identifican ni monitorean los riesgos, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social. 

	29.1
	¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se identifican ni monitorean los riesgos, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social.  

	30
	¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se identifican ni monitorean los riesgos, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social. 

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se identifican ni monitorean los riesgos, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social. 

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. No se identifican ni monitorean los riesgos, toda vez que no tiene asignado presupuesto ni desarrolla su objeto social. 

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de procedimientos y Doctrina Contable Pública. 

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La CIJ tiene personería jurídica, ausencia de personal propio y de recursos para su funcionamiento, razón por la cual el Fiscal General concedió comisión interinstitucional a Funcionarios de la FGN para que atiendan las actividades de orden administrativo y financiero de la CIJ; A la Institución Universitaria no han asignado recursos desde la vigencia 2017. Los Estados Financieros de la Institución Universitaria han sido preparados de conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de octubre 8 de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno, conformado por Marco Conceptual para la preparación y presentación de información financiera, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública, aplicación los Principios de Contabilidad Pública, Manual de Procedimientos y Doctrina Contable Pública. 



74.- SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE CALDAS, RISARALDA Y QUINDÍO LTDA. - TELECAFÉ LTDA. 

Autocalificación obtenida: 4.78.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Hay establecidos diferentes mecanismos dentro del sistema de calidad de TELECAFE, para el seguimiento de las acciones de mejora producto de auditorías internas y externas realizadas durante 2022, sin embargo, para esta vigencia no se encontraron algunas acciones de mejora en relación con observaciones de auditoría interna relacionadas con inventarios de los activos fijos.  

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022 se enviaron los requerimientos vía correo electrónico, instando al diligenciamiento de los formatos de acciones de mejora del Sistema Integrado de Gestión. 

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022 se realizó seguimiento a planes de mejoramiento producto de externas (Contraloría General de la República) a los que se les hace monitoreo constante, en relación con auditorías internas (Revisoría fiscal y oficina de control interno) no se realizaron seguimientos, pues no se diligenciaron las acciones de mejora producto de estas auditorías.   

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Socialización de manuales, procedimientos de manera permanente, durante la vigencia 2022 por efectos de rotación de personal esta situación no fue abordada de manera continua  

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el procedimiento Administración de bienes muebles e inmuebles GR-PRO-01 versión 4 se describe esta identificación, sin embargo, en auditoría interna realizada al proceso de almacén en la vigencia 2022, se comunicaron observaciones tendientes a evidenciar debilidades en los procesos de conciliación entre áreas financiera y técnica, responsables de los inventarios  

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Dentro del procedimiento Administración de bienes muebles e inmuebles se tienen programados dos tomas físicas de inventario en cada vigencia, en auditoría interna realizada al proceso de almacén en la vigencia 2022, se comunicaron observaciones tendientes a evidenciar debilidades en los procesos de conciliación entre áreas financiera y técnica, responsables de los inventarios 

	1.1.16
	5. ‘SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se tienen procedimientos que incluyen conciliaciones, en auditoría interna realizada al proceso de almacén en la vigencia 2022, se comunicaron observaciones tendientes a evidenciar debilidades en los procesos de conciliación entre áreas financiera y técnica, responsables de los inventarios. 

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	N/A 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Si bien se tienen documentados los procesos, procedimientos y formatos aplicables al área financiera, en los temas de inventario, específicamente para la vigencia 2022 se comunicaron auditorías internas que daban cuenta de debilidades objeto de mejoramiento en temas de conciliación, control y registro de los mismos. 

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien se exponen riegos en el proceso de gestión de recursos, el relacionado directamente con el manejo de la información financieras, estos, no son ampliamente detallados y tramitados, se pudo evidenciar particularmente para el proceso de aseguramiento de los activos de la entidad, que en este proceso no se realizó un análisis de riesgos particular que soportara la compra particular del programa de seguros  

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En cuanto a temas relacionados con el área financiera no se encontraron en el Plan de Capacitaciones de la vigencia 2022 formaciones específicas de este proceso.



75.- INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA.

Autocalificación obtenida: 4.90.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Si con el aplicativo KAWAK el cual facilita el seguimiento a los planes de mejoramiento se programan las actividades y fechas para dar cumplimiento a dicho plan realizan seguimiento por autocontrol a las actividades programadas cerrando las acciones correctivas a que haya lugar. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Si la entidad cuenta con un software denominado SAPIENS en el cual se identifican y se verifica la individualización de los bienes. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Si se realiza mensualmente seguimiento y depuración de cuentas. Conciliación de operaciones reciprocas conciliación bancaria conciliación multas conciliación propiedades planta y equipo y cargos diferidos e intangibles conciliación de litigios y demandas. 

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Si los derechos y obligaciones se miden a partir de su individualización ya sea en SIIF o en los sistemas auxiliares. como Sapiens Sigep Nomina Registros sanitarios Ekogui etc. 

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Si los bienes derechos y obligaciones de la entidad se encuentran individualizados de acuerdo a disposiciones emitidas por la Contaduría General de la Nación y por la administración de SIIF NACIÓN además se cuenta con otros aplicativos como: SAPIENS SIGEP REGISTROS SANITARIOS. 



76.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE 
	Se sigue lo establecido en la guía para la elaboración Estados Financieros, emitida por la Contaduría General de la Nación- CGN; En la caracterización del proceso Gestión Financiera, Corpocesar ha detallado la forma como circula la información hacia el área contable. 



77.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE – CVS.

Auto calificación obtenida: 4.86.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Han existido valoraciones contratadas por la entidad.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 
	NO
	No hay indicadores de gestión para el proceso contable.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	No, como se indicó en la respuesta anterior.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR? 
	NO
	No se verifica la fiabilidad de la información ya que no hay indicadores de gestión para el proceso contable.



78.- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED. S.A.S.

Auto calificación obtenida: 4.90.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA? 
	PARCIALMENTE 
	En línea con lo identificado en la Auditoría al Control interno de SIER de 2022, se recomienda definir e implementar un mecanismo para centralizar el seguimiento de los planes de auditorías. 

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO? 
	PARCIALMENTE 
	En línea con lo identificado en la Auditoría al Control interno de SIER de 2022, se recomienda definir e implementar un mecanismo para centralizar el seguimiento de los planes de auditorías. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien se hizo un cambio en el aplicativo Flujo de Facturas para asignar su aprobación a los directores, se recomienda documentar y ejecutar una actividad periódica de revisión de los accesos a esta herramienta. Por otro lado, complementar el análisis de accesos del aplicativo contable Ltda., con la generación de la IPE para garantizar la integridad de la fuente de información. 

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	Incluir en la documentación de procesos (Enterprise Architect) los procedimientos establecidos con el outsourcing contable para el análisis, depuración y seguimiento de cuentas.  

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien se tiene un Plan de Capacitación a nivel de empresa, no se identifica uno que considere específicamente el desarrollo del personal involucrado en el proceso contable. 



79.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros se remiten para su difusión en la rendición de cuentas. Para efectos de publicidad y transparencia, estos se publican en la página web institucional donde pueden ser consultados permanentemente por las partes interesadas. Sin embargo, se debe mejorar y ampliar acerca de la información que registra los estados financieros de la entidad, y que permitan a los usuarios tener un mejor entendimiento sobre las cifras que allí se relacionan.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	A través del informe de rendición de cuentas, se realiza la presentación de información financiera. Sin embargo, se debe mejorar y ampliar acerca de la información que registra los estados financieros de la Entidad, y que permitan a los usuarios tener un mejor entendimiento sobre las cifras que allí se relacionan.

	1.4.10
	.32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se observaron los soportes de las certificaciones de capacitaciones realizadas al personal que hace parte del área contable.  Sin embargo, esta no garantiza la participación de la totalidad de los miembros del proceso financiero, teniendo en cuenta la limitación de los recursos de la entidad. Además, las capacitaciones deben apuntar a las necesidades propias del área.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	El Plan de Capacitación de la entidad coadyuva con el mejoramiento continuo de los procesos, el fortalecimiento de las habilidades y conocimientos del personal de área.  Sin embargo, esta no garantiza la participación de la totalidad de los miembros del proceso financiero, teniendo en cuenta la limitación de los recursos de la entidad. Además, las capacitaciones deben apuntar a las necesidades propias del área.



80.- INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS.

Autocalificación obtenida: 4.63.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de una revisión aleatoria de algunas políticas contables, procedimientos, instructivos y normatividad externa vigente se observó debilidad para el cumplimiento de las siguientes políticas: Política 7.1.5, Propiedades, planta y equipo: Por cuanto la certificación expedida para soportar la evaluación de los indicios del deterioro de activos no dio cobertura a la totalidad de los bienes muebles que conforman la propiedad planta y equipo como se indica en la Política como maquinaria y equipo, equipo médico y científico, muebles enseres y equipos de oficina, equipos de comunicación, equipos de computación, equipo de transporte, equipo de comedor, adquiridos por la entidad para el desarrollo de las actividades propias . La certificación allegada hace referencia únicamente a equipos de laboratorio y no cuenta con el soporte del análisis con respecto a la materialidad y la evaluación de los criterios para la conclusión. -Política 7.1.1, Efectivo y equivalentes del efectivo: Teniendo que una vez consultadas las conciliaciones bancarias de la cuenta destinada para el control de los recursos propios por venta de bienes y servicios y pesé a las acciones por parte del Comité Técnico Contable para efectos de determinar la materialidad de las partidas (Cuyo valor sea igual o inferior al menor producto o servicio ofertado en la resolución de precios de la vigencia correspondiente), se observó la necesidad de formular acciones adicionales para evitar la acumulación de partidas conciliatorias en cumplimiento de la definición de activo, siendo este un recurso controlado por la entidad que resulta de un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	En términos generales, el Manual de Políticas Contables orienta a la preparación y presentación de información financiera del INS. No obstante, se recomienda validar la pertinencia de la exclusión de criterios para la individualización de la propiedad, planta y equipo, por cuanto dentro de las políticas no se evidenciaron mecanismos alternativos propuestos para llevar a cabo el control correspondiente. En cuanto a deterioro, no se identificó la periodicidad de comprobación que de acuerdo a través de la Resolución 331 de 2022 de CGN, se deben realizar como mínimo al final del periodo contable. En cuanto al alcance o cobertura de la totalidad de activos se aportó evidencia de la estimación del deterioro únicamente para los equipos de laboratorio. Aunado a lo anterior y basados en los resultados de la evaluación de ejercicios anteriores no se contemplaron instrumentos efectivos para poder contar con información oportuna por parte de los proveedores de información, como consta en actas de comité y soportes de mesas de trabajo, OTIC no remitió los reportes y/o conciliaciones correspondientes para el registro de licencias y software impactando la representación fiel de los estados financieros trimestrales. Para el caso de licencias se reportaron ítems sin valor lo que evidencia que en contabilidad no se reconocieron dichos activos para algunos trimestres que posiblemente cumplen las características de reconocimiento y medición de activos.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Por parte del Grupo Financiero se informó de las mesas de trabajo y acompañamiento de la OAP al proceso para la formulación de planes de mejoramiento, Igualmente se aporta evidencia de la mesa de trabajo realizada con la OCI para durante el mes de diciembre 2022 para la suscripción del plan de mejora sobre los hallazgos identificados en el marco de la auditoria de cumplimiento realizada por la Contraloría General de la República. No obstante, se recomienda a la OAP fortalecer la socialización del instrumento que contiene la metodología a seguir, en la aplicación de acciones correctivas, preventivas y de mejora que eliminen las causas de las no conformidades reales y/o potenciales por cuanto de acuerdo con los resultados del seguimiento realizado por la OCI a los planes de mejoramiento II y III trimestre 2022 se identificaron debilidades en la oportunidad de la formulación, no tiene cobertura sobre la totalidad de las temáticas relacionadas en el hallazgo y cierres no efectivos, dentro de los cuales se encuentra el plan con ID 3566 sobre no conformidad identificada en 2020 y generación del plan en agosto 2021. Asimismo, plan generado el 27/05/2021 como respuesta a la no efectividad del PM 1336 del 20/12/2019 hallazgo identificado en Seguimiento OCI (Agosto 2019).

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	De conformidad con el procedimiento interno para la gestión de planes de mejoramiento, el monitoreo y cierre lo realiza el responsable del proceso. Con relación al seguimiento, la Oficina de Control Interno verifica la efectividad de las acciones implementadas para superar los hallazgos de acuerdo con la programación en el Plan Anual de Auditoria de la vigencia, Como resultado de la evaluación a los planes de mejora formulados se identificados oportunidades de mejora que requieren atención para la aplicación de acciones correctivas, preventivas y de mejora que eliminen las causas de las no conformidades reales y/o potenciales, evitando que se vuelvan a presentar, por lo que se recomienda atender las recomendaciones OCI y apoyarse en la OAP para la adecuada formulación y monitoreo: Plan 3566 generado el 30/08/2021 como respuesta al hallazgo identificado en Seguimiento OCI. (Vigencia 2020): Se observa que la descripción de la causa raíz registrada en el aplicativo, no tiene cobertura sobre la totalidad de las temáticas relacionadas en el hallazgo y la metodología utilizada, los porqués, gira alrededor del problema identificado, generando en mayoría correcciones y no acciones correctivas encaminadas a eliminar la causa raíz. Plan 3520 generado el 27/05/2021 como respuesta a la no efectividad del PM 1336 del 20/12/2019 hallazgo identificado en Seguimiento OCI (Agosto 2019)..().

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El memorando 3-21-00999, fue emitido en el mes de marzo de 2022 a través del aplicativo de correspondencia vigente en el INS denominado SISDOC. Igualmente se aporta evidencia de la remisión del documento a los responsables mediante correo institucional para conocimiento y fines pertinentes. No obstante, es importante mencionar que pesé a la existencia del instrumento para facilitar el flujo de información, durante la vigencia 2022 no se obtuvo respuesta oportuna por parte de procesos como OTIC ocasionando registros en los estados financieros sin los debidos soportes y/o la no incorporación de dicha información en los estados contables. Se observó reiteración en las solicitudes por parte de contabilidad sin obtener respuesta positiva y oportuna a dichos requerimientos. Para el caso de OTIC y tomando como referencia el soporte de actividades del 31 de enero 2023, y acta de comité técnico de sostenibilidad contable de octubre 2022, se evidenció que la información suministra aún carece de completitud para llevar a cabo el reconocimiento y medición de intangibles desde el cuarto trimestre 2021 y hasta el segundo trimestre 2022. Por lo anteriormente expuesto, se recomienda fortalecer los instrumentos y/o elevar la situación a instancias que puedan coadyuvar para llevar a feliz término la actividad en cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos encargados de la información.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De Conformidad con los estados contables publicados a diciembre 2022, el estado de situación financiera del INS comprende bienes físicos relacionados con inventarios y propiedad planta y equipo. En cuanto a la identificación individualizada de los bienes que conforman los inventarios de materias primas, materiales para la producción de bienes y prestación de servicios, producto en proceso y producto terminado, la política contable 7.1.4 indica que se realizará mediante el software alterno con base en los reportes consolidados que agrupen los laboratorios en las Direcciones Técnicas, sin embargo, no se determina la gestión de tomas físicas de los mismos. Con respecto a la propiedad planta y equipo, la política 7.1.5 indica que corresponde a bienes inmuebles de uso indeterminado, bienes históricos y culturales que cumplan con la definición, bienes muebles tales como maquinaria y equipo, equipo médico y científico, muebles enseres y equipos de oficina, equipos de comunicación, equipos de computación, equipo de transporte y equipo de comedor. Como instrumento para la gestión de toma física de inventarios se evidenció en el SIG, manual asociado a la dependencia de Almacén para el conteo una vez al año de bienes devolutivos y elementos de consumo, sin embargo, no se observó la responsabilidad sobre la verificación de la totalidad de bienes que conforman la propiedad, planta y equipo, como se relaciona en la definición del instrumento normalizado. Por lo anterior se recomienda actualizar los roles y responsabilidades sobre custodia, almacenamiento e inventarios de bienes del INS de conformidad con las funciones asignadas en la Resolución interna 019 de 2016.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se llevó a cabo la toma física de bienes que se encuentran bajo responsabilidad de los funcionarios que conforman los grupos misionales y que se encuentran directamente relacionados con el inventario en servicio de la cuenta contable propiedad, planta y equipo. No obstante, se observa que en la toma física no se incluyeron la totalidad de los bienes de propiedad del INS; como es el caso de equipo de transporte, equipo de comedor, bienes producidos, productos en existencia, productos en proceso, materias primas, equipo médico y científico, materiales y suministros, situación informada por la Oficina de Control Interno durante las vigencias anteriores. Se recomienda incorporar dentro de las directrices para la toma física de bienes del INS, lo correspondiente a los roles y responsabilidades sobre custodia, almacenamiento e inventarios de conformidad con las funciones asignadas a Gestión Administrativa en la Resolución interna 019 de 2016, que entre otras indican: Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisición, almacenamiento, custodia, distribución e inventario de los elementos, equipos y demás bienes y servicios necesarios para el funcionamiento del Instituto, velando para que se cumplan las normas vigentes sobre la materia; Desarrollar las actividades relacionadas con los procesos de inventarios y almacenamiento de bienes del INS.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022 se evidenció mayor participación procesos y/o dependencias proveedoras de información en la capacitaciones y mesas de trabajo realizadas por el grupo financiero. Sin embargo, se mantiene la inasistencia de responsables que proveen información de alto impacto para la gestión contable y que durante la vigencia fue recibida de manera extemporánea y/o incompleta como es el caso de OTIC y Talento Humano. Se aporta evidencia de la invitación por parte de Contabilidad a todos los proveedores de información conforme al POE-A09.2022-001 denominado gestión contable, sin respuesta positiva por la totalidad de los involucrados. En el mes de noviembre 2022, se realizó actualización a dicho procedimiento incorporando entre otras responsabilidades de entrega de información por parte de Laboratorios y Coordinaciones de las Direcciones Técnicas. Con el propósito de fortalecer la efectividad y entrega oportuna de la información para la gestión contable y dado los resultados evidenciados a través de actas de comité de sostenibilidad contable y soportes de actividades de mesas de trabajo, se recomienda solicitar apoyo a instancias que garanticen el cumplimiento de los términos establecidas para el flujo de información.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Conforme a la solicitud realizada por la OCI para verificar el cumplimiento de la directriz a través de una muestra de conciliaciones, el grupo financiero aporto evidencias que dan cuenta la actividad de comparación de saldos entre diferentes dependencias como son: Facturación, Talento Humano, Almacén, Costos, Producción, Tesorería y OAJ. En cuanto a los resultados de las conciliaciones, se observó que en algunos casos no se establecieron los compromisos necesarios para llevar a cabo el saneamiento de las diferencias presentadas. Igualmente, para el caso de los intangibles, se evidenció debilidad en el reporte por parte de la OTIC por cuanto de acuerdo con lo consignado en actas de comité de sostenibilidad contable y correos con reiteración de solicitudes se aportó información de intangibles sin valor para el respectivo reconocimiento y medición del activo. En atención a las observaciones realizadas por la Contraloría General de la República en el marco de la auditoria de cumplimiento realizada en la vigencia 2022, con relación a las debilidades de interoperabilidad de los controles en los procesos para validar las diferentes fuente de información, se recomienda fortalecer los mecanismos que determinan los saldos por cada dependencia incorporado compromisos y/o información que permita identificar que las diferencias se encuentran debidamente sustentadas y sobre cual valor procede el registro contable.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se evidenció a través de actas de comité de sostenibilidad contable y soportes de actividades de mesas de trabajo lideradas por el grupo financiero, que algunos de los estados contables emitidos trimestralmente no contaron la totalidad de información para el cierre integral de los mismos. Según acta de comité contable, de fecha 21 de octubre de 2022 y soporte de actividades del 31 de enero de 2023 la OTI C no presentó información completa para el reconocimiento e incorporación de la totalidad de intangibles es los estados contables desde el cuarto trimestre 2021 a segundo trimestre 2022. Por lo anterior, se recomienda gestionar de manera acelerada la conciliación correspondiente para determinar los saldos con las dependencias que aun presentan debilidades en la entrega de información y fortalecer los mecanismos para que en la vigencia 2023 no se repitan dichas situaciones.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De conformidad con el Estado de Situación Financiera con corte a 31 de diciembre de 2022, los activos y pasivos de la entidad corresponden a: Efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar, inventarios, propiedad, planta y equipo, bienes de uso público, otros activos, cuentas por pagar, beneficios a los empleados, provisiones y otros pasivos. Para la vigencia 2022, se observaron algunas debilidades con relación a la toma física de la totalidad de bienes que conforman la propiedad, planta y equipo del INS, algunas conciliaciones con dependencias generadoras de información no cuentan con seguimiento y/o compromisos para llevar a cabo los ajustes correspondientes como se indica en la política, algunos de los activos intangibles reportados por la OTIC no cuentan con valor de adquisición para el respectivo registro contable dentro de los términos de reconocimiento y medición inicial en los términos de la política. Con relación a inventarios, el INS cuenta con manual de manejo administrativo de bienes, versión 05 del 2021, igualmente, expidió circular interna No. 021 de junio 2022 con el cronograma para la toma física de inventarios durante el periodo julio a noviembre 2022. Sin embargo dentro del manual no se observó la responsabilidad sobre la verificación de la totalidad de bienes que conforman la propiedad, planta y equipo, como se relaciona en la definición del instrumento normalizado, como es el caso de equipo de transporte, equipo de comedor, bienes producidos, productos en existencia, productos en proceso, materias primas, equipo médico y científico, materiales y suministros, situación informada por la Oficina de Control Interno durante las vigencias anteriores. Por lo anterior se recomienda actualizar los roles y responsabilidades sobre custodia, almacenamiento e inventarios de bienes del INS de conformidad con las funciones asignadas en la Resolución interna 019 de 2016.

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	Los instrumentos y directrices implementadas para la individualización permiten llevar a cabo la baja en cuentas de los derechos y obligaciones. No obstante, al cierre de la vigencia 2022, se observaron algunas situaciones que interfieren en la presentación fiel de las cifras en los estados financieros: Como resultado del análisis del informe del conteo físico realizado durante la vigencia 2022 se observó que la toma física no cubrió la totalidad de los bienes del INS, igualmente se evidenció debilidad para llevar el control de los bienes devolutivos, el informe de inventarios indica que se activaron 13 bienes que se encontraban dados de baja el aplicativo de apoyo para gestión de inventaros SIAI, 48 funcionarios con novedades de bienes faltantes o no vistos durante la verificación, 159 bienes no vistos durante la verificación de inventario. De otra parte, el reporte de activos intangibles en uso suministrado por la OTIC para algunas licencias no cuenta con valor para el respectivo registro contable. La situación anterior se viene presentando desde vigencias anteriores, lo cual indica que no han implementado los controles suficientes y/o efectivos para la adecuada gestión y administración de los bienes en comento.

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de una revisión aleatoria de algunas políticas contables, procedimientos, instructivos y normatividad externa vigente se observó debilidad para el cumplimiento de las siguientes políticas: Política 7.1.5, Propiedades, planta y equipo: Por cuanto la certificación expedida para soportar la evaluación de los indicios del deterioro de activos no dio cobertura a la totalidad de los bienes muebles que conforman la propiedad planta y equipo como se indica en la Política como maquinaria y equipo, equipo médico y científico, muebles enseres y equipos de oficina, equipos de comunicación, equipos de computación, equipo de transporte, equipo de comedor, adquiridos por la entidad para el desarrollo de las actividades propias . La certificación allegada hace referencia únicamente a equipos de laboratorio y no cuenta con el soporte del análisis con respecto a la materialidad y la evaluación de los criterios para la conclusión. -Política 7.1.1, Efectivo y equivalentes del efectivo: Teniendo que una vez consultadas las conciliaciones bancarias de la cuenta destinada para el control de los recursos propios por venta de bienes y servicios y pesé a las acciones por parte del Comité Técnico Contable para efectos de determinar la materialidad de las partidas (Cuyo valor sea igual o inferior al menor producto o servicio ofertado en la resolución de precios de la vigencia correspondiente), se observó la necesidad de formular acciones adicionales para evitar la acumulación de partidas conciliatorias en cumplimiento de la definición de activo, siendo este un recurso controlado por la entidad que resulta de un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de una revisión aleatoria de algunas políticas contables, procedimientos, instructivos y normatividad externa vigente se observó debilidad para el cumplimiento de las siguientes políticas: Política 7.1.5, Propiedades, planta y equipo: Por cuanto la certificación expedida para soportar la evaluación de los indicios del deterioro de activos no dio cobertura a la totalidad de los bienes muebles que conforman la propiedad planta y equipo como se indica en la Política como maquinaria y equipo, equipo médico y científico, muebles enseres y equipos de oficina, equipos de comunicación, equipos de computación, equipo de transporte, equipo de comedor, adquiridos por la entidad para el desarrollo de las actividades propias . La certificación allegada hace referencia únicamente a equipos de laboratorio y no cuenta con el soporte del análisis con respecto a la materialidad y la evaluación de los criterios para la conclusión. -Política 7.1.1, Efectivo y equivalentes del efectivo: Teniendo que una vez consultadas las conciliaciones bancarias de la cuenta destinada para el control de los recursos propios por venta de bienes y servicios y pesé a las acciones por parte del Comité Técnico Contable para efectos de determinar la materialidad de las partidas (Cuyo valor sea igual o inferior al menor producto o servicio ofertado en la resolución de precios de la vigencia correspondiente), se observó la necesidad de formular acciones adicionales para evitar la acumulación de partidas conciliatorias en cumplimiento de la definición de activo, siendo este un recurso controlado por la entidad que resulta de un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	El cálculo de la depreciación se realiza a través de un proceso automático en el aplicativo SIAI. Dentro de la información suministrada por el Grupo Financiero se evidencia conciliación de los saldos registrados por contabilidad y almacén con respecto a la depreciación acumulada. Igualmente se aporta evidencia de las mesas de trabajo para la verificación de vidas útiles y parámetros concluyendo que se pese a las debilidades del aplicativo se puede seguir utilizando la herramienta. La amortización se realiza mensual directamente por contabilidad, el cálculo se controla a través de hoja en Excel que administra la Contadora de acuerdo con la vida útil de las licencias reportadas por la Oficina de Tecnología, información y comunicaciones. Se cuenta con formato para la conciliación de intangibles para aplicación a partir de 2022. Se aporta como evidencia conciliación parcial de los intangibles, quedando pendiente software adquirido y desarrollado por el INS. Con respecto al deterioro se observó certificación por parte de la Coordinación del Grupo Equipos de laboratorio y Producción, no obstante se observa que dicho documento no cuenta con la cobertura la totalidad de las propiedades planta y equipo del INS para la vigencia 2022.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la política contable 7.1.3 de Propiedad, planta y equipo, la evaluación de los indicios de deterioro de valor sobre los activos bienes muebles clasificados como Propiedades, Planta y Equipo del INS, procederá sobre los bienes cuyo valor sea igual o superior a 35 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, también si como resultado del juicio profesional se determina que pueden presentarse indicios internos o externos que afecten de forma significativa el valor de los mismos y cuya omisión pueda influir en la relevancia y fiabilidad de la información financiera. Como resultado la verificación del lineamiento se observó que para la vigencia 2022 no se calculó deterioro por cuanto la Coordinación del Grupo Equipos de laboratorio y Producción certificó que no existen indicios para equipos de laboratorio, producción o instrumentos de medición. No obstante, se observa que dicha certificación no cuenta con soporte del análisis realizado para la determinación de la conclusión, igualmente la certificación no tiene cobertura sobre la totalidad de las propiedades planta y equipo del INS.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de una revisión aleatoria de algunas políticas contables, procedimientos, instructivos y normatividad externa vigente se observó debilidad para el cumplimiento de las siguientes políticas: Política 7.1.5, Propiedades, planta y equipo: Por cuanto la certificación expedida para soportar la evaluación de los indicios del deterioro de activos no dio cobertura a la totalidad de los bienes muebles que conforman la propiedad planta y equipo como se indica en la Política como maquinaria y equipo, equipo médico y científico, muebles enseres y equipos de oficina, equipos de comunicación, equipos de computación, equipo de transporte, equipo de comedor, adquiridos por la entidad para el desarrollo de las actividades propias . La certificación allegada hace referencia únicamente a equipos de laboratorio y no cuenta con el soporte del análisis con respecto a la materialidad y la evaluación de los criterios para la conclusión. -Política 7.1.1, Efectivo y equivalentes del efectivo: Teniendo que una vez consultadas las conciliaciones bancarias de la cuenta destinada para el control de los recursos propios por venta de bienes y servicios y pesé a las acciones por parte del Comité Técnico Contable para efectos de determinar la materialidad de las partidas (Cuyo valor sea igual o inferior al menor producto o servicio ofertado en la resolución de precios de la vigencia correspondiente), se observó la necesidad de formular acciones adicionales para evitar la acumulación de partidas conciliatorias en cumplimiento de la definición de activo, siendo este un recurso controlado por la entidad que resulta de un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022 se observan reportes mensuales por parte de la Oficina Asesora Jurídica sobre las estimaciones relacionadas con las demandas y litigios. En cuanto al deterioro de los bienes muebles de propiedad planta y equipo, se emitió certificación desde la Coordinación del Grupo Equipos de Laboratorio y Producción que no se presentaron daños que generan algún tipo de deterioro ocasionados por entes externos a los equipos de laboratorio, producción o instrumentos de medición de acuerdo con los registros e informes de mantenimiento correctivo gestionados durante la vigencia, no obstante, se observa que dicho documento no cuenta con la cobertura la totalidad de las propiedades planta y equipo, igualmente no se allegó soporte de análisis con respecto a la materialidad y la evaluación de los criterios para la conclusión.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	Como acciones asociadas a la rendición de cuentas a la ciudadanía, durante la vigencia 2022, el INS publicó a través del micrositio de transparencia en la página web, estados financieros, reportes de operaciones reciprocas, reportes de saldos y movimientos, reportes de variaciones significativas y notas las estados financieros y avance de la ejecución presupuestal con periodicidad mensual y trimestral. La audiencia de rendición de cuentas para la vigencia 2022 se llevará a cabo con fecha posterior a la ejecución y reporte de la presente evaluación de control interno contable. Sin embargo, como resultado de la consulta al micrositio de rendición de cuentas dispuesto en la página web, el 24 de febrero de 2023, se observó publicación del informe de gestión 2022 con los resultados de lo planeado y desarrollado por cada uno de los procesos del INS, sin la información correspondiente al Grupo Gestión Financiera. Dada la importancia del informe de gestión de las entidades públicas para la rendición de cuentas, en el marco de la transparencia para fortalecer los niveles de credibilidad y confianza; se reitera la recomendación realizada por la OCI a la OAP para ajustar la presentación y contenido de este, permitiendo comunicar los resultados de la gestión realizada por el INS durante la vigencia 2022 de forma organizada y en un lenguaje comprensible para la ciudadanía.



81.- INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR.

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2.1
	6.2 ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUIA LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la Resolución 115 de 2022 Manuales de Funciones, para cada uno de los cargos de los servidores públicos, la Resolución 119 de 2022 “Por el cual se conforman los grupos internos de trabajo, sin embargo, la OCI, evidencio que hay concentración de funciones como lo es en el procedimiento ORDENES DE PAGO NO PRESUPUESTALES, ya que un solo responsable tiene la facultad de generar los registros, revisarlos y pagarlos. Por otra parte la OCI, presenta una observación frente a la segregación de funciones, esto debido a que la profesional con funciones de Contador, desempeña simultáneamente la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo Financiero y de conformidad con el concepto 055211 de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual concluye: Es por ello que el manejo presupuestal contable y de tesorería o pagaduría, debe ser ejecutado por empleados o grupos de trabajo diferentes en aras de brindar transparencia al proceso; no obstante la dirección y coordinación de las tres áreas, pueden estar bajo la responsabilidad de un mismo empleado, como ocurre casi siempre con la Dirección Administrativa y Financiera o dependencia que haga sus veces. En este entendido, se realiza cada vez que la persona que ejerce la dirección, no está implícita en la operación de los procesos sobre los cuales ejerce el control.

	1.1.3.3
	10.2 ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Como evidencia se presentaron las actas del Comité Financiero, en el cual se hace revisión a la ejecución presupuestal (Estado de ejecución de los proyectos de inversión y gastos de funcionamiento), los procesos de contratación y plan de adquisiciones, adicionalmente se da informe de las actividades realizadas por el área financiera, revisión a los estados financieros y seguimiento a las reservas presupuestales en las actas No.04 a 08, sin embargo, frente al cumplimiento de la Resolución 055, se presentan las siguientes observaciones: 1) Los documentos son conservados en formato Word, sin firmas. 2)Las actas del Comité se nombran como Comité Financiero; por lo cual se recomienda nombrar, Acta de Comité Financiero y de Sostenibilidad Contable. 3) Se debe realizar por lo menos una reunión mensual, ya que en el mes de diciembre no sesiono el Comité y la sesión del mes de febrero, se realizó el 1 de marzo de 2022. 4); en las actas, no se evidencia la verificación del Quorum, por lo que se recomienda implementar dicha acción y dejarla registrada en cada acta. 5) No se presentan los anexos soporte de los temas desarrollados en cada acta. 6) Se recomienda implementar la función 12 del Comité, el cual es “Estudiar y evaluar los informes que presente la Oficina de Control Interno, relacionado con las debilidades detectadas en el proceso de sostenimiento contable y sugerir alternativas de solución.  

	1.2.2.1
	22 ¿SE CALCULAN DE MANERA ADECUADA LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE  DEPRECIACION, AMORTIZACION AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas Contables, la depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes, menos el valor residual, y se distribuirá sistemáticamente a lo largo de su vida útil, e iniciará cuando esté disponible para su uso. La depreciación se calcula por el método de línea recta y de acuerdo a las características de los bienes, se asignarán vidas útiles genéricas, no obstante, a nivel contable, en el INSOR y por los tipos de bienes que la entidad maneja, se han definido categorías para asignar las vidas útiles de acuerdo con el nuevo marco normativo. Según la evaluación y análisis realizado por la OCI en el informe de seguimiento contable del primer trimestre obtuvo un nivel de exactitud del 68%, identificando que 7 de los 22 activos generaron diferencia en el cálculo de la depreciación.

	1.2.2.2
	22.1 ¿LOS CALCULOS DE LA DEPRECIACION, SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLITICA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo  con el informe de seguimiento contable del 1er trimestre de 2022, realizado por la Oficina de Control Interno, se validó que las vidas útiles de los activos seleccionados en la muestra del numeral anterior, con base en las vidas útiles establecidas en la Política Contable “ b. Criterios para la depreciación, deterioro y baja en cuantas”; como resultado de la verificación de los 22 elementos de la muestra, se identificó, que un equipo de comunicación tiene una vida útil de 120 meses, incumpliendo con la vida útil indicada en la Política Contable, la cual establece una vida útil de 60 meses para los equipos de comunicación y computación.




82.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA.

Autocalificación obtenida: 4.74.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables adoptadas por la entidad responden al marco normativo aplicable a las entidades de gobierno, sin embargo, se deben fortalecer en lo concerniente a deterioro de Cuentas por Cobrar.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los Manuales, Procedimientos, Instructivos y formatos se encuentran publicados en la herramienta de apoyo al SIGI, donde todos los funcionarios tienen acceso, de igual manera mediante la ENI se socializan estos documentos. Se recomienda garantizar que estas socializaciones se realicen con todas las personas involucradas en los procesos que reportan información al proceso financiero.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Bienes y Almacén se encuentra publicado en la herramienta de apoyo al SIGI herramienta que puede ser consultada por los servidores de la entidad, de igual manera la ENI socializó este manual en el año 2022. Se debe verificar que esta política se socialice con todas las personas involucradas con la identificación de bienes físicos y cada vez que sea objeto de actualizaciones.

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las características del hecho económico, se determina su cuenta y las partidas específicas a afectar según el marco normativo aplicable a la entidad. En desarrollo de la Auditoría Financiera realizada por la CGR se hace necesario precisar los lineamientos para la clasificación de bienes de la entidad.  

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Los cálculos correspondientes se realizan de acuerdo a los lineamientos establecidos en los manuales de bienes y almacén y a la política contable para las propiedades, planta y equipo. En auditoría bienes realizada por la Oficina de Control Interno en 2022 y Auditoría Financiera CGR se presentaron observaciones relacionadas con el modelo deterioro de activos, baja de bienes, amortización, vida útil y clasificación de bienes, para lo cual los procesos establecieron actividades en los planes de mejoramiento.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Sé practicó lo establecido en el Manual de Políticas Contables con respecto a la verificación de indicios de deterioro tanto para propiedad planta y equipo, como para cuentas por cobrar. Para el caso de la ppye no se generó cifra a deteriorar.  En el caso de las cuentas por cobrar se generó valor a deteriorar registrado contablemente al cierre de la vigencia 2022. Se recomienda fortalecer la política de deterioro, teniendo en cuenta los hallazgos presentados en la auditoría de Bienes 2022 y en la auditoría financiera realizada por la CGR.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El Grupo Interno de Trabajo finanzas cuenta con 4 indicadores relacionados con Cumplimiento PIA - GOFIN, Días promedio utilizados para reconocimiento de pago, porcentaje de formatos contabilizados gastos reservados y razonabilidad de los estados financieros. Es necesario formular indicadores que permitan interpretar la situación financiera específica para la entidad.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un Manual de Registros Administrativos e Indicadores el cual establece criterios a tener en cuenta para el seguimiento, evaluación, revisión y modificación de los indicadores, sin embargo, se debe establecer indicadores que permitan interpretar la situación financiera específica para la entidad.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un Manual de Registros Administrativos e Indicadores el cual establece criterios a tener en cuenta para el seguimiento, evaluación, revisión y modificación de los indicadores, sin embargo, se debe establecer indicadores que permitan interpretar la situación financiera específica para la entidad.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El personal involucrado en el proceso contable recibió capacitación en la vigencia 2021 en temas relacionados con contratación estatal, reforma tributaria y aportes a seguridad social y parafiscales. Es necesario ampliar los temas de índole contable en las capacitaciones para los servidores del proceso financiero.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro del Plan Institucional se contempló capacitación de actualizaciones tributarias. Sin embargo, es necesario ampliar los temas de índole contable en el programa de capacitación anual al interior de la entidad.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	La ENI realiza mediciones de impacto de las capacitaciones realizadas en la vigencia 2022 a través de encuestas aplicadas a los directivos de la entidad. Se encuentra en proceso el fortalecimiento y ampliación de los mecanismos para la medición de impacto del plan institucional de capacitación.



83.- SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. - 4 - 72. 

Autocalificación obtenida: 4.81.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Si, se socializan y están para consulta en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad Kawak, donde los profesionales vinculados a la Dirección Financiera, junto con sus jefaturas, recepcionan y validan la información fuente para la realización del trabajo contable. Adicionalmente el jefe de área y colaborador, suscriben el formato PR-GH-007-FR-001 - Formato de seguimiento inducción en puesto de trabajo - en el cual se incluye la entrega de los procedimientos del proceso al que ingresa y específicamente los que apoyará el trabajador 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Actualmente la entidad cuenta con el aplicativo SEVEN ERP, el cual contiene un módulo para control y manejo de manera permanente de los activos fijos que posee la entidad, que permite llevar un control individualizado de cada uno de los activos. durante el año fueron realizados inventarios aleatorios con un total de 9.772 elementos. Sin embargo, no se evidencia su participación sobre el 100%. Recomendamos ampliar el porcentaje de cobertura del inventario aleatorio y realizar conteo de inventario total por lo menos una vez al año.  

	1.1.28
	9. LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Servicios Postales Nacionales S.A.S., implementó la guía CONCILIACIONES INTER-AREAS DE SALDOS CONTABLES - V2, GU-FI-CB-001, la cual se da cumplimiento periódico, mediante actas de conciliación de saldos contables con las áreas que intervienen en los procesos. Así mismo, fue publicado en el Sistema Integrado de Gestión, el PROCEDIMIENTO INVENTARIO TOMA FÍSICA - V1, PR-GI-IS-013.  El cual se emitió en el mes de febrero de 2022.

	1.4.10
	32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Plan de Capacitaciones vigencia 2022: de acuerdo con validación efectuada con el área de Capacitación, se evidenció qué no se efectuó ninguna actividad para el subproceso de contabilidad, como tampoco se encontró registrada en el PIC 2022; no obstante, para la vigencia 2023 se proponen las siguientes actividades de formación gratuita a través del SENA, bajo la salvedad de disponibilidad de la oferta académica por parte de la institución, esto teniendo en cuenta que el PIC 2023 no cuenta con presupuesto de funcionamiento y las necesidades de capacitación para el subproceso Contable lo requiere: IMPLEMENTACION DE LAS NIC Y NIIF EN EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS ORGANIZACIONES y ARLICACION DE NIC Y NIIF EN LOS ESTADOS FINANCIEROS.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No se evidencia soporte de cumplimiento de la capacitación programada para el área contable relacionada con el proceso tributario para la vigencia 2022.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No se evidencia soporte de cumplimiento de la capacitación programada para el área contable relacionada con el proceso tributario para la vigencia 2022.



84.- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.

Autocalificación obtenida: 3.89.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	5.2
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Para las cuentas contables:1.Bienes Inmuebles(1605-1640-1685)-muebles(1635-1637-1655-1660-1665-1685) se evidenció extemporaneidad en el reporte de la inf contable al G.de Contabilidad: a)Bienes muebles-inmuebles: Entrega inoportuna de info de los saldos contables por parte del área generadora de 1 a 12 días)Elaboración inoportuna de la cert de inf contable de bienes muebles por área generadora (G.Almacén e Inv.) de 6 a 10 días) Bienes inmuebles: Ausencia de reporte de suministro de inf del EEFF de cada contrato por el G.de Const al G.de Contabilidad.2.Const en curso (1615) se evidenció extemporaneidad de 1 a 32 días en el reporte de info de const en curso de las R.(Casanare-Risaralda-Cauca-Valle) al G.de Const de DG.3.Bienes muebles(1635-1637-1655-1660-1665-1685) se evidenció: a)Sobreestimación en el saldo de la cuenta 1635 bienes muebles en bodega por $25.161.314.202.b.Diferencias entre los saldos contables frente a saldos del área generadora de inf pendientes por identificar por                                          $ 18.909.324.c)Diferencia de saldos identificados sin revisar y ajustar al cierre II trim 2022 en el Aplicativo SACB.d)Diferencia de saldos certificados frente a saldos registrados en la conciliación por -$5.035.638.e)Inoportunidad de 27 días en la formalización de 26 actas de conciliaciones de saldos de bienes muebles.4.Bienes inmuebles(1605-1615-1640-1685-1695) se evidenció: a)Falta de inf suministrada en GIL-G-005 Guía de Hechos Económicos para la legalización de 9 nodos en la R.Atlántico por $64.202.251.193.b Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en Formato GIL-F-048 en la R.Nte de Santander según Convenio Marco Interadministrativo No.0118 del 2-08-2016.c)Inmueble reconocido bajo calidad de Convenio sin documentación soporte completa en la R.Nte de Stder por $6.675.799.830.d)Comodato sin Ficha Técnica para posible reconocimiento contable en la R. Stder por lo cual se desconoce su tratamiento contable.5.La OCI no tuvo acceso a las conciliaciones con corte a 31-12-2022.

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	NO
	En el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los Empleados de Planta de Personal y el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos Temporales de la Planta de Personal, establecidos mediante Resolución 1458 del 30-08-2017 y Resolución 1694 del 28-09-17 respectivamente y sus modificaciones, se encuentran detalladas las funciones asignadas al personal de planta y temporal de la Entidad; sin embargo, en dicho documento no se define la segregación de funciones respecto a los niveles de consulta, registro y aprobación aplicables a las actividades realizadas por estas personas en el proceso contable.

La entidad emitió la Circular 233 del 3 de diciembre de 2021 que indica las políticas de seguridad de SIIF para la vigencia 2021 y 2022, entre las que se encuentran la asignación de usuarios, perfiles y firmas digitales a personas naturales que tengan un contrato de prestación de servicios suscrito con la entidad, así como para los servidores públicos de planta.
De igual manera no existen otros documentos formalizados en el SIGA que definan tal situación para los contratistas asociados al proceso contable. Teniendo en cuenta los procedimientos efectuados por la OCI, se evidenció que existe 1 perfil en SIIF Nación que tienen la posibilidad de registrar y aprobar registros contables; con corte a 30 de septiembre de 2022 y respecto a la muestra de documentos auditada, dichos perfiles han registrado y aprobado transacciones por valor de $30.875.347.

	6.1
	¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Dado que no se encuentra definida la segregación detallada para niveles de registro, aprobación y consulta de las transacciones del proceso contable, con corte a 30 de septiembre de 2022 no se evidenció la socialización de una directriz, guía, lineamiento, procedimiento o instrucción que defina la segregación de funciones, sin embargo, el 3 de diciembre de 2021 se emitió la Circular 233 sobre las políticas de seguridad de SIIF para la vigencia 2021 y 2022.

	6.2
	¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	Teniendo en cuenta los procedimientos efectuados por la OCI, se evidenció que existe 1 perfil en SIIF Nación que tiene la posibilidad de registrar y aprobar registros contables; con corte a 30 de septiembre de 2022 y respecto a la muestra de documentos auditada dicho perfil ha registrado y aprobado transacciones por valor de $30.875.347.

	7.2
	¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	La transmisión de la información contable a la CGN de los Estados Financieros trimestrales se realizó sin ningún incumplimiento para los cuatro trimestres de la vigencia 2022.

La OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo para remitirse hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art. 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3 " las Notas a los Estados Financieros deberán ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar".

Adicionalmente, se presentó inoportunidad en el cumplimiento del cronograma de entrega de la información por parte de las áreas de gestión y Regionales de enero a septiembre de 2022, como se detalla a continuación:

Para las cuentas contables:

Bienes Inmuebles(1605-1640-1685)-muebles(1635-1637-1655-1660-1665-1685) se evidenció extemporaneidad en el reporte de la inf contable al G.de Contabilidad: a)Bienes muebles-inmuebles: Entrega inoportuna de info de los saldos contables por parte del área generadora de 1 a 12 días b)Elaboración inoportuna de la cert de inf contable de bienes muebles por área generadora (G.Almacén e Inv.) de 6 a 10 días)Bienes inmuebles: Ausencia de reporte de suministro de inf del EEFF de cada contrato por el G.de Const al G.de Contabilidad.

Const en curso (1615) se evidenció extemporaneidad de 1 a 32 días en el reporte de info de const en curso de las R.(Casanare-Risaralda-Cauca-Valle) al G.de Const de DG.

	8
	¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, ¿EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	NO
	Actualmente no está definido un procedimiento integral en la plataforma Compromiso para el cierre mensual y anual de la información contable, sin embargo, la entidad estableció en el Manual de Políticas Contables en el numeral 8.13 Presentación de Estados Financieros, como mecanismo para generar las acciones tendientes a la validación y registro de la información aportada por los grupos generadores de información. Además, se cuenta con el Procedimiento GRF-P-011 Procedimiento para Emitir Estados Contables V04 que detalla los pasos para la emisión de Estados Financieros.

Por otra parte, la entidad cuenta con directrices de cierre las cuales se emitieron en Circular Interna No.000239 del 22 de diciembre de 2022 con los lineamientos  para el cierre contable de la vigencia 2022 e instrucciones para que las operaciones realizadas al interior de los procesos misionales y de apoyo del SENA, sean vinculadas de manera homogénea al proceso de Gestión de Recursos Financieros de acuerdo con lo establecido en el Manual de Políticas Contables de la Entidad y en concordancia con el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 Instrucciones dirigidas a las ECP relacionadas con cambio del periodo contable 2022- 2023, el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable. Estas comunicaciones fueron remitidas mediante correspondencia interna a Directores Regionales, Coordinadores Grupo Apoyo Mixto de todas las Regionales, Directores de Área, Jefes de Oficina y Coordinadores de Grupo de la Dirección General.

Se emitió la Circular No.000239 del 22-12-22 para especificar las tareas correspondientes al cierre de la vigencia 2022, la cual fue socializada el 22-12-2022 mediante correo electrónico institucional.

	8.1
	¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Se emitió la Circular No.000239 del 22-12-22 para especificar las tareas correspondientes al cierre de la vigencia 2022, la cual fue socializada el 22-12-2022 mediante correo electrónico institucional.

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	NO
	La OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo para remitirse hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art. 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3 " las notas a los Estados Financieros deberán ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar".

	9,1
	¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La Entidad cuenta con lineamientos establecidos para el registro contable de los hechos económicos, y a su vez son tenidos en cuenta por los responsables del proceso contable a nivel nacional.

Para la versión 6 del Manual de Políticas Contables bajo MNEG que fue actualizada el 13-11-2019, su socialización se realizó mediante correo electrónico el 20-02-2020. Durante la vigencia 2022 se realizaron dos actualizaciones a este este manual, la versión 7 del 28 de julio de 2022 que fue socializada mediante correo electrónico institucional el 1 de agosto de 2022 así como la versión 8 del 29 de diciembre de 2022 que fue socializada mediante correo electrónico institucional el 30 de diciembre de 2022.

Para las cuentas contables: Propiedad. planta y equipo bienes inmuebles (1605-1640) se evidenció socialización extemporánea de 78 días hábiles para el procedimiento GRF-P-026 Procedimiento Reconocimiento Bienes Inmuebles V02.

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Para las cuentas contables: 1. Bienes muebles (1635-1637-1655-1660-1665-1685) se evidenció: a) Sobreestimación en el saldo de la cuenta 1635 bienes muebles en bodega por $25.161.314. 202. b. Diferencias entre los saldos contables frente a saldos del área generadora de inf pendientes por identificar por $ 18.909.324.c) Diferencia de saldos identificados sin revisar y ajustar al cierre II trim 2022 en el Aplicativo SACB. d)Diferencia de saldos certificados frente a saldos registrados en la conciliación por -$5.035.638.e)Inoportunidad de 27 días en la formalización de 26 actas de conciliaciones de saldos de bienes muebles.2.Bienes inmuebles(1605-1615-1640-1685-1695) se evidenció: a)Falta de inf suministrada en GIL-G-005 Guía de Hechos Económicos para la legalización de 9 nodos en la R.Atlántico por $64.202.251.193.b) Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en Formato GIL-F-048 en la R.Nte de Santander según Convenio Marco Interadministrativo No.0118 del 2-08-2016.c)Inmueble reconocido bajo calidad de Convenio sin documentación soporte completa en la R. Nte de Stder por $6.675.799.830.d)Comodato sin Ficha Técnica para posible reconocimiento contable en la R. Stder por lo cual se desconoce su tratamiento contable.3.La OCI no tuvo acceso a las conciliaciones con corte a 31-12-2022.

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Para las cuentas contables se presentaron siguientes situaciones:
1. Bienes muebles (1635-1637-1655-1660-1665-1685) se evidenció: a) Sobreestimación en el saldo de la cuenta 1635 bienes muebles en bodega por $25.161.314.202. b) Diferencias entre los saldos contables frente a saldos del área generadora de inf pendientes por identificar por $18.909. 324.c) Diferencia de saldos identificados sin revisar y ajustar al cierre II trim 2022 en el Aplicativo SACB. d) Diferencia de saldos certificados frente a saldos registrados en la conciliación por - $5.035.638.e)Inoportunidad de 27 días en la formalización de 26 actas de conciliaciones de saldos de bienes muebles.2.Bienes inmuebles(1605-1615-1640-1685-1695) se evidenció: a)Falta de inf suministrada en GIL-G-005 Guía de Hechos Económicos para la legalización de 9 nodos en la R. Atlántico por $64.202.251.193.b) Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en Formato GIL-F-048 en la R. Nte de Santander según Convenio Marco Interadministrativo No.0118 del 2-08- 2016.c)Inmueble reconocido bajo calidad de Convenio sin documentación soporte completa en la R. Nte de Stder por $6.675.799.830.d)Comodato sin Ficha Técnica para posible reconocimiento contable en la R. Stder por lo cual se desconoce su tratamiento contable.3.Construcciones en curso (1615): Diferencias de saldos de construcciones en curso sin justificación, identificación y depuración por $223.450.722. 4. La OCI no tuvo acceso a las conciliaciones con corte a 31-12-2022.

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Para las cuentas contables se presentaron siguientes situaciones:

1. Bienes muebles (1635-1637-1655-1660-1665-1685) se evidenció: a) Sobreestimación en el saldo de la cuenta 1635 bienes muebles en bodega por $25.161.314. 202.b) Diferencias entre los saldos contables frente a saldos del área generadora de inf pendientes por identificar por $18.909.324.c) Diferencia de saldos identificados sin revisar y ajustar al cierre II trim 2022 en el Aplicativo SACB. d) Diferencia de saldos certificados frente a saldos registrados en la conciliación por - $5.035.638.e)Inoportunidad de 27 días en la formalización de 26 actas de conciliaciones de saldos de bienes muebles.2.Bienes inmuebles(1605-1615-1640-1685-1695) se evidenció: a)Falta de inf suministrada en GIL-G-005 Guía de Hechos Económicos para la legalización de 9 nodos en la R. Atlántico por $64.202.251.193.b) Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en Formato GIL-F-048 en la R. Nte de Santander según Convenio Marco Interadministrativo No.0118 del 2-08- 2016.c)Inmueble reconocido bajo calidad de Convenio sin documentación soporte completa en la R. Nte de Stder por $6.675.799.830.d)Comodato sin Ficha Técnica para posible reconocimiento contable en la R. Stder por lo cual se desconoce su tratamiento contable.3.Construcciones en curso (1615): Diferencias de saldos de construcciones en curso sin justificación, identificación y depuración por $223.450.722. 4. La OCI no tuvo acceso a las conciliaciones con corte a 31-12-2022. 

	12
	¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Las áreas de gestión cuentan con aplicativos y bases de datos que contienen el detalle de derechos y obligaciones y se asimilan a los auxiliares de cuentas y subcuentas de Estados Financieros.

Para las siguientes cuentas contables no se evidenció el uso de aplicativos para el proceso de individualización de derechos y obligaciones:

a. Deterioro de cartera (1386), Avances y Anticipos de contratos (1906), Recursos Entregados en Administración-Convenios (1908) y Derechos en Fideicomiso (1926).

	13.1
	¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	La identificación de los hechos económicos se ha realizado de acuerdo con las Políticas de la entidad que se encuentran acordes a los lineamientos del MNEG. Se ha consultado a la CGN sobre las situaciones que han generado duda en la implementación del MNEG con el fin de no ir en contravía de las disposiciones emitidas por dicho ente.

Al cierre de la auditoría, se observó que para la cuenta contable de Derechos en Fideicomiso (1926), la entidad no tiene establecidas políticas de conciliación que permitan identificar desviaciones en el reconocimiento de las partidas de estas cuentas.

	15
	¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Para las cuentas de los Estados Financieros verificadas por la OCI en la vigencia 2021 se observó que se realizan registros individuales para:

Deterioro de cartera misional (1386), Bienes muebles (1635, 1637, 1655, 1660, 1665, 1685, 1695) e inmuebles (1605-1615-1640-1685-1695), Otros Activos - Avances y Anticipos en Contratos (1906), Recursos Entregados en Administración-Convenios (1908) y Derechos en Fideicomiso (1926).

	15.1
	¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se utiliza el Catálogo General de Cuentas establecido en la Resolución 620 de 2015 de la CGN, modificada por la Resolución 340 de la CGN del 23 de diciembre de 2022, aplicable a las Entidades de Gobierno.

	16
	¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	En el aplicativo SIIF Nación II, los registros contables se efectúan en comprobantes automáticos y manuales que tienen la estructura y parámetros establecidos en el Régimen de Contabilidad Pública, su numeración es automática, no es administrable por la Entidad y se determina en el orden de registro de las transacciones. En revisión efectuada a cuentas de los EEFF con corte a 30-09-2022, se presentó: a. Inoportunidad de 31 a 200 días en el reconocimiento del hecho económico en la cuenta 1906 Avances y Anticipos de Obra con registros por $3.073.626.942.b. Inoportunidad en el reconocimiento del hecho económico contrato 2564825 con un registro por $5.000.000.000.c.Debilidades en el registro y admón. de bienes muebles:1.Registro extemporáneo en 8 días de las entradas a almacén (Centro de Diseño y Metrología) por$203.437.666. 2.Incertidumbre y extemporaneidad en el registro de bajas en 6 bienes muebles por $573.816.020 donde se evidenció en el aplicativo SACB inoportunidad de 108 a 112 días transcurridos posteriores a la aprobación de su salida definitiva (Centros de Diseño y Metrología-Centro de Gestión Industrial- Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial).3.Ratificación extemporánea en 21 días de las notas de baja en 3 registros por $262.322.467 en el Centro de Diseño y Metrología.de.Ausencia de reconocimiento contable de bienes inmuebles (Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial de la R. Antioquia-Centro Agroturístico de la R. Santander y R. Casanare):6 bienes inmuebles por $15.430.520.691 bajo componentes Terreno y Edificación, fueron reportados como no reconocidos en las cuentas contables de PPE de bienes inmuebles. En Ausencia de soportes documentales para la novedad de terminación de contrato en comodato (complejo tecnológico para la gestión agroempresarial de la regional Antioquia): en el GIL-F-048 Formato Novedades Inmuebles se evidenció 1 novedad registrada en este formato por $0 pero cuyo saldo en libros contables a 30-06-2022 es de $180.771.517.

	16.1
	¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	No existe un procedimiento documentado en el Aplicativo Compromiso que determine como se realiza esta verificación, además tampoco existe directriz de parte del Grupo de Contabilidad dirigida a todas las áreas productoras de información en la que se establezca la directriz de registrar las operaciones en el momento en el cual estas sucedan.


	16.2
	¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el aplicativo SIIF Nación II, los registros contables se efectúan en comprobantes automáticos y manuales que tienen la estructura y parámetros establecidos en el Régimen de Contabilidad Pública, su numeración es automática, no es administrable por la entidad y se determina en el orden de registro de las transacciones.

	17
	¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	En revisión efectuada a cuentas de los EEFF con corte a 30-09-2022 se identificó:

Ausencia de documentación soporte en el cálculo de deterioro: 4 bienes muebles presentaron deterioro en la vigencia 2021 por $39.086.970, generando incertidumbre dado que no fue posible obtener soportes documentales para realizar la verificación del valor estimado y las variables utilizadas.

Bienes inmuebles (1605-1615-1640-1685-1695) se evidenció: a) Falta de inf suministrada en GIL-G-005 para legalización de 9 nodos en la R. Atlántico por $64.202.251. 193. b) Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en GIL-F-048 en la R. Nte de Stder según Contrato Marco Interadministrativo No.0118 del 2-08-2016. c) Inmueble reconocido bajo calidad de Convenio sin documentación soporte completa en la R. Nte de Stder por $6.675.799. 830.d) Comodato sin Ficha Técnica para posible reconocimiento contable en la R. Stder por lo cual se desconoce su tratamiento contable.

Ausencia de reporte de suministro de inf por parte del G. de Constr al G. de Contabilidad: Se evidenció falta de envío del Reporte mensual del EEFF de cada contrato vigente incluyendo el valor del contrato, saldo por facturar, anticipo, amortizaciones, saldo por amortizar y link para consultar el contrato en SECOP.

Debilidades en el suministro de inf y presentación contable de bienes inmuebles. a. Inoportunidad de presentación de inf para reconocimiento contable de activación en: Centro 9545 por $258.407.628, R. Stder por $38.819.537, Centro 9224 por $49.598.400, R. Risaralda por $13.038.118, R. Risaralda por $25.186.317 y Centro 9124 por $205.761.771 y R. Boyacá por $39.745.931.

Ausencia de soportes documentales para la novedad de terminación de contrato en comodato (Complejo tecnológico para la gestión agroempresarial de la R. Antioquia): en el GIL-F-048 Formato Novedades Inmuebles se evidenció 1 novedad registrada en este formato por $0 pero cuyo saldo en libros contables a 30-06-2022 es de $180.771.517.

	17.1
	¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	La verificación de que cada uno de los registros contables cuenten con un documento origen está bajo la responsabilidad de cada uno de los usuarios que tienen acceso al aplicativo SIIF Nación II.

La entidad emitió la Circular 233 del 3 de diciembre de 2021 que indica las políticas de seguridad de SIIF para la vigencia 2021 y 2022, entre las que se encuentran la asignación de usuarios, perfiles y firmas digitales a personas naturales que tengan un contrato de prestación de servicios suscrito con la entidad, así como para los servidores públicos de planta.

En revisión efectuada a cuentas de los Estados Financieros con corte a septiembre de 2022 se presentaron las siguientes situaciones: Ver las situaciones presentadas en el numeral 17 del presente Formulario.

	17.2
	¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con Tablas de Retención Documental en todas las dependencias a nivel nacional para su gestión documental. La conservación de los documentos soporte contable no solamente es responsabilidad del Grupo de Contabilidad en lo que le compete, sino de las áreas de gestión o áreas productoras de la información.

Lo descrito previamente no pudo ser verificado para las transacciones indicadas en el numeral 17 de este formulario.

	21.2
	¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la revisión realizada por la OCI a la medición inicial de los hechos económicos se identificaron las siguientes situaciones:

De acuerdo con el trabajo realizado por la OCI, se evidenció que no está establecido en el Manual de Políticas Contables los criterios referentes a la medición inicial de la cuenta contable de Derecho en Fideicomiso 1926.
Debilidades en el suministro de inf y presentación contable de bienes inmuebles.

a. Inoportunidad de presentación de inf para reconocimiento contable de activación en: Centro 9545 por $258.407.628, R. Stder por $38.819.537, Centro 9224 por
$49.598.400, R. Risaralda por $13.038.118, R. Risaralda por $25.186.317 y Centro 9124 por $205.761.771 y R. Boyacá por $39.745.931.

b. Reporte erróneo de tipo de novedad de hechos económicos en Formato GIL-F-048 en la R. Nte de Santander según Convenio Marco Interadministrativo No.0118 del 2-08-2016.

c. Activación de contratos no reportados para el registro y reconocimiento contable por $1.466.941.024.

	22
	¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	En revisión de la depreciación de bienes muebles e inmuebles se observaron las siguientes situaciones:

Diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada de bienes inmuebles en el tercer trimestre de 2022.

Debilidades en la revisión, registro de vidas útiles y cálculo de depreciación (G. Almacén e Inventarios) así:

Revisión y asignación de vidas útiles diferentes a la política establecida: 1.990 bienes equivalentes al 0.7% del número total de activos por valor de $6.539.176.729, a los cuales se les otorgó una vida útil tanto inicial como revisada mayor a la establecida, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 1 del GRF-P-027 Procedimiento Reconocimiento Bienes Muebles V01, que generó afectaciones en los cálculos de los valores de depreciación, saldos en los estados financieros y revelación de notas.

Inexactitud en el cálculo de la depreciación: Se evidenció que para 119.011 bienes se presentaron diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada por valor de -$18.567.331.052.

En revisión del deterioro se identificaron los siguientes puntos:

Ausencia de documentación soporte en el cálculo de deterioro-estructural (G. de Almacén e Inventarios y Oficina de Sistemas): En (4) bienes muebles se presentó deterioro al cierre de la vigencia 2021 por $39.086.970, generando incertidumbre en el cálculo utilizado, teniendo en cuenta que no fue posible obtener los soportes documentales que permitirían realizar la verificación del valor estimado en las variables utilizadas para la determinación del valor de deterioro, generando afectación a la integridad, disponibilidad, legalidad y seguridad de la información que permita la verificación y confirmación de los datos.

Respecto a la amortización se observó:
1. Inoportunidad en el reconocimiento del hecho económico en la cuenta contable 1906 avances y anticipos de obra en transacciones por valor de $3.073.626.942.

	22.1
	¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	NO
	A partir de la verificación y recalculo realizado por la OCI teniendo en cuenta los métodos de depreciación adoptados en el Manual de Políticas Contables tanto para bienes muebles como inmuebles y la vida útil reportada en el aplicativo SACB y en la base de datos de inmuebles se encontró que:

Diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada de bienes inmuebles en el tercer trimestre de 2022.
Debilidades en la revisión, registro de vidas útiles y cálculo de depreciación (G. Almacén e Inventarios) así:

Revisión y asignación de vidas útiles diferentes a la política establecida: 1.990 bienes equivalentes al 0.7% del número total de activos por valor de $6.539.176.729, a los cuales se les otorgó una vida útil tanto inicial como revisada mayor a la establecida, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 1 del GRF-P-027 Procedimiento Reconocimiento Bienes Muebles V01, que generó afectaciones en los cálculos de los valores de depreciación, saldos en los estados financieros y revelación de notas.

Inexactitud en el cálculo de la depreciación: Se evidenció que para 119.011 bienes se presentaron diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada por valor de -$18.567.331.052.

	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno tuvo limitaciones para la verificación de indicios y reconocimiento del cálculo de deterioro al cierre del 2022 dado que la entidad tiene definido realizar la revisión de deterioro y vidas útiles en el último trimestre de la vigencia.

Por lo anterior se revisó el deterioro para la vigencia 2021, así:

Falta de evidencia de la depuración del deterioro de bienes inmuebles: Concluir las mesas de trabajo realizadas desde el Grupo de Construcciones con las Regionales y Centros de Formación, con un acta que evidencie la gestión realizada entre las partes para la depuración e identificación de los indicios de deterioro de los bienes inmuebles.

Ausencia de documentación soporte en el cálculo de deterioro-estructural (G. de Almacén e Inventarios y Oficina de Sistemas): En (4) bienes muebles se presentó deterioro al cierre de la vigencia 2021 por $39.086.970, generando incertidumbre en el cálculo utilizado, teniendo en cuenta que no fue posible obtener los soportes documentales que permitirían realizar la verificación del valor estimado en las variables utilizadas para la determinación del valor de deterioro, generando afectación a la integridad, disponibilidad, legalidad y seguridad de la información que permita la verificación y confirmación de los datos.

	23.3
	¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En revisión de la depreciación de bienes muebles e inmuebles se evidenció:

Diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada de bienes inmuebles en el tercer trimestre de 2022.
Debilidades en la revisión, registro de vidas útiles y cálculo de depreciación (G. Almacén e Inventarios) así:

Revisión y asignación de vidas útiles diferentes a la política establecida: 1.990 bienes equivalentes al 0.7% del número total de activos por valor de $6.539.176.729, a los cuales se les otorgó una vida útil tanto inicial como revisada mayor a la establecida, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 1 del GRF-P-027 Procedimiento Reconocimiento Bienes Muebles V01, que generó afectaciones en los cálculos de los valores de depreciación, saldos en los estados financieros y revelación de notas.
Inexactitud en el cálculo de la depreciación: se evidenció que para 119.011 bienes se presentaron diferencias en el cálculo de la depreciación acumulada por valor de -$18.567.331.052.

En revisión del deterioro se evidenció:
Falta de evidencia de la depuración del deterioro de bienes inmuebles: Concluir las mesas de trabajo realizadas desde el Grupo de Construcciones con las Regionales y Centros de Formación, con un acta que evidencie la gestión realizada entre las partes para la depuración e identificación de los indicios de deterioro de los bienes inmuebles.
Ausencia de documentación soporte en el cálculo de deterioro-estructural (G. de Almacén e Inventarios y Oficina de Sistemas): En (4) bienes muebles se presentó deterioro al cierre de la vigencia 2021 por $39.086.970, generando incertidumbre en el cálculo utilizado, teniendo en cuenta que no fue posible obtener los soportes documentales que permitirían realizar la verificación del valor estimado en las variables utilizadas para la determinación del valor de deterioro, generando afectación a la integridad, disponibilidad, legalidad y seguridad de la información que permita la verificación y confirmación de los datos.

	23.4
	¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Las actividades para establecer la medición posterior, se acumularon para el final del cierre contable, siendo muy corto el tiempo para la revisión de información, realización de cálculos y registros contables.

La vida útil de la propiedad, planta y equipo, y el método de depreciación son objeto de revisión por parte de la Entidad al finalizar cada vigencia (entre octubre y diciembre). De acuerdo con lo anterior, la OCI verificó la medición posterior con corte a la vigencia 2021.

	24
	¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	La transmisión de la información contable a la CGN de los Estado Financieros trimestrales no tuvo incumplimientos para ninguno de los cuatro trimestres de la vigencia 2022.

La OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo para remitirse hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art. 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3 " las notas a los Estados Financieros deberán ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar".

	24.2
	¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las certificaciones expedidas el día 15 de febrero de 2023 por la CGN, la transmisión de la información contable a dicho ente de los Estados Financieros trimestrales no tuvo incumplimientos o extemporaneidad en su presentación para ninguno de los cuatro trimestres de la vigencia 2022.

La OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo para remitirse hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art. 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3 " las notas a los Estados Financieros deberán ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar".

	24.3
	¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la entidad prevalece el análisis de la información presupuestal para la toma de decisiones. Sin embargo, la Dirección General es enterada periódicamente de los resultados y avances financieros de la entidad a través de los Informes Financieros y Contables emitidos a la Dirección Administrativa y Financiera por parte del Grupo de Contabilidad.

	24.4
	¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que las notas explicativas correspondientes a la vigencia 2022 proporcionan información relevante para el entendimiento e interpretación de la posición financiera de la entidad; la OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo de ser remitido hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3, las notas a los Estados Financieros tienen plazo de ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar.

	25.1
	¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	NO
	La entidad realiza revisiones a través de conciliaciones de las principales cuentas contables; sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Políticas Contables Versión 07, estas se realizan cinco días hábiles después del cierre de operaciones en SIIF y en la versión 08 quedó estipulado que las conciliaciones se elaboran en un plazo no mayor a 30 días calendario. Además previo a la transmisión de los Estados Financieros no se tiene identificado el procedimiento específico para realizar estas verificaciones.

	27
	¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que las notas explicativas correspondientes a la vigencia 2022 proporcionan información relevante para el entendimiento e interpretación de la posición financiera de la entidad; la OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo de ser remitido hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3, las notas a los Estados Financieros tienen plazo de ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar.

	27.1
	¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	NO
	Teniendo en cuenta que las notas explicativas correspondientes a la vigencia 2022 proporcionan información relevante para el entendimiento e interpretación de la posición financiera de la entidad; la OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo de ser remitido hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3, las notas a los Estados Financieros tienen plazo de ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar.

Sin embargo, para las cuentas auditadas se revisaron las revelaciones a los estados financieros con corte al 31-12-2022 evidenciando la siguiente situación: Revelación de notas de estados financieros diferente al procedimiento establecido en la entidad (grupo de contabilidad): En revisión a la revelación de notas de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2021, se evidenció reporte de información de vidas útiles en la que especifican en la NOTA 9.

INVENTARIOS: En concordancia con la política contable de la entidad y el marco normativo; estimaciones mayores y que difieren de acuerdo con lo establecido por la entidad en el procedimiento GRF-P-027 V.01 PROCEDIMIENTO RECONOCIMENTO BIENES MUEBLES anexo 1, en el cual se estableció el número de años de vidas útiles aplicables de acuerdo con los diferentes conceptos de bienes muebles, afectando la confiabilidad de la información reportada y publicada de los estados financieros.

	27.2
	¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	NO
	Teniendo en cuenta que las notas explicativas correspondientes a la vigencia 2022 proporcionan información relevante para el entendimiento e interpretación de la posición financiera de la entidad; la OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo de ser remitido hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3, las notas a los Estados Financieros tienen plazo de ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar.

Sin embargo, para las cuentas auditadas se revisaron las revelaciones a los estados financieros con corte al 31-12-2022 evidenciando la siguiente situación: Revelación de notas de estados financieros diferente al procedimiento establecido en la entidad (grupo de contabilidad): En revisión a la revelación de Notas de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2021, se evidenció reporte de información de vidas útiles en la que especifican en la NOTA 9. INVENTARIOS: En concordancia con la política contable de la entidad y el marco normativo... estimaciones mayores y que difieren de acuerdo con lo establecido por la entidad en el procedimiento GRF-P-027 V.01 PROCEDIMIENTO
RECONOCIMENTO BIENES MUEBLES anexo 1, en el cual se estableció el número de años de vidas útiles aplicables de acuerdo con los diferentes conceptos de bienes muebles, afectando la confiabilidad de la información reportada y publicada de los estados financieros.

	27.3
	¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	Teniendo en cuenta que las notas explicativas correspondientes a la vigencia 2022 proporcionan información relevante para el entendimiento e interpretación de la posición financiera de la entidad; la OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo de ser remitido hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3, las notas a los Estados Financieros tienen plazo de ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar.

	27.4
	¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	NO
	Teniendo en cuenta que las notas explicativas correspondientes a la vigencia 2022 proporcionan información relevante para el entendimiento e interpretación de la posición financiera de la Entidad; la OCI al cierre de la auditoría tuvo limitación para la revisión de la aplicación de las políticas sobre revelación y presentación dado que de acuerdo con lo establecido en el Instructivo No. 002 del 1 de diciembre de 2022 el reporte del cuarto trimestre de 2022 de los EEFF tiene plazo de ser remitido hasta el 15-02-2023 y según la Resolución 193 de 2020 emitida por la CGN en el art. 4 modifica el art 16 de la resolución 706 de 2016 e incluye el parágrafo 3, las notas a los Estados Financieros tienen plazo de ser presentados a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al período contable a reportar.

	27.5
	¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	NO
	Las cifras registradas en los libros de contabilidad para los tres primeros trimestres de la vigencia 2022 coinciden a las cifras reportadas a CHIP y las cifras publicadas en el portal web de la entidad, sin embargo, no fue posible verificar las notas como parte integral de los estados financieros las cuales se presentan como complemento a los Estados Financieros con corte al 31-12-22.

	28
	¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS, SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI LA ENTIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS, ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La audiencia pública de rendición de cuentas en la Dirección General de entidad, según la modificación en la circular 1-3-2022-000189 de 2022, se llevó a cabo el 2 de diciembre de 2022 en el HUB de Innovación de Distrito Capital con modalidad bimodal, la cual se adelantó de forma presencial y simultáneamente se transmitió por redes sociales (canales oficiales de la Entidad de YouTube y Facebook live). Así mismo, del 5 al 9 de diciembre se realizaron las audiencias públicas de rendición de cuentas en las 33 Regionales de la Entidad.

Por otra parte, se expuso el fenecimiento de la cuenta sin salvedades por parte de la Contraloría General de la Nación para la vigencia 2021, así como el análisis de la gestión financiera y contable que esta entidad realizó para la emisión de concepto favorable sobre la razonabilidad del estado contable y la correcta ejecución presupuestal según los principios de legalidad y transparencia. Adicionalmente, en el Informe de Gestión de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2022 publicado en la página web del Sena se presentaron las cifras de los Estados Financieros de la entidad con corte a 31 de diciembre de 2021 y 31 de julio de 2022 teniendo en cuenta que el período en el que se efectuó la rendición de cuentas comprende desde el 01 de julio de 2021 hasta el 31 de julio de 2022, según lo establecido en la Circular 1-3-2022-000174 de 2022.

	29.1
	¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, se evidenció que se encuentran definidos en la Matriz de Procesos y de riesgos de corrupción de la Dirección Administrativa y Financiera, los siguientes riesgos contables: Riesgos de Proceso: a. La entidad emita estados financieros que no reflejen la razonabilidad de la entidad. b. Demora en la identificación del hecho económico en la conciliación bancaria.

Riesgos de Corrupción: a. Alteración de tramites o documentos con el fin de beneficiar a un tercero. Según la revisión de la evidencia del monitoreo de los riesgos se evidenció: De acuerdo con los seguimientos realizados por el Líder del Proceso y Dinamizador SIGA de la Dirección Administrativa y Financiera, según lo estipulado en la GR-G-001 Guía de Administración de Riesgos V07 y la GR-POL-001 Política de Administración de Riesgos V02, se recomienda para los seguimientos con periodicidad cuatrimestral realizar ampliación de documentación de información, dado que el Formato DO-F-069 presentó debilidades en el diligenciamiento y seguimiento al plan de acción y su efectividad.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Según la GR-G-001 Guía de Administración del Riesgo V07 y la GR-POL-001 Política de Administración de Riesgos V02, el monitoreo y revisión de los riesgos se debe realizar con frecuencia mensual, bimestral y cuatrimestral teniendo en cuenta la valoración del riesgo residual.

Para 2 riesgos de proceso de índole contable, la valoración del riesgo residual con corte al 23 de diciembre de 2022 (según enlace: PowerBi riesgos: https://tinyurl.com/SENARiesgos2022, documentado en el Formato DO-F-069) estuvo ponderada en moderado y alto, por lo cual el monitoreo se debió efectuar con frecuencial bimestral y mensual, respectivamente; sin embargo, se observó seguimiento cuatrimestral para estos riesgos.
De otra parte, para el riesgo de corrupción de índole contable, la valoración del riesgo residual con corte al 23 de diciembre de 2022, se encontraba ponderada en alto por lo tanto el seguimiento y monitoreo se debió efectuar con frecuencia mensual. Adicional, se identificó que los seguimientos a este riesgo se realizaron con periodicidad cuatrimestral

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Según el tablero de control "Informe Completitud Ciclo de Gestión" registrado en el enlace: PowerBi riesgos: https://tinyurl.com/SENARiesgos2022 el cual está documentado en el Formato DO-F-069 Formato de Autocontrol de Riesgos de Proceso y Corrupción, la actualización de la valoración y análisis de riesgos se realizó en las siguientes fechas:
Riesgos de Proceso:
La entidad emita estados financieros que no reflejen la razonabilidad de la entidad: 25 de abril de 2022
Demora en la identificación del hecho económico en la conciliación bancaria: 23 de agosto de 2022 Riesgos de Corrupción:
a. Alteración de tramites o documentos con el fin de beneficiar a un tercero: no se identifica fecha de actualización.

Adicionalmente, se sugiere que el Grupo de Contabilidad realice revisión de riesgos y controles definidos para el proceso contable con el fin de actualizarlos teniendo en cuenta los criterios y lineamientos indicados en la Guía de Administración del Riesgo V05 emitida por el DAFP.

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	Se observó que la Entidad ha establecido controles, pero estos presentan falencias en la estructuración según los lineamientos de la GR-G-001 Guía de Administración del Riesgo V07, como se relacionan a continuación:

Par los riesgos de Proceso: a. La entidad emita estados financieros que no reflejen la razonabilidad de la entidad: 25 de abril de 2022 y b. Demora en la identificación del hecho económico en la conciliación bancaria, no se identificaron controles que cumplan con los parámetros y lineamientos indicados en el numeral 8.8.2.2.1 de la GR-G-001 Guía de Administración del Riesgo V07.

Para el riesgo de Corrupción: a. Alteración de tramites o documentos con el fin de beneficiar a un tercero, no se identificó un control con los criterios determinados en el numeral 8.8.2.2.1 de la GR-G-001 Guía de Administración del Riesgo V07.

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Según la GR-G-001 Guía de Administración del Riesgo V07 y la GR-POL-001 Política de Administración de Riesgos V02, el monitoreo y revisión de los riesgos se debe realizar con frecuencia mensual, bimestral y cuatrimestral teniendo en cuenta la valoración del riesgo residual.

Para 2 riesgos de proceso de índole contable, la valoración del riesgo residual con corte al 23 de diciembre de 2022 (según enlace: PowerBi riesgos: 
https://tinyurl.com/SENARiesgos2022, documentado en el Formato DO-F-069) estuvo ponderada en moderado y alto, por lo cual el monitoreo se debió efectuar con frecuencial bimestral y mensual, respectivamente; sin embargo, se observó seguimiento cuatrimestral para estos riesgos.

De otra parte, para el riesgo de corrupción de índole contable, la valoración del riesgo residual con corte al 23 de diciembre de 2022, se encontraba ponderada en alto por lo tanto el seguimiento y monitoreo se debió efectuar con frecuencia mensual. Adicional, se identificó que los seguimientos a este riesgo se realizaron con periodicidad cuatrimestral.

Sin embargo, se evidenció que la entidad tiene estipulado monitoreo de controles mas no la evaluación de la Eficacia de la implementación de los controles.
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Autocalificación obtenida: 4.61.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	2.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	El proceso de Gestión Financiera socializa al interior de la Oficina a los líderes de Gestión Financiera quienes son los responsables de este seguimiento, sin embargo, no cuenta con la evidencia respectiva.

	2.2
	¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se realizó el seguimiento de los planes de mejoramiento internos mediante el formato F-EVI-015 Plan de Mejoramiento, el cual fue diligenciado y remitido a la Oficina de Control Interno y en el formato Reporte Semestral que se encuentra en el aplicativo SIRECI “Formulario F14.1 Planes de Mejoramiento Entidades”, en cumplimiento a la Resolución Reglamentaria Orgánica REG-0RG-42 de 2020, con periodicidad semestral, sin embargo, estos instrumentos no fueron suficientes dado que se presentaron dos actividades vencidas en su desarrollo.

	7.2
	¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La transmisión de la información financiera fue enviada a la CGN a través del CHIP, dentro de las fechas establecidas en el Art. 16 de la Resolución 706 de 2016, excepto para el III trimestre 2022 que se realizó de forma extemporánea, la fecha del reporte es del 3 de noviembre de 2022 y la fecha establecida era el 31 de octubre de 2022

	8
	¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Anualmente se emite circular interna dando directrices para el cierre, en este sentido se expidió la circular 070 del 1 de noviembre 2022, en la que se dan lineamientos e instrucciones  a seguir para el cierre financiero de la vigencia 2022 y apertura vigencia 2023, no obstante, se identificó la falta de un procedimiento que establezca todas las actividades para realizar el cierre integral de las operaciones que impactan la información financiera de la ADR

	8.1
	¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La Circular 070 de 2022 fue remitida y socializada el 1 de noviembre 2022, mediante correo electrónico, sin embargo, al no tener el procedimiento que establezca la totalidad de actividades, se cumple parcialmente con el control.

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se presentaron retrasos en los tiempos de entrega  de información de cierre de vigencia, de acuerdo con la Circular 070 de 2022 

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022 el área de Almacén de la ADR realizó actividades para confirmar la existencia de los activos de su propiedad, los funcionarios del área de Almacén indicaron que realizaron la verificación de lo que existe registrado en el sistema APOTEOSYS, sin embargo, pese a que dijeron que no existían faltantes, en el “Acta No. 002 DAT MOCARI”, se indicaba el faltante de 10 elementos y la interposición de la denuncia correspondiente el día 04/12/2020.  Así mismo, no se realiza una validación documentada entre lo registrado en el aplicativo Apoteosys y la toma de inventario físico, como tampoco existe uniformidad en los formatos utilizados para la toma de inventarios.

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En cumplimiento al Manual de Políticas Contables V002, se ejecuta la depuración contable a través de las conciliaciones con las áreas generadoras de información, con periodicidad mensual.
En cuanto al Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Información Financiera de la ADR, dentro de su primera función “Recomendar las gestiones administrativas que deban ejecutarse para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados, informes y reportes contables de la Agencia de Desarrollo Rural, (…)”, en la reunión llevada a cabo en la vigencia 2022, aprobó la baja de bienes muebles (Actas de fechas, 3 de diciembre 2021, 16 de junio 2022 y  9 de diciembre 2022) y la depuración contable de la bajas de elementos presentados, no obstante, se evidenció incumplimiento frente a lo determinado en el Art. 5 de la Resolución 1419 de 2017, que establece “El Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Información Financiera de la Agencia de Desarrollo Rural se reunirá de manera ordinaria por lo menos una (1) vez cada tres (3) meses y de manera extraordinaria cuando las necesidades lo exijan”, dado que durante la vigencia 2022 solamente sesionó una (1) vez el 16 de diciembre de 2022 según Acta No. 012.

En cuanto a la séptima función “Recomendar la adopción de directrices, políticas y procedimientos dirigidos a la ejecución, control y seguimiento del proceso administrativo, financiero y contable en la entidad. (…)”, se aprobó la modificación de política contable de “Materialidad” en el Manual de Política Contable en su versión No. 003 de diciembre de 2022.

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZAN PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?

	PARCIALMENTE
	Se evidenció que cada vez que se hace un registro contable se hace la depuración y el análisis teniendo en cuenta el manual de políticas. El deterioro y la revisión de la vida útil de la propiedad, planta y equipo se realizan anualmente y para esto se suscribió acta con las decisiones tomadas en la reunión que se realizó para determinar las estimaciones y deterioro. En el año se efectuó depuración de la propiedad, planta y equipo mediante la elaboración de resoluciones para dar de baja los bienes a que hubo lugar, no obstante, el comité sesiono una sola vez.

	12.1
	¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Con la información entregada por el INCODER se estableció el punto de inicio para reconocer la partida y entrega de lo correspondiente, donde la información allegada por esta entidad extinta se encuentra reconocida en una partida nombrada "tercero genérico" donde se corrobora que no se encuentra individualizados los derechos u obligaciones de la entidad.
Las obligaciones derivadas de procesos litigiosos se manejan a través de las actuaciones realizadas por los apoderados correspondientes, quienes a través de su perfil en la plataforma eKOGUI registran las eventuales variaciones en las pretensiones según la evolución de cada caso.

	12.2
	¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	En virtud de lo anterior, la cuenta denominada "terceros genéricos" al no contar con información desagregada de las Propiedades, Planta y Equipo de los distritos de Adecuación de Tierras, así como de los usuarios en cartera, no resulta factible hacer una baja en cuentas recibidos por el extinto INCODER, sin embargo la baja en cuentas se realiza normalmente a las demás cuentas que maneja la entidad.

	

17
	¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno revisó una muestra de 10 comprobantes contables donde se corroboró que la descripción del comprobante no es clara y coherente con el documento fuente o soporte de la transacción, según lo establecido en las Políticas Contables de la ADR, Página 38, donde menciona que "De acuerdo con los procedimientos definidos para el proceso de Gestión Financiera incorporados en el sistema integrado de gestión a través del proceso de gestión documental implementado en la ADR, los comprobantes de contabilidad deben tener sus soportes los comprobantes de contabilidad se debe hacer referencia a los soportes que sustentan la transacción, con independencia de que estos se adjunten o no a dichos comprobantes".

	23.4
	¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente el área contable solicita a las Dependencias generadoras de hechos económicos la información requerida para imputar contablemente en cada periodo. No obstante, como se indicó anteriormente, no todas las áreas cumplieron con el envío de la información según la Circular 020 de 2022, por tanto, no es factible registrar oportunamente la generación de algunos hechos económicos.

	24
	¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	En la Información suministrada por el área contable se evidenciaron los Estados Financieros correspondientes al 30 de noviembre de 2022. Se observó la transmisión oportuna de los reportes contables a la Contaduría General de la Nación a través del sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP estipulados en la Resolución 706 de 2016, correspondientes a la categoría Información Contable Pública - Convergencia respecto a los cuatro trimestres de 2022. A excepción del tercer trimestre de 2022 que se evidenció el reporte extemporáneo de este periodo, ya que la fecha máxima era del 31 de octubre de 2022 y se hizo el respectivo reporte el 3 de noviembre 2022.

	24.2
	¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno encontró que, a la fecha de presentación de este informe 20 febrero 2023, se evidenciaron publicados los EEFF de manera mensual junto con sus Notas en la página web de la ADR con corte a 30 de noviembre 2022.

Sin perjuicio de lo anterior, se observó que la numeración y presentación de la información financiera no guarda un orden, tal como se indica en el Anexo de la Resolución 193 de 2020 en los Estados Financieros publicados en la página web de la entidad de los meses Septiembre, Octubre, Noviembre de 2022.

	24.3
	¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se usan los estados financieros para tomar decisiones respecto a amparo de bienes muebles e inmuebles, cálculo de excedentes financieros, presupuestos de ingresos propios para el anteproyecto de presupuesto de las siguientes vigencias.

Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo a que en el Comité de Gestión y Desempeño se abordan situaciones relevantes de la ADR, se evidenció en las actas del mismo no se llevó a cabo la presentación de los Estados Financieros y sus notas de la entidad con un corte específico o anteriormente establecido, para la entidad es importante contar con esta socialización de los Estados Financieros ya que se busca la toma de decisiones a nivel gerencial que contribuyan a la Gestión de la ADR en cuanto a su información financiera

	27.1
	¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Al revisar los requerimientos de revelaciones del documento Normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, frente a las notas a los estados financieros al 30 de noviembre de 2022, se identificó que no cumplieron con todos los requerimientos solicitados, por ejemplo, comportamiento de Cuentas por cobrar, cuentas por pagar, Beneficios a los Empleados

	27.2
	¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Al revisar las revelaciones en las partidas de los estados financieros, esta Oficina encontró qué: 
a) La partida de cuentas por cobrar no indicó el plazo y vencimiento
b) La partida de cuentas por pagar no especificó el plazo y vencimiento de las mismas y
c) La partida de beneficios a los empleados no reveló la naturaleza y cuantía de las remuneraciones del personal directivo de la Entidad.

	27.4
	¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con  los EEFF con corte a diciembre de 2022 estaban en proceso de elaboración, no es posible corroborar el cumplimiento de esta pregunta del formulario, ya que las Notas a los Estados Financieros con corte a 30 de noviembre 2022 no establece JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES CONTABLES, no obstante, frente a los estados financieros de la vigencia 2021 publicados en la vigencia 2022 se evidenció la nota 3 - JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES CONTABLES, en donde se detallan los supuestos para el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar, así como la metodología de cálculo de provisión contable de procesos judiciales

	27.5
	¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	En la inspección de los Estados Financieros de la entidad esta Oficina encontró errores en asignación de numeración de enlace con las encontradas en las Notas a los Estados Financieros. Así mismo, la Oficina de Control Interno pudo evidenciar que la información financiera publicada en la página web de la entidad correspondió a la reportada a la Contaduría General de la Nación en los cierres trimestrales.

	28.1
	¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	A la fecha de evaluación no se ha realizado la audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2022, No obstante, en la revisión de la rendición del año pasado se concluyó que no se revisan todas las cifras para efectos de ser incluidas.

	28.2
	¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	A la fecha de evaluación no se ha realizado la audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2022. No obstante, en la revisión de la rendición del año pasado se concluyó que no se revisan todas las cifras para efectos de ser incluidas.

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se establecieron controles en los riesgos identificados para la Gestión Financiera, además, el propósito del control, responsable de primera línea de defensa, la frecuencia con la que se aplica y las acciones para abordar el riesgo. los indicadores de efectividad de los controles presentaron bajos resultados en la medición de los riesgos

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las autoevaluaciones se realizan con el diligenciamiento del monitoreo a los riesgos que se documenta en el formato “Seguimiento Mapa de Riesgos por Proceso V1” Código F-SIG-003, sin embargo, para el 2022 no aplicó revisión de materialización de riesgos y los indicadores de efectividad de los controles presentaron bajos resultados en la medición de los riesgos.



86.- SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE. 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	17.1.
	¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	La Superintendencia de Transporte verifica que los registros contables en el Sistema de Información SIIF Nación y módulos propios cuenten con los documentos necesarios que soporten el registro de los hechos económicos. Sin embargo, no se cuenta con el registro completo de provisiones de acuerdo con la probabilidad que establece el Ekogui.

	19.2
	EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?
	PARCIALMENTE
	Los ajustes generados en el período de ser necesarios se realizarán en el mismo período si no se ha efectuado el cierre. Después de cerrado se realiza en el siguiente período de acuerdo con la normatividad y plazos establecidos por la Contaduría General de la Nación. Sin embargo, no se cuenta con una conciliación de hechos económicos generados por medio de Ekogui.



87.- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA – UTP.

Auto calificación obtenida: 4.10.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se actualizó el manual de Políticas Contables en su versión 2022 (Resolución 7932/2022). Así mismo se observan publicadas en la página Web de la Universidad https://media.utp.edu.co/archivos/RR%207932%20DE%2016-12-2022-MANUAL%20DE%20POLITICAS%20CONTABLES-ACTUALIZACION%20VERSION%202022%20CON%20ANEXO%20(1).pdf. Se envía evidencia del correo remitido a los colaboradores de la dependencia de gestión contable el día 28 de diciembre para la socialización del manual. No se observa la socialización o divulgación que proveen información al área contable. 

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022 la carencia de un sistema integrado de información dificulta la aplicación de las políticas, se realizó seguimiento a los Ingresos de la Universidad. A los Activos en las Cuentas de Disponible (Conciliaciones Bancarias) entre otros 

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Trimestralmente la Oficina de Control Interno solicita seguimiento al cumplimiento de las acciones formuladas en el Plan de Mejoramiento de la CGR a los responsables, estos seguimientos son analizados en el comité institucional de control interno.                                                                                                Los seguimientos de Planes de Mejoramiento derivados de las auditorías internas se realizan en los procesos de auditorías, para la vigencia 2022 la oficina de control interno realizo seguimiento a los planes de mejoramiento derivados de las auditorías internas. no siempre se realizan planes de mejoramiento en especial con el informe de control interno contable 

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se actualizó el Manual de Políticas Contables en su versión 2022 resolución 7932-16/12/2022.   La versión 2022 se socializo con personal de gestión Contable, pero  por ser expedida el 16 de Diciembre no se  evidencio la socialización a las otras dependencias involucradas 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Los bienes muebles están identificados de manera individualizada y asignados a los colaboradores de la Universidad.  Se tiene asignado el PROCEDIMIENTO  1333-AAI-02. Gestión de Servicios Institucionales identifica los bienes físicos a través del módulo de bienes muebles, por parte de esta área realiza inventarios periódicos a las diferentes áreas.  Así mismo, semestralmente los responsables de los bienes deben verificar lo que tienen a cargo. La Oficina de Control Interno realiza toma física de bienes muebles de manera aleatoria de acuerdo a su programa de auditorías, en las cuales se han encontrado falencias con la identificación de los bienes. En la información suministrada por Gestión Contable evidencia las falencias con la integración del módulo de Bienes muebles con contabilidad.  

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La  Resolución de Rectoría (7932-16/12/2022) fue expedida en el mes de diciembre sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información 

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la auditoria de Control Interno a través del programa anual de auditoria de la oficina de control interno donde se han detectado debilidades en la aplicación de las políticas, de igual manera en la auditoria de la CGR sobre la vigencia 2021 se han evidenciado debilidades en la aplicación de las políticas contables relacionadas con conciliaciones. Se observa  que algunas dependencia  emiten informes de conciliación que no permiten a Gestión contable la adecuada identificación para hacer procesos de conciliación  (bienes muebles, Intangibles) 

	1.1.19
	.6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables se establecen la responsabilidad y autoridad sobre la información requerida en el proceso contable. Se cuenta con Manual de Funciones para los colaboradores de Gestión Contable. No se evidencia lineamiento sobre los perfiles de usuarios el sistema financiero. Se realizaron auditorias algunos procesos encontrándose debilidades en los perfiles de usuarios asignados en el sistema de información. Actualmente se está adelantando el estudio de modernización administrativa al área de gestión contable el cual fortalecerá la segregación de funciones del área contable y con otras dependencias. 

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se actualizo el manual de políticas contables en la Resolución de Rectoría (7935-16/12/2022 sin embargo  por ser expedida el 16 de Diciembre del 2022 sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se ha actualizado los procedimientos en Gestión Contable,   pero  por ser expedida el 16 de Diciembre sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información 

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se ha actualizado los procedimientos en Gestión Contable pero no se tiene evidencia de la socialización con los involucrados en el proceso.  fue expedida en el mes de Diciembre sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento 134-CTB-13 - Cierres contables (Versión 3 - 2020-10-09). Con respecto al cierre de vigencia fiscal no se tiene un sistema de información integrado se puede correr el riesgo de generar inconvenientes en el cierre de la vigencia para algunos de los procesos. Algunas  dependencia no suministran la  información clara o no envían  dicha información tales como (Intangibles, Circularización de cartera con respecto a los proyectos especiales de las cuales 13 proyectos no contestaron la circularización realizada)  

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables se establecen políticas relacionadas con conciliaciones entre algunas dependencias. Por no tener el sistema financiero integrado, el proceso de nómina, inventarios, Intangibles, Matriculas entre otros en la contabilidad no se tienen individualizado por terceros. Se evidencian  dependencias que no suministran la información completa o adecuada  para el cierre financiero 

	1.1.29
	.9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La Resolución de Rectoría (7932-16/12/2022) fue expedida en el mes de diciembre por ende no se evidencia la socialización con las dependencias involucradas. sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información, pero la política se encuentra publicada en el siguientes enlace https://media.utp.edu.co/archivos/RR%207932%20DE%2016-12-2022-MANUAL%20DE%20POLITICAS%20CONTABLES-ACTUALIZACION%20VERSION%202022%20CON%20ANEXO%20(1).pdf 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Por no tener un Sistema Financiero integrado con Contabilidad no se tiene individualizada por terceros lo que dificulta la verificación de la existencia de los activos y pasivos.  Se cuentas con dependencias que no suministran la información completa y adecuada para la información de cierre 

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables se establecen políticas sobre el tema de características de mejora de la información financiera. Se tiene un Comité de Sostenibilidad Contable, el cual requiere actualización en su funcionamiento y organización. El cual para el año 2022 se realizó 1 reunión.  Al no tener la información completa y adecuada por parte de las dependencias que proveen la información se dificulta el análisis, depuración y seguimiento de la información 

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La  Resolución de Rectoría (7932-16/12/2022) fue expedida en el mes de diciembre sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se tiene el Comité de Sostenibilidad Contable (Resolución de Rectoría de Resolución 4138/2006), pero este comité no opera periódicamente. En la vigencia 2022, realizó 1 reunión de Comité de Sostenibilidad Contable para revisar temas específicos, sin embargo no son periódica 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La depuración y seguimiento de cuentas la realiza gestión contable de acuerdo al Manual de Políticas Contables en las Generalidades. CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE MEJORA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA. Se dificulta el análisis y la depuración de la información porque se evidencian dependencias que no envían la información completa y adecuada para dicho análisis 

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Gestión Contable tiene documentados en el Sistema Integral de Gestión los procedimientos, como acción de mejora se actualizaron los procedimientos de la dependencia de Gestión Contable. No se cuentan con flujogramas para la circulación de la información 

	1.2.1.1.2
	1.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se tiene definido en el Manual de Políticas Contables. Se actualizaron los procedimientos de acuerdo a las políticas contables. Sin embargo, algunas dependencias no entregan la información completa y adecuado al proceso contable 

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas Contables se establecen políticas para la individualización de derechos y obligaciones. Sin embargo el Sistema actual no permite individualizar los derechos y obligaciones en la contabilidad para algunas cuentas contables, y esta información se suministra por las dependencias responsables de información de manera manual o no es oportuna 

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	A través del sistema contable no se puede identificar el tercero y para ello se debe recurrir a las fuentes información (Aplicativos) administrados por dependencias y que no están integrados a la contabilidad. En el caso de cartera y órdenes de pago es posible. La información que suministran las dependencias se realizan de forma manual o no son enviadas a Gestión Contable 

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	A través del sistema contable no se puede identificar el tercero y para ello se debe recurrir a las fuentes información (aplicativos) administrados por dependencias y que no están integrados a la contabilidad. En el caso de cartera y órdenes de pago es posible. para la información de Software e intangibles se realiza de manera manual o no se tiene la información completa y adecuada 

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el área de nómina no se tienen individualizado en el programa PCT se tiene que recurrir a los aplicativos para identificarlos individualmente lo mismo ocurre con los inventarios, las amortizaciones de intangibles, licencias y software y el recaudo de cartera se debe acudir a la información de los proyectos especiales para su identificación 

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Gestión contable sigue las normas de gestión documental, para lo cual se cuentan con tablas de retención documental. Con respecto a temas de documentos digitales la universidad debe asegurar que se cuente con controles que permitan la preservación y la conservación digital de los mismos. de acuerdo a información de GTSI se están realizando los backups de forma manual de todas las Bases de datos a través de scripts (Exports), 

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La  Resolución de Rectoría (7932-16/12/2022) Pero  por ser expedida el 16 de Diciembre sin embargo no se observa la  socialización o divulgación  a las dependencias que suministran información

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022 la carencia de un Sistema Integrado de Información Financiera dificulta la aplicación de las políticas, se realizó seguimiento a los Pasivos de la Universidad. A los Activos en las Cuentas de Conciliaciones Bancarias, a los Ingresos a través de la cuenta de Certificaciones), Gestión Contable no recibió información de la valoración de los desembolso realizados en el vigencia 2022 de  licencias y Software 

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Políticas contables establece los métodos de cálculo de depreciación, amortización, agotamiento y deterioro sin embargo en lo vigencia 2022 se encontraron debilidades en el proceso de amortización a las licencias y software ya que no se cuenta con la información adecuada o completa para realizar el cálculo, se tiene dificultad en la identificación y análisis de los bienes que cambian de vida útil. 

	1.2.2.2
	.22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Se aplicó el Manual de Políticas Contables según resolución de Rectoría (7932-16/12/2022).

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se realiza conciliación de la depreciación. Sin embargo, por cambio de la política se debió establecer cambios en la vida útil, pero para la vigencia 2022 no fue posible realizar dicho cambio. 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se aplicó el Manual de Políticas Contables según resolución de Rectoría (7932-16/12/2022), en el caso de Bienes muebles no se aplicó de manera adecuada el deterioro o cambio de vida útil. 

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Se aplicó el Manual de Políticas Contables según resolución de Rectoría (7932-16/12/2022), en el caso de Bienes muebles no se aplicó de manera adecuada el deterioro o cambio de vida útil. 

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Procesos de autocontrol de Gestión Contable, no se tiene evidencia sobre verificación realizada. Dentro de la evaluación de control interno contable se evidencio que algunas dependencias no están informando las mediciones posteriores y los cambios de la norma tales como las (vidas útiles, licencias de software) 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Se realiza conforme se le entrega la información al área contable, al no tener integración de software se pueden presentar demoras 

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se tiene mediciones realizadas por expertos externos, como: Calculo Actuarial, Avalúos de bienes muebles e inmuebles. No se tiene la información sobre las vidas útiles no ha remitida por el área encargada. 

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Se elaboran notas a los estados financieros, para esta vigencia se presentarán las notas a los estados financieros el 28 de febrero de 2023 de acuerdo a la Resolución 193 del 2020 Articulo 4. Es por esto que no se tuvo evidencia de la información remitida a  la contaduría general de la nación además durante los periodos intermedios no se presentaron notas a los estados financieros 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Las notas cumplen con las políticas contables, para el periodo anterior se pudo establecer que se está utilizando los formatos de apoyo para su revelación según la resolución 441 del 26/12/2019, pero a la fecha de presentación de este informe no se habían emitido las notas de revelación de la entidad.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Las notas cumplen con las políticas contables, sin embargo, para esta vigencia no se pudo verificar información reportada. Dado que la información será reportada el 28 de febrero de 2023 

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	Las notas cumplen con las políticas contables, sin embargo, para esta vigencia no se pudo verificar información reportada.  Dado que la información será reportada el 28 de febrero de 2023

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	Las notas cumplen con las políticas contables. Sin embargo, para esta vigencia no se pudo verificar información reportada.  Dado que la información será reportada el 28 de febrero de 2023

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Las notas cumplen con las políticas contables, sin embargo, para esta vigencia no se pudo verificar información reportada.  Dado que la información será reportada el 28 de febrero de 2023 

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En las notas a los estados financieros. sin embargo para esta vigencia no se pudo verificar información reportada

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	La Universidad cuenta con una política, procedimiento y metodología para la gestión de riesgos operacional.   Sin embargo, en el mapa de riesgo para la vigencia 2022.  Se identificaron 2 riesgos contable de índole contable en cuanto al no cumplimiento del marco normativo y manual de políticas contables. 

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Universidad cuenta con una política, procedimiento y metodología para la gestión de riesgos operacional.   Sin embargo en el mapa de riesgo para la vigencia 2022  se identificaron 2 riesgos contable  de índole contable en cuanto al no cumplimiento del marco normativo y manual de políticas contable 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgo para la vigencia 2022 se identificaron 2 riesgos de índole contable en cuanto al no cumplimiento del marco normativo y manual de políticas contables 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	 El Mapa de Riesgo para la vigencia 2022 se identificaron 2 riesgos de índole contable en cuanto al no cumplimiento del marco normativo y manual de políticas contables 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	El Mapa de Riesgo para la vigencia 2022 se identificaron 2 riesgos de índole contable en cuanto al no cumplimiento del marco normativo y manual de políticas contable 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Mapa de Riesgo para la vigencia 2022 se identificaron 2 riesgos de índole contable en cuanto al no cumplimiento del marco normativo y manual de políticas contables

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Plan de Capacitación es general para la Universidad.  No se tiene un plan de capacitación definido para Gestión Contable. Sin embargo, al personal adscrito a dicha área asiste a capacitaciones ofrecidas por la Contaduría General de la Nación así mismo para la vigencia 2022 se contó con un asesor externo para fortalecer los procesos del área contable 

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Plan de Capacitación es general para la Universidad.  No se tiene un plan de capacitación definido para Gestión Contable. Sin embargo, al personal adscrito a dicha área asiste a capacitaciones ofrecidas por la Contaduría General de la Nación así mismo para la vigencia 2022 se contó con un asesor externo para fortalecer los procesos del área contable 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	El Plan de Capacitación es general para la Universidad.  No se tiene un plan de capacitación definido para Gestión Contable. Sin embargo, al personal adscrito a dicha área asiste a capacitaciones ofrecidas por la Contaduría General de la Nación así mismo para la vigencia 2022 se contó con un asesor externo para fortalecer los procesos del área contable 



88.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

Autocalificación obtenida: 4.82.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	La entidad no cuenta con un instructivo o procedimiento para el flujo de la información de otras dependencias, sin embargo dentro de los procedimientos se estipula actividades referentes al flujo de información.

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS   CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene un manual de funciones.

	1.1.20
	6.1. ?SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN   EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializa a través de la inducción y reinducción.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS   ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Existe un procedimiento en elaboración.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se ha socializado.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La entidad cumple parcialmente con el procedimiento

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se contabilizan a través de terceros, la nómina de personal se registra en programa diferente al contable.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se revisa al final del periodo contable en forma parcial.



89.- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.

Auto calificación obtenida: 4.51.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	En las auditorías realizadas en la vigencia 2022 al proceso de gestión financiera se identificó:   a) Incumplimiento al principio de causación como es el caso de servicios públicos b) No revelación de ingresos de las ventas de recursos propios en el momento que ocurre el hecho económico. Evidencia Link : https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? 
	PARCIALMENTE 
	Se cuenta con el aplicativo PCT para la individualización de los bienes muebles, sin embargo, en los procesos de auditoria llevados a cabo en la vigencia 2022 y al realizar pruebas selectivas, se encontró inconsistencias en las bases de datos de estos bienes.   Evidencia (cruce de información PCT vs SIIF Nación PA-
GF-P10 Conciliación Almacén PCT y SIIF Nación) 

	1.1.18
	.5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS? 
	PARCIALMENTE 
	Si se realizan las verificaciones, sin embargo, en las auditorías realizadas en la vigencia 2022, se observó que no se llevan a cabo las conciliaciones conforme a los procedimientos. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	Se verifica el cumplimiento, no obstante, se evidenció en las auditorías de la vigencia 2022, que no se cumple con la segregación de funciones dado que se observa funcionarios con dos perfiles o más. Evidencia https://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE 
	No se cumple con los procedimientos establecidos para la toma física de inventarios; en las auditorías realizadas en la vigencia 2022 se evidenciaron faltantes y sobrantes sin justificar. https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Las direcciones regionales realizan seguimiento y verificación respecto a la depuración de cuentas en sus subunidades de negocio y estas a su vez son reportados periódicamente a nivel central. Sin embargo, en las auditorías realizadas en la vigencia 2022, se observó que no se dio cumplimiento a cabalidad y se necesita continuar con la depuración dado que las cifras no son razonables en los estados financieros. 

	1.2.1.1.4
	1.2. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS? 
	PARCIALMENTE 
	Los derechos y obligaciones se encuentran debidamente individualizados en la contabilidad y se cuenta con el SIIF Nación para la generación de reporte detallado por terceros, sin embargo, se encuentran partidas pendientes por individualizar. 

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con las auditorías realizadas en la vigencia 2022 se observó que se encuentran partidas pendientes por individualizar. Evidencia: 
https://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.2.1.1.7
	13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien se tiene establecido el Manual de Políticas Contables el cual contiene los lineamientos para la identificación a cada elemento de los EEFF, no obstante, existen reconocimientos posteriores evidenciados en el desarrollo de las auditorias vigencias 2022.Evidencia: https://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 


	1.2.1.1.8
	.13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien se tiene establecido el Manual de Políticas Contables el cual contiene los lineamientos para la identificación a cada elemento de los EEFF, no obstante, existen reconocimientos posteriores evidenciados en el desarrollo de las auditorias vigencias 2022. Evidencia: 
https://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 


	1.2.1.3.1
	1.6. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien el registro en SIIF Nación se realizan de forma cronológica y automática, se evidenció en las auditorias vigencia 2022 hechos económicos registrados extemporáneamente, ejemplo  (Registros ventas en software activa, manejo de dinero y SIIF Nación) 

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN? 
	PARCIALMENTE 
	En el desarrollo de las auditorias vigencias 2022 se identificaron inconsistencias, por ejemplo: Pagos sin el lleno de soportes. Evidencia: 
https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 


	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE 
	En el desarrollo de las auditorias vigencias 2022 se observó que los establecimientos conservan y custodian los documentos, sin embargo, no se asegura el cumplimiento del 100% de los requisitos del soporte documental. Evidencia: https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien el proceso financiero cuenta con varios mecanismos como: SIIF Nación, instructivos, correos con el fin de asegurar la completitud estos no aseguran al 100% la integridad de la información como se evidencio en la auditoria 2022 ingresos contabilizados extemporáneos.  Evidencia: https://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE? 
	PARCIALMENTE 
	Los cálculos se realizan mediante aplicativo SIIF Nación y PCT, sin embargo, en las auditorías realizadas en la vigencia 2022 se observó maquinaria que se encontraba en mal estado y abandono, activos en el módulo PCT y sin dar de baja. 

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 
	PARCIALMENTE 
	Se realiza revisión de la vida útil en el momento que se presenta alguna novedad, sin embargo, en las auditorías realizadas en la vigencia 2022 se observó maquinaria que se encontraba en mal estado y abandono, activos en el módulo PCT y sin dar de baja. 


	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	La Dirección Financiera allegó el contrato donde el objeto del mismo es el avaluó de los bienes muebles e inmuebles del INPEC, sin embargo, en las auditorías realizadas en la vigencia 2022 no se pudo verificar indicios de deterioro al cierre de la vigencia fiscal.
  

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE 
	Con base en las evidencias de las auditorías realizadas en la vigencia 2022, se identificaron activos obsoletos y en mal estado sin el debido tratamiento contable (Baja, deterioro). Evidencia: https://www.inpec.gov.co/hu/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo a lo evidenciado en las auditorías de la vigencia 2022, existen elementos los cuales no cuentan con su respectivo concepto técnico para su disposición ya sea baja o reparación Evidencia: https://www.inpec.gov.co/hu/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE 
	En la evaluación realizada al Mapa de Riesgos de la vigencia 2022 se evidenció incumplimiento en la ejecución de los controles. Ver informe de monitoreo Mapa de Riesgos 2022. 


	1.4.5
	.30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Si bien anualmente se realiza el ejercicio de actualización del Mapa de Riesgo institucional, se observó que existen riesgos identificados en las auditorías que no fueron incluidos en la Matriz. Evidencia:  https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorías https://www.inpec.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/plan-anticorrupcion/plan-anticorrupcion-plantic 

	1.4.6
	.30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE 
	En el Mapa de Riesgos se observa que los riesgos identificados cuentan con su control, no obstante, al no incluir riesgos identificados en las auditorías, no se ha definido un control o plan de tratamiento. Evidencia:  https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias https://www.inpec.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/plan-anticorrupcion/plan-anticorrupcion-plantic 

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con las debilidades identificadas en el desarrollo de las auditorias vigencias 2022, se concluyó que los funcionarios no cumplen con el perfil establecido.  Evidencia:  https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias  


	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con las debilidades identificadas en el desarrollo de las auditorias vigencias 2022, se concluyó que los funcionarios no cumplen con el perfil establecido.  Evidencia: https://inpec.gov.co/web/guest/institucion/reportes-de-control-interno/auditorias  




90.- JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.9
	26.1 ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral 26, el proceso de Gestión Financiera cuenta con dos (2) indicadores JEP-IP-10-01 porcentaje de ejecución mensual del PAC JEP-IP-10-02 porcentaje de ejecución presupuestal acumulado anual, los cuales son un referente para obtener el porcentaje de ejecución mensual del PAC, y el otro el porcentaje de ejecución acumulada anual. Sin embargo, producto de la evaluación realizada por la Subdirección de Control Interno (SCI), se recomienda revisar la periodicidad del segundo indicador en mención anual; con el fin de contar con la posibilidad de alertas tempranas que permitan tomar decisiones agiles durante la vigencia. 



92.- PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

Autocalificación obtenida: 4.25.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con la respuesta a la encuesta de evaluación del Sistema de Control Interno Contable, suministrada por la sede central de Parques y el informe de seguimiento de la ejecución del Plan de Control Interno Contable de la vigencia 2022, se dieron incumplimientos en la entrega de la información, por parte de las Direcciones Territoriales, especialmente por parte de la Dirección Territorial del Amazonas. 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? 
	PARCIALMENTE 
	Se observó incumplimiento en la presentación de la información contable por parte de algunas Direcciones Territoriales y dependencias de Parques Nacionales. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRÍSES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	NO
	El grupo de Control Interno no tuvo evidencia de la emisión del Memorando con el anexo de la programación para levantamiento físico de inventarios, establecido en el procedimiento ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS GRF_PR_03, numeral 8 actividad 4, tampoco del informe de levantamiento físico de inventarios; según la respuesta del Grupo de Gestión Financiera, el Grupo de Corporativa no suministró dichos documentos.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con la información suministrada por el Grupo de Gestión Financiera, para el cierre de la vigencia 2022, no tuvo disponible todas las conciliaciones que debían presentar las direcciones territoriales.  

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, ¿O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección Financiera, se observan las obligaciones debidamente individualizadas. Respecto de la parte de derechos, no se tuvo evidencia, a excepción de la individualización de los bienes de la entidad. 

	1.2.1.1.5 
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección Financiera, se observan las obligaciones debidamente individualizadas. Respecto de la parte de derechos, no se tuvo evidencia, a excepción de la individualización de los bienes de la entidad. 

	1.2.1.1.6 
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección Financiera, se observan las obligaciones debidamente individualizadas. Respecto de la parte de derechos, no se tuvo evidencia, a excepción de la individualización de los bienes de la entidad. 

	1.2.2.1 
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE? 
	PARCIALMENTE 
	A través del software Neón el cual esta parametrizado de acuerdo a las políticas contables del Marco Normativo, se realizan los diferentes procesos de depreciación y amortización; sin embargo, no se tuvo evidencia del acta de cálculo del deterioro, por parte del Grupo de Gestión Financiera y confirmado por el Grupo de Corporativa.  

	1.2.2.3 
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 
	PARCIALMENTE 
	El Grupo de Corporativa indica que, si se realiza periódicamente, pero, el Grupo de Control Interno no tuvo acceso a inspeccionar las actas de dicha revisión. 

	1.2.2.4 
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Según los roles y responsabilidades en el Manual de Políticas le compete a Corporativa, Infraestructura y GTIC les compete la verificación periódica, así mismo las áreas contables realizan el registro de las mediciones; sin embargo, no se tuvo evidencia del acta de revisión de vida útil de los bienes.  

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE 
	Hubo incumplimientos en la entrega de la información por parte de algunas Direcciones territoriales. 

	1.2.2.10
	23.5 ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	

PARCIALMENTE
	En algunas direcciones territoriales no se cumplen los plazos para presentar la información, ocasionando retrasos en la gestión contable del nivel central.

	1.2.3.1.1 
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA? 
	PARCIALMENTE 
	El estado de situación presenta cuentas con saldo que fueron objeto de registros basados en estimaciones o juicios profesionales expertos, ajenos al proceso contable; sin embargo, el Grupo de Gestión Financiera no tuvo acceso a los informes técnicos que los generaron. 

	1.2.3.1.3 
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	NO 
	La divulgación de los estados financieros no se hace de manera oportuna, ya que la información no es suministrada oportunamente al Grupo de Gestión Financiera. 

	1.2.3.1.7
	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE
	Las cifras contenidas en los Estados Financieros provienen de las cifras consignadas en SIIF Nación; sin embargo, el Grupo de Gestión Financiera no tuvo disponibles todas las conciliaciones de las Direcciones Territoriales, oportunamente para realizar las verificaciones. 

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 
	NO
	Parques Nacionales no cuenta con un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	Parques Nacionales no cuenta con un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. 

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR? 
	NO
	Parques Nacionales no cuenta con un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad. 

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS? 
	PARCIALMENTE
	La información financiera no cuenta con indicadores de interpretación de la información y las Notas a los Estados Financieros carecen de algunos aspectos relevantes para la comprensión de los Estados Financieros; tales como: Explicación de juicios de profesionales expertos, explicación de cálculos de indicios de deterioro, entre otros. 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE? 
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros carecen de algunos aspectos relevantes para la comprensión de los Estados Financieros; tales como: Explicación de juicios de profesionales expertos, explicación de cálculos de indicios de deterioro, entre otros. 

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO? 
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros carecen de algunos aspectos relevantes para la comprensión de los Estados Financieros; tales como: explicación de juicios de profesionales expertos, explicación de cálculos de indicios de deterioro, entre otros. 

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO? 
	NO
	Inspeccionadas las Notas a los Estados Financieros, no se observó comentario alguno respecto de la variación de las cifras de un período a otro, aun cuando se presentan variaciones notables en cuentas representativas dentro del Estado de Situación Financiera. 

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR? 
	NO
	En las Notas a los Estados Financieros no se observó que se citara, ni que se explicara la aplicación de juicios profesionales en la preparación de los Estados Financieros. Según la información suministrada por el Grupo de Gestión Financiera, no tuvieron disponible los informes correspondientes. 

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA? 
	PARCIALMENTE 
	La información financiera no cuenta con indicadores de interpretación de la información y las Notas a los Estados Financieros carecen de algunos aspectos relevantes para la comprensión de los Estados Financieros; tales como: Explicación de juicios de profesionales expertos, explicación de cálculos de indicios de deterioro, entre otros. 

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	El proceso de Gestión Financiera y contable cuenta con su Mapa de riesgos; sin embargo, se observa que solo se identificó un riesgo de índole contable, que corresponde a la etapa de revelación; es decir, no se tuvieron en cuenta las demás etapas del proceso contable. Cuatrimestralmente se realizan mesas de trabajo para identificación y monitoreo de los riesgos. 

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE 
	Se cuenta con las Actas de seguimiento de riesgos, que reposan en la Oficina Asesora de planeación. 

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, ¿LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	La entidad cuenta con una Matriz de Análisis de Riesgos, de acuerdo a la metodología de acuerdo a lo establecido al Departamento Administrativo de la Función Pública, la cual, no contempla los riesgos de índole contable en todas las etapas del proceso contable. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE 
	La entidad cuenta con una Matriz de Análisis de Riesgos, de acuerdo a la metodología de acuerdo a lo establecido al Departamento Administrativo de la Función Pública, la cual, no contempla los riesgos de índole contable en todas las etapas del proceso contable. 

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Control Interno tuvo evidencia de un acta de capacitación del personal del proceso contable. 

	1.4.11 
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	NO
	El proceso solicitó capacitaciones en su tema, pero no se evidenció el cumplimiento de las mismas. 

	1.4.12 
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	El proceso solicitó capacitaciones en su tema, pero no se evidenció el cumplimiento de las mismas. 



94.- UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD.

Autocalificación obtenida: 4.66.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	La Entidad tiene definido un Manual de Políticas Contables que contiene, las políticas contables a aplicar en materia de: Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los hechos económicos de la UBPD de manera que se garantice el cumplimiento de las características cualitativas de la información, los principios de contabilidad pública y por tanto la razonabilidad de los Estados Financieros. Se observó que durante la vigencia no se realizaron actualizaciones del Manual de políticas contables.   

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las dependencias que participaron en la elaboración, conocen las políticas; sin embargo, se observó que no se realizó la modificación al numeral 8.2 Cuentas por Cobrar del Manual de Políticas Contables que había sido aprobada en Comité de Sostenibilidad Contable de fecha 20 de diciembre de 2021, así como la modificación a la Resolución 1707 de 2019 en su artículo 8 Manual de Política Contables   

	1.1.31
	10. SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	La UBPD estableció el Comité de Sostenibilidad Contable, que tiene funciones para el análisis y depuración de la información contable de la Entidad, tomando los correctivos necesarios, en las situaciones que se requieran.  

	1.1.32
	10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Las directrices impartidas por la Entidad son socializadas mediante las actas que se elaboran en cada Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, en diciembre 2022 se realizó un comité, de acuerdo con evidencia entregada a la OCI hay una segunda acta en donde cuyo asunto  Constancia de no convocatoria del Comité de Sostenibilidad Contable de la UBPD a sesión ordinaria No. 2 de 2022   y objetivo; dejar constancia de los motivos por los cuales no es necesario convocar a los miembros del Comité de Sostenibilidad Contable de la UBPD para llevar a cabo sesión ordinaria No. 2 del 2022. Si bien, esta instancia fue creada con el propósito de hacer análisis, depuración y seguimiento a las cuentas, no se visualiza una operatividad de dicha instancia, con mayor frecuencia y dinamismo. 

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De las reuniones del comité se levantan actas y se adquieren compromisos de cumplimiento a los cuales le debe hacer seguimiento la secretaria técnica, sin embargo, en la sesión del mes de diciembre de 2022, no se evidenció el cumplimiento a dos compromisos que habían sido adquiridos durante la vigencia 2021.  

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Los comprobantes y soportes de los hechos económicos y financieros son base para el registro de la información financiera y contable, razón por la cual son conservados y custodiados; sin embargo, aún está en proceso la implementación las tablas de retención documental de la Unidad, las cuales fueron aprobadas el 07 de septiembre de 2022.  

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	La UBPD, no tiene un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera, y las decisiones se toman fundamentalmente a partir de la información presupuestal.  

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La UBPD, no tiene un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera, y las decisiones se toman fundamentalmente a partir de la información presupuestal.  

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	La UBPD, no tiene un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera, y las decisiones se toman fundamentalmente a partir de la información presupuestal.  

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	En la rendición de cuentas, se evidenció que solo se presentó información presupuestal.  

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	En la rendición de cuentas, se evidenció que solo se presentó información presupuestal.  

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En la rendición de cuentas, se evidenció que solo se presentó información presupuestal.  

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, ¿LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgos de la entidad y en particular los definidos pares la Gestión Financiera se establecen las probabilidades de ocurrencia y el impacto de los riesgos identificados (riesgo inherente) y los controles definidos para prevenir o mitigar estos riesgos (riesgo residual). 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados, sin embargo, se materializó un riesgo de índole tributario- presentación extemporánea de información exógena. Se realizan monitoreos de los controles y planes de acción asociados a los riesgos.   

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados y son objeto de monitoreo; sin embargo, se observó que la última actualización fue realizada en noviembre de 2021 y la materialización del riesgo de índole tributario se presentó en la vigencia 2022.  

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados, se observó que con el riesgo materializado tomaron acciones inmediatas.



95.- SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - SUPERSOCIEDADES.

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	NO
	Los Estados Financieros no se publicaron mensualmente en la Página web incumpliendo el procedimiento denominado Registro Contable.  

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	En la presentación que se realizó de Rendición de Cuentas no se refleja la presentación de los Estados Financieros, sin embargo, en el Informe de Rendición de Cuentas, en la página 147, se incluyó un párrafo denominado Gestión Financiera – Estados Financieros en el que se encuentra un link, que sirve de enlace para consultar los EEFF que se encuentran documentados en la página web de la Entidad.  

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se analizan y se da tratamiento como se documenta en el documento GFIN-PR-019, denominado  Procedimiento para efectuar el control interno al registro contable, sin embargo, no se han registrado en el aplicativo de Riesgos y auditoria la totalidad de los riesgos de índole contable con el fin de dejar trazabilidad del análisis y tratamiento realizado.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Si. En el aplicativo Riesgos y Auditoría se establecen cinco (5) controles para los cuatro (4) riesgos, durante la vigencia no se materializaron riesgos de índole contable, sin embargo, es necesario realizar monitoreo a la totalidad de los controles de acuerdo con la periodicidad de ejecución.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En algunos grupos de trabajo de la Dirección Financiera se analiza la eficacia de los controles.  



96.- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Autocalificación obtenida: 4.89.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2 ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las políticas de operación del proceso contable hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad y deben ser aplicadas por el grupo contable y por todos los proveedores de información, toda vez que, su aplicación es fundamental a la hora del envío de la información a proceso contable, en forma oportuna y con los criterios requeridos para el registro de la información contable. No obstante, en la última auditoría de gestión, realizada al proceso contable se advirtieron algunas oportunidades de mejora en materia de las políticas de operación contable, las cuales resultan de los cambios que se han presentado en SIIF Nación de; a saber: Ejecución de convenios o acuerdos con organismos internacionales, -Elaboración de obligaciones a cargo del Grupo de Cuentas que implica implementar y realizar controles de supervisión, -Ejecución de contratos de intermediación para la venta de activos que la PGN da de baja, que incorporan el reconocimiento de gastos y la generación de ingresos, que requieren de la implementación de controles claros en el Grupo de Contabilidad y en los intervinientes en el proceso y -Ejecución de recursos del Sistema General de Regalías, que se reconocen contablemente en el Sistema de Información de Presupuesto y Giro de las Regalías – SPGR, información que mensualmente, el Grupo de Contabilidad agrega en SIIF Nación, en la subunidad 25-01-01-031, entre otros. Tratándose de los proveedores de información al proceso contable, se evidenció que algunos procedimientos carecen de políticas en actividades tan importantes como la determinación de indicios de deterioro, las cuales deben aplicarse a aquellos proveedores como el Grupo de Inmuebles, Oficina Jurídica y Nómina, entre otros.

	1.1.12
	3.3.¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE 
	El objetivo fundamental del Manual de Políticas de Operación Contable, es precisar la totalidad de los documentos que hacen parte del proceso contable y que son generados por los proveedores de información. Pese a ello, para algunos procedimientos de los proveedores de información se continua presentando oportunidad de mejora, en el sentido de no relacionar aquellas actividades y productos de los procesos, que deben ser reportados al proceso contable, esto es haciendo referencia cruzada con los productos y criterios consignados en el Manual de Políticas de Operación Contable, a saber: El Grupo Nómina y Cesantías, han avanzado en la actualización de sus procedimientos, sin embargo, no han incluido las actividades que se alinean con las políticas de operación contable, en el sentido de precisar los reportes que deben ser remitidos, señalando periodicidad y oportunidad. De otra parte, se resalta la actualización del procedimiento de Almacén e Inventarios en lo referente a determinar en forma precisa las actividades que el citado grupo debe realizar, tanto para los cierres mensuales como para el cierre de la vigencia. Asimismo, se evidenció la incorporación, en el procedimiento en mención, de las acciones que implican la medición de bienes que son ingresados por reposición. Los procedimientos relacionados con el trámite de incapacidades y licencias de maternidad y paternidad fueron debidamente actualizados en el mes de abril de 2022, incorporando los cambios normativos que reorganizan los grupos y las funciones en la División de Gestión Humana, sino porque no contemplan actividades que desarrollan y/o que deben desarrollar los intervinientes en el proceso (servidor-jefaturas-Grupo de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo, Nómina, Tesorería, Contabilidad, Oficina Jurídica).

	1.1.16 
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN? 
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas de Operación Contable, dispone de manera concisa, las conciliaciones que se deben efectuar de manera periódica, las cuales aportan al proceso contable un mecanismo efectivo de validación entre lo reportado por los proveedores de información y las cifras registradas en los informes contables. Pese a que se efectúan las conciliaciones entre el Grupo Contable con Cesantías y nómina, en la actualidad no se cuenta cuentan con un procedimiento documentado que determine las actividades que se deben adelantar para su elaboración y los criterios de presentación (periodicidad, oportunidad y estructura), en congruencia con lo establecido en el Manual de Políticas de Operación contable. 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS? 
	PARCIALMENTE
	Derivados de la aplicación de la Política de Operación Contable, se tienen documentados: En el tema de inventarios, el procedimiento Grupo Almacén e Inventarios - AR-P-04. En aplicación de las Políticas de Operación Contable, para los demás proveedores de información se tienen implementadas, las Conciliaciones: Pasivos Contingentes, Operaciones Recíprocas, Bancarias, conciliación retenciones pendientes de pago, cuentas por pagar, entre otros. Asimismo, como se mencionó en el numeral 1.1.16, se encuentran pendientes la normalización de procedimientos tendientes a la realización de conciliaciones entre Nómina y Cesantías con el Grupo Contable. 

	1.2.1.1.1 
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La carta de navegación que establece la forma como se genera el flujo de información del proceso contable es el documento de Políticas de Operación Contable y en las actividades consignadas en los procedimientos de gran parte de los proveedores de información; como se evidencia claramente en el procedimientos de Almacén e Inventarios y en el Instructivo Reporte de conciliaciones a Contabilidad, donde se fijan en forma precisa las actividades que suponen el flujo de información al proceso contable. No obstante, para algunos proveedores de información se encuentra pendiente el ajuste de sus procedimientos, de tal manera que se genere referencia cruzada con los criterios establecidos el Manual de políticas de operación contable; esto, en términos de periodicidad y oportunidad. Ejemplo de esta debilidad, se presenta en los proveedores de información de Nómina, Cesantías, donde, pese a que se han actualizado sus procedimientos, aún no se han incluido en forma clara las actividades que implican el envío de reportes al Grupo Contable. 

	1.2.1.3.6 
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE
	En la política de operación del proceso contable adoptada dentro del Sistema de Gestión de Calidad se contempla la aplicabilidad de la regulación expedida por la CGN específicamente en lo establecido en el Sistema de Documentación Contable, en aplicación de la Resolución 525 de 2016 y sus modificaciones; donde entre otras directrices, se contempla la conservación de los soportes y libros por un término de diez (10) años y se da alcance a los proveedores de información que se convierten en auxiliares para el proceso contable. En las auditorías que realiza la Oficina de Control Interno de forma selectiva se ha verificado el cumplimiento de esta directriz. La última auditoría al proceso financiero evidenció que algunos proveedores de información del el proceso contable, sean estos directos o indirectos , dentro de sus procedimientos no contemplan la totalidad de políticas que implican la conservación de aquellos documentos que soportan las actividades que dieron lugar al hecho económico, que fue incorporado al proceso contable; dada la visión sistémica de la contabilidad, la información que se produce en las distinta dependencias que le aportan al proceso contable se constituyen como auxiliares de las cuentas y subcuentas contables, (numeral 3.2.9.2 Procedimiento para la evaluación del control interno). Dada la visión sistémica de la contabilidad y la responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable establecido en el anexo a la Resolución 193 de 2017 es necesario documentar estas actividades que deben estar articuladas con las actividades consignadas en el Manual el Políticas de Operación Procedimiento Contable. 



97.- CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGÍA

Autocalificación obtenida: 4.74

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.8
	2.2 ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.1.18
	5.2 ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUIAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la existencia de las diferentes conciliaciones de los módulos, las cuales registran firma de elaborado y revisado, al igual que la fecha de su elaboración y sus respectivos soportes, se observó la verificación de la aplicación de los procedimientos relacionados con estas.

	1.1.24
	7.2 ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN 
	PARCIALMENTE
	Publicaciones anuales de los estados financieros en la página Web de la entidad, a pesar de que el área está cumpliendo con las publicaciones.

	1.1.33
	10.2 ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	Aunque la entidad cuenta con el Manual de Políticas Contables, por medio del cual tiene establecidas directrices sobre el análisis, depuración y seguimiento de la información, no se sigue un lineamiento específico para la depuración, lo que no resta credibilidad a los procesos de depuración implementados.

	1.2.2.10
	23.5 ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo establecido en el Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

	1.3.1
	28 ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A LA RENDICION DE CUENTAS, SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI NO ESTA OBLIGADA A RENDICION DE CUENTAS, ¿SE PREPARA LA INFORMACION FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS, QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.4.2
	29.1 ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Mediante revisión por parte de la administración se ha podido establecer la aplicación de los mecanismos por parte de la dependencia.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN
TRATAMIENTO ADECUADO A LOS
RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?

	PARCIALMENTE

	Se realiza actualización de los riesgos existentes en el desarrollo del proceso contable

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES
IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE

	Controles implementados en cada una de las actividades del proceso contable. 


	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se participa en actualizaciones brindadas por los entes de control.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	A pesar de la falta de capacitación a los funcionarios del CPBiol, los controles y aplicación de preceptos en materia contable y tributaria se ejecutaron dando resultados óptimos.



98.- E.S.E SANATORIO DE CONTRATACIÓN.

Autocalificación obtenida: 4.64.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE
	Aunque no existe el procedimiento como tal para elaborar cierre de periodo. Sin embargo, se socializa verbalmente y mediante correo electrónico las fechas de cierre y la entrega de información que debe rendir cada área involucrada en temas económicos.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	NO
	Se requiere revisar los bienes para conocer su estado y así determinar su posible deterioro.

	1.2.2.5
	23 ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 

	PARCIALMENTE
	Los criterios de medición posterior no se están aplicando a cuentas por cobrar, ya que no se está cobrando intereses de mora.



	1.2.2.6
	23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Se tiene pendiente aplicar intereses de mora a cuentas por cobrar.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	En el último periodo anual no se recibió valuación o estimaciones por profesionales expertos ajenos al proceso contable.

	1.2.3.1.2
	24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	NO
	A la fecha la Entidad no ha elaborado el procedimiento para elaboración de estados financieros donde se establezca la publicación de estos en la página web y en cartelera.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUIA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	NO
	No contamos con la política

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se cuenta con controles identificados en el mapa de riesgos del área de Gestión financiera, no existe un mapa de riesgos de índole contable, ni se tiene riesgos asociados a la razonabilidad de las cifras.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se deja evidencia de la ejecución de los controles identificados en la caracterización de los riesgos y en los puntos de control de los procedimientos.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se tiene determinado a través del mapa de riesgos.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	A través del mapa de riesgos se tienen establecido controles.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	El plan institucional de capacitación no tiene contemplado capacitaciones dirigidas al proceso contable.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	NO
	No aplica para el área contable.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	Para el caso de nuestra entidad no aplica ninguna capacitación dirigida al área contable.



99.- INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Al cierre de dic 2022, la SAySG, presentó un Informe Ejecutivo de Gestión de Bienes e Inventario donde se menciona que se retiraron del ERP los 696 bienes que pertenecían a la resolución No. 00802 del 29 de noviembre de 2017. Al cierre de la vigencia la Base de datos de asignación de equipos de cómputo por dependencia se encontraba en proceso de actualización, por lo tanto, el control de individualización de este grupo de inventario no se encontraba finalizado. 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento GFI- PR004 Gestión Contable y Tributaria dentro de su actividad 6 establece Verificar las transacciones, así:  1) Se concilian las transacciones de ingreso, traslado y baja de bienes de propiedad, planta y equipo, así como el cálculo mensual de la depreciación de activos fijos o amortización de intangibles sean cargadas al movimiento contable cumpliendo las especificaciones de las Normas Internacionales del Sector Público - NICSP  2) Así como verificar la correcta contabilización de las operaciones de ingreso y salida de elementos para consumo: Verificar operaciones financieras, Verificar transacciones de Almacén y activos fijos, Verificar transacciones de Caja Menor, Verificar operaciones de Tesorería, Verificar operaciones de Inversiones, Verificar Facturación Cliente y Cartera, Verificar Cuentas por pagar proveedores, Verificar Nomina, Analizar y determinar operaciones de Litigios y demandas a favor o en contra de la entidad; que permiten efectuar los cruces de información para verificar la existencia de activos y pasivos en la Entidad. La Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales es la responsable de los inventarios del Icfes, y de realizar los cruces necesarios para la depuración de la información contable de inventarios, Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.  Sin embargo, a cierre de 2022, se estaba realizando la depuración de la base Oracle-Activos Fijos, y la actualización de asignación de equipos de cómputo por dependencia. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	1. Se encontró al cierre 2022, cuentas con terceros de naturaleza contraria y falta depuración de terceros con el mismo NIT, para las cuentas: 131790, 240101, 251101, 251111, 251118, 251124, 270103, 290101 y 240790.  2. En la Notas a los EF, No. 10 PPyE, en la cual se menciona un comodato al ICETEX, es importante aclarar la fecha de entrega, prórroga y terminación. 3. De acuerdo con las notas 7 y 13.2, en la CUENTA 131790 Servicios Educativos y Entidades Particulares, se encuentra reflejada una cuenta por cobrar (arrendamientos) con la empresa Opera Inversiones Urbanas bajo el contrato No.459-2017; por tanto, es necesario que se reclasifique este valor y se detalle en las revelaciones. 

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas en su numeral al Numeral 2.3. ALCANCE DEL MANUAL, establece su aplicación en el reconocimiento y medición de las partidas contables, a lo largo de este manual se dan instrucciones sobre la individualización de partidas.  Sin embargo, la cuenta 240790 Otros recursos a favor de terceros no es posible individualizar el 100% de las obligaciones adquiridas, y que son producto de la prueba SABER 11 -2020. 

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros obtenidos desde el aplicativo ORACLE, se consideran como única fuente de información para la suscripción de los EF que se presentan a las diferentes partes interesadas que tiene el Instituto y son de fácil comprensión.  Sin embargo, desde presupuesto se han generado reprocesos y retrasos en la publicación de esta información. Es importante establecer controles para la conciliación y verificación oportuna de la información presupuestal suministrada por el área, ya que ésta es insumo para la preparación de otros reportes, entre ellos: El seguimiento de austeridad en el gasto y la rendición de la cuenta anual en SIRECI. 



100.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	la ANH, cuenta con el procedimiento para la estructuración de acciones correctivas, preventivas y de mejora anh-gcm-pr-03 versión 2, tiene establecido el formato de seguimiento a los planes de mejoramiento de auditorías de gestión anh-oci-fr-05 y ellos están alineados a la circular 015 de 2020 de la CGR lineamientos generales sobre los planes de mejoramiento y el manejo de las acciones cumplidas. algunas áreas hacen seguimiento mensual. Se requiere que todas las áreas mejoren sus tiempos de seguimiento. formato CGR SIRECI: m-3: plan de mejoramiento semestral.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se realiza en algunas áreas seguimiento mensual al Plan de Mejoramiento, producto de las auditorias de la Contraloría General de la República con reporte semestral al SIRECI. se requiere que todos los procesos realicen el seguimiento en tiempos ajustados a los compromisos suscritos. con relación a los planes de mejoramiento en auditorias de calidad asegurar el seguimiento a todos los planes de mejoramiento suscritos.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se considera el marco normativo Resolución 533 2015, Resolución 620 de 2015 y resoluciones y circulares vigentes de la CGN 2022 y políticas contables ANH. se ha trabajado en la actualización de las cifras de cartera y recursos entregados en administración para actualizar su valor y registro. se suscribió el procedimiento anh-gad-pr-09. continúan algunas cifras por identificar y aplicar.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	En cada proceso se realiza la validación y actualización que se ve reflejada en los registros y comprobantes contables, mínimo trimestralmente. Aún persisten cifras de cartera y recursos entregados en administración que requieren seguimiento. En 2022 se han implementado planes de mejoramiento según informe de CGR y se han registrado actualizaciones importantes en la cartera y recursos entregados en administración.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se han realizado seguimientos a las matrices de riesgo de los procesos, con la auditoria de calidad se dejaron identificados hallazgos cuyos tratamientos en los planes de mejoramiento suscritos han mitigado el riesgo.



101.- E.I.C.E. ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS.  

Autocalificación obtenida: 4.41.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	No se observó evidencia de la socialización. 

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la Política Contable Presentación de Estados Financieros, se hace mención sobre la Resolución No. 182 del 19 de mayo de 2017 expedida por la Contaduría General de la Nación donde se deben preparar y publicar informes financieros y contables mensuales así: a. Un Estado de Situación Financiera b. Un Estado de Resultados c. Notas a los Informes Financieros y Contables mensuales. Los informes financieros y contables mensuales se publicarán, como máximo, el último día hábil del mes siguiente al mes informado, excepto los correspondientes a los meses de diciembre, enero y febrero, los cuales se publicarán, como máximo, el último día hábil de los dos meses siguientes al mes informado.  Teniendo en cuenta lo anterior y al verificar la publicación de los Estados Financieros en la página web de la entidad, se identificó fechas inconsistentes e incumplimientos, si bien la responsabilidad de la publicación, no recae en el área contable, la misma debe verificar por el cumplimiento de la Resolución 182. 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? 
	NO
	De acuerdo con el Informe de auditoría al Proceso Gestión Financiera 2022, se identificaron hallazgos que denotan debilidades en la gestión contable, entre ellos, el  relacionado con antigüedad en cuentas por pagar, donde se evidenciaron saldos en la cuenta contable 2.4.90 OTRAS CUENTAS POR PAGAR en las subcuentas 2.4.90.40.10 Derechos de Explotación Juegos y 2.4.90.40.29 Gastos de Administración Juegos, sin movimiento desde enero de 2018; así mismo Actos Administrativos prescritos registrados contablemente, donde la OCI, realiza como recomendación, informar a la Gerencia Financiera de manera oportuna los hechos económicos, para que sean reconocidos contablemente.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	NO
	No se identificó soporte o evidencia de la socialización 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	Si bien se observó documentos soportes como, acta de toma física de inventarios a los activos fijos de fecha 23/12/2022, la misma continúa presentando bienes faltantes que se identificaron en la vigencia pasada y que continúan sin el trámite del debido proceso de reposición o el establecimiento de investigación administrativa o responsabilidad a que haya lugar. Así mismo, existen bienes sin identificar que vienen desde la vigencia pasada y que según acta de fecha 15/05/2022 solo se observa gestión para cinco de ellos. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la Resolución 20212100038134. Por el cual se crea el Comité de Sostenibilidad Contable, en el ARTÍCULO QUINTO: Reuniones. Menciona que el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable se reunirá ordinariamente mínimo dos (2) veces por semestre y de manera extraordinaria, cuando se estime necesario, previa citación de sus integrantes, por parte del secretario técnico. No obstante, durante la vigencia 2022, se llevaron a cabo únicamente 3 reuniones, adicionalmente cuentan con un hallazgo por no reportar informe sobre la identificación de cuentas que pueden estar sujetas a saneamiento contable. 

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Tanto en el Balance de Prueba, como en Formulario CGN2015 001 SALDOS Y MOVIMIENTOS CONVERGENCIA con corte a septiembre, se observó un saldo en la cuenta 1635, que representa el valor de los bienes muebles nuevos, adquiridos a cualquier título, una vez realizado la inspección se comprobó que no existen bienes nuevos, lo que indica que la clasificación no corresponde. 

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con el Informe de Auditoría al Proceso Gestión Financiera 2022, así como la Auditoría realizada al proceso de cobro, se identificaron hallazgos que denotan debilidades en la gestión contable, como es el caso particular del hallazgo 5 reportado en la auditoria de cobro, relacionado con Procesos Prescritos no reconocidos contablemente, donde se incumple el principio de devengo y causación. 

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el Informe de Auditoría al Proceso Gestión Financiera 2022, así como la Auditoría realizada al proceso de cobro, se identificaron hallazgos que denotan debilidades en la gestión contable, como es el caso particular del hallazgo 5 reportado en la auditoria de cobro, relacionado con Procesos Prescritos no reconocidos contablemente, donde se incumple el principio de devengo y causación. 

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE 
	De acuerdo con el Informe de Auditoría al Proceso Gestión Financiera 2022, así como la Auditoría realizada al proceso de cobro, se identificaron hallazgos que denotan debilidades en la gestión contable, como es el caso particular del hallazgo 5 reportado en la auditoria de cobro, relacionado con Procesos Prescritos no reconocidos contablemente, donde se incumple el principio de devengo y causación. 

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Se observó  saltos de consecutivos 

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 
	NO
	La Política Contable de Propiedad, Planta y Equipo, menciona El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados, como mínimo, al término de cada periodo contable, sin embargo, el numeral 6 Controles Contables, se establece actualización de avalúos, cada 3 años y el último avalúo lo realizaron en 2018. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE 
	Al momento de realizar la evaluación, aun no se cuenta con la actualización del avalúo, el último se realizó en 2018. 

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE 
	Se verifica en la página web de la entidad la publicación de los estados financieros mensuales correspondiente a la vigencia 2022 y se observó que no se están publicando las Notas a los Estados Financieros, así mismo la publicación no se encuentra dentro de las fechas estipuladas por la Resolución 182 de 2017. 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE? 
	PARCIALMENTE
	Debido a que no se evidenció la publicación de notas a los Estados Financieros, en la página web de la entidad, no se logró establecer si cumplen para esta vigencia con las revelaciones requeridas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable, únicamente se remiten de manera anual a la Contaduría General de la Nación. 

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO? 
	PARCIALMENTE
	Debido a que no se evidenció la publicación de Notas a los Estados Financieros, en la página web de la entidad, no se logró establecer si cumplen para esta vigencia con las revelaciones requeridas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable, únicamente se remiten de manera anual a la Contaduría General de la Nación. 

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO? 
	PARCIALMENTE
	Debido a que no se evidenció la publicación de Notas a los Estados Financieros, en la página web de la entidad, no se logró establecer si cumplen para esta vigencia con las revelaciones requeridas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable, únicamente se remiten de manera anual a la Contaduría General de la Nación.  

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR? 
	PARCIALMENTE
	Debido a que no se evidenció la publicación de Notas a los Estados Financieros, en la página web de la entidad, no se logró establecer si cumplen para esta vigencia con las revelaciones requeridas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable, únicamente se remiten de manera anual a la Contaduría General de la Nación. 

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Debido a que no se evidenció la publicación de Notas a los Estados Financieros, en la página web de la entidad, no se logró establecer si cumplen para esta vigencia con las revelaciones requeridas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable, únicamente se remiten de manera anual a la Contaduría General de la Nación. 

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE
	Si bien se observó el seguimiento en Isolución, el mismo y los soportes documentales, presentan debilidades en cuanto a que no se documentan con la información idónea suficiente, lo que genera observaciones por parte de la OCI. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Si bien se observó el seguimiento en Isolución, el mismo y los soportes documentales se encuentran incompletos, en algunos casos, por ej. El soporte relacionado con  calendario tributario, no se encuentra diligenciado en su totalidad, el registro de la fecha de presentación de impuestos se encuentra hasta septiembre-2022 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	Si bien se identificó el registro de controles, se observó que los mismos en la evaluación y diseño, no cumplen con las especificaciones de las variables que se deben tener en cuenta, situación que puede derivar a que los controles no sean eficientes o conllevar a una materialización, máxime cuando no están realizando seguimiento a los controles, únicamente se realizan a las acciones propuestas. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se observó mediante acta, que el equipo financiero se reunió en el primer trimestre-2022, para revisar y analizar los riesgos identificados en cada una de las actividades del proceso contable, sin embargo, no se analizaron y revisaron los controles, que es donde se identificaron debilidades en su evaluación y diseño. 

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	De acuerdo con el Plan Institucional de capacitación 2022 no se evidenció programación de capacitaciones para el personal involucrado en el Proceso Contable que permita fortalecer sus competencias y habilidades en el desarrollo de las actividades propias. 

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	NO
	De acuerdo con el Plan Institucional de capacitación 2022 no se evidenció programación de capacitaciones para el personal involucrado en el Proceso Contable que permita fortalecer sus competencias y habilidades en el desarrollo de las actividades propias de su proceso, no obstante, se evidenció una capacitación en Información Exógena, en la que asistieron varios funcionarios de contabilidad, de igual manera, menciona que reciben capacitaciones por parte de la Revisoría Fiscal. 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	Si bien se observó una capacitación en temas contables, se requiere fortalecer la Formulación del Plan Institucional de Capacitación, para vigencia 2023 cubriendo las necesidades y requerimientos de formación y capacitación de acuerdo con necesidades del área contable. 



102.- INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO - ICFE. 

Autocalificación obtenida: 4.07.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se establecieron en desarrollo de las funciones del Instituto y su aplicación es liderada por la contadora de la entidad, sin embargo, si los funcionarios no tienen el perfil, estas herramientas no funcionan. 

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA? 
	PARCIALMENTE
	Se presentan graves inconsistencias: Dos hallazgos con la Contraloría, uno de 2012 y otro de 2016 sin resolver. La utilidad de 2021 fue sobreestimada en más de $1.100 por no haber registrado unos gastos de mantenimiento de viviendas fiscales. Poco se invierte en mantenimiento de las viviendas en las seccionales fuera de Bogotá y por ello el Instituto viene disminuyendo peligrosamente su número de viviendas. 

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que existen los mecanismos, se notan grandes falencias en su aplicación.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO? 
	PARCIALMENTE
	Algunos hallazgos de la CGR con mucho tiempo, sin resolver, pese a que la OCI plantea observaciones en sus auditorías a seccionales, estas, en la mayoría de los casos, no son tenidas en cuenta por la alta dirección, particularmente en lo referente a la aplicación del  mantenimiento en las seccionales fuera de Bogotá, incluso, hay serias deficiencias en los mantenimientos en Bogotá.

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencian fallas como el no registro de unos mantenimientos fuera de Bogotá por un poco más de $1.100 millones.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	No existe un procedimiento definido y el contador debe estar continuamente recabando sobre los responsables de los procesos.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	El responsable del área contable insistentemente solicita el suministro de la información. A lo largo de este informe se hace referencia a sobreestimación utilidad 2021, causado por no registrar unos gastos de mantenimiento de las viviendas. 

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA? 
	PARCIALMENTE
	Existen pero con muchas falencias.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE 
	Todos los involucrados conocen la herramienta y la usan, sin embargo, es necesario mejorar los resultados.

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Estas conciliaciones se realizan con los procesos involucrados y entre Instituto y MDN como propietarios de las viviendas en administración. Siempre ha existido partidas conciliatorias.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	Existe la Subdirección de Inmuebles que verifica la aplicación de todos los procedimientos. Se ha hecho anotación con respecto a observaciones de control interno en cuanto a ejecución de mantenimientos de viviendas fiscales.

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que se tienen establecidas estas directrices, a la fecha de presentación de este informe, se evidencian inconvenientes en la composición del equipo humano, incorporando allí personal sin el perfil necesario.    

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que se tienen establecidas estas directrices, a la fecha de presentación de este informe, se evidencian inconvenientes en la composición del equipo humano, incorporando allí personal sin el perfil necesario.    

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	se encuentran falencias en cuanto a procedimiento de mantenimiento de las viviendas fiscales.

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA? 
	PARCIALMENTE
	La entidad presenta dentro de los términos la información financiera. Sin embargo, a lo largo de este informe se hace referencia a debilidades en la información por inconsistencias en el mantenimiento de las viviendas fiscales.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	En párrafos anteriores se ha hecho mención a las inconsistencias presentadas en 2021 por el no registro de unos mantenimientos que llevaron a sobreestimar la utilidad.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE 
	En párrafos anteriores se ha hecho mención a las inconsistencias presentadas en 2021 por el no registro de unos mantenimientos que llevaron a sobreestimar la utilidad.

	1.1.27
	8.2. SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? 
	PARCIALMENTE 
	Se cumple pero con falencias.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS? 
	PARCIALMENTE 
	Existen dificultades en la conciliación de los inventarios de materiales para mantenimiento que quedan al cierre de la vigencia, al cierre de la vigencia contable, no se tienen evidencias de conteo físico de estos materiales.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	No se evidencia la realización de inventarios de materiales para mantenimiento en Bogotá.    

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Los casos se tratan en el comité de sostenibilidad contable. Sin embargo, hay procedimientos que no arrojan los mejores resultados. Tal es el caso del mantenimiento de las viviendas fiscales. hay un hallazgo antiguo de la contraloría al respecto y sin resolver.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	Se ha venido referenciando casos como no registro de mantenimientos de viviendas fiscales, no conteo físico de materiales para construcción, etc.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Particularmente por el área contable pero se requieren mejoras por parte de los demás implicados.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	A lo largo de este informe, se hace referencia a debilidades en los registros de mantenimiento de las viviendas fiscales, tanto en Bogotá como en las seccionales de fuera.

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se  tienen plenamente identificados tanto los receptores como los proveedores de la información, sin embargo, se hace necesario establecer operabilidad entre el SAP y el SAIMF.

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Están debidamente identificados y caracterizados. A lo largo de este informe se hace referencia a debilidades en cuanto al registro de gastos por mantenimiento de viviendas.

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Se cuantifican individualmente los sujetos de derechos y obligaciones, sin embargo, se notan deficiencias el cuanto al registro del mantenimiento de las viviendas fiscales.

	1.2.1.1.7
	13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	El Instituto tiene establecido un acuerdo aprobado por el Consejo Directivo para todo lo referente a la administración de las viviendas. No obstante, se tienen dificultades particularmente en lo referente al mantenimiento de las viviendas.

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Hubo dificultades con el registro de los mantenimientos en las seccionales y en la actualidad existen con las órdenes de trabajo en Bogotá.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE
	Con la excepción hecha sobre registro de mantenimiento de las viviendas.

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Los libros contables son generados desde el aplicativo SIIF. Es necesario mejor control a las órdenes de trabajo en Bogotá.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	No se aplica plenamente lo establecido en el acuerdo 02 de 2021 aprobado por el Consejo Directivo.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 
	PARCIALMENTE
	Se hace de acuerdo con lo establecido en la política y en las normas aplicables.  

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	La entidad no dispone de juicios de profesionales expertos ajenos al proceso contable.  

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Al respecto, se evidencian debilidades en la alta dirección. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	En la gestión gerencial, se  evidencia incoherencias en los indicadores con lo efectivamente logrado.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA? 
	PARCIALMENTE
	La entidad está obligada a presentar rendición de cuentas y presenta la información financiera y contable, en los términos establecidos en la norma, no se incentiva a los usuarios a participar y la asistencia es muy poca.

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que se desarrolla la acción, se evidencian debilidades en registros de mantenimiento de viviendas fiscales.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE
	No se evidencia en las actas del comité de sostenibilidad contable.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que existe mapa de riesgos, en las actas no se evidencia que se analice el tema de riesgos.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que existe mapa de riesgos, en las actas no se evidencia que se analice el tema de riesgos.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	Establecidos en el mapa de riesgos.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que se desarrolla la actividad, no existe soporte documental.

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	A la fecha de presentación de este informe, se hace una vinculación al área contable, sin que se tenga perfil para el cargo.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	A la fecha de presentación de este informe, se hace una vinculación al área contable, sin que se tenga perfil para el cargo.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Pese a que hubo capacitaciones no se evidencian puntualmente en aspectos contables.  

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	PARCIALMENTE
	No se evidencia que se haya capacitado al personal para mejorar sus competencias.



104.- UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - UPTC.

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE 
	Se hace de manera periódica la socialización



105.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS PARA APRENDER.

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.19 
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE 
	La Unidad cuenta con el Manual de Funciones del Contador, donde se definen las funciones contables; el manejo del control en autorizaciones y registros se realizan por un solo funcionario. Se califica parcialmente ya que se recomienda establecer puntos de control en el proceso contable al existir solo un funcionario. 



[bookmark: _Hlk132615340]108.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA - COPNIA.

Autocalificación obtenida: 4.76.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?		
	PARCIA LMENTE
	La Oficina de Control Interno no tuvo evidencia   de   la socialización	del cronograma adoptado para la vigencia 2022. El  procedimiento CB-Pr-06 Cierre Contable y Generación de Informes, se encuentra publicado en la página web, como todos   los    Demás procedimientos.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUIAS O LINEAMIENTOS?

	PARCIALMENTE
	En la evaluación del sistema de control interno contable de la vigencia 2022, se observó que la entidad realizó las conciliaciones establecidas en el procedimiento y que   aplicaron para el año; tales como: Conciliación bancaria, de ingresos, de activos fijos, con presupuesto, cuentas por pagar al cierre del año, consumos de almacén, incapacidades y procesos judiciales. Así mismo se observaron las actas trimestrales de  inventario de bienes de consumo (4), realizadas en la vigencia 2022. Sin embargo, no se observaron los informes semestrales de control físico de los bienes, establecido en el numeral 10 del procedimiento Manejo de Bienes AB-pr-02, que establece: El profesional Universitario del área administrativa con funciones relacionadas al  proceso de Administración de bienes realizara un informe consolidando el resultado del ejercicio, en el cual se detalle el cumplimiento  de la actividad por parte de los
funcionarios, cantidad de novedades registradas, bienes susceptibles a bajas. 

	1.2.2.3
	22.2 ¿LA VIDA UTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Políticas  Contables numeral 9.8 se contempla la revisión de la vida útil de los bienes, como mínimo, al     término de cada periodo contable. En la evaluación del sistema de control interno contable se evidenció que, mediante correo de septiembre 9 de 2022, una funcionaria del área administrativa solicitó a contabilidad, modificar la vida útil de 3 equipos de cómputo; no obstante, no se observó acta de revisión de la vida útil  de los bienes de la entidad al cierre de la vigencia.

	1.2.3.1.13
	27.2 ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, REVELA EN FORMA SUFICIENTE, LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO, PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	El contenido de las notas a los estados financieros revela la información de tipo cualitativo y cuantitativo para que sea útil al usuario. No  obstante,	son susceptibles de mejorar en la revelación de las variaciones de las cifras de un período a otro, especialmente, en las cuentas de mayor representatividad dentro del estado de situación financiera, de manera que sea posible hacer un análisis en términos de variación porcentual y las causas de dicha variación, ya sea positiva o negativa. De otro lado, se observa que, en la entidad, la cuenta de mayor representatividad (61%) dentro del estado de situación financiera es Efectivo y Equivalentes al Efectivo y, sin embargo, no se hace un análisis de los criterios tenidos en cuenta para el manejo  de dichos recursos a través de cuentas de ahorros y corrientes y por qué no, en otros tipos de productos financieros.

	1.2.3.1.14
	27.3 ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	En las notas a los estados financieros de la vigencia 2022, se presentan tablas que calculan las variaciones en valores absolutos; pero, no se hace el cálculo en términos porcentuales, como tampoco se hace el análisis de las causas de las variaciones, ni comentario alguno respecto a las mismas.

	1.2.3.1.15
	27.4 ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS, O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	Las notas a los estados financieros a 31 de diciembre de 2022,  explican la aplicación de metodologías y de juicios profesionales en lo relacionado con la provisión para litigios y demandas; pero no se  citan, ni se explica la aplicación de juicios profesionales tenidos en cuenta en la baja de bienes de la entidad. 

	1.4.1
	29 ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE  ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Según la información suministrada por el área contable, durante la vigencia 2022 se realizaron talleres de revisión de los riesgos del proceso de gestión financiera y presupuestal, sin embargo, en ninguno de  ellos se observó análisis de riesgos de índole                contable, en todas las etapas de proceso, únicamente se considera  el riesgo en la etapa de revelación.

	1.4.10
	32 ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN, SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Durante la vigencia 2022, la entidad ofreció 51 actividades de capacitación; sin embargo, ninguna de ellas relacionada con las actividades del proceso contable.

	1.4.11
	32.1 ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	El Plan de Capacitación se encuentra bajo la responsabilidad del área de Talento Humano; se encuentra totalmente aislado del proceso de Gestión Contable.

	1.4.12
	32.2 ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	Durante la vigencia 2022, la entidad ofreció 51 actividades de capacitación, sin embargo, ninguna de ellas relacionada con las actividades del proceso contable.



109.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER.

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Algunos procesos no remiten oportunamente o lo hacen con documentos que no cumplen con las características del Marco Normativo para Entidades de Gobierno.  

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Ocasionalmente no se suministra información de manera oportuna como: Partidas conciliatorias, bancos, individualización de incapacidades periodos anteriores

	1.2.3.1.8
	26. SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se utiliza de forma anual.  

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Monitoreo cuatrimestral y actualización cuando se requiera.   



111.- UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La UNGRD tiene en Neogestión la Matriz de Riesgos y Oportunidades, donde se identifican dos riesgos de índole contable y a los cuales se les realiza monitoreo periódicamente, así: 1.Emitir Estados Financieros que no reflejen la realidad de la entidad o presentarlos de forma inoportuna y 2. Diferencias en el cálculo de los valores de la depreciación, provisión, amortización y valorización entre el software del proceso gestión de bienes muebles e inmuebles y el SIIF Nación II.



113.- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Auto calificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	.4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	El Departamento Bienes, Almacén e Inventario, mediante correo electrónico de agosto de 2021 dirigido a las Subdirecciones Regionales de Apoyo y a cada uno de los servidores adscritos al proceso en el Nivel Central y Seccional y cuyo asunto es la Socialización de Resolución 0 1166 del 29 julio 2021, se remite el documento para conocimiento y aplicación. Igualmente, mediante correos masivos del 6 de agosto y 20 de agosto de 2021, de la Dirección de Comunicaciones, remite a todos los servidores de la FGN correo Socialización Documentos SGI DBAI 2021 junto con pieza informativa de la Resolución 01166 de 2021 vs 0532 de 2014, explicando la manera de actualización de documentos sobre inventario de bienes. A través de la herramienta TEAMS se convocó a los Subdirectores Regionales de Apoyo, Subdirección de Bienes y sus Departamentos y los servidores con funciones de almacén e inventarios a nivel nacional y enlaces SGI, para la socialización a nivel nacional de la Resolución y los nuevos documentos SGI, en septiembre de 2021.   

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció los cruces y conciliaciones realizadas entre la Dirección de Asuntos Jurídicos, con la Subdirección de Talento Humano, conciliaciones bancarias, la constitución de Cuentas por Pagar y los beneficios a empleados a corto plazo, y demás dependencias que generan información para el proceso contable. En las Incapacidades, se realizan verificaciones de movimientos débitos y créditos del mes en revisión.    

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Conforme el Manual de Políticas Contables de la FGN, en el numeral 6.5.8.5 Vida útil, indica la política de gestión de activos en la entidad, para la vigencia 2022, se actualizo el registro de deterioro para incapacidades y créditos de vivienda; en lo que tiene que ver con propiedad planta y equipo, se remitió información por la Subdirección de Bienes DCAS, radicado No. 20236120001483 del 13 de febrero de 2023, cuyo asunto es: la revisión anual vida útil, deterioro del valor de bienes totalmente depreciados, en este informe se indica que no se evidenciaron indicios de deterioro, igualmente manifiesta que el último avalúo practicado corresponde al año 2017, igualmente se evidenció mediante comunicado que la Subdirección Nacional de tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante oficio No. 20231200000641 del 10 de febrero de 2023, cuyo asunto es: la revisión anual vida útil deterioro del valor y bienes totalmente depreciados al servicio áreas técnicas del Nivel Central, donde ésta Subdirección solicitó orientación para realizar esta actividad y ampliación de tiempo para la entrega de la información. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Conforme con el Marco Normativo y lo preceptuado por el Manual de Políticas Contables de la entidad se cumple con las regulaciones y principios contables que rigen la técnica contable, aplica los criterios para efectuar actualización de los hechos económicos. La entidad desde el año 2017 no ha realizado avalúo. 



114.- COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN - EN LIQUIDACIÓN. 

Autocalificación obtenida: 4.85.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.6 
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022. A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 

	1.3.1 
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? 
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022.A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 

	1.3.2 
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA  PROPÓSITOS?
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022.A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 

	1.3.3 
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA? 
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022. A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 

	1.4.10 
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022. A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 

	1.4.11 
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022. A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 

	1.4.12 
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	PARCIALMENTE
	La Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición fue suprimida y entró en liquidación a partir del 28 de agosto de 2022, conforme a lo establecido en el Decreto 1776 de 2022. A partir de la fecha de inicio de la liquidación, no existe una dependencia de Control Interno, sin embargo, mediante los procedimientos financieros adoptados se adelantan los controles para la ejecución de las distintas operaciones financieras, contables y administrativas, conforme a lo establecido en las normas aplicables. Por lo anterior, no se realiza una evaluación de Control Interno y se presenta únicamente la evaluación financiera conforme a los procedimientos y normas aplicables a la liquidación. 



115.- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES,  PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En el seguimiento del Plan de Mejoramiento de la auditoría de inventarios y acompañamiento al proceso se evidenciaron prácticas de autocontrol y monitoreos permanentes por parte de áreas tendientes al mejoramiento del manejo de los inventarios (bajas – materiales pendientes de registro, préstamos etc.). Adicionalmente se realizó ajuste a las diferencias de inventarios de años anteriores para sanear el inventario. Para el fondo de caja menor de Medellín se observó incumplimiento a la guía institucional 107, en lo relacionado con la periodicidad para la realización de los arqueos.



116.- MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	5.2
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?

	PARCIALMENTE
	El Grupo Almacén y el Grupo Contabilidad realizan acta mensual conciliando los ingresos y salidas del almacén y la depreciación del inventario; el Grupo de Tesorería envía el libro de bancos con el cual se realizan las conciliaciones mensuales de las cuentas bancarias; la Dirección de Productividad y Competitividad envía mensualmente información relacionada con pagos e intereses del registro de las primas de estabilidad jurídica; los supervisores de los patrimonios autónomos y de los contratos de los recursos entregados mensualmente realizan las conciliaciones del estado de ejecución de los recursos. 

Sin embargo, se han identificado algunas situaciones relacionadas con la conciliación en cuanto a la gestión de las cuentas por cobrar por concepto de incapacidades y la subcuenta 138427 “Recursos de Acreedores Reintegrados a Tesorerías”, lo cual se encuentra en plan de mejoramiento.




119.- POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.4 
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS? 
	PARCIALMENTE 
	Con el fin de verificar que los hechos económicos registrados contablemente están respaldados en documentos soporte idóneos, seleccionamos una muestra de 22 comprobantes manuales (transacción SA) registrados entre mayo y diciembre de 2022 y verificamos que:  - Se adjuntan los soportes de origen interno o externo que respaldan los hechos económicos y están almacenados en el sistema SAP. -  El sistema guarda el registro de los niveles aprobación (funcionario que elabora, revisa y aprueba). -  El sistema refleja las fechas de elaboración y afectación contable.  Resultado de lo cual se identificó que 1 de 22 comprobantes no adjunta el soporte que respalda los hechos económicos registrados. 

	1.2.1.3.5 
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN? 
	PARCIALMENTE 
	Con el fin de verificar que los hechos económicos registrados contablemente están respaldados en documentos soporte idóneos, seleccionamos una muestra de 22 comprobantes manuales (transacción SA) registrados entre mayo y diciembre de 2022 y verificamos que:  - Se adjuntan los soportes de origen interno o externo que respaldan los hechos económicos y están almacenados en el sistema SAP. -  El sistema guarda el registro de los niveles aprobación (funcionario que elabora, revisa y aprueba). -  El sistema refleja las fechas de elaboración y afectación contable.  Resultado de lo cual se identificó que 1 de 22 comprobantes no adjunta el soporte que respalda los hechos económicos registrados. 

	1.2.1.3.6 
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE 
	Con el fin de verificar que los hechos económicos registrados contablemente están respaldados en documentos soporte idóneos, seleccionamos una muestra de 22 comprobantes manuales (transacción SA) registrados entre mayo y diciembre de 2022 y verificamos que:  - Se adjuntan los soportes de origen interno o externo que respaldan los hechos económicos y están almacenados en el sistema SAP. -  El sistema guarda el registro de los niveles aprobación (funcionario que elabora, revisa y aprueba). -  El sistema refleja las fechas de elaboración y afectación contable.  Resultado de lo cual se identificó que 1 de 22 comprobantes no adjunta el soporte que respalda los hechos económicos registrados. 

	1.2.2.9 
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE 
	Se observó que los criterios de medición posterior fueron aplicados para actualizar los hechos económicos de manera oportuna, para lo cual se verificó el cálculo de la depreciación de los bienes, amortización de las licencias de software y revaluación de los bienes inmuebles.  En cuanto a los bienes muebles se observó que en diciembre de 2021 la firma Valoraciones Empresariales S.A.S.  entregó un avalúo que contempló los elementos clasificados en los rubros: Equipo Informático, Enseres y Accesorios, Vehículos y Bienes Recibidos en Dación de Pago, al corte del 30 de noviembre de 2021.  Sin embargo, el registro contable de revaluación se realizó en junio de 2022. 

	1.4.7 
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Se evidenció que anualmente la entidad realizó la revisión anual de riesgos del Proceso de Gestión Contable realizada mediante correo electrónico del 30 de diciembre de 2022, donde se aprobaron el Mapa de Riesgos Operativos EST-3-1-1-OD64 y Reporte de Riesgos Operativos EST-3-1-1-OD64. Sin embargo, por información de la Gerencia de Riesgos, la autoevaluación de controles del proceso fue enviada el 24 de febrero y reiterada el 18 de marzo de 2022 sin recibir respuesta por parte del área de Gerencia Financiera. Según el Manual de Gestión de Riesgos Negocio (EST_3_1_MA01) versión 16, establece en el numeral 6.3.4.8 que la autoevaluación de controles se debe llevar a cabo mínimo una vez al año. 



120.- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA – FONPRECON.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que existen indicadores financieros de actividad que soportan la gestión de áreas financieras diferentes a contabilidad tales como: cartera, presupuesto y tesorería. En el análisis realizado a la implementación de los indicadores provenientes de los Estados financieros, se determinó que no eran relevantes, debido a los cálculos actuariales los cuales muestran indicadores negativos no ofrecen información que pueda ser utilizada en la toma de decisiones.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si, los indicadores se ajustan al cumplimiento de los objetivos de la entidad, pero estos indicadores le son insuficientes al proceso contable.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA
COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Aunque no existen indicadores financieros para el área contable, la información utilizada para la elaboración de los indicadores de cumplimiento es suficiente y adecuada para las demás áreas financieras.



121.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA – FONPRECON.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que existen indicadores financieros de actividad que soportan la gestión de áreas financieras diferentes a contabilidad tales como: cartera, presupuesto y tesorería. En el análisis realizado a la implementación de los indicadores provenientes de los Estados Financieros, se determinó que no eran relevantes, debido a los cálculos actuariales los cuales muestran indicadores negativos no ofrecen información que pueda ser utilizada en la toma de decisiones.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si, los indicadores se ajustan al cumplimiento de los objetivos de la entidad, pero estos indicadores le son insuficientes al proceso contable.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA
COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Aunque no existen indicadores financieros para el área contable, la información utilizada para la elaboración de los indicadores de cumplimiento es suficiente y adecuada para las demás áreas financieras.



122.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE INVALIDEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO – FONPRECON.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que existen indicadores financieros de actividad que soportan la gestión de áreas financieras diferentes a contabilidad tales como: Cartera, presupuesto y tesorería. En el análisis realizado a la implementación de los indicadores provenientes de los Estados financieros, se determinó que no eran relevantes, debido a los cálculos actuariales los cuales muestran indicadores negativos no ofrecen información que pueda ser utilizada en la toma de decisiones.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si, los indicadores se ajustan al cumplimiento de los objetivos de la entidad, pero estos indicadores le son insuficientes al proceso contable.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA
COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Aunque no existen indicadores financieros para el área contable, la información utilizada para la elaboración de los indicadores de cumplimiento es suficiente y adecuada para las demás áreas financieras.



123.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE SOBREVIVENCIA DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO – FONPRECON.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que existen indicadores financieros de actividad que soportan la gestión de áreas financieras diferentes a contabilidad tales como: Cartera, presupuesto y tesorería. En el análisis realizado a la implementación de los indicadores provenientes de los Estados financieros, se determinó que no eran relevantes, debido a los cálculos actuariales los cuales muestran indicadores negativos no ofrecen información que pueda ser utilizada en la toma de decisiones.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si, los indicadores se ajustan al cumplimiento de los objetivos de la entidad, pero estos indicadores le son insuficientes al proceso contable.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA
COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Aunque no existen indicadores financieros para el área contable, la información utilizada para la elaboración de los indicadores de cumplimiento es suficiente y adecuada para las demás áreas financieras.



124.- CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS.

Autocalificación obtenida: 4.87.
 
	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se deben ajustar a la información contable, son más de gestión y desempeño

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES  DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Se deben ajustar para la toma de decisiones bajo datos contables, se generaliza la toma de decisiones en información presupuestal.

	1.2.3.1.10
	26.2 ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	No aplica porque los indicadores no se ajustan a la información contable.



125.- ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.23.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No se cuenta con la suficiente evidencia que indique que se socializó con todo el personal, las actas que envía como soporte están firmadas solo por una persona.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	NO
	Los documentos se encuentran en Isolución, pero no se adjunta evidencia de la socialización para la vigencia 2022.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	NO
	No se cuenta con evidencias de elaboraciones de planes de mejoramientos requeridos al informe de control interno contable vigencias 2020 y 2021.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Los documentos se encuentran en Isolución, pero no se adjunta evidencia de la socialización para la vigencia 2022.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Los documentos se encuentran en Disolución, pero no se adjunta evidencia de la socialización para la vigencia 2022.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se cuenta con soportes del cumplimiento de esta actividad.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente se aplicó esta directriz, faltan meses por presentar.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	No se aportan evidencias de la socialización para la vigencia 2022, de la documentación del proceso.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	No se aportan evidencias de la socialización para la vigencia 2022, de la documentación del proceso.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	En la página de la entidad están publicados los estados financieros de enero a junio y septiembre del 2022.

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se anexa evidencia que permita verificar que la entidad identifica los receptores de información dentro del proceso contable.

	1.2.1.1.7
	13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Pendiente informe revisoría fiscal

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Pendiente informe revisoría fiscal

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No se evidencia soporte que valide la aplicación del catálogo general de cuentas vigente durante el 2022.

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	NO
	No se evidencia soporte

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No se evidencia soporte que valide la aplicación del catálogo general de cuentas vigente durante el 2022.

	1.2.1.4.1
	21. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS ECONÓMICOS UTILIZADOS POR LA ENTIDAD CORRESPONDEN AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Aunque se mención la resolución 533 del 8 de octubre de 2015, no se cuenta con soportes

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se cuenta con soporte para la vigencia 2022

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Aunque se mención la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015, no se cuenta con soportes

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se mención la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015, manual de políticas contables, no se cuenta con soportes

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	NO
	No se cuenta con evidencia que permita verificar la aplicación de los cálculos de depreciación.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	En la página de la entidad están publicados los estados financieros de enero a junio y septiembre del 2022.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	En la página de la entidad están publicados los estados financieros de enero a junio y septiembre del 2022.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En la página de la entidad están publicados los estados financieros de enero a junio y septiembre del 2022, por lo que no se cumple de manera adecuada.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	En la página de la entidad están publicados los estados financieros de enero a junio y septiembre del 2022, por lo que no se cumple de manera adecuada.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	En la página de la entidad están publicados los estados financieros de enero a junio y septiembre del 2022, por lo que no se cumple de manera adecuada.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros se incluyen en el informe de rendición de cuentas el cual se publica en el portal web. En cumplimiento de Ley 1712 los estados financieros se publican en la sesión de transparencia, también se presentan ante la Junta Directiva y la Asamblea, como parte del ejercicio de rendición de cuentas a otro grupo de valor.  Parcial en la pág. de la entidad.



126.- FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO.

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.7 
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Al verificar el numeral 7.5.3 Control de la información documentada -procedimiento GS0-GA-PR-004 para dar de Baja los Activos Fijos del FNA-, señala dentro de su marco normativo Capítulo V castigo de activos de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995, se observa que continua la circular relacionada, la cual, no aplica para el proceso señalado. Así las cosas, la acción propuesta para el presente monitoreo no se encuentra subsanada 



127.- UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA. 

Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	Se evidencian capacitaciones a 5 funcionarios que incluye la líder del proceso contable en temas como Gestión Financiera Publica, Actualización Presupuesto Público y Claves para el Manejo del Presupuesto Público que no están dentro del Plan de Capacitación de la vigencia evaluada

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 

	NO
	Sin Observación 

	1.4.12
	2.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	Las capacitaciones antes mencionadas apuntan al mejoramiento de las competencias y habilidades en sus respectivos cargos



128.- ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD GESTIÓN GENERAL – UGG. 

Autocalificación obtenida: 4.76.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.13
	4. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene política de activos fijos e intangibles y en el proceso de gestión financiera de recursos los registros contables se manejan de forma individualizada, del cual está pendiente de definirse por la DAF el procedimiento del manejo y control de activos intangibles con DGTIC, por ser un insumo del manejo contable. Además, no tiene procedimientos para la ejecución de inventarios periódicos activos fijos.

	1.1.14
	4.1. SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La política se ha socializado con los responsables del grupo de gestión administrativa y documental y de tecnología, como soporte están los correos remitidos a cada proceso. En el 2022 se realizó conciliación de activos tangibles e intangibles.

	1.1.15
	4.2. SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Se verificó que la entidad tiene un inventario individual de activos tangibles e intangibles. El inventario lo administra el Grupo de administración y gestión documental del DAF, del cual está pendiente de definirse el procedimiento del manejo y control de activos intangibles con DGTIC, por ser un insumo del manejo contable.

	1.1.29
	9.1. SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La UGG dispone de manuales de procedimientos para las conciliaciones bancarias, beneficios a empleados, deudores y acreedores, dichas conciliaciones se realizan mensualmente. la socialización se realizó a través de correo electrónico a los funcionarios de los procesos involucrados.

	1.1.32
	10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El proceso tiene definido procedimientos para conciliaciones bancarias, activos intangibles, anexo de deudores, acreedores, beneficios a empleados, la socialización se realizó a través de correo electrónico a los funcionarios de los procesos involucrados.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La entidad presentó en junio 2022 la rendición cuentas Vigencia 2021-2022 y el informe se encuentra publicado en la página web. Los resultados de la información de estados financieros de la UGG 2022 están publicados para conocimiento de la ciudadanía. En la rendición de cuentas se presentaron cifras presupuestales y situación de los recursos financieros.

	1.3.2
	28.1. SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	La entidad presentó en junio 2022 la rendición cuentas Vigencia 2021-2022 y el informe se encuentra publicado en la página web. Los resultados de la información de estados financieros de la UGG 2022 están publicados para conocimiento de la ciudadanía. En la rendición de cuentas se presentaron cifras presupuestales y situación de los recursos financieros.

	1.3.3
	28.2. SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	NO
	La entidad presentó en junio 2022 la rendición cuentas Vigencia 2021-2022 y el informe se encuentra publicado en la página web. Los resultados de la información de estados financieros de la UGG 2022 están publicados para conocimiento de la ciudadanía. En la rendición de cuentas se presentaron cifras presupuestales y situación de los recursos financieros.

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El proceso de gestión financiera de recursos en el mapa de riesgos contiene el impacto y probabilidad de materialización de riesgos de índole contable. Sin embargo, es necesario identificar otros riesgos de índole contable.

	1.4.4
	30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos en coordinación con el proceso contable, generan las acciones para el tratamiento de los riesgos contables, los cuales se encuentran actualizados de acuerdo con la versión 5 del DAFP. Sin embargo, es necesario identificar otros riesgos de índole contable.



129.- ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES – UNIDAD DE RECURSOS ADMINISTRADOS – URA. 

Autocalificación obtenida: 4.75.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios del proceso contable de la URA participaron en la elaboración de las políticas contables.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con el procedimiento de planes de mejoramiento interno, con los cuales se hace seguimiento al cumplimiento de los planes suscritos. Así mismo, a diciembre 31 de 2022, el proceso de gestión contable y control de recursos realizó las acciones de mejora, sin embargo, algunos de ellos finalizaron en febrero 9 de 2023, de acuerdo con lo reportado en EUREKA (Fuera de términos).

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La entidad realiza seguimiento a los planes de mejoramiento interno en EUREKA. Así mismo, a diciembre 31 de 2022, el proceso de gestión contable y control de recursos realiza seguimiento a los planes, sin embargo, los planes de mejoramiento cuya terminación era diciembre 31 de 2022, el aplicativo EUREKA reporta fecha de finalización en febrero 9 de 2023.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Las funciones de los cargos de los funcionarios del proceso de gestión contable de la DGRFS se encuentran establecidas a través de los procedimientos del proceso.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento está socializado a través del manual de gestión y pago de recursos de la DGRFS. Para validar los saldos de las cuentas por cobrar y pagar en forma mensual, se realiza a través de los anexos de conciliaciones bancarias, cuentas por cobrar y pagar, sin embargo, se debe fortalecer la efectividad del control de cuentas por cobrar y por pagar.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	El proceso de gestión contable realiza el análisis de las cuentas por cobrar y por pagar de forma mensual para efectos de realizar el cierre del balance de prueba, sin embargo, se debe fortalecer la efectividad del control, para las partidas pendientes de depurar de los procesos de la Entidad.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La entidad presentó en junio 2022 la rendición cuentas Vigencia 2021-2022 y el informe se encuentra publicado en la página web. Los resultados de la información de estados financieros de la URA 2022 están publicados para conocimiento de la ciudadanía. En la rendición de cuentas se presentaron cifras presupuestales y situación de los recursos financieros.


	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	La entidad presentó en junio 2022 la rendición cuentas Vigencia 2021-2022 y el informe se encuentra publicado en la página web. Los resultados de la información de estados financieros de la URA 2022 están publicados para conocimiento de la ciudadanía. En la rendición de cuentas se presentaron cifras presupuestales y situación de los recursos financieros.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	NO
	La entidad presentó en junio 2022 la rendición cuentas Vigencia 2021-2022 y el informe se encuentra publicado en la página web. Los resultados de la información de estados financieros de la URA 2022 están publicados para conocimiento de la ciudadanía. En la rendición de cuentas se presentaron cifras presupuestales y situación de los recursos financieros.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El proceso tiene identificado dos riesgos uno de corrupción y otro de gestión, los cuales fueron actualizados a la versión 5 de la Función Pública. pero, es necesario identificar otro riesgo de índole contable.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	El área de Planeación en coordinación con el proceso contable, generan tratamiento a los riesgos, y el proceso contable actualizó los riesgos a la versión 5 de la Función Pública, pero, es necesario identificar otro riesgo de índole contable cuya materialización tengan un impacto alto en la Entidad, como información no reportada de manera oportuna por los procesos misionales y por ende no revelada en la fecha del hecho económico en los estados financieros.



130.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA.
Autocalificación obtenida: 4.82.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Se está en proceso de actualización de los procedimientos.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El manejo es manual y los inventarios no se actualizan debido a que el sistema no está implementado

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	No existe un procedimiento, solo se hace el día a día.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El personal conoce las directrices.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD? 

	PARCIALMENTE
	Dependiendo de la necesidad de la dirección.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores de Gestión del Sistema de Gestión de Calidad.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Básicamente las decisiones se tomas desde la ejecución presupuestal y no la contable.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las capacitaciones se hacen de acuerdo a las necesidades que van surgiendo.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Aunque existe un plan de capacitación, muchas veces esta se hacen de acuerdo a las necesidades del momento.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Se capacita al personal de acuerdo a la necesidad que surja, aunque el plan de capacitación apunta a fortalecer las habilidades de los funcionarios.



131.- INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA - INM.

Autocalificación obtenida: 3.96.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables fueron definidas de acuerdo a las características y marco legal del Instituto Nacional de Metrología como Unidad Especial Administrativa de carácter técnico, científico y de investigación.  Sin embargo, con el dinamismo, evolución de los procesos y la entidad se hacen necesarios ajustes y mejoras.  El Manual presenta única versión desde el 30 de diciembre de 2019. Al igual que si bien se modificó el procedimiento de conciliaciones contables el 29 de diciembre de 2022, algunas de estas no fueron paralelamente ajustadas en el manual, registrándose solo 5 cunado el procedimiento son 8. 

	1.1.8
	2.2.¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	A través del SISEPM se realizó el seguimiento al Plan de Mejoramiento de la auditoría Financiera 2021 realizada por la Contraloría General de la Nación durante el 2022 (2022AC IACI CGR PLAN DE MEJORAMIENTO A-01) encontrándose 21 vencidas y abiertas con corte al 31-12-2022 de las cuales 8 están asociadas al proceso contable. Adicional, en la auditoría financiera realizada por la OCI en el 2022 se identificó la observación No. 22 respecto al seguimiento de los planes de mejoramiento indicando que se encontraban 17 acciones figurando abiertas y vencidas por planes suscritos en vigencias anteriores (2017, 2019 y 2020) las cuales a febrero de 2023 se mantienen en la misma condición.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	No se registró el software MAC. Funcionario de la Subdirección de Metrología Química informó: Actualmente al software desarrollados no se les hace este tipo de seguimiento y la verdad no sé bajo qué procedimiento o quien es el responsable de recolectar toda esta información y centralizarla, cuando se desarrollan este tipo de herramientas dentro de los laboratorios, que pueden ser objeto de un registro de propiedad intelectual ante la Dirección Nacional de Derechos De Autor (DNDA).   

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran definidos los procedimientos A-07 y A-05. Sin embargo, al final del periodo contable se debería emitir una circular interna donde se informen las fechas de cierre.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En Isolución se encuentra publicado el procedimiento para el Levantamiento de inventario físico de bienes identificado con el Código: A-05-P-021 versión 1 de fecha 12 de mayo de 2021, establece como objetivo definir los lineamientos y actividades para el levantamiento de inventario físico de bienes de propiedad del Instituto Nacional de Metrología.   Es preciso señalar no existe en el mismo cronológicamente hablando plazos para hacerlo antes del cierre de la vigencia y colaborar desde el proceso a otros procesos como el contable con el cierre exitoso de la vigencia que culminar y apertura de la próxima.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	El proceso se encuentra documentado en el procedimiento levantamiento de inventario físico de bienes, versión 1 del 12-may-2021. Sin embargo, se evidencia con corte a 31-dic-2022 que no se ha realizado la actualización de los bienes como sucedió con el COMPUTADOR DE ESCRITORIO DELL OPTIPLEX 7450 TODO EN UNO INTER CORE I5-7500, con placa AF-06640 el cual a la fecha de corte se encuentra asignado a la Secretaria General y no a la Oficina de Control interno donde se encuentra ubicado físicamente el elemento, situación puesta en conocimiento el 14 de febrero de 2022.  

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se identificó que en la cuenta bancaria No. 062867759 desde enero de 2020 según los soportes enviados siguen las mismas partidas pendientes de sanear, 3 valores de 2019. En el procedimiento de conciliaciones contables en el numeral 6. LINEAMIENTOS GENERALES se indica: - Las conciliaciones contables se realizan de forma mensual y obligatoria, el mes siguiente al periodo objeto de conciliación (mes vencido). Dichas conciliaciones incluyen: Conciliación de almacén: Entre el área contable y el área de almacén Conciliación de operaciones recíprocas: Entre el área contable y el tercero involucrado Conciliación gastos de depreciación y amortización: Entre el área contable y el área de almacén Conciliación de ingresos: Entre el área contable y el área de tesorería Conciliación de viáticos: Entre el área contable y el área de tesorería Conciliación de incapacidades: Entre el área contable y Talento Humano Conciliación Bancaria: Entre el área contable y la entidad bancaria definida por el INM. Sin embargo, en respuesta enviada por el Contador de la entidad se indica que algunas de estas conciliaciones Se están enviando a medida que se van consolidando de forma anual. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se realizó la verificación aleatoria de las firmas donde se evidencia la segregación de funciones en las conciliaciones bancarias, de cuentas reciprocas e incapacidades de 2022. No fueron remitidas todas las conciliaciones, quedaron faltando las de propiedad, planta y equipo en intangibles, ingresos operacionales por venta de bienes y servicios, avances por viáticos y gastos de viaje, depreciación y amortización y por lo tanto no es posible verificar si existe segregación de funciones (en las que no se remitieron) y si el proceso las realiza según la directriz existente. En informe de auditoría del proceso de gestión financiera también se realizaron observaciones a las conciliaciones contables.  

	1.1.22
	7. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	A través del Manual de Políticas Financieras y Contables vigente (A-01-M-001) hay indicación por lo correspondiente a los numerales 8. 1. 1. Elaboración de Declaraciones Tributarias y 8.1.2. Preparación, Elaboración y Presentación de Estados Financieros.  Se establecen los siguientes procedimientos: Elaboración de Declaraciones Tributarias y Procedimiento Preparación, Elaboración y Presentación de Estados Financieros. Sin embargo, no se indican directrices sobre estampilla pro universidades, definida en la Ley 1697 del 20 de diciembre del 2013. Le corresponde a las entidades del orden nacional definidas por el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, incluidas las empresas industriales y comerciales del Estado y las empresas de economía mixta, practicar las retenciones a todo contrato de obra, conexos al contrato de obra (diseño, operación, mantenimiento o interventoría y demás definición en la Ley 80 de 1993, articulo 32 numeral 2) y sus adiciones en dinero cualquiera que sea la modalidad de pago; así como el transferir estos recursos al Fondo Nacional de las Universidades Estatales, administrativo por el Ministerio de Educación Nacional. El Decreto 1075 en el párrafo tercero de su artículo 2.5.4.1.2.2 prevé el traslado de las retenciones efectuadas con corte 30 de junio deberán transferirse al Fondo Nacional de las Universidades Estatales los primeros diez (10) días del mes de julio, y los recursos retenidos con corte 31 de diciembre deberán transferirse al Fondo los primeros diez (10) días de enero, para que el Fondo los transfiera a las universidades públicas, en estricta aplicabilidad de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1697 de 2013. 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se están realizando conciliaciones de forma extemporánea debiéndose generar de forma mensual, para el caso se citan las conciliaciones bancarias de julio que fueron elaboradas en octubre y no en agosto como correspondía. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se observaron diferencias en la verificación de inventarios de materiales de referencia, se identificó diferencia en el lote INM-002-6210709-1 de 1 unidad con respecto a lo relacionado en el sistema SAMS. Adicional, en el inventario físico realizado por la Oficina de Control interno se encontró que la cuenta 15 está sobreestimada en $1.499.100, el valor del inventario según verificación de precios es de 79.729.100 y no de 81.228.200 como se refleja en la contabilidad. 

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Para el caso de la resolución 338 de 2018 como se indicó desde la vigencia anterior no se encuentra disponible para consulta en la INMtranet. El manual de políticas financieras y contables se encuentra en Isolución.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	No hubo sesiones del Equipo transversal de sostenibilidad durante la vigencia 2022. Sin embargo, se realizaron conciliaciones con las áreas que generan información contable en algunos aspectos, no se remitieron la totalidad de las conciliaciones. A criterio de la OCI debió reunirse para depurar cuentas como la 1620 propiedad, planta y equipo en montaje (accesorios para ventiladores según contrato 102 2016), incapacidades de 2018, cuenta 165511 se encuentra el elemento con la placa AF-2456 (PISTOLA PARA PINTURA, BAUKER) por $183.000 el cual fue dado de baja según resolución 235 de 2019 y hace parte integral del activo. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la información suministrada por el Contador en la presentación de los estados Financieros en febrero de 2023, durante la vigencia 2022 no se llevó a cabo ninguna sesión por parte del Equipo transversal de sostenibilidad. Según la resolución 338 de 2018 en su artículo sexto indica: Reuniones del equipo. El equipo transversal de Sostenibilidad contable del INM se reunirá al menos una vez por trimestre, y extraordinariamente cuando las circunstancias lo requieran por convocatoria del Secretario del Equipo Transversal. Los temas como el del Sena (Parafiscales) debieron ser tratados en ese Comité. 

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En verificación aleatoria de las cuentas de los Estados Financieros publicados a noviembre de 2022, se observa que la cuenta 31 es denominada Hacienda pública y en los catálogos versiones 2015.12 a la 2015.15 (esta última de hace 8 meses publicada - julio 2022) se denomina PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO.  Adicionalmente, en la presentación de rendición de cuentas publicada en la página web del INM y correspondiente a la Secretaria General, se suman los ingresos y gastos dando el nombre de TOTAL, cuando esto es contrario a la naturaleza de estas cuentas, a los ingresos se les restan los gastos, no se suman. El INM hace uso del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, herramienta que legalmente fue definido como un sistema que coordina, integra, centraliza y estandariza la gestión financiera pública nacional, con el fin de propiciar una mayor eficiencia y seguridad en el uso de los recursos del Presupuesto General de la Nación y de brindar información oportuna y confiable.  

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	NO
	Se viene utilizando la cuenta 31 con un nombre que no corresponde y que desde por lo menos 2018 había cambiado su nombre. Las revisiones desde SIIF las efectúa directamente el administrador; la entidad es usuario.  

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se realizó de forma aleatoria como en todas las vigencias la verificación de la clasificación de activos, donde se observó que la cuenta 1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA en el catálogo de cuentas versión 2015.15 que se define como: Representa el valor de los bienes muebles nuevos, adquiridos a cualquier título, los cuales se espera serán usados por la entidad durante más de 12 meses para la producción o suministro de bienes, para la prestación de servicios o para propósitos administrativos. En esta cuenta no deben registrarse los bienes que se retiran del servicio de manera temporal o definitiva. En el inventario remitido desde servicios administrativos se identifican 58 bienes con registro desde el 2014 al 2021, los cuales no son bienes mueble nuevos, estos bienes deberían estar clasificados en la cuenta 1637 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NO EXPLOTADOS si es que representan el valor de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la entidad que, por características o circunstancias especiales, no son objeto de uso o explotación en desarrollo de sus actividades.  

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los Sistemas como el SIIF utilizados por el personal de gestión financiera, permiten de forma automática, definir las fechas en el momento que se realizan los registros de Información Contable. Las conciliaciones en incapacidades presentan rezago y por lo tanto no se suscribirían en el tiempo cronológicamente. 

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	En la autoevaluación realizada por el contador de la entidad se indica que, si se realiza, sin embargo, no se relaciona soporte u observación que así lo confirme. Las conciliaciones en incapacidades presentan rezago y por lo tanto no se suscribirían en el tiempo cronológicamente. 

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la autoevaluación realizada por el contador de la entidad se indica que, si se realiza, sin embargo, no se relaciona soporte u observación que así lo confirme. 

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	En los informes de auditoría tanto de gestión contractual como financiero se evidencia que algunos pagos no cuentan con soporte idóneo.  A modo de ejemplo, Contrato 151 de 2022 para los pagos No.  5 y 6 son pagados con un informe de supervisión de fecha 1 de septiembre de 2022 (al igual que los informes del contratista) y firmado por el ex secretario general Delain Arias, que ejerció funciones hasta el 23 de agosto de 2022. Se hicieron dos pagos sin el debido soporte, un informe de supervisión suscrito por alguien que no tenía la potestad para firmarlo. Al mismo tiempo se presenta un informe del supervisor pago final del contrato 151 de 2022, con diferente fecha (2022-08-19) 

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Se hicieron dos pagos sin el debido soporte, un informe de supervisión suscrito por alguien que no tenía la potestad para firmarlo. Al mismo tiempo se presenta un informe del supervisor pago final del contrato 151 de 2022, con diferente fecha (2022-08-19) y correspondiente al pago seis (dos informes). 

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Algunas órdenes de pago reposan en SECOP II. Los compromisos que se realizan por la tienda virtual no se tiene conocimiento en donde reposan las órdenes de pago y sus respectivos soportes. Si bien en la carpeta compartida de la Secretaría General se evidencia conservación de documentos que constituyen soportes por ejemplo de los Contratos, Órdenes de Compra y CAO, las órdenes de pago no en todos los casos se encuentran cargadas tanto en SECOP II como en dicha carpeta. 

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Según información suministrada por el contador Freddy Guillermo Hernández Sandoval en la autoevaluación indicó que se realizaba parcialmente.  


	1.2.1.3.15
	20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta la auditoria al proceso de gestión financiera realizada por la OCI y que a la fecha 24 de febrero no fueron remitidas todas las conciliaciones contables es imposible determinar si se está dando cumplimiento o no.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	En las políticas financieras y contables indica que el método de depreciación para los bienes de PPYE es el de línea recta igual que para la amortización de intangibles, aunque los estados financieros reflejan los valores para los dos conceptos, no fue posible realizar la verificación de los cálculos. Cabe aclarar que la información detallada no fue entregada a la OCI lo cual imposibilitó el proceso. En cuanto al deterioro, el proceso no se está realizando. 

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	En las políticas contables se definió como método de depreciación de los bienes el de línea recta. No fue posible realizar la verificación respecto al cumplimiento de lo establecido puesto que como se indicó en el numeral anterior hubo limitación en la entrega de la información por parte de las áreas (información general y no detallada). Adicionalmente no se informó la vida útil ni la depreciación ni amortización. 

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	En las políticas contables, en el capítulo de propiedades planta y equipo, numeral 8. 3. 4. 6. Medición posterior indica: Al cierre de cada periodo el INM evalúa sus vidas útiles y cuando se presenten variaciones significativas, se modifica la vida útil del activo. La depreciación para el periodo siguiente se realiza con la nueva vida útil estimada.  Sin embargo, en la verificación de la información de los bienes se identificaron elementos buenos con valor $0 y $1 en la cuenta 166002001, que deben analizarlos para el efecto.  Adicionalmente no se informó la vida útil ni la depreciación ni amortización. 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	La Entidad si bien en las políticas financieras y contables definió el concepto de deterioro y en otros apartes hace mención del término para propiedad, planta y equipo. No se cuenta con un procedimiento, instructivo o documento donde se definan los criterios, indicios de deterioro y demás aspectos de acuerdo a lo definido en el marco normativo para entidades de Gobierno que aplica al proceso contable de la Entidad. Al respecto, se hizo la consulta al Contador quien indicó que no se realiza deterioro para los bienes, solo se efectúa el cálculo de la depreciación.  

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	En el manual de políticas contables por ejemplo para el caso de las propiedades, planta y equipo en el numeral 8.3.4.6 indica: Para los equipos catalogados como patrones de referencia, el INM toma como base el costo de adquisición y actualiza en cada vigencia su valor de acuerdo a las calibraciones de las cuales fue objeto el patrón. El INM toma como base el costo de adquisición y actualiza en cada vigencia su valor de acuerdo al valor de la comisión que se originó por este concepto. Los equipos patrones no se deprecian, se aprecian. Para todas las cuentas se identifican, sin embargo, no se realizó el proceso de deterioro ni para los bienes de PPYE ni para los intangibles.  

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Debido a que no se realizó el proceso de deterioro para los bienes de PPYE e intangibles (licencias y software).

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	El software MAC de la Subdirección de Metrología Química no se encuentra en los Estados Financieros cuando fue creado en la vigencia 2022, según verificación de activos. Documentalmente se da a partir de las cifras conocidas a la fecha de esta evaluación (2023-02-23), a través de fuentes con el CHIP donde quedaran reflejados saldos a 2022-12-31, sin que se hubieran conocido las notas o revelaciones que forman parte integral de los mismos difícilmente se puede determinar actualización de hechos económicos. La entidad se encuentra dentro de los plazos para la presentación de notas a los estados financieros como parte integral de los mismos y medio a través del cual se puede conocer con un poco más de detalle información cuantitativa y cualitativa reflejada a través de dichos estados. Al momento de tener lista esta evaluación para el cargue 2023-02-24, no se conocían dichas revelaciones.    

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN  FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros de enero a septiembre y noviembre de 2022 se encuentran publicados en la página web del INM. Sin embargo, a la fecha de consulta (2023-02-22) no se encuentra publicado el de octubre de 2022 aun cuando la oficina de Control interno en diciembre de 2022 alerto de dicha situación. La resolución No. 182 del 19 de mayo de 2017 expedida por la Contaduría General de la Nación en el numeral 3.3 publicación, al respecto indica: Los informes financieros y contables mensuales se publicarán, como máximo, en el transcurso del mes siguiente al mes informado, excepto los correspondientes a los meses de diciembre, enero y febrero, los cuales se publicarán… Al interior de la entidad se ha informado a través del correo institucional de la emisión de los Estados financieros. 

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Como se indicó en los numerales anteriores, para la vigencia 2022 se encuentra pendiente de publicación en la página web el de octubre de 2022, que de acuerdo a los términos establecidos superó el plazo o fecha límite para efectuarlo.

	1.2.3.1.5
	24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	PARCIALMENTE
	Con corte al 22 de febrero de 2022 se encuentra cargada la información de saldos y movimientos en el CHIP los cuales pueden ser descargados con el código o nombre de la Entidad. Cabe aclarar que no se ha recibido el juego completo de estados financieros que incluye: estado de situación financiera, estado de resultados del periodo contable, estado de cambios en el patrimonio y las notas a los estados financieros. Se resalta que esta información es fundamental para el proceso de evaluación del control interno contable que debe adelantar la OCI y que establece el mismo plazo que el de la entrega de los estados financieros que para el caso es el 28-feb-2023.  

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el informe de auditoría al proceso de gestión financiera emitido por la OCI en noviembre de 2022 se recomendó estudiar la posibilidad de utilizar un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad toda vez que permiten evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la entidad, concretamente desde la óptica contable. 

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En la presentación de los estados financieros a 31-12-2022 por parte del Contador el 13 y 14 de febrero de  2023  se hizo mención a situaciones particulares de algunas cuentas (incapacidades desde el 2018, diferencias de criterios con la Dian por el cobro de estampillas, constitución de  reservas presupuestales y cuentas por pagar (pasivo), pagos botón PSE, pago de sentencias, entre otros aspectos), situaciones que deben ser reveladas en las notas a los Estados Financieros para una mayor comprensión. Al 23-feb-2023 no se ha recibido el juego de los estados financieros junto con las correspondientes notas, por lo tanto, no es posible validar si la información cumple con la totalidad las características cualitativas que debe poseer la información. 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Al 23-02-2023 no se ha recibido el juego de los estados financieros ni las notas como parte integral de los mismos, por lo tanto, no es posible evaluar a la luz de del marco normativo si se incorporó la información suficiente a revelar para cada etapa del proceso contable. En los estados financieros mensuales cargados en la página web de la entidad no se evidencia información cualitativa.  Respecto a las notas, la Contraloría General de la Nación en el proceso de auditoría de 2022 a los estados financieros de 2021, indicó que se generó una incorrección de revelación:  No fue revelado en la Nota 27 el detalle de la cuenta Correcciones por Ejercicios Anteriores por valor de $1.669.604.818, estas situaciones son originadas debido a que no se cumple con todas las características cualitativas de la información financiera, teniendo en cuenta que las notas a los Estados Financieros representan aclaraciones, explicaciones e información a revelar de hechos o situaciones cuantificables del INM. 

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Al 23-02-2023 no se contaba con las notas a los estados financieros por cuanto no es posible realizar la verificación de los aspectos cuantitativos y cualitativos que posee la información. Para el proceso la OCI requiere realizar pruebas para validar la congruencia de las cifras entre los Estados financieros y las notas, adicional verificar que se haya incluido como mínimo las revelaciones a que hace mención el marco normativo para entidades de Gobierno.   

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO? 
	PARCIALMENTE
	Considerando que las notas no se encuentran disponibles a la fecha de la presente evaluación (23-02-2023), para la Oficina de Control Interno no es posible realizar la verificación correspondiente.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR? 
	PARCIALMENTE
	Considerando que las notas no se encuentran disponibles a la fecha de la presente evaluación (23-02-2023), para la Oficina de Control Interno no es posible realizar la verificación correspondiente.

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realizó la verificación del estado de situación financiera y estado de resultados del tercer (3) trimestre de 2022 cargado en el CHIP frente a los estados financieros publicados en la página web de la Entidad con corte a 30-sept-2023 y la información coincide. Sin embargo, no es posible verificar la congruencia entre los diferentes reportes con corte a 31-12-2022 (CHIP, estados financieros publicados en la página web y las cifras relacionadas en las notas) puesto que a la fecha no se tiene la información. 

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA? 
	PARCIALMENTE
	Se llevó a cabo la rendición de cuentas vigencia 2021 - 2022 de manera virtual el 16 de diciembre de 2022. Se reportó información relacionada con los estados financieros comparativos, 31 de diciembre de 2021 frente a los estados financieros con corte a septiembre de 2022. La información quedó registrada en la presentación, pero no se hizo la exposición de los mismos, de igual manera esta presenta errores. 

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizó la verificación de las cifras de los estados financieros incluido en los informes publicados en la rendición de cuentas, las cifras son congruentes con los estados financieros publicados en cada periodo (diciembre de 2021 y septiembre de 2022). Sin embargo, al establecer las diferencias o variaciones absolutas entre los dos periodos estas presentan errores, no se identifican los valores negativos y como consecuencia el total de esa columna es erróneo.  Adicional, para las cuentas de resultados (ingresos y gastos) se tomaron los dos conceptos y se sumaron lo cual es contradictorio a la dinámica de las cuentas contables. 

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA? 
	NO
	Se enfatizó en información presupuestal y de gestión pero no en los Estados Financieros.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Una de las hojas del libro de Excel donde está el mapa de riesgos de la entidad está destinada para registro del seguimiento por cuatrimestre de 2022. Aunado a lo anterior a través de los informes de seguimiento realizados por la Oficina de Control Interno se han dejado observaciones de cara a la mejora continua y recomendaciones que se efectúan sobre administración del riesgo en la entidad. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	El análisis y tratamiento a los riesgos de índole contable en el sentido estricto de la palabra no es permanente, es periódico. A modo de ejemplo se identifica como control:  El Subdirector de Servicios Metrológicos y de Relación con el Ciudadano, el Coordinador del Grupo de Servicios Metrológicos y el profesional con funciones de Tesorería desarrollan sesiones mensuales de trabajo de verificación y cruce de la información, identificando los recaudos recibidos por los servicios metrológicos los cuales se encuentran prestados y pendientes por prestar, así como recaudos que no cuentan con documento de recibo oficial de caja por falta de soportes, de lo cual queda como registro de la conciliación el E-02-F-005 Acta de Reunión.  Sin embargo, al solicitar las conciliaciones de ingreso el contador de la entidad indicó: Se están enviando a medida que se van consolidando de forma anual cuando deben ser mensuales; podría entenderse faltara la de noviembre.  A 23 de febrero de 2023 no fueron enviadas ni anual ni mensual. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	A través de los informes de seguimiento realizados por la Oficina de Control Interno se han dejado observaciones y recomendaciones. Para el caso puntual del proceso Gestión financiera se observa en el mapa se tienen en cuenta actividades de control para los riesgos identificados. Sin embargo, en algunos casos no son efectivos al presentarse por ejemplo soportes no idóneos en el pago de algunos contratos. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La política de riesgos no fue modificada en la vigencia 2022.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No se identifican temas de actualización o refuerzo de conocimientos en materia contable para el desarrollo de las funciones esenciales de los integrantes del grupo. Algunos temas traídos a modo de ejemplo son: Capacitación en Derechos de petición, Plan anticorrupción y atención al ciudadano, Capacitación Servicio al Ciudadano; Eje de Probidad y Ética de lo Público: Integridad y Transparencia y Lucha contra la corrupción, política de Conflicto de interés. 

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	No se identifican temas de actualización o refuerzo de conocimientos en materia contable para el desarrollo de las funciones esenciales de los integrantes del grupo. Algunos temas traídos a modo de ejemplo son: Capacitación en Derechos de petición, Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, Capacitación Servicio al Ciudadano; Eje de Probidad y Ética de lo Público: Integridad y Transparencia y Lucha contra la corrupción, política de Conflicto de interés. 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	PARCIALMENTE
	No se identifican temas de actualización o refuerzo de conocimientos en materia contable para el desarrollo de las funciones esenciales de los integrantes del grupo. Algunos temas traídos a modo de ejemplo son: Capacitación en Derechos de petición, Plan Anticorrupción y atención al ciudadano, Capacitación Servicio al Ciudadano; Eje de Probidad y Ética de lo Público: Integridad y Transparencia y Lucha contra la corrupción, política de Conflicto de interés. 



133.- CORPORACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LA DEFENSA – CODALTEC.

Autocalificación obtenida: 3.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Mediante correo electrónico falta más socialización

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con los instrumentos pero no se encuentran documentados

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Mediante correo electrónico y en reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con política pero no está documentada

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	En reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados los documentos idóneos sin embargo falta documentar

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Existen procedimientos pero no todos se encuentran documentados

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con la Política Contable, modulo en el Sistema de Información SIIGO oficial y se elaboran periódicamente la toma de inventarios física

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Mediante correo electrónico y en reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia directriz pero no se encuentra documentada

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Mediante reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	En el Manual de Funciones de la corporación, adicionalmente se tiene documentadas políticas contables. se cuenta con directiva de viáticos y gastos de viaje, manejo de caja menor, pago a proveedores. algunos procedimientos están documentados y otros están pendientes de aprobación.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Falta socialización de los procedimientos documentados

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con cronograma de presentación de informes enviado por la Oficina de Control Iinterno, donde se incluye la presentación de informes internos o externos que se deben presentar de manera oportuna, pero se no se presenta oportunamente la información para los usuarios internos.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	mediante correo electrónico y en cuadro de control del área administrativa, falta más socialización

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la presentación de manera oportuna de los diferentes informes relacionados con la información contable a entes externos, pero no a los usuarios internos de la información.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Existe el procedimiento pero no se encuentra documentado

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Mediante correo electrónico, circular, en reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	El cierre financiero y presupuestal del 2018 se cumplió en menor tiempo con respecto al cierre de la vigencia anterior.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Se tienen implementadas directrices y lineamientos pero no se encuentran documentadas

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	En reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Con el cierre contable, financiero y presupuestal a tiempo, aunque a veces se demora y no se cumple dentro de los plazos

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	La directriz se puede evidenciar en el formato lista de chequeo cierre mensual contable y financiero, pero no se encuentra documentada

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	En reuniones administrativas, falta más socialización

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	NO
	No se verifica el cumplimiento de las políticas

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la caracterización del proceso administrativo y financiero, sin embargo, falta documentar

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la caracterización del proceso administrativo y financiero, sin embargo, falta documentar

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la caracterización del proceso administrativo y financiero, sin embargo, falta documentar

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Estos procesos son calculados automáticamente desde el sistema de información y parametrizado basado en las políticas contables. el único que no se encuentra automatizado es el deterioro

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se revisa solamente el cálculo de la depreciación por parte del contador en el cierre contable, la revisoría fiscal y el almacenista

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	Para el 2018 no se verificó indicios de deterioro de los activos

	1.2.2.5
	23. ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se encuentra en el Manual de Políticas Contables

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Se encuentra en el Manual de Políticas Contables

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	NO
	Las Políticas Contables fueron establecidas teniendo en cuenta el nuevo marco normativo, los principios del Régimen de Contabilidad Pública y la normativa que la regula en materia fiscal y rendición de informes a los diferentes entes de control. Aunque no se ha realizado medición posterior.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Hasta el momento no se ha realizado mediciones por expertos ajenos al proceso contable

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo al cronograma de informes definido al inicio de la vigencia se cumple con la presentación oportuna de la información a los diferentes entes de control, pero se demora para los usuarios internos.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se publican los Estados Financieros en la página web de la corporación

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En cumplimiento de los objetivos del nuevo marco normativo aplicable a la entidad

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta solo con indicadores de análisis financiero

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cuando consideramos que un indicador no aplica por su naturaleza no se calcula, falta indicadores de gestión

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados los riesgos, se plasmaron en el Mapa de Riesgos. falta documentar los controles y el seguimiento.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados en el Mapa de Riesgos

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	Se tienen identificados los riesgos, se plasmaron en el Mapa de Riesgos. falta documentar los controles y el seguimiento.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	Se tienen identificados los riesgos, se plasmaron en el Mapa de Riesgos. falta documentar los controles y el seguimiento.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	Se tienen identificados los riesgos, se plasmaron en el Mapa de Riesgos. falta documentar los controles y el seguimiento.

	1.4.6
	0.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	Falta documentar los controles y el seguimiento.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Falta documentar los controles y el seguimiento.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debido a las novedades de personal se ha visto interrumpido la curva de aprendizaje

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se proyecta capacitar al personal pero no se encuentra documentado el Plan de Capacitación

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se capacita al personal pero no se encuentra documentado el Plan de Capacitación

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Se capacita al personal pero no se encuentra documentado el Plan de Capacitación.



134.- MINISTERIO DEL TRABAJO.

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	5.2.
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La verificación se efectúa mediante el reporte de las áreas proveedoras de información al Grupo de Contabilidad, sobre la información generada en la dependencia versus la registrada en el aplicativo SIIF Nación. 
En el seguimiento realizado en la vigencia 2022 por la Oficina de Control Interno, se evidenció que persisten debilidades en las conciliaciones de incapacidades y operaciones recíprocas.

	10.3.
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La entidad realiza de manera permanente y periódica la depuración y el seguimiento a las cuentas, no obstante, persisten debilidades.

	12.2.
	¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	La entidad mantiene los criterios establecidos en la Política Contable para la individualización de los derechos y obligaciones y, por ende, la baja en cuentas se realiza en forma individualizada.

Los activos de Propiedad Planta y Equipo se dan de baja de acuerdo con la Resolución 3876 de 2017 del Ministerio del Trabajo.

En la vigencia 2022, este procedimiento se aplicó dando de baja inventario de unos elementos del Nivel Central y de algunas territoriales, sin embargo, aún faltan DT/OE por analizar e informar sobre el particular.

De otra parte, el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, no aprobó la baja de multas y sanciones de los fondos y solicitó que se presentara mayor trazabilidad sobre la gestión.


135.- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA.

Auto calificación obtenida: 4.78.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Por parte de la segunda y tercera línea de defensa se realiza seguimiento a los Planes de Mejoramiento, sin embargo, no se evidenció seguimiento por parte de la primera línea de defensa como responsable de las actividades del proceso Gestión Financiera. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El proceso cuenta con indicadores de eficacia y eficiencia algunos de periodicidad trimestral, otros de periodicidad semestral y anual. Sin embargo, no se evidenció registro de seguimiento en el sistema durante la vigencia 2022 de los siguientes indicadores de periodicidad trimestral y semestral: Oportunidad de atención de solicitudes de certificados de disponibilidad presupuestal (CDP); ejecución presupuestal; cumplimiento de elaboración y presentación de informes a organismos de control. 

	1.4.4
	.30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	El Mapa de Riesgos del proceso Gestión Financiera código AGFMR-01, Versión 8, octubre de 2022, contiene acciones de tratamiento para fortalecer los controles, sin embargo, no se evidenció seguimiento a las mismas. Por otra parte, la segunda línea de defensa manifestó durante la auditoría a la gestión de riesgos realizada por la Oficina de Control Interno, que si bien se actualizó el Mapa de Riesgos del proceso se debía revisar nuevamente porque no cumplía con algunos lineamientos de la nueva guía.  

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	El Mapa de Riesgos del proceso Gestión Financiera código AGFMR-01, fue actualizado a la versión 8 de octubre de 2022 y nuevamente se encuentra en modificación en el Sistema ISODOC. Sin embargo, de acuerdo con el informe de auditoría a la gestión de riesgos No.101.4.2.24-2022, se observó que el monitoreo trimestral por parte de los responsables de proceso no se estaba realizando de manera constante y tampoco hubo seguimiento a este por parte de la segunda línea. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	De conformidad con la evaluación realizada por la Oficina de Control Interno en el mes de diciembre se evidenció que, la División Financiera estableció controles para mitigar los riesgos identificados, no obstante, se conoció por parte de la segunda línea de defensa que el proceso presenta fallas en la metodología, lo que derivó en una nueva modificación al Mapa de Riesgos del proceso, la cual se encuentra en curso. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La metodología institucional cuenta con el formato EGCFO-09 Seguimiento y Monitoreo Riesgos de Proceso, para que cada responsable de proceso realice las actividades de autocontrol frente a la materialización de los riesgos. Sin embargo, de acuerdo con el informe de auditoría a la gestión de riesgos No.101.4.2.24-2022, se observó que el monitoreo trimestral por parte de los responsables de proceso no se estaba realizando de manera constante y tampoco hubo seguimiento a este por parte de la segunda línea de defensa. 

	1.4.10
	.32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Durante la vigencia 2022, no se realizaron capacitaciones para las funcionarias del área contable.

	1.4.11
	.32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	Para la vigencia 2022, no se programaron ni ejecutaron capacitaciones al personal involucrado en el proceso contable.   

	1.4.12
	3.2.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No se incluyó en el plan de capacitación institucional al área contable para mejorar sus competencias y habilidades.



137.- ECOPETROL ENERGÍA S.A.S. E.S.P. 

Autocalificación obtenida: 3.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC), PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORIA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Para el año 2022 KPMG continúa soportando las actividades contables y tributarias de la filial, adicionalmente Ecopetrol Energía al pertenecer al Grupo Empresarial Ecopetrol (GEE), tiene varios procesos de auditoría, frente a los hallazgos que se han identificado, se han implementado planes de mitigación, no obstante, no se cuenta con una herramienta de seguimiento sistemática a la fecha.  De otra parte, en la autoevaluación de control interno trimestrales se deja constancia del status de los eventos detectados y su posterior seguimiento. Durante el último año la compañía ha formulado algunos procedimientos tratando de estructurar tanto sus procedimientos financieros como operativos, adicionalmente ha actualizado su matriz de riesgos y controles con el fin de mejorar el …

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía se encuentra en proceso de estabilización y estructuración del modelo de Control Interno, no obstante, los informes de Control Interno que realiza la casa matriz son socializados por el Gerente General solicitando planes de acción y correcciones a las situaciones detectadas. La administración de la compañía ha participado activamente en la actualización de la matriz de riesgos y controles, apoyándose en el grupo de control. 

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía conforme a los hallazgos se van elaborando los ajustes pertinentes, no se cuenta con la herramienta sistemática de seguimiento, no obstante, en la autoevaluación trimestral se hace seguimiento a los eventos identificados. Dentro de los procesos de auditoría del Grupo Empresarial los hallazgos son socializados por los auditores a la administración y posteriormente se hace ajustes al modelo tratando de mitigar los hallazgos.  

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta una guía que define el flujo de información contable, y la interacción los grupos de soporte externo (Centro de Servicios Compartidos, Outsourcing Contable y Tributario – KPMG) y los responsables de la compañía, con el fin de dar claridad a las labores y responsabilidades en el proceso contable. No obstante, mensualmente se elabora un cronograma con las actividades y responsabilidades que debe atender cada uno de los integrantes de Ecopetrol Energía con el fin de poder realizar cierre de contabilidad y la entrega de información para el reporte a Casa Matriz. La firma KPMG para el año 2022 da soporte en temas contables y tributarios, pero la coordinación esta todo en cabeza de los responsables de Ecopetrol Energía. KPMG maneja el tema tributario, cuentas por pagar.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, varios de los procesos que afectan la contabilidad de Ecopetrol Energía se encuentran documentados a través de modelos de contabilización que se les han entregado a los proveedores de esa información, con el fin de garantizar el registro contable. Los procedimientos específicos (Los procedimientos y modelos están operando, no se encuentran en un manual o procedimiento unificado, pero se ha aumentado el número de modelos y se han actualizado los modelos que ya se tenían), documentos y formatos con una …

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, varios de los procesos que afectan la contabilidad de Ecopetrol Energía se encuentran documentados a través de modelos de contabilización que se les han entregado a los proveedores de esa información, con el fin de garantizar el registro contable. Los procedimientos específicos (Los procedimientos y modelos están operando, no se encuentran en un manual o procedimiento unificado, pero se ha aumentado el número de modelos y se han actualizado los modelos que ya se tenían), documentos y formatos con una …

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía no tiene ningún bien material, es una compañía con énfasis en la prestación de servicios. En caso de ser requerido Ecopetrol Energía adoptará las políticas que tiene Ecopetrol S.A. (Casa Matriz) para el … 

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía no tiene ningún bien material, es una compañía con énfasis en la prestación de servicios. En caso de ser requerido Ecopetrol Energía adoptará las políticas que tiene Ecopetrol S.A. (Casa Matriz) para el …

	1.1.15 

	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? 

	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía no tiene ningún bien material, es una compañía con énfasis en la prestación de servicios. En caso de ser requerido Ecopetrol Energía adoptará las políticas que tiene Ecopetrol S.A. (Casa Matriz) para el …

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	Parcialmente, existe un proceso de validación de la información entregada por terceros que afectan la contabilidad, este proceso se está incluyendo en instructivo. En el instructivo se hace validación de los modelos contables entregados y la consistencia de la aplicación de las tarifas, contra el registro contable (Retenciones activas y pasivas), indicadores de impuestos que utiliza el ERP SAP de Ecopetrol Energía. Con KPMG prestador de servicios contables y tributarios se ha comenzado a estructurar validaciones adicionales con el fin de garantizar …  

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía no cuenta con un documento propio para este fin, pero acepta las políticas de Casa Matriz en cuanto a la creación de Roles dentro del ERP SAP, los cuales definen controles mitigantes en los caos que se ... 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía no cuenta con un documento propio para este fin, pero acepta las políticas de Casa Matriz en cuanto a la creación de Roles dentro del ERP SAP, los cuales definen controles mitigantes en los casos que se requieran. Dentro de los procesos de auditoría que realiza Ecopetrol S.A. (Monitoreo de pagos, pruebas de la gerencia) a las filiales del Grupo Empresarial se hace validación de la segregación de funciones en manejo de … 

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, es una guía que está en elaboración, existe un procedimiento que se está ejecutando de forma mensual, la compañía ha comenzado a implementar formatos para reportar el cierre de actividades de las personas que intervienen, estos formatos están teniendo en cuenta las situaciones específicas de la actividad. Como se ha indicado en interrogantes anteriores, Ecopetrol Energía y el Outsourcing contable elabora un cronograma de actividades y se les informa a los intervinientes a través de correo electrónico la fecha de entrega y la información.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, las actividades que se deben realizar son informadas a las personas o dependencias intervinientes a través de correo electrónico, para algunos procesos se ha implementado reuniones, donde se informa la fecha de entrega de información, cierre de procesos y como se va a realizar la interacción en cada actividad. Esta actividad …

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS? 
	NO
	Ecopetrol Energía no tiene ningún bien material, es una compañía con énfasis en la prestación de servicios. En caso de ser requerido Ecopetrol Energía adoptará las políticas que tiene Ecopetrol S.A. (Casa Matriz) para el … 

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	NO
	Ecopetrol Energía no tiene ningún bien material, es una compañía con énfasis en la prestación de servicios. En caso de ser requerido Ecopetrol Energía adoptará las políticas que tiene Ecopetrol S.A. (Casa Matriz) para el ... 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	NO
	Ecopetrol Energía no tiene ningún bien material, es una compañía con énfasis en la prestación de servicios. En caso de ser requerido Ecopetrol Energía adoptará las políticas que tiene Ecopetrol S.A. (Casa Matriz) para el ... 

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente; con la contratación de KPMG aprovechando la experiencia de esta firma ha venido identificando los rubros más importantes con el fin de garantizar un adecuado registro contable y una adecuada presentación de … 

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente; la forma de socialización ha sido a través del correo electrónico, se están buscando alternativas de socialización de mayor efectividad que permitan un seguimiento más adecuado. En la medida que se desarrolla un documento nuevo se socializa al interior de la compañía con los terceros interesados o que generan impacto.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente; con el soporte de KPMG se están elaborando los modelos de conciliaciones que permitan hacer un seguimiento más adecuado al proceso de depuración de la información. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente; Ecopetrol Energía y el Outsourcing realiza conciliaciones bancarias, cartera, cuentas de impuestos y gastos pagados por anticipado, estas conciliaciones las hace de forma mensual, donde se genera temas de seguimiento se incorpora en las actividades del siguiente mes a ejecutar. 

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Parcialmente; el proceso contable esta soportado por KPMG, se tiene un flujo del proceso contable con la compañía con el fin de realizar el proceso ajustado al Manual de Política Contable. No Obstante, mensualmente se elabora un cronograma con las actividades y responsabilidades que debe atender cada uno de los integrantes de Ecopetrol Energía con el fin de poder realizar cierre de la contabilidad y la entrega de información para el reporte a Casa …

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente; existe un flujo de la información contable desde las áreas soporte (Outsourcing contable y tributario) hasta la contabilidad permite que los derechos y obligaciones se encuentren debidamente individualizados, a través de procesos de revisión se aseguran las cualidades de la información contable, las cuales incluyen verificación de integridad, existencia, valuación, derechos y obligaciones y presentación y revelación de la …  

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Parcialmente; existen mecanismos de control para asegurar la adecuada medición de los derechos y obligaciones … 

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE
	La información se genera desde la fuente y se envían los documentos soportes a contabilidad para su adecuado registro. La compañía está haciendo revisiones y solicitando a las áreas encargadas la centralización de la información a través de archivos electrónicos  dentro del mismo software contable.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE
	Si, a través de los mecanismos de Control Interno se aseguran las cualidades de la información contable las cuales incluyen verificación de integridad, existencia, valuación, derechos y obligaciones y presentación y revelación de la … 

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE? 
	NO
	No aplica, Ecopetrol Energía no tiene activos sujetos a depreciación, en caso de requerir aplicara la política de Ecopetrol S.A. (Casa Matriz), las cuales están de acuerdo con la políticas contables emitidas por la CGN, incluido el manejo interno que la compañía considera adecuado para generar cifras razonables de sus activos fijos.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA? 
	NO
	No aplica, Ecopetrol Energía no tiene activos sujetos a depreciación, en caso de requerir aplicara la política de Ecopetrol S.A. (Casa Matriz), las cuales están de acuerdo con la políticas contables emitidas por la CGN, incluido el manejo interno que la compañía considera adecuado para generar cifras razonables de sus activos fijos.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 
	NO
	No aplica, Ecopetrol Energía no tiene activos sujetos a depreciación, en caso de requerir aplicara la política de Ecopetrol S.A. (Casa Matriz), las cuales están de acuerdo con la políticas contables emitidas por la CGN, incluido el manejo interno que la compañía considera adecuado para generar cifras razonables de sus activos fijos.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	NO
	No aplica, Ecopetrol Energía no tiene activos sujetos a depreciación, en caso de requerir aplicara la política de Ecopetrol S.A. (Casa Matriz), las cuales están de acuerdo con la políticas contables emitidas por la CGN, incluido el manejo interno que la compañía considera adecuado para generar cifras razonables de sus activos fijos.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	Si, para los cierres trimestrales no necesariamente se incluyen el 100% de las mediciones posteriores, pero si se asegura su medición para los cierres anuales.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Si, en caso de ser requeridos estos juicios se documenta lo correspondiente como parte de los soportes de las mediciones efectuadas. Se adelanta un proceso de fortalecimiento para los estimados contables relevantes… 

	1.2.3.1.2
	24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE
	No existe una política definida para la divulgación de los Estados Financieros de Ecopetrol Energía, excepto el cumplimiento a los entes de control y accionistas.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE
	No existe una política definida para la divulgación de los Estados Financieros de Ecopetrol Energía, excepto el cumplimiento a los entes de control y accionistas.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se están implementando mecanismo de identificación y monitoreo de riesgo contable, conforme se consolida el proceso de Ecopetrol Energía, pero en la medida que se identifican se trata de ir reduciendo el riesgo implementado algunos controles de verificación y aprobación. Con la autoevaluación trimestral de control interno se hace seguimiento a las situaciones detectadas que puedan afectar el ciclo contable. Adicionalmente el Revisor ….

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE
	La documentación de los mecanismos no se hay realizado, aunque se cuenta con la autoevaluación trimestral de control interno donde se hace seguimiento a las situaciones detectadas que puedan afectar el ciclo contable y adicional se realizan revisiones periódicas de las cifras materiales evidenciadas. 

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La documentación de los mecanismos no se ha realizado, aunque se cuenta con la autoevaluación trimestral de control interno donde se hace seguimiento a las situaciones detectadas que puedan afectar el ciclo contable. Se ha estructurado una matriz de riesgos y controles con apoyo de la Vicepresidencia de Cumplimiento de Ecopetrol.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Ecopetrol Energía ha identificado algunos riesgos de tipo contable y los ha incorporado en su matriz de riesgos, ha definido controles sobre los riesgos identificados, pero se requiere una consolidación mayor en el proceso contable para incorporar mejores controles. Con apoyo de la Vicepresidencia de Cumplimiento de Ecopetrol S.A., se ha … 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Los incorporados en la Matriz de Riesgos se revisan de forma permanente. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	Los riesgos identificados e incorporados en la matriz cuentan con mecanismo de control. 

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Con la contratación de KPMG como Outsourcing contable y tributario se reduce el riesgo dado que es una firma especializada en estos temas, dentro del contrato se incluye capacitación en temas tributarios para los funcionarios. 

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	Ecopetrol Energía no tiene Plan de Capacitación.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	NO
	Ecopetrol Energía no tiene Plan de Capacitación.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	Ecopetrol Energía no tiene Plan de Capacitación.



139.- UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

Auto calificación obtenida: 4.83.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En el proceso de consolidación de la información contable, el Área de Gestión Estratégica de la GNFA verifica la aplicación de las directrices y lineamientos establecidos para tal fin.   

Sin embargo, en las evaluaciones realizadas por la ONCI a la gestión financiera de la Universidad a la vigencia 2022, se evidenciaron debilidades en las distintas etapas de la gestión de cobro de cartera en las sedes Bogotá y Medellín; etapa de cobro persuasivo: se observaron facturas que una vez vencido los plazos para adelantar las gestiones de cobro persuasivo, no habían sido trasladadas a la Oficina Jurídica para realizar el cobro coactivo, etapa de cobro coactivo: se evidenció  debilidades en la gestión de cobro por parte de las oficinas jurídicas para algunas vigencias. 
Adicionalmente, se observó para las sedes Bogotá, Medellín y Palmira la existencia de partidas registradas en la cuenta contable 1385 “Cuentas por Cobrar de Difícil Recaudo”, las cuales son susceptibles de ser castigadas, ya que presentan elevada antigüedad, además de corresponder en su mayoría a deudas inferiores a 2 SMMLV, con un deterioro del 100%, debido a la baja probabilidad de recaudo, las cuales al momento de  la verificación no habían sido remitidas al Comité de Sostenibilidad Contable.

 De otro lado en el proceso de conciliación e identificación de ingresos por concepto de matrícula, se continúan presentando  dificultades en los reportes generados por UNIVERSITAS XXI.

Por su parte, en la  Sede Palmira persisten las debilidades asociadas a la depuración de las partidas de las conciliaciones bancarias.

Frente a las debilidades referenciadas, se precisa que la áreas responsables formularon los planes de mejoramiento correspondientes, con el propósito de subsanar dichas debilidades durante el año 2023.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En el proceso de consolidación de la información contable, el Área de Gestión Estratégica de la GNFA verifica la aplicación de las directrices y lineamientos establecidos para tal fin.  Sin embargo, en las evaluaciones realizadas por la ONCI a la gestión financiera de la Universidad a la vigencia 2022, se evidenciaron debilidades en las distintas etapas de la gestión de cobro de cartera en las sedes Bogotá y Medellín; etapa de cobro persuasivo: Se observaron facturas que una vez vencido los plazos para adelantar las gestiones de cobro persuasivo, no habían sido trasladadas a la Oficina Jurídica para realizar el cobro coactivo, etapa de cobro coactivo: se evidenció  debilidades en la gestión de cobro por parte de las oficinas jurídicas para algunas vigencias.
 
Adicionalmente, se observó para las sedes Bogotá, Medellín y Palmira la existencia de partidas registradas en la cuenta contable 1385 “Cuentas por Cobrar de Difícil Recaudo”, las cuales son susceptibles de ser castigadas, ya que presentan elevada antigüedad, además de corresponder en su mayoría a deudas inferiores a 2 SMMLV, con un deterioro del 100%, debido a la baja probabilidad de recaudo, las cuales al momento de  la verificación no habían sido remitidas al Comité de Sostenibilidad Contable.

De otro lado en el proceso de conciliación e identificación de ingresos por concepto de matrícula, se continúan presentando dificultades en los reportes generados por UNIVERSITAS XXI.

Por su parte, en la Sede Palmira persisten las debilidades asociadas a la depuración de las partidas de las conciliaciones bancarias.

Adicionalmente, la Contraloría General de la República en la auditoría realizada a la vigencia 2021, identificó hallazgos relacionados con préstamos educativos y contabilización de procesos judiciales.

Frente a las debilidades referenciadas, se precisa que las áreas responsables formularon los planes de mejoramiento correspondientes, con el propósito de subsanar dichas debilidades durante el año 2023.  

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Las áreas de Contabilidad realizan análisis y depuración constante y permanente, como una actividad propia del proceso contable.  Por su parte, el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable realiza sus sesiones ordinarias de manera semestral, en los meses de mayo y noviembre de cada vigencia.  Durante la vigencia 2022, se realizaron las actividades de depuración y saneamiento contable por parte del CTSC, en relación con el castigo de cartera de difícil cobro.   

No obstante, en la evaluación realizada a la Gestión Financiera en la vigencia 2022,  se observó para las sedes Bogotá, Medellín y Palmira la existencia de partidas registradas en la cuenta contable 1385 “Cuentas por Cobrar de Difícil Recaudo”, las cuales son susceptibles de ser castigadas, ya que presentan elevada antigüedad, además de corresponder en su mayoría a deudas inferiores a 2 SMMLV, con un deterioro del 100%, debido a la baja probabilidad de recaudo, las cuales al momento de  la verificación no habían sido remitidas al Comité de Sostenibilidad Contable.  

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se reconocen de acuerdo con el marco normativo vigente, el Manual de Políticas Contables y el Documento de Estimaciones Contables.  Sin embargo y de acuerdo con las verificaciones realizadas en la vigencia 2022, se continúan presentando debilidades en la identificación de consignaciones recibidas por concepto de matrículas. Esta situación fue advertida por la ONCI, mediante Acción Preventiva N°3-2018 - Reportes para conciliar la información académica con las remesas de los bancos por concepto de matrículas.  

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	En general, la Universidad reconoce de manera oportuna los hechos económicos; sin embargo, se presentan debilidades en: i) la identificación y conciliación de los ingresos por concepto de matrícula, ii) las distintas etapas de la gestión de cobro de la cartera y la depuración y saneamiento de la misma, iii) falta de oportunidad en la depuración de partidas conciliatorias de las cuentas bancarias de la Sede Palmira. Al respecto, se precisa que sobre éstas debilidades se han formulado los planes de mejoramiento correspondientes, por parte de las áreas responsables y se espera que las situaciones sean resueltas durante la vigencia 2023.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las verificaciones realizadas por la ONCI en los informes de Evaluación a la Gestión Financiera en vigencias anteriores, se ha observado que el proceso de toma de decisiones se apoya básicamente en información de tipo presupuestal. En este sentido, los ordenadores del gasto de la Universidad han indicado que hacen poco uso de la información contable.   

Es importante referenciar que la información contable de la Universidad se presenta al Consejo Superior Universitario para su aprobación.  

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las verificaciones realizadas en periodos anteriores, se ha observado que los Niveles Centrales del Nivel Nacional y las Sedes Andinas, cuentan con talento humano capacitado para identificar los hechos económicos.    Igualmente, se presentan dificultades en la conformación de las plantas de cargos de las Sedes de Presencia Nacional.  Asimismo, en algunas áreas fuente de la información contable donde se identifican y clasifican los hechos económicos, no se cuenta con el perfil requerido para dichas actividades, lo que incrementa el riesgo de afectar la calidad de la información contable.    



140.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA. 

Autocalificación obtenida: 4.66.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se debe realizar la socialización con el personal que está actualmente en la oficina contable.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Al realizar la actualización del proceso y procedimiento de debe generar la socialización del mismo con el equipo de trabajo.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar la socialización de la actualización del proceso y procedimiento.


	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización debido a la actualización que se hizo al proceso y procedimiento.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización por la mejora realizada al proceso y procedimiento.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización dado que el procedimiento fue actualizado.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización dado que el proceso - procedimiento fue actualizado.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización dado que el proceso procedimiento se actualizo.


	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización dado que el proceso fue actualizado.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar la socialización dado que el procedimiento fue actualizado.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existe una identificación de algunos riesgos, pero no se cuenta con el control ni el monitoreo de estos.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar una actualización al Mapa de Riesgos del proceso donde se deje claro el control por cada actividad y la frecuencia del mismo. Es importante que con la actualización del proceso y procedimiento se actualice este Mapa.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar una actualización al Mapa de Riesgos del proceso donde se deje claro el control por cada actividad y la frecuencia del mismo. Es importante que con la actualización del proceso y procedimiento se actualice este Mapa.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar una actualización al Mapa de Riesgos del proceso donde se deje claro el control por cada actividad y la frecuencia del mismo. Es importante que con la actualización del proceso y procedimiento se actualice este Mapa.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar una actualización al Mapa de Riesgos del proceso donde se deje claro el control por cada actividad y la frecuencia del mismo. Es importante que con la actualización del proceso y procedimiento se actualice este Mapa.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar una actualización al Mapa de Riesgos del proceso donde se deje claro el control por cada actividad y la frecuencia del mismo. Es importante que con la actualización del proceso y procedimiento se actualice este Mapa.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se debe generar una actualización al Mapa de Riesgos del proceso donde se deje claro el control por cada actividad y la frecuencia del mismo. Es importante que con la actualización del proceso y procedimiento se actualice este Mapa

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Ninguna



141.- INTERNEXA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRÍCES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIODICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMA………..
	PARCIALMENTE
	Sin comentarios

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD  DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE………… 
	PARCIALMENTE
	Fortalecer cálculo

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Fortalecer cálculo probabilidad de ocurrencia e impacto………



144.- U.A.E. FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES.

Autocalificación obtenida: 4.78.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE








	Dentro del Manual de Contabilidad- GFIM01- el cual sufrió una modificación el 26 de enero de 2021- se establece una Política de Propiedad- Planta y Equipo e Inventarios. Así mismo con Resolución No. 40 de 2015 se adopta el Manual para el Manejo Administrativo de Bienes del Ministerio de Salud y Protección Social en donde se establece que el FNE realizará por lo menos una vez al año el levantamiento físico del inventario de elementos devolutivos o cuando se produzca el retiro de un funcionario o contratista con bienes a su cargo.

Adicionalmente- se cuenta con la Guía para la Administración de Bienes e Insumos de Bienes-ABIG01 aprobada el 19 de marzo de 2019 y el Procedimiento para Registro Contable de Bienes y Movimientos de Almacén y Conciliación de Saldos GFIP06. En referencia con los activos fijos nuestra debilidad al cierre 2022 ,-no se cuenta con un aplicativo que permita un mayor control individualizado de estos- sin embargo, se está en desarrollo e implementando un software para el control de activos fijos.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE




	Al final de la vigencia 2022- no se alcanzó a realizar el inventario físico una vez que estábamos esperando la Impresora ZEBRA - con objetivo de realizar el Inventario físico y paralelo realizar la actualización del paqueteo; Labor programada para realizarse en el primer trimestre de 2023.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE






	Con Resolución No. 40 de 2015 se adopta el Manual para el Manejo Administrativo de Bienes del Ministerio de Salud y Protección Social en donde se establece que el FNE realizará por lo menos una vez al año el levantamiento físico del inventario de elementos devolutivos o cuando se produzca el retiro de un funcionario o contratista con bienes a su cargo. Igualmente- el Manual para el Manejo Administrativo de Bienes - ABIM012numeral 8.7 y la Guía para Administración de Bienes e Insumos - ABIG013numeral 7.2- señalan que anualmente se debe realizar el levantamiento de inventario físico de bienes en servicio e informar a los responsables de los bienes lo cargado en su inventario individual.

Adicionalmente el Fondo Nacional de Estupefacientes periódicamente realiza conciliaciones de cuentas por cobrar- propiedad- planta y equipo- intangibles- inventarios de medicamentos y cuentas por pagar e inventarios de medicamentos- sin embargo- no existen lineamientos o guías documentados al interior del FNE de la forma en que se realizan los cruces de información y las conciliaciones. Al corte diciembre 31 de 2022 no se alcanzó a realizar el Inventario Físico de Activos por que se tiene previsto realizar actualización del paqueteo; planeado para realizar en el primer trimestre de 2023.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE





	Se realizan los diferentes cruces y conciliaciones de información- a 31/12/2022- se realizó inventario físico de medicamentos- materias primas y muestras de retención- En forma coordinada entre GIT RAO y Administrativa y Financiera y el Inventario de activos fijos con paqueteo quedo planeado para el primer trimestre de 2023.

	1.2.1.1.1
	11. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, ¿LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE





	Se establece como circula la información hacia el área contable en los procedimientos de: Registro de demandas y litigios-GFIP09- expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal-GFIP03- Registro presupuestal compromiso-GFIP04- Registro contable y generación de la obligación-GFIP05- Registro contable de Bienes y Movimientos de Almacén y Conciliación de Saldos-GFIP06- Registro contable de actividades económicas y Financieras-GFIP07- Identificación de Ingresos- reintegros y devoluciones- GFIP11-Gestión de comisiones desplazamientos y viáticos-GFIP14. Asimismo- en el formato de e Información a comunicar por proceso-GFI- sin embargo- teniendo en cuenta la estructura del FNE- el flujo de información se realiza por medio de correos electrónicos- por lo que no se evidencian diagramas de flujo que vinculen los diferentes procesos desarrollados por el FNE- en el que se identifiquen responsables y la forma como fluye y debe fluir la información financiera- por lo que se recomienda su construcción puesto que la información fluye de forma distinta al Ministerio de Salud y Protección Social. Adicionalmente- en la caracterización del proceso-Gestión Financiera se identifican los proveedores de información y los grupos de valor.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE





	Se evidencia que el Grupo Interno de Trabajo de Recursos y Apoyo Operativo tiene identificada la edad de la cartera de venta de medicamentos y el Comité de Cartera- el cual fue creado y reglamentado con la Resolución No. 874 del 22/09/2021- encargado de propender por la generación de políticas- procedimientos y acciones para garantizar la recuperación de la cartera y su depuración.
En cuanto a los Activos Fijos cuando el Grupo Interno de Trabajo de apoyo operativo- en su revisión encuentran algún indicio de deterioro convocan al comité de sostenibilidad Contable y Financiero para presentar a aprobación el ajuste pertinente.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE




	Aunque se cuentan con controles identificados en la caracterización de los riesgos GFIR01- Gestión Financiera en el Sistema de Gestión Integral-SIGI en intranet en el Mapa de Procesos de Gestión Financiera relacionados con inexactitud en liquidar y aplicar los impuestos y demás descuentos en la generación de las obligaciones en SIIF Nación y SGR regalías y el Incumplimiento de compromisos en la identificación de las consignaciones cargadas por la DTN al portafolio del Ministerio- para la debida clasificación e imputación de los ingresos y se despliegan puntos de control. Sin embargo, aunque no se tienen unos riesgos específicos del área contable al interior del Fondo y en cumplimiento de la Resolución 193 de 2016 se vienen realizando las conciliaciones con los diferentes proveedores de la información financiera.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE



	Se vienen realizando las conciliaciones y se dejan las evidencias de manera mensual, sin embargo, el área financiera es consiente que debe elaborar Riesgos específicos del área Contable para ser incluidos en el Mapa de Riesgos de la Institución.

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, ¿LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE






	En la caracterización de los riesgos GFIR01- Gestión Financiera en el Sistema de Gestión Integral-SIGI en intranet en el Mapa de Procesos de Gestión Financiera se establece la probabilidad e impacto para los riesgos relacionados con la inexactitud de  liquidar y aplicar los impuestos y demás descuentos en la generación de las obligaciones en SIIF Nación y SGR regalías y el Incumplimiento de compromisos en la identificación de las consignaciones cargadas por la DTN al portafolio del Ministerio, para la debida clasificación e imputación de los ingresos, sin embargo, no existe un Mapa de Riesgos de índole contable de acuerdo a lo definido en el numeral 3.3.1 del procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable anexo a la Resolución 193 de 2016 por lo que no existe medición o valoración del impacto de la materialización de los riesgos contables en cada una de las etapas del proceso contable.

	1.4.4
	30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE


	El Fondo Nacional de Estupefacientes tiene previsto para la vigencia 2023 incluir en el Mapa de Riesgos Institucional la elaboración de los Riesgos de Índole contable.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE


	Durante la vigencia 2022, se realizó la actualización de los lineamientos institucionales de la metodología de administración de riesgo, debido a la actualización metodológica contemplada en la última versión de la Guía de Administración Riesgos y Diseño de Controles en Entidades Públicas emitida por el Departamento Administrativo de Función Pública. El FNE realizara la inclusión de los Riesgos de índole Contable en la Matriz de Riesgos del FNE.



147.- UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD.

Autocalificación obtenida: 4.83.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES,  PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La UNAD genera de forma permanente instructivos y circulares , para el manejo de la información, sin embargo , la entidad trabaja para que su divulgación se allegue a más personal involucrado en el proceso

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Universidad lleva registros individualizados de los hechos económicos ocurridos en la entidad, no es posible reconocer de forma individualizada algunos hechos económicos.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	En la Universidad los hechos económicos se contabilizan cronológicamente.

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la UNAD, los criterios de medición de activos, pasivos, ingresos, gastos y costos son de conocimiento del personal involucrado en el proceso contable de la labor desarrollada.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	En la Universidad la actualización de los hechos económicos se realiza oportunamente y cumplen con los requerimientos de tiempo, modo y lugar requeridos.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la UNAD los Indicadores Financieros, están documentados en el Sistema Integrado de Gestión-SIG-, y se continua en el análisis de nuevos indicadores

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En la UNAD la información financiera se presenta suficiente ilustración para su adecuada comprensión a los usuarios.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la UNAD se han realizado esfuerzos para la profesionalización y capacitación del talento humano del Área Contable.



148.- ESENTTIA MASTERBATCH - LTDA.

Auto calificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Al corte del 31/12/2022, no se han evidenciado deficiencias materiales ni significativas frente a la efectividad de los controles relacionados con inventarios, no obstante, algunas observaciones fueron identificadas en procesos internos de monitoreo, para las cuales la Administración formuló los respectivos planes de acción y se encuentran en proceso de implementación.



149.- ESENTTIA S.A. POLIPROPILENO.

Auto calificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Al corte del 31/12/2022. no se han evidenciado deficiencias materiales ni significativas frente a la efectividad de los controles relacionados con inventarios, no obstante, algunas observaciones fueron identificadas en procesos internos de monitoreo, para las cuales la Administración formuló los respectivos planes de acción y se encuentran en proceso de implementación.



150.- INFRAESTRUCTURA ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SAS.

Auto calificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.11  
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?

	NO
	N/A  

	1.4.12  
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN?….(Texto incompleto).
	NO
	N/A  



151.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB. 

Autocalificación obtenida: 4.88.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	     

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE
	     

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN? 
	PARCIALMENTE
	     

	1.2.1.3.7
	18. ¿PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE ELABORAN LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE
	     

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	     

	1.2.2.6
	23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	SE DEBEN MEJORAR      

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	SE DEBEN MEJORAR      



152.- ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION - ELECTROLIMA.

Autocalificación obtenida: 4.39.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	NO
	Entidad en proceso de liquidación por lo tanto no aplica

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	NO
	Entidad en proceso de liquidación por lo tanto no aplica

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	NO
	Entidad en proceso de liquidación por lo tanto no aplica

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	Entidad en proceso de liquidación por lo tanto no aplica

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	Entidad terminando el proceso de liquidación

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Debido a que la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debido a que la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Debido a que la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	En el desarrollo del proceso en ocasiones no se presenta

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	En el desarrollo del proceso en ocasiones no se presenta

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	No aplica la entidad se encuentra terminando el proceso de liquidación



153.-CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P. - CEDELCA.

Autocalificación obtenida: 4.88.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia falencias en lo relacionado con el inventario de recursos físicos al igual que el registro de Activos Fijos en el software contable. De igual forma se evidencia fallas en el cumplimiento de los procedimientos correspondientes al subproceso de Almacén.

	1.21.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD BIÉN SEA POR EL ÁREA CONTABLE O BIEN POR OTRA DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Mediante el Software contable denominado SYNERSIS la empresa individualiza en referencia a los derechos y las obligaciones, debidamente parametrizados según la normatividad vigente. Sin embargo se evidencia errores en terceros ya creados con antelación, situación que no permite una información confiada a la hora de generar reporte a terceros (Exógena).

	1.2.13.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS  DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que los registros contables cuentan parcialmente con los soportes de origen interno y externos.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno realiza seguimiento cuatrimestral y semestral mediante mapas de riesgo de corrupción y del proceso contable respectivamente dejando evidencias. Sin embargo durante la vigencia 2022, no se logró reporte por parte de la Subgerencia Financiera y Administrativa.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno realiza seguimiento cuatrimestral y semestral mediante mapas de riesgo de corrupción y del proceso contable respectivamente. Sin embargo durante la vigencia 2022, no se logró reporte por parte de la Subgerencia Financiera y Administrativa



154.- CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA LTDA- C.E.D.A.C. 

Autocalificación obtenida: 4.88.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Se socializan las políticas con el personal encargado del proceso contable de la entidad.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?

	PARCIALMENTE
	Se socializan con los responsables.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	PARCIALMENTE
	Se socializan los procedimientos y políticas al personal involucrado en el proceso.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?

	PARCIALMENTE
	Se verifica el cumplimiento de los procedimientos.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?

	NO
	Para el final del periodo de la vigencia 2022, no se realizó la evaluación para determinar el deterioro de los activos, quedando pendiente su realización con apoyo de la asesora de planeación.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Se realizan las respectivas autoevaluaciones periódicas.



155.- CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA S.A. – CENABASTOS EN LIQUIDACIÓN.

Autocalificación obtenida: 3.33.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo a partir del 12 de diciembre 2022

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo al 641 de 2017

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Están desactualizados

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Cambia normatividad a partir del 12 de diciembre 2022

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Desactualizados

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Por no contar en el último trimestre con contadora

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Cambia la normatividad

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Cambia el marco normativo

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Cambia la normatividad

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Por el cambio de normatividad a partir del 12 de diciembre de 2022

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Procedimientos actualizados

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	No

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Procedimientos desactualizados

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Cambio de normatividad y no contar en el último trimestre con contador

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran desactualizados los procedimientos

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran desactualizados

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Procedimientos desactualizados

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Desactualizado y no contar con todos los procesos

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	No

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Desactualizados y falta de personal

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Desactualizados

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	No

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Estar desactualizados y falta de personal

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran desactualizados

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran desactualizados falta de cargos

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Desactualizados

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	El último trimestre no se cuenta con contador

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran desactualizados

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran pagos a terceros y no se realiza una nómina individua

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.3
	16.2. SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.7
	18. ¿PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE ELABORAN LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.8
	18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.10
	19. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE SOPORTADOS EN COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.11
	19.1. ¿LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD COINCIDE CON LA REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.12
	19.2. ¿EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.3.15
	20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.1.4.1
	21. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS ECONÓMICOS UTILIZADOS POR LA ENTIDAD CORRESPONDEN AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.5
	23. ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	no

	1.2.2.6
	23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.2
	24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	No

	1.2.3.1.5
	24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	NO
	No

	1.2.3.1.6
	25. ¿LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.7
	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	


No

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	No

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	No

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No



157.- FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO - S.A.E.

Autocalificación obtenida: 4.61.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.3 
	 ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE 
	Las Políticas Contables del FRISCO se basan en el Régimen de Contabilidad Pública del Marco Normativo para entidades de gobierno, Marco Conceptual establecido por la Resolución 533 de 2015. Sin embargo, la Gerencia Financiera cuenta con un PM  de la CGR de modificar Política Contable del FRISCO, con fecha  de cierre el 30/12/2023.

	1.4
	¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	El Manual del Políticas Contables del FRISCO, se encuentra acorde con el marco normativo aplicable a la entidad cuyo objetivo es que los hechos, transacciones y eventos económico sean presentados en los estados financieros de la entidad. No obstante, la entidad tiene un Plan de Mejoramiento de la CGR en ejecución con fecha de cierre el 30/12/2023.

	4.2
	¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Con respecto a los bienes en administración del FRISCO. Se hace la validación mensual de la información registrada en el Sistema de Administración de Bienes frente a la información del inventario anterior. Se retroalimentan diferencias, se hace requerimiento de información documental y genera conciliación de bienes administrados cada tres meses con el GIT de Aseguramiento de la Información. 
La entidad a través de las Gerencias Regionales realiza visitas físicas a los bienes para la actualización del inventario de bienes administrados. Sin embargo, resultado de las auditorías internas y externas se han evidenciado diferencias en el registro e identificación del inventario. Situación que conlleva a que no se cuente con la información real en los Estados Financieros.

	5
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables del FRISCO, numeral 12.1.4 CONCILIACIONES - Indica de manera general las conciliaciones que se realizan en el proceso contable.
La Gerencia Financiera implementó un Instructivo de Conciliaciones Bancarias. INSTRUCTIVO CONCILIACIÓN BANCARIA N-GF3-109 N-GF3-109 Versión 2 – 24/10/2022, INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO CONTABLE DESDE LA RECEPCION DE ACTIVOS AL INVENTARIO N-GF2-082 Versión 3 - 29/12/2022, NSTRUCTIVO PARA El REGISTRO CONTABLE DE NÓMINA N-GF2-208 Versión 2 – 28/12/2022  y INSTRUCTIVO PARA El REGISTRO CONTABLE DEL CONTINGENTE JUDICIAL N-GF2-209 Versión 2 –28/12/2022.

No se encuentra establecidos los lineamientos para la conciliación de cartera

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	En revisión realizada los días 15 y 16 de febrero de 2023 por parte de la Oficina de Control Interno, se observó que se cuenta con la información de las áreas productoras para el cierre contable. Sin embargo, al corte de 31/12/2022 se encuentran bienes sin valor, así:

- Inmuebles:    3.393 no están valorados con base en avalúo comercial o metodología de estimación de valor desarrollada internamente por la Gerencia Técnica, correspondiente al 12,71% del total de bienes inmuebles no sociales (26.551).

- Sociedades: XXXX sin valor.

- Muebles: De los 10.978  bienes registrados,  se encuentran sin valor 1.380 que corresponden al 13%

A la fecha de la evaluación se encuentra en procesos de firma  la conciliación de inmuebles y  la de sociedades.

Se observa que se continúan dejando valores por identificar en la cuenta 24072000010001 RECAUDOS POR IDENTIFICAR BANCO AGRARIO 9263, la cual tiene al corte de 31/12/2022 un saldo por valor de 26.651'521.773.3. Se cuenta con un PM de la vigencia 2021 activo de la CGR.

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022, el Comité de Sostenibilidad Contable sesionó dos veces cumpliendo con el art.5 de la Resolución No.374 de 2018.  No obstante, en dichas sesiones no se presentaron resultados de los análisis contables u otro tipo de información relevante según las funciones de dicha instancia.

	24.3
	¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	Se presenta al Consejo de Estupefacientes la ejecución presupuestal del FRISCO. No obstante, los estados financieros certificados no se presentan o se aprueban ante otra instancia.

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	En el Comité de Técnico Administrativo y Financiero se presentaron los indicadores a corte de marzo del 2022, sin embargo, falta la implementación en el aplicativo SEVEN para la generación de indicadores mediante un reporte de Power BI que permita un análisis permanente. Así mismo, debido a la naturaleza del Fondo FRISCO, tampoco se ha requerido por parte de algún interesado realizar o presentar información con indicadores por lo cual no se utilizan para interpretar la realidad financiera del Fondo.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	En el Comité de Técnico Administrativo y Financiero se presentaron los indicadores a corte de marzo del 2022, sin embargo, falta la implementación en el aplicativo SEVEN para la generación de indicadores mediante un reporte de Power BI que permita un análisis permanente. Así mismo, debido a la naturaleza del Fondo FRISCO, tampoco se ha requerido por parte de algún interesado realizar o presentar información con indicadores por lo cual no se utilizan para interpretar la realidad financiera del Fondo.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	En el Comité de Técnico Administrativo y Financiero se presentaron los indicadores a corte de marzo del 2022, sin embargo, falta la implementación en el aplicativo SEVEN para la generación de indicadores mediante un reporte de Power BI que permita un análisis permanente. Así mismo, debido a la naturaleza del Fondo FRISCO, tampoco se ha requerido por parte de algún interesado realizar o presentar información con indicadores por lo cual no se utilizan para interpretar la realidad financiera del Fondo.

	28
	¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS, SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI LA ENTIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS, ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	NO
	En los ejercicios de rendición de cuentas, así como en la audiencia anual de rendición de cuentas realizada el 19/12/2022 (https://www.youtube.com/watch?v=YiY6nK5Ezms), no se presentaron los estados financieros del FRISCO, así como tampoco se mencionó la preparación información con propósitos específicos.   pese haberlo sugerido en Comité Directivo por parte de la Oficina de Control Interno el miércoles 07 de diciembre de 2022 como enfoque hacia la prevención. 

	28.1
	¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	En los ejercicios de rendición de cuentas, así como en la audiencia anual de rendición de cuentas realizada el 19/12/2022 (https://www.youtube.com/watch?v=YiY6nK5Ezms), no se presentaron los estados financieros del FRISCO, así como tampoco se mencionó la preparación información con propósitos específicos.   pese haberlo sugerido en Comité Directivo por parte de la Oficina de Control Interno el miércoles 07 de diciembre de 2022 como enfoque hacia la prevención. 

	28.2
	¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	NO
	En los ejercicios de rendición de cuentas, así como en la audiencia anual de rendición de cuentas realizada el 19/12/2022 (https://www.youtube.com/watch?v=YiY6nK5Ezms), no se presentaron los estados financieros del FRISCO, así como tampoco se mencionó la preparación información con propósitos específicos.   pese haberlo sugerido en Comité Directivo por parte de la Oficina de Control Interno el miércoles 07 de diciembre de 2022 como enfoque hacia la prevención. 

	29
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el Mapa de Riesgos Operacionales de SAE V. 4 del 2022. El macroproceso de Gestión Financiera identificó 11 riesgos, de los cuales tres (3) hacen referencia al proceso contable y los demás a los procesos de tesorería y presupuesto. Se observa, que de acuerdo con lo descrito en el procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable se presentan debilidades en la identificación de riesgos tales como: Revelaciones, Notas a los Estados Financieros y Rendición de Cuentas.



158.- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. S.A.S. - S.A.E. S.A.S. 

Autocalificación obtenida: 4.67.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2
	¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se aplica en el desarrollo del proceso contable, conforme a lo establecido en la Resolución 414 de 2014, circular de cierre y demás normatividad vigente. Sin embargo, la Gerencia Financiera cuenta con un PM de la CGR de la auditoría vigencia 2021 sobre  (1) modificar política contable de SAE, (2) se encuentra en ejecución la acción referente al ajuste del vehículo que se encuentra en uso conforme al concepto de la CNG, (3) depuración de la cuenta 2407, (4) conciliación de las cuentas acreedoras, actividades con fecha de cierre  del PM del 31/12/2023.

	1.3
	¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se aplica en el desarrollo del proceso contable, conforme a lo establecido en la Resolución 414 de 2014, circular de cierre y demás normatividad vigente. Sin embargo, la Gerencia Financiera cuenta con un PM de la CGR de la auditoría vigencia 2021 sobre (1) modificar política contable de SAE, (2) se encuentra en ejecución la acción referente al ajuste del vehículo que se encuentra en uso conforme al concepto de la CNG, (3) depuración de la cuenta 2407, (4) conciliación de las cuentas acreedoras, actividades con fecha de cierre del PM del 31/12/2023. 

	1.4
	¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	El Manual del Políticas y Procedimientos Contables se encuentra acorde con el marco normativo aplicable a la entidad, que propende por la representación fiel de la información financiera. Sin embargo la Gerencia Financiera cuenta con un PM  de la CGR de modificar política contable de SAE,   con fecha  de cierre el 31/12/2023 

	5
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Actualmente se realizan las conciliaciones. La gerencia financiera implemento un instructivo de conciliaciones bancarias. INSTRUCTIVO CONCILIACIÓN BANCARIA N-GF3-109 N-GF3-109 Versión 2 – 24/10/2022, INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO CONTABLE DESDE LA RECEPCION DE ACTIVOS AL INVENTARIO N-GF2-082 Versión 3 - 29/12/2022, NSTRUCTIVO PARA El REGISTRO CONTABLE DE NÓMINA N-GF2-208 Versión 2 – 28/12/2022 e INSTRUCTIVO PARA El REGISTRO CONTABLE DEL CONTINGENTE JUDICIAL N-GF2-209 Versión 2 –28/12/2022.

No se encuentran establecidos los lineamientos para el cálculo de deterioro de cartera. Así mismo, no se cuenta con un instructivo de conciliación de incapacidades.

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno realizó verificación los días 15, y 16 de febrero de 2023, con el fin de validar el reporte de la información requerida para el cierre contable, desde las áreas que generan hechos económicos, de conformidad con los plazos establecidos en la circular de cierre 20222200000155 del 18/11/2022. Sin embargo, la Gerencia Financiera cuenta con un PM de la CGR de modificar política contable de SAE, se encuentra en ejecución de acción referente al ajuste del vehículo que se encuentra en uso conforme al concepto de la CNG, depuración de la cuenta 2407, conciliación de las cuentas acreedoras con fecha de cierre del PM del 31/12/2023. 

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia 2022, el Comité de Sostenibilidad Contable sesionó dos veces cumpliendo con el art.5 de la Resolución No.374 de 2018 No obstante, en dichas sesiones no se presentaron resultados de los análisis contables u otro tipo de información relevante según las funciones de dicha instancia. 

	22.2
	¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se corre el proceso de depreciación, y se realizan las conciliaciones con el área administrativa .Sin embargo, se cuenta con PM activo referente al ajuste del vehículo que se encuentra en uso conforme al concepto de la CNG, el cierre de la actividad 31 de diciembre de 2023.

	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERÍODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Para los cierres se validan indicios de deterioro mínimo una vez al año. 
El área responsable y el área contable realizan conciliaciones mensuales. Se evidencio que, a corte del 31 de diciembre de 2022, les genera una diferencia de $14.036.247,52 entre financiera y activos fijos, debido que el ERP presenta un error de movimiento del módulo independiente del Git de Administrativa para lo cual el grupo de Administrativa los clasifica en una tipología identificada en deterioro. Informan que  no se ha podido gestionar el error debido que  no cuentan con contrato de mantenimiento con el proveedor del aplicativo.
Se evidencia el cálculo del deterioro al corte de 2022, sin embargo se cuenta con un plan de mejoramiento de la CGR activo de la vigencia 2021 donde identificaron que "La entidad no realizó cálculo de Deterioro de Cartera a la Cuenta -1386- Deterioro lo cual genera subestimación en la Cuenta 138490- Otras Cuentas por Cobrar en la cual se encuentra incluida la Cuenta Recobros a la DNE" 

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el Comité Técnico Administrativo y Financiero se presentaron los indicadores a corte de marzo del 2022, adicionalmente se presentó a la Dirección General Participaciones Estatales los indicadores de carácter informativo trimestralmente y a la Junta Directiva. Sin embargo, la entidad a través del aplicativo Seven cuenta con la parametrización de algunos indicadores, en mesa de trabajo nos informaron que la aplicación no se encuentra en uso. 

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Comité de Técnico Administrativo y Financiero se presentaron los indicadores a corte de marzo del 2022, adicionalmente se presentó a la Dirección General Participaciones Estatales los indicadores de carácter informativo trimestralmente y a la Junta directiva. Sin embargo, la entidad a través del aplicativo Seven cuenta con la parametrización de algunos indicadores, en mesa de trabajo nos informaron que la aplicación no se encuentra en uso. 

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	En el Comité Técnico Administrativo y Financiero se presentaron los indicadores a corte de marzo del 2022, adicionalmente se presentó a la Dirección General Participaciones Estatales los indicadores de carácter informativo trimestralmente y a la Junta directiva. 
Sin embargo, la entidad a través del aplicativo Seven cuenta con la parametrización de algunos indicadores, en mesa de trabajo nos informaron que la aplicación no se encuentra en uso. 

	28
	¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS, SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI LA ENTIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS, ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	NO
	En los ejercicios de rendición de cuentas, así como en la audiencia anual de rendición de cuentas realizada el 19/12/2022, https://www.youtube.com/watch?v=YiY6nK5Ezms), no se presentaron los estados financieros del SAE, así como tampoco se mencionó la preparación información con propósitos específicos. Pese haberlo sugerido en Comité Directivo por parte de la Oficina de Control interno el miércoles 07 de diciembre de 2022 como enfoque hacia la prevención. 

	28.1
	¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	En los ejercicios de rendición de cuentas, así como en la audiencia anual de rendición de cuentas realizada el 19/12/2022, (https://www.youtube.com/watch?v=YiY6nK5Ezms), no se presentaron los estados financieros del SAE, así como tampoco se mencionó la preparación información con propósitos específicos. Pese haberlo sugerido en Comité Directivo por parte de la Oficina de Control Interno el miércoles 07 de diciembre de 2022 como enfoque hacia la prevención. 

	28.2
	¿SEPRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	NO
	En los ejercicios de rendición de cuentas, así como en la audiencia anual de rendición de cuentas realizada el 19/12/2022 (https://www.youtube.com/watch?v=YiY6nK5Ezms), no se presentaron los estados financieros del SAE, así como tampoco se mencionó la preparación información con propósitos específicos. Pese haberlo sugerido en Comité Directivo por parte de la oficina de control interno el miércoles 07 de diciembre de 2022 como enfoque hacia la prevención. 

	29
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el Mapa de Riesgos Operacionales de SAE V. 4 del 2022. El macroproceso de gestión Financiera identificó 11 riesgos, de los cuales tres (3) hacen referencia al proceso contable y los demás a los procesos de tesorería y presupuesto. Se observa, que de acuerdo con lo descrito en el procedimiento para la evaluación del control interno contable se presentan debilidades en la identificación de riesgos tales como: Revelaciones, notas a los estados financieros y rendición de cuentas.



160.- UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGETICA - UPME.

Auto calificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con indicadores de gestión y su medición correspondiente a la vigencia 2022 estos no responden a las necesidades del proceso contable en todas sus etapas.  

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con indicadores de gestión y su medición correspondiente a la vigencia 2022 estos no responden a las necesidades del proceso contable en todas sus etapas.  

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con indicadores de gestión y su medición correspondiente a la vigencia 2022 estos no responden a las necesidades del proceso contable en todas sus etapas.  

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las personas involucradas en el proceso contable están capacitadas para identificar los hechos económicos propios de la entidad; sin embargo, durante la vigencia 2022 no se incluyeron temas relacionados con el proceso contable, en el Plan Institucional de Capacitación. 

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?


	PARCIALMENTE
	Las personas involucradas en el proceso contable están capacitadas para identificar los hechos económicos propios de la entidad; sin embargo, durante la vigencia 2022 no se incluyeron temas relacionados con el proceso contable, en el Plan Institucional de Capacitación. 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Las personas involucradas en el proceso contable están capacitadas para identificar los hechos económicos propios de la entidad; sin embargo, durante la vigencia 2022 no se incluyeron temas relacionados con el proceso contable, en el Plan Institucional de Capacitación. 



161.- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS - ALEXANDER VON HUMBOLDT.

Autocalificación obtenida: 4.69.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	4.2
	¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?

	PARCIALMENTE
	Mediante una toma de Inventario el Grupo de Almacén verifica la individualización de los bienes físicos; existencia, seguimiento, valor y control, posterior a ello se concilia con Contabilidad. Dicha conciliación se efectúa frente a saldos contables de lo que registra el módulo almacén y que hace interfaz al módulo contable. Frente a la toma de inventario, se encuentra acción pendiente de ejecución producto de plan de mejoramiento formulado de la auditoría interna realizada a la gestión de inventarios durante la vigencia 2021.

	5.2
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	La verificación se efectúa a través de los documentos de conciliación con las áreas que generan la información para el proceso contable vs lo registrado en el ERP Novasoft., revisión documental que soportan los hechos económicos del Instituto. (Comprobantes de pago, egresos, conciliaciones bancarias y otros). 

Esta actividad de acuerdo a las evidencias suministradas, debe ser fortalecida tanto por el proceso contable como de aquellas áreas que suministran la información, como lo es con el área Financiera y presupuestal e inventarios.

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 

	PARCIALMENTE
	El Instituto tiene definidos los niveles jerárquicos de los procesos, al igual que la definición de perfiles autorizados para el registro y manejo de la información contable. No obstante, durante la vigencia 2022, en ejercicios de Auditoría Interna, se observó que el proceso de nómina, tiene el perfil de liquidación y contabilización, esta última actividad debe estar desagregada en el perfil contable. 


	6.2
	¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 

	PARCIALMENTE
	El Instituto tiene definidos los niveles jerárquicos de los procesos, al igual que la definición de perfiles autorizados para el registro y manejo de la información contable. No obstante, durante la vigencia 2022, en ejercicios de Auditoría Interna, se observó que el proceso de nómina, tiene el perfil de liquidación y contabilización, esta última actividad debe estar desagregada en el perfil contable. 

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 

	PARCIALMENTE
	Los proveedores de la información contable cumplen con los procedimientos para la presentación oportuna de los soportes que generan los hechos económicos y que permiten verificar la existencia de activos y pasivos. 

A la fecha se encuentra pendiente el levantamiento de inventario de activos fijos, contemplado en Plan de Mejoramiento para ejecución durante la vigencia 2023. 

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZAN PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	El Instituto efectúa de manera periódica la depuración y el seguimiento a las cuentas, no obstante, persisten debilidades. 


	22
	¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo definido en el Manual de Políticas Contable, define que la distribución sistemática del valor depreciable del activo a lo largo de la vida útil se llevará a cabo mediante el método de depreciación de línea recta.

Como evidencia se encuentra un correo electrónico donde el Almacenista indica que no se presentaron índices de deterioro durante la vigencia 2022, no obstante, no se constata que se efectuó dicha revisión y que bienes fueron objeto de la verificación. 


	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Como evidencia se encuentra un correo electrónico donde el Almacenista indica que no se presentaron índices de deterioro durante la vigencia 2022, no obstante, no se constata que se efectuó dicha revisión y que bienes fueron objeto de la verificación. 


	23.4
	¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	En el caso de que se requiera, la actualización se efectúa oportunamente con el fin de rendir información real y actualizada en los Estados Financieros. 


	23.5
	¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	La entidad contrata a una firma profesional en el tema para emitir recomendaciones en caso de requerirse alguna medición. Posterior a ello, y conforme los avalúos o análisis, se toman las decisiones que encaminen al cumplimiento del marco normativo contable. 

	27.3
	¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO? 
	NO
	Las notas a los estados financieros relacionan las cifras de los dos periodos, sin embargo, no indican o no revelan a que obedecen las variaciones significativas. 


	27.4
	¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR? 
	PARCIALMENTE
	Se explican atendiendo lo establecido en el Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno y directrices emitidas por la CGN, no obstante, presentan debilidades. 


	32
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	Durante la vigencia 2022, no se realizaron jornadas de capacitación para el personal involucrado en el proceso contable. 


	32.1
	¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	NO
	No hay evidencia de la verificación de su ejecución. 


	32.2
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	No hay evidencia de la verificación de su ejecución. 




162.- U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP.

Autocalificación obtenida: 4.80.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las políticas establecidas en el Manual de Políticas Contables (MN-GF-002), se vienen aplicando por parte de los procesos que generan la información contable, la cual es reportada al Grupo Gestión Financiera. sin embargo, se evidenció que no se da cumplimiento en su totalidad al identificarse desactualización del aplicativo QUICK DATA ERP por parte del Grupo de Gestión Administrativa, encargados de administrar, controlar y suministrar los materiales y suministros. 

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Si bien existen Manuales y Procedimientos que soportan el seguimiento a  la identificación de  los bienes de la entidad, pero la no actualización oportuna de la toma física de inventarios  incide la fiabilidad de a información reportada en el Sistema QUICK DATA ERP y SIIF NACION II.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Si bien se han realizado divulgación mediante correos electrónicos se evidencio en auditorías que existen funcionarios de direcciones regionales que desconocen los procedimientos y formatos a utilizar en la existencia de bienes. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Administrativa en la vigencia 2022 realizó toma física de inventarios de solo el 30% (3 regionales y una estación) de la totalidad de los bienes de la entidad.  

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Si se evidencia PR GF 008 v2 de 2017 procedimiento elaboración de estados financieros, (Actualmente desactualizado) además, del procedimiento cierre de Propiedad, Planta y Equipo PR GF 015 v1 de 2020  adicional (Circular de cierre 13 de 2022). 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Sí, pero actualmente se evidencia desactualización en el programa de apoyo para el manejo de los bienes de la AUNAP.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Si bien se han realizado divulgación mediante correos electrónicos se evidenció en auditorías que existen funcionarios de direcciones regionales que desconocen los procedimientos y formatos a utilizar en la existencia de bienes. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Administrativa en la vigencia 2022 realizó toma física de inventarios de solo el 30% (3 regionales y una estación) de la totalidad de los bienes de la entidad.  

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	La baja de cuentas está sometida a la aplicación de un procedimiento especial para baja de bienes pendiente de aprobación de un comité (Actualmente la última reunión data del año 2016) 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El QUICK DATA ERP operado por el Grupo de Gestión Administrativa (Almacén) reporta mensualmente (Entradas, salidas, los traslados y el uso o deterioro de cada activo a su custodia), mediante una conciliación oficial.  (Pero se evidencia falencias en la actualización oportuna de la toma física de inventarios que incide directamente la fiabilidad del a información reportada en el Sistema QUICK DATA ERP y SIIF NACION II).  



165.- AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA.

Auto calificación obtenida: 4.80.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2

	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 

	PARCIALMENTE

	A través del canal de comunicación interna de la ANLA “Correo Electrónico Institucional Masivo” del 14 de octubre de 2022 el Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal, invitó a todos los colaboradores de la entidad a conocer la actualización de diferentes documentos, entre los cuales se encontraba el Manual de Políticas y Procedimientos Contables en su versión 6, dicho manual está publicado en el Sistema de Información Gestión de Procesos GESPRO para consulta de todos; Sin embargo, no se evidenció socialización especifica al personal involucrado en el proceso contable, tal y como lo indica el aspecto objeto de evaluación. 

	1.1.14

	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTEINSTRUMENTO CON EL
PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	PARCIALMENTE

	El Manual Para el Manejo de Inventarios código GA-MN-01, versión 9 del 22 de diciembre de 2022, se encuentra publicado en el sistema de información de procesos -GESPRO para consulta de todos los servidores, igualmente, ha sido socializado a todos los servidores de la ANLA a través de los canales de comunicación interna de la entidad el 17 de febrero de 2023 mediante correo electrónico masivo. Sin embargo, no se evidenció socialización realizada puntualmente al personal involucrado en el proceso tal y como lo indica el aspecto objeto de evaluación. 

	1.1.15

	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?

	PARCIALMENTE

	La entidad expidió́ el Manual de Políticas y Procedimientos Contables código GF-MN-01 Versión 6 del 23 de agosto de 2022, en el numeral 6.5.2 establece la Política Contable 002- Políticas Propiedad Planta y Equipo, igualmente cuenta con el Manual para el Manejo de Inventarios código GA-MN-01, versión 9 del 22 de diciembre de 2022, específicamente en los numerales 6.5.4. Inventario de Bienes en Bodega y 6.9. Toma física de Inventarios. No obstante, existen debilidades en la aplicación de estos instrumentos internos que fueron detectadas en la auditoría a la Gestión de Bienes e Inventarios ejecutada en la vigencia 2022; como resultado de la auditoría se generaron 9 no conformidades relacionadas con las condiciones para la guarda y conservación de los bienes, diligenciamiento completo de las actas de entrega y recibo de bienes devolutivos, clasificación de los elementos de inventario, reintegro al almacén de los bienes retirados de la entidad, entrega de informes, control de los tiempos de préstamo y la entrega de papelería, actualización del registro de ingreso y de salida de los bienes de la bodega, registro de los activos de menor cuantía y la asignación de responsables de custodia de las normas técnicas adquiridas por la entidad; a dichas no conformidades les fue establecidas un plan de mejoramiento que a 31 de diciembre se encuentran en proceso de evaluación de efectividad por parte de la Oficina de Control Interno. 

	1.1.29

	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 

	PARCIALMENTE

	El Manual Para el Manejo de Inventarios código GA-MN-01, versión 9 del 22 de diciembre de 2022, se encuentra publicado en el sistema de información de procesos -GESPRO para consulta de todos los servidores, igualmente, ha sido socializado a todos los servidores de la ANLA a través de los canales de comunicación interna de la entidad el 17 de febrero de 2023 mediante correo electrónico masivo. Sin embargo, no se evidenció socialización realizada puntualmente al personal involucrado en el proceso. 

	1.1.30

	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, ¿GUÍAS O LINEAMIENTOS? 

	PARCIALMENTE

	La entidad como lo señala el Manual de Políticas y Procedimientos Contables y el Manual para el Manejo de los Bienes de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, de manera periódica realiza las conciliaciones, cruces e inventarios; dicha situación fue evidenciada en el desarrollo de las auditorías a la gestión contable y a la gestión de bienes e inventarios realizadas en la vigencia 2022, en las que a su vez se determinaron no conformidades relacionadas con las condiciones para la guarda y conservación de los bienes, diligenciamiento completo de las actas de entrega y recibo de bienes devolutivos, clasificación de los elementos de inventario, reintegro al almacén de los bienes retirados de la entidad, entrega de informes, control de los tiempos de préstamo y la entrega de papelería, actualización del registro de ingreso y de salida de los bienes de la bodega, registro de los activos de menor cuantía y la asignación de responsables de custodia de las normas técnicas adquiridas por la entidad; a dichas no conformidades les fue establecidas un plan de mejoramiento que a 31 de diciembre se encuentran en proceso de evaluación de efectividad por parte de la Oficina de Control Interno. 

	1.2.1.4.3

	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN
CONFORME AL MARCO
NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD? 


	PARCIALMENTE

	Los criterios de medición de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos están definidos en el Manual de Políticas y Procedimientos Contables de la ANLA numeral 6.5. SECCION C – POLITICAS CONTABLES ESPECÍFICAS, y son aplicados en el ejercicio del proceso contable, no obstante, en la auditoría a la gestión de cobro, liquidación y recaudo por servicios de evaluación y seguimiento, se identificó́ debilidad en la aplicación del cálculo de la tarifa de cobro de servicio por dé seguimiento. a 31 de diciembre de 2022 se estableció́ un plan de mejoramiento el cual se encuentra proyectado para desarrollar durante la vigencia 2023. De otra parte, en la auditoria a la gestión presupuestal, contable y a los estados financieros ANLA – FONAM ejecutada en la vigencia 2021, se establecieron dos no conformidades así́: “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación del cálculo de depreciación” e Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación de la vida útil correspondiente para el cálculo de depreciación"; a dichas no conformidades les fue establecidas un plan de mejoramiento que fue desarrollado durante la vigencia del 2022 y a 31 de diciembre se encontraba en proceso de evaluación de efectividad por parte de la Oficina de Control Interno; la cual fue realizada el 2 de febrero de 2023, dando como resultado que las acciones realizadas no eliminaron la causa raíz y persistían las no conformidades, por tal razón se solicitó́ plan de mejoramiento que contenga . reformulación de las acciones. 

	1.2.2.1

	.22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, APLIQUE SEGÚN APLIQUE?

	PARCIALMENTE

	El área de Almacén del Grupo de Gestión Administrativa, administra el aplicativo SIGANLA-Modulo Inventarios, donde se lleva de manera detallada el inventario de bienes de la entidad, en este sistema se realizan además del ingreso y salidas de elementos, las depreciaciones y amortizaciones, según los lineamientos previstos en los numerales 6.5.2 Política Contable 002- Políticas Propiedad Planta y Equipo y 6.5.3 Política Contable 003-Política Activos Intangibles del Manual de Políticas Contables de la ANLA. Así mismo, los lineamientos del Manual para el Manejo de los Bienes de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales numeral 6.4 – DEPRECIACIÓN, 6.4.1.5 – AMORTIZACIÓN y 6.4.1.6 - DETERIORO. Aun así́, existen debilidades en la aplicación del procedimiento que fueron detectadas en la auditoria a la gestión presupuestal, contable y a los estados financieros ANLA – FONAM ejecutada en la vigencia 2021, se establecieron dos no conformidades así́: “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación del cálculo de depreciación” e “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación de la vida útil correspondiente para el cálculo de depreciación"; a dichas no conformidades les fue establecidas un plan de mejoramiento que fue desarrollado durante la vigencia del 2022 y a 31 de diciembre se encontraba en proceso de evaluación de efectividad por parte de la Oficina de Control Interno; la cual fue realizada el 2 de febrero de 2023, dando como resultado que las acciones realizadas no eliminaron la causa raíz y persistían las no conformidades, por tal razón se solicitó́ plan de mejoramiento que contenga reformulación de las acciones. 

	1.2.2.2

	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA? 

	PARCIALMENTE

	El Grupo de Gestión Administrativa, administra el aplicativo SIGANLA - Modulo Inventarios, donde se lleva de manera detallada el inventario de bienes de la entidad y se controla el ingreso y salida de elementos, adicionalmente, realiza el cálculo de las depreciaciones y amortizaciones, según los lineamientos previstos en los numerales 6.5.2 Política Contable 002- Políticas Propiedad Planta y Equipo y 6.5.3 Política Contable 003-Política Activos Intangibles del Manual de Políticas Contables de la ANLA. Asimismo, los lineamientos del Manual para el Manejo de los Bienes de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales numeral 6.4 – DEPRECIACIÓN, 6.4.1.5 – AMORTIZACIÓN. Sin embargo, dadas las dificultades presentadas con la herramienta SIGANLA, puntualmente el cálculo de la depreciación, en el último trimestre del año se ha realizado dicho cálculo en forma manual con el apoyo de una hoja de cálculo en formato Excel. Cabe anotar que durante la vigencia 2021, en desarrollo de en la auditoria a la gestión presupuestal, contable y a los estados financieros ANLA – FONAM ejecutada en la vigencia 2021, se establecieron dos no conformidades así́: “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación del cálculo de depreciación” e “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación de la vida útil correspondiente para el cálculo de depreciación"; a dichas no conformidades les fue establecidas un plan de mejoramiento que fue desarrollado durante la vigencia del 2022 y a 31 de diciembre se encontraba en proceso de evaluación de efectividad por parte de la Oficina de Control Interno; la cual fue realizada el 2 de febrero de 2023, dando como resultado que las acciones realizadas no eliminaron la causa raíz y persistían las no conformidades, por tal razón se solicitó́ plan de mejoramiento que contenga reformulación de las acciones. 

	1.2.2.3

	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 

	PARCIALMENTE

	El Manual para el Manejo de los Bienes de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales numeral 6.4 – DEPRECIACIÓN, define el procedimiento y los parámetros para el cálculo de la depreciación de los bienes de la entidad, la cual se calcula por cada bien individual y se realiza mensualmente. No obstante, existen debilidades en la aplicación del procedimiento que fueron detectadas en la auditoria a la gestión presupuestal, contable y a los estados financieros ANLA – FONAM ejecutada en la vigencia 2021, se establecieron dos no conformidades así́: “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación del cálculo de depreciación” e “Incumplimiento de las políticas y procedimientos contables en lo que respecta a la aplicación de la vida útil correspondiente para el cálculo de depreciación"; a dichas no conformidades les fue establecidas un plan de mejoramiento que fue desarrollado durante la vigencia del 2022 a 31 de diciembre se encontraba en proceso de evaluación de efectividad por parte de la Oficina de Control Interno; la cual fue realizada el 2 de febrero de 2023, dando como resultado que las acciones realizadas no eliminaron la causa raíz y persistían las no conformidades, por tal razón se solicitó́ plan de mejoramiento que contenga reformulación de las acciones. 

	1.2.3.1.4

	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD? 

	PARCIALMENTE

	La información financiera es presentada al representante legal de la entidad de manera mensual, quien los certifica garantizando que los saldos fueron tomados de los libros de contabilidad generados por el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II y elaborados acordes con el régimen de contabilidad pública. Esta información, la ejecución presupuestal y los resultados de los indicadores de gestión, son insumo para la toma de decisiones por parte del nivel directivo de la entidad a través de los comités de directivos que se realizan periódicamente. Sin embargo, no se evidenció que se hayan tenido en cuenta los estados financieros para la toma de las decisiones en la gestión de la entidad, tal y como lo indica el aspecto objeto de evaluación. 

	1.3.1

	28. PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA? 

	PARCIALMENTE

	En la vigencia 2022, la entidad realizó rendición de cuentas para el periodo comprendido entre 01/08/2018 y el 30/05/2022, en el numeral 6.7.2 – Gestión Financiera, del informe, se da a conocer el comportamiento del recaudo (ingresos) y la distribución del mismo por dependencias. Sin embargo, los estados financieros no se presentan en la rendición tal y como lo indica el aspecto objeto de evaluación. La información de la rendición de cuentas, así́ como los estados financieros mensuales se encuentran en la web de la entidad: www.anla.gov.co, en la ruta https://www.anla.gov.co/participa/rendicion-de-cuentas y https://www.anla.gov.co/transparencia/planeación, presupuesto e informes/ejecución presupuestal/estados financieros.



166.- CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA.

Autocalificación obtenida: 4.67.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	Las Políticas contables se encuentran definidas en el Manual de Políticas Contables adoptado a través del Acuerdo No 200-3-2-18-005 del 25/05/2018 según lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación. Falta actualizar las políticas de acuerdo a las últimas circulares y resoluciones de la CGN   

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se realizó la socialización del documento Manual de Políticas Contables al personal adscrito a la Subdirección Administrativa y Financiera dando cumplimiento a lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión Institucional_SIGI. Falta actualizar las políticas de acuerdo a  las últimas circulares y resoluciones de la CGN  

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Dentro de los procedimientos que hacen parte del proceso de recursos financieros y gestión de cartera; entre otros, existe desglosado por actividad, por responsable y registro el flujo de la información. Sin embargo, está en proceso de actualización los procedimientos que permiten registrar la información acorde a la normatividad vigente. 


	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro de los procedimientos que hacen parte del proceso de recursos financieros y gestión de cartera; entre otros, existe desglosado por actividad, por responsable y registro el flujo de la información -Sin embargo, estos procedimientos se deben actualizar.

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Se debe actualizar el documento GFI-MAN-001 Manual de políticas contable, de igual manera los procesos y procedimientos del Proceso de Gestión Financiera.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Corporación cuenta con el  Manual de manejo de bienes  que establece la identificación de los bienes físicos en forma individualizada, instrumento que es socializado por el responsable del proceso a cada uno de sus colaboradores - Sin embargo es necesario actualizar el  Manual.

	1.1.31
	.10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se tienes establecidas directrices, procedimientos, instrucciones, lineamientos en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE GESTION INSTITUCIONAL - SIGI - Proceso: Gestión de Recursos Financieros, entre ellos. Las Políticas contables se encuentran definidas en el Manual de Políticas Contables adoptado a través del Acuerdo No 200-3-2-18-005 del 25/05/2018 según lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación en cumplimiento del nuevo marco normativo NICSP en Colombia.  Es necesario actualizar el Manual de Políticas Contables.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los riesgos planteados se tienen plasmados frente a cada proceso en el SISTEMA INTEGRADO DE GESTION INSTITUCIONAL - SIGI, es así; que los riesgos del proceso contable se encuentran identificados y administrados en el Proceso de Recursos Financieros, sin embargo, es necesario que estos sean actualizados a la última versión que plantea el Departamento Administración de la Función Pública.  La Corporación actualizó la política de administración del riesgo mediante la aprobación de la Guía para la Administración del Riesgo de la Corporación y la Matriz de riesgos.  

	1.4.2
	.29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se deja la evidencia dado que existen políticas de autocontrol en donde se pueden monitorear los riesgos a través de los indicadores planteados como un esquema de autocontrol.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro del análisis en la administración de los riesgos por procesos se tiene establecida la probabilidad de ocurrencia y el impacto que nos desliga la zona de riesgo en donde cada riesgo se ubica generando así la mejora continua para ejecutar una óptima administración de los riegos - Sin embargo se sugiere actualizar los riesgos de gestión del proceso.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se tiene establecidos los riesgos de gestión en materia contable, sin embargo se sugiere actualizar los riesgos del proceso financiero para medir el nivel de riesgos del área de tesorería, recaudos y nómina.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La actualización se realiza toda vez que existan eventualidades en la administración de los riesgos por proceso, pero enmarcado institucionalmente se ejecuta anualmente, se sugiere actualizar los riesgos del proceso financiero para medir el nivel de riesgos del área de tesorería, recaudos y nómina.

	1.4.6
	30.3. SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Los controles son establecidos y se mide la eficacia, eficiencia y efectividad del control a través de la medición de los mismos y del soporte que estos brinden al proceso.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el monitoreo que se realicen como fundamento de las políticas de autocontrol y evaluación independiente de la oficina de control interno y de la alta dirección  

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	En la selección del personal del proceso contable el área de Talento Humano tiene definido los perfiles de acuerdo a las competencias académicas y laborales de cada funcionario (Manual de Funciones por Competencias Laborales).  

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El personal seleccionado para el proceso contable debe pasar por filtros de selección y capacitación para desarrollar sus funciones, así mismo el personal cuenta con las herramientas y conocimiento para identificar los hechos económicos propios de la entidad.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El área de talento humano dentro de su Plan institucional de formación y capacitación incorpora diferentes mecanismos de capacitación en temas de actualización Contable y Tributaria donde se involucra el personal del proceso contable. La oficina de talento humano y la alta dirección siempre están prestos a brindar los espacios y recursos propicios para realizar las actualizaciones a que haya lugar.



167.- SENADO DE LA REPÚBLICA. 

Autocalificación obtenida: 4.00.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se socializo con las dependencias de Recursos Humanos, Bienes y Servicios, Planeación y Sistemas, Jurídica y Financiera y Presupuesto.

	1.1.3
	1.2.¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia falencias en la aplicación de la política contable en las áreas donde se gestionan los recursos físicos e incapacidades de manera integral en estos procesos.

	1.1.10
	3.1 ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Las dependencias responsables de la socialización de las herramientas con el personal involucrado en los procesos, en ocasiones hacen la difusión a través de correos electrónicos a las áreas generadoras de la información, estableciendo parámetros para la recepción de la información.

	1.1.11
	3.2 ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las dependencias responsables de la socialización de las herramientas con el personal involucrado en los procesos, en ocasiones hacen la difusión a través de correos electrónicos a las áreas generadoras de la información, estableciendo parámetros para la recepción de la información.

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Existen procedimientos, instructivos, formatos, manual, planes de trabajo, entre otros, que dan los lineamientos para aplicar las diferentes políticas, pero la rotación de personal, hace que se pierda la línea del conocimiento, cayendo en reproceso y desgaste en áreas que hacen parte de los procesos contables.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se cuentan con Políticas y Procedimientos para la identificación de los bienes que hacen parte del inventario de la entidad, el control y registro se realiza a través del aplicativo Dinámica Gerencial.

	1.1.14
	4.1 ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	A través de correos institucionales y los diferentes comités, se hace la difusión de la información, pero no se hace seguimiento al grado de conocimiento adquirido

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció el procedimiento para verificación física de inventarios, con la última fecha de actualización, 2 de diciembre de 2019.

	1.1.17
	5.1 ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUIAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	A través de correos institucionales y los diferentes comités, se hace la difusión de la información, pero no se hace seguimiento al grado de conocimiento adquirido

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con procesos y procedimientos que permite identificar el
responsable, los registros y las actividades a realizar, sin embargo, existen procedimientos desactualizados, como se puede evidenciar en el Manual de funciones.

	1.1.20
	6.1 ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUIA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN, CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se difunde a través de reuniones y correo electrónico institucional (Inducción y reducciones), sin embargo, existen funcionarios que se encuentran en comisión en otras dependencias, en donde sus cargos no corresponden a las funciones que debe desarrollar en la dependencia a la cual fue trasladada.

	1.1.21
	6.2 ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUIA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia que en algunas dependencias de la entidad se cuenta con personal que se encuentra en comisión, situación que genera incertidumbre en las funciones que realiza, teniendo en cuenta que fueron nombrados en ciertos cargos en los que debe realizar unas funciones y se encuentra desarrollando otras.

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Existen lineamientos para la presentación oportuna de la información
financiera, pero no siempre la información llega a la Sección de Contabilidad con la oportunidad y calidad requerida.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Existen cronogramas, circulares, y varios tipos de comunicación que establecen las fechas oportunas de entrega de la información, insumo del proceso contable, además de contar con las programaciones emitidas por los diferentes entes de control, SIIF NACION, entre otros.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, ¿EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Existen lineamientos para el cierre oportuno de la información producida en
las dependencias, sin embargo, en algunas áreas la información reportada carece de calidad y oportunidad. Se evidencia en correos institucionales enviados a todos los funcionarios los primeros días de diciembre de cada vigencia informando el cierre fiscal de la vigencia y apertura de año y el RF-Pr02; procedimiento Contable que nos guía para tener un adecuado cierre de los estados financieros del Senado de la República.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La entidad cumple los lineamientos para el cierre de la información producida en las dependencias con base en el calendario de obligaciones; sin embargo, las dependencias que generan información no son oportunas en su entrega y muchas veces genera incertidumbre la información suministrada.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	La Política Contable, se establece la periodicidad de la toma física de inventarios, y mediante el procedimiento
CÓDIGO:BI-Pr01 PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACION FÍSICA DE INVENTARIOS, se establecen las actividades necesarias para su realización y conciliación, sin embargo, se evidencia la representación no fidedigna de hechos relevantes, por parte de las dependencias que suministra la información.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los procedimientos se encuentran desactualizados y por lo tanto no se han
realizado socializaciones.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene dificultades para cumplir con los lineamientos asociados a los Inventarios, teniendo en cuenta que el aplicativo utilizado en la entidad, no cumple con los requerimientos mínimos, como son los reportes a Contabilidad.

	1.1.32
	10.1 ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializa con todos los involucrados en el proceso a través de reuniones y piezas publicitarias por correos institucionales; sin embargo, se evidencia que la información reportada a la Sección de Contabilidad en ocasiones carece de oportunidad y exactitud.

	1.1.33
	10.2 ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS,  INSTRUCCIONES O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Los mecanismos d verificación se encuentran encaminados a la realización de cruces, conciliaciones y verificaciones en forma mensual por parte de los funcionarios y contratistas de la Sección de Contabilidad con las diferentes áreas de la entidad que generan información para el proceso contable, sin embargo, se siguen presentando inexactitudes e inoportunidades, que impiden el logro del aseguramiento contable.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con flujograma de los procedimientos contables e instructivo de conciliaciones, que establece la forma como circula la información hacia el área contable, lo cual se encuentra publicado en la página Web de la entidad; sin embargo, al acceder a este, no es posible el acceso.

	1.2.1.1.8
	13.1 EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene en cuenta los criterios para el reconocimiento de los hechos económicos definidos en las normas relacionadas y los lineamientos internos; sin embargo, en el seguimiento y depuración de los estados financieros a través de las conciliaciones contables, se presentan diferencias que requieren ajustes.

	1.2.1.2.1
	14 ¿SE UTILIZA LA VERSION ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El Senado de la República realiza el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos que en cumplimiento de su cometido estatal realice a través del SIIF extendidos de acuerdo con el marco normativo contable para entidades del gobierno, definido por la Contaduría General de la Nación, adoptado por la entidad, a través del Manual de Políticas Contables y de Aseguramiento, versión 6; sin embargo, se requiere dar continuidad al seguimiento y depuración de los estados financieros a través de las conciliaciones contables, que permitan mitigar los riesgos de las diferencias que se presentan y requieren ajustes en algunas cuentas.

	1.2.1.2.4
	15.1 ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACION, SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Política Contable, establece la gestión de la información financiera conforme a lo señalado en la Resolución 533 de 2015 y demás normatividad vigente, los manuales, procesos y procedimientos de la entidad, relacionan los responsables de cada una de las actividades, sin embargo, falta empoderamiento por algunos dueños de los procesos y sus equipos, que permite asegurar la realidad de los hechos económicos de la entidad.

	1.2.1.3.4
	17 ¿LOS HECHOS ECONOMICOS REGISTRADOS, ESTAN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Para el año 2022, los hechos económicos del Senado de la República, están soportados con contratos, facturas, recibos de caja, resoluciones, entradas de almacén, entre otros; sin embargo, existe información generada en los procesos fuentes de información del proceso contable, que no permiten asegurar la realidad económica de la entidad, ya sea por falta de oportunidad en la entrega de la información y/o carecen de calidad de la información.

	1.2.1.3.5
	17.1 ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	En las evidencias obtenidas, se verifica que los riesgos contables cuentan con los documentos que los soportan, donde son previamente aprobados con los documentos correspondientes de cada área; sin embargo, en ocasiones los líderes de los procesos del proceso contable, entregan información con errores por omisiones, inconsistencias o incoherencias, generando reproceso y desgaste en el proceso contable.

	1.2.1.3.6
	17.2 ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Los documentos soportes de la contabilidad, generados por el Sistema Integrado de Información Financiera, son conservados y custodiados por el área correspondiente donde se tiene un archivo de gestión y seguimiento administrado por el área contable y cada una de las dependencias responsables; sin embargo, en algunas áreas se evidencia que no cuentan la conservación de los documentos e información que hace parte del acervo documental institucional en cumplimiento de sus funciones.

	1.2.1.4.2
	21.1 ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El marco normativo es conocido por parte del personal involucrado en el proceso contable, a través de difusiones que se realizan por los correos electrónicos institucionales; sin embargo, se requiere capacitación para los funcionarios y contratistas de otras dependencias, que apoyan estos procesos y generan información contable.

	1.2.1.4.3
	21.2 ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Para el registro de hechos económicos se aplica el marco normativo fijado según los lineamientos impartidos por la CGN; sin embargo, se evidencian debilidades en algunas dependencias que son proveedoras de la información contable. (Medición del deterioro de las incapacidades), entre otros.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Se aplican las normas establecidas por la CGN y lo establecido en el Manual de
Políticas Contables, sin embargo, la dependencia responsable de Propiedad Planta y Equipo no cuenta con un aplicativo idóneo para el cálculo de las depreciaciones, amortización, agotamiento y deterioro y los responsables no tienen el conocimiento pleno; igualmente sucede con los responsables de generar mensualmente informe de la medición del deterioro de las incapacidades, entre otros.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Se aplica y se mantiene actualizado el Manual de Políticas Contables, pero se requiere un aplicativo que esté acorde con las necesidades de la cuenta de Propiedad, Planta y Equipo de la entidad y el compromiso frente a las directrices establecidas en el Manual de Políticas Contables, establecido en el Senado de la República correspondiente a los bienes tangibles e intangibles de la entidad. 

	1.2.2.3
	22.2 ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIODICA?
	PARCIALMENTE
	Se tiene en cuenta el Manual de Políticas Contables, pero no se realiza la verificación periódica por parte de los responsables de dichas dependencias, por no contar con personal suficiente y un aplicativo que cumpla con los requerimientos.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Luego de la verificación dada, se pudo evidenciar que, en algunas dependencias generadoras de reportes contables, no se sustentó la aplicación de la metodología prevista en el Manual de Políticas de la entidad, en lo referente a los indicios de deterioro de los activos.

	1.2.2.5
	23 ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
	PARCIALMENTE
	Los procedimientos de medición se establecen en el Manual de Políticas Contables, directrices que son aplicadas en la mayoría de los elementos de los estados financieros.

	1.2.2.6
	23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 

	PARCIALMENTE
	El manual de las políticas contables de la
entidad establece los contextos correspondientes y los demás hechos económicos son definidos en las normas
relacionadas en la resolución 533 de 2015; sin embargo, algunas áreas requieren más compromisos.

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR? 

	PARCIALMENTE
	Se aplican los lineamientos establecidos
en el Manual de Políticas Contables. Se
detallan el reconocimiento, medición, inicial, medición posterior y revelación y
se identifican algunos rubros presupuestales o cuentas contables que
son objeto de actualización

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se aplica lo establecido en el marco normativo materializado en el Manual de
Política Contable, haciéndose necesario
realizar algunos ajustes a algunos procesos generadores de información de
hechos económicos relacionados con mediciones posteriores.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Algunos hechos económicos no son actualizados de manera oportuna y validado antes del cierre de cada período, porque la información no es entregada oportunamente.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las mediciones de los elementos de los estados financieros como la Propiedad, Planta y Equipo no siempre están sustentadas en conceptos técnicos de expertos ajenos al proceso contable.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros han sido entregados y aprobados según los lineamientos dados por la Contaduría General de la Nación y subidos en la página web de la Entidad con los anexos
requeridos y los lineamientos dados para
su presentación; sin embargo; se evidenció que a la fecha se encuentra publicados los Estados Financieros de febrero a noviembre de 2021 y la del mes
de diciembre se publicará después del reporte al CHIP que se realizará el 28 de
febrero del 2022.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se aplican indicadores de gestión, pero no financieros, que nos permitan verificar
las relaciones que existen entre las diferentes cuentas de los estados financieros.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se aplican indicadores de gestión, pero no financieros, que nos permitan verificar
las relaciones que existen entre las diferentes cuentas de los estados financieros.

	1.2.3.1.11
	27.¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Para la presentación de la información financiera se tiene en cuenta lo establecido en la normatividad y en el Manual de Políticas Contables establecidos por la Entidad.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros a la fecha de la evaluación, se evidenció que no habían sido publicadas en la página Web de la entidad, en razón a que la fecha límite que tienen las entidades de gobierno es el 28 de febrero, al igual que la fecha límite para la transmisión de la evaluación de Control Interno Contable, por lo que sugiero muy respetuosamente a la CGN, modificar las fechas.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Se aplica la normatividad relacionada con las revelaciones. Se elaboran notas a los estados financieros, pero no alcanza la representación fiel, porque la descripción de algunos hechos económicos es incompleta.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	Se utiliza la metodología establecida por el nuevo marco normativo, pero no explican las metodologías o aplicación de juicios profesionales que tienen impacto en el desarrollo normal del proceso contable o en la consistencia y razonabilidad de las cifras.

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con los saldos y las conciliaciones mensuales o trimestrales según el caso, donde se realiza la verificación de los saldos de manera adecuada y que los mismos sean consistentes y coincidan con los balances de prueba generados, se evidenció que a la fecha se encuentra publicados los estados financieros de enero a noviembre de 2022.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	El senado de la República es una de las entidades obligadas a realizar rendición de cuentas, y en esta se hace una breve
descripción de los mismos y se encuentran publicados en la página web de la Entidad, se evidenció que a la fecha
se encuentra publicados los Estados Financieros de febrero a noviembre de 2022

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La Sección de contabilidad cuenta con profesionales contadores al igual que técnicos, sin embargo, falta empoderamiento por parte de los responsables de otras dependencias de la generación de la información contable
para que sea idónea.

	1.4.9
	31.1 ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se dictan capacitaciones a los funcionarios y contratistas que apoyan el
proceso contable, pero se requiere más compromiso de los involucrados en el proceso para lograr la efectividad deseada

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro del plan Institucional de capacitación que tiene aprobado la Entidad se tiene en cuenta el desarrollo de competencias, además se asiste a capacitaciones de actualización contable
dictadas por el SIIF Nación, y manejo de
herramientas ofimáticas como Excel dadas por el Sena.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se tienen controles que permiten verificar la ejecución del Plan Institucional de capacitación, sin embargo, sucede con frecuencia que las capacitaciones que le son útiles al área contable se dictan a finales de año, cuando es imposible asistir y aprovecharlas.

	1.4.12
	32.2 ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Los temas de capacitación son dictados por el Ministerio de Hacienda y crédito Público relacionado con las actualizaciones realizadas al Sistema Integrado de Información Financiera, pero no todas las dependencias que generan información contable asisten.
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	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación del personal adscrito al grupo de Contabilidad. El Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades; así mismo ingresaron contratistas nuevos y no se evidencia que se haya socializado el Manual de Políticas Contables. Se recomienda al grupo de contabilidad, realizar la socialización periódica de las políticas contables con el personal que interactúa en el proceso contable.

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la revisión realizada en cuanto a la aplicación de las políticas contables, se evidenciaron debilidades en cuanto a las obligaciones de los responsables de la información contable, el registro cronológico de los hechos económicos y el reconocimiento del pasivo de los beneficios a empleados por terminación del vínculo laboral. Lo anterior evidenciado en que los bienes registrados en el mes de noviembre de 2022 no se realizaron cronológicamente, tal como lo indica la política; adicional, la demora que se está presentando en la liquidación de las prestaciones sociales; igual situación se pudo evidenciar en el flujo de información del procedimiento de donaciones.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación en el personal adscrito al grupo de Contabilidad, el Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades; así mismo, ingresaron contratistas nuevos y no se evidencia la socialización de los procedimientos enunciados en el punto anterior. Lo anterior evidenciado, en la verificación realizada con el grupo de contabilidad y el personal de cooperación internacional, quienes manifestaron no conocer estos instrumentos, lo cual genera un alto riesgo, para la aplicación de los mismos y el registro de información relevante en los estados financieros. Se recomienda al grupo de contabilidad y de inventarios y almacén, realizar la socialización de los procedimientos con las personas involucradas en el proceso contable.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación en el personal adscrito al grupo de Contabilidad, el Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades; así mismo, ingresaron contratistas nuevos y no se evidencia la socialización de los procedimientos enunciados en el punto anterior. Se recomienda al grupo de contabilidad, realizar la socialización de los procedimientos con las personas involucradas en el proceso contable.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Una vez verificadas las conciliaciones bancarias y contables vigencia 2022, aportadas por el grupo de Contabilidad, se pudo evidenciar que desde el mes de septiembre de 2022 presentan inoportunidad, toda vez que las mismas fueron firmadas  2 y 3 meses después del cierre contable en el aplicativo SIIF y con posterioridad a la generación y publicación de los estados financieros, incumpliendo las políticas de operación del procedimiento A-GF-P019 conciliaciones contables y esta situación genera un riesgo de inexactitud en las cifras registradas en la contabilidad. Así mismo, se pudo evidenciar que unas conciliaciones se encuentran firmadas con la firma digital y otras con firma digitalizada, lo que impide verificar la oportunidad de las mismas y teniendo en cuenta que estos son documentos oficiales que soportan a los estados financieros y que el IDEAM invirtió recursos en la adquisición de firmas digitales, para generar seguridad en la información, se recomienda utilizar siempre la firma digital, para la firma de documentos soporte y que las conciliaciones contables deben quedar en firme antes del cierre contable.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Si bien se cuenta con las directrices para la segregación de funciones y han sido socializadas; también es cierto que durante la vigencia 2022, no se cumplió integralmente.  Durante el año 2022, la Oficina de Control Interno emitió una alerta a la dirección general, en el entendido que no se está cumpliendo con la segregación de funciones, toda vez que el asesor financiero fungía también como coordinador de contabilidad y de presupuesto. Situación que generó un alto riesgo en el proceso contable y dificultades en su gestión.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se pudo evidenciar que no se está cumpliendo en su totalidad con los lineamientos establecidos en el procedimiento A-GF-P004 Elaboración y Presentación Estados Financieros V7, toda vez que, para el cierre del cuarto trimestre de 2022, se saltaron el paso 11 "Importar y validar en el aplicativo CHIP de la CGN, los archivos CGN-2015-01 Saldos, Movimientos y CGN-2015-02, operaciones reciprocas y CGN-2016-01 Variaciones significativas, con anterioridad al cierre en el SIIF Nación II, con el fin de poder subsanar los errores que se puedan presentar."

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación en el personal adscrito al grupo de Contabilidad, el Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades; así mismo, ingresaron contratistas nuevos y no se evidencia la socialización de los manuales de funciones ni las políticas SIIF. Se recomienda al grupo de Contabilidad, realizar la socialización de los procedimientos con las personas involucradas en el proceso contable.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se pudo evidenciar que no se está cumpliendo en su totalidad con los lineamientos establecidos en el procedimiento A-GF-P004 Elaboración y Presentación Estados Financieros V7, toda vez que, para el cierre del cuarto trimestre de 2022, se saltaron el paso 11 "Importar y validar en el aplicativo CHIP de la CGN, los archivos CGN-2015-01 Saldos, Movimientos y CGN-2015-02, operaciones reciprocas y CGN-2016-01 Variaciones significativas. con anterioridad al cierre en el SIIF Nación II, con el fin de poder subsanar los errores que se puedan presentar."

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación en el personal adscrito al grupo de Contabilidad, el Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades; así mismo, ingresaron contratistas nuevos y no se evidencia la socialización de los procedimientos, lo cual, igualmente se pudo observar en la demora que se presentó en la elaboración y firma de las conciliaciones contables. Se recomienda al grupo de Contabilidad, realizar la socialización de los procedimientos con las personas involucradas en el proceso contable.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Ante la contingencia presentada desde octubre de 2022, frente a la inoperatividad del aplicativo para el manejo y control de la propiedad, planta y equipo – MAI, se pudo evidenciar que el grupo de manejo y control de inventarios y almacén, maneja la totalidad de los bienes que están incluidos en la propiedad planta y equipo, en una hoja de Excel, relacionados de forma individualizada; adicionalmente durante el año 2022 se realizó la toma física de inventarios de los funcionarios, lo cual, se evidenció con el documento de inventario individual firmado, organizado por dependencia y se encuentra en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders/ 1dtwZ8mEPcs4XSW
79nUVklG6yZaTg2zXj.

Por otro lado, se evidenció que las conciliaciones contables y bancarias a partir del mes de septiembre se firmaron, 3 y 4 meses después de su elaboración y del respectivo cierre contable que soportan.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación en el personal adscrito al grupo de Contabilidad, el Instituto cambió de contadora en 4 oportunidades; así mismo, ingresaron contratistas nuevos y no se evidencia la socialización de los procedimientos, lo cual, igualmente se pudo observar en la demora que se presentó en la elaboración y firma de las conciliaciones contables. Se recomienda al grupo de Contabilidad, realizar la socialización de los procedimientos con las personas involucradas en el proceso contable.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Hasta el mes de agosto de 2022 se realizaban reuniones con el fin de socializar las conciliaciones contables y bancarias con las áreas generadoras de información, para la respectiva firma; a partir del mes de septiembre, se presentó una demora en las conciliaciones, lo que evidencia que no se siguieron aplicando estos mecanismos.

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Desde el mes de Octubre de 2022 se presentó indisponibilidad del aplicativo MAI, en donde se maneja la propiedad planta y equipo del Instituto y los bienes que ingresaron en el mes de noviembre fueron registrados hasta diciembre; así mismo, se realizaron anulaciones de obligaciones porque no se alcanzó a realizar su pago durante el mes en que fueron radicadas, ambas situaciones hicieron que se incumpliera el criterio de reconocimiento de los hechos económicos en forma cronológica.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Durante el año 2022, se presentaron tres situaciones que hicieron que los hechos económicos no se registraran de forma cronológica. La primera, fue la indisponibilidad de MAI, que generó que los bienes que ingresaron al Instituto en el mes de noviembre fueran registrados contablemente hasta el mes de diciembre de 2022; la segunda, durante toda la vigencia, se presentaron anulaciones de obligaciones, porque no se alcanzaron a pagar en el mes de su registro; la tercera, la inoportunidad en la liquidación de las prestaciones sociales de los funcionarios que se retiran del servicio.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Durante el año 2022, se presentaron tres situaciones que hicieron que los hechos económicos no se registraran de forma cronológica. La primera, fue la indisponibilidad de MAI, que generó que los bienes que ingresaron al Instituto en el mes de noviembre fueran registrados contablemente hasta el mes de diciembre de 2022; la segunda, durante toda la vigencia, se presentaron anulaciones de obligaciones, porque no se alcanzaron a pagar en el mes de su registro; la tercera, la inoportunidad en la liquidación de las prestaciones sociales de los funcionarios que se retiran del servicio.

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Durante el año 2022, se presentaron tres situaciones que hicieron que los hechos económicos no se registraran de forma cronológica. La primera, fue la indisponibilidad de MAI, que generó que los bienes que ingresaron al Instituto en el mes de noviembre fueran registrados contablemente hasta el mes de diciembre de 2022; la segunda, durante toda la vigencia, se presentaron anulaciones de obligaciones, porque no se alcanzaron a pagar en el mes de su registro; la tercera, la inoportunidad en la liquidación de las prestaciones sociales de los funcionarios que se retiran del servicio.

	1.2.1.3.8
	18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Durante el año 2022, se presentaron tres situaciones que hicieron que los hechos económicos no se registraran de forma cronológica. La primera, fue la indisponibilidad de MAI, que generó que los bienes que ingresaron al Instituto en el mes de noviembre fueran registrados contablemente hasta el mes de diciembre de 2022; la segunda, durante toda la vigencia, se presentaron anulaciones de obligaciones, porque no se alcanzaron a pagar en el mes de su registro; la tercera, la inoportunidad en la liquidación de las prestaciones sociales de los funcionarios que se retiran del servicio.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación de personal en el grupo de Contabilidad, teniendo 4 contadoras y no se evidenció que se socializara el Manual de Políticas Contables, ni tampoco los procedimientos del proceso de gestión financiera incluidos en el Sistema de Gestión Integrado; así mismo, se pudo evidenciar que estos procedimientos no fueron actualizados durante el año 2022, por lo anterior, se recomienda que se realicen jornadas de socialización y si es el caso de actualización de los documentos con el fin que los mecanismos establecidos se puedan aplicar de manera correcta

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Durante el año 2022, se presentó una alta rotación de personal en el grupo de Contabilidad, teniendo 4 contadoras y no se evidencio que se socializara el Manual de Políticas Contables ni tampoco los procedimientos del proceso de gestión financiera incluidos en el Sistema de Gestión Integrado; así mismo, se pudo evidenciar que estos procedimientos no fueron actualizados durante el año 2022, por lo anterior, se recomienda que se realicen jornadas de socialización y si es el caso de actualización de los documentos con el fin que los mecanismos establecidos se puedan aplicar de manera correcta

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Uno de los criterios de medición de los hechos económicos es su registro de forma cronológica durante el mes de noviembre del 2022,  se presentó la indisponibilidad de MAI, que generó que los bienes que ingresaron al Instituto en el mes de noviembre fueran registrados contablemente hasta el mes de diciembre de 2022.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Según se evidenció en el cuadro aportado por el grupo de inventarios y almacén, la depreciación y amortización se está generando de forma manual, por la indisponibilidad del aplicativo MAI; esta situación genera un gran riesgo de errores involuntarios.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Aunque los cálculos de la depreciación se realizan acorde a lo establecido en la política contable, como se indicó en el punto anterior, la misma se realiza de forma manual por la indisponibilidad del aplicativo MAI; esto significa que no existe un punto de comparación para verificar que los valores generados por la depreciación estén correctos y genera un riesgo de error involuntario.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	El grupo de inventarios y almacén ha venido trabajando en la revisión y actualización de las vidas útiles de la propiedad planta y equipo, pero las mismas no alcanzaron a ser cargadas en el aplicativo MAI; en cuanto a la depreciación, tal como se ha venido expresando, se hace de forma manual, por lo cual, no existe un punto de control para su revisión.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En los documentos aportados por el grupo de almacén se encuentra el análisis de deterioro de la propiedad planta y equipo, los cuales están diligenciados por los expertos en cada uno de los bienes analizados. Por otro lado, en la evidencia aportada por el grupo de contabilidad, no se evidencia el análisis de deterioro de las cuentas por cobrar.

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que no se evidenció el análisis de deterioro de las cuentas por cobrar, se puede determinar que existen debilidades para identificar los hechos económicos que deben ser objeto de medición posterior; esto se debe en una parte, a la falta de socialización de las políticas y procedimientos existentes en el proceso contable.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	NO
	En los documentos aportados por el grupo de inventarios y almacén en lo referente al análisis de deterioro, no se evidencia que haya surtido revisión por parte del grupo de contabilidad, ni tampoco que se haya verificado que su realización se haya efectuado con base a los criterios establecidos en el nuevo marco normativo

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Durante el año 2022 se presentaron dos situaciones que hicieron que los hechos económicos no se registraran de forma oportuna, la primera fue la indisponibilidad de MAI, que generó que los bienes que ingresaron al Instituto en el mes de noviembre fueron registrados contablemente hasta el mes de diciembre de 2022, la segunda es la anulación de obligaciones porque no se alcanzaron a pagar en el mes de su registro.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Se verificó la publicación de los estados financieros de enero a noviembre de 2022, evidenciando que se publicaron oportunamente; así mismo, el chip fue transmitido en los plazos establecidos por la Contaduría General de la Nación. Para el mes de Diciembre la Oficina de Control Interno solicitó copia de los estados financieros, pero no han sido entregados.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se verificó la publicación en la página web del IDEAM, en el link de transparencia, de los Estados Financieros durante de enero a noviembre de 2022, evidenciando que se publicaron oportunamente, en cuanto a la publicación en lugar visible no se anexan evidencias.

	1.2.3.1.7
	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se pudo evidenciar que desde el mes de septiembre de 2022 las conciliaciones no fueron firmadas oportunamente para servir como una verificación de los saldos que reposan en los estados financieros. Se recomienda que se cumpla con este lineamiento antes del cierre contable mensual, con el fin de mitigar riesgos de inexactitud en las cifras

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Según se pudo evidenciar que no fue oportuna la conciliación con las áreas generadoras de información que se debe realizar antes del cierre contable según la política de operación establecida en el procedimiento A-GF-P 019V1 "El grupo de contabilidad tendrá la labor de recopilar toda la información recibida, realizará un análisis, verificación, ajustes correspondientes y conciliaciones de toda naturaleza, necesarios antes de la fecha del cierre contable"

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	En la rendición de cuentas  del IDEAM, presentada a la ciudadanía en el año en 2022, con respecto a la gestión adelantada vigencias 2018-2022, no se incluyó una explicación de la información registrada en los Estados Financieros, lo cual se puede evidenciar en la grabación que debe reposar en el grupo de comunicaciones.

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	En la rendición de cuentas  del IDEAM, presentada a la ciudadanía en el año 2022, con respecto a la gestión adelantada vigencias 2018-2022, no se incluyó una explicación de la información registrada en los Estados Financieros, lo cual se puede evidenciar en la grabación que debe reposar en el grupo de comunicaciones.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En la rendición de cuentas  del IDEAM, presentada a la ciudadanía en el año en 2022, con respecto a la gestión adelantada vigencias 2018-2022, no se incluyó una explicación de la información registrada en los Estados Financieros, lo cual se puede evidenciar en la grabación que debe reposar en el grupo de comunicaciones.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad aplica la metodología definida por el Departamento Administrativo de la Función Pública como mecanismo de identificación, control y monitoreo; así mismo se aplica la metodología establecida por la Secretaría de Transparencia para la identificación y monitoreo de los riesgos de corrupción.

En este orden de ideas, el Ideam tiene establecido el Mapa de Riesgos, en donde el proceso de gestión financiera tiene definidos 2 riesgos de índole contable y el proceso de gestión de inventarios y almacén tiene 1 riesgo de índole contable.

En la última revisión realizada por la Oficina de Control Interno se evidenció que el grupo de Contabilidad finalizó el único riesgo de corrupción e inactivó el riesgo referente a "La inoportunidad en la presentación de la información contable y financiera al ente de control", por lo que se recomienda, realizar una verificación de los riesgos establecidos y revisar el anexo de  la Resolución 193 de 2016, numeral 3 donde se encuentran los criterios para la identificación de factores de riesgos.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgos de la entidad, se encuentran evidenciados los riesgos de índole contable identificados por los procesos de gestión financiera  y gestión de inventarios y almacén, de igual manera, se reitera la recomendación de realizar una verificación de los riesgos establecidos y aplicar los estipulado en el numeral 3 de la resolución 193 de 2016, donde se encuentran los criterios para la identificación de los factores de riesgos.
Se deja evidencia, a través del monitoreo realizado cuatrimestralmente en el plan anticorrupción y de atención al ciudadano.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Mapa de Riesgos, por cada riesgo de índole contable identificado, se establece la probabilidad de ocurrencia y el impacto de cada uno, sin embargo, en la revisión realizada por la Oficina de Control Interno, se pudo evidenciar que no se han identificado riesgos en cada una de las etapas del proceso contable, ni se cuenta con riesgos de corrupción y de riesgos de tecnología, solo se cuenta con un riesgo formulado por el proceso de gestión de almacén. Ahora bien, teniendo en cuenta la importancia de este proceso y su interacción con los demás procesos institucionales, el impacto en la materialización de algún riesgo, podría llegar a ser catastrófico si no se identifican de manera oportuna y se controla de manera permanente. Por lo anterior, nuevamente se recomienda a los líderes de este proceso actualizar los riesgos existentes y llevar a cabo el respectivo monitoreo de acuerdo a los parámetros establecidos en la resolución 193 de 2016 y contemplando todas y cada una de las etapas del proceso contable.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	Durante el año 2022, se inactivó un riesgo y se eliminó otro, ambos de índole contable, lo que evidencia que no se realizó un análisis adecuado a los riesgos de cada una de las etapas del proceso contable y no se está dando la importancia de establecer controles para mitigar situaciones que podrían acarrear sanciones disciplinarias y/o pecuniarias a la Entidad.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	No se evidencia que el grupo de Contabilidad haya realizado una revisión y actualización de los riesgos, siguiendo la metodología establecida en el documento E-SGI-G003 Guía Metodológica para la Gestión del Riesgo, se recomienda aplicar esta metodología y la establecida en la resolución193 de 2016.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se evidencian debilidades en el proceso de gestión financiera, por parte del grupo de Contabilidad,  en la identificación de riesgos de índole contable y por ende en el establecimiento de controles para mitigarlos; en cuanto al riesgo de índole contable establecido por el proceso de gestión de inventarios y almacén, se materializó en el mes de noviembre, por lo cual se evidencia que se debe reformular el control establecido para evitar que se vuelva a materializar, toda vez que la información que genera este proceso es casi el 90% del activo.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidencia que durante el año 2022 se hayan realizado mesas de trabajo para realizar autoevaluaciones en cada parte del proceso contable, con el fin de verificar los controles establecidos y establecer nuevos controles para lograr que los estados financieros reflejen la realidad económica del Instituto

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Según el informe aportado por la actual funcionaria profesional especializada 17 con funciones de contadora, durante el año 2022, se presentaron inconvenientes con dos funcionarios del grupo, que al no contar con las habilidades necesarias, ocasionaron devoluciones en diferentes actividades del proceso contable, lo que generó reprocesos y sobrecarga de trabajo.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Según el informe aportado por la actual funcionaria profesional especializada 17 con funciones de contadora, durante el año 2022, se presentaron inconvenientes con dos funcionarios del grupo, que al no contar con las habilidades necesarias, ocasionaron devoluciones en diferentes actividades del proceso contable, lo que generó reprocesos y sobrecarga de trabajo.



169.- CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN DEL CARIBE LTDA - TELECARIBE. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	14.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Se revisan periódicamente por las Oficinas de Planeación y Control Interno.


	14.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS   Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	El Plan de Capacitación debe mejorar e identificar todas las necesidades del área contable y financiera. 



173.- PATRIMONIO AUTÓNOMO COLOMBIA PRODUCTIVA - FIDUCOLDEX S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core (SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se están fortaleciendo el Formato de aprobación de registros manuales, los controles para definir limites o niveles de atribución por cuantías en los comprobantes contables de ajuste. 



174.- FONDO DE ADAPTACIÓN. 

Autocalificación obtenida: 4.46.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1
	¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE  CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con el MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES DEL FONDO ADAPTACIÓN, código 7-GCC-I-01. Versión 8.0, diciembre de 2022; el cual contiene de manera razonable las principales políticas y lineamientos requeridos para gestionar el proceso contable, el cual debe incluírsele los documentos con las características específicas necesarios para hacer el registro del reconocimiento del hecho económico

	3.2
	¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se realizó validación del MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES, en donde a pesar de existir los criterios para el reconocimiento de los hechos económicos, en este documento no se especifica las características de los documentos que soportan el registro contable.  En cuanto a la  información contenida en las actividades de las  guías relacionadas a continuación, estas si refieren el documento soportes: GUIA PARA EL TRATAMIENTO CONTABLE DE BIENES INMUEBLES DEL FONDO ADAPTACION, GUIA DE RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION,  GUIA PARA EL MANEJO Y CONTROL DE ANTICIPOS, AMORTIZACION DE GUIA PARA EL MANEJO CONTABLE DE LOS DERECHOS EN FIDEICOMISO ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS GUIA PARA EL MANEJO CONTABLE DE LOS DERECHOS EN  FIDEICOMISO;  no obstante, lo anterior, las  características formales de los documentos que soportan los registros contables deben estar registradas  en el documento que la Entidad estime pertinente.

	5
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES   DE   LAS   PARTIDAS   MÁS RELEVANTES,  A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	En el MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES, numeral 1.3 Conciliación entre los Equipos de Trabajo y demás dependencias que generan información contable,  hace referencia  de manera general a estas actividades,  así mismo la entidad cuenta con la GUIA PARA CONCILIACIONES BANCARIAS   y la GUIA PARA LA ELABORACION DE LAS ACTAS DE CONCILIACION INTERÁREAS, mediante la cual se da aplicación a la política Contable,  sin embargo,  Control Interno en  el proceso de seguimiento al control interno contable, observó algunos aspectos por mejorar   relacionados con las condiciones  de  los documentos que soportan el registro contable  y el contenido de las actas de conciliación.

	5.2
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Media el seguimiento al Control Interno Contable, realizado a la vigencia 2022, en la revisión de algunas conciliaciones se evidenciaron aspectos por mejorar en el proceso de conciliación, relacionado con la información registrada en las actas de conciliación del mes de enero y mayo, de los recursos entregados en administración, en las que no coincide la información del periodo de conciliación.

Por otra parte la conciliación de recursos entregados en administración de las siguientes entidades  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S A FINDETER, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA FONVIVIENDA, del mes de enero del 2022 se realizó en marzo del 2022.

Aunado a lo anterior, se observó que no se registra de manera clara el concepto de las diferencias  en el campo observaciones, como se evidencia  en el acta de conciliación del periodo de marzo y  junio con FINDETER.  

	7.2
	¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se cumplió con las fechas establecidas por la Contaduría General de la Nación, para el reporte de la información contable pública a través del chip. Además de contar con un control en la matriz de riesgos el cual se ejecuta periódicamente. En cuanto a la publicación en la intranet de los Estados Financieros se evidencia cumplimiento parcial, toda vez que existen informes publicados hasta dos meses después del de la fecha del informe, como son los E.F de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre.

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	A pesar de que existe el documento En MANUAL DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES, de acuerdo con el seguimiento realizado por Control Interno al Sistema de Control Interno, se observó que algunos procesos no suministran la información conforme a los criterios y cronograma definido, ocasionando inoportunidad en el registro contable.

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene documentado, guías y manuales, en donde se definen criterios para realizar el cruce de información, así mismo el inventario periódico de la propiedad planta y equipo, sin embargo, dado que los registros de las cuentas 150502  hacen parte de los inventarios del Fondo,  frente a  estos, existen algunos aspectos por mejorar en el procedimiento de conciliación, que tiene como consecuencia que el registro contable  de  algunas obras se haga de manera tardía, lo que impacta el saldo de estos inventarios, los cuales no se ajustan a la realidad de los hecho económicos con respecto a esta cuenta.
 
La entidad realizó la toma física de inventarios con corte a 31/12/2022;  con respecto a esta información, se observó que el documento no se encuentra clasificado por grupos de inventarios, lo que no permite que sea tomado como referente para validar el registro contable, ya que los elementos clasificados como propiedad planta y equipo se  encuentran mezclados con los bienes  de consumo controlados, cuyo valor es inferior a  (½) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente-SMMLV, establecido en el   MANUAL DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES.

	10.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS,  INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializan a través del Sistema de Gestión de Calidad en donde se encuentran estos documentos para consulta de todo el personal de la entidad; sin embargo, según las actividades de seguimiento al Control Interno Contable,  realizado en la vigencia 2022, por Control Interno, se observó reporte inoportuno en alguna información  que impacta el registro contable, especialmente, la relacionada con las obras entregadas a los beneficiarios finales, cuya causa podría estar asociada a la deficiencia en la socialización de los lineamientos, instrucciones y demás  aspectos que coadyuven a la oportunidad para la entrega de la información que sirve de soporte  al registro contable.

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En desarrollo del proceso contable se realizan validaciones, cruces y conciliaciones de información; sin embargo,  se presentaron debilidades en la elaboración de las conciliaciones y en la verificación de la información que estas contienen, una de estas debilidades se relacionan con las conciliaciones de la cuenta 190803001 Encargo Fiduciario - fiducia de administración y pagos, en la que Control Interno detectó errores en el periodo conciliado registrado en los documentos de los meses de marzo, abril, junio con  FINDETER, FONVIVIENDA,   el Departamento de Antioquia y la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, así mismo, en la conciliación del mes de abril con FINDETER no se registró la razón de la diferencia, en la casilla observación.

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Las conciliaciones se realizan de forma periódica como está  definido en el desarrollo del proceso contable; sin embargo, se presentaron debilidades en la elaboración y  verificación de la información que estas contienen, uno de estos casos se relacionan con las conciliaciones de la cuenta 190803001 Encargo Fiduciario - fiducia de administración y pagos, en la que control interno detectó errores en el periodo conciliado registrado en los documentos de los meses de marzo, abril, junio con  FINDETER, FONVIVIENDA,   el Departamento de Antioquia y la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, así mismo, en la conciliación del mes de abril con FINDETER no se registró la razón de la diferencia, en la casilla observación. 

	13.1
	¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	En el proceso de identificación de los hechos económicos se tienen en cuenta los criterios establecidos en el MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES, el cual se encuentra en concordancia con el nuevo marco normativo aplicable; sin embargo, en los criterios que están definidos para el reconocimiento, no se han identificado las características de los documentos tenidos en cuenta para el registro contable, una vez identificado el hecho económico.

	15.1
	¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Para la clasificación de los hechos económicos la entidad toma como base el manual de políticas contables, el cual se encuentra en concordancia con el nuevo marco normativo,  sin embargo, en los procesos de auditoría y seguimiento realizados por Control Interno en la vigencia 2022, evidenció sobre estimaciones en la cuenta 1.5.05.02.001  Construcciones  y subestimación en la cuenta 1.5.20.02  y la cuenta 5.4.23.07 BIENES ENTREGADOS SIN CONTRAPRESTACIÓN;  debido a que los hechos económicos relacionados con las mismas, no se realizaron oportunamente.

Esta inoportunidad en el registro impacta de manera importante los Resultados del Ejercicio en los Estados Financieros.

	17
	¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos registrados en la contabilidad cuentan con los documentos que los soportan, los cuales se encuentran identificados en los manuales y guías del proceso contable; sin embargo, en el seguimiento realizado por Control Interno al periodo enero/septiembre del 2022, se evidenciaron registro de obras entregadas al beneficiario final sin los soportes idóneos, lo cual impactó la cuenta 1.5.05.02.001 Construcciones entre otras.

	17.1
	¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS  DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	En el desarrollo de las actividades del proceso contable se verifica que los hechos económicos reportados, cuenten con los documentos que los soportan para su registro; sin embargo, esta verificación no es suficiente, toda vez que, según el seguimiento realizado por Control Interno al periodo enero/septiembre del 2022, se evidenciaron registro  de obras entregadas  al beneficiario final sin los soportes idóneos, lo cual impactó la cuenta 1.5.05.02.001  Construcciones  entre otras.

	21.2
	¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los criterios de medición que se aplican corresponden a los establecidos en el MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CONTABLES, el cual se encuentra en concordancia con el marco normativo de las entidades de gobierno: sin embargo, el criterio de medición posterior en los inventarios relacionados con la cuenta 1.5.05.02.001  Construcciones  y  5.4.23.07 BIENES ENTREGADOS SIN CONTRAPRESTACIÓN, se ven afectadas por la inoportunidad en el registro, el cual no se realiza según la realidad de los hechos económicos.

	24
	¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros se elaboraron y presentaron de forma oportuna, acorde con las fechas establecidas por la Contaduría General de la Nación; la  información publicada en el sitio web de la entidad, no se hace conforme a la periodicidad establecida por la normatividad.

	24.2
	¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros se publicaron en la página web del Fondo Adaptación; sin embargo, esta publicación no se realiza conforme a la periodicidad establecida en la normatividad vigente, se observan estados financieros publicados dos meses después del periodo informado.  

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se tienen establecidos indicadores, que impactan todo el proceso financiero; sin embargo, estos no son suficientes para interpretar la realidad financiera de la entidad, ya que como están formulados, solo se evalúa eficacia, por lo tanto, se hace necesario formular indicadores de efectividad, especialmente en el proceso contable, como receptor final de toda la información financiera. 

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Macroproceso Financiero cuenta con los siguientes indicadores, a través de los cuales se mide la gestión de los procesos asociados, así:
1, Indicador Tesorería-Ejecución PAC: cuenta con el indicador: EJECUCIÓN PAC TOTAL. 
2. Indicador Gestión de pagos de Tesorería: Corresponden a los siguientes indicadores:
a.  Porcentaje de Instrucciones de giro visadas por la Tesorería en relación con los documentos de cobro visados por Central de Cuentas (IGVT). 
b. Porcentaje de Instrucciones de Giro Firmadas por el ordenador de Gasto en relación con las instrucciones de Giro Visadas por la Tesorería. (IGFOG)
c. Porcentaje de Instrucciones de Giro pagadas por la Fiduciaria en relación con las instrucciones de Giro Visadas por la Tesorería. (IGPF)
3. Indicador Presupuesto-ejecución Presupuestal tiene tres indicadores así:
a. Cumplimiento de la ejecución del presupuesto asignado en la vigencia (CEPAV) 
b. Cumplimiento de la ejecución del presupuesto asignado en la vigencia (CEPAV)
cumplimiento de la ejecución del presupuesto asignado en la vigencia (CEPAV) 
4. Indicador Central de Cuentas: su indicador se relaciona a continuación:
a. Porcentaje de subsanaciones de los documentos de cobro (SOC)
5.Indicador Fiducias-Contabilidad: corresponde al siguiente indicador
a. Conciliación cuentas contables recursos de inversión (CCCRI)
6.Indicador Contabilidad Estados Financieros: el indicador es:
a. Estados Financieros (EEFF).

No obstante, el Macroproceso cuenta con diez indicadores, la totalidad de estos son de cumplimiento, los cuales resultan insuficientes para medir la efectividad del desarrollo de los procesos, especialmente los indicadores de Contabilidad por ser el proceso en donde se refleja el producto final como son los estados financieros, por lo tanto es necesario formular indicadores de efectividad frente a estos.

	27
	¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA  PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Las notas explicativas a los estados contables revelan los hechos económicos ocurridos en la entidad, en concordancia con la estructura definida, sin embargo; la información comparativa de los estados financieros no presenta el valor de las variaciones. En las notas de los estados financieros con corte a junio y 31 de diciembre del 2022, se refleja el valor de las variaciones para los siguientes grupos de cuentas, entre otras: a. Nota 5 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
b. Nota 3 INVENTARIOS  c. Nota 4 OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS d. NOTA 7 NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR
e. NOTA 9. INVENTARIOS f. NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO g. NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES.

	27.1
	¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	En concordancia con el marco normativo aplicable y lo definido por la Entidad en el MANUAL DE POLÍTICA Y LINEAMIENTOS CONTABLES, en el cual se definen algunos criterios contenidos en la Plantilla para la elaboración de las Notas a los Estados Financieros, de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 441 del 26 de diciembre de 2019 numeral 5 Notas a los Estados Financieros, No se registra en las notas con corte a 30 de junio del 2022, la siguiente información según la plantilla Juicios, Estimaciones y supuestos, Correcciones contables. Las notas con corte a 31 de diciembre si contienen la información anterior.

	27.2
	¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Las notas explicativas a los estados contables revelan los hechos económicos ocurridos en la entidad con información de tipo cualitativo y cuantitativo, con respecto a la información de tipo cualitativo, se deben revelar los aspectos relacionados en la plantilla, no se refleja el LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD; lo anterior para las notas con corte a 30/06/2022. Con respecto a la descripción del literal Riesgos asociados a los instrumentos financieros se observa que el riesgo Omisión o registro oportuno de los hechos económicos es incorrecto, toda vez que el registro oportuno no es un riesgo, lo anterior para las notas con corte a 31122022.

	27.3
	¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	Se revisaron las notas a los estados financieros con corte a 30 de junio y a 31122022, en las cuales se observó que, a pesar de presentar los resultados de las variaciones, se omite la revelación de las variaciones 
significativas de un periodo a otro, esta se revela solo para algunas cuentas independiente de que sean relevantes o no, Lo anterior según lo establecido en el procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable.

	30
	¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD,  LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la matriz de riesgos se establece la probabilidad y el impacto que pueden tener en la entidad la materialización de los riesgos. Existe un riesgo materializado para el proceso contable, que no ha sido revisado y modificada su valoración después de controles.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO   A   LOS   RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se da tratamiento a los riesgos que se encuentran identificados en la matriz, a través de los planes de mejoramiento y la gestión de los controles registrados en el mapa de riesgos; sin embargo, esta actividad resulta insuficiente, toda vez que existen dos riegos materializados, los cuales continúan con la misma valoración después de controles, corresponden a los siguientes omisión o registro inoportuno de hechos económicos, Aplicación inadecuada del marco normativo para entidades de gobierno, En los seguimientos realizados por Control Interno en la vigencia 2022 se evidenciaron registros de hechos económicos de manera inoportuna e inobservando el principio de causación, los cuales fueron documentados en los correspondientes informes.

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Según la información  suministrada por el E.T Gestión Financiera, el último  control de cambio se hizo a  31122021,la cual no refleja la realidad  de la nueva valoración del riesgo, toda vez que los dos riesgos asociados directamente al proceso contable, se encuentran materializados; sin embargo su calificación después de controles  lo ubica en zona de riesgos moderada, lo cual no es razonable con el impacto de su materialización, sobre todo el riesgo Omisión o registro inoportuno de hechos económicos.

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	El proceso contable estableció los controles asociados a los riesgos identificados en la matriz con el fin de mitigar la ocurrencia de estos; sin embargo, estos controles no son suficientes para evitar la materialización de estos.

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aun cuando el proceso de gestión contable realizó revisión de los controles en el mes de octubre, en el seguimiento realizado al macroproceso de gestión financiera el E.T. Control Interno de Gestión, recomendó revisar la efectividad de las acciones de mejora que se están  ejecutando, relacionadas con las conciliaciones de información, dado que se siguen presentando inconsistencias en la elaboración de estas, así mismo en la oportunidad del registro de información que impacta al proceso contable.



175.- SOCIEDAD ALMIDONES DE SUCRE. S.A.S.

Auto calificación obtenida: 4.88.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializan a través de reuniones con el equipo contable, Con algunas evidencias

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con un instrumento para ingreso y salida de bienes de almacén, el cual se encuentra incluido en el sistema integrado de gestión

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificadas y se realizan conciliaciones de las partidas más no se tiene instrumento de orientación documentado

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	La entidad en su Sistema de Gestión Integral - SGI, cuenta con listado de documentos en el cual se divulgan las políticas contables, GFMP-04 Gestión presupuestal a través de la red pública de la entidad

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Se realiza un cierre estructurado con un paso a paso pero, no se tiene documentado el cierre integral de la información



176.- INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – ITIFP.  

Auto calificación obtenida: 4.67.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencia circulares, procedimientos de Financiera (presupuesto, contabilidad y tesorería), no obstante se presenta algunas debilidades en el cumplimiento de la entrega de la información por parte de otras dependencias responsables de entregar insumos para proceso contable

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencia los procedimientos del área Financiera (Presupuesto, Contabilidad y Tesorería), no se cuenta con otra técnica o flujogramas

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA? 
	PARCIALMENTE
	Se realiza revisión anualmente

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	No se presenta mediciones con personal externo

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Existe matriz de riegos del proceso de Gestión Financiera pero no se evidencia riesgos referentes al área contable

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencia el seguimiento de la primera y tercera línea de los controles y acciones a mitigar, no obstante no se evidencia riesgos del proceso Contable

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la privacidad y el impacto de los Riesgos del área de Financiera pero no hace referencia a riesgos de índole Contable

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Existen riegos del área Financiera, pero no se evidencia riesgo de índole contable

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Existen riegos del área Financiera, pero no riesgo de índole contable

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	Existen riegos del área Financiera, pero no se evidencia riesgos de índole contable

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Existen riegos del área Financiera, pero no se evidencia riesgos de índole contable

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	Existe Plan Institucional del área Financiera pero no se incluyó capacitaciones del proceso Contable

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	Existe Plan Institucional del área Financiera pero no se incluyó capacitaciones del proceso Contable

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	Existe Plan Institucional del área Financiera pero no se incluyó capacitaciones del proceso Contable





177.- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR. 

Autocalificación obtenida: 4.82.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2
	¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En general, la entidad aplica las directrices establecidas en el Manual de Políticas Contables, por lo evidenciado en los informes de auditoría, seguimiento y acompañamiento realizados por la Oficina de Control Interno y entes de control externo, se debe realizar un mayor control para su cumplimiento.

	3.3
	¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Los procedimientos internos están identificados y documentados, pero a la fecha se encuentra desactualizados, como se evidenció en la Suite Visión Empresarial: 1 instructivo, 2 formatos, 1 guía y la caracterización del proceso. No reflejan la nueva realidad de las actividades llevadas a cabo, como lo son implementación del ERP, ausencia de controles de primera y segunda línea de defensa.

	4.2
	¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	La individualización de los bienes físicos es verificada en primer lugar por el Grupo de Gestión de activos y servicios internos, encargado del manejo y en segundo lugar por el área Contable, responsable de analizar y consolidar los registros realizados por el Grupo de Gestión de activos y servicios internos De igual manera cada mes se hace toma física de inventarios, cuyos soportes reposan en el Grupo de Bienes y servicios. En auditoría realizada al Centro Vacacional de Apulo se evidenció que no se encuentran registrados bienes muebles que se encuentran en las bodegas del mismo.

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia se observó demoras en el flujo de información por parte de cartera,  que dificultó el registro oportuno en SIIF Nación.

	10.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES,  PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se encuentra evidencia de la socialización de la Resolución 11444 del 21 de diciembre de 2021

	17
	¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	En los informes de seguimiento a la Caja Menor fue evidenciada una debilidad en los soportes allegados para la legalización, algunos de estos son cuentas de cobro, que no
reemplazan la factura o un documento equivalente, como lo establece el Decreto 1625 de 2016 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria." ARTÍCULO 1.6.1.4.6. Documentos equivalentes a la factura de
venta. 

	17.1
	¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Evidenciando una debilidad en soportes allegados para la legalización, algunos de estos son cuentas de cobro, que no reemplazan la factura o un documento equivalente, como lo establece el Decreto 1625 de 2016 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria." ARTÍCULO 1.6.1.4.6. Documentos  equivalentes a la factura de venta.

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se tienen implementados indicadores, se evidenció que los indicadores se han  gestionados parcialmente ya que no realizan el análisis correspondiente, lo cual no permite identificar que motivó las variaciones en la ejecución de un proceso, ni obtener información adicional para realizar mejoras o para tomar decisiones frente a situaciones que afecten la ejecución.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se tienen implementados indicadores, se evidenció que los indicadores se han  gestionados parcialmente ya que no realizan el análisis correspondiente, lo cual no permite identificar que motivó las variaciones en la ejecución de un proceso, ni obtener información adicional para realizar mejoras o para tomar decisiones frente a situaciones que afecten la ejecución.



178.- PATRIMONIO AUTÓNOMO INNPULSA – FIDUCOLDEX S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core (SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se están fortaleciendo el Formato de aprobación de registros manuales, los controles para definir límites o niveles de atribución por cuantías en los comprobantes contables de ajuste. 



179.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO MUJER EMPRENDE – FIDUCOLDEX S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core (SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se están fortaleciendo el Formato de aprobación de registros manuales, los controles para definir limites o niveles de atribución por cuantías en los comprobantes contables de ajuste. 



180.- RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? 
	PARCIALMENTE
	Respecto a la individualización de los bienes físicos, ésta se realiza a través de su correspondiente registro en el aplicativo Sicof ERP y su verificación acorde a lo establecido en la Circular DEAJC22 59 del 19 dic 2022 numeral 2 Verificación de bienes devolutivos en uso en los despachos judiciales y dependencias administrativas, y 5 Inventario físico en bodegas. 

Sin embargo, si bien para la vigencia 2022 se realizaron inventarios físicos de Bienes en bodegas, no todos los almacenes aportan evidencias de la solicitud por escrito de dicha verificación acorde a lo indicado en la circular antes citada, ni de los ajustes realizados, y por parte del proceso contable, la verificación de información se realiza con el reporte del SICOF denominado Reporte Total Activo Cuenta Contable, por medio del cual se evidencia la individualización de los bienes físicos, con sus respectivos responsables, reporte que sirve como base para la conciliación de información entre contabilidad y almacén. Por lo cual no hay evidencia que dicha individualización esté actualizada en lo que corresponde a los bienes en uso por parte de los almacenes a nivel nacional, lo que permite indicar que la verificación de la individualización de los bienes físicos, aún tiene limitantes.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS? 
	PARCIALMENTE
	1. Existe el Manual de Políticas Contables, que contempla aspecto relacionados con los Bienes recibidos a título gratuito, inventario a cargo de la Unidad de Infraestructura Física de la DEAJ. Esto documento también incluye las directrices para trasladar la información al proceso contable cuando se produzca la intervención para el mejoramiento de un Inmueble. 

2. En la vigencia 2022 la entidad expidió las circulares DEAJC22 59 Cierre contable de los almacenes a nivel nacional y DEAJC22 60 verificación de inventarios individuales y recibo de elementos en almacén, impartiendo directrices que permitan verificar la existencia de su propiedad planta y equipo. Sin embargo, para los inventarios de bienes en uso, no existe un lineamiento que permita verificar el cruce este cruce y sus correspondientes ajustes, de ser necesarios. 

De otra parte, en relación con cruces de información, se llevan a cabo las conciliaciones de las partidas más relevantes con los diferentes proveedores de la información de las principales cuentas de activos y pasivos, y particularmente se solicita a través de correos electrónicos, confirmación de saldos de pasivos que permanezcan sin afectación durante más de dos meses. Para el cierre de la vigencia 2022 quedaron depuradas las partidas conciliatorias que existían en las conciliaciones entre almacén y contabilidad, igualando así los saldos de almacén vs contabilidad.

En relación con la cartera, incapacidades y las obligaciones litigiosas se ordenó la verificación y clasificación de la cartera por edades, mediante circulares se impartieron directrices para el recobro de incapacidades DEAJC21 87; saneamiento de cartera prescrita incapacidades DEAJC22 56; reclasificación de carteras de cobro coactivo DEAJC22 28; registro contable y conciliación de manera trimestral. Además, mediante la Circular DEAJCSM221, se fijaron lineamientos dirigidos a los Comités de Evaluación de Cartera.

	1.1.30
	9.2. SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se puede establecer que la División de Contabilidad procura, el adecuado y oportuno registro de la información contable, que refleje razonabilidad de los saldos de los estados financieros, de conformidad con la información que es suministrada por los procesos proveedores y como resultado de las gestiones y verificaciones trimestrales de conciliación que realizan.

Sin embargo, en lo relacionado con el cumplimiento de las circulares DEAJC22 59 y DEAJC22 60 del 19 dic 2022, en las que se imparten instrucciones frente a las actividades que deben realizar los Almacenes previo al cierre contable de la vigencia 2022, incluida la realización de inventarios físicos en bodegas, y la solicitud de inventarios individuales de bienes en uso para su ajuste en el aplicativo SICOF, no se aportó evidencia relacionada con los bienes en uso por lo cual se considera que aún existen limitantes al respecto.

	1.1.34
	10.3. EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Sí, se realiza análisis, depuración y seguimiento permanente de las cuentas a través de las conciliaciones que se elaboran periódicamente con las diferentes áreas productoras de información.

Adicionalmente, la entidad cuenta con la instancia de los Comités Técnicos de Sostenibilidad Contable a nivel nacional. Sin embargo, aún persisten las debilidades en el seguimiento teniendo en cuenta que la Resolución 7349 de 2017, expedida por la DEAJ, determina que sus sesiones se realizarán cada tres meses, es decir mínimo cuatro sesiones al año y durante la vigencia 2022, en la DEAJ y Dir. Secc. de Bucaramanga, Villavicencio, Popayán, Montería, Cali y Pereira no se realizaron las sesiones ordinarias mínimas establecidas, desconociendo con ello, la oportuna toma de decisiones, en aspectos que pueden afectar la depuración contable de saldos, mejora en los procedimientos y adecuada recomendación en la implementación de controles internos contables.

Adicional a lo anterior, si bien la División. de Contabilidad mensualmente y antes del cierre contable verifica y requiere la corrección de saldos de naturaleza contraria en todas las cuentas auxiliares de balance y de resultado, y hace seguimiento a saldos sin movimientos registrados, la permanente depuración y mejora de la calidad de la información financiera puede tener dificultades por los retrasos en la depuración de partidas conciliatorias identificadas en las diferentes conciliaciones que se realizan con las áreas productoras de información, si dichas áreas no toman medidas preventivas o correctivas frente a los asuntos a su cargo, como es el caso de las conciliaciones bancarias en cuyo detalle de partidas conciliatorias se evidencia que existen diferencias que corresponden a hechos económicos realizados en vigencias anteriores como 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, reflejadas en las Dir. Secc. de Ibagué, Santa Marta y Popayán, y que, aunque sus valores son poco representativos si ameritan que se realice su depuración. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Existe revelación de información en la medida que se van identificando los hechos económicos, siendo permanente el reconocimiento contable y registro, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de Políticas Contables adoptado por la Entidad y atendiendo las fechas establecidas en el calendario de cierres contables establecido por la Contaduría General de la Nación.

Respecto a las conciliaciones de Propiedad, Planta y Equipo, vale indicar que al cierre de la vigencia 2022 no se observan diferencias a Nivel Nacional, lo que demuestra mejora del control y oportunidad en la depuración de posibles partidas conciliatorias.
Adicionalmente, en relación con la información de las conciliaciones de la cartera ejemplarizante, relacionadas con el reconocimiento de los intereses de mora, registrados en cuentas de control, las Direcciones Seccionales de Cali y Pereira, presentan diferencias en el registro de los saldos que refleja la cuenta contable y lo reportado por el Área de Talento Humano. Sin embargo, tales diferencias fueron detectadas y ajustadas en el mes de enero de 2023. Respecto de lo cual es preciso señalar que los valores que difieren entre las dos informaciones no son relevantes.



181.- DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

Autocalificación obtenida: 4.79.


	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializa

	
	¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se verifican

	
	SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se cumple

	
	¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cumple

	
	¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Están establecidos

	
	¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo normado para la Entidad

	
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE
	PARCIALMENTE
	Control, Autocontrol, Oficina de Control Interno

	
	¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Memorias de Reunión, Informe de OCI.

	
	¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se ha establecido, existen Comité Contable, Informe de OCI.

	
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cumple

	
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Se verifica



182.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y COSTERAS “JOSE BENITO VIVES DE ANDREIS” - INVEMAR.  
Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante el periodo informado se identificaron aspectos a considerar para la mejora relacionados con las políticas de Propiedades, planta y equipos y cuentas por cobrar.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O
INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se identificó aspecto a considerar para la mejora relacionado con el retiro de tercero del Boletín de Deudores Morosos del Estado.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Durante el ciclo de evaluación 2022 se identificaron aspectos a considerar para la mejora relacionados con las políticas de Propiedad, Planta y Equipo y Cuentas por Cobrar.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se establece oportunidad de mejora relacionada con la consideración del resultado de la toma de inventarios anual como criterio para determinar eventual deterioro de activos.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Se establecen oportunidades de mejora relacionadas con las políticas de Propiedad, Planta y Equipo y Cuentas por Cobrar.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se encuentra en gestión oportunidad de mejora ID 1456.

	1.2.3.1.1.6
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	Durante el ciclo de evaluación 2022 se identificó aspecto a considerar para la mejora.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	Durante el ciclo 2022 se identificaron aspectos a considerar para la mejora.



183.- UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO.

Autocalificación obtenida: 4.27.

	CODIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACION
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No, el Manual de Políticas Contables y Procedimientos Contables con el nuevo marco normativo se encuentra publicado en la página de la Universidad del Pacifico, sin embargo, no se evidencia soporte de la socialización del mismo a los involucrados en los procesos contables por parte del contador (a) de la entidad.  

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	NO
	No, el Sistema Integrado de Gestión de la Universidad cuenta con un procedimiento para la verificación del cumplimiento de planes de mejoramiento derivados de los hallazgos de auditorías internas o externas, cuyos responsables son líder de evaluación, líder de mejora continua y responsable del proceso. Sin embargo, no evidencia el seguimiento a la aplicación de los controles establecidos para mitigar los hallazgos identificados. 

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	NO
	No se evidencia la socialización en reuniones del seguimiento a los Planes de Mejoramiento que resultan de auditorías internas y externas  

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	NO
	Por parte del responsable del proceso contable de la Universidad no se evidencia el monitoreo al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento, sin embargo, la Oficina Asesora de Control Interna monitorea de forma trimestral el seguimiento y Reporte de avances a los Planes de Mejoramiento vigentes con el MEN, la CGR al igual que con los planes internos. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	No se realiza inventario físico periódicos. En el módulo de activos se tiene identificado cada elemento con un código único el cual se imprime en las placas que se le coloca a cada activo individualmente. Sin embargo, al realizar una revisión aleatoria de activos fijos no se evidencia dicha placa o codificación.

La oficina de almacén reporta con corte a diciembre de cada vigencia un informe de movimiento que permite identificar por categorías y cuentas los bienes de la entidad.  

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El 27 de septiembre de 2022 se aprobó el procedimiento de conciliaciones y ajuste, publicado en la página web de la entidad, sin embargo, no se evidencia socialización con los responsables del proceso. 

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Las conciliaciones realizadas son verificadas y realizadas por el personal responsable del proceso, sin embargo, no se evidencia seguimiento a las partidas conciliatorias por parte del responsable del proceso contable que den origen a los ajustes o registros necesarios. 

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los manuales de funciones y competencias laborales se encuentran publicado en la página web de la Universidad del Pacifico. No existe evidencia de socialización de funciones a los funcionarios responsables del proceso contable. 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	No, la Universidad no tiene procedimiento para realizar periódicamente inventarios y cruces de información para verificar la existencia de almacén, Si, existe un procedimiento de conciliaciones y ajustes entre el área de almacén y contabilidad  

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento de conciliación entre almacén se encuentra publicado en la página web de la entidad, no se evidencia socialización con los responsables del proceso 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan conciliación entre almacén y contabilidad sin embargo, al no realizar inventarios físicos periódicos no se constata la veracidad de la información 

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se evidencias actas de reuniones del comité de sostenibilidad contable ni socializaciones 

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS?
	NO
	La Oficina Asesora de Control Interno hace parte de Comité de Sostenibilidad contable, sin embargo, no se evidencia participación durante la vigencia de 2022 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	NO
	No se evidencia reuniones del comité de sostenibilidad contable 

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, ¿SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidencia socialización del nuevo Marco Normativo. 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	La Universidad no tiene establecidas actividades de medición que permitan determinar el deterioro de sus bienes muebles e inmuebles.  

	1.2.2.6
	23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	NO
	Los criterios de medición posterior de los elementos de los estados financieros están acordes a lo establecido en el Manual de Políticas Contables el cual es aplicado bajo la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, al igual que las NICSP. 

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	NO
	No fue posible verificar que la medición posterior de los elementos de los estados financieros esté acorde a lo establecido en el Manual de Políticas Contables porque en la vigencia 2021 no se realizó actualización. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	NO
	En la vigencia 2022 no se realizó actualización. 

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	NO
	En la vigencia 2022 no se realizó actualización. 

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	NO
	Al verificar él envió de la información correspondiente a la vigencia 2022 esta no se encontraba publicada en la página Web de la Universidad.  

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La alta Dirección de la Universidad no toma como base para sus decisiones, los Estados Financieros que arroja el área Contable, estas decisiones se toman en torno a la ejecución presupuestal y a los saldos de recursos que asigna la nación y los ingresos propios.  

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	En el contenido de las notas a los Estados Financieros se hace referencia a la aplicación de los juicios profesionales.   

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con toda la documentación soporte de formulación en la Oficina Asesora de Planeación, así como el reporte trimestral del análisis y evaluación realizado por la Oficina Asesora de Control Interno, consultado a la responsable del área contable no suministro evidencias de la evaluación de los riesgos contables. 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con toda la documentación soporte de formulación en la Oficina Asesora de Planeación, así como el reporte trimestral del análisis y evaluación realizado por la Oficina Asesora de Control Interno, consultado a la responsable del área contable no suministro evidencias de la revisión y actualización de los riesgos contables. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con toda la documentación soporte de formulación en la Oficina Asesora de Planeación, así como el reporte trimestral del análisis y evaluación realizado por la Oficina Asesora de Control Interno, consultado a la responsable del área contable no suministro evidencias de acciones que permitan mitigar o neutralizar la ocurrencia de los riesgos contables. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con toda la documentación soporte de formulación en la Oficina Asesora de planeación, así como el reporte trimestral del análisis y evaluación realizado por la Oficina Asesora de Control Interno, consultado a la responsable del área contable no suministro evidencias de las autoevaluaciones periódicas para determinar la eficacia de los controles implementados en las actividades del proceso contable. 

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se suministró evidencia de que exista un plan Institucional de Capacitaciones para el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable. 

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No se pudo verificar la ejecución ante la falta de existencia de un plan Institucional de Capacitaciones para el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable. 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No se pudo verificar la ejecución ante la falta de existencia de un Plan Institucional de Capacitaciones para el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable. 


184.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA. 

Autocalificación obtenida: 4.30.

	CODIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACION
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA? 
	PARCIALMENTE
	Falta fortalecer y/o actualizar los instrumentos como: (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) para el correcto seguimiento al cumplimiento de los Planes de Mejoramiento derivados de los hallazgos de Auditoria Interna y Externa.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Se realizan reuniones de socialización de los Informes de Auditoria Interna y Planes de Mejoramiento producto de las Auditorias tanto Interna como Externa, no obstante, se requiere actualizar estos instrumentos como, (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC), para que los Planes de Mejoramiento sean efectivos en el desarrollo de actividad financiera. 

	1.1.12
	 3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA? 
	PARCIALMENTE
	Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos

	1.1.13
	4. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos de acuerdo con el Manual de Políticas Contables donde se dan los lineamientos para la identificación de los bienes físicos en forma individualizada dentro del proceso contable de la Corporación.

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Si se socializan con el personal involucrado en el proceso por medio del correo electrónico institucional y en reuniones financieras

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La revisoría fiscal realiza revisión permanente de las partidas, lo que se puede constatar en los informes mensuales de revisoría fiscal al igual que en la auditoria interna, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.

	1.1.19
	6. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE
	Si existen un procedimiento para la gestión financiera, donde se define la segregación de funciones dentro de los procesos contables, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se realiza el proceso de inducción cada vez que el funcionario ingresa al cargo o asume la responsabilidad, además anualmente se realiza jornada de inducción y reinducción de los procesos contables, como se puede constatar en las actas de empalme y listas de asistencia.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Si se verifica el cumplimiento del proceso financiero por parte de la contadora y el revisor fiscal, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.

	1.1.22
	7. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA? 
	PARCIALMENTE
	Existe el procedimiento y además se saca una circular la cual define los plazos para radicar la información necesaria del proceso contable, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.


	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Si socializa por medio del correo institucional y se envía en medio físico y se realizó socialización virtual.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, ¿EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Si existe un procedimiento para llevar a cabo, en forma adecuada el cierre integral de la información producida en las áreas o dependencias que generen hechos económicos, Ruta: SGC-Procesos de Apoyo-Gestión Financiera-Procedimiento para la gestión financiera, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Si se socializa este procedimiento con el personal involucrado en el proceso, por medio de correos institucionales y en reuniones financieras.  

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se cumple parcialmente porque la información de algunas dependencias no llega oportunamente al área contable, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.  

	1.1.28
	9. LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene implementadas directrices, procedimientos, guías o lineamientos para realizar periódicamente inventarios y cruces de información, que le permitan verificar la existencia de activos y pasivos, lo cual se puede evidenciar en el procedimiento para la administración del almacén, lineamientos para la administración de bienes de Corpoamazonia, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se socializan las directrices, procedimientos, guías o lineamientos con el personal involucrado en el proceso como se puede verificar en las actas de capacitación.  


	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se cumple con estas directrices, procedimientos, guías o lineamientos, como se puede evidenciar con los informes mensuales de Almacén para Contabilidad, pero se hace necesario revisar la cuenta de propiedades planta y equipo (Redes líneas y cables).  

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con  el procedimiento para la gestión financiera de manera general,  el cual se tiene que revisar y ajustar en cuanto a las actividades de depuración contable, Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Si se socializa este procedimiento por medio de correos electrónicos y en reuniones del área financiera.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, ¿PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 
	PARCIALMENTE
	La contadora y la revisoría fiscal verifican el cumplimiento por medio del aplicativo PCT y los libros auxiliares y auditorías. Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Se realiza parcialmente y se recomienda la depuración de cartera y bienes y servicios. Se requiere revisar y actualizar la política, proceso y sus procedimientos

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, ¿BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS? 
	PARCIALMENTE
	Existe un software donde se registran individualmente los activos y pasivo, excepto las cuentas por cobrar de vigencias anteriores.

	1.2.1.1.5
	12.1. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Si los derechos y obligaciones se miden a partir de su individualización y se puede verificar a través del sistema integrado de información contable de la institución, no obstante, se debe depurar cuentas por cobrar.

	1.2.1.1.6
	12.2. LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	Si la baja en cuentas es factible a partir de la individualización de los derechos y obligaciones y se puede verificar a través del sistema integrado de información contable de la institución, no obstante, se debe depurar cuentas por cobrar.

	1.2.2.1
	22. SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Se debe realizar y ajustar el manual de políticas y el proceso.

	1.2.2.2
	22.1. LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Se recomienda realizar una revisión exhaustiva de la ejecución de la depreciación, debido a que es indispensable que esta se presente acorde a lo establecido en las políticas contables establecidas en la convergencia presentada en el año 2018.

	1.2.2.3
	22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se recomienda realizar una revisión exhaustiva de la ejecución de la depreciación, debido a que es indispensable que esta se presente acorde a lo establecido en las políticas contables establecidas en la convergencia presentada en el año 2018.

	1.2.2.4
	22.3. SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Saneamiento y depuración de cuentas por cobrar.

	1.4.1
	29. EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.

	1.4.2
	29.1. SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.

	1.4.4
	30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.

	1.4.5
	30.2. LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.

	1.4.6
	30.3. SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.

	1.4.7
	30.4. SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existe un Mapa de Riesgos del proceso con su respectivo seguimiento, pero se hace necesario su revisión y actualización.



185.- REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S. – REFICAR. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENE IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDONÉOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Existen procedimientos internos documentados en cada área dentro del cierre contable, que indican como ejecutar y realizar el aseguramiento del efectivo y flujo de información. Cabe resaltar que los procedimientos que operativizan las políticas, contienen la metodología de identificación y reconocimiento contable de los diferentes hechos económicos a reconocer por cualquier área de negocio.



186.- U.A.E. UNIDAD DE PROYECCIÓN NORMATIVA Y ESTUDIOS DE REGULACIÓN FINANCIERA - URF. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?

	PARCIALMENTE
	Los integrantes de la Unidad Contable tienen definidas sus responsabilidades a través de actos administrativos, manuales de funciones y procedimientos internos. Así mismo, la URF precisó que teniendo en cuenta la capacidad operativa de la Unidad, el proceso de Gestión Financiera cuenta don 2 Servidores Públicos a cargo del mismo, razón por la cual, el Líder del proceso tiene asignadas ciertas funciones. La OCI del MHCP observó que, en el procedimiento de Gestión Contable GF-PD-002 versión 5, las actividades de registro, verificación y conciliación de la información contable, están a cargo del Líder del proceso contable, para lo cual no se identifica una segregación de funciones, por lo tanto, se recomienda especificar en el procedimiento las responsabilidades de cada uno de los integrantes del proceso contable de acuerdo con las funciones asignadas.

	1.2.1.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?

	PARCIALMENTE
	Al respecto, la URF informó que para la vigencia 2022, la entidad cuenta en su totalidad con 3 indicadores: Ejecución Presupuestal Acumulada, Programación de Gastos de Personal y Programación de Gastos Generales, los cuales permiten interpretar la realidad financiera y su fiabilidad. De acuerdo con la consulta efectuada por la OCI del MHCP en el aplicativo SMGI de la URF, no se evidenció que el proceso contable tenga definido un indicador direccionado a medir, razón por la cual, se recomienda complementar los indicadores del área contable.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aplica respuesta del numeral 26.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Aplica respuesta del numeral 26.



187.- CORPORACIÓN NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCIÒN DE LA CUENCA DEL RÍO PAÉZ Y ZONAS ALEDAÑAS - NASA KIWE. 

Autocalificación obtenida: 4.85.

	CODIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	5.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se socializa con la publicación en la página web, es necesario socializar a toda la entidad de tal manera que se cuente con un registro como evidencia.  

	8
	¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS? 
	PARCIALMENTE
	Se tiene en cuenta los procedimientos financieros de la Corporación como también la normatividad que la Contaduría General de la Nación emite y las directrices del  MinHacienda, Mininterior  y Contraloría General de la República, pero se requiere la actualización

	8.1
	¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe documentar el proceso de una mejor manera, ya que no existen controles adecuados que permitan el control de la información documentada. De igual manera se socializa al interior con el personal del proceso y con reunión con el Director y los Asesores. 

	8.2
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento es general, pero no existe una determinación precisa de esas actividades, de igual manera, no se evidencian controles por consiguiente se recomienda actualizar. 

	10.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se socializa con la publicación en la página web de la entidad de la información documentada del proceso de Gestión Financiera y los informes  de los estados financieros en la página web de la Corporación 

	11
	¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la caracterización de los procesos se identifican las entradas, actividades, salidas, clientes, proveedores y sus relaciones, pero es necesario precisar los flujos de información contable, de igual manera en la actualidad se tiene la información que se encuentra en la plataforma SECOP, como la información en físico que se recibe. 

	24.2
	¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se realiza la divulgación mediante la página web y en las carteleras institucionales, sin embargo, no se publican de manera oportuna de acuerdo con los tiempos establecidos de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

	32
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Corporación Nasa Kiwe, actualizó el Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2022, dirigido a fortalecer los conocimientos, habilidades y competencias que contribuyan a contar con talento humano comprometido, competente e innovador. Se tienen en cuenta las actividades que desde el Ministerio de Hacienda imparten a las entidades sobre eventos que hacen referencia a los roles dentro de la cadena SIIF Nación como contador, pagador, presupuesto.    



190.- INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” DE CALI - INTENALCO.

Auto calificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Información publicada en la Página web.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Depuración, cruces y conciliaciones de cuentas, es importante actualizar el procedimiento.



191.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE – CARSUCRE

Auto calificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados los riesgos contables, Sin embargo, no es efectivo el control para impedir la ocurrencia, el impacto y su materialización

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	NO
	A pesar de realizar el seguimiento, no se analizan de manera permanente, ni se da tratamiento adecuado a los riesgos contables

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 

	PARCIALMENTE
	Solo se tienen identificados los riesgos, mas no los controles adecuados para mitigar, neutralizar o eliminar la ocurrencia de los riesgos identificados

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento, no obstante los controles son eficaces para el monitoreo de la actividad contable, el mapa de riesgos se encuentra desactualizado para evitar que no se materialicen



192.- GRAN CENTRAL DE ABASTOS DEL CARIBE S.A. - GRANABASTOS S.A.

Auto calificación obtenida: 4.60.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	.3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	No existe la guía, pero GRANABASTOS S.A. cuenta sistema de información llamado SYNERGY que, facilita el flujo de información de los hechos económicos originados en cualquier dependencia.

	1.1.13
	.4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No existe la política, pero los bienes físicos se encuentran totalmente individualizados, según avalúo físico realizado el pasado 31 de diciembre de 2015, por la firma Grupo Siglo S.A.S., cumpliendo con la normatividad vigente en la materia.

	1.1.15
	.4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	A diciembre 31 de 2022 no se efectuó una verificación de los bienes.

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	No existe guía o procedimiento interna. Sin embargo, la administración se guía por las directrices emitidas por la Contaduría General de la Nación.

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	No existe un procedimiento documentado, pero el cierre contable es efectuado por el Coordinador de Contabilidad realizado a través del software contable SIIGO. El Coordinador de Contabilidad revisa cada una de las partidas que componen los estados financieros. Posteriormente, genera informes mensuales a la Gerencia.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Por medio del aplicativo web SYNERGY se garantiza que, toda factura que llega a la entidad se reconozca contablemente, para todos los elementos tanto del estado de Situación Financiera como del Estado de Resultados Integral.

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	No existe, pero por regla general, la depuración es anual salvo la Seguridad Social y Cuentas por Pagar cuyo seguimiento mensual.

	1.2.3.1.2
	.24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros se publican en la página web de GRANABASTOS, conforme a los plazos previstos por la CGN.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La política de Administración del Riesgo se encuentra en desarrollo, para su posterior aprobación.



193.- COMPUTADORES PARA EDUCAR - C.P.E.
Auto calificación obtenida: 4.80.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE 	LA CALIDAD 	DE 	LA INFORMACIÓN?  
	PARCIALMENTE
	El Manual Políticas Contables Nuevo Marco Normativo, contiene en su numeral 7,9 todo lo relacionado con el Deterioro del Valor de los Activos, a su vez el Manual Baja de Inventarios, realizado con el objeto de dar a conocer, informar y condensar en un documento los diferentes pasos a seguir en el proceso de depuración de los Inventarios de la Entidad, a su vez se tiene implementado un Comité de Sostenibilidad Contable.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?  
	PARCIALMENTE
	La publicación de los Estados Financieros correspondientes a la vigencia 2022 se hizo en la página web, la cartelera y en la Intranet de la entidad dentro de los plazos establecidos para los meses de enero, abril, mayo, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2022.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?  
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el MANUAL DE PROCEDIMIENTO GESTIÓN CONTABLE, para la Rendición de cuentas, Toma de decisiones y Control, CPE se apoya con el informe preciso que le permite evaluar, analizar, planear, sistematizar, la gestión eficiente de los recursos públicos, teniendo una comprensión clara de la situación financiera en el cual, se regirá por la normatividad vigente, que expida la Contaduría General de la Nación CGN.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?  
	PARCIALMENTE
	Se evidencia documento denominado: INDICADORES FINANCIEROS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DICIEMBRE DE 2022, que contiene Indicadores que contribuyen a la medición del desempeño financiero y de la efectividad de la gestión, y busca ayudar a facilitar información transparente sobre los objetivos y el grado de cumplimiento de éstos. Los indicadores presentados por el área contable son: Indicador de continuidad, Indicador de aporte económico, Indicador liquidez corriente e Indicador de Solvencia.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO 
CONTABLE?  
	PARCIALMENTE
	Los indicadores se ajustan a los financieros generalmente requeridos, y pueden ser punto de partida para la construcción de indicadores que permitan ampliar e interpretar la realidad financiera de la entidad

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?  
	PARCIALMENTE
	Se evidencia documento que contiene los indicadores, firmados por la contadora de la entidad, se recomienda someter los mismos a verificación por parte de la Revisoría Fiscal y la socialización de los resultados de los mismos con la Alta Dirección

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON 	LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?  
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros conservan la estructura uniforme establecida por la CGN para la preparación y presentación uniforme de las Notas a los Estados Financieros. En su contenido se explica a qué corresponde los saldos a 31/12/2022 y algunas variaciones.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS 	 ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?  
	PARCIALMENTE
	Las notas a los estados contables dan una explicación general de los saldos a 31/12/2022, explicando los montos relevantes y las variaciones específicas, en cumplimiento en el marco normativo para entidades de gobierno.

	


1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS SE PREPARA INFORMACIÓN FRA 	CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA  TRANSPARENCIA?  
	PARCIALMENTE
	Se publicaron los estados financieros de la entidad en la página web: https//www.computadoresparaeducar.gov.co /documentos/94/estados-financieros-financieros-2022/, en cumplimiento a los principios de transparencia y publicidad de la información

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?  
	PARCIALMENTE
	Tanto el proceso de Gestión Administrativa y Financiera, como la Oficina Asesora de Planeación realizan seguimiento Mensual a la Matriz de riesgos y oportunidades, mientras la Oficina de Auditoria interna, realiza seguimiento periódico y valoración a la Matriz.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE  CAPACITACIÓN?  
	PARCIALMENTE
	La ejecución del Plan de Capacitación es revisado en principio por la Oficina de Gestión del Talento Humano, encargada de ejecutarlo, y posteriormente por la Oficina de Planeación




194.- CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLÓGIA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARÍTIMA Y FLUVIAL - COTECMAR.

Auto calificación obtenida: 4.95.

	CODIGO


	NOMBRE


	CALIFICACION


	OBSERVACIONES



	1.2.1.3.6







	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?



	PARCIALMENTE







	La obligatoriedad de incursionar en facturación electrónica disminuyó considerablemente el archivo documental físico durante la vigencia, la reglamentación del modelo de facturación se encuentra documentada en M-GESFIN-003. Se debe organizar mejor la documentación física de periodos anteriores. 

	1.4.10






	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE






	Aunque, se realizan actualizaciones a nivel tributario, de control de activos y en general, cambios a nivel contable, pudiera ser mayor el fortalecimiento de competencias en general para el personal





195.- DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP.

Autocalificación obtenida: 4.81.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la auditoría realizada al proceso de Gestión financiera de la vigencia 2022 y en relación con el desempeño del procedimiento Análisis, elaboración y presentación de estados financieros, se observó la aplicación de las políticas contables y de operación establecidas, para la elaboración de los estados financieros con corte a junio 30 de 2022. Fueron realizadas las auditorías de efectividad a los Hallazgos 1 y 2 de la Auditoría CGR 2019, relacionados con la revisión de la vida útil y el deterioro de la Propiedad, Planta y Equipo, las cuales fueron CERRADAS. Se identificaron situaciones de mejora en la medición posterior de los intangibles, para lo cual se formuló la APCM correspondiente.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo establecido en el Manual de Políticas Contables del DNP M-FN-01 V.6 de 2022, se han definido políticas específicas para el análisis, registro y revelación fiel de los hechos económicos que tienen incidencia directa en la situación financiera del DNP (Estados Financieros) conforme al marco normativo aplicable para entidades de gobierno. Según auditoría al proceso de Gestión Financiera vigencia 2022 se identificaron situaciones de mejora en la medición posterior de los intangibles, para lo cual se formuló la APCM 23-005 SF.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció mediante auditoría al proceso de Gestión Financiera vigencia 2022, que el Grupo de Contabilidad requiere mensualmente mediante correo electrónico, a las dependencias responsables y generadoras de información insumo al proceso contable, la información, documentos y reportes necesarios para incluir la información en los Estados Financieros de la entidad. Se identificaron situaciones para fortalecer el control para el flujo de información hacia el proceso contable, para lo cual se formularon las APCM correspondientes.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Plan Anual de Auditoría incluye como actividad permanente la auditoría al procedimiento de análisis, elaboración y presentación de estados contables. Las funciones son objeto de evaluación de desempeño conforme a la concertación de objetivos de la vigencia. Asimismo, en el marco de la auditoría efectuada al proceso de Gestión Financiera con corte a junio de 2022, de acuerdo con la verificación del desempeño de los procedimientos auditados, se cumplen los roles y responsabilidades para la solicitud, registro, consolidación y envío de la información contable. Se identificaron oportunidades de mejora en cuanto a la segregación de funciones para atender el servicio de la caja menor de la entidad, para lo cual se formularon las APCM correspondientes (23-003 SF).

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se constató elaboración y envío de la información financiera a través de la página web www.chip.gov.co según los plazos establecidos por la CGN. De acuerdo con histórico de envíos verificado, los reportes trimestrales se remitieron oportunamente conforme a los plazos establecidos. De acuerdo con los resultados de la Auditoría al proceso Gestión Financiera, se generó oportunidad de mejora en el cumplimiento de los plazos establecidos para la publicación de los estados financieros.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con Auditoría al proceso de Gestión Financiera vigencia 2022, se identificaron partidas por depurar en la contabilidad del DNP en la cuenta contable 138490 - Otras cuentas por cobrar - Otros deudores, por saldos a favor del extinto Fondo Nacional de Regalías, por un valor de $237.017.195,72 de acuerdo con lo aprobado en Comité de Cartera y Comité de Sostenibilidad Contable en sesiones de septiembre de 2021 y febrero de 2022; no obstante, una vez revisadas las notas a los estados financieros con corte a diciembre de 2022, no se reflejó en los estados financieros su registro. Lo anterior desatiende la política de depuración contable y sostenibilidad definidas mediante las funciones asignadas al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, como instancia asesora en estos temas, incumpliendo las políticas definidas.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con el Sistema de Gestión Documental ORFEO en el cual se organizan y archivan los documentos que soportan los registros contables. Se aplican procedimientos documentados en el SIG y normas del Archivo General de la Nación; En auditoría con corte a 30 de junio de 2022, se generaron dos oportunidades de mejora relacionadas con la actualización de las Tablas de Retención Documental y el uso de documentos obsoletos.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de la auditoría con corte a junio de 2022, se concluyó cumplimiento de las políticas establecidas en el Manual de Políticas Contables del DNP - código M-FN-01 - Versión 6, así: Política 7.1.1 Materialidad para el reconocimiento de la Propiedad, Planta y Equipo, Política 7.1.4.2 Medición Posterior. Se determinó que el costo de adquisición de los bienes registrados en el aplicativo SEVEN corresponde a los registros de las cuentas contables de Propiedad, Planta y Equipo y Activos Intangibles. Se realizó auditoría de revisión de efectividad al Plan de Mejoramiento formulado para el hallazgo de la CGR de la vigencia 2019 - H1 - H2. relacionado con el cálculo de la vida útil y la conciliación de los saldos contables vs los saldos registrados en el aplicativo SEVEN, conceptuando el cumplimiento de las acciones formuladas.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Con respecto a la publicación oportuna de los Estados Financieros en la página web de la entidad, se generó la No Conformidad No 01, la cual fue objeto de formulación de plan de mejoramiento.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Los productos formulados cuentan con una programación/meta establecida, la cual es evaluada permanentemente por la Subdirección Financiera, periódicamente por la Oficina Asesora de Planeación y semestralmente por la Oficina de Control Interno.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las verificaciones realizadas con corte a junio de 2022, se observó el cumplimento de las revelaciones de acuerdo con el Marco Normativo aplicable a entidades de gobierno, explicando ampliamente la aplicación de juicios técnicos para la determinación de la vida útil y el cálculo de la depreciación de los bienes de la Propiedad, Planta y Equipo; sin embargo, se observaron situaciones relacionadas con características cualitativas, cuantitativas y de errores de transcripción que dieron origen a la oportunidad de mejora No 1 y a determinar que la AIRE 21-117 quedará abierta.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Con el fin de mitigar el riesgo de índole contable, se establecieron 10 controles para los riesgos 133, 134 y 135; en auditoría interna realizada con corte a 30 de junio de 2022, se identificó debilidad en la aplicación de los controles del procedimiento Administración Cajas Menores lo que condujo a la materialización de los riesgos asociados al procedimiento, así mismo, se observó la materialización del riesgo relacionado con la publicación oportuna de los Estados financieros. Las debilidades evidenciadas fueron tratadas a través de acciones de mejora.



196.- INDUSTRIA MILITAR - INDUMIL. 

Autocalificación obtenida: 4.67.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2 
	1.1 ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, el Proceso Gestión Financiera, adelanto actividades de revisión y actualización  de dos instructivos: Solicitar cupo para vigencias futuras y creación y liquidación de órdenes de inversión, estos se publicaron y socializaron en la plataforma documental a través de listas control de distribución y por la Oficina de Planeación; sin embargo, teniendo en cuenta la aprobación del proyecto de rediseño y transformación institucional por parte del Gobierno Nacional, a través de la Presidencia de la República, el Ministerio de Defensa Nacional  y el Departamento Administrativo de la Función Pública, con los Decretos 156 y 157 del 28 de enero de 2022. Desde el mes de julio de 2022, se inició la puesta en marcha de la ejecución del proyecto de reestructuración de la Industria Militar con el cambio de denominación de cargos, dependencias y procesos, por esta razón los procedimientos e instructivos, están en revisión, discusión y actualización, según la nueva estructura de la Industria Militar.

	1.1.3
	1.2 ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Sistema Gestión Documental, existe el Manual de Políticas bajo NIIF, además procedimientos e instructivos, se encuentran alineados con el Sistema ERP SAP, sin embargo, están en revisión, discusión y actualización, según la nueva estructura de la Industria Militar.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento mensual a los planes de mejoramiento producto de las auditorías realizadas por la Contraloría General de la República y las realizadas por la Oficina de Control Interno; sin embargo, se evidencian hallazgos de vigencias anteriores en ejecución y pendientes por gestionar de una forma efectiva; teniendo en cuenta la auditoría del proceso Gestión Financiera vigencia 2022, se generó la siguiente oportunidad de mejora para la Dirección de Presupuesto: Gestionar y agilizar el cumplimiento del Plan de Mejoramiento de los hallazgos 3 y 4, según oficio No. 02.117.577, relacionados con reportes de ejecución presupuestal y de cuentas por pagar presupuestales, constituidas en el Sistema ERP SAP, permitirá la agilidad y seguimiento de la información presupuestal para la toma de decisiones y presentación oportuna hacia la Presidencia y entes de control.  

	1.1.15
	4.2 ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	La individualización de los bienes se encuentra a través del Sistema ERP SAP, módulo Activos Fijos, los cuales son especificados con número de placa de inventario, características del bien, valor de adquisición, ubicación y responsable del bien, entre otros. La División de Servicios Generales y Divisiones Corporativas en fábricas durante la vigencia 2022 adelantaron actividades de revisión y actualización de inventarios, Propiedad, Planta y Equipo. En auditorías internas según oficios Nos. 02.569.676 (FASAB) del 28/04/2022; 02.561.104 del 31/03/2022 (FAGECOR); 02.564.983 del 19/04/2022 (FEXAR) y 02.610.209 del 27/07/2022 (Oficinas Centrales), se identificaron oportunidades de mejora y hallazgos.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se realiza conciliaciones de Cuentas por Pagar y seguimiento de Cuentas por Pagar Presupuestales; Conciliaciones de Tesorería; Cuentas por Cobrar; Propiedad, Planta y Equipo; Conciliaciones Bancarías y depuración de partidas conciliatorias. Sin embargo, se observó una diferencia presentada en la conciliación de activos fijos, en la depreciación acumulada, cuenta contable 1685060000, muebles, enceres y equipos de oficina, desde el mes de marzo de 2022, la cual se encuentra en verificación por la Dirección de Contabilidad. Producto de la auditoría del Proceso Gestión Financiera, se generó la siguiente oportunidad de mejora: Realizar coordinaciones con las diferentes dependencias para la depuración de los saldos de cuentas por pagar presupuestales, teniendo en cuenta que en la verificación se evidenciaron cuentas por pagar sin ejecución, con el fin de determinar aquellas que no se van a ejecutar y la existencia real de obligaciones para su trámite correspondiente.

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA  DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES,  REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con los Procedimientos de Segregación de Funciones Cód.: IM OC OF PR 008 y Administración de usuarios y contraseñas Cód.: IM OC OFI PR 001; Manual Especifico de Funciones y Competencias de los empleos públicos de los funcionaros civiles no uniformados Cód.: IM OC DAP MN 002, están publicados en la Sistema de Gestión Integral. Se encuentra pendiente determinar los perfiles y autorizaciones en cuanto a permisos y compatibilidades en el Sistema ERP SAP, existe plan de mejoramiento en la Oficina de Informática, hallazgo No.12: No se encontró la Matriz de Segregación de Funciones Cód. IM OC OFI FO 12 Rev.2., en la cual se deben definir los roles y responsabilidades de los funcionarios de la Industria Militar que tengan acceso a los sistemas de información de la entidad, oficio No. 02.373.149 IM OC OCI.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la verificación en el sitio Web del consolidador CHIP de la Contaduría General de la Nación, la Industria Militar presentó oportunamente los estados financieros (Información Contable Pública- Convergencia) y la ejecución presupuestal (CUIPO Categoría ÚNICA de información del Presupuesto Ordinario), correspondientes a la vigencia 2022; sin embargo, los estados financieros a diciembre de 2022, se encuentran pendientes por la firma del Presidente de Indumil y por la revisoría fiscal.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Al interior del Proceso de Gestión Financiera, se tiene establecido un cronograma de cierre mensual y entrega de estados financieros, el cual está definido como anexo del procedimiento Gestión Contable, para la divulgación de los estados financieros, a la Presidencia, nivel directivo, ciudadanía y partes interesadas. Los estados financieros se elaboran mensualmente, los cuales son publicados en la página Web de la Industria Militar, están publicados hasta el mes de noviembre de 2022. En la consulta realizada en la página de la Contaduría General de la Nación, en el sitio Web del consolidador CHIP, la Industria Militar presentó oportunamente los estados financieros correspondientes a la vigencia 2022.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O
LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Hay oportunidades de mejora en propiedad, planta y equipo, mantenimiento del sistema de inventarios de elementos devolutivos, documentar los ajustes que se realicen  en el Sistema ERP SAP, realizar la revista a todos los activos fijos, realizar oportunamente las bajas de activos fijos, actualizar con oportunidad la información de activos fijos de los funcionarios retirados, actualizar el responsable de custodia, estado y valor de adquisición, con el fin de asegurar que la información del módulo de activos en el Sistema ERP SAP, corresponda a los activos físicos, según oficios Nos: 02.569.676 (FASAB) del 28/04/2022; 02.561.104 del 31/03/2022 (FAGECOR); 02.564.983 del 19/04/2022 (FEXAR) y 02.610.209 del 27/07/2022 (Oficinas Centrales). En inventarios, analizar y fortalecer los registros de salidas de materiales, fortalecer los controles establecidos para perecederos, vencidos, próximos a vencer y de baja rotación, según oficios Nos. 01.601.549 (FASAB) y 02.600.775 (FAGECOR) del 30/06/2022.

	1.1.33
	10.2¿EXISTEN MECANISMOS
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La Dirección de Contabilidad en reuniones de grupo imparte instrucciones de la verificación de cuentas contables, cada funcionario de esta área tiene asignadas cuentas contables. Se verifican en el cruce de información que realizan los profesionales y técnicos de contabilidad. Igualmente, la información se verifica a través del sistema dispuesto para el procesamiento de la información (Sistema ERP SAP). En el seguimiento realizado al cumplimiento de sostenibilidad contable, se recomendó: Documentar la trazabilidad y las gestiones administrativas adelantadas por parte de las dependencias que solicitan sostenibilidad contable y que el Secretario del Comité el control d la custodia de todos los documentos físicos y/o digitales que soportan las decisiones tomadas en el Comité. 

	1.2.1.3.15
	20.2 ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTAN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA  GENERAL DE LA NACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Los saldos de los libros de contabilidad tienen una diferencia en la cuenta contable 29, OTROS PASIVOS, 2901010200 ANTICIPO ENTIDADES PARTICULARES, con el último trimestre 2022 transmitido a la Contaduría General de la Nación; según lo manifestado en la Notas las cuales fueron entregadas de forma preliminar: A fecha de cierre del año 2022, se evidenció una inexactitud  en la información financiera , dicho error corresponde a pasivo no reconocido por la suma de $12.658.648.827, a favor del cliente Drummond, corresponde a valor generado por el cambio en el cálculo de la base de la tarifa para liquidar el impuesto social en el segundo semestre de la vigencia 2021, lo anterior dando cumplimiento a la sentencia del Consejo de Estado , en la cual se establece incluir todas las materias primas, inclusive las aportadas en el convenio. La entidad concluye, que la partida es material. Ante esto, se evidencia en la Nota 24. OTROS ACTIVOS, la reexpresion de los estados financieros de los años 2022 y 2021. Dicha situación, justifica, los ajustes que se realizaron en la información financiera presentada al corte de diciembre 31 del año 2022.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo establecido en el Manual de Políticas Contables, numeral 4.3 Políticas Contables para la cuenta Propiedad, Planta y Equipo: La vida útil y el método de depreciación serán revisados como mínimo al término de cada periodo contable y si existe un cambio significativo en estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros, sin embrago, para la vigencia 2022, no se observa soportes de la revisión de la depreciación.  

	1.2.2.4
	22.3 ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si, en Propiedad, Planta y Equipo de FASAB, Inventarios y Cuentas por Cobrar realizados al cierre de la vigencia 2022, sin embargo, no se observa verificación de indicios de deterioro a la totalidad de la Propiedad, Planta y Equipo.

	1.2.3.1.6
	25. ¿LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, fueron entregados de forma preliminar, se revisaron de forma selectiva las cifras con las del balance general a 31 de diciembre, reporte generado del Sistema ERP SAP el 27/02/2023; sin embargo, con el último trimestre transmitido a la Contaduría General de la Nación, presento diferencia en la cuenta 29 OTROS PASIVOS. El representante legal y el Contador Público, certifican, que han verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Industria Militar.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el procedimiento Gestión Contable Cód. : IMOC SGF PR 007, está establecida la elaboración de las notas de contabilidad, las cuales sirven del soporte del registro de las operaciones contables y dan la respectiva explicación del movimiento generado, a fin de verificar posteriormente sus registros de manera más fácil y veraz y además existen indicadores financieros: 1. Cuadro de Mando  Estratégico 2022, se reportan mensualmente a la Oficina de Planeación , estos son: Utilidad operacional  lograda , utilidad neta generada, EBITDA generado e incrementar rendimientos financieros alcanzados. 2. Indicadores Financieros – Cuadro de Mando Táctico Gerencia Financiera, se calculan mensualmente estos son: ROE, ROA, Endeudamiento, WACC-Costo promedio, Capital de Trabajo, Capital Invertido, Nopat, EBITDA, Margen EBITDA, RONA, EVA, Margen Operacional, Indicador Gastos, Rentabilidad. 3. Indicadores de Gestión, se realiza la medición de forma mensual, estos son: Seguimiento en la expedición de CDP, seguimiento en la entrega de informes de ejecución presupuestal, seguimiento en la entrega de informes de estados financieros y mejorar los rendimientos financieros; sin embargo, las fichas técnicas del indicador No 2 y No 3 anexas a la caracterización del proceso, son diferentes en cuanto a los límites de control, unidad de medida y monitoreo, con las que se reportan a la Oficina de Planeación y los entregados para esta auditoría. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE
AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores se ajustan a las necesidades de la empresa y se calcularon con los datos de información de los estados financieros. Con respecto a los indicadores de gestión, en el informe de auditoría Proceso Gestión Financiera oficio No. 02.649.205 IM OC OCI, Resultado Auditoría Proceso Gestión Financiera, se generó la siguiente oportunidad de mejora: Revisar y/o actualizar las fichas técnicas de los indicadores de gestión del Proceso Gestión Financiera , permitirá una fácil interpretación y toma de decisiones con respecto al resultado periódico, teniendo en cuenta que las fichas técnicas del indicador No. 2 y No. 3 anexas a la caracterización del proceso, son diferentes en cuanto a los límites de control, unidad de medida y monitoreo.   

	1.2.3.1.16
	27.5 ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACION PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACION SEA CONSISTENTE?
	PARCIALMENTE
	El último trimestre 2022, transmitido a la Contaduría General de la Nación, presentó diferencia con los saldos de los libros de contabilidad en la cuenta contable 29 OTROS PASIVOS, 2901010200 ANTICIPO ENTIDADES PARTICULARES. Según lo manifestado en las notas, las cuales fueron entregadas de forma preliminar. A fecha de cierre del año 2022, se evidenció una inexactitud en la información financiera, dicho error corresponde a pasivo no reconocido por la suma de $12.658.648.827, a favor del cliente Drummond, corresponde a valor generado por el cambio en el cálculo de la base de la tarifa para liquidar el impuesto social en el segundo semestre de la vigencia 2021, lo anterior dando cumplimiento a la sentencia del Consejo de Estado, en la cual se establece incluir todas las materias primas, inclusive las aportadas en el convenio. La entidad concluye que la partida es material. Ante esto se evidencia en la Nota 24 OTROS ACTIVOS, la reexpresión de los estados financieros de los años 2022 y 2021. Dicha situación justifica los ajustes que se realizaron en la información financiera presentada al corte de diciembre 31 de 2022.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	El Proceso de Gestión Financiera revisa la información en la cual se soporta la gestión en cada cuatrimestre del tema de riesgos y oportunidades, envían diligenciados los mapas de riesgos y oportunidades a la Oficina de Planeación del respectivo cuatrimestre, sin embargo, no se observa la identificación de riesgos asociados a corrupción y soborno. Oficio No. 02.686.453 IM OC OCI, Seguimiento Riesgos de Corrupción tercer cuatrimestre vigencia 2022 del 12/01/2023 y con oficio No. 02.649.205 IM OC OCI, Resultado Auditoría Gestión Financiera, se observaron las siguientes oportunidades de mejora: Analizar la viabilidad de identificar en el Mapa de Riesgos y Oportunidades del proceso eventos relacionados con autorizaciones de pago e inversiones de recursos, formulando actividades de control pertinentes, con el fin de evitar el impacto que podría generar en el cumplimiento del objetivo del proceso. Revisar, ajustar y establecer controles para las autorizaciones de pagos en los portales de internet de cada banco independientemente de los montos, permitirá mitigar el riesgo de incurrir en un error al momento de realizar un pago.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO
CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	El proceso de Gestión Financiera, tiene identificado riesgos y definidos controles; sin embargo, en la auditoría del proceso, según oficio No. 02.649.205 IM OC OCI, Resultado Auditoría Proceso Gestión Financiera, se generó las siguientes oportunidades de mejora: Analizar la viabilidad de identificar en el Mapa de Riesgos y Oportunidades del Proceso, eventos relacionados con autorizaciones de pago e inversiones de recursos, formulando actividades de control pertinentes, con el fin de evitar el impacto que podría generar en el cumplimiento del objetivo del proceso. Revisar, ajustar y establecer controles para las autorizaciones de pagos en los portales de internet de cada banco independientemente de los montos, permitirá mitigar el riesgo de incurrir en un error al momento de realizar un pago.



197.- MINISTERIO DE CULTURA.

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN
Y MEDICIÓN
	PARCIALMENTE
	En el Ministerio se cuenta con procedimientos, formatos y el Manual de
Políticas Contables sub ítem llamado Política de Gestión de Área y Revelaciones, que dan lineamientos para el control administrativo y así mismo
conciliaciones entre dependencias que se constituyen en insumos del proceso contable como lo son, conciliaciones bancarias, conciliación entre los valores del módulo de activos fijos, conciliaciones operaciones recíprocas, adquisiciones, restauraciones, pérdidas por deterioro de valor, entre otros, con los cuales se realiza análisis en las cuentas de los estados financieros. 



198.- ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. – ELECTROHUILA.

Auto calificación obtenida: 4.49.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	2
	¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC.) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA? 
	PARCIALMENTE
	Existen planes de seguimiento al cumplimiento de hallazgos de la CGR, sin embargo, Gestión Contable no formalizó plan de mejoramiento de los resultados de la Evaluación Control Interno Contable vigencia 2021 y se encuentran pendiente cumplir acciones del plan de la vigencia 2020.

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE
	Mediante documento de Gerencia N° 014 del 17/Ene/2023 se actualizó el Manual descriptivo de cargos de Electrohuila; sin embargo, las funciones de autorizaciones, registros y manejos no están especificados en este. En el protocolo Gestión Contable se han designado Actividades y responsables.

	7
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA? 
	PARCIALMENTE
	Se encuentra establecido el procedimiento Gestión Contable PR-AGF-02 versión 009, aprobación 27-09-2022, pero no determina fecha de presentación de la información financiera en todas las actividades, en la mayoría de las actividades indica en tiempo: Mensual - Anual.

	12.2
	¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES? 
	PARCIALMENTE
	Para activos fijos no es factible por tratarse de redes que suman un conjunto de activos remplazables cada una.

	16.2
	¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE
	El sistema contable ERP emite consecutivamente la numeración contable. Sin embargo, en el Comprobante Cuentas por Pagar la numeración no obedece a un consecutivo cronológico, de acuerdo con fecha de registro.

	18.2
	¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	El Comprobante Cuentas por Pagar la numeración no obedece a un consecutivo cronológico, de acuerdo con fecha de registro.

	20.2
	¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	No se logró comparar los libros de contabilidad con los saldos reportados en el último informe trimestral transmitido a la Contaduría General de la Nación.

	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Se hace deterioro de cartera, préstamo a empleados y de Inventarios, está pendiente la creación del protocolo para deterioro de la Propiedad, Planta y Equipo.

	24
	¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA? 
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros a 31/Dic/2022, se presentan a Revisoría Fiscal el 28/Feb/2023 y el 22/Mar/2023 se presentan a Junta Directiva, después de la aprobación se publican en la página WEB. Se presentan oportunamente a la CGN, La superintendencia de Servicios Públicos, SUI, Gerente General y Junta Directiva, y son publicados en la página web.

	25
	¿LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 
	PARCIALMENTE
	No se logró comparar los estados financieros con libros de contabilidad, ya que en el desarrollo de la evaluación no se habían impreso libros de diciembre de 2022.

	27.1
	¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE? 
	PARCIALMENTE
	Las notas explicativas a los estados financieros 2021 cumplen con la normatividad vigente, no se logró verificar las notas explicativas a los estados financieros 2022.

	29
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Existe el mecanismo para la identificación de los riesgos, pero los de índole contable no están identificados de acuerdo con la resolución 193 del 2016.

	29.1
	¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE
	Existen riesgos identificados para el área de acuerdo al mecanismo establecido por la Oficina de Planeación, pero los relacionados con el proceso contable no.

	30
	¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Al no estar identificados los riesgos de índole contable, no hay evidencias del impacto de la materialización de estos.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	No se encuentran identificados los riesgos de índole contable.

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Se actualizo la matriz de riesgos de Gestión Financiera 31-07-2022

	30.3
	¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	En la matriz de riesgos se han establecido controles que permitan mitigar o neutralizar la ocurrencia de cada riesgo identificado.

	31
	¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Las personas involucradas en este proceso tienen el nivel mínimo profesional de pregrado en contabilidad, sin embargo, requieren habilidades y competencias para su ejecución.

	31.1
	¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	El personal involucrado en el proceso requiere capacitaciones de actualización para identificar los hechos económicos propios de la entidad que tienen impacto contable.

	32
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	NO
	Para el 2022 el personal del proceso contable no recibió capacitación tendiente a mejorar las competencias específicas del proceso contable.

	32.1
	¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	NO
	No aplica, ya que no se recibió capacitación relacionada con el proceso contable.

	32.2
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	NO
	En la vigencia 2022 no se llevaron a cabo programas de capacitación que apunten al mejoramiento de competencias y habilidades.



202.- CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA.

Autocalificación obtenida: 4.88.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se socializan las políticas con los funcionarios y contratistas del grupo involucrado en el proceso contable. Sin embargo, no se observó evidencia de esta socialización, con el grupo involucrado, como correos electrónicos o actas de asistencia firmadas por los mismos.  

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Sí, la Oficina de Control Interno realiza monitoreo periódico para el cumplimiento de las actividades establecidas en los planes de mejoramiento. Para la vigencia 2022 el proceso de Gestión Financiera, específicamente en lo relacionado con contabilidad tiene pendiente un hallazgo con la Auditoría de Talento Humano - liquidación de nómina, publicado en la página web en el mes de agosto de 2022. 

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En el aplicativo Sysman se realiza la individualización desde el ingreso de los elementos y se identifican con placa, lo que permite efectuar el seguimiento y la trazabilidad de los movimientos de forma individual. Mensualmente se realiza conciliación con las cifras reportadas por recursos físicos versus contabilidad, En el SIG, específicamente en el proceso de recursos físicos, se encuentran el manual, procedimientos y formatos relacionados con la identificación de los bienes físicos de la Entidad. La información contable a 31 de diciembre de 2022, se encuentra conciliada y los saldos reportados en el balance son confiables. Sin embargo, el aplicativo Sysman presenta algunas diferencias en los reportes generados, lo cual ocasiona reprocesos y por consiguiente registros manuales en el SIIF Nación. 

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializó la información a través del Sistema Integrado de Gestión y se revisan las diferentes inquietudes con base en el Manual de Políticas Contables. Sin embargo, no se tiene evidencia sobre la realización de esta socialización con el personal involucrado en el proceso 

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Estos procedimientos fueron actualizados y se encuentran publicados en el Sistema Integrado de Gestión, una vez se realiza el cargue en el Sistema, se socializa con los involucrados en el proceso. Sin embargo, no se tiene evidencia de la socialización con personal involucrado en el proceso.  

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza revisión permanente a los plazos para la presentación de información financiera, contable y tributaria. Sin embargo, no se observa claridad si se hace revisión para la formulación de nuevos riesgos de índole contable y financiero que se puedan presentar. 



204.- DEFENSA CIVIL COLOMBIANA.

Autocalificación obtenida: 4.27.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que la entidad estableció la Directiva Transitoria N 22-2022019 del 05 de diciembre de 2022, dirigido a todas las dependencias de la Dirección General y Seccionales, Oficinas de Departamento y Escuelas, sobre instrucciones para la realización del cierre de la vigencia fiscal 2022 y apertura de la vigencia 2023 en el SIIF Nación, En este sentido, la Oficina de Control Interno evaluó el cumplimiento de los plazos tomando una muestra aleatoria de Reembolso de Caja Menor, Calculo Actuarial, radicación de facturas para ser pagadas, legalización de viáticos y gastos de viaje, litigios y demandas y Reducción de Compromisos presupuestales de Gasto y observo debilidades en el cumplimiento de las fechas de cierre de acuerdo a lo establecido en la Directiva Transitoria N 22-2022019 del 05 de diciembre de 2022.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PÁRCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que la entidad estableció la Directiva Transitoria N 22-2022019 del 05 de diciembre de 2022, dirigido a todas las dependencias de la Dirección General y Seccionales, Oficinas de Departamento y Escuelas, sobre instrucciones para la realización del cierre de la vigencia fiscal 2022 y apertura de la vigencia 2023 en el SIIF Nación, En este sentido, la Oficina de Control Interno evaluó el cumplimiento de los plazos tomando una muestra aleatoria de Reembolso de Caja Menor, Calculo Actuarial, radicación de facturas para ser pagadas, legalización de viáticos y gastos de viaje, litigios y demandas y Reducción de Compromisos presupuestales de Gasto y observo debilidades en el cumplimiento de las fechas de cierre de acuerdo a lo establecido en la Directiva Transitoria N 22-2022019 del 05 de diciembre de 2022.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció en el ejercicio auditor durante vigencia 2022, la extemporaneidad de los registros de los hechos económicos asociados con los inventarios de bienes fiscales, adicionalmente se evidencio diferencias de información con la Oficina Asesora Jurídica

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que durante la vigencia 2022, en el ejercicio auditor se registró la extemporaneidad en el registro de hechos económicos asociados a caja menor y propiedad Planta y Equipo.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que durante la vigencia 2022 en el ejercicio auditor se registraron con extemporaneidad los hechos económicos asociados a caja menor Propiedad Planta y Equipo.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que todos los hechos económicos se encuentran registrados de forma idónea, no obstante, la Oficina de Control Interno evidenció el ingreso de la Donación de la Seccional Huila recibido el 21 de julio de 2022, donación por parte de la Gobernación de Huila, cuyo bien fue ingresado al inventario de la Entidad el 04 de octubre de 2023, Seccional Quindío recibido el 03 de marzo de 2022, donación por parte de Miyamoto, cuyo bien fue ingresado al inventario de la entidad el 30 de diciembre de 2022, Oficina de Departamento de Putumayo recibió el bienes devolutivos en comodato el 22 de octubre de 2022 por parte de la Gobernación de Putumayo, cuyo bien fue ingresado al inventario de la entidad el 01 de noviembre de 2022, no obstante, en el ejercicio auditor de Seguimiento a la Gestión de la Seccional Atlántico, la Oficina de Control Interno evidenció 2 motocicletas donadas por el Área Metropolitana de Barranquilla, por lo que a 31 de diciembre de 2022 no han sido ingresadas en el inventario de la entidad

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el Grupo Financiero revisa y valida los requisitos de los documentos soportes para contabilización y pago, no obstante, la Oficina de Control Interno evidenció que, el Grupo Financiero realizó el pago de la Obligación N 402822 del 27 de diciembre de 2022 y obligación N 404322 del 28 de diciembre de 2022 por concepto de Adquisición de 4 Vehículos Operativos (MICRO BUS DE PASAJEROS) dotado para el transporte de unidades especiales de apoyo para atención de emergencias a nivel nacional de la defensa civil colombiana, con el soporte de recibo de satisfacción firmado por el supervisor del contrato donde certifica que se recibieron 4 buses y en la verificación in situ se recibieron a 31 de diciembre de 2022 3 buses con novedades pendientes por entregar.

	1.2.1.3.15
	20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que los saldos registrados en los EEFF a 30 noviembre de 2022 son consistentes con los reportados para el mismo periodo a la Contaduría General de la Nación, no obstante, la Oficina de Control Interno limito el alcance de auditoria; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las notas y el dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció in situ con el Grupo Almacén indicando que Los bienes en su mayoría están 100% depreciados, por lo cual se adelantan los procesos de baja por lo menos dos veces al año, en la vigencia 2023, se enviará a los responsables, la información de los bienes que tienen a su cargo y que están 100% depreciados, con el fin de que realicen el proceso de baja de los mismos. En caso que no realicen el proceso de baja de los elementos, deben enviar un Concepto Técnico respaldado con RUT, en el cual se indique el estado del bien, valor actual y vida útil esperada. Como respaldo del Concepto Técnico, deberán anexar copia del RUT o del diploma que acredite la competencia técnica de quien emite el concepto. Fotografías que evidencien el estado de los elementos, Cada semestre cuando se envían los listados de inventario para verificación, se les solicita a los responsables, que envíen la información indicando las novedades evidenciadas con los bienes dentro de los que se encuentra el deterioro.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que el tratamiento contable aplicado a la Propiedad Planta y Equipo, no se alinea con el numeral 4.9 Vidas útiles del Manual de Políticas Contables de la Defensa Civil Colombiana sobre revisión de vidas útiles, valor residual y deterioro por lo menos una vez al año.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que todos los hechos económicos se encuentran registrados de forma idónea, no obstante, la Oficina de Control Interno evidenció el ingreso de la Donación de la Seccional Huila recibido el 21 de julio de 2022, donación por parte de la Gobernación de Huila, cuyo bien fue ingresado al inventario de la Entidad el 04 de octubre de 2023, Seccional Quindío recibido el 03 de marzo de 2022, donación por parte de Miyamoto, cuyo bien fue ingresado al inventario de la entidad el 30 de diciembre de 2022, Oficina de Departamento de Putumayo recibió el bienes devolutivos en comodato el 22 de octubre de 2022 por parte de la Gobernación de Putumayo, cuyo bien fue ingresado al inventario de la entidad el 01 de noviembre de 2022, no obstante, en el ejercicio auditor de Seguimiento a la Gestión de la Seccional Atlántico, la Oficina de Control Interno evidenció 2 motocicletas donadas por el Área Metropolitana de Barranquilla, por lo que a 31 de diciembre de 2022 no han sido ingresadas en el inventario de la entidad.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidencio que la entidad durante la vigencia 2022, presento la información contable a la Contaduría General de la Nación atendiendo los plazos dispuestos en el Art 16 de la Resolución N 706 de 2016, adicionalmente se publican en la página Web de la Entidad en el link: https://www.defensacivil.gov.co/transparencia- acceso-informacion-publica/4-planeacion-presupuesto-e-informes/estados-financieros/2022, no obstante, la Oficina de Control Interno limito el alcance de auditoria; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las notas y el dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que la Entidad durante enero a noviembre del 2022, presento y público los Estados Financieros mensuales correspondiente a Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Notas a los Estados Financieros, no obstante, la Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoria; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los Estados Financieros se presentan en las sesiones del Consejo Directivo para medir la gestión institucional cada dos meses, no obstante, la Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoria; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023

	1.2.3.1.5
	24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que la Entidad elaboró y presentó el juego completo de los Estados Financieros con corte 30 de noviembre de 2022, no obstante, la Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoria; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las notas y el dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	La Oficina de Control Interno evidenció que el insumo para el análisis vertical es la información que arrojan los Estados Financieros, no obstante, la Oficina de Control Interno limito el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditorÍa; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	NO
	La Oficina de Control Interno limitó el alcance de auditoria; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las notas y el dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que la Entidad durante enero a noviembre del 2022, presento y público en la página web de la entidad los Estados Financieros mensuales correspondiente a Estado de situación financiera, estado de resultados y notas a los Estados Financieros, no obstante, la Oficina de Control Interno limito el alcance de auditoría; puesto que, el Grupo Financiero no atendió la solicitud de remisión de los Estados Financieros de presentación con corte 31 de diciembre de 2022 compuesto por las Notas y el Dictamen del Revisoría Fiscal, solicitados el 16 de enero de 2023, 23 de febrero de 2023 y 24 de febrero de 2023.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno deja evidencia documental mediante los informes producto del ejercicio auditor de cada vigencia. Igualmente, en el aplicativo KAWAK se conserva el repositorio documental en aplicación del monitoreo y seguimiento realizado por el proceso Financiero y Contable, no obstante, la Oficina de Control Interno no evidenció en el aplicativo KAWAK el riesgo asociado a Gestión Financiera, por lo que le permite al Grupo Financiero no efectuar el cargue de sus evidencias para el riesgo Posibilidad de afectación económica, por la presentación de estados financieros no razonables y en las fechas establecidas por los entes de control

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció mesa de trabajo sobre revisión de los riesgos y valoración de los controles del proceso Financiero conforme a la nueva metodología del DAFP, liderada por la Oficina Asesora de Planeación con la participación del jefe Financiero, Contadora y Pagadora. No obstante, en el ejercicio de auditorías de gestión de control interno de la vigencia 2022 en Seccionales, se identificaron riesgos de índole contable asociados a Cajas Menores y Propiedad Planta y Equipos, que requieren revisión y actualización para su adecuado tratamiento.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció mesa de trabajo sobre revisión de los riesgos y valoración de los controles del proceso Financiero conforme a la nueva metodología del DAFP, liderada por la Oficina Asesora de Planeación con la participación del jefe Financiero, Contadora y Pagadora. No obstante, en el ejercicio de auditorías de gestión de control interno de la vigencia 2022 en Seccionales, se identificaron riesgos de índole contable asociados a Cajas Menores y Propiedad Planta y Equipos, que requieren revisión y actualización para su adecuado tratamiento.



205.- CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL - AND. 

Autocalificación obtenida: 4.89.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Aunque en el Sistema SIIF los perfiles de usuario se entregan por área (contabilidad, Tesorería, presupuesto, C X P), la and al ser una entidad en crecimiento, no cuenta con el personal suficiente para permitir una adecuada segregación de funciones, sin embargo, los procesos de selección de personal permiten la vinculación de personal íntegro y responsable para desempeñar estas
funciones.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El proceso en SIIF, requiere de autorizaciones y aprobaciones para su ejecución. sin embargo, varias operaciones son aprobadas y autorizadas por la misma persona que las elabora, teniendo en cuenta que se cuenta con el personal suficiente para llevar a cabo una…

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien dentro del plan de capacitaciones no se comprenden este tipo de conocimientos, el personal involucrado en el proceso contable participa en las capacitaciones permanentes y gratuitas a por parte del MHCP - En el manejo y operación de SIIF nación en sus diferentes módulos y temas específicos.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Si bien dentro del plan de capacitaciones no se comprenden este tipo de conocimientos, el personal involucrado en el proceso contable participa en las capacitaciones permanentes y gratuitas a por parte del   MHCP - En el manejo y operación de SIIF Nación en sus diferentes módulos y temas específicos.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Si bien dentro del plan de capacitaciones no se comprenden este tipo de conocimientos, el personal involucrado en el proceso contable participa en las capacitaciones permanentes y gratuitas a por parte del   MHCP - En el manejo y operación de SIIF Nación en sus diferentes módulos y temas específicos.



206.- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Autocalificación obtenida: 4.69.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Las políticas contables establecidas y que le corresponde aplicar al Ministerio para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, están de acuerdo con lo establecido por la Contaduría General de la Nación en el Marco Normativo anexo a la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, estas políticas se pueden evidenciar en las notas a los estados financieros y soportadas en la herramienta tecnológica del ministerio MADSIG (M-A-GFI-01), y procedimientos establecidos en el MADSIG (Gestión Financiera - Procedimientos).

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	El Ministerio a través del área administrativa, realiza el levantamiento de inventario físico de los bienes a cargo de los funcionarios, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contables y la Resolución 2735 de 2017 que derogó la Resolución 1009 de 2004.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De manera permanente se revisan los procedimientos y su aplicabilidad, dejando como prueba las actas de reunión.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Los informes se reportan oportunamente a los diferentes usuarios de la información financiera del MADS, en cumplimiento de los cronogramas. - Manual de Políticas Contables del MADS numeral, 4.1.3 Elaboración y presentación de estados financieros y demás reportes de información. En el Informe Final Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental (a junio 30 de 2022) se observó: ..Analizada la respuesta por parte de la OCI, a la fecha del informe se encuentran publicados los Estados Financieros a 31 de octubre de 2022...razón por la cual se acepta la respuesta , sin embargo, los últimos dos meses de la vigencia 2022 se presentaron debilidades en cuanto a la publicación, por lo que se recomienda hacer la publicación de acuerdo con las normas vigentes para la materia.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad como tal no utiliza la técnica de Flujogramas, ya que cuenta con el Manual de Políticas Contables del MADS Código: M-A-GFI-01, en el cual se encuentran detallados todos y cada uno de los procedimientos como es el caso de los numerales 4.1.1. Sistemas de información; 4.1.2. Responsabilidad de las áreas en el proceso contable, y específicamente en el 4.1.2. Responsabilidad de las dependencias en el proceso contable - Flujo de información, donde se detallan los procesos que proveerán información de conformidad con los procedimientos establecidos para la utilización del aplicativo SIIF.

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La CGN es quien ejerce la facultad de la actualización del Catálogo General de Cuentas. y la responsabilidad directa de esta función en el ministerio recae en el contador o coordinador según, numeral 3.4.1. Responsabilidades del Coordinador Contable o Contador - A. Mantener actualizado este manual, para lo cual debe efectuar revisión permanente de la normatividad contable que expide la Contaduría General de la Nación, para advertir y proponer cambios o ajustes que se requieran.

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	PARCIALMENTE
	El Manual M-A-GFI-01 del MADS, señala el compromiso que le asiste a las dependencias y la responsabilidad en los procesos que generan hechos financieros y económicos, a través de transacciones y otros sucesos, susceptibles de reconocimiento en el proceso contable, de cerciorarse que los mismos están definidos como políticas contables del Ministerio y conocer la operatividad procedimental para lograr su incorporación en el proceso contable, o de informar para su oportuna actualización.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	En el ministerio se elaboran y se presentan a la Contaduría General de la Nación mediante el sistema CHIP de acuerdo con los formatos y plazos de ley. En el Informe Final Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental (A junio 30 de 2022), se presentaron debilidades en cuanto a la publicación, por lo que se recomienda hacer la publicación de acuerdo con las normas vigentes para la materia. Los Estados Financieros se elaboran de acuerdo con los lineamientos del Manual de Políticas Contables del MADS, así mismo con las resoluciones de cierre que establece la CGN, a todos y cada uno de los funcionarios determinados en el manual de políticas contables como son Usuarios Internos y Externos.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	En cuanto al cumplimiento de la publicación y divulgación de los informes financieros y contables, trimestral y mensualmente de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 182 de 2017, modificada por la Resolución No. 239 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, si se cumple con esta obligación, sin embargo, en el Informe Final Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental (A junio 30 de 2022) se observó: que se presentaron debilidades en cuanto a la publicación, por lo que se recomienda hacer la publicación de acuerdo con las normas vigentes para la materia

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El ministerio tiene establecido dentro de sus políticas la herramienta de INDICADORES con los cuales efectúa análisis de la situación financiera de la entidad, como ejemplo tenemos, MANUAL DE POLITICAS CONTABLES - Código: M-A-GFI-01 donde se puede encontrar el Código: DS-E-SIG-28 Indicadores de gestión por procesos, entre ellos el Proceso Financiero. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Efectivamente los indicadores son elaborados por cada uno de los procesos implementados dentro del Ministerio

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La Fiabilidad de la información se verifica trimestral mente y se desarrolla a través de fórmulas, las cuales son comparadas entre las cifras tomadas del SIIF Nación Vs la información presentada en los Estados Financieros del MADS.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	El propósito de la entidad es el de que la información financiera sea amplia y suficiente; es por ello que mediante el Manual de Políticas Contables, el MADS tiene implementado la elaboración y publicación del juego de estados financieros para que los usuarios los comprendan, y adicionalmente proporcionan una información de manera contextualizada según el entorno en que opera el Ministerio, sin embargo, en evaluaciones de control interno al proceso financiero vigencia anteriores, el área de control interno recomendó ampliar más las notas financieras con el ánimo de que sean más claras y precisas.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	En los informes Finales Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental de vigencias anteriores, se evidencio el incumplimiento de algunas obligaciones; lo cual ha sido recurrente en los últimos años a pesar de las recomendaciones que esta Oficina ha efectuado al área encargada, No se recibió respuesta a estas observaciones.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	En los Informes Finales de las Evaluaciones Financieras al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental, se observaron incumplimientos de varias observaciones; lo cual ha sido recurrente en los últimos años a pesar de las recomendaciones que esta Oficina ha efectuado al área encargada, situación que obligó a suscribir Plan de Mejoramiento.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En los estados financieros existen notas explicatorias, sin embargo, en los Informes Finales de las Evaluaciones Financieras al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental de vigencias anteriores, se observó: Que analizadas las Notas a los Estados Contables Básicos, se evidencio el incumplimiento de varias observaciones; las cuales han sido recurrentes en los últimos años a pesar de las recomendaciones que esta Oficina ha efectuado al área encargada , No se recibió respuesta a esta observación por lo que se mantiene y se debe suscribir Plan de Mejoramiento



207.- FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER S.A.

Auto calificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Identificamos cuentas registradas en el sistema que no se encuentran vigentes por la SFC mediante circular externa 033 de 2014.

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	PARCIALMENTE
	Identificamos cuentas registradas en el sistema que no se encuentran vigentes por la SFC mediante circular externa 033 de 2014.



212.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. 

Autocalificación obtenida: 4.82.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables se encuentran publicadas en la intranet. Sin embargo, no se evidencia socialización a los líderes y o responsables de las dependencias que ingresaron en el segundo semestre de 2022. 

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La Unidad cumple con los lineamientos para la presentación oportuna de la información financiera y tributaria ante los usuarios internos y externos de esta, así como los lineamientos dados por la Contaduría General de la Nación. Aún algunas dependencias no entregan oportunamente la Información dentro del flujo de información financiera de acuerdo con los lineamientos de Financiera.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Si bien existen los lineamientos y procedimientos establecido, se presentan incumplimientos en el suministro oportuno de la información según las fechas programadas para el cierre financiero.  

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Las conciliaciones, inventarios, análisis de las cuentas, depuración de saldos, se realizan periódicamente por parte del Grupo de Gestión Económica y Financiera, aún se presenta en ocasiones la información llega fuera del tiempo establecido para la recepción de la información según el cronograma 

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las personas que intervienen en el proceso de gestión financiera conocen los criterios de medición de los activos, pasivos ingresos y gastos,

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La medición posterior se efectúa teniendo en cuenta los criterios establecidos en las políticas contables implementadas por la Unidad alineadas con la normatividad legal vigente. (Depreciaciones, amortizaciones y provisiones) avalúos. Sin embargo, existen predios registrados en la cuenta de inventarios pendientes de actualizar el avalúo. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos según lo establecido en las políticas contables implementadas se actualizan oportunamente. Sin embargo y según se indica en las notas a los EEFF existen partidas conciliatorias pendiente de depurar o regularizar 

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las mediciones de los hechos económicos que requieren actualización se fundamentan y están debidamente soportados por documentos que respaldan el juicio o el valor determinado realizado por tercero según cada proceso que origina la información, por ejemplo, los registros de litigios. 

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las políticas y procedimientos contables que regulan el registro y administración de la información financiera garantizan que la información financiera cumpla con las características de relevancia y representación fiel, comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad para que tanto los usuarios internos y externos de la información utilicen la información para la toma de decisiones. Sin embargo, no se identifica claramente el flujo de información que evidencie la toma de decisiones y se contempla en el subcomité presupuestal y financiero temas presupuestales, plan anual de adquisiciones entre otros.


	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Los colaboradores de la Unidad (Funcionarios y contratistas), que intervienen y conforman el proceso de Gestión Financiera, poseen los conocimientos necesarios para desarrollar las actividades y funciones desempeñadas en los diferentes roles del proceso de Gestión Financiera.  

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Unidad dentro del Plan Institucional de Capacitación PIC contempla el curso de actualización en temas Jurídicos- Principios y Generalidades del Derecho Administrativo, sin embargo, no se evidencia actualización y desarrollo de competencias de temas asociados a temas presupuestales, contables, tributarios y de control interno.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	En el proceso de Gestión del Talento Humano en coordinación con el Grupo de Gestión Económica y Financiera verifica la ejecución del Plan de Capacitación relacionado con la dependencia y se diseña de forma tal que permita el mejoramiento de competencias y habilidades  



213.- CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.82.
	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Circular Normativa 070 Políticas y Procedimientos para la Administración de Activos Inmuebles, establece lineamientos para la creación y administración  individual de los bienes del inventario en el aplicativo de administración de inmuebles; la circular normativa 115, establece los lineamientos para la recepción de los bienes muebles,  la entidad en la vigencia 2021 adquirió un aplicativo para la administración de los muebles y enseres y equipo de oficina, no obstante, el aplicativo de estuvo activo hasta noviembre de 2022, y no se cuenta con un mecanismo, para el control y manejo individual de los bienes muebles.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	La normatividad interna establece que para los muebles, enseres y equipos de oficina el Proceso Administrativa y Suministros debe realizar por lo menos una vez al año el inventario de estos, y la identificación se realiza mediante placas y por asignación del ID en los aplicativos, no obstante, no se realiza verificación para los bienes muebles, maquinaria e inmuebles del inventario. 

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	El proceso contable realiza conciliación de inmuebles propios y cartera mensualmente, no obstante, no se realizan conciliaciones de bienes muebles, maquinaria y equipo de oficina, y la medición es determinada por la actualización de los avalúos.   


	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El cierre de los movimientos contables para la emisión de los estados financieros a partir del mes de octubre no ha sido efectivo por demoras en algunas aprobaciones generadas en otra área que son insumo del proceso; no obstante, se ha cumplido con la presentación en las fechas establecidas ante la Junta Directiva y Comités de Seguimiento.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se realizan conciliaciones con las áreas de cartera e inmuebles propios, no obstante, no se realizan conciliaciones de la totalidad de bienes muebles, cuentas por cobrar y cuentas por pagar.

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	CISA, cuenta con diferentes aplicativos para identificar los derechos y obligaciones, para los bienes inmuebles se encuentran individualizados en el aplicativo de apoyo OLYMPUS, los derechos de cartera en el aplicativo COBRA, los procesos judiciales en el aplicativo TEMIS y los muebles, enseres y equipo de oficina en el aplicativo GITIC, no obstante, no se cuenta con la individualización de los bienes muebles.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros son publicados en la página web de la entidad y presentados ante la Junta Directiva y Alta Dirección. No obstante, su publicación en la página web encuentra hasta octubre de 2022. 

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios del proceso contable en la vigencia 2022 asistieron a las capacitaciones aprobadas en el PIC para fortalecer las competencias blandas como trabajo en equipo, código de integridad y riesgos, más no competencias técnicas relacionadas directamente con el proceso contable y financiero.  

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	El plan de capacitación de CISA va enfocado al desarrollo y fortalecimiento de las competencias blandas de los funcionarios de la entidad.   



217.- POLICÍA NACIONAL.

Auto calificación obtenida: 4.57.
 
	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES


	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Según numeral 2.2 reconocimiento de los elementos de los estados financieros del Manual de Lineamientos Contables, la ruta establecida en dicho numeral del paso a paso de las políticas contables, no permite ingresar a la verificación de las políticas contables. Sin embargo, mediante el acta 092 DIRAF- COGEN 2.35 se hace video conferencia en el punto 1.1 políticas contables se socializa las políticas contables y se da difusión del link. Las políticas contables se encuentran publicadas para consulta en el siguiente link http://polired/Institucion/NivelAdministrativo/diraf_/Contadura%20General/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2FInstitucion%2FNivelAdministrativo%2Fdiraf%5F%2FContadura%20General%2FPOLITICAS&FolderCTID=0x01200037CF092DB3C42843AFF88AFEED54B6F3&View=%7B093ED217%2D395E%2D4A80%2DA1A3%2DF02CD8F81F53%7D 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta el procedimiento establecido mediante código 1LA-PR-0015 realizar entrada y salida de bienes en los almacenes, los almacenistas de los bienes de cada componente, realizan inventario físico por lo menos una vez al final de cada vigencia, mediante el diligenciamiento del formato 1LA-FR-0132 acta de revista selectiva, toma física y presentación de inventarios de los bienes en bodega y en servicio, de acuerdo a lo establecido en el  numeral 2.5.2 toma física y presentación de inventario de la Resolución 05884 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se expide el Manual para la Administración de los Recursos Logísticos de la Policía Nacional y Resolución 01791 del 08 de junio de 2021, por la cual se modifica parcialmente el Manual para la Administración de los Recursos Logísticos de la Policía Nacional. Sin embargo, se evidencian hallazgos por el control de los inventarios y toma física. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Para el desempeño de un cargo administrativo que afecta el proceso contable, la Dirección de Talento Humano debe garantizar el cumplimiento del perfil y de la competencia del funcionario, de otra parte, el Grupo de Contaduría General responsable de la asignación de usuarios del aplicativo SIIF-Nación, verifica en el Sistema de Información y Administración del Talento Humano - SIATH el perfil del funcionario para la asignación del usuario y TOKEN. Sin embargo, se evidencian funcionarios que desempeñan el proceso contable sin experiencia e inducción en el cargo. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Por parte de las unidades policiales se realiza la consolidación de la información, dejando como soporte un acta de cruce de la información contable con todas las dependencias que generaron la información de los hechos económicos de los activos y de los pasivos de la unidad. Sin embargo, en el trascurso de la vigencia 2022 se evidencia que algunas unidades policiales presentan inconsistencias en el reconocimiento de los hechos económicos. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a la información contable por parte del Grupo de Contaduría General y sus funcionarios, sin embargo, no en todas las unidades se realiza depuración de saldos en el tiempo en que sucede el hecho económico, de acuerdo al principio de devengo. 

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Los derechos y las obligaciones en la Policía Nacional, se encuentran individualizados en la base de datos de la Secretaria General de los litigios y de las demandas SIJUR y EKOGUI, la Dirección de Talento Humano por medio de sus aplicativos Sistema de Información para la Administración del Talento Humano - SIATH y Sistema de Liquidación Salarial - LSI, procedimientos realizar descuentos al personal de las responsabilidades administrativas y proceso generadas por pérdida o daño de bienes. Contablemente la Dirección Administrativa y Financiera por medio de los aplicativos SAP-SILOG y SIIF Nación tiene identificados de manera individual sus derechos y sus obligaciones, además, se dejan anexos dentro de la información contable mediante los siguientes formatos: 1AR-FR-0019 relación de investigaciones en proceso, 1AR-FR-0012 responsabilidades administrativas, 1AR-FR-0021 relación cuentas por pagar, 1AR-FR-0022 relación cuentas por cobrar, 1AR-FR-0024 movimiento de convenios, 1AR-FR-0020 relación de otras cuentas por pagar. No obstante, en la conciliación bancaria se encuentran ingresos de más de 90 días (partidas pendientes por identificar) que no han sido individualizados por parte de los tesoreros. 

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se clasifican de manera permanente, de acuerdo a la naturaleza del hecho económico en el activo, pasivo, patrimonio, ingreso y/o gasto según corresponda; así mismo de acuerdo al Marco Conceptual vigente aplicable a la entidad. Mediante la Resolución 01118 del 17 de abril de 2020, por la cual se expide el Manual de Lineamientos Contables para la Policía Nacional de Colombia, la Contaduría General de la Policía, adopta el marco normativo contemplado, Resolución 533 del 08 de octubre de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones, expedida por la Contaduría General de la Nación. En el proceso de clasificación que adelantaron las unidades, presentan debilidades al contar con activos en cuentas contables que no corresponden, según catálogo general de cuentas del marco normativo para entidades de gobierno. 

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	En algunas unidades policiales se evidencia el registro de hechos económicos cronológicamente en el sistema, sin embargo, se encuentran novedades en algunos registros, posterior a la fecha de la ocurrencia del mismo. 

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	La Resolución 01118 del 17 de abril de 2020, por la cual se expide el Manual de Lineamientos Contables para la Policía Nacional de Colombia, en el numeral 4.2.1 soportes de contabilidad establece los lineamientos para soportar y respaldar el hecho económico. Sin embargo, en algunas unidades se encuentra la ausencia de soportes. 

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	En la Resolución 01118 del 17 de abril de 2020, por la cual se expide el Manual de Lineamientos Contables para la Policía Nacional de Colombia, en el numeral 4.2.7.2 Presentación de la Información Contable a la Contaduría General de la Policía Nacional, se establece el acta de conciliación de la información contable como mecanismo a través del cual se verifique la completitud de los registros contables. En la verificación adelantada por los auditores de la Oficina de Control Interno, se han evidenciado deficiencias en la veracidad de la información contenida en el acta de conciliación. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Algunas unidades policiales presentan deficiencias en el registro oportuno de los hechos económicos.  

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se presenta semestralmente información relevante de los Estados Financieros ante el Subcomité Central de Coordinación del Sistema de Control Interno, no obstante, a nivel de unidades y con la prioridad adelantada conlleva a que transcurra un largo período antes de ser evaluada esta información por parte de la alta dirección. 

	1.2.3.1.7
	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Por parte del Grupo de Contaduría General se realiza la verificación de la información contable de las unidades, saldos y descripción de los hechos económicos en las unidades policiales a través de analistas contables a través de los formatos establecidos por Contaduría General PONAL como son: 1AR-FR-0009 justificación a los saldos de la información contable, 1AR-FR-0011 certificación de remesas y fondos, 1AR-FR-0010 operaciones recíprocas, 1AR-FR-0012 responsabilidades administrativas, 1AR-FR-0019 relación de investigaciones administrativas en proceso, 1AR-FR-0023 certificación información contable, 1AR-FR-0024 resumen movimiento de convenios, 1AR-FR-0020 relación de otras cuentas por cobrar, 1AR-FR-0021 relación cuentas por pagar, 1AR-FR-0025 conciliación bancaria, 1AR-FR-0022 relación cuentas por cobrar, 1AR-FR-0024 resumen movimiento de convenios. Se presentan deficiencias en el reconocimiento oportuno de algunos hechos económicos que conllevan a que algunos de los saldos de las partidas de los estados financieros no reflejen la realidad económica de la entidad. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores de gestión en la vigencia 2022, cumplen con el propósito establecido en el marco normativo aplicable por la entidad, sin embargo, para la vigencia 2022 se observan indicadores que se obtiene como resultado un cumplimiento básico y deficiente, por lo anterior, se tendría que adelantar un plan de trabajo o acción correctiva, el cual no fue realizado. Lo anterior, como lo establece la guía de herramientas de seguimiento y evaluación en la Policía Nacional. 

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Las notas de la información financiera que se presentan y se publican, contienen una amplia descripción de los saldos presentados en los estados financieros de la entidad, que permitan a los usuarios tomar decisiones. En las auditorías adelantadas por parte de la Oficina de Control Interno en la vigencia 2022, se evidenciaron hallazgos al contenido de la justificación a los saldos de la información contable. 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo determinado por la Policía Nacional en la política de presentación de estados financieros determinó: Las Notas son descripciones o desagregaciones de partidas de los Estados Financieros presentadas en forma sistemática. Estructura: Las Notas a los Estados Financieros incluyen: a. Información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y de las políticas contables especificas utilizadas; b. Información requerida por las políticas que no se haya incluido en otro lugar de los estados financieros; c. Información comparativa mínima respecto del período anterior para todos los importes incluidos en los estados financieros, cuando sea relevante para entender los estados financieros del periodo corriente. d. Información adicional que sea relevante para entender los estados financieros del Policía Nacional y que no se haya presentado en estos. En las auditorías adelantadas por parte de la Oficina de Control Interno en la vigencia 2022, se evidenciaron hallazgos al contenido de la justificación a los saldos de la información contable. 

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	En cumplimiento a lo establecido por el Grupo de Contaduría General, las Notas a los Estados Financieros de la entidad presentan información cualitativa y cuantitativa, de acuerdo al período de presentación y publicación. En las auditorías adelantadas por parte de la Oficina de Control Interno en la vigencia 2022, se evidenciaron hallazgos al contenido de la justificación a los saldos de la información contable. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Con el fin de mitigar o neutralizar cada uno de los riesgos, se tienen identificado en la matriz de riesgos sus respectivos controles para su respetivo plan de tratamiento, los cuales se encuentran documentados en la herramienta de seguimiento y análisis Riesgos PRO de la Suite Visión Empresarial, sin embargo, en la vigencia 2022 se materializó el riesgo por la causa asociada. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se está realizando seguimiento para mitigar el riesgo a los controles preventivos y correctivos, sin embargo, se han materializado algunos riesgos sin una causa identificada en la vigencia 2022. 

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios aún no cuentan con las capacitaciones que le permitan tener un dominio en el manejo de los riesgos en la índole contable.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Policía Nacional cuenta con un Manual de Funciones mediante el cual se establecen los cargos y las funciones. Sin embargo, se han identificado falencias en el perfil de las personas idóneas para ejercer el proceso contable, de igual manera, se ve afectado el proceso por la alta rotación de los funcionarios que desempeñan los cargos administrativos y tiene injerencia en el proceso contable. 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	El enfoque de las capacitaciones otorgadas en la vigencia 2022, están relacionadas a la mejora continua, la entrada en vigencia del nuevo marco de regulación contable y las nuevas parametrizaciones de los sistemas de Información SIIF- Nación como sistema oficial (facturación electrónica) y SAP/SILOG como sistema de apoyo. Sin embargo, los funcionarios del proceso contable no cuentan con capacitación en el manejo del tratamiento de los riesgos. 



218.- EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS.

Auto calificación obtenida: No informan la calificación obtenida por el sistema.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?  
	PARCIALMENTE 
	Se tienen identificados los documentos, de igual forma para que el proceso sea completo se necesita que el software los integre en su totalidad. Toda vez que está pendiente la interface 

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA 
POLÍTICA O  INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
BIENES FÍSICOS EN FORMA 
INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL 
PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE 
	Si existe el procedimiento PRAD-05 Procedimiento para el movimiento de propiedad planta y equipo, y se encuentra publicado en el aplicativo visión-calidad. Actualmente se adelanta la implementación del Sistema de Georeferencición con el objetivo de Individualizar las redes, de igual manera en la vigencia 2022 se trabajó en la creación del Procedimiento para propiedad planta y equipo. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?  
	




PARCIALMENTE 
	Los bienes se encuentran identificados individualmente oficina asesora de gerencia-servicios generales verifica la individualización de los bienes físicos a través del levantamiento de inventarios individuales en el formato FOAD21 Registro de verificación periódica de inventario. Se realizó las mejoras al sistema SIG-SARA, el cual se encuentra en permanente actualización con el fin de lograr la interface con los aplicativos de activos fijos y contabilidad, con el fin de individualizar las redes. 

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS 
MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?  
	




PARCIALMENTE 
	Se realizan conciliaciones periódicas con las diferentes áreas que proveen la información contable, con el objetivo de comparar la información entre las áreas; que permiten efectuar los ajustes en el periodo correspondiente, este procedimiento se encuentra documentado con los formatos establecidos en visión -calidad:   FOGF - 02, FOGF-25, FOGF-26- FOGT - 27, FOGF - 28, FOGF - 29.  Sin embargo, no se realizó la conciliación con la Oficina de Gestión Humana, actualmente se está trabajando en el desarrollo para la conciliación de las cuentas de nómina.   

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO 
PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA 
ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?  
	



PARCIALMENTE 
	Para el cierre financiero, Empas cuenta con el Procedimiento el PRGF-08, el cual se encuentra publicado en el SICG, en el aplicativo en Visión-calidad, Link Gestión Financiera. Los hechos económicos se registran cumpliendo el catálogo de cuentas y en concordancia con la normatividad expedida por la Contaduría General de la Nación. 

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?  
	

PARCIALMENTE 
	En la vigencia 2022, Se trabajó en la creación de un procedimiento de Deterioro para Propiedad, Planta y Equipo. Sin embargo, en la vigencia 2022 no se realizaron ajustes de deterioro.  

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS 
MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN 
ESTIMACIONES O JUICIOS DE 
PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?  
	

PARCIALMENTE 
	Según la resolución 414 y los conceptos emitidos por la Contaduría General de la Nación para la entidad, bajo el nuevo marco normativo no se realizan avalúos. 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?  
	



PARCIALMENTE 
	Las Notas aclaratorias a los Estados Financieros deben contener las Notas explicativas y se elaboraron con base en el Marco Normativo para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro del Público. Sin embargo, estas Notas se encuentran el proceso de elaboración en el momento de la elaboración del informe de Control Interno Contable. 

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?  
	


PARCIALMENTE 
	En las Notas a los Estados Financieros se integra información cuantitativa y cualitativa, explicando los hechos económicos presentados en los estados financieros, permitiendo entender e interpretar la información financiera de la entidad, Asimismo  son objeto de revisión por Revisoría Fiscal, la cual con su firma avala la idoneidad de los Estados Financieros 

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE 
REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?  
	

PARCIALMENTE 
	Las Notas a los Estados Financieros presentan revelaciones específicas para los elementos de los estados financieros, permitiendo la comprensión de la información y presentando explicaciones de las variaciones significativas ocurridas de una vigencia a otra. 



219.- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS.  

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE
	Los documentos soportes se conservan en drive en el Sistema de Gestión Documental Orfeo y Cronos, SECOPII y SIIF Nación.  No obstante, al consultar CRONOS el número de expedientes individual se evidencia que se encuentran en proceso de digitalización y asociación al expediente individual por funcionario conforme a la toma física de bienes.  

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR? 
	PARCIALMENTE
	Esta se verifica mediante las conciliaciones elaboradas y el análisis realizado a cada una de cuentas del balance. No obstante, el indicador Gestión de cobro en la etapa persuasiva del proceso de gestión financiera, con corte al segundo semestre vigencia 2022 presenta estado crítico con cumplimiento del 43.539 %.  

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Se realiza un plan de manejo para aquellos riesgos de índole contable, realizando actividades de seguimiento a cada una de las actividades y control al calendario tributario. No obstante, se evidencia  materialización del riesgo:  Posibilidad de no enviar la información exógena dentro de los tiempos establecidos de acuerdo con los requerimientos de la normatividad vigente,  debido a que en la Territorial Suroccidente sobre la presentación y pago del ICA del Municipio de Buenaventura correspondiente al periodo julio a agosto de 2022 se presenta pago extemporáneo dado que el plazo vencía el 12 de septiembre de 2022 y el pago desde la territorial fue efectivo el día 14 de octubre de 2022.   

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Los riesgos identificados en el proceso de Gestión Financiera se realiza seguimiento y monitoreo trimestral por parte de la primera y segunda línea de defensa, de acuerdo con el Instructivo par la Administración de Riesgos.  No obstante, en los riesgos No.1. Posibilidad de no enviar la información exógena dentro de los tiempos establecidos de acuerdo con los requerimientos de la normatividad vigente y No.3 Posibilidad de la prescripción del derecho de ejercer la acción del cobro por falta de Gestión oportuna, no se evidencia en SIGME monitoreo de los riesgos por parte de la segunda línea de defensa (OAPII) correspondiente al cuarto trimestre de 2022, donde se verifiquen las evidencias de los controles descritos en el seguimiento realizado por el líder del proceso, conforme lo establece el numeral 3.15. del instructivo para la administración de riesgos DE-I-004. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	El proceso Gestión Financiera dentro de otros controles, efectúa seguimiento al calendario para la presentación y pago de impuestos.  No obstante,  se observa debilidad en la aplicación metodológica de riesgos del proceso de Gestión Financiera conforme al instructivo para la administración de riesgos DE-I-004, Numeral 3.11 tratamiento de riesgo,  ya que para la formulación de los riesgos y controles tanto de gestión como de corrupción del año  2022, se están relacionando acciones de tratamiento de riesgos de gestiones anteriores que se encuentran cerradas por la Oficina Asesora de Planeación (OAPII), tales como: Corrupción ACPM AP-GF-011, AP-GF-012, AC-GF-015 culminaron en 2021 y 2019; Gestión: AC-GF-039, AC-GF-041, las cuales culminaron  en 2022 y están referidas en la gestión de riesgos del año 2023.    



220.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de la auditoria intersectorial UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL MEN se concluye lo siguiente: Se presentan deficiencias en el proceso de identificación, seguimiento y supervisión del recaudo de la contribución parafiscal de la estampilla por parte del MEN. Así mismo, se identificaron debilidades en el control interno contable para la depuración de saldos y en el registro de capital e intereses recaudados. Se formuló plan de mejoramiento al cual se realizará seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno. 



221.- AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  

Autocalificación obtenida: 4.35.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	La entidad definió el Manual de Políticas Contables el cual incorpora lineamientos sobre el reconocimiento medición inicia medición posterior presentación de estados financieros y revelaciones no obstante presenta oportunidades de mejora frente a elaboración revisión y actualización. Por ejemplo, se relacionan las siguientes Inversiones cuentas por cobrar deterioro propiedad planta y equipo intangibles deterioro. 

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, no se realizó socialización del Manual de Políticas Contables de la entidad a los funcionarios y contratistas que hacen parte del proceso contable, sin embargo, se informó desde el grupo contable que se encuentra en proceso de revisión. Por lo anterior se hace necesario fortalecer continuamente las sensibilizaciones al personal involucrado en el ciclo contable con el fin de medir adecuadamente los hechos económicos de la entidad. 

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables de la ANSV responden a la naturaleza y a actividad de la entidad describen una representación fiel de su operación y se aplican de acuerdo con el marco normativo para entidades del gobierno. Sin embargo, durante la vigencia se realizaron actividades económicas relacionadas con inversiones de administración de liquidez las cuales no se encuentran documentadas en el Manual de Políticas Contables vigente de la entidad. 

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, ¿A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	 El procedimiento Registro y Conciliación de Información Contable ANSV FINPR07 describe las actividades de control a desarrollar con las diferentes dependencias de la entidad para el proceso de conciliación de las cifras que componen los estados financieros de la entidad. Procedimiento registro conciliación operaciones reciprocas el cual tiene por objeto Identificar los saldos pendientes por conciliar de la ANSV con diferentes entidades públicas. Procedimiento clasificación y registro de ingresos en el sistema de información SIIF Nación y Procedimiento verificación de ingresos por servicios de los organismos de apoyo y Soat. Sin embargo, es importante resaltar que los procedimientos referentes a validación reconocimiento y conciliación de ingresos presentan oportunidades de mejora referente a su diseño esto debido a que no se encuentran documentadas el total de actividades de control que se realizan durante el proceso. 

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En el marco de los procedimientos que refieren el proceso conciliatorio la entidad efectuó los procesos de conciliación al cierre de la vigencia con las diferentes dependencias que se involucran en ciclo contable sin embargo se identificaron oportunidades de mejora referente a oportunidad en la entrega de información referente a provisiones así como en verificación de la conciliación se reportan diferencias a ser depuradas en el mes de enero de 2023 y frente a la conciliación por concepto de incapacidades se desarrolla en el capítulo de observaciones diferencias en el informe y los saldos de la conciliación referente a los terceros Aliansalud y EPS Sura. Necesidad de fortalecer el proceso conciliatorio con el total de entidades que se presenta saldo por concepto de operación reciproca referente la oportunidad en su elaboración y circularización de saldos. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se verifica mediante el cumplimiento al manual de funciones y referente a los procedimientos y actividades de control diseñadas en las diferentes auditorías internas realizadas por la OAP y Control se valida el cumplimiento de los controles y funciones asignadas. De conformidad con las evaluaciones realizadas durante la vigencia 2022 por parte de control interno se identificaron aspectos por mejorar en las acciones de verificación y autoevaluaciones de acuerdo con la segregación de funciones establecida por la entidad. 

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	La ANSV cuenta con el Procedimiento Registro y Conciliación de Información Contable ANSV FINPR07 y el Procedimiento Generación de Estados Financieros ANSV FINPR08 en los cuales se definen responsables las dependencias actividades de control que producen información financiera, así como la periodicidad en el suministro de la información. Sin embargo, en verificaciones realizadas al procedimiento generación de estados financieros se visualizó oportunidades de mejora referente a su actualización y diseño de controles es de aclarar que el mismo no ha sido objeto de modificación desde la vigencia 2018. 

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento Registro y Conciliación de Información Contable ANSV FINPR07 fue socializado a los colaboradores de la ANSV a través de capacitación realizada por el Grupo de Gestión Financiera durante el mes de julio de 2022 como consta en lista de asistencia de la sesión realizada.  Así mismo la Oficina Asesora de Comunicaciones mediante correo electrónico informó acerca de la actualización en el Sistema Integrado de Gestión SIG MIPG a todo el personal de la entidad. No obstante, no se identificó evidencia de socialización del procedimiento generación de estados financieros ANSV FINPR08. 

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Financiera diseñó e implementó los formatos de conciliación con las direcciones y dependencias de entidad así mismo en las sesiones de comité de bajas y sostenibilidad contable con el fin de dar cumplimiento a las políticas de operación internas. No obstante, se presentan oportunidades de mejora frente a la adecuada ejecución verificación de las actividades de control diseñadas en el procedimiento de operaciones reciprocas y las gestiones a realizar para la conciliación con el total de las entidades con las que se presenta saldo por este concepto. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente se realiza análisis de la información financiera al momento de recibir el informe por parte de las direcciones y dependencias responsables. El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y el Comité de Bajas como instancias asesoras realizan análisis depuración y seguimiento a las cuentas en las sesiones ordinarias realizadas como mínimo una vez al año y extraordinariamente cuando se estime necesario. Sin embargo, se presentan oportunidades de mejora frente al cumplimiento de la circularización y elaboración de conciliaciones por concepto de operación reciproca con todas las entidades con las cuales se presenta saldo. 

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Los derechos y obligaciones se encuentran individualizados a través de mecanismos manuales y bases de datos en Excel en lo referente a la Propiedad, Planta y Equipo de la entidad e información manejada por el grupo de talento humano. A la fecha de la presenta evaluación no existe proceso de interfaz con el sistema de Información Financiera SIIF de ninguna de las áreas de la entidad.  

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	La medición inicial de la propiedad planta y equipo beneficios a empleados ingresos cuentas por cobrar se miden de forma individualizada a través de bases de datos en Excel. Adicionalmente en revisión a las transacciones registradas en el libro diario referentes al fondo de inversión colectiva se visualizaron causaciones realizadas de forma global relacionadas con retiros y rendimientos financieros. 

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	La baja en cuentas se realiza a partir de la individualización de los derechos y obligaciones en las bases de datos reportadas por las diferentes dependencias en Excel no obstante presenta oportunidades de mejora frente a errores involuntarios de transcripción presentados durante los procesos de baja en cuentas. Así mismo en la oportunidad en la baja en cuentas o retiro del bien hurtado en la vigencia 2021 en la cuenta de Propiedad, Planta y Equipo esto debido a que fue registrado el hecho económico en la vigencia 2022. 

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	La entidad tiene en cuenta los criterios para el reconocimiento en el proceso de identificación y verifica que correspondan a una interpretación adecuada de las políticas contables establecidas. Sin embargo, se identifica la necesidad de fortalecer la aplicación oportuna de la política de reconocimiento de los hechos económicos esto debido a que producto de la finalización del contrato de comodato 017 de 2017 suscrito con la DITRA se recibieron elementos a los cuales no se logró determinar su valor, así como su vida útil. Por lo anterior se recomienda de conformidad con los criterios citados en la etapa de identificación que establece el procedimiento para la evaluación del control interno contable consultar a la Contaduría General de la Nación las situaciones en que se presente duda sobre la adecuada interpretación del marco normativo en relación con el hecho económico y efectuar los ajustes que correspondan. 

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las transacciones económicas se llevan en registros individualizados por las diferentes dependencias en bases de datos en Excel y se registran contablemente de forma global. De acuerdo con las verificaciones realizadas por Control Interno la situación se evidencia en los comprobantes manuales elaborados durante la vigencia 2022. Adicionalmente en revisión a las transacciones registradas en el libro diario referentes al fondo de inversión colectiva se visualizaron causaciones realizadas de forma global relacionadas con retiros y rendimientos financieros. Así como a la fecha de la presente evaluación no existe un proceso de interfaz en el cual permita efectuar estas verificaciones de forma periódica. 

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En revisión a los asientos no automáticos de contabilidad se identificaron oportunidades de mejora referentes a la aplicación adecuada del criterio de clasificación del hecho económico establecido en el marco normativo. En verificación realizada a los documentos que respaldan el registro contable se identificaron elaborados una cantidad representativa de comprobantes de reclasificación por vía de ejemplo se citan los siguientes: Reclasificaciones pago de incapacidades por menores y mayores valores pagados y errores en registro contable mayor valor pagado seguridad social terceros negativos reclasificaciones cuentas por pagar por afectación de cuenta contable diferente reclasificaciones por errores de digitación reclasificaciones por errores en elaboración de la obligación reclasificación de gastos de vigilancia reclasificaciones realizadas al momento de legalizar caja menor. 

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Financiera realiza verificación de la completitud de los documentos soporte antes de efectuar los registros contables sin embargo, en las validaciones realizadas por control interno se presentan oportunidades de mejora relacionadas con la verificación realizada por los responsables del proceso en cuanto a que los soportes no se allegaron a completitud desde la solicitud inicial de información sino que estos fueron enviados como respuesta al informe preliminar el mismo día de la transmisión situación que pone en riesgo la calidad de la evaluación realizada por control interno. 

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables de la ANSV se encuentra publicado en la página web de la entidad no obstante durante la vigencia 2022 no se presentó socialización del documento. Por lo anterior se recomienda fortalecer las sensibilizaciones a colaboradores que se involucran en el ciclo contable, así como a los funcionarios que objeto del concurso de méritos ingresaron a la entidad y desempeñan actividades de control incorporadas en el manual. 

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se causan de conformidad con el Manual de Políticas Contables de la entidad sin embargo, se presenta la necesidad de fortalecer la medición inicial de los ingresos de la entidad esto debido a que se identificó en las verificaciones realizadas la elaboración de comprobantes de reclasificación por conceptos como afectación de cuenta contable que no corresponde causación en la cuenta de ingresos del valor recibido por concepto del 3 por ciento del SOAT de las pólizas expedidas en 2021 así como no fue posible identificar el registro contable de partidas individuales registradas en retiro y rendimientos de financieros del FIC. 

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La entidad lleva a cabo la medición posterior de la depreciación a través del método de depreciación lineal el cálculo por deterioro se efectuó a la Propiedad, Planta y Equipo de acuerdo con lo definido en el Manual para la Administración de Bienes de la ASNV. En verificaciones realizadas a los asientos contables base de datos de depreciación y revelaciones efectuadas en los estados financieros de la entidad se visualizó la necesidad de continuar fortaleciendo el adecuado calculo registro de la depreciación y deterioro de los bienes de la entidad esto debido a que se presentaron las siguientes situaciones Reversión de Depreciación causada durante la vigencia 2022 a los bienes en los cuales a 31 de diciembre de 2021 se les determinó deterioro reversión de depreciación causada a un elemento que ya había finalizado su vida útil cálculo de depreciación a bienes que no prestaban uso a la entidad por mal estado. 

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	La depreciación de los bienes de la ANSV se calcula de acuerdo con la política contable de Propiedad, Planta y Equipo establecida por la entidad. Sin embargo, se efectuó cálculo de depreciación a equipos de cómputo 2804 2739 que no se encontraban en uso desde el mes de febrero de 2022 de acuerdo con concepto técnico emitido por el grupo de TIC Unidad Biométrica se efectuó cálculo de depreciación durante 4 meses no obstante, su vida útil se había finalizado Errores en el registro de la depreciación para algunos bienes clasificados en el Grupo de Muebles y Enseres y Equipo de Oficina que se estaba registrando a la cuenta Otra Maquinaria y Equipo. 

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Durante el proceso de validación a la base de datos manejada para el control de los bienes de la entidad se identificó que un total de seis bienes del grupo de comunicaciones se encuentran totalmente depreciados y están en uso. Por lo anterior se recomienda analizar la viabilidad en el marco del manual de políticas contables revisar el numeral 7.4 vida útil de la política de propiedad planta y equipo y considerar la revisión de la vida útil de estos bienes y de aquellos que se encuentren totalmente depreciados. Así como la actualización de la información relacionada con la vida útil de los equipos de transporte tracción y elevación. 

	1.2.2.5
	23. ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	En revisión al Manual de Políticas Contables y las Políticas de Operación internas diseñadas por el grupo de gestión financiera no se encuentra documentada la medición posterior para las inversiones de administración de liquidez. Las operaciones con este tipo de transacciones se realizaron a partir del mes de mayo de 2022. 

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Se identificaron algunos hechos económicos que deben ser objeto de actualización posterior como son definición de bienes recibidos objeto de la finalización del contrato de comodato No. 017 de 2017 ajuste de saldos debido a que se realizó el proceso de reintegro de recursos mayores valores pagados en nóminas de vigencia 2022 revisión de vida útil de bienes que se encuentran totalmente depreciados. Por lo anterior se recomienda efectuar revisión y ajuste oportuno cuando aplique con el fin de que la información financiera sea consistente y oportuna para los usuarios. 

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las mediciones realizadas a las inversiones de administración de liquidez se realizaron con base en la opinión de asesores externos y lo dispuesto en el marco normativo para entidades del gobierno no obstante esta información no se encuentra documentada en el Manual de Políticas Contables ni en las políticas internas de operación de la entidad. El manual para la administración de bienes en su capítulo 6.14.1.4. Indicios de deterioro del Valor de los Activos revela una tabla de clasificación para determinar indicios de deterioro sin embargo es importante considerar el juicio profesional de un experto por cada grupo de elementos de Propiedad, Planta y Equipo que posee la entidad con el fin de que la medición a realizar por futuros deterioros sea ajustada de conformidad con el marco normativo y la clase de grupo de propiedad planta y equipo a evaluar.  

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Desde el grupo de gestión financiera se efectuó solicitud de publicación de los estados financieros el día 28 de febrero de 2023 a la oficina asesora de comunicaciones. Sin embargo, en verificación realizada por control interno en la página web a la fecha de la presente evaluación no se observaron los documentos publicados. 

	1.2.3.1.6
	25. ¿LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las cifras incorporadas en los Estados Financieros coinciden con los saldos del libro mayor y Balance. Sin embargo, en verificación a la nota de propiedad planta y equipo el cuadro comparativo para la vigencia 2021 presenta una diferencia en el valor total respecto de la información publicada en el año anterior. Así como el gasto por depreciación en la nota de propiedad planta y equipo presenta una diferencia con relación al registro del libro mayor para la vigencia 2022. 

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Si bien es cierto el grupo de gestión financiera formuló ocho indicadores del proceso presentan oportunidades de mejora considerables con el fin de que contribuyan al adecuado análisis e interpretación de la información financiera generada por la entidad. Esto debido a que en revisión al seguimiento y monitoreo a los indicadores de proceso con corte a 31 de diciembre de 2022 realizado por la segunda línea de defensa se presentan observaciones generales referentes a falta de análisis a los indicadores análisis de pertinencia de formula del indicador no se cuenta con los rangos de gestión del indicador y no cumple con la meta del 100 por ciento no se puede identificar el cumplimiento del indicador para algunos indicadores no se formuló meta resultados críticos entre otros. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Actualmente los indicadores presentan oportunidades de mejora frente a la pertinencia en su adecuada formulación, así como al fortalecimiento de los análisis realizados por los responsables del proceso con el fin de que se informe adecuadamente sobre la situación resultados en la gestión financiera de la entidad. 

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Durante los procesos de validación realizados al seguimiento y monitoreo de los indicadores al corte 31 de diciembre de 2022 no se visualizaron mecanismos utilizados por el proceso para verificar la fiabilidad de la información que se usa como insumo para formulación del indicador. 

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros al corte 31 de diciembre de 2022 presentan revelaciones y lineamientos de cada una de las etapas del proceso contable, sin embargo, en relación con la Nota No. 28.1.1. No Tributarios contribuciones si bien es cierto se revela información que por su materialidad requiere explicación referente a los recursos de las pólizas expedidas en la vigencia 2021 y girados en la vigencia 2022 por las compañías aseguradoras el registro contable en la cuenta 411061001. Contribuciones se encuentra sobreestimado para la vigencia 2022. Es importante resaltar que las verificaciones realizadas por control interno se basaron en los soportes allegados en carpeta one drive y que forman parte del recaudo efectuado por concepto del 3 por ciento del Soat de las pólizas expedidas durante la vigencia 2022. 

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La información financiera contenida en los estados financieros de la entidad al corte 31 de diciembre de 2022 propende a la transparencia a través de su oportuna presentación en el reporte a la CGN y su publicación en la página web de la entidad Se recomienda en los próximos ejercicios en que se realice la audiencia pública de Rendición de Cuentas presentar los estados financieros en concordancia con la estrategia de Buen Gobierno y aplicación de los instructivos expedidos por la CGN. 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los riesgos identificados por el proceso de gestión financiera se revisaron durante la vigencia 2022 no obstante, es importante considerar que de acuerdo con el informe de seguimiento a los riesgos de los procesos con corte a 30 de diciembre de la vigencia evaluada el riesgo denominado Posibilidad de afectación Económica y Reputacional por Falla en el seguimiento y control a los recursos asignados a los proyectos de inversión de la ANSV debido a Error humano y ausencia de recursos tecnológicos empleados en el proceso de gestión financiera requiere ajuste al mapa de riesgos. Adicionalmente se recomienda analizar la viabilidad de efectuar una identificación y revisión pormenorizada de los riesgos financieros contractuales y legales objeto de la suscripción del contrato No. 076 de 2022 suscrito con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. el cual tiene por objeto la administración de los recursos del fondo nacional de seguridad vial con el fin de asegurar la adecuada gestión del riesgo objeto del contrato suscrito. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	En la Matriz de Riesgos de la entidad se diseñaron los controles para cada riesgo identificado y acorde a las variables definidas por la Guía de Administración del riesgo y diseño de controles en entidades públicas Versión No. 5 y políticas de operación internas relacionadas con la gestión del riesgo. Sin embargo, de acuerdo con el informe de seguimiento a los riesgos por proceso con corte a 30 de diciembre de 2022 se materializó el riesgo relacionado con valores recaudados y validación reportada por los organismos de apoyo al tránsito OAT. Así como no se encuentran documentadas las actividades referentes al control manual realizado en la ejecución de los recursos de inversión en las políticas de operación internas de la entidad. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Formato Seguimiento a los Riesgos por Proceso ANSV SIGFO64 se efectúa el monitoreo semestral con fundamento en las fechas establecidas en la Guía y Política de Administración de Riesgos de la ANSV por parte del líder del proceso. Adicionalmente en los procesos de verificación realizados por control interno a las autoevaluaciones realizadas se identificó acta suscrita en el mes de diciembre de 2022 la cual tiene por objeto la verificación a los controles diseñados en el procedimiento registro y conciliación contable sin embargo con el fin de evaluar su adecuada implementación se recomienda efectuar seguimiento a los compromisos establecidos así como incorporar en el ejercicio de autocontrol realizado el total de actividades del proceso contable incluyendo los controles descritos en el mapa de gestión y corrupción 



222.- U.A.E. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Si se socializan, sin embargo, está pendiente la actualización del Manual para el año 2023, están las socializaciones de obligaciones, procedimiento de estados financieros, procesos de Olimpia, actas de reunión y procedimientos con la CGN, comités primarios (ver carpeta 1. Socialización del proceso contable – manual de políticas).

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANÍSMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se refleja en los estados financieros, se hace seguimiento por control interno de gestión. (Ver carpeta 8 seguimiento de cuentas.)



226.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE - CARDIQUE.  

Autocalificación obtenida: 4.83.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.12
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Aplicativo PCT, Módulo de Contabilidad.

	1.2.1.3.13
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Aplicativo PCT, Módulo de Contabilidad.

	1.2.3.1.
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Ficha evaluación de indicadores.

	1.2.3.1.
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Ficha evaluativa de indicadores del Proceso de Gestión Contable y Financiera.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	Son presentados a la Asamblea Corporativa, en Audiencia Pública se presenta informe de gestión.

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros presentados certificados, dictaminados por la Revisoría Fiscal y publicados en la página web de la Corporación, corresponden a los presentados a la Asamblea Corporativa y demás usuarios de la información.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	Notas a los Estados Financieros.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se identifican.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se identifican.



227.- FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS – FAG.

Auto calificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	
	Verificado el Plan Institucional de Capacitación, se observa que las capacitaciones realizadas por parte de la entidad no están encaminadas al desarrollo de competencias que fortalezcan el proceso contable; sin embargo, contempla capacitación en tema tributario correspondiente a la retención en la fuente por todos los conceptos, realizada por dos colaboradores de la dirección de servicios administrativos involucrados en el proceso. De otra parte, un colaborador por iniciativa propia que pertenece al área de contabilidad también asistió a capacitaciones de índole tributario brindadas por la Universidad Sergio Arboleda como lo es en IVA, marco constitucional de derecho y planeación tributarios



229.- U.A.E. DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL. 

Autocalificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.10 
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 

	PARCIALMENTE
	El Grupo Financiero se capacita permanentemente a través de la capacitación virtual y presencial ofrecida por el Sistema de Información financiera SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las que se encuentran incluidas en el Plan de Capacitación Institucional. 

	1.4.11 
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? 
	PARCIALMENTE
	Se realiza parcialmente la verificación de cumplimiento a través del seguimiento a las actividades establecidas en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano en materia de Capacitación. 



230.- RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC. 

Autocalificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	32.2
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Dentro de las actividades del plan estratégico se hace la debida revisión, actualización, análisis y retroalimentación de las competencias laborales que permitan el mejoramiento el desempeño con eficiencia y productividad de los servidores públicos.



231.- ECOPETROL S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.85.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.11
	3.2. SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL AREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existen procedimientos internos documentados dentro del cierre contable que indican como ejecutar y realizar el aseguramiento del efectivo flujo de información. Cabe resaltar que los procedimientos que operativizan las políticas contienen la metodología de identificación y reconocimiento contable de los diferentes hechos económicos a reconocerse en cualquier área de negocio. Adicionalmente, se cuenta con un manual de políticas de acceso abierto a los funcionarios participantes en el proceso contable y se ejecutaron capacitaciones para el entendimiento de su uso, lo cual facilita la aplicación de dichos procedimientos.

	1.1.30
	9.2. SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Existen procedimientos que permiten verificar la existencia de activos y pasivos y que los mismos son socializados con el personal involucrado, no se han identificado desviaciones que afecten la razonabilidad ni efectividad del sistema de control interno contable. Permanentemente se realiza monitoreo de las variaciones para identificación de posibles desviaciones y tomar acciones inmediatas (Mesas de trabajo entre áreas involucradas)

	1.2.1.3.6
	17.2. SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	La información se genera desde la fuente y los soportes están en custodia del área origen del registro. Para los comprobantes manuales existe un instructivo de revisión que busca asegurar que cada registro cuente con su documentación soporte. Se continúa fortaleciendo la conservación y custodia de los soportes.

	1.4.9
	31.1. LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTAN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se incluyen dentro de los acuerdos individuales el compromiso de capacitaciones en asuntos propios del área contable, adicionalmente el área de gobierno y operaciones financieras capacitan constantemente el personal respecto de las actualizaciones de las normas. Sin embargo, dado que la información contable viene asegurada desde la fuente, se ha estado avanzando en la capacitación a los funcionarios de otros procesos que interactúan con el proceso contable.

	1.4.11
	32.1. SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con herramientas para la verificación del Plan de Capacitaciones, tales como: i) La medición y seguimiento del indicador de desempeño de la Vicepresidencia de Talento Humano que monitorea el cumplimiento del Plan de Capacitación de las áreas y ii) La evaluación anual de desempeño de los funcionarios, en la que se consideran el seguimiento a los compromisos de capacitación acordados con los trabajadores. Se sigue fortaleciendo el Plan de Capacitaciones para los funcionarios que participan en el proceso contable y que no hacen parte del área financiera de la compañía.



232.- INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES.

Auto calificación obtenida: 4.10.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aun que se han comunicado las políticas contables a través del Boletín Informativo (14 de mayo de 2021), no se hace socialización y seguimiento a la comprensión de estas. En consulta verbal a las dependencias que reportan información manifestaron no tener conocimiento (Escuela y Oficina Jurídica).

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Son aplicables parcialmente, debido a que se evidencio que algunas Unidades Organizacional no reportan la información como lo establece la Política Contable ejemplo: El Comité de Cartera deberá analizar y determinar como mínimo trimestralmente, si existen indicios de deterioro de las cuentas por cobrar y efectuar si es necesario con la asesoría del Grupo Nacional de Gestión Contable y de Costos, los cálculos de las pérdidas por deterioro, de conformidad con lo dispuesto en esta política contable; el Comité no se reúne trimestral mente.

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Aun que se elaboran a partir del marco normativo, Resolución No. 533 del 8 de octubre de 2015, de la Contaduría General de la Nación y sus demás modificaciones y adiciones. A la fecha no se han actualizado desde el año 2015.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	El Proceso de Gestión Financiera no asegura que se dé cumplimiento al procedimiento establecido para el tratamiento de las acciones correctivas y preventivas. A la fecha no se encuentra registrada en Isolucion la no Conformidad No. 3, 10, 11 y 16 de la auditoría AI-14-2021, así mismo, la no conformidad No. 7 (NCR 2588) se encuentra vencida.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Aun que se han comunicado las políticas contables a través del Boletín Informativo (14 de mayo de 2021), no se hace socialización ni seguimiento a la comprensión de estas. En consulta verbal a las dependencias que reportan información manifestaron no tener conocimiento (Escuela y Oficina Jurídica).

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Aun que se han comunicado las políticas contables a través del Boletín Informativo (14 de mayo de 2021), no se hace seguimiento a la comprensión de estas. En consulta verbal a las dependencias que reportan información manifestaron no tener conocimiento (Escuela y Oficina Jurídica).

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Aun que se han comunicado las políticas contables a través del Boletín Informativo (14 de mayo de 2021), no se hace socialización ni seguimiento a la comprensión de estas. En consulta verbal a las dependencias que reportan información manifestaron no tener conocimiento (Escuela y Oficina Jurídica).

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se realiza análisis, depuración y seguimiento a las cuentas periódicamente, a través de conciliaciones entre las diferentes unidades organizacionales según corresponda, sin embargo, no se realizan las depuraciones correspondientes, ejemplo: baja en cuentas por cobrar, propiedades planta y equipo, entre otras.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Aun que el Grupo Nacional Gestión de Bienes e Inventarios solicitó mediante Memorando 056-SAF-DG-2023 de fecha 2022-12-30 el inventario físico anual de bienes devolutivos en servicio como soporte del rubro de las propiedades planta y equipo de los estados financieros del instituto vigencia 2022, estos no son oportunos para los registros en los estados financieros a diciembre 31 de 2022.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Aun que se han comunicado las políticas contables a través del Boletín Informativo (14 de mayo de 2021), no se hace socialización ni seguimiento a la comprensión de estas. En consulta verbal a las dependencias que reportan información manifestaron no tener conocimiento (Escuela y Oficina Jurídica).

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza análisis, depuración y seguimiento a las cuentas periódicamente, a través de conciliaciones entre las diferentes unidades organizacionales según corresponda, sin embargo, no se realizan las depuraciones correspondientes, ejemplo: baja en cuentas por cobrar, propiedades planta y equipo, entre otras.

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Los derechos y obligaciones se encuentran parcialmente individualizados a nivel tercero en el SIIF Nación, ya que se observó que en la cuenta 138590001 y 138690001 se tiene registrado con el RUT de la Entidad $75.866.172 correspondientes a valores de reajustes de retroactivos de incapacidades pendientes de identificar los terceros, incluidos en esta partida para poder dar de baja

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Algunos derechos y obligaciones no se miden a partir de la individualización como se evidencia en las cuentas 138590001 Otras cuentas por cobrar de difícil recaudo y 138690001 Otras cuentas por cobrar.

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Aunque en el proceso de identificación se tienen en cuenta los criterios para el reconocimiento de los hechos económicos definidos en el marco normativo de las entidades para gobierno, la Contaduría General de la Nación, las Políticas Contables de la Entidad se encuentran desactualizadas.

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Algunos hechos económicos se registran con el NIT del instituto como son: Retroactivo, algunos descuentos de nómina, entre otros.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos cuentan con documentos soportes, sin embargo los documentos de ajustes manuales no se anexan los documentos soporte estos se mantienen en archivos digitales como Excel (depreciaciones, otras cuentas entre otros)

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Las diferentes unidades organizacionales que hacen parte del proceso contable son responsables de verificar la completitud de los documentos. Sin embargo, el Grupo Nacional de Gestión Contable y de Costos, no verifica algunos de los documentos soportes contra los registros contables debido a que no tiene acceso.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Los documentos que soportan los registros contables no se están conservando y archivando de acuerdo con las tablas de retención documental, en su mayoría se encuentran en medio electrónico en las diferentes unidades organizacionales. Sin embargo en Tabla de Retención documental, los documentos deben estar en el GGCC, en entrevista realizada a la servidora pública responsable del proceso, indica que Tesorería no ha reportado esos documentos.

	1.2.1.3.12
	19.2. ¿EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan a través de ajustes manuales, se evidencia mediante Consecutivo ajustes manuales 2022, quedando el comprobante registrado en SIIF Nación. Sin embargo, en algunas oportunidades no se realizan los ajustes.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La completitud del documento del registro es verificada antes de la realización del mismo, verificación contenida en procedimiento trámite de documentos para pagos DG-A-P-047; sin embargo, en la mayoría de los casos el Grupo Nacional de Gestión Contable no tiene acceso a los soportes contables.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se informa que se realiza a través de hojas de Excel, sin embargo, no se evidencia la aplicación del procedimiento

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los criterios de medición de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos contenido en el marco normativo aplicable a las entidades de Gobierno plasmados en las Políticas Contables y de operación financiera se encuentran disponible en el portal institucional y divulgado en el boletín informativo, pero no son de total conocimiento, teniendo en cuenta que las normas no son socializadas con los responsables de reportar información contable.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	No se cuenta con un sistema de información que permita verificar en línea y/o periódicamente, oportunamente la elaboración y cálculo de los ajustes necesarios para revelar razonablemente la información contable, especialmente lo relacionado con depreciación, amortización, agotamiento y deterioro, entre otros.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Aunque los criterios de medición posterior para cada uno de los elementos de los estados financieros se encuentran establecidos en las políticas contables, no se evidencian controles o registros en su totalidad que permitan verificar los cálculos correspondientes de la medición posterior.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Aunque se realiza la actualización de los hechos económicos, no se evidencia que se realice de forma oportuna como ejemplo la conciliación de bienes en servicio y en bodega, entre otros

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	En entrevista realizada al Contador no se tiene evidencia de que los Estados Financieros se tengan en cuenta para la toma de decisiones en la entidad, para la toma de decisiones se tiene en cuenta la asignación de recursos con los que se cuenta para la sostenibilidad de la Entidad y el manejo presupuestal.

	1.2.3.1.7
	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Aunque se realizan cruces de información entre las bases de datos contables no se verifican algunos soportes de las operaciones registradas, teniendo en cuenta que no se tienen los documentos soportes

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	En la caracterización del proceso de Gestión Financiera se tienen establecidos indicadores de ejecución de presupuesto y PAC, pero no se tienen definidos para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	En la caracterización del proceso de Gestión Financiera se tienen establecidos indicadores de ejecución de presupuesto y PAC, pero no se tienen definidos para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	En la caracterización del proceso de Gestión Financiera se tienen establecidos indicadores de ejecución de presupuesto y PAC, pero no se tienen definidos para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se elaboran las notas a los estados financieros, se presentan debilidades en la información cuantitativa y cualitativa que explica los hechos económicos como son: La explicación de variaciones importantes entre periodos, algunas revelaciones insuficientes (cuentas por cobrar, inventarios, propiedades planta y equipo y efectivo y equivalentes), entre otras.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Aunque se elaboran las Notas a los Estados Financieros, se presentan debilidades en la información cuantitativa y cualitativa que explica los hechos económicos como son: la explicación de variaciones importantes entre periodos, algunas revelaciones insuficientes (cuentas por cobrar, inventarios, propiedades planta y equipo y efectivo y equivalentes), entre otras.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	Aunque se elaboran las Notas a los Estados Financieros, se presentan debilidades en la información cuantitativa y cualitativa que explica los hechos económicos como son: La explicación de variaciones importantes entre periodos, algunas revelaciones insuficientes (cuentas por cobrar, inventarios, propiedades planta y equipo y efectivo y equivalentes), entre otras.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con una Política de Gestión de Riesgos y un Procedimiento de Gestión de Riesgos DG-E-P-022, pero estos mecanismos no identifican los riesgos de índole contable.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se deja evidencia de la aplicación de los mecanismos, sin embargo, solo se tienen identificados dos riesgos (Errores en la transmisión de la información registrada en EXOGENA e inadecuada emisión de información contable y tributaria para las necesidades de los usuarios y entes de control), los cuales no reúnen todos los requisitos establecidos en la guía de riesgos del DAFP y la Resolución 193 de 2016 de la CGN

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	El grupo Nacional de Gestión Contable y de costos, elaboró listado de los riegos de índole contable con sus causas, consecuencias y actividades a realizar pero no se ha establecido la probabilidad de ocurrencia

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	No se analizan ni se da un tratamiento adecuado a los riesgos de índole contable en forma permanente.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	No se tiene evidencia de la actualización de los riesgos de índole contable.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	No se evidencian controles que permitan mitigar o neutralizar la ocurrencia de cada riesgo identificado.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidencia la realización de auto evaluaciones periódicas para determinar la eficacia de los controles

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Anualmente la escuela de Medicina Legal solicita a las diferentes unidades organizacionales las necesidades de capacitación. Para el año 2022 se solicitaron algunos cursos tales como: Administración de archivos, Aplicación de Tablas de Retención, Excel básico e intermedio. No se evidencia capacitaciones que involucre a todo el personal involucrado.



234.- EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO. 

Autocalificación obtenida: 4.89.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?

	PARCIALMENTE
	Los diferentes sistemas y módulos, insumo para la elaboración de los estados financieros, se encuentran parametrizados con fechas y consecutivos automáticos.  Las auditoras revisaron los consecutivos de los documentos denominados notas de contabilidad (NC) para los periodos de abril a diciembre, encontrando saltos en la cronología de 1.058, es decir el 11,01% de los documentos con información; para los comprobantes de reciprocas (RCP) de 4.256 documentos se presentaron 53 (1%) con saltos en fechas; y para las notas complemento de los desembolsos (NCD) encontrando salto de fecha en 19, es decir el 1,59% de los documentos con información.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Los diferentes sistemas y módulos, insumo para la elaboración de los estados financieros, se encuentran parametrizados con fechas y consecutivos automáticos.  Las auditoras revisaron los consecutivos de los documentos denominados notas de contabilidad (NC) para los periodos de abril a diciembre, encontrando saltos en la cronología de 1.058, es decir el 11,01% de los documentos con información; para los comprobantes de reciprocas (RCP) de 4.256 documentos se presentaron 53 (1%) con saltos en fechas; y para las notas complemento de los desembolsos (NCD) encontrando salto de fecha en 19, es decir el 1,59% de los documentos con información.

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los diferentes sistemas y módulos, insumo para la elaboración de los estados financieros, se encuentran parametrizados con fechas y consecutivos automáticos.  Las auditoras revisaron los consecutivos de los documentos denominados notas de contabilidad (NC) para los periodos de abril a diciembre, encontrando que de 32.768 documentos se presentaron saltos en el consecutivo de 23.155 (71%); y de 2.923 unidades nota complemento de los desembolsos (NCD), se presentaron saltos en consecutivos de 1.726 (59%). Este error significativo en los consecutivos se identificó como un fallo del sistema por parte del fabricante, y fue gestionado en mayo de 2022, con corte a diciembre 2022 aún se encuentra abierto. 

	1.2.1.3.8
	18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los diferentes sistemas y módulos, insumo para la elaboración de los estados financieros, se encuentran parametrizados con fechas y consecutivos automáticos.  Las auditoras revisaron los consecutivos de los documentos denominados notas de contabilidad (NC) para los periodos de abril a diciembre, encontrando saltos en la cronología de 1.058, es decir el 11,01% de los documentos con información; para los comprobantes de reciprocas (RCP) de 4.256 documentos se presentaron 53 (1%) con saltos en fechas; y para las notas complemento de los desembolsos (NCD) encontrando salto de fecha en 19, es decir el 1,59% de los documentos con información.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los diferentes sistemas y módulos, insumo para la elaboración de los estados financieros, se encuentran parametrizados con fechas y consecutivos automáticos.  Las auditoras revisaron los consecutivos de los documentos denominados notas de contabilidad (NC) para los periodos de abril a diciembre, encontrando que de 32.768 documentos se presentaron saltos en el consecutivo de 23.155 (71%); y de 2.923 unidades nota complemento de los desembolsos (NCD), se presentaron saltos en consecutivos de 1.726 (59%). Este error significativo en los consecutivos se identificó como un fallo del sistema por parte del fabricante, y fue gestionado en mayo de 2022, con corte a diciembre 2022 aún se encuentra abierto. 


235.- CLUB MILITAR.

Auto calificación obtenida: 4.51.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	No se realiza una socialización a nivel interno y externo – la socialización se realiza por un correo electrónico o consulta en la carpeta de calidad

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se aplica al finalizar un ejercicio teniendo en cuenta que a la fecha ya se puede establecer

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Si bien existe procedimiento de data 2020 se debe validar la actualización de estos procedimientos con el propósito de que se encuentren alineados a las políticas

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Si bien se cuenta con un procedimiento – aún se evidencia debilidades en la socialización

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Si bien cada integrante conoce sus actividades en algunas ocasiones no se realizan en la oportunidad que se requiere y el seguimiento a las mismas

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Dado que todos los participantes en el proceso no generan o entregan la información requerida por su área en el tiempo oportuno

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Si bien para presentación ante los entes de control se cumple con los lineamientos establecidos en fecha – se denota aun debilidad en la entrega oportuna 

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se realizan análisis individuales de las cuentas de balance más sin embargo no se tiene documentado totalmente los lineamientos para la depuración y seguimiento a las cuentas

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con mecanismos tales como alertas en el software misional – en los procedimientos como cartera – más sin embargo está pendiente a documentar todo el proceso

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia debilidad por parte de los participantes de los procesos que convergen a la contabilidad como son los almacenes de alimentos y bebidas y algunas dependencias

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se está fortaleciendo la toma de decisiones a través de la puesta a punto de la estructura de costos en la vigencia para determinar el punto de equilibrio de los …..(Texto incompleto).  

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien existe una matriz de riesgo estos deben de evaluarse y actualizarse para un adecuado control

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	No se observa totalmente la aplicación de los mecanismos de monitoreo

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien existe una matriz de riesgo, estos deben de evaluarse y actualizarse para un adecuado control en la matriz, se tiene perfilado un acercamiento, pero falta enfatizar en este aspecto.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se observa parcialmente que se da tratamiento es el caso de amonagri

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	Se tienen a la fecha pendiente de actualizar la matriz

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la incidencia de la novedad contable que se presente

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Requiere la actualización de la matriz de riesgos

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien por el conocimiento propio del objeto social de la entidad y por el acompañamiento constante del asesor financiera y la contaduría se logra identificar los hechos, mas sin embargo se debe apropiar a los dueños de proceso a tener la idoneidad de conocimiento directo y la capacitación en normatividad y no solo en el ……(Texto incompleto).

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien se tiene en cuenta capacitaciones de SIIF y el grupo solicita capacitaciones a nivel general, no se están brindando capacitaciones en materia tributaria y que afecten directamente los hechos económicos de la entidad en cuanto a reconocimiento de los hechos económicos 

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se realizan capacitaciones en SIIF mas sin embargo, desde el área de seguimiento del plan de capacitaciones no se observa un seguimiento o retroalimentación a dichas …..(Texto incompleto). 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Desde el área encargada de los programas de capacitación no se observa evaluación de los programas de capacitación desarrollados al talento humano del área financiera y en general 



236.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZÓNICO - CDA.

NOTA: La Corporación no envió el informe sobre la autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable a 31 de diciembre de 2022. 

237.- FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO. 

Auto calificación obtenida: 4.98.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	
	Verificado el Plan Institucional de Capacitación, se observa que las capacitaciones realizadas por parte de la entidad no están encaminadas al desarrollo de competencias que fortalezcan el proceso contable; sin embargo, contempla capacitación en tema tributario correspondiente a la retención en la fuente por todos los conceptos, realizada por dos colaboradores de la dirección de servicios administrativos involucrados en el proceso. De otra parte, un colaborador por iniciativa propia que pertenece al área de contabilidad también asistió a capacitaciones de índole tributario brindadas por la Universidad Sergio Arboleda como lo es en IVA, marco constitucional de derecho y planeación tributarios



238.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA.

Auto calificación obtenida: 4.81.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS
SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existe un sistema de información integrado.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS
HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS 
DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS
DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS
DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICADE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	El sistema integrado provee todos estos insumos.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a dictamen de revisoría fiscal se encuentra implementado el marco normativo contable NICSP.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN
AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	OCI realiza seguimiento al mapa de riesgos del proceso Gestión Financiera.



239.- AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC - COLOMBIA.

Autocalificación obtenida: 4.36.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables, se encuentra en al aplicativo Brújula y cuando se necesitan por parte de los funcionarios, pueden acceder y/o consultar libremente, sin embargo, no se realiza actividad de socialización entre el grupo para identificar alcance, objetivos, medidas y determinar si es un documento sujeto a mejora u observaciones.  

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Dentro de la política hay algunos conceptos que no obedecen a la naturaleza de la entidad, pero son mínimos y requieren que sean analizados para determinar si procede mantenerlos o eliminarlos   

	1.1.6
	2. SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Se han establecido Planes de Mejoramiento por medio del aplicativo Brújula, sin embargo, actualmente el proceso de gestión financiera tiene cinco planes de mejora vencidos y pendientes por cerrar en el aplicativo. Se requiere operar un mecanismo de verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento de los Planes de Mejoramiento.   

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se han establecido Planes de Mejoramiento resultantes de auditorías internas y se han registrado en el aplicativo Brújula, sin embargo, se pudo constatar que el proceso de gestión financiera tiene cinco planes de mejora vencidos y pendientes por cerrar en el aplicativo. 

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El Manual para la Administración de Bienes se encuentra en al aplicativo Brújula y cuando se necesita los funcionarios pueden acceder y/o consultar libremente, sin embargo, no hay una socialización entre el grupo para determinar mejora u observaciones  

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los instructivos se encuentran en al aplicativo Brújula y cuando se necesita los funcionarios pueden acceder y/o consultar libremente, sin embargo no hay un socialización entre el grupo para determinar mejora u observaciones  

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La información de gestión financiera depende de otras áreas para ser consolidada, sin embargo, en la entrega de información por parte de los otros procesos es muy demorada 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Se tienen establecidas las responsabilidades de hacer inventarios, conciliaciones o cruces de información dentro del procedimiento denominado Manual para la Administración de Bienes de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional APC-Colombia Código: A-OT-006 - Versión: 09 - Fecha: noviembre 25 de 2022 pero el mismos no indican la periodicidad con la que se deben realizar.  

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Por parte del proceso de gestión financiera mensualmente se envía información a través de correos electrónicos sobre requerimientos de para conciliar saldos entre los procesos o fuentes proveedoras de información.  

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 
	NO
	No se ha logrado el cumplimiento entre las partes

	1.1.32
	10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Los documentos se encuentran en el aplicativo Brújula y cuando se necesitan los funcionarios pueden acceder y/o consultar libremente, sin embargo, no hay socialización entre el grupo para determinar mejora u observaciones

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 
	NO
	El responsable del proceso gestión financiera comunica e indica sobre el proceder dado en el instructivo

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza periódicamente con algunos procesos como con Talento Humano, Demanda, Jurídica y Almacén, sin embargo, con almacén no se ha podido efectuar periódicamente la conciliación de saldos de inventarios y se realizó solo al cierre de la vigencia. 

	1.2.1.1.1
	11. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, ¿LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios del proceso de gestión financiera saben y atienden como circula la información hacia el área financiera, sin embargo no está plasmada bajo un flujograma y otra técnica, sin embargo se está trabajando para dejarlo dentro de un documento

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios del proceso de gestión financiera tienen identificados los proveedores de información dentro del proceso

	1.2.2.3
	22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, ¿Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	La depreciación la realiza el grupo de gestión administrativa la cual no es objeto de revisión periódica constante, sin embargo cuando el proceso de gestión financiera evidencia errores contables les informa

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Dentro del acta realizada por el grupo de gestión administrativa y el proceso de gestión financiera no se indica revisión o análisis por concepto de deterioro  

	1.2.3.1.2
	24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	No se cuenta con una política, directriz, procedimiento, guía o lineamiento interno, sin embargo se mantiene el alcance a lo dispuesto por la CGN en la Resolución 087 de 2016 y las disposiciones sobre la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información (ley 1712) y periódicamente se realiza publicación en la cartelera y en la página web de la entidad  

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	No se cuenta con una política, directriz, procedimiento, guía o lineamiento, sin embargo, se mantiene el alcance a lo dispuesto por la CGN en la Resolución 087 de 2016 y las disposiciones sobre la ley de transparencia y de acceso a la información (ley 1712) y periódicamente se realiza publicación en la cartelera y en la página web de la entidad  

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros de la entidad muestran la realidad económica de los hechos financieros presentados en cada vigencia, pero su relevancia en la toma de decisiones no es total ya que se opera de acuerdo al presupuesto asignado para cada vigencia.  

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Internamente no se han implementado indicadores financieros para la entidad, sin embargo hay indicadores que realiza el Ministerio de Hacienda revisa hacienda   

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Internamente no se han implementado indicadores financieros para la entidad, sin embargo, hay indicadores que realiza el Ministerio de Hacienda y se tienen en cuenta en el proceso financiero en caso de necesitarse 

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	Internamente no se han implementado indicadores financieros para la entidad, sin embargo, hay indicadores que realiza el Ministerio de Hacienda y se tienen en cuenta en el proceso financiero en caso de necesitarse 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento periódico y se actualizan de acuerdo a las novedades

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Se realiza el seguimiento periódico, pero no autoevaluaciones a los controles, no existe evidencia de ello.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Para la vigencia del año 2022 no se realizaron capacitaciones al personal involucrado al proceso contable

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	Para la vigencia del año 2022 no se realizaron capacitaciones al personal involucrado al proceso contable

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	Para la vigencia del año 2022 no se realizaron capacitaciones al personal involucrado al proceso contable



240.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VÍTIMAS.

Autocalificación obtenida: 4.86.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la Resolución No. 05183, la Unidad para la Atención y Reparación a las Victimas autoriza mediante reunión al Comité de Bajas, se realicen los retiros de las cantidades y valor económico de los inventarios y de los Estados Financieros, dar de baja a Bienes propios, para que el Grupo de Gestión Financiera y Contable retire de los registros contables los artículos y valores dados de baja, de acuerdo al listado presentado por el Coordinador de Gestión Administrativa.

	
1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El Grupo de Gestión Administrativa realizó durante 2022, visitas y capacitaciones con las Direcciones Territoriales, con el objetivo de realizar la actualización y valorización del inventario local y socializarles el procedimiento administrativo de la responsabilidad, manejo y control de la propiedad, planta y equipo a cargo de cada una de las sedes a nivel nacional.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con el Acta No. 01 Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, presentación de cada una de las dependencias el registro de asistencia de los miembros del Comité y la Resolución No. 05183 debidamente firmados.

	
1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo reportado en la Lista de Chequeo verificación Estados Financieros 2022 en cuanto a las cuentas por cobrar de la cartera del FRV de bienes con y sin extinción de dominio informan que las mismas se les debe realizar una depuración y análisis para así poder revisar las provisiones, por lo cual no se pudo aplicar la política contable en torno a la cartera del FRV.

	
1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo reportado en la Lista de Chequeo verificación Estados Financieros 2022 en cuanto a las cuentas por cobrar de la cartera del FRV de bienes con y sin extinción de dominio informan que las mismas se les debe realizar una depuración y análisis para así poder revisar las provisiones, por lo cual no se pudo aplicar la política contable en torno a la cartera del FRV. Por lo cual, al finalizar la vigencia no se actualiza esta cuenta contable.

	

1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los Estados financieros son el punto de partida para la toma de decisiones, con el fin de tener un mayor control en la administración de los recursos asignados a la Unidad. Desde la Coordinación del Grupo se presentan los Estados Financieros mensualmente a la Dirección General para la respectiva firma y revisión. Bajo el Comité Directivo ampliado donde se verifican las metas a todos los procesos, junto con los estados financieros y su articulación con el cumplimiento del PND 2018-2022, Los EEFF son el punto de partida para la toma de decisiones, además se envían los informes de ejecución presupuestal, ejecución de PAC, ejecución de PAA e informes gerenciales que permiten entregar información relevante para la toma de decisiones desde el nivel directivo. La presentación de la información financiera que debe ser entregada a la Dirección General de la Entidad para la toma de decisiones; no obstante, se evidencia que no se encuentran depuradas algunas partidas tales como consignaciones por identificar.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se aplica la matriz de Riesgos Contables a partir del Cierre Consolidado 2022, de acuerdo a la Guía establecida y para el caso de los Riesgos Operativos, de Información y de Corrupción se presentan trimestralmente a la OAP.



241.- CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA.

Auto calificación obtenida: 4.90.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Por parte de la Coordinación de Contabilidad se realizan las siguientes conciliaciones con el propósito de verificar la existencia de activos y pasivos:  Conciliación de cuentas bancarias,  Conciliación de convenios y financiadora, Conciliación de operaciones reciprocas, Conciliación de inventarios, Conciliación entre módulos de contabilidad y almacén y activos, Conciliaciones de cartera; no obstante, a la fecha de nuestra auditoria, se identificaron situaciones reportadas durante el año 2022 asociadas con la administración, custodia, análisis de rotación, clasificación, deterioro de las referencias del inventario de bienes de consumo y control de inventarios. 

	17.1
	¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se documentan a través de soportes, comprobantes y libros de contabilidad; estos documentos deben cumplir con tres características: autenticidad, integridad y veracidad. Los documentos contables pueden encontrarse impresos o en archivos electrónicos. Un archivo electrónico es un documento que contiene información recibida, generada, enviada y almacenada por medios electrónicos, ópticos o similares. Los documentos tanto de origen interno como externo son revisados por la Central de Cuentas y la Coordinación de Contabilidad, y en caso de no encontrarse completos, se procede a solicitar que sean corregidos o en su defecto se realiza la devolución al supervisor del contrato, la verificación de soportes se ha venido realizando durante las auditorías realizadas a tesorería, presupuesto, conciliación y control y financiero, en la validación de soportes efectuados en las auditorias de adquisiciones, en facturas y soportes verificados en la auditoria de Plan de Seguridad Vial, para el año 2022. No obstante a lo anterior, producto de la auditoría de los centros de investigación, uno de los seis centros revisados se identificó que de acuerdo a los entendimientos realizados en relación a los gastos efectuados por concepto de mano de obra, transporte y mantenimiento se pudo evidenciar que desde el C.I no se cuenta con registro de trazabilidad de los mantenimientos efectuados por el personal interno, lo que genera un riesgo para la Corporación de pérdida de trazabilidad y falta de control sobre los activos y el recursos financieros destinado para tal fin.

	21.2
	¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con los resultados obtenidos en los informes de auditoría interna se identificaron debilidades en el cumplimiento en las ventas de productos y subproductos en los C.I. relacionados con: Soportes de evidencia de estudio de mercado en relación a precios; Diligenciamiento de la fecha de salida de la venta de fruto de palma en dos formatos AR-F-103 (formato control salida de elementos); Incumplimiento al numeral 4.4.5 Intención de Venta dando que no obtuvo evidencia documental del formato AR-F-122 (Registro de novedades de semovientes); Diferencias entre la factura y el formato de salida AR-F-103 (formato control salida de elementos) para un producto en un centro de investigación; Diferencias en días entre la salida de semovientes y la fecha de emisión de la factura.

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Se obtuvo evidencia del cálculo de los siguientes indicadores financieros al 31 de diciembre de 2022: Indicador de recuperación de cartera: La base de cuentas por cobrar, incluye todas las cuentas por cobrar que corresponden a todas las determinadas en la cuenta 14. - ERP Corporativo - Dinamycs AX. Indicador oportunidad en el trámite de cuentas: Sistema de control de cuentas - tesorería. Indicador Ebitda de la actividad de desarrollo de negocios (DN): información contable relacionada a la actividad de Desarrollo de Negocios de la Corporación - Microsoft Dynamics AX. Al respecto, la información de los anteriores indicadores, su fuente de datos proviene del ERP Corporativo - Dynamics y de los registros contables y de acuerdo con lo confirmado por la Revisoría fiscal el 17 de febrero de 2023, las cifras contenidas en los estados financieros son consistentes con los libros de contabilidad - Dynamics. De los siguientes indicadores: Sub Indicador desempeño de la gestión financiera: La fuente de datos de este indicador dependen del resultado del indicador de recuperación de cartera, del indicador oportunidad en el trámite de cuentas y del indicador oportunidad en la elaboración de informes financieros, este es analizado por la Jefe del Departamento Financiero y el Director Administrativo y Financiero. Indicador oportunidad en la elaboración de informes financieros: Sistema de Información Misional - Microsoft Planner - Dar cumplimiento a lo dispuesto contractualmente en los vínculos negociales, en lo referente a la presentación oportuna de los informes financieros. Es responsable de su medición Coordinador de Conciliación y Control y son analizados por la Jefe del Departamento Financiero. No obstante, en la auditoría a la Coordinación de conciliación y control se observó una situación relacionada al cumplimiento de las condiciones contractuales para la entrega de los informes financieros. 

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se observaron debilidades en la descripción y documentación de los controles por lo cual se encuentra el plan de acción relacionado con las siguientes actividades: “Actualizar la guía de riesgos teniendo en cuenta la adopción del sistema Daruma y la metodología del DAFP en la versión 2020 verificando la valoración de los riegos y de sus controles y las responsabilidades en las líneas de defensa” y “Socializar la nueva metodología para la administración y control de riesgos a las áreas involucradas”. El estado en Daruma hoy en día de las anteriores actividades mencionadas es “Ejecución” y de acuerdo con la fecha establecida estas se encuentran vencidas, ya que las fechas finales eran el 31/08/2022 y 30/09/2022 respectivamente. Al respecto manifiestan: "en diciembre del 2022 realizaron la solicitud de migración de los riesgos al sistema y están en la última etapa del registro, por tal motivo realizaron una solicitud de ajuste del plan, quedando ambas actividades con límite de ejecución a finales del mes de marzo y abril 2023".



242.- CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. – CEDENAR. 

Autocalificación obtenida: 4.96.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	8.2.
	¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se hace el seguimiento a través de check list y el cronograma institucionalizado en el área.

	30.4.
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Mensualmente la profesional asignada a la responsabilidad de los riesgos, hace validación y seguimiento.



243.- FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

Autocalificación obtenida: 3.57.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	La entidad definió las Políticas Contables para certificarse en Normas Internacionales en la vigencia 2018; sin embargo, a la fecha no se han actualizado y hechos como el deterioro de activos e inventarios no es  reconocido en los Estados Financieros de la entidad.

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL
INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios de la fábrica y el almacén desconocen las Políticas Contables.

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL
DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los funcionarios de la fábrica y el almacén desconocen las Políticas Contables.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA
REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	La información de la depreciación de los activos y de los inventarios no se ajusta a la realidad de la fábrica y del almacén.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	En los procesos de auditoría realizados en la vigencia se verificó que los Grupo de Almacén y fábrica desconocen las políticas.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En los activos propiedades se evidenció la aplicación de la depreciación sin considerar su propietario real.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se encontró soporte que demuestre su socialización.

	
1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL
PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se afirma que se realiza cuando hay algo nuevo; sin embargo no se evidenció soporte de la socialización.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS
O PROCEDIMIENTOS?
	NO
	Se presentan saldos importantes sin conciliar por los proveedores, por lo tanto, se deduce que no existe verificación de la aplicación.

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	NO
	No se evidenció lineamiento, guía para segregación de funciones. En la vigencia se evidenció del desempeño de funciones de tesorero y contador por la misma persona.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO
EN EL PROCESO?
	NO
	No se evidenció soporte de la socialización.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA,
LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	No se evidenció soporte de la socialización.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO,
PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	Se incumplen las fechas de cierre contable.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se incumplen las fechas de cierre contable.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan inventarios aleatorios que no permiten el cruce de información entre almacén y contabilidad.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se informa que se realiza orden de servicio; sin embargo, el Grupo Auditor no  evidenció soporte de la socialización.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS,
GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	No se evidenció soporte de la ejecución de toma de inventarios e identificación de activos,

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	NO
	En los procesos de verificación no se verificó informe de depuración de las cuentas.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se obtuvo evidencia para la aplicación de procedimientos de depuración de cuentas

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO
DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	NO
	No se obtuvo evidencia de la existencia y aplicación de directrices.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS
PERIÓDICAMENTE?
	NO
	Se realiza comité de saneamiento; sin embargo, existen cuentas con saldos importantes por depurar.

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN
DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	En el proceso de auditoría se identificó que en las cuentas por cobrar por incapacidades se identifica al tercero beneficiario de la incapacidad, mas no  a la EPS deudora.

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	En las cuentas por cobrar a las EPS por incapacidades no se realiza.

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA
INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	Se registran cuentas con saldo por identificar.

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los activos de la fábrica no están correctamente individualizados.

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Para la identificación de activos y el costeo en la fábrica de confecciones se utilizan reglas subjetivas.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Cada dependencia que interviene en el proceso contable tiene definidos los soportes para dar continuidad al reconocimiento de los hechos económicos que alimentan la contabilidad. Sin embargo, no se realiza la conciliación

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Los registros contables cuentan con los soportes documentales internos correspondientes según como apliquen, tales como: Facturas, pagos, ingresos de activos y materia prima, entre otros. No obstante para el costeo y la depreciación no existe soporte.

	1.2.1.3.7
	18. ¿PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE ELABORAN LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los documentos soportes se conservan en el archivo físico documental del grupo correspondiente y según los criterios establecidos en la Tabla de Retención Documental los documentos más antiguos se conservan en el archivo general de la entidad. Sin embargo, para el costeo de la fábrica, la depreciación y los ajustes no existe soporte objetivo.

	1.2.1.3.10
	19. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE SOPORTADOS EN COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó el documento soporte de los ajustes y no fueron allegados a esta oficina.

	1.2.1.3.11
	19.1. ¿LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD
COINCIDE CON LA REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los ajustes no tienen los documentos soportes en su integridad.

	1.2.1.3.12
	19.2. ¿EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?
	PARCIALMENTE
	La entidad realiza los ajustes para cada cuenta, sin embargo, no se realiza la conciliación por parte de los proveedores.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Se realiza conciliación para banco y convenios interadministrativos.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Existen proveedores internos de información que incumplen el envío de la información.

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los criterios de medición de los elementos que constituyen los estados financieros de la entidad se encuentran en los procedimientos; sin embargo las áreas de almacén y la fábrica no lo aplican en su integridad.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La identificación de los activos de la Fábrica de Confecciones no se realiza adecuadamente.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La identificación de activos de la fábrica de confecciones es inadecuada.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE
EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Existe una inadecuada de los activos de la Fábrica de Confecciones

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS
ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	El Sistema de Información Contable presenta problemas que impide la verificación oportuna de saldos.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E
INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los indicadores utilizados no facilitan el análisis e interpretación de la realidad de la entidad.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La entidad no dispone de indicadores financieros que le permitan calcular la necesidad de ajustar tasas de interés o el valor de los servicios prestados.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN
FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	Las debilidades en la identificación de los activos de la fábrica y las reglas para el costeo dificultan la comprensión de los resultados,

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La desactualización de las políticas contables y las dificultades del sistema de información impiden la definición de mecanismos para para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	No existen

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	No se evidenció la actualización del manual, los procedimientos, el análisis   de riesgos y los controles.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS
RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	No se tienen actualizados.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	No se han actualizado.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO
IDENTIFICADO?
	NO
	No se han actualizado.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidenció su existencia.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Los funcionarios de contabilidad están contratados bajo una modalidad que impide su actualización y fortalecimiento de competencias.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No se tiene.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No se tiene.



244.- FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM. 

Autocalificación obtenida: 4.66.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables establecidas y que le corresponde aplicar al Ministerio para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, están de acuerdo con lo establecido por la Contaduría General de la Nación en el Marco Normativo anexo a la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, estas políticas se pueden evidenciar en las Notas a los Estados Financieros y soportadas en la herramienta tecnológica del Ministerio MADSIG (MA-GFI-01), y procedimientos establecidos en el MADSIG (Gestión Financiera - Procedimientos).

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES,PROCEDIMIENTOS, MANUALES,REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA OEXTERNA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el informe Final de Evaluación Financiera (2021-2022), el Plan de Mejoramiento suscrito con la OCI de la evaluación adelantada en la vigencia 2022, presentó: Acciones cumplidas, algunas acciones no cumplidas y otras prorrogadas para ser cumplidas en vigencias futuras.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS.
	PARCIALMENTE
	Las subunidades de Fonam, ANLA, Parques y Gestión Ministerio, efectúan el inventario físico de los bienes, a través de sus áreas administrativas, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contables.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El Ministerio a través del área administrativa, realiza el levantamiento de inventario físico de los bienes a cargo de los funcionarios, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas Contables y la Resolución 2735 de 2017 que derogó la Resolución 1009 de 2004.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Los informes se reportan oportunamente a los diferentes usuarios de la información financiera del MADS, en cumplimiento de los cronogramas. - Manual de Políticas Contables del MADS numeral, 4.1.3 Elaboración y presentación de estados financieros y demás reportes de información. En el Informe Final Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental (a junio 30 de 2022) se observó: ..Analizada la respuesta por parte de la OCI, a la fecha del informe se encuentran publicados los Estados Financieros a 31 de octubre de 2022...razón por la cual se acepta la respuesta, sin embargo los últimos dos meses de la vigencia 2022 se presentaron debilidades en cuanto a la publicación, por lo que se recomienda hacer la publicación de acuerdo con las normas vigentes para la materia.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad como tal no utiliza la técnica de Flujogramas, ya que cuenta con el Manual de Políticas Contables del MADS Código: M-A-GFI-01, en el cual se encuentran detallados todos y cada uno de los procedimientos como es el caso de los numerales 4.1.1. Sistemas de información; 4.1.2. Responsabilidad de las áreas en el proceso contable, y específicamente en el 4.1.2. Responsabilidad de las dependencias en el proceso contable - Flujo de información, donde se detallan los procesos que proveerán información de conformidad con los procedimientos establecidos para la utilización del aplicativo SIIF.

	1.2.1.2.1
	14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La CGN es quien ejerce la facultad de la actualización del Catálogo General de Cuentas. y la responsabilidad directa de esta función en el ministerio recae en el contador o coordinador según, numeral 3.4.1. Responsabilidades del Coordinador Contable o Contador - A. Mantener actualizado este manual, para lo cual debe efectuar revisión permanente de la normatividad contable que expide la Contaduría General de la Nación, para advertir y proponer cambios o ajustes que se requieran.

	1.2.1.2.2
	14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?
	PARCIALMENTE
	El Manual M-A-GFI-01 del MADS, señala el compromiso que le asiste a las dependencias y la responsabilidad en los procesos que generan hechos financieros y económicos, a través de transacciones y otros sucesos, susceptibles de reconocimiento en el proceso contable, de cerciorarse que los mismos están definidos como políticas contables del Ministerio y conocer la operatividad procedimental para lograr su incorporación en el proceso contable, o de informar para su oportuna actualización.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	En el Ministerio Se elaboran y se presentan a la Contaduría General de la Nación mediante el sistema CHIP de acuerdo con los formatos y plazos de ley. En el Informe Final Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental (a junio 30 de 2022), se presentaron debilidades en cuanto a la publicación, por lo que se recomienda hacer la publicación de acuerdo con las normas vigentes para la materia. Los Estados Financieros se elaboran de acuerdo con los lineamientos del Manual de Políticas Contables del MADS, así mismo con las resoluciones de cierre que establece la CGN, a todos y cada uno de los funcionarios determinados en el manual de políticas contables como son, Usuarios Internos y Externos.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	En cuanto al cumplimiento de la publicación y divulgación de los informes financieros y contables, trimestral y mensualmente de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 182 de 2017, modificada por la Resolución No. 239 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, si se cumple con esta obligación, sin embargo, en el Informe Final Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental (a junio 30 de 2022) se observó: que se presentaron debilidades en cuanto a la publicación, por lo que se recomienda hacer la publicación de acuerdo con las normas vigentes para la materia

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El Ministerio tiene establecido dentro de sus políticas la herramienta de INDICADORES con los cuales efectúa análisis de la situación financiera de la entidad, como ejemplo tenemos, MANUAL DE POLITICAS CONTABLES - Código: M-A-GFI-01 donde se puede encontrar el Código: DS-E-SIG-28 Indicadores de gestión por procesos, entre ellos el Proceso Financiero.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Efectivamente los indicadores son elaborados por cada uno de los procesos implementados dentro del Ministerio

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La Fiabilidad de la información se verifica trimestral mente y se desarrolla a través de fórmulas, las cuales son comparadas entre las cifras tomadas del SIIF Nación Vs la información presentada en los Estados Financieros del MADS.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	El propósito de la entidad es el de que la información financiera sea amplia y suficiente; es por ello que mediante el Manual de Políticas Contables, el MADS tiene implementado la elaboración y publicación del juego de estados financieros para que los usuarios los comprendan, y adicionalmente proporcionan una información de manera contextualizada según el entorno en que opera el Ministerio, sin embargo, en evaluaciones de Control Interno al proceso financiero vigencia anteriores, el área de Control Interno recomendó ampliar más las Notas Financieras con el ánimo de que sean más claras y precisas.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	En los informes Finales Evaluación Financiera al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental de vigencias anteriores, se evidencio el incumplimiento de algunas obligaciones; lo cual ha sido recurrente en los últimos años a pesar de las recomendaciones que esta Oficina ha efectuado al área encargada , No se recibió respuesta a estas observaciones.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	En los Informes Finales de las Evaluaciones Financieras al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Fondo Nacional Ambiental, se observaron incumplimientos de varias observaciones; lo cual ha sido recurrente en los últimos años a pesar de las recomendaciones que esta Oficina ha efectuado al área encargada, situación que obligo a suscribir Plan de Mejoramiento.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LAEFECACIA DE LÑOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si se tiene dos actividades para este criterio, la actualización anual por proceso de la Matriz Institucional, y el monitoreo periódico realizado por cada proceso, supervisado por la Oficina Asesora de Planeación.



245.- ALIANZA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - ALDESARROLLO (RED COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR).

Autocalificación obtenida: 4.85.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	3.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Desde la dirección financiera procura por socializar a través del correo institucional y de circulares de la dirección a los integrantes del grupo de financiero y contable y a partes interesadas sobre el procedimiento y flujos que debe cursar la información contable que se gestione en la entidad.

Se busca mejorar los medios y herramientas de socialización en el proceso 

	5.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRÍCES, GUÍAS, O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Si bien se cuenta con información documentada, la cual define los lineamientos para la realización de conciliaciones con las áreas generadoras de información, es importante definir e implementar técnicas para socializar y analizar los lineamientos de manera conjunta con los integrantes del grupo financiero y contable.

	7.2
	¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRÍZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?.
	PARCIALMENTE
	Desde el proceso financiero y contable se propende por dar cumplimiento a los tiempos y requerimientos establecidos por la Contaduría General de la Nación; no obstante, aunque al interior de la entidad se socializan los calendarios para presentación de los estados financieros, se presentan dificultades para la recopilación de información oportuna. 

Se trabaja en mejorar con el cumplimiento y revelación de la información generada.

	9.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRÍCES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables y los procedimientos que se tienen establecidos, se han socializado con los colaboradores del proceso para conocimiento y retroalimentación, se busca mejorar esas actividades de socialización como mejora a la gestión del proceso.

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Desde el proceso financiero y contable se propende por dar cumplimiento a los lineamientos definidos institucionalmente; No obstante, es posible generar acciones y controles tendientes a mejorar cumplimiento a tiempos y frecuencias establecidas. 

	32.1
	¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACION? 
	PARCIALMENTE
	Desde el proceso administrativo quien es el responsable de la ejecución del Plan de Capacitación, se propende por su cumplimiento, sin embargo, no se tiene definido un indicador puntual para el seguimiento, queda como una tarea o actividad de mejora para la siguiente vigencia en la implementación del sistema de gestión y sus componentes.

	32.2
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 
	PARCIALMENTE
	Si bien la entidad desde el proceso administrativo  procura una correcta ejecución del plan de capacitación (Formulado juntamente con los procesos), se hace necesario implementar herramientas que brinden información de evaluación adecuada sobre si los temas desarrollados aportan a la mejora de habilidades y competencias de los colaboradores de los procesos; se plantea como mejora para la siguiente vigencia definir la herramienta de seguimiento.



246.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA.

Autocalificación obtenida: 4.51.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el desarrollo del proceso contable se aplican las políticas contenidas en la Resolución No. 2580 de 2017, tales como; tratamientos la evaluación de la propiedad planta y equipo, tratamiento de registros contables, manejo de la documentación, tramite interno de documentos financieros y contables. sin embargo, se evidencia debilidad en lo que tiene que ver con el tratamiento al equivalente al efectivo, verificación y conciliación de saldos, identificación de partidas conciliatorias, situación que se ha detectado en auditorías internas practicadas por la Oficina de Control Interno, y en auditorías externas realizadas por los entes de control en vigencias anteriores, las cuales persiste en los Planes de Mejoramientos dichas situaciones. teniendo en cuenta las debilidades, es recomendable revisar y considerar ajustes y/o actualización del Manual de Políticas Contables

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El contenido de la Resolución no. 2580 de 2017, por el cual se adopta el Manual de Políticas Contables de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira Corpoguajira, si responde a la naturaleza y a la actividad de la entidad, sin embargo, es recomendable, detallar un adecuado manejo de las políticas seguir que garanticen la correcta administración del efectivo y los saldos bancarios correspondientes.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables han sido elaboradas con el fin de establecer los criterios generales contables relacionados con la preparación y presentación de los estados financieros de Corpoguajira, es decir, si propenden por la presentación de la información financiera. (ver marco conceptual para políticas contables de la res. 2580 de 2017), sin embargo, se presentaron situaciones negativas, las cuales se encuentra evidenciadas en los informes de auditoría internas, practicadas por la Oficina de Control Interno.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	NO
	La Oficina de Control Interno en cumplimiento de los roles que desempeña, fomenta de manera permanente la cultura del autocontrol e insta a los responsables para que permanentemente monitoreo y realicen seguimiento a los avances de los Planes de Mejoramiento, con el propósito que se implementen las acciones de mejora a que haya lugar. sin embargo, los procedimientos requieren ser objeto de revisión y ajustes para garantizar su efectividad, además, a pesar de las gestiones adelantadas por la Oficina de Control Interno, se observa debilidad en la aplicación del autocontrol por parte de los funcionarios involucrados en el área contable, en cuanto a la formulación, ejecución y seguimiento de las acciones de mejoras incumpliendo parcialmente los compromisos pactados en los planes de mejoramientos

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta en cada uno de sus procesos con procedimientos definidos y documentados, los cuales facilitan la aplicación de la política contable , sin embargo, algunos procedimiento requieren se actualizados y ajustados de acuerdo a las actividades que se desarrollan en la corporación

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	NO
	En el desarrollo de los seguimientos y auditorías internas que se practican en la entidad por parte de la Oficina de Control Interno, se verifica la aplicación de los procedimientos documentados y de las directrices dadas por la administración, sin embargo, en el ejercicio del autocontrol se observa deficiencia por parte del área contable, pues no se están conciliando los saldos bancarios facilitando los escenarios para la materialización de riesgos de fraudes, además, se debe verificar la aplicación adecuada de las directrices, guías o procedimientos (los lineamientos que emite la contaduría para las conciliaciones de operaciones reciprocas requiere mejora, en el sentido de que se lleve a cabo las circularizaciones de los saldos sujetos de conciliación con otras entidades.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	Para efecto de la presentación oportuna de la información contable pública ante la contaduría a través del chip se cumple, sin embargo, se observa que no se entrega de manera oportuna a los usuarios o clientes internos, incluso aquellas información que han sido solicitadas por el Revisor Fiscal y la Oficina de Control Interno de esta Corporación

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Si se cumple con el correspondiente procedimiento, sin embargo se observa que se realiza el cierre de manera tardía, limitando una adecuada revisión por parte de los usuarios internos, es decir, se observa debilidades en el proceso oportuno del cierre contable, de tal manera que se pueda verificar oportunamente los estados financieros y demás información a los diferentes usuarios de la misma, ya sea internos o externos

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En los comités de sostenibilidad financiera, comité institucional de coordinación de control interno CICI se verifica los procedimientos y lineamiento en lo que respecta al análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información, sin embargo, se observa debilidades detectadas en las auditorías internas, en donde persisten situaciones que datan de vigencias anteriores que no han sido sujeto de depuración contable. no se están identificando oportunamente algunas partidas bancarias, casos en los cuales no se considera prudente someterlas a saneamiento.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	NO
	En los Comités de Sostenibilidad Financiera se realiza seguimiento a los procedimientos y lineamiento en lo que respecta al análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información, sin embargo, se requiere atender las recomendaciones manifestadas en los informes de auditorías internas practicadas, que además han sido expuestas en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICI, al presente corte, todavía persiste partidas pendiente por identificar

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Se observa que los derechos y obligaciones se encuentran debidamente individualizados en la contabilidad, los cuales se pueden observar en los auxiliares contables a nivel de terceros, sin embargo, se observa que se encuentra parcialmente contabilizadas las provisiones contable, es decir, no se evidencia la totalidad de los procesos jurídicos en contra de la entidad.

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Todos los derechos y obligaciones se miden a partir de su individualización, los cuales se pueden observar en los auxiliares contables a nivel de terceros. sin embargo a 31 de diciembre, queda pendiente individualizar asignación porcentual de rendimientos financieros por concepto de recursos generados en cuentas de ahorro (cuenta bancaria tema estampilla prouniversidad sujeta a devolución)

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la información financiera se observa que los hechos económicos que afectan la situación financiera de la entidad, se han realizado de manera individualizado. sin embargo, se observa debilidad en cuentas de pasivos en temas relacionados con la falta de conciliación a nivel de terceros originados en los descuentos de nómina, pagos a terceros, libranzas, partidas sin identificar, etc.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un sistema de gestión documental, un archivo central con las condiciones adecuadas para la conservación y custodia de los documentos soportes, sin embargo, se evidencia debilidad en el archivo de gestión, respecto a la custodia de los documentos soportes, materializándose en vigencias anteriores riesgos de fraude.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	En términos generales, la actualización de los hechos económicos se realiza de manera oportuna, sin embrago, en el desarrollo de la las auditorías internas, se ha detectado debilidad en este tipo de procedimiento.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	La información contable y financiera si presenta la suficiente ilustración para su adecuada comprensión por parte de los usuarios. sin embargo, requiere mejora en cuanto a la presentación de las Notas de los Estados Financieros.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros si cumplen con las revelaciones requeridas en las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo aplicable. sin embargo, las notas cumplen parcialmente con los requisitos señalados en el Régimen de Contabilidad Pública, pues se requiere que en situaciones especiales relevantes se describa en detalles cifras específicas y explicaciones que complementen la información reportada

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Se observa en el contenido de las Notas a los Estados Financieros revela en forma suficiente la información de tipo cualitativo y cuantitativo para que sea útil al usuario y sea de fácil comprensión, sin embargo, se requiere que se explique a nivel de detalle, algunas situaciones que se consideran relevantes

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	Se observa que las variaciones de cada uno de los rubros, pero, no está en detalle las variaciones, en cuanto a las disminuciones y aumento en cada uno de los rubros de los estados financieros, las explicaciones son deficientes.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	En términos generales las Notas explican la aplicación de metodologías o la aplicación de juicios profesionales en la preparación de la información, cuando a ello hay lugar, sin embargo, se observa debilidad en algunas explicaciones, que requieren presentarse en más detalles

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	En los casos que así lo soliciten, si se presentan explicaciones que faciliten a los diferentes usuarios la comprensión de la información financiera presentada, sin embargo, se debe mejorar las explicaciones en las Notas a los Estados Financieros y en los requerimientos solicitados por la Revisoría Fiscal de la entidad

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	A pesar que se realiza evaluación y seguimiento a los controles de los riesgos identificados de manera semestral, se ha evidenciado en las auditorías internas debilidad en el ejercicio del autocontrol y en el seguimiento permanente de las zonas de riesgos, que permita controlar los niveles de criticidad. presentan de manera extemporánea los seguimientos a los mapas de riesgo del proceso del área financiera

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	A pesar que se realiza evaluación y seguimiento a los controles de los riesgos identificados de manera semestral, se ha detectado materialización de algunos hechos que no se han considerado en dicha matriz, lo que orienta a que debe incluirse con el propósito de minimizar la materialización de los mismos. existe debilidad en cuanto al seguimiento a los controles contenidos en el mapa de riesgo correspondiente por parte del responsable del proceso financiero y contable

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Si se realiza evaluación y seguimiento a los controles de los riesgos identificados de manera semestral, sin embargo al no realizar seguimiento a los mapas de riesgos oportunamente, incrementa la probabilidad de materialización de riesgos

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	A pesar que se realiza evaluación y seguimiento a los controles de los riesgos identificados de manera semestral, se ha evidenciado en las auditorías internas debilidad en el ejercicio del autocontrol y en el seguimiento permanente de las zonas de riesgos, que permita controlar los niveles de criticidad, no se está realizando oportunamente los seguimientos a los riesgos.



248.- LA PREVISORA S.A. - COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, Previsora verifica la individualización de los bienes físicos, sin embargo, a la fecha cuentan con activos que no cuentan con plaqueta, adicionalmente se evidenció que al cierre del 31 de diciembre faltó por realizar el inventario del Data Center ubicado en Medellín. Ver detalle de la prueba en el papel de trabajo GCI 23 09 Inventarios activos fijos Inventarios Fijos.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente Inventarios Fijos, Previsora cuenta con directrices, procedimientos, guías o lineamientos, sin embargo, debe revisar y definir responsabilidades para la realización y cumplimiento de la ejecución de los inventarios. Ver detalle de la prueba en el papel de trabajo GCI 23 09 Inventarios activos fijos y GCI 23 14 Existencia de activos y pasivos.



249.- CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA.

Auto calificación obtenida: No informan la calificación obtenida por el sistema.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022 se evidencia que los Estados Financieros Mensuales no fueron publicados oportunamente en la página web de la Corporación. En la página anterior se alojaron en marzo 23 (E.F. Enero), abril 22 (E.F. Febrero), Julio 6 (E. F de Marzo y abril), los cuales migraron a la Nueva página web a Sept. 30 (desde 6.26 pm a 6.36 pm); octubre 4 (E.F. Mayo, junio y Julio); octubre 19 (E.F. Agosto y septiembre) y diciembre 29 (E.F. Octubre). Se recomienda que el proceso garantice la publicación oportuna de los estados financieros en la página web de la entidad.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	El M-GF-01 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES, en el ítem 14.4. POLITICA DE CIERRES CONTABLES los plazos para los cierres de la anualidad, días hábiles del mes de enero, una vez finalizada la vigencia, así: Tesorería (10), Presupuesto (10), Almacén (5), Facturación (10), Nómina (5), Contabilidad (20). Sin embargo, una vez solicitado el reporte de los cierres efectivos, se evidencia que los cierres correspondientes a la vigencia 2022, se dieron en las siguientes fechas: Tesorería (17 de enero de 2022), Presupuesto (14 de febrero), Almacén (31 de diciembre), Facturación (31 de diciembre), Nómina (31 de diciembre), Contabilidad (31 de diciembre).  Se requiere que se garanticen los tiempos establecidos en el MANUAL DE POLÍTICAS para los casos que no se cumplen los lineamientos definitivos.

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante las auditorías internas realizadas en la vigencia 2022  al proceso Gestión Logística, se identificaron 16  hallazgos a Mayo 31 de 2022, de los cuales a Diciembre 31 de 2022,  fueron cerrados 14,  relacionados con la no existencia de un mecanismo de identificación del inventario elementos de propiedad, planta y equipo, que facilite su identificación y trazabilidad con respecto a lo registrado en el sistema de información pimisys de la entidad, así mismo, se identificaron elementos que se encuentran en uso y asignados, cuyo control se lleva en archivo Excel, no obstante, no están asignados en el software PIMISYS. Como también, falta mantenimiento y organización oportuna en almacenamiento de insumos y herramientas; falta control en elementos devolutivos.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Durante las auditorías internas de la vigencia 2022 realizadas al proceso Gestión Logística, se identificaron hallazgos de incumplimiento relacionados con la no existencia de un mecanismo de identificación del inventario elementos de propiedad, planta y equipo, que facilite su identificación y trazabilidad con respecto a lo registrado en el sistema de información pimisys de la entidad, así mismo se identificaron elementos que se encuentran en uso y asignados, cuyo control se lleva en archivo Excel, no obstante, no están asignados en el software PIMISYS; falta control de equipos y elementos devolutivos en calidad de préstamo;  falta de mantenimiento y organización oportuna en el almacenamiento de insumos y herramientas, que conllevarían a un posible deterioro.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Los documentos del proceso contable se han actualizado con base en el Nuevo Marco Normativo sustentado en la Resolución 533 de 2015 y su anexo, que se denomina Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos de las Entidades de Gobierno. Sin embargo, a corte 31 de diciembre 2022, se evidencian documentos adoptados dentro del sistema de gestión de calidad y que se encuentran publicados en la página web de la corporación, los cuales no se ha actualizado según el nuevo marco normativo, como son: PS-GFC.2.68.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PRESUPUESTO y PS-GFC.2.68.3 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TESORERIA

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Los registros contables se realizan de forma individual, es decir identificando al tercero correspondiente. Sin embargo, se evidencia que, en el Proceso de Gestión Logística, se debe mejorar el mecanismo de identificación (a través de stickers como medio de paqueteo) de los elementos físicos de la propiedad, planta y equipo que permitirán la fácil identificación y trazabilidad respecto a los registros del sistema, las cuales han sido identificadas mediante resultados de auditorías internas de las vigencias 2021 y 2022.  

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se evidencia que los Estados Financieros Mensuales no fueron publicados oportunamente en la página web de la Corporación. En la página anterior se alojaron en Marzo 23 (E.F. Enero), Abril 22 (E.F. Febrero), Julio 6 (E. F de Marzo y Abril), los cuales migraron a la Nueva página web a Sept. 30 (desde  6.26 pm a 6.36 pm) ; Octubre 4 (E.F. Mayo, Junio  y Julio); Octubre 19 (E.F. Agosto y Septiembre) y diciembre 29 (E.F. Octubre)    

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se evidencia que los Estados Financieros Mensuales no fueron publicados oportunamente en la página web de la Corporación. En la página anterior se alojaron en Marzo 23 (E.F. Enero), Abril 22 (E.F. Febrero), Julio 6 (E. F de Marzo y Abril), los cuales migraron a la Nueva página web a Sept. 30 (desde  6.26 pm a 6.36 pm) ; octubre 4 (E.F. Mayo, Junio  y Julio); octubre 19 (E.F. agosto y septiembre) y diciembre 29 (E.F. octubre)    

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se encuentra en proceso de medición de los indicadores índice de liquidez y endeudamiento para la vigencia 2022, los cuales se tendrán en cuenta para toma de decisiones. No obstante, se recomienda desde Control Interno, que el proceso pueda identificar indicadores que permitan generar alertas para la alta dirección. 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien no han sido determinados el total de indicadores financieros que se implementarán, los indicadores "índice de liquidez" permite medir la capacidad que tiene la entidad para cancelar sus obligaciones de corto plazo y el indicador de "endeudamiento" permitirá medir el nivel de obligaciones que tiene la corporación.  No obstante, se recomienda desde Control Interno, que el proceso pueda identificar indicadores que permitan generar alertas para la alta dirección. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, el proceso registró 4 riesgos de gestión y 5 de corrupción. No se evidenció monitorio de riesgos de la información. Así mismo, en el cuarto trimestre 2022, se evidenció debilidades en la formulación, descripción y diseño de controles de los riesgos de corrupción. Frente a este aspecto la Oficina de Control Interno realizó las observaciones y los hallazgos pertinentes en el marco de la Evaluación y al Seguimiento de los mismos.  Es necesario que se haga un análisis de las estrategias, la formulación y la implementación de objetivos en la toma de decisiones, que permitirá una identificación del riesgo adecuada a las necesidades de corporación, con un enfoque preventivo que permita la protección de los recursos, alcanzar mejores resultados, teniendo en cuenta que la subdirección administrativa carece de riesgos identificados conforme a la información financiera. 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la evaluación y el seguimiento a los riesgos de gestión, realizada por la Oficina de Control Interno, a través del registro F-CI-02 SEGUIMIENTO MAPA RIESGOS 4to Trimestre2022 y 3ER SEGUIMIENTO RIESGOS DE CORRUPCIÓN CONTROL INTERNO 2022 (documentos publicados en la página web de la entidad para consulta permanente), se generaron observaciones relacionadas con la descripción del riesgo y de los controles, sin embargo se evidencia que los responsables de los procesos no realizan monitoreo o no participan de la actualización a los riesgos. 

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si bien, durante la vigencia 2022, se realizaron evaluaciones periódicas a los riesgos, se requiere que el proceso fortalezca la gestión de los riesgos conforme a las observaciones registradas en los instrumentos referenciados en el ítem 1.4.5 del presente formulario.



250.- FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.

Auto calificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	NO
	Se observó el seguimiento mensual de las cuentas por cobrar y por pagar por parte de la Dirección Contable. Sin embargo, de acuerdo con la auditoría realizada al proceso de Gestión Financiera al 30 de septiembre de 2022, informe OCI 1693-2022, se informó una oportunidad de mejoramiento relacionada con la antigüedad de las cuentas por cobrar y por pagar mayores a seis meses. Al 31 de diciembre de 2022, la oportunidad de mejoramiento se encuentra en plazo.   



253.- EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS – VECOL S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	En el numeral 11. Segregación de funciones del PRO-DF0-003 se puede evidenciar que en el área financiera se han implementado controles donde se identifican las funciones de quien prepara la información y quien la revisa, sin embargo a nivel Compañía los roles creados en el ERP se encuentran en proceso de validación con el objetivo de identificar si se presenta un conflicto en las transacciones en el sistema.

	1.1.21
	6.2 ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRÍZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Cada profesional contable tiene los accesos aprobados según su rol y perfil, sin embargo a nivel Compañía está en proceso de actualización la revisión de la parametrización  de los roles y perfiles de acuerdo con las matrices de cada módulo construidas por los líderes de los módulos y sus validadores.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La organización cuenta con un área encargada de mapear de inicio a fin los procesos. Para el Área Financiera se encuentra en proceso la caracterización de acuerdo a la actualización de actividades y nuevos controles con la implementación de SAP.

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La organización cuenta con un área encargada de mapear de inicio a fin los procesos. Para el área financiera se encuentra en proceso la caracterización de acuerdo a la actualización de actividades y nuevos controles con la implementación de SAP.

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La organización cuenta con un área encargada de mapear de inicio a fin los procesos. Para el área financiera se encuentra en proceso la caracterización de acuerdo a la actualización de actividades y nuevos controles con la implementación de SAP.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Si, se monitorean los riesgos del área de acuerdo a lo identificado, sin embargo se han observado algunas oportunidades de mejora en lo que respecta a la matriz de riesgos a nivel Compañía.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Si, se monitorean los riesgos del área de acuerdo a lo identificado, sin embargo se han observado algunas oportunidades de mejora en lo que respecta a la matriz de riesgos a nivel Compañía.



254.- HOSPITAL MILITAR CENTRAL.

Autocalificación obtenida: 4.59.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las políticas de contabilidad se aplican salvo por lo evidenciado en los informes de auditoría, seguimiento y acompañamiento realizados por entes de control y Oficina de Control Interno

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Con base en las directrices de la Dirección General, se hace seguimiento permanente de los Planes de Mejoramiento, evidenciándose por parte de la Oficina de Control Interno, metas vencidas a cargo de la Unidad de Apoyo Logístico - Área de Infraestructura

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	El Área de Bienes Activos realiza inventarios de control y seguimiento con base en el cronograma establecido en el Plan de Acción Anual. En relación con los Inventarios de activos, se realizan pruebas selectivas por parte de los responsables del mismo, así como por parte de la Oficina de Control Interno. En la auditoría de bienes activos realizada en la vigencia 2022 se evidenciaron debilidades en la individualización de los bienes físicos

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Las debilidades reportadas en los procesos de evaluación con base en muestras selectivas de información, evidencian incumplimientos de criterios legales y normativos.

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La Resolución HOMIL 035 de 2022 establece la organización de los servicios en la entidad; se cuenta con procedimientos que precisan las funciones de registro y manejo cuyas funciones están segregadas a nivel de sistemas de información mediante la asignación de perfiles. Las funciones dentro de los procesos contables se realizan verbalmente, no están documentadas.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El Manual específico de funciones y competencias para los funcionarios públicos civiles y no uniformados se divulgó mediante correo electrónico, adicionalmente dicha resolución y sus modificatorias se encuentra publicada en la Intranet y la página WEB institucional para conocimiento de los distintos colaboradores. Así mismo, los procedimientos del Área Contable son de conocimiento por parte de los colaboradores de la Dependencia. No obstante al no existir una guía documentada referida a la segregación de funciones

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Las debilidades reportadas en los procesos de evaluación con base en muestras selectivas, evidencian incumplimientos en la entrega de documentación por parte de distintos proveedores de información en la vigencia que originaron demoras en el proceso presupuestal y contable

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia se observaron demoras en el flujo de información por parte de almacenistas, supervisores de contratos y farmacias, que dificultó el registro oportuno en SIIF Nación de bienes que se obligaron en Dinámica Gerencial

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se efectuaron traslados del personal de farmacias sin que se realizaran inventarios oportunamente

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	Con base en las pruebas selectivas de auditoría practicadas en la vigencia 2022 por parte de la Oficina de Control Interno, en los Inventarios selectivos y tomas físicas se identificaron medicamentos y dispositivos médicos de las agrupaciones 119,122 y 123 ingresados al inventario sin que se evidenciara su existencia en la Farmacia de Tecnologías en Salud. (prueba diciembre 2/2022)

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Las erogaciones por cajas menores no se registran cronológicamente al momento de su ocurrencia como es el caso del reconocimiento de vales provisionales. De igual forma, se encuentran hechos económicos relacionados con el registro cronológico de existencias y dispositivos médicos registrados en fechas distintas al de su ocurrencia.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Las erogaciones por cajas menores no se registran cronológicamente al momento de su ocurrencia como es el caso del reconocimiento de vales provisionales. De igual forma, se encuentran hechos económicos relacionados con el registro cronológico de existencias y dispositivos médicos registrados en fechas distintas al de su ocurrencia.

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Las erogaciones por cajas menores no se registran cronológicamente al momento de su ocurrencia como es el caso del reconocimiento de vales provisionales. De igual forma, se encuentran hechos económicos relacionados con el registro cronológico de existencias y dispositivos médicos registrados en fechas distintas al de su ocurrencia.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia se evidenciaron debilidades en adquisiciones por cajas menores

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia se evidenciaron debilidades en adquisiciones por cajas menores

	1.2.1.3.8
	18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	se han evidenciado debilidades en el registro cronológico de adquisiciones por cajas menores

	1.2.1.3.11
	19.1. ¿LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD COINCIDE CON LA REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Información de los libros de contabilidad coincide con la registrada en los comprobantes contables. No obstante, se evidenció la existencia de soportes contables de ingreso de bienes activos y farmacias en estado registrado sin que estos hubiesen sido confirmados

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Los criterios de medición de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos se aplican conforme al marco normativo, sin embargo, en las revisiones realizadas por la Oficina de Control Interno se han evidenciado oportunidades de mejora en la medición de los Activos Fijos, medicamentos, dispositivos médicos y transacciones de caja menor.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Aunque los hechos económicos se registran antes del cierre de estados financieros, la Oficina de Control Interno evidenció inoportunidad en el registro de hechos económicos asociados a material médico quirúrgico, medicamentos y bienes adquiridos por caja menor.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	En la Audiencia Pública de Rendición de cuentas de la vigencia 2021 realizada el 31 de marzo de 2022 no se presentaron los Estados Financieros, se presentaron indicadores financieros, así como información presupuestal. La Oficina de Control Interno evidenció que para la vigencia 2022, el HOMIL cumplió con la obligación de divulgar los Estados Financieros mensuales, en la página WEB de la Entidad, en la pestaña Transparencia Institucional, numeral 4. Planeación, prepuestos e informes 4.6 Información Pública y/o relevante 4.6.1. Estados Financieros. 2022 así mismo, presentó a través del aplicativo CHIP la información solicitada por la Contaduría General de la Nación, a través del SIRECI la información solicitada por la Contraloría General de la República y al Consejo Directivo y la Alta Dirección. Dentro de la divulgación de información financiera está pendiente el reporte a Supersalud vigencia 2022 que con base en lo informado por la Unidad Financiera se presentará en abril de 2023



255.-. SANATORIO DE AGUA DE DIOS. E.S.E.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1
	1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	Si, Las Políticas Contables fueron actualizadas de acuerdo a evaluación del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable mediante Acta No. 003 de fecha 25 de septiembre de 2019 y aprobadas por la Gerencia mediante Resolución 10.36.846 de diciembre 9 de 2019. Durante la vigencia 2020 no hubo modificaciones al Manual de Políticas. En proceso su actualización a la luz de las normas de la CGN a la vigencia 2022 por recomendación de la Revisoría Fiscal.

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Si, las políticas son conocidas por el personal involucrado en el proceso contable, quienes las aplican en cada registro contable. Se considera pertinente fortalecer la socialización y capacitación una vez se culmine su actualización a todo el personal involucrado.

	1.1.4
	1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	

PARCIALMENTE
	Manual de Políticas Contables diseñadas de acuerdo a la normatividad aplicable al Sanatorio de Agua de Dios ESE., Resolución 414 de 2014, instructivo 002 de 2014 y el manual para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos de las empresas que no cotizan el mercado de valores, y que no captan ni administran recursos del público. En actualización el manual según recomendaciones de la Revisoría Fiscal. En proceso.



256.- SOCIEDAD GEOGRÁFICA DE COLOMBIA - ACADEMIA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS.

Autocalificación obtenida: 4.55.



	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se hace necesario actualización continua con todas las dependencias de la entidad.

	1.1.6
	2. SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	El área contable tiene definido los procedimientos y políticas, no se encuentran plasmadas en un documento.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	NO
	N/A

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	NO
	N/A

	1.1.31
	10. SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.1.32
	10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.1.33
	10.2. EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS,
INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.2.1.1.1
	11. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, ¿LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Es de conocimiento de todo el personal de la entidad, pero no se tiene flujograma.

	1.2.1.1.2
	11.1. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL
PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	NO
	Se requiere de autorización   de directivos.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Las directivas no la consideran necesario.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	 Las directivas no lo consideran necesario.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	N/A

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	N/A

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En algunos procesos básicos.



257.- BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. – BANCOLDEX.

Auto calificación obtenida: 4.69.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Los funcionarios involucrados en el proceso contable recibieron capacitaciones sobre el marco normativo aplicable y las políticas contables se encuentran disponibles para su consulta en el Sistema de Gestión de Calidad del Banco. Se recomienda actualizar la capacitación sobre el reconocimiento, medición y controles contables, principalmente en los procesos generadores de información de Cartera Pyme 

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	Las Políticas Contables son de obligatorio cumplimiento y su aplicación es controlada. Oportunidades de mejoramiento en controles sobre recaudos y abonos, y gestión de comisiones con el FNG en operaciones de crédito directo PYME. 

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA? 
	PARCIALMENTE 
	Cuenta con el Manual del Proceso Contable, la Política Contable y los Memorandos Técnicos para las NIIF. El proceso es descentralizado e integra la información contable de los aplicativos transaccionales de manera automática. Con oportunidad de mejoramiento en  el Sistema Documental Contable que garantice la inalterabilidad, integridad, verificabilidad, seguridad y conservación de la información financiera (Documentos y soportes contables Resolución 525 de 2016).  

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE 
	En general los sistemas, así como los procesos tienen alto grado de madurez. Para la Cartera Directa Pyme se han venido adecuando y mejorando los sistemas y el flujo de información, lo cual requiere de socializar y nivelar el conocimiento sobre las herramientas de gestión de crédito y de reporte a las partes interesadas.  

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	El Manual del Proceso Contable establece de manera general la naturaleza, la idoneidad y conservación de los documentos soporte, con oportunidad de mejoramiento en el proceso de asociación entre comprobantes y documentos. Los documentos existentes se catalogan y conservan en medio físico y electrónico, y el sistema de gestión documental permite aplicar los principios archivísticos y disposiciones técnicas emitidas y avaladas por el Archivo General de la Nación. 

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	El Manual del Proceso Contable  establece la directriz, con oportunidad de mejoramiento en su cumplimiento, respecto de conciliaciones de abonos y comisiones por gestionar en la Cartera Pyme 

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE 
	Si, son actividades implementadas y documentadas en los procesos, con oportunidad de mejoramiento en la comunicación y aseguramiento de su entendimiento en las conciliaciones de abonos y comisiones por gestionar en Cartera Pyme 

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS? 
	PARCIALMENTE 
	Se requieren y analizan continuamente por el Departamento de Gestión Contable. Con oportunidad de mejoramiento en nuevos procesos migrados. 

	1.1.19
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES? 
	PARCIALMENTE 
	Los Manuales del Proceso Contable y del Sistema de Administración del Riesgo Operativo exigen de manera general la adecuada segregación de funciones, pero hay presencia de mejoramientos en curso en este aspecto, en algunos procesos.  

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE 
	Las directrices generales existentes sobre segregación de funciones se definen en el Manual del Proceso Contable y el del Sistema de Administración del Riesgo Operativo, lo cual se busca reforzar en las autoevaluaciones periódicas apoyadas por la Oficina de Riesgo Operativo.  

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 
	PARCIALMENTE 
	Los responsables de proceso (primera línea) verifican la adecuada segregación de funciones y el proceso de evaluación independiente (tercera línea) hace verificaciones periódicas. Se tienen oportunidades de mejoramiento en curso.  

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Generalmente, con oportunidades de mejoramiento en operaciones de Cartera Pyme.  

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS? 
	PARCIALMENTE 
	Oportunidad de mejoramiento en la definición e implementación del Sistema Documental Contable, que garantice la inalterabilidad, integridad, verificabilidad, seguridad y conservación de la información financiera, regulando aspectos de los soportes, comprobantes y libros de contabilidad. (Resolución 525 de 2016 CGN). 

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN? 
	PARCIALMENTE 
	Los procesos definen los responsables de la documentación, cuentan con políticas e instructivos de gestión documental, y las diferentes auditorías realizan pruebas para verificar lo adecuado de los soportes de las operaciones en los procesos evaluados. Existen oportunidades de mejoramiento en la definición e implementación del Sistema Documental Contable, que garantice la inalterabilidad, integridad, verificabilidad, seguridad y conservación de la información financiera, regulando aspectos de los soportes, comprobantes y libros de contabilidad. (Resolución 525 de 2016 CGN). 

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? 
	PARCIALMENTE 
	Los documentos se conservan y custodian en medio físico y electrónico, por los tiempos establecidos en las normas legales y políticas internas de conservación de la documentación, con oportunidades de mejoramiento en curso. 

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE 
	La medición posterior se verifica conforme al marco normativo aplicable a entidades financieras con oportunidades de mejoramiento en la medición posterior de algunas líneas de crédito PYME en IFRS plenas. 

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Con oportunidad de mejoramiento en la identificación preventiva y oportuna, de nuevos puntos de riesgo en procesos heredados de la absorción de ARCO, y en el monitoreo de algunos riesgos emergentes derivados de la integración de procesos de Cartera Pyme.  

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE 
	Los riesgos identificados por el proceso cuentan con sus respectivos controles y responsables de ejecutarlos, con persistencia de oportunidades de mejora en cuanto al diseño o implementación de controles y responsabilidades en procesos y procedimientos propios de la cartera Pyme. 



258.- DIRECCIÓN NACIONAL BOMBEROS DE COLOMBIA.

Auto calificación obtenida: 4.50.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	La DNBC actualizó el procedimiento PC MC 02 Acciones correctivas preventivas y de mejora quedando en Versión 3  estableciendo un lineamiento denominado Seguimiento y cierre de las acciones donde se incorpora el tratamiento de los hallazgos cuando son de origen externo De igual forma la actividad 1 del Desarrollo del Procedimiento en la Nota 2 establece que los hallazgos generados por Entes de Control serán socializados de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento Atención de Visitas y Requerimientos de Entes de Control Numerales 12 y 16   No obstante en este procedimiento PC MC 02  únicamente se está haciendo referencia cuando el Plan de Mejora es el resultado de un seguimiento interno y no cuando es realizado por el órgano de control De igual forma inmerso en el procedimiento se está enunciando la circular 5 de 2019 emitida por la CGR que trata del cierre de hallazgos cuando la misma fue derogada por la circular 15 de 2020  

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ¿ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	NO
	La DNBC no cuenta con una  política instrumento procedimiento manual entre otros  que establezca la Facilidad en el Flujo de información de los hechos económicos entre los procesos Las resoluciones 433 de 2017 la 098 de 2019 y la 346 de 2022 tampoco establece dicha política

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Debido a que no se ha generado una política instrumento o procedimiento que facilite el flujo de información de los hechos económicos entre los procesos no se ha socializado la misma  

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	NO
	La DNBC tiene identificados los documentos idóneos mediante los cuales se informa al Proceso Financiero las actividades financieras tales como actas de cruces de inventarios Legalizaciones de Viáticos  Nóminas Mensuales Formatos de Pagos  entre otros no obstante no existe una Política o Directriz del Flujo de Información  

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	NO
	Aun cuando se implementaron políticas contables por medio de las Resoluciones 433 de 2017 la 098 de 2019 y la 346 de 2022 no se cuenta con una política de flujo de información ni con procedimientos internos documentados que faciliten la misma.  

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	NO
	En la Resolución No 433 de 2017 Artículo 1º Numeral 5 Propiedad Planta y Equipo ni los procedimientos del proceso de Gestión Financiera y Gestión Administrativa indica un lineamiento sobre la Identificación de los Bienes Físicos en forma individualizada La resolución 346 de 2022 en los Capítulos de Partidas relevantes ni en Deterioro en los Activos tampoco la contempla.  

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Debido a que no se ha generado una política instrumento o procedimiento sobre la identificación de los bienes físicos en forma individualizada no se ha socializado.  

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	NO
	Aunque se posee una matriz donde se relaciona el Ítem Concepto Descripción Serial ubicación y Placa DNBC no se evidenció el Inventario Físico para poder realizar el cruce y verificar la individualización de la Propiedad planta y equipo ya que se cuenta es con un listado general más no con un Inventario Físico conforme a las directrices emanadas por la Contaduría General de la Nación.  

	1.1.25
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Mediante el memorando de cierre Vigencia Fiscal 2022, emitido por parte del Subdirector Administrativo y Financiero el 28 de noviembre de 2022, la DNBC estableció la forma de llevar a cabo en forma adecuada el cierre integral de la Información producida por las áreas. Sin embargo, no existe un Procedimiento adoptado formalmente en la entidad.  

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El memorando de cierre de la vigencia 2022, fue socializado con la totalidad de funcionarios y contratistas de la entidad. No obstante, no se cuenta con un procedimiento adoptado formalmente dentro de la entidad para llevar a cabo el cierre integral. 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Los lineamientos establecidos en el Memorando de Cierre Fiscal fueron cumplidos parcialmente por cuanto algunas justificaciones de la Constitución del Rezago Presupuestal presentan observaciones.  

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 53 de la Resolución 433 del 2017, con relación al cálculo de la Depreciación. No obstante, este cálculo se realiza de forma manual. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza cruces y conciliaciones con el Almacén No se evidenció el Inventario Físico individualizado de los Bienes de la DNBC al 31 de diciembre de 2022 conforme a las directrices establecidas por la CGN. Con relación a las cuentas por cobrar se realizan conciliaciones En Relación a los pasivos se está realizando conciliación de cuentas.  

	1.2.1.1.6
	2.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	La Resolución 381 de 2015 por medio del cual se adopta el Manual para el Manejo Administrativo de los bienes de propiedad de la Dirección Nacional de Bomberos se consideró en el Capítulo V numeral 5 la Baja y comercialización de bienes usados obsoletos e inservibles pero la misma se encuentra desactualizada conforme lo enunciado en el numeral 54 de la Resolución 433 de 2017, lineamiento para la Baja en Cuentas de la Propiedad Planta y Equipo de la DNBC.  

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Cada una de las transacciones financieras están respaldadas con los soportes idóneos y requeridos para su registro En los soportes documentales constitución de 36 Reservas y 54 resoluciones de viáticos se presentaron algunas falencias con relación a que no se justificó el caso fortuito o fuerza mayor en otras la justificación de la misma no estaba firmada y  los formatos de justificación indicaban que no se había solicitado PAC argumento que no es aplicable a un hecho imprevisivo  

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	En las Auditorías y o seguimientos, así como la evaluación realizada al Control Interno Contable se verifica el cumplimiento de los procedimientos, así como los demás lineamientos financieros emitidos por la CGN y el MHCP.  

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	NO
	Aun cuando la Resolución 433 de 2017 contempla en su artículo 53 la vida útil de la Propiedad Planta y Equipo no se ha hecho una revisión periódica de la misma.  

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Como resultado del seguimiento al Control Interno Contable de la vigencia 2021, realizado por la Oficina de Control Interno de la DNBC, se generaron hechos económicos de actualización que NO fueron tenidos en cuenta como es el caso de la inclusión de una Política de flujo de información y la identificación de los bienes físicos en forma individualizada sin que se hayan tenido en cuenta 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La actualización de los hechos económicos se realiza parcialmente ya que como resultado del seguimiento al Control Interno Contable de la vigencia 2021, realizado por la Oficina de Control Interno de la DNBC se generaron hechos económicos de actualización que NO fueron tenidos en cuenta como es el caso de la inclusión de una Política de Flujo de Información y la identificación de los bienes físicos en forma individualizada sin que se hayan tenido en cuenta. 

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se presenta la información financiera y los Estados Financieros de manera mensual ante el Comité Directivo no obstante las actas de enero a septiembre de 2022 se encuentran firmadas las de octubre y noviembre están en Word sin firma y la diciembre de 2022 no se evidencia Los Estados Financieros son presentados al Comité de Sostenibilidad ante de la trasmisión al CHIP evidenciándose en las Actas No 01 02 03 y 04 de 2022  



259.- U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL – UGPP.

Auto calificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La verificación de la aplicación de estas políticas y directrices se hace de acuerdo con lo establecido en el GF-MAN-001 Manual De Políticas Contables V13 31-10-2022, numeral 6 Políticas de operación en el proceso contable. Dado que las actividades del proceso de gestión contable en la UGPP están interrelacionadas con los procesos que se llevan a cabo en las demás áreas de La Unidad que son las proveedoras de información, es compromiso de todas y cada una de ellas, suministrar los datos que se requieran de manera oportuna y con las características necesarias, de modo que estos insumos sean procesados adecuadamente. .... Así mismo, debe garantizar que la información suministrada esté soportada debidamente y que refleje en forma razonable la realidad económica de los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales susceptibles de reconocerse en la información contable, sin perjuicio, de que sea objeto de comprobaciones y conciliaciones permanentes o aleatorias, por parte del GIT de Contabilidad, como mecanismo de control para garantizar la aplicación del Régimen de Contabilidad Pública.  No obstante, se evidenció en la auditoria de gestión contable de noviembre de 2022: falta de oportunidad en la realización de las conciliaciones por concepto de incapacidades que debió realizar el GIT Contable

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Efectuada la revisión del Plan Institucional de Capacitación 2022, se identificó que dicho Plan está orientado a Fortalecer las competencias técnicas y comportamentales del Talento Humano de la UGPP,  incluyendo el desarrollo de capacitaciones asociadas a habilidades técnicas para el área contable; sin embargo, en desarrollo de proceso de auditoría durante la vigencia 2022, se identificó  debilidades en la aplicación de conceptos contables por parte de áreas proveedoras de información que no fueron suplidas en su momento por procesos de capacitación específicos,  en temas de procedimiento contable.



260.- UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS - UNILLANOS.

Autocalificación obtenida: 4.96.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2 ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRÍCES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia informada no se cumple con el 100% de la condición de periodicidad establecida en el procedimiento para la toma de inventarios.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	No se ha logrado actualizar al 100% los saldos de inventarios por grupos. Sin embargo, se cumple con el reconocimiento de activos según la normatividad vigente y políticas contables de la Entidad. En la vigencia 2022, se definió un plan de acción para la actualización de los saldos.



261.- FIDEICOMISO PROCOLOMBIA – FIDUCOLDEX S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core (SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se están fortaleciendo el Formato de aprobación de registros manuales, los controles para definir límites o niveles de atribución por cuantía.
 



262.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO FONTUR - FIDUCOLDEX S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core (SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se está fortaleciendo el Formato de Aprobación de Registros Manuales, los controles para definir límites o niveles de atribución por cuantías en los comprobantes contables de ajuste.


	


263.- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Auto calificación obtenida: 4.59.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA
POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.), TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	La CGR cuenta con el Macroproceso Gestión de Recursos de la Entidad GRE, en este se encuentran establecidos diferentes procesos que contienen procedimientos, manuales, instructivos y formatos sujetos al Manual de Políticas Contables, lo que facilita el flujo de información relativa a los hechos económicos originados en las dependencias, sin embargo, en el área de GTH, se presentan dificultades con la entrega oportuna de la información. 

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se tiene el Manual de Administración de Recursos Físicos, de Bienes, Inventarios e Infraestructura de la Entidad, el cual contiene los procedimientos y los formatos que facilitan la individualización de los bienes, su registro y aplicación de la Política Contable en el software SAP, Los Boletines se encuentran en producción, por requerimiento del área de Infraestructura Bienes y Servicios. Se realizó la toma física a las 94 dependencias del nivel central y las 31 gerencias, el cumplimiento de del 81% 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	 Los bienes físicos de la entidad se controlan de manera individual, en el sistema SAP realizando los registros de inventarios, la toma de inventarios físicos se realizó para el año 2022 en un 81%. 

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La CGR cumple con la entrega de la información financiera en forma oportuna, se verifica en el consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP, teniendo presente lo dispuesto en la Resolución 706 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, la cual establece las fechas del reporte de la información financiera, sin embargo, existen dificultades con la entrega oportuna de información en algunas áreas proveedoras de información. 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se cumple con el procedimiento establecido para el cierre integral de la información financiera y contable, sin embargo, existen dificultades con la entrega oportuna de información en algunas áreas proveedoras. 

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	PARCIALMENTE
	Se tienen implementados, manuales e instructivos y procedimientos, la aplicación se evidencia en las conciliaciones como: De litigios y demandas, de activos y pasivos, bancarias, de Infraestructura de bienes y servicios, y de prestaciones sociales con talento humano, entre otras, y se tienen oportunidades de mejora en las conciliaciones de incapacidades. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se cumple con las directrices, procedimientos, manuales e instructivos y se evidencia en las conciliaciones como: De litigios y demandas, de activos y pasivos, entre contabilidad y tesorería, bancarias, de Infraestructura bienes y servicios, y de prestaciones sociales con talento humano, entre otras, sin embargo, se evidencio debilidades en el tema de la toma física de inventarios. 

	1.2.1.3.14
	20.1.¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	El mecanismo de supervisión es permanente diariamente y las conciliaciones periódicas mensual y anual, como se comenta anteriormente existe áreas que se retrasan en la entrega oportuna de la información. 

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	La CGR, no tiene un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera, y las decisiones se toman fundamentalmente a partir de la información presupuestal sin olvidar la información de los Estados Financieros. 

	1.2.3.1.9
	.26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	La CGR, no tiene un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera, y las decisiones se toman fundamentalmente a partir de la información presupuestal sin olvidar la información financiera. 

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	La CGR, no tiene un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera, y las decisiones se toman fundamentalmente a partir de la información presupuestal sin olvidar la información financiera. 

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En primera instancia, cada funcionario identifica los riesgos de acuerdo a sus responsabilidades, luego se socializa en mesa de trabajo con todo el personal de la coordinación contable, y bajo la supervisión del coordinador contable. 

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Existe el Mapa de Riesgos de índole contable, es socializado al interior del grupo de contabilidad. 

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se aplica la metodología de administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, del Departamento Administrativo de la Función Pública.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Los procedimientos se actualizan cada que se requiere, y el Mapa de Riesgos de índole contable es objeto de análisis al interior de la coordinación contable. 

	1.4.5
	.30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los riesgos identificados se revisan y actualizan periódicamente, en principio con el funcionario que lo identifico, luego en mesa de trabajo bajo la supervisión de la coordinación contable, con el fin de tomar medidas de control. 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se realizan autoevaluaciones periódicas para determinar la eficacia de los controles implementados, como en legalización de viáticos, toma de inventarios, proceso de incapacidades. 



264.- ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR - RED SUMMA.

Auto calificación obtenida: 4.74.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Red Summa busca que la socialización de los lineamientos se está realizando de forma parcial ya que la implementación de esta práctica se inició gradualmente luego de evidenciar la necesidad de que todo el personal tuviera las bases para el desarrollo de sus actividades y que estas estuvieran regidas por los lineamientos de la compañía y la normatividad aplicable para la entidad, para lograr este objetivo se dio inicio a un Plan de Capacitaciones para todo el personal contable y financiero en donde se darán a conocer los procedimientos a cargo del área  y el impacto que esta tiene en el correcto desarrollo del sistema integrado de gestión, también se evaluaran los aspectos de las normas contables que aplican para nuestra compañía y la forma en que la entidad adopta estas normas en su manual de políticas contables.

	3.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La directora financiera procura por socializar a través del correo institucional y de circulares de la dirección a los integrantes del grupo de financiero y contable y a partes interesada sobre el procedimiento y flujos que debe cursar la información contable que se gestione en la entidad. Se busca mejorar los medios y herramientas de socialización en el proceso.

	5.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con información documentada la cual define los lineamientos para la realización de conciliaciones con las áreas generadoras de información, es importante definir e implementar técnicas para socializar y analizar los lineamientos de manera conjunta con los integrantes del grupo de financiero y contable

	7.2
	¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Desde el proceso financiero y contable se propende por dar cumplimiento a los tiempos y requerimientos establecidos por la Contaduría General de la Nación; no obstante, aunque al interior de la entidad se socializan los calendarios para presentación de los estados financieros, se presentan dificultades para la recopilación de información oportuna. Se trabaja en mejorar con el cumplimiento y revelación de la información generada. 

	9.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El Manual de Políticas Contables y los procedimientos que se tiene establecidos se han socializado con los colaboradores del proceso para conocimiento y retroalimentación, se busca mejorar esas actividades de socialización como mejora a la gestión del proceso.

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Desde el proceso financiero y contable se propende por dar cumplimiento a los lineamientos definidos institucionalmente.

	29
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Actualmente se maneja una matriz de riesgos simple, la cual se proyecta fortalecer definiendo un lineamiento ajustado con la política de riesgos. 

	31
	¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Para validar las habilidades y competencias se cuenta con Manual de Funciones, donde se definen las obligaciones específicas de acuerdo al cargo, las cuales son contrastadas en el momento de generar entrevistas y verificaciones de las hojas de vida con su respectiva experiencia.  

	31.1
	¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Los colaboradores del proceso financiero y contable están en plena capacidad de identificar los hechos económicos; no obstante, se debe estructurar un plan de capacitación de gestión que refuerce y amplié conocimientos de nuestros colaboradores sobre temas contables. 

	32
	¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se han implementado capacitaciones respecto al programa contable Helisa con el fin de reforzar y ampliar conocimientos de nuestros colaboradores, sin embargo, se hace necesario estructurar el plan de capacitación para la vigencia, incluyendo temas financieros y contables. 

	32.1
	¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se hace seguimiento a la total ejecución de las capacitaciones programadas y en ocasiones se generan retroalimentaciones con los asistentes

	32.2
	¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Se hace necesario implementar herramientas que aporten información adecuada sobre el aporte a la mejora de las habilidades de los colaboradores; se plantea como mejora para la siguiente vigencia definir la herramienta de seguimiento.  



267.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El SAP- ERP (System, Applications and Products - Enterprise Resource Planning) se llevan los registros contables de la entidad, cuenta con control al acceso y modificación de los datos a través de la definición de perfiles y roles de acceso al aplicativo que incluye la segregación de funciones (Autorizaciones, registros y manejos) dentro de los procesos contables. No obstante, la Oficina de Control Interno ha venido reportando dicha situación desde la vigencia 2020, sin que a la fecha se generan soluciones integrales entre las áreas funcionales y técnicas, con el fin de mitigar riesgos asociados a conflictos de segregación de funciones, como la definición de roles con el menor privilegio posible.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022 se cumplió parcialmente el procedimiento toda vez que los Estados Financieros y Notas para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Existen mecanismos para verificar el cumplimiento de directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información, mediante actividades de control dentro del proceso contable en relación con las actividades de cierre mensual, la revisión de estados financieros, seguimiento a partidas conciliatorias, verificación de conciliaciones contables de los saldos de aplicativos de gestión, análisis de variaciones, entre otros. Sin embargo, existen observaciones de los entes de control y vigilancia (SFC - CGR), Revisoría Fiscal y de la Oficina de Control Interno que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. Durante el 2022, la CGR realizó auditoría financiera correspondiente a la vigencia 2021, en donde se generaron planes de mejoramiento relacionados con los siguientes temas: Giros por retroactivos pensionales de retropatronos UGPP, Cruce de información de depósitos judiciales, Provisión contable SIRECI de procesos judiciales en estado terminado, Base de datos de procesos judiciales activos e inactivos, Traslado de recursos por concepto de eventos de fraude y riesgo operativo hacia los fondos. De igual forma, la SFC en visita insitio evaluó la actividad significativa de Administración de Afiliados, para lo cual la Administración generó un Plan de Trabajo; con relación a la revisoría fiscal se han generado observaciones sobre la conciliación entre la base de eventos de riesgo materializados y los registrados contablemente.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los tipos de comprobantes o clases de documentos de contabilidad, mediante los cuales se lleva a cabo el registro de la información contable, se encuentran configurados en el ERP SAP donde se realizan los registros contables, los cuales se enumeran de forma automática aunque no se considera el tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos de algunos tipos de comprobantes de contabilidad.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Los valores correspondientes a los procesos de depreciación, amortización y agotamiento se aplican de conformidad con las políticas contables, las cuales están alineadas con la normatividad correspondiente a la Resolución 533 de 2015 modificada por la Resolución 484 de 2017. En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Resolución 533 de 2015 de la CGN.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la metodología definida para el cálculo de deterioro, observamos debilidades en relación a los indicadores de deterioro de las cuentas por cobrar de la entidad.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALMENTE
	Durante 2022, la metodología para el cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar tuvo un cambio según lo observado en las Notas a los Estados Financieros # 3.2.1 de la Administradora, los efectos del cambio en la medición y las variables que se modificaron no fueron mencionadas en las revelaciones de las notas o en la política y tampoco el efecto que tuvo en relación con el modelo anterior, adicionalmente se hace una revelación imprecisa en dichas notas donde se menciona que el cambio en la metodología se realizó de acuerdo a las observaciones de la Oficina de Control Interno.



268.- FONDO DE RESERVAS PENSIONALES VEJEZ - COLPENSIONES. 

Autocalificación obtenida: 4.79.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El SAP- ERP (System, Applications and Products - Enterprise Resource Planning) se llevan los registros contables de la entidad, cuenta con control al acceso y modificación de los datos a través de la definición de perfiles y roles de acceso al aplicativo que incluye la segregación de funciones (Autorizaciones, registros y manejos) dentro de los procesos contables. No obstante, la Oficina de Control Interno ha venido reportando dicha situación desde la vigencia 2020, sin que a la fecha se generan soluciones integrales entre las áreas funcionales y técnicas, con el fin de mitigar riesgos asociados a conflictos de segregación de funciones, como la definición de roles con el menor privilegio posible.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022 se cumplió parcialmente el procedimiento toda vez que los Estados Financieros y Notas para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Existen mecanismos para verificar el cumplimiento de directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información, mediante actividades de control dentro del proceso contable en relación con las actividades de cierre mensual, la revisión de estados financieros, seguimiento a partidas conciliatorias, verificación de conciliaciones contables de los saldos de aplicativos de gestión, análisis de variaciones, entre otros. Sin embargo, existen observaciones de los entes de control y vigilancia (SFC - CGR), Revisoría Fiscal y de la Oficina de Control Interno que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. Durante el 2022, la CGR realizó auditoría financiera correspondiente a la vigencia 2021, en donde se generaron planes de mejoramiento relacionados con los siguientes temas: Giros por retroactivos pensionales de retropatronos UGPP, Cruce de información de depósitos judiciales, Provisión contable SIRECI de procesos judiciales en estado terminado, Base de datos de procesos judiciales activos e inactivos, Traslado de recursos por concepto de eventos de fraude y riesgo operativo hacia los fondos. De igual forma la SFC en visita insistió evaluó la actividad significativa de Administración de Afiliados, para lo cual la Administración generó un Plan de Trabajo; con relación a la revisoría fiscal se han generado observaciones sobre la conciliación entre la base de eventos de riesgo materializados y los registrados contablemente.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los tipos de comprobantes o clases de documentos de contabilidad, mediante los cuales se lleva a cabo el registro de la información contable, se encuentran configurados en el ERP SAP donde se realizan los registros contables, los cuales se enumeran de forma automática aunque no se considera el tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos de algunos tipos de comprobantes de contabilidad.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Los valores correspondientes a los procesos de depreciación, amortización y agotamiento se aplican de conformidad con las políticas contables, las cuales están alineadas con la normatividad correspondiente a la Resolución 533 de 2015 modificada por la Resolución 484 de 2017. En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Resolución 533 de 2015 de la CGN.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la metodología definida para el cálculo de deterioro, observamos debilidades en relación a los indicadores de deterioro de las cuentas por cobrar de la entidad.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023 las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023 las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.



269.- FONDO DE RESERVAS PENSIONALES INVALIDEZ - COLPENSIONES.

Autocalificación obtenida: 4.79.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El SAP- ERP (System, Applications and Products - Enterprise Resource Planning) se llevan los registros contables de la entidad, cuenta con control al acceso y modificación de los datos a través de la definición de perfiles y roles de acceso al aplicativo que incluye la segregación de funciones (Autorizaciones, registros y manejos) dentro de los procesos contables. No obstante, la Oficina de Control Interno ha venido reportando dicha situación desde la vigencia 2020, sin que a la fecha se generan soluciones integrales entre las áreas funcionales y técnicas, con el fin de mitigar riesgos asociados a conflictos de segregación de funciones, como la definición de roles con el menor privilegio posible.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, se cumplió parcialmente el procedimiento toda vez que los Estados Financieros y Notas para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Existen mecanismos para verificar el cumplimiento de directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información, mediante actividades de control dentro del proceso contable en relación con las actividades de cierre mensual, la revisión de estados financieros, seguimiento a partidas conciliatorias, verificación de conciliaciones contables de los saldos de aplicativos de gestión, análisis de variaciones, entre otros. Sin embargo, existen observaciones de los entes de control y vigilancia (SFC - CGR), Revisoría Fiscal y de la Oficina de Control Interno que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. Durante el 2022 la CGR realizó auditoría financiera correspondiente a la vigencia 2021 en donde se generaron planes de mejoramiento relacionados con los siguientes temas: Giros por retroactivos pensionales de retropatronos UGPP, Cruce de información de depósitos judiciales, Provisión contable SIRECI de procesos judiciales en estado terminado, Base de datos de procesos judiciales activos e inactivos, Traslado de recursos por concepto de eventos de fraude y riesgo operativo hacia los fondos. De igual forma, la SFC en visita insitio evalúo la actividad significativa de Administración de Afiliados, para lo cual la Administración generó un Plan de Trabajo; con relación a la revisoría fiscal se han generado observaciones sobre la conciliación entre la base de eventos de riesgo materializados y los registrados contablemente.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los tipos de comprobantes o clases de documentos de contabilidad, mediante los cuales se lleva a cabo el registro de la información contable, se encuentran configurados en el ERP SAP, donde se realizan los registros contables, los cuales se enumeran de forma automática aunque no se considera el tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos de algunos tipos de comprobantes de contabilidad.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Los valores correspondientes a los procesos de depreciación, amortización y agotamiento se aplican de conformidad con las Políticas Contables, las cuales están alineadas con la normatividad correspondiente a la Resolución 533 de 2015 modificada por la Resolución 484 de 2017. En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Resolución 533 de 2015 de la CGN.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la metodología definida para el cálculo de deterioro, observamos debilidades en relación a los indicadores de deterioro de las cuentas por cobrar de la entidad.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023 las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023 las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.



270.- FONDO DE RESERVAS PENSIONALES SOBREVIVIENTES - COLPENSIONES.

Autocalificación obtenida: 4.79.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El SAP- ERP (System, Applications and Products - Enterprise Resource Planning) se llevan los registros contables de la entidad, cuenta con control al acceso y modificación de los datos a través de la definición de perfiles y roles de acceso al aplicativo que incluye la segregación de funciones (Autorizaciones, registros y manejos) dentro de los procesos contables. No obstante, la Oficina de Control Interno ha venido reportando dicha situación desde la vigencia 2020, sin que a la fecha se generan soluciones integrales entre las áreas funcionales y técnicas, con el fin de mitigar riesgos asociados a conflictos de segregación de funciones, como la definición de roles con el menor privilegio posible.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, se cumplió parcialmente el procedimiento toda vez que los Estados Financieros y Notas para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Existen mecanismos para verificar el cumplimiento de directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información, mediante actividades de control dentro del proceso contable en relación con las actividades de cierre mensual, la revisión de estados financieros, seguimiento a partidas conciliatorias, verificación de conciliaciones contables de los saldos de aplicativos de gestión, análisis de variaciones, entre otros. Sin embargo, existen observaciones de los entes de control y vigilancia (SFC - CGR), Revisoría Fiscal y de la Oficina de Control Interno que evidencian oportunidades de mejora hacia la efectividad de los mecanismos para verificar el cumplimiento de las directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información. Durante el 2022 la CGR realizó auditoría financiera correspondiente a la vigencia 2021 en donde se generaron planes de mejoramiento relacionados con los siguientes temas: Giros por retroactivos pensionales de retropatronos UGPP, Cruce de información de depósitos judiciales, Provisión contable SIRECI de procesos judiciales en estado terminado, Base de datos de procesos judiciales activos e inactivos, Traslado de recursos por concepto de eventos de fraude y riesgo operativo hacia los fondos. De igual forma la SFC en visita insistió evaluó la actividad significativa de Administración de Afiliados, para lo cual la Administración generó un Plan de Trabajo; con relación a la revisoría fiscal se han generado observaciones sobre la conciliación entre la base de eventos de riesgo materializados y los registrados contablemente.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los tipos de comprobantes o clases de documentos de contabilidad, mediante los cuales se lleva a cabo el registro de la información contable, se encuentran configurados en el ERP SAP donde se realizan los registros contables, los cuales se enumeran de forma automática aunque no se considera el tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos de algunos tipos de comprobantes de contabilidad.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Los valores correspondientes a los procesos de depreciación, amortización y agotamiento se aplican de conformidad con las Políticas Contables, las cuales están alineadas con la normatividad correspondiente a la Resolución 533 de 2015 modificada por la Resolución 484 de 2017. En relación al modelo de deterioro de cuentas por cobrar se observaron algunas debilidades respecto a lo requerido por la Resolución 533 de 2015 de la CGN.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la metodología definida para el cálculo de deterioro, observamos debilidades en relación a los indicadores de deterioro de las cuentas por cobrar de la entidad.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023,  las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.



271.- SISTEMA DE AHORRO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS PERIÓDICOS BEPS - COLPENSIONES.

Autocalificación obtenida: 4.84.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El SAP- ERP (System, Applications and Products - Enterprise Resource Planning) se llevan los registros contables de la entidad, cuenta con control al acceso y modificación de los datos a través de la definición de perfiles y roles de acceso al aplicativo que incluye la segregación de funciones (autorizaciones, registros y manejos) dentro de los procesos contables. No obstante, la Oficina de Control Interno ha venido reportando dicha situación desde la vigencia 2020, sin que a la fecha se generan soluciones integrales entre las áreas funcionales y técnicas, con el fin de mitigar riesgos asociados a conflictos de segregación de funciones, como la definición de roles con el menor privilegio posible.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, se cumplió parcialmente el procedimiento toda vez que los Estados Financieros y Notas para dictaminar fueron entregadas a la Revisoría Fiscal en una fecha posterior a la establecida en el Memorando VGC-0042-2022 - Cierre contractual, presupuestal, contable y de pagos - Vigencia Fiscal 2022.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los tipos de comprobantes o clases de documentos de contabilidad, mediante los cuales se lleva a cabo el registro de la información contable, se encuentran configurados en el ERP SAP donde se realizan los registros contables, los cuales se enumeran de forma automática aunque no se considera el tipo de comprobante lo cual causa que se presenten saltos en los consecutivos de algunos tipos de comprobantes de contabilidad.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023 las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.14
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023, las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO, dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	NO
	En desarrollo de la evaluación al Control Interno Contable - CIC 2022 y en cumplimiento del procedimiento definido a través de la Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control Interno solicitó a la Dirección Financiera el informe que contiene los Estados Financieros de cierre con sus correspondientes Notas al 31 de diciembre de 2022, al 27 de febrero de 2023 las Notas a los Estados Financieros de los Fondos de Vejez, Invalidez, Sobrevivientes y BEPS, no han sido remitidas para nuestra evaluación, por lo cual, la calificación a éstas preguntas es NO dada la limitación en nuestro alcance para evaluar las preguntas relacionadas con consistencia de las cifras, presentación y revelaciones adecuadas, dada la falta de oportunidad para poder evaluar los aspectos requeridos por la CGN.



273.- U.A.E. DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – UPIT.

Autocalificación obtenida: 4.38.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	2
	¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC.) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	NO
	La Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte, no cuenta con procedimientos definidos del ciclo contable. hasta la fecha la UPIT no ha tenido auditorías internas ni externas.

	2.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	NO
	Debido a que no existen procedimientos, el seguimiento se realiza siguiendo los parámetros de SIIF Nación.

	2.2
	¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	NO
	Hasta el momento no se cuentan con planes de mejoramiento ya que a la fecha la entidad no ha sido objeto de auditoría.

	3
	¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	NO
	La Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte, no cuenta con procedimientos definidos el ciclo contable, el control y procedimiento se hace internamente a cargo de los profesionales de financiera de acuerdo con el marco normativo de la Contaduría General de la Nación y parámetros de SIIF Nación.

	3.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Debido a que no existen procedimientos, el seguimiento se realiza siguiendo los parámetros de SIIF Nación y el marco normativo de la Contaduría General.

	3.2
	¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aunque la entidad no cuenta con un procedimiento, internamente se tienen identificados los documentos con los cuales se informa al área contable.

	3.3
	¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	NO
	La entidad no cuenta con procedimientos internos documentados.

	4
	¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	No existe una política o instrumento como tal, pero si se tienen identificados e individualizados los bienes físicos dentro del proceso.

	4.1
	¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO
CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializa en el momento que al personal se le asigne algún bien.

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	NO
	La entidad aún no cuenta con un procedimiento en el cual defina la segregación de funciones en el registro y manejo de los procesos contables.

	6.1
	¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Teniendo en cuenta que aún no existe un procedimiento para tal fin, no se puede realizar una socialización.

	6.2
	¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	Una vez se cuente con el procedimiento se realizará el seguimiento para su cumplimiento.

	7
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	NO
	Actualmente la entidad se encuentra elaborando los lineamientos para la presentación de la información financiera, no obstante, esta se presenta con base en el marco normativo de la CGN.

	7.1
	¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	Una vez se cuente con el procedimiento se socializará.

	7.2
	¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	Una vez se cuente con el procedimiento se realizará seguimiento para el cumplimiento.

	9
	¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	NO
	La entidad se encuentra en el proceso de elaboración de procedimientos.

	9.1
	¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No existen procedimientos, se encuentran en proceso de elaboración. Una vez las mismas sean divulgadas, serán socializadas debidamente.

	9.2
	¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	NO
	Una vez se cuente con los procedimientos, guías o lineamientos se dará cumplimiento.

	10
	¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	NO
	A la fecha la UPIT no cuenta con los directrices procedimientos instrucciones o lineamientos. Sin embargo, los mismos están en proceso de elaboración.

	10.1
	¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	NO
	No se cuenta con procedimientos por tanto no se socializarán una vez se cuenten con estos.

	10.2
	¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	NO
	Cuando se cuente con los procedimientos se verificará el cumplimiento de los mismos.

	10.3
	¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	NO
	Mensualmente se realiza análisis y depuración con el propósito que los registros coincida con la realidad de la entidad.

	24.1
	¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	NO
	La entidad se encuentra elaborado los procedimientos directrices guías y lineamientos para que la divulgación de los estados financieros sea oportuna.

	24.2
	¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	La entidad se encuentra definiendo dichos lineamientos que permitan la divulgación de los estados financieros., sin embargo, se realiza publicación en la página web, https://upit.gov.co/?page_id=130, en la cual se ha realizado publicación de enero a abril 2022.



274.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE. 

Autocalificación obtenida: 4.38.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético sufrido por la entidad, se dispuso el Manual de Políticas Contables código GFI- 010-MAN-001, versión 6. Vigente desde el 27 de mayo de 2020, para consulta por terceros a través de Isolución, a partir de mayo de 2022.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético sufrido por la entidad en la vigencia 2021, la información se dispuso para consulta de terceros a través de Isolución a partir de mayo de 2022.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Trimestralmente y de acuerdo al cronograma de actividades definido para la vigencia evaluada, se verifican la aplicación de los lineamientos emitidos respecto a las conciliaciones de las partidas más relevantes, para realizar el cierre adecuado en el aplicativo SIIF Nación.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se observó mediante la certificación de la CGN la presentación oportuna de la información contable pública - convergencia. Se evidencia la publicación de los estados financieros a través de la página web. Sin embargo, mediante seguimiento al Boletín de Deudores Morosos del Estado, se evidenció que no se presentó el reporte de acreedores por deficiencias en la contabilización de la cuenta contable 138426- Pago por cuenta de Terceros. También se presentó ausencia de reporte de costos y personal el cual debió presentarse en marzo de 2022.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció que para el cierre integral de la información contable de la vigencia se adelantaron las actividades que contempla la Guía Registro Información Contable y Diligenciamiento de Informes DANE - FONDANE. No obstante, frente al lineamiento interno de cierre de vigencia no se logró evidenciar su cumplimiento total.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Se informa por parte del auditado, que se cuenta con los documentos soporte de las operaciones económicas. Sin embargo, no se logró evidenciar el archivo digital o físico de algunos movimientos con su respectivo comprobante, como es el caso de los ajustes contables. conforme lo establece la TRD actual del proceso.

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Se indica por parte del proceso que se cuentan con controles que permiten verificar que los documentos contables tengan soportes adecuados.  No obstante, no se observó archivo físico o digital de las operaciones contables con su respectivo comprobante, conforme lo establece la TRD del proceso contable.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Se informó por parte del proceso auditado, que los comprobantes generados para las obligaciones y pagos se imprimen y se mantienen en físico. Sin embargo, los demás movimientos contables no se encuentran archivados conforme lo establece la TRD del proceso contable.

	1.2.1.4.2
	21.1. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, ¿SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció presentación oportuna de la información contable a la CGN. Se observó a través del link https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/tramites/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/presupuesto-general-asignado#5-3-estados-financieros, el cumplimiento de la directriz interna. No obstante, los informes correspondientes a noviembre y diciembre a la fecha no están publicados.

	1.2.3.1.4
	24.3. SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS  PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	Aunque los estados financieros son entregados y presentados a la alta dirección, no se observó documentalmente toma de decisiones a partir de dicha información.

	1.2.3.1.5
	24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	PARCIALMENTE
	Solo se aportó el Balance General y el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental. Quedo pendiente el Estado de Cambios en el Patrimonio y el estado de flujos de efectivo (este último se encuentra aplazada su presentación de forma indefinida por la Resolución 283 de 2022)

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	NO
	No se aportó información que permitiera evidenciar el uso indicador para analizar y/o interpretar la información financiera.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se aportó información que permitiera evidenciar el uso de indicadores para analizar y/o interpretar la información financiera.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	NO
	No se aportó información que permitiera evidenciar el uso de indicadores para analizar y/o interpretar la información financiera.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Verificadas las Notas a los Estados Financieros, se observa el detalle de los saldos.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	El contenido de las Notas a los Estados Financieros revela la información cualitativa y cuantitativa para una debida comprensión y utilidad para el usuario. En cada nota se revela la información contemplada en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. No obstante, el detalle de las variaciones respecto al periodo anterior no es revelado.

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en cuenta que los links de rendición de cuentas en la página web institucional redirecciona a la publicación de la información financiera, dichas cifras son consistentes.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la información publicada en la página web, los estados financieros no cuentan con explicaciones que faciliten la comprensión de la información. No obstante, de manera periódica se presenta el reporte de las variaciones trimestrales significativas a la CGN, el cual presenta algunas notas explicativas. A la fecha de la presente evaluación no se han generado las Notas a los Estados Financieros.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la evidencia aportada, se confirmó la implementación de sus controles en algunos periodos de la vigencia 2022.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidenció autoevaluación que determinara la eficacia de los controles.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	



PARCIALMENTE
	De acuerdo con la información publicada en la página web mediante  https://www.dane.gov.co/files/co
ntrol_participacion/planes_institu
cionales/Plan_Estrategico/Plan-
Institucional-GTH-2022.pdf
El PIC contempla capacitaciones en el desarrollo de competencias básicas. Sin embargo, no se evidenciaron capacitaciones especificas en temas inherentes al proceso contable.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Si bien por iniciativa del equipo financiero se asistió a las capacitaciones virtuales que brindan las entidades del Estado que mejoran sus competencias y habilidades en el proceso, el grupo de talento humano debe involucrar en su Plan de Capacitación, temas inherentes al proceso contable que permita brindar una capacitación constante.



275.- INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA.

Autocalificación obtenida: 4.83.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3



	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	
  

PARCIALM ENTE
	Teniendo en cuenta que las políticas son de obligatorio cumplimiento por las diferentes áreas que participan en el proceso contable, durante la vigencia 2022 se actualizaron y se generaron modificaciones en los procedimientos de áreas que aportan al proceso contable, entre los cuales tenemos: Manual de Políticas Contables GRF-SAF-M-001, Gestión de Pagos Presupuestales GRFIN-P-006, Manejo y Control Administrativo de los Bienes del ICA GRFIS-INV-P- 001 , Procedimiento para el Cobro Coactivo GJ-P-001 y la Política de Bienes Inmuebles en su primer versión publicada el 29/11/2022. También se avanzó en la actualización del Procedimiento Cierre Mensuales y de Vigencia Contable GRFIN-SAF-P-022. Por otra parte, no se da cumplimiento en su totalidad al identificarse la realización de envíos de bienes entre seccionales que no son comunicados al almacén en Oficinas Nacionales, encargados de administrar, controlar y suministrar los materiales y suministros, además que no se cumple con la toma física de inventarios al 100%.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	


PARCIALM ENTE
	La Oficina de Control Interno, en su Programa Anual de Auditoría, tiene incorporados los seguimientos a los Planes de Mejoramiento derivados de auditorías tanto internas como externas. En 2022 se realizaron dos seguimientos a los planes suscritos con entes de control. Se precisa que se tienen establecidas fechas de seguimiento a los Planes de Mejoramiento y aún existen dependencias que no realizan monitoreo permanente a sus planes y que no reportan oportunamente en las fechas establecidas.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	

PARCIALM ENTE
	En el Manual de Políticas Contables capítulo 5. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, numeral 5.2 Reconocimiento, establece el reconocimiento y control de los activos individualmente por placa y seccionales, en un aplicativo auxiliar de detalle, diferente al Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF Nación II) y a su vez, se ejerce el control de manera individual de los bienes mediante el aplicativo Novasoft; de igual manera se realizaron las conciliaciones de los saldos entre los grupos de Control de Activos y Almacén y el grupo de gestión Contable, de manera mensual y por cada Seccional. Sin embargo, no se cuenta con la total actualización de los expedientes del inventario individual para cada uno de los funcionarios del Instituto.

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	


PARCIALM ENTE
	Se tiene establecido responsable y periodicidad con la cual se debe realizar Inventarios y cruces de información, lo cual se encuentra documentado en el Procedimiento Manejo y Control Administrativo de los Bienes del ICA (GRFIS-INV-P-001), así como también se observa lineamiento con el Manual de Políticas Contables (GRF- SAF- M-001 V03). Si bien es cierto, los controles permiten verificar la existencia de los inventarios, no sucede igual al momento de determinar el estado de los mismos.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	
PARCIALM ENTE
	Durante la vigencia 2022, no todas las Seccionales y el nivel central, cumplieron con la toma física de inventario al 100%, adicionalmente, se evidenció falta de aplicación de las políticas y lineamientos para el manejo y control administrativo de los bienes del Instituto, en especial la designación de una persona que cumpla las funciones de Almacenista.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	

NO
	No se evidenció la utilización de la información financiera para toma de decisiones. Para la vigencia 2022, el día 06-04-2022 se realiza el Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno, en atención a lo establecido en la Resolución 091937 de 25/02/2021 art. 3 funciones. Numeral 4 Revisar la información contenida en los estados financieros del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, de la vigencia 2021 y hacer las recomendaciones a que haya lugar. Por solicitud de la Gerencia General, el punto de desarrollo, dado que los estados financieros fueron presentados al Consejo Directivo del ICA y aprobados con algunas modificaciones de forma, se sacó de la agenda de este Comité.

	1.2.3.1.9
	26.1. LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y
DEL PROCESO CONTABLE?
	               
NO
	Al cierre de cada vigencia, se elaboran y publican en la página web de la entidad, los indicadores financieros básicos (https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y- g/gestión-financiera/informes-financieros)
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Autocalificación obtenida: 4.83. 

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Se efectúa mensualmente con el fin de verificar la existencia, ubicación y responsable del bien, tomando mínimo veinte (20) activos aleatoriamente por dirección o dependencia, de los cuales en las áreas misionales el 75% de la muestra serán bancos y herramientas y el 25% restante equipo de cómputo, muebles y enseres, y en las áreas administrativas el 100% corresponderá a equipo de cómputo, muebles y enseres. Es potestad del funcionario de activos fijos determinar en qué área realizar la selectiva, teniendo en cuenta el nivel de riesgo a los que se vean expuestos los bienes de la Corporación (Áreas donde se realizan préstamos de herramientas o áreas en las que se evidencia un control débil en el manejo  de los activos).
Si en dichas selectivas se presentan bienes faltantes (Por hurto, perdida, destrucción, etc.), el funcionario de activos fijos que detecte la novedad deberá informar a Control Interno Disciplinario, quienes realizan las gestiones tendientes a la apertura de los procesos a que haya lugar. Esta selectiva se realiza mes a mes, de enero a octubre de cada año, dejando los meses de noviembre y diciembre para el conteo total de fin de vigencia. Al término de este procedimiento y con el fin de dejar constancia, se realiza el acta respectiva y los ajustes correspondientes en el módulo de activos fijos SAP.
El formato que se utiliza para las selectivas es el Acta Responsable Activos Fijo. Se realiza verificación desde OCINT de las actas de las selectivas desarrolladas entre enero y octubre a las diferentes dependencias, evidenciando que en el acta 20222200001728 del 29/03/2022 se dejó observación estableciendo: "Se valida equipo de cómputo todo en uno Hewlett packer con P/N:CN9G88LT#ABN N/S:MXL4081C4W, el cual se encontraba en GTICS.El equipo queda sin placa, en espera de identificación y validación" a pesar de lo anterior a la fecha de la presente evaluación el equipo aún no ha sido identificado y se encuentra en uso. Por otra parte, CIAC S.A tiene individualizado los bienes físicos, los cuales se controlan de acuerdo con su clasificación y se pueden visualizar en el sistema contable ERP-SAP mediante la transacción AR01.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Respecto a la CIRCULAR CIERRE DE VIGENCIA 2022 - POLITICAS PARA EL CIERRE FINANCIERO DE LA VIGENCIA fue socializada desde la Dirección Administrativa y Financiera el 21/11/2022, el 02/01/2023 DAFIN se pronunció respecto a que se presenta novedades con el cumplimiento de las fechas establecidas en la directiva de cierre, en especial con el radicado de facturas de proveedores ocasionando retrasos en la elaboración de los impuestos. 

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	

PARCIALMENTE
	Respecto a la CIRCULAR CIERRE DE VIGENCIA 2022 - POLITICAS PARA EL CIERRE FINANCIERO DE LA VIGENCIA fue socializada desde la Dirección Administrativa y Financiera el 21/11/2022, el 02/01/2023 DAFIN se pronunció respecto a que se presenta novedades con el cumplimiento de las fechas establecidas en la directiva de cierre, en especial con el radicado de facturas de proveedores ocasionando retrasos en la elaboración de los impuestos. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En cumplimiento con el "Procedimiento Dirección Administrativa y Financiera, Código: P-5-00-001, Versión: 13, Fecha Aprobación: 19/Ene/2023 " se evidenciaron las  conciliaciones de las partidas más relevantes , para ello se realizó seguimiento  de forma muestral de las actas para los meses de enero, julio y septiembre con el Grupo de Talento Humano,  las actas de enero, marzo, mayo y julio de Conciliación de cuentas por pagar existentes entre los Grupos de Contabilidad y Tesorería, las actas de enero, marzo, mayo y  de conciliación de cuentas por cobrar entre los Grupos Contabilidad, Presupuesto y Tesorería,, las actas con corte a marzo y con corte a junio de Conciliación convenios entre los Grupos de Presupuesto, Contabilidad y Facturación. También se realizó seguimiento muestral de las actas de enero, marzo, mayo y julio de los saldos entre los módulos Activos Fijos y FI de la ERP SAP.  Se verificaron arqueos a tesorería de los meses de enero, marzo, mayo y agosto. Para las actas de cruce de cuentas entre los Grupos de Contabilidad y Almacén, se realizó seguimiento a las de enero, marzo, mayo y julio. Adicionalmente Se realiza verificación desde OCINT de las actas de las selectivas desarrolladas entre enero y octubre a las diferentes dependencias, evidenciando que en el acta 20222200001728 del 29/03/2022 se dejó observación estableciendo: "Se valida equipo de cómputo todo en uno Hewlett packer con P/N:CN9G88LT#ABN N/S:MXL4081C4W, el cual se encontraba en GTICS.El equipo queda sin placa, en espera de identificación y validación" a pesar de lo anterior a la fecha de la presente evaluación el equipo aún no ha sido identificado y se encuentra en uso

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, ¿PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En cumplimiento con el "Procedimiento Dirección Administrativa y Financiera, Código: P-5-00-001, Versión: 13, Fecha Aprobación: 19/Ene/2023 " se evidenciaron las  conciliaciones de las partidas más relevantes , para ello se realizó seguimiento  de forma muestral de las actas para los meses de enero, julio y septiembre con el Grupo de Talento Humano,  las actas de enero, marzo, mayo y julio de Conciliación de cuentas por pagar existentes entre los Grupos de Contabilidad y Tesorería, las actas de enero, marzo, mayo y  de conciliación de cuentas por cobrar entre los Grupos Contabilidad, Presupuesto y Tesorería,, las actas con corte a marzo y con corte a junio de Conciliación convenios entre los Grupos de Presupuesto, Contabilidad y Facturación. También se realizó seguimiento muestral de las actas de enero, marzo, mayo y julio de los saldos entre los módulos Activos Fijos y FI de la ERP SAP.  Se verificaron arqueos a tesorería de los meses de enero, marzo, mayo y agosto. Para las actas de cruce de cuentas entre los Grupos de Contabilidad y Almacén, se realizó seguimiento a las de enero, marzo, mayo y julio. No se evidenció cumplimiento de las actividades que quedaron pendientes bajo acta PRC-23002529 del Comité Técnico de Saneamiento Contable.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	La CIAC S.A cuenta con el sistema ERP SAP el cual está parametrizado en el módulo FI de acuerdo con la normatividad contable en donde se puede identificar bajo la transacción FB03 la clase de documentos realizados por los diferentes USUARIOS del Sistema, identificados para cada fin, de acuerdo con el tipo de reconocimiento y que a su vez  la Entidad cuenta con políticas, manuales, procedimientos e instructivos para que los hechos económicos sean contabilizados oportunamente manteniendo la cronología.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizó seguimiento evidenciando que se tienen los diferentes soportes en el Grupo de Tesorería en físico de lo que compone un pago y se valida carpeta digital de los soportes para el pago de proveedor al exterior y Nacional. El Grupo de Facturación puede validar en el SAP mediante que transacción VF03. Con el número de factura se puede ver el flujo de documentos el cual permite ver los hechos de manera cronológica, es decir primero debe estar el pedido abierto, pedido estándar, entrega del bien, factura y documento contable de compensado. Se verifica en Activos fijos que se lleva los documentos idóneos para las transacciones realizadas dejando el soporte de vale de entrada, factura, inconming para el caso de herramientas. Se deja acta de activos con la respectiva firma de quien recibe el activo fijo. Adicional, el sistema permite bajar reportes de todas las clases de documentos que se tienen para evidenciar el registro cronológico. 

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La CIAC S.A tiene los registros contables mensuales, los cuales se evidencian mediante la emisión de los informes financieros que son presentados cada mes en Comité de Gerencia. La medición de los hechos se hace de manera oportuna, como se evidenció en las revisiones efectuadas por la Oficina de Control Interno, frente a las amortizaciones, depreciaciones y provisiones, además de dar cumplimiento al cronograma interno de la DAFIN. Sin embargo en muestra verificada se observa debilidad en documentos.



278.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFÍA.

Autocalificación obtenida: 4.27.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se debe fortalecer la socialización de las políticas.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Se debe fortalecer la socialización de las políticas.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer las auditorías internas financieras y por ende los planes de mejoramiento.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe fortalecer la socialización de las políticas.

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Falta documentar algunos procedimientos contables.

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se tiene la política en el manual de políticas sin embrago se recomienda documentar procedimiento.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe fortalecer la socialización de las políticas.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Falta documentar algunos procedimientos contables.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer los ejercicios de auditoria interna.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer los ejercicios de auditoria interna.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer los ejercicios de auditoria interna.

	1.1.32
	10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la capacitación al respecto

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realizan los seguimientos correspondientes con la junta directiva y la dirección.

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, con independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o equivalentes al efectivo que se deriva de estos, es decir, el reconocimiento se efectúa cuando surgen los derechos y obligaciones, o cuando la transacción u operación originada por el hecho incide en los resultados del periodo.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Se puede mejorar en el soporte de los diferentes hechos económicos.

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Se verifican con los soportes y orden cronológico.

	1.2.1.3.12
	19.2. EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan las conciliaciones correspondientes pero pueden fortalecer estas actividades de manera periódica.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Se realizan conciliaciones correspondientes.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se puede fortalecer la periodicidad de esta actividad

	1.2.1.4.2
	21.1. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, ¿SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se deben fortalecer las capacitaciones del proceso contable.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se deben fortalecer los indicadores de la información financiera.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se deben fortalecer los indicadores de la información financiera.

	1.2.3.1.10
	..........26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Se deben fortalecer los indicadores de la información financiera.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El contador público encargado de consolidar la información contable es responsable de la elaboración, seguimiento, evaluación, valoración y actualización de la matriz de riesgos y controles del procedimiento contable, acorde con los parámetros establecidos la CGN, es bueno fortalecer los mapas de riesgos y controles.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, ¿LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El contador público encargado de consolidar la información contable es responsable de la elaboración, seguimiento, evaluación, valoración y actualización de la matriz de riesgos y controles del procedimiento contable, acorde con los parámetros establecidos la CGN, es bueno fortalecer los mapas de riesgos y controles.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	El contador público encargado de consolidar la información contable es responsable de la elaboración, seguimiento, evaluación, valoración y actualización de la matriz de riesgos y controles del procedimiento contable, acorde con los parámetros establecidos la CGN, es bueno fortalecer los mapas de riesgos y controles

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer la gestión de riesgos del proceso contable.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer el plan de capacitación para el proceso contable de la entidad.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Es necesario fortalecer el Plan de Capacitación para el proceso contable de la entidad.



280.- SERVICIO AÉREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A. – SATENA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.89.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los dos almacenistas aplicaron el capítulo 3 del Manual de Manejo De Bienes, CÓDIGO: SAT-M28, V7; sobre cómo realizar la toma física de inventarios. Mediante email se comunicó a las áreas internas de SATENA, se dio instrucción al equipo de trabajo para adelantar la toma física de los inventarios, sin embargo, falta fortalecer la inducción y capacitación, especialmente del personal nuevo que ingresa a estas áreas de trabajo

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros se elaboran con base a la Resolución No. 663 del 31 de diciembre de 2015, la Resolución No. 426 del 23 de diciembre de 2019 y la Resolución No. 168 del 14 de octubre de 2020, donde se establecen las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos y se modifica el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información Financiera, sin embargo, la CGR en auditoría realizada en la vigencia 2022 identifico un hallazgo por este ítem el cual será corregido en plan de mejoramiento cuyo desarrollo se realizara en 2023.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Las Notas a los Estados Financieros se elaboran con base a la Resolución No. 663 del 31 de diciembre de 2015, la Resolución No. 426 del 23 de diciembre de 2019 y la Resolución No. 168 del 14 de octubre de 2020, donde se establecen las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos y se modifica el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información Financiera, sin embargo, la CGR en auditoría realizada en la vigencia 2022 identifico un hallazgo por este ítem el cual será corregido en plan de mejoramiento cuyo desarrollo se realizara en 2023.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	SATENA recibe invitaciones de actualización, capacitación, seminarios, etc., por parte de los entes de control y asesores tributarios (DIAN, Contaduría General de la Nación, Instituto Nacional de Contadores Públicos, Tributar Asesores SAS, entre otros. )

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	La Dirección Financiera se acoge a los planes de capacitación ofrecidos por los entes de control mencionados anteriormente, los cuales se agendan en el calendario del correo electrónico Institucional de las áreas de la Dirección Financiera.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Los programas de capacitación apuntan al mejoramiento de las competencias de los funcionarios de la Dirección Financiera y las entidades que dictan dichos programas tienen los recursos y capacidades suficientes en los temas financieros, contables y tributarios.



282.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ.

Autocalificación obtenida: 4.55.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.1.3
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad que genera los registros contables y listas de chequeo es el proceso de apoyo institucional de gestión de recursos físicos y financieros el cual antes de elaborar los estados financieros revisan adecuadamente que se encuentren registrados la totalidad de sus operaciones.    

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ¿ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022, en el Manual de Políticas Contables se establece lineamientos que orientan el accionar administrativo de todas las áreas de CORPOBOYACA que se relacionan con la contabilidad como proceso cliente, en pro de garantizar un flujo de información adecuado logrando oportunidad y calidad en los registros. La contabilidad de la CORPORACION se opera bajo la plataforma del Sistema SYSMAN junto con 8 módulos que garantizan medianamente el flujo de información requerida así: SYSMANCT- CONTABILIDAD, SYSMANCT- TESORERIA, SYSMANAL- INVENTARIOS, SYSMANPR - PRESUPUESTO, NOMINA, SYSMANTA- FACTURACION, SYSMANTT- CONTRATOS Y SYSMAN- CARTERASYSMANPR - PRESUPUESTO.   

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con la directriz emanada mediante la Resolución del Comité de Sostenibilidad Contable # 5246 del 17 de diciembre de 2017. Se cuenta con el procedimiento documentado y socializado de CONCILIACIONES BANCARIAS con código PRF-10, pero aún existen varias partidas y terceros sin identificar que contempla las conciliaciones de información, bancaria, operaciones reciprocas y conciliación entre las diferentes áreas. Además, el área Contable realiza depuración contable, y se hacen las conciliaciones permanentes para contrastar y ajustar la información registrada en la contabilidad institucional.    Trimestralmente se realiza conciliación de las operaciones reciprocas con las entidades. 

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La entidad desarrolla una continua verificación de las directrices contables que se encuentran plasmadas en el manual de políticas contables y también son parte primordial del manual de funciones y competencias laborales. De la misma forma están contenidas en el administrador documental SGI_ALMERA dentro del Mapa de Riesgos del Proceso Recursos Financieros y físicos contables.  

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El proceso contable cumple con las políticas y directrices, lineamientos, procedimientos documentados en el sistema integrado de gestión

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Los procesos y procedimientos se cumplen de manera continua con la política contable documentada donde se establecen las directrices para los cierres contables. Esta política contempla los cronogramas de cierres teniendo en cuenta los plazos establecidos para reportar a los organismos de vigilancia y control. Se cuenta con LISTA DE CHEQUEO PARA CIERRE CONTABLE como instrumento de control.  

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Los procesos y procedimientos se cumplen de manera continua con la política contable documentada en donde se establecen las directrices y el cumplimento, acorde a las guías o lineamientos para inventarios y cruces de información.  

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento y lineamientos contables se socializan con el personal activo dentro del proceso al cual hacen parte financieramente y se encuentra en el aplicativo SYSMAN que se encuentra disponible en la intranet de la institución en el aplicativo SGI-ALMERA. 

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia 2022, se realizaron 2 comités de cartera igualmente 2 reuniones de comité sostenibilidad contable.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, ¿LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Corpoboyacá, dentro de la caracterización del proceso Recursos financieros y físicos se identifica los productos de entrada y salidas, así como los proveedores y clientes, evidenciando la interacción con los diferentes procesos así:  Expedición de CDP Registros presupuestales, pagos, suministro de bienes, inventarios Individuales, entradas y salidas de almacén, bienes asegurados, Facturación, recaudo de Tasa por Uso y Tasa Retributiva y cobro persuasivo, entre otros. Se cuenta y aplican los siguientes documentos: a) Manual de Políticas Contables, b) Procedimientos: contable, ingresos y pagos, tramite de cuentas, control de inventarios, cartera y facturación, gestión de bienes inmuebles.  

	1.2.1.1.7
	13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	En la institución se identifica que los hechos económicos se rigen y se tiene como base fundamental el Marco Normativo institucional mediante la Resolución 533 de 2015 dentro del proceso contable y sus actualizaciones pertinentes.  

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad que genera los registros contables y listas de chequeo es el proceso de apoyo institucional de gestión de recursos físicos y financieros el cual antes de elaborar los estados financieros revisan adecuadamente que se encuentren registrados la totalidad de sus operaciones.    

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La normatividad en materia contable se aplica dentro de los parámetros o acciones que rigen y se están ejecutando para la Corporación de acuerdo al marco normativo que corresponde a la entidad.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La depreciación, amortización y deterioro se aplican o se realizan mediante SYSMAN, en este tema se han detectado en la vigencia 2022 inconsistencias en el cálculo del deterioro y diferencias en la depreciación de almacén y contabilidad situación que ha sido reportada para la revisión del proceso de parte del Software SYSMAN. Se ha avanzado en el proceso

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	La entidad realiza bajo la política contable establecida en la entidad los cálculos de depreciación conforme a las políticas establecidas en la entidad e igualmente y conforme a la normatividad financiera vigente.

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Corpoboyacá tiene establecidos la política contable, los cuales sirven para identificar los hechos económicos y se aplican directamente las políticas y procedimientos documentados en la Corporación.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Este criterio de oportunidad trimestralmente se elabora y presentan los estados financieros los cuales se publican en la página web corporativa https://www.corpoboyaca.gov.co/nuestra-gestion/informacion-financiera/estados-financieros/.  Esta información se encuentra publicada en WEB, tal como se estableció en la manual de políticas contables.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Generalmente se tienen en cuenta los estados financieros para la toma de decisiones en la gestión corporativa, como evidencian en las actas de comité de cartera y sostenibilidad contable.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La información para elaborar el indicador se toma de los estados financieros y los soportes que los generan.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Las notas cumplen con el objetivo de revelar, explicar y aclarar la información presentada en los estados financieros que pueden servir al usuario final.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	La información financiera presentada por  Corpoboyacá que rinde es ampliada y explicada con las notas a los estados contables. Lo anterior para mayor comprensión.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Corporación cuenta con procedimiento documentado de PPM-05 ADMINISTRACION DEL RIESGO, a través de la cual se establecen las directrices para la identificación   y monitoreo de los riesgos, incluyendo los de índole contable. El proceso de Recursos Financieros y Físicos para vigencia 2022 estableció 15 controles para los 13 riesgos identificados en el aplicativo SGI_ALMERA que tienen incidencia contable.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	En el aplicativo SGI_ALMERA se deja la evidencia de la administración de los riesgos.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Los riesgos de índole contable son analizados y se les da tratamiento de forma permanente.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Cuentan con controles con sus respectivos planes de tratamiento que permiten mitigar o neutralizar la ocurrencia de cada riesgo identificado. La información y evidencias se encuentran disponibles en aplicativo SGI_ALMERA.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	La entidad a través de la evaluación de desempeño laboral, la Corporación verifica que los programas de capacitación desarrollados apunten al mejoramiento institucional.



283.- IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA.

Autocalificación obtenida: 4.85.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES
PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN
FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Se requiere fortalecer la elaboración de Notas los Estados Financieros por parte de las áreas para que se presente con los soporte pertinentes.

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECE INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC PARA EL SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LO HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA  EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Se requiere mejorar el proceso de elaboración de Notas a los Estados Financieros.

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA 0 INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA
DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO,
¿ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL
FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A
LOS HECHOS ECONÓMICOS
ORIGINADOS ÉN CUALQUIER
DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	El flujo de Información se encuentra establecido, pero no se cumple en su totalidad.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL
PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se requiere fortalecer la integralidad de la información de costos y la oportunidad en la información de nomina

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA 0 LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	La Información se entrega oportunamente a los usuarios, se requiere la entrega oportuna de costos y de nómina.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Las revelaciones se presentan de acuerdo al Marco Normativo, se requiere fortalecer la presentación de notas por parte de los responsables de los procesos financieros.

	
1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se requiere fortalecer el plan de capacitación para el personal Involucrado en el  proceso contable.

	1.4.11
	32.1, ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	No se verifica adecuadamente.

	
1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN
DESARROLLADOS APUNTAN AL
MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y
HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	

No se verifica adecuadamente.



284.- SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO.

Autocalificación obtenida: 4.80.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2 ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS
	PARCIALMENTE
	El trabajo de individualización de los Bienes Físicos del SGC, es adelantado por el Grupo de Servicios Administrativos. Durante la vigencia 2022 se realizaron algunas tomas físicas de Inventarios, a la Propiedad Planta y Equipo de algunas dependencias del SGC. 

	1.2.1.3. 14

	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Conforme a la capacidad del personal del Grupo Contabilidad, se aplican actividades de verificación de manera periódica. 

	1.2.1.3. 15

	20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la Auditoria efectuada a los EEFF en 2022, el estado de situación financiera, comparando las vigencias 2021 vs 2020, presentó una disminución del 63,8% en el Activo, por valor de $626.474.053.285; producto principalmente a la reexpresión del activo intangible, pasando de $1.608.464.761.932 en la vigencia 2020 a $981.990.708.647 durante la vigencia 2021. 

	1.2.1.4. 3

	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la Auditoria efectuada a los EEFF en 2022, el estado de situación financiera, comparando las vigencias 2021 vs 2020, presentó una disminución del 63,8% en el Activo, por valor de $626.474.053.285; producto principalmente a la reexpresión del activo intangible, pasando de $1.608.464.761.932 en la vigencia 2020 a $981.990.708.647 durante la vigencia 2021. 

	1.2.2.9

	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?

	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la Auditoria efectuada a los EEFF en 2022, el estado de situación financiera, comparando las vigencias 2021 vs 2020, presentó una disminución del 63,8% en el Activo, por valor de $626.474.053.285; producto principalmente a la reexpresión del activo intangible, pasando de $1.608.464.761.932 en la vigencia 2020 a $981.990.708.647 durante la vigencia 2021 

	1.2.3.1. 3

	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, ¿DIRECTRIZ, ¿PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	El Instructivo Cierre Contable, y el Procedimiento para elaborar, consolidar y presentar Estados Financieros e Informes Contables Mensuales, según el documento PR-FIN-CTA-006, versión 1, son la guía o lineamiento para la divulgación de los EEFF.

	1.2.3.1. 7

	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	La información Financiera y Contable es preparada por el Coordinador del Grupo de Contabilidad y presentada al Coordinador de la Unidad de Recursos Financieros, para su revisión y aprobación, previa a la presentación de dicha información a la Secretaria General y su posterior presentación al Director de la entidad. 

	1.3.1

	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La información financiera de los EEFF es publicada en la página Web del SGC, una vez han sido reportados a la Contaduría General de Nación a través del CHIP, para conocimiento de los interesados. 

	
1.4.4

	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Para lo correspondiente a la vigencia 2022, la Unidad de Recursos Financieros recibió́ observaciones frente al tratamiento de algunos controles evaluados por la Oficina de Control Interno, respecto a los riesgos financieros y contables identificados, para las cuales en algunos casos no se definieron acciones de mejora de manera oportuna. 

	1.4.5

	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Durante 2022, no se presentó́ actualización del mapa de riesgos de la URF, al Grupo de Planeación del SGC. 



285.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SECTOR ELÉCTRICO – FONSE 

Autocalificación obtenida: 4.90.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	 
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Si bien, el área contable efectúa los registros de las operaciones con base en el Manual de Políticas Contables, la OCI no evidenció que existan procedimientos contables que detallen el flujo de la información, las actividades a desarrollar, los responsables, entre otros.

	
	6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Según lo informado por el Coordinador del Grupo de Contabilidad, FONSE fue creado mediante el Decreto 1265 de 2020 como un patrimonio independiente al MHCP, por la naturaleza y la cantidad de sus operaciones, las mismas fueron controladas por la Coordinadora dentro del Grupo de Contabilidad del MHCP con el apoyo de dos funcionarios, tal como se señala el Manual de Políticas Contables de la Entidad.
Si bien el Grupo de Contabilidad ha cumplido con la función asignada en el Decreto 1265 de 2020, referente a llevar la contabilidad del FONSE, el aspecto verificado en esta pregunta es en relación, específicamente, si el área contable tiene definida la segregación de funciones, para lo cual, la OCI no evidenció documentadas las responsabilidades asignadas a cada Servidor Público que participa en el proceso de registro de las operaciones del FONSE. Por lo cual, se recomienda documentar la respectiva segregación de funciones de acuerdo con las actividades asignadas.

	
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Para la presentación oportuna de la información financiera de la Unidad FONSE, el grupo de contabilidad aplica los criterios y plazos definidos en la Resolución 182 de 2017 y la Resolución 706 de 2016 y sus modificatorias, así como los demás lineamientos establecidos por la CGN para el reporte de la información contable a través del aplicativo Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP). Lo anterior, en virtud de la manifestación expresa planteada en el Manual de Políticas Contables en cuanto a la aplicación del Régimen de Contabilidad Pública y demás normas expedidas por la CGN.

NO obstante, la OCI no evidenció la política o procedimiento específicamente, donde se describan las actividades a realizar por la Unidad FONSE encaminadas a cumplir con la presentación oportuna de la información financiera. Por tal razón, se recomienda documentar la respectiva guía, lineamiento u otros.

	
	8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Según lo informado por el Grupo de Contabilidad, en el Manual de Políticas Contables del FONSE se indica la aplicación del Régimen de Contabilidad Pública y demás normas expedidas por la CGN para el cierre integral de la información, para el caso de la vigencia 2022, se aplicó el Instructivo N° 002 de diciembre de 2022 expedido por la CGN, mediante el cual se impartieron las instrucciones generales que deben seguir las entidades sujetas al Régimen de Contabilidad (RCP), con el propósito de que se realicen las actividades administrativas, operativas y contables para el cierre del período contable 2022.
Es importante mencionar que la CGN en la Resolución 193 de 2016, establece que dentro de las acciones de control que deben aplicar las entidades contables públicas, está la de “Implementar una política o procedimiento de cierre integral de las operaciones”. Si bien, la Unidad FONSE ha dado cumplimiento con lo determinado por la CGN en el régimen contable, la OCI no evidenció la respectiva documentación de las actividades realizadas tendientes a llevar a cabo de forma adecuada el cierre integral.

	
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRA ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Es importante mencionar que la CGN en la Resolución 193 de 2016 establece que dentro de las acciones de control que deben aplicar las entidades contables públicas, está la de “Adoptar una política, procedimiento, guía, lineamiento o instrumento de depuración contable permanente y de sostenibilidad de la calidad de la información”. Si bien, la Unidad FONSE ha dado cumplimiento con lo determinado por la CGN en el régimen contable, la OCI no evidenció la respectiva documentación de las actividades tendientes a llevar a cabo la depuración contable y sostenibilidad de la calidad de la información.



286.- UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE TIERRAS RURALES, ADECUACIÓN DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA. 

Autocalificación obtenida: 3.85.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CO?NTABLE?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo con la revisión al 31 de diciembre de 2022, se identificó que no se aplicaron las políticas relacionadas con la medición posterior de activos registrados en la cuenta 190514 -190590.

	1.1.6
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALM ENTE
	La UPRA, tiene establecido el procedimiento Plan de Mejoramiento PEC-PD-011 mediante el cual se presenta las acciones de mejora derivadas de la auditoría. Para la vigencia 2022 se realizó seguimiento a las acciones pendientes de cumplimiento de los planes de mejora del Proceso de Gestión Financiera 2021, ver radicado SEA N 2022-3-009358.Igualmente, se realiza seguimiento semestral a los planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría General de la República - SIRECI de conformidad con lo establecido en la Resolución Orgánica 7350 de 2013.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALM ENTE
	Para la vigencia 2022, se realizó seguimiento a las acciones pendientes de cumplimiento de los planes de mejora suscritos por el área financiera para la vigencia 2021 ver radicado SEA: 2022-3-009358. No obstante, por los cambios de personal en el área no fue posible establecer el cumplimiento de las actividades de mejora propuestas en el Plan de Mejoramiento establecido por la entidad en el radicado SEA N° 2022-3-002712.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALM ENTE
	Teniendo en cuenta las actividades N° AT2 y AT3 establecidas en el procedimiento de gestión contable GDR-GF-PD-004, no fue posible obtener evidencia del comunicado remitido por el Contador de la Entidad a las áreas proveedoras de Información contable para requerir la información financiera.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALM ENTE
	El procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 con fecha del 01 de agosto de 2020, en su numeral AT2 menciona la información que debe ser reportada al área contable por parte de las áreas proveedoras de información. Sin embargo, se observó que no se menciona el documento idóneo mediante el cual se debe remitir esta información a contabilidad por parte de estas áreas.

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALM ENTE
	El procedimiento Gestión Contable GDR-GF-PD-004 con fecha del 01 de agosto de 2020, menciona en la actividad N.º 4 como responsable al Profesional Especializado Contador para Consolidar la información de hechos contables remitidas por las áreas con el fin de establecer si se encuentra bajo los parámetros necesarios para la realización de las conciliaciones contables. De acuerdo con las revisiones realizadas por parte de la Asesoría de Control Interno, se identificaron deficiencias en algunas de las conciliaciones bancarias, propiedad, planta y equipo y de presupuesto para la vigencia 2022. Igualmente, se identificaron deficiencias en la conciliación de los valores registrados en estados financieros para la cuenta 91 Pasivos Contingentes frente a los valores reportados por concepto de provisión de Litigios para los meses de febrero a agosto de 2022. Si bien se tiene documentadas las conciliaciones a realizar en el Manual de políticas contables GFI-MA-001 y en el procedimiento GDR-GF- PD-004, no existe un documento o guía detallada que describa la forma de realizar las conciliaciones contables en caso de existir cambios de personal en el área.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALM ENTE
	El Manual de Políticas Contables y el Procedimiento gestión Contable son publicados en el Sistema de Gestión de la UPRA. Ver Listado Maestro de documentos en él SEA. Sin embargo, no existe un documento o guía detallada que describa la forma de realizar las conciliaciones contables y sus respectivos puntos de control en caso de existir cambios de personal en el área.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALM ENTE
	La Asesoría de Control Interno realizó revisión de las conciliaciones realizadas por la UPRA para la vigencia 2022; se identificó que las conciliaciones bancarias, de presupuesto y de litigios presentan deficiencias como lo son errores de los datos ingresados, información incompleta o valores no conciliados, razón por la cual, se observó que no existe una verificación continúa de la información con conciliaciones adelantadas por los responsables del proceso.

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALM ENTE
	Se identificó que actualmente existe en el procedimiento de Gestión Contable V2 GDR-GF-PD-004 del 1 de agosto de 2020, en donde se indica en las actividades N.º 3-4 y 5, en las cuales menciona la solicitud, remisión y consolidación de información generada en las áreas generadoras de información financiera, económica, social y ambiental. No obstante, no existe en este procedimiento tareas documentadas para el cumplimiento oportuno en la presentación de información financiera como: envío de conciliación de cuentas reciprocas al DTN, presentación anual de información exógena nacional y distrital y publicación de estados financieros.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	

PARCIALM ENTE
	Para la vigencia 2022 se observó la directriz interna de plazos máximos para radicar cuentas de cobro en la entidad; documento que fue divulgado a todos los contratistas y funcionarios mediante correo electrónico. Igualmente, se estableció para cierre de año se emitió el radicado SEA N° 2022-3-009561 con fecha del 25 de noviembre de 2022 mediante el cual se establecen los plazos para el cierre de la vigencia 2022. En relación con la entrega de información mensual por parte de las áreas proveedoras del área contable no fue posible obtener evidencia de la directriz dada por contabilidad para el año 2022.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo con la revisión hecha se identificó la presentación extemporánea de la información exógena a la DIAN 2021, cuyo vencimiento fue el 25 de mayo de 2022 y se presentó el día 8 de agosto de 2022. Adicionalmente, se evidenció la presentación extemporánea de la declaración de Ingresos y Patrimonio vigencia 2021, la cual tenía fecha de plazo del 26 de abril de 2022 y se presentó el día 8 de agosto de 2022, situación que se repitió con la presentación extemporánea de información exógena distrital vigencia 202 la cual tenía fecha de vencimiento del 16 de julio de 2021 y fue presentada el día 21 de septiembre de 2022.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALM ENTE
	Existe el procedimiento gestión contable en el Sistema de Eficiencia Administrativa - SEA y este es de consulta libre por parte de los funcionarios y contratistas. En relación con la socialización anual a las otras dependencias del suministro oportuno de información no fue posible obtener soporte de los plazos establecidos para la vigencia 2022 (Numeral 4.4.1.1 Comunicación a las dependencias y entes externos para el suministro oportuno de información del manual de Políticas Contables vigente para la entidad).

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALM ENTE
	Se realizó revisión de la información mensual remitida a contabilidad por parte de las áreas proveedoras de información, sin embargo, no fue posible obtener plazos máximos establecidos por contabilidad mensualmente para remisión de dicha información, por lo tanto se concluye que se cumple con la entrega de información por parte de cada una de estas áreas (Talento Humano - Tesorería - Almacén) pero no es posible establecer la oportunidad en la entrega de esta información (Ver numeral 4.4.1.2 Verificación de la entrega oportuna de información).

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALM ENTE
	Durante la vigencia 2022, se revisó el acta de levantamiento de inventario N° 05 con fecha del 02 enero de 2023. Igualmente, se realizó por parte de esta misma dependencia el inventario físico de bienes de consumo con corte al 31 de diciembre de 2022 registrado en el acta N°4 del 2 de enero de 2023. La Asesoría de Control Interno observó que durante los meses de febrero a agosto de 2022 se mantuvieron registrados pasivos contingentes por concepto de Litigios inexistentes. Así mismo, se observó el registro de un valor de $175.000.000 en la cuenta 190590 Otros bienes - servicios pagados por anticipado y en la cuenta 190514 bienes y servicios por un valor de $ 69.136.845 para los cuales no se ha evaluado la existencia de estos activos en cumplimiento del Manual de Políticas Contables de la entidad numeral 4.5.1.5 Bienes y servicios pagados por anticipado.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	NO
	Se revisaron las conciliaciones de información realizadas entre contabilidad, talento humano, almacén y tesorería, para las cuales existen deficiencias generadas por errores en los valores tomados para las conciliaciones bancarias de los meses de enero, mayo y septiembre de 2022, falta de identificación de partidas a conciliar en bancos para los meses de enero a octubre de 2022. Igualmente, se identificó la, inexistencia de conciliaciones de presupuesto para el periodo agosto a diciembre de 2022.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALM ENTE
	Durante la revisión hecha se identificaron diferencias de los valores registrados en la cuenta 1514 Inventarios frente a los valores reportados por almacén para el periodo enero a diciembre de 2022, adicionalmente, se identificaron deficiencias en la actualización contable de los valores registrados por concepto de pasivos contingentes durante el periodo febrero a agosto de 2022.

	1.2.1.2.4
	15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALM ENTE
	Una vez revisados los ajustes y Notas Contables para la vigencia 2022, se observó que estos se clasifican de acuerdo con los criterios definidos. Sin embargo, se identificaron activos registrados por concepto de bienes y servicios cuenta 190514 por un valor de $69.136.845 los cuales no cumplen con la definición de activos dada por el  Marco normativo aplicable a la entidad.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALM ENTE
	La Asesoría de Control Interno realizó una muestra de 25 facturas recibidas durante el periodo enero agosto de 2022, con el fin de corroborar el cumplimiento de la acción de mejora propuesta para el Hallazgo Nº6 del Informe de la auditoría del año 2019 de la Contraloría General. Como resultado se identificaron siete (7) facturas que describen los conceptos de prestación de servicios en forma genérica, por consiguiente, no fue posible identificar el detalle de los conceptos facturados. Ver radicado SEA N.º 2022-3-008149.

	


1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALM ENTE
	La entidad cuenta con un Sistema de Eficiencia Administrativa a través del cual son presentados la mayoría de los soportes contables de origen interno y externo de cada uno de los registros contables. No obstante, se tienen deficiencias en el cumplimiento de las obligaciones propias de la supervisión de contratos y en los mecanismos de control interno contable para la verificación de facturas y soportes de pago. SEA N.º 2022- 3-008149.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALM ENTE
	El proceso de Gestión Financiera tiene establecida como Tabla de Retención Documental el formato GDT-FT-006 con fecha de aprobación del 19 de octubre de 2020. No obstante, se evidenció que existen registros documentales sin incluir en la TRD como lo son la conciliación de Presupuesto, la conciliación Jurídica, la conciliación de Contratos, el formulario oficial de declaración y Recibo Oficial de pago por cada tipo de impuesto (Rete fuente – ReteICA – Ingresos y Patrimonio), el reporte de presentación exógenas nacional y distrital con sus respectivos archivos, el formato de conciliación de cuentas reciprocas Mis.3.5. Pro.30. Fr .01, soporte de remisión de la información de operaciones reciprocas remitido al Ministerio de Hacienda mensualmente, acta de liquidación retención en la fuente con sus respectivos soportes, acta de liquidación ReteICA con sus respectivos soportes y por último el soporte de remisión Estados Financieros CHIP.

	1.2.1.3.14
	20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?
	PARCIALM ENTE
	El mecanismo es aplicado por la entidad de forma mensual, sin embargo, para la vigencia 2022 se observaron deficiencias en la realización de estas conciliaciones entre el área contable de la entidad y las áreas proveedoras de información, entre estas tenemos la ausencia de conciliaciones de presupuesto y registro de saldos sin conciliar en las conciliaciones bancarias.

	1.2.1.3.15
	20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?
	PARCIALM ENTE
	Una vez revisados los informes transmitidos al CHIP para la vigencia 31 de diciembre de 2022 se identificaron diferencias entre los valores reportados entre el SIIF Nación y CHIP para las cuentas 5366 Amortización de activos intangibles.

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALM ENTE
	Los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, gastos y patrimonio son consignados en el Manual e Políticas Contables de la Entidad, este último es de consulta abierta para los funcionarios del proceso contable. No obstante, se identificó que con corte al 31 de diciembre de 2022 se mantienen   registrados   la   entidad   cinco   (5)   bienes depreciados con una vida útil de seis (6) años en la cuenta 167001 Equipos de Comunicación, situación que difiere de la política de depreciación establecida en el Manual de Políticas contables GFI-MA-001 V2 de la entidad en donde se establece que el tiempo de vida útil para este tipo de activos es de diez (10) años.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALM ENTE
	En revisión del Manual de Políticas Contables GFI-MA-001 se observó que los criterios de medición aplicados corresponden al Marco Normativo para Entidades Gobierno. Durante la revisión adelantada por la Asesoría de control interno se identificaron activos registrados en la   cuenta 190514 Bienes y servicios pagados por anticipadamente por un valor de $69.136.845, los cuales no cumplen con la política de reconocimiento de activos establecida por el marco normativo.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALM ENTE
	Se realizó revisión de los valores registrados en Estados Financieros y de las políticas de depreciación vigentes en la actualidad relacionadas con la depreciación y amortización de activos tangibles e intangibles vigentes en los Estados Financieros. En desarrollo de este recalculo se encontró que para el mes de diciembre de 2022 se depreciaron 6 equipos de comunicación con un periodo de vida útil de seis (6) años, parámetro que difiere de las políticas establecidas por la entidad para la depreciación de este tipo de activos. Adicionalmente, durante la auditoría al proceso de gestión financiera adelantada durante la vigencia 2022 se identificaron errores en los cálculos realizados para la amortización de Activos Intangibles del bien L221 licenciamiento Ilimitado de Software ESRI por un valor de $279.452.055.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALM ENTE
	En desarrollo de este recálculo se encontró que para el mes de diciembre de 2022 se depreciaron 6 equipos de comunicación con un periodo de vida útil de seis (6) años, parámetro que difiere de las políticas establecidas por la entidad para la depreciación de este tipo de activos.

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALM ENTE
	La Entidad al cierre de cada vigencia, realiza revisión de la  actualización de los valores registrados en Propiedad, Planta y Equipo, Inventarios e Intangibles. No obstante, se identificó que el valor reconocido en la cuenta 9120 Litigios y mecanismo alternativos de solución de conflictos no fue actualizado durante el periodo febrero a agosto de 2022.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALM ENTE
	Esta revisión es realizada durante la auditoría al proceso de gestión financiera, en la cual se validan las mediciones posteriores correspondientes, como lo es la depreciación, el registro de activos de menor cuantía, el valor residual y las bajas de bienes. De acuerdo con la revisión adelantada se observó que la medición posterior de activos por concepto de Equipos de comunicación difieren de las políticas establecidas en el marco normativo aplicable a la entidad.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALM ENTE
	Los hechos económicos son actualizados a través de los ajustes manuales. No obstante, se observó que existen deficiencias en la realización oportuna para la cuenta de 9120 Litigios y la cuenta 190514 Bienes y servicios pagados por anticipado.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALM ENTE
	Durante el ejercicio de auditoría adelantado durante la vigencia 2022, se observó la inoportunidad en la publicación de los estados financieros de la entidad para los meses de marzo y junio de 2022. Plazos establecidos en la Resolución 182 de 2017 emitida por la Contaduría General de la Nación.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALM ENTE
	La página WEB de la Entidad pública los Estados  Financieros Mensuales para el periodo evaluado. https://www.upra.gov.co/web/guest/estados-financieros. Se observó la publicación extemporánea para los meses de marzo y junio de 2022.

	1.2.3.1.6
	25. ¿LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo con la revisión realizada de los informes transmitidos a la Contaduría General de la Nación - CHIP y los valores registrados en el SIIF para los saldos registrados en Estados Financieros, se identificaron diferencias para la información reportada para los meses de marzo 2022 – junio de 2022 - julio de 2022 - diciembre de 2022; esta observación es recurrente puesto que fue descrita en el anterior Informe de Control Interno Contable Vigencia 2021 SEA 2022-3-002215.

	1.2.3.1.7
	25.1 ¿SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	NO
	El numeral 4.4.1.3 Seguimiento de Balance el Manual de Políticas Contables, menciona como responsabilidad del Profesional Especializado - Contador Público de la UPRA, controlar y verificar el cumplimiento de las actividades del cierre contable mediante la verificación de los balances de  prueba. No obstante, con corte al 31 de diciembre de 2022, se identificaron diferencias entre los valores reportados entre el SIIF Nación y el CHIP para la cuenta 5366 Amortización de activos intangibles. Por otra parte, se encontraron diferencias en los valores presentados en los estados financieros correspondientes a la cuenta 1514 Inventarios y frente a los valores registrados en almacén por este mismo concepto. Adicionalmente, durante los meses de febrero a agosto de 2022, se observaron diferencias en el valor registrado en la cuenta de Resultado del ejercicio del Balance General frente al valor presentado para esta misma cuenta en el Estado de Resultados; los Estados Financieros fueron firmados y publicados con estas diferencias.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALM ENTE
	El Manual Contable MA-GFI-001 establece en su numeral 4.7.1 Indicadores de gestión y numeral 4.7.2 Indicadores financieros de situación y de actividad, los tipos de indicadores para los cuales los Estados Financieros sirven como insumo, estos son presentados mensualmente al director de la Entidad. Sin embargo, en relación con los indicadores de gestión se observó que estos no tienen como fuente directa la información generada en el procedimiento contable de la entidad, razón por la cual se debe revisar si se ajustan a las necesidades del proceso contable.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALM ENTE
	Con corte al 31 de diciembre de 2022 se observó que no se cumplió con la aplicación completa de la Plantilla para el reporte uniforme de las notas a la CGN en cumplimiento de la Resolución 441 de 2019 numeral 2.

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO
APLICABLE?
	PARCIALM ENTE
	Con corte al 31 de diciembre de 2022 se observó que no se cumplió con la aplicación completa de la Plantilla para el reporte uniforme de las notas a la CGN en cumplimiento de la Resolución 441 de 2019 numeral 2.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo con la Resolución 441 del 2019 expedida por la CGN se realizó revisión de las notas a los estados financieros emitidos con corte al 31 de diciembre de 2022, como resultado se identificaron revelaciones faltantes relacionadas con los Juicios, estimaciones, riesgos y corrección de errores, inventarios, políticas contables de efectivo y equivalentes a efectivo - cuentas por cobrar- inventarios, entre otros.

	1.2.3.1.15
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?
	PARCIALM ENTE
	Se observó que las Notas a los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, explican el cálculo de las depreciaciones en el numeral 5.4. Propiedad, planta y equipo, pero no incluyen la revelación referida por el modelo de notas Numeral 3. Juicios, estimaciones, riesgos y corrección de errores contables; la cual debe describir las principales estimaciones y supuestos relacionados con los beneficios  de empleados,  provisiones  de procesos judiciales, depreciación y amortización.

	1.2.3.1.16
	27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
	PARCIALM ENTE
	Durante la vigencia 2022 se identificaron las siguientes diferencias: * Diferencias en la información reportada para las cuentas reciprocas en el aplicativo CHIP frente a la información publicada por cuentas reciprocas en la página web de la entidad para los meses de marzo de 2022 y diciembre de 2022. *Diferencias entre los valores reportados en los estados financieros firmados a la Contaduría General de la Nación con corte al 31 de diciembre de 2022 frente a los valores reportados en el CHIP para este mismo periodo para la cuenta 5366.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	NO
	En el informe de rendición de cuentas consultado para la vigencia 2022 en la URL:https://upra.gov.co/es-  co/Rendicion_Cuentas/Informe%20de%20Gesti%C3%B3 n%20Segundo%20Semestre%202021_VF.pdf, no contiene información relacionada con los Estados Financieros de la Entidad para esta vigencia.

	1.3.2
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	NO
	En el informe de rendición de cuentas consultado para la vigencia 2022 en la URL: https://upra.gov.co/es- co/Rendicion_Cuentas/Informe%20de%20Gesti%C3%B3 n%20Segundo%20Semestre%202021_VF.pdf, no contiene información relacionada con los Estados Financieros de la Entidad para esta vigencia.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	NO
	Para la vigencia 2022 no fue incluida ninguna actividad en la rendición de cuentas al respecto.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	Durante la vigencia 2022 como resultado de la auditoría al proceso de Gestión financiera, se observaron tres controles no efectivos que pertenecen al proceso contable de la entidad. Adicionalmente, se observaron varios eventos asociados a la materialización del riesgo de gestión N°2 “Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones de entes de control, debido a la Inoportunidad u omisión en la presentación de los Estados Financieros”, entre estos eventos tenemos: *Febrero de 2022: El Ministerio de Hacienda negó a la entidad una solicitud extraordinaria de PAC (Recursos), situación generada por la presentación inoportuna de cuentas reciprocas durante el mes de noviembre de 2021. * agosto de 2022: Presentación de forma extemporánea a DIAN de la información exógena para la vigencia 2021. * agosto 2022: Presentación de forma extemporánea a la DIAN de la declaración de Ingresos y Patrimonio correspondiente a la vigencia 2021. * septiembre de 2022: Presentación extemporánea del reporte de Medios Magnéticos distritales vigencia 2020.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	La Entidad mantiene en su monitoreo Cuatrimestral el seguimiento a cada uno de los riesgos establecidos en el Mapa de Riesgos de Gestión Financiera GFI-RI-001, sin embargo, de acuerdo con lo indicado en el numeral anterior no fue posible obtener soportes de la ejecución oportuna de actividades para la gestión y materialización del primer evento de riesgo el cual ocurrió durante el mes de febrero de 2022.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	Durante la auditoría al proceso de gestión financiera vigencia 2022 se identificaron tres controles no efectivos de índole contable y tres eventos materializados para el Riesgo de gestión Nº2 asociado al Proceso de Gestión financiera; en relación con estos eventos se solicitó mediante radicado SEA N.º 2022-3-009034 información y soportes del cumplimiento de las actividades establecidas por la Guía Política de Administración de Riesgos V4. PEC-GU-001 y el procedimiento de Administración del Riesgo PEC-PD-010 V3, sin embargo, no fue posible obtener soportes de la ejecución oportuna de actividades para la gestión y materialización del primer evento de riesgo el cual ocurrió durante el mes de febrero de 2022.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	Para la Vigencia 2022 la entidad tiene pendiente la actualización del riesgo de gestión N°2 “ Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones de entes de control, debido a Inoportunidad u omisión en la presentación de los estados financieros”.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALM ENTE
	El Mapa de Riesgos del proceso de Gestión Financiera GDR-GF-RI-001 con fecha del 29/11/2021, contiene los controles establecidos para los riesgos de índole contables, los cuales fueron calificados como no efectivos durante la auditoría al proceso de gestión financiera 2022. Adicionalmente, durante la vigencia 2022 ocurrieron 4 eventos que materializaron el riesgo N°2 “Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones de entes de control, debido a Inoportunidad u omisión en la presentación de los estados financieros”.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALM ENTE
	Desde la tercera línea de defensa se realiza el seguimiento a los controles de índole contable en el desarrollo de la auditoría al proceso de gestión financiera vigencia 2021 y  2022, como resultado se identificaron los controles asociados al área contable como no eficaces situaciones que fue informada en la evaluación de control interno contable del año inmediatamente anterior.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALM ENTE
	Se solicitaron los soportes de las capacitaciones adelantadas durante la vigencia 2022, pero no fue posible obtener evidencia de estas. Adicionalmente, se solicitó al administrador del SIIF Nación de la entidad la lista de los usuarios que fueron inscritos a capacitaciones brindadas por el Ministerio de Hacienda en relación con este sistema de información, como resultado se recibió vía correo electrónico la confirmación por parte del administrador de la inscripción a capacitación del profesional especializado grado 17 del área contable y de los contratistas que intervienen en esta área.



288.- U.A.E. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES - CRC.

Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	22.3
	¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dado que en 2022, se realizaron las adecuaciones de las oficinas (que finalizó en el mes de diciembre), varios de los elementos fueron dados de baja por deterior o desuso y se está adelantando el proceso de enajenación, por lo que para esta vigencia no se realizaron más verificaciones de deterioro.

	26
	¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con un Sistema de Indicadores de Gestión, que aplica para toda la entidad, entre los que se incluyen los relativos a la gestión en el área financiera. Durante la vigencia 2022, se realizaron modificaciones a los indicadores de este proceso como consta en las respectivas hojas de vida ubicadas en: P:\CONTROL INTERNO\Gestión de Control Interno\3. EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2023\4. Informes de Ley\INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE\Soportes. Lo anterior, también se atribuye al cumplimiento de una acción de mejora contenida en el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Acorde con lo mencionado en el ítem anterior, se reitera que durante la vigencia 2022, se llevó a cabo un proceso de actualización de los indicadores del proceso de gestión financiera como acción de mejora, soportes en las respectivas hojas de vida ubicadas en: P:\CONTROL INTERNO\Gestión de Control Interno\3. EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2023\4. Informes de Ley\INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE\Soportes

	26.2
	¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La información recopilada para determinar el resultado de los indicadores existentes, reposa en los Sistemas de Información Contable y demás bases de datos que proveen información a este proceso, tal como se indica en las hojas de vida de los mismos. P:\CONTROL INTERNO\Gestión de Control Interno\3. EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2023\4. Informes de Ley\INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE\Soportes

	29.1
	¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Acorde con los lineamientos mencionados anteriormente, se estableció efectuar seguimiento a los riesgos de manera trimestral a través del mecanismo de la RAE por lo que dicha información queda soportada en las respectivas presentaciones. No obstante, para el proceso de Gestión Financiera, se evidenció que en la vigencia 2022, se comenzó a aplicar una buena práctica que radica en adelantar reuniones mensuales de seguimiento al mapa de riesgos del proceso para efectos de identificar nuevos riesgos en caso de ser necesario o realizar ajustes a los existentes, así como, verificar la ejecución de los controles establecidos y detectar posibles modificaciones y mejoras, espacio en el que participan la primera y segunda línea de defensa. Soportes: P:\CONTROL INTERNO\Gestión de Control Interno\3. EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2023\4. Informes de Ley\INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE\Soportes. Ahora bien, es importante fortalecer la aplicación de las líneas de reporte en el marco del Comité de Coordinación de Control Interno para que la información relevante sea elevada a esta instancia para los fines pertinentes.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO   A   LOS   RIESGOS   DE    ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Como se mencionó anteriormente, el proceso de Gestión Financiera atiende a los lineamientos definidos en la Política de Administración del Riesgo de la entidad y del Manual de Líneas de Defensa, además de que se adelantan reuniones mensuales de seguimiento al mapa de riesgos del proceso para efectos de identificar nuevos riesgos en caso de ser necesario o realizar ajustes a los existentes, así como, verificar la ejecución de los controles establecidos y detectar posibles modificaciones y mejoras, espacio en el que participan la primera y segunda línea de defensa. Soportes: P:\CONTROL INTERNO\Gestión de Control Interno\3. EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2023\4. Informes de Ley\INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE\Soportes. Sin embargo, se reitera la importancia de articular con la Coordinación de Planeación Estratégica cuando se detectan necesidades de ajuste al mapa de riesgos, así como fortalecer la aplicación de las líneas de reporte en el marco del Comité de Coordinación de Control Interno para que la información relevante sea elevada a esta instancia para los fines pertinentes.

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Como resultado de las reuniones mensuales llevadas a cabo por la primera y segunda línea de defensa de este proceso para efectuar seguimiento al mapa de riesgos, se detectan oportunidades de mejora y solicitudes de ajuste a los mismos. Sin embargo, es necesario fortalecer esta actividad en cuanto a la articulación que se realiza con la Coordinación de Planeación Estratégica para comunicar las necesidades de ajuste y que estas se hagan efectivas de manera oportuna. De otra parte, en los reportes de las RAE se presentan las actividades de gestión que se adelantaron durante el respectivo trimestre en esta materia. P:\CONTROL INTERNO\Gestión de Control Interno\3. EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2023\4. Informes de Ley\INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE\Soportes



289.- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	El procedimiento Verificación Física de Inventarios - LG-PR-008 – Vs. 5.0 de 12DIC2022, define las actividades operativas y de control 2: Ejecutar Inventario y 3: Verificar Ejecución, según lo anterior, se estableció que el área de Administración de Activos e Inventarios realizó toma física de inventario de Activos Fijos para la vigencia 2022 a 433 oficinas, con el fin de validar la ejecución de las actividades se evaluó una muestra de 18 oficinas evidenciando aspectos a mejorar en el diligenciamiento del formato LG-FT-064 Acta de inventario de muebles, enseres y equipos de oficina, alineación del estado del activo entre el acta de inventario y el sistema Oracle ERP, así mismo certificado de visita y permanencia para la toma de inventario de activos fijos no se encuentra documentado y/o formalizado con propósitos administrativos internos del Banco.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Auditoría Interna, validó muestra de comprobantes manuales generados durante la vigencia 2022, con el fin de verificar la segregación de funciones (autorizaciones, registros y manejo) que afectan el proceso contable por parte de las áreas ejecutoras, evidenciando que el proceso se puede fortalecer toda vez que en los comprobantes manuales presentaron debilidad en la revisión y aprobación desde las áreas que las originan.

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	El registro diario de cada hecho económico esta soportado en documentos de origen interno o externo, desde áreas de Dirección General, Regionales y oficinas mediante las cuales se realizan los registros contables en los sistemas transaccionales, operativamente está definido que las áreas usuarias son las responsables de custodiar los soportes y justificar la razonabilidad de los registros contables propuestos. Los comprobantes contables manuales son sometidos a procedimientos de validación y revisión de soportes por parte de las áreas usuarias que presentan las propuestas contables, verificando y aprobando la razonabilidad del comprobante contable, sin embargo, se observaron novedades en la oportunidad de soportes que certifican las actividades de verificación definidos para las áreas usuarias; aclarando que en validaciones complementarias se identificó que los comprobantes evaluados presentan soportes que sustentan la razonabilidad del asiento contable generado.



292.- MINISTERIO DEL DEPORTE.

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Propende por el cumplimiento de las directrices expedidas a nivel interno. Debilidad: El aplicativo dispuesto para el registro de información de inventarios Sistema Online Administrativo - SOA, no tuvo contrato de mantenimiento durante los meses nov y dic de 2022. 



293.- MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC.

Autocalificación obtenida: 4.75.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	10.¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES,O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Está documentado en las políticas del Manual de Políticas de Operaciones Contables GEFTIC-MA-004 V2 Políticas de depuración y sostenibilidad de la calidad de la información contable, sin embargo, en Auditoría Interna se dejó el Hallazgo 1.2. Debilidades en el control interno contable de la cartera de cuotas partes pensionales por cobrar, relacionadas con los manuales y procedimientos.

	
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Los mecanismos de verificación son las conciliaciones, sin embargo, en Auditoría Interna se dejó el Hallazgo 1.2. Debilidades en el control interno contable de la cartera de cuotas partes pensionales por cobrar, relacionadas con los manuales y procedimientos.

	
	10.3. EL ANÁLISIS, ¿LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	En auditoría interna Estados Financieros 2022, se dejó el Hallazgo 1.2. Debilidades en el control interno contable de la cartera de cuotas partes pensionales por cobrar, relacionadas con los manuales y procedimientos. Además, se incumplió el plan de mejoramiento de la CGR para el hallazgo H6A-2021. Herramientas de Información Financiera: Riesgo alto susceptible a errores, manipulación y pérdida de datos que impactan a los valores presentados en las cuentas por pagar y cuentas por cobrar por concepto de los pasivos pensiónales en los estados financieros presentados a diciembre 31 de 2021

	
	17. LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	En la auditoría a los Estados Financieros 2022, se identificó Hallazgo 1.3 No se ha resuelto la idoneidad del documento que respalda la actualización del valor en libros de la colección filatélica

	
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	En la auditoría a los Estados Financieros 2022, se identificó Hallazgo 1.3 No se ha resuelto la idoneidad del documento que respalda la actualización del valor en
libros de la colección filatélica

	
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Si, se aplicó el Marco Normativo, correspondiente a la entidad, Resolución 533 de 2015 Marco Normativo para Entidades de Gobierno y sus modificatorios, sin embargo, la CGR dejo hallazgo H6A-2021. Herramientas de Información Financiera., a causa de que Riesgo alto susceptible a errores, manipulación y pérdida de datos que impactan a los valores presentados en las cuentas por pagar y cuentas por cobrar por concepto de los pasivos pensiónales en los estados financieros presentados a diciembre 31 de 2021. Está acción se encuentra incumplida

	
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad verifica indicios de deterioro y están documentados en el SIMIG: Instructivos GEF-TIC-IN-012 Comprobación de Deterioro de Valor de las Propiedades, Planta y Equipo, GEFTIC-IN-013 Comprobación de Deterioro de Valor de los Activos Intangibles, GEF-TIC-IN-010 Recepción de Información y cálculo de Deterioro de Cuentas por Cobrar y el procedimiento GEF-TIC-PR-042. Sin embargo, se encuentra incumplido el plan de mejoramiento de la CGR H6A-2021. Herramientas de Información Financiera., a causa de que Riesgo alto susceptible a errores, manipulación y pérdida de datos que impactan a los valores presentados en las cuentas por pagar y cuentas por cobrar por concepto de los pasivos pensiónales en los estados financieros presentados a diciembre 31 de 2021.

	
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	Se verificó en auditoría interna

	
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante toda la vigencia se solicitan los conceptos necesarios de asesoría a la Contaduría General de la Nación. Además, las áreas técnicas involucradas lo manejan de acuerdo a las políticas. Sin embargo, en Auditoría a los Estados Financieros 2022 se identificó debilidad Hallazgo 1.4 Debilidades en el reporte del Ekogui del Ministerio TIC, en cuanto a que el criterio del corte para descargar la información en el eKOGUI no es adecuado.

	
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	En auditoría a los Estados Financieros se identificaron debilidades: Hallazgo 1.1. En las notas a los estados financieros del 2022, se ha revelado de manera parcial la información de la cartera de cuotas partes pensionales por cobrar y Hallazgo

	
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	En auditoría a los Estados Financieros se identificaron debilidades: Hallazgo 1.1. En las notas a los estados financieros del 2022, se ha revelado de manera parcial la información de la cartera de cuotas partes pensionales por cobrar y Hallazgo

	
	27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
	PARCIALMENTE
	En auditoría a los Estados Financieros se identificaron debilidades: Hallazgo 1.1. En las notas a los estados financieros del 2022, se ha revelado de manera parcial la información de la cartera de cuotas partes pensionales por cobrar.

	
	28. PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	Se cumple parcialmente, se presentó rendición de cuentas encaminada a los resultados de tipo social y la inversión en los proyectos, pero no se presentan los estados financieros durante la misma

	
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	Las cifras de la ejecución presupuestal y contractual son verificadas previamente, sin embargo, no se presentan los estados financieros, en la rendición de cuentas.

	
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se actualizó mapa de riesgos y se establecieron controles, los Cuales están para consulta en el SIMIG. sin embargo, debilidad en el flujo de información de la carta de cuotas partes pensionales por falta de controles efectivos Hallazgo 1.2

	
	32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro del plan de capacitación 2022, no se incluyeron cursos de actualización de las normas contables NICSP, en la vigencia 2019 se realizó un diplomado en NORMAS NICSP

	
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Dentro del plan de capacitación, no se incluyeron cursos de actualización de las normas contables NICSP, en la vigencia 2019 se realizó un diplomado en NORMAS NICSP



295.- SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

Autocalificación obtenida: 4.04.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	En mesas de trabajo de levantamiento de revelaciones de 2022, convocado por memorando a cada área de enero 27 de 2023, se socializó la política correspondiente, se recomienda generar jornadas de profundización del tema durante la vigencia.

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables son aplicadas por parte de las áreas involucradas en la generación del proceso contable y por el grupo de recursos financieros, sin embargo, se observó ineficacia en las conciliaciones de Contribución, por no cotejarlas contra los saldos contables de SIIF.

	1.1.5
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Si, las Políticas fueron establecidas para lograr la representación fiel de la información financiera de la Entidad, sin embargo, la no aplicación de los controles por parte de algunas dependencias, genera la afectación en la representación fiel.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Se conforman mesas de trabajo para socializar los hallazgos en el interior del área con el objetivo de definir las actividades o tareas que se van a llevar a cabo en los planes de mejoramiento se evidencia en la Suite Visión el Plan de Mejoramiento de la evaluación de Control Interno Contable 2021 con el nombre Gestión Financiera 2022, donde se establecen 5 hallazgos., sin embargo, los mismos no fueron gestionados.

	1.1.8
	2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se hace seguimiento a dos hallazgos de cinco establecidos en el Plan de Mejoramiento Gestión Financiera 2022, generados por la auditoría interna de la OCI, sin evidencia del resultado final obtenido.

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada  tiene documentado y publicado la caracterización del proceso de Recursos Financieros CAR-GFI-320-001 con fecha 18 /10/2022, las políticas contables mediante Resolución No  20183200063387 del 14 de agosto de 2018, sin embargo, en el ejercicio auditor, se evidenció la eliminación del procedimiento PRO-GF-320-023 TRASLADO DE RECURSOS DE CONTRIBUCIÓN A CUENTA CUN, de acuerdo al artículo 2.3.1.4  del Decreto 1068 de 2015, por lo que la entidad terminó la vigencia con recursos propios en las cuentas Davivienda por valor de     $ 1.055,586,420,36.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La contadora de la entidad realiza conciliación mensual con los grupos de Recursos Físicos (Propiedad Planta y Equipo), Jurídica (Cuentas por Cobrar-  cobro coactivo multas) y con el grupo de recursos financieros (Bancos), sin embargo, existe deficiencia en la conciliación de Coactivo Contribución.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La diferencia establecida en conciliación Coactivo Contribución, genera la oportunidad de mejora en éste procedimiento.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	NO
	Una vez cerrado el reporte trimestral a CGN, se solicita la publicación de los estados financieros en la página web institucional. Situación que genera incumplimiento a la  oportunidad de publicación establecida en el numeral 37 del art. 38 Deberes de la Ley 1952 de 2019

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	En algunos casos se dificulta la recepción de la información, por parte de Oficina Asesora Jurídica en lo que corresponde.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se estableció como actividad 49 en el procedimiento contable PRO- GFI-320-013 y en las políticas contables indica el procedimiento a conciliar de las cuentas de bancos, cuentas por cobrar, Propiedad Planta y Equipo, activos intangibles, sin embargo, existe dificultad en la conciliación de Coactivo Contribución a diciembre de 2022.

	1.1.31
	10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	PARCIALMENTE
	El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable se tratan los temas de depuración de cartera, propiedad planta y equipo e intangibles, sin embargo, en el año 2022 no se reunió con la periodicidad definida en la Resolución 2020-0008067, pues se evidenció una sola citación en octubre de 2022.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se debe fortalecer la socialización en cuanto al seguimiento o depuración permanente a nivel interno de cada área, puesto que al comité solo asisten los coordinadores, quienes deben velar por que se sigan los lineamientos y efectuar trazabilidad de las cuentas que manejan con el objeto de depurar permanentemente.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	A pesar de estar socializado el tema, se debe reforzar el seguimiento a la depuración o cambio de estado de la cartera, es decir el saneamiento de la cartera

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realizan conciliaciones, sin embargo, se genera oportunidad de mejora en la de coactivo contribución.

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Se encuentran individualizados, sin embargo, los valores de cartera por contribución, aún están siendo objeto de depuración para su ajuste correspondiente en la vigencia 2023.

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Las áreas involucradas tienen las respectivas bases de datos individualizadas, junto con los expedientes físicos, sin embargo, se continúa con depuración de saldos.

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	Aunque se ha disminuido el valor de los terceros genéricos en el SIIF, aún persisten y se tienen identificados, no ha sido posible crearlos en SIIF, debido a que no cuentan con NIT, su individualización no es posible por falta de información requerida por el Sistema, que está a cargo de la Delegada de la Operación.

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Existe un procedimiento a mejorar, frente a las resoluciones ejecutoriadas, las cuales son informadas a Contabilidad en vigencias posteriores a la ejecutoria

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Aunque las dependencias manejan aplicativos de control que soportan las cifras, en el proceso de nómina se evidencia la no existencia de información del periodo enero de 2022.

	1.2.1.3.1
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se atiende el principio de causación, las Resoluciones ejecutoriadas de vigencias anteriores afecta la normal cronología.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	La situación anteriormente descrita, genera registro de vigencias anteriores al actual.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Cada registro cuenta con su soporte Idóneo, sin embargo, no se evidenció el documento que soporte la nómina de enero de 2022.

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Cada hecho económico registrado cuenta con el respectivo soporte, sin embargo, no se evidenció el documento que soporte la nómina de enero de 2022.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Se conservan en carpetas identificadas como comprobantes contables, sin embargo, no se evidenció el documento que soporte la nómina de enero de 2022.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Si, se realiza el cálculo de amortización y depreciación a través de una base de Excel utilizando las vidas útiles de cada elemento, sin embargo, el deterioro de Propiedad planta y Equipo, no se determinó por parte de Recursos Físicos, y el de Cuentas por Cobrar no se evidenció por parte de la Oficina Asesora Jurídica.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	No se evidencia análisis a la vida útil de la propiedad planta y equipo.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	En la vigencia 2022, no se evidenció documentación ni reunión que sometiera a aprobación algún deterioro de Propiedad Planta y equipo y Cuentas por Cobrar.

	1.2.2.7
	23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	PARCIALMENTE
	A pesar de estar establecidos en las Políticas Contables, las dependencias encargadas de estudiar el Deterioro no lo están haciendo.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	A pesar de estar establecidos en las Políticas Contables, las dependencias encargadas de estudiar el Deterioro no lo están haciendo.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La no aplicación del deterioro en Cuentas por Cobrar y Propiedad Planta y Equipo, permite asumir la no actualización oportuna de estos rubros.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Solamente en los pasivos estimados y en los contingentes se recibe por parte del profesional las estimaciones requeridas.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Se evidencia la presentación de la información financiera a la CGN, trimestral.  No se evidencia la publicación oportuna de la información financiera mensual en la página web de la entidad, a la fecha del seguimiento no está publicado septiembre, octubre, noviembre y diciembre.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros se encuentran divulgados en la página web desde enero hasta agosto de 2022, sin embargo, la periodicidad de publicación no es oportuna, y no se ajusta a lo definido en el numeral 37 art.38 de la Ley 1952 de 2019, que establece publicación mensual de los estados financieros.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La dependencia cuenta con 5 riesgos operacionales definidos en su Mapa de Riesgos, sin embargo, los mismos no están alineados con los definidos en la Resolución 193 de 2016.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	No se evidencia documentos que soporte la validación de los riesgos.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	En el Mapa de Riesgos, no están definidos los riesgos de índole contable.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	En el Mapa de Riesgos, no están definidos los riesgos de índole contable.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	En el Mapa de Riesgos, no están definidos los riesgos de índole contable.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	En el Mapa de Riesgos, no están definidos los riesgos de índole contable.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	En el Mapa de Riesgos, no están definidos los riesgos de índole contable.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidenció.

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	No se evidenció.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	No se evidenció.



296.- CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES.

Auto calificación obtenida: 4.67.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

	NO
	No hay evidencia.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	NO
	No hay evidencia.

	1.1.8
	

2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	NO
	Para atender los hallazgos de la auditoría integral se registraron las acciones de mejora de la 71 a la 76 algunas tenían como fecha de cierre el 23 de enero de 2023 , a la fecha de este informe no registra seguimiento, el mismo caso ocurre con la acción de mejora 24 para atender un hallazgo de auditoría interna.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	NO
	No hay evidencias.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	NO
	No hay evidencias.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	NO
	No hay evidencias.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUIAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?

	NO
	No hay evidencias.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN ELPROCESO?

	NO
	No hay evidencias.

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	N/A

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA,
DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	N/A



297.- FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.20 
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con aplicativos Core (SIFI) y procedimientos que permiten la segregación de funciones correspondientes a niveles de registro y autorización en pagos a terceros, anulación de comprobantes. Se están fortaleciendo el Formato de aprobación de registros manuales, los controles para definir límites o niveles de atribución por cuantías en los comprobantes contables de ajuste.



298.- EMPRESA URRA S.A. E.S.P.

Auto calificación obtenida: 4.97.

	CODIGO
	NOMBRE
	CALIFICACION
	OBSERVACIONES

	1.1.28
	9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS? 
	PARCIALMENTE 
	Existe un procedimiento que indica realizar conciliaciones entre áreas, no obstante, la empresa no tiene documentado un procedimiento que indique realizar la verificación de existencia de activos y pasivos 

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
	PARCIALMENTE 
	A la fecha del envío del presente informe no se han publicado los Estados Financieros a corte 31 diciembre de 2022, ya que no han sido aprobados en la Asamblea General de Accionistas, quienes son el máximo órgano jerárquico de la empresa, sin embargo, se observa la publicación de los EFI del año 2021 en la página web de la empresa. 



299.- FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - FONDANE. 

Autocalificación obtenida: 4.33.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.2
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético sufrido por la entidad, se dispuso el Manual de Políticas Contables código GFI- 010-MAN-001, versión 6. Vigente desde el 27 de mayo de 2020 para consulta por terceros a través de Isolución, a partir de mayo de 2022.

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético sufrido por la entidad en la vigencia 2021, la información se dispuso para consulta de terceros a través de Isolución a partir de mayo de 2022

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.14
	4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	NO
	Para el caso de FONDANE, de acuerdo con lo indicado a través de las Notas a los Estados Financieros, esta política no aplica

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del Sistema de Información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del Sistema de Información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.23
	7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del Sistema de Información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Se observó mediante la certificación de la CGN la presentación oportuna de la información contable pública - convergencia. Se evidencia la publicación de los Estados Financieros a través de la página web. Sin embargo, mediante seguimiento al Boletín de Deudores Morosos del Estado, se evidenció que no se presentó el reporte de acreedores por deficiencias en la contabilización de la cuenta contable 138426- Pago por cuenta de Terceros. También se presentó ausencia de reporte de costos y personal el cual debió presentarse en marzo de 2022.

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del Sistema de Información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció que para el cierre integral de la información contable de la vigencia se adelantaron las actividades que contempla la Guía Registro Información Contable y Diligenciamiento de Informes DANE - Fondane. No obstante, frente al lineamiento interno de cierre de vigencia no se logró evidenciar su cumplimiento total.

	1.1.29
	9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del Sistema de Información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con lo indicado en las Notas a los Estados Financieros, al no contarse con inventarios, no se posibilita la ejecución de políticas frente a los cruces de información.  En los demás casos se efectúa con la regularidad establecida en los lineamientos institucionales.

	1.1.32
	10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del Sistema de Información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.2.1.3.4
	17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
	PARCIALMENTE
	Se informa por parte del auditado, que se cuenta con los documentos soporte de las operaciones económicas. Sin embargo, no se logró evidenciar el archivo digital o físico de algunos movimientos con su respectivo comprobante, como es el caso de los ajustes contables, conforme lo establece la TRD actual del proceso.

	1.2.1.3.5
	17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
	PARCIALMENTE
	Se indica por parte del proceso que se cuentan con controles que permiten verificar que los documentos contables tengan soportes adecuados.  No obstante, no se observó archivo físico o digital de las operaciones contables con su respectivo comprobante, conforme lo establece la TRD del proceso contable.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Se informó por parte del proceso auditado, que los comprobantes generados para las obligaciones y pagos, se imprimen y se mantienen en físico. Sin embargo, los demás movimientos contables no se encuentran archivados conforme lo establece la TRD del proceso contable.

	1.2.1.4.2
	21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debido al ataque cibernético que sufrió la entidad y a la desconexión de los sistemas de información internos y externos, se dispuso del sistema de información Isolución a partir de mayo de 2022, en la cual se encuentran cargados los lineamientos y documentos institucionales.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a lo evidenciado en los registros contables y los reportes generados por el SIIF Nación, se aplica el marco normativo correspondiente a la entidad. No obstante, se continúa presentando debilidades en los registros de la cuenta contable 138426- Pago por cuenta de Tercero

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	NO
	Para el caso de Fondane, no aplica los cálculos de depreciación, dado que de acuerdo con las Notas a los Estados Financieros no se cuenta con inventarios.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	NO
	Para el caso de Fondane, no aplica los cálculos de depreciación, dado que de acuerdo con las Notas a los Estados Financieros no se cuenta con inventarios.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	NO
	Para el caso de Fondane, no aplica los cálculos de depreciación, dado que de acuerdo con las Notas a los Estados Financieros no se cuenta con inventarios.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se evidenció presentación oportuna de la información contable a la CGN. Se observó a través del link https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/tramites/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/presupuesto-general-asignado#5-3-estados-financieros, el cumplimiento de la directriz interna. No obstante, los informes correspondientes a noviembre y diciembre a la fecha no están publicados.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	NO
	Aunque los Estados Financieros son entregados y presentados a la alta dirección, no se observó documentalmente toma de decisiones a partir de dicha información

	1.2.3.1.5
	24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
	PARCIALMENTE
	Solo se aportó el Balance General y el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental. Quedo pendiente el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo (este último se encuentra aplazada su presentación de forma indefinida por la Resolución 283 de 2022)

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se presentó un indicador en las Notas a los Estados Financieros, dichos estados permiten calcular otros tipos de indicadores.

	1.2.3.1.11
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
	PARCIALMENTE
	Verificadas las Notas a los Estados Financieros, se observa el detalle de los saldos.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	El contenido de las Notas a los Estados Financieros revela la información cualitativa y cuantitativa para una debida comprensión y utilidad para el usuario. En cada nota se revela la información contemplada en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. No obstante, el detalle de las variaciones respecto al periodo anterior no es revelado

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la información publicada en la página web, los Estados Financieros no cuentan con explicaciones que faciliten la comprensión de la información. No obstante, manera periódica se presenta el reporte de las variaciones trimestrales significativas a la CGN, el cual presenta algunas notas explicativas. A la fecha de la presente evaluación no se han generado las Notas a los Estados Financieros.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la evidencia aportada, se confirmó la implementación de sus controles en algunos periodos de la vigencia 2022.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidenció autoevaluación que determinara la eficacia de los controles.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con la información publicada en la página web mediante el link https://www.dane.gov.co/files/control_participacion/planes_institucionales/Plan_Estrategico/Plan-Institucional-GTH-2022.pdf, El PIC contempla capacitaciones en el desarrollo de competencias básicas. Sin embargo, no se evidenciaron capacitaciones específicas en temas inherentes al proceso contable.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Si bien por iniciativa del equipo financiero se asistió a las capacitaciones virtuales que brindan las entidades del Estado que mejoran sus competencias y habilidades en el proceso, el Grupo de Talento Humano debe involucrar en su plan de capacitación, temas inherentes al proceso contable que permita brindar una capacitación constante.



300.- FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, ¿BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?

	PARCIALMENTE
	Los derechos y obligaciones se encuentran identificadas por el área contable, en el Sistema Contable SIIF y programa SAFIX el cual se encuentra en proceso de actualización

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?

	PARCIALMENTE
	Se está elaborando la verificación de los indicios de deterioro de los activos por parte del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Bienes y Servicios Administrativos, - cartera - cobro persuasivo y coactivo, cuentas por cobrar y bajas.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?

	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2022, presentada a la Contaduría General de la Nación, la medición es el proceso mediante el cual se asigna un valor monetario al elemento de los estados financieros. Este proceso se lleva a cabo en dos momentos diferentes: en el reconocimiento y en la medición posterior En atención al literal b) del numeral 1.3.6.2. Revelaciones, del Capítulo VI Normas para la Presentación de Estados Financieros y Revelaciones, contenido en las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos de las Entidades de Gobierno.




301.- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.
	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2 ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo; donde se evidenció que se presentan 166 saltos al consecutivo. 

	1.2.1.3.9
	18.2 ¿ LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo; donde se evidenció que para este negocio se presentan 6 saltos en el consecutivo de comprobantes contables.



302.- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2 ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo; donde se evidenció que para este negocio se presentan 254 saltos en el consecutivo de los comprobantes contable. 

	1.2.1.3.9
	18.2 ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo; donde se evidenció que para este negocio se presentan 254 saltos en el consecutivo de los comprobantes contable.



303.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN – FRANCISCO JOSE DE CALDAS – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 20 saltos en el consecutivo de comprobantes contables.  

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 20 saltos en el consecutivo de comprobantes contables.  



304.- P.A. ELECTROLIMA EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 4 saltos en el consecutivo.

	1.2.1.3.9 
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 4 saltos en el consecutivo 



305.- P.A. FONDO COLOMBIA EN PAZ – FIDUPREVISORA S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2 ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se realizó validación al consecutivo del 2 semestre del año 2022, a los comprobantes contables relacionados en los Joumal Entries, identificando un salto en el consecutivo CC 00266372


	1.2.1.3.9
	18.2 ¿ LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realizó validación al consecutivo del 2 semestre del año 2022, a los comprobantes contables relacionados en los Joumal Entries, identificando un salto en el consecutivo CC 00266372


	1.2.3.1.14
	27.3 ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO? 
	PARCIALMENTE
	Al realizar la verificación de los EEFF, con corte  a 2021, no se evidenció justificaciones a las variaciones presentadas de un año a otro.



308.- P.A.P CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 10 saldos en el consecutivo de los comprobantes contables  

	1.2.1.3.9
	18.2. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 10 saldos en el consecutivo de los comprobantes contables  



309.- P.A.P DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 4 saldos en el consecutivo de los comprobantes contables  

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 4 saldos en el consecutivo de los comprobantes contables  



310.- PAP PAR BANCO CAFETERO EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 14 saldos en el consecutivo de los comprobantes contables.  

	1.2.1.3.9
	18.2. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 14 saldos en el consecutivo de los comprobantes contables.  



311.- P.A.R BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACION – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que existen 3 documentos faltantes en el consecutivo.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que existen 3 documentos faltantes en el consecutivo.



312.- P.A.R BANCO DEL ESTADO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentó un salto en el consecutivo de comprobantes contables.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentó un salto en el consecutivo de comprobantes contables.



313.- P.A.R CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 55 saltos de consecutivo de comprobantes contables.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 55 saltos de consecutivo de comprobantes contables.



314.- P.A.R ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentó un salto en el consecutivo de comprobantes contables.

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentó un salto en el consecutivo de comprobantes contables.



322.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES CAJA AGRARIA – FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 5 saltos en el consecutivo,  

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 5 saltos en el consecutivo,  



323.- PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – S.A.E. S.A.S 

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 6 saltos en el consecutivo de comprobantes Contables

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 6 saltos en el consecutivo de comprobantes Contables   



324.- PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P – FONECA - FIDUPREVISORA S.A.

Autocalificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 25 saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.  

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 25 saltos en el consecutivo de los comprobantes contables.  



325.- FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES – FIDUPREVISORA S.A. 

Autocalificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Observamos evidencia del control de las conciliaciones que se ejecuta, donde se deja evidencia de las mismas con las respectivas firmas de elaboración, revisión y aprobación, sin embargo, es necesario mencionar que la Entidad cuenta con partidas conciliatorias con antigüedad superior a 60 días. De este tema en la auditoria 02 05 21 FNGRD realizada en el 2021 se generó el hallazgo 10483 el cual tiene fecha de cierre proyectada el 17 de enero de 2022, el cual tuvo como actividad principal la  Realizar mesas de trabajo conjuntas entre la gerencia de negocios y  contabilidad, con el fin de poder realizar conciliaciones de acuerdo a lo estipulado en el  IN-GCP-01-012 Depuración de Cuentas Contables Revelación Financiera, con el fin de poder tener las cifras de los Estados Financieros conciliadas entre la Gerencia de Negocios y la Gerencia de Contabilidad.  

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 1147 saltos de consecutivos en comprobantes contables.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Cada área responsable de realizar los registros contables de ingresos, pagos, ajustes, etc., son los responsables de custodiar los soportes que respaldan las causaciones. El área de gerencia de contabilidad cuenta con una tabla de retención documental TRD 110100 (Versión No. 3   del 2 de febrero de 2023), la cual se puede consultar en Solución, donde se establece el periodo de retención, los soportes por cada tipo de documento, disposición final y quien puede tener acceso a estos. Para la cuenta 16 cuentas por cobrar la cual tiene un saldo a 31 de diciembre de 2022 de $6,223,587,151,327 y representa el 90% del activo, Se observó el journal de los registros de la cuenta $1,009,458,251,912 1632 ANTICIPOS A CONTRATOS Y PROVEE, sin embargo, no se observó una adecuada gestión de conciliación de las partidas pendientes por legalizar de anticipos, dado que no se puede determinar su antigüedad y detalle. (Observación reportada en el informe de auditoría C1 02 04 22 Evaluación FNGRD, hallazgo 10489 con fecha de cierre proyectada 31/12/2022).

	1.2.1.3.9
	18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se solicitó a la Dirección de TI, un listado consolidado de consecutivos de los registros contables para realizar una prueba de saltos de consecutivo. Donde se evidenció que para este negocio se presentan 1147 saltos de consecutivos en comprobantes contables.



326.- FONDO UNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC.

Autocalificación obtenida: 4.81.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	En auditoría interna se identificaron retrasos en las legalizaciones de los convenios, fiducias y transferencias (hallazgos 2.1, 2.3, 2.4, 2.5, y 2.6.).

	
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	En auditoría interna se identificaron retrasos en las legalizaciones de los convenios, fiducias y transferencias (hallazgos 2.1, 2.3, 2.4, 2.5, y 2.6.)

	
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, ¿LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	En el Plan de Mejoramiento de la CGR, no se cumplió con las acciones H34A-2020 (En las auditorías a los procesos de Gestión de TI y Gestión Financiera, practicadas por la Oficina de Control Interno en desarrollo del Programa Anual de Auditoría Interna en la vigencia de 2020, se determinan falencias en el cumplimiento de diferentes numerales del Manual de lineamientos, para el aplicativo BDUPlus y algunas fallas en la
operación del aplicativo SEVEN.

	
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se aplicó el Marco Normativo, correspondiente a la entidad, Resolución 533 de 2015 Marco Normativo para Entidades de Gobierno y sus modificatorios, sin embargo, se incumplieron los Planes de Mejoramiento de las acciones H34A2020, H20AD/H21AD-2021 de la CGR ya que hay riesgo de error en el recaudo del Fondo en los aplicativos SER, SEVEN, BDUPLUS

	
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Se incumplieron los Planes de Mejoramiento de las acciones H34A2020, H20AD/H21AD-2021 de la CGR ya que hay riesgo de error en el recaudo del Fondo en los aplicativos SER, SEVEN, BDUPLUS, lo cual también genera riesgo de error en el cálculo de la depreciación, amortización y deterioro.

	
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	En auditoría interna, se identificaron retrasos en las legalizaciones de los convenios, fiducias y transferencias (Hallazgos 2.1, 2.3, 2.4, 2.5, y 2.6.).

	
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Durante toda la vigencia se solicitan los conceptos necesarios de asesoría a la Contaduría General de la Nación. Además, las áreas técnicas involucradas lo manejan de acuerdo a las políticas. Sin embargo, en Auditoría a los Estados Financieros 2022, se identificó debilidad Hallazgo 2.7 Debilidades en el reporte del Ekogui del FUTIC en cuanto a que el criterio del corte para descargar la información en el EKogui no es adecuado.

	
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE
	PARCIALMENTE
	Se cumple parcialmente, se presentó rendición de cuentas encaminada a los resultados de tipo social y la inversión en los proyectos, pero no se presentaron los estados financieros durante la misma.

	
	28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	PARCIALMENTE
	Las cifras de la ejecución presupuestal y contractual son verificadas previamente, sin embargo no se presentaron los Estados Financieros, en la rendición de cuentas

	
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Se actualizó mapa de riesgos y se establecieron controles, los cuales están para consulta en el SIMIG. sin embargo, se presentó atraso en las legalizaciones por lo que su control no es efectivo.

	
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Dentro del Plan de Capacitación 2022, no se incluyeron cursos de actualización de las Normas Contables NICSP, en la vigencia 2019 se realizó un diplomado en NORMAS NICSP

	
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Dentro del Plan de Capacitación, no se incluyeron cursos de actualización de las normas contables NICSP, en la vigencia 2019 se realizó un diplomado en NORMAS NICSP.



327.- MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Autocalificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALM ENTE
	Todos los procesos y procedimientos son socializados con los actores involucrados en los procesos, para el flujo de la información financiera. Están publicados en el Sistema de Gestión de Calidad  DARUMA para su consulta. Se debe recordar permanentemente dichos procesos con los responsables de suministrar información financiera

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo con la información que suministra las áreas generadoras de información, se realiza la actualización contable, aunque en ocasiones la información no la envían oportunamente

	1.2.3.1.1
	24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALM ENTE
	El Ministerio ha solicitado prórroga para la trasmisión de la información de la categoría Información contable pública - convergencia para el periodo octubre diciembre de 2022.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo al Sistema de Indicadores existentes se deben agregar indicadores que midan la gestión contable de la entidad bajo el nuevo marco normativo



328.- U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 

Autocalificación obtenida: 4.97.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE 
	Parcialmente, se pudo constatar los soportes que evidencian el cumplimiento de las directrices, procedimientos, guías y lineamientos, los cuales se encuentran en la carpeta compartida del grupo financiero de la unidad, excepto por el cumplimiento al instructivo de arqueos de caja menor, dicho instructivo indica que anualmente se deben realizar como mínimo 4 arqueos, sin embargo, verificadas las evidencias se realizaron tres (3) arqueos de caja menor. 



329.- INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - INFOTEP. 

Autocalificación obtenida: 4.87.
	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, se cumple, no obstante, no hay un procesamiento para definición de los tiempos en los que las fuentes internas y externas tienen que reportarle la información al Grupo Contabilidad.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, se socializaron las políticas con el personal involucrado en el proceso contable, ya que se trabajan de manera concertada. El quipo contable es el contador de planta y un contratista de apoyo; sin embargo, no hay soportes o evidencias de socialización.

	1.1.12
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, en el sistema Integrado de Gestión INFOSIG, se pueden consultar los procedimientos de cada una de las dependencias que interviene con el proceso contable, especificando de alguna manera el envío de información al Grupo Contabilidad. Se observó   la necesidad de adoptar procedimientos específicos del proceso contable.

	1.1.16
	5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, aunque, se realizan conciliaciones de saldos contables con cada uno de los módulos que hacen parte del aplicativo Novasoft- no se evidencian procedimientos documentados, lo cual general riesgo en caso de falta temporal o definitiva de los miembros del equipo contable

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, el Grupo Almacén y el Grupo Contabilidad realizan conciliación periódica de los ingresos y salidas del almacén y la depreciación del inventario; a través del sistema contable. La pagadora realiza las conciliaciones mensuales de las cuentas bancarias.

	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	Parcialmente, están documentados en el MANUAL POLÍTICAS CONTABLES del INFOTEP   y conforme tales instrucciones se ELABORACIÓN ESTADOS FINANCIEROS, y se cumple con los reportes de Información a presentar ante la Contaduría General de la Nación - GCN a través CHIP.   Sin embargo, no existe al interior de la institución un manual o políticas relacionados con esta directriz.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Sí Parcialmente, existe un solo programa que contiene los módulos de Ppye y cartera y cxp, que se concilian entre sí, y están bajo el liderazgo del  contador.  No existe como tal un Flujograma de como circula la información. no obstante  es necesario - por  los cambios en el SIIF Nación  y los Módulos utilizados dentro del programa de apoyo contable



330.- ELECTRIFICADORA DEL META S.A. – EMSA S.A.

Auto calificación obtenida: 4.93.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? 
	PARCIALMENTE
	Si, existen los mecanismos publicados en el SIG, se realizó el monitoreo a esos riesgos por parte de la Gerencia de Planeación, se encuentra en elaboración el informe final

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 
	PARCIALMENTE
	Durante el 2022, no se registró la materialización de algún riesgo por parte del proceso, se realizó el monitoreo por parte de la Gerencia de Planeación se encuentra en elaboración el informe final del mismo 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	En el proceso contable se establecieron controles para la mitigación de los riesgos los cuales son revisados permanentemente por el proceso, pero el monitoreo por parte de la Gerencia de Planeación no se hizo. 



331.- XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P.

Auto calificación obtenida: 4.95.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.11
	32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Si bien se tiene un Plan de Capacitación a nivel de empresa, se recomienda según lo definido en los lineamientos de la CGN, definir un plan que considere específicamente el desarrollo del personal involucrado en el proceso contable, para el cual se verifique su cumplimiento. 

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Si bien se tiene un Plan de Capacitación a nivel de empresa, se recomienda según lo definido en los lineamientos de la CGN, definir un plan que considere específicamente el desarrollo del personal involucrado en el proceso contable, para el cual se verifique su cumplimiento. 



333.- CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL. 

Autocalificación obtenida: 4.68.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES
PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con indicadores para la ejecución presupuestal, no se evidencian indicadores financieros y de tesorería que permitan analizar la realidad económica.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con indicadores para la ejecución presupuestal, no se evidencian indicadores financieros y de tesorería que permitan analizar la realidad económica.

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con indicadores para la ejecución presupuestal, no se evidencian indicadores financieros y de tesorería que permitan analizar la realidad económica.

	1.4.1
	29.	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La entidad adoptó mediante el "M-PE-01 Manual y Políticas de Gestión de Riesgos V5 " en diciembre de 2021, la metodología para la gestión del riesgo expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública; durante la vigencia 2022, se actualizó el Mapa de Riesgos para el proceso de Gestión Financiera, no obstante, no se observa que el Mapa de Riesgos tenga un enfoque de índole contable.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	La gestión del riesgo para el proceso de gestión financiera presenta debilidades en la etapa de identificación de los riesgos de índole contable, en consecuencia estas tienen impacto en las etapas de valoración, así como en el diseño e implementación de controles y en el tratamiento adecuado de los mismos.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	NO
	La gestión del riesgo para el proceso de gestión financiera presenta debilidades en la etapa de identificación de los riesgos de índole contable, en consecuencia estas tienen impacto en las etapas de valoración, así como en el diseño e implementación de controles y en el tratamiento adecuado de los mismos.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	NO
	La gestión del riesgo para el proceso de gestión financiera presenta debilidades en la etapa de identificación de los riesgos de índole contable, en consecuencia, estas tienen impacto en las etapas de valoración, así como en el diseño e implementación de controles y en el tratamiento adecuado de los mismos.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	La gestión del riesgo para el proceso de gestión financiera presenta debilidades en la etapa de identificación de los riesgos de índole contable, en consecuencia estas tienen impacto en las etapas de valoración, así como en el diseño e implementación de controles y en el tratamiento adecuado de los mismos.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	NO
	La gestión del riesgo para el proceso de gestión financiera presenta debilidades en la etapa de identificación de los riesgos de índole contable, en consecuencia, estas tienen impacto en las etapas de valoración, así como en el diseño e implementación de controles y en el tratamiento adecuado de los mismos.

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	NO
	No se evidencia la realización de la autoevaluación de la eficacia de los controles implementados para cada una de las etapas del proceso           contable.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	El Plan Institucional de Capacitación incluyó los requerimientos de la Subdirección Financiera, para fortalecer las competencias de sus servidores públicos y contratistas en materia contable. Sin embargo. no se evidencia documentada la evaluación de la eficacia del Plan Institucional de Capacitación – PIC, por lo tanto, no se pueden implementar mejoras.

Es preciso señalar que, la Entidad en algunos casos, lleva a cabo, encuestas de satisfacción en donde se miden aspectos como: satisfacción con contenidos, logística, desempeño del capacitador o formador, entre otros; que la sitúa en el primer nivel de evaluación que tiene como objetivo conocer el grado de “Satisfacción de los participantes con el desarrollo de las actividades de capacitación o formativas”.



334.- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.

Auto calificación obtenida: 4.52.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.1.
	1.- ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS   CONTABLES   QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS   ECONÓMICOS   DE ACUERDO CON EL	MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que, aunque la entidad tiene definido   el   Manual   de Políticas Contables MGF 01 V.1 de fecha 18 de mayo de 2018, este no   ha   sido   actualizado conforme al nuevo marco contable y normativo expedido por la Contaduría General de la Nación. (Resolución   211   de 2021, Resolución 331 de 2022).

	1.1.3.
	1.2.- ¿LAS	POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que, aunque la entidad tiene definido   el   Manual   de Políticas Contables MGF 01 V.1 de fecha 18 de mayo de 2018, este no   ha   sido   actualizado conforme	al nuevo	marco contable y normativo expedido por la Contaduría General de la Nación. (Resolución   211   de 2021, Resolución 331 de 2022),

	1.1.5.
	1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALMENTE
	La Oficina de Control Interno evidenció que, aunque la entidad tiene definido el Manual de Políticas Contables MGF 01 V.1 de fecha 18 de mayo de 2018, este no ha sido actualizado conforme al nuevo marco contable y normativo expedido por la Contaduría General de la Nación. (Resolución 211 de 2021, Resolución 331 de 2022), además, aún se encuentran en término      los       planes       de mejoramiento de las vigencias anteriores, así mismo, en el informe de la CGR 2022, se encontraron hallazgos de tipo contable y adicional la opinión de dicha entidad sobre los estados financieros del Ministerio de Justicia y del Derecho, correspondiente al ejercicio  terminado el 31 de diciembre de 2021, fue negativa.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALM ENTE
	Mediante el aplicativo PCT en el módulo de control de inventarios  se registran los bienes asignados a cada funcionario del MJD con su respectiva identificación numérica, evidenciándose la individualización de los bienes físicos, lo cual se constata a través de la toma física de inventarios, donde se muestra los números de placas de los bienes que los funcionarios tienen a cargo y de los cuales son responsables. Sin embargo, la OCI en auditoría realizada en 2021, emitió un informe sobre la gestión de bienes que incorporó dos hallazgos los cuales fueron verificados por los auditores en los Planes de Mejoramiento por proceso de la vigencia 2021 y a la fecha de elaboración de este informe no se habían cerrado, por lo que la calificación continúa en parcial.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Una vez revisados los Planes de Mejoramiento vigencia 2021 y 2022 y los informes emitidos por la CGR, se evidenció que en la entidad aún persisten debilidades, en lo que respecta a las conciliaciones; toda vez, que aunque se suscriben  conciliaciones        entre        las dependencias generadoras de información como es el caso de la Subdirección de Control y fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes (SCFSQE), Gestión Humana, Dirección Jurídica y Almacén, estas a la fecha no se encuentran totalmente depuradas, como es el caso de cuentas por cobrar de licencias de cannabis, incapacidades, inventarios, y procesos judiciales.


	1.1.22
	7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	PARCIALM ENTE
	Para la presentación oportuna de los Estados Financieros, la entidad se ciñe a lo establecido en la normatividad que regula la presentación de información financiera y contable (Resolución 706 de 2016 y Resolución 182 de 2017 modificada hoy por la Resolución 356 de 2022) las circulares emitidas por la Contaduría General de la Nación que establecen los plazos y requisitos para el reporte de la información financiera. Sin embargo, su adecuado registro admite posibilidad de mejora.

La OCI, evidenció que además de las circulares, el proceso cuenta con el procedimiento de Gestión Contable el cual establece en su numeral 7.3 Cierre y Presentación de Informes.

De otro lado el proceso tiene definida una GUIA de elaboración de informes, reportes y estados contables de fecha del 2020, la cual se encuentra desactualizada.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALM ENTE
	Si bien la entidad cuenta con un procedimiento, no siempre se asegura su cumplimiento, lo anterior se constató con los planes de mejoramiento vigencia 2021 en los cuales se encuentran hallazgos   relacionados con la toma física de inventario que aún se encuentran en término; así como los hallazgos de la CGR informe 2022.

	1.1.33
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES?	
	PARCIALM ENTE
	Una vez revisados los Planes de Mejoramiento vigencia 2021 y 2022 y los informes emitidos por la CGR, se evidenció que en la entidad aún persisten debilidades, en lo que respecta a las conciliaciones; toda vez, que aunque	se suscriben conciliaciones entre las dependencias generadoras de información como es el caso de la Subdirección de Control y fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes (SCFSQE), Gestión Humana, Dirección Jurídica y Almacén, estas a la fecha no se encuentran totalmente depuradas, como es el caso de cuentas por cobrar de licencias de cannabis, incapacidades, inventarios, y procesos judiciales.

Dichas conciliaciones se refieren a la información que es remitida por las dependencias cuyas operaciones afectan la información financiera de las cuentas por cobrar, cuentas por pagar, propiedad planta y equipo, entre otros

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS	 SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALM ENTE
	Cuando la OCI, solicitó la información al proceso del GGFC, respondieron lo siguiente a esta pregunta: “Previamente al cierre mensual, se realizan reuniones para hacer seguimientos sobre las partidas que se presentan entre las dependencias generadoras de la información”, no obstante, cuando la OCI, hizo la validación y solicitó las evidencias de las reuniones mensuales, el proceso no contaba con los soportes, por lo que se podría inferir que no se está haciendo el seguimiento y control oportuno a temas tan relevantes para la entidad, como lo son las cuentas por cobrar de cannabis, incapacidades, inventarios y procesos judiciales.

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALM ENTE
	Para realizar una medición  confiable de los derechos y obligaciones es necesario su individualización, cada uno de los derechos y obligaciones son registrados debidamente  individualizados con el NIT o cédula en la contabilidad con el insumo reportado por las diferentes dependencias generadoras de las operaciones.  No obstante, es pertinente aclarar que los soportes detallados de la información remitida al GGFC reposan en las dependencias generadoras y son responsabilidad de estas en cuanto a la idoneidad y suficiencia de respaldo de lo remitido al GGFC. El GGFC  solicita las aclaraciones   pertinentes  sobre        dicha información y solicita, cuando sea el caso, anexos que aportan claridad a las cifras reportadas o en los hechos que generan cambios en la información reportada. Sin embargo, no todas las dependencias que aportan información lo hacen de manera rigurosa, tal es el caso de lo reportado por la Subdirección de Sustancias Químicas en el tema de Licencias Cannabis que se otorgan por pagos a cuotas, donde es posible alcanzar un nivel de especificidad mayor que permita una caracterización más precisa de los activos en cuentas por cobrar o el caso del adecuado registro y gestión de cobro de incapacidades que tampoco se encuentra actualizado.

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALM ENTE
	De acuerdo con la información allegada por cada una de las áreas generadoras de información los derechos y obligaciones se miden a partir de su individualización, por lo que la información se encuentra registrada a nivel de terceros. No  obstante, como ya se ha mencionado anteriormente falta registro individualizado de algunos ingresos y cuentas por cobrar por expedición de licencias de cannabis que se otorgan por pagos a cuotas, falta registro individualizado de información de la Dirección Jurídica que no ha presentado a la fecha al GGFC el informe final de entrega de expedientes de procesos Cobro Coactivo Ley 30  de 1986 de competencia del CSJ, falta registro de las incapacidades que no han sido individualizadas en su totalidad por terceros. Todo lo anterior afecta el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos.

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALM ENTE
	La individualización es un factor primordial para el registro de los derechos y obligaciones. Es factible la baja de dichas cuentas   por cuanto existe un comité de bajas y comité de políticas financieras y contables; instancia decisoria         para         ajustar, reclasificar o retirar aquellas partidas       que eventualmente pudieran estar afectando la razonabilidad de la información financiera; sin embargo, como  ya se ha dicho anteriormente, en  el caso de las incapacidades no se	encuentran todas   individualizadas, por lo que no es posible en estos casos realizar el asiento contable del    reconocimiento del derecho y del reconocimiento del deterioro, de igual manera ocurre con el inventario de la entidad, que como también ya se ha dicho y constatado en los planes de mejoramiento, existen bienes que no concuerdan con lo registrado en el aplicativo PCT.

	1.2.1.2.3
	15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALM ENTE
	Se registran todos y cada uno de los hechos económicos, según   sea el caso, en la Subunidad Ejecutora a la cual corresponda la operación. La totalidad de la información se consolida para efectos de la presentación de informes y reportes: Se llevan registros individualizados de cuentas por pagar, cuentas por cobrar, litigios, demandas entre otras; no obstante, aún se presentan partidas globales en algunas cuentas, como por ejemplo en las incapacidades por cobrar a las EPS donde se evidencia el registro de saldos a terceros genéricos.

	1.2.1.4.3
	21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?
	PARCIALM ENTE
	Los criterios de medición de los hechos económicos corresponden al marco normativo para la Entidad: Resolución 533 de 2015, encontrándose consignados en el Manual de Políticas Contables; mensualmente, se hace conciliación	con las dependencias que suministran la  información con el fin de dar cumplimiento al Marco    Normativo. De igual manera, el MJD cumple con políticas, manuales, procedimientos, circulares, diagramas de flujo, las cuales recogen la normatividad correspondiente a la entidad y se encuentran publicadas en el SIG.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALM ENTE
	La OCI, pudo constatar que la entidad no se calcula de manera adecuada los valores correspondientes a los procesos de depreciación, amortización, agotamiento y deterioro, empezando porque al interior de la entidad no se cuenta con un procedimiento o guía, que establezca los lineamientos  claros, para la aplicación de deterioro, tanto en las cuentas por cobrar, inventarios e infraestructura. Del mismo modo, y como se ha dicho en el desarrollo del informe, persisten inconsistencias, en la depreciación acumulada de propiedad planta y equipo de la entidad, situación última, que puede ser verificada en los planes de mejoramiento y en el informe de la CGR.

	1.2.2.2
	22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	PARCIALM ENTE
	El cálculo de las depreciaciones se realiza conforme a lo establecido en el Manual de Política Contable de la entidad parametrizadas en el sistema PCT. Sin embargo, se encontraron problemas de aplicación de la depreciación en bienes conforme al informe OCI y los emitidos por la CGR.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALM ENTE
	La vida útil de la propiedad planta y equipo y la depreciación se revisan mensualmente dentro de la parametrización del aplicativo PCT, atendiendo las directrices impartidas en las políticas contables aprobadas por la Entidad y está bajo responsabilidad del Grupo de Almacén, Inventario y Transporte. Sin embargo, se encontraron problemas de aplicación de la depreciación en bienes conforme al informe OCI. En la actualidad se está realizando la revisión de la información para realizar los ajustes en el PCT y ajuste o corrección contable.

	1.2.2.4
	22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	PARCIALM ENTE
	Cuando se indagó sobre la verificación de los indicios de deterioro de los activos, durante la vigencia 2022, se constató que únicamente se llevó a cabo el registro contable del deterioro que resultó del avalúo efectuado en la vigencia 2019 al Edificio ubicado en el Centro de la ciudad     de Bogotá, el cual se encontraba en comodato y fue reintegrado en el año 2022.

	1.2.2.5
	23. ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALM ENTE
	En las políticas contables y conforme a la normatividad    emitida por la Contaduría General de la Nación se definió para cada partida contable los criterios de medición posterior, en cumplimiento al marco Normativo para entidades de Gobierno y su actualización en el    Manual de Política Contable.

Si bien se encuentran establecidos los criterios de medición posterior para cada uno de los elementos de los estados financieros, en el manual de políticas contables, este como ya se ha mencionado se encuentra desactualizado.

	
1.2.2.6
	23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALM ENTE
	En el Manual de Políticas contables se definieron los criterios de medición posterior con base en el Régimen de Contabilidad Pública de acuerdo al marco normativo aplicable a entidades de gobierno.

Si bien se encuentran establecidos los criterios de medición posterior para cada uno de los elementos de los estados financieros, en el manual de políticas contables, este como ya se ha mencionado se encuentra desactualizado.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	Cuando la OCI verificó el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2022, se constató que dentro de este no se consideró el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable.

	1.4.11
	2.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	Cuando la OCI verificó el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2022, se constató que dentro de este no se consideró el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable. Por lo anterior, se pudo inferir que al no contemplarse capacitaciones dentro del PIC, no hay como verificar la ejecución de éstas.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	Todas las actividades de capacitación que brinda el ministerio a los funcionarios buscan el mejoramiento continuo de sus competencias laborales, habilidades, aptitudes y actitudes, lo que permite mejorar el desempeño institucional. El Plan Institucional de Capacitación está orientado a incrementar la productividad individual y colectiva, la profesionalización y la calidad de vida laboral de los funcionarios, impactando positivamente en su desarrollo personal integral. Se realizó el levantamiento de la información a través de la encuesta de necesidades de capacitación, y encuesta de necesidades a líderes de proceso, con el fin de conocer los objetivos   estratégicos   de   las dependencias y las capacitaciones que se requiere para lograr el cumplimiento de estos Cuando la OCI verificó el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2022, se constató que dentro de este no se consideró el desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso contable. Por lo anterior, se pudo inferir que al no contemplarse capacitaciones dentro del PIC, no hay como verificar el mejoramiento de las competencias y habilidades de los servidores públicos pertenecientes a este proceso
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	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.7
	2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	Los instrumentos establecidos para el control y seguimiento son socializados a los responsables de los procesos, sin embargo, los seguimientos a los planes de mejoramiento y las acciones correctivas no se cumplen en su totalidad en los tiempos planeados por la falta de personal idóneo y el continúo traslado de personal militar generando retrasos en el debido seguimiento a los planes de mejoramiento de algunas Unidades Ejecutoras  como resultado de las auditorías internas o externas adelantadas por los entes de control, Control Interno y las Inspecciones. Esta situación se evidencia en el Ejército Nacional y el Comando General de las Fuerzas Militares. 

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	La Entidad cuenta con el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional el Manual, se tiene como herramienta tecnológica el Sistema de Información Logística SILOG, plataforma por donde se controlan los bienes de la entidad en forma individualizada y determina la realización de inventarios periódicos. Las unidades ejecutoras del Sector Defensa en las dependencias de inventarios fiscales establecen cronogramas de toma física de inventarios  y de verificación del estado de los mismos; sin embargo la dinámica de los traslados de personal dificultan la actualización de los mismos y ha conllevado a que en las Inspecciones realizadas diferentes unidades de la Institución se evidencia desactualización de la información básica de bienes como en el Ejército Nacional de acuerdo a las revistas de la inspección hay novedades en la toma física de inventarios, en razón  de las Unidades Centralizadas, las cuales  No garantizan en su totalidad la realidad de los mismos, situación tratada en los planes de mejoramiento, en la Armada y la Dirección General de Sanidad Militar y la Unidad de Gestión General se cumple parcialmente este lineamiento. En las demás unidades se cumple satisfactoriamente con esta directriz. 

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	El cumplimiento es verificado en las visitas de seguimiento que realizan a las dependencias con funciones de control interno e inspecciones en las fuerzas.  Así como, mediante la suscripción de actas de conciliación entre las dependencias involucradas. Se evidenció que en el Ejército, Armada y Fuerza Aérea  y Sanidad Militar se cumple parcialmente, se observaron debilidades en el cruce de la información de inventarios, presentando diferencias en las auditorías y seguimientos de los entes de control interno y externo, lo cual genera bienes sobrantes y faltantes que no se tienen registrados en los sistemas de información de inventarios de algunas unidades, lo cual se genera entre otras causas por la alta cantidad de bienes que se tienen registrados en los inventarios cada unidad, la falta de personal para la realización de tomas físicas y la alta rotación de personal donde se pierde la continuidad de los procesos, estas debilidades se están trabajando en los planes de mejoramiento. Así mismo, debe fortalecerse la forma en que se retroalimenta al área financiera de la existencia y/o aparición de activos y pasivos por parte de las demás dependencias, con el fin de garantizar el reconocimiento contable oportuno de los mismo. En las demás Unidades Ejecutoras se tienen los inventarios de la Propiedad Planta y Equipo, se cuentan con las actas de conciliación entre las áreas donde el impacto afecta las cuentas del activo y el pasivo. En la Unidad de Gestión General se cumple con los lineamientos establecidos, como lo evidencia la existencia de un inventario individualizado y soportado de bienes, conciliaciones de cuentas de Propiedad Planta y Equipo, la operatividad de comités de bienes y sostenibilidad contable, estados diarios de P,P y E, entre otros aspectos que garantizan la razonabilidad de las cifras contenidas en los estados financieros de la UGG. En las demás unidades ejecutoras se cumple este lineamiento.  

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Cada una de las Unidades Ejecutoras del Sector Defensa, responde por la organización, custodia y archivo de todos los documentos soporte de las transacciones contables de acuerdo a la normatividad vigente y de conformidad con las tablas de retención documental de cada Unidad Ejecutora, las cuales reposan en el archivo de consulta.  Se cumple parcialmente en el Ejército y en el Comando General de las Fuerzas Militares.  

	1.2.1.3.13
	20.  ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La cadena del proceso financiero establecida por el Ministerio de Hacienda Nacional y la Resolución del Comité de sostenibilidad contable donde está definida la información que se debe reportar para el registro de la información contable.  Las conciliaciones con las áreas generadoras de información constituyen el mecanismo idóneo para garantizar la completitud de los registros contables. En el Ejército Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana se cumple parcialmente, en las demás unidades ejecutoras se cumple este lineamiento.  

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	Como entidad de Gobierno del nivel central nos encontramos en el marco de la Resolución No. 533 del 08 de octubre de 2015, que establece los lineamientos para la convergencia a Normas Internacionales de Contabilidad Sector Publico (NICSP), sobre las cuales se expidieron las Políticas Contables para el Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional.  A través del sistema complementario SILOG/SAP, el cual se encuentra parametrizado conforme las políticas contables emitidas por la entidad. El Ministerio de Defensa realiza el cálculo de las depreciaciones y amortizaciones de las Propiedades Planta y Equipo, e Intangibles, respectivamente. En lo que respecta a la estimación del deterioro las políticas contables No.1, No.2, No,4, No.,14 y No.17, establecen los lineamientos relacionados con el deterioro de Propiedades, planta y equipo, inventarios, cuentas por cobrar, inversiones e inmuebles. Adicionalmente, para los conceptos de Propiedades, planta y equipo, y cuentas por cobrar, la Dirección de Finanzas ha emitido las circulares No.656 de 2019, No.534 de 2020 y, mediante las cuales se imparten lineamientos para la estimación del deterioro teniendo en cuenta la normatividad emitida por la Contaduría General de la Nación. Se cumple parcialmente en el Ejército Nacional, la Fuerza Aérea y en la Dirección General de Sanidad. En las demás unidades ejecutoras se cumple.  

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Se realizan mesas de trabajo con los responsables de cada Unidad ejecutora, y por esto la Política Contable No. 01 Propiedades, Planta y Equipo, expedida con Resolución Ministerial No. 9528 del 26 de diciembre de 2017, se encuentra en la segunda versión con fecha 06 de diciembre de 2018, de acuerdo a la política de propiedad, planta y equipo y el marco normativo para entidades del gobierno se debe realizar una vez al año y se realizó en la presente vigencia para la implementación de las NICSP. De acuerdo a la política de propiedad, planta y equipo y el marco normativo para entidades del gobierno se debe realizar por lo menos una vez al año. Durante la vigencia 2022 se efectuaron revisiones aleatorias de las depreciaciones a través del sistema SILOG/SAP, en los casos en los cuales los bienes se encontraban cercanos al cumplimiento de su vida útil, el almacenista consultó con las áreas competentes para la evaluación de su posible extensión. Se adelantan revisiones aleatorias de las depreciaciones a través del Sistema SAP. En el Ejército se cumple parcialmente, en las demás Unidades Ejecutoras se cumple satisfactoriamente este lineamiento.  

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	Se dan lineamientos como las Políticas Contables, Gestión Financiera. Las áreas Financieras y las Centrales Contables a través de Directivas y Circulares, ordenan verificaciones que buscan que las unidades den cumplimiento a las actividades de actualización oportuna de los hechos económicos, sin embargo, en algunas oportunidades se evidencian debilidades en la comunicación entre otras dependencias y las áreas financieras lo cual no permiten la oportunidad en la actualización de los hechos económicos.  A pesar de que los proveedores que reportan información financiera, conocen la información que deben enviar para incorporar a la contabilidad, en ocasiones se recibe posterior a la fecha de cierre de los sistemas, lo que no genera el reconocimiento oportuno. La actualización de los hechos económicos se realiza de conformidad con los lineamientos establecidos en las políticas contables, directivas, manuales, circulares e instructivos, establecidos por la entidad para garantizar el registro oportuno de la información contable. Esta situación se cumple parcialmente en Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Sanidad Militar. En las demás Unidades se cumple este ítem.  

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La alta dirección los utiliza como una herramienta de decisión para temas específicos, la toma de decisiones está enfocada hacia el control del presupuesto, el cual refleja la adecuada gestión de la entidad.  Los estados financieros constituyen una herramienta de control a la gestión y rendición de cuentas. Son utilizados por la administración para la toma de decisiones en aspectos de procesos de selección, gestión de inventarios, traslados de recursos, pago de impuestos, gestión de la austeridad en el gasto, gestión jurídica de la entidad, entre otros. Así mismo, en el marco de la convergencia a normas internacionales de contabilidad la entidad se encuentra gestionando un cambio en la cultura organizacional de tal forma que la contabilidad se consolide como una herramienta de control y consulta para una eficiente gestión. En las siguientes Unidades Ejecutoras se cumple parcialmente, Ejército Nacional, Fuerza Aérea Colombiana, y Dirección General de Sanidad Militar. En las demás Unidades si se cumple.  

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Teniendo en consideración que las entidades públicas constituyen una pequeña parte del Balance de la nación y su cometido estatal dista de los fines de lucro, los indicadores financieros atienden de forma parcial las necesidades de la entidad, los indicadores permiten medir la ejecución presupuestal, además el sistema SAP nos permite hacer una revisión y control más detallado de la información contable en algunas Unidades Ejecutoras. El proceso financiero cuenta con indicadores financieros, orientados hacia la calidad de la información contable y tributaria. Adicionalmente, mediante semáforos logístico y financiero del sistema SILOG/SAP se mide la gestión de las tesorerías, los almacenes, contabilización de los activos fijos, bienes recibidos y entregados entre unidades, la depreciación, las partidas deudoras y acreedoras, entre otros aspectos que permiten un análisis de la realidad contable de la entidad. Adicionalmente en la SVE, en el Proceso Gestión Administrativa y financiera, el grupo financiero área contable cuenta con dos indicadores que permiten medir periódicamente la calidad de la información financiera y de la normatividad tributaria aplicada en el Sector Defensa. En el Ejército, la Fuerza Aérea, Dirección General Marítima y en la Dirección General de Sanidad Militar se cumple parcialmente. En las demás Unidades se cumple satisfactoriamente con este requerimiento.   

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La Central Contable realiza la verificación mensual de la información reportada por las unidades y que la información utilizada provenga de los sistemas oficiales; a través de los semáforos y las conciliaciones, permitiendo la fiabilidad de la información contable. Así mismo se hace conciliación con la DTN y las demás Entidades de Gobierno. Los indicadores permiten medir la ejecución presupuestal, además el sistema SAP, nos permite hacer una revisión y control más detallado de la información contable. Se cumple parcialmente en el Ejército y la Fuerza Aérea Colombiana. En las demás Unidades Ejecutoras si se cumple.   

	1.4.3
	30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En algunas Unidades Ejecutoras la probabilidad de ocurrencia y el impacto de los riesgos de índole contable, se encuentra establecida en la matriz de riesgos institucional. En algunas unidades ejecutoras se está adelantando acciones para establecer un mapa de riesgo de índole contable.  En las siguientes Unidades Ejecutoras se cumple parcialmente: Ejército, Fuerza Aérea, DIMAR, Dirección General de Sanidad Militar. En las demás se cumple este lineamiento.   

	1.4.4
	30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realiza seguimiento a la realización de las actividades del proceso contable por parte de las unidades administrativas que replican el proceso financiero, a través de los Subcomités de sostenibilidad contable y de bienes. Así como las actas de conciliación de la información. Es importante fortalecer los conocimientos del personal en la importancia de realizar un adecuado análisis de los riesgos del proceso financiero. En las siguientes Unidades Ejecutoras se cumple parcialmente: Fuerza Aérea, Unidad de Gestión General, Dirección General Marítima, Dirección General de Sanidad Militar, Comando General de las Fuerzas Militares y Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva. Se cumple en el Ejército Nacional, Fuerza Aérea, DIMAR, Dirección General de Sanidad Militar y Comando General de las Fuerzas Militares. En las demás Unidades Ejecutoras se cumple este ítem.    

	1.4.10
	32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Anualmente se realiza retroalimentación e identificando las necesidades de capacitación de acuerdo con los cambios normativos que afecten la contabilidad del sector público. En las Unidades Ejecutoras del Sector Defensa se tiene establecido un plan de capacitaciones y actualización del personal que incluye seminarios, charlas, cursos, diplomados entre otras.  Así mismo, se realizan video conferencias mensuales para retroalimentar al personal de las actualizaciones en materia contable, tributaria y financiera. Adicionalmente se participa de manera permanente en las capacitaciones que programa el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el aplicativo SIIF y el Ministerio de Defensa en la plataforma SAP, empleadas por las áreas financieras en la Institución.  La Unidad de Gestión General cuenta con un programa de apoyos educativos, a través del cual los servidores públicos acceden a capacitaciones en carreras afines a las labores que desempeñan, así mismo, la Dirección de Finanzas ejecuta un plan anual de capacitación en materia financiera que contribuye con el fortalecimiento de las competencias de los servidores públicos. En 8 unidades ejecutoras se cumple este lineamiento. En el Ejército Nacional y la Dirección General de Sanidad Militar se cumple parcialmente.  



EJÉRCITO NACIONAL.

Autocalificación obtenida: 4.31.


	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.7
	2.1.  ¿SE  SOCIALIZAN      ESTOS      INSTRUMENTOS   DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	PARCIALMENTE
	La Dirección Financiera del ejército, en coordinación con las áreas responsables del proceso de la información financiera y presupuestal, socializa los informes de auditoría financiera emitidos por la Contraloría General de la República, con las subunidades ejecutoras de presupuesto y las capacita teniendo como referente los diferentes hallazgos, con el propósito que se tomen los correctivos a que haya lugar y que no se vuelvan a presentar las mismas inconsistencias u observaciones. sin embargo, se observan debilidades en la socialización de la información hacia los responsables para el cumplimiento del Plan de Mejoramiento de las auditorías internas.

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Los procedimientos se encuentran publicados en la intranet de la entidad - Sistema Integrado de Gestión, las políticas se socializaron a los funcionarios de gestión contable y administrativa, sin embargo se ha establecido que existen debilidades en algunas dependencias respecto del receptor de la información, situaciones que se están corrigiendo mediante los planes de mejoramiento.

	1.1.11
	3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Existen flujogramas y directrices de los documentos soporte de las transacciones, se presentan debilidades en la entrega de alguna documentación por parte de las dependencias.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a revistas de la inspección de ejército, hay novedades en la toma física de inventarios en razón de las unidades centralizadas, las cuales no garantizan en su totalidad la realidad de los mismos, situación tratada en los planes de mejoramiento.

	1.1.17
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Las guías se encuentran publicadas en intranet, y socializa el tema principal con los responsables, sin embargo, existe personal que por motivos de rotación no se capacita en su totalidad.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Se realizan conciliaciones, verificación a nivel central, sin embargo, se observan novedades en la Propiedad, Planta y Equipo e Inventarios, las cuales se están trabajando en los planes de mejoramiento.

	1.1.20
	6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Se socializan las guías y lineamientos con el personal involucrado en el proceso, sin embargo, en el manejo del aplicativo SAP, se dificulta al no haber personal suficiente capacitado disponible.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	El funcionario administrador del SIIF de la entidad, controla los usuarios, de igual forma el de SAP, existen situaciones aisladas para unificar responsabilidades.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	Aunque se definieron las fechas para el cierre mensual de la información, algunos temas no se cumplieron en las fechas establecidas, ejemplo, depuración de inventarios y Ley 418/97

	1.1.30
	9.2.	¿SE	CUMPLE CON ESTAS	DIRECTRICES,  PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Durante la vigencia se elaboraron revistas por parte de la inspección de ejército, donde se determinaron algunas novedades en las tomas físicas de inventarios y cruces de información, las cuales forman parte de un Plan de Mejoramiento.

	1.1.34
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los analistas contables de la Dirección Financiera, constantemente verifican a través de reportes generados de los Sistemas de Información (SIIF Nación - SAP SILOG), la consistencia y razonabilidad de los movimientos efectuados, así mismo, de acuerdo plan de revistas de inspección de ejército a las diferentes áreas se realizan revistas donde se determinan diferencias en su análisis y depuración, las cuales son motivo de planes de mejoramiento.

	1.2.1.1.1
	11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Sistema Integrado de Gestión Financiera, se encuentran los procedimientos que incluyen los flujogramas, donde se define el paso a paso. Igualmente, las directrices internas. Existen flujogramas parciales, ya que varias dependencias de la unidad tienen que enviar información al área contable.

	1.2.1.1.2
	11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	El área contable tiene identificados los proveedores de la información de acuerdo a los flujogramas de actividades de cada procedimiento, se determinan algunas diferencias por actualizaciones.

	1.2.1.1.3
	11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se tienen identificados los entes externos para la presentación de los EEFF (Contaduría General de la Nación, Ministerio de Hacienda, DNP, Superfinanciera), existen diferencia por falta de identificación de los receptores de información internos, actividad que se trabaja en los planes de mejoramiento.

	1.2.1.1.8
	13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?
	PARCIALMENTE
	Se identifican los hechos económicos que son susceptibles de ser reconocidos de acuerdo a la normatividad vigente, sin embargo, se suceden hechos aislados en el que no se reconocen la totalidad, por determinarse diferencias en las revistas internas, generándose Plan de Mejoramiento.

	1.2.1.3.1
	16.     ¿LOS  HECHOS  ECONÓMICOS     SE  CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, en cumplimiento al principio de devengo, sin embargo, existen casos aislados que retrasan el proceso por falta de documentación soporte, hecho que se trabaja Plan de Mejoramiento.

	1.2.1.3.2
	16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?
	PARCIALMENTE
	Las Unidades Centralizadoras Logísticas, Centros Logísticos y subunidades ejecutoras de presupuesto, son responsables de realizar el reconocimiento contable de los hechos económicos en el momento en que suceden, de acuerdo a revistas se determinan algunas diferencias en razón a que algunos proveedores de la información no entregan los soportes oportunamente.

	1.2.1.3.6
	17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?
	PARCIALMENTE
	Los documentos se custodian de acuerdo con los lineamientos de gestión documental y la TRD. Se observan situaciones aisladas en algunas dependencias por la cantidad de soportes, sin embargo, estos permanecen en el aplicativo que los produce.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	Este proceso ha mejorado en razón a que se realiza verificación de los registros contables en forma mensual, trimestral, y anual sin embargo, existen situaciones aisladas por proveedores externos que afectan la siguiente vigencia.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS  DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con el aplicativo SAP para el manejo de los inventarios, el cual se encuentra parametrizado para diligenciar la vida útil de bienes muebles e inmuebles de la entidad de acuerdo a la política contable, sin embargo, existen situaciones aisladas por la parametrización inicial, la cual no se modifica oportunamente y en algunos casos es subestimada o sobrestimada.

	1.2.2.3
	22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	PARCIALMENTE
	Las políticas contables emitidas por el MDN establecen que al final del periodo contable (Último trimestre), se debe revisar la vida útil de las Propiedades, Planta y Equipo. Se presentan situaciones aisladas por bajas donde se determina que no se revisan en su totalidad las vidas útiles de los bienes.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La actualización se realiza mensualmente sin embargo el registro hechos económicos en algunos casos son extemporáneos, apoyos Ley 418, por falta de documentación soporte, proceso que se ha mejorado.

	1.2.3.1.3
	24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta y aplica la política contable No. 16 presentación estados financieros.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA
ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	El nivel estratégico en algunas oportunidades no tiene en cuenta la información financiera.

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se da aplicación de los indicadores presupuestales, según los lineamientos establecidos por la Oficina de Planeación del DAFP, así: 1. PAC ejecutado y 2. ejecución presupuestal, información que se obtiene de los registros del SIIF Nación. estos indicadores son presupuestales; sin embargo, no se han establecido los indicadores para analizar e interpretar la información financiera

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL
INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	Se realiza verificación mensual de los existentes

	1.2.3.1.12
	27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS  DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?
	PARCIALMENTE
	Constantemente se capacita a los contadores de las subunidades ejecutoras de presupuesto, en la realización de las notas a los informes financieros y contables mensuales así como en la elaboración de las notas a los estados financieros, sin embargo, se presentan situaciones aisladas al no reconocerse hechos económicos dentro de la vigencia.

	1.2.3.1.13
	27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?
	PARCIALMENTE
	Constantemente se capacita a los contadores de las subunidades ejecutoras de presupuesto, en la realización de las notas a los informes financieros y contables mensuales, así como en la elaboración de las notas a los estados financieros, sin embargo, existen debilidades cualitativas en la presentación de las notas a los estados financieros al no presentar en algunos casos información suficiente.

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En el Plan de Acción se establecen los riesgos de índole contable y las actividades a desarrollar para mitigar estos riesgos. Hace falta más seguimiento y análisis del impacto a generar.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS     DE     ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Aunque se tienen identificados, es necesario realizar un análisis de estos riesgos.

	1.4.8
	31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS
NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Debilidades en algunos cargos del área administrativa, los cuales     no    cuentan con  el  perfil  requerido para desarrollar las actividades del proceso.

	1.4.9
	31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Debilidades en algunas áreas al no reportar la totalidad de la información.

	1.4.10
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Capacitaciones permanentes a todo el personal involucrado en el proceso, así mismo no se tiene en cuenta la rotación y los nuevos procedimientos.

	1.4.11
	32.1.  ¿SE  VERIFICA  LA    EJECUCIÓN  DEL    PLAN    DE CAPACITACIÓN?
	PARCIALMENTE
	Debilidades en la planificación selección del personal a capacitar, muchas veces se asisten a las diferentes capacitaciones pero no se asume el rol con compromiso por parte del personal que se está capacitando.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Las capacitaciones con otras entidades como la Contaduría General de la Nación, la DIAN, etc. son escasas, hecho que afecta la formación integral de todos los funcionarios involucrados en el proceso.



ARMADA NACIONAL - ARC.

Autocalificación obtenida: 4.92.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.10
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	La Jefatura de Operaciones Logísticas realiza de manera semanal videoconferencias logísticas en las cuales efectúa seguimiento a ordenes emitidas de impacto financiero y contable, así mismo,  socializa al personal la normatividad actualizada relacionada con el proceso, sin embargo, es importante que la normatividad contable sea de conocimiento de otras áreas, considerando que es relevante que sea tenida en cuenta al momento de planear las adquisiciones, suscribir contratos, revisar la vida útil de la propiedad planta y equipo,  fallos en procesos jurídicos administrativos, entre otras, que no son realizadas ni controladas por el área financiera, pero que repercuten en el proceso.  

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Las Unidades Administrativas de la Armada Nacional a través de las dependencias de inventarios fiscales, tienen establecidos cronogramas de toma física de inventarios fiscales y de verificación del estado de los mismos; sin embargo la dinámica de los traslados de personal dificultan su actualización y ha conllevado a que en las Inspecciones realizadas a diferentes unidades de la Institución se evidencie desactualización de la información de los terceros responsables de los bienes.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	En las inspecciones, auditorías y seguimientos de entes de control interno y externo se ha evidenciado que los mecanismos de inventarios y de cruces de información se realizan, pero no son eficaces y presentan debilidades, lo cual se genera entre otras causas por la alta cantidad de bienes que se tienen registrados en los inventarios cada unidad, la falta de personal para la realización de tomas físicas y la alta rotación de personal donde se pierde la continuidad de los procesos. Así mismo, debe fortalecerse la forma en que se retroalimenta al área financiera de la existencia y/o aparición de activos y pasivos por parte de las demás dependencias, con el fin de garantizar el reconocimiento contable oportuno de los mismo.

	1.2.2.8
	23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La medición posterior se desarrolla con fundamento en las políticas del MDN las cuales están alineadas a lo establecido en el Marco Normativo para Entidades del Gobierno, para lo cual se contemplan los procedimientos aplicables para cada grupo de los estados financieros. Estas situaciones son analizadas por cada Unidad Administrativa atendiendo la particularidad para cada caso. Con respecto a la medición posterior de bienes, se ha evidenciado en desarrollo de auditorías adelantadas por parte de la Inspección General ARC que la reestimación de vidas útiles de éstos  no cuenta con el respectivo soporte técnico y que, para algunos casos excepcionales su nuevo periodo de vida útil excede el máximo establecido en la política siendo necesario dar de baja y reincorporar el mismo al sistema de información, generando traumas administrativos.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La Dirección de Finanzas de la ARC y los diferentes líderes de proceso en la ARC, a través de directivas y circulares, ordenan verificaciones y conciliaciones entre dependencias suministradoras de información y las áreas financieras buscando que las unidades den cumplimiento a las actividades de actualización oportuna y registro de los hechos económicos; sin embargo, en desarrollo de auditorías por parte de la Inspección General ARC, en algunas Unidades se han evidenciado debilidades en la comunicación entre éstas, lo cual no permite la oportunidad en el reconocimiento y registro de los hechos económicos en los sistemas de información.  



FUERZA AEREA COLOMBIANA - FAC.
Autocalificación obtenida: 4.72.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.3
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con las inspecciones por entrega, efectuadas a las diferentes unidades aéreas, se puede observar que si bien se conocen las políticas contables, se ha evidenciado algunas debilidades en la capitalización de bienes producto de contratos de mantenimiento que incrementan la vida útil del bien mueble e inmueble.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La Dirección Financiera de la FAC a través de las listas de verificación y visitas de acompañamiento, y la Inspección General FAC en las diferentes inspecciones, a la fecha  se ha evidenciado hallazgos los cuales cuentan con sus planes de mejoramiento respectivos.

	1.2.1.3.13
	20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La Dirección Financiera, realiza cruces de información entre la herramienta de apoyo (SAP/r3) y SIIF Nación, en caso de evidenciarse novedades, se procede a contactar a la unidad en la cual se presenta la diferencia a fin de efectuar los ajustes contables necesarios, sin embargo, esto no garantiza que a la totalidad de los hechos económicos, financieros y sociales hayan sido incorporados en la información contable. lo anterior por cuanto el cruce que se realiza entre las herramientas (SAP vs SIIF) identifica solo diferencias.

	1.2.2.1
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	PARCIALMENTE
	El Ministerio de Defensa Nacional a través de la Dirección Financiera ha emitido las siguientes políticas en materia contable: 
Política Contable N°1 - Propiedad, Planta y Equipo, 
Política Contable N°2 - Inventarios,   
Política Contable N°3 - Beneficios a empleados,   
Política Contable N° 4 - Cuentas por cobrar,   
Política Contable N°5 - Ingresos,   
Política Contable N°6 - Bienes de Uso Público, Históricos y Culturales,
Política Contable N°7 - Intangibles,   
Política Contable N°8 - Cuentas por Pagar,   
Política Contable N°9 - Cuentas de orden,   
Política Contable N°10 - Arrendamientos.
Política Contable N°11- Propiedades de inversión,
Política Contable N°12 – Inversiones 
Política Contable N°13 – Préstamos por cobrar,
Política Contable N°14 - Efectivo y equivalentes,
Política Contable N°15 – Otros activos, 
Política Contable N°16 – Presentación estados financieros, 
Política Contable N°17 – Bienes  inmuebles.

Igualmente a través de la Dirección Financiera del Ministerio de Defensa se cuenta a la fecha con un aproximado de 68 guías financieras, las cuales establecen lineamientos para la gestión del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación II, las cuales impactan en el área contable, para el efecto se mencionan algunas: N°. 7 Gestión presupuestal de ingresos, N°. 8 Programación para el anteproyecto de presupuesto de gastos, N°. 9 Programación para el anteproyecto de presupuesto de ingresos, N°. 10 Devolución de recaudos e ingresos presupuestales, N°. 11 Ejecución presupuestal del gasto, N°. 12 Generación orden de pago no presupuestal originada en traslados a pagaduría, N°. 18 Carga y contabilización de extractos bancario, N°. 19 Acreedores varios, N°. 20 Cesión de contratos, N°. 21 Parametrización tesorerías SIIF Nación, N°. 22 Contribución 5% en contratos de obra pública, N°. 55 Registro de embargos en SIIF Nación, N°. 56 Pago por compensación de deducciones DIAN, N°. 57 Gestión de viáticos y gastos de viaje al interior, N°. 60 Parametrización y emisión factura electrónica de venta en SIIF Nación.

Por otra parte, el grupo SILOG del MDN ha emitido aproximadamente 69 procedimientos para la estandarización de registros, manejo, verificación y control de bienes, consulta de reportes, políticas para cierres financieros de vigencias, entre otros.

En lo que respecta a la FAC se emitió lo siguiente:
- Políticas contables FAC, a través del Oficio Circular No. FAC-S-2020-003643-CR del 19 de junio de 2020 / mdn-cogfm-fac-cofac-jemfa.
- Circular de preparación contable para cierre fiscal, a través del Oficio Circular No. FAC-S-2022-012650-CR del 16 de noviembre de 2022 / mdn-cogfm-fac-cofac-jemfacodaf-jeada-difin.
- Lineamientos para el cierre vigencia fiscal 2022 e inicio vigencia 2023,  mediante Oficio Circular No. FAC-S-2022-010924-CR del 23 de noviembre de 2022 / mdn-cogfm-fac-cofac-jemfacodaf-jeada.

	1.2.2.9
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	PARCIALMENTE
	La Dirección Financiera de la FAC a través de las listas de verificación y visitas de acompañamiento, y la inspección general FAC en las diferentes inspecciones, a la fecha  se ha evidenciado hallazgos los cuales cuentan con sus planes de mejoramiento respectivos.

	1.2.2.10
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Con respecto al tema la CGR e Inspección General FAC ha evidenciado novedades con respecto a estimaciones o juicios de profesionales expertos ajenos al proceso contable, las cuales cuentan con los planes de mejoramiento respectivos.

	1.2.3.1.4
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Aún se debe trabajar en la cultura contable, por cuanto si bien la Dirección Financiera de la FAC, trabaja continuamente y en coordinación con la Dirección Financiera del  Ministerio de Defensa Nacional en pro de revelar los hechos económicos de la institución con sujeción al nuevo marco normativo, y políticas establecidas por el MDN, la información contable al interior de la institución en pocas oportunidades se utiliza para la toma de decisiones.

	1.2.3.1.8
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	La Fuerza Aérea sólo cuenta con las certificaciones que realizan los señores almacenistas,  y por lo general siempre da un margen por encima del 80% de confiabilidad, esto basados en las selectivas y cruces de información que se realiza durante la vigencia, para efectos de análisis e interpretación de las cifras financieras presentadas y reveladas en los estados financieros la FAC no cuenta con indicadores financieros 

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Fuerza Aérea sólo cuenta con las certificaciones que realizan los señores almacenistas,  y por lo general siempre da un margen por encima del 80% de confiabilidad, esto basados en las selectivas y cruces de información que se realiza durante la vigencia, para efectos de análisis e interpretación de las cifras financieras presentadas y reveladas en los estados financieros la FAC no cuenta con indicadores financieros 

	1.2.3.1.10
	26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
	PARCIALMENTE
	La verificación de las certificaciones la hace cada asesor con los saldos de las cuentas de propiedades planta y equipo con el balance, así mismo a través de las selectivas que en forma mensual realizan las áreas contables de la totalidad de las bases aéreas, así como los cruces de información.

Por otra parte la Dirección Financiera de la FAC a través de las listas de verificación y visitas de acompañamiento, así como  la Inspección General FAC en las diferentes inspecciones, verifica aleatoria y selectivamente la fiabilidad de la información, sin embargo no se puede garantizar la verificación de la totalidad de la misma.

	1.4.1
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con el mapa de riesgos para el proceso de gestión de apoyo en el cual se encuentran los riesgos anticorrupción.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	Se monitorea las actividades de control, materialización de riesgos y aplicación de planes de contingencia

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con el mapa de riesgos para el proceso así como riesgos anticorrupción los cuales fueron implementados con base en la metodología que emitió el Departamento Administrativo de la Función Pública.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se monitorea las actividades de control, materialización de riesgos y aplicación de planes de contingencia, igualmente anualmente se revisan los riesgos y de ser necesario se reformulan y ajustan 

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se monitorea las actividades de control, materialización de riesgos y aplicación de planes de contingencia, igualmente, anualmente se revisan los riesgos y de ser necesario se reformulan y ajustan 

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	Actividades de control, a las cuales se efectúa el seguimiento en forma periódica



DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Autocalificación obtenida: 4.73.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6 
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA? 
	PARCIALMENTE
	Existen instrumentos para el seguimiento y evaluación de los hallazgos de las auditorias interna y externas, se aplican los procedimientos bajo estándares de actualización constante, con el fin de implementarlos dentro del marco del nuevo modelo de MIPG.  No obstante, los Planes de Mejoramiento de la Contraloría formulados por las áreas responsables de cada proceso no atacaban la causa raíz del hallazgo por lo tanto la Contraloría en la auditoría de cumplimiento realizada en el año 2022 reabrió los hallazgos, se está trabajando en la formulación de un nuevo Plan de Mejoramiento que ataque la causa raíz.

	1.1.15 
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con el Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del MDN del 30 de septiembre de 2021 se efectúa toma de inventarios físicos a las dependencias que la conforman, en concordancia con el numeral 5 mecanismos de control. No obstante de acuerdo con  el Informe de la auditoría de cumplimiento de la Contraloría de la vigencia 2022, hallazgo No.16 para DIGSA/DMCAL-ARC-DISA y HONAC, Ingreso de Bienes al Almacén: Materiales ingresados al almacén con posterioridad en promedio superior a 30 días, diferencias entre la denominación de los materiales relacionados en la factura y los registros en el sistema SILOG - SAP, existen diferencias entre el anexo técnico, la factura y el SAP, evidenciando por una parte falencias de la entidad contratante al momento de recibir los materiales contratados sin verificar que cumplan con las características técnicas específicas en el contrato  y en el ingreso al almacén,  lo cual genera que se reciba material sin verificar las especificaciones técnicas y por otra parte que el inventario del almacén no se encuentre actualizado.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con  el Informe de auditoría de cumplimiento de la Contraloría hallazgo No.16 para DIGSA/DMCAL-ARC-DISA Y HONAC, Ingreso de Bienes al Almacén: Materiales ingresados al almacén con posterioridad en promedio superior a 30 días, diferencias entre la denominación de los materiales relacionados en la factura y los registros en el sistema SILOG - SAP, existen diferencias entre el anexo técnico, la factura y el SAP, evidenciado por una parte falencias de la entidad contratante al momento de recibir los materiales contratados sin verificar que cumplan con las características técnicas específicas en el contrato  y en el ingreso al almacén,  lo cual genera que se reciba material sin verificar las especificaciones técnicas y por otra parte que el inventario del almacén no se encuentre actualizado.

En los informes del Grupo de Seguimiento y Evaluación se identificó en las visitas a los Establecimientos, ejemplo de UBALE, se verificaron los inventarios de farmacia y el almacén, observando que no han ingresado a SAP los movimientos correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2022, lo que no permite reflejar la realidad de las cuentas contables. En ESM de Valledupar salidas de almacén por concepto de gafas, no se encontraban cargadas las salidas de almacén.

	1.2.2.1 
	22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE? 
	PARCIALMENTE
	La Subdirección Administrativa y Financiera de la Dirección General de Sanidad Militar, en concordancia con las políticas ser sector defensa, aplica las disposiciones de  vidas útiles,  amortizaciones y deterioro para los bienes; políticas que fueron utilizadas para el cálculo y reconocimiento de los mencionados conceptos, sin embargo de acuerdo con el informe de cumplimiento de la Contraloría hallazgo No 8, respecto de equipos médicos y científicos, informaron que se evidencia falta de control  y seguimiento sobre los bienes adquiridos por lo cual pueden existir cálculos inoportunos ajenos al proceso contable que impactan la información financiera del SSFM.

	1.2.2.9 
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	El SSFM implementó el comité de depuración contable con el objeto de verificar trimestralmente que todos los hechos económicos que afectan la información financiera correspondan a las políticas, se tomen las correcciones internas y consolidadas que permitan generar información oportuna y veraz, a pesar de que estas estrategias se realizan periódicamente, los proveedores que reportan información financiera en ocasión remiten posteriormente a la fecha de cierre de los sistemas, lo que no genera el reconocimiento posterior, sin embargo en el periodo siguiente se realiza el registro, con el fin de generar la actualización respectiva. 

	1.2.2.10 
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	De acuerdo a la estructura organizacional y los datos de los procesos transversales que nutren la información financiera, se evaluaron los aspectos externos e internos que impactan la información financiera durante la vigencia 2022 se generaron acciones estratégicas internas que afectaron el proceso contable el cual se encuentra en fase de verificación, implementación y estabilización para la vigencia 2022. 

	1.2.3.1.4 
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	Los estados financieros son una herramienta para la toma de decisiones del SSFM, adicionalmente se incluye la información de los cierres presupuestales y contables, las reuniones administrativas y los informes de las auditorías externas de los entes de control, sin embargo la entidad carece de indicadores financieros en salud, que permitan establecer un análisis de la información financiera, por lo cual no se tiene una visión del cómo impacta en la prestación de servicios a los usuarios y beneficiarios que permitan medir la gestión de la entidad.     

	1.2.3.1.8 
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	El alcance de los indicadores propuestos se limitan al cumplimiento del registro de la ejecución de presupuesto, PAC, recaudo y aplicación de políticas contables, por lo tanto es posible que se omita la interpretaciones y análisis de la situación económica de la entidad que permitan  establecer riesgos de índole contable y la oportunidad de utilizar la información financiera para toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo, lo cual implica que no se identifiquen acciones preventivas para mitigar los riesgos, mediante comunicación Radicado No. 0122014766602/MDN-COGFM-JEMCO-DIGSA-GRSYE-29.10 del 19 de noviembre de 2022 se comunicó de un riesgo financiero no identificado, con el fin que al interior del SSFM se implementaran acciones que permitieran mitigar su materialización.      

	1.2.3.1.9
	26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se deben formular indicadores que permitan identificar adicionalmente del cumplimiento de la ejecución, los resultados de la gestión financiera y su afectación directa en las necesidades de la entidad, permitiendo establecer en la evaluación de control interno contable y la gestión de la entidad, que se cuenta con controles efectivos y preventivos que permitan medir la efectividad de la política del proceso y brinde información útil, fiel y razonable.     

	1.4.1 
	29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	El alcance de los riesgos propuestos se limitan a la baja ejecución de presupuesto y a la sanción por el no pago oportuno de la tasa de la Superintendencia Nacional de Salud, por lo tanto, es posible que se omita otros o diferentes actores que pueden afectar la situación económica de la entidad, por lo tanto, se deben formular, implementar y controlar riesgos de índole contable de acuerdo a la dinámica financiera, estructural y presupuestal de la entidad.     

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	La Subdirección Administrativa y Financiera de la Dirección General de Sanidad Militar, dentro de las funciones que ejerce cada servidor público, tiene distribuidas las labores de los análisis de la información contable, a fin de que la misma sea monitoreada y revisada por más de un Funcionario. Además, en la SUITE Visión Empresarial se encuentran cargados los procedimientos e instructivos que se deben seguir para la obtención de Estados financieros. Los riesgos se mitigan con los comités de depuración contables y de bienes,  actas de conciliación de la información financiera  y la aplicación de las Guías y políticas financieras impartidas por la Dirección de Finanzas y con el seguimiento a la ejecución presupuestal y reunión administrativa.

	1.4.3 
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	El alcance de los riesgos formulados debe permitir analizar las diferentes variables y fuentes que impactan directamente en la información financiera del SSFM, mediante la identificación de los posibles riesgos con el fin de mitigarlos y neutralizarlos.    Desde el proceso de seguimiento y evaluación se comunicó un riesgo financiero no identificado, con el fin que al interior del SSFM se implementaran acciones que permitieran mitigar su materialización.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se adelanta seguimiento a la realización de las actividades por parte de la Unidad la Subdirección Administrativa y Financiera de la Dirección General de Sanidad Militar a través de los comités de depuración contable y de bienes y actas de conciliación de la información, sin embargo, se deben formular, implementar y controlar riesgos de índole contable de acuerdo a la dinámica financiera, estructural y presupuestal de la entidad.      

	1.4.6 
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	La Subdirección Administrativa y Financiera de la Dirección General de Sanidad Militar, dentro de las funciones que ejerce cada servidor público, tiene distribuidas las labores de los análisis de la información contable, a fin de que la misma sea monitoreada y revisada por más de un Funcionario. En la SUITE Visión Empresarial se encuentran cargados los procedimientos e instructivos que se deben seguir para la obtención de Estados financieros. El alcance de los riesgos propuestos se limita a la baja ejecución de presupuesto y a la sanción por el no pago oportuno de la tasa de la superintendencia nacional de salud, por lo tanto, es posible que se omita otros o diferentes actores que pueden afectar la situación económica de la entidad, por lo tanto, se deben formular, implementar y controlar riesgos de índole contable de acuerdo a la dinámica financiera, estructural y presupuestal de la entidad.     

	1.4.10 
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE
	Dentro del plan institucional de capacitación, no se consideran actualizaciones permanentes específicamente para personal involucrado en el proceso contable. 



DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA - DIMAR.

Autocalificación obtenida: 4.87.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	6
	¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con un Manual de Políticas y Procedimientos para el proceso contable. Se deben realizar actualizaciones a los manuales de funciones del personal a nivel institucional acuerdo a los perfiles con los que se cuenta en cada Subunidad Ejecutora.

	15
	¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Cada registro contable es individualizado según la cuenta contable que le aplica teniendo en cuenta el Catalogo General de Cuentas y de acuerdo a cada una de las actividades económicas claras e independientes, estando en proceso la actualización de la información de cartera en el Sistema de Información, para temas de consulta y conciliación.

	26.1
	¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Están diseñados para medir el impacto de la ejecución presupuestal y la gestión de cartera, se debe realizar una revisión y ampliación a los del proceso contable.

	29
	¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La entidad cuenta con guía y procedimientos internos de gestión del riesgo para realizar su identificación y monitoreo. En relación a los de índole contable, estos se encuentran generalizados dentro del proceso de Gestión Financiera.

	30
	¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Cada riesgo tiene asociada su respectiva calificación por ocurrencia e impacto y se tiene estandarizado los criterios para ello y estos se encuentran generalizados dentro del proceso de Gestión Financiera, para los temas de gestión de cartera y pagos, sin embargo, se deben establecer los de índole contable.

	30.1
	¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con riesgos generales a nivel de Gestión Financiera, para los temas de gestión de cartera y pagos, sin embargo, se deben establecer los de índole contable.

	30.2
	¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	Se realizan monitoreos y seguimientos, sin embargo su revisión y actualización no es periódica.

	30.4
	¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Se han establecido mecanismos de control eficaces de manera autónoma, que garantizan el mejoramiento continuo del proceso, especialmente en las evaluaciones realizadas por entes de control externo, sin embargo el proceso debe integrar autoevaluaciones periódicas al interior de las actividades del proceso contable.



DIRECCIÓN CENTRO DE REHABILITACIÓN INCLUSIVA - DCRI.

Autocalificación obtenida: 4.23.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE
	Los procesos se revisan periódicamente para identificar nuevos riesgo.

	1.4.6
	30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO? 
	PARCIALMENTE
	Al interior de la unidad se realizan acciones para evitar la materialización de los riesgos identificados, de manera permanente en la cadena presupuestal.



336.- UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL.

Auto calificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Solo hasta noviembre de 2022, se actualizo el manual de manejo de bienes incluyendo los lineamientos para la constatación física de inventarios de la bodega de la planta física y la bodega de aseo, no se evidencio la verificación por parte de los funcionarios de cada dependencia.  

	1.4.3
	30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia de 2022, no finalizo la actualización de los riesgos de proceso de gestión financiera.

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	PARCIALMENTE
	En la vigencia de 2022, no finalizo la actualización de los riesgos de proceso de gestión financiera.



337.- UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.

Auto calificación obtenida: 4.91.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.13
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	PARCIALMENTE
	Se tiene control individualizado manual por parte de almacén y agrupados por tipo en SEVEN. Para el año 2023 se espera migrar la individualización a este último de implementar lo dispuesto en la política.

	1.2.1.1.4
	12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?
	PARCIALMENTE
	Se cuenta con algún nivel de identificación individualizada de los derechos y obligaciones. Actualmente se está trabajando en la actualización de la información relacionada con bancos, derechos y obligaciones.

	1.2.1.1.5
	12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?
	PARCIALMENTE
	De acuerdo con políticas adoptados por la Institución se están adelantando medidas para medir de manera individual la información relacionada con derechos y obligaciones. Por el momento, se cuenta con información agrupada.

	1.2.1.1.6
	12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
	PARCIALMENTE
	Se están adelantando esfuerzos en este sentido, toda vez que se está migrando a el manejo de la información de manera individualizada.



339.- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE - CORNARE.

Autocalificación obtenida: 4.84.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.2.1.3.1 
	16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	La contabilización de los hechos económicos en la Corporación, tienen un orden cronológico, asignado en cada uno de los Módulos del Software PCT, según corresponda: Almacén, Facturación, Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, Nómina, para garantizar la calidad de estos y el cumplimiento de los requisitos legales, como es la contabilización en forma cronológica. Cada registro es soportado con los comprobantes de la contabilización. Como Oportunidad de Mejora se plantea: solicitar al proveedor del software PCT en la operatividad para contabilizar los hechos económicos en forma cronológica por comprobante de contabilidad. 

	1.2.1.3.8 
	18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Los comprobantes de contabilidad detallan el resumen de las operaciones financieras, económicas y sociales de la Corporación y se encuentran registrados en los libros que soportan sus movimientos; los cuales se realizan con base en los documentos soporte, indicando la fecha, origen, descripción y cuantía de las operaciones; proceso en el que se observa la última versión del Catálogo de Cuentas de la CGN. Los comprobantes de contabilidad se generan desde el módulo Contable del software PCT y se conservan en archivos digitales y físicos, según corresponda. Entre los comprobantes que se elaboran están los comprobantes de ingreso, órdenes de pago, egreso y general. Oportunidad de mejora: Solicitar al proveedor del software PCT mejorar su operatividad para realizar en forma cronológica todos los comprobantes contables.  

	1.2.2.10 
	23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	En el Manual de Políticas Contables, considera que las políticas serán aplicadas por la Corporación de forma uniforme para las transacciones, hechos y operaciones que sean similares. En algunos casos se permitirá que la Corporación considerando lo definido y a partir de juicios profesionales se seleccione y se aplique una política contable para el reconocimiento de un hecho económico. El Manual de Políticas Contables, considera que para los hechos económicos que no se encuentren regulados en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, Marco Conceptual; Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; Procedimientos Contables; Guías de Aplicación; Catálogo General de Cuentas y Doctrina Contable Pública, la Corporación solicitará a la Contaduría General de la Nación, el estudio y la regulación del tema, para lo cual allegará la información suficiente y pertinente. En el tema de Revelaciones de Información, la Corporación incluye: Los juicios, diferentes de aquellos que involucren estimaciones, que la administración haya realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables y que tengan un efecto significativo sobre los importes reconocidos en los Estados Financieros. Oportunidad de mejora: Realizar un procedimiento adjunto a la Matriz de Revelaciones de la Corporación para identificar los responsables de las mediciones, valoraciones y estimaciones de cada una de las partidas contables en la Corporación; deterioro de cartera; Propiedad, Planta y Equipos; Reconocimiento-Actualización avalúos; Litigios; Demandas. 

	1.4.5 
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 
	PARCIALMENTE 
	Los riesgos identificados del proceso Gestión Financiera de índole contable, son revisados y ajustados anualmente o cuando el líder del proceso lo solicite al Sistema de Gestión Corporativo por actualización en el proceso. Oportunidad de mejora: Revisar-actualizar los riesgos del proceso gestión financiera.  

	1.4.7 
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE? 
	PARCIALMENTE 
	El ejercicio de autoevaluación se realiza por los responsables del proceso como ejercicio previo de preparación para la auditoría de seguimiento al Sistema de Gestión Corporativo realizada por el Icontec durante el mes de noviembre de 2022, proceso que incluye en su alcance el Mapa de Riesgos de los Procesos. Oportunidad de mejora: Revisar-actualizar la caracterización del proceso gestión financiera.  



340.- CORPORACION SALUD U.N. 

Autocalificación obtenida: 4.94.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.6 
	2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	PARCIALMENTE
	Existen en la Corporación procedimientos para el mejoramiento y seguimiento de los hallazgos de auditoria

	1.1.26
	8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	Progresivamente se han realizado la socialización de los procedimientos con la mayoría de dependencias de la Corporación.

	1.4.10
	32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	Actualmente se cuenta con un plan institucional de capacitación para el personal contable, los funcionarios del área realizan por su cuenta las capacitaciones requeridas según las exigencias del cargo.

	1.4.12
	32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	PARCIALMENTE
	Hace falta reforzar las capacitaciones y actualizaciones acordes a las necesidades de cada área (Tesorería, costos, contabilidad).



342.- SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A.

Autoevaluación obtenida: 4.59.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	1.1.9
	3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	

PARCIALMENTE
	La ST cuenta con los flujogramas indicando de donde se originan los hechos económicos de la Sociedad, su proceso y su meta final. No se observa la actualización los documentos con cambios significativos en la operación de la ST.

	1.1.15
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Cada bien inventariado es identificado con su respectiva placa. Durante el recorrido por la instalación y en prueba aleatoria de los activos fijos ubicados en las diferentes áreas de la ST, se observó debilidad en cuanto al control del inventario y la asignación de placas, encontrando bienes sin referenciar y activos combinados en las áreas asignadas. Por otra parte, se realizó la verificación aleatoria de 29 habitaciones ubicados en los pisos 4, 5 y 6 del Hotel Tequendama Bogotá, las cuales operan como bodegas, donde se encuentran activos fijos y activos de operación (blancos) obsoletos fuera de uso y otros dados de baja del inventario pero que aún no se les ha dado la disponibilidad final. Igualmente, en ejercicio de auditoria efectuado por la OCI, la dependencia se encuentra ejecutando plan de mejoramiento producto de las debilidades encontradas.

	1.1.18
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	Las conciliaciones son realizadas por el área contable de manera mensual y al cierre de la vigencia. Los conceptos conciliados mensualmente corresponden a: Tesorería, Costos, Cuentas por pagar, Cuentas por cobrar, Ingresos, Activos fijos e inventarios, Impuestos, nomina. En revisión aleatoria se observa que las conciliaciones no están firmadas por el funcionario quien las revisa y aprueba, así mismo se observa que las diferencias detectadas no son ajustadas al mes siguiente. La OCI recomienda revisar este proceso dado que es control para la mitigación de riesgos los cuales en el departamento se ha materializado en vigencias anteriores.

	1.1.21
	6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	Dado que las operaciones del ciclo contable son asignadas entre el personal del área para su reconocimiento y registro, dividiendo sus labores por áreas, bajo los cuales cada uno tiene responsabilidad para cubrir así el volumen de información contable, no se verificó el cumplimiento de las directrices relacionadas con segregación de funciones, más allá del autocontrol que tienen sobre dichas operaciones, dejando la labor de aprobación siempre a cargo del Contador y Jefe Financiero.

	1.1.24
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	PARCIALMENTE
	La ST presenta una oportunidad de mejora para el cumplimiento de  los tiempos para presentar la información financiera oportunamente por parte de las unidades de negocio de acuerdo a la directrices, dado que las dependencias no cumplen a cabalidad con los lineamientos, en consecuencia, se presentan dificultades para la recopilación de información oportuna y de calidad.

	1.1.27
	8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	PARCIALMENTE
	La Sociedad presenta una oportunidad de mejora para cumplir con los tiempos establecidos en la entrega de la Información de las dependencias operativas que ejecutan información para el cierre contable.

	1.1.30
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	PARCIALMENTE
	La Sociedad presenta una oportunidad de mejora para cumplir con los lineamientos establecidos en los procedimientos, dado que en recorrido de la Oficina de Control interno se evidencio debilidad en la toma del inventario físico comparándolo con el reporte del sistema. Así mismo, se observan diferencias pendientes por ajustar en la conciliación módulo de inventarios y contabilidad al cierre de la vigencia.

	1.2.1.3.3
	16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
	NO
	La Sociedad verifica los registros consecutivamente, una vez registrado el hecho económico de la ST, el sistema automáticamente lo registra en los libros contables. Al interior de la entidad no se realizan verificaciones del consecutivo  de los registros contables, debido a que éste es asignado de forma automática por el Sistema contable cuando se realiza el registro de cada transacción.

	1.3.1
	28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	PARCIALMENTE
	La ST rinde información Contable a la Contaduría General de la Nación cumplimiento con el envió trimestralmente de la información financiera de la vigencia 2022, evidenciando que dicha información está cargada hasta el segundo trimestre de la vigencia evaluada. Los Estados Financieros están cargados hasta el mes de noviembre de 2022.

	1.3.3
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	PARCIALMENTE
	Para la vigencia 2022 la Sociedad por su naturaleza Jurídica y sus estados finalicemos que son aprobados por la Asamblea de Accionistas con el respectivo dictamen del Revisor Fiscal, el ente de control CGR otorgo plazo hasta el 18 de abril de 2023 para el envió de la información de la Rendición de la Cuenta, lo anterior en cumplimiento a la resolución orgánica CGR 042 de 2020 articulo 18.

	1.4.1
	29. EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	La Sociedad cuenta con un mapa de riesgos institucional y de anticorrupción donde se evidencia que existen riesgos de índole financiero, los cuales se encuentran en proceso de actualización, donde se identifican, analizan, califican, evalúan y controla los riesgos existentes.

	1.4.2
	29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	NO
	No se observa evidencia de la aplicación de los mecanismos de la identificación y monitoreo de los riesgos de índole contable.

	1.4.4
	30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	
NO
	Para la vigencia evaluada no se realizó seguimiento al mapa de riesgos institucional

	1.4.5
	30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	NO
	Para la vigencia evaluada no se realizó seguimiento al mapa de riesgos institucional

	1.4.7
	30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	
NO
	No se observa un informe de la autoevaluación de la eficacia de los controles, sin embargo se realiza una revisión al cierre mensual de la información financiera donde detectan debilidades y se realizan los ajustes necesarios.



343.- UNIVERSIDAD DEL CAUCA.

Autocalificación obtenida: 4.68.

	CÓDIGO
	ELEMENTO DEL MARCO 
NORMATIVO

	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 

	PARCIALMENTE
	Están socializadas parcialmente con el personal involucrado.

	
	1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE? 

	PARCIALMENTE
	Artículo 2 AS 084 de 2021 sobre el ámbito de aplicación, sin embargo, no hay evidencia de la aplicación total de la política.

	
	3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 
	PARCIALMENTE
	Falta la socialización de la matriz de información con el personal involucrado.

	
	3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA? 

	PARCIALMENTE
	Se han documentado algunos procedimientos que se encuentran publicados en el portal web de la Universidad del Cauca.

	
	4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 

	PARCIALMENTE
	Los bienes físicos se encuentran identificados en forma individualizada conforme al AS 084 de 2021 Articulo 67 bienes muebles e inmuebles.

	
	4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	PARCIALMENTE
	Algunos bienes tienen código y placa, encontrándose en proceso los bienes de arte y cultura.

	
	5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO? 

	PARCIALMENTE
	Están publicadas en el portal web Institucional y se socializa entre el personal responsable de la operación del proceso.

	
	5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS? 

	PARCIALMENTE
	Parcialmente entre los responsables de la operación del proceso.

	
	7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN? 

	PARCIALMENTE
	Se cumple con los términos externos de presentación, sin embargo, al interior existen debilidades para el cumplimiento.

	
	9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS? 

	PARCIALMENTE
	Se evidencio que algunas partidas no se encuentran debidamente conciliadas.

	
	10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, ¿PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS? 

	PARCIALMENTE
	Sin evidencia de la aplicación total de los mecanismos de verificación.

	
	10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE? 

	PARCIALMENTE
	Se realiza reuniones y revisiones periódicas de algunas cuentas objeto de verificación.

	
	23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA? 
	PARCIALMENTE
	En algunos casos es atemporal.

	
	24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD? 
	PARCIALMENTE
	La información financiera es referente parcial para la toma de decisiones.

	
	26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD? 

	PARCIALMENTE
	En construcción de un sistema de indicadores financieros.

	
	27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS? 

	PARCIALMENTE
	Sin evidencia del mecanismo o estrategia para la divulgación comprensible de la información financiera.

	
	27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR? 

	PARCIALMENTE
	Las notas a los estados financieros implícitamente refieren la metodología o concepto profesional.

	
	28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA? 

	PARCIALMENTE
	Pendiente la elaboración de la guía para la comprensión de la información financiera.

	
	32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE? 

	PARCIALMENTE
	El plan institucional de capacitación considera algunas actividades de capacitación.



57.-  QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 268 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, MODIFICADO POR EL ACTO LEGISLATIVO 04 DE 2019 EN SU NUMERAL 15; LO CONSAGRADO EN LOS ARTÍCULOS 38, 39 Y 43 DE LA LEY 42 DE 1993 Y EL ARTÍCULO 310 DE LA LEY 5ª DE 1992, PRESENTÓ EL 31 DE JULIO DE 2023 A CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES EL INFORME SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y EL ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA NACIONAL CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2022. De los citados informes resaltamos los siguientes puntos:

57.1.- CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO 2022. Fuente: Contraloría General de la República.

VER CAPITULO 2 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

-De acuerdo con información suministrada por el Departamento Nacional de Estadística - DANE, se tiene que para la vigencia 2022, el PIB (preliminar) de Colombia es por valor de $ 1.463.873 miles de millones.

-El Congreso de la República aprobó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022 por $ 350,40 billones, este presupuesto tuvo una adición por valor de $ 2,66 billones, para llegar un saldo definitivo de $ 352,66 billones.

Del total definitivo correspondieron $ 333,76 billones a la Nación y $ 18,90 billones a los establecimientos públicos.

-De acuerdo con el SIIF II Nación se tienen los siguientes datos:

· Recaudo neto en efectivo vigencia 2022: $ 328,8 billones equivalentes al 22,5% del PIB (93,2% del recaudo estimado).

· Ingresos netos de la Nación vigencia 2022: $ 305 billones.

· Ingresos netos de los Establecimientos Públicos vigencia 2022: $ 23,77 billones.

· Total recaudo tributario vigencia 2022: $ 212,2 billones (69,7% de los ingresos de la Nación).

-Universo entidades: para la vigencia fiscal 2022, el Presupuesto General de la Nación estaba conformado por un total 190 entidades ejecutoras.

[bookmark: _TOC_250021]-Entidades ejecutoras auditadas por la Contraloría General de la República vigencia fiscal 2022: 84 (44.2% del total de las entidades).

-Resultado presupuestal. “Para la vigencia 2022, al comparar la ejecución de ingresos, recaudo neto por $328,8 billones (recaudos menos devoluciones) y la ejecución de gastos por compromisos del PGN por $340,2 billones, se observó un resultado presupuestal negativo de $11,4 billones, lo cual representó un aumento negativo de $8,3 billones frente al dato negativo arrojado en 2021 de $3,0 billones (Cuadro 2-36).

Cuadro 2-36Resultado presupuestal por compromisos
Billones y porcentajes del PIB


	

Rubros
	
Billones de pesos
	Diferencia 2022-2021
	
Porcentaje del PIB

	
	
2019
	
2020
	
2021
	
2022
	
  Vr Ab.
	
%
	
2019
	
2020
	
2021
	
2022
	2022
- 2021

	Ingresos del Presupuesto Nacional
	237,5
	288,5
	320,7
	328,8
	8,1
	2,5
	22,4
	28,9
	26,9
	22,5
	-4,4

	Ingresos corrientes de la Nación
	152,0
	131,7
	162,3
	213,3
	51,0
	31,4
	14,3
	13,2
	13,6
	14,6
	1,0

	Ingresos tributarios
	151,4
	131,2
	161,6
	212,2
	50,6
	31,3
	14,3
	13,1
	13,5
	14,5
	0,9

	Ingresos no tributarios
	0,6
	0,5
	0,8
	1,1
	0,3
	43,9
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,0

	Recursos de capital de la Nación
	55,4
	106,4
	95,8
	73,5
	-22,3
	-23,3
	5,2
	10,7
	8,0
	5,0
	-3,0

	Otros ingresos y rentas parafiscales
	2,1
	6,0
	6,4
	2,7
	-3,7
	-58,0
	0,2
	0,6
	0,5
	0,2
	-0,4

	Fondos especiales
	11,3
	35,6
	41,1
	15,6
	-25,6
	-62,2
	1,1
	3,6
	3,4
	1,1
	-2,4

	I- Ingresos de los Establecimientos
Públicos
	16,6
	15,7
	19,2
	23,8
	4,6
	23,8
	1,6
	1,6
	1,6
	1,6
	0,0

	Total gasto PGN (I + II + III)
	247,4
	285,6
	323,8
	340,2
	16,4
	5,1
	23,3
	28,6
	27,1
	23,2
	-3,9

	I. Funcionamiento
	155,4
	190,4
	207,6
	203,4
	-4,3
	-2,0
	14,7
	19,1
	17,4
	13,9
	-3,5

	II. Servicio de la deuda
	51,6
	53,2
	59,7
	70,8
	11,2
	18,7
	4,9
	5,3
	5,0
	4,8
	-0,2

	III. Inversión
	40,4
	42,0
	56,5
	66,0
	9,5
	16,8
	3,8
	4,2
	4,7
	4,5
	-0,2

	Déficit/Superávit
	-9,9
	2,9
	-3,0
	-11,4
	-8,3
	273,6
	-0,9
	0,3
	-0,3
	-0,8
	-0,5


Fuente: Cálculos CGR, sobre cifras SIIF, Ministerio de Hacienda.”











Cuadro 2-16Ejecución del Presupuesto General de la Nación 2022
Billones de pesos


85
Definitiva	Inicial	Defini-	Compromiso

Obligación
Pago	Pérdidas de	Ejecución	Reserva	Cuentas por	Rezago
Concepto	2021	1	tiva	3
2
4
5	apropiación	(7) = (4)/(2)	(8) = (3)-(4)	pagar	(10)= (8) + (9)
6	(9) = (4) - (5)





	Funcionamiento
	213,88
	209,11
	211,31
	203,37
	188,11
	187,78
	7,94
	89,0
	15,26
	0,33
	15,59

	Gastos de personal
	35,15
	37,90
	38,66
	37,79
	37,43
	37,35
	0,87
	96,8
	0,35
	0,08
	0,43

	Adquisición de bienes y servicios
	10,93
	11,00
	13,49
	13,05
	11,75
	11,63
	0,44
	87,1
	1,30
	0,12
	1,42

	Transferencias
	163,43
	156,78
	155,15
	148,79
	135,39
	135,30
	6,36
	87,3
	13,39
	0,10
	13,49

	SGP
	47,68
	49,56
	49,57
	49,57
	48,12
	48,12
	0,00
	97,1
	1,45
	0,00
	1,45

	FOME
	13,17
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	
	-
	-
	-

	Pagos pensionales sin FOMAG
	34,54
	41,16
	41,41
	37,31
	29,97
	29,97
	4,10
	72,4
	7,34
	0,00
	7,34

	Aseguramiento en salud
	28,41
	26,88
	27,44
	27,44
	27,44
	27,44
	0,01
	100,0
	-
	-
	-

	Educación Superior sin pensiones
	3,92
	4,31
	4,56
	4,53
	4,53
	4,53
	0,03
	99,3
	0,00
	0,00
	0,00

	FOMAG
	8,25
	10,90
	10,90
	10,90
	10,90
	10,90
	-
	100,0
	-
	-
	-

	Resto de transferencias
	27,47
	23,96
	21,26
	19,04
	14,44
	14,34
	2,23
	67,9
	4,60
	0,09
	4,69

	Gastos de comercialización y producción
	1,81
	1,43
	1,89
	1,74
	1,56
	1,53
	0,15
	82,3
	0,18
	0,03
	0,21

	Adquisición de activos financieros
	0,58
	0,49
	0,64
	0,63
	0,63
	0,63
	0,01
	98,7
	0,00
	0,00
	0,00

	Disminución de pasivos
	0,47
	0,41
	0,42
	0,39
	0,36
	0,36
	0,02
	85,4
	0,04
	0,00
	0,04

	Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora
	1,51
	1,09
	1,06
	0,98
	0,98
	0,98
	0,08
	92,2
	0,00
	0,00
	0,00

	Servicio de la deuda
	70,52
	71,66
	71,66
	70,82
	68,79
	68,78
	0,85
	96,0
	2,03
	0,00
	2,03

	Servicio de la deuda pública externa
	25,21
	15,62
	16,79
	16,50
	15,17
	15,17
	0,28
	90,4
	1,33
	-
	1,33

	Principal
	14,29
	3,94
	4,34
	4,26
	4,20
	4,20
	0,08
	96,8
	0,06
	-
	0,06

	Intereses
	10,76
	11,58
	12,30
	12,14
	10,88
	10,88
	0,16
	88,4
	1,26
	-
	1,26

	Comisiones y otros gastos
	0,16
	0,10
	0,15
	0,10
	0,10
	0,10
	0,04
	65,6
	0,01
	-
	0,01

	Servicio de la deuda pública interna
	45,31
	56,04
	54,88
	54,32
	53,61
	53,61
	0,56
	97,7
	0,71
	0,00
	0,71

	Principal
	20,05
	27,74
	26,53
	26,11
	25,46
	25,46
	0,42
	96,0
	0,65
	0,00
	0,65

	Intereses
	24,14
	26,64
	26,86
	26,77
	26,77
	26,77
	0,09
	99,7
	0,00
	-
	0,00

	Comisiones y otros gastos
	0,29
	0,41
	0,24
	0,18
	0,13
	0,13
	0,05
	54,2
	0,05
	-
	0,05

	Fondo de contingencias
	0,83
	1,25
	1,25
	1,25
	1,25
	1,25
	0,00
	100,0
	0,00
	0,00
	0,00

	Inversión
	59,57
	69,63
	69,68
	65,96
	54,89
	54,39
	3,72
	78,8
	11,07
	0,50
	11,58

	Total
	343,98
	350,40
	352,66
	340,15
	311,78
	310,95
	12,51
	88,4
	28,37
	0,83
	29,20

	Total sin servicio de la deuda
	273,46
	278,73
	280,99
	269,33
	243,00
	242,16
	11,66
	86,5
	26,34
	0,83
	27,17


Fuente: Cálculos CGR con cifras del SIIF Nación II, Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



-PÉRDIDAS DE APROPIACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022. 

Para la vigencia fiscal 2022, se presentaron pérdidas de apropiación por valor de               $ 12,51 billones.

Las pérdidas de apropiación representaron el 4% del presupuesto definitivo, cuyo mayor monto se dio en funcionamiento, en el tema pensional con $4,10 billones, y en inversión con $3,72 billones, con un alto valor si se tiene en cuenta la escasez de recursos y las necesidades de la población más vulnerable.

“En un ejercicio recurrente del Gobierno Nacional, en la programación presupuestal se sobrestimaron los ingresos, en una práctica que aumentó los posibles montos de ejecución por parte de las entidades públicas por encima del espacio fiscal real”.

-REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2022.

El rezago presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2022, ascendió a $ 29,20 billones. Este saldo se discrimina así: 

Reservas Presupuestales: $ 28.37 billones.

Cuentas por Pagar: $ 0,83 billones.

“El monto de la reserva varió en 21% respecto a 2021, se reitera en este informe que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante la Ley de presupuesto induce a las entidades a constituir como reserva lo que debería registrarse como cuentas por pagar, así la reserva registrada está sobrestimada y cuentas por pagar subestimadas”.

-Ejecución a 31 de diciembre de 2022 del rezago constituido a 2021.

“El rezago constituido al cierre de la vigencia 2021 fue de $24,41 billones, de los cuales $23,49 billones (96,25%) corresponde a reservas presupuestales, mientras que $0,92 billones (3,75%) a cuentas por pagar, alcanzando en 2022 una ejecución del 92,6%”.
Límites de la Ley 225 de 1995 en la constitución de reservas en la vigencia 2022.

“Como se expresó en los capítulos anteriores  y en los informes de la cuenta del presupuesto de las vigencias 2018, 2019, 2020 2021 y 2022, la constitución de reservas presupuestales en los últimos años registró un comportamiento diferente a los años anteriores como efecto de los cambios en la normativa anual del PGN, al forzar a constituir reservas a pesar de contar con los elementos necesarios para constituir cuentas por pagar, pues se hace efectiva la entrega de bienes y servicios en el momento presupuestal de las obligaciones.

Ese cambio en la norma del presupuesto anual generó el incumplimiento de otra norma presupuestal estatutaria como son los límites para la constitución de reservas establecida en el artículo 78 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 111 de 1996) que incluye en su compilación la Ley 255 de 1995. Ello se produce, pues al aumentar la constitución de reservas y disminuir las cuentas por pagar, las reservas se incrementaron en los montos que debería corresponder a cuentas por pagar y con ello el incumplimiento generalizado del indicador del EOP”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Sobrepasaron el tope establecido 2% en funcionamiento y el 15% en inversión para constituir reservas presupuestales así:

De las 190 entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación, 67 entidades (35,4%) excedieron el tope del 2% en funcionamiento.

Entre ellas están: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres; Presidencia de la República - Gestión General; Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec); Ministerio Del Trabajo - Gestión General Unidad Nacional de Protección (UNP); Corporación Autónoma Regional de la Guajira (Corpoguajira) (Cuadro A-2). (Subrayado y resaltado fuera de texto).



Limites en la constitución de reservas para Funcionamiento (Ley 255 de 1995) Vigencia 2022
Miles de millones de pesos


	
Unidad ejecutora
	
Apropiación
vigente
	
Compromiso
	
Obligación
	
Reservas Presupuestales
	
Reservas/ Apropiación

	Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
	3.784,45
	3.782,16
	379,54
	3.402,63
	89,9

	Presidencia de la República - Gestión General
	620,69
	605,49
	228,65
	376,83
	60,7

	Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec)
	1.067,66
	1.020,29
	715,04
	305,26
	28,6

	Ministerio del Trabajo - Gestión General
	30.111,53
	25.548,11
	18.261,71
	7.286,41
	24,2

	Unidad Nacional de Protección (UNP)
	1.624,90
	1.579,23
	1.245,07
	334,16
	20,6

	Corporación Autónoma Regional de la Guajira (Corpoguajira)
	4,48
	4,48
	3,66
	0,82
	18,3

	Ministerio del Interior - Gestión General
	730,12
	511,33
	415,40
	95,93
	13,1

	Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional
de San Juan del Cesar
	8,08
	8,07
	7,01
	1,06
	13,1

	Hospital Militar
	403,27
	367,31
	316,18
	51,13
	12,7

	Fondo Rotatorio de La Registraduría
	59,78
	44,18
	36,77
	7,41
	12,4

	Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional
	21,61
	20,32
	17,85
	2,47
	11,4

	Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa
	25,34
	20,31
	17,75
	2,56
	10,1

	Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)
	99,79
	98,58
	88,62
	9,96
	10,0

	Instituto Casas Fiscales del Ejército (ICFE)
	28,79
	21,79
	18,99
	2,80
	9,7

	Fonpolicía - Gestión General
	488,25
	415,05
	367,67
	47,38
	9,7

	Registraduría Nacional del Estado Civil - Consejo Nacional Electoral
	69,97
	57,51
	50,82
	6,68
	9,6

	Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia - Salud
	246,51
	245,98
	223,34
	22,64
	9,2

	Rama Judicial - Consejo Superior de La Judicatura
	420,72
	411,86
	378,79
	33,08
	7,9

	Corporación Autónoma Regional de Nariño (Corponariño)
	3,30
	3,23
	2,99
	0,25
	7,5

	Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central
	29,91
	29,05
	26,85
	2,20
	7,4

	Unidad de planeación del Sector de Infraestructura de Transporte
	7,59
	5,80
	5,25
	0,55
	7,2

	Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana (FAC)
	1.543,33
	1.496,80
	1.388,09
	108,72
	7,0

	Ministerio de Defensa Nacional - Comando General
	100,83
	94,24
	87,28
	6,96
	6,9

	Corporación Autónoma Regional para la Defensa DE LA Meseta de Bucaramanga (CDMB)
	1,34
	1,34
	1,25
	0,09
	6,8

	Ministerio Público - Instituto de Estudios del Ministerio Público
	0,60
	0,25
	0,21
	0,04
	6,7

	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia (Corpoamazonia)
	3,33
	3,31
	3,10
	0,21
	6,2

	Ministerio de Salud Y Protección Social -UAE Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE)
	31,84
	26,51
	24,54
	1,97
	6,2

	Ministerio de Transporte - Gestión General
	238,01
	236,77
	223,32
	13,45
	5,7

	Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor)
	2,69
	2,69
	2,53
	0,15
	5,6

	Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)
	244,83
	234,60
	221,15
	13,45
	5,5

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General
	5.765,66
	5.088,60
	4.805,37
	283,23
	4,9

	Instituto Nacional de Vías (Invías)
	203,07
	164,95
	155,18
	9,77
	4,8

	Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - Gestión General
	77,79
	73,76
	70,11
	3,65
	4,7

	Corporación Autónoma Regional de Boyacá (Corpoboyacá)
	2,43
	2,32
	2,21
	0,11
	4,6

	Ministerio de Cultura - Gestión General
	159,83
	156,60
	149,25
	7,35
	4,6



Continuación cuadro anexo A-2
Limites en la constitución de reservas para Funcionamiento (Ley 255 de 1995) Vigencia 2022
Miles de millones de pesos


	Unidad ejecutora
	Apropiación
vigente
	Compromiso
	Obligación
	Reservas Presupuestales
	Reservas/ Apropiación

	Instituto Caro y Cuervo
	9,09
	8,77
	8,35
	0,41
	4,6

	Defensoría del Pueblo
	731,77
	674,72
	641,92
	32,80
	4,5

	Comisión Nacional de Disciplina Judicial
	114,67
	109,59
	104,54
	5,05
	4,4

	Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)
	1.525,79
	1.361,49
	1.301,64
	59,85
	3,9

	Fiscalía General de La Nación - Gestión General
	4.312,92
	4.274,81
	4.106,49
	168,32
	3,9

	Rama Judicial - Tribunales y Juzgados
	4.396,14
	4.365,48
	4.198,77
	166,71
	3,8

	Unidad Administrativa Especial de La Justicia Penal Militar y Policial
	76,40
	45,67
	42,79
	2,88
	3,8

	Ministerio de Justicia y del Derecho - Gestión General
	127,25
	81,49
	76,74
	4,75
	3,7

	Registraduría Nacional del Estado Civil - Gestión General
	2.996,89
	2.930,43
	2.819,20
	111,22
	3,7

	U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
	1.826,04
	1.785,07
	1.718,84
	66,23
	3,6

	U.A.E. de la Aeronáutica Civil
	605,64
	533,66
	512,41
	21,25
	3,5

	Defensa Civil Colombiana, Guillermo León Valencia
	35,99
	27,32
	26,08
	1,24
	3,5

	Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores
	650,40
	639,67
	618,07
	21,61
	3,3

	Instituto De Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE)
	33,39
	16,76
	15,66
	1,10
	3,3

	Ministerio del Trabajo - Superintendencia de Subsidio Familiar
	29,12
	27,43
	26,48
	0,95
	3,3

	Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional
	9.007,40
	8.951,42
	8.659,73
	291,69
	3,2

	Rama Judicial - Consejo de Estado
	225,43
	221,37
	214,44
	6,93
	3,1

	Comisión Nacional del Servicio Civil
	28,21
	22,57
	21,71
	0,85
	3,0

	Rama Judicial - Corte Suprema de Justicia
	219,94
	216,72
	210,27
	6,45
	2,9

	Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
	244,47
	240,71
	233,88
	6,83
	2,8

	Departamento de Planeación - Gestión General
	107,65
	84,82
	81,87
	2,94
	2,7

	Senado de la República
	303,08
	286,07
	278,22
	7,84
	2,6

	U.A.E. Migración Colombia
	131,64
	128,45
	125,10
	3,35
	2,5

	Rama Judicial - Corte Constitucional
	78,32
	74,13
	72,19
	1,94
	2,5

	Servicio Geológico Colombiano (SGC)
	60,34
	58,19
	56,73
	1,46
	2,4

	Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República
	110,76
	86,00
	83,33
	2,67
	2,4

	Corporación Autónoma Regional del Guavio (Corpoguavio)
	0,83
	0,83
	0,81
	0,02
	2,4

	UAE Junta Central Contadores
	6,31
	6,02
	5,88
	0,14
	2,3

	Superintendencia de Industria y Comercio
	117,55
	111,26
	108,63
	2,64
	2,2

	Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge (Corpomojana)
	3,14
	3,14
	3,08
	0,07
	2,1

	Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y
Providencia
	6,19
	4,25
	4,12
	0,13
	2,1

	Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)
	88,84
	74,95
	73,09
	1,86
	2,1

	Sub total
	76.443,94
	69.836,14
	56.392,61
	13.443,53
	17,6

	Resto
	85.295,15
	83.962,07
	83.589,79
	372,28
	0,4

	Total general
	161.739,09
	153.798,21
	139.982,39
	13.815,81
	8,5


Fuente: SIIF Nación II, Fecha de consulta: 11/05/2023

De las 190 entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación, 76 entidades (44,7%) excedieron el tope del 15% en inversión.

Entre las entidades que reiteran ese comportamiento en su ejecución presupuestal sobresalen las Corporaciones Autónomas Regionales de: Cundinamarca (CAR); Nariño (Corponariño), Quindío (CRQ), la Guajira (Corpoguajira), entre otros (Cuadro A-3). (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Cuadro anexo A-3
Limites en la constitución de reservas para Inversión (Ley 255 de 1995) Vigencia 2022
Miles de millones de pesos


	
Unidad ejecutora
	
Apropiación
vigente
	
Compromiso
	
Obligación
	
Reservas Presupuestales
	
Reservas/ Apropiación

	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR)
	8,49
	8,49
	-
	8,5
	100,0

	Corporación Autónoma Regional de Nariño (Corponariño)
	2,18
	2,18
	-
	2,2
	100,0

	Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ)
	7,11
	7,11
	-
	7,1
	100,0

	Corporación Autónoma Regional de La Guajira (Corpoguajira)
	29,09
	29,08
	-
	29,1
	100,0

	Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS)
	1,98
	1,98
	-
	2,0
	100,0

	Corporación Autónoma Regional del Magdalena (Corpamag)
	9,07
	9,06
	-
	9,1
	99,9

	Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
	335,63
	334,50
	7,00
	327,5
	97,6

	Fondo Adaptación
	606,09
	604,79
	22,16
	582,6
	96,1

	Corporación Autónoma Regional de Risaralda (Carder)
	11,11
	10,42
	-
	10,4
	93,8

	Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas
	67,00
	67,00
	7,00
	60,0
	89,6

	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá (Corpourabá)
	2,26
	2,26
	0,27
	2,0
	88,2

	Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB)
	27,07
	27,07
	3,30
	23,8
	87,8

	Corporación Autónoma Regional De Chivor (Corpochivor)
	14,48
	14,47
	1,84
	12,6
	87,3

	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia (Corpoamazonia)
	19,34
	19,25
	3,54
	15,7
	81,2

	Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge (CVS)
	36,48
	34,50
	5,05
	29,5
	80,7

	Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia (Corporinoquia)
	2,57
	2,56
	0,51
	2,1
	79,9

	Presidencia de la República - Gestión General
	779,42
	758,74
	158,72
	600,0
	77,0

	Corporación Autónoma Regional del Guavio (Corpoguavio)
	29,21
	28,95
	6,94
	22,0
	75,4

	Departamento de Planeación - Gestión General
	1.052,52
	985,10
	202,42
	782,7
	74,4

	Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec)
	412,21
	332,83
	30,55
	302,3
	73,3

	Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - Gestión General
	805,92
	767,53
	181,48
	586,0
	72,7

	Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE)
	235,66
	234,43
	74,55
	159,9
	67,8

	Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del
Cesar
	4,52
	4,51
	1,56
	3,0
	65,4

	Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB)
	4,83
	4,83
	1,84
	3,0
	62,0

	Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge (Corpomojana)
	7,00
	7,00
	2,75
	4,2
	60,7

	Corporación Autónoma Regional del Cesar (Corpocesar)
	43,29
	43,27
	17,08
	26,2
	60,5

	Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional
	278,99
	275,32
	115,67
	159,6
	57,2

	Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central
	15,18
	14,90
	6,43
	8,5
	55,8

	Mincomercio Industria Turismo - Gestión General
	285,69
	282,01
	125,84
	156,2
	54,7

	Ministerio de Defensa Nacional - Gestión General
	422,81
	385,78
	172,23
	213,6
	50,5

	Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura
	580,82
	489,72
	203,80
	285,9
	49,2

	Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)
	2,15
	2,10
	1,06
	1,0
	48,3

	Instituto Casas Fiscales del Ejército (ICFE)
	16,78
	13,83
	6,06
	7,8
	46,3

	Archivo General de la Nación
	20,18
	19,53
	10,21
	9,3
	46,2



Continuación cuadro anexo A-3
Limites en la constitución de reservas para Inversión (Ley 255 de 1995) Vigencia 2022
Miles de millones de pesos


	Unidad ejecutora
	Apropiación
vigente
	Compromiso
	Obligación
	Reservas Presupuestales
	Reservas/ Apropiación

	Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó (Codechocó)
	21,73
	21,73
	11,97
	9,8
	44,9

	Centro de Memoria Histórica
	53,79
	48,64
	24,63
	24,0
	44,6

	Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional
	8,00
	7,43
	3,86
	3,6
	44,6

	Ministerio de Transporte - Gestión General
	207,91
	196,41
	105,20
	91,2
	43,9

	Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia - Salud
	1,50
	1,47
	0,83
	0,6
	43,0

	Contraloría General de la República - Gestión General
	222,11
	189,27
	94,16
	95,1
	42,8

	Instituto Nacional de Vías (Invías)
	5.382,41
	5.177,11
	2.941,00
	2.236,1
	41,5

	Instituto Técnico Nacional De Comercio "Simón Rodríguez" De Cali
	7,75
	7,75
	4,55
	3,2
	41,3

	Parques Nacionales Naturales de Colombia
	114,07
	106,62
	59,57
	47,1
	41,2

	Ministerio del Deporte - Gestión General
	845,30
	829,17
	507,46
	321,7
	38,1

	Minagricultura - Gestión General
	874,68
	761,36
	437,39
	324,0
	37,0

	Policía Nacional - Salud
	34,45
	34,13
	22,15
	12,0
	34,8

	U.A.E. de la Aeronáutica Civil
	997,14
	815,97
	472,77
	343,2
	34,4

	Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC)
	10,22
	9,41
	5,93
	3,5
	34,1

	Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia - Pensiones
	1,23
	1,21
	0,80
	0,4
	33,9

	Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
	46,05
	44,63
	29,10
	15,5
	33,7

	Defensoría del Pueblo
	74,38
	64,61
	39,95
	24,7
	33,1

	Instituto Nacional de Salud (INS)
	62,52
	58,78
	38,15
	20,6
	33,0

	Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental (Corpo- nor)
	44,20
	44,17
	30,64
	13,5
	30,6

	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Espe- cial La Macarena (Cormacarena)
	1,65
	1,65
	1,15
	0,5
	30,2

	U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	131,91
	123,60
	86,19
	37,4
	28,4

	Policía Nacional - Gestión General
	525,17
	498,10
	351,00
	147,1
	28,0

	Registraduría Nacional del Estado Civil - Gestión General
	146,67
	142,04
	101,39
	40,7
	27,7

	Ministerio de Cultura - Gestión General
	342,81
	334,77
	244,30
	90,5
	26,4

	Corporación Autónoma Regional de Sucre (Carsucre)
	5,68
	5,68
	4,21
	1,5
	26,0

	Ministerio de Defensa Nacional - Comando General
	25,41
	24,57
	18,08
	6,5
	25,6

	Corporación Nacional para la Reconstrucción de la Cuenca del Río Páez y Zonas Aledañas (Nasa Ki We)
	21,60
	21,60
	16,25
	5,3
	24,8

	Defensa Civil Colombiana, Guillermo León Valencia
	10,60
	10,60
	8,02
	2,6
	24,3

	Senado de la República
	119,08
	90,08
	61,22
	28,9
	24,2

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General
	1.769,38
	1.225,22
	826,20
	399,0
	22,6

	Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional
	9,53
	9,46
	7,48
	2,0
	20,8

	Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda)
	2.348,65
	2.322,68
	1.838,52
	484,2
	20,6

	Unidad Nacional de Protección (UNP)
	9,00
	7,00
	5,20
	1,8
	20,0



Continuación cuadro anexo A-3Limites en la constitución de reservas para Inversión (Ley 255 de 1995) Vigencia 2022
Miles de millones de pesos


	Unidad ejecutora
	Apropiación
vigente
	Compromiso
	Obligación
	Reservas Presupuestales
	Reservas/ Apropiación

	Procuraduría General de la Nación - Gestión General
	139,17
	61,06
	33,85
	27,2
	19,6

	Dirección Nacional de Bomberos
	74,36
	73,04
	59,40
	13,6
	18,3

	Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
	10,03
	9,96
	8,13
	1,8
	18,2

	Fondo Rotatorio del Ministerio De Relaciones Exteriores
	30,60
	24,88
	19,30
	5,6
	18,2

	Fondo Rotatorio de la Registraduría
	65,87
	63,39
	51,59
	11,8
	17,9

	Agencia de Desarrollo Rural (ADR)
	223,01
	185,82
	146,50
	39,3
	17,6

	Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana
	378,52
	376,38
	313,73
	62,7
	16,6

	Ministerio del Trabajo - Superintendencia de Subsidio Familiar
	21,28
	18,98
	15,55
	3,4
	16,1

	Cámara de Representantes
	89,95
	89,95
	76,08
	13,9
	15,4

	Total general
	69.682,27
	65.962,07
	54.888,83
	11.073,2
	15,9


Fuente: SIIF Nación II, Fecha de consulta: 11/05/2023


-CUENTA DEL TESORO VIGENCIA FISCAL 2022.

BALANCE DE CAJA DE LA TESORERÍA.

El déficit se situó en 48,2 billones, equivalente al 3,3% del PIB, que fue menor en 1,9 puntos porcentuales (p. p.) del PIB al déficit registrado en 2021 (Cuadro 3-2).

Cuadro 3-2Balance de Tesorería


	Billones de pesos
	
	%PIB

	
	2021
	2022
	Crec. %
	2021
	2022

	Ingresos corrientes
	177,4
	215,0
	21,2
	14,9
	14,7

	Tributarios
	162,3
	213,1
	31,3
	13,6
	14,6

	No tributarios
	15,1
	1,9
	-87,3
	1,3
	0,1

	Fondos espec y otros
	3,1
	4,0
	26,5
	0,3
	0,3

	Otros recursos capital
	6,0
	16,3
	169,9
	0,5
	1,1

	Gastos presupuestales
	244,1
	278,6
	14,2
	20,5
	19,0

	De los cuales Fome
	25,9
	2,5
	-90,4
	2,2
	0,2

	Funcionamiento
	169,8
	175,0
	3,0
	14,2
	12,0

	Inversión
	39,6
	54,1
	36,6
	3,3
	3,7

	Intereses deuda
	33,1
	37,5
	13,5
	2,8
	2,6

	Externa
	8,6
	10,3
	20,0
	0,7
	0,7

	Interna
	24,5
	27,2
	11,2
	2,1
	1,9

	FEPC
	
	9,0
	
	
	0,6

	Otros gastos presupuestales
	1,6
	3,0
	92,1
	0,1
	0,2

	Gastos no presupuestales
	4,3
	4,8
	12,7
	0,4
	0,3

	Deficit Tesorería
	-61,8
	-48,2
	-22,0
	-5,2
	-3,3

	Financiamiento
	61,8
	48,2
	-22,0
	5,2
	3,3

	Crédito externo
	22,5
	17,3
	-23,1
	1,9
	1,2

	Desembolsos
	32,9
	20,9
	-36,6
	2,8
	1,4

	Amortizaciones
	10,5
	3,6
	-65,4
	0,9
	0,2

	Crédito interno
	34,2
	13,1
	-61,6
	2,9
	0,9

	Desembolsos
	63,7
	47,4
	-25,5
	5,3
	3,2

	Amortizaciones
	29,4
	34,3
	16,4
	2,5
	2,3

	Acumu Portafolio FOME
	9,1
	1,7
	-80,9
	0,8
	0,1

	(+)Desacum / (-) acum Portafolio
	5,5
	-1,5
	-127,9
	0,5
	-0,1

	Caja
	2,1
	4,2
	105,9
	0,2
	0,3

	Otras operaciones de Tesorería
	-18,2
	13,1
	-172,1
	-1,5
	0,9

	Utilidades Banco Rep
	6,6
	0,3
	-96,1
	0,6
	0,0

	Enajenación de activos
	0,0
	0,0
	
	0,0
	0,0


Fuente: Ministerio de Hacienda, cálculos CGR

ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES DE TESORERÍA (DGCPTN)

Los activos corrientes de la DGCPTN (Tesorería) en 2022 ascendieron a $36,2 billones en 2022, lo que implicó un aumento del 19,5% frente a 2021.

Los pasivos corrientes por su parte aumentaron 28,1% en 2022, ascendieron a $ 143,7 billones.
	
                      Cuadro 3-4
Dirección General de Crédito Público y Tesorería Nacional
Activos y pasivos corrientes
Billones de pesos

	Código
	Concepto
	2021
	2022
	% part.
	Crec.

	1
	Activos
	30,3
	36,2
	100,0
	19,5

	1.1
	Efectivo
	20,1
	19,7
	54,5
	-2,0

	1,1,06
	Cuenta única nacional
	4,4
	8,6
	23,9
	96,8

	1.1.10
	Depósitos en instituciones financieras
	11,7
	7,5
	20,7
	-35,8

	1.1.10.05
	Cuenta corriente bancaria
	0,0
	0,0
	-
	-

	1.1.10.11
	Depósitos en el exterior
	2,5
	4,1
	11,3
	60,5

	1.1.10.12
	Depósitos remunerados
	9,1
	3,4
	9,4
	-62,7

	1.1.33
	Administración de liquidez
	4,1
	3,6
	9,9
	-11,7

	1.1.3303
	Equivalentes al efectivo (overnight)
	1,9
	3,6
	9,9
	88,2

	1.1.3305
	Compromisos de reventa de inversiones
	2,2
	0,0
	-
	-100,0

	1.2
	Inversiones e instrumentos derivados
	1,7
	0,4
	1,2
	-73,7

	1.2.01
	Inversiones administración de liq. en títulos de deuda
	1,4
	0,0
	-
	-

	1.2.01.01
	Títulos de tesorería -TES
	1,4
	0,0
	-
	-

	1.2.11
	Inversiones administración de liq. fondos adm.
	0,0
	0,0
	-
	-

	1.2.11.01
	Títulos de tesorería tes
	0,0
	0,0
	-
	-

	1.2.11.40
	Certificado depósito a término (cdt) findeter FOME
	0,0
	0,4
	1,1
	-

	1.2.11.44
	Bonos y títulos emitidos por las entidades financieras
	0,0
	0,0
	-
	-

	1.2.36
	Instrumentos derivados
	0,0
	0,0
	0,1
	-

	1.2.20
	Derecho de recompra de inversiones
	0,3
	0,0
	-
	-

	13
	Cuentas por cobrar
	0,0
	0,3
	0,8
	-

	14
	Préstamos gubernamentales otorgados
	3,0
	3,3
	9,1
	10,6

	19
	Otros activos
	5,5
	12,5
	34,5
	125,9

	19,08
	Recursos entregados en administración
	5,5
	12,5
	34,5
	125,9

	2
	Pasivos
	112,2
	143,7
	100,0
	28,1

	2.2
	Emisión y colocación de títulos de deuda
	45,2
	49,7
	34,6
	9,8

	2.2.22
	Financiamiento interno de corto plazo
	21,8
	19,0
	13,2
	-12,9

	2.2.23
	Financiamiento interno de largo plazo
	21,5
	24,2
	16,8
	12,2

	2.2.25
	Financiamiento externo de largo plazo
	1,8
	6,5
	4,5
	250,6

	23
	Préstamos por pagar
	10,6
	21,2
	14,7
	100,4

	2.3.13
	Operaciones de financiamiento internas de corto plazo
	5,5
	13,8
	9,6
	150,2

	2.3.13.01
	Préstamos banca comercial
	0,0
	0,4
	0,3
	-

	2.3.13.05
	Créditos de Tesorería
	5,5
	12,5
	8,7
	125,9

	2.3.13.07
	Fondos adquiridos con compromiso de recompra
	0,0
	1,0
	0,7
	-

	2.3.13.12
	Préstamos del gobierno general
	
	
	-
	-

	2.3.17
	Financiamiento externo de largo plazo
	
	7,3
	5,1
	-

	2.4
	Cuentas por pagar
	56,4
	72,9
	50,7
	29,1

	2.4.53
	Recursos recibidos administrados
	50,6
	64,9
	45,2
	28,3

	2.4.90
	Otras cuentas por pagar
	5,8
	8,0
	5,5
	37,6

	
	Activo corriente - Pasivo corriente
	-81,9
	-107,5
	
	

	
	Pasivo corriente / Activo corriente
	3,7
	4,0
	
	


Fuente: DGCPTN, cálculos CGR

De acuerdo con lo anterior, la diferencia entre los activos y pasivos corrientes de la DGCPTN se situó en 2022 en -$107,5 billones, lo que implicó un aumento de la diferencia negativa registrada en 2021 (Cuadro 3-4). Esto fue el resultado de un incremento de los pasivos (28,1%) superior al aumento de los activos corrientes (19,5%).

Esto generó, a su vez, un aumento de la relación pasivos a activos pasando de 3,7 en 2021 a 4,0 en 2022, lo que indica que los activos de corto plazo no serán suficientes para cubrir las obligaciones de 2023.

-OPINIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA FISCAL 2022.

“NO RAZONABLE.

-FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN NO RAZONABLE.

La Contraloría General de la República incluyó dentro Plan de Vigilancia y Control Fiscal 2022 del primer semestre, auditorías financieras a 84 unidades ejecutoras del PGN, cuyo presupuesto apropiado ascendió a $319,39 billones, que correspondió al 90,6% del total definitivo por $352,66 billones.

La ejecución del rezago presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2021 por $24,41 billones.

La refrendación de las reservas 2022 que ascendieron a $28,37 billones. 

Las cuentas por pagar por $0,83 billones. 

La CGR evidenció incorrecciones que sumaron $ 50,04 billones y que equivalen al 14,2% del presupuesto definitivo.

Las incorrecciones de mayor importancia de acuerdo con la Contraloría General de la República, las siguientes: 

· Aforo de recursos aprobados para el Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME) en la vigencia 2022, cuando debieron figurar como pérdidas de apropiación de la vigencia 2021 en el rubro transferencias por $1,65 billones. Esto resultó de la continuación de la aplicación del Decreto 085 del 26 de enero de 2021, en una operación violatoria del principio de anualidad. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

· Incumplimiento de los principios presupuestales de anualidad y universalidad en el manejo del pago del servicio de la deuda pública interna en 2022, pues los recursos que se habían constituido para reservas en 2021 por $5,06 billones se utilizaron para cubrir el servicio de la deuda de la vigencia 2022. Subrayado y resaltado fuera de texto).

· Incumplimiento del artículo 78 del Decreto 111 de 1996 respecto a los límites de las reservas presupuestales constituidas, sobrepasando el 2% de gastos de funcionamiento y el 15% de los gastos de inversión por $11,21 billones, pues las reservas totales se excedieron en un 7,4% de los gastos de funcionamiento y un 0,9% de gastos de inversión. Subrayado y resaltado fuera de texto).

· Contravención del artículo 89 del Decreto 111, al permitir constituir reservas que correspondían a anticipos pactados o a bienes y servicios ya recibidos, los cuales debieron registrarse en cuentas por pagar, sobrestimando así las reservas en $5,37 billones. Los anteriores hechos estuvieron enmarcados en el artículo 27 de la Ley 2159 de 2021 (Ley de PGN vigencia 2022), lo cual se contrapone al reflejo de la realidad presupuestal. Subrayado y resaltado fuera de texto).
· En la vigencia 2022, se incluye de nuevo el deterioro de préstamos por cobrar por $5,03 billones, correspondientes a préstamos de la Nación a Electricaribe. Este saldo surgió de la asunción de la deuda por parte de la Nación que Electricaribe tenía con el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos, pero del cual no se ha constituido el acto administrativo que cancele los saldos por cobrar de las cuentas de la tesorería. Subrayado y resaltado fuera de texto).

· Operaciones de saneamiento y pasivos contingentes relacionadas con el fondo de estabilización de precios al combustible al ocultar gastos que debió asumir la Nación y terminaron siendo subsidios al combustible, ya que se utilizó cruce de cuentas con dividendos de Ecopetrol por $6,79 billones, en vez de registrarse como ingresos y posteriormente como gasto por subsidio; gasto por servicio de deuda interna por $8,97 billones y transferencias corrientes por $1,12 billones financiados con recursos del crédito interno cuando por su naturaleza económica correspondían a pago de subsidios. Subrayado y resaltado fuera de texto).

· Incorrecciones evidenciadas en las auditorías individuales por $4,84 billones de las cuales el 53,9% estaban relacionadas con gastos, el 28,4% con reservas, el 17,7% con ingresos y el 0,1% con cuentas por pagar (Anexo 3). Subrayado y resaltado fuera de texto).

· Respecto a las opiniones presupuestales emitidas por la CGR, 41 unidades ejecutoras con apropiación por $253,11 billones fueron razonables, 14 con apropiación por $31,90 con salvedades y 29 con apropiación por $34,38 billones fueron no razonables. Subrayado y resaltado fuera de texto).

OTROS ASPECTOS SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO EN LOS QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LLAMA LA ATENCIÓN:

-Finalmente, resulta evidente que la norma anual presupuestal requiere ajustes para mejorar la ejecución y cubrir todos los procesos en que el Estado debe solventar la problemática social y legal (sentencias y conciliaciones). De tal forma, la CGR insiste en la necesidad de que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público sincere el presupuesto General de la Nación y el articulado de la ley anual, para que si se requiere modificar los principios presupuestales del Estatuto Orgánico lo haga ante el Congreso de la República y que no se desvirtúe la Ley del presupuesto introduciendo modificaciones por medio de una ley ordinaria que poco ayuda a tener un presupuesto ordenado y transparente. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

-Se insiste, además, en el papel que debe cumplir el Congreso de la República en el ejercicio de la presupuestación y control político, pues en cada vigencia se repite el mismo proceso en que una vez aprobado el presupuesto por parte del Legislativo, el Gobierno Nacional modifica la ejecución de muchas partidas de acuerdo con sus necesidades. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

-Es fundamental que se analice lo ocurrido en las últimas cuatro vigencias con el fin de contar con una perspectiva de la mala programación del presupuesto, a través de la inclusión de billonarias partidas que no se ejecutan y distorsionan los montos aprobados por el Congreso y que este cumpla con las reglas establecidas en el EOP y con los preceptos de un estado social de derecho, haciéndose necesario revisar la metodología del déficit fiscal”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

-PRINCIPIOS PRESUPUESTALES VULNERADOS DURANTE LA VIGENCIA FISCAL 2022:

· ANUALIDAD

· UNIVERSALIDAD

· PLANIFICACIÓN

· PROGRAMACIÓN INTEGRAL

ENTIDADES VIGENCIA FISCAL 2022 CON EJECUCIÓN PRESUPUESTAL NO RAZONABLE

	N°
	N° EN LA RESOLUCIÓN
	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR
	OPINIÓN
PRESUPUESTAL
2022


	1
	
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
	NO RAZONABLE

	2
	5
	FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	NO RAZONABLE

	3
	12
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
	NO RAZONABLE

	5
	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA
	NO RAZONABLE

	10
	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS.
	NO RAZONABLE

	11
	67
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
	NO RAZONABLE

	12
	69
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG
	NO RAZONABLE

	13
	70
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
	NO RAZONABLE

	14
	76
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR
	NO RAZONABLE

	15
	85
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.
	NO RAZONABLE

	16
	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC.
	NO RAZONABLE

	17
	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA
	NO RAZONABLE

	18
	107
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR – CORPOCHIVOR
	NO RAZONABLE

	19
	110
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	NO RAZONABLE

	20
	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
	NO RAZONABLE

	21
	140
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA
	NO RAZONABLE

	22
	165
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  - ANLA
	NO RAZONABLE

	23
	166
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA
	NO RAZONABLE

	24
	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN
	NO RAZONABLE

	25
	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA
	NO RAZONABLE

	26
	193
	COMPUTADORES PARA EDUCAR -- CPE
	NO RAZONABLE

	27
	197
	MINISTERIO DE CULTURA
	NO RAZONABLE

	27
	203
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ – CODECHOCÓ
	NO RAZONABLE

	28
	206
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
	NO RAZONABLE

	29
	219
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS
	NO RAZONABLE

	30
	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA.
	NO RAZONABLE

	31
	326
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA NFORMACIÓN  Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC
	NO RAZONABLE

	32
	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE
	NO RAZONABLE

	32
	332
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB
	NO RAZONABLE

	34
	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA
	NO RAZONABLE


Fuente: Contraloría General de la República.

ENTIDADES VIGENCIA FISCAL 2022 CON EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
NO RAZONABLE (INCORRECCIONES E IMPOSIBILIDADES)

"INCORRECCIONES

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error frente a los principios o normatividad presupuestal y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en el presupuesto. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

	N°
	ENTIDAD EJECUTORA DEL PRESUPUESTO 
NACIONAL



	1
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS

	2
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC

	3
	FONDO ADAPTACIÓN

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD EJECUTORA FUERZA AÉREA COLOMBIANA

	4
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

	5
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

	6
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.

	7
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC

	8
	COMPUTADORES PARA EDUCAR - CPE

	9
	MINISTERIO DE TRANSPORTE

	10
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS

	11
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

	12
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – UNIDAD EJECUTORA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

	13
	FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

	14
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

	15
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

	16
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  - ANLA

	17
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ – CODECHOCÓ

	18
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB

	19
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA – CORTOLIMA

	20
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR

	21
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA – CORPAMAG

	22
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA

	23
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA

	24
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR – CORPOCHIVOR

	25
	MINISTERIO DE CULTURA

	26
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

	27
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA -  FONVIVIENDA

	28
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF


            Fuente: Contraloría General de la República.



IMPOSIBILIDADES

“La Guía de Auditoría Financiera (GAF) establece que se presenta una imposibilidad cuando no se puede obtener evidencia suficiente y adecuada, la cual tiene su origen en las limitaciones al trabajo del auditor y en la observancia de múltiples incertidumbres, de tal forma que el auditor considere que no es posible formarse una opinión o tener certeza de los registros presupuestales debido a su posible efecto en el total de la programación y ejecución del presupuesto”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

	N°
	ENTIDAD EJECUTORA DEL PRESUPUESTO 
NACIONAL



	1
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC

	2
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


          Fuente: Contraloría General de la República.

NOTA: De acuerdo con el informe de la Contraloría General de la República, para la vigencia fiscal 2022, el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – FUTIC, presentó INCORRECCIONES e IMPOSIBILIDADES en la ejecución presupuestal.

57.2.- ESTADO DE LA DEUDA DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022. Fuente: Contraloría General de la República.

VER CAPITULO 2 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

-De acuerdo con información suministrada por el Departamento Nacional de Estadística - DANE, se tiene que para la vigencia 2022, el PIB (preliminar) de Colombia es por valor de $ 1.463.873 miles de millones.

-DEUDA DEL SECTOR PUBLICO COLOMBIANO. Según el registro de la Contraloría General de la República, la deuda pública total alcanzó, al cierre de 2022, los $1.033,25 billones, equivalentes al 70,6% del PIB). Las entidades públicas del nivel nacional registraron un endeudamiento de $954,83 billones y en el nivel territorial de $79,19 billones. El Gobierno Nacional Central fue el mayor prestamista al alcanzar un saldo de $836,96 billones. 

Deuda externa del Sector Público Colombiano. El saldo de la deuda externa del Sector Público Colombiano en 2022 ascendió a $493,98 billones (USD 102.694,89 millones), equivalente al 33,8% del PIB, siendo superior en $94,07 billones al saldo vigente de 2021. 

Deuda interna del Sector Público Colombiano. Al cierre de 2022 el saldo de la deuda pública interna se situó en $539,27 billones correspondiente al 36,9% del PIB. Frente al saldo de 2021 se presentó un incremento de $64,51 billones (13,6%). El mayor prestatario es el gobierno nacional con $471,49 billones. Le siguen en importancia con un saldo de $23,28 billones y $22,55 billones las entidades descentralizadas y las nacionales, respectivamente.

-DEUDA DEL GOBIERNO NACIONAL CENTRAL. Al cierre de 2022 el saldo de la deuda del GNC alcanzó los $ 836,96 billones, de los cuales $ 365,47 billones (43,7%) correspondieron al endeudamiento externo y $ 471,49 billones (56,3%) al interno). Al comparar los resultados con los obtenidos en diciembre de 2021, la deuda total del GNC se incrementó en $126,25 billones (17,8%), distribuida en externa con $73,63 billones e interna con $52,63 billones.

Al cierre de 2022, el saldo de la deuda del GNC alcanzó los $836,96 billones, de los cuales $365,47 billones (43,7%) correspondieron al endeudamiento externo y $471,49 billones (56,3%) al interno (Cuadro 3-2). Al comparar los resultados con los obtenidos en diciembre de 2021, la deuda total del GNC se incrementó en $126,25 billones (17,8%), distribuida en externa con $73,63 billones e interna con $52,63 billones.

El servicio de la deuda presentó una disminución de $4,80 billones frente a 2021, debido a las menores erogaciones por amortización de deuda externa, en virtud que, en el año 2022, no se dieron vencimientos programados de bonos externos. Respecto a las amortizaciones de deuda interna, estas se redujeron en 2022, debido a que las operaciones de manejo lograron reducir el saldo al cancelar $19,88 billones en 2022 y pagar anticipadamente $5,02 billones en 2021 en bonos que se vencían en mayo de 2022, por lo cual la operación quedó registrada dentro del servicio de 2021 y no de 2022. El pago de intereses presentó un incremento de $2,75 billones.

Deuda externa del Gobierno Nacional Central. Al finalizar 2022 la deuda externa del GNC alcanzó los $365,47 billones (USD 75.978,12 millones), equivalentes al 25,0% del PIB. 

Perfil de la deuda externa. Al cierre de 2022, la proyección del perfil de la deuda externa mostró vencimientos hasta 2061, mientras que en 2020 el plazo máximo era 2051, el cual se amplió en 2021 debido a la emisión de un bono global a cuarenta años.

Deuda Interna del Gobierno Nacional Central. Al cierre de 2022 la deuda interna del GNC llegó a $471,49 billones (Cuadro 3-11), equivalente a 32,2% del PIB, con un aumento de $52,63 billones (12,6%) respecto a 2021.

Perfil de los TES B. Al cierre de 2022 el horizonte de vencimientos de los TES B se extendió hasta 2050.

-DEUDA DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. El resultado de la deuda en 2022 fue de $117,1 billones (8,0% del PIB nacional), con un aumento de $21,2 billones con relación a 2021, jalonado principalmente por las empresas de los sectores de minería, energía, financiero y otras entidades que incluye la deuda por sentencias y conciliaciones.

La deuda interna registró un incremento al pasar de $17 billones en 2021 a $22,5 billones al cerrar 2022, destacándose el aumento de otras entidades por cuenta de los saldos del Ministerio de Defensa Nacional y la Fiscalía General de la Nación, los cuales se analizan más adelante. 

En cuanto a deuda externa, esta registró un aumento significativo al pasar de $78,9 billones en 2021 a $94,6 billones en 2022, siendo evidente un mayor nivel del sector minero representado por el Grupo Ecopetrol S.A.

-DEUDA DE LOS GOBIERNOS CENTRALES TERRITORIALES. Al cierre de 2022 la deuda de los gobiernos centrales territoriales ascendió a $26,44 billones, equivalente al 1,8% del PIB. La deuda de los departamentos llegó a $6,40 billones (24,2% del total), la de las capitales a $15,33 billones (58,0% del total) y los municipios no capitales a $4,71 billones (17,8% del total). 

El saldo de la deuda externa de estos gobiernos al cierre de 2022 llegó a $4,50 billones y el saldo de la deuda interna a $21,94 billones.

NOTA FINAL: Para la vigencia fiscal 2022, se observa nuevamente por motivos de procedimiento en su contabilización, diferencias en el total de la Deuda del Sector Público Colombiano y la Deuda del Gobierno Nacional Central – GNC reportada por la Contraloría General de la República y la Contaduría General de la Nación así:

Cifras en billones de pesos

	ENTIDAD
	TOTAL, DEUDA 
DEL SECTOR PÚBLICO
COLOMBIANO
	TOTAL, DEUDA 
DEL GOBIERNO 
NACIONAL CENTRAL 
GNC


	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

	1.333,25
	836,96

	CONTADURÍA GENERAL DE LA   NACIÓN

	972,32
	847,27

	DIFERENCIA
	60,93
	10,31


Fuente: CGR y CGN 2022.

58.- EL GOBIERNO NACIONAL POR INTERMEDIO DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 354 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2023 A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA LA SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) Y RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL NIVEL NACIONAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, ELABORADA POR LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Del citado informe resaltamos los siguientes puntos:

-De acuerdo con información suministrada por el Departamento Nacional de Estadística - DANE, se tiene que para la vigencia 2022, el PIB (preliminar) de Colombia es por valor de $ 1.463.873 miles de millones.

VER CAPITULO 3 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

[bookmark: _Toc135044668]Los estados financieros consolidados del nivel nacional del año 2022 incluyen las 343 entidades, es decir, el 100% del universo de entidades registradas en la base de datos de la CGN para este nivel. 

“1.- MARCOS NORMATIVOS APLICADOS DURANTE LA VIGENCIA FISCAL 2022:

· [bookmark: _Toc135044669]Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público. Resolución 037 del 7 de febrero de 2017 y sus modificaciones.

· [bookmark: _Toc135044670]Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público. Resolución 414 de 2014 y sus modificaciones.

· [bookmark: _Toc135044671]Marco Normativo para Entidades de Gobierno. Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones.
[bookmark: _Toc261427632][bookmark: _Toc324494007][bookmark: _Toc393462534][bookmark: _Toc444766111][bookmark: _Toc513810845]
2.- RESULTADO DEL EJERCICIO CONSOLIDADO.

El resultado del ejercicio consolidado de las entidades contables que conforman el nivel nacional, durante el año 2022, registra un saldo negativo o déficit de ($116.616,8) que representa el 8,0% del PIB.





[bookmark: _Toc135044753]			Tabla 0‑1 Estado de resultados consolidados del nivel nacional
[image: ]
          Fuente: Contaduría General de la Nación.

Comparado el resultado del ejercicio 2022 con el periodo 2021, se observa un aumento del déficit en ($25.814,0), lo que representa una variación porcentual del 28,4%, si se tiene en cuenta que en el año 2021 el resultado fue un déficit de ($90.802,8), que representó un 7,7% del PIB de dicha vigencia. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Este resultado contable deficitario del ejercicio de 2022 por un total de ($116.616,8), obedece al crecimiento de los gastos y los costos consolidados del nivel nacional que, en 2022, ascendieron a $746.460,3, frente al ingreso consolidado que alcanzó la cifra de $630.060,8, más el efecto neto de las operaciones recíprocas de ($217,3). (Subrayado y resaltado fuera de texto).

3.- INGRESOS CONSOLIDADOS

Los ingresos consolidados durante 2022 ascienden a $630.060,8, lo que representa un incremento de $156.948,3, es decir del 33,2%, frente al año 2021. Si se compara los ingresos consolidados del nivel nacional en 2022 frente al PIB, representan el 43,0%, observándose un incremento frente a la participación de dicha partida en el PIB del año anterior, variación del 2,8%. Los diferentes conceptos de ingresos y su participación en los ingresos consolidados se detallan en la tabla siguiente: (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc135044754]Tabla 0‑2 Ingresos consolidados del nivel nacional

[image: ]
   Fuente: Contaduría General de la Nación.

Como se observa en la tabla anterior, los Ingresos fiscales, con un monto de $239.151,7, son los que mayor valor registran y representan el 38,0% del total. Le siguen en su orden, Otros ingresos con el 26,6%, Venta de bienes con el 26,6% y Venta de Servicios el 6,4%. Los demás conceptos de ingresos representan un porcentaje tan solo del 2,4%, entre transferencias y subvenciones, y Operaciones interinstitucionales. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

La variación de los ingresos consolidados entre 2022 y 2021, por un monto total de $156.948,3, es decir un incremento del 33,2%, se explica mayoritariamente por los incrementos en los grupos Ingresos fiscales por $47.796,0, Otros ingresos por $34.896,1 y Venta de bienes por $68.017,3. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

4.- COSTOS DE VENTAS CONSOLIDADO

Los costos de ventas consolidados del nivel nacional ascienden a $135.978,1, equivalentes al 9,3% del PIB, observándose un importante incremento del 50,5% con relación a dichos costos en el año 2021. Los conceptos de costos de ventas y su participación se detallan en la tabla siguiente: (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc135044756]Tabla 0‑3 Grupos de Costos de ventas del nivel nacional

[image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.
El concepto de Costo de ventas de bienes por valor de $118.472,7, es el que mayor valor registra y corresponde al 87,1% del total, mientras que el Costo de ventas de servicios por $17.505,4, representa el 12,9% del total de la clase. 

Al comparar las cifras de los Costos de ventas de 2022 por valor de $135.978,1, frente a 2021 por $90.366,4, se observa un incremento de $45.611,6, especialmente en el concepto de costo de ventas de bienes. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc40337870][bookmark: _Toc135044686]5.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO

El Estado de Situación Financiera Consolidado del nivel nacional, presenta en forma clasificada, resumida y consistente, la situación financiera de estas entidades a una fecha determinada y revela la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones, así como la situación del patrimonio, como si se tratara de una sola entidad.
[bookmark: _Toc8656140][bookmark: _Toc40337871][bookmark: _Toc135044687]
ANÁLISIS DE LAS CIFRAS CONSOLIDADAS
[bookmark: _Toc450825288][bookmark: _Toc513812954]
Se realiza un análisis general a partir de las cifras consolidadas que conforman el Estado de Situación Financiera Consolidado del nivel nacional, con el propósito de describir los saldos a nivel de clase y grupos, y su participación en el total de los bienes, derechos, obligaciones, así como en el PIB. 

[bookmark: _Toc135044757]Tabla 0‑4 Estado de situación financiera consolidado del nivel nacional

[bookmark: _Toc8656279][image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.

[bookmark: _Toc393462525][bookmark: _Toc444766103][bookmark: _Toc513810837]5.1.- ACTIVOS CONSOLIDADOS

El activo incluye los recursos controlados por la entidad como resultado de un evento pasado, de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros, en desarrollo de las funciones de cometido estatal. Estos bienes y derechos se originan en las disposiciones legales, en los negocios jurídicos y en los actos o hechos económicos que los generan. 

Los Activos consolidados de las entidades del nivel nacional al 31 de diciembre de 2022, registraron un monto de $923.753,0, lo que equivale al 63,1% del PIB de 2022. Del total de los Activos consolidados, el 27,4%, es decir $252.906,0, están representados en activos corrientes o de fácil liquidez; mientras que el 72,6% corresponden a activos no corrientes por $670.847,0. En la composición de los activos consolidado del nivel nacional se destacan los siguientes grupos. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc135044758]Tabla 0‑5 Activos consolidados del nivel nacional

[image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.

Como se observa en la tabla anterior, las Propiedades, Planta y Equipo con $190.328,1, los Recursos Naturales no Renovables con $163.983,9, las Inversiones e instrumentos derivados $116.376,7 y los Otros activos con $115.161,0, son los activos que mayor valor registran con el 20,6%, el 17,7%, el 12,6% y el 12,5% respectivamente. Los demás conceptos, estructurados de acuerdo con el catálogo general de cuentas, en conjunto representan el 36,6%.

Al comparar el valor de los Activos consolidados de 2022 por $923.753,0, frente al de 2021 por $732.860,2, se observa un incremento de $190.892,5, es decir del 26,0%. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc261427625][bookmark: _Toc268775928][bookmark: _Toc273536947][bookmark: _Toc393462526][bookmark: _Toc444766104][bookmark: _Toc513810838]5.2.- PASIVOS CONSOLIDADOS

Los pasivos representan las obligaciones presentes que tiene la entidad como producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez vencidas, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un potencial de servicios, en desarrollo de funciones de cometido estatal. 
[bookmark: _Toc8656281]El pasivo consolidado del nivel nacional al 31 de diciembre de 2022 asciende a $2.014.333,1, valor equivalente al 137,6% del PIB preliminar de 2022. El pasivo consolidado del nivel nacional, teniendo en cuenta su exigibilidad, se clasifica en obligaciones corrientes, exigibles dentro del año siguiente por un monto de $608.683,7, representando el 30,2%, de los pasivos; mientras que el 69,8%, es decir, $1.405.649,4, representan obligaciones no corrientes, cuyo vencimiento es superior a un año. La composición de los pasivos consolidados se indica en la siguiente tabla: 

[bookmark: _Toc135044759]Tabla 0‑6 Pasivos del nivel nacional

[image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.

El pasivo por la Emisión y colocación de títulos de deuda, cuyo monto es de $689.842,8 es el concepto más representativo con el 34,3% del total. Le siguen en su orden, las obligaciones por Beneficios a los empleados con $577.581,4, representando el 28,7%; Préstamos por pagar el 14,0%; y Otros pasivos el 11,8%. Los demás conceptos del pasivo, estructurados de acuerdo con el catálogo general de cuentas, en conjunto representan el 11,2%. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Al comparar el valor de los pasivos consolidados de 2022, por $2.014.333,1, frente al monto de dicha clase en 2021, por $1.756.073,1, se observa una variación del 14,7%, explicado principalmente por los incrementos en Emisión y colocación de títulos de deuda, beneficios a los empleados y los préstamos por pagar. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc513810839]5.3.- PATRIMONIO CONSOLIDADO

[bookmark: _Toc368661287][bookmark: _Toc393462529]El patrimonio representa los bienes y derechos de la entidad contable pública, una vez deducidas las obligaciones, para cumplir las funciones de cometido estatal; está conformado por los grupos de Patrimonio de entidades de gobierno, Patrimonio de empresas y los Resultados consolidados del ejercicio. De igual forma, se presenta en forma separada la participación, atribuible a controladores y no controladores, en el patrimonio y en los resultados.

El Patrimonio consolidado del nivel nacional al 31 de diciembre de 2022, registra un saldo negativo de ($1.090.580,1), presentando una disminución patrimonial del 6,6% con relación al valor de 2021. La estructura del patrimonio consolidado del nivel nacional por los diferentes grupos que lo conforman presenta los siguientes saldos comparativos: (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc135044760]Tabla 0‑7 Patrimonio consolidado del nivel nacional
[image: ]
        Fuente: Contaduría General de la Nación.

Como se observa, el patrimonio de las empresas registra un valor positivo de $39.216,0, al igual que la participación de no controladores o inversionistas privados o por fuera de este centro de consolidación, que alcanza la suma de $18.020,3. Los valores negativos están representados en el Patrimonio de entidades de gobierno ($1.026.365,5), en el Resultado consolidado del ejercicio deficitario por ($116.616,8) y por el saldo de operaciones recíprocas de ($4.834,1). 

La participación de no controladores corresponde a los derechos patrimoniales que pertenecen al sector privado por la propiedad que tienen en las empresas de economía mixta que fueron consolidadas en este informe, así como inversionistas del sector público del nivel territorial. El ajuste al patrimonio realizado por los saldos de operaciones recíprocas alcanzó la suma de ($4.834,1).

[bookmark: _Toc393462530][bookmark: _Toc444766107][bookmark: _Toc513810841]5.4.- CUENTAS DE ORDEN

Representan hechos o circunstancias de las cuales pueden surgir derechos a favor de la entidad o, en su caso, obligaciones a su cargo. Estas cuentas revelan activos y pasivos contingentes o cuentas fiscales y de control, en cuentas de orden deudoras y cuentas de orden acreedoras, cuando es posible realizar una medición fiable.

Los activos y pasivos contingentes representan activos u obligaciones de naturaleza posible, surgidos a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no estén enteramente bajo el control de la entidad.

Un pasivo contingente también corresponde a una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable que, por la existencia de esta y para satisfacerla, se requiera que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio en el futuro, o bien sea porque no puede estimarse el valor de la obligación con la suficiente fiabilidad.

Adicionalmente, estas cuentas incluyen conceptos que representan las diferencias entre el valor de los activos, gastos y costos, y los pasivos, patrimonio e ingresos registrados en la contabilidad y los determinados para propósitos de información tributaria.

Hacen parte de las cuentas de orden partidas que permiten controlar las operaciones que la entidad realiza con terceros y que, por su naturaleza, no afectan su situación financiera ni su rendimiento, y los que permiten ejercer control administrativo sobre bienes, derechos y obligaciones. 

Al 31 de diciembre de 2022, el detalle de los conceptos que conforman las Cuentas de orden consolidadas se muestra en la siguiente tabla: 

[bookmark: _Toc135044761]Tabla 0‑8 Cuentas de orden consolidadas del nivel nacional

[image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.

A diciembre 31 de 2022, las Cuentas de orden Deudoras revelan un valor de $1.848.927,9, lo que representa el 126,3% del PIB para el 2022. El 73,1% de las cuentas de orden deudoras corresponde a Derechos contingentes, el 23,1% a Deudoras de control y el 3,8% a Deudoras fiscales. En comparación con el año anterior las cuentas de orden deudoras presentaron un incremento del 12,2%. (Subrayado y resaltado fuera de texto).
 Las Cuentas de orden Acreedoras totalizan un valor de $13.306.914,1, lo que representa un 909,0% del PIB del 2022. El 95,5% corresponde a responsabilidades contingentes, el 4,5% son acreedoras de control y menos del 0,1% a acreedoras fiscales. En comparación con el año anterior las cuentas de orden acreedoras presentaron un incremento del 72,7%. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc8656145][bookmark: _Toc40337872][bookmark: _Toc135044688]6.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONSOLIDADO

El Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado presenta las variaciones de las partidas del patrimonio en forma detallada, clasificada y comparativa entre un periodo y otro.
[bookmark: _Toc40337874][bookmark: _Toc135044689]CAMBIOS EN EL PATRIMONIO POR TIPO DE ENTIDADES

[bookmark: _Toc135044762]Tabla 0‑9 Estado de cambios en el patrimonio consolidado

[image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.

El Patrimonio consolidado del nivel nacional al 31 de diciembre de 2022 registra un valor negativo de ($1.090.580,1), distribuido en: ($1.026.365,5) para las entidades de gobierno; $39.216,0 de las empresas; ($116.616,8) del resultado consolidado; $18.020,3 de las participaciones de no controladores y ($4.834,1) del efecto de las operaciones recíprocas de activos y pasivos. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Al analizar las variaciones del patrimonio durante 2022 por tipo de entidad, entre gobierno y empresas, se observa una disminución neta del patrimonio de las entidades de gobierno de ($51.080,4), explicada por la disminución en aportes y capitalizaciones por ($311.171,5), los incrementos en el resultado de ejercicios anteriores por $199.767,1, y la variación positiva en las reservas probadas de recursos naturales por $100.245,9. Por su parte, la variación neta en el patrimonio de las empresas representó un incremento de $4.233,7.

[bookmark: _Toc8656146][bookmark: _Toc40337873][bookmark: _Toc135044690]ANÁLISIS DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES.

A continuación, se realiza un análisis general a partir de los saldos obtenidos en el Estado de Cambios en el Patrimonio consolidado del nivel nacional, con el propósito de describir las variaciones de estos saldos a nivel de clase y grupos. 

La siguiente tabla presenta las variaciones en el patrimonio del nivel nacional al inicio y final del año 2021 y de 2022, clasificado en los diferentes conceptos que identifican el tipo de entidad que registra valores en esta clase. 

Al 31 de diciembre de 2022 el Patrimonio consolidado del nivel nacional es negativo en ($1.090.580,1) y presentó una variación neta que lo disminuye en ($67.367,2,) teniendo en cuenta que al 31 de diciembre del año 2021 el patrimonio presentaba un valor negativo de ($1.023.212,9). (Subrayado y resaltado fuera de texto).

La tabla anterior permite visualizar estas variaciones por los diferentes conceptos, resaltando que las mayores variaciones están dadas por los aportes y capitalizaciones ($310.506,0), el cual recoge el efecto de la pérdida del periodo anterior y los ajustes patrimoniales del periodo; también se destaca el resultado del ejercicio que implicó un déficit por ($116.616,8). 

Dentro de las variaciones que disminuyen el patrimonio se destacan, adicionalmente, las correspondientes a los conceptos de ganancias o pérdidas por revaluaciones ($885,0) para 2021, frente a ($1.193,2) en 2022”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

[bookmark: _Toc135044763]Tabla 0‑10 Estado de cambios en el patrimonio consolidado del nivel nacional - Variaciones patrimoniales

[image: ]
    Fuente: Contaduría General de la Nación.

7.- EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA NACIÓN PARA LAS VIGENCIAS FISCALES 2019, 2020, 2021 y 2022

Miles de millones de pesos

	AÑO
	VALOR PATRIMONIO


	2019
	(762.546,0)

	2020
	(830.581,6)

	2021
	(1.023.212,9)

	2022
	(1.090.580,1)


Fuente: Contaduría General de la Nación
                                               
8.- EVOLUCIÓN RESULTADO DEL EJERCICIO DE LA NACIÓN PARA LAS VIGENCIAS FISCALES 2019, 2020, 2021 y 2022

Miles de millones de pesos

	AÑO
	RESULTADO DEL EJERCICIO


	2019
	(10.916,3)

	2020
	(94.635.8)

	2021
	(90.802,8)

	2022
	(116.616,8)


Fuente: Contaduría General de la Nación

59.- QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO INCISO DEL ARTÍCULO 268 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MODIFICADO POR EL ACTO LEGISLATIVO N° 04 DE 2019 EN SU NUMERAL 15 Y EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 354 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 42 DE 1993, HIZO ENTREGA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2023 A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EL INFORME DE AUDITORÍA AL BALANCE GENERAL DE LA NACIÓN DENOMINADO ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA PARA LA VIGENCIA 2022.

EL GOBIERNO NACIONAL POR INTERMEDIO DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ENVIÓ EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2023 AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS EL INFORME DE AUDITORÍA DEL BALANCE GENERAL DE LA NACIÓN DENOMINADO ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA VIGENCIA 2022 PARA SU CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS. Del citado informe resaltamos los siguientes puntos:

VER CAPITULO 4 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

-UNIVERSO ENTIDADES 2022: 343.

-ENTIDADES AUDITADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA VIGENCIA 2022: 134 (39.4% DEL TOTAL DE LAS ENTIDADES).

TOTAL ACTIVOS AGREGADOS AUDITADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA LAS 134 ENTIDADES VIGENCIA 2022: $ 1.188,4 MM.

-RESULTADOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) Y ESTADO DE RESULTADOS DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022:

	NOMBRE CUENTA
	SALDO A 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022
Billones de pesos


	TOTAL ACTIVOS
	$ 923,3

	TOTAL PASIVOS
	$ 2.014,3

	TOTAL PRESTAMOS POR PAGAR
	$ 282,5

	TOTAL PATRIMONIO
	($ 1.090,6)

	TOTAL INGRESOS
	$630,1

	TOTAL INGRESOS FISCALES
	$239.2

	TOTAL GASTOS
	$610,5

	RESULTADO DEL EJERCICIO
	($ 116,6)


 Fuente: Contraloría General de la República – Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación vigencia 2022.  


- Conforme lo establece la Guía de Auditoría Financiera (GAF), para emitir la opinión del Balance General de la Nación se efectúa un análisis individual y agregado de los hallazgos de las auditorías individuales y de las pruebas al proceso de consolidación, estableciendo la importancia y generalización de estos.

Para determinar si las incorrecciones en su conjunto son materiales, la metodología exige establecer una referencia cuantitativa y/o cualitativa, que para la vigencia 2022 fue de $27,7 billones. Para el caso de las imposibilidades, se consideraron materiales cuando la sumatoria sobrepasó el 15% de cada clase (activos, pasivos, ingresos, gastos). (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Las incorrecciones de las auditorías individuales, excluyendo para el agregado las relacionadas con las cuentas de orden, ya que por su naturaleza no afectaban el activo, pasivo o patrimonio, alcanzaron$16.134.901,3 millones. Por su parte, las imposibilidades ascendieron a $26.136.556,2 millones”.

-RESULTADO DE LAS AUDITORÍAS INDIVIDUALES POR MARCO NORMATIVO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

Cifras en millones de pesos

	MARCO
NORMATIVO
	NÚMERO DE 
ENTIDADES
	ACTIVOS
AGREGADOS
2022

	INCORRECCIONES
	IMPOSIBILIDADES

	EMPRESAS COTIZANTES RESOLUCIÓN 037 DE 2027
	24
	499.706.925
	4.139.224
	950.996

	EMPRESAS NO COTIZANTES RESOLUCIÓN 414 DE 2014
	12
	12.610.496,5
	255.311
	15.366

	ENTIDADES DE GOBIERNO RESOLUCIÓN 533 DE 2015
	98
	676.075.434,0
	11.740.367
	26.170.174

	TOTALES
	134
	1.188.392.855,0
	16.134.901,3
	26.136.556,2


Fuente: Contraloría General de la República – Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación vigencia 2022.

-RESUMEN DE LA EVOLUCIÓN DE LA OPINIÓN CONTABLE POR SECTORES ECONÓMICOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 PARA UN TOTAL DE 134 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO.


	CONTRALORÍA 
DELEGADA 
PARA EL SECTOR
	ENTIDADES
AUDITADAS PARA EL SECTOR

	OPINIÓN 
SIN SALVEDADES
	OPINIÓN 
CON SALVEDADES
	OPINIÓN CON NEGACIÓN
	OPINIÓN CON ABSTENCIÓN

	AGROPECUARIO
	7
	0
	5
	1
	1

	COMERCIO Y DESARROLLO REGIONAL
	7
	4
	0
	3
	0

	DEFENSA Y SEGURIDAD
	8
	2
	2
	4
	0

	EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
	10
	8
	1
	1
	0

	GESTIÓN PÚBLICA E INSTITUCIONES FINANCIERAS
	17
	13
	1
	3
	0

	INCLUSIÓN SOCIAL
	4
	1
	3
	0
	0

	INFRAESTRUCTURA
	7
	1
	0
	6
	0

	JUSTICIA
	6
	2
	1
	3
	0

	MEDIO AMBIENTE
	21
	6
	6
	9
	0

	MINAS Y ENERGÍA
	20
	15
	4
	1
	0

	SALUD
	5
	3
	2
	0
	0

	TRABAJO
	11
	6
	3
	2
	0

	TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES
	7
	1
	4
	2
	0

	SECTOR VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO
	4
	0
	3
	1
	0

	TOTAL 
	134
	62
	35
	36
	1


Fuente: Contraloría General de la República – Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación vigencia 2022.  
.
-OPINIÓN CONTABLE PARA EL ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA (BALANCE GENERAL DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022) POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA:

SIN SALVEDADES

-INCORRECCIONES DETERMINADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN LAS AUDITORÍAS INDIVIDUALES:

	CUENTA DE BALANCE 
DE LA NACIÓN
	SALDO TOTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

	TOTAL INCORRECCIONES
MILLONESDE PESOS

	ACTIVOS
	$ 923.752.995,7
	$ 12.890.361,4

	PASIVOS
	$ 2.014.333.052,8
	$ 1.722.300,6

	PATRIMONIO
	$ 1.090.580.097,1
	$ 226.055,0

	INGRESOS
	$ 630.060.783,8
	$42.782,4

	GASTOS
	$ 610.482.176,9
	$ 1.253.401,7


         Fuente: Contraloría General de la República.  


-IMPOSIBILIDAD DE OBTENER EVIDENCIA SUFICIENTE Y ADECUADA EN LAS  AUDITORÍAS INDIVIDUALES DE ACUERDO CON EL INFORME DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA:   

	CUENTA DE BALANCE 
DE LA NACIÓN
	SALDO TOTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

	TOTAL IMPOSIBILIDADES
MILLONESDE PESOS

	ACTIVOS
	$ 923.752.995,7
	$ 24.398.516,2 

	PASIVOS
	$ 2.014.333.052,8
	$ 1.567.734,7

	PATRIMONIO
	$ 1.090.580.097,1
	$ 35,0 

	INGRESOS
	$ 630.060.783,8
	$ 8.281,5

	GASTOS
	$ 610.482.176,9
	$ 161.988,8 


         Fuente: Contraloría General de la República.  

NOTA: Para la interpretación de los dos cuadros anteriores se recuerda que el auditor, determinó como topes máximos para determinar la materialidad de los hallazgos lo siguiente:

Para el saldo total de las cuentas de balance $ 27, 7 billones.

Para las imposibilidades cuando la sumatoria de cada una de las cuentas de balance superen el 15% de las mismas.

-CONCEPTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA SOBRE EL CONTROL INTERNO FINANCIERO.

	MARCO
NORMATIVO

	EFICIENTE
	CON
DEFICIENCIAS
	INEFICIENTE
	TOTAL

	EMPRESAS COTIZANTES RESOLUCIÓN 037 DE 2027
	28
	4
	0
	24

	EMPRESAS NO COTIZANTES RESOLUCIÓN 414 DE 2014
	8
	4
	0
	12

	ENTIDADES DE GOBIERNO RESOLUCIÓN 533 DE 2015

	23
	62
	13
	98

	TOTALES
	51
	70
	13
	134


Fuente: Contraloría General de la República.  

LAS PRINCIPALES DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO DETECTADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA ALGUNAS DE LAS ENTIDADES QUE OBTUVIERON OPINIÓN NEGATIVA Y CONCEPTO DE CONTROL INTERNO INEFICIENTE FUERON:

“Deficiencias en la gestión de cobro de la cartera y su depuración contable en Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y FRISCO. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Deficiencias en los canales de comunicación entre el área de contabilidad y las demás áreas que generaron información que debía ser incluida en los estados financieros, DIAN Recaudadora, Corpomagdalena, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca y Corporación Autónoma Regional del Tolima. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Deficiencias en el reconocimiento, medición, registro y presentación de la provisión contable de los procesos judiciales, trámites arbitrales y conciliaciones extrajudiciales en Instituto Nacional de Vías, Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Turismo, Ministerio de Transporte, U.A.E. de la Aeronáutica Civil, Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, Agencia Nacional de Infraestructura, U.A.E. de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Sociedad de Activos Especiales S.A.S, U.A.E. de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, Ministerio del Interior y Unidad Nacional de Protección. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Deficiencias en los mecanismos de control para el reconocimiento de los derechos y obligaciones derivadas de los recursos entregados en administración (fiducias) en Fondo Nacional de Vivienda - Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (Subrayado y resaltado fuera de texto)”.

-HALLAZGOS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DETERMINADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

1.- “No exigencia de la presentación de Estado flujos de efectivo para entidades de gobierno”. 

Mediante la Resolución 283 de 2022, la Contaduría General de la Nación aplaza en forma indefinida la presentación de este estado. Es obligatorio solo para las Empresas.

2.- “Incremento significativo de los saldos por conciliar”.

A 31 de diciembre de 2022, los saldos por conciliar ascendieron a $ 123,9 billones. 

Para la vigencia fiscal 2021, los saldos por conciliar sumaron 14,8 billones, lo que representa para el 2022 un incremento del 87,6%.

De acuerdo con el informe de la Contraloría General de la República, quedaron sin incluir los saldos por conciliar originados en el método de medición en inversiones y aplicación del método de participación patrimonial por valor de $ 27,7 billones.

NOTA FINAL: Como complemento de esta información, se anexan los siguientes documentos que sirven de base para analizar el informe de auditoría de la Contraloría General de la República.

1.- Entidades que obtuvieron dictamen con negación (36 entidades) y abstención de opinión (1 entidad) a sus estados financieros a 31 de diciembre de 2022, igualmente se muestra el resultado de la evaluación del sistema de control fiscal interno de acuerdo con lo informado por la Contraloría General de la República.

	N°
	N°

EN LA RESOLUCIÓN
	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR
	0PINIÓN CONTABLE SEGÚN LA CGR 
2022
	EVALUACIÓN CONTROL INTERNO FINANCIERO SEGÚN LA 
CGR 
2022


	1
	4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	2
	19
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	3
	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	4
	25
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	5
	35
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN PAGADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	6
	36
	DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN RECAUDADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	7
	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL (AEROCIVIL)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	8
	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	9
	62
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	10
	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	11
	67
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	12
	69
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	13
	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	14
	91
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	15
	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	16
	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	17
	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	18
	118
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	19
	121
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	20
	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	21
	140
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	22
	145
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS - TELEISLAS
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	23
	157
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	24
	158
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	25
	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	26
	185
	REFINERÍA DE CARTAGENA - REFICAR S.A.S.
	NEGATIVA
	EFICIENTE

	27
	233
	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL (INFOTEP) SAN JUAN DEL CESAR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	28
	234
	EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	29
	238
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - CRA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	30
	259
	U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. (UGPP).
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	31
	262
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	32
	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA.
	ABSTENCIÓN
	INEFICIENTE

	33
	325
	FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	34
	326
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA NFORMACIÓN  Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC
	NEGATIVA
		INEFICIENTE

	35
	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE
	NEGATIVA 
	CON
DEFICIENCIAS

	36
	333
	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	37
	335
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CONSOLIDADO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	
	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE


Fuente: Contraloría General de la República.

- “2.7.4.- Conceptos de control interno financiero. En concordancia con los resultados finales del proceso de las auditorías individuales, la CGR emite concepto sobre el control interno financiero con el propósito de soportar el concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades (Cuadro 2-6).

Cuadro 2-6

Concepto de control interno financiero

	MARCO NORMATIVO
	EFICIENTE
	CON
DEFICIENCIAS

	INEFICIENTE
	TOTAL

	Empresas cotizantes – Resolución 037 de 2017
	20
	4
	0
	24

	Empresas no cotizantes – Resolución 414 de 2014
	8
	4
	0
	12

	Entidades de gobierno – Resolución 533 de 2015
	23
	62
	13
	98

	Total
	51
	70
	13
	134


Fuente: Contraloría General de la República.

Las principales deficiencias de control interno detectadas para algunas de las entidades que obtuvieron opinión negativa y concepto de control interno ineficiente fueron:

Deficiencias en la gestión de cobro de la cartera y su depuración contable en Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y FRISCO. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Deficiencias en los canales de comunicación entre el área de contabilidad y las demás áreas que generaron información que debía ser incluida en los estados financieros, DIAN Recaudadora, Corpomagdalena, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca y Corporación Autónoma Regional del Tolima. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Deficiencias en el reconocimiento, medición, registro y presentación de la provisión contable de los procesos judiciales, trámites arbitrales y conciliaciones extrajudiciales en Instituto Nacional de Vías, Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Turismo, Ministerio de Transporte, U.A.E. de la Aeronáutica Civil, Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, Agencia Nacional de Infraestructura, U.A.E. de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Sociedad de Activos Especiales S.A.S, U.A.E. de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, Ministerio del Interior y Unidad Nacional de Protección. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Deficiencias en los mecanismos de control para el reconocimiento de los derechos y obligaciones derivadas de los recursos entregados en administración (fiducias) en Fondo Nacional de Vivienda - Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

60.- QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 268 NUMERAL 6° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA PRESENTÓ EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS EL INFORME SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ESTADO VIGENCIA FISCAL 2022. Del citado informe retomamos lo siguiente:

VER CAPITULO 5 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.
CONCEPTO CONSOLIDADO FINAL SOBRE EL CONTROL FISCAL INTERNO NACIONAL

De acuerdo con las evaluaciones realizadas a la vigencia 2022, a través de los procesos auditores adelantados en el primer semestre de 2023 por parte de la CGR a los sujetos de vigilancia y control de su competencia, se tiene que la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades y organismos a nivel nacional ha sido catalogada como “con deficiencias”, manteniendo el mismo comportamiento de los tres años anteriores. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

	SECTOR
	2019
	2020
	2021
	2022
	RECURSOS AUDITADOS ($)


	Agropecuario
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	59.159.787.237.183

	Comercio y Desarrollo Regional
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	4.637.321.711.853

	Gestión Pública e Instituciones
Financieras
	
Eficiente
	
Eficiente
	
Eficiente
	
Eficiente
	
280.501.274.946.129

	Defensa y Seguridad
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Ineficiente
	51.955.080.805.235

	Inclusión Social
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Eficiente
	Con
deficiencias
	11.011.812.880.533

	Justicia
	Con
deficiencias
	Ineficiente
	ineficiente
	Con
deficiencias
	12.899.988.649.936

	Ambiente
	Con
deficiencias
	Ineficiente
	Eficiente
	Con
deficiencias
	10.786.805.904.595

	Minas y Energía
	Eficiente
	Eficiente
	Eficiente
	Eficiente
	106.711.040.269.746

	Trabajo
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	17.084.082.898.869

	Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura y
Recreación y Deporte
	Con deficiencias
	
Eficiente
	
Eficiente
	
Eficiente
	
47.653.926.666.081

	Infraestructura
	Ineficiente
	Ineficiente
	Ineficiente
	Ineficiente
	135.493.456.943.857

	Salud
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Eficiente
	Eficiente
	107.166.313.677.984

	Tecnologías de la información y las
comunicaciones
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	
Ineficiente
	
3.429.603.186.989

	Vivienda y
saneamiento básico
	Con
deficiencias
	Ineficiente
	Ineficiente
	Ineficiente
	3.513.300.810.469

	Concepto general País
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias8
	852.003.796.589.4589


Fuente: Para las vigencias 2019 a 2021: Informes sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno (cfi) de las entidades y organismos del Estado vigencias 2019 a 2021. Para la vigencia 2022, los informes de las auditorías adelantadas durante el primer semestre de 2023.

-------------------------------------------------
8 En las auditorías financieras y de cumplimiento adelantadas, se establecieron 490 hallazgos con presunta connotación fiscal, por un valor de $1.257.400.942.423.
9 Incluye activos y presupuestos.
PARTICIPACION POR SECTOR EN CONCEPTO
CONSOLIDADO FINAL SOBRE CFI NACIONAL
Vigencia 2022
Ineficiente; 4;  	
29%
Eficiente; 4;
28%
Con
deficiencias; 6;
43%

Se destaca que para la vigencia 2022, cuatro (4) sectores obtuvieron puntajes que los ubicaron en la categoría de “Ineficiente” (Defensa, Infraestructura, TICs y Vivienda), cuatro (4) en el rango de “Eficiente” (Minas, Gestión Pública, Educación y Salud) y los demás “Con deficiencias” (43% del total).
De la tabla anterior, se evidencia que sectores como Gestión Pública y Minas, en los últimos   cuatro años mantuvieron una adecuado y efectivo CFI; y otros, mejoraron, como el sector Salud, que venía de tener calificación “con deficiencias” en los años 2019 y 2020, al pasar a “Eficiente” en los dos años siguientes, situación que merece reconocimiento.

Por su parte, sectores que no dan cuenta de mejoramiento de su CFI, como Infraestructura, que durante los cuatro últimos años ha mantenido el rango de “Ineficiente”, o como Vivienda, que en los últimos tres años se ubicó también en la categoría de “Ineficiente”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Estos sectores y sus correspondientes instituciones, requieren análisis estructurales por parte de sus representantes legales, pues son en últimas, los responsables de mantener sus sistemas de control interno adecuados, que garanticen la efectividad de los controles; sin olvidar por supuesto, las oficinas de control interno quienes tienen compromisos y obligaciones de la mayor importancia; más aún, cuando ejercen el primer nivel del control fiscal, tal como lo señaló la Corte Constitucional a través de la sentencia 103 de 2015. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

El reto de los organismos del Estado, está precisamente en adelantar los ajustes y reingenierías, si es del caso, de sus sistemas de control interno, de tal manera que logren obtener por parte de la Contraloría General de la República, una calificación de “Eficiente”, con lo cual pueden demostrar que los riesgos institucionales, son manejados de manera eficaz y los controles implementados garantizan el ciclo del mejoramiento continuo, que se constituye en el objetivo de los sistemas de gestión.

La Contraloría General valora el esfuerzo de las instituciones, en la mejora del control fiscal  interno, porque es clara la alta complejidad que significa atender los problemas y necesidades de la ciudadanía, pero se requiere adelantar más trabajo sobre este aspecto, porque están en juego los recursos públicos que son escasos y vulnerables. 

Los 490 hallazgos con presunta incidencia fiscal, que, por valor superior a 1.25 billones de pesos, estableció la CGR en el período analizado, dan cuenta de las serias debilidades existentes en algunas instituciones. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

La revisión periódica de los procesos, procedimientos y puntos de control; la conformación   de oficinas de control interno o quien haga sus veces, con personal idóneo, suficiente y acorde con las necesidades institucionales; la realización de auditorías internas focalizadas principalmente en los procesos misionales y no sólo en los procesos de apoyo, en torno a los riesgos fiscales identificados, pueden ser el soporte de la efectividad del control y por tanto, del mejoramiento continuo.

En general, como lo señala la Ley 87 de 1993, el control interno debe orientar su gestión a la protección de los recursos de la organización y a la adecuada administración ante posibles riesgos que los afecten y a la aplicación de medidas para prevenir, detectar y corregir las desviaciones que se presenten al interior y que puedan afectar el logro de sus objetivos. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Cuando se garantiza el ejercicio del control, en este caso, el que realizan las organizaciones a  sus propios procesos y recursos, se puede hablar de eficiencia, de efectividad y de una verdadera lucha contra los actos de corrupción, labor que complementa la Contraloría General de la República, desde el ámbito del control posterior y selectivo, y preventivo y concomitante”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

61.- QUE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N° 193 DE 2016, PRESENTÓ EL 30 DE JUNIO DE 2023 EL INFORME SOBRE EL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE CONSOLIDA, ACUMULA Y PONDERA LOS RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN EFECTUADA POR CADA UNA DE LAS ENTIDADES DEL NIVEL NACIONAL. Del citado informe retomamos lo siguiente: 

VER CAPITULO 5 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

COBERTURA:

El universo de entidades contables del nivel nacional sujetas a la aplicación de la Evaluación de control interno contable (ECIC) en los términos de la Resolución 193 de 2016, está conformado por 342 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos para el año 2022.

Para la vigencia 2022, la Contaduría General de la Nación aceptó y agregó en este informe un total de 337 entidades del nivel nacional, ya que se presentaron cinco (5) entidades omisas.

El Señor Contador General de la Nación en el citado informe manifiesta lo siguiente:

“Cuando los jefes de control interno de las entidades, o quienes hagan sus veces, evalúan con independencia y objetividad la eficacia y efectividad de los controles establecidos y la eficiencia del proceso contable para la producción de información que represente fielmente los hechos económicos de la entidad y fruto de su examen detectan ineficiencias, fortalezas y debilidades del sistema, permiten a los gerentes públicos conocer la situación real de este proceso, tomar acciones correctivas de forma oportuna que conduzcan a su mejoramiento y, en consecuencia, al incremento de la calidad de la información contable para la toma de decisiones, el control y la rendición de cuentas.

En el mismo sentido, el análisis y las conclusiones de la información agregada sobre la ECIC facilitará al gobierno nacional conocer la situación del control interno contable de las entidades públicas y, por consiguiente, tener la percepción del grado de confianza que se le otorga al proceso contable para generar información financiera de calidad, para que de esta forma se puedan diseñar, establecer y ajustar las políticas y estrategias dirigidas a superar las deficiencias que puedan presentarse, de manera que el proceso contable genere información que cumpla con los requisitos necesarios para sea útil para la Gestión Financiera Pública.

Aun cuando ha sido una constante que la calificación de la autoevaluación realizada por los jefes de control interno resulta ser superior a los resultados de las auditorías realizadas por la Contraloría General de la República y las contralorías territoriales, la herramienta es de utilidad para las entidades, pues les permite mejorar o sostener el proceso a partir de los resultados de las autoevaluaciones anteriores, en una dinámica continua de retroalimentación”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

RESULTADO PROMEDIO POR AGRUPACIÓN. 

A continuación, se presentan los resultados promedio por Marco Normativo. 

Tabla 3-2 Resultados promedio por Marco Normativo

	MARCO NORMATIVO
	VIGENCIA 
2022
	VIGENCIA 
2021


	PATRIMONIOS AUTÓNOMOS Y FONDOS
	4.98
	4.95

	EMPRESAS COTIZANTEEMPRESAS 
	4.92
	4.90

	EMPRESAS NO COTIZANTES 
	4.86
	4.84

	ENTIDADES DE GOBIERNO
	4.78
	4.77

	ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN
	4.19
	4.20

	PROMEDIO EFICIENTE
	4.75
	4.73


     Fuente: Contaduría General de la Nación.

ENTIDADES QUE NO LE PRESENTARON A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EL INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN N° 193 DEL 2016.
[bookmark: _Toc133241317][bookmark: _Toc5972834]
“Tabla 2-9 Entidades Omisas.

NIVEL NACIONAL - ENTIDADES DE GOBIERNO


	N°
	CÓDIGO
	ENTIDAD


	1
	877991000
	INSTITUTO AMAZONICO DE INVETIGSCIONES CIENTIFICAS

	2
	923273367
	CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AMBIENTAL - MACARENIA

	3
	923273440
	FONDO NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE CARGA

	4
	923273459
	FONDO PARA EL ACCESO A LOS INSUMOS SGROPECUARIOS – FAIA

	5
	923273402
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO EMPRESARIAL”


Fuente: Informe consolidado de la autoevaluación del sistema de control interno contable a 31 de diciembre de 2022, presentado por la CGR.

NOTA FINAL: Nuevamente la auditoría de la Comisión, llama la atención con relación a los resultados de la autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable por parte de la entidades del nivel nacional, ya que se siguen observando debilidades de todo tipo en el sistema y la matriz de autoevaluación muestra actividades que SE REALIZAN PARCIALMENTE O SIMPLEMENTE NO SE HACEN y la calificación otorgada al sistema por cada jefe de control interno es muy buena. Adicionalmente observamos una serie de recomendaciones para mejorar el sistema, pero que en ultima instancia, son más debilidades del mismo.

62.- CUADRO RESUMEN NO FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 2022.

De acuerdo con el informe de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y de la Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación presentados por la Contraloría General de la República para la vigencia fiscal 2022, las siguientes entidades no fenecieron su cuenta fiscal, esta situación le quita razonabilidad a las finanzas del estado.

ENTIDADES VIGENCIA FISCAL 2022 CON ABSTENCIÓN Y NEGACIÓN DE OPINIÓN, CONTROL INTERNO FINANCIERO INEFICIENTE O CON DEFICIENCIAS Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL NO RAZONABLE Y EL NO FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL

	N°
	N°
EN LA RESOLUCIÓN
	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR
	0PINIÓN CONTABLE SEGÚN LA CGR 
2022
	EVALUACIÓN CONTROL INTERNO FINANCIERO SEGÚN LA 
CGR 
2022

	OPINIÓN
PRESUPUESTAL
2022
	FENECIMIENTO
DE LA 
CUENTA
FISCAL 
POR LA CGR

	1
	4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	
	NO SE 
FENECE

	
	
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	2
	5
	FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	3
	12
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	4
	19
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	5
	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	6
	25
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	7
	35
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN PAGADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	8
	36
	DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN RECAUDADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	9
	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL (AEROCIVIL)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	10
	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	11
	62
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	12
	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	13
	67
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	14
	69
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	15
	70
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	16
	76
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	17
	85
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	18
	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	19
	91
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	20
	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	21
	107
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR – CORPOCHIVOR
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	22
	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	23
	110
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	24
	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	25
	118
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	26
	121
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	27
	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	28
	140
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	29
	145
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS - TELEISLAS
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	30
	157
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	31
	158
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO DE
FENECE

	32
	165
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  - ANLA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	33
	166
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	34
	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	35
	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	36
	185
	REFINERÍA DE CARTAGENA - REFICAR S.A.S.
	NEGATIVA
	EFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	37
	193
	COMPUTADORES PARA EDUCAR -- CPE
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	38
	197
	MINISTERIO DE CULTURA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	39
	203
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ – CODECHOCÓ
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	40
	206
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	41
	219
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO
FENECE

	42
	233
	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL (INFOTEP) SAN JUAN DEL CESAR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	43
	234
	EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	44
	238
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - CRA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	45
	259
	U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. (UGPP).
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	46
	262
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO
FENECE

	47
	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA.
	ABSTENCIÓN
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	48
	325
	FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	49
	326
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA NFORMACIÓN  Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC
	NEGATIVA
		INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	50
	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE
	NEGATIVA 
	CON
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	51
	332
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	52
	333
	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	53
	335
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CONSOLIDADO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	
	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	
	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE


Fuente: Contraloría General de la República.

63.- COMO CONSTANCIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EN EJERCICIO DEL CONTROL POLÍTICO PARA EL FENECIMIENTO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN AÑO 2022, SE ANEXA EL CRONOGRAMA DE TRABAJO DESARROLLADO DURANTE EL AÑO 2023 PARA ESTE FIN.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2023 CON EL FIN DE PROYECTAR LA RESOLUCIÓN DE FENECIMIENTO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022

(Artículo 310 de Ley 5 de 1992, “Orgánica del Reglamento del Congreso”)

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1 de noviembre de 2023

	FECHA
	ACTIVIDAD


	ÁREA 
RESPONSABLE

	ESTADO


	21 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO
 DE 2023
	DETERMINAR LAS EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL A CIRCULARIZAR PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.


ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LAS EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL QUE HACEN PARTE DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y EL ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA (BALANCE GENERAL CONSOLIDADO) DE LA NACIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.

ELABORACIÓN DEL TEXTO DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL, CONTABLE, ADMINISTRATIVO, CONTROL INTERNO CONTABLE, DICTÁMENES DE LOS REVISORES FISCALES Y CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO VIGENCIA FISCAL 2022 PARA 343 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL.

	UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Y SECRETARÍA GENERAL DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS



	CUMPLIDO





CUMPLIDO









CUMPLIDO


	1 DE MARZO 
DE 2023
	ENVIAR EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL Y CONTABLE A LAS 343 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL PARA EFECTOS DEL FENECIMIENTO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO VIGENCIA FISCAL 2022.
	SECRETARÍA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.


	CUMPLIDO

	15 DE MARZO AL 31 DE AGOSTO 
DE 2023
	SE RECIBEN EN LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS LOS EXPEDIENTES CON LAS RESPUESTAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 DE LAS 343 EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL, SE RADICAN Y SE ENVIAN A LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN PARA EL RESPECTIVO ANÁLISIS Y CONSOLIDACIÓN.

IGUALMENTE, SE RECIBEN LAS EXPLICACIONES A LAS GLOSAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y A LAS OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES QUE OBTUVIERON DICTAMEN PRESUPUESTAL NO RAZONABLE, DICTAMEN NEGATIVO UO ABSTENCIÓN DE OPINIÓN A SUS ESTADOS FINANCIEROS Y POR ENDE NO SE LES FENECIO LA CUENTA FISCAL 2022. CIRCULARIXADAS 53 ENTIDADES DEL ESTADO.

	SECRETARÍA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS Y LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.


	CUMPLIDO









EN
PROCESO

	DEL 16 MARZO AL 16 DE OCTUBRE 
DE 2023
	ELABORACIÓN DE LOS CAPÍTULOS DEL BORRADOR DE LA RESOLUCIÓN DE FENECIMIENTO 2022.


ENTREGAS PARCIALES A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN VIGENCIA 2022

CONSIDERANDOS  
CAPÍTULOS 1-2-3-4-5
ANEXO 1 Y 2 CAPÍTULO 1
RESUELVE  
TABLA DE CONTENIDO
RESUMENES POR CAPITULO  

	UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.

	EN PROCESO



CUMPLIDO

	30 DE JUNIO 
DE 2023
	LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ENTREGA A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS EL INFORME CONSTITUCIONAL Y LEGAL SOBRE EL ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022. (Parágrafo único del artículo 354 de la Constitución Nacional), Y EL INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE VIGENCIA FISCAL 2022. (Resolución N° 193 del 3 de mayo de 2016).

	CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS Y LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS. (La Unidad de Auditoría de la Comisión hace el análisis y el respectivo informe).
	CUMPLIDO

	30 DE JUNIO 
DE 2023
	EL GOBIERNO NACIONAL – CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ENTREGA A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS EL INFORME CONSTITUCIONAL Y LEGAL SOBRE EL RESULTADO DE LA AUDITORÍA AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DEL NIVEL NACIONAL VIGENCIA FISCAL 2022 ELABORADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. (Artículo 268, modificado por el Acto Legislativo 04 de 2019, del parágrafo del artículo 354 de la Constitución Política y el artículo 47 de la Ley 42 de 1993).

	CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS Y LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS. La Unidad de Auditoría de la Comisión hace el análisis y el respectivo informe).

	CUMPLIDO

	31 DE JULIO 
DE 2023
	LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ENTREGA A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS EL INFORME CONSTITUCIONAL Y LEGAL SOBRE EL ESTADO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y EL ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022. (Artículos 38, 39, 41, 43 y 44 de la Ley 42 de 1993).
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA SECRETARÍA GENERAL Y LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS. La Unidad de Auditoría de la Comisión hace el análisis y el respectivo informe).
	CUMPLIDO

	2 DE AGOSTO 
DE 2023
	LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN HACE LA PRESENTACIÓN FORMAL DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN Y EL INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DEL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE VIGENCIA FISCAL 2022 EN EL PLENO DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.
	PLENARIA DE LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS. La Unidad de Auditoría de la Comisión hace el análisis y el respectivo informe).

	CUMPLIDO

	20 DE SEPTIEMBRE  
DE 2023
	LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA HACE ENTREGA FORMAL A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DEL INFORME SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ESTADO VIGENCIA FISCAL 2022.

	SECRETARÍA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS. La Unidad de Auditoría de la Comisión hace el análisis y el respectivo informe).
	CUMPLIDO

	22 DE MARZO AL 16 DE DICIEMBRE 
DE 2022

	DEBATES DE CONTROL POLÍTICO Y SUBCOMISIONES DE SEGUIMIENTO A LAS ENTIDADES QUE PRESENTARON DICTAMEN NEGATIVO O ABSTENCIÓN DE OPINION PARA SUS ESTADOS FINANCIEROS Y DICTAMEN DE NO RAZONABILIDAD EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA FISCAL 2022 Y DEMAS CITACIONES QUE SOLICITEN LOS H. REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN.
	PLENARIA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.


	EN
PROCESO

	23 DE OCTUBRE DE 2023
	ENTREGA DEL TEXTO BORRADOR DE LA RESOLUCIÓN DE FENECIMIENTO DE LA CUENTA VIGENCIA 2020 A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMISIÓN PARA QUE LE SEA ENVIADO A LOS HONORABLES REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN PARA SU CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS.

	SECRETARÍA Y LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.

	

	MIERCOLES 1 DE NOVIEMBRE
DE 2023
	LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA HACE LA PRESENTACIÓN FORMAL DEL INFORME DE AUDITORÍA AL ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA (BALANCE GENERAL), EL RESULTADO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y EL ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA DE LA NACIÓN VIGENCIA 2022 EN EL PLENO DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.

	PLENARIA DE LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS. La Unidad de Auditoría de la Comisión hace el análisis y el respectivo informe).
	

	MIERCOLES 1 DE NOVIEMBRE 
DE 20232
	SE DEBE APROBAR EN LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS EL TEXTO DEL BORRADOR DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE FENECIMIENTO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y DEL ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022, PARA SER ENVIADO A LA IMPRENTA NACIONAL PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL CONGRESO.

	LA SECRETARÍA GENERAL Y PLENARIA DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS.
	CUMPLIDO

	1 DE NOVIEMBRE AL 16 DE DICIEMBRE 
DE 2023
	UNA VEZ PUBLICADO EL TEXTO DE LA RESOLUCIÓN DE FENECIMIENTO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2022 EN LA GACETA DEL CONGRESO, DEBE SER INCLUIDA EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA PLENARIA DE LA CÁMARA. 

EL SEÑOR PRESIDENTE Y LOS H. REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN HARÁN LA RESPECTIVA PRESENTACIÓN DEL INFORME EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA SU DEBIDA APROBACIÓN. FECHA LÍMITE PARA APROBACIÓN EN PLENARIA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EL 16 DE DICIEMBRE DE 2023.
	PLENARIA Y SECRETARÍA GENERAL DE LA CÁMARA.
	



	REQUERIMIENTO A LAS EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DEL NIVEL NACIONAL PARA EL FENECIMIENTO 2022

	TOTAL

	CIRCULARIZADAS POR LA COMISIÓN EN 2023PARA EL FENECIMIENTO 2022
	343

	CONTESTARON EL REQUERIMIENTO 2022 A LA COMISIÓNE EN 2023
	343

	ENTIDADES REVISADAS EN FIRME DE LA VIGENCIA 2022 POR PARTE DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA EN EL 2023
	343

	ENTIDADES EN PROCESO DE REVISIÓN FINAL DE LA VIGENCIA 2022 POR PARTE DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA EN EL 2023
	0



	UNIDADES EJECUTORAS CON OPINIÓN PRESUPUESTAL NO RAZONABLE (33) DE ACUERDO CON EL INFORME SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO PRESENTRADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA VIGENCIA 2022 CIRCULARIZADAS PARA QUE DEN LAS EXPLICACIONES DEL CASO A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES.
	33

	EMPRESAS, ENTIDADES, FONDOS CON OPINIÓN CONTABLE NEGATIVA (36) Y ABSTENCIÓN DE OPINIÓN (1) DE ACUERDO CON EL INFORME DE AUDITORÍA DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN PRESENTADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA VIGENCIA 2022, CIRCULARIZADAS PARA QUE DEN LAS EXPLICACIONES DEL CASO A LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES.

	37

	CIRCULARIZADAS POR LA COMISIÓN
	53

	CONTESTARON DANDO LAS EXPLICACIONES RESPECTIVAS
	[bookmark: _GoBack]49



	N°
	CITACIONES DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES A DEBATES DE CONTROL POLÍTICO Y A SUBCOMISIONES DE SEGUIMIENTO VIGENCIA 2023 PARA DARLE TRAMITE AL FENECIMIENTO DE LA CUENTA VIGENCIA 2022.

	FECHA DE LA ACTIVIDAD Y
CITACIÓNES

	1
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (Plan de acción de la CGR).
	18 de abril de 2023

	2
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (Subcomisión).
	18 de abril de 2023

	3
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS
	19 de abril de 2023

	4
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
	25 de abril de 2023

	5
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
	16 de mayo de 2023

	6
	CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (Presentación del Estado de Situación Financiera – Balance General de la Nación y el Resultado de la Autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable a 31 de diciembre de 2022).
	2 de agosto de 2023                        

	7
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (Presentación del Informe de Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación, Informe sobre la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y el Estado de la Deuda Pública de la Nación a 31 de diciembre de 2022).
	1 de noviembre de 2023



64.- QUE DE ACUERDO CON LO CONSIGNADO EN LOS CONSIDERANDOS Y EN LOS CAPÍTULOS 1 (CON SU ANEXO), 2, 3, 4, Y 5 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE APORTAN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA NO FENECER LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARINO - CORPONARINO

REVISORIA FISCAL
movimiento y necesitan ser liquidadas y canceladas, efectuando el debido proceso.

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

La Corporacién Auténoma Regional de Narifio posee bienes inmuebles y muebles en
servicio y en bodega por valor de $ 45.282.964 (miles), los cuales tienen una
depreciacién acumulada calculada mediante el método de linea recta por $ 2.060.516
(miles), para un valor en libros a 31 de diciembre de 2022 de $ 43.222.448 (miles). Como

se detalla en el cuadro anexo:

Propiedades, planta y equipo 43222.048 42,465,231 157217
Terrenos 28,584,543 28,564,543 -
Bienes muebles en bodega 2401578 1,468,464 933114
Edificaciones 10,689,056 10,689,056 .
Plantas, Ductos y Tuneles 173,048 173,448 -
Maguinaria y equipo 871523 797,968 73555
Equipo medico y cientifico 897,937 875818 2119
Muebles enseres y equipo de oficina 84,198 84,198 -
Equipo de comunicacién y computacion 968,530 836,363 132,167
Equipo de transporte, traccion y elevacion 612151 612,151 -
Depreciacion acumulada de Prop. Plantay Equipo(cr) - 2060516 - 1656778 - 403738

No se report6 oportunamente al 4rea de contabilidad toda la informacion relacionada

con inventarios de propiedad planta y equipo; entre otros: Inventarios firmados, actas de
baja, valor del deterioro que permitieran conciliar la informacion de este grupo.

AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y DE CUMP!

NTO

Mi trabajo se efectu6 mediante la aplicacion de pruebas para evaluar el grado de
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Valor %Part PIB Valor %Part PIB

Abs %

INGRESOS     630.060,8     100,0    43,0  473.112,5           100,0    40,2  156.948,3      33,2    

Ingresos Fiscales          239.151,7         38,0        16,3  191.355,7                  40,4       16,3  47.796,0           25,0      

Otros Ingresos         167.627,0          26,6        11,5  132.730,9                 28,0         11,3  34.896,1           26,3      

Venta de Bienes         167.264,8         26,6        11,4  99.247,6                   21,0         8,4  68.017,3           68,5      

Venta de Servicios          40.600,2          6,4         2,8  35.080,6                   7,4         3,0  5.519,6              15,7       

Transferencias y Subvenciones           14.634,8           2,3         1,0  13.974,7                     3,0           1,1  660,0               4,7        

Operaciones Interinstitucionales                782,3            0,1          0,1  723,0                         0,2          0,1  59,3                  8,2        

GASTOS      610.482,2     100,0     41,7  474.447,9         100,0    40,3  136.034,2      28,7    

Otros Gastos         273.421,7         44,8       18,7  170.565,1                 36,0        14,5  102.856,6         60,3      

De administración y Operación         133.550,4         21,9          9,1  115.630,5                 24,4         9,8  17.919,9             15,5       

Transferencias y Subvenciones          126.036,1        20,6         8,6  118.991,9                   25,1         10,1  7.044,2            5,9        

Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones           40.861,4           6,7        2,8  37.590,8                     7,9         3,2  3.270,5             8,7        

Gasto Público Social          24.763,4            4,1          1,7  21.781,3                     4,6          1,9  2.982,1              13,7       

De actividades y/o Servicios Especializados            8.553,8            1,4         0,6  7.481,4                       1,6         0,6  1.072,4             14,3       

De ventas            2.460,7           0,4         0,2  1.627,9                       0,3          0,1  832,7                51,2       

Operaciones Interinstitucionales                834,7           0,1          0,1  779,0                          0,1          0,1  55,6                  7,1         

COSTO DE VENTAS       135.978,1     100,0       9,3  90.366,4            100,0       7,7  45.611,6         50,5    

Costo de Ventas de Bienes          118.472,7         87,1          8,1  75.741,4                  83,8         6,4  42.731,3            56,4      

Costo de Ventas de Servicios           17.505,4         12,9          1,2  14.625,0                   16,2          1,3  2.880,3            19,7       

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES RECÍPROCAS

     (116.399,5)     (8,0) (91.701,8)            (7,8) (24.697,7)       26,9    

Efecto operaciones recíprocas en ingresos             (1.606,4)        (0,1) (1.118,1)                      (0,1) (488,3)             

43,7      

Efecto Operaciones recíprocas en gastos             (1.389,1)        (0,1) (2.017,1)                   (0,2) 628,0              

(31,1)       

RESULTADO DEL EJERCICIO      (116.616,8)     (8,0) (90.802,8)          (7,7) (25.814,0)       28,4    

Resultado de no controladoras (Sector privado)              6.141,7         0,4  3.864,7                    0,3  2.277,0             58,9      

Resultado centro de consolidación (Sector público)        (122.758,5)       (8,4) (94.667,5)                (8,0) (28.091,0)          29,7      

CONCEPTOS

Variación 2021 2022
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Valor % Part Valor % Part Var Abs %

Ingresos Fiscales             239.151,7           38,0  191.355,7             40,4           47.796,0            25,0        

Otros Ingresos           167.627,0            26,6  132.730,9            28,0            34.896,1              26,3         

Venta de Bienes           167.264,8            26,6  99.247,6             21,0             68.017,3              68,5        

Venta de Servicios            40.600,2              6,4  35.080,6             7,4              5.519,6                 15,7         

Transferencias y Subvenciones              14.634,8               2,3  13.974,7              3,0              660,0                   4,7          

Operaciones Interinstitucionales                     782,3               0,1  723,0                    0,2              59,3                       8,2           

TOTAL     630.060,8     100,0       473.112,5      100,0      156.948,3       33,2 

2022 2021

Variación

CONCEPTOS

Miles de millones de pesos
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Valor % Part Valor % Part Abs %

Costo de Venta de bienes       118.472,7            87,1  75.741,4        83,8            42.731,3        56,4      

Costo de Venta de servicios         17.505,4             12,9  14.625,0         16,2             2.880,3         19,7       

TOTAL   135.978,1      100,0   90.366,4      100,0    45.611,6    50,5 

2022 2021

Variación

CONCEPTOS

Miles de millones de pesos
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VALOR % PAR % PIB VALOR % PAR % PIB Abs %

Activo total 923.753,0        100,0     63,1 732.860,2       100,0     62,3        190.892,8      26,0     

Corriente 252.906,0             27,4           17,3 217.457,0             29,7            18,5             35.449,0             16,3          

No corriente 670.847,0            72,6            45,8 515.403,2             70,3           43,8           155.443,8            30,2         

Pasivo total 2.014.333,1      100,0     137,6 1.756.073,1     100,0     149,2      258.260,0      14,7      

Corriente 608.683,7             30,2            41,6 401.136,9             22,8            34,1            207.546,8          51,7          

No corriente 1.405.649,4         69,8           96,0 1.354.936,2          77,2            115,1            50.713,2               3,7           

Patrimonio (1.090.580,1)    100,0     (74,5) (1.023.212,9)     100,0     (87,0)      (67.367,2)       6,6       

Participación no controladora

18.020,3                (1,7)              1,2 15.444,3               (1,5)              1,3               2.575,9                 16,7         

Participación controladora

(1.108.600,4)         101,7          (75,7) (1.038.657,2)         101,5           (88,3)          (69.943,1)             6,7           

Contingencias y Control

Cuentas de Orden Deudoras 1.848.927,9          126,3 1.647.940,6        140,0         200.987,3          12,2          

Cuentas de Orden Acreedoras 13.306.914,2         909,0 7.704.831,1          654,8         5.602.083,1        72,7         

CONCEPTOS

2022 2021

Variación

Miles de millones de pesos
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Valor %Part. Valor % Part. Abs %

Propiedades, planta y equipo 190.328,1               20,6             

176.720,7             

24,1           

13.607,4                7,7          

Recursos Naturales no Renovables 163.983,9               17,7              

63.738,0               

8,7            

100.246,0             157,3      

Inversiones e instrumentos derivados 116.376,7               12,6              

95.510,1                 

13,0           

20.866,6                21,8         

Otros Activos 115.161,0                 12,5               

97.140,4               

13,3           

18.020,6                18,6        

Bienes de uso público e históricos y culturales

100.710,6              10,9              

94.487,0              

12,9           

6.223,6                   6,6          

Cuentas por cobrar 86.051,2                 9,3                

65.166,6                

8,9            

20.884,7               32,0        

Préstamos por cobrar

71.886,0                7,8                

61.239,0                

8,4            

10.647,0                17,4        

Efectivo y equivalentes al efectivo 59.142,7                 6,4               

61.803,7                

8,4            

(2.661,0)                  (4,3)         

Inventarios 20.112,8                  2,2                

17.054,7               

2,3             

3.058,1                    17,9        

TOTAL        923.753,0       100,0 

732.860,2        100,0     190.892,8        26,0    

Variación

2022 2021

CONCEPTOS

Activos

                                                                                                                                                                      Miles de millones de pesos
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Valor %Part. Valor % Part. Abs %

Emisión y colocación de títulos de deuda

689.842,8       34,3          601.351,7         34,2       88.491,1           14,7     

Beneficios a los empleados 577.581,4        28,7          544.884,4       31,0        32.697,0          6,0       

Préstamos por pagar

282.474,4       14,0          211.980,7         12,1         70.493,7          33,3     

Otros pasivos 238.460,1        11,8           195.778,4        11,1          42.681,7           21,8     

Cuentas por pagar 106.323,4        5,3            91.997,1            5,2          14.326,3           15,6     

Provisiones 87.294,3          4,3            79.231,3           4,5         8.062,9            10,2     

Operaciones banca central e instituciones 

financieras

31.893,0           1,6             30.620,7          1,8          1.272,3             4,2       

Operaciones con instrumentos derivados 463,7               0,0            228,8               0,1          234,8               102,6   

TOTAL  2.014.333,1      100,0  1.756.073,1   100,0   258.260,0    14,7   

CONCEPTOS

2022 2021 Variación

Pasivos

                                                                                                                                                                 Miles de millones de pesos
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Valor %Part. Valor % Part. Abs %

Patrimonio de entidades de gobierno (1.026.365,5)       94,1          (975.285,1)          95,3       (51.080,4)         5,2       

Resultado consolidado  (116.616,8)            10,7          (90.802,8)           8,9         (25.814,0)         28,4    

Saldo de operaciones recíprocas (Cr)

(4.834,1)              0,4            (7.551,6)               0,7         2.717,5             (36,0)   

Participación de no controladores

18.020,3             (1,6)            15.444,3             (1,5)         2.575,9             16,7     

Patrimonio de empresas 39.216,0              (3,6)           34.982,3             (3,4)        4.233,7            12,1      

TOTAL   (1.090.580,1)    100,0  (1.023.212,9)    100,0   (67.367,2)      6,6     

Patrimonio

                                                                                                                                             

Miles de millones de 

CONCEPTOS

2022 2021 Variación


image22.emf
Valor % Part Valor % Part Abs %

Deudoras 1.848.927,9     100,0 1.647.940,6    100,0 200.987,3        12,2

Derechos contingentes             1.352.331,7  73,1  1.196.946,4           72,6 155.385,3                13,0

Deudoras de control               426.149,1  23,1  386.446,0            23,5 39.703,1                 10,3

Deudoras fiscales                70.447,1  3,8  64.548,2                3,9 5.898,9                   9,1

Acreedoras 13.306.914,1    100,0 7.704.831,1      100,0 5.602.083,0    72,7

Responsabilidades contingentes        12.710.408,8  95,5  7.237.952,0          93,9 5.472.456,8          75,6

Acreedoras de control              592.508,6  4,5  462.361,6              6,0 130.147,0              28,1

Acreedoras fiscales                   3.996,8  0,0  4.517,5                    0,1 (520,8)                     (11,5)

CONCEPTOS

2022 Variación 2021

Miles de millones de pesos
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Variaciones patrimoniales

 Patrimonio 

Consolidado 

 Patrimonio de 

entidades de 

gobierno 

 Patrimonio 

de empresas 

 Resultado 

consolidado 

 Efecto 

operaciones 

recíprocas 

 Participación 

no 

controladora 

SALDO AL 1 DE ENERO DE 2021 (830.581,6)           (797.567,8)           30.641,8            (94.635,8)           17.195,4             13.784,8             

 Aportes y capitalizaciones  6.734,0                      6.478,2                       255,8                         -                                  -                                  -                                   

 Resultados de ejercicios anteriores  (129.785,8)                  (193.273,2)                   (168,2)                         94.635,8                  (17.195,4)                   (13.784,8)                   

Ganancias o pérdidas por revaluaciones

(885,0)                         (14,8)                             (870,2)                       -                                  -                                  -                                   

 Ganancias o pérdidas por aplicación del M.P.P.  3.686,1                        3.686,1                         -                                  -                                  -                                  -                                   

 Ganancias o pérdidas por beneficios posempleo  7.441,0                      7.414,8                        26,2                            -                                  -                                  -                                   

 Variación reservas probadas recursos naturales  (2.025,1)                       (2.025,1)                        -                                  -                                  -                                  -                                   

 Resultado del ejercicio  (90.802,8)                  -                                     -                                  (90.802,8)                -                                 

 Efecto operaciones recíprocas  (7.551,6)                       -                                     -                                  -                                  (7.551,6)                    

 Participación no controladora  15.444,3                    -                                     -                                  -                                  -                                  15.444,3                    

 Otras variaciones  5.113,6                         16,7                               5.096,9                     -                                  -                                  -                                   

 SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021  (1.023.212,9)         (975.285,1)            34.982,3            (90.802,8)          (7.551,6)              15.444,3             

 Aportes y capitalizaciones  (310.506,0)                 (311.171,5)                      665,5                         -                                  -                                  -                                   

 Resultados de ejercicios anteriores  282.686,7                  199.767,1                    9,5                              90.802,8                 7.551,6                      (15.444,3)                   

 Ganancias o pérdidas por revaluaciones  (1.193,2)                        (42,9)                             (1.150,3)                      -                                  -                                  -                                   

 Ganancias o pérdidas por aplicación del M.P.P.  3.833,8                       3.833,8                        -                                  -                                  -                                  -                                   

 Ganancias o pérdidas por beneficios posempleo  (43.767,0)                  (43.716,5)                     (50,5)                          -                                  -                                  -                                   

 Variación reservas probadas recursos naturales  100.245,9                  100.245,9                   -                                  -                                  -                                  -                                   

 Resultado del ejercicio  (116.616,8)                   -                                     -                                  (116.616,8)                 -                                  -                                   

 Efecto operaciones recíprocas  (4.834,1)                      -                                     -                                  -                                  (4.834,1)                    -                                   

 Participación no controladora  18.020,3                     -                                     -                                  -                                  -                                  18.020,3                    

 Otras variaciones  4.763,2                       3,7                                 4.759,5                     -                                  -                                  -                                   

 SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022  (1.090.580,1)       (1.026.365,5)         39.216,0             (116.616,8)          (4.834,1)             18.020,3             

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONSOLIDADO 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Miles de millones de pesos

A 31 de diciembre de 2022

Miles de millones de pesos
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SALDO DEL PATRIMONIO A 1 / Enero / 2021 (830.581,6)                

VARIACIONES PATRIMONIALES - 2021 (192.631,3)                 

SALDO DEL PATRIMONIO A 31 / Dic / 2021 (1.023.212,9)              

VARIACIONES PATRIMONIALES - 2022 (67.367,2)               

SALDO DEL PATRIMONIO A 31 / Dic / 2022 (1.090.580,1)          

VARIACIONES PATRIMONIALES 2022 2021

Aportes y capitalizaciones

(310.506,0)                      6.734,0                             

Resultados de ejercicios anteriores 282.686,7                       (129.785,8)                         

Ganancias o pérdidas por revaluaciones

(1.193,2)                             (885,0)                                

Ganancias o pérdidas por aplicación del M.P.P.

3.833,8                            3.686,1                               

Ganancias o pérdidas por beneficios posempleo

(43.767,0)                       7.441,0                              

Variación reservas probadas recursos naturales

100.245,9                       (2.025,1)                              

Resultado del ejercicio (116.616,8)                        (90.802,8)                          

Efecto operaciones recíprocas (4.834,1)                           (7.551,6)                              

Participación no controladora

18.020,3                          15.444,3                            

Otras variaciones

4.763,2                            5.113,6                                

TOTAL

(67.367,2)                (192.631,3)                 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONSOLIDADO DEL NIVEL NACIONAL

DETALLE DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES

                                                                                                   Miles de millones de pesos
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